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PODER EJECUTIVO 
SECRETARIA DE GOBERNACION 

DECLARATORIA de Emergencia por la presencia de movimiento de ladera ocurrido del 18 al 22 de octubre 
de 2015, en los municipios de Santa María Tlahuitoltepec y San Pedro Yólox del Estado de Oaxaca. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría 
de Gobernación. 

LUIS FELIPE PUENTE ESPINOSA, Coordinador Nacional de Protección Civil de la Secretaría de 
Gobernación, con fundamento en lo dispuesto en los artículos 19, fracción XI, 21, 58, 59, 61, 62 y 64 de la Ley 
General de Protección Civil; 102 del Reglamento de la Ley General de Protección Civil; 59, fracciones I, XX y 
XXI del Reglamento Interior de la Secretaría de Gobernación; 3o., fracción I del “Acuerdo por el que se emiten 
las Reglas Generales del Fondo de Desastres Naturales” (Reglas Generales); y 10 del “Acuerdo que 
establece los Lineamientos del Fondo para la Atención de Emergencias FONDEN” (LINEAMIENTOS), y 

CONSIDERANDO 

Que mediante oficio número SEGEGO/CEPCO/CE/0394/2015, recibido con fecha 4 de noviembre de 2015 
en la Coordinación Nacional de Protección Civil (CNPC), el Secretario General de Gobierno del Estado de 
Oaxaca, Lic. Alfonso José Gómez Sandoval Hernández, solicitó a la Secretaría de Gobernación (SEGOB) a 
través de la CNPC, la emisión de la Declaratoria de Emergencia para los municipios de Abejones, Ixtlán de 
Juárez, San Andrés Yaá, San Felipe Usila, San Ildefonso Villa Alta, San Juan Juquila Vijanos, San Juan Yaeé, 
San Miguel Aloápam, San Pedro Yólox, Santa Ana Yareni, Santa María Tlahuitoltepec, Santiago Camotlán, 
Santiago Lalopa, Teococuilco de Marcos Pérez y Villa Talea de Castro de dicha Entidad Federativa, por la 
presencia de movimiento de ladera, del 18 al 22 de octubre de 2015; ello, con el propósito de acceder a los 
recursos del Fondo para la Atención de Emergencias FONDEN. 

Que mediante oficio número CNPC/1449/2015, de fecha 4 de noviembre de 2015, la CNPC solicitó al 
Centro Nacional de Prevención de Desastres (CENAPRED) el dictamen técnico correspondiente para, en su 
caso, emitir la Declaratoria de Emergencia para los municipios del Estado de Oaxaca solicitados en el oficio 
SEGEGO/CEPCO/CE/0394/2015 referido con anterioridad. 

Que con oficio número H00-DG/1666/2015 de fecha 6 de noviembre de 2015, el CENAPRED emitió el 
dictamen técnico correspondiente, corroborando el fenómeno de movimiento de ladera del 18 al 22 de octubre 
de 2015, para los municipios de Santa María Tlahuitoltepec y San Pedro Yólox del Estado de Oaxaca. 

Que el día 6 de noviembre de 2015 se emitió el Boletín de Prensa número 639, mediante el cual se dio a 
conocer que la SEGOB por conducto de la CNPC declara en emergencia a los municipios de Santa María 
Tlahuitoltepec y San Pedro Yólox del Estado de Oaxaca, por la presencia de movimiento de ladera ocurrido 
del 18 al 22 de octubre de 2015, con lo que se activan los recursos del Fondo para la Atención de 
Emergencias FONDEN, y a partir de esa Declaratoria las autoridades contarán con recursos para atender 
las necesidades alimenticias, de abrigo y de salud de la población afectada. 

Con base en lo anterior se consideró procedente en este acto emitir la siguiente: 

DECLARATORIA DE EMERGENCIA POR LA PRESENCIA DE MOVIMIENTO DE LADERA 
OCURRIDO DEL 18 AL 22 DE OCTUBRE DE 2015, EN LOS MUNICIPIOS DE SANTA MARÍA 

TLAHUITOLTEPEC Y SAN PEDRO YÓLOX DEL ESTADO DE OAXACA 

Artículo 1o.- Se declara en emergencia a los municipios de Santa María Tlahuitoltepec y San Pedro Yólox 
del Estado de Oaxaca, por la presencia de movimiento de ladera ocurrido del 18 al 22 de octubre de 2015. 

Artículo 2o.- La presente se expide para que el Estado de Oaxaca pueda acceder a los recursos del 
Fondo para la Atención de Emergencias FONDEN de la Secretaría de Gobernación. 

Artículo 3o.- La determinación de los apoyos a otorgar se hará en los términos de los LINEAMIENTOS y 
con base en las necesidades prioritarias e inmediatas de la población para salvaguardar su vida y su salud. 

Artículo 4o.- La presente Declaratoria se publicará en el Diario Oficial de la Federación de conformidad 
con el artículo 61 de la Ley General de Protección Civil y en cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 10, 
fracción IV de los LINEAMIENTOS. 

México, Distrito Federal, a seis de noviembre de dos mil quince.- El Coordinador Nacional, Luis Felipe 
Puente Espinosa.- Rúbrica. 
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AVISO de Término de la Emergencia por la presencia de huracán categoría V ocurrido los días 23 y 24 de octubre 
de 2015, en 15 municipios del Estado de Jalisco. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría 
de Gobernación. 

LUIS FELIPE PUENTE ESPINOSA, Coordinador Nacional de Protección Civil de la Secretaría de 

Gobernación, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 19, fracción XI de la Ley General de Protección 

Civil; 59, fracciones XX y XXI del Reglamento Interior de la Secretaría de Gobernación; 12, fracciones I, II, III y 

IV del Acuerdo que establece los Lineamientos del Fondo para la Atención de Emergencias FONDEN 

(LINEAMIENTOS), y 

CONSIDERANDO 

Que el 29 de octubre de 2015 se emitió el Boletín de Prensa número 619, mediante el cual la Coordinación 

Nacional de Protección Civil (CNPC), declaró en emergencia a los municipios de Ameca, Atemajac de 

Brizuela, Casimiro Castillo, Guachinango, Mixtlán, Quitupan, San Sebastián del Oeste, Talpa de Allende, 

Tamazula de Gordiano, Tapalpa, Tecolotlán, Teocuitatlán de Corona, Villa Purificación, Zacoalco de Torres y 

Zapotlán el Grande del Estado de Jalisco, por la presencia de huracán categoría V ocurrido los días 23 y 24 

de octubre de 2015, publicándose la Declaratoria de Emergencia en el Diario Oficial de la Federación el 6 de 

noviembre de 2015. 

Que mediante oficio número DGPC/1210/2015, de fecha 8 de noviembre de 2015, la Dirección General 

de Protección Civil (DGPC) comunica que de acuerdo al más reciente análisis realizado por la Dirección de 

Administración de Emergencias de esa Unidad Administrativa, las causas de la Declaratoria ya no persisten; 

por lo que con base en el artículo 12, fracción II de los LINEAMIENTOS, en opinión de la DGPC se puede 

finalizar la vigencia de la Declaratoria de Emergencia, debido a que ha desaparecido la situación 

de emergencia por la cual fue emitida. 

Que el 8 de noviembre de 2015, la CNPC emitió el Boletín de Prensa número 642, a través del cual dio a 

conocer el Aviso de Término de la Declaratoria de Emergencia para los municipios de Ameca, Atemajac de 

Brizuela, Casimiro Castillo, Guachinango, Mixtlán, Quitupan, San Sebastián del Oeste, Talpa de Allende, 

Tamazula de Gordiano, Tapalpa, Tecolotlán, Teocuitatlán de Corona, Villa Purificación, Zacoalco de Torres y 

Zapotlán el Grande del Estado de Jalisco, por la presencia de huracán categoría V ocurrido los días 23 y 24 

de octubre de 2015. 

Que tomando en cuenta lo anterior, se determinó procedente expedir el siguiente: 

AVISO DE TÉRMINO DE LA EMERGENCIA, POR LA PRESENCIA DE HURACÁN CATEGORÍA V 

OCURRIDO LOS DÍAS 23 Y 24 DE OCTUBRE DE 2015, EN 15 MUNICIPIOS DEL ESTADO DE JALISCO 

Artículo 1o.- De conformidad con el artículo 12, fracción I de los LINEAMIENTOS, se da por concluida la 

Declaratoria de Emergencia para los municipios de Ameca, Atemajac de Brizuela, Casimiro Castillo, 

Guachinango, Mixtlán, Quitupan, San Sebastián del Oeste, Talpa de Allende, Tamazula de Gordiano, 

Tapalpa, Tecolotlán, Teocuitatlán de Corona, Villa Purificación, Zacoalco de Torres y Zapotlán el Grande del 

Estado de Jalisco, por la presencia de huracán categoría V ocurrido los días 23 y 24 de octubre de 2015. 

Artículo 2o.- El presente Aviso de Término de la Emergencia se publicará en el Diario Oficial de la 

Federación, de conformidad con los artículos 61 de la Ley General de Protección Civil y 12 fracción II, 

de los LINEAMIENTOS. 

México, Distrito Federal, a ocho de noviembre de dos mil quince.- El Coordinador Nacional, Luis Felipe 

Puente Espinosa.- Rúbrica. 



4     (Primera Sección) DIARIO OFICIAL Martes 17 de noviembre de 2015 

 

AVISO de Término de la Emergencia por la presencia de inundación fluvial en los municipios de Nautla y San 
Juan Evangelista; por inundación pluvial en el municipio de Tlacotalpan del Estado de Veracruz de Ignacio de la 
Llave ocurridas del 16 al 20 de octubre de 2015; y por movimiento de ladera en el Municipio de Huayacocotla de 
dicha entidad federativa, ocurrido del 16 al 21 de octubre de 2015. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría 
de Gobernación. 

LUIS FELIPE PUENTE ESPINOSA, Coordinador Nacional de Protección Civil de la Secretaría de 

Gobernación, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 19, fracción XI de la Ley General de Protección 

Civil; 59, fracciones XX y XXI del Reglamento Interior de la Secretaría de Gobernación; 12, fracciones I, II, III y 

IV del Acuerdo que establece los Lineamientos del Fondo para la Atención de Emergencias FONDEN 

(LINEAMIENTOS), y 

CONSIDERANDO 

Que el 27 de octubre de 2015 se emitió el Boletín de Prensa número 615, mediante el cual la Coordinación 

Nacional de Protección Civil (CNPC), declaró en emergencia a los municipios de Nautla y San Juan 

Evangelista, por la presencia de inundación fluvial, al municipio de Tlacotalpan por inundación pluvial; del 

Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, ocurridas del 16 al 20 de octubre de 2015; y por movimiento de 

ladera, al municipio de Huayacocotla, de dicha Entidad Federativa, ocurrido del 16 al 21 de octubre de 2015, 

publicándose la Declaratoria de Emergencia en el Diario Oficial de la Federación el 4 de noviembre de 2015. 

Que mediante oficio número DGPC/1208/2015, de fecha 6 de noviembre de 2015, la Dirección General 

de Protección Civil (DGPC) comunica que de acuerdo al más reciente análisis realizado por la Dirección de 

Administración de Emergencias de esa Unidad Administrativa, las causas de la Declaratoria ya no persisten; 

por lo que con base en el artículo 12, fracción II de los LINEAMIENTOS, en opinión de la DGPC se puede 

finalizar la vigencia de la Declaratoria de Emergencia, debido a que ha desaparecido la situación de 

emergencia por la cual fue emitida. 

Que el 6 de noviembre de 2015, la CNPC emitió el Boletín de Prensa número 640, a través del cual dio a 

conocer el Aviso de Término de la Declaratoria de Emergencia para los municipios de Nautla y San Juan 

Evangelista, por la presencia de inundación fluvial, al municipio de Tlacotalpan por la presencia de inundación 

pluvial; del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, ocurridas del 16 al 20 de octubre de 2015; y para el 

municipio de Huayacocotla, de dicha Entidad Federativa por movimiento de ladera, ocurrido del 16 al 21 

de octubre de 2015. 

Que tomando en cuenta lo anterior, se determinó procedente expedir el siguiente: 

AVISO DE TÉRMINO DE LA EMERGENCIA, POR LA PRESENCIA DE 

INUNDACIÓN FLUVIAL EN LOS MUNICIPIOS DE NAUTLA Y SAN JUAN EVANGELISTA; 

POR INUNDACIÓN PLUVIAL EN EL MUNICIPIO DE TLACOTALPAN DEL ESTADO DE 

VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE OCURRIDAS DEL 16 AL 20 DE OCTUBRE DE 2015; 

Y POR MOVIMIENTO DE LADERA EN EL MUNICIPIO DE HUAYACOCOTLA DE 

DICHA ENTIDAD FEDERATIVA, OCURRIDO DEL 16 AL 21 DE OCTUBRE DE 2015 

Artículo 1o.- De conformidad con el artículo 12, fracción I de los LINEAMIENTOS, se da por concluida la 

Declaratoria de Emergencia para los municipios de Nautla y San Juan Evangelista, por la presencia de 

inundación fluvial, al municipio de Tlacotalpan por la presencia de inundación pluvial; del Estado de Veracruz 

de Ignacio de la Llave ocurridas del 16 al 20 de octubre de 2015; y para el municipio de Huayacocotla, de 

dicha Entidad Federativa por movimiento de ladera, ocurrido del 16 al 21 de octubre de 2015. 

Artículo 2o.- El presente Aviso de Término de la Emergencia se publicará en el Diario Oficial de la 

Federación, de conformidad con los artículos 61 de la Ley General de Protección Civil y 12 fracción II, 

de los LINEAMIENTOS. 

México, Distrito Federal, a seis de noviembre de dos mil quince.- El Coordinador Nacional, Luis Felipe 

Puente Espinosa.- Rúbrica. 
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EXTRACTO de la solicitud de registro de la entidad interna denominada Iglesia de Cristo Ministerios Llamada 
Final Poder para Vivir Betania para constituirse en asociación religiosa; derivada de Iglesia de Cristo Ministerios 
Llamada Final, A.R. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de 
Gobernación.- Subsecretaría de Población, Migración y Asuntos Religiosos.- Dirección General 
de Asociaciones Religiosas. 

EXTRACTO DE LA SOLICITUD DE REGISTRO CONSTITUTIVO COMO ASOCIACIÓN RELIGIOSA DE UNA ENTIDAD 

INTERNA DE IGLESIA DE CRISTO MINISTERIOS LLAMADA FINAL, A.R., DENOMINADA IGLESIA DE CRISTO 

MINISTERIOS LLAMADA FINAL PODER PARA VIVIR BETANIA. 

En cumplimiento a lo dispuesto por el último párrafo del artículo 7o. de la Ley de Asociaciones Religiosas  

y Culto Público y 10 de su Reglamento, se publica el correspondiente extracto de la solicitud de registro de la 

entidad interna denominada IGLESIA DE CRISTO MINISTERIOS LLAMADA FINAL PODER PARA VIVIR 

BETANIA para constituirse en asociación religiosa; derivada de IGLESIA DE CRISTO MINISTERIOS 

LLAMADA FINAL, A.R., solicitud presentada en la Dirección General de Asociaciones Religiosas, para su 

trámite respectivo; cuyos datos principales son los que a continuación se señalan: 

I.- Domicilio: avenida Belén número 42, localidad de Betania, município de Teopisca, Estado de Chiapas, 

código postal 30351. 

II.- Bienes inmuebles: Se relacionó para cumplir con su objeto un inmueble, denominado Iglesia de Cristo 

Ministerios Llamada Final  Poder para Vivir Betania, ubicado en avenida Belen número 42, localidad de 

Betania, município de Teopisca, Estado de Chiapas, código postal 30351, bajo contrato de comodato. 

III.- Estatutos: Presentó estatutos, los que contienen las bases fundamentales de su doctrina,  

la determinación de los asociados, ministros de culto y representantes, mismos que señalan como  

objeto, el siguiente: “La observancia, práctica, propagación e instrucción de la doctrina evangélica cristiana; 

así como la propagación de esta doctrina en la República Mexicana y aun en el extranjero; y realizar actos del 

culto público religioso en los templos que posee,  tenga en uso o administre esta asociación religiosa”. 

IV.- Representante: Luvia Domínguez Castellanos. 

V.- Relación de asociados: Luvia Domínguez Castellanos, Wilbert Antonio Cortés Perea y Helena Cancino 

Domínguez. 

VI.- Exhiben el convenio propuesto a la Secretaría de Relaciones Exteriores, para dar cumplimiento  

a lo dispuesto en la fracción I del artículo 27 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

VII.- Órgano de Dirección o Administración: De conformidad con los estatutos exhibidos, se denomina 

“Comité Ejecutivo”, integrado por las personas y cargos siguientes: Luvia Domínguez Castellanos, Directora 

General; Wilbert Antonio Cortés Perea, Secretario General; y Helena Cancino Domínguez, Tesorera General. 

VIII.- Ministros de Culto: Luvia Domínguez Castellanos, Wilbert Antonio Cortés Perea, Helena Cancino 

Domínguez, Domingo Díaz Jiménez, Daniel Domingo Pérez González y Domingo López López. 

IX.- Credo Religioso: Cristiano Evangélico. 

En cumplimiento a lo dispuesto por el primer párrafo del artículo 11 del Reglamento de la Ley de 

Asociaciones Religiosas y Culto Público, se notifica lo anterior, a efecto de que las personas físicas, 

asociaciones religiosas, agrupaciones religiosas o iglesias que pudieran considerarse afectadas en su esfera 

jurídica, comparezcan dentro del término de veinte días hábiles, contados a partir del día siguiente  

de esta publicación a presentar su oposición ante esta Dirección General. Asimismo, se comunica que el 

expediente de la solicitud de referencia, estará a la vista de los interesados para su consulta solamente 

durante el término señalado. 

Expedido en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los treinta días del mes de octubre de dos  

mil quince.- El Director General de Asociaciones Religiosas de la Secretaría de Gobernación, Arturo Manuel 

Díaz León.- Rúbrica. 
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EXTRACTO de la solicitud de registro de la entidad interna denominada Iglesia de Cristo Ministerios Llamada 
Final San Cristóbal de las Casas Chiapas para constituirse en asociación religiosa; derivada de Iglesia de Cristo 
Ministerios Llamada Final, A.R. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de 
Gobernación.- Subsecretaría de Población, Migración y Asuntos Religiosos.- Dirección General 
de Asociaciones Religiosas. 

EXTRACTO DE LA SOLICITUD DE REGISTRO CONSTITUTIVO COMO ASOCIACIÓN RELIGIOSA DE UNA ENTIDAD 

INTERNA DE IGLESIA DE CRISTO MINISTERIOS LLAMADA FINAL, A.R., DENOMINADA IGLESIA DE CRISTO 

MINISTERIOS LLAMADA FINAL SAN CRISTOBAL DE LAS CASAS CHIAPAS. 

En cumplimiento a lo dispuesto por el último párrafo del artículo 7o. de la Ley de Asociaciones Religiosas  

y Culto Público y 10 de su Reglamento, se publica el correspondiente extracto de la solicitud de registro de la 

entidad interna denominada IGLESIA DE CRISTO MINISTERIOS LLAMADA FINAL SAN CRISTOBAL DE 

LAS CASAS CHIAPAS para constituirse en asociación religiosa; derivada de IGLESIA DE CRISTO 

MINISTERIOS LLAMADA FINAL, A.R., solicitud presentada en la Dirección General de Asociaciones 

Religiosas, para su trámite respectivo; cuyos datos principales son los que a continuación se señalan: 

I.- Domicilio: calle Sol esquina Estrella, colonia Nuevo Amanecer, municipio de  San Cristóbal de las 

Casas, Estado de Chiapas, código postal  29210. 

II.- Bienes inmuebles: Se relacionó para cumplir con su objeto un inmueble, denominado Iglesia de Cristo 

Ministerios Llamada Final San Cristóbal de las Casas Chiapas, ubicado en calle Sol esquina Estrella,  

colonia Nuevo Amanecer, municipio de  San Cristóbal de las Casas, Estado de Chiapas, código postal  29210, 

bajo contrato de comodato. 

III.- Estatutos: Presentó estatutos, los que contienen las bases fundamentales de su doctrina,  

la determinación de los asociados, ministros de culto y representantes, mismos que señalan como  

objeto, el siguiente: “La observancia, práctica, propagación e instrucción de la doctrina evangélica cristiana; 

así como la propagación de esta doctrina en la República Mexicana y aun en el extranjero; y realizar actos del 

culto público religioso en los templos que posee,  tenga en uso o administre esta asociación religiosa”. 

IV.- Representante: Arturo Garduño Gómez. 

V.- Relación de asociados: Arturo Garduño Gómez, Georgina Peñaloza Rodríguez y Jorge Arturo  

Garduño Peñaloza. 

VI.- Exhiben el convenio propuesto a la Secretaría de Relaciones Exteriores, para dar cumplimiento  

a lo dispuesto en la fracción I del artículo 27 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

VII.- Órgano de Dirección o Administración: De conformidad con los estatutos exhibidos, se denomina 

“Comité Ejecutivo”, integrado por las personas y cargos siguientes: Arturo Garduño Gómez, Director General; 

Georgina Peñaloza Rodríguez, Secretaria General; y  Jorge Arturo Garduño Peñaloza, Tesorero General. 

VIII.- Ministros de Culto: Arturo Garduño Gómez, Georgina Peñaloza Rodríguez y Jorge Arturo  

Garduño Peñaloza. 

IX.- Credo Religioso: Cristiano Evangélico. 

En cumplimiento a lo dispuesto por el primer párrafo del artículo 11 del Reglamento de la Ley de 

Asociaciones Religiosas y Culto Público, se notifica lo anterior, a efecto de que las personas físicas, 

asociaciones religiosas, agrupaciones religiosas o iglesias que pudieran considerarse afectadas en su esfera 

jurídica, comparezcan dentro del término de veinte días hábiles, contados a partir del día siguiente  

de esta publicación a presentar su oposición ante esta Dirección General. Asimismo, se comunica que el 

expediente de la solicitud de referencia, estará a la vista de los interesados para su consulta solamente 

durante el término señalado. 

Expedido en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los veintiocho días del mes de octubre de dos  

mil quince.- El Director General de Asociaciones Religiosas de la Secretaría de Gobernación, Arturo Manuel 

Díaz León.- Rúbrica. 
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EXTRACTO de la solicitud de registro de la entidad interna denominada Iglesia de Cristo Ministerios Llamada 
Final la Puerta de las Ovejas para constituirse en asociación religiosa; derivada de Iglesia de Cristo Ministerios 
Llamada Final, A.R. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de 
Gobernación.- Subsecretaría de Población, Migración y Asuntos Religiosos.- Dirección General 
de Asociaciones Religiosas. 

EXTRACTO DE LA SOLICITUD DE REGISTRO CONSTITUTIVO COMO ASOCIACIÓN RELIGIOSA DE UNA ENTIDAD 

INTERNA DE IGLESIA DE CRISTO MINISTERIOS LLAMADA FINAL, A.R., DENOMINADA IGLESIA DE CRISTO 

MINISTERIOS LLAMADA FINAL LA PUERTA DE LAS OVEJAS. 

En cumplimiento a lo dispuesto por el último párrafo del artículo 7o. de la Ley de Asociaciones Religiosas  

y Culto Público y 10 de su Reglamento, se publica el correspondiente extracto de la solicitud de registro de la 

entidad interna denominada IGLESIA DE CRISTO MINISTERIOS LLAMADA FINAL LA PUERTA DE LAS 

OVEJAS para constituirse en asociación religiosa; derivada de IGLESIA DE CRISTO MINISTERIOS 

LLAMADA FINAL, A.R., solicitud presentada en la Dirección General de Asociaciones Religiosas, para su 

trámite respectivo; cuyos datos principales son los que a continuación se señalan: 

I.- Domicilio: avenida San Rafael, identificado como lote 2, manzana 5, colonia Altos del Norte, municipio 

de Tuxtla Gutiérrez, Estado de Chiapas, código postal  29019. 

II.- Bienes inmuebles: Se relacionó para cumplir con su objeto un inmueble, denominado “Iglesia de Cristo 

Ministerios Llamada Final La Puerta de Las Ovejas”; ubicado en avenida San Rafael, identificado como lote 2, 

manzana 5, colonia Altos del Norte, municipio de Tuxtla Gutiérrez, Estado de Chiapas, código postal  29019, 

bajo contrato de comodato. 

III.- Estatutos: Presentó estatutos, los que contienen las bases fundamentales de su doctrina,  

la determinación de los asociados, ministros de culto y representantes, mismos que señalan como  

objeto, el siguiente: “La observancia, práctica, propagación e instrucción de la doctrina evangélica cristiana; 

así como la propagación de esta doctrina en la República Mexicana y aun en el extranjero; y realizar actos del 

culto público religioso en los templos que posee,  tenga en uso o administre esta asociación religiosa”. 

IV.- Representante: Humberto Velasco Cancino. 

V.- Relación de asociados: Humberto Velasco Cancino, Esthela Cruz Fonseca y Ammy Azalia  

Velasco Cruz. 

VI.- Exhiben el convenio propuesto a la Secretaría de Relaciones Exteriores, para dar cumplimiento a lo 

dispuesto en la fracción I del artículo 27 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

VII.- Órgano de Dirección o Administración: De conformidad con los estatutos exhibidos, se denomina 

“Comité Ejecutivo”, integrado por las personas y cargos siguientes: Humberto Velasco Cancino, Director 

General; Esthela Cruz Fonseca, Secretaria General; y  Ammy Azalia Velasco Cruz, Tesorera General. 

VIII.- Ministros de Culto: Humberto Velasco Cancino, Esthela Cruz Fonseca y Ammy Azalia Velasco Cruz. 

IX.- Credo Religioso: Cristiano Evangélico. 

En cumplimiento a lo dispuesto por el primer párrafo del artículo 11 del Reglamento de la Ley de 

Asociaciones Religiosas y Culto Público, se notifica lo anterior, a efecto de que las personas físicas, 

asociaciones religiosas, agrupaciones religiosas o iglesias que pudieran considerarse afectadas en su esfera 

jurídica, comparezcan dentro del término de veinte días hábiles, contados a partir del día siguiente  

de esta publicación a presentar su oposición ante esta Dirección General. Asimismo, se comunica que el 

expediente de la solicitud de referencia, estará a la vista de los interesados para su consulta solamente 

durante el término señalado. 

Expedido en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los veintiocho días del mes de octubre de dos  

mil quince.- El Director General de Asociaciones Religiosas de la Secretaría de Gobernación, Arturo Manuel 

Díaz León.- Rúbrica. 
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EXTRACTO de la solicitud de registro de la entidad interna denominada Iglesia de Cristo Ministerios Llamada 
Final Casa de Restauración para constituirse en asociación religiosa; derivada de Iglesia de Cristo Ministerios 
Llamada Final, A.R. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de 
Gobernación.- Subsecretaría de Población, Migración y Asuntos Religiosos.- Dirección General 
de Asociaciones Religiosas. 

EXTRACTO DE LA SOLICITUD DE REGISTRO CONSTITUTIVO COMO ASOCIACIÓN RELIGIOSA DE UNA ENTIDAD 

INTERNA DE IGLESIA DE CRISTO MINISTERIOS LLAMADA FINAL, A.R., DENOMINADA IGLESIA DE CRISTO 

MINISTERIOS LLAMADA FINAL CASA DE RESTAURACION. 

En cumplimiento a lo dispuesto por el último párrafo del artículo 7o. de la Ley de Asociaciones Religiosas  

y Culto Público y 10 de su Reglamento, se publica el correspondiente extracto de la solicitud de registro de la 

entidad interna denominada IGLESIA DE CRISTO MINISTERIOS LLAMADA FINAL CASA DE 

RESTAURACION para constituirse en asociación religiosa; derivada de IGLESIA DE CRISTO MINISTERIOS 

LLAMADA FINAL, A.R., solicitud presentada en la Dirección General de Asociaciones Religiosas, para su 

trámite respectivo; cuyos datos principales son los que a continuación se señalan: 

I.- Domicilio: calle Alfredo Mendoza número 123, colonia Altiplano,  municipio de Tijuana, Estado de  Baja 

California, código postal  22204. 

II.- Bienes inmuebles: Se relacionó para cumplir con su objeto un inmueble, denominado Iglesia de Cristo 

Ministerios Llamada Final Casa de Restauración, ubicado en  calle Alfredo Mendoza número 123, colonia 

Altiplano,  municipio de Tijuana, Estado de  Baja California, código postal  22204, bajo contrato de comodato. 

III.- Estatutos: Presentó estatutos, los que contienen las bases fundamentales de su doctrina,  

la determinación de los asociados, ministros de culto y representantes, mismos que señalan como  

objeto, el siguiente: “La observancia, práctica, propagación e instrucción de la doctrina evangélica cristiana; 

así como la propagación de esta doctrina en la República Mexicana y aun en el extranjero; y realizar actos del 

culto público religioso en los templos que posee,  tenga en uso o administre esta asociación religiosa”. 

IV.- Representante: Julio César Silva Morales. 

V.- Relación de asociados: Julio César Silva Morales, Margarita Lara González y Minerva Castor Laredo. 

VI.- Exhiben el convenio propuesto a la Secretaría de Relaciones Exteriores, para dar cumplimiento a lo 

dispuesto en la fracción I del artículo 27 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

VII.- Órgano de Dirección o Administración: De conformidad con los estatutos exhibidos, se denomina 

“Comité Ejecutivo”, integrado por las personas y cargos siguientes: Julio César Silva Morales,  

Director General; Margarita Lara González, Secretaria General; y  Minerva Castor Laredo, Tesorera General. 

VIII.- Ministros de Culto: Julio César Silva Morales, Margarita Lara González y Minerva Castor Laredo. 

IX.- Credo Religioso: Cristiano Evangélico. 

En cumplimiento a lo dispuesto por el primer párrafo del artículo 11 del Reglamento de la Ley de 

Asociaciones Religiosas y Culto Público, se notifica lo anterior, a efecto de que las personas físicas, 

asociaciones religiosas, agrupaciones religiosas o iglesias que pudieran considerarse afectadas en su esfera 

jurídica, comparezcan dentro del término de veinte días hábiles, contados a partir del día siguiente  

de esta publicación a presentar su oposición ante esta Dirección General. Asimismo, se comunica que el 

expediente de la solicitud de referencia, estará a la vista de los interesados para su consulta solamente 

durante el término señalado. 

Expedido en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los veintiocho días del mes de octubre de dos  

mil quince.- El Director General de Asociaciones Religiosas de la Secretaría de Gobernación, Arturo Manuel 

Díaz León.- Rúbrica. 
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EXTRACTO de la solicitud de registro de la entidad interna denominada Iglesia de Cristo Ministerios  
Llamada Final Tabasco para constituirse en asociación religiosa; derivada de Iglesia de Cristo  
Ministerios Llamada Final, A.R. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de 
Gobernación.- Subsecretaría de Población, Migración y Asuntos Religiosos.- Dirección General 
de Asociaciones Religiosas. 

EXTRACTO DE LA SOLICITUD DE REGISTRO CONSTITUTIVO COMO ASOCIACIÓN RELIGIOSA DE UNA ENTIDAD 

INTERNA DE IGLESIA DE CRISTO MINISTERIOS LLAMADA FINAL, A.R., DENOMINADA IGLESIA DE CRISTO 

MINISTERIOS LLAMADA FINAL TABASCO. 

En cumplimiento a lo dispuesto por el último párrafo del artículo 7o. de la Ley de Asociaciones Religiosas  

y Culto Público y 10 de su Reglamento, se publica el correspondiente extracto de la solicitud de registro de la 

entidad interna denominada IGLESIA DE CRISTO MINISTERIOS LLAMADA FINAL TABASCO para 

constituirse en asociación religiosa; derivada de IGLESIA DE CRISTO MINISTERIOS LLAMADA FINAL, A.R., 

solicitud presentada en la Dirección General de Asociaciones Religiosas, para su trámite respectivo;  

cuyos datos principales son los que a continuación se señalan: 

I.- Domicilio: calle Pochitoque sin número, colonia Tomas Garrido Canaval, municipio Comalcalco,  

Estado de Tabasco, código postal  86640. 

II.- Bienes inmuebles: Se relacionó para cumplir con su objeto un inmueble, denominado Iglesia de Cristo 

Ministerios Llamada Final Tabasco, ubicado en calle Pochitoque sin número, colonia Tomas Garrido Canaval, 

municipio Comalcalco, Estado de Tabasco, código postal  86640, bajo contrato de comodato. 

III.- Estatutos: Presentó estatutos, los que contienen las bases fundamentales de su doctrina,  

la determinación de los asociados, ministros de culto y representantes, mismos que señalan como  

objeto, el siguiente: “La observancia, práctica, propagación e instrucción de la doctrina evangélica cristiana; 

así como la propagación de esta doctrina en la República Mexicana y aun en el extranjero; y realizar actos del 

culto público religioso en los templos que posee,  tenga en uso o administre esta asociación religiosa”. 

IV.- Representante: Rafael Alejandro Gómez Lima. 

V.- Relación de asociados: Rafael Alejandro Gómez Lima,  Rafael Gómez Del Ángel e Ignacio Delgado 

Martínez. 

VI.- Exhiben el convenio propuesto a la Secretaría de Relaciones Exteriores, para dar cumplimiento a lo 

dispuesto en la fracción I del artículo 27 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

VII.- Órgano de Dirección o Administración: De conformidad con los estatutos exhibidos, se denomina 

“Comité Ejecutivo”, integrado por las personas y cargos siguientes: Rafael Alejandro Gómez Lima, Director 

General; Rafael Gómez Del Ángel, Secretario General; e  Ignacio Delgado Martínez, Tesorero General. 

VIII.- Ministros de Culto: Rafael Alejandro Gómez Lima,  Rafael Gómez Del Ángel e Ignacio  

Delgado Martínez. 

IX.- Credo Religioso: Cristiano Evangelico. 

En cumplimiento a lo dispuesto por el primer párrafo del artículo 11 del Reglamento de la Ley de 

Asociaciones Religiosas y Culto Público, se notifica lo anterior, a efecto de que las personas físicas, 

asociaciones religiosas, agrupaciones religiosas o iglesias que pudieran considerarse afectadas en su esfera 

jurídica, comparezcan dentro del término de veinte días hábiles, contados a partir del día siguiente  

de esta publicación a presentar su oposición ante esta Dirección General. Asimismo, se comunica que el 

expediente de la solicitud de referencia, estará a la vista de los interesados para su consulta solamente 

durante el término señalado. 

Expedido en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los veintiocho días del mes de octubre de dos  

mil quince.- El Director General de Asociaciones Religiosas de la Secretaría de Gobernación, Arturo Manuel 

Díaz León.- Rúbrica. 
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EXTRACTO de la solicitud de registro de la entidad interna denominada Iglesia de Cristo Ministerios Llamada 
Final Torre Fuerte para constituirse en asociación religiosa; derivada de Iglesia de Cristo Ministerios  
Llamada Final, A.R. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de 
Gobernación.- Subsecretaría de Población, Migración y Asuntos Religiosos.- Dirección General 
de Asociaciones Religiosas. 

EXTRACTO DE LA SOLICITUD DE REGISTRO CONSTITUTIVO COMO ASOCIACIÓN RELIGIOSA DE UNA ENTIDAD 

INTERNA DE IGLESIA DE CRISTO MINISTERIOS LLAMADA FINAL, A.R., DENOMINADA IGLESIA DE CRISTO 

MINISTERIOS LLAMADA FINAL TORRE FUERTE. 

En cumplimiento a lo dispuesto por el último párrafo del artículo 7o. de la Ley de Asociaciones Religiosas  

y Culto Público y 10 de su Reglamento, se publica el correspondiente extracto de la solicitud de registro de la 

entidad interna denominada IGLESIA DE CRISTO MINISTERIOS LLAMADA FINAL TORRE FUERTE para 

constituirse en asociación religiosa; derivada de IGLESIA DE CRISTO MINISTERIOS LLAMADA FINAL, A.R., 

solicitud presentada en la Dirección General de Asociaciones Religiosas, para su trámite respectivo; cuyos 

datos principales son los que a continuación se señalan: 

I.- Domicilio: avenida Paris número 1385, colonia Altamira, municipio de Tijuana, Estado de Baja 

California, código postal 22120. 

II.- Bienes inmuebles: Se relacionó para cumplir con su objeto un inmueble, denominado Iglesia de Cristo 

Ministerios Llamada Final Torre Fuerte, ubicado en avenida Paris número 1385, colonia Altamira, municipio de 

Tijuana, Estado de Baja California, código postal 22120, bajo contrato de comodato. 

III.- Estatutos: Presentó estatutos, los que contienen las bases fundamentales de su doctrina,  

la determinación de los asociados, ministros de culto y representantes, mismos que señalan como  

objeto, el siguiente: “La observancia, práctica, propagación e instrucción de la doctrina evangélica cristiana; 

así como la propagación de esta doctrina en la República Mexicana y aun en el extranjero; y realizar actos del 

culto público religioso en los templos que posee,  tenga en uso o administre esta asociación religiosa”. 

IV.- Representante: Rubén Hernández Ramírez. 

V.- Relación de asociados: Rubén Hernández Ramírez, Rubén Hernández Meza y Oscar Alberto  

Valdivia Carrillo. 

VI.- Exhiben el convenio propuesto a la Secretaría de Relaciones Exteriores, para dar cumplimiento a lo 

dispuesto en la fracción I del artículo 27 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

VII.- Órgano de Dirección o Administración: De conformidad con los estatutos exhibidos, se denomina 

“Comité Ejecutivo”, integrado por las personas y cargos siguientes: Rubén Hernández Ramírez, Director 

General; Rubén Hernández Meza, Secretario General; y Oscar Alberto Valdivia Carrillo, Tesorero General. 

VIII.- Ministros de Culto: Rubén Hernández Ramírez, Rubén Hernández Meza y Oscar Alberto  

Valdivia Carrillo. 

IX.- Credo Religioso: Cristiano Evangélico. 

En cumplimiento a lo dispuesto por el primer párrafo del artículo 11 del Reglamento de la Ley de 

Asociaciones Religiosas y Culto Público, se notifica lo anterior, a efecto de que las personas físicas, 

asociaciones religiosas, agrupaciones religiosas o iglesias que pudieran considerarse afectadas en su esfera 

jurídica, comparezcan dentro del término de veinte días hábiles, contados a partir del día siguiente  

de esta publicación a presentar su oposición ante esta Dirección General. Asimismo, se comunica que el 

expediente de la solicitud de referencia, estará a la vista de los interesados para su consulta solamente 

durante el término señalado. 

Expedido en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los veintiocho días del mes de octubre de dos  

mil quince.- El Director General de Asociaciones Religiosas de la Secretaría de Gobernación, Arturo Manuel 

Díaz León.- Rúbrica. 
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EXTRACTO de la solicitud de registro de la entidad interna denominada Siervas de María Ministras  
de los Enfermos Aguascalientes para constituirse en asociación religiosa; derivada de Siervas de María  
Ministras de los Enfermos, A.R. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de 
Gobernación.- Subsecretaría de Población, Migración y Asuntos Religiosos.- Dirección General 
de Asociaciones Religiosas. 

EXTRACTO DE LA SOLICITUD DE REGISTRO CONSTITUTIVO COMO ASOCIACIÓN RELIGIOSA DE UNA ENTIDAD 

INTERNA DE SIERVAS DE MARIA MINISTRAS DE LOS ENFERMOS, A.R., DENOMINADA SIERVAS DE MARIA 

MINISTRAS DE LOS ENFERMOS AGUASCALIENTES. 

En cumplimiento a lo dispuesto por el último párrafo del artículo 7o. de la Ley de Asociaciones Religiosas  

y Culto Público y 10 de su Reglamento, se publica el correspondiente extracto de la solicitud de registro de la 

entidad interna denominada SIERVAS DE MARIA MINISTRAS DE LOS ENFERMOS AGUASCALIENTES 

para constituirse en asociación religiosa; derivada de SIERVAS DE MARIA MINISTRAS DE LOS 

ENFERMOS, A.R., solicitud presentada en la Dirección General de Asociaciones Religiosas, para su trámite 

respectivo; cuyos datos principales son los que a continuación se señalan: 

I.- Domicilio: privada Hernán Cortés número 403, fraccionamiento Los Vergeles, municipio y Estado de 

Aguascalientes, código postal 20100. 

II.- Bienes inmuebles: Se relacionó para cumplir con su objeto un inmueble, ubicado en privada Hernán 

Cortés número 403, fraccionamiento Los Vergeles, municipio y Estado de Aguascalientes, código postal 

20100, bajo contrato de comodato. 

III.- Estatutos: Presentó estatutos, los que contienen las bases fundamentales de su doctrina,  

la determinación de las asociadas y representantes, mismos que señalan como objeto, el siguiente: “Realizar 

actos de culto público religioso, así como propagar su doctrina, predicar y anunciar proféticamente el 

Evangelio de Jesucristo, y defender los derechos humanos, siempre que no se contravengan las normas  

y disposiciones de la Ley de Asociaciones Religiosas y Culto Público y demás ordenamientos aplicables”. 

IV.- Representante: María de los Ángeles Vazquez Saldaña. 

V.- Relación de asociadas: María de los Ángeles Vazquez Saldaña, Ángela Viurquez Cisneros,  

Silvia Ontiveros Neave, Ma. del Carmen Venegas Gómez, Eulalia Lucio Barrientos, Ma. del Rosario Limón 

González, Ma. Angélica Rodríguez Andrade, Ma. Gabriela Ibarra Arriaga, Margarita Delgado Vera, María 

Cristina Escoto Navarro y María Clara Gómez Escobedo. 

VI.- Exhiben el convenio propuesto a la Secretaría de Relaciones Exteriores, para dar cumplimiento  

a lo dispuesto en la fracción I del artículo 27 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

VII.- Órgano de Dirección o Administración: De conformidad con los estatutos exhibidos, se denomina 

“Consejo Regional”, integrado por las personas y cargos siguientes: Ángela Viurquez Cisneros, Presidente;  

y Silvia Ontiveros Neave, Secretaria. 

VIII.- Credo Religioso: Cristiano Católico Apostólico Romano. 

En cumplimiento a lo dispuesto por el primer párrafo del artículo 11 del Reglamento de la Ley de 

Asociaciones Religiosas y Culto Público, se notifica lo anterior, a efecto de que las personas físicas, 

asociaciones religiosas, agrupaciones religiosas o iglesias que pudieran considerarse afectadas en su esfera 

jurídica, comparezcan dentro del término de veinte días hábiles, contados a partir del día siguiente  

de esta publicación a presentar su oposición ante esta Dirección General. Asimismo, se comunica que el 

expediente de la solicitud de referencia, estará a la vista de los interesados para su consulta solamente 

durante el término señalado. 

Expedido en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los veintisiete días del mes de octubre de dos  

mil quince.- El Director General de Asociaciones Religiosas de la Secretaría de Gobernación, Arturo Manuel 

Díaz León.- Rúbrica. 
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EXTRACTO de la solicitud de registro de la entidad interna denominada Iglesia de Cristo Ministerios  
Llamada Final Puerta del Cielo para constituirse en asociación religiosa; derivada de Iglesia de Cristo  
Ministerios Llamada Final, A.R. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de 
Gobernación.- Subsecretaría de Población, Migración y Asuntos Religiosos.- Dirección General 
de Asociaciones Religiosas. 

EXTRACTO DE LA SOLICITUD DE REGISTRO CONSTITUTIVO COMO ASOCIACIÓN RELIGIOSA DE UNA ENTIDAD 

INTERNA DE IGLESIA DE CRISTO MINISTERIOS LLAMADA FINAL, A.R., DENOMINADA IGLESIA DE CRISTO 

MINISTERIOS LLAMADA FINAL PUERTA DEL CIELO. 

En cumplimiento a lo dispuesto por el último párrafo del artículo 7o. de la Ley de Asociaciones Religiosas  

y Culto Público y 10 de su Reglamento, se publica el correspondiente extracto de la solicitud de registro de la 

entidad interna denominada IGLESIA DE CRISTO MINISTERIOS LLAMADA FINAL PUERTA DEL CIELO 

para constituirse en asociación religiosa; derivada de IGLESIA DE CRISTO MINISTERIOS LLAMADA FINAL, 

A.R., solicitud presentada en la Dirección General de Asociaciones Religiosas, para su trámite respectivo; 

cuyos datos principales son los que a continuación se señalan: 

I.- Domicilio: calle Palmeras número 27, colonia El Peñón, municipio de  Tijuana, Estado de Baja 

California, código postal 22204. 

II.- Bienes inmuebles: Se relacionó para cumplir con su objeto un inmueble, denominado Iglesia de  

Cristo Ministerios Llamada Final Puerta del Cielo, ubicado en calle Palmeras número 27, colonia El Peñón, 

municipio de  Tijuana, Estado de Baja California, código postal 22204, bajo contrato de comodato. 

III.- Estatutos: Presentó estatutos, los que contienen las bases fundamentales de su doctrina,  

la determinación de los asociados, ministros de culto y representantes, mismos que señalan como  

objeto, el siguiente: “La observancia, práctica, propagación e instrucción de la doctrina evangélica cristiana; 

así como la propagación de esta doctrina en la República Mexicana y aun en el extranjero; y realizar actos del 

culto público religioso en los templos que posee,  tenga en uso o administre esta asociación religiosa”. 

IV.- Representante: Jaime Morales Ortiz. 

V.- Relación de asociados: Jaime Morales Ortiz, Daniel Elizalde de la Rosa y Lourdes Guadalupe  

Pozos Domínguez. 

VI.- Exhiben el convenio propuesto a la Secretaría de Relaciones Exteriores, para dar cumplimiento  

a lo dispuesto en la fracción I del artículo 27 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

VII.- Órgano de Dirección o Administración: De conformidad con los estatutos exhibidos, se denomina 

“Comité Ejecutivo”, integrado por las personas y cargos siguientes: Jaime Morales Ortiz, Director General; 

Daniel Elizalde de la Rosa, Secretario General; y  Lourdes Guadalupe Pozos Domínguez, Tesorera General. 

VIII.- Ministros de Culto: Jaime Morales Ortiz, Daniel Elizalde de la Rosa y Lourdes Guadalupe  

Pozos Domínguez. 

IX.- Credo Religioso: Cristiano Evangélico. 

En cumplimiento a lo dispuesto por el primer párrafo del artículo 11 del Reglamento de la Ley de 

Asociaciones Religiosas y Culto Público, se notifica lo anterior, a efecto de que las personas físicas, 

asociaciones religiosas, agrupaciones religiosas o iglesias que pudieran considerarse afectadas en su esfera 

jurídica, comparezcan dentro del término de veinte días hábiles, contados a partir del día siguiente  

de esta publicación a presentar su oposición ante esta Dirección General. Asimismo, se comunica que el 

expediente de la solicitud de referencia, estará a la vista de los interesados para su consulta solamente 

durante el término señalado. 

Expedido en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los veintisiete días del mes de octubre de dos  

mil quince.- El Director General de Asociaciones Religiosas de la Secretaría de Gobernación, Arturo Manuel 

Díaz León.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE MARINA 
REGLAMENTO Interior de la Secretaría de Marina. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia 
de la República. 

ENRIQUE PEÑA NIETO, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, en ejercicio de la facultad que me 
confiere el artículo 89, fracción I de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y con 
fundamento en los artículos 18 y 30 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, y 8 de la Ley 
Orgánica de la Armada de México, he tenido a bien expedir el siguiente 

REGLAMENTO INTERIOR DE LA SECRETARÍA DE MARINA 

CAPÍTULO I 

De la Competencia y Organización 

Artículo 1.- La Secretaría de Marina, como parte integrante de la Administración Pública Federal 
Centralizada, tiene a su cargo las atribuciones conferidas por la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal, la Ley Orgánica de la Armada de México y demás disposiciones legales aplicables, así como por los 
reglamentos, decretos, acuerdos y órdenes del Presidente de los Estados Unidos Mexicanos. 

Artículo 2.- Para los efectos de este Reglamento se entenderá por: 

I. Armada: La Armada de México; 

II. Estado Mayor: El Estado Mayor General de la Armada; 

III. Direcciones Generales: de Construcciones Navales, de Servicios, de Investigación y Desarrollo, 
de Recursos Humanos, y de Administración y Finanzas; 

IV. Oficialía Mayor: La Oficialía Mayor de Marina; 

V. Presidente o Mando Supremo: El Presidente de los Estados Unidos Mexicanos; 

VI. Secretaría: La Secretaría de Marina; 

VII. Secretario o Alto Mando: El Secretario de Marina o Alto Mando de la Armada; 

VIII. Subsecretario: Subsecretario de Marina; 

IX. Unidades Administrativas: Aquellas áreas que coadyuvan al cumplimiento de las atribuciones de 
la Secretaría de Marina, conformadas por la Unidad Jurídica, Unidad de Atención y Procuración a 
la Ciudadanía, la Universidad Naval y las Direcciones Generales, y 

X. Unidades Operativas: Son las unidades mediante las cuales se cumplen las atribuciones propias 
de la Secretaría. 

Artículo 3.- Al frente de la Secretaría, estará el Secretario, quien para el desahogo de los asuntos de su 
competencia se auxiliará de: 

I. Servidores públicos: 

A. Subsecretario; 

B. Oficial Mayor; 

C. Inspector y Contralor General de Marina, y 

D. Jefe del Estado Mayor General de la Armada; 

II. Unidades Administrativas: 

A. Unidad de Atención y Procuración a la Ciudadanía; 

B.  Unidad Jurídica; 

C. Universidad Naval, y 

D. Direcciones Generales: 

1. De Construcciones Navales; 

2. De Servicios; 

3. De Investigación y Desarrollo; 

4. De Recursos Humanos, y 

5. De Administración y Finanzas; 
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III. Órganos Colegiados: 

A. Junta de Almirantes, y 

B. Junta Naval; 

IV. Unidades Operativas: 

A. Fuerzas Navales, Regiones, Zonas, Sectores y otras que se establezcan; 

B. Cuartel General del Alto Mando; 

C. Unidad de Inteligencia Naval, y 

D. Unidad de Operaciones Especiales de la Armada de México, y 

V. Los demás que se establezcan conforme a las disposiciones jurídicas aplicables. 

Artículo 4.- La Secretaría a través de sus servidores públicos, Unidades Administrativas, Unidades 
Operativas y Órganos Colegiados realizará sus actividades de manera programada, conforme a los objetivos, 
estrategias y líneas de acción establecidas en el Plan Nacional de Desarrollo, de acuerdo con lo señalado en 
el presente Reglamento y demás disposiciones jurídicas aplicables. 

CAPÍTULO II 

De las Facultades del Secretario 

Artículo 5.- Corresponde al Secretario representar a la Secretaría, tramitar y resolver los asuntos de su 
competencia, y ejercer las atribuciones que las disposiciones jurídicas le otorgan a dicha dependencia; para la 
mejor organización del trabajo podrá delegar cualquiera de sus facultades en los servidores públicos 
subalternos, excepto aquéllas que por disposición de Ley o del presente Reglamento sean indelegables, 
expidiendo para ello el acuerdo correspondiente que deberá publicarse en el Diario Oficial de la Federación. 

Artículo 6.- El Secretario tiene las facultades indelegables siguientes: 

I. Ejercer el Alto Mando de la Armada y administrar el poder naval de la Federación, determinando 
y dirigiendo la doctrina, política y estrategia naval militar, para la defensa exterior del país, así 
como coadyuvar en la seguridad interior y el desarrollo marítimo nacional; 

II. Someter al acuerdo del Presidente, los asuntos encomendados a la Secretaría, así como 
desempeñar las comisiones y funciones específicas que éste le confiera, manteniéndolo 
informado sobre el desarrollo de las mismas; 

III. Representar al Presidente en las controversias constitucionales y acciones de 
inconstitucionalidad a que se refiere la Ley Reglamentaria de las Fracciones I y II del Artículo 105 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en los casos en que lo 
determine éste, pudiendo ser suplido de conformidad con lo dispuesto en el artículo 34 
del presente Reglamento; 

IV. Someter a la aprobación del Presidente, la organización jurisdiccional de las regiones y zonas 
navales, en términos de la Ley Orgánica de la Armada de México; 

V. Someter a consideración del Presidente la designación y remoción del Subsecretario, del Oficial 
Mayor y de los Mandos Superiores en Jefe, así como nombrar directamente al Inspector y 
Contralor General de Marina, al Jefe del Estado Mayor General de la Armada, a los Directores 
Generales y demás mandos superiores y mandos subordinados, en términos de la Ley Orgánica 
de la Armada de México; 

VI. Someter a la consideración del Presidente, las propuestas de ascenso del personal de la Armada 
cuyo nombramiento corresponda al Mando Supremo, conforme a las disposiciones 
jurídicas aplicables; 

VII. Refrendar, para su validez y observancia constitucional, los reglamentos, decretos y acuerdos 
que expida el Presidente, relativos a los asuntos competencia de la Secretaría; 

VIII. Proponer al Presidente, a través de la Consejería Jurídica del Ejecutivo Federal, los proyectos de 
iniciativas de leyes o decretos legislativos, así como los proyectos de reglamentos, decretos y 
acuerdos sobre los asuntos competencia de la Secretaría; 

IX. Dar cuenta al Congreso de la Unión, del estado que guardan los asuntos de la Secretaría e 
informar del mismo, siempre que se le requiera para ello por cualquiera de las Cámaras que lo 
integran, cuando se discuta un proyecto de ley o se estudie un asunto del ámbito de competencia 
de la Secretaría; 
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X. Establecer la coordinación con las dependencias y entidades de la Administración Pública 
Federal, los gobiernos de las entidades federativas y municipales; con los sectores privado y 
social, para la investigación y desarrollo marítimo, así como para la prevención, control, vigilancia 
y protección del medio marino, de conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables; 

XI. Coordinar con las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal los planes y 
programas de interés marítimo nacional; 

XII. Presidir y convocar al Consejo del Almirantazgo; 

XIII. Autorizar que se preste asesoría naval militar en los proyectos de construcción de cualquier vía 
de comunicación marítima, fluvial y lacustre, así como los espacios integrantes de éstas; 

XIV. Aprobar para cada ejercicio fiscal el anteproyecto de presupuesto anual de egresos de la 
Secretaría; 

XV. Aprobar los programas de desarrollo de la Secretaría y los que coadyuven en el ámbito marítimo 
nacional; 

XVI. Autorizar la celebración de contratos, convenios y bases de colaboración, conforme a las 
disposiciones jurídicas aplicables; 

XVII. Autorizar la organización y funcionamiento de la Secretaría, en los términos de las disposiciones 
jurídicas aplicables; 

XVIII. Expedir los manuales de organización y de procedimientos de las Unidades Administrativas y 
Operativas de la Secretaría, disponiendo su permanente actualización; 

XIX. Ejercer la autoridad en las zonas marinas mexicanas en materia de cumplimiento del orden 
jurídico nacional; de búsqueda y rescate para la salvaguarda de la vida humana en la mar; de 
vertimientos de desechos y otras materias al mar distintas al de aguas residuales, así como 
de protección marítima y portuaria en coordinación con la Secretaría de Comunicaciones y 
Transportes en los términos que fijan los tratados internacionales y las leyes en la materia, y 

XX. Las demás facultades que con carácter de indelegables le otorguen las disposiciones jurídicas 
aplicables o le asigne el Presidente. 

CAPÍTULO III 

De las Facultades del Subsecretario 

Artículo 7.- El Subsecretario será de la categoría de Almirante y le corresponde: 

I. Acordar con el Secretario, el despacho de los asuntos de las Unidades Administrativas bajo su 
responsabilidad; 

II. Establecer los programas de construcción, reparación, renovación y actualización de la 
infraestructura, equipos, Unidades Administrativas y Operativas de la Armada; 

III. Autorizar, en el ámbito de la competencia de la Secretaría, los programas de obras de dragado e 
ingeniería e intervenir en los de desarrollo portuario; 

IV. Establecer los programas de investigación oceanográfica, hidrográfica y meteorológica, así como 
los relativos a la protección y preservación del medio ambiente marino, en el ámbito de la 
competencia de la Secretaría, sin perjuicio de las facultades que correspondan a otras 
dependencias; 

V. Intervenir en el otorgamiento de permisos para expediciones y exploraciones de carácter 
científico en las zonas marinas mexicanas solicitados por instituciones u organismos nacionales e 
internacionales; 

VI. Impulsar la investigación científica y desarrollo de nuevas tecnologías que requiera la Armada y 
coadyuvar con el sector marítimo nacional, sometiendo a consideración del Secretario los 
programas correspondientes; 

VII. Someter a consideración del Secretario los programas de investigación y desarrollo tecnológico 
propios de la Secretaría; 

VIII. Establecer las normas, sistemas, procesos y procedimientos para la ejecución de las funciones 
asignadas a las Unidades Administrativas de su responsabilidad; 

IX. Supervisar la formulación del anteproyecto de Presupuesto Anual de Egresos de las Unidades 
Administrativas a su cargo; 
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X. Intervenir, en su caso, en los juicios constitucionales, en coordinación con la Unidad Jurídica, en 
suplencia del Secretario; 

XI. Suscribir los documentos relativos al ejercicio de sus facultades y aquéllos que le sean señalados 
por delegación o le correspondan por suplencia; 

XII. Presidir y coordinar, de conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables, los comités que 
éstas establezcan, de acuerdo a sus facultades; 

XIII. Representar a la Secretaría, por acuerdo del Secretario, en las comisiones, consejos u órganos 
de gobierno de instituciones y entidades en las que participe esta Dependencia; 

XIV. Establecer la coordinación operativa del Sistema Nacional de Alerta de Tsunamis; 

XV. Otorgar y cancelar los permisos en materia de vertimientos en las zonas marinas mexicanas, a 
través de la regiones, zonas y sectores navales de conformidad con el reglamento 
correspondiente, y 

XVI. Las demás facultades y responsabilidades que le confieran las disposiciones jurídicas aplicables 
o le asigne el Secretario. 

CAPÍTULO IV 

De las Facultades del Oficial Mayor 

Artículo 8.- El Oficial Mayor será de la categoría de Almirante y le corresponde: 

I. Acordar con el Secretario el despacho de los asuntos de las Unidades Administrativas bajo su 
responsabilidad; 

II. Planear, organizar, dirigir y evaluar el funcionamiento de las Unidades Administrativas que se le 
adscriban; 

III. Comunicar los nombramientos de los mandos a los que se refiere la Ley Orgánica de la Armada 
de México, y autorizar los movimientos del personal operativo y de servicios de la Armada; 

IV. Suscribir los títulos profesionales, despachos, patentes y nombramientos del personal naval; 

V. Autorizar a la Universidad Naval los programas de educación que se impartan en las diferentes 
instituciones educativas navales que conforman el sistema educativo naval; 

VI. Autorizar a la Dirección General de Recursos Humanos la ejecución de los programas de sanidad 
naval y los de seguridad y bienestar social; 

VII. Intervenir en el otorgamiento de las prestaciones de seguridad social para el personal naval; 

VIII. Declarar la procedencia de retiro y la retención en el activo, así como autorizar las bajas y 
licencias del personal naval, conforme a las disposiciones jurídicas aplicables; 

IX. Someter a la consideración del Secretario el anteproyecto de Presupuesto Anual de Egresos y el 
programa de actividades de la Secretaría; 

X. Supervisar la realización del análisis, diseño, registro y control de las estructuras 
organizacionales, procesos y manuales de organización y de procedimientos administrativos, así 
como estudios de desarrollo organizacional para las Unidades Administrativas y Operativas de 
la Secretaría; 

XI. Dirigir el proceso presupuestario conforme a las disposiciones jurídicas aplicables; 

XII. Suscribir los convenios y contratos de arrendamiento, adquisiciones, servicios y de obra pública, 
así como otros en los que la Secretaría sea parte, previa autorización del Secretario y conforme a 
las disposiciones jurídicas aplicables; 

XIII. Autorizar la documentación necesaria para los pagos con cargo al presupuesto; 

XIV. Programar y ejercer los recursos presupuestarios que transfiere el Instituto de Seguridad Social 
para las Fuerzas Armadas Mexicanas, con el fin de efectuar las subrogaciones necesarias para la 
atención médica integral al personal retirado, así como para los derechohabientes de éste y del 
personal naval en el activo de la Secretaría; 

XV. Manejar los fondos que se autoricen a la Oficialía Mayor, conforme a los lineamientos que en 
cada caso se fijen; 

XVI. Establecer la administración del personal civil de la Secretaría, conforme a las disposiciones 
jurídicas aplicables; 
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XVII. Conducir las relaciones laborales de la Secretaría y vigilar el cumplimiento de las Condiciones 
Generales de Trabajo; 

XVIII. Someter a la consideración del Secretario, para su aprobación, los estudios y proyectos que se 
elaboren en las Unidades Administrativas a su cargo; 

XIX. Suscribir los documentos relativos al ejercicio de sus facultades, expedir las certificaciones sobre 
asuntos de su competencia y aquéllos que le sean señalados por delegación o le correspondan 
por suplencia; 

XX. Intervenir en los juicios de amparo relativos a los asuntos de su competencia, en coordinación 
con la Unidad Jurídica; 

XXI. Presidir y coordinar, de conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables, los comités que 
éstas establezcan, de acuerdo a sus facultades; 

XXII. Formalizar las planillas orgánicas de las Unidades Administrativas y Operativas de la Secretaría, 
mediante su registro presupuestario, ante la Secretaría de Hacienda y Crédito Público; 

XXIII. Coordinar y poner a consideración del Secretario, los diversos informes de evaluación y de 
rendición de cuentas, de conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables; 

XXIV. Someter a aprobación del Secretario los objetivos, estrategias y líneas de acción que regirán a la 
dependencia, dentro de su ámbito de competencia; 

XXV. Promover, organizar y realizar eventos que coadyuven a la difusión de la historia y cultura naval, 
así como administrar los recursos asignados para tal fin, y 

XXVI. Las demás facultades que le confieran las disposiciones jurídicas aplicables o le asigne 
el Secretario. 

CAPÍTULO V 

De las Facultades del Inspector y Contralor General de Marina 

Artículo 9.- El Inspector y Contralor General de Marina será de la categoría de Almirante y le 
corresponderá: 

I. Acordar con el Secretario, el despacho de los asuntos de su competencia; 

II. Supervisar que las normas, disposiciones, programas, procedimientos y los diversos instrumentos 
de control de la Armada, se apliquen o utilicen de manera eficiente; 

III. Vigilar el cumplimiento de las normas y lineamientos internos que se dicten para regular el 
funcionamiento del sistema de control de la Secretaría, en acatamiento de la normativa que 
expida la Secretaría de la Función Pública; 

IV. Inspeccionar, supervisar, fiscalizar y auditar los recursos humanos, materiales y financieros de la 
Secretaría, estableciendo y ejecutando los programas respectivos e informando al Secretario 
sobre los resultados; 

V. Verificar que las Fuerzas, Regiones, Zonas y Sectores Navales, Unidades y Direcciones 
Generales desempeñen sus funciones de acuerdo a las disposiciones jurídicas aplicables, en el 
ámbito operativo y administrativo; 

VI. Atender, investigar y resolver las quejas y denuncias presentadas en contra del personal de la 
Secretaría, con motivo del ejercicio de sus funciones; 

VII. Implementar los procedimientos administrativos para investigar una posible comisión de faltas del 
personal de la Secretaría, así como los procedimientos de auditoria de recursos financieros, 
conforme a las disposiciones jurídicas aplicables; 

VIII. Imponer, como resultado de las inspecciones, investigaciones y auditorías, las sanciones que 
procedan por responsabilidades del personal de la Secretaría y recomendar la comparecencia 
ante los órganos de disciplina o denunciar ante la autoridad ministerial competente; 

IX. Certificar la fecha de alta del personal naval que se contrata en la Armada; 

X. Practicar revistas administrativas de la entrada del material naval, unidades de superficie, 
terrestres y aeronavales, que hayan causado alta o baja en el servicio activo de la Armada; 

XI. Dirigir la revisión y actualización de los sistemas y modelos de funcionamiento de la Unidad 
Administrativa a su cargo; 
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XII. Participar en los comités internos de la Secretaría, que las disposiciones jurídicas establezcan; 

XIII. Impulsar programas y acciones para difundir y promover la ética y la honestidad en el servicio 
público, así como la cultura de la legalidad, y 

XIV. Las demás facultades que le confieran las disposiciones jurídicas aplicables o le asigne 
el Secretario. 

CAPÍTULO VI 

De las Facultades del Jefe del Estado Mayor General de la Armada 

Artículo 10.- El Jefe del Estado Mayor General de la Armada, será de la categoría de Almirante 
y le corresponde: 

I. Asesorar y auxiliar al Alto Mando en la planeación y coordinación de las acciones para cumplir 
con las atribuciones asignadas a la Armada, a través de la emisión de directivas, órdenes e 
instrucciones y supervisar el cumplimiento de éstas; 

II. Intervenir en la administración e impartición del Servicio Militar Nacional en la Armada; 

III. Planear los requerimientos de las reservas de la Armada y emitir lineamientos para su 
movilización conforme a las disposiciones jurídicas aplicables; 

IV. Participar en el análisis y propuesta de la estructura organizacional de la Secretaría; 

V. Proponer al personal núcleo de los cuerpos y servicios para ocupar los distintos mandos y cargos 
de las Unidades Administrativas y Operativas, así como comisiones externas a la Secretaría 
dentro y fuera del país; 

VI. Determinar las necesidades de profesionalización, actualización y especialización del personal 
naval, núcleo de los cuerpos y servicios, en coordinación con las Unidades Administrativas de 
la Secretaría; 

VII. Emitir directivas y planes para la organización, desarrollo y control de personal; 

VIII. Obtener, procesar y distribuir información de interés estratégico y operativo para el cumplimiento 
de la misión y atribuciones de la Armada; 

IX. Fungir como enlace y realizar la coordinación de la Secretaría con las fuerzas armadas e 
instituciones nacionales y extranjeras; 

X. Estudiar y proponer la organización de las Fuerzas, Regiones, Zonas y Sectores Navales, así 
como la del Cuartel General del Alto Mando, al igual que el despliegue de las Unidades 
Operativas, con base en la situación geoestratégica del país; 

XI. Establecer las doctrinas operacional, de adiestramiento, planeamiento, de mando y control, así 
como supervisar su difusión y aplicación al personal naval; 

XII. Determinar las directivas para la elaboración de los planes logísticos a fin de proporcionar a las 
Fuerzas, Regiones, Zonas y Sectores Navales los recursos de personal, material y de servicios, 
para el cumplimiento de sus misiones y atribuciones; 

XIII. Establecer la doctrina y planes que deberán aplicarse en las comunicaciones de la Armada; 

XIV. Establecer y mantener actualizados los sistemas de información para generar elementos de juicio 
que faciliten la toma de decisiones del Secretario; 

XV. Formular y mantener actualizados los planes, en coordinación con otras dependencias y 
entidades de la Administración Pública Federal, para garantizar la defensa exterior y seguridad 
interior del país en el ámbito de su competencia; 

XVI. Evaluar los resultados de las acciones de la Armada, para optimizar el uso de recursos 
y retroalimentar el proceso de planeación; 

XVII. Realizar los estudios especiales y estratégicos para participar en el desarrollo marítimo nacional 
y el mantenimiento de la seguridad nacional; 

XVIII. Estudiar y opinar respecto a la construcción de toda clase de instalaciones y vías de 
comunicación marítimas o de cualquier otra relacionada con la ingeniería portuaria y 
señalamiento marino; 

XIX. Proponer al Alto Mando los anteproyectos de iniciativas de leyes, reglamentos, acuerdos o 
decretos que incidan en la competencia de la Secretaría; 
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XX. Organizar y coordinar los programas de comunicación social y de relaciones públicas de 
la Secretaría; 

XXI. Realizar estudios para determinar las características y especificaciones técnicas de las Unidades 
Operativas, conforme a los avances tecnológicos y a las necesidades operacionales de 
la Armada; 

XXII. Supervisar el desarrollo y funcionamiento de los procesos logísticos de la Armada a fin de 
que las Unidades Administrativas cuenten con los medios para el sostenimiento de las 
operaciones navales; 

XXIII. Establecer las directrices, sistemas, procesos y procedimientos para la ejecución de las funciones 
asignadas a las Unidades Administrativas y Operativas de su responsabilidad; 

XXIV. Participar en la elaboración del programa sectorial de la Secretaría, sujetándose al Plan Nacional 
de Desarrollo, definiendo los objetivos, estrategias y líneas de acción que habrán de ejecutarse; 

XXV. Coordinar con los sectores público, privado y social, la elaboración de los programas en donde 
participe la Secretaría; 

XXVI. Integrar y participar de acuerdo a sus facultades, en comisiones y comités, internos o externos, 
transitorios o permanentes, nacionales e internacionales; 

XXVII. Emitir las directivas necesarias en el ámbito de su competencia; 

XXVIII. Aplicar los ordenamientos jurídicos vigentes en materia de Protección Marítima y Portuaria en 
coordinación con la Secretaría de Comunicaciones y Transportes, en los términos que fijan los 
tratados internacionales y las leyes de la materia; 

XXIX. Administrar el Servicio de Búsqueda y Rescate para la salvaguarda de la vida humana en la mar; 

XXX. Supervisar la organización de la logística para el mantenimiento de las aeronaves de la 
Secretaría y su equipo de apoyo en tierra; 

XXXI. Promover la permanencia, capacitación y adiestramiento del personal de aeronáutica naval; 

XXXII. Participar en el desarrollo de la infraestructura, administración, seguridad y mantenimiento de las 
instalaciones y unidades aeronavales de la Secretaría; 

XXXIII. Supervisar las propuestas de necesidades de modernización de las unidades aeronavales; 

XXXIV. Supervisar las ejecuciones del programa de seguridad aérea en el mantenimiento y operación de 
las unidades aeronavales, a fin de reducir el índice de accidentes e incidentes para fortalecer la 
cultura de la seguridad aérea; 

XXXV. Integrar las necesidades de las unidades aeronavales proponiendo la adquisición, baja y 
sustitución de éstas; 

XXXVI. Proponer al Alto Mando la ubicación de los establecimientos logísticos de acuerdo a las 
necesidades de la Armada, y 

XXXVII. Las demás facultades que le confieran las disposiciones jurídicas aplicables o que le sean 
ordenadas por el Secretario. 

Artículo 11.- El Jefe del Estado Mayor General de la Armada para el ejercicio de las facultades que le 
confiere el artículo anterior, se auxiliará por el Subjefe Operativo, el Subjefe Administrativo, el Coordinador 
General de Infantería de Marina, los Jefes de Sección y demás servidores públicos que se requieran para 
satisfacer las necesidades del Estado Mayor, cuando se encuentren autorizados presupuestalmente. 

CAPÍTULO VII 

De las Atribuciones Comunes de la Universidad Naval, de las Jefaturas de 
Unidad y Direcciones Generales 

Artículo 12.- Al frente de la Universidad Naval, de las Jefaturas de Unidad y Direcciones Generales, habrá 
un Rector, Jefe de Unidad y Directores Generales, respectivamente, quienes serán responsables ante sus 
superiores del funcionamiento de su Unidad Administrativa y se auxiliarán por los Directores Generales 
Adjuntos, Directores de Área, Subdirectores, Jefes de Departamento y demás servidores públicos que 
requiera el servicio y permita el presupuesto autorizado. 

Artículo 13.- Son facultades comunes del Rector de la Universidad Naval, de los Jefes de Unidad y de los 
Directores Generales las siguientes: 

I. Planear, organizar, dirigir, controlar y evaluar el desarrollo de los programas, atribuciones y 
funciones encomendadas a las áreas a su cargo; 
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II. Suscribir los documentos relativos al ejercicio de sus facultades y aquéllos que le sean señalados 
por delegación o le correspondan por suplencia, así como ordenar la elaboración de actas 
administrativas según proceda, sin perjuicio de la aplicación de otras disposiciones; 

III. Administrar el personal y los recursos a su cargo; 

IV. Formular el programa de actividades de su Unidad Administrativa, y vigilar su ejecución en los 
términos y calendarios en que deban ser realizados; 

V. Formular el anteproyecto de presupuesto anual de egresos que corresponda a la Unidad 
Administrativa a su cargo, así como supervisar y controlar el ejercicio del presupuesto autorizado 
al interior de la Unidad Administrativa a su cargo, de acuerdo con las disposiciones 
jurídicas aplicables; 

VI. Implementar las disposiciones jurídicas y administrativas aplicables para efectuar una adecuada 
supervisión y control de los recursos humanos, materiales, servicios generales, financieros y de 
tecnologías de información y comunicaciones, asignados a las Unidades Administrativas bajo su 
responsabilidad; 

VII. Participar en la selección e ingreso de su personal, así como intervenir en las licencias, 
promociones y sanciones del mismo; 

VIII. Aplicar las políticas, normas, sistemas, procesos y procedimientos conducentes para la ejecución 
de las funciones de su competencia; 

IX. Proponer a su superior jerárquico modificaciones en la organización de la Unidad Administrativa a 
su cargo, así como coordinar la elaboración y actualización de los manuales administrativos 
que requiera; 

X. Asesorar en asuntos de su competencia a los servidores públicos a que se refiere el 
presente Reglamento; 

XI. Representar a la Secretaría, en asuntos de su competencia, cuando así lo acuerde el Secretario; 

XII. Integrar y participar, de acuerdo a sus facultades, en comisiones y comités, internos o externos, 
transitorios o permanentes, nacionales e internacionales; 

XIII. Determinar las necesidades de capacitación y especialización del personal a su cargo bajo la 
orientación de la Dirección General de Recursos Humanos, y 

XIV. Las demás que le confieran las disposiciones jurídicas aplicables o que le sean encomendadas 
por el Secretario. 

CAPÍTULO VIII 

De las Atribuciones Específicas de la Universidad Naval, Unidad de Atención 
y Procuración a la Ciudadanía y Unidad Jurídica 

Artículo 14.- Corresponde al Rector de la Universidad Naval: 

I. Planear, coordinar, supervisar y evaluar las actividades académicas de la Universidad Naval, 
garantizando la pertinencia en la formación de sus discentes, así como implementar mecanismos 
que aseguren la calidad tecnológica y administrativa de sus servicios; 

II. Dirigir, evaluar y actualizar el Plan General de Educación Naval; 

III. Elaborar los planes y programas de estudio que impartan las instituciones educativas que 
integran la Universidad Naval, con la asesoría técnico-pedagógica que, en su caso, requiera, por 
parte de la Secretaría de Educación Pública; 

IV. Coordinar con el Estado Mayor General de la Armada, los temas de carácter naval militar que 
deban considerarse en los planes y programas de estudio que impartan las instituciones 
educativas que integran la Universidad Naval; 

V. Impulsar la investigación e innovación científica, académica y tecnológica, de acuerdo con los 
objetivos, estrategias y acciones previstas en el Plan General de Educación Naval; 

VI. Formar al personal docente que impartirá las diversas asignaturas en las instituciones educativas 
que integran la Universidad Naval; 

VII. Determinar los perfiles profesionales del personal docente de las instituciones educativas que 
integran la Universidad Naval con el propósito de obtener criterios para la designación, promoción 
o reemplazo; 
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VIII. Desarrollar en los discentes una formación académica de calidad que provea los conocimientos y 
habilidades para el cumplimiento de sus funciones dentro de la Armada de México, con sujeción a 
los principios doctrinarios navales; 

IX. Establecer relaciones de intercambio educativo entre las instituciones educativas que integran la 
Universidad Naval y otras instituciones de educación superior públicas o privadas, nacionales 
o extranjeras; 

X. Expedir certificados, diplomas, títulos, grados académicos y otorgar constancias a quienes hayan 
concluido los estudios, apegados a los planes y programas educativos correspondientes, así 
como obtener ante las autoridades educativas competentes, el reconocimiento y revalidación de 
los estudios realizados en los establecimientos de educación naval; 

XI. Desarrollar, coordinar, orientar y controlar los servicios educativos, su infraestructura, los 
recursos humanos, materiales y financieros de las instituciones educativas que integran 
la Universidad Naval; 

XII. Fortalecer la educación náutica dentro del Sistema Educativo Nacional; 

XIII. Definir y estructurar los esquemas académicos que se requieran para que los discentes y 
profesores de instituciones educativas que integran la Universidad Naval realicen estancias 
escolares, prácticas profesionales, residencias y cualquier otra actividad académica que esté 
asociada con los planes y programas de estudio que imparta; 

XIV. Celebrar convenios, acuerdos y demás instrumentos jurídicos con otras instituciones de 
educación superior públicas y privadas, nacionales o extranjeras, que tengan por objeto mejorar 
los servicios educativos a cargo de las instituciones educativas que integran la Universidad Naval, 
así como para promover y desarrollar programas, acciones de cooperación y vinculación con las 
mismas, y 

XV. Las demás que sean necesarias para el cumplimiento de su objeto. 

Artículo 15.- Corresponde al Jefe de la Unidad de Atención y Procuración a la Ciudadanía: 

I. Propiciar el acercamiento con los organismos nacionales e internacionales de derechos humanos 
y, en general, con la sociedad, para solucionar conflictos derivados de las operaciones navales 
en la defensa y seguridad nacionales; 

II. Mediar con los quejosos, la solución de conflictos que pudieran presentarse a consecuencia de 
las operaciones navales en la defensa y seguridad nacionales; 

III. Conducir y participar con el Órgano Interno de Control en la Secretaría, así como con las áreas 
responsables de asuntos jurídicos y derechos humanos de la dependencia, en la atención de 
las quejas presentadas por la ciudadanía, ante las autoridades competentes, con motivo 
de la actuación del personal naval en operaciones navales efectuadas para la defensa y 
seguridad nacionales; 

IV. Proponer al Alto Mando, las acciones a implementar para la solución de los conflictos derivados 
de las operaciones navales efectuadas en la defensa y seguridad nacionales; 

V. Proponer al Alto Mando acciones encaminadas a la prevención de situaciones que pudieran 
generar conflictos derivados de las operaciones navales en la defensa y seguridad nacionales, y 

VI. Las demás facultades que le confieran las disposiciones jurídicas aplicables o que le sean 
ordenadas por el Secretario. 

Artículo 16.- Corresponde al Jefe de la Unidad Jurídica: 

I. Asesorar al Secretario respecto de la elaboración de los anteproyectos de iniciativas de leyes, 
decretos legislativos, y de proyectos de reglamentos, decretos, acuerdos y demás disposiciones 
jurídicas de observancia general en las materias de competencia de la Secretaría, así como 
gestionar ante el Diario Oficial de la Federación la publicación de los instrumentos jurídicos que 
emita la Secretaría; 

II. Asesorar en la formulación, modificación, ejecución, revisión, rescisión o terminación de los 
convenios y contratos, así como en las bases de colaboración, en los que la Secretaría sea parte; 

III. Representar al Presidente en todos los trámites establecidos por la Ley de Amparo, 
Reglamentaria de los Artículos 103 y 107 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, en aquellos asuntos que corresponda a la Secretaría representarlo, en términos del 
segundo párrafo del artículo 9 de la citada ley; 
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IV. Intervenir en las controversias constitucionales y en las acciones de inconstitucionalidad, en las 
que el Secretario represente al Presidente; 

V. Intervenir en los asuntos de carácter legal en que la Secretaría sea parte o revistan interés para 
la misma, representando legalmente al Secretario, al Subsecretario y al Oficial Mayor; 

VI. Ejercitar las acciones jurídicas que competen a la Secretaría, comparecer en los juicios en que 
ésta sea parte y denunciar ante el Ministerio Público los hechos que lo ameriten; 

VII. Desahogar las instancias judiciales o de carácter contencioso-administrativo en los que la 
Secretaría sea parte, incluido el ofrecimiento de pruebas, formulación de alegatos, interposición 
de toda clase de recursos y seguimientos de los mismos; 

VIII. Representar al Secretario y demás servidores públicos de la dependencia en todos los trámites 
dentro de los juicios de amparo, cuando aquéllos sean señalados como autoridades 
responsables; 

IX. Formular demandas y contestaciones en toda clase de procedimientos judiciales, contencioso-
administrativos y del trabajo, ejercer acciones y oponer excepciones y defensas, ofrecer pruebas, 
absolver posiciones, comparecer en todo tipo de audiencias, formular alegatos, interponer toda 
clase de recursos, transigir en representación de la Secretaría, dentro de cualquier procedimiento 
o juicio y, en general, vigilar la tramitación de los mismos, así como atender las sentencias, 
laudos y resoluciones cuyo cumplimiento corresponda a las Unidades Administrativas de la 
Secretaría, prestando a éstas la asesoría que se requiera; 

X. Conocer y asesorar respecto de los asuntos jurídicos internacionales que sean competencia 
de la Secretaría; 

XI. Resolver las dudas en materia jurídica que se susciten con motivo de la interpretación o 
aplicación de este Reglamento y de las demás disposiciones jurídicas que deban ser aplicadas 
por personal de la Secretaría; 

XII. Colaborar con la Inspección y Contraloría General de Marina, de acuerdo con las instrucciones 
del Secretario, para dar cumplimiento a la Ley Federal de Responsabilidades Administrativas de 
los Servidores Públicos y demás disposiciones jurídicas aplicables; 

XIII. Estudiar y fijar los criterios jurídicos en los asuntos de carácter legal en que tenga injerencia 
la Secretaría; 

XIV. Atender los asuntos en materia de derecho humanitario, derechos humanos y discriminación que 
sean competencia de la Secretaría; 

XV. Fomentar, en coordinación con otras Unidades Administrativas de la Secretaría, la difusión, 
capacitación y cultura del derecho humanitario y los derechos humanos; 

XVI. Someter a consideración del Secretario, las solicitudes de retiro de acción penal que presente el 
personal naval, que se encuentra sujeto a proceso en la Jurisdicción Militar; 

XVII. Asesorar al Consejo del Almirantazgo en los asuntos de su competencia; 

XVIII. Supervisar los asuntos penales del orden militar, federal o común, atribuidos a servidores 
públicos de la Secretaría, así como de los asuntos disciplinarios del personal naval; 

XIX. Coordinar el Servicio de Justicia Naval; 

XX. Colaborar con la Inspección y Contraloría General de Marina en asuntos de justicia naval; 

XXI. Sustanciar los procedimientos administrativos que, en su caso, se instrumenten contra el 
personal de la Secretaria, y 

XXII. Las demás facultades que le confieran las disposiciones jurídicas aplicables o que le sean 
ordenadas por el Secretario. 

CAPÍTULO IX 

De las Direcciones Generales 

Artículo 17.- Corresponde a la Dirección General de Construcciones Navales: 

I. Diseñar, construir, reparar, mantener y rehabilitar las unidades de superficie; 

II. Mantener y rehabilitar los vehículos militares; 

III. Diseñar, construir, reparar, mantener y rehabilitar los buques y estructuras flotantes del sector 
público y privado, previa solicitud correspondiente; 
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IV. Actualizar, renovar y recuperar maquinaria, equipos y unidades navales; 

V. Administrar, mantener y desarrollar los establecimientos de construcción, reparación y 
mantenimiento de unidades de superficie y vehículos militares, y 

VI. Las demás atribuciones que le confieran las disposiciones jurídicas aplicables o que le sean 
ordenadas por el Secretario. 

Artículo 18.- El Director General de Construcciones Navales para el ejercicio de sus facultades, se 
auxiliará por el Director General Adjunto de Construcción Naval, el Director General Adjunto de Reparación 
Naval, el Director General Adjunto de Ingeniería y Mantenimiento, y demás servidores públicos que se 
requieran para cumplir con las atribuciones de la Dirección General de Construcciones Navales, cuando 
se encuentren autorizados presupuestalmente. 

Artículo 19.- Corresponde a la Dirección General de Servicios: 

I. Supervisar el apoyo técnico y logístico para mantener en condiciones operativas el armamento 
naval y marinero de las unidades navales; 

II. Determinar, requerir y controlar los servicios y material para el mantenimiento preventivo y 
correctivo de la maquinaria y equipo de las Unidades Operativas; 

III. Integrar las necesidades de bocas de fuego y armamento menor que requieran las Unidades 
Operativas, proponiendo su adquisición; 

IV. Proporcionar el apoyo técnico necesario para mantener en condiciones operativas el 
armamento naval; 

V. Ordenar y acordar la elaboración de los programas de mantenimiento, reparación y recuperación 
del armamento naval y marinero, en sus diversos escalones; 

VI. Establecer las normas de seguridad y procedimientos de recepción, almacenamiento, manejo, 
control, suministro, distribución y consumo de armamento naval, explosivos y municiones; 

VII. Definir las normas y lineamientos para los sistemas de seguridad de polvorines y santabárbaras; 

VIII. Emitir y difundir las normas, procedimientos, instructivos y manuales de mantenimiento del 
armamento naval; 

IX. Supervisar la planeación, programación, presupuestación y ejecución de las obras públicas y 
servicios relacionados con las mismas que requiera la Secretaría, así como su contratación 
mediante los diversos procedimientos conforme a las disposiciones jurídicas aplicables; 

X. Supervisar el mantenimiento y conservación de las edificaciones destinados a la Secretaría, para 
mantenerlos en condiciones de servicio; 

XI. Supervisar las actividades de las Brigadas de Construcción, Dragas y Residencia de Dragado de 
la Secretaría; 

XII. Ordenar y supervisar la elaboración y ejecución de los planes y programas de las obras 
de dragado de la Secretaría y de aquéllos que se requiera para coadyuvar en el desarrollo 
marítimo portuario; 

XIII. Proponer para la autorización superior el programa de adquisiciones de maquinaria, refacciones, 
herramientas y equipos complementarios necesarios para mantener la operatividad y 
modernización de las unidades de dragado; 

XIV. Supervisar la opinión que se emita sobre los proyectos y programas de desarrollo portuario o 
marítimo, en materia de seguridad nacional, en el ámbito competencial de la Secretaría; 

XV. Coordinar las acciones que se requieran con autoridades de los tres niveles de gobierno, en el 
desarrollo del sector marítimo portuario, para el logro de las metas y objetivos de la Secretaría 
contemplados en el Plan Nacional de Desarrollo; 

XVI. Establecer y mantener enlaces de comunicaciones de voz, datos y video seguras, confiables 
y oportunas; 

XVII. Definir sistemas informáticos para la automatización de procesos operativos y administrativos de 
la Secretaría; 

XVIII. Promover la política institucional y la normatividad de las tecnologías de la información y 
comunicaciones en los términos jurídicos aplicables en esta materia; 
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XIX. Supervisar la operación, mantenimiento y administración de las tecnologías de la información y 
comunicación que utilice la Secretaría; 

XX. Integrar las necesidades de material y equipo de comunicaciones e informática de las Unidades 
Administrativas y Operativas, proponiendo su adquisición; 

XXI. Aprobar las actividades de las Unidades Administrativas que dependen de las Direcciones 
Generales Adjuntas bajo su adscripción, y 

XXII. Las demás atribuciones que le confieran las disposiciones jurídicas aplicables o que le sean 
ordenadas por el Secretario. 

Artículo 20.- El Director General de Servicios para el ejercicio de sus facultades, se auxiliará por 
el Director General Adjunto de Comunicaciones e Informática, el Director General Adjunto de Armamento, el 
Director General Adjunto de Obras y Dragado, y demás servidores públicos que se requieran para cumplir con 
las atribuciones de la Dirección General de Servicios, cuando se encuentren autorizados presupuestalmente. 

Artículo 21.- Corresponde a la Dirección General de Investigación y Desarrollo: 

I. Planear, coordinar y supervisar la ejecución de los proyectos de desarrollo e investigación 
científica y tecnológica de la Secretaría; 

II. Supervisar la ejecución de estudios relativos a la protección y conservación del medio ambiente 
marino, sin perjuicio de las atribuciones que correspondan a otras dependencias y entidades de 
la Administración Pública Federal; 

III. Promover la implementación de los proyectos y productos de innovación generados de la 
investigación y desarrollo tecnológico de la Secretaría; 

IV. Proponer los proyectos de ciencia y tecnología con el fin de solucionar problemáticas y 
necesidades puntuales de la Secretaría, que sean viables de desarrollar a través de instituciones 
o centros de investigación de la misma, nacionales o internacionales, con recursos propios o de 
fondos instituidos para tal fin; 

V. Emitir opinión sobre solicitudes efectuadas por instituciones u organismos nacionales e 
internacionales en materia de permisos para expediciones o exploraciones de carácter científico 
en las zonas marinas mexicanas, sin perjuicio de las atribuciones que correspondan a otras 
dependencias y entidades de la Administración Pública Federal; 

VI. Supervisar los trabajos hidrográficos, oceanográficos, meteorológicos, así como la integración del 
archivo de información oceanográfico nacional y el archivo de cartas marítimas; 

VII. Establecer y mantener vínculos con instituciones nacionales y extranjeras en el ámbito de 
investigación y desarrollo de ciencia y tecnología; 

VIII. Emitir lineamientos para hacer cumplir y coadyuvar en el cumplimiento de las disposiciones 
en materia de equilibrio ecológico y protección al medio ambiente marino, con base en la 
legislación aplicable; 

IX. Supervisar los programas de preservación y restauración del medio ambiente marino; 

X. Convenir acciones con otras dependencias y entidades de la Administración Pública Federal, que 
se requieran para la aplicación del Plan Nacional de Contingencia para Combatir y Controlar 
Derrames de Hidrocarburos y otras Substancias Nocivas al Mar; 

XI. Emitir opinión científica sobre estudios de afectación al medio ambiente en proyectos de 
construcción de todo tipo de vías generales de comunicación marítima, fluvial y lacustre, así como 
los espacios integrantes de éstas; 

XII. Coordinar, con la Dirección General de Servicios, la determinación y mantenimiento de los 
sistemas de armas para las Unidades Operativas; 

XIII. Desarrollar sistemas para la optimización de las operaciones que desarrollan las Unidades 
Administrativas y Operativas; 

XIV. Participar en el desarrollo de la infraestructura, administración y seguridad portuaria, así como el 
señalamiento marítimo nacional; 

XV. Promover el desarrollo y operación de las redes mareográfica, acelerométrica y meteorológica de 
la Secretaría; 

XVI. Representar a la Secretaría por acuerdo del Secretario, en comités, congresos, conferencias 
y demás eventos, nacionales o internacionales, en las materias a que se refiere el 
presente artículo; 
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XVII. Participar en la supervisión y evaluación de las actividades de investigación y desarrollo de 
tecnologías que realicen otras instituciones y empresas públicas y privadas a la Secretaría, y 

XVIII. Las demás atribuciones que le confieran las disposiciones jurídicas aplicables o que le sean 
ordenadas por el Secretario. 

Artículo 22.- El Director General de Investigación y Desarrollo para el ejercicio de sus facultades, se 
auxiliará por el Director General Adjunto de Oceanografía, Director del Instituto de Investigación y Desarrollo 
Tecnológico de la Armada de México, el Coordinador de Proyectos y demás servidores públicos que se 
requieran para cumplir con las atribuciones de la Dirección General de Investigación y Desarrollo, conforme a 
los manuales de organización de cada una de las áreas, cuando se encuentren autorizados 
presupuestalmente. 

Artículo 23.- Corresponde a la Dirección General de Recursos Humanos: 

I. Instrumentar los procesos de reclutamiento, selección, contratación, control, evaluación, 
distribución y reenganche del personal naval; 

II. Definir y establecer las normas y lineamientos para los ascensos, promociones y cambios de 
adscripción del personal naval; 

III. Administrar el registro del personal naval en el servicio activo y de la reserva, conforme a las 
disposiciones jurídicas aplicables; 

IV. Aprobar, dirigir y evaluar el programa de reclutamiento de personal para la Armada; 

V. Administrar la acreditación, identificación y situación administrativa del personal de la Secretaría; 

VI. Disponer la formulación y aplicación de las planillas orgánicas de las Unidades Operativas y 
Administrativas, así como la creación, modificación y reestructuración de los cuerpos y servicios 
de la Armada; 

VII. Proponer, de acuerdo a los requerimientos del puesto, al personal de escala de los diferentes 
cuerpos y servicios para las unidades y establecimientos navales; 

VIII. Formular, tramitar y certificar la documentación de acreditación del personal de la Armada; 

IX. Conservar y controlar la documentación del personal de la Armada, así como proporcionar los 
servicios de apoyo informativo-documental, conforme a las disposiciones jurídicas aplicables; 

X. Captar, mantener y controlar al personal que realice estudios por su cuenta, para complementar 
los servicios de la Armada; 

XI. Supervisar la atención médica otorgada al personal naval y sus derechohabientes; 

XII. Participar en el Sistema Nacional de Salud para establecer y desarrollar programas de salud; 

XIII. Integrar las necesidades de recursos materiales y financieros de los escalones de sanidad 
naval y requerirlos a la Dirección General de Administración y Finanzas, así como su posterior 
control y ministración; 

XIV. Establecer los lineamientos internos para la operación de los establecimientos de sanidad naval; 

XV. Supervisar el otorgamiento de las prestaciones y derechos del personal naval y 
sus derechohabientes conforme a las disposiciones jurídicas aplicables en materia de 
seguridad social; 

XVI. Implementar los programas de bienestar social y de equidad, igualdad y responsabilidad de 
género para el personal naval y sus derechohabientes; 

XVII. Administrar al personal civil de la Secretaría, conforme a las disposiciones jurídicas aplicables; 

XVIII. Intervenir en las relaciones y condiciones laborales del personal civil de la Secretaría; 

XIX. Atender las peticiones, sugerencias o quejas de la ciudadanía respecto de los trámites y servicios 
que desarrolla la Secretaría, y 

XX. Las demás atribuciones que le confieran las disposiciones jurídicas aplicables o que le sean 
ordenadas por el Secretario. 

Artículo 24.- El Director General de Recursos Humanos para el ejercicio de sus facultades, se auxiliará 
por el Director General Adjunto de Control de Personal, el Director General Adjunto de Seguridad y Bienestar 
Social, el Director General Adjunto de Sanidad Naval, el Director General Adjunto de Control Administrativo 
del Hospital General Naval de Alta Especialidad, el Director del Detall General, el Director de Archivo General, 
el Director de Personal Civil y demás servidores públicos que se requieran para cumplir con las atribuciones 
de la Dirección General de Recursos Humanos, cuando se encuentren autorizados presupuestalmente. 
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Artículo 25.- Corresponde a la Dirección General de Administración y Finanzas: 

I. Dirigir las actividades de planeación, programación, presupuestación y evaluación del 
presupuesto de la Secretaría, así como gestionar el registro correspondiente ante la Secretaría 
de Hacienda y Crédito Público; 

II. Conducir la integración del programa de actividades de la Secretaría; 

III. Coordinar la integración del programa sectorial de la Secretaría y efectuar su seguimiento; 

IV. Dirigir la integración del anteproyecto de Presupuesto Anual de Egresos de la Secretaría y 
supervisar que el ejercicio del presupuesto autorizado a dicha dependencia se realice de 
conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables; 

V. Supervisar la evaluación de los programas y proyectos autorizados a la Secretaría, así como la 
rendición de cuentas; 

VI. Determinar la procedencia organizacional de las modificaciones a los organigramas, estructuras 
orgánicas y ocupacionales; participar con las unidades navales en la formulación de los perfiles 
de puestos y plazas con las áreas correspondientes, así como efectuar los controles y registros 
ante las dependencias competentes; 

VII. Coordinar el análisis y diseño de los procesos administrativos de la Secretaría, así como someter 
a consideración del Oficial Mayor los manuales de organización y de procedimientos 
administrativos de las Unidades Administrativas y Operativas de la Secretaría; 

VIII. Proponer al Oficial Mayor la sistematización de la información en materia presupuestaria, a fin de 
facilitar la toma de decisiones y coadyuvar al mejoramiento de la programación y presupuestación 
de la Secretaría; 

IX. Dirigir la integración de los informes de evaluación del presupuesto autorizado a la Secretaría y 
los de rendición de cuentas; 

X. Ejercer el presupuesto autorizado de la Secretaría conforme a las disposiciones 
jurídicas aplicables; 

XI. Registrar y controlar los movimientos presupuestarios de la Secretaría, así como llevar el 
seguimiento del ejercicio presupuestario conforme a las disposiciones jurídicas aplicables; 

XII. Llevar la contabilidad gubernamental de la Secretaría; 

XIII. Adquirir, controlar y distribuir los recursos materiales de la Secretaría, conforme a la 
legislación aplicable; 

XIV. Supervisar la realización de convocatorias para la adjudicación de contratos relacionados con las 
adquisiciones, arrendamientos y servicios requeridos por la Secretaría; 

XV. Autorizar el dictamen de procedencia para la contratación de bienes, arrendamientos o servicios 
de origen extranjero de acuerdo con las disposiciones jurídicas aplicables; 

XVI. Someter a consideración del Oficial Mayor el programa anual de adquisiciones, arrendamientos y 
servicios de la Secretaría; 

XVII. Registrar y tramitar los contratos de adquisiciones, arrendamientos y servicios de la Secretaría 
que le competan, conforme a las disposiciones jurídicas aplicables; 

XVIII. Emitir lineamientos para la adquisición de bienes, arrendamientos y servicios, materiales o 
celebrar contratos, así como para el funcionamiento de almacenes y distribución de materiales; 

XIX. Registrar y controlar los bienes muebles a cargo de la Secretaría; 

XX. Implementar la regularización aplicable en materia de registro y control de bienes inmuebles a 
cargo de la Secretaría; 

XXI. Suministrar y controlar el abastecimiento de combustibles y lubricantes a las unidades y 
establecimientos navales de la Secretaría; 

XXII. Proporcionar y controlar los servicios de transporte a cargo de la Secretaría; 

XXIII. Determinar, producir y adquirir el vestuario y equipo requerido para satisfacer las necesidades de 
la Secretaría y del personal de la Armada, así como programar y controlar su distribución, y 

XXIV. Las demás atribuciones que le confieran las disposiciones jurídicas aplicables o que le sean 
ordenadas por el Secretario. 
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Artículo 26.- El Director General de Administración y Finanzas para el ejercicio de sus facultades, se 
auxiliará por el Director General Adjunto de Programación, Organización y Presupuesto, el Director General 
Adjunto de Administración, el Director General Adjunto de Adquisiciones, el Director General Adjunto de 
Abastecimiento, y demás servidores públicos que se requieran para cumplir con las atribuciones de la 
Dirección General de Administración y Finanzas, cuando se encuentren autorizados presupuestalmente. 

CAPÍTULO X 

De los Órganos Colegiados 

SECCIÓN PRIMERA 

De la Junta de Almirantes 

Artículo 27.- Corresponde a la Junta de Almirantes las atribuciones que le confieren el Reglamento 
correspondiente y demás disposiciones jurídicas aplicables. 

SECCIÓN SEGUNDA 

De la Junta Naval 

Artículo 28.- La Junta Naval tiene las atribuciones que le confieren el Reglamento correspondiente y 
demás disposiciones jurídicas aplicables. 

CAPÍTULO XI 

De las Unidades Administrativas y Operativas 

Artículo 29.- Las Unidades Administrativas y Operativas de la Armada, se integrarán y organizarán en los 
términos que establecen la Ley Orgánica de la Armada de México y demás disposiciones jurídicas aplicables. 

Asimismo, tendrán las atribuciones comunes de las Jefaturas de Unidad y de las Direcciones Generales 
establecidas en el presente Reglamento. 

SECCIÓN PRIMERA 

De las Unidades Operativas 

Artículo 30.- Las Fuerzas, Regiones, Zonas y Sectores Navales que se establezcan, se integrarán y 
organizarán en los términos que establece la Ley Orgánica de la Armada de México y demás disposiciones 
jurídicas aplicables. 

Artículo 31.- El Cuartel General del Alto Mando ejerce el mando naval en la jurisdicción, con el fin de 
cumplimentar las disposiciones del Alto Mando para la consecución de los planes y objetivos concebidos para 
la operación de las Unidades Administrativas y Operativas en la sede del Alto Mando. 

Artículo 32.- Corresponde a la Unidad de Inteligencia Naval: 

I. Establecer las normas, lineamientos, objetivos y estrategias para dirigir y operar un sistema 
de inteligencia que apoye al Secretario en la toma de decisiones para preservar la 
seguridad nacional; 

II. Identificar las amenazas a la seguridad nacional en el ámbito de competencia de la Secretaría y 
elaborar la agenda institucional de riesgos; 

III. Establecer la coordinación y cooperación en materia de inteligencia, con dependencias y 
organismos nacionales e internacionales, lo anterior, con base en los instrumentos jurídicos que 
para tal efecto se suscriban; 

IV. Desarrollar y concretar los proyectos que contemplen la incorporación de nuevas tecnologías que 
optimicen las actividades de inteligencia de la Armada; 

V. Administrar el desarrollo profesional del personal naval que realiza actividades de inteligencia; 

VI. Establecer e implementar las estrategias de contrainteligencia institucionales; 

VII. Administrar y controlar el ejercicio del presupuesto destinado para gastos en equipos de 
seguridad pública y nacional asignado a la Secretaría, y 

VIII. Las demás que le confieran las disposiciones jurídicas aplicables o le sean ordenadas por el 
titular de la Secretaría. 
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Artículo 33.- Corresponde a la Unidad de Operaciones Especiales de la Armada de México: 

I. Establecer los lineamientos de capacitación, adiestramiento y entrenamiento que deberá observar 
el personal perteneciente a esta Unidad de Fuerzas Especiales con el fin de estandarizar la 
doctrina para el desarrollo de operaciones y fortalecer el espíritu de cuerpo; 

II. Coadyuvar con el Estado Mayor General y la Unidad de Inteligencia Naval, en la elaboración, 
análisis y desarrollo de planes estratégicos para hacer frente a las posibles amenazas a la 
seguridad interior o exterior del país; 

III. Planear y ejecutar las operaciones especiales y de alto valor estratégico para coadyuvar 
en el mantenimiento del estado de derecho y la seguridad interior del país donde lo ordene el 
Alto Mando; 

IV. Organizar, administrar, preparar y conducir su capacidad de respuesta inmediata y efectiva ante 
cualquier amenaza, al mantenimiento del estado de derecho o seguridad interior o exterior del 
país, en coordinación con los Mandos de la Armada o de manera independiente en apoyo 
a las autoridades civiles de acuerdo a las directivas emitidas por el Alto Mando, y con el marco 
jurídico vigente; 

V. Administrar y controlar el ejercicio del presupuesto destinado a los requerimientos logísticos de la 
Unidad de Operaciones Especiales de la Armada de México, así como de las partidas 
presupuestarias vigentes que para tal efecto se asignen a la Secretaría, y 

VI. Las demás atribuciones que le confieran las disposiciones jurídicas aplicables o que le sean 
ordenadas por el Secretario. 

CAPÍTULO XII 

De las Suplencias 

Artículo 34.- El Secretario será suplido en sus ausencias por el Subsecretario, quien en sus ausencias 
será suplido por el Oficial Mayor y las de éste por quien determine el Secretario. 

Artículo 35.- En asuntos que competen al orden naval militar, las ausencias del Alto Mando serán suplidas 
conforme a lo dispuesto en la Ley Orgánica de la Armada de México. 

Artículo 36.- En las suplencias del Secretario, el Jefe del Estado Mayor General de la Armada continuará 
realizando sus atribuciones de asesorar y auxiliar al servidor público que supla al Secretario. 

Artículo 37.- Las ausencias del Inspector y Contralor General y Jefes de Unidad serán suplidas por quien 
designe el Secretario. 

Artículo 38.- En caso de ausencia de los Directores Generales, éstos serán suplidos por los Directores 
Generales Adjuntos, según corresponda, quienes desahogarán los asuntos de su respectiva competencia y 
bajo su responsabilidad, o por quien determine el Secretario. 

Artículo 39.- Las suplencias de los demás servidores públicos serán designadas por el inmediato superior 
jerárquico de quien dependan. 

TRANSITORIOS 

Primero.- El presente Reglamento entrará en vigor al día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial 
de la Federación. 

Segundo.- Se abroga el Reglamento Interior de la Secretaría de Marina publicado el 5 de marzo de 2001 
en el Diario Oficial de la Federación. 

Tercero.- Los asuntos pendientes a la entrada en vigor de este Reglamento que deban pasar de una 
Unidad Administrativa a otra, continuarán su trámite y serán resueltos por aquella Unidad Administrativa a la 
que se haya atribuido la competencia correspondiente en este Reglamento. 

Cuarto.- Las Unidades Administrativas de la Secretaría de Marina, que en virtud de este Reglamento 
cambian de denominación o se transforman en otra Unidad, conservarán los recursos humanos, 
financieros y materiales con los que cuenten a la fecha de publicación en el Diario Oficial de la 
Federación de este Reglamento. 

Quinto.- Las erogaciones que deriven de la aplicación del presente Reglamento se realizarán mediante 
movimientos compensados en el presupuesto aprobado a la Secretaría de Marina y en tal virtud, no se 
requerirán recursos adicionales para tales efectos, y no incrementará su presupuesto regularizable para el 
presente ejercicio fiscal y los subsecuentes. 

Dado en la Residencia del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, a nueve de noviembre de dos 
mil quince.- Enrique Peña Nieto.- Rúbrica.- El Secretario de Marina, Vidal Francisco Soberón Sanz.- 
Rúbrica. 
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SECRETARIA DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO 
REGLAMENTO Interior de la Comisión Nacional del Sistema de Ahorro para el Retiro. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia 
de la República. 

ENRIQUE PEÑA NIETO, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, en ejercicio de la facultad que me 
confiere el artículo 89, fracción I de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y con 
fundamento en los artículos 14, 17, 18 y 31 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, y 5o., 
8o., fracción XI y 11 de la Ley de los Sistemas de Ahorro para el Retiro, he tenido a bien expedir el siguiente 

REGLAMENTO INTERIOR DE LA COMISIÓN NACIONAL DEL 
SISTEMA DE AHORRO PARA EL RETIRO 

TÍTULO PRIMERO 

BASES DE ORGANIZACIÓN 

Artículo 1.- La Comisión Nacional del Sistema de Ahorro para el Retiro es un órgano administrativo 
desconcentrado de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, la cual tendrá las atribuciones que le 
confieren las leyes de los Sistemas de Ahorro para el Retiro, del Seguro Social, del Instituto de Seguridad y 
Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado y del Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los 
Trabajadores, así como otras disposiciones jurídicas aplicables, en los términos que establezcan dichos 
ordenamientos. 

El presente Reglamento tiene por objeto establecer la organización, estructura y funcionamiento de la 
Comisión Nacional del Sistema de Ahorro para el Retiro, así como las atribuciones que ejercerán las unidades 
administrativas de ésta, para dar cumplimiento con la coordinación, regulación, supervisión y vigilancia de los 
Sistemas de Ahorro para el Retiro a cargo de dicho órgano administrativo desconcentrado en términos de la 
Ley de los Sistemas de Ahorro para el Retiro. 

Las definiciones previstas en los artículos 3o. de la Ley y 2o. del Reglamento de la Ley, se aplicarán 
a este Reglamento. 

Artículo 2.- La Comisión, para el ejercicio de sus atribuciones, contará con los órganos de gobierno y 
unidades administrativas siguientes: 

I. Junta de Gobierno; 

II. Comité Consultivo y de Vigilancia; 

III. Presidencia: 

A. Vicepresidencia de Operaciones: 

1. Dirección General de Supervisión Operativa; 

2. Dirección General de Regulación e Inclusión Financiera, y 

3. Dirección General de Inteligencia Operativa; 

B. Vicepresidencia Financiera: 

1. Dirección General de Planeación Financiera y Estudios Económicos; 

2. Dirección General de Supervisión Financiera, y 

3. Dirección General de Administración de Riesgos; 

C. Vicepresidencia Jurídica: 

1. Dirección General Normativa y Consultiva: 

a) Dirección General Adjunta de Normatividad, y 

2. Dirección General de Sanciones y de lo Contencioso: 

a) Dirección General Adjunta de lo Contencioso, y 

b) Dirección General Adjunta de Sanciones; 

D. Coordinación General de Planeación Estratégica y Proyectos Especiales: 

1. Dirección General de Análisis y Estadística, y 

2. Dirección General Técnica de los Sistemas de Ahorro para el Retiro; 

E. Coordinación General de Información y Vinculación, y 

F. Coordinación General de Administración y Tecnologías de la Información. 
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La Comisión podrá contar con otras coordinaciones generales, direcciones generales y direcciones 
generales adjuntas que se establezcan, conforme a su estructura organizacional autorizada en términos 
de las disposiciones jurídicas aplicables y tendrán las funciones que se establezcan en el manual de 
organización de la Comisión. 

La Comisión contará con un Órgano Interno de Control que se regirá conforme al artículo 27 
de este Reglamento. 

La Junta de Gobierno y la Presidencia de la Comisión, en el ejercicio de sus atribuciones, se auxiliarán de 
las vicepresidencias, de las coordinaciones generales, de las direcciones generales y de las direcciones 
generales adjuntas a que se refiere este artículo. 

TÍTULO SEGUNDO 

ESTRUCTURA 

CAPÍTULO PRIMERO 

De la Junta de Gobierno 

Artículo 3.- La Junta de Gobierno podrá constituir subcomités con fines específicos. A propuesta del 
Presidente de la Comisión, la Junta de Gobierno nombrará un Secretario y un Prosecretario, quien será el 
suplente del Secretario en caso de ausencia. El Secretario de la Junta de Gobierno tendrá, entre otras, las 
siguientes facultades: 

I. Formular y enviar a los miembros de la Junta de Gobierno las convocatorias para la celebración 
de las sesiones bimestrales y extraordinarias cuando sean convocadas por su Presidente, o por 
el Presidente de la Comisión; 

II. Verificar que se cuente con el quórum de asistencia y votación requerido; elaborar las actas de 
las sesiones, suscribirlas para constancia y someterlas a la aprobación y firma de quien haya 
presidido la sesión correspondiente, así como resguardarlas; 

III. Llevar un registro de los acuerdos tomados y dar seguimiento al cumplimiento de los mismos y 
expedir las constancias relativas; 

IV. Dar cumplimiento a las obligaciones establecidas en materia de transparencia y acceso a la 
información pública gubernamental respecto de la información presentada o generada en las 
sesiones de la Junta de Gobierno, y 

V. Las demás que expresamente otras disposiciones jurídicas le otorguen, así como aquellas 
funciones que le asigne la Junta de Gobierno. 

Artículo 4.- El quórum de la Junta de Gobierno se integrará con la presencia de nueve de sus miembros y 
las decisiones se tomarán por mayoría de votos de los presentes. 

De las sesiones de la Junta de Gobierno se elaborará un acta, la cual deberá estar suscrita por quien haya 
presidido la sesión y por el Secretario de la Junta. En dicha acta se asentará el quórum que integró la sesión, 
así como las resoluciones, acuerdos y recomendaciones que se hayan adoptado. 

Los acuerdos que se tomen por la Junta de Gobierno serán firmados solamente por el Presidente de la 
Comisión para su ejecución. 

Los acuerdos podrán ser ejecutados a partir de su aprobación en la sesión respectiva y corresponderá al 
Presidente de la Comisión darles oportuno cumplimiento. 

Los miembros de la Junta de Gobierno tendrán derecho de deliberar libremente y de hacer constar en el 
acta, a solicitud expresa, su opinión o voto particular sobre los asuntos que se traten. 

La Junta de Gobierno podrá delegar las facultades previstas en las fracciones II, III y VII del artículo 8o. de 
la Ley en el Presidente de la Comisión, mediante acuerdos delegatorios que se publicarán en el Diario Oficial 
de la Federación. 

Las convocatorias para la celebración de sesiones de la Junta de Gobierno, así como la información 
correspondiente, deberán estar suscritas por el Secretario o, en caso de ausencia de éste, por el 
Prosecretario y se deberán notificar a los miembros de la misma, por lo menos con cinco días naturales de 
anticipación a la celebración de la sesión de que se trate, a fin de que los miembros de la Junta de Gobierno 
estén en posibilidad de analizarla con oportunidad. Las convocatorias para la celebración de sesiones 
extraordinarias, se deberán notificar con por lo menos dos días naturales de anticipación a la celebración 
de la sesión. 

Artículo 5.- La Junta de Gobierno conocerá de las excusas que tengan sus miembros para deliberar, 
resolver y votar asuntos concretos. Dichos miembros deberán exponer los razonamientos que impidan su 
participación en la sesión en la cual hayan de discutirse dichos asuntos. 
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CAPÍTULO SEGUNDO 

Del Comité Consultivo y de Vigilancia 

Artículo 6.- El Comité Consultivo y de Vigilancia expedirá sus reglas de funcionamiento para el mejor 
desempeño de sus atribuciones. 

Los acuerdos del Comité Consultivo y de Vigilancia se tomarán por mayoría de votos de los presentes en 
la sesión correspondiente. El Presidente de dicho Comité tendrá voto de calidad en caso de empate. 

Los acuerdos podrán ser ejecutados a partir de su aprobación en la sesión respectiva y corresponderá al 
Presidente de la Comisión darles oportuno cumplimiento. 

Los miembros del Comité Consultivo y de Vigilancia tendrán derecho de deliberar libremente y de hacer 
constar en el acta, a solicitud expresa, su opinión o voto particular sobre los asuntos de que se trate. 

A propuesta del Presidente de la Comisión, el Comité Consultivo y de Vigilancia nombrará un Secretario y 
un Prosecretario quien será el suplente del Secretario en caso de ausencia. 

El Secretario del Comité Consultivo y de Vigilancia tendrá las mismas facultades que el Secretario de la 
Junta de Gobierno respecto del Comité, de conformidad con el artículo 3 de este Reglamento. 

Las convocatorias para la celebración de sesiones del Comité Consultivo y de Vigilancia, así como la 
información correspondiente, deberán estar suscritas por el Secretario o, en caso de ausencia de éste, por el 
Prosecretario y se deberán notificar a los miembros del mismo, por lo menos con cinco días naturales de 
anticipación a la celebración de la sesión de que se trate, a fin de que los miembros del Comité Consultivo y 
de Vigilancia estén en posibilidad de analizarla con oportunidad. Las convocatorias para la celebración de 
sesiones extraordinarias, se deberán notificar con por lo menos dos días naturales de anticipación a la 
celebración de la sesión. 

Artículo 7.- La Presidencia del Comité Consultivo y de Vigilancia estará a cargo de un representante de 
las organizaciones nacionales de Trabajadores o de patrones, alternativamente, por periodos anuales. 

CAPÍTULO TERCERO 

De la Presidencia 

Artículo 8.- El Presidente de la Comisión es la máxima autoridad administrativa de la Comisión y ejercerá 
las facultades previstas en el artículo 12 de la Ley, así como aquéllas que le hayan sido delegadas por la 
Junta de Gobierno, en términos de las disposiciones jurídicas aplicables. Asimismo, ejercerá las facultades 
previstas en el artículo 5o. de la Ley, que no se hayan otorgado expresamente por la Ley a la Junta de 
Gobierno o al Comité Consultivo y de Vigilancia. 

El Presidente de la Comisión podrá, mediante acuerdos delegatorios que deberán ser publicados en el 
Diario Oficial de la Federación, delegar las facultades previstas en el artículo 12 de la Ley a los 
vicepresidentes, los coordinadores generales, los directores generales, los directores generales adjuntos, los 
directores y demás personal de la Comisión. 

Asimismo, el Presidente de la Comisión podrá, mediante acuerdos delegatorios que deberán ser 
publicados en el Diario Oficial de la Federación, delegar las facultades previstas en el artículo 8o., fracciones 
III y VII de la Ley, que le hayan sido delegadas por la Junta de Gobierno, a los vicepresidentes y directores 
generales, conforme al último párrafo del artículo 12 de la Ley. 

Corresponderá al Presidente de la Comisión proponer a la Junta de Gobierno la estructura de la 
organización administrativa de la Comisión, así como sus modificaciones, y una vez aprobadas por ésta, 
someterlas a consideración de las autoridades correspondientes, de acuerdo al presupuesto autorizado y 
demás disposiciones jurídicas aplicables. 

El Presidente de la Comisión expedirá las disposiciones internas de la Comisión sujetándose a lo previsto 
en las leyes y ordenamientos citados en el artículo 1o. de este Reglamento. 

Asimismo, corresponde al Presidente de la Comisión emitir las resoluciones de los recursos de revocación 
interpuestos en contra de la imposición de sanciones pecuniarias, en términos del artículo 102 de la Ley. 

El Presidente de la Comisión representará a dicho órgano administrativo desconcentrado ante las 
dependencias y entidades de la Administración Pública Federal, asociaciones, organismos y entidades 
nacionales e internacionales, pudiendo delegar esta facultad en los vicepresidentes, coordinadores generales 
y directores generales de la Comisión. 

El Presidente de la Comisión podrá crear los grupos de trabajo que sean necesarios para el buen 
funcionamiento de la Comisión y designar a los integrantes de éstos, de entre el personal de las unidades 
administrativas de la Comisión que corresponda. 

Artículo 9.- El Presidente de la Comisión, al rendir el informe anual de labores a la Junta de Gobierno, le 
informará por escrito respecto del ejercicio del presupuesto, así como de cualquier asunto relativo a las 
responsabilidades de los servidores públicos de la misma. 
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CAPÍTULO CUARTO 

De las Facultades Genéricas de los Titulares de las Vicepresidencias 
y de las Coordinaciones Generales 

Artículo 10.- Los vicepresidentes y coordinadores generales tendrán las facultades siguientes: 

I. Acordar con el Presidente de la Comisión los asuntos de su competencia e informarle sobre el 
desarrollo de las actividades de las unidades administrativas que tengan adscritas; 

II. Preparar los asuntos de su competencia que el Presidente de la Comisión deba someter a la 
consideración y aprobación de la Junta de Gobierno; 

III. Planear, formular, dirigir y evaluar los programas anuales de labores y programas específicos que 
determinen las disposiciones jurídicas aplicables, así como las actividades de las unidades 
administrativas que tengan adscritas, conforme a las disposiciones que determine el Presidente 
de la Comisión; 

IV. Ejercer las facultades y resolver los asuntos que sean competencia de las unidades 
administrativas que tengan adscritas; 

V. Resolver los asuntos que les sean señalados por delegación o que les correspondan 
por suplencia; 

VI. Emitir opinión a la Junta de Gobierno o al Comité Consultivo y de Vigilancia sobre los asuntos de 
su competencia que corresponda conocer a dichos órganos de gobierno; 

VII. Participar en los grupos de trabajo relativos a la materia de su competencia; 

VIII. Establecer coordinación con las demás unidades administrativas de la Comisión para el mejor 
despacho de los asuntos de su competencia; 

IX. Desempeñar las comisiones y demás funciones que les encomiende el Presidente de la Comisión 
para el cumplimiento de las facultades precedentes; 

X. Designar y comisionar, de entre el personal de las unidades administrativas que tengan adscritas, 
a quienes deban ejecutar las funciones que les encomienden o a quienes fungirán como sus 
representantes, conforme a las disposiciones jurídicas aplicables, y 

XI. Las demás que les confieran otras disposiciones jurídicas. 

CAPÍTULO QUINTO 

De las Coordinaciones Generales, Direcciones Generales, 
Direcciones Generales Adjuntas y el Órgano Interno de Control 

Artículo 11.- Corresponde a la Coordinación General de Planeación Estratégica y Proyectos 
Especiales, además de las facultades previstas en el artículo 10 de este Reglamento, el ejercicio de las 
atribuciones siguientes: 

I. Difundir y dar a conocer las políticas, lineamientos y demás disposiciones jurídicas aplicables a 
las que deben sujetarse las unidades administrativas de la Comisión, en relación al proceso 
interno de la planeación y su vinculación con el Plan Nacional de Desarrollo; 

II. Supervisar el desarrollo y cumplimiento de los proyectos estratégicos de los Sistemas de Ahorro 
para el Retiro que sean competencia de la Comisión; 

III. Dirigir la instrumentación de la estrategia institucional y la administración de los proyectos y 
programas de la Comisión que se relacionen con el Plan Nacional de Desarrollo, mediante la 
implantación, seguimiento y actualización de los mismos; 

IV. Representar a la Comisión, dentro del ámbito de su competencia, ante las instancias 
competentes de la Administración Pública Federal, en lo relativo a la Ley de Planeación y demás 
disposiciones aplicables en la materia; 

V. Supervisar la asesoría que se brinde a las unidades administrativas de la Comisión en la 
definición, implementación y seguimiento de sus metas y objetivos estratégicos; 

VI. Dirigir los proyectos estratégicos de la Comisión distintos a los de supervisión y regulación; 

VII. Actuar como órgano de consulta de las dependencias y entidades públicas, así como de 
organismos nacionales e internacionales, en todo lo relacionado con los Sistemas de Ahorro para 
el Retiro, en coordinación con la Dirección General Normativa y Consultiva; 
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VIII. Supervisar los apoyos y la colaboración a las unidades administrativas de la Comisión en materia 
estratégica y de planeación y coordinación de los Sistemas de Ahorro para el Retiro, para el 
ejercicio de sus atribuciones; 

IX. Definir, conforme a las disposiciones jurídicas aplicables, los criterios y lineamientos para la 
organización, administración y publicación de la información estadística institucional y colaborar 
con las unidades administrativas de la Comisión en la supervisión de su cumplimiento; 

X. Elaborar estudios en materia de los Sistemas de Ahorro para el Retiro relacionados con las 
atribuciones a que se refiere este artículo; 

XI. Someter a consideración del Presidente de la Comisión, la participación de ésta en 
organizaciones internacionales, así como llevar a cabo dicha participación y mantener las 
relaciones con instituciones públicas y privadas internacionales, en coordinación con las unidades 
administrativas de la Comisión; 

XII. Turnar a las direcciones generales de Supervisión Operativa o de Supervisión Financiera, según 
corresponda, aquellos asuntos en los que se detecte algún posible incumplimiento a las 
disposiciones en materia de los Sistemas de Ahorro para el Retiro por parte de los Participantes 
en dichos Sistemas o del contralor normativo; 

XIII. Solicitar información y documentación en el ámbito de su competencia, a los Participantes en los 
Sistemas de Ahorro para el Retiro, de conformidad con el artículo 113 de la Ley, y 

XIV. Llevar a cabo la notificación, inclusive de manera electrónica, a los Participantes en los Sistemas 
de Ahorro para el Retiro, de los actos, acuerdos y resoluciones que expida en el ámbito de su 
competencia, de conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables. 

Artículo 12.- Corresponde a la Dirección General de Análisis y Estadística el ejercicio de las siguientes 
atribuciones: 

I. Elaborar los informes a que se refieren los artículos 5o., fracción XIII y 12, fracción III de la Ley, 
en coordinación con las unidades administrativas de la Comisión, de acuerdo con los plazos 
establecidos en dichos artículos; 

II. Diseñar mecanismos que permitan a los Trabajadores el cálculo de los saldos pensionarios; 

III. Recibir, administrar y analizar la información de las unidades administrativas de la Comisión 
relacionada con las principales variables económicas y financieras de los Sistemas de Ahorro 
para el Retiro; 

IV. Participar en la elaboración y publicación de indicadores y estadísticas respecto de las 
Administradoras y Sociedades de Inversión en coordinación con la Vicepresidencia de 
Operaciones y la Vicepresidencia Financiera en el ámbito de sus respectivas competencias; 

V. Participar en los procesos de publicación de información estadística en coordinación con otras 
unidades administrativas de la Comisión que, de conformidad con el presente Reglamento, 
reciban o publiquen información estadística; 

VI. Proponer a la Coordinación General de Planeación Estratégica y Proyectos Especiales, los 
criterios y lineamientos para la organización, administración y publicación de la información 
estadística institucional y colaborar con las unidades administrativas de la Comisión en la 
supervisión de su cumplimiento; 

VII. Turnar a las direcciones generales de Supervisión Operativa o de Supervisión Financiera, según 
corresponda, aquellos asuntos en los que detecte algún posible incumplimiento a las 
disposiciones en materia de los Sistemas de Ahorro para el Retiro por parte de los Participantes 
en dichos Sistemas o del contralor normativo; 

VIII. Solicitar información y documentación en el ámbito de su competencia, a los Participantes en los 
Sistemas de Ahorro para el Retiro, de conformidad con el artículo 113 de la Ley; 

IX. Llevar a cabo la notificación, inclusive de manera electrónica, a los Participantes en los Sistemas 
de Ahorro para el Retiro, de los actos, acuerdos y resoluciones que expida en el ámbito de su 
competencia, de conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables, y 

X. Llevar a cabo las demás actividades que conforme a la competencia establecida en el presente 
artículo se deriven de otras disposiciones jurídicas, así como las que le hayan sido delegadas. 
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Artículo 13.- Corresponde a la Dirección General Técnica de los Sistemas de Ahorro para el Retiro el 
ejercicio de las siguientes atribuciones: 

I. Elaborar proyectos estratégicos de los Sistemas de Ahorro para el Retiro que sean competencia 
de la Comisión; 

II. Coordinar la elaboración, diseño e implementación técnica del sistema de la Comisión, el cual 
permitirá sustentar las metas y objetivos de la Comisión, así como el diseño y seguimiento de los 
indicadores, reportes y controles que evalúen el cumplimiento y resultados obtenidos 
de dicho sistema; 

III. Asesorar a las unidades administrativas de la Comisión en la definición, implementación y 
seguimiento de sus metas y objetivos estratégicos; 

IV. Dar apoyo y colaborar con las unidades administrativas de la Comisión en la atención técnica de 
los Sistemas de Ahorro para el Retiro, para el ejercicio de sus atribuciones; 

V. Elaborar informes acorde al desempeño de las unidades administrativas de la Comisión, en los 
que se reflejen los resultados obtenidos respecto de los proyectos estratégicos de cada unidad 
administrativa de la Comisión; 

VI. Elaborar propuestas estratégicas respecto de las actividades desarrolladas por las unidades 
administrativas de la Comisión; 

VII. Solicitar información y documentación en el ámbito de su competencia, a los Participantes en los 
Sistemas de Ahorro para el Retiro, de conformidad con el artículo 113 de la Ley; 

VIII. Llevar a cabo la notificación, inclusive de manera electrónica, a los Participantes en los Sistemas 
de Ahorro para el Retiro, de los actos, acuerdos y resoluciones que expida en el ámbito de su 
competencia, de conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables, y 

IX. Llevar a cabo las demás actividades que conforme a la competencia establecida en el presente 
artículo se deriven de otras disposiciones jurídicas, así como las que le hayan sido delegadas. 

Artículo 14.- Corresponde a la Coordinación General de Información y Vinculación, además de las 
facultades previstas en el artículo 10 de este Reglamento, el ejercicio de las atribuciones siguientes: 

I. Someter, para aprobación del Presidente de la Comisión, las disposiciones, programas y 
acciones de información, comunicación y vinculación de la Comisión, en términos de las 
disposiciones jurídicas aplicables; 

II. Definir y promover las relaciones interinstitucionales de la Comisión en materia de información, 
comunicación y vinculación; 

III. Formular, ejecutar y evaluar los programas de comunicación social, incluyendo aquéllos que se 
desarrollen con terceros, para la promoción y difusión de los Sistemas de Ahorro para el Retiro, 
así como las actividades vinculadas con la educación financiera de los Sistemas de Ahorro para 
el Retiro, en términos de las disposiciones jurídicas aplicables; 

IV. Recibir y atender las consultas y solicitudes de información de Trabajadores y en materia de 
transparencia y acceso a la información que se presenten ante la Comisión, así como coordinar 
las acciones que deben realizar las unidades administrativas de la Comisión para dar 
cumplimiento a las disposiciones que se emitan en dicha materia; 

V. Coordinar y supervisar la contratación de medios de comunicación, difusión e información para 
dar a conocer las atribuciones que ejerce la Comisión; 

VI. Realizar actividades de capacitación para las áreas de recursos humanos y de atención al público 
de organizaciones, instituciones o empresas, públicas y privadas, en materia de los Sistemas de 
Ahorro para el Retiro; 

VII. Definir y promover la imagen institucional de la Comisión, conforme a las disposiciones jurídicas 
aplicables; 

VIII. Diseñar y generar contenidos para la difusión, promoción y capacitación de los Sistemas de 
Ahorro para el Retiro, así como actualizar la página electrónica de la Comisión; 

IX. Asistir a los secretarios de la Junta de Gobierno y del Comité Consultivo y de Vigilancia en las 
acciones que éstos deben realizar para llevar a cabo las sesiones de dichos órganos de gobierno 
de la Comisión, así como a los responsables de las sesiones de los subcomités, grupos de 
trabajo y comisiones cuyos asuntos a tratar se refieran a las materias de información y 
vinculación; 
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X. Coordinar las relaciones de la Comisión con el Congreso de la Unión en coordinación con la 
Secretaría de Gobernación, así como las relaciones con las dependencias y entidades 
de la Administración Pública Federal, estatal y municipal en las materias de información 
y vinculación; 

XI. Coordinar las relaciones de la Comisión con los sectores patronal y obrero, así como con las 
demás dependencias y entidades de la Administración Pública Federal y asociaciones miembros 
de los órganos de gobierno de la Comisión; 

XII. Coordinar con el apoyo de las vicepresidencias y coordinaciones generales, en el ámbito de sus 
respectivas competencias, la participación de la Comisión en reuniones y foros realizados por 
organizaciones, organismos e instituciones públicas y privadas; 

XIII. Remitir a las unidades administrativas competentes de la Comisión, los requerimientos que deban 
elaborar para el intercambio de información en materia de indicadores y estadísticas de los 
Sistemas de Ahorro para el Retiro que soliciten las instituciones supervisoras y reguladoras de 
otros países, de conformidad con las leyes y acuerdos internacionales aplicables, así como dar 
seguimiento sobre el cumplimiento que realice cada unidad administrativa de la Comisión a 
dichos compromisos; 

XIV. Vigilar el cumplimiento de las normas de publicidad, de atención y de información al público por 
parte de los Participantes en los Sistemas de Ahorro para el Retiro, así como emitir y notificar las 
resoluciones correspondientes, en coordinación con la Vicepresidencia Jurídica; 

XV. Practicar visitas de inspección a los Participantes en los Sistemas de Ahorro para el Retiro 
sujetos a la supervisión de la Comisión, con el objeto de verificar el cumplimiento de las 
disposiciones jurídicas en materia de publicidad, campañas de promoción, divulgación e 
información de los Sistemas de Ahorro para el Retiro, que de acuerdo con lo dispuesto en el 
artículo 53 de la Ley, se dirijan a los Trabajadores y al público en general, así como de atención 
al público por parte de dichos Participantes; 

XVI. Turnar a la Dirección General de Sanciones y de lo Contencioso aquellos asuntos en los que 
detecte o sean de su conocimiento, posibles incumplimientos a las disposiciones en materia de 
los Sistemas de Ahorro para el Retiro por parte de los Participantes en dichos Sistemas o del 
contralor normativo y que esta unidad administrativa previamente hubiere dictaminado; 

XVII. Solicitar información y documentación a los Participantes en los Sistemas de Ahorro para el 
Retiro en materia de publicidad, campañas de promoción, divulgación e información que dirijan a 
los Trabajadores y al público en general, así como de atención al público, de conformidad con los 
artículos 90, fracción II, 91 y 113 de la Ley; 

XVIII. Llevar a cabo la notificación, inclusive de manera electrónica, a los Participantes en los Sistemas 
de Ahorro para el Retiro, de los actos, acuerdos y resoluciones que expida en el ámbito de su 
competencia, de conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables, y 

XIX. Llevar a cabo las demás actividades que conforme a la competencia establecida en el presente 
artículo se deriven de otras disposiciones jurídicas, así como las que le hayan sido delegadas. 

Artículo 15.- Corresponde a la Coordinación General de Administración y Tecnologías de la Información, 
además de las facultades previstas en el artículo 10 de este Reglamento, el ejercicio de las atribuciones 
siguientes: 

I. Expedir, de conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables, las normas, lineamientos y 
procedimientos a que deberán sujetarse las unidades administrativas de la Comisión para realizar 
los procesos internos de programación, presupuestación, seguimiento y evaluación presupuestal 
y la utilización y aprovechamiento de los recursos humanos, financieros, materiales y tecnologías 
de la información a cargo de la Comisión, así como difundir dichas disposiciones; 

II. Elaborar y someter anualmente a consideración del Presidente de la Comisión, los proyectos de 
presupuesto de ingresos y egresos de la Comisión, así como controlar el ejercicio presupuestario; 

III. Programar y efectuar las adquisiciones y arrendamientos de bienes y servicios para 
proporcionarlos a las unidades administrativas de la Comisión, conforme a las disposiciones 
jurídicas aplicables, y efectuar su pago, así como registrar y controlar el almacenaje, entrada y 
salida de los bienes de la Comisión; 

IV. Supervisar los arrendamientos, adquisiciones y la prestación de servicios que la Comisión 
contrate en materia de presupuesto, tecnologías de la información, recursos humanos, recursos 
materiales y mensajería; lo anterior, sin perjuicio de la supervisión y ejecución del contrato o 
convenio correspondiente, la cual será responsabilidad de la unidad administrativa de la Comisión 
que solicitó la adquisición, arrendamiento o prestación del servicio; 
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V. Representar legalmente a la Comisión en la celebración de toda clase de contratos y convenios 
en materia de adquisiciones y arrendamientos de bienes, servicios y de obra pública; llevar a 
cabo los procedimientos de contratación en dichas materias y ejercer las facultades que le 
atribuyen al Presidente de la Comisión, la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público, la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, la Ley 
General de Bienes Nacionales y sus Reglamentos, así como representar a la Comisión ante las 
instancias competentes de la Administración Pública Federal, en lo relativo a la Ley Federal de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, la Ley General de Protección Civil y los 
ordenamientos fiscales federales y locales; 

VI. Establecer, dirigir, controlar y evaluar el programa interno de protección civil de la Comisión, de 
conformidad con lo dispuesto en la Ley General de Protección Civil y su Reglamento, así como 
emitir las normas necesarias para su operación, desarrollo y vigilancia; 

VII. Operar los sistemas de contabilidad necesarios para el control de las inversiones que realice la 
Comisión, así como de sus ingresos y egresos, de conformidad con lo dispuesto en la Ley 
General de Contabilidad Gubernamental; 

VIII. Hacer del conocimiento de las Administradoras, los indicadores o los elementos necesarios para 
que puedan determinar los pagos a que están obligadas de conformidad con la Ley Federal 
de Derechos; 

IX. Administrar los ingresos que correspondan a la Comisión, provenientes del pago de las cuotas, 
comisiones, derechos u otros ingresos, conforme a lo establecido en la Ley Federal de Derechos 
y, en su caso, solicitar a la Secretaría hacerlos efectivos mediante el procedimiento administrativo 
de ejecución; 

X. Proporcionar y controlar los servicios de correspondencia, archivo de concentración, 
mantenimiento y distribución de espacios, coordinación logística de eventos y traslado de bienes, 
así como llevar el control, seguridad, conservación, mantenimiento y, en su caso, aseguramiento 
de los bienes muebles e inmuebles de la Comisión. 

 Adicionalmente, proveer lo necesario para salvaguardar la seguridad de las instalaciones de la 
Comisión y de sus servidores públicos; 

XI. Representar a la Comisión ante las instituciones de seguridad social, entidades y organismos 
correspondientes para la obtención de prestaciones al personal de la Comisión, de conformidad 
con las disposiciones jurídicas aplicables; 

XII. Dirigir el reclutamiento, selección, y contratación, del personal requerido por las unidades 
administrativas de la Comisión para cubrir vacantes de las plazas autorizadas, según proceda, en 
términos de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal y su 
Reglamento; ejecutar el programa de inducción institucional, así como expedir los nombramientos 
y credenciales de identificación y, en su caso, remover o notificar cambios de adscripción del 
personal de la Comisión. Asimismo, cesar y suscribir convenios de terminación de la relación 
laboral al personal de la Comisión; 

XIII. Coordinar, en términos de las disposiciones jurídicas aplicables al servicio profesional de carrera 
de la Comisión, la aplicación de las políticas de operación de dicho servicio, en términos de la Ley 
del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal y su Reglamento; 

XIV. Instrumentar las políticas y mecanismos para la evaluación del desempeño del personal y 
coordinar el proceso de evaluación con las unidades administrativas de la Comisión; 

XV. Elaborar y coordinar la ejecución del programa anual de capacitación derivado de la detección y 
análisis de las necesidades de las unidades administrativas de la Comisión y supervisar el 
desarrollo de los cursos, así como el otorgamiento y control de becas; 

XVI. Dictaminar y proponer al Presidente de la Comisión, la estructura organizacional de la Comisión, 
así como de sus modificaciones, y una vez aprobadas éstas, gestionar su autorización y registro 
ante las autoridades competentes. Asimismo, mantener un control actualizado de la estructura y 
plazas, relativo al catálogo de puestos de la Comisión; 

XVII. Aplicar o, en su caso, proponer los lineamientos y disposiciones en materia laboral y de seguridad 
social, de conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables; 

XVIII. Imponer y notificar sanciones al personal de la Comisión, en caso de que contravengan las 
disposiciones aplicables en materia de recursos humanos; 

XIX. Presidir, integrar, coordinar y supervisar los grupos de trabajo creados en el ámbito de su 
competencia; 
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XX. Dirigir, participar y apoyar a las unidades administrativas de la Comisión en la elaboración de los 
manuales de organización y procedimientos de la Comisión, así como llevar a cabo su registro y 
supervisar su actualización; 

XXI. Coordinar los proyectos estratégicos en materia de programación, presupuesto, tecnologías de la 
información y recursos humanos y materiales, así como reportar a las unidades administrativas 
de la Comisión los resultados de su operación; 

XXII. Planear la infraestructura informática de la Comisión, tanto en sus equipos centrales y 
personales, como en sus redes y equipos de transmisión remota; proponer, para aprobación del 
Presidente de la Comisión, el Plan Estratégico de Tecnologías de la Información y 
Comunicaciones de la Comisión y, una vez aprobado, realizar los trámites para su autorización 
por las instancias competentes, así como llevar a cabo su ejecución; 

XXIII. Definir y autorizar el equipo y programas o paquetes de cómputo para ser usados por las 
unidades administrativas de la Comisión; desarrollar y mantener los sistemas automatizados 
necesarios, así como mantener en operación los servicios informáticos de la misma; 

XXIV. Coordinar con las unidades administrativas de la Comisión, el diseño de los sistemas 
informáticos, su programación y los mecanismos de mantenimiento permanente o periódico, así 
como la documentación e instructivos de operación correspondientes, además de su 
implementación y servicio; 

XXV. Recibir la información que le remitan las direcciones generales de Supervisión Operativa, de 
Regulación e Inclusión Financiera, de Inteligencia Operativa, de Planeación Financiera y Estudios 
Económicos, de Supervisión Financiera y de Administración de Riesgos, que de forma periódica 
están obligadas a entregar a la Comisión los Participantes en los Sistemas de Ahorro para el 
Retiro, a fin de integrar las bases de datos y generar oportunamente la información requerida 
para el adecuado desempeño de las atribuciones de las unidades administrativas de la Comisión; 

XXVI. Establecer, en los aspectos relacionados con las atribuciones de transmisión y acopio de 
información y de comunicación remota de la Comisión, una coordinación estrecha y permanente 
con las unidades administrativas de ésta, así como con las dependencias y entidades de la 
Administración Pública Federal, los Institutos de Seguridad Social y los Participantes en los 
Sistemas de Ahorro para el Retiro, y otras fuentes, para hacer más eficiente la recepción y 
entrega de información requerida o producida por la unidad administrativa de la Comisión que 
corresponda, así como para mantener actualizadas las bases de datos que se deriven de dicha 
recopilación de información; 

XXVII. Identificar oportunidades de mejora para la Comisión, con base en los avances en materia de 
tecnologías de la información, así como mantener en operación los bienes informáticos de la 
Comisión y llevar el control del inventario de los mismos; 

XXVIII. Controlar y administrar la infraestructura para generar respaldos de toda la información 
almacenada en los servidores que utiliza la Comisión para sus actividades, así como definir, en 
coordinación con las unidades administrativas de la Comisión que generarán dicha información, 
la frecuencia de los respaldos de los datos; 

XXIX. Administrar desde el punto de vista tecnológico la página electrónica de la Comisión; 

XXX. Definir, en coordinación con las unidades administrativas de la Comisión, los mecanismos de 
seguridad para proteger toda la información de la misma, ya sea que se encuentre almacenada 
en servidores o equipos de cómputo personal; 

XXXI. Turnar a las direcciones generales de Supervisión Operativa o de Supervisión Financiera, según 
corresponda, aquellos asuntos en los que detecte o sean de su conocimiento, posibles 
incumplimientos a las disposiciones en materia de los Sistemas de Ahorro para el Retiro por parte 
de los Participantes en dichos Sistemas o del contralor normativo; 

XXXII. Solicitar información y documentación en el ámbito de su competencia, a los Participantes en los 
Sistemas de Ahorro para el Retiro, de conformidad con el artículo 113 de la Ley; 

XXXIII. Llevar a cabo la notificación, inclusive de manera electrónica, a los Participantes en los Sistemas 
de Ahorro para el Retiro, de los actos, acuerdos y resoluciones que expida en el ámbito de su 
competencia, de conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables, y 

XXXIV. Llevar a cabo las demás actividades que conforme a la competencia establecida en el presente 
artículo se deriven de otras disposiciones jurídicas, así como las que le hayan sido delegadas. 



38     (Primera Sección) DIARIO OFICIAL Martes 17 de noviembre de 2015 

Artículo 16.- Corresponde a la Dirección General de Supervisión Operativa el ejercicio de las atribuciones 
siguientes: 

I. Supervisar que los Participantes en los Sistemas de Ahorro para el Retiro cumplan con los 
aspectos operativos y la debida operación de la Base de Datos Nacional SAR, conforme a las 
disposiciones jurídicas aplicables, así como que la información que proporcionen dichos 
Participantes se ajuste a los requerimientos establecidos por la normativa correspondiente; 

II. Instruir a los Participantes en los Sistemas de Ahorro para el Retiro, la ejecución de correcciones 
en las cuentas individuales a petición de la Coordinación General de Información y Vinculación; 

III. Proponer al Presidente de la Comisión para su aprobación, las acciones de vigilancia y de 
inspección en materia operativa que contendrá el programa anual de supervisión a los 
Participantes en los Sistemas de Ahorro para el Retiro; 

IV. Instrumentar el programa anual de supervisión a los Participantes en los Sistemas de Ahorro para 
el Retiro respecto de los aspectos operativos a que se refiere la fracción anterior; 

V. Revisar y dictaminar para aprobación de la Junta de Gobierno, los aspectos operativos de las 
solicitudes de autorización para constituirse como Administradora o Sociedad de Inversión, así 
como para emitir la opinión a que se refiere el artículo 58 de la Ley; 

VI. Revisar que la contabilidad de las Administradoras y las Empresas Operadoras cumpla con las 
disposiciones jurídicas aplicables, así como proponer, para aprobación del Presidente de la 
Comisión, previo visto bueno del Vicepresidente de Operaciones, las disposiciones contables que 
deben seguir las Administradoras y Empresas Operadoras a que se refieren los artículos 84 y 85 
de la Ley; 

VII. Definir, en coordinación con las direcciones generales de Supervisión Financiera y Normativa y 
Consultiva, los mecanismos de evaluación y aplicar los exámenes, directamente o a través de 
terceros, a los contralores normativos de las Administradoras, en materia operativa, con el fin de 
que éstos acrediten su capacidad técnica ante la Comisión; 

VIII. Resolver la procedencia de los informes que versen sobre el cumplimiento de los programas de 
corrección en materia operativa que presenten los Participantes en los Sistemas de Ahorro para 
el Retiro por conducto de su contralor normativo o funcionario autorizado, con base en las 
disposiciones jurídicas aplicables; 

IX. Ordenar y realizar visitas de inspección a los Participantes en los Sistemas de Ahorro para el 
Retiro en materia operativa; 

X. Ordenar las acciones preventivas y correctivas en materia operativa que deberán instrumentar los 
Participantes en los Sistemas de Ahorro para el Retiro, como resultado de los actos de vigilancia 
e inspección que se practiquen en términos del presente artículo, incluyendo entre otras, las 
medidas para corregir los quebrantos resultantes; 

XI. Proponer para aprobación de la Junta de Gobierno, en términos de los artículos 96 y 97 de la 
Ley, la intervención administrativa y gerencial de los Participantes en los Sistemas de Ahorro para 
el Retiro, con excepción de las instituciones de crédito, así como dar seguimiento, supervisar y 
vigilar el desarrollo de las mismas respecto de los aspectos operativos, en coordinación con la 
Dirección General de Supervisión Financiera, la Dirección General de Administración de Riesgos 
y la Dirección General Normativa y Consultiva; 

XII. Dar seguimiento y supervisar, en coordinación con la Dirección General de Supervisión 
Financiera y la Dirección General de Administración de Riesgos, los procedimientos de disolución 
y liquidación de las Administradoras y Sociedades de Inversión, de conformidad con el artículo 56 
de la Ley; 

XIII. Supervisar que las empresas que presten servicios complementarios o auxiliares, en las que las 
Administradoras tengan participación accionaria, ajusten su funcionamiento en materia operativa 
a las disposiciones que los regulan, de conformidad con el artículo 34 de la Ley; 

XIV. Habilitar como inspectores a los servidores públicos de la Comisión para llevar a cabo los actos 
de inspección y auditoría de registros y sistemas a los Participantes en los Sistemas de Ahorro 
para el Retiro en materia operativa, previstos en la Ley y en su Reglamento; 

XV. Dar seguimiento a los manuales que elaboren las Administradoras y Empresas Operadoras para 
describir las políticas y procedimientos relativos a la operación de sus procesos, así como 
supervisar que éstas se ajusten a dichos manuales; 
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XVI. Verificar que, conforme al título de concesión, los contratos de prestación de servicios que las 
Empresas Operadoras celebren con los demás Participantes en los Sistemas de Ahorro para el 
Retiro y los Institutos de Seguridad Social se ajusten a las disposiciones jurídicas aplicables en 
los Sistemas de Ahorro para el Retiro; 

XVII. Dar seguimiento, conforme al título de concesión, a la ejecución de los contratos de prestación de 
servicios que las Empresas Operadoras celebren con los demás Participantes en los Sistemas 
de Ahorro para el Retiro y los Institutos de Seguridad Social; 

XVIII. Proponer a la Secretaría, previo visto bueno del Presidente de la Comisión, el contenido operativo 
del título de concesión de las Empresas Operadoras, en coordinación con la Dirección General 
Normativa y Consultiva; 

XIX. Diseñar y definir los métodos y criterios de vigilancia para detectar inconsistencias en materia 
operativa respecto de las disposiciones jurídicas aplicables a los Participantes en los Sistemas de 
Ahorro para el Retiro; 

XX. Supervisar, en coordinación con la Dirección General de Supervisión Financiera y la Dirección 
General de Administración de Riesgos, a las sociedades controladoras de grupos financieros, 
tengan o no el carácter de filiales, cuando así lo determine la Secretaría de conformidad con el 
artículo 102 de la Ley para Regular las Agrupaciones Financieras; 

XXI. Colaborar con otras autoridades, nacionales e internacionales, en el diseño de esquemas de 
supervisión e intercambio de información en materia operativa, con el objetivo de fomentar la 
estabilidad de los Sistemas de Ahorro para el Retiro y los sistemas de pensiones; 

XXII. Turnar a la Dirección General de Sanciones y de lo Contencioso aquellos asuntos en los que 
detecte o sean de su conocimiento, posibles incumplimientos a las disposiciones en materia de 
los Sistemas de Ahorro para el Retiro por parte de los Participantes en dichos Sistemas o del 
contralor normativo y que esta unidad administrativa previamente hubiere dictaminado; 

XXIII. Solicitar información y documentación en materia operativa, a los Participantes en los Sistemas 
de Ahorro para el Retiro, de conformidad con los artículos 90, fracción II, 91 y 113 de la Ley; 

XXIV. Llevar a cabo la notificación, inclusive de manera electrónica, a los Participantes en los Sistemas 
de Ahorro para el Retiro, de los actos, acuerdos y resoluciones que expida en el ámbito de su 
competencia, de conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables, y 

XXV. Llevar a cabo las demás actividades que conforme a la competencia establecida en el presente 
artículo se deriven de otras disposiciones jurídicas, así como las que le hayan sido delegadas. 

Artículo 17.- Corresponde a la Dirección General de Regulación e Inclusión Financiera el ejercicio de las 
atribuciones siguientes: 

I. Supervisar las actividades que resulten necesarias para la puesta en operación de procesos en 
materia operativa de los Sistemas de Ahorro para el Retiro, así como de las modificaciones que 
sean aplicadas a los sistemas informáticos que los soporten; 

II. Revisar y, en su caso, aprobar los planes de trabajo que las Empresas Operadoras presenten 
respecto a procesos en materia operativa, así como recibir y evaluar los reportes que las 
Empresas Operadoras remitan en cumplimiento a su título de concesión; 

III. Diseñar y proponer políticas integrales para fomentar la inclusión financiera en el Sistema 
de Ahorro para el Retiro; 

IV. Recibir, analizar y presentar para aprobación de la Junta de Gobierno, las propuestas de 
comisiones que sometan a consideración las Empresas Operadoras; 

V. Dar seguimiento a la situación financiera de los Participantes en los Sistemas de Ahorro 
para el Retiro; 

VI. Diseñar los aspectos técnicos establecidos en las disposiciones jurídicas en materia operativa de 
los Participantes en los Sistemas de Ahorro para el Retiro, así como en su relación con los 
Institutos de Seguridad Social y las demás dependencias y entidades de la Administración 
Pública Federal; 

VII. Diseñar o, en su caso, aprobar los procesos operativos que correspondan llevar a cabo entre sí 
los Participantes en los Sistemas de Ahorro para el Retiro, en términos de las disposiciones de 
carácter general emitidas por la Comisión; 
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VIII. Colaborar con otras autoridades, nacionales e internacionales, en la investigación y el diseño de 
esquemas de operación en los Sistemas de Ahorro para el Retiro; 

IX. Apoyar en materia operativa de los Sistemas de Ahorro para el Retiro, a la Coordinación General 
de Información y Vinculación en la participación que ésta realice en reuniones y foros 
organizados por organismos e instituciones públicas y privadas, así como dar seguimiento a los 
compromisos institucionales que se deriven de dicha participación; 

X. Someter a consideración del Vicepresidente de Operaciones, los criterios y lineamientos técnicos 
para la elaboración de los proyectos de manuales, circulares, reglas generales y demás 
disposiciones que corresponda emitir a la Comisión para regular los aspectos operativos de las 
Empresas Operadoras y las Administradoras; 

XI. Coordinar las relaciones de la Comisión con los Institutos de Seguridad Social, el Registro 
Nacional de Población, así como con otros organismos, que sean necesarias para el desarrollo 
de sus atribuciones; 

XII. Participar en el Comité a que se refiere el artículo 81 de la Ley, con el apoyo y asesoría de la 
Dirección General Normativa y Consultiva; 

XIII. Colaborar en el diseño y análisis de propuestas referentes al desarrollo de políticas integrales que 
deban aplicarse a las sociedades controladoras de grupos financieros, tengan o no el carácter de 
filiales, cuando estas sociedades estén sujetas a la supervisión de la Comisión, por así haberlo 
determinado la Secretaría de conformidad con el artículo 102 de la Ley para Regular a las 
Agrupaciones Financieras; 

XIV. Turnar a la Dirección General de Supervisión Operativa aquellos asuntos en los que detecte o 
sean de su conocimiento, posibles incumplimientos a las disposiciones en materia de los 
Sistemas de Ahorro para el Retiro por parte de los Participantes en dichos Sistemas o del 
contralor normativo; 

XV. Solicitar información y documentación en materia operativa, a los Participantes en los Sistemas 
de Ahorro para el Retiro, de conformidad con los artículos 90, fracción II, 91 y 113 de la Ley; 

XVI. Llevar a cabo la notificación, inclusive de manera electrónica, a los Participantes en los Sistemas 
de Ahorro para el Retiro, de los actos, acuerdos y resoluciones que expida en el ámbito de su 
competencia, de conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables, y 

XVII. Llevar a cabo las demás actividades que conforme a la competencia establecida en el presente 
artículo se deriven de otras disposiciones jurídicas, así como las que le hayan sido delegadas. 

Artículo 18.- Corresponde a la Dirección General de Inteligencia Operativa el ejercicio de las atribuciones 
siguientes: 

I. Coordinar la recepción, análisis y validación de la información en materia operativa que debe ser 
proporcionada por los Participantes en los Sistemas de Ahorro para el Retiro, a través de los 
formatos determinados por la Comisión mediante disposiciones de carácter general; 

II. Coordinar la generación de los reportes en materia operativa que deben ser emitidos por la 
Comisión, así como aquéllos que sean requeridos a ésta por una autoridad competente en 
coordinación con la Dirección General Normativa y Consultiva. Los reportes a que se refiere esta 
fracción deberán permitir evaluar el comportamiento y evolución de los Sistemas de Ahorro para 
el Retiro; 

III. Diseñar, proponer y coordinar, tomando en consideración la evolución operativa y tecnológica, las 
estrategias, modelos y metodologías para el manejo de la información que generan en materia 
operativa de los Sistemas de Ahorro para el Retiro las unidades administrativas de la Comisión. 
Dichas estrategias, modelos y metodologías deberán contribuir a la toma de decisiones, la 
planeación de proyectos y las labores de supervisión a cargo de la Comisión; 

IV. Participar en el análisis, diseño, implementación y seguimiento de los proyectos en materia 
operativa de los Sistemas de Ahorro para el Retiro; 

V. Analizar y, difundir a la unidades administrativas de la Comisión, la información contenida en la 
Base de Datos Nacional SAR en términos de las disposiciones jurídicas aplicables, así como 
desarrollar las metodologías para realizar la simulación de comportamientos futuros de los 
procesos operativos de los Sistemas de Ahorro para el Retiro, a efecto de diseñar cambios o 
nuevos procesos y políticas aplicables a dichos Sistemas; 
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VI. Coordinar a las unidades administrativas de la Comisión para la atención de requerimientos de 
información operativa de los Sistemas de Ahorro para el Retiro; 

VII. Colaborar en el análisis, implementación y mejora continua de los mecanismos de vigilancia y 
monitoreo de procesos operativos de los Participantes en los Sistemas de Ahorro para el Retiro; 

VIII. Turnar la información que recibe de los Participantes en los Sistemas de Ahorro para el Retiro a 
la Coordinación General de Administración y Tecnologías de la Información, a fin de que sea 
integrada a las bases de datos de la Comisión; 

IX. Proponer a la Coordinación General de Administración y Tecnologías de la Información, el diseño 
y las actualizaciones de las bases de datos de la Comisión en materia operativa, en los que se 
contengan la información que se produzca o proporcionen a ésta los Participantes en los 
Sistemas de Ahorro para el Retiro y de otras fuentes; 

X. Administrar las plataformas de monitoreo y de consulta de información operativa, a fin de generar 
reportes periódicos de los mismos e indicadores que apoyen las labores de supervisión y 
regulación operativa de la Comisión; 

XI. Turnar a la Dirección General de Sanciones y de lo Contencioso aquellos asuntos en los que 
detecte o sean de su conocimiento, posibles incumplimientos a las disposiciones en materia de 
los Sistemas de Ahorro para el Retiro por parte de los Participantes en dichos Sistemas o del 
contralor normativo y que esta unidad administrativa previamente hubiere dictaminado; 

XII. Solicitar información y documentación en materia operativa, a los Participantes en los Sistemas 
de Ahorro para el Retiro, de conformidad con los artículos 90, fracción II, 91 y 113 de la Ley; 

XIII. Llevar a cabo la notificación, inclusive de manera electrónica, a los Participantes en los Sistemas 
de Ahorro para el Retiro, de los actos, acuerdos y resoluciones que expida en el ámbito de su 
competencia, de conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables, y 

XIV. Llevar a cabo las demás actividades que conforme a la competencia establecida en el presente 
artículo se deriven de otras disposiciones jurídicas, así como las que le hayan sido delegadas. 

Artículo 19.- Corresponde a la Dirección General de Planeación Financiera y Estudios Económicos el 
ejercicio de las atribuciones siguientes: 

I. Diseñar los aspectos técnicos establecidos en las disposiciones jurídicas en materia financiera de 
los Participantes en los Sistemas de Ahorro para el Retiro; 

II. Someter a consideración del Vicepresidente Financiero, los criterios y lineamientos técnicos para 
la elaboración de los proyectos de manuales, circulares, reglas generales y demás disposiciones 
que corresponda emitir a la Comisión para regular los aspectos financieros de los Participantes 
en los Sistemas de Ahorro para el Retiro; 

III. Elaborar y proponer, en coordinación con la Dirección General de Administración de Riesgos, 
para aprobación del Vicepresidente Financiero, la aplicación en las Sociedades de Inversión de 
un sistema de evaluación y control de su exposición a los riesgos de carácter financiero de los 
valores que integran las carteras de dichas Sociedades; 

IV. Definir, en coordinación con la Dirección General de Administración de Riesgos, las propuestas 
de adecuaciones para aprobación del Comité de Valuación a la información y metodología que 
deban utilizar las Sociedades de Inversión para valuar sus carteras de valores e implementar los 
criterios técnicos que establezca el Comité de Valuación; 

V. Proponer, para aprobación de la Junta de Gobierno, en relación al régimen de inversión de las 
Sociedades de Inversión, los límites de inversión permitidos y los valores, documentos, efectivo y 
demás instrumentos y operaciones con los que podrán realizar dichas Sociedades, así como los 
criterios de diversificación y límites de riesgo que deberán observar las Sociedades de Inversión; 

VI. Proponer, para aprobación del Vicepresidente Financiero, los lineamientos en materia de 
revelación de información financiera al público en general, por parte de los Participantes en los 
Sistemas de Ahorro para el Retiro, la cual deberá incluir cuando menos la rentabilidad obtenida, 
el desempeño de las Sociedades de Inversión, la composición de los portafolios y los riesgos 
asociados por la inversión de recursos en las Sociedades de Inversión; 

VII. Proponer al Banco de México para su autorización, la celebración por parte de las Sociedades de 
Inversión de operaciones en corto, con títulos opcionales, futuros y derivados y demás análogas a 
éstas, así como cualquier tipo de operación distinta a compraventas en firme de valores, 
conforme al artículo 48, fracción IX de la Ley; 
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VIII. Supervisar las actividades que resulten necesarias para la puesta en operación de procesos en 
materia financiera de los Sistemas de Ahorro para el Retiro, así como de las modificaciones que 
sean aplicadas a los sistemas informáticos que los soporten, en coordinación con la Dirección 
General de Administración de Riesgos; 

IX. Elaborar y presentar estudios económicos, financieros y actuariales en materia de los Sistemas 
de Ahorro para el Retiro y sistemas de pensiones, tanto a nivel nacional como internacional, o de 
cualquier tema relacionado con dichas materias; 

X. Llevar y mantener actualizado el registro de los planes de pensiones establecidos por patrones o 
derivados de contrataciones colectivas a que se refieren las Leyes de Seguridad Social; 

XI. Participar en los proyectos y actividades de carácter económico, financiero y actuarial que realice 
la Comisión enfocados al desarrollo de los Sistemas de Ahorro para el Retiro y los planes de 
pensiones; 

XII. Colaborar con otras autoridades financieras, nacionales e internacionales, en la consecución de 
análisis y estudios que fomenten la estabilidad financiera de los Sistemas de Ahorro para el 
Retiro y sistemas de pensiones; 

XIII. Colaborar en el diseño y análisis de propuestas referentes al desarrollo de políticas integrales que 
deban aplicarse a las sociedades controladoras de grupos financieros, tengan o no el carácter de 
filiales, cuando estas sociedades estén sujetas a la supervisión de la Comisión, por así haberlo 
determinado la Secretaría de conformidad con el artículo 102 de la Ley para Regular las 
Agrupaciones Financieras; 

XIV. Participar con el apoyo y asesoría de la Dirección General Normativa y Consultiva, en los comités 
de Valuación, de Análisis de Riesgo, y del que se refiere el artículo 81 de la Ley, así como en los 
demás comités que se establezcan conforme a las disposiciones jurídicas financieras; 

XV. Turnar a la Dirección General de Supervisión Financiera aquellos asuntos en los que detecte o 
sean de su conocimiento, posibles incumplimientos a las disposiciones en materia de los 
Sistemas de Ahorro para el Retiro por parte de los Participantes en dichos Sistemas o del 
contralor normativo; 

XVI. Coordinar a las unidades administrativas de la Comisión para la atención de requerimientos de 
información financiera de los Sistemas de Ahorro para el Retiro; 

XVII. Solicitar información y documentación en materia financiera, a los Participantes en los Sistemas 
de Ahorro para el Retiro, de conformidad con el artículo 113 de la Ley; 

XVIII. Llevar a cabo la notificación, inclusive de manera electrónica, a los Participantes en los Sistemas 
de Ahorro para el Retiro, de los actos, acuerdos y resoluciones que expida en el ámbito de su 
competencia, de conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables, y 

XIX. Llevar a cabo las demás actividades que conforme a la competencia establecida en el presente 
artículo se deriven de otras disposiciones jurídicas, así como las que le hayan sido delegadas. 

Artículo 20.- Corresponde a la Dirección General de Supervisión Financiera el ejercicio de las atribuciones 
siguientes: 

I. Supervisar los aspectos establecidos en las disposiciones jurídicas en materia financiera de los 
Participantes en los Sistemas de Ahorro para el Retiro, así como la información que proporcionen 
dichos Participantes se ajuste a los requerimientos establecidos por la normativa 
correspondiente; 

II. Definir los métodos y criterios de vigilancia para detectar desviaciones en materia financiera 
respecto de las disposiciones jurídicas aplicables a los Participantes en los Sistemas de Ahorro 
para el Retiro; 

III. Coadyuvar con la Vicepresidencia Financiera en la elaboración, para aprobación del Presidente 
de la Comisión, de las acciones de vigilancia y de inspección en materia financiera que contendrá 
el programa anual de supervisión a los Participantes en los Sistemas de Ahorro para el Retiro; 

IV. Instrumentar el programa anual de supervisión a los Participantes en los Sistemas de Ahorro para 
el Retiro respecto de los aspectos financieros a que se refiere la fracción anterior; 

V. Autorizar los prospectos de información de las Sociedades de Inversión conforme al artículo 47 
bis de la Ley, así como la demás información que en términos de las disposiciones de carácter 
general que emita la Comisión debe autorizar ésta a las Administradoras y Sociedades de 
Inversión en materia financiera, y supervisar su cumplimiento; 
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VI. Revisar y dictaminar para aprobación de la Junta de Gobierno, los aspectos financieros de las 
solicitudes de autorización para constituirse como Administradora o Sociedad de Inversión; 

VII. Revisar en colaboración con la Dirección General de Administración de Riesgos, que la 
contabilidad de las Sociedades de Inversión cumpla con las disposiciones jurídicas aplicables, así 
como proponer para aprobación del Vicepresidente Financiero, las disposiciones contables que 
deben seguir las Sociedades de Inversión a que se refieren los artículos 84 y 85 de la Ley; 

VIII. Ordenar y realizar visitas de inspección a los Participantes en los Sistemas de Ahorro para el 
Retiro en materia financiera; 

IX. Ordenar las acciones preventivas y correctivas en materia financiera que deberán instrumentar 
los Participantes en los Sistemas de Ahorro para el Retiro, como resultado de los actos de 
vigilancia e inspección que se practiquen en términos del presente artículo, incluyendo entre 
otras, las medidas para corregir los quebrantos resultantes; 

X. Proponer para aprobación de la Junta de Gobierno, en términos de los artículos 96 y 97 de la 
Ley, la intervención administrativa y gerencial de los Participantes en los Sistemas de Ahorro para 
el Retiro, con excepción de las instituciones de crédito, así como dar seguimiento, supervisar y 
vigilar el desarrollo de las mismas respecto de los aspectos financieros, en coordinación con la 
Dirección General de Administración de Riesgos, la Dirección General de Supervisión Operativa y 
la Dirección General Normativa y Consultiva; 

XI. Dar seguimiento y supervisar, en coordinación con la Dirección General de Supervisión Operativa 
y la Dirección General de Administración de Riesgos, los procedimientos de disolución y 
liquidación de las Administradoras y Sociedades de Inversión, de conformidad con el artículo 56 
de la Ley; 

XII. Resolver la procedencia de los informes que versen sobre el cumplimiento de los programas de 
corrección en materia financiera que presenten los Participantes en los Sistemas de Ahorro para 
el Retiro, por conducto de su contralor normativo o funcionario autorizado, con base en las 
disposiciones jurídicas aplicables; 

XIII. Supervisar que las empresas que presten servicios complementarios o auxiliares, en las que las 
Administradoras tengan participación accionaria, ajusten su funcionamiento en materia financiera 
a las disposiciones que los regulan, de conformidad con el artículo 34 de la Ley; 

XIV. Habilitar como inspectores a los servidores públicos de la Comisión para llevar a cabo los actos 
de inspección y auditoría de registros y sistemas a los Participantes en los Sistemas de Ahorro 
para el Retiro en materia financiera, previstos en la Ley y en su Reglamento; 

XV. Supervisar, en coordinación con la Dirección General de Administración de Riesgos y la Dirección 
General de Supervisión Operativa, a las sociedades controladoras de grupos financieros, tengan 
o no el carácter de filiales, cuando así lo determine la Secretaría de conformidad con el artículo 
102 de la Ley para Regular a las Agrupaciones Financieras; 

XVI. Colaborar con otras autoridades, nacionales e internacionales, en el diseño de esquemas de 
vigilancia e inspección en materia financiera de los Sistemas de Ahorro para el Retiro y de los 
sistemas de pensiones, con el objetivo de fomentar la estabilidad financiera de dichos sistemas; 

XVII. Colaborar en el diseño y análisis de propuestas referentes al desarrollo de políticas integrales que 
deban aplicarse a las sociedades controladoras de grupos financieros, tengan o no el carácter de 
filiales, cuando estas sociedades estén sujetas a la supervisión de la Comisión, por así haberlo 
determinado la Secretaría de conformidad con el artículo 102 de la Ley para Regular a las 
Agrupaciones Financieras; 

XVIII. Emitir opiniones en los temas relacionados con la supervisión financiera de los Sistemas de 
Ahorro para el Retiro; 

XIX. Participar en los comités de Valuación, de Análisis de Riesgo y del referido en el artículo 81 de la 
Ley, así como en los demás comités que se establezcan conforme a las disposiciones jurídicas 
financieras, con el apoyo y asesoría de la Dirección General Normativa y Consultiva; 

XX. Turnar a la Dirección General de Sanciones y de lo Contencioso, en coordinación con la 
Dirección General de Administración de Riesgos, aquellos asuntos en los que detecte o sean de 
su conocimiento, posibles incumplimientos a las disposiciones en materia de los Sistemas de 
Ahorro para el Retiro por parte de los Participantes en dichos Sistemas o del contralor normativo 
y que esta unidad administrativa previamente hubiere dictaminado; 
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XXI. Solicitar información y documentación en materia financiera, a los Participantes en los Sistemas 
de Ahorro para el Retiro, de conformidad con los artículos 90, fracción II, 91 y 113 de la Ley; 

XXII. Llevar a cabo la notificación, inclusive de manera electrónica, a los Participantes en los Sistemas 
de Ahorro para el Retiro, de los actos, acuerdos y resoluciones que expida en el ámbito de su 
competencia, de conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables, y 

XXIII. Llevar a cabo las demás actividades que conforme a la competencia establecida en el presente 
artículo se deriven de otras disposiciones jurídicas, así como las que le hayan sido delegadas. 

Artículo 21.- Corresponde a la Dirección General de Administración de Riesgos el ejercicio de las 
atribuciones siguientes: 

I. Supervisar el cumplimiento de las disposiciones jurídicas en materia de riesgos a las que deban 
sujetarse los Participantes en los Sistemas de Ahorro para el Retiro, así como que la información 
que proporcionen dichos Participantes se ajuste a los requerimientos establecidos en la 
normativa correspondiente; 

II. Turnar la información que recibe de los Participantes en los Sistemas de Ahorro para el Retiro a 
la Coordinación General de Administración y Tecnologías de la Información, a fin de que sea 
integrada a las bases de datos de la Comisión; 

III. Definir, en coordinación con las direcciones generales de Supervisión Operativa y Normativa y 
Consultiva, los mecanismos de evaluación, así como aplicar los exámenes, directamente o a 
través de terceros, a los contralores normativos y, en su caso, a los demás funcionarios de las 
Sociedades de Inversión, en materia financiera conforme a las disposiciones jurídicas aplicables, 
con el fin de que éstos acrediten su capacidad técnica ante la Comisión; 

IV. Vigilar el cumplimiento de las normas aplicables a la valuación de las acciones que emitan las 
Sociedades de Inversión; 

V. Calcular, difundir y transmitir a través de los medios correspondientes, el Rendimiento Neto de las 
comisiones aprobadas por la Junta de Gobierno de la Comisión a las Sociedades de Inversión 
que operen las Administradoras en términos del artículo 37 de la Ley, así como los indicadores de 
desempeño, de diversificación y de riesgos de dichas Sociedades; 

VI. Proponer para aprobación del Vicepresidente Financiero, el programa anual de actividades de 
análisis de los distintos riesgos a los que están expuestas las Sociedades de Inversión; 

VII. Diseñar, con el apoyo de la Dirección General de Análisis y Estadística, la información estadística 
institucional financiera referente a las Sociedades de Inversión; 

VIII. Proponer a la Coordinación General de Administración y Tecnologías de la Información, el diseño 
y las actualizaciones de las bases de datos y sistemas de la Comisión donde se almacene la 
información utilizada con fines de supervisión financiera y análisis de riesgos; 

IX. Evaluar los riesgos de carácter financiero a los que estén expuestas las carteras de las 
Sociedades de Inversión, así como proponer para aprobación del Vicepresidente Financiero, la 
aplicación de las medidas correctivas que corresponda en materia de administración de riesgos; 

X. Colaborar con otras autoridades, nacionales e internacionales, en el diseño de esquemas de 
administración de riesgos e intercambio de información en materia financiera de los Sistemas 
de Ahorro para el Retiro y de los sistemas de pensiones, con el objetivo de fomentar la 
estabilidad financiera de dichos sistemas; 

XI. Emitir opiniones en los temas relacionados con la administración de riesgos de los Sistemas de 
Ahorro para el Retiro; 

XII. Participar en los comités de Valuación, de Análisis de Riesgo y del referido en el artículo 81 de la 
Ley, así como en los demás comités que se establezcan conforme a las disposiciones jurídicas 
financieras, con el apoyo y asesoría de la Dirección General Normativa y Consultiva; 

XIII. Coadyuvar con la Dirección General de Planeación Financiera y Estudios Económicos, en la 
elaboración de un sistema de evaluación y control que deberán aplicar las Sociedades de 
Inversión para su exposición a los riesgos de carácter financiero de los valores que integran sus 
carteras; 

XIV. Solicitar información y documentación en materia de administración de riesgos, a los 
Participantes en los Sistemas de Ahorro para el Retiro, de conformidad con los artículos 90, 
fracción II, 91 y 113 de la Ley; 
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XV. Turnar a la Dirección General de Sanciones y de lo Contencioso, en coordinación con la 
Dirección General de Supervisión Financiera, aquellos asuntos en los que detecte o sean de su 
conocimiento, posibles incumplimientos a las disposiciones en materia de los Sistemas de Ahorro 
para el Retiro por parte de los Participantes en dichos Sistemas o del contralor normativo y que 
esta unidad administrativa previamente hubiere dictaminado; 

XVI. Llevar a cabo la notificación, inclusive de manera electrónica, a los Participantes en los Sistemas 
de Ahorro para el Retiro, de los actos, acuerdos y resoluciones que expida en el ámbito de su 
competencia, de conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables, y 

XVII. Llevar a cabo las demás actividades que conforme a la competencia establecida en el presente 
artículo se deriven de otras disposiciones jurídicas, así como las que le hayan sido delegadas. 

Artículo 22.- Corresponde a la Dirección General Normativa y Consultiva el ejercicio de las atribuciones 
siguientes: 

I. Opinar, en coordinación con las unidades administrativas de la Comisión, respecto del marco 
legal que rige a la Comisión y a los Sistemas de Ahorro para el Retiro; 

II. Proponer a la Secretaría, previo visto bueno del Presidente de la Comisión, el contenido jurídico 
del título de concesión de las Empresas Operadoras en coordinación con la Dirección General de 
Supervisión Operativa; 

III. Emitir opinión, en coordinación con las unidades administrativas competentes de la Comisión, a la 
Secretaría, al Banco de México o a otras dependencias o entidades de la Administración Pública 
Federal, estatal o municipal, en todo lo relativo a los Sistemas de Ahorro para el Retiro, con 
excepción de la materia fiscal; 

IV. Atender, con el apoyo de las unidades administrativas de la Comisión, las solicitudes realizadas 
por la Auditoría Superior de la Federación, en coordinación con las autoridades competentes; 

V. Emitir, previa opinión favorable de las direcciones generales de Supervisión Operativa o de 
Supervisión Financiera en las materias de su competencia, las autorizaciones a las 
Administradoras para invertir en empresas que les presten servicios complementarios o auxiliares 
en la realización de su objeto; 

VI. Aprobar los estatutos sociales de las Administradoras y Sociedades de Inversión, así como las 
modificaciones a dichos estatutos; 

VII. Elaborar los proyectos de autorizaciones y, en su caso, de las modificaciones o revocaciones a 
las mismas, a que se refiere la Ley y demás disposiciones jurídicas aplicables, que correspondan 
aprobar al Presidente de la Comisión o para someterlos a consideración de la Junta de Gobierno 
o el Comité Consultivo y de Vigilancia; 

VIII. Revisar y dictaminar, para aprobación de la Junta de Gobierno, los aspectos jurídicos de las 
solicitudes de autorización para constituirse como Administradora o Sociedad de Inversión; 

IX. Llevar el registro del otorgamiento, modificación o revocación de las autorizaciones que en 
términos de la Ley y de las demás disposiciones jurídicas aplicables, se otorguen a las 
Administradoras y Sociedades de Inversión, informando de lo conducente a la Coordinación 
General de Administración y Tecnologías de la Información; 

X. Instrumentar y actualizar un registro interno de poderes para considerar acreditada la 
personalidad de quienes comparezcan ante la Comisión en representación de los Participantes 
en los Sistemas de Ahorro para el Retiro, considerando la utilización de medios electrónicos, sin 
perjuicio de la implementación y administración del Registro Único de Personas Acreditadas 
previsto en el artículo 69-B de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo; 

XI. Llevar y mantener actualizado el registro de los actuarios autorizados para dictaminar planes de 
pensiones, a que se refiere el artículo 82 de la Ley; 

XII. Proporcionar apoyo y asesoría jurídica a la Dirección General de Regulación e Inclusión 
Financiera, a la Dirección General de Planeación Financiera y Estudios Económicos, y a la 
Dirección General de Supervisión Financiera, en su participación en los comités de Valuación, de 
Análisis de Riesgo y el referido en el artículo 81 de la Ley, según corresponda; 

XIII. Proponer para aprobación de la Junta de Gobierno, la intervención administrativa y gerencial de 
los Participantes en los Sistemas de Ahorro para el Retiro, con excepción de las instituciones 
de crédito, así como vigilar, en materia jurídica, el desarrollo de las mismas en coordinación con 
la Dirección General de Supervisión Operativa y la Dirección General de Supervisión Financiera; 
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XIV. Proponer, para autorización del Presidente de la Comisión, al interventor que deba actuar en los 
casos de intervenciones administrativas y gerenciales aprobadas por la Junta de Gobierno, 
contando con la opinión de las direcciones generales de Supervisión Operativa y de Supervisión 
Financiera; 

XV. Colaborar, en coordinación con la Dirección General de Planeación Financiera y Estudios 
Económicos, con otras autoridades financieras, nacionales e internacionales, en la consecución 
de análisis y estudios que fomenten la estabilidad financiera de los Sistemas de Ahorro para el 
Retiro y de los sistemas de pensiones; 

XVI. Colaborar en el diseño y análisis de propuestas referentes al desarrollo de políticas integrales que 
deban aplicarse a las sociedades controladoras de grupos financieros, tengan o no el carácter de 
filiales, cuando estas sociedades estén sujetas a la supervisión de la Comisión, por así haberlo 
determinado la Secretaría de conformidad con el artículo 102 de la Ley para Regular a las 
Agrupaciones Financieras; 

XVII. Turnar a la Dirección General de Sanciones y de lo Contencioso aquellos asuntos en los que 
detecte o sean de su conocimiento, posibles incumplimientos a las disposiciones en materia de 
los Sistemas de Ahorro para el Retiro por parte de los Participantes en dichos Sistemas o del 
contralor normativo y que esta unidad administrativa previamente hubiere dictaminado; 

XVIII. Solicitar información y documentación a los Participantes en los Sistemas de Ahorro para el 
Retiro, de conformidad con el artículo 113 de la Ley, así como aquélla que sea requerida a la 
Comisión por las autoridades distintas de las jurisdiccionales en el ejercicio de sus atribuciones; 

XIX. Llevar a cabo la notificación, inclusive de manera electrónica, a los Participantes en los Sistemas 
de Ahorro para el Retiro, de los actos, acuerdos y resoluciones que expida en el ámbito de su 
competencia, de conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables; 

XX. Llevar a cabo las demás actividades que conforme a la competencia establecida en el presente 
artículo se deriven de otras disposiciones jurídicas, así como las que le hayan sido delegadas, y 

XXI. Ejercer las atribuciones y resolver, en su caso, los asuntos que sean competencia de las 
unidades administrativas que tenga adscritas. 

Artículo 23.- Corresponde a la Dirección General Adjunta de Normatividad el ejercicio de las atribuciones 
siguientes: 

I. Elaborar los proyectos de reglamentos que deberá aprobar la Junta de Gobierno en términos del 
artículo 8 de la Ley, así como los manuales, circulares, reglas y demás disposiciones en las 
materias que son competencia de la Comisión; 

II. Elaborar, en términos de las disposiciones jurídicas aplicables, la manifestación de impacto 
regulatorio de los proyectos de reglamentos, circulares, reglas y demás disposiciones jurídicas 
competencia de la Comisión, en coordinación con las unidades administrativas de ésta, y que a 
través de la Secretaría, deban enviarse para dictamen de la Comisión Federal de Mejora 
Regulatoria; 

III. Gestionar ante el Diario Oficial de la Federación la publicación de las disposiciones, resoluciones 
o avisos que conforme a la Ley, este Reglamento y demás disposiciones jurídicas aplicables 
deban realizarse por la Comisión; 

IV. Solicitar la opinión de las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal cuyas 
atribuciones se relacionen directamente con los Sistemas de Ahorro para el Retiro, así como a las 
demás unidades administrativas de la Comisión, respecto de los proyectos de reglamentos, 
circulares, reglas y demás disposiciones competencia de la Comisión; 

V. Proponer la actualización de los reglamentos, circulares, reglas y demás disposiciones de 
carácter general competencia de la Comisión; 

VI. Proporcionar apoyo y asesoría jurídica a las unidades administrativas de la Comisión, respecto de 
la legislación aplicable a la Administración Pública Federal, así como orientación jurídica para el 
control legal interno a las unidades administrativas de la Comisión; 

VII. Recibir, atender y, en su caso, resolver, en coordinación con las unidades administrativas 
responsables de la Comisión, consultas en materia de los Sistemas de Ahorro para el Retiro, así 
como consultas que formulen los Participantes en los Sistemas de Ahorro para el Retiro 
relacionadas con la aplicación de las disposiciones jurídicas expedidas por la Comisión; 



Martes 17 de noviembre de 2015 DIARIO OFICIAL (Primera Sección)     47 

VIII. Elaborar los proyectos de bases de colaboración y de convenios de asistencia técnica que deba 
celebrar la Comisión, a solicitud de las unidades administrativas competentes y para la 
aprobación del Presidente de la Comisión; 

IX. Turnar a la Dirección General de Sanciones y de lo Contencioso aquellos asuntos en los que 
detecte o sean de su conocimiento, posibles incumplimientos a las disposiciones en materia de 
los Sistemas de Ahorro para el Retiro por parte de los Participantes en dichos Sistemas o del 
contralor normativo, y que esta unidad administrativa previamente hubiere dictaminado; 

X. Solicitar información y documentación en materia jurídica, a los Participantes en los Sistemas de 
Ahorro para el Retiro, de conformidad con el artículo 113 de la Ley; 

XI. Llevar a cabo la notificación, inclusive de manera electrónica, a los Participantes en los Sistemas 
de Ahorro para el Retiro, de los actos, acuerdos y resoluciones que expida en el ámbito de su 
competencia, de conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables, y 

XII. Llevar a cabo las demás actividades que conforme a la competencia establecida en el presente 
artículo se deriven de otras disposiciones jurídicas, así como las que le hayan sido delegadas. 

Artículo 24.- Corresponde a la Dirección General de Sanciones y de lo Contencioso el ejercicio de las 
atribuciones siguientes: 

I. Coordinar el análisis de los incumplimientos y violaciones a las disposiciones jurídicas que 
regulan a los Sistemas de Ahorro para el Retiro por parte de los Participantes en dichos 
Sistemas, sus contralores normativos, consejeros independientes, consejeros, directores, 
administradores, funcionarios, apoderados, agentes, empleados, comisarios y demás personas 
que presten servicios a los mencionados Participantes, que hagan de su conocimiento las 
unidades administrativas de la Comisión, en términos de la Ley, su Reglamento y este 
ordenamiento; 

II. Supervisar y resolver sobre las propuestas de sanción, amonestación, suspensión, remoción e 
inhabilitación que sean sometidas a su consideración por las direcciones generales de 
Supervisión Operativa, de Supervisión Financiera y Normativa y Consultiva, así como la Dirección 
General Adjunta de Normatividad y la Coordinación General de Información y Vinculación; 

III. Coordinar las notificaciones, inclusive de manera electrónica, a los Participantes en los Sistemas 
de Ahorro para el Retiro, sus contralores normativos, consejeros independientes, consejeros, 
directores, administradores, funcionarios, apoderados, agentes, empleados, comisarios y demás 
personas que presten servicios a dichos Participantes, por el incumplimiento en que incurran a 
las disposiciones jurídicas que regulan los Sistemas de Ahorro para el Retiro, en términos de los 
artículos 52 y 99 de la Ley, según corresponda, para que ejerzan su derecho a audiencia; 

IV. Coordinar el análisis y valoración de los argumentos y documentos probatorios que en su 
defensa, hayan hecho valer los Participantes en los Sistemas de Ahorro para el Retiro, sus 
contralores normativos, consejeros independientes, consejeros, directores, administradores, 
funcionarios, apoderados, agentes, empleados, comisarios y demás personas que presten 
servicios a dichos Participantes, imputados por el incumplimiento o violación a las disposiciones 
jurídicas que regulan los Sistemas de Ahorro para el Retiro, para determinar la procedencia o no 
de la aplicación de sanciones; 

V. Coordinar la elaboración de los proyectos de resolución para la imposición de sanciones, y 
someterlos para su aprobación a la Junta de Gobierno o al Presidente de la Comisión, según 
corresponda; 

VI. Imponer las sanciones administrativas correspondientes a los Participantes en los Sistemas de 
Ahorro para el Retiro, sus contralores normativos, consejeros independientes, consejeros, 
directores, administradores, funcionarios, apoderados, agentes, empleados, comisarios y demás 
personas que presten servicios a dichos Participantes, de conformidad con los acuerdos 
delegatorios correspondientes; 

VII. Supervisar el envío de los informes sobre la imposición de multas pecuniarias a las autoridades 
competentes para que éstas puedan realizar el cobro efectivo de dichas multas en términos del 
artículo 101 de la Ley; 

VIII. Emitir a la autoridad competente la opinión de la Comisión en materia de delitos, en términos del 
artículo 108 de la Ley; 
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IX. Participar en la supervisión que realicen las unidades administrativas competentes de la 
Comisión, a las Administradoras y Sociedades de Inversión respecto del cumplimiento 
de las disposiciones jurídicas que les resulten aplicables en materia de prevención y detección de 
actos u operaciones con recursos de procedencia ilícita o para financiar el terrorismo; 

X. Emitir criterios y políticas generales para el adecuado cumplimiento de las disposiciones de 
carácter general en materia de prevención de operaciones que pudiesen ubicarse en los 
supuestos de los artículos 139, 139 Quáter, 148 Bis o 400 Bis del Código Penal Federal a las que 
se encuentran sujetas las Administradoras y las Sociedades de Inversión. Lo anterior, sin 
perjuicio de la competencia que en materia de emisión de disposiciones de carácter general tiene 
la Secretaría, así como respecto de la interpretación de éstas; 

XI. Elaborar y, en su caso, proponer para aprobación del superior jerárquico, las acciones de 
vigilancia y de inspección en materia de prevención y detección de actos u operaciones con 
recursos de procedencia ilícita o para financiar el terrorismo, que contendrá el programa anual de 
supervisión para verificar el cumplimiento de las disposiciones jurídicas que les resulten 
aplicables a las Administradoras y Sociedades de Inversión; 

XII. Ordenar la práctica de visitas de inspección a las Administradoras y Sociedades de Inversión, con 
el objeto de verificar el cumplimiento de las disposiciones jurídicas en materia de prevención y 
detección de actos u operaciones con recursos de procedencia ilícita o para financiar el 
terrorismo y que puedan ubicarse en los supuestos de los artículos 139, 139 Quáter, 148 Bis o 
400 Bis del Código Penal Federal; 

XIII. Supervisar la elaboración de los informes mediante los cuales se hace del conocimiento a la 
autoridad competente de la probable comisión de algún delito de los previstos en los artículos 
139, 139 Quáter, 148 Bis y 400 Bis del Código Penal Federal; 

XIV. Conocer los informes que se hagan del conocimiento de la Comisión relativos al incumplimiento o 
cumplimiento extemporáneo de las disposiciones de carácter general a que se refiere el artículo 
108 bis de la Ley; 

XV. Habilitar como inspectores a los servidores públicos de la Comisión para llevar a cabo actos de 
inspección y auditoría de registros y sistemas a las Administradoras y Sociedades de Inversión en 
materia de prevención y detección de actos u operaciones con recursos de procedencia ilícita o 
para financiar el terrorismo, conforme a las disposiciones jurídicas aplicables; 

XVI. Someter a consideración del Vicepresidente Jurídico, los términos en que se realizará la defensa 
jurídica de los actos de autoridad emitidos por la Comisión, así como las resoluciones de los 
recursos administrativos previstos en las disposiciones jurídicas aplicables; 

XVII. Representar jurídicamente a la Comisión en los juicios o procedimientos en los que ésta sea 
parte o pueda resultar afectada, ejercitando las acciones, excepciones y defensas, así como 
interponer los recursos que procedan y, en su caso, desistirse de los mismos; 

XVIII. Representar a la Comisión y a sus servidores públicos que sean señalados como autoridades 
responsables en los juicios de amparo o con el carácter de terceros interesados en dichos juicios, 
conforme a la Ley de Amparo, Reglamentaria de los Artículos 103 y 107 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; 

XIX. Participar en los grupos de trabajo interinstitucionales integrados con otras dependencias y 
entidades de la Administración Pública Federal, para la defensa constitucional de los Sistemas de 
Ahorro para el Retiro; 

XX. Coordinar y supervisar el trámite de los recursos administrativos que se interpongan ante la 
Comisión; 

XXI. Coordinar y supervisar la elaboración de los proyectos de resolución de los recursos de 
revocación que se interpongan en contra de las multas impuestas por la Comisión, así como 
someterlos a la aprobación del Presidente de la Comisión; 

XXII. Coordinar y supervisar la atención de requerimientos de información en materia de los Sistemas 
de Ahorro para el Retiro que en ejercicio de sus atribuciones emitan las autoridades 
jurisdiccionales competentes; 

XXIII. Solicitar información y documentación a los Participantes en los Sistemas de Ahorro para el 
Retiro, de conformidad con los artículos 90, fracción II, 91 y 113 de la Ley; 
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XXIV. Llevar a cabo la notificación, inclusive de manera electrónica, a los Participantes en los Sistemas 
de Ahorro para el Retiro, de los actos, acuerdos y resoluciones que expida en el ámbito de su 
competencia, de conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables; 

XXV. Llevar a cabo las demás actividades que conforme a la competencia establecida en el presente 
artículo se deriven de otras disposiciones jurídicas, así como las que le hayan sido delegadas, y 

XXVI. Ejercer las atribuciones y resolver, en su caso, los asuntos que sean competencia de las 
unidades administrativas a su cargo. 

Artículo 25.- Corresponde a la Dirección General Adjunta de lo Contencioso el ejercicio 
de las atribuciones siguientes: 

I. Intervenir en la instrucción de los juicios o procedimientos en los que la Comisión sea parte o 
pueda resultar afectada; 

II. Elaborar los informes previos y justificados relativos a los juicios de amparo que se interpongan 
en contra de los actos de la Comisión, de la Junta de Gobierno o del Comité Consultivo y de 
Vigilancia; intervenir cuando la propia Comisión, la Junta de Gobierno o el Comité Consultivo 
y de Vigilancia, tengan el carácter de terceros interesados en los juicios de amparo; proponer la 
interposición de los recursos que procedan y actuar en estos juicios con las facultades de 
delegado en las audiencias; 

III. Dar seguimiento al desarrollo de los procesos o juicios que se tramiten ante las autoridades 
competentes en los que la Comisión sea parte; 

IV. Brindar asesoría jurídica a las unidades administrativas de la Comisión sobre el estudio, análisis y 
resolución de los procedimientos administrativos previstos en la Ley; 

V. Tramitar los recursos de revocación que se interpongan en contra de las multas impuestas por la 
Comisión, así como elaborar los proyectos de resolución que se someterán a la aprobación del 
Presidente de la Comisión y notificar las resoluciones que se dicten; 

VI. Solicitar información y documentación a los Participantes en los Sistemas de Ahorro para el 
Retiro, de conformidad con el artículo 113 de la Ley, así como aquélla que sea requerida a la 
Comisión por las autoridades jurisdiccionales competentes en el ejercicio de sus atribuciones; 

VII. Llevar a cabo la notificación, inclusive de manera electrónica, a los Participantes en los Sistemas 
de Ahorro para el Retiro, de los actos, acuerdos y resoluciones que expida en el ámbito de su 
competencia, de conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables, y 

VIII. Llevar a cabo las demás actividades que conforme a la competencia establecida en el presente 
artículo se deriven de otras disposiciones jurídicas, así como las que le hayan sido delegadas. 

Artículo 26.- Corresponde a la Dirección General Adjunta de Sanciones el ejercicio de las atribuciones 
siguientes: 

I. Analizar los incumplimientos y violaciones a las disposiciones jurídicas que regulan a los 
Sistemas de Ahorro para el Retiro, por parte de los Participantes en estos sistemas, sus 
contralores normativos, consejeros independientes, consejeros, directores, administradores, 
comisarios, apoderados, funcionarios, agentes, empleados y demás personas que presten 
servicios a dichos Participantes, así como tramitar y elaborar las resoluciones para imponer las 
sanciones en términos de la Ley; 

II. Elaborar la opinión que la Comisión deba emitir a la autoridad competente en materia de delitos, 
en términos del artículo 108 de la Ley; 

III. Practicar visitas de inspección a las Administradoras y Sociedades de Inversión, con el objeto 
de verificar el cumplimiento de las disposiciones jurídicas en materia de prevención y detección 
de actos u operaciones con recursos de procedencia ilícita o para financiar el terrorismo y puedan 
ubicarse en los supuestos de los artículos 139, 139 Quáter, 148 Bis o 400 Bis del Código 
Penal Federal; 

IV. Emitir opinión a la Secretaría respecto de las disposiciones de carácter general que expida en 
materia de prevención, detección y reporte de actos, omisiones u operaciones que pudiesen 
ubicarse en los supuestos de los artículos 139, 139 Quáter, 148 Bis o 400 Bis del Código 
Penal Federal; 
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V. Atender las consultas sobre la aplicación de las disposiciones jurídicas a que se refiere la 
fracción anterior; 

VI. Elaborar las notificaciones, inclusive de manera electrónica, a los Participantes en los Sistemas 
de Ahorro para el Retiro, a sus contralores normativos, consejeros, consejeros independientes, 
directores, administradores, comisarios, apoderados, funcionarios, agentes, empleados y demás 
personas que presten servicios a dichos Participantes, por el incumplimiento en que incurran a 
las disposiciones jurídicas que regulan los Sistemas de Ahorro para el Retiro, en términos de los 
artículos 52 y 99 de la Ley, según corresponda, para que ejerzan su derecho a audiencia; 

VII. Analizar y evaluar los argumentos y documentos probatorios que en su defensa, hayan hecho 
valer los Participantes en los Sistemas de Ahorro para el Retiro, sus contralores normativos, 
consejeros, consejeros independientes, directores, administradores, comisarios, apoderados, 
funcionarios, agentes, empleados y demás personas que presten servicios a dichos Participantes, 
imputados por el incumplimiento o violación a las disposiciones jurídicas que regulan los 
Sistemas de Ahorro para el Retiro, para determinar la procedencia o no de la aplicación de 
sanciones; 

VIII. Elaborar la resolución con base en las propuestas de sanción, amonestación, suspensión, 
remoción e inhabilitación que hayan sido sometidas a su consideración por las direcciones 
generales de Supervisión Operativa, de Supervisión Financiera y Normativa y Consultiva, así 
como la Dirección General Adjunta de Normatividad y la Coordinación General de Información y 
Vinculación; 

IX. Hacer del conocimiento de la autoridad competente la probable comisión de algún delito de los 
previstos en los artículos 139, 139 Quáter, 148 Bis y 400 Bis del Código Penal Federal; 

X. Comunicar a la autoridad correspondiente las sanciones impuestas por la Comisión, para que se 
realice el cobro efectivo de las multas en términos del artículo 101 de la Ley; 

XI. Proporcionar a la autoridad competente en materia de delitos previstos en la Ley, la información y 
apoyo técnico en materia de los Sistemas de Ahorro para el Retiro, para que tenga todos los 
elementos que le permitan desarrollar sus atribuciones; 

XII. Intervenir en la supervisión a las Administradoras y Sociedades de Inversión respecto del 
cumplimiento de las disposiciones jurídicas en materia de prevención y detección de actos u 
operaciones con recursos de procedencia ilícita o para financiar el terrorismo; 

XIII. Resolver la procedencia de los informes que versen sobre el cumplimiento de los programas de 
corrección en las materias a que se refiere este artículo, que presenten los Participantes en los 
Sistemas de Ahorro para el Retiro, por conducto de su contralor normativo o funcionario 
autorizado, con base en las disposiciones jurídicas aplicables; 

XIV. Instrumentar el programa anual de supervisión para verificar el cumplimiento de las disposiciones 
jurídicas que les resulten aplicables en materia de prevención y detección de actos u operaciones 
con recursos de procedencia ilícita o para financiar el terrorismo; 

XV. Solicitar información y documentación a los Participantes en los Sistemas de Ahorro para el 
Retiro, de conformidad con los artículos 90, fracción II, 91 y 113 de la Ley; 

XVI. Llevar a cabo la notificación, inclusive de manera electrónica, a los Participantes en los Sistemas 
de Ahorro para el Retiro, de los actos, acuerdos y resoluciones que expida en el ámbito de su 
competencia, de conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables, y 

XVII. Llevar a cabo las demás actividades que conforme a la competencia establecida en el presente 
artículo se deriven de otras disposiciones jurídicas, así como las que le hayan sido delegadas. 

Artículo 27.- Al frente del Órgano Interno de Control estará un titular designado en términos del artículo 
37, fracción XII de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, quien en el ejercicio de sus 
facultades se auxiliará por los titulares de las áreas de auditoría, quejas y responsabilidades, designados en 
los mismos términos. 

Dichos servidores públicos ejercerán las facultades previstas en la Ley Orgánica de la Administración 
Pública Federal, en la Ley Federal de Responsabilidades Administrativas de los Servidores Públicos y demás 
ordenamientos legales y administrativos aplicables. 
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Las ausencias del titular del Órgano Interno de Control, así como de los titulares de las áreas de auditoría, 
quejas y responsabilidades, serán suplidas conforme a lo previsto en el Reglamento Interior de la Secretaría 
de la Función Pública. 

La Comisión proporcionará al titular del Órgano Interno de Control los recursos humanos y materiales que 
requiera para la atención de los asuntos a su cargo. Asimismo, los servidores públicos de la Comisión estarán 
obligados a proporcionarle el auxilio que requiera para el desempeño de sus facultades. 

TÍTULO TERCERO 

DISPOSICIONES GENERALES 

Artículo 28.- Las facultades a cargo de los titulares de las vicepresidencias, coordinaciones generales, 
direcciones generales o direcciones generales adjuntas, podrán ser ejercidas por ellos en forma individual o 
por dos servidores públicos que actúen mancomunadamente en la materia de sus respectivas competencias, 
siempre y cuando tengan puestos de director de área o superior, y se encuentren subordinados al 
vicepresidente, coordinador general, director general o director general adjunto, según se trate, de 
conformidad con el artículo 2 del presente Reglamento. Lo anterior, con excepción de aquellas facultades que 
se ejerzan de manera coordinada entre dos unidades administrativas o que requieran la firma conjunta de 
éstas; en tal evento, los documentos correspondientes que, en su caso, se expidan deberán ser suscritos 
respectivamente por un servidor público competente adscrito a cada una de las unidades administrativas de 
que se trate, los cuales deberán tener puesto de director general adjunto o de rango superior. 

Tratándose de autorizaciones, respuestas a consultas, opiniones que conforme a las leyes corresponda 
emitir a la Comisión, notificaciones y la celebración de contratos o convenios que en términos de la Ley 
competa a la Comisión emitir o celebrar, los documentos relativos deberán ser firmados por un servidor 
público de la Vicepresidencia Jurídica, según el ámbito de sus atribuciones, junto con un servidor público de la 
vicepresidencia, coordinación general, dirección general o dirección general adjunta que sea competente para 
atender y resolver el asunto de que se trate, los cuales deberán tener puesto de director general adjunto o 
superior. Lo dispuesto en este párrafo no será aplicable a los actos relativos estrictamente a la operación 
administrativa de la Comisión, en los que intervenga la Coordinación General de Administración y Tecnologías 
de la Información. 

Para efectos de la imposición de sanciones, se estará a lo dispuesto por la Ley y los acuerdos delegatorios 
emitidos en la materia. 

En el caso de requerimientos a la Comisión efectuados por la Auditoría Superior de la Federación y otras 
entidades fiscalizadoras con motivo de la práctica de auditorías que éstas realicen, los documentos con que 
se dé atención a dichos requerimientos, deberán suscribirse conjuntamente por el titular de la unidad 
administrativa auditada o a quien competa conocer del asunto, y el titular de la Vicepresidencia Jurídica. 

Lo dispuesto en el primer párrafo de este artículo no será aplicable tratándose de aquellos actos previstos 
en las disposiciones administrativas internas, en las cuales se establezca un régimen de firmas más riguroso 
que el previsto en este artículo. 

Artículo 29.- Los documentos en que consten los actos realizados en ejercicio de las atribuciones que 
confiere el presente Reglamento, deberán contener la firma autógrafa o firma electrónica avanzada, así como 
el nombre y puesto del servidor público de la Comisión que lo suscriba. 

Los servidores públicos de la Comisión asumen con su firma, la responsabilidad de que los términos y 
condiciones de los actos contenidos en los documentos que suscriban, están validados conforme a las 
atribuciones que correspondan al cargo que desempeñen dentro de la Comisión. 

Artículo 30.- De conformidad con el artículo 12, fracción I de la Ley, el Presidente de la Comisión, el 
Vicepresidente Jurídico y el Director General de Sanciones y de lo Contencioso tendrán la representación 
legal de la Comisión para intervenir en los procedimientos judiciales, administrativos o laborales en los que la 
Comisión sea parte o pueda resultar afectada. Dichos servidores públicos podrán designar apoderados para 
llevar a cabo la tramitación de los referidos procedimientos. 

El Vicepresidente Jurídico y el Director General de Sanciones y de lo Contencioso, indistintamente, 
representarán al Presidente de la Comisión o al Comité Consultivo y de Vigilancia, así como a los 
vicepresidentes, coordinadores generales, directores generales, directores generales adjuntos y demás 
servidores públicos de la Comisión, en los juicios de amparo en los que éstos sean señalados como autoridad 
responsable, para efectos del artículo 9 de la Ley de Amparo, Reglamentaria de los Artículos 103 y 107 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
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Artículo 31.- En las ausencias del Presidente de la Comisión, éste será suplido por el Vicepresidente de 
Operaciones, el Vicepresidente Financiero, el Vicepresidente Jurídico, el Coordinador General de Planeación 
Estratégica y Proyectos Especiales, el Coordinador General de Administración y Tecnologías de la 
Información o el Coordinador General de Información y Vinculación, en el orden indicado. 

Los vicepresidentes y coordinadores generales serán suplidos en sus ausencias por los directores 
generales que de ellos dependan en los asuntos de su competencia, mientras que los directores generales 
serán suplidos en sus ausencias, por los directores generales adjuntos o por el director que les estén 
adscritos, en los asuntos de su respectiva competencia. 

Las facultades que hayan sido delegadas al Presidente de la Comisión o a algún vicepresidente podrán 
ejercerse, en sus ausencias, en los términos antes señalados. 

Artículo 32.- Cuando por cualquier motivo las vicepresidencias o las coordinaciones generales quedaran 
vacantes, el Presidente de la Comisión podrá designar temporalmente a un encargado del despacho, de entre 
los servidores públicos adscritos a la unidad administrativa de que se trate, a efecto de que ejerza las 
facultades a que se refiere el artículo 10 del presente Reglamento. 

Asimismo, cuando por algún motivo las direcciones generales o direcciones generales adjuntas queden 
vacantes, el Vicepresidente o Coordinador General de la Comisión que corresponda, podrá designar 
temporalmente a un encargado del despacho, de entre los servidores públicos adscritos a la unidad 
administrativa de que se trate, a efecto de que ejerza las facultades que correspondan al puesto vacante. 

La designación de los encargados del despacho a que se refiere este artículo no implica modificación 
alguna de las condiciones salariales, laborales y administrativas de quien ejerza de esta forma dicho encargo. 

Artículo 33.- Los vicepresidentes, coordinadores generales, directores generales y directores generales 
adjuntos están facultados para expedir certificaciones de constancias de documentos relativos a los asuntos 
de su competencia cuando así proceda. 

Artículo 34.- Los días en que se suspendan labores o permanezcan cerradas las oficinas de la Comisión, 
de las Administradoras y Sociedades de Inversión, serán considerados inhábiles para todos los efectos 
legales, excepto en el caso de habilitación de días para la práctica de visitas de inspección. 

Artículo 35.- La Comisión ejercerá sus facultades territorialmente a nivel federal y en todas las entidades 
federativas de la República Mexicana, sin importar que la única sede u oficina de la Comisión se encuentre 
ubicada en el Distrito Federal. 

TRANSITORIOS 

PRIMERO.- El presente ordenamiento entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario 
Oficial de la Federación. 

SEGUNDO.- Se abroga el Reglamento Interior de la Comisión Nacional del Sistema de Ahorro para el 
Retiro, publicado el 24 de abril de 2012 en el Diario Oficial de la Federación. 

TERCERO.- Los asuntos que a la entrada en vigor del presente ordenamiento se encuentren en trámite y 
que conforme al mismo deban ser atendidos por una unidad administrativa diversa a la que hubiere 
correspondido conforme a las disposiciones vigentes antes de esa fecha, serán transferidos por la unidad 
administrativa que se encuentre conociendo del asunto de que se trate, a la unidad o unidades administrativas 
a las que se les hayan atribuido la competencia en este ordenamiento. 

CUARTO.- Los acuerdos y demás disposiciones emitidas con anterioridad a la entrada en vigor del 
presente ordenamiento, continuarán en vigor en lo que no se opongan al mismo. 

QUINTO.- Las referencias que en su caso se hubiesen hecho, así como las atribuciones que se hubieren 
otorgado mediante diversas disposiciones a las unidades administrativas que cambian de denominación o 
desaparecen por virtud del presente Reglamento, se entenderán hechas o conferidas a las unidades 
administrativas que correspondan conforme a lo establecido en el mismo. 

Dado en la Residencia del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a once de 
noviembre de dos mil quince.- Enrique Peña Nieto.- Rúbrica.- El Secretario de Hacienda y Crédito Público, 
Luis Videgaray Caso.- Rúbrica. 
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ACUERDO por el que se constituyen sedes de las unidades administrativas centrales fuera de la Ciudad 
de México. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Hacienda 
y Crédito Público.- Servicio de Administración Tributaria. 

ACUERDO POR EL QUE SE CONSTITUYEN SEDES DE LAS UNIDADES 

ADMINISTRATIVAS CENTRALES FUERA DE LA CIUDAD DE MÉXICO 

ARISTÓTELES NÚÑEZ SÁNCHEZ, Jefe del Servicio de Administración Tributaria, con fundamento en lo 
dispuesto por los artículos 7o., fracción XVIII, 8o., fracciones II y III, y 14, fracciones I, II y IX de la Ley del 
Servicio de Administración Tributaria; 1, 2, Apartado B, fracciones X y XI, 5, segundo párrafo, 8, fracción XVII 
y Primero, fracción I de las disposiciones Transitorias del Reglamento Interior del Servicio de Administración 
Tributaria, publicado en el Diario Oficial de la Federación de 24 de agosto de 2015, y 

Considerando 

Que con fecha 24 de agosto de 2015 fue publicado en el Diario Oficial de la Federación el Reglamento 
Interior del Servicio de Administración Tributaria, mediante el cual se asignan las atribuciones con que 
cuentan las unidades administrativas del Servicio de Administración Tributaria. 

Que en aras de modernizar los servicios que le corresponde brindar al Servicio de Administración 
Tributaria, facilitar el cumplimiento de las obligaciones tributarias a los contribuyentes, así como una apropiada 
distribución de las cargas de trabajo para procurar la mejor organización y agilizar el despacho de los asuntos 
a nivel nacional, resulta conveniente que las unidades administrativas centrales adscritas a las 
administraciones generales de Recursos y Servicios y Comunicaciones y Tecnologías de la Información, 
puedan ubicar sedes fuera de la Ciudad de México. 

Que atendiendo a las consideraciones anteriores, resulta conveniente emitir el siguiente: 

“ACUERDO POR EL QUE SE CONSTITUYEN SEDES DE LAS UNIDADES 
ADMINISTRATIVAS CENTRALES FUERA DE LA CIUDAD DE MÉXICO 

Artículo Primero.- La sede de las administraciones y subadministraciones de la Administración General 
Recursos y Servicios, que se ubican fuera de la Ciudad de México, es la siguiente: 

A. De las unidades administrativas adscritas a la Administración Central del Ciclo de Capital Humano: 

I. Administraciones del Ciclo de Capital Humano “4” y “5” y sus subadministraciones adscritas: 

El Estado de Querétaro, y 

II. Administración adscrita a la Administración Central del Ciclo de Capital Humano y sus 
subadministraciones: 

El Estado de Querétaro; 

B. De las unidades administrativas adscritas a la Administración Central de Destino de Bienes: 

I. Subadministración adscrita a la Administración para el Destino de Bienes “3”: 

El Estado de Tamaulipas, y 

II. Subadministración adscrita a la Administración para el Destino de Bienes “4”: 

El Estado de Oaxaca, y 

C. De las unidades administrativas adscritas a la Administración Central de Operación de Recursos 
y Servicios: 

I. Administración de Operación de Recursos y Servicios “2”: 

El Estado de Guanajuato; 

II. Administración de Operación de Recursos y Servicios “3”: 

El Estado de Chiapas; 

III. Administración de Operación de Recursos y Servicios “4”: 

El Estado de Veracruz; 

IV. Administración de Operación de Recursos y Servicios “7”: 

El Estado de Jalisco; 
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V. Administración de Operación de Recursos y Servicios “8”: 

El Estado de Nuevo León; 

VI. Administración de Operación de Recursos y Servicios “9”: 

El Estado de Baja California; 

VII. Subadministración de Recursos y Servicios: 

El Estado de Aguascalientes; 

VIII. Subadministración de Recursos y Servicios: 

El Estado de Baja California; 

IX. Subadministraciones de Recursos y Servicios: 

El Estado de Baja California Sur; 

X. Subadministración de Recursos y Servicios: 

El Estado de Coahuila de Zaragoza; 

XI. Subadministración de Recursos y Servicios: 

El Estado de Colima; 

XII. Subadministración de Recursos y Servicios: 

El Estado de Chiapas; 

XIII. Subadministraciones de Recursos y Servicios: 

El Estado de Chihuahua; 

XIV. Subadministración de Recursos y Servicios: 

El Estado de Guanajuato; 

XV. Subadministración de Recursos y Servicios: 

El Estado de Guerrero; 

XVI. Subadministración de Recursos y Servicios: 

El Estado de Hidalgo; 

XVII. Subadministración de Recursos y Servicios: 

El Estado de Jalisco; 

XVIII. Subadministración de Recursos y Servicios: 

El Estado de México; 

XIX. Subadministración de Recursos y Servicios: 

El Estado de Michoacán; 

XX. Subadministración de Recursos y Servicios: 

El Estado de Morelos; 

XXI. Subadministración de Recursos y Servicios: 

El Estado de Nayarit; 

XXII. Subadministración de Recursos y Servicios: 

El Estado de Nuevo León; 

XXIII. Subadministración de Recursos y Servicios: 

El Estado de Oaxaca; 

XXIV. Subadministración de Recursos y Servicios: 

El Estado de Puebla; 

XXV. Subadministración de Recursos y Servicios: 

El Estado de Querétaro; 
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XXVI. Subadministración de Recursos y Servicios: 

El Estado de Quintana Roo; 

XXVII. Subadministración de Recursos y Servicios 

El Estado de Sinaloa; 

XXVIII. Subadministraciones de Recursos y Servicios: 

El Estado de Sonora; 

XXIX. Subadministración de Recursos y Servicios 

El Estado de Tabasco; 

XXX. Subadministraciones de Recursos y Servicios: 

El Estado de Tamaulipas; 

XXXI. Subadministración de Recursos y Servicios: 

El Estado de Veracruz, y 

XXXII. Subadministración de Recursos y Servicios: 

El Estado de Yucatán. 

Artículo Segundo.- La sede de las administraciones y subadministraciones de la Administración Central 
de Operación y Servicios Tecnológicos de la Administración General de Comunicaciones y Tecnologías de 
la Información, que se ubican fuera de la Ciudad de México, es la siguiente: 

A. Subadministraciones adscritas a la Administración Central de Operación y Servicios Tecnológicos: 

I. Subadministración de Apoyo Desconcentrado: 

El Estado de Aguascalientes; 

II. Subadministración de Apoyo Desconcentrado: 

El Estado de Colima; 

III. Subadministración de Apoyo Desconcentrado: 

El Estado de Guanajuato; 

IV. Subadministración de Apoyo Desconcentrado: 

El Estado de Jalisco; 

V. Subadministración de Apoyo Desconcentrado: 

El Estado de Hidalgo; 

VI. Subadministración de Apoyo Desconcentrado: 

El Estado de México; 

VII. Subadministración de Apoyo Desconcentrado: 

El Estado de Michoacán; 

VIII. Subadministración de Apoyo Desconcentrado: 

El Estado de Morelos; 

IX. Subadministración de Apoyo Desconcentrado: 

El Estado de Nayarit; 

X. Subadministración de Apoyo Desconcentrado: 

El Estado de Querétaro; 

XI. Subadministración de Apoyo Desconcentrado: 

El Estado de San Luis Potosí, y 

XII. Subadministración de Apoyo Desconcentrado: 

El Estado de Zacatecas; 
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B. Administración de Apoyo Desconcentrado y sus unidades administrativas: 

I. Administración de Apoyo Desconcentrado: 

El Estado de Baja California; 

II. Subadministración de Apoyo Desconcentrado: 

El Estado de Baja California Sur; 

III. Subadministración de Apoyo Desconcentrado: 

El Estado de Coahuila de Zaragoza; 

IV. Subadministración de Apoyo Desconcentrado: 

El Estado de Chihuahua; 

V. Subadministración de Apoyo Desconcentrado: 

El Estado de Durango; 

VI. Subadministración de Apoyo Desconcentrado: 

El Estado de Nuevo León; 

VII. Subadministración de Apoyo Desconcentrado: 

El Estado de Sinaloa; 

VIII. Subadministración de Apoyo Desconcentrado: 

El Estado de Sonora, y 

IX. Subadministración de Apoyo Desconcentrado: 

El Estado de Tamaulipas, y 

C. Administración de Apoyo Desconcentrado y sus unidades administrativas: 

I. Administración de Apoyo Desconcentrado: 

El Estado de Puebla; 

II. Subadministración de Apoyo Desconcentrado: 

El Estado de Tlaxcala; 

III. Subadministración de Apoyo Desconcentrado: 

El Estado de Guerrero; 

IV. Subadministración de Apoyo Desconcentrado: 

El Estado de Chiapas; 

V. Subadministración de Apoyo Desconcentrado: 

El Estado de Oaxaca; 

VI. Subadministración de Apoyo Desconcentrado: 

El Estado de Veracruz; 

VII. Subadministración de Apoyo Desconcentrado: 

El Estado de Tabasco; 

VIII. Subadministración de Apoyo Desconcentrado: 

El Estado de Campeche; 

IX. Subadministración de Apoyo Desconcentrado: 

El Estado de Quintana Roo, y 

X. Subadministración de Apoyo Desconcentrado: 

El Estado de Yucatán.” 

TRANSITORIO 

ÚNICO. El presente Acuerdo entrará en vigor el día 22 de noviembre de 2015. 

Atentamente: 

Ciudad de México a 4 de noviembre de 2015.- El Jefe del Servicio de Administración Tributaria, 
Aristóteles Núñez Sánchez.- Rúbrica. 
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ACUERDO por el que se determina las subsedes de las administraciones desconcentradas de la Administración 
General de Auditoría de Comercio Exterior. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Hacienda 
y Crédito Público.- Servicio de Administración Tributaria. 

ACUERDO POR EL QUE SE DETERMINA LAS SUBSEDES DE LAS 

ADMINISTRACIONES DESCONCENTRADAS DE LA ADMINISTRACIÓN 

GENERAL DE AUDITORÍA DE COMERCIO EXTERIOR 

ARISTÓTELES NÚÑEZ SÁNCHEZ, Jefe del Servicio de Administración Tributaria, con fundamento en lo 
dispuesto por los artículos 7o., fracción XVIII, 8o., fracciones II y III, y 14, fracciones I, II y IX de la Ley del 
Servicio de Administración Tributaria; 1, 2, Apartado C, 6, último párrafo, 8, fracción XVII y Primero, fracción I 
de las disposiciones Transitorias del Reglamento Interior del Servicio de Administración Tributaria, publicado 
en el Diario Oficial de la Federación de 24 de agosto de 2015, y 

Considerando 

Que con fecha 24 de agosto de 2015 fue publicado en el Diario Oficial de la Federación el Reglamento 
Interior del Servicio de Administración Tributaria, mediante el cual se asignan las atribuciones con que 
cuentan las unidades administrativas del Servicio de Administración Tributaria. 

Que en aras de modernizar los servicios que le corresponde brindar al Servicio de Administración 
Tributaria, facilitar el cumplimiento de las obligaciones tributarias y en materia de comercio exterior, así como 
una apropiada distribución de las cargas de trabajo, para procurar la mejor organización y agilizar el despacho 
de los asuntos a nivel nacional, resulta conveniente que se determinen subsedes de las administraciones 
desconcentradas de la Administración General de Auditoría de Comercio Exterior, fuera de la sede a que se 
refiere el artículo 6, último párrafo de dicho Reglamento. 

Que atendiendo a las consideraciones anteriores, resulta conveniente emitir el siguiente: 

“ACUERDO POR EL QUE SE DETERMINA LAS SUBSEDES DE LAS 
ADMINISTRACIONES DESCONCENTRADAS DE LA ADMINISTRACIÓN 

GENERAL DE AUDITORÍA DE COMERCIO EXTERIOR 

Artículo Único.- La ubicación de las subsedes de las administraciones desconcentradas de auditoría de 
comercio exterior, será la siguiente: 

I. De la Administración Desconcentrada de Auditoría de Comercio Exterior del Pacífico Norte: 

El Estado de Sonora; 

II. De la Administración Desconcentrada de Auditoría de Comercio Exterior del Norte Centro: 

El Estado de Chihuahua; 

III. De la Administración Desconcentrada de Auditoría de Comercio Exterior del Noreste: 

El Estado de Tamaulipas; 

IV. De la Administración Desconcentrada de Auditoría de Comercio Exterior del Occidente: 

El Estado de Sinaloa; 

V. De la Administración Desconcentrada de Auditoría de Comercio Exterior del Centro: 

El Estado de Guanajuato, y 

VI. De la Administración Desconcentrada de Auditoría de Comercio Exterior del Sur: 

El Estado de Yucatán.” 

TRANSITORIO 

ÚNICO. El presente Acuerdo entrará en vigor el día 22 de noviembre de 2015. 

Atentamente: 

Ciudad de México a 4 de noviembre de 2015.- El Jefe del Servicio de Administración Tributaria, 
Aristóteles Núñez Sánchez.- Rúbrica. 
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ACUERDO de delimitación territorial de las unidades administrativas desconcentradas del Servicio de 
Administración Tributaria. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Hacienda 
y Crédito Público.- Servicio de Administración Tributaria. 

ACUERDO DE DELIMITACIÓN TERRITORIAL DE LAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS 

DESCONCENTRADAS DEL SERVICIO DE ADMINISTRACIÓN TRIBUTARIA 

ARISTÓTELES NÚÑEZ SÁNCHEZ, Jefe del Servicio de Administración Tributaria, con fundamento en lo 
dispuesto por los artículos 1o., 4o., 8o., fracciones II y III, y 14, fracciones I, II y IX de la Ley del Servicio de 
Administración Tributaria; 1, 2, Apartado C, 5, penúltimo párrafo, 6 y 8, fracción XVII del Reglamento Interior 
del Servicio de Administración Tributaria, publicado en el Diario Oficial de la Federación de 24 de agosto 
de 2015, y 

Considerando 

Que con fecha 24 de agosto de 2015 fue publicado en el Diario Oficial de la Federación el Reglamento 
Interior del Servicio de Administración Tributaria, mediante el cual se asignan las atribuciones con que 
cuentan las unidades administrativas del Servicio de Administración Tributaria. 

Que en aras de modernizar los servicios que le corresponde brindar al Servicio de Administración 
Tributaria, para facilitar el cumplimiento de las obligaciones tributarias a los contribuyentes, así como lograr 
una apropiada distribución de las cargas de trabajo, resulta conveniente que las unidades administrativas 
desconcentradas de las administraciones generales de Recaudación, Auditoría Fiscal Federal, Auditoría de 
Comercio Exterior, Servicios al Contribuyente y Jurídica, ejerzan ciertas atribuciones dentro de una 
delimitación territorial determinada. 

Que atendiendo a las consideraciones anteriores, resulta conveniente emitir el siguiente: 

“ACUERDO DE DELIMITACIÓN TERRITORIAL DE LAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS 
DESCONCENTRADAS DEL SERVICIO DE ADMINISTRACIÓN TRIBUTARIA 

Artículo Primero.- Se instruye a los administradores Titulares de las administraciones desconcentradas 
de las administraciones generales de Recaudación, Auditoría Fiscal Federal, Auditoría de Comercio Exterior, 
Servicios al Contribuyente y Jurídica, para que las atribuciones que a continuación se listan, se ejerzan dentro 
de la delimitación territorial a que hace referencia el Anexo del presente Acuerdo: 

I. Para los efectos de lo señalado en el artículo 14 del Reglamento Interior del Servicio de 
Administración Tributaria: 

a) Las establecidas en las fracciones I, IX, X, XI, XII, XIII, salvo que se trate de atribuciones que no 
se delimiten en términos de este Acuerdo, XIV y XVI del artículo 11 de dicho Reglamento, y 

b) Las establecidas en las fracciones VIII, X, XII, XIV, XX, XXI, XXII, XXVI, XXIX, XXX, XXXV y XL 
del artículo 12 de dicho Reglamento; 

II. Proponer indicadores de gestión y desempeño que permitan determinar el nivel de productividad, 
cumplimiento de políticas y obtención de resultados de la unidad administrativa a su cargo; 

III. Vigilar el cumplimiento de las disposiciones jurídicas aplicables y de los sistemas y procedimientos 
establecidos por las administraciones generales a las que se encuentren adscritos, y 

IV. Nombrar, designar, remover o comisionar, conforme a los ordenamientos aplicables, a los servidores 
públicos, auditores, visitadores, verificadores, notificadores y ejecutores de las unidades 
administrativas a su cargo. 

Artículo Segundo.- Se instruye a los subadministradores adscritos a las unidades administrativas 
desconcentradas de las administraciones generales de Recaudación, Auditoría Fiscal Federal, Auditoría de 
Comercio Exterior, Servicios al Contribuyente y Jurídica, para que las atribuciones que a continuación 
se listan, se ejerzan dentro de la delimitación territorial a que hace referencia el Anexo del presente Acuerdo: 

I. Para los efectos de lo señalado en el artículo 15 del Reglamento Interior del Servicio de 
Administración Tributaria: 

a) Las establecidas en las fracciones XII, XIII y XXII del artículo 11 de dicho Reglamento, salvo 
que se trate de atribuciones que no se delimiten en términos de este Acuerdo, y 

b) Las establecidas en las fracciones XX, XXII, XXVI, XXIX y XL del artículo 12 de 
dicho Reglamento; 
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Artículo Tercero.- Se instruye a los administradores y a los subadministradores adscritos a las unidades 
administrativas desconcentradas de la Administración General de Recaudación, para que las atribuciones que 
a continuación se listan, se ejerzan dentro de la delimitación territorial a que hace referencia el Anexo del 
presente Acuerdo: 

I. Para los efectos de lo señalado en el artículo 18, fracción I del Reglamento Interior del Servicio de 
Administración Tributaria, las establecidas en el artículo 16, fracciones V, VI, IX, XIII, XIV, XV, XXII, 
XXV, XXXIV, XXXV, XXXVI, XXXVII, XXXIX, XLIII y L de dicho Reglamento; 

II. Para los efectos de lo señalado en el artículo 18, fracción II del Reglamento Interior del Servicio de 
Administración Tributaria, las establecidas en el artículo 16, fracciones XIII, XIV y XIX salvo el normar 
los procedimientos de notificación establecidos en el Código Fiscal de la Federación, de dicho 
Reglamento, y 

III. Tramitar y resolver las solicitudes de aclaración que le presenten los contribuyentes sobre problemas 
relacionados con la presentación de declaraciones, pagos, imposición de multas y requerimientos de 
su competencia. 

Artículo Cuarto.- Se instruye a los administradores y a los subadministradores adscritos a las unidades 
administrativas desconcentradas de la Administración General de Auditoría Fiscal Federal, para que las 
atribuciones que a continuación se listan, se ejerzan dentro de la delimitación territorial a que hace referencia 
el Anexo del presente Acuerdo: 

I. Para los efectos de lo señalado en el artículo 24, fracción I del Reglamento Interior del Servicio de 
Administración Tributaria: 

a) Las establecidas en el artículo 22, fracciones XXI, XXXII, XXXVIII y XLVIII de dicho 
Reglamento; 

b) Informar a la Administración General de Auditoría Fiscal Federal de las irregularidades 
cometidas por contadores públicos inscritos al formular dictámenes sobre los estados 
financieros de los contribuyentes o respecto de operaciones de enajenación de acciones, o de 
cualquier otro tipo de dictamen que tenga repercusión para efectos fiscales, de que tengan 
conocimiento con motivo de sus actuaciones y que ameriten exhortar o amonestar al contador 
público inscrito, o bien, suspender o cancelar su registro por no cumplir con las disposiciones 
fiscales y proponer a dicha Administración General el exhorto o la amonestación al contador 
público inscrito o la suspensión o cancelación del registro correspondiente, y 

c) Informar a la Administración General de Auditoría Fiscal Federal, de los asuntos de que tengan 
conocimiento con motivo del ejercicio de sus facultades de comprobación, a que se refiere la 
fracción XXXIV del artículo 22 de dicho Reglamento, y 

II. Para los efectos de lo señalado en el artículo 24, fracción II del Reglamento Interior del Servicio de 
Administración Tributaria, la establecida en el artículo 22, fracción XXI de dicho Reglamento. 

Artículo Quinto.- Se instruye a los Titulares, a los administradores y a los subadministradores adscritos a 
las unidades administrativas desconcentradas de la Administración General de Auditoría de Comercio 
Exterior, para los efectos de lo señalado en el artículo 27 del Reglamento Interior del Servicio de 
Administración Tributaria, que las atribuciones señaladas en el artículo 25, fracciones IV, VI, VII, IX y LXXII 
de dicho Reglamento, se ejerzan dentro de la delimitación territorial a que hace referencia el Anexo del 
presente Acuerdo. 

Artículo Sexto.- Se instruye a los administradores y a los subadministradores adscritos a las unidades 
administrativas desconcentradas de la Administración General de Servicios al Contribuyente, para los efectos 
de lo señalado en el artículo 34 del Reglamento Interior del Servicio de Administración Tributaria, que las 
atribuciones señaladas en el artículo 32, fracciones VII, XII, XIII, XIV, XV, XVII, XVIII, XX, XXII, XXXIV, L y LII 
de dicho Reglamento, se ejerzan dentro de la delimitación territorial a que hace referencia el Anexo del 
presente Acuerdo. 

Artículo Séptimo.- Se instruye a los administradores y a los subadministradores adscritos a las unidades 
administrativas desconcentradas de la Administración General Jurídica, para los efectos de lo señalado en el 
artículo 37 del Reglamento Interior del Servicio de Administración Tributaria, que las atribuciones que a 
continuación se listan, se ejerzan dentro de la delimitación territorial a que hace referencia el Anexo del 
presente Acuerdo: 

I. Para los efectos de lo señalado en el artículo 37 del Reglamento Interior del Servicio de 
Administración Tributaria, las establecidas en el artículo 35, fracciones XII, XV, XXV, XXXIII, XXXIV, 
XXXV, XXXVI, XXXVII y XL de dicho Reglamento, y 
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II. Analizar de oficio o previa solicitud de la unidad administrativa del Servicio de Administración 
Tributaria, que los actos administrativos dirigidos de manera individual a contribuyentes, que emitan 
las Administraciones Desconcentradas de las otras unidades administrativas del Servicio de 
Administración Tributaria cumplen con las referidas formalidades. 

Artículo Octavo.- Se instruye a los administradores adscritos a las unidades administrativas 
desconcentradas de las administraciones generales de Recaudación, Servicios al Contribuyente y Jurídica, 
para que las atribuciones en materia de la Ley Federal para la Prevención e Identificación de Operaciones con 
Recursos de Procedencia Ilícita, se ejerzan dentro de la delimitación territorial a que hace referencia el Anexo 
del presente Acuerdo: 

I. Para efectos de lo previsto en el artículo 48, fracción IV del Reglamento Interior del Servicio 
de Administración Tributaria, las establecidas en el artículo 47, fracciones IV, V, VI, VII y VIII de 
dicho Reglamento; 

II. Para efectos de lo previsto en el artículo 53 del Reglamento Interior del Servicio de 
Administración Tributaria: 

a) Vigilar la presentación de los avisos de actividades vulnerables establecidas en el artículo 17 de 
la Ley Federal para la Prevención e Identificación de Operaciones con Recursos de Procedencia 
Ilícita y, en su caso, requerir la misma cuando las personas que realizan dichas actividades no lo 
hagan en los plazos y términos establecidos en dicha Ley, su Reglamento y demás 
disposiciones jurídicas aplicables, y 

b) Llevar a cabo el procedimiento administrativo en términos de la Ley Federal de Procedimiento 
Administrativo y, en su caso, imponer las sanciones a las personas que realizan las actividades 
vulnerables establecidas en el artículo 17 de la Ley Federal para la Prevención e Identificación 
de Operaciones con Recursos de Procedencia Ilícita o a las entidades colegiadas, por la omisión 
en la presentación de los avisos o informes, su presentación fuera de los plazos o términos 
establecidos en dicha Ley, su Reglamento y demás disposiciones jurídicas aplicables, o bien, 
por no atender los requerimientos de autoridad, así como informar a las autoridades 
competentes sobre las infracciones cometidas por dichas personas a efecto de que aquéllas 
procedan a imponer las sanciones respectivas, de conformidad con los artículos 56, 57, 58 y 59 
de la referida Ley, y notificar los actos que emita relacionados con el ejercicio de sus 
atribuciones, y 

III. Para efectos de lo previsto en el artículo 55 del Reglamento Interior del Servicio de Administración 
Tributaria, las establecidas en el artículo 54, fracciones VII, VIII y IX de dicho Reglamento. 

Artículo Noveno.- Cuando de conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables se creen entidades 
federativas, municipios o delegaciones políticas o se cambie la denominación de los ya existentes, las 
referencias a los mismos en el Anexo del presente Acuerdo, antes de las reformas respectivas, se 
entenderán hechas a las nuevas entidades federativas, municipios o delegaciones políticas o a las 
denominaciones recientes. 

Cuando se modifique la extensión territorial de una Entidad Federativa, Municipio o Delegación Política, 
los contribuyentes ubicados dentro de dicha extensión territorial serán competencia de la unidad 
administrativa desconcentrada a la que queden adscritos después de la modificación. 

Artículo Décimo.- La instrucción establecida en este Acuerdo no resulta aplicable en los casos en que a 
juicio del servidor público Titular de la atribución exista riesgo de que se lesionen los intereses del Fisco 
Federal, situación en la cual los Titulares, administradores y subadministradores de las unidades 
administrativas desconcentradas de las administraciones generales de Recaudación, de Auditoría Fiscal 
Federal, de Auditoría de Comercio Exterior, de Servicios al Contribuyente y Jurídica, informarán de este 
evento al Titular de su Administración General correspondiente.” 

TRANSITORIOS 

Único.- El presente Acuerdo entrará en vigor el día 22 de noviembre de 2015. 

Atentamente: 

Ciudad de México a 4 de noviembre de 2015.- El Jefe del Servicio de Administración Tributaria, 
Aristóteles Núñez Sánchez.- Rúbrica. 
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ANEXO DEL ACUERDO DE DELIMITACIÓN TERRITORIAL DE LAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS 
DESCONCENTRADAS DEL SERVICIO DE ADMINISTRACIÓN TRIBUTARIA 

Artículo Primero.- La delimitación territorial de las unidades administrativas desconcentradas de 
Recaudación, Auditoría Fiscal, Servicios al Contribuyente y Jurídica es la siguiente: 

I. Unidad Administrativa Desconcentrada de Aguascalientes “1”: 

El Estado de Aguascalientes; 

II. Unidades administrativas desconcentradas de Baja California “1”, Baja California “2” y 
Baja California “3”: 

El Estado de Baja California y, en concurrencia en el Estado de Sonora, los municipios de 
General Plutarco Elías Calles, Puerto Peñasco y San Luis Río Colorado; 

III. Unidades administrativas desconcentradas de Baja California Sur “1” y Baja California Sur “2”: 

El Estado de Baja California Sur; 

IV. Unidad Administrativa Desconcentrada de Campeche “1”: 

El Estado de Campeche; 

V. Unidades administrativas desconcentradas de Coahuila de Zaragoza “1”, Coahuila de Zaragoza 
“2” y Coahuila de Zaragoza “3”: 

El Estado de Coahuila de Zaragoza y, en concurrencia en el Estado de Durango, los municipios 
de Cuencamé, El Oro, Gómez Palacio, Hidalgo, Indé, Lerdo, Mapimí, Nazas, Ocampo, 
San Bernardo, San Juan de Guadalupe, San Luis del Cordero, San Pedro del Gallo, Santa Clara, 
Simón Bolivar y Tlahualilo; 

VI. Unidad Administrativa Desconcentrada de Colima “1”: 

El Estado de Colima; 

VII. Unidades administrativas desconcentradas de Chiapas “1” y Chiapas “2”: 

El Estado de Chiapas; 

VIII. Unidades administrativas desconcentradas de Chihuahua “1” y Chihuahua “2”: 

El Estado de Chihuahua; 

IX. Unidad Administrativa Desconcentrada de Durango “1”: 

El Estado de Durango; 

X. Unidades administrativas desconcentradas de Guanajuato “1”, Guanajuato “2” y Guanajuato “3”: 

El Estado de Guanajuato; 

XI. Unidades administrativas desconcentradas de Guerrero “1” y Guerrero “2”: 

El Estado de Guerrero; 

XII. Unidad Administrativa Desconcentrada de Hidalgo “1”: 

El Estado de Hidalgo; 

XIII. Unidades administrativas desconcentradas de Jalisco “1”, Jalisco “2”, Jalisco “3”, Jalisco “4” y 
Jalisco “5”: 

El Estado de Jalisco; 

XIV. Unidades administrativas desconcentradas de México “1” y México “2”: 

El Estado de México; 

XV. Unidades administrativas desconcentradas de Michoacán “1” y Michoacán “2”: 

El Estado de Michoacán; 

XVI. Unidad Administrativa Desconcentrada de Morelos “1”: 

El Estado de Morelos; 

XVII. Unidad Administrativa Desconcentrada de Nayarit “1”: 

El Estado de Nayarit; 

XVIII. Unidades administrativas desconcentradas de Nuevo León “1”, Nuevo León “2” y Nuevo León “3”: 

El Estado de Nuevo León; 

XIX. Unidad Administrativa Desconcentrada de Oaxaca “1”: 

El Estado de Oaxaca; 
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XX. Unidades administrativas desconcentradas de Puebla “1” y Puebla “2”: 

El Estado de Puebla; 

XXI. Unidad Administrativa Desconcentrada de Querétaro “1”: 

El Estado de Querétaro; 

XXII. Unidades administrativas desconcentradas de Quintana Roo “1” y Quintana Roo “2”: 

El Estado de Quintana Roo; 

XXIII. Unidad Administrativa Desconcentrada de San Luis Potosí “1”: 

El Estado de San Luis Potosí; 

XXIV. Unidades administrativas desconcentradas de Sinaloa “1”, Sinaloa “2” y Sinaloa “3”: 

El Estado de Sinaloa; 

XXV. Unidades administrativas desconcentradas de Sonora “1”, Sonora “2” y Sonora “3”: 

El Estado de Sonora; 

XXVI. Unidad Administrativa Desconcentrada de Tabasco “1”: 

El Estado de Tabasco y, en concurrencia en el Estado de Chiapas, los municipios de Juárez, 
Pichucalco y Reforma; 

XXVII. Unidades administrativas desconcentradas de Tamaulipas “1”, Tamaulipas “2”, Tamaulipas “3”, 
Tamaulipas “4” y Tamaulipas “5”: 

El Estado de Tamaulipas; 

XXVIII. Unidad Administrativa Desconcentrada de Tlaxcala “1”: 

El Estado de Tlaxcala; 

XXIX. Unidades administrativas desconcentradas de Veracruz “1”, Veracruz “2”, Veracruz “3”, Veracruz 
“4” y Veracruz “5”: 

El Estado de Veracruz y, en concurrencia en el Estado de Hidalgo, los municipios de Atlapexco, 
Huautla, Huazalingo, Huejutla de Reyes, Jaltocán, San Felipe Orizatlán, Yahualica y Xochiatipan; 

XXX. Unidad Administrativa Desconcentrada de Yucatán “1”: 

El Estado de Yucatán; 

XXXI. Unidad Administrativa Desconcentrada de Zacatecas “1”: 

El Estado de Zacatecas, y 

XXXII. Unidades administrativas desconcentradas del Distrito Federal “1”, Distrito Federal “2”, Distrito 
Federal “3” y Distrito Federal “4”: 

El Distrito Federal y, en concurrencia en el Estado de México, los municipios de Amecameca, 
Atlautla, Ayapango, Chalco, Chicoloapan, Chimalhuacán, Cocotitlán, Ecatzingo, Ixtapaluca, 
Juchitepec, La Paz, Nezahualcóyotl, Ozumba, Temamatla, Tenango del Aire, Tepetlixpa, 
Tlalmanalco y Valle de Chalco Solidaridad. 

Artículo Segundo.- La delimitación territorial de las unidades administrativas desconcentradas de 
Auditoría de Comercio Exterior es la siguiente: 

I. Unidad Administrativa Desconcentrada del Pacífico Norte: 

Los estados de Baja California, Baja California Sur y Sonora; 

II. Unidad Administrativa Desconcentrada del Norte Centro: 

Los estados de Chihuahua, Coahuila de Zaragoza, Durango y Zacatecas; 

III. Unidad Administrativa Desconcentrada del Noreste: 

Los estados de Nuevo León y Tamaulipas; 

IV. Unidad Administrativa Desconcentrada del Occidente: 

Los estados de Sinaloa, Jalisco, Aguascalientes, Nayarit y Colima; 

V. Unidad Administrativa Desconcentrada del Centro: 

Los estados de Hidalgo, Estado de México, Morelos, Querétaro, Guanajuato, Michoacán, 
San Luis Potosí y Guerrero; y el Distrito Federal, y 

VI. Unidad Administrativa Desconcentrada del Sur: 

Los estados de Veracruz, Tlaxcala, Puebla, Chiapas, Oaxaca, Tabasco, Yucatán, Quintana Roo 
y Campeche. 

Atentamente: 

Ciudad de México a 4 de noviembre 2015.- El Jefe del Servicio de Administración Tributaria, Aristóteles 
Núñez Sánchez.- Rúbrica. 
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ACUERDO mediante el cual se delegan diversas atribuciones a servidores públicos del Servicio de 
Administración Tributaria. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Hacienda 
y Crédito Público.- Servicio de Administración Tributaria. 

ACUERDO MEDIANTE EL CUAL SE DELEGAN DIVERSAS ATRIBUCIONES A 

SERVIDORES PÚBLICOS DEL SERVICIO DE ADMINISTRACIÓN TRIBUTARIA 

ARISTÓTELES NÚÑEZ SÁNCHEZ, Jefe del Servicio de Administración Tributaria, con fundamento en lo 
dispuesto por los artículos 16 y 17 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 2o., 7o., fracción 
XVIII, 8o., fracción II y 14, fracciones I, II y IX de la Ley del Servicio de Administración Tributaria; 1 y 8, 
fracción XVII, y 10 del Reglamento Interior del Servicio de Administración Tributaria, publicado en el Diario 
Oficial de la Federación de 24 de agosto de 2015, y 

CONSIDERANDO 

Que al Jefe del Servicio de Administración Tributaria, le corresponde originalmente el ejercicio de las 
atribuciones de competencia de dicho órgano administrativo desconcentrado y que cuenta con las más 
amplias facultades para delegar en los servidores públicos que forman parte del mismo, aquéllas que permitan 
la mayor eficacia en la aplicación de las disposiciones fiscales y aduaneras, así como la eficiencia en el 
desarrollo de las funciones que tiene encomendadas. 

Que resulta indispensable, expedir los acuerdos necesarios a sus subalternos, con el fin de delegar las 
funciones necesarias para el oportuno ejercicio de las facultades que tiene conferidas y el despacho de 
los asuntos que le son encomendados en el ámbito de su competencia, alineadas al cumplimiento de los 
objetivos de la Institución por lo que ha tenido a bien expedir el siguiente: 

“ACUERDO MEDIANTE EL CUAL SE DELEGAN DIVERSAS ATRIBUCIONES A SERVIDORES PÚBLICOS 
DEL SERVICIO DE ADMINISTRACIÓN TRIBUTARIA QUE EN EL MISMO SE INDICAN 

Primero.- Se delegan en los siguientes servidores públicos de la Administración General de Recaudación, 
las facultades que se indican: 

I. En la el Administrador Central de Declaraciones y Pagos: 

a) Definir, previa opinión de la Administración General de Planeación y de la Administración 
General de Servicios al Contribuyente, las formas oficiales y demás documentos requeridos 
por las disposiciones fiscales y aduaneras, así como la integración y actualización de 
los archivos que se utilicen para el procesamiento electrónico de datos, respecto de las 
declaraciones y pagos, y verificar la integridad de la información contenida en los mismos, 
dándole la participación que le corresponda a las unidades administrativas competentes del 
Servicio de Administración Tributaria y de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, y 

b) Emitir el dictamen relativo a que la institución de crédito cuenta con los sistemas, 
procedimientos y controles necesarios para la prestación de los servicios de recepción de 
información de declaraciones fiscales y de recaudación de ingresos federales, conforme a 
los instructivos de operación. 

Segundo.- Se delegan en los siguientes servidores públicos de la Administración General de Auditoría 
Fiscal Federal, las facultades que se indican: 

I. En el Administrador General de Auditoría Fiscal Federal, en los administradores Central de 
Operación de la Fiscalización Nacional; Central de Análisis Técnico Fiscal; Central de Planeación y 
Programación de Auditoría Fiscal Federal; Central de Verificación y Evaluación de Entidades 
Federativas en Materia de Coordinación Fiscal; Central de Fiscalización Estratégica; Central de 
Devoluciones y Compensaciones, y el Coordinador de Fiscalización Estratégica: 

a) Llevar a cabo todos los actos y procedimientos a que se refiere el artículo 69-B del Código 
Fiscal de la Federación, y 

II. En los administradores de Análisis Técnico Fiscal “1”, “2”, “3”, “4” y “5”; de Planeación y 
Programación de Auditoría Fiscal Federal “1”, “2”, “3” y “4”; de Fiscalización Estratégica “1”, “2”, “3”, 
“4”, “5”, “6” y “7”, y desconcentrados de Auditoría Fiscal: 

a) Llevar a cabo todos los actos y a que se refiere el artículo 69-B del Código Fiscal de 
la Federación. 
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Tercero. Se delegan en los siguientes servidores públicos de la Administración General de Auditoría de 
Comercio Exterior, las facultades que se indican: 

I. En los administradores Central de Apoyo Jurídico de Auditoría de Comercio Exterior, Central de 
Investigación y Análisis de Comercio Exterior, Central de Operaciones Especiales de Comercio 
Exterior, Central de Auditoría de Operaciones de Comercio Exterior y en los administradores que de 
ellos dependan: 

a) Emitir la autorización de prórrogas para la presentación de documentos y el oficio 
de conclusión de la revisión; 

b) Verificar el saldo a favor compensado en las operaciones de comercio exterior efectuadas 
por los contribuyentes, y determinar y liquidar las cantidades compensadas indebidamente 
en dichas operaciones, incluida la actualización y accesorios a que haya lugar; 

c) Solicitar a los contribuyentes, responsables solidarios o terceros con ellos relacionados, 
datos, informes o documentos relativos a los trámites de devolución o de compensación de 
impuestos federales distintos de los que se causen con motivo de la importación y respecto 
de los asuntos a que se refiere el presente artículo; 

d) Determinar y liquidar a los contribuyentes, responsables solidarios y demás obligados, las 
diferencias por errores aritméticos derivados de las solicitudes de devolución o de 
las compensaciones realizadas por concepto de las operaciones de comercio exterior 
que realicen; 

e) Proponer, en coordinación con la Administración General de Recursos y Servicios y las 
demás unidades administrativas del Servicio de Administración Tributaria competentes, 
las acciones a desarrollar que impliquen la aplicación de los recursos de los fideicomisos 
públicos en los asuntos de su competencia, y 

f) Llevar a cabo todos los actos y procedimientos relacionados con la emisión de 
comprobantes que amparen operaciones inexistentes, de conformidad con el artículo 69-B 
del Código Fiscal de la Federación, y 

II. En los administradores desconcentrados de Auditoría de Comercio Exterior, y en los 
administradores y subadministradores que de ellos dependan: 

a) Emitir la autorización de prórrogas para la presentación de documentos y el oficio de 
conclusión de la revisión; 

b) Proponer, en coordinación con la Administración General de Recursos y Servicios y las 
demás unidades administrativas del Servicio de Administración Tributaria competentes, 
las acciones a desarrollar que impliquen la aplicación de los recursos de los fideicomisos 
públicos en los asuntos de su competencia; 

c) Llevar a cabo todos los actos y procedimientos relacionados con la emisión de 
comprobantes que amparen operaciones inexistentes, de conformidad con el artículo 69-B 
del Código Fiscal de la Federación; 

d) Transferir a la instancia competente, en términos de la legislación aplicable, los bienes 
embargados o asegurados en el ejercicio de sus atribuciones que hayan pasado a 
propiedad del Fisco Federal o de los que pueda disponer conforme a la normativa 
correspondiente, y 

e) Suscribir los acuerdos conclusivos a que se refiere el Código Fiscal de la Federación. 

Cuarto.- Se delega en los siguientes servidores públicos de la Administración General de Grandes 
Contribuyentes, las facultades que se indican: 

I. En el Administrador General de Grandes Contribuyentes: 

a) Las establecidas en los artículos 11, 12 y 28 del Reglamento Interior del Servicio de 
Administración Tributaria, respecto de las personas morales integradas e integradoras 
del Régimen Opcional para Grupos de Sociedades que se establece en el Capítulo VI del 
Título II de la Ley del Impuesto sobre la Renta, y 
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II. En los administradores Central de Planeación y Programación de Fiscalización a Grandes 
Contribuyentes, Central de lo Contencioso de Grandes Contribuyentes, en los administradores de 
Planeación y Programación de Fiscalización a Grandes Contribuyentes, de lo Contencioso 
de Grandes Contribuyentes y subadministradores que de estos dependan: 

a) Las establecidas en los artículos 13 o 15, según corresponda y 28 del Reglamento Interior 
del Servicio de Administración Tributaria, en términos del artículo 29 de dicho ordenamiento 
legal, respecto de las personas morales integradas e integradoras del Régimen Opcional 
para Grupos de Sociedades que se establece en el Capítulo VI del Título II de la Ley del 
Impuesto sobre la Renta, y 

b) Fungir como autoridad competente en la aplicación de los acuerdos interinstitucionales en el 
ámbito internacional con cláusula fiscal, acuerdos, convenios o tratados fiscales o de 
intercambio de información fiscal, de los que México sea parte, incluso en lo referente a la 
determinación de precios o montos de contraprestaciones en operaciones con partes 
relacionadas de acuerdo con los procedimientos establecidos en los mismos y de las 
disposiciones jurídicas en dichas materias contenidas en otros instrumentos jurídicos 
internacionales, y 

III. En los administradores Central de Apoyo Jurídico y Normatividad de Grandes Contribuyentes, 
Central de Apoyo Jurídico y Normatividad Internacional y Central de Coordinación Estratégica de 
Grandes Contribuyentes: 

a) Las establecidas en los artículos 13 y 28 del Reglamento Interior del Servicio de 
Administración Tributaria, en términos del artículo 29 de dicho ordenamiento, respecto 
de las personas morales integradas e integradoras del Régimen Opcional para Grupos de 
Sociedades que se establece en el Capítulo VI del Título II de la Ley del Impuesto sobre la 
Renta, y 

IV. En los administradores de Apoyo Jurídico y Normatividad de Grandes Contribuyentes “1”, “2”, “3”, 
“4” y “5”; de Apoyo Jurídico y Normatividad Internacional “1”, “2”, “3”, “4” y “5”; de lo Contencioso de 
Grandes Contribuyentes “1”, “2”, “3”, “4”, “5” y “6”; de Coordinación Estratégica de Grandes 
Contribuyentes “1”, “2”, “3”, “4” y “5” y subadministradores que de ellos dependan: 

a) Las establecidas en los artículos 13 ó 15, según corresponda y 28 del Reglamento Interior 
del Servicio de Administración Tributaria, en términos del artículo 29 de dicho ordenamiento 
legal, respecto de las personas morales integradas e integradoras del Régimen Opcional 
para Grupos de Sociedades que se establece en el Capítulo VI del Título II de la Ley del 
Impuesto sobre la Renta, y 

V. En los administradores Central de Fiscalización al Sector Financiero; Central de Fiscalización a 
Grupos de Sociedades, Central de Fiscalización a Grandes Contribuyentes Diversos, Central de 
Fiscalización Internacional, y Central de Fiscalización de Precios de Transferencia: 

a) Las establecidas en los artículos 13 y 28, del Reglamento Interior del Servicio de 
Administración Tributaria, en términos del artículo 29 de dicho ordenamiento, respecto 
de las personas morales integradas e integradoras del Régimen Opcional para Grupos de 
Sociedades que se establece en el Capítulo VI del Título II de la Ley del Impuesto sobre 
la Renta; 

b) Fungir como autoridad competente en la aplicación de los acuerdos interinstitucionales en el 
ámbito internacional con cláusula fiscal, acuerdos, convenios o tratados fiscales o de 
intercambio de información fiscal, de los que México sea parte, incluso en lo referente a la 
determinación de precios o montos de contraprestaciones en operaciones con partes 
relacionadas de acuerdo con los procedimientos establecidos en los mismos y de las 
disposiciones jurídicas en dichas materias contenidas en otros instrumentos jurídicos 
internacionales; 

c) Determinar los impuestos y sus accesorios de carácter federal que resulten a cargo de los 
contribuyentes, responsables solidarios y demás obligados, así como los derechos, 
contribuciones de mejoras, aprovechamientos y sus accesorios, de conformidad con el 
artículo 48 del Código Fiscal de la Federación, y 

d) Determinar la responsabilidad solidaria respecto de créditos fiscales que deriven del 
ejercicio de las atribuciones de conformidad con el artículo 48 del Código Fiscal de la 
Federación, y 

e) Resolver las aclaraciones o solicitudes que presenten los contribuyentes para subsanar o 
desvirtuar las irregularidades detectadas en el ejercicio de las atribuciones, de conformidad 
con el artículo 48 del Código Fiscal de la Federación, y 
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VI. En los administradores de Fiscalización al Sector Financiero “1”, “2”, “3”, “4” y “5”; de Fiscalización 
a Grupos de Sociedades “1”, “2”, “3”, “4”, “5” y “6”; de Fiscalización a Grandes Contribuyentes 
Diversos “1”, “2”, “3”, “4” y “5”; de Fiscalización Internacional “1”, “2”, “3”, “4” y “5”, y de Fiscalización 
de Precios de Transferencia “1”, “2”, “3” y “4” y subadministradores que de ellos dependan: 

a) Las establecidas en los artículos 13 ó 15, según corresponda y 28 apartado A del 
Reglamento Interior del Servicio de Administración Tributaria, en términos del artículo 29 de 
dicho ordenamiento legal, respecto de las personas morales integradas e integradoras 
del Régimen Opcional para Grupos de Sociedades que se establece en el Capítulo VI del 
Título II de la Ley del Impuesto sobre la Renta; 

b) Fungir como autoridad competente en la aplicación de los acuerdos interinstitucionales en el 
ámbito internacional con cláusula fiscal, acuerdos, convenios o tratados fiscales o de 
intercambio de información fiscal, de los que México sea parte, incluso en lo referente a la 
determinación de precios o montos de contraprestaciones en operaciones con partes 
relacionadas de acuerdo con los procedimientos establecidos en los mismos y de las 
disposiciones jurídicas en dichas materias contenidas en otros instrumentos jurídicos 
internacionales; 

c) Determinar los impuestos y sus accesorios de carácter federal que resulten a cargo de los 
contribuyentes, responsables solidarios y demás obligados, así como los derechos, 
contribuciones de mejoras, aprovechamientos y sus accesorios de conformidad con el 
artículo 48 del Código Fiscal de la Federación, y 

d) Determinar la responsabilidad solidaria respecto de créditos fiscales en el ejercicio de las 
atribuciones, de conformidad con el artículo 48 del Código Fiscal de la Federación. 

Quinto.- Se delegan en los siguientes servidores públicos de la Administración General de Recursos y 
Servicios, las facultades que se indican: 

I. En los administradores de Operación de Recursos y Servicios 6, 7, 8, 9; y Subadministradores de 
Recursos y Servicios: 

a) Entrevistar y aplicar las pruebas que se requieran a los candidatos a servidores públicos del 
Servicio de Administración Tributaria, así como verificar sus antecedentes académicos y 
laborales conforme a las disposiciones que se establezcan para tales efectos; 

b) Suscribir el nombramiento de los servidores públicos del Servicio de Administración 
Tributaria; 

c) Promover y aplicar los programas de servicio social de pasantes; 

d) Aplicar las pruebas psicológicas requeridas en el examen psicotécnico, a efecto de obtener 
la patente de agente aduanal o la autorización de dictaminador aduanero; 

e) Expedir y suscribir las credenciales oficiales de identificación del personal del Servicio de 
Administración Tributaria, así como validar los formatos de gafetes de identificación que 
emitan los administradores generales del Servicio de Administración Tributaria; 

f) Operar los sistemas, procesos y procedimientos en materia de administración de personal y 
capacitación, y 

g) Emitir acuerdos para formalizar la terminación de la relación de trabajo en los casos 
de invalidez o incapacidad total y permanente, así como gestionar ante el Instituto de 
Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado los dictámenes 
correspondientes, y 

II. En el Administrador Central de Control y Seguridad Institucional: 

a) Llevar a cabo la comunicación y coordinación permanentes con el Sistema Nacional de 
Protección Civil. 

Sexto.- Los titulares de las unidades administrativas del Servicio de Administración Tributaria podrán 
seguir ejerciendo las facultades que les correspondan conforme al Reglamento Interior de dicho 
órgano administrativo desconcentrado, sin perjuicio de las facultades que sean delegadas en términos del 
presente Acuerdo.” 

TRANSITORIO 

Único.- El presente Acuerdo entrará en vigor el día 22 de noviembre de 2015. 

Atentamente: 

Ciudad de México a 4 de noviembre de 2015.- El Jefe del Servicio de Administración Tributaria, 
Aristóteles Núñez Sánchez.- Rúbrica. 
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ACUERDO por el que se determina la circunscripción territorial de las aduanas y las secciones aduaneras 
de las aduanas. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Hacienda 
y Crédito Público.- Servicio de Administración Tributaria. 

ACUERDO POR EL QUE SE DETERMINA LA CIRCUNSCRIPCIÓN 
TERRITORIAL DE LAS ADUANAS Y LAS SECCIONES ADUANERAS DE LAS ADUANAS. 

ARISTÓTELES NÚÑEZ SÁNCHEZ, Jefe del Servicio de Administración Tributaria, con fundamento en lo 
dispuesto por los artículos 1o., 8o., fracciones II y III, y 14, fracciones I, III y IX de la Ley del Servicio de 
Administración Tributaria; 144, fracción I de la Ley Aduanera; 1, 2, Apartado D, 5, último párrafo, 7 y 8, 
fracción XVII y PRIMERO, fracción I de las Disposiciones Transitorias del Reglamento Interior del Servicio de 
Administración Tributaria, publicado en el Diario Oficial de la Federación de 24 de agosto de 2015, y 

Considerando 

Que con fecha 24 de agosto de 2015 fue publicado en el Diario Oficial de la Federación el Decreto 
por el que se expide el Reglamento Interior del Servicio de Administración Tributaria, expedido por el 
Ejecutivo Federal. 

Que con motivo de brindar y garantizar una mayor certeza jurídica a los contribuyentes respecto del 
ejercicio de las atribuciones conferidas a las aduanas en dicho Reglamento, resulta conveniente crear un 
instrumento que propicie su adecuado funcionamiento. 

Que con el fin de determinar la circunscripción territorial en la cual ejercerán sus facultades las aduanas 
del Servicio de Administración Tributaria, así como facilitar el cumplimiento de las obligaciones tributarias a los 
contribuyentes en materia de comercio exterior, resulta adecuado precisar la circunscripción territorial de 
las mismas. 

Que la entrada y salida de las mercancías del territorio nacional, las maniobras de carga, descarga, 
transbordo y almacenamiento de las mismas, el embarque o desembarque de pasajeros y la revisión de su 
equipaje, no obstante se efectúa en lugares autorizados, en ocasiones éstos se encuentran fuera de los 
municipios en donde se encuentra la sede de la Aduana, por lo que es necesario precisar la competencia 
territorial de las mismas. 

Que para facilitar el cumplimiento de las obligaciones tributarias de los contribuyentes en materia de 
comercio exterior, es necesario integrar secciones aduaneras, por lo cual se expide el siguiente: 

“ACUERDO POR EL QUE SE DETERMINA LA CIRCUNSCRIPCIÓN TERRITORIAL 
DE LAS ADUANAS Y LAS SECCIONES ADUANERAS DE LAS ADUANAS 

Artículo Primero. Las Aduanas, ejercerán sus atribuciones dentro de la circunscripción territorial que les 
corresponda conforme a las siguientes fracciones, y contarán con las secciones aduaneras que para cada una 
de ellas se establece: 

I. ADUANA DE AGUASCALIENTES: Los estados de Aguascalientes, San Luis Potosí y Zacatecas: 

 Dependen de esta Aduana, las secciones aduaneras del Aeropuerto Internacional Lic. Jesús 
Terán Peredo, en el Municipio de Aguascalientes, en el Estado de Aguascalientes; la del Parque 
Multimodal Interpuerto, en el Municipio de San Luis Potosí, la del Aeropuerto Internacional 
Ponciano Arriaga, en el Municipio de Soledad de Graciano Sánchez, la de La Pila-Villa, en el 
Municipio de Villa de Reyes, todas en el Estado de San Luis Potosí y la del Aeropuerto 
Internacional General Leobardo C. Ruiz, en el Municipio de Calera, en el Estado de Zacatecas; 

II. ADUANA DE ENSENADA: Los municipios de Playas de Rosarito y Ensenada, en el Estado de 
Baja California; 

III. ADUANA DE MEXICALI: El Municipio de Mexicali, en el Estado de Baja California: 

 Dependen de esta Aduana, las secciones aduaneras de Los Algodones y la de San Felipe, 
ambas en el Municipio de Mexicali, en el Estado de Baja California; 

IV. ADUANA DE TECATE: El Municipio de Tecate, en el Estado de Baja California; 

V. ADUANA DE TIJUANA: El Municipio de Tijuana, en el Estado de Baja California: 

 Dependen de esta Aduana, las secciones aduaneras del Aeropuerto Internacional denominado 
Abelardo L. Rodríguez, de la ciudad de Tijuana, la de Mesa de Otay, la del Cruce Fronterizo 
“El Chaparral” y la del Cruce Fronterizo Puerta México Este, todas en el Municipio de Tijuana, en 
el Estado de Baja California; 
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VI. ADUANA DE LA PAZ: El Estado de Baja California Sur: 

 Dependen de esta Aduana, las secciones aduaneras de Santa Rosalía, en el Municipio de 
Mulegé; la de Loreto, en el Municipio de Loreto, la de Los Olivos y la de Pichilingüe, ambas en el 
Municipio de La Paz y la de San José del Cabo y la de Cabo San Lucas, ambas en el Municipio 
de Los Cabos, todos en el Estado de Baja California Sur; 

VII. ADUANA DE CIUDAD DEL CARMEN: El Estado de Campeche: 

 Depende de esta Aduana, la Sección Aduanera de Seybaplaya, en el Municipio de Champotón, 
en el Estado de Campeche; 

VIII. ADUANA DE CIUDAD ACUÑA: Los municipios de Acuña, Cuatro Ciénegas, Lamadrid, Múzquiz, 
Nadadores, Ocampo, Sacramento, San Buenaventura y Sierra Mojada, en el Estado de Coahuila 
de Zaragoza; 

IX. ADUANA DE PIEDRAS NEGRAS: Los municipios de Abasolo, Allende, Arteaga, Candela, 
Castaños, Escobedo, Frontera, Guerrero, General Cepeda, Hidalgo, Juárez, Jiménez, Monclova, 
Morelos, Nava, Piedras Negras, Progreso, Ramos Arizpe, Sabinas, San Juan de Sabinas, 
Saltillo, Villa Unión y Zaragoza, en el Estado de Coahuila de Zaragoza: 

 Dependen de esta Aduana, las secciones aduaneras del Aeropuerto Internacional Plan de 
Guadalupe, en el Municipio de Ramos Arizpe y la de Río Escondido, en el Municipio de Nava, 
ambos en el Estado de Coahuila de Zaragoza; 

X. ADUANA DE TORREON: Los municipios de Francisco I. Madero, Matamoros, Parras, San 
Pedro, Torreón y Viesca, en el Estado de Coahuila de Zaragoza y el Estado de Durango: 

 Dependen de esta Aduana, las secciones aduaneras del Aeropuerto de Torreón, en el Estado de 
Coahuila de Zaragoza; la de Gómez Palacio, en el Municipio de Gómez Palacio, la del 
Aeropuerto Internacional General Guadalupe Victoria en el Municipio de Durango, todas en el 
Estado de Durango; 

XI. ADUANA DE MANZANILLO: El Estado de Colima: 

 Depende de esta Aduana, la sección aduanera de Armería, en el Municipio de Armería, en el 
Estado de Colima; 

XII. ADUANA DE CIUDAD HIDALGO: Los municipios de Acacoyagua, Acala, Acapetahua, Aldama, 
Amatenango De La Frontera, Amatenango Del Valle, Angel Albino Corzo, Arriaga, Bejucal De 
Ocampo, Bella Vista, Berriozabal, Cacahoatan, Cintalapa, Coapilla, Comitán De Domínguez, 
Copainala, Chalchihuitan, Chamula, Chanal, Chenalho, Chiapa De Corzo, Chiapilla, Chicoasen, 
Chicomuselo, El Porvenir, Escuintla, Frontera Comalapa, Frontera Hidalgo, Huehuetan, Huixtan, 
Huixtla, Ixtapa, Jiquipilas, La Concordia, La Grandeza, La Independencia, Las Margaritas, 
Larrainzar, Las Rosas, La Trinitaria, Mapastepec, Maravilla Tenejapa, Mazapa De Madero, 
Mazatan, Metapa, Mitontic, Montecristo De Guerrero, Motozintla, Nicolás Ruiz, Ocotepec, 
Ocozocoautla De Espinosa, Osumacinta, Pantelho, Pijijiapan, San Cristóbal De Las Casas, San 
Fernando, San Lucas, Santiago El Pinar, Siltepec, Socoltenango, Soyalo, Suchiapa, Suchiate, 
Tapachula, Tecpatan, Tenejapa, Teopisca, Tonala, Totolapa, Tuxtla Gutierrez, Tuxtla Chico, 
Tuzantan, Tzimol, Unión Juárez, Venustiano Carranza, Villa Comaltitlan, Villa Corzo, Villaflores y 
Zinacantan, en el Estado de Chiapas: 

 Dependen de esta Aduana, las secciones aduaneras de Ciudad Talismán, en el Municipio de 
Tuxtla Chico; la de Puerto Chiapas y la del Aeropuerto Internacional de Tapachula, ambas en el 
Municipio de Tapachula y la de Ciudad Cuauhtémoc, en el Municipio de Frontera Comalapa, 
todos en el Estado de Chiapas; 

XIII. ADUANA DE CIUDAD JUAREZ: Los municipios de Ahumada, Guadalupe, Juárez y Praxedis G. 
Guerrero, en el Estado de Chihuahua: 

 Dependen de esta Aduana, la sección Aduanera de Guadalupe-Tornillo, en el Municipio de 
Guadalupe, las secciones aduaneras del Puente Internacional Zaragoza Isleta, la de San 
Jerónimo-Santa Teresa y la del Aeropuerto Internacional Abraham González, en el Municipio de 
Juárez, todas en el Estado de Chihuahua; 
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XIV. ADUANA DE CHIHUAHUA: Los municipios de Aldama, Aquiles Serdán, Bachíniva, Bocoyna, 
Balleza, Batopilas, Carichí, Chihuahua, Chínipas, Cuauhtémoc, Cusihuiriachi, Delicias, Dr. 
Belisario Domínguez, El Tule, Gran Morelos, Guachochi, Guadalupe y Calvo, Guazapares, 
Guerrero, Hidalgo del Parral, Huejotitán, Julimes, Maguarichi, Matamoros, Meoqui, Morelos, 
Moris, Namiquipa, Nonoava, Ocampo, Riva Palacio, Rosales, Rosario, San Francisco de Borja, 
San Francisco del Oro, Santa Bárbara, Santa Isabel, Satevó, Saucillo, Urique, Uruachi y Valle de 
Zaragoza, en el Estado de Chihuahua: 

 Dependen de esta Aduana, las secciones aduaneras del Parque Industrial Las Américas y la 
del Aeropuerto Internacional General Roberto Fierro Villalobos, ambas en el Municipio de 
Chihuahua, en el Estado de Chihuahua; 

XV. ADUANA DE OJINAGA: Los municipios de Allende, Camargo, Coronado, Coyame del Sotol, 
Jiménez, La Cruz, López, Manuel Benavides, Ojinaga y San Francisco de Conchos, en el Estado 
de Chihuahua; 

XVI. ADUANA DE PUERTO PALOMAS: Los municipios de Ascención, Buenaventura, Casas 
Grandes, Janos, Galeana, Gómez Farías, Ignacio Zaragoza, Madera, Matachí, Nuevo 
Casas Grandes y Temósachi, en el Estado de Chihuahua; 

XVII. ADUANA DEL AEROPUERTO INTERNACIONAL DE LA CIUDAD DE MEXICO: El perímetro del 
Aeropuerto Internacional "Benito Juárez" de la Ciudad de México y el Distrito Federal: 

 Dependen de esta Aduana, las secciones aduaneras denominadas Satélite, para importación y 
exportación por vía aérea y la del Centro Postal Mecanizado, por vía postal y por tráfico aéreo, 
ambas dentro de las instalaciones del Aeropuerto Internacional "Benito Juárez" de la Ciudad de 
México y la Sección Aduanera de importación y exportación de contenedores en la Delegación 
Azcapotzalco, en el Distrito Federal; 

XVIII. ADUANA DE MEXICO: Los municipios de Acolman, Amecameca, Apaxco, Atenco, Atizapán de 
Zaragoza, Atlautla, Axapusco, Ayapango, Chalco, Chiautla, Chicoloapan, Chiconcuac, 
Chimalhuacán, Coacalco de Berriozábal, Cocotitlán, Coyotepec, Cuautitlán, Cuautitlán Izcalli, 
Ecatepec de Morelos, Ecatzingo, Huehuetoca, Hueypoxtla, Huixquilucan, Isidro Fabela, 
Ixtapaluca, Jaltenco, Jilotzingo, Juchitepec, La Paz, Melchor Ocampo, Naucalpan de Juárez, 
Nextlalpan, Nezahualcóyotl, Nicolás Romero, Nopaltepec, Otumba, Ozumba, Papalotla, San 
Martín de las Pirámides, Tecámac, Temamatla, Temascalapa, Tenango del Aire, Teoloyucan, 
Teotihuacán, Tepetlaoxtoc, Tepetlixpa, Tepotzotlán, Tequixquiac, Texcoco, Tezoyuca, 
Tlalmanalco, Tlalnepantla de Baz, Tonanitla, Tultepec, Tultitlán, Valle de Chalco Solidaridad, 
Villa del Carbón y Zumpango, en el Estado de México, así como el Distrito Federal, excepto el 
perímetro que corresponde al Aeropuerto Internacional “Benito Juárez” de la Ciudad de México; 

XIX. ADUANA DE GUANAJUATO: El Estado de Guanajuato: 

 Dependen de esta Aduana, las secciones aduaneras de Celaya, en el Municipio de Celaya y la 
del Aeropuerto Internacional de Guanajuato, en el Municipio de Silao de la Victoria, ambos en el 
Estado de Guanajuato; 

XX. ADUANA DE ACAPULCO: Los municipios de Acapulco de Juárez, Acatepec, Ahuacuotzingo, 
Ajuchitlán del Progreso, Alcozauca de Guerrero, Alpoyeca, Apaxtla, Arcelia, Atenango del Río, 
Atlamajalcingo del Monte, Atlixtac, Atoyac de Alvarez, Ayutla de los Libres, Azoyú, Buenavista de 
Cuellar, Benito Juárez, Cochoapa el Grande, Cocula, Copala, Copalillo, Copanatoyac, Coyuca 
de Benítez, Coyuca de Catalán, Cuajinicuilapa, Cualác, Cuautepec, Cuetzala del Progreso, 
Cutzamala de Pinzón, Chilapa de Alvarez, Chilpancingo de los Bravo, Eduardo Neri, Florencio 
Villarreal, General Canuto A. Neri, General Heliodoro Castillo, Huamuxtitlán, Huitzuco de los 
Figueroa, Iguala de la Independencia, Igualapa, Iliatenco, Ixcateopan de Cuauhtémoc, José 
Joaquín de Herrera, Juan R. Escudero, Juchitán, Leonardo Bravo, Malinaltepec, Mártir de 
Cuilapan, Marquelia, Metlatónoc, Mochitlán, Olinalá, Ometepec, Pedro Ascencio Alquisiras, 
Petatlán, Pilcaya, Pungarabato, Quechultenango, San Luis Acatlán, San Marcos, San Miguel 
Totolapan, Taxco de Alarcón, Tecoanapa, Tecpan de Galeana, Teloloapan, Tepecoacuilco de 
Trujado, Tetipac, Tixtla de Guerrero, Tlacoapa, Tlacoachistlahuaca, Tlalchapa, Tlalixtaquilla 
de Maldonado, Tlapa de Comonfort, Tlapehuala, Xalpatláhuac, Xochistlahuaca, 
Xochihuehuetlán, Zapotitlán Tablas y Zitlala, en el Estado de Guerrero: 

 Depende de esta Aduana, la Sección Aduanera del Aeropuerto Internacional General Juan N. 
Alvarez, en el Municipio de Acapulco, en el Estado de Guerrero; 
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XXI. ADUANA DE GUADALAJARA: Los estados de Jalisco y Nayarit: 

 Dependen de esta Aduana, las secciones aduaneras de Puerto Vallarta, en el Municipio de 
Puerto Vallarta y la de la Terminal Intermodal Ferroviaria, del Municipio de Guadalajara, ambos 
en el Estado de Jalisco; 

XXII. ADUANA DE TOLUCA: Los municipios de Acambay de Ruíz Castañeda, Aculco, Almoloya de 
Alquisiras, Almoloya de Juárez, Almoloya del Río, Amanalco, Amatepec, Atizapán, Atlacomulco, 
Calimaya, Capulhuac, Chapa de Mota, Chapultepec, Coatepec Harinas, Donato Guerra, El Oro, 
Ixtapan de la Sal, Ixtapan del Oro, Ixtlahuaca, Jilotepec, Jiquipilco, Jocotitlán, Joquicingo, Lerma, 
Luvianos, Malinalco, Metepec, Mexicaltzingo, Morelos, Ocoyoacac, Ocuilán, Otzoloapan, 
Otzolotepec, Polotitlán, Rayón, San Antonio la Isla, San Felipe del Progreso, San José del 
Rincón, San Mateo Atenco, San Simón de Guerrero, Santo Tomás, Soyaniquilpan de Juárez, 
Sultepec, Tejupilco, Temascalcingo, Temascaltepec, Temoaya, Tenancingo, Tenango del Valle, 
Texcaltitlán, Texcalyacac, Tianguistenco, Timilpan, Tlatlaya, Toluca, Tonatico, Valle de Bravo, 
Villa de Allende, Villa Guerrero, Villa Victoria, Xalatlaco, Xonacatlán, Zacazonapan, Zacualpan, 
Zinacantepec y Zumpahuacán, en el Estado de México: 

 Depende de esta Aduana, la Sección Aduanera de San Cayetano Morelos, en el Municipio de 
Toluca, en el Estado de México; 

XXIII. ADUANA DE LAZARO CARDENAS: Los municipios de Aguililla, Apatzingán, Aquila, Arteaga, 
Buenavista, Carácuaro, Chinicuila, Churumuco, Coahuayana, Coalcomán de Vázquez Pallares, 
Huetamo, Juárez, La Huacana, Lázaro Cárdenas, Madero, Múgica, Nocupétaro, Nuevo 
Parangaricutiro, Nuevo Urecho, Parácuaro, Peribán, San Lucas, Susupuato, Tancítaro, 
Tepalcatepec, Tiquicheo de Nicolás Romero, Tumbiscatío, Turicato, y Tuzantla, en el Estado de 
Michoacán, y los municipios de Coahuayutla de José María Izazaga, La Unión de Isidoro Montes 
de Oca, Zihuatanejo de Azueta y Zirándaro, en el Estado de Guerrero: 

 Depende de esta Aduana, la Sección Aduanera del Aeropuerto Internacional Ixtapa-Zihuatanejo, 
en el Municipio de Zihuatanejo de Azueta, en el Estado de Guerrero; 

XXIV. ADUANA DE COLOMBIA: Los municipios de Agualeguas, Anáhuac, Bustamante, Cerralvo, 
Dr. Coss, Gral. Treviño, Higueras, Lampazos de Naranjo, Los Aldamas, Los Herreras, Melchor 
Ocampo, Mina, Parás, Sabinas Hidalgo, Vallecillo y Villaldama, en el Estado de Nuevo León; 

XXV. ADUANA DE MONTERREY: Los municipios de Abasolo, Allende, Apodaca, Aramberri, 
Cadereyta Jiménez, El Carmen, China, Ciénega de Flores, Dr. Arroyo, Dr. González, Galeana, 
Gral. Escobedo, Gral. Terán, Gral. Zaragoza, Gral. Zuazua, García, Guadalupe, Hidalgo, 
Hualahuises, Iturbide, Juárez, Linares, Los Ramones, Marín, Mier y Noriega, Montemorelos, 
Monterrey, Pesquería, Rayones, Salinas Victoria, San Nicolás de los Garza, Santa Catarina, 
Santiago y San Pedro Garza García, en el Estado de Nuevo León: 

 Dependen de esta Aduana, las secciones aduaneras del Aeropuerto Internacional General 
Mariano Escobedo, en el Municipio de Apodaca, la de Salinas Victoria A (terminal ferroviaria), la 
de Salinas Victoria B (Interpuerto) ambas en el Municipio de Salinas Victoria y la de General 
Escobedo, en el Municipio de General Escobedo, todas en el Estado de Nuevo León; 

XXVI. ADUANA DE SALINA CRUZ: El Estado de Oaxaca: 

 Depende de esta Aduana, la Sección Aduanera del Aeropuerto Internacional de Oaxaca, en el 
Municipio de Santa Cruz Xoxocotlán, en el Estado de Oaxaca; 

XXVII. ADUANA DE PUEBLA: Los estados de Morelos, Tlaxcala y Puebla, excepto el Municipio de 
Xicotepec de Juárez: 

 Dependen de esta Aduana, las secciones aduaneras de Cuernavaca, en el Municipio de 
Jiutepec, en el Estado de Morelos y la del Aeropuerto Internacional Hermanos Serdán, en el 
Municipio de Huejotzingo, en el Estado de Puebla; 

XXVIII. ADUANA DE QUERÉTARO: Los estados de Hidalgo y Querétaro, y los municipios de Acuitzio, 
Alvaro Obregón, Angamacutiro, Angangueo, Aporo, Ario, Briseñas, Charapan, Charo, Chavinda, 
Cherán, Chilchota, Chucándiro, Churintzio, Coeneo, Cojumatlán de Régules, Contepec, 
Copándaro, Cotija, Cuitzeo, Ecuandureo, Epitacio Huerta, Erongarícuaro, Gabriel Zamora, 
Hidalgo, Huandacareo, Huaniqueo, Huiramba, Indaparapeo, Irimbo, Ixtlán, Jacona, Jiménez, 
Jiquilpan, José Sixto Verduzco, Jungapeo, Lagunillas, La Piedad, Los Reyes, Maravatío, Marcos 
Castellanos, Morelia, Morelos, Nahuatzen, Numarán, Ocampo, Pajacuarán, Panindícuaro, 
Paracho, Pátzcuaro, Penjamillo, Purépero, Puruándiro, Queréndaro, Quiroga, Sahuayo, Salvador 
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Escalante, Santa Ana Maya, Senguio, Tacámbaro, Tangamandapio, Tangancícuaro, Tanhuato, 
Taretan, Tarímbaro, Tingambato, Tingüindín, Tlalpujahua, Tlazazalca, Tocumbo, Tuxpan, 
Tzintzuntzan, Tzitzio, Uruapan, Venustiano Carranza, Villamar, Vista Hermosa, Yurécuaro, 
Zacapu, Zamora, Zináparo, Zinapécuaro, Ziracuaretiro y Zitácuaro, en el Estado de Michoacán: 

 Depende de esta Aduana, la sección aduanera de Hidalgo, en el Municipio de Atotonilco de Tula, 
en el Estado de Hidalgo; 

XXIX. ADUANA DE CANCÚN: Los municipios de Felipe Carrillo Puerto, Cozumel, Lázaro Cárdenas, 
Benito Juárez, Isla Mujeres, Solidaridad y Tulum, todos en el Estado de Quintana Roo: 

 Dependen de esta Aduana, las secciones aduaneras de Puerto Morelos, en el Municipio de 
Benito Juárez y la del Aeropuerto Internacional de Cozumel, en el Municipio de Cozumel, ambos 
en el Estado de Quintana Roo; 

XXX. ADUANA DE SUBTENIENTE LÓPEZ: Los municipios de José María Morelos y Othón P. Blanco, 
en el Estado de Quintana Roo: 

 Depende de esta Aduana, el Aeropuerto Internacional denominado Chetumal, en la propia 
ciudad de Chetumal, Quintana Roo y la Sección Aduanera de Subteniente López II “Chactemal”, 
en el Municipio de Othón P. Blanco, Chetumal, en el Estado de Quintana Roo; 

XXXI. ADUANA DE MAZATLÁN: El Estado de Sinaloa: 

 Dependen de esta Aduana, las secciones aduaneras de Topolobampo, en el Municipio de 
Ahome y la del Aeropuerto Internacional de Culiacán, en el Municipio de Culiacán, ambos en el 
Estado de Sinaloa; 

XXXII. ADUANA DE AGUA PRIETA: Los municipios de Agua Prieta, Bacadéhuachi, Bacerac, Bavispe, 
Cumpas, Divisaderos, Fronteras, Granados, Huachinera, Huásabas, Moctezuma, Nácori Chico, 
Nacozari de García y Villa Hidalgo, en el Estado de Sonora; 

XXXIII. ADUANA DE GUAYMAS: Los municipios de Alamos, Arivechi, Bacanora, Bácum, Baviácora, 
Benito Juárez, Cajeme, Carbó, Empalme, Etchojoa, Guaymas, Hermosillo, Huatabampo, La 
Colorada, Mazatán, Navojoa, Onavas, Opodepe, Quiriego, Rayón, Rosario, Sahuaripa, San 
Ignacio Río Muerto, San Javier, San Miguel de Horcasitas, San Pedro de la Cueva, Soyopa, 
Suaqui Grande, Tepache, Trincheras, Ures, Villa Pesqueira y Yécora, en el Estado de Sonora: 

 Dependen de esta Aduana, las secciones aduaneras del Aeropuerto Internacional General 
Ignacio Pesqueira Garcia, en el Municipio de Hermosillo, la de Ciudad Obregón adyacente al 
Aeropuerto de Ciudad Obregón, en el Municipio de Cajeme, todos en el Estado de Sonora; 

XXXIV. ADUANA DE NACO: Los municipios de Aconchi, Arizpe, Bacoachi, Banámichi, Cananea, 
Huépac, Imuris, Naco, San Felipe de Jesús y Santa Cruz, en el Estado de Sonora; 

XXXV. ADUANA DE NOGALES: Los municipios de Altar, Atil, Benjamín Hill, Cucurpe, Magdalena, 
Nogales, Oquitoa, Santa Ana, Sáric y Tubutama, en el Estado de Sonora: 

 Depende de esta Aduana, la Sección Aduanera de Sásabe, en el Municipio de Sáric, en el 
Estado de Sonora; 

XXXVI. ADUANA DE SAN LUIS RÍO COLORADO: El Municipio de San Luis Río Colorado, en el Estado 
de Sonora; 

XXXVII. ADUANA DE SONOYTA: Los municipios de Caborca, General Plutarco Elías Calles, Puerto 
Peñasco y Pitiquito, en el Estado de Sonora: 

 Dependen de esta Aduana, las secciones aduaneras de San Emeterio, en el Municipio de 
General Plutarco Elías Calles y la de Sonora, en el Municipio de Pitiquito, ambos en el Estado 
de Sonora; 

XXXVIII. ADUANA DE DOS BOCAS: El Estado de Tabasco y los municipios de Altamirano, Amatán, 
Benemérito de las Américas, Bochil, Catazajá, Chapultenango, Chilón, El Bosque, Francisco 
León, Huitiupan, Ixhuatán, Ixtacomitán, Ixtapangajoya, Jitotol, Juárez, La Libertad, Marqués de 
Comillas, Ocosingo, Ostuacán, Oxchuc, Palenque, Pantepec, Pichucalco, Pueblo Nuevo 
Solistahuacán, Rayón, Reforma, Sabanilla, Salto de Agua, San Andrés Duraznal, San Juan 
Cancuc, Simojovel, Sitalá, Solosuchiapa, Sunuapa, Tapalapa, Tapilula, Tila, Tumbalá y Yajalón, 
en el Estado de Chiapas: 

 Dependen de esta Aduana, las secciones aduaneras del Aeropuerto Internacional C.P.A. Carlos 
Rovirosa Pérez, en la Ciudad de Villahermosa en el Municipio de Centro, la de “El Ceibo” en el 
Municipio de Tenosique, todos en el Estado de Tabasco, y la del Cruce Fronterizo Nuevo 
Orizaba-Ingenieros en el Municipio de Benemérito de las Américas, en el Estado de Chiapas; 
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XXXIX. ADUANA DE ALTAMIRA: Los municipios de Aldama, Altamira, Bustamante, Casas, Gómez 
Farías, González, Güémez, Jaumave, Llera, Miquihuana, Padilla, Palmillas, Soto la Marina, 
Victoria y Xicoténcatl, en el Estado de Tamaulipas: 

 Depende de esta Aduana, la Sección Aduanera del Aeropuerto Internacional General Pedro 
José Méndez, en el Municipio de Victoria, en el Estado de Tamaulipas; 

XL. ADUANA DE CIUDAD CAMARGO: Los municipios de Camargo y Gustavo Díaz Ordaz, en el 
Estado de Tamaulipas; 

XLI. ADUANA DE CIUDAD MIGUEL ALEMÁN: Los municipios de Guerrero, Mier y Miguel Alemán, 
en el Estado de Tamaulipas: 

 Depende de esta Aduana, la Sección Aduanera de Guerrero, en el Municipio de Guerrero, en el 
Estado de Tamaulipas; 

XLII. ADUANA DE CIUDAD REYNOSA: Los municipios de Burgos, Hidalgo, Mainero, Méndez, 
Reynosa, Río Bravo, San Carlos, San Nicolás y Villagrán, en el Estado de Tamaulipas, así como 
el Municipio de General Bravo, en el Estado de Nuevo León: 

 Dependen de esta Aduana, las secciones aduaneras de Las Flores y la de Río Bravo-Donna 
ambas en el Municipio de Rio Bravo, la del Aeropuerto Internacional General Lucio Blanco y la 
de Anzaldúas, ambas en el Municipio de Reynosa, todos en el Estado de Tamaulipas; 

XLIII. ADUANA DE MATAMOROS: Los municipios de Abasolo, Cruillas, Jiménez, Matamoros, 
San Fernando y Valle Hermoso, en el Estado de Tamaulipas: 

 Dependen de esta Aduana, las secciones aduaneras del Puerto el Mezquital, de Lucio 
Blanco-Los Indios, del Aeropuerto Internacional General Servando Canales y la Ferroviaria de 
Matamoros, todas en el Municipio de Matamoros, en el Estado de Tamaulipas; 

XLIV. ADUANA DE NUEVO LAREDO: El Municipio de Nuevo Laredo, en el Estado de Tamaulipas: 

 Dependen de esta Aduana, las secciones aduaneras Estación Sánchez y la del Aeropuerto 
Internacional de Nuevo Laredo “Quetzalcóatl”, ambas en el Municipio de Nuevo Laredo, en el 
Estado de Tamaulipas; 

XLV. ADUANA DE TAMPICO: Los municipios de Antiguo Morelos, Ciudad Madero, El Mante, Nuevo 
Morelos, Ocampo, Tampico y Tula, en el Estado de Tamaulipas, así como los municipios de 
Pánuco, Pueblo Viejo y Tampico Alto, en el Estado de Veracruz; 

XLVI. ADUANA DE TUXPAN: Los municipios Alamo Temapache, de Benito Juárez, Castillo de Teayo, 
Cazones de Herrera, Cerro Azul, Chalma, Chiconamel, Chicontepec, Chinampa de Gorostiza, 
Chontla, Chumatlán, Citlaltépetl, Coahuitlán, Coatzintla, Coxquihui, Coyutla, El Higo, Espinal, 
Filomeno Mata, Gutiérrez Zamora, Huayacocotla, Ilamatlán, Ixcatepec, Ixhuatlán de Madero, 
Martínez de la Torre, Mecatlán, Naranjos-Amatlán, Nautla, Ozuluama, Papantla, Platón Sánchez, 
Poza Rica de Hidalgo, San Rafael, Tamalín, Tamiahua, Tancoco, Tantima, Tantoyuca, Tecolutla, 
Tempoal, Tepetzintla, Texcatepec, Tihuatlán, Tlachichilco, Tlapacoyan, Tuxpan, Zacualpan, 
Zontecomatlán y Zozocolco de Hidalgo, en el Estado de Veracruz, así como Xicotepec de 
Juárez, en el Estado de Puebla: 

 Depende de esta Aduana, la sección aduanera de Tuxpan, en el Municipio de Tuxpan, en el 
Estado de Veracruz; 

XLVII. ADUANA DE VERACRUZ: Los municipios de Acajete, Acatlán, Actopan, Acula, Acultzingo, 
Alpatláhuac, Altotonga, Alto Lucero de Gutiérrez Barrios, Alvarado, Amatitlán, Amatlán de los 
Reyes, Angel R. Cabada, Apazapan, Aquila, Astacinga, Atlahuilco, Atoyac, Atzacan, Atzalan, 
Ayahualulco, Banderilla, Boca del Río, Calcahualco, Camarón de Tejeda, Camerino Z. Mendoza, 
Carlos A. Carrillo, Carrillo Puerto, Chacaltianguis, Chiconquiaco, Chocamán, Coatepec, 
Coacoatzintla, Coetzala, Colipa, Comapa, Córdoba, Cosamaloapan, Cosautlán de Carvajal, 
Coscomatepec, Cotaxtla, Cuichapa, Cuitláhuac, Emiliano Zapata, Fortín, Huatusco, Huiloapan 
de Cuauhtémoc, Ignacio de la Llave, Ixhuacán de los Reyes, Ixhuatlán del Café, Ixhuatlancillo, 
Ixmatlahuacan, Ixtaczoquitlán, Jalacingo, Jalcomulco, Jamapa, Jilotepec, Juchique de Ferrer, La 
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Antigua, La Perla, Landero y Coss, Las Minas, Las Vigas de Ramírez, Lerdo de Tejada, Los 
Reyes, Magdalena, Maltrata, Manlio Fabio Altamirano, Mariano Escobedo, Medellín de Bravo, 
Miahuatlán, Misantla, Mixtla de Altamirano, Naolinco, Naranjal, Nogales, Omealca, Orizaba, 
Otatitlán, Paso de Ovejas, Paso del Macho, Perote, Puente Nacional, Rafael Delgado, Rafael 
Lucio, Río Blanco, Saltabarranca, San Andrés Tenejapa, Sochiapa, Soledad Atzompa, Soledad 
de Doblado, Tatatila, Tehuipango, Tenampa, Tenochtitlán, Teocelo, Tepatlaxco, Tepetlán, 
Tequila, Texhuacán, Tezonapa, Tierra Blanca, Tlacojalpan, Tlacolulan, Tlacotalpan, Tlacotepec 
de Mejía, Tlalixcoyan, Tlalnelhuayocan, Tlaltetela, Tlaquilpa, Tlilapan, Tomatlán, Tonayán, 
Totutla, Tres Valles, Tuxtilla, Ursulo Galván, Vega de Alatorre, Veracruz, Villa Aldama, Xalapa, 
Xico, Xoxocotla, Yanga, Yecuatla, Zentla y Zongolica, en el Estado de Veracruz: 

 Depende de esta Aduana, la Sección Aduanera del Aeropuerto Internacional General Heriberto 
Jara Corona, en el Municipio de Veracruz, en el Estado de Veracruz; 

XLVIII. ADUANA DE COATZACOALCOS: Los municipios de Acayucan, Agua Dulce, Catemaco, 
Chinameca, Coatzacoalcos, Cosoleacaque, Hidalgotitlán, Hueyapan de Ocampo, Isla, Ixhuatlán 
del Sureste, Jáltipan, Jesús Carranza, José Azueta, Juan Rodríguez Clara, Las Choapas, 
Mecayapan, Minatitlán, Moloacán, Nanchital de Lázaro Cárdenas del Río, Oluta, Oteapan, 
Pajapan, Playa Vicente, San Andrés Tuxtla, San Juan Evangelista, Santiago Sochiapan, 
Santiago Tuxtla, Sayula de Alemán, Soconusco, Soteapan, Tatahuicapan de Juárez, Texistepec, 
Uxpanapa y Zaragoza, en el Estado de Veracruz; 

XLIX. ADUANA DE PROGRESO: El Estado de Yucatán: 

 Depende de esta Aduana, la Sección Aduanera del Aeropuerto Internacional Lic. Manuel 
Crescencio Rejón en el Municipio de Mérida, en el Estado de Yucatán. 

Artículo Segundo. Las subadministraciones de las aduanas y las secciones aduaneras ejercerán sus 
facultades dentro de la circunscripción territorial que corresponda a la Aduana de la cual dependan. 

Dependen de las aduanas, las secciones aduaneras, aeropuertos internacionales, cruces fronterizos 
autorizados, puertos y terminales ferroviarias y de autobuses que cuenten con servicios aduanales, garitas y 
demás puntos de revisión que se encuentren en los municipios que conforman su circunscripción territorial. 

La circunscripción territorial de las aduanas marítimas del país también comprenderá las playas marítimas, 
la Zona Federal Marítima Terrestre, así como las aguas interiores, mar territorial y zona económica exclusiva 
situada frente al litoral, incluyendo las islas adyacentes al mismo. 

Tratándose de caso fortuito o de fuerza mayor, cuando no sea posible prestar los servicios de despacho 
aduanero o ejercer cualquiera de las facultades atribuidas a las aduanas dentro de su circunscripción, podrán 
ejercerlas en la circunscripción de otra Aduana. 

Artículo Tercero. Cuando de conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables se creen entidades 
federativas, municipios o delegaciones o se cambie la denominación de los ya existentes, las referencias a los 
mismos en el presente Acuerdo, antes de las reformas respectivas, se entenderán hechas a las nuevas 
entidades federativas, municipios o delegaciones o a las denominaciones recientes. 

Cuando se modifique la extensión territorial de una Entidad Federativa, Municipio o Delegación Política, 
los contribuyentes ubicados dentro de dicha extensión continuarán siendo competencia de la unidad 
administrativa a la que pertenecían territorialmente antes de la modificación.” 

Transitorios 

Primero. El presente Acuerdo iniciará su vigencia el día 22 de noviembre de 2015. 

Segundo. Se abroga el Acuerdo por el que se establece la Circunscripción Territorial de las Unidades 
Administrativas Regionales del Servicio de Administración Tributaria, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 15 de enero de 2013. 

Atentamente: 

Ciudad de México a 4 de noviembre 2015.- El Jefe del Servicio de Administración Tributaria, Aristóteles 
Núñez Sánchez.- Rúbrica. 
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OFICIO mediante el cual se modifica la base II, del artículo tercero, de la autorización otorgada a Generali México 
Compañía de Seguros, S.A., filial de Transocean Holding Corporation, de New York, Estados Unidos de América, 
por aumento de su capital social. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Hacienda  
y Crédito Público.- Subsecretaría de Hacienda y Crédito Público.- Dirección General de Seguros y Valores.- 
Dirección de Seguros y Fianzas.- Subdirección de Seguros.- Departamento de Autorizaciones y Operación de 
Seguros.- 366-IV-784.- 731.1/32095. 

AUTORIZACIONES A INSTITUCIONES DE 

SEGUROS FILIALES.- Se modifica la otorgada  

a esa institución por aumento de su 

capital social. 

GENERALI MEXICO, COMPAÑÍA DE SEGUROS, S.A. 

Chicontepec No. 63 

Col. Hipódromo Condesa, C.P. 06170 

Ciudad. 

En virtud de que con oficio 366-IV-783 de esta misma fecha, se les otorgó aprobación a la reforma 

acordada al artículo octavo de sus estatutos sociales, a fin de incrementar su capital social de 

$300’000,000.00 a $400’000,000.00, en los términos acordados en su Asamblea General Extraordinaria  

de Accionistas celebrada el 7 de diciembre último, contenida en el testimonio de la escritura No. 124,296, 

otorgada el 19 de diciembre citado, ante la fe del Lic. Ricardo Cuevas Miguel, Notario Público No. 210, con 

ejercicio en el Distrito Federal, actuando como asociado en el protocolo de la Notaría No. 54 de esta Ciudad, 

de la que es titular el Lic. Homero Díaz Rodríguez, esta Secretaría con fundamento en lo dispuesto por los 

artículos 6o., fracción XXII de su Reglamento Interior, 5o., 33-B y 33-C de la Ley General de Instituciones  

y Sociedades Mutualistas de Seguros, les manifiesta que ha resuelto modificar la base II, del artículo Tercero 

de la autorización otorgada con oficio 102-E-366-DGSV-l-B-a-3987 del 25 de septiembre de 1990, modificada 

con los diversos 102-E-366-DGSV-I-B-a-3033 del 17 de septiembre de 1993, 102-E-366-DGSV-l-B-a-395  

del 13 de marzo de 1995, 366-IV-3804 del 24 de junio de 1996, 366-IV-6070 y 366-IV-7044 del 12 de 

noviembre y 12 de diciembre de 1997, respectivamente, 366-IV-5018 del 24 de agosto de 1998, así como 

366-IV-328 y 366-IV-3868 del 23 de febrero y 24 de octubre del 2001, a Generali México, Compañía de 

Seguros, S.A., filial de Transocean Holding Corporation, de Nueva York, Estados Unidos de América, que la 

faculta para practicar operaciones de seguros de vida, de accidentes y enfermedades, en los ramos de 

accidentes personales y gastos médicos, de daños, en los ramos de responsabilidad civil y riesgos 

profesionales, marítimo y transportes, incendio, agrícola y de animales, automóviles, crédito en reaseguro, 

diversos, así como terremoto y otros riesgos catastróficos, para quedar en la forma siguiente: 

“ARTÍCULO TERCERO.-  ..............................................................................................................................  

II.- El capital social será de $400’000,000.00 (CUATROCIENTOS MILLONES DE PESOS 00/100)  

Moneda Nacional. 

 ...................................................................................................................................................................... ” 

Atentamente. 

Sufragio Efectivo. No Reelección. 

México, D.F., 8 de marzo de 2002.- En ausencia del C. Secretario y de conformidad con el artículo 105  

del Reglamento Interior de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, el Subsecretario de Hacienda  

y Crédito Público, Agustín Guillermo Carstens Carstens.- Rúbrica. 

(R.- 422129) 
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SECRETARIA DE ECONOMIA 
DECLARATORIA de vigencia de la Norma Mexicana NMX-R-024-SCFI-2015. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Economía.- 
Subsecretaría de Competitividad y Normatividad.- Dirección General de Normas. 

DECLARATORIA DE VIGENCIA DE LA NORMA MEXICANA NMX-R-024-SCFI-2015, ESCUELAS-SUPERVISIÓN DE 

OBRA DE LA INFRAESTRUCTURA FÍSICA EDUCATIVA-REQUISITOS (CANCELA A LA NMX-R-024-SCFI-2009). 

La Secretaría de Economía, por conducto de la Dirección General de Normas, con fundamento en lo 

dispuesto por los artículos 34 fracciones II, XIII y XXXIII de la Ley Orgánica de la Administración Pública 

Federal; 3 fracción X, 51-A, 51-B y 54 de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización; 45 y 46 del 

Reglamento de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización y 21 fracciones I, IX, XI y XXI del Reglamento 

Interior de esta Secretaría y habiéndose satisfecho el procedimiento previsto por la Ley de la materia para 

estos efectos, expide la declaratoria de vigencia de la norma mexicana que se enlista a continuación, misma 

que ha sido elaborada, aprobada y publicada como proyecto de norma mexicana bajo la responsabilidad 

del Comité Técnico de Normalización Nacional de Industrias Diversas Subcomité de Escuelas, lo que se 

hace del conocimiento de los productores, distribuidores, consumidores y del público en general. El texto 

completo de la norma que se indica puede ser consultado en la biblioteca de la Dirección General de Normas 

de esta Secretaría, ubicada en Puente de Tecamachalco número 6, colonia Lomas de Tecamachalco, Sección 

Fuentes, Naucalpan de Juárez, código postal 53950, Estado de México o en el catálogo electrónico de la 

Dirección General de Normas: http://www.economia-nmx.gob.mx/normasmx/index.nmx. 

La presente norma, entrará en vigor 60 días naturales después de la publicación de esta declaratoria de 

vigencia en el Diario Oficial de la Federación. 

CLAVE O CÓDIGO TÍTULO DE LA NORMA MEXICANA 

NMX-R-024-SCFI-2015 

ESCUELAS-SUPERVISIÓN DE OBRA DE LA 

INFRAESTRUCTURA FÍSICA EDUCATIVA-REQUISITOS 

(CANCELA A LA NMX-R-024-SCFI-2009) 

Objetivo y campo de aplicación 

Establecer los requisitos mínimos para el desarrollo de la actividad específica de supervisión en la 

construcción y rehabilitación de la Infraestructura Física Educativa (INFE). 

Esta norma mexicana aplica a la infraestructura física educativa al servicio del sistema educativo nacional. 

Concordancia con Normas Internacionales 

Esta Norma Mexicana no coincide con ninguna norma internacional por no existir referencia alguna al 

momento de su elaboración. 

Bibliografía 

 Ley General de la Infraestructura Física Educativa, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 1 

de febrero de 2008. Última reforma publicada en el Diario Oficial de la Federación el 7 de mayo

de 2014. 

 Ley Federal sobre Metrología y Normalización, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 1 de 

julio de 1992. Última reforma publicada en el Diario Oficial de la Federación el 14 de julio de 2014. 

 Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, publicada en el Diario Oficial de la 

Federación el 4 de enero de 2000. Última reforma publicada en el Diario Oficial de la Federación el 11 

de agosto de 2014. 

 Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente, publicada en el Diario Oficial de la 

Federación el 28 de enero de 1988. Última reforma publicada en el Diario Oficial de la Federación el 9 

de enero de 2015. 
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 Ley General de Protección Civil, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 6 de junio de 2012. 

Última reforma publicada en el Diario Oficial de la Federación el 3 de junio de 2014. 

 Reglamento de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, publicado en el 

Diario Oficial de la Federación el 28 de julio de 2010. 

 Reglamento de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente en Materia de 

Evaluación del Impacto Ambiental, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 30 de mayo de 

2000. Última reforma publicada en el Diario Oficial de la Federación el 31 de octubre de 2014. 

 Reglamento Federal de Seguridad, Higiene y Medio Ambiente de Trabajo, publicado en el Diario 

Oficial de la Federación el 13 de noviembre de 2014. 

 Reglamento de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización, publicado en el Diario Oficial de la 

Federación el 14 de enero de 1999. Última reforma publicada en el Diario Oficial de la Federación el 

28 de noviembre de 2012. 

 Reglamento de Construcciones para el Distrito Federal, publicado en la Gaceta Oficial del Distrito 

Federal el 29 de enero de 2004. 

 Instituto Nacional de la Infraestructura Física Educativa, INIFED. Normas y Especificaciones para 

Estudios, Proyectos, Construcción e Instalaciones, volúmenes 1, 2, 3, 4 y 5, versiones vigentes. 

 Normas de Construcción de la Administración Pública del Distrito Federal, Libro 2, Tomo IV “Servicios 

Técnicos; Control de la Ejecución de la Obra Pública”, publicado el 1 de noviembre de 2005. 

 NMX-AA-164-SCFI-2013, Edificación sustentable, Criterios y Requerimientos Ambientales mínimos. 

Declaratoria de vigencia publicada en el Diario Oficial de la Federación el 4 de septiembre de 2013. 

 

México, D.F., a 27 de octubre de 2015.- El Director General de Normas y Secretariado Técnico de la 

Comisión Nacional de Normalización, Alberto Ulises Esteban Marina.- Rúbrica. 

 

 

AVISO de consulta pública de los proyectos de normas mexicanas PROY-NMX-D-316-IMNC-2015 y 
PROY-NMX-D-225-IMNC-2015. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Economía.- 
Subsecretaría de Competitividad y Normatividad.- Dirección General de Normas. 

AVISO DE CONSULTA PÚBLICA DE LOS PROYECTOS DE NORMAS MEXICANAS PROY-NMX-D-316-IMNC-2015 

y PROY-NMX-D-225-IMNC-2015 (CANCELARÁ A LA NMX-D-225-IMNC-2013). 

La Secretaría de Economía, por conducto de la Dirección General de Normas, con fundamento en lo 

dispuesto por los artículos 34 fracciones II, XIII y XXXIII de la Ley Orgánica de la Administración Pública 

Federal; 3 fracción X, 51-A y 54 de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización; 43, 44 y 46 del 

Reglamento de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización y 21 fracciones I, IX, XI y XXI del Reglamento 

Interior de esta Secretaría, publica el aviso de consulta pública de los proyectos de normas mexicanas que se 

enlistan a continuación, mismos que han sido elaborados y aprobados por el Organismo Nacional de 

Normalización denominado "Instituto Mexicano de Normalización y Certificación, A.C. (IMNC)". 

De conformidad con el artículo 51-A de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización, estos proyectos 

de normas mexicanas, se publican para consulta pública a efecto de que dentro de los siguientes 60 días 

naturales los interesados presenten sus comentarios ante el Organismo Nacional de Normalización 

denominado "Instituto Mexicano de Normalización y Certificación, A.C. (IMNC)" que lo propuso, ubicado en 

Calle Manuel María Contreras 133, 6o. piso, Col. Cuauhtémoc, Del. Cuauhtémoc, C.P. 06500, México, D.F., 

Tels. 01 800 201 0145, +52 (55) 5546 4546 o al correo electrónico: normalización@imnc.org.mx. 
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El texto completo de los documentos puede ser consultado en la Dirección General de Normas de esta 
Secretaría, ubicada en Puente de Tecamachalco No. 6, Lomas de Tecamachalco, Sección Fuentes, código 
postal 53950, Naucalpan de Juárez, Estado de México. 

CLAVE O CÓDIGO TITULO DEL PROYECTO DE NORMA MEXICANA 

PROY-NMX-D-316-IMNC-2015 MOTORES DIÉSEL-AGENTE DE REDUCCIÓN DE NOx. 

Síntesis 

Este Proyecto de Norma Mexicana especifica las características de calidad del agente de reducción de 
NOx (solución acuosa de urea) la cual es requerida para operar convertidores con reducción catalítica 
selectiva, también llamados convertidores SCR (reducción catalítica selectiva), en automotores con 
motores diésel. 

También especifica los métodos de ensayo requeridos para la determinación de las características de 
calidad del agente de reducción de NOx. (Solución acuosa de urea). 

Este Proyecto de Norma Mexicana describe las recomendaciones de mejores prácticas y requisitos para el 
manejo, transportación y almacenamiento de Agente de reducción de NOx (solución acuosa de urea). 

Estas recomendaciones y requisitos son necesarios para preservar la calidad del Agente de reducción de 
NOx desde cualquier punto de la producción hasta el punto en donde éste es llenado dentro del tanque del 
vehículo, para asegurar la función apropiada de los sistemas de convertidores de reducción catalítica 
selectiva (SCR). 

PROY-NMX-D-225-IMNC-2015 

SEGURIDAD-CINTAS REFLEJANTES PARA VEHÍCULOS 

AUTOMOTORES-ESPECIFICACIONES, MÉTODOS DE PRUEBA E 

INSTALACIÓN (CANCELARÁ A LA NMX-D-225-IMNC-2013). 

Síntesis 

El presente Proyecto de norma Mexicana establece los métodos de prueba, características y 
especificaciones de seguridad que deben cumplir las cintas reflejantes para vehículos automotores de 
carga y pasajeros, así como su posición al instalarse en ellos, incluyendo los casos en los que dichas 
cintas se coloquen sobre lonas para cubrir remolques, con el fin de reducir la incidencia de accidentes en 
colisiones con vehículos en condiciones de oscuridad y meteorológicas de baja visibilidad. 

 

México, D.F., a 28 de octubre de 2015.- El Director General de Normas y Secretariado Técnico de la 
Comisión Nacional de Normalización, Alberto Ulises Esteban Marina.- Rúbrica. 

 

 

AVISO de consulta pública de los proyectos de normas mexicanas PROY-NMX-U-121-SCFI-2015, 
PROY-NMX-U-122-SCFI-2015, PROY-NMX-U-123-SCFI-2015, PROY-NMX-U-124-SCFI-2015 y 
PROY-NMX-U-125-SCFI-2015. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Economía.- 
Subsecretaría de Competitividad y Normatividad.- Dirección General de Normas. 

AVISO DE CONSULTA PÚBLICA DE LOS PROYECTOS DE NORMAS MEXICANAS: PROY-NMX-U-121-SCFI-2015, 

RECUBRIMIENTOS, PINTURAS, BARNICES Y PRODUCTOS AFINES–DETERMINACIÓN DEL RENDIMIENTO DE 

PINTURAS ARQUITECTÓNICAS A BASE DE EMULSIONES, PROY-NMX-U-122-SCFI-2015, RECUBRIMIENTOS, 

PINTURAS, BARNICES Y PRODUCTOS AFINES–EVALUACIÓN DE LA DEGRADACIÓN DE 

RECUBRIMIENTOS-DESIGNACIÓN DE LA CANTIDAD Y TAMAÑO DE LOS TIPOS MÁS COMUNES DE DEFECTOS Y 

DE LA INTENSIDAD DE LOS CAMBIOS UNIFORMES DE APARIENCIA, PROY-NMX-U-123-SCFI-2015, 

RECUBRIMIENTOS, PINTURAS, BARNICES Y PRODUCTOS AFINES–MÉTODO DE ENSAYO PARA LA 

DETERMINACIÓN DEL GRADO DE DISPERSIÓN, PROY-NMX-U-124-SCFI-2015, RECUBRIMIENTOS, PINTURAS, 

BARNICES Y PRODUCTOS AFINES-ESTABILIDAD EN EL ENVASE PARA PINTURAS ARQUITECTONICAS BASE AGUA 

Y BASE SOLVENTE, PROY-NMX-U-125-SCFI-2015, INDUSTRIA DE LA CONSTRUCCIÓN-EDIFICACIONES-

REVESTIMIENTOS PARA TECHO CON ALTO ÍNDICE DE REFLECTANCIA SOLAR-ESPECIFICACIONES Y MÉTODOS 

DE ENSAYO 
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La Secretaría de Economía, por conducto de la Dirección General de Normas, con fundamento en lo 

dispuesto por los artículos 34, fracciones II, XIII y XXXIII de la Ley Orgánica de la Administración Pública 

Federal (LOAPF); 3, fracción X, 51-A, 51-B y 54 de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización (LFMN); 

43, 44 y 46 de su Reglamento (RLFMN) y 21, fracciones I, IX y XXI del Reglamento Interior de esta Secretaría 

(RISE), publica el aviso de consulta pública de los Proyectos de las Normas Mexicanas que se enlistan a 

continuación, mismos que han sido elaborados y aprobados por el Comité Técnico de Normalización Nacional 

de Pinturas, Barnices, Recubrimientos y Tintas para Impresión (COTENNAREC). 

De conformidad con el artículo 51-A de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización, estos Proyectos 

de Normas Mexicanas, se publican para consulta pública a efecto de que dentro de los siguientes 60 días 

naturales los interesados presenten sus comentarios ante el seno del Comité que lo propuso, ubicado en 

Gabriel Mancera número 309, Colonia del Valle, delegación Benito Juárez, C.P. 03100, México, D.F., o a los 

correos electrónicos: normalizacion@anafapyt.org.mx y riverava@anafapyt.org.mx. El texto completo de 

los documentos puede ser consultado gratuitamente en la Dirección General de Normas de esta 

Secretaría, ubicada en Avenida Puente de Tecamachalco número 6, Lomas de Tecamachalco, Sección 

Fuentes, C.P. 53950, Naucalpan de Juárez, Estado de México o en el Catálogo Mexicano de Normas 

que se encuentra en la página de Internet de la Dirección General de Normas cuya dirección es 

http://www.economia-nmx.gob.mx/normasmx/index.nmx 

CLAVE O CÓDIGO TÍTULO DEL PROYECTO DE NORMA MEXICANA 

PROY-NMX-U-121-SCFI-2015 

RECUBRIMIENTOS, PINTURAS, BARNICES Y PRODUCTOS 

AFINES-DETERMINACIÓN DEL RENDIMIENTO DE 

PINTURAS ARQUITECTÓNICAS A BASE DE EMULSIONES 

Síntesis 

Este Proyecto de Norma Mexicana tiene el fin de establecer las instrucciones para preparar la superficie de 

los paneles de ensayo, diluir la muestra a evaluar, así como proporcionar una técnica adecuada de la 

aplicación con brocha, el procedimiento de evaluación y los cálculos para determinar el rendimiento en 

muro de pinturas arquitectónicas a base de emulsiones. 

NOTA 1: Es responsabilidad del usuario de este Proyecto de Norma Mexicana establecer prácticas 

apropiadas de seguridad e higiene y determinar la aplicación de normas oficiales mexicanas antes de su 

uso, considerando las recomendaciones hechas por los fabricantes en los documentos técnicos de

cada producto. 

PROY-NMX-U-122-SCFI-2015 

RECUBRIMIENTOS, PINTURAS, BARNICES Y PRODUCTOS 

AFINES-EVALUACIÓN DE LA DEGRADACIÓN DE 

RECUBRIMIENTOS-DESIGNACIÓN DE LA CANTIDAD Y 

TAMAÑO DE LOS TIPOS MÁS COMUNES DE DEFECTOS

Y DE LA INTENSIDAD DE LOS CAMBIOS UNIFORMES

DE APARIENCIA 

Síntesis 

Este Proyecto de Norma Mexicana establece un sistema general de evaluación para designar la cantidad y 

tamaño de los defectos, así como la intensidad de los cambios de apariencia de recubrimientos, pinturas, 

barnices y productos que formen película. Se pretende que este sistema sea utilizado, principalmente, para 

evaluar los defectos causados por envejecimiento y exposición a la intemperie, tanto natural como artificial, 

así como para los cambios uniformes, por ejemplo cambios de color, tal como el amarillamiento. 

En este Proyecto de Norma Mexicana también se proporcionan otros sistemas de evaluación concretos 

para los tipos más comunes de defectos, así como las guías visuales de referencia que ilustran las 

cantidades y los tamaños de dichos defectos. 
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PROY-NMX-U-123-SCFI-2015 

RECUBRIMIENTOS, PINTURAS, BARNICES Y PRODUCTOS 

AFINES-MÉTODO DE ENSAYO PARA LA DETERMINACIÓN 

DEL GRADO DE DISPERSIÓN 

Síntesis 

Determinar el grado de dispersión del sistema de pigmentos y cargas durante el proceso de fabricación

o del producto terminado de recubrimientos, pinturas, barnices pigmentados, concentrados de pigmento o 

pastas predispersadas, en estado líquido por medio de un medidor metálico graduado con la escala 

Hegman y un rasador. 

NOTA 1: El grado de dispersión también es conocido como finura. 

Este método de ensayo señala el momento en que las partículas sólidas aisladas son claramente 

discernibles y se califica el punto con una escala que determina el grado de dispersión. 

Este método de ensayo no aplica para dispersión de pigmentos metálicos, de efecto, ni recubrimientos 

texturizados y en general para recubrimientos que contengan cargas con tamaño de partícula superiores

a 100 µm. 

PROY-NMX-U-124-SCFI-2015 

RECUBRIMIENTOS, PINTURAS, BARNICES Y PRODUCTOS 

AFINES-ESTABILIDAD EN EL ENVASE PARA PINTURAS 

ARQUITECTONICAS BASE AGUA Y BASE SOLVENTE 

Síntesis 

Este Proyecto de Norma Mexicana se refiere y aplica a la determinación de la estabilidad de una pintura 

líquida base agua o base solvente durante su almacenamiento en el envase original, conservando su 

desempeño fisicoquímico y de funcionalidad cuando se almacena a una temperatura mayor a la 

temperatura ambiente con el objeto de acelerar el tiempo de almacenamiento (6 meses a 1 año). 

PROY-NMX-U-125-SCFI-2015 

INDUSTRIA DE LA CONSTRUCCIÓN-EDIFICACIONES-

REVESTIMIENTOS PARA TECHO CON ALTO ÍNDICE DE 

REFLECTANCIA SOLAR-ESPECIFICACIONES Y MÉTODOS 

DE ENSAYO 

Síntesis 

Este Proyecto de Norma Mexicana establece las especificaciones y métodos de ensayo que deben cumplir 

los revestimientos para techos de edificaciones, para ser denominados “Revestimientos con alto Índice de 

Reflectancia Solar”. 

Este Proyecto de Norma Mexicana aplica a los productos opacos líquidos de colocación en sitio y a los 

productos prefabricados de fabricación nacional o de importación, para uso o comercialización dentro de la 

República Mexicana, que se comercialicen como “Revestimientos de alto Índice de Reflectancia Solar”. 

NOTA:  Este proyecto de norma no pretende señalar los problemas de seguridad, ni los errores de 

interpretación, si los hubiere, asociados con su empleo. Es la responsabilidad del usuario 

establecer prácticas apropiadas de seguridad y salud antes de su aplicación. 

 

México, D.F., a 14 de octubre de 2015.- El Director General de Normas y Secretariado Técnico de la 

Comisión Nacional de Normalización, Alberto Ulises Esteban Marina.- Rúbrica. 
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ACUERDO por el que se reforma el Reglamento Interno del Consejo Federal para la Mejora Regulatoria. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Economía.- 
Comisión Federal de Mejora Regulatoria. 

MARIO EMILIO GUTIÉRREZ CABALLERO, Secretario Técnico del Consejo Federal para la Mejora 

Regulatoria, con fundamento en el artículo 69-F de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, así como 

en el artículo 9 fracción XXIV del Reglamento Interior de la Comisión Federal de Mejora Regulatoria, y 

CONSIDERANDO 

Que el Consejo Federal para la Mejora Regulatoria es un órgano colegiado previsto por la Ley Federal de 

Procedimiento Administrativo y funge como órgano de planeación de la mejora regulatoria. 

Que de conformidad con el artículo 69-F de la citada Ley, el Consejo Federal para la Mejora Regulatoria 

operará en términos del reglamento interno que a su efecto expida, el cual fue publicado en el Diario Oficial de 

la Federación el 23 de diciembre de 2005 y modificado mediante diverso dado a conocer en el mismo órgano 

informativo el 17 de agosto de 2006. 

Que el 12 de octubre de 2015 se celebró la XVIII Sesión Ordinaria del Consejo Federal para la Mejora 

Regulatoria, en la cual se sometieron a consideración del mismo algunas adecuaciones a su Reglamento 

Interno relacionadas con la conformación de los invitados permanentes a las sesiones, las cuales fueron 

aprobadas bajo el acuerdo CFMR-XVIII-ORD-02-03-15. 

Que en la propia sesión señalada en el considerando anterior, se instruyó al Secretario Técnico del 

referido Consejo a continuar las formalidades necesarias para proceder con la publicación en el Diario Oficial 

de la Federación de las reformas al Reglamento Interno del Consejo Federal para la Mejora Regulatoria. 

Que en cumplimiento de la instrucción anterior, se expide el siguiente: 

ACUERDO POR EL QUE SE REFORMA EL REGLAMENTO INTERNO DEL 

CONSEJO FEDERAL PARA LA MEJORA REGULATORIA 

Único.- Se reforma el artículo 4 del Reglamento Interno del Consejo Federal para la Mejora Regulatoria, 

publicado en el Diario Oficial de la Federación el 23 de diciembre de 2005 y modificado mediante diverso dado 

a conocer en el mismo órgano informativo el 17 de agosto de 2006, para quedar como sigue: 

“Artículo 4.- Serán invitados permanentes del Consejo el Gobernador del Banco de México, el Presidente 

de la Comisión Federal de Competencia Económica, el Procurador Federal del Consumidor; así como el 

Presidente del Consejo Coordinador Empresarial, el Presidente de la Confederación de Cámaras Industriales 

de los Estados Unidos Mexicanos, el Presidente de la Confederación Patronal de la República Mexicana, el 

Presidente de la Cámara Nacional de la Industria de la Transformación, el Presidente del Consejo Nacional 

Agropecuario, el Presidente de la Asociación de Bancos de México, A.C., el Presidente de la Asociación 

Mexicana de Secretarios de Desarrollo Económico, A.C., el Presidente de la Asociación Nacional de 

Universidades e Institutos de Educación Superior, A.C., el Presidente de la Federación de Instituciones 

Mexicanas Particulares de Educación Superior, A.C., el Presidente de la Barra Mexicana, Colegio de 

Abogados, A.C., el Presidente de la Asociación Mexicana de Instituciones de Seguros, A.C., el Presidente 

de la Cámara de Comercio de la Ciudad de México, el Presidente de la Confederación de Cámaras 

Nacionales de Comercio, Servicios y Turismo, y cualquier otro invitado que determine el presidente 

del Consejo.” 

TRANSITORIO 

ÚNICO.- El presente Acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de 

la Federación. 

México, Distrito Federal, a los once días del mes de noviembre de dos mil quince.- El Secretario Técnico, 

Mario Emilio Gutiérrez Caballero.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE DESARROLLO AGRARIO,  
TERRITORIAL Y URBANO 

DECRETO por el que se expropia por causa de utilidad pública una superficie de 83-37-39 hectáreas de terrenos 
de agostadero de uso común, del ejido San Ignacio, Municipio de Mulegé, B.C.S. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia 
de la República. 

ENRIQUE PEÑA NIETO, PRESIDENTE DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, en ejercicio de la 
facultad que me confiere el artículo 89, fracción I, de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, con fundamento en los artículos 27, párrafo segundo, de la propia Constitución; 13, 36 y 41 de la 
Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, y 93, fracción VII, y 94 de la Ley Agraria, y 

RESULTANDO 

PRIMERO.- Que por oficio número 1.2.302 07511 de 18 de mayo de 2011, la Secretaría de 
Comunicaciones y Transportes solicitó a la Secretaría de la Reforma Agraria, hoy Secretaría de Desarrollo 
Agrario, Territorial y Urbano, la expropiación de 87-25-80.588 hectáreas, de terrenos pertenecientes al ejido 
denominado “SAN IGNACIO”, Municipio de Mulegé, Estado de Baja California Sur, para destinarlos a la 
construcción de la carretera Transpeninsular Benito Juárez, tramo La Paz-Todos los Santos-Los Cabos, 
conforme a lo establecido en el artículo 93, fracción VII, de la Ley Agraria, y se comprometió a pagar la 
indemnización correspondiente en términos de Ley. 

Posteriormente mediante oficio número 1.2.410.- 17170 de 27 de octubre de 2011, manifestó que el 
destino que se le dará a la superficie por expropiar es la construcción de la carretera Transpeninsular Benito 
Juárez, tramo Santa Rosalía-Paralelo 28. 

SEGUNDO.- Que el expediente fue registrado con el número 13488/SCT. El núcleo agrario fue notificado 
de la instauración del procedimiento expropiatorio a través de los integrantes del Comisariado Ejidal, mediante 
cédula de notificación número 1893 de 4 de julio de 2013, recibida el 9 del mismo mes y año, sin que hayan 
manifestado inconformidad al respecto. 

Iniciado el procedimiento relativo a los trabajos técnicos e informativos, se comprobó que existe una 
superficie real por expropiar de 83-37-39 hectáreas, de terrenos de agostadero de uso común. 

TERCERO.- Que la superficie que se expropia se encuentra ocupada por la Secretaría de 
Comunicaciones y Transportes, con la carretera Transpeninsular Benito Juárez, tramo Santa Rosalía-Paralelo 
28, por tanto, la citada superficie no es susceptible de labores agrícolas, por lo que resulta procedente tramitar 
el presente instrumento, a fin de regularizar la situación jurídica imperante y, en consecuencia, el núcleo 
agrario afectado se encuentre en aptitud de recibir el pago de la indemnización correspondiente. 

CUARTO.- Que terminados los trabajos técnicos e informativos mencionados en el resultando segundo y 
analizadas las constancias existentes en el expediente de que se trata, se verificó que por Resolución 
Presidencial de 20 de febrero de 1924, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 13 de marzo del 
mismo año y ejecutada el 3 de julio de 1925, se concedió por concepto de dotación de tierras para constituir el 
ejido denominado “SAN IGNACIO”, Municipio de Mulegé, Distrito Sur, Estado de Baja California Sur, una 
superficie de 1,755-61-00 hectáreas, para beneficiar a 239 campesinos capacitados en materia agraria; por 
Decreto del Ejecutivo Federal de 30 de agosto de 1976, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 31 
de agosto del mismo año, se expropió al ejido denominado “SAN IGNACIO”, Municipio de Mulegé, Estado de 
Baja California Sur, una superficie de 192-02-47 hectáreas, a favor de la Comisión para la Regularización 
de la Tenencia de la Tierra, para destinarse a su lotificación y titulación legal a favor de sus ocupantes 
mediante su venta y la constitución de una superficie de reserva territorial que sirva en el futuro para satisfacer 
las necesidades del crecimiento regular y planeado del pueblo “San Ignacio”, Baja California Sur; por 
Resolución Presidencial de 26 de septiembre de 1979, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 8 de 
octubre y ejecutada el 23 de noviembre del mismo año, se concedió por concepto de primera ampliación de 
ejidos al núcleo agrario denominado “SAN IGNACIO”, Municipio de Mulegé, Estado de Baja California Sur, 
una superficie de 105,470-00-00 hectáreas, para beneficiar a 61 campesinos capacitados en materia agraria, 
más la parcela escolar y la Unidad Agrícola Industrial para la Mujer; por Resolución Presidencial de 24 de 
agosto de 1987, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 26 del mismo mes y año y ejecutada el 14 
de marzo de 1988, se concedió por concepto de segunda ampliación de ejidos al núcleo agrario denominado 
“SAN IGNACIO”, Municipio de Mulegé, Estado de Baja California Sur, una superficie de 19,931-56-00 
hectáreas, para beneficiar a 36 campesinos capacitados en materia agraria, y la Unidad Agrícola Industrial 
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para la Mujer; por Decreto del Ejecutivo Federal de 25 de marzo de 1993, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 21 de abril del mismo año, se expropió al ejido denominado “SAN IGNACIO”, Municipio 
de Mulegé, Estado de Baja California Sur, una superficie de 1-21-95.14 hectárea, a favor de la Secretaría de 
Comunicaciones y Transportes, para destinarse a la construcción de un campamento de conservación; por 
Decreto del Ejecutivo Federal de 20 de agosto de 1993, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 27 
del mismo mes y año, se expropió al ejido denominado “SAN IGNACIO”, Municipio de Mulegé, Estado de Baja 
California Sur, una superficie de 1-00-00 hectárea, a favor de la Secretaría de la Defensa Nacional, para 
destinarse al desarrollo de actividades castrenses; y por Decreto del Ejecutivo Federal de 24 de febrero de 
2000, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 10 de marzo del mismo año, se expropió al ejido 
denominado “SAN IGNACIO”, Municipio de Mulegé, Estado de Baja California Sur, una superficie de 
2-00-00 hectáreas, a favor de la Secretaría de la Defensa Nacional, para destinarse al desarrollo 
de actividades castrenses en general; edificación de instalaciones militares y adiestramiento de 
destacamentos del Ejército y Fuerza Aérea Mexicanos. 

QUINTO.- Que por acuerdo de Asamblea de Ejidatarios de 29 de junio de 1997, se determinó la 
delimitación, destino y asignación de las tierras del ejido denominado “SAN IGNACIO”, Municipio de Mulegé, 
Estado de Baja California Sur. 

SEXTO.- Que el Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales determinó el monto de la 
indemnización, mediante avalúo con número genérico G-02786-1-ZNA y secuencial 01-15-396 de 15 de junio 
del 2015, con vigencia de un año contado a partir de la fecha de su emisión, en el cual se consideró el valor 
comercial que prescribe el artículo 94 de la Ley Agraria, y le asignó como valor unitario el de $75,048.30 
(SETENTA Y CINCO MIL, CUARENTA Y OCHO PESOS 30/100 M.N.) por hectárea, por lo que el monto de la 
indemnización a cubrir por la superficie de 83-37-39 hectáreas, de terrenos de agostadero a expropiar es de 
$6’257,069.00 (SEIS MILLONES, DOSCIENTOS CINCUENTA Y SIETE MIL, SESENTA Y NUEVE PESOS 
00/100 M.N.). 

SÉPTIMO.- Que existe en las constancias la opinión de la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y 
Urbano de 9 de octubre de 2013, emitida por la Dirección General de Ordenamiento Territorial y de atención a 
Zonas de Riesgo, en la cual se consideró procedente la expropiación, opinión que el 3 de julio de 2015 fue 
ratificada y únicamente rectificada en lo que respecta a la superficie real que se obtuvo de los trabajos 
técnicos e informativos referidos en el resultando segundo de esta Decreto; así como el dictamen de 23 de 
junio de 2015, emitido a través de la Dirección General de la Propiedad Rural de dicha Secretaría, relativo a la 
legal integración del expediente sobre la solicitud de expropiación; y 

CONSIDERANDO 

PRIMERO.- Que no obstante que la presente expropiación fue solicitada originalmente a la Secretaría de 
la Reforma Agraria, con motivo de las reformas y adiciones realizadas a la Ley Orgánica de la Administración 
Pública Federal, mediante Decreto de 26 de diciembre de 2012, publicado en el Diario Oficial de la Federación 
el 2 de enero de 2013, la facultad para llevar a cabo el procedimiento expropiatorio corresponde a la 
Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, de conformidad con lo previsto por el artículo 41 de 
la citada Ley. 

SEGUNDO.- Que en el presente caso se cumplió con el procedimiento establecido en el artículo 94 de la 
Ley Agraria, y se otorgó la garantía de audiencia previa al ejido “SAN IGNACIO”, Municipio de Mulegé, Estado 
de Baja California Sur, como consta en la notificación que fue formulada a través de los integrantes del 
Comisariado Ejidal, sin que en el caso haya manifestado inconformidad con el procedimiento expropiatorio 
materia del presente Decreto. 

TERCERO.- Que la presente carretera, será una vía general de comunicación que formará parte de la red 
de ejes troncales con los que se comunica al país; que contribuirá a la modernización y desarrollo integral de 
la región; facilitará la transportación de personas y bienes entre las ciudades de Cabo San Lucas, San José 
del Cabo y La Paz, en el Estado de Baja California Sur, dentro de los mejores parámetros de seguridad, 
eficiencia y costo, permitirá la comunicación en forma directa hacia el norte del estado a través de esta misma 
vía con destino a Ciudad Constitución, Santa Rosalía, Guerrero Negro, Ensenada y Tijuana, llegará a la 
frontera norte del país en los límites con los Estados Unidos de Norteamérica; permitirá dar salida en forma 
eficiente a la producción pecuaria y comercial de los Estados de Baja California Sur y Norte, apoyará al 
turismo que por vía terrestre recorre dichos estados y que llega por vía aérea; disminuirá los índices de 
contaminación ambiental que afectan a las zonas urbanas de estos poblados, y reducirá los costos 
de operación de los vehículos de transportes de pasajeros, de turismo, de carga y de particulares que utilizan 
dicha vía de comunicación. 



Martes 17 de noviembre de 2015 DIARIO OFICIAL (Primera Sección)     83 

CUARTO.- Que de las constancias existentes en el expediente integrado con motivo de la solicitud de 
expropiación que obra en la Dirección General de la Propiedad Rural de la Secretaría de Desarrollo Agrario, 
Territorial y Urbano, resulta que se cumple con la causa de utilidad pública, consistente en la construcción de 
carreteras y demás obras que faciliten el transporte, por lo que es procedente que se decrete la expropiación 
solicitada, por apegarse a lo que establecen los artículos 27, párrafo segundo, de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos; 93, fracción VII, y 94 de la Ley Agraria y demás disposiciones aplicables del 
Título Tercero del Reglamento de la Ley Agraria en Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural. 

Esta expropiación que comprende la superficie de 83-37-39 hectáreas, de terrenos de agostadero de uso 
común, pertenecientes al ejido “SAN IGNACIO”, Municipio de Mulegé, Estado de Baja California Sur, será a 
favor de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes, la cual los destinará a la carretera Transpeninsular 
Benito Juárez, tramo Santa Rosalía-Paralelo 28, debiéndose cubrir por la citada dependencia la cantidad de 
$6’257,069.00 (SEIS MILLONES, DOSCIENTOS CINCUENTA Y SIETE MIL, SESENTA Y NUEVE PESOS 
00/100 M.N.) por concepto de indemnización, sustentada en avalúo con número genérico G-02786-1-ZNA y 
secuencial 01-15-396 de 15 de junio de 2015, emitido por el Instituto de Administración y Avalúos de Bienes 
Nacionales, la cual se pagará al ejido de referencia o a las personas que acrediten tener derecho a ésta, en 
términos del resultando sexto del presente Decreto. 

Por lo expuesto y con fundamento en los artículos constitucionales y legales antes citados, he tenido a 
bien expedir el siguiente 

DECRETO 

PRIMERO.- Se expropia por causa de utilidad pública una superficie de 83-37-39 hectáreas, (OCHENTA Y 
TRES HECTÁREAS, TREINTA Y SIETE ÁREAS, TREINTA Y NUEVE CENTIÁREAS) de terrenos de 
agostadero de uso común, del ejido “SAN IGNACIO”, Municipio de Mulegé, Estado de Baja California Sur, a 
favor de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes, la cual los destinará a la carretera Transpeninsular 
Benito Juárez, tramo Santa Rosalía-Paralelo 28. 

La superficie que se expropia es la señalada en el plano aprobado por la Secretaría de Desarrollo Agrario, 
Territorial y Urbano, mismo que se encuentra a disposición de los interesados en la Dirección General de la 
Propiedad Rural. 

SEGUNDO.- Queda a cargo de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes pagar por concepto de 
indemnización por la superficie que se expropia, la cantidad de $6’257,069.00 (SEIS MILLONES, 
DOSCIENTOS CINCUENTA Y SIETE MIL, SESENTA Y NUEVE PESOS 00/100 M.N.), suma que pagará en 
términos de los artículos 94 y 96 de la Ley Agraria, y 77 del Reglamento de la Ley Agraria en Materia de 
Ordenamiento de la Propiedad Rural, en la inteligencia de que los bienes objeto de la expropiación, sólo 
podrán ser ocupados de manera definitiva, mediante el pago que efectúe al ejido afectado o a quien acredite 
tener derecho a éste por los terrenos de uso común, o depósito que hará de preferencia en el Fideicomiso 
Fondo Nacional de Fomento Ejidal o en su defecto, establecerá garantía suficiente. 

El Fideicomiso mencionado cuidará el exacto cumplimiento de lo dispuesto por el artículo 97 de la Ley 
Agraria y, en caso de que la superficie expropiada sea destinada a un fin distinto, o sí transcurrido un plazo de 
cinco años no se ha cumplido con la causa de utilidad pública, ejercitará las acciones necesarias para 
reclamar la reversión parcial o total, según corresponda, de los bienes expropiados. Obtenida la reversión el 
Fideicomiso Fondo Nacional de Fomento Ejidal ejercitará las acciones legales necesarias para que opere 
la incorporación de dichos bienes a su patrimonio. 

TERCERO.- La Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano en cumplimiento de lo dispuesto por 
los artículos 94, último párrafo, de la Ley Agraria y 85 de su Reglamento en Materia de Ordenamiento de la 
Propiedad Rural, una vez publicado el presente Decreto en el Diario Oficial de la Federación, sólo procederá 
a su ejecución cuando la Secretaría de Comunicaciones y Transportes, haya acreditado el pago o depósito de 
la indemnización señalada en el resolutivo que antecede; la inobservancia de esta disposición será motivo 
de sujeción a lo establecido en el Título Segundo de la Ley Federal de Responsabilidades Administrativas de 
los Servidores Públicos. 

CUARTO.- Publíquese en el Diario Oficial de la Federación e inscríbase el presente Decreto por el que se 
expropian terrenos del ejido “SAN IGNACIO”, Municipio de Mulegé, Estado de Baja California Sur, en el 
Registro Agrario Nacional, en el Registro Público de la Propiedad Federal y en el Registro Público de 
la Propiedad estatal o municipal correspondiente; notifíquese y ejecútese. 

Dado en la residencia del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, a doce de noviembre de dos 
mil quince.- Enrique Peña Nieto.- Rúbrica.- El Secretario de Comunicaciones y Transportes, Gerardo Ruiz 
Esparza.- Rúbrica.- La Secretaria de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, María del Rosario Robles 
Berlanga.- Rúbrica. 
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ACUERDO de Coordinación para la distribución y ejercicio de los subsidios del Programa Hábitat, Vertiente 
Centros Históricos, correspondiente al ejercicio fiscal 2015, que suscriben la Secretaría de Desarrollo Agrario, 
Territorial y Urbano, el Estado de Puebla y el municipio del mismo nombre. 

 

Acuerdo de Coordinación para la distribución y ejercicio de los subsidios del Programa Hábitat, 
Vertiente Centros Históricos, correspondiente al ejercicio fiscal 2015 y al Estado  

de Puebla, suscrito el 27 de febrero de 2015 

ACUERDO DE COORDINACIÓN PARA LA DISTRIBUCIÓN Y EJERCICIO DE LOS SUBSIDIOS DEL PROGRAMA 

HÁBITAT, VERTIENTE CENTROS HISTÓRICOS, CORRESPONDIENTE AL EJERCICIO FISCAL 2015 Y AL ESTADO DE 

PUEBLA, QUE SUSCRIBEN POR UNA PARTE EL EJECUTIVO FEDERAL, A TRAVÉS DE LA SECRETARÍA  

DE DESARROLLO AGRARIO, TERRITORIAL Y URBANO, EN LO SUCESIVO “LA SEDATU”, REPRESENTADA EN ESTE 

ACTO POR EL SUBSECRETARIO DE DESARROLLO URBANO Y VIVIENDA, MTRO. RODRIGO ALEJANDRO NIETO 

ENRÍQUEZ, ASISTIDO POR EL DELEGADO ESTATAL DE “LA SEDATU” EN LA ENTIDAD FEDERATIVA, C. DR. ROMÁN 

LAZCANO FERNÁNDEZ; Y POR LA OTRA, EL EJECUTIVO DEL ESTADO DE PUEBLA, EN LO SUCESIVO  

“EL ESTADO”, POR CONDUCTO DEL SECRETARIO DE FINANZAS Y ADMINISTRACIÓN Y COORDINADOR GENERAL 

DEL COMITÉ DE PLANEACIÓN PARA EL DESARROLLO DEL ESTADO DE PUEBLA (COPLADEP), C.P. ROBERTO 

JUAN MOYA CLEMENTE; Y EL MUNICIPIO DE PUEBLA, EN LO SUCESIVO “EL MUNICIPIO”, REPRESENTADO POR EL 

PRESIDENTE MUNICIPAL CONSTITUCIONAL, DR. JOSÉ ANTONIO GALI FAYAD; AL TENOR DE LOS SIGUIENTES 

ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLÁUSULAS: 

ANTECEDENTES 

I. El artículo 26 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece la obligación del 
Estado de organizar un sistema de planeación democrática del desarrollo nacional, que se encuentra 
reglamentado en la Ley de Planeación, ordenamiento que en su artículo 28 establece que las 
acciones contenidas en el Plan Nacional de Desarrollo, así como en los Programas que de él 
emanen, deberán especificar las acciones que serán objeto de coordinación con los gobiernos de las 
entidades federativas. 

II. En este sentido, el Plan Nacional de Desarrollo 2013-2018 establece entre sus objetivos, estrategias 
y líneas de acción, garantizar el ejercicio efectivo de los derechos sociales para toda la población y 
fortalecer el desarrollo de capacidades en los hogares con carencias para contribuir a mejorar su 
calidad de vida e incrementar su capacidad productiva, así como generar esquemas de desarrollo 
comunitario a través de procesos de participación social para transitar hacia una sociedad equitativa 
e incluyente. 

III. En el marco anterior, el Ejecutivo Federal, como una de sus acciones de gobierno, estableció el 
Programa Hábitat, con el que busca contribuir al Plan Nacional de Desarrollo 2013-2018, Meta II. 
México Incluyente, Objetivo 2.5 Proveer un entorno adecuado para el desarrollo de una vida digna, 
Estrategia 2.5.1 Transitar hacia un modelo de Desarrollo Urbano Sustentable e Inteligente que 
procure vivienda digna para los mexicanos, Estrategia Transversal II Gobierno Cercano y Moderno, 
Estrategia Transversal III Perspectiva de Género. 

 Programa Sectorial de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, Objetivo 3 Consolidar ciudades 
compactas, productivas, competitivas, incluyentes y sustentables, que faciliten la movilidad y eleven 
la calidad de vida de sus habitantes, Estrategia 3.3 Promover la mejora de la infraestructura, 
equipamiento, servicios, espacios y movilidad urbana sustentable en coordinación con gobiernos 
estatales y municipales. 

 Programa Nacional de Desarrollo Urbano, Objetivo 1 Controlar la expansión de las manchas urbanas 
y consolidar las ciudades para mejorar la calidad de vida de los habitantes, Estrategia 1.5 Apoyar  
la construcción, renovación y mantenimiento del equipamiento e infraestructura para fomentar la 
densificación y consolidación de las zonas urbanas estratégicas; Objetivo 2 Consolidar un modelo de 
Desarrollo urbano que genere bienestar para los ciudadanos, garantizando la sustentabilidad social, 
económica y ambiental, Estrategia 2.2 Impulsar la sustentabilidad social, promoviendo una cultura de 
convivencia y participación ciudadana y fortaleciendo el tejido social de las comunidades. Sistema 
Nacional para la Cruzada Nacional contra el Hambre y del Programa Nacional para la Prevención 
Social de la Violencia y la Delincuencia. 
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IV. El artículo 33 de la Ley de Planeación establece que el Ejecutivo Federal podrá convenir con los 
gobiernos de las entidades federativas, satisfaciendo las formalidades que en cada caso procedan, la 
coordinación que se requiera a efecto de que participen en la planeación nacional del desarrollo. 

V. Los artículos 3, fracción XXI, 29 y 30 y el Anexo 25 del Decreto de Presupuesto de Egresos de la 
Federación para el Ejercicio Fiscal 2015, publicado en el Diario Oficial de la Federación (DOF) el 3 de 
diciembre de 2014, establecen que el Programa Hábitat es un programa de subsidios del Ramo 
Administrativo 15 Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano. Asimismo, el artículo 30 de este Decreto 
señala que los subsidios federales se destinarán en las entidades federativas, en los términos de las 
disposiciones aplicables. 

VI. Conforme a lo dispuesto en el artículo 41 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, 
corresponde a “LA SEDATU”, el despacho de entre otros asuntos, el impulsar en coordinación con 
las autoridades estatales y municipales, la planeación y el ordenamiento del territorio nacional para 
su máximo aprovechamiento, con la formulación de políticas que armonicen el desarrollo urbano con 
criterios uniformes respecto de la planeación, control y crecimiento con calidad de las ciudades y 
zonas metropolitanas del país. 

VII. El segundo párrafo del artículo 5o. transitorio del Decreto por el que se reforman, adicionan y 
derogan diversas disposiciones de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, publicado 
en el Diario Oficial de la Federación el 2 de enero de 2013, establece “Las menciones contenidas en 
otras leyes, reglamentos y en general en cualquier otra disposición, respecto de las Secretarías 
cuyas funciones se reforman por virtud de este Decreto, se entenderán referidas a las dependencias 
que, respectivamente, adquieren tales funciones”. 

VIII. El 31 de diciembre de 2014, se publicó en el Diario Oficial de la Federación el Acuerdo de la 
Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano por el que se emiten las Reglas de Operación 
del Programa Hábitat para el Ejercicio Fiscal 2015, en lo sucesivo “Las Reglas de Operación”. 

IX. El objetivo general del Programa Hábitat es contribuir a consolidar ciudades compactas, productivas, 
competitivas, incluyentes y sustentables, que faciliten la movilidad y eleven la calidad de vida de sus 
habitantes mediante el apoyo a hogares asentados en las zonas de actuación con estrategias de 
planeación territorial para la realización de obras integrales de infraestructura básica y 
complementaria que promuevan la conectividad y accesibilidad; así como la dotación de Centros de 
Desarrollo Comunitario donde se ofrecen cursos y talleres que atienden la integralidad del individuo 
y la comunidad. 

X. Con base en lo dispuesto en los artículos 2, 7, fracción X, 9, 13, 16, 35, fracción III y 36 del 
Reglamento Interior de la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, publicado el 2 de 
abril de 2013 en el Diario Oficial de la Federación, y en el numeral 11.1, Artículo 24 de “Las Reglas 
de Operación”, “LA SEDATU”, a través de la Unidad de Programas de Apoyo a la Infraestructura y 
Servicios de la Subsecretaría de Desarrollo Urbano y Vivienda, la Unidad de Programas de Apoyo a 
la Infraestructura y Servicios, en lo sucesivo “LA UPAIS”, y de la Delegación Estatal en la entidad 
federativa, en lo sucesivo “LA DELEGACIÓN”, instrumenta el Programa Hábitat. 

XI. El C. Subsecretario de Desarrollo Urbano y Vivienda de la Secretaría de Desarrollo Agrario, 
Territorial y Urbano, mediante el Oficio de Distribución de Subsidios del Programa Hábitat, 
V/500/SDUV/019/2015, de fecha 13 de febrero de 2015, comunicó a los delegados estatales de esta 
Secretaría la distribución de los subsidios federales del Programa Hábitat por vertiente y entidad 
federativa para el ejercicio fiscal 2015. 

XII. Conforme lo señalan “Las Reglas de Operación” y el Anexo I del Programa Hábitat en los sucesivo 
“El Anexo 1”, el Municipio presentó su Plan de Acción Integral o en su caso, la propuesta integral de 
intervención y/o de gestión urbana. 

DECLARACIONES 

DECLARA LA “SEDATU”, POR CONDUCTO DE SUS REPRESENTANTES: 

I. Que es una dependencia de la Administración Pública Federal Centralizada, en términos de lo 
establecido en los artículos 1, 2 fracción I y 26 de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública Federal. 

II. Que conforme a las atribuciones contenidas en el artículo 41 de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública Federal, tiene entre otras, la de impulsar, en coordinación con las autoridades estatales y 
municipales, la planeación y el ordenamiento del territorio nacional para su máximo 
aprovechamiento, con la formulación de políticas que armonicen el desarrollo urbano con criterios 
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uniformes respecto de la planeación, control y crecimiento con calidad de las ciudades y zonas 
metropolitanas del país, además de los centros de población en general, así como su respectiva 
infraestructura de comunicaciones y de servicios, así como las demás que le fijen expresamente las 
leyes y reglamentos. 

III. Que el C. Subsecretario de Desarrollo Urbano y Vivienda cuenta con las facultades para celebrar 
este Acuerdo, de conformidad con lo dispuesto en el Artículo 7, fracción X del Reglamento Interior de 
la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano. 

IV. Que el Delegado Estatal de “LA SEDATU” firma el presente acuerdo, con fundamento  
a lo establecido en los artículos 35 y 36 del Reglamento Interior de “LA SEDATU”. 

V. Que señala como domicilio para los efectos del presente Acuerdo, el ubicado en la Avenida 
Constituyentes número 1070, Piso 5, Colonia Lomas Altas, Delegación Miguel Hidalgo, 
Código Postal 11950, en la Ciudad de México, Distrito Federal. 

DECLARA “EL ESTADO”, POR CONDUCTO DE SU REPRESENTANTE: 

I. Que, el Estado de Puebla es parte integrante de la federación, de conformidad con lo establecido en 
los artículos 40, 42 fracción I y 43 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; y 1 
de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Puebla. 

II. Que, la Secretaría de Finanzas y Administración es una Dependencia de la Administración Pública 
Centralizada, en términos de lo dispuesto por los artículos 17 fracción II y 35 de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública del Estado de Puebla. 

III. Que, el Comité de Planeación para el Desarrollo del Estado de Puebla es un Organismo Público 
Descentralizado de la Administración Pública Paraestatal, dotado de personalidad jurídica y 
patrimonio propios, tal como lo establecen los artículos 82 y 83 de la Constitución Política del Estado 
Libre y Soberano de Puebla, 1 de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Puebla, 
3 del Reglamento Interior de la Secretaría de Finanzas y Administración, 1 del Decreto mediante el 
cual se crea el “COMITÉ DE PLANEACIÓN PARA EL DESARROLLO DEL ESTADO DE PUEBLA” 
(COPLADEP), publicado en el Periódico Oficial del Estado el día 20 de febrero de 1981; y 1 de su 
Reglamento Interior. 

IV. Que, el C. Roberto Juan Moya Clemente Secretario de Finanzas y Administración, y Coordinador del 
COPLADEP se encuentra facultado para suscribir este Acuerdo en términos de los dispuesto por los 
artículos 10, 11 segundo párrafo, 14 primer párrafo, 17 fracción II, 19 y 35 fracciones V, VII y LXXXIX 
de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Puebla; 4 fracción I, 8 fracciones L y 
LXXXVI del Reglamento Interior de la Secretaría de Finanzas y Administración; y el artículo 5 del 
Decreto mediante el cual se crea el “COMITÉ DE PLANEACIÓN PARA EL DESARROLLO DEL 
ESTADO DE PUEBLA” (COPLADEP), publicado en el Periódico Oficial del Estado el día 20 de 
febrero de 1981. 

V. Que, para efectos del presente acuerdo señala como domicilio en ubicado en avenida Juan  
de Palafox y Mendoza número 14, en la Ciudad de Puebla, Estado de Puebla, C.P. 72000. 

VI. Estar inscrito en el Registro Federal de Contribuyentes (RFC) bajo la Cédula número 
MPU6206015F0. 

DECLARACIÓN CONJUNTA DE LAS PARTES: 

Con base en lo expuesto, y con fundamento en los artículos 40, 41, 43, 90, 115 y 116 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; 41 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 33, 34, 
36 y 44 de la Ley de Planeación; 1, 4, 45, 54, 74, 75 y 77 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria y 1, 85 y 176 de su Reglamento; 1, 4 y 24 de la Ley General de Desarrollo Social y 3 fracción III, 
23, 25, 27, 40 y 41 de su Reglamento; 8, 9, 48, 49, 50 y 51 de la Ley General de Asentamientos Humanos; 7 y 
demás aplicables de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental; 1, 3, 
fracción XXI, 29 y 30 del Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2015; 7 
fracción X, 9, 11, 13, 16, 35 y 36 del Reglamento Interior de la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y 
Urbano; el Acuerdo por el que se emiten las Reglas de Operación del Programa Hábitat para el ejercicio fiscal 
2015 y subsecuentes; así como en lo previsto por los artículos 102 y 103 de la Constitución Política del Estado 
Libre y Soberano de Puebla 78 y 91 Ley Orgánica Municipal del Estado de Puebla, 2, 4, 7, 9 fracciones I y III, 
27 y 33 de la Ley de Planeación para el Desarrollo del Estado de Puebla, “LA SEDATU”, “EL ESTADO”  
y “EL MUNICIPIO”, en lo sucesivo “LAS PARTES”, han decidido establecer sus compromisos con arreglo 
a las siguientes: 
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CLÁUSULAS 

CAPÍTULO I. DEL OBJETO 

PRIMERA. El presente Acuerdo de Coordinación tiene por objeto convenir entre “LAS PARTES”, los 
subsidios federales y los recursos financieros locales que, en el marco del Programa Hábitat, se ejercerán en 
el Centro Histórico de la Ciudad de Puebla, Puebla, inscrito en la Lista del Patrimonio Mundial de la 
Organización de las Naciones Unidas para la Educación, la Ciencia y la Cultura (UNESCO), en lo sucesivo 
“CENTRO HISTÓRICO, y los que, en su caso, sean autorizados por el Comité del Programa, en los términos 
establecidos por las Reglas de Operación del Programa Hábitat, para el ejercicio fiscal 2015 y subsecuentes 
“El Anexo 1”, así como las bases para la operación y el ejercicio de los recursos de este Programa, 
con el propósito de realizar obras y acciones para la protección, conservación y revitalización del 
“CENTRO HISTÓRICO”. 

SEGUNDA. “LAS PARTES” acuerdan que en la operación del Programa Hábitat y en el ejercicio de los 
subsidios federales y los recursos financieros locales aportados, se sujetarán a lo que establece la 
normatividad federal aplicable, a “Las Reglas de Operación”, a “El Anexo 1”, y el Anexo Técnico de cada 
proyecto (Formato PH-01). 

TERCERA. “LAS PARTES” acuerdan que los subsidios federales y los recursos financieros locales 
aportados en el marco del Programa Hábitat se utilizarán exclusivamente en obras y acciones para la 
protección, conservación y revitalización de este Centro y se aplicarán únicamente dentro del ámbito territorial 
reconocido como “CENTRO HISTÓRICO” y en sus accesos viales autorizados por “LA SEDATU”, de acuerdo 
con las delimitaciones establecidas por las declaratorias expedidas por la UNESCO y en los accesos viales 
autorizados por “LA SEDATU”, lo anterior en observancia al numeral 8.4 artículo 19 de “Las Reglas 
de Operación”. 

CAPÍTULO II. DE LOS SUBSIDIOS FEDERALES 

CUARTA. “LAS PARTES” acuerdan que los subsidios federales, destinados al “CENTRO HISTÓRICO”, se 
señalan en el Anexo I de este Acuerdo de Coordinación, denominado “Subsidios Federales Autorizados”,  
el cual está suscrito por el Delegado Estatal de “LA SEDATU”, por el Representante del Municipio y por el 
Representante de “EL ESTADO”, y que forma parte integral del presente Acuerdo de Coordinación. 

QUINTA. La ministración de los subsidios federales para el Programa Hábitat se efectuará considerando el 
calendario autorizado por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, y en apego a lo establecido por el 
artículo 18, numeral 4.10 de “El Anexo 1”. 

SEXTA. De conformidad con lo establecido en “Las Reglas de Operación”, “EL MUNICIPIO” será el 
Ejecutor de los proyectos del Programa Hábitat y, cuando así lo autorice “LA UPAIS”, podrá ser ejecutor  
“EL ESTADO. 

En caso de que los gobiernos de las entidades federativas participen con aportación local o ejecución de 
obras y acciones para el Programa, deberán suscribir el instrumento jurídico de coordinación que se celebren 
entre “LA SEDATU” y el municipio correspondiente. En dicho instrumento jurídico quedarán establecidas todas 
las responsabilidades conferidas a cada una de las partes de conformidad con las Reglas y el Anexo I y 
demás disposiciones jurídicas aplicables. 

”LA DELEGACIÓN” será la responsable del proceso operativo presupuestal de los subsidios federales en 
“EL ESTADO”. El Ejecutor será el responsable del ejercicio y comprobación de los subsidios federales y de los 
recursos financieros locales aportados al Programa. 

CAPÍTULO III. DE LOS RECURSOS FINANCIEROS APORTADOS POR  
“EL ESTADO” Y POR “EL MUNICIPIO” 

SÉPTIMA. “EL MUNICIPIO” (y en su caso “EL ESTADO”), adoptarán el esquema de aportación señalado 
en el artículo 21 de “Las Reglas de Operación”, que establece los porcentajes de aportaciones Federales y 
locales, máximos y mínimos según sea el caso, los cuales se podrán convenir siempre que se respete la 
estructura financiera propuesta en el referido artículo. 

OCTAVA. “LAS PARTES” acuerdan que los recursos financieros que serán aportados por  
“EL MUNICIPIO” (y en su caso “EL ESTADO”) se distribuyan de conformidad con lo señalado en el Anexo II 
de este Acuerdo de Coordinación, denominado “Aportaciones de Recursos Financieros Locales”, el cual está 
suscrito por el Delegado Estatal de “LA SEDATU”, por el Representante de “EL MUNICIPIO” y por el 
representante de “EL ESTADO”, y forma parte integral del presente Acuerdo de Coordinación. 

“EL MUNICIPIO”, (y en su caso “EL ESTADO”), se comprometen a aportar oportunamente al Programa los 
recursos financieros, señalados en el Anexo II de este Acuerdo de Coordinación en la cuenta productiva 
específica que se aperturará para tales efectos, observando los periodos de tiempo establecidos en el artículo 
7 fracción IV Inciso b) del Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2015. 
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CAPÍTULO IV. DE LAS RESPONSABILIDADES 

NOVENA. “LA SEDATU” se compromete a: 

a. Apoyar con subsidios federales la ejecución del Programa Hábitat, con la participación que 
corresponda a “EL MUNICIPIO” (y en su caso “EL ESTADO”) de conformidad con la Cláusula Octava 
de este instrumento. 

b. Revisar, evaluar y aprobar las obras y acciones de manera oportuna y por conducto de  
“LA DELEGACIÓN” en la entidad federativa. 

c. Efectuar oportunamente, por conducto de “LA DELEGACIÓN”, el seguimiento de avances y 
resultados físicos y financieros de los proyectos, con base en la información de los expedientes 
técnicos, la registrada en el Sistema de Información de “LA SEDATU” y la obtenida en las 
verificaciones que realice en campo, en los términos establecidos por el numeral 12.4.5, artículo 37 
de “Las Reglas de Operación”. Lo anterior para estar en aptitud de remitir los informes trimestrales a 
la Cámara de Diputados del H. Congreso de la Unión, a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público 
y a la Secretaría de la Función Pública. 

d. Apoyar al ejecutor en la integración y operación de instancias de contraloría social, de conformidad 
con lo establecido en la Ley General de Desarrollo Social, su Reglamento, “Las Reglas de 
Operación”, así como en el Acuerdo por el que se establecen los Lineamientos para la Promoción y 
Operación de la Contraloría Social en los Programas Federales de Desarrollo Social, emitidos por la 
Secretaría de la Función Pública. 

e. Otorgar a “EL MUNICIPIO” (y en su caso “EL ESTADO”) acceso al sistema de información de  
“LA SEDATU”, con la finalidad de obtener simultáneamente información relativa a los avances y 
resultados físicos y financieros de los proyectos. 

f. Las demás que resulten aplicables conforme a lo que señalan “Las Reglas de Operación”  
y “El Anexo 1”. 

DÉCIMA. De conformidad con sus respectivas competencias “EL MUNICIPIO” (y en su caso  
“EL ESTADO”), como instancia de gobierno, se comprometen a: 

a. Apoyar el cumplimiento de los objetivos y las metas del Programa Hábitat. 

b. Promover y verificar que los recursos financieros federales y locales aportados al Programa Hábitat 
se ejerzan de conformidad con lo dispuesto en la legislación federal aplicable, en “Las Reglas de 
Operación” y en “El Anexo 1”. 

c. En caso de que los bienes muebles financiados con recursos del Programa sean sustraídos 
indebidamente del lugar donde se ubicaban o habían sido instalados, efectuar lo conducente para 
restituirlos en la misma cantidad, calidad y especie; independientemente de realizar las gestiones 
jurídicas y administrativas que procedan. 

DÉCIMA PRIMERA. “EL MUNICIPIO” como ejecutor del Programa Hábitat, se compromete a: 

a. Aplicar los subsidios federales y los recursos financieros locales aportados al Programa Hábitat, 
conforme a lo dispuesto en la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, el Decreto 
de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2015, la Ley de Obras Públicas 
y Servicios Relacionados con las Mismas, la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público, “Las Reglas de Operación”, “El Anexo 1”, el Anexo Técnico del proyecto  
(Formato PH-01) en su caso, así como lo establecido en otras normas federales aplicables. 

b. Observar lo conducente al proceso para recabar la opinión del Grupo Interinstitucional, conforme  
a la normativa aplicable. 

c. Elaborar y mantener actualizado un registro de los subsidios federales y locales ejercidos y el avance 
de metas del Programa Hábitat; para lo cual abrirá una cuenta bancaria productiva específica para la 
administración de los recursos federales del Programa Hábitat de conformidad con el artículo 69 de 
la Ley General de Contabilidad Gubernamental; en la cual se manejarán exclusivamente los recursos 
federales del ejercicio fiscal respectivo y sus rendimientos, y no podrá incorporar recursos locales ni 
las aportaciones que realicen, en su caso, los beneficiarios de las obras y acciones. 

 Asimismo, conforme lo señalado en numeral 11.4, artículo 27 fracción XIV de “Las Reglas de 
Operación”, “EL MUNICIPIO” y en su caso “EL ESTADO” deberá remitir mensualmente  
a “LA DELEGACIÓN” copia del estado de cuenta correspondiente; enterar los rendimientos 
financieros a la Tesorería de la Federación, así como informar de esto último a “LA DELEGACIÓN”. 
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d. Aperturar una cuenta bancaria para el manejo de las aportaciones locales que correspondan. 

e. Solicitar opinión respecto a los proyectos que se tenga la intención de instrumentar, relacionados con 
obras en inmuebles, monumentos y sitios históricos a un grupo interinstitucional en el que participe 
“LA SEDATU”, el Instituto Nacional de Antropología e Historia, el Consejo Nacional para la Cultura y 
las Artes, el Instituto Nacional de las Bellas Artes y Literatura, la Asociación Nacional de Ciudades 
Patrimonio Mundial, Asociación Civil, y otras dependencias federales competentes. Lo anterior en 
cumplimiento a lo que dispone el numeral 11.6 Artículo 29 último párrafo de “Las Reglas 
de Operación”. 

f. Gestionar ante “LA DELEGACIÓN” los pagos respectivos según la normatividad correspondiente 
hasta la terminación del proyecto autorizado y será responsable de presentar a “LA DELEGACIÓN” 
la documentación que acredite y compruebe su conclusión. Lo anterior, en observancia al numeral 
12.4.4, Artículo 36 de “Las Reglas de Operación”. 

g. Supervisar las obras o acciones del proyecto autorizado, así como verificar que en su ejecución se 
cumpla con la normatividad aplicable. 

h. Presentar a “LA DELEGACIÓN” los documentos faltantes correspondientes a los avances físicos y 
financieros de los proyectos apoyados por el Programa. Lo anterior, en observancia al numeral 
12.4.5, Artículo 37 de “Las Reglas de Operación”. 

i. Formular la correspondiente acta de entrega-recepción de cada una de las obras terminadas, y en el 
caso de acciones elaborar un informe de resultados. Deberá remitir una copia de la misma  
a “LA DELEGACIÓN” (y a “EL ESTADO” según sea el caso), en un plazo que no exceda los treinta 
días naturales siguientes a la conclusión del proyecto. 

j. Manifestar expresamente en el acta de entrega-recepción o en el informe de resultados, el 
compromiso de dar mantenimiento, conservar, vigilar y sufragar la continua y adecuada operación de 
inmuebles, obras y/o equipos financiados con recursos del Programa Hábitat. 

k. Proporcionar oportunamente el mantenimiento de las obras o equipos apoyados con recursos del 
Programa Hábitat. Los bienes muebles adquiridos con recursos del Programa Hábitat, durante su 
vida útil, deberán utilizarlos para el cumplimiento de sus objetivos, debiendo incorporar al inventario 
correspondiente e informar a “LA DELEGACIÓN” sobre el responsable de su uso y resguardo. 

l. Proporcionar a las instancias de fiscalización, control y auditoría correspondientes, la información 
requerida, así como otorgarles las facilidades necesarias, para que lleven a cabo sus acciones en 
dichas materias. 

m. Cumplir con las responsabilidades generales cuando actúen como instancia ejecutora contempladas 
en el numeral 11.4, Artículo 27 de “Las Reglas de Operación”. 

n. En su caso, reintegrar a la Tesorería de la Federación (TESOFE) los recursos federales no ejercidos 
y/o no comprobados al cierre del ejercicio fiscal, así como los rendimientos financieros que se 
hubieran generado a la fecha límite establecida para este fin, sin que medie requerimiento  
de autoridad, conforme a lo dispuesto por el artículo 54, tercer párrafo y 82 de la Ley Federal de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y 224, penúltimo párrafo de su Reglamento y en el 
numeral 12.4.9 artículo 41 de “Las Reglas de Operación”. 

o. Presentar la suficiencia presupuestal destinada a cubrir su aportación para la ejecución de los 
proyectos que sean aprobados para su inclusión a los beneficios del Programa Hábitat, a fin de 
garantizar el cumplimiento del objeto del presente Acuerdo. 

p. Las demás que resulten aplicables conforme a lo que señalan “Las Reglas de Operación”  
y “El Anexo 1”. 

CAPÍTULO V. DE LA REASIGNACIÓN DE SUBSIDIOS 

DÉCIMA SEGUNDA. “LA SEDATU”, a través de “LA UPAIS” podrá realizar reasignaciones de los 
subsidios no comprometidos por “EL MUNICIPIO” (y en su caso “EL ESTADO”), después de la fecha límite 
para presentar propuestas, que señale el oficio de distribución, con el propósito de atender las solicitudes 
elegibles en otros sitios y centros históricos inscritos en la Lista del Patrimonio Mundial de la UNESCO. 

A partir del 30 de abril de 2015 “LA SEDATU” a través de “LA UPAIS” podrá realizar mensualmente 
evaluaciones del avance de las obras y acciones y del ejercicio de los recursos en “EL MUNICIPIO”. Los 
recursos que no hubieran sido ejercidos o comprometidos, o cuyas obras y acciones no tuvieran avance de 
acuerdo a lo programado en el Anexo Técnico, serán reasignados conforme se establece en “El Anexo 1”. 

Dichas reasignaciones presupuestarias serán notificadas por la “LA DELEGACIÓN” a “EL MUNICIPIO”  
(y en su caso “EL ESTADO”). 
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CAPÍTULO VI. DEL SEGUIMIENTO, CONTROL Y EVALUACIÓN DEL PROGRAMA 

DÉCIMA TERCERA. “LAS PARTES” se comprometen a actualizar durante los primeros cinco (5) días 
hábiles del mes la información registrada en el Sistema de información sobre los avances físicos y financieros 
de todos los proyectos apoyados por el Programa Hábitat. En caso de que “LA DELEGACIÓN” detecte 
información faltante, notificará por escrito a la(s) instancia(s) ejecutora(s) dentro de un plazo no mayor a cinco 
(5) días naturales; las instancias ejecutoras deberán presentar la información y documentación faltante en un 
plazo que no exceda de tres (3) días hábiles contados a partir de la recepción del comunicado. 

El Ejecutor, por conducto del Sistema de Información, comunicará de las obras y acciones concluidas, así 
como de sus resultados físicos y financieros, a más tardar a los quince días naturales a la fecha 
de su conclusión. 

DÉCIMA CUARTA. “EL MUNICIPIO” (y en su caso “EL ESTADO”), se comprometen a otorgar las 
facilidades necesarias a “LA SEDATU” para que ésta realice visitas de seguimiento a las obras y acciones 
realizadas con subsidios federales, así como para tener acceso a equipos, materiales, información, registros y 
documentos que estime pertinente conocer y que estén relacionados con la ejecución de las mismas. 

DÉCIMA QUINTA. “EL MUNICIPIO” (y en su caso “EL ESTADO”), se comprometen a atender lo señalado 
en los numerales 12.4.7, artículo 39 Actas de Entrega-Recepción; 12.4.5, artículo 37 Avances 
Físico-Financieros; 12.4.9, artículo 41 Recursos no devengados y 12.4.8, artículo 40 Cierre de Ejercicio, de 
“Las Reglas de Operación”, informando de manera oportuna a “LA DELEGACIÓN” lo que corresponda. 

DÉCIMA SEXTA. “EL MUNICIPIO” (y en su caso “EL ESTADO”), se compromete(n) a apoyar  
a “LA SEDATU” en las acciones que se lleven a cabo para la evaluación externa del Programa Hábitat 
conforme lo establecen “Las Reglas de Operación” y demás normatividad aplicable. 

CAPÍTULO VII. ESTIPULACIONES FINALES 

DÉCIMA SÉPTIMA. “LA SEDATU” en cualquier momento podrá rescindir el presente instrumento jurídico, 
sin que medie resolución judicial y sin responsabilidad alguna, cuando “EL MUNICIPIO” (y en su caso  
“EL ESTADO”) incurra en cualquiera de los siguientes supuestos: 

a. No cumplan en tiempo y forma con los compromisos pactados en este Acuerdo de Coordinación, y lo 
establecido en la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y su Reglamento; el 
Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2015; la Ley de Obras 
Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas y su Reglamento; la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público y su Reglamento, “Las Reglas de Operación”,  
“El Anexo 1”, el Anexo Técnico del proyecto (Formato PH-01), así como a lo dispuesto en otras 
normas federales y locales aplicables. 

b. Cuando se detecten faltas de comprobación, desviaciones, incumplimiento al Acuerdo 
de Coordinación. 

c. Apliquen los subsidios federales y/o recursos financieros a fines distintos de los pactados. 

d. Cuando no se reciba oportunamente la aportación de recursos de “EL MUNICIPIO” (y en su caso  
“EL ESTADO”). 

e. Cuando se detecten condiciones inadecuadas de operación en obras apoyadas con recursos del 
Programa Hábitat en el año en curso o en ejercicios anteriores. 

f. Por falta de entrega de información, reportes y demás documentación prevista en “Las Reglas de 
Operación”, “El Anexo 1”, Acuerdo de Coordinación y el instrumento que lo modifique. 

DÉCIMA OCTAVA. El presente Acuerdo de Coordinación se podrá dar por terminado de manera 
anticipada por alguna de las siguientes causas: 

a. De presentarse caso fortuito, entiéndase como un acontecimiento de la naturaleza. 

b. De presentarse caso de fuerza mayor, entiéndase como un hecho humanamente inevitable. 

c. Por cumplimiento anticipado del objeto del presente Acuerdo de Coordinación. 

DÉCIMA NOVENA. El presente Acuerdo de Coordinación y sus anexos se podrán modificar de común 
acuerdo por “LAS PARTES”, lo que quedará plasmado en el Acuerdo Modificatorio correspondiente. Las 
modificaciones serán suscritas por las partes que intervinieron en el acuerdo que da motivo a la modificación. 
Sólo en el caso de que la entidad federativa participe con recursos financieros en el proyecto específico que 
se modifica, será necesaria su firma en el documento de mérito. 
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VIGÉSIMA. Las modificaciones al presente Acuerdo de Coordinación y sus Anexos se informarán por 
escrito a “LA UPAIS” para su debida valoración y validación. En el caso específico de las modificaciones al 
Anexo II, éstas serán registradas por los ejecutores en el Sistema de Información de “LA SEDATU”. 

VIGÉSIMA PRIMERA. Una vez concluido el presente ejercicio fiscal y realizado el cierre del ejercicio 
correspondiente, el Delegado Estatal de “LA SEDATU” elaborará y suscribirá el Acta de Hechos del cierre del 
ejercicio fiscal, en la que se consignará la información definitiva de lo señalado en los Anexos I y II  
del presente Acuerdo de Coordinación. Copia de esta Acta será entregada a “EL MUNICIPIO”, a “LA UPAIS” 
de “LA SEDATU” (y en su caso “EL ESTADO”). 

VIGÉSIMA SEGUNDA. Para el transparente ejercicio de los recursos federales “LAS PARTES”, convienen 
que en todas las actividades de difusión y publicidad que lleven a cabo las instancias ejecutoras sobre la 
ejecución de obras y acciones materia del Programa Hábitat aquí convenido, apoyadas parcial o totalmente 
con subsidios federales, deberán observar las directrices, lineamientos y normativa federal aplicable. 

La publicidad, la información, la papelería y la documentación oficial relativa a las acciones realizadas 
deberán identificarse con el Escudo Nacional en los términos que establece la Ley sobre el Escudo, la 
Bandera y el Himno Nacionales, Art. 29, fracción III, inciso a), Decreto de Presupuesto de Egresos de la 
Federación para el Ejercicio Fiscal 2015 y 28 de la Ley General de Desarrollo Social e incluir la siguiente 
leyenda: “Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines 
distintos al desarrollo social”. 

VIGÉSIMA TERCERA. “LAS PARTES” manifiestan su conformidad para interpretar, en el ámbito de sus 
respectivas competencias, y para resolver de común acuerdo, todo lo relativo a la ejecución y cumplimiento 
del presente Acuerdo, así como convienen en sujetarse para todo lo no previsto en el mismo, a lo dispuesto 
en la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, su Reglamento, así como a las demás 
disposiciones jurídicas aplicables. 

De las controversias que surjan con motivo de la ejecución y cumplimiento del presente Acuerdo, que no 
puedan ser resueltas de común acuerdo conocerá la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en los términos 
del Artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

VIGÉSIMA CUARTA.- RESPONSABLES DE LA EJECUCIÓN DEL ACUERDO. Para efectos del 
cumplimiento de las obligaciones derivadas de este Instrumento Legal, las partes designan como sus 
representantes a las siguientes personas: 

Por parte de “LA SEDATU”, el Mtro. Rodrigo Alejandro Nieto Enríquez, Subsecretario de Desarrollo 
Urbano y Vivienda y el C. Dr. Román Lazcano Fernández, Delegado de “LA SEDATU” en Puebla. 

Por parte de “EL MUNICIPIO”, al Dr. José Antonio Gali Fayad, Presidente Municipal Constitucional 
de Puebla. 

VIGÉSIMA QUINTA. Este Acuerdo de Coordinación y sus Anexos I y II surten sus efectos a partir de la 
fecha de su firma y hasta el treinta y uno de diciembre del año dos mil quince. En la celebración del presente 
Acuerdo no existe error, dolo, mala fe o cualquier otro vicio que afecte el consentimiento con el que 
se formaliza. 

El presente Acuerdo de Coordinación deberá publicarse, conforme lo establece el artículo 36 de la Ley de 
Planeación, en el Diario Oficial de la Federación y en el órgano oficial de difusión del gobierno de la entidad 
federativa, con el propósito de que la población conozca las acciones coordinadas entre la Federación y el 
Estado de Puebla. 

“Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a 
los establecidos en el programa”. Art. 29, fracción III, inciso a), Decreto de Presupuesto de Egresos de la 
Federación para el Ejercicio Fiscal 2015. 

Leído que fue y debidamente enteradas del alcance y contenido legal, las partes firman el presente 
Acuerdo de Coordinación en 5 ejemplares, en la ciudad de Cuatro veces Heroica Puebla de Zaragoza, 
Puebla, a los veintisiete días del mes de febrero de dos mil quince.- Por la SEDATU: el Subsecretario de 
Desarrollo Urbano y Vivienda, Rodrigo Alejandro Nieto Enríquez.- Rúbrica.- El Delegado Estatal de Puebla, 
Román Lazcano Fernández.- Rúbrica.- Por el Estado: el Secretario de Finanzas y Administración y 
Coordinador General del Comité de Planeación para el Desarrollo del Estado de Puebla (COPLADEP), 
Roberto Juan Moya Clemente.- Rúbrica.- Por el Municipio: el Presidente Municipal Constitucional de Puebla, 
José Antonio Gali Fayad.- Rúbrica. 
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Anexo I 

“Subsidios Federales Autorizados” 

“LAS PARTES” acuerdan que “LA SEDATU” destinará al Programa Hábitat, en el Municipio de Puebla, 

perteneciente al Estado de Puebla, subsidios federales por la cantidad de $7’568,318.00 (Siete millones 

quinientos sesenta y ocho mil trescientos dieciocho pesos 00/100 M.N.), que serán destinados al Centro 

Histórico de la Ciudad de Puebla. 

“Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a 

los establecidos en el programa”. Art. 29, fracción III, inciso a), Decreto de Presupuesto de Egresos de la 

Federación para el Ejercicio Fiscal 2015. 

Leído que fue y debidamente enteradas del alcance y contenido legal, las partes firman el presente Anexo 

en la ciudad de Cuatro veces Heroica Puebla de Zaragoza, Puebla, a los veintisiete días del mes de febrero 

de dos mil quince.- Por la SEDATU: el Subsecretario de Desarrollo Urbano y Vivienda, Rodrigo Alejandro 

Nieto Enríquez.- Rúbrica.- El Delegado Estatal de Puebla, Román Lazcano Fernández.- Rúbrica.-  

Por el Estado: el Secretario de Finanzas y Administración y Coordinador General del Comité de Planeación 

para el Desarrollo del Estado de Puebla (COPLADEP), Roberto Juan Moya Clemente.- Rúbrica.- Por el 

Municipio: el Presidente Municipal Constitucional de Puebla, José Antonio Gali Fayad.- Rúbrica. 

 

Anexo II 

“Aportaciones de Recursos Financieros Locales” 

“LAS PARTES” acuerdan que “EL MUNICIPIO” aportará al Programa Hábitat recursos financieros por la 

cantidad de $3’243,565.00 (Tres millones doscientos cuarenta y tres mil quinientos sesenta y cinco pesos 

00/100 M.N.), que serán destinados al Centro Histórico de la Ciudad de Puebla y que se distribuirán 

como sigue: 

Recursos aportados por 

“EL ESTADO” 

Recursos aportados por 

“EL MUNICIPIO” 
Total de recursos 

$0.00 $3’243,565.00 $3’243,565.00 

 

“Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a 

los establecidos en el programa”. Art. 29, fracción III, inciso a), Decreto de Presupuesto de Egresos de la 

Federación para el Ejercicio Fiscal 2015. 

Leído que fue y debidamente enteradas del alcance y contenido legal, las partes firman el presente Anexo 

en la ciudad de Cuatro veces Heroica Puebla de Zaragoza, Puebla, a los veintisiete días del mes de febrero 

de dos mil quince.- Por la SEDATU: el Subsecretario de Desarrollo Urbano y Vivienda, Rodrigo Alejandro 

Nieto Enríquez.- Rúbrica.- El Delegado Estatal de Puebla, Román Lazcano Fernández.- Rúbrica.-  

Por el Estado: el Secretario de Finanzas y Administración y Coordinador General del Comité de Planeación 

para el Desarrollo del Estado de Puebla (COPLADEP), Roberto Juan Moya Clemente.- Rúbrica.- Por el 

Municipio: el Presidente Municipal Constitucional de Puebla, José Antonio Gali Fayad.- Rúbrica. 
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ACUERDO de Coordinación Específico para la distribución y ejercicio de los subsidios del Programa Hábitat, 
Vertientes General e Intervenciones Preventivas, correspondiente al ejercicio fiscal 2015, que suscriben la 
Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano y el Municipio de Macuspana, Tabasco. 

 

Acuerdo de Coordinación Específico para la Distribución y Ejercicio de los Subsidios  
del Programa Hábitat, Vertientes General e Intervenciones Preventivas, correspondiente  

al ejercicio fiscal 2015 y al Municipio de Macuspana perteneciente al Estado de  
Tabasco, suscrito el 27 de febrero del año dos mil quince 

ACUERDO DE COORDINACIÓN ESPECÍFICO PARA LA DISTRIBUCIÓN Y EJERCICIO DE LOS SUBSIDIOS DEL 

PROGRAMA HÁBITAT, VERTIENTES GENERAL E INTERVENCIONES PREVENTIVAS, CORRESPONDIENTE AL 

EJERCICIO FISCAL 2015 Y AL ESTADO DE TABASCO, QUE SUSCRIBEN POR UNA PARTE EL EJECUTIVO FEDERAL, 

A TRAVÉS DE LA SECRETARÍA DE DESARROLLO AGRARIO, TERRITORIAL Y URBANO, EN LO SUCESIVO  

“LA SEDATU”, REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR EL SUBSECRETARIO DE DESARROLLO URBANO Y VIVIENDA, 

MTRO. RODRIGO ALEJANDRO NIETO ENRÍQUEZ, ASISTIDO POR EL DELEGADO ESTATAL DE “LA SEDATU” EN LA 

ENTIDAD FEDERATIVA, LIC. HERNÁN BARRUETA GARCÍA; Y POR LA OTRA, EL MUNICIPIO DE MACUSPANA, 

TABASCO, EN LO SUCESIVO “EL MUNICIPIO”, REPRESENTADO POR SU PRESIDENTE MUNICIPAL, EL DR. VÍCTOR 

MANUEL GONZÁLEZ VALERIO Y LA PRIMER SÍNDICO DE HACIENDA, ING. MARILIN PÉREZ VÁZQUEZ, AL TENOR 

DE LOS SIGUIENTES ANTECEDENTES Y CLÁUSULAS: 

ANTECEDENTES 

I. El artículo 26 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece la obligación del 
Estado de organizar un sistema de planeación democrática del desarrollo nacional, que se encuentra 
reglamentado en la Ley de Planeación, ordenamiento que en su artículo 28 establece que las 
acciones contenidas en el Plan Nacional de Desarrollo, así como en los Programas que de él 
emanen, deberán especificar las acciones que serán objeto de coordinación con los gobiernos de las 
entidades federativas. 

II. En este sentido, el Plan Nacional de Desarrollo 2013-2018 establece entre sus objetivos, estrategias 
y líneas de acción, garantizar el ejercicio efectivo de los derechos sociales para toda la población y 
fortalecer el desarrollo de capacidades en los hogares con carencias para contribuir a mejorar su 
calidad de vida e incrementar su capacidad productiva, así como generar esquemas de desarrollo 
comunitario a través de procesos de participación social para transitar hacia una sociedad equitativa 
e incluyente. 

III. En el marco anterior, el Ejecutivo Federal, como una de sus acciones de gobierno, estableció el 
Programa Hábitat, con el que busca contribuir al Plan Nacional de Desarrollo 2013-2018, Meta II. 
México Incluyente, Objetivo 2.5 Proveer un entorno adecuado para el desarrollo de una vida digna, 
Estrategia 2.5.1 Transitar hacia un modelo de Desarrollo Urbano Sustentable e Inteligente que 
procure vivienda digna para los mexicanos, Estrategia Transversal II Gobierno Cercano y Moderno, 
Estrategia Transversal III Perspectiva de Género. 

 Programa Sectorial de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, Objetivo 3 Consolidar ciudades 
compactas, productivas, competitivas, incluyentes y sustentables, que faciliten la movilidad y eleven 
la calidad de vida de sus habitantes, Estrategia 3.3 Promover la mejora de la infraestructura, 
equipamiento, servicios, espacios y movilidad urbana sustentable en coordinación con gobiernos 
estatales y municipales. 

 Programa Nacional de Desarrollo Urbano, Objetivo 1 Controlar la expansión de las manchas urbanas 
y consolidar las ciudades para mejorar la calidad de vida de los habitantes, Estrategia 1.5 Apoyar  
la construcción, renovación y mantenimiento del equipamiento e infraestructura para fomentar la 
densificación y consolidación de las zonas urbanas estratégicas; Objetivo 2 Consolidar un modelo de 
Desarrollo urbano que genere bienestar para los ciudadanos, garantizando la sustentabilidad social, 
económica y ambiental, Estrategia 2.2 Impulsar la sustentabilidad social, promoviendo una cultura de 
convivencia y participación ciudadana y fortaleciendo el tejido social de las comunidades. 

 Sistema Nacional para la Cruzada Nacional contra el Hambre y del Programa Nacional para la 
Prevención Social de la Violencia y la Delincuencia. 
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IV. El artículo 33 de la Ley de Planeación establece que el Ejecutivo Federal podrá convenir con los 

gobiernos de las entidades federativas, satisfaciendo las formalidades que en cada caso procedan, la 

coordinación que se requiera a efecto de que esos gobiernos participen en la planeación nacional 

del desarrollo. 

V. Los artículos 3, fracción XXI, 29 y 30 y el Anexo 25 del Decreto de Presupuesto de Egresos de la 

Federación para el Ejercicio Fiscal 2015, publicado en el Diario Oficial de la Federación (DOF) el 3 de 

diciembre de 2014, establecen que el Programa Hábitat es un programa de subsidios del Ramo 

Administrativo 15 Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano. Asimismo, el artículo 31 de este Decreto 

señala que los subsidios federales se destinarán en las entidades federativas, en los términos de las 

disposiciones aplicables. 

VI. Conforme a lo dispuesto en el artículo 41 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, 

corresponde a “LA SEDATU”, el despacho de entre otros asuntos, el impulsar en coordinación con 

las autoridades estatales y municipales, la planeación y el ordenamiento del territorio nacional para 

su máximo aprovechamiento, con la formulación de políticas que armonicen el desarrollo urbano con 

criterios uniformes respecto de la planeación, control y crecimiento con calidad de las ciudades  

y zonas metropolitanas del país. 

VII. El segundo párrafo del artículo 5o. transitorio del Decreto por el que se reforman, adicionan y 

derogan diversas disposiciones de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, publicado 

en el Diario Oficial de la Federación el 2 de enero de 2013, establece “Las menciones contenidas en 

otras leyes, reglamentos y en general en cualquier otra disposición, respecto de las Secretarías 

cuyas funciones se reforman por virtud de este Decreto, se entenderán referidas a las dependencias 

que, respectivamente, adquieren tales funciones”. 

VIII. El 31 de diciembre de 2014, se publicó en el Diario Oficial de la Federación el Acuerdo de la 

Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano por el que se emiten las Reglas de Operación 

del Programa Hábitat para el Ejercicio Fiscal 2015, en lo sucesivo “Las Reglas de Operación”. 

IX. El objetivo general del Programa Hábitat es contribuir a consolidar ciudades compactas, productivas, 

competitivas, incluyentes y sustentables, que faciliten la movilidad y eleven la calidad de vida de sus 

habitantes mediante el apoyo a hogares asentados en las zonas de actuación con estrategias de 

planeación territorial para la realización de obras integrales de infraestructura básica y 

complementaria que promuevan la conectividad y accesibilidad; así como la dotación de Centros de 

Desarrollo Comunitario donde se ofrecen cursos y talleres que atienden la integralidad del individuo  

y la comunidad. 

X. Con base en lo dispuesto en los artículos 2, 7, fracción X, 9, 13, 16, 35, fracción III y 36 del 

Reglamento Interior de la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, publicado el 2 de 

abril de 2013 en el Diario Oficial de la Federación, y el artículo 24 de “Las Reglas de Operación”,  

“LA SEDATU”, a través de la Unidad de Programas de Apoyo a la Infraestructura y Servicios de la 

Subsecretaría de Desarrollo Urbano y Vivienda, la Unidad de Programas de Apoyo  

a la Infraestructura y Servicios, en lo sucesivo “LA UPAIS”, y de la Delegación Estatal en la entidad 

federativa, en lo sucesivo “LA DELEGACIÓN”, instrumenta el Programa Hábitat. 

XI. El C. Subsecretario de Desarrollo Urbano y Vivienda de la Secretaría de Desarrollo Agrario, 

Territorial y Urbano, mediante el Oficio de Distribución de Subsidios del Programa Hábitat, 

V/500/SDUV/019/2015, de fecha 13 de febrero de 2015, comunicó a los delegados estatales de esta 

Secretaría la distribución de los subsidios federales del Programa Hábitat por vertiente y entidad 

federativa para el ejercicio fiscal 2015. 

XII. El Decreto por el que se establece el Sistema Nacional para la Cruzada contra el Hambre, publicado 

en el DOF el 22 de enero de 2013, dispone que los Programas del Gobierno Federal podrán apoyar 

en la instrumentación de la Cruzada contra el Hambre, y con el propósito de contribuir al 

cumplimiento de sus objetivos, el Programa dará prioridad a las personas, familias, zonas y ciudades 

que para tales fines se determinen. 
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DECLARACIONES 

DECLARA “LA SEDATU”, POR CONDUCTO DE SUS REPRESENTANTES: 

I. Que es una dependencia de la Administración Pública Federal Centralizada, en términos de lo 
establecido en los artículos 1, 2, fracción I y 26 de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal. 

II. Que conforme a las atribuciones contenidas en el artículo 41 de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública Federal, tiene entre otras, la de impulsar, en coordinación con las autoridades estatales y 
municipales, la planeación y el ordenamiento del territorio nacional para su máximo 
aprovechamiento, con la formulación de políticas que armonicen el desarrollo urbano con criterios 
uniformes respecto de la planeación, control y crecimiento con calidad de las ciudades y zonas 
metropolitanas del país, además de los centros de población en general, así como su respectiva 
infraestructura de comunicaciones y de servicios, así como las demás que le fijen expresamente las 
leyes y reglamentos. 

III. Que el C. Subsecretario de Desarrollo Urbano y Vivienda cuenta con las facultades para celebrar 
este Acuerdo, de conformidad con lo dispuesto en el Artículo 7, fracción X del Reglamento Interior de 
la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano. 

IV. Que el Delegado Estatal de “LA SEDATU” firma el presente acuerdo, con fundamento  
a lo establecido en los artículos 35 y 36 del Reglamento Interior de “LA SEDATU”. 

V. Que señala como domicilio para los efectos del presente Acuerdo, el ubicado en la Avenida 
Constituyentes número 1070, Piso 5, Colonia Lomas Altas, Delegación Miguel Hidalgo, 
Código Postal 11950, en la Ciudad de México, Distrito Federal. 

DECLARA “EL MUNICIPIO”, POR CONDUCTO DE SU REPRESENTANTE: 

I. Que en su calidad de Ejecutor del Programa cuenta conforme lo señalan los artículos 7 fracción V, de 
“Las Reglas de Operación” y 9 del Anexo I del Programa Hábitat, en lo sucesivo “El Anexo 1” con el 
Plan de Acción Integral, el cual al menos contiene los requisitos que dichos numerales contemplan y 
que fue revisado y validado por la Instancia competente previo a la firma del presente acuerdo. 

II. De conformidad con lo establecido en los artículos 115 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, 64 y 65 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Tabasco, 1, 2, 
4, 19, 29 fracción LIX, 36 fracciones I y XII, 65 fracción I, 72 y 124 de la Ley Orgánica de los 
Municipios del Estado de Tabasco, tanto el Presidente Municipal como el Síndico de Hacienda gozan 
de personalidad jurídica para todos los efectos legales por lo que se encuentra plenamente facultado 
para celebrar el presente contrato. 

III. Que comparecen en este acto representando al Municipio de Macuspana, Tabasco, el Dr. Víctor 
Manuel González Valerio, en su carácter de Presidente Municipal, del Ayuntamiento de Macuspana, 
Tabasco, y la Primer Síndico de Hacienda, Ing. Marilin Pérez Vázquez, ambos en términos de la 
constancia de Mayoría y validez de la elección de Presidente Municipal y regidores, de fecha 5 de 
julio de 2012, expedida por el Consejo Electoral Municipal del Instituto Electoral y de Participación 
Ciudadana del Estado de Tabasco, misma que se relaciona con el acta de sesión de cabildo de fecha 
1 de enero de 2013, en que consta la toma de protesta respectiva. 

IV. Para los efectos del presente acuerdo, señala como domicilio el ubicado en la calle Plaza de la 
Constitución sin número, Colonia Centro, Código Postal 86700, del Municipio de Macuspana, 
Tabasco, y tiene como Registro Federal de Contribuyente (RFC) el MMA850101D57. 

DECLARACIÓN CONJUNTA DE LAS PARTES: 

Con base en lo expuesto, y con fundamento en los artículos 40, 41, 43, 90, 115 y 116 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; 41 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 33, 34, 
36 y 44 de la Ley de Planeación; 1, 4, 45, 54, 74, 75 y 77 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria y 1, 85 y 176 de su Reglamento; 1, 4 y 24 de la Ley General de Desarrollo Social y 3 fracción III, 
23, 25, 27, 40 y 41 de su Reglamento; 8, 9, 48, 49, 50 y 51 de la Ley General de Asentamientos Humanos; 7 y 
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demás aplicables de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental; 1, 3, 
fracción XXI, 29 y 30 del Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2015; 7 
fracción X, 9, 13, 16, 35 y 36 del Reglamento Interior de la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y 
Urbano; las Reglas de Operación del Programa Hábitat para el ejercicio fiscal 2015 y subsecuentes; así como 
en lo previsto por los artículos 1, 9, 51, fracción II, 52 párrafo primero y 76 de la Constitución Política del 
Estado Libre y Soberano de Tabasco; 2, 3, 4, 5, 7, fracción VIII, 9, 12 fracción IX, 21, 26 fracciones III, VI, X y 
XII, 29, 31, 35 y 37 de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Tabasco; 48, 49 y 50 de la Ley de 
Planeación en el Estado de Tabasco; 1, 2, 4, 19, 29 fracciones II, XX, XXI, XXII, XXIII y XXV, 65 fracciones I, 
III, IV, XIII, XIV y XVI, 67, 69, 79 fracción XIII, 80 fracción V, 81, 124 y 125 de la Ley Orgánica de los 
Municipios del Estado de Tabasco, “LA SEDATU” y “EL MUNICIPIO”, en lo sucesivo “LAS PARTES”, han 
decidido establecer sus compromisos con arreglo a las siguientes: 

CLÁUSULAS 

CAPÍTULO I. DEL OBJETO 

PRIMERA. El presente Acuerdo de Coordinación específico tiene por objeto convenir entre “LAS PARTES” 

la identificación de las zonas de actuación del Programa Hábitat en el presente ejercicio fiscal, el monto de los 

subsidios federales y locales a distribuir, los derechos y obligaciones de “LAS PARTES”, así como las bases 

para la operación y el ejercicio de los recursos de este Programa, con el propósito de contribuir al 

mejoramiento de las condiciones de habitabilidad de los hogares asentados en las zonas de actuación del 

Programa, a través de la regeneración urbana y el desarrollo comunitario, promoviendo el derecho a la ciudad. 

SEGUNDA. “LAS PARTES” acuerdan que en la operación del Programa Hábitat y en el ejercicio de los 

subsidios federales y los recursos financieros locales aportados, se sujetarán a lo que establece la normativa 

federal, “Las Reglas de Operación”, “El Anexo 1” y el Anexo Técnico de cada proyecto (Formato PH-01). 

CAPÍTULO II. DE LAS CIUDADES, ZONAS METROPOLITANAS Y ZONAS DE ACTUACIÓN DEL 
PROGRAMA HÁBITAT SELECCIONADOS 

TERCERA. “LAS PARTES” acuerdan que los subsidios federales y los recursos financieros locales 
aportados en el marco del Programa Hábitat se ejercerán en las zonas de atención del Programa Hábitat 
seleccionados, que se señalan en el Anexo I de este Acuerdo de Coordinación, denominado “Ciudades  
y Zonas de Actuación Seleccionadas”, el cual está suscrito por el Subsecretario de Desarrollo Urbano y 
Vivienda, el Delegado Estatal de “LA SEDATU”, y por “EL MUNICIPIO”, y forma parte integral del presente 
Acuerdo de Coordinación. 

“EL MUNICIPIO” manifiesta que las zonas de actuación del Programa Hábitat, que se señalan en el  

Anexo I de este Acuerdo de Coordinación, cumplen con los criterios de elegibilidad y de selección 

establecidos en 4.1, 4.2, 5.3.1 y 5.3.2, Artículos 6, 7, 10 y 11, respectivamente, de “Las Reglas de Operación”. 

CUARTA. El Programa Hábitat dará atención prioritaria a las zonas, microrregiones, municipios y 

localidades que concentran a la población objetivo de la Cruzada Nacional contra el Hambre; esto es, las 

personas en situación de pobreza alimentaria extrema. En la medida de sus posibilidades normativas, 

financieras y operativas, el Programa Hábitat ajustará su estrategia de cobertura para ampliar el acceso a los 

beneficios y la atención de las personas en pobreza alimentaria extrema, con base en la estimulación de 

indicadores y el planteamiento de metas especialmente diseñadas para la población antes referida. 

CAPÍTULO III. DE LOS SUBSIDIOS FEDERALES 

QUINTA. “LAS PARTES” acuerdan que los subsidios federales destinados a la entidad federativa se 

distribuyen por municipio, de conformidad con lo señalado en el Anexo II de este Acuerdo de Coordinación, 

denominado “Subsidios Federales Autorizados”, el cual está suscrito por el Subsecretario de Desarrollo 

Urbano y Vivienda, el Delegado Estatal de “LA SEDATU”, y por “EL MUNICIPIO”, y forma parte integral del 

presente Acuerdo de Coordinación. 

SEXTA. La ministración de los subsidios federales para el Programa Hábitat se efectuará considerando el 

calendario autorizado por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, y en apego a lo establecido por  

el artículo 18, numeral 4.10 de “El Anexo 1”. 
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SÉPTIMA. De conformidad con lo establecido en “Las Reglas de Operación”, “EL MUNICIPIO” será el 

ejecutor de los proyectos del Programa Hábitat, o en su caso la entidad federativa o el Gobierno del  

Distrito Federal. 

En caso de que los gobiernos de las entidades federativas participen con aportación local o ejecución de 

obras y acciones para el Programa, deberán suscribir el instrumento jurídico de coordinación que se celebren 

entre “LA SEDATU” y “EL MUNICIPIO”. En dicho instrumento jurídico quedarán establecidas todas las 

responsabilidades conferidas a cada una de las partes de conformidad con “Las Reglas de Operación”,  

“El Anexo 1” y demás disposiciones jurídicas aplicables. 

“LA DELEGACIÓN” será la responsable del proceso operativo presupuestal y financiero de los subsidios 

federales en “EL MUNICIPIO”, el Ejecutor será el responsable del ejercicio y comprobación de los  

subsidios federales y de los recursos financieros locales aportados al Programa Hábitat. 

CAPÍTULO IV. DE LOS RECURSOS FINANCIEROS APORTADOS POR LA ENTIDAD  

FEDERATIVA Y POR “EL MUNICIPIO” 

OCTAVA. “EL MUNICIPIO” y en su caso la entidad federativa, adoptarán el esquema de aportación 

señalado en el artículo 21 de “Las Reglas de Operación”, que establece los porcentajes de aportaciones 

Federales y locales, máximos y mínimos según sea el caso, los cuales se podrán convenir siempre que se 

respete la estructura financiera propuesta en el referido artículo. 

NOVENA. “LAS PARTES” acuerdan que los recursos financieros que serán aportados por  

“EL MUNICIPIO” y en su caso por la entidad federativa se distribuyen de conformidad con lo señalado en el 

Anexo III de este Acuerdo de Coordinación, denominado “Aportaciones de Recursos Financieros Locales”,  

el cual está suscrito por el Subsecretario de Desarrollo Urbano y Vivienda, el Delegado Estatal de 

“LA SEDATU”, y por “EL MUNICIPIO”, y forma parte integral del presente Acuerdo de Coordinación. 

“EL MUNICIPIO”, y en su caso la entidad federativa, se comprometen a aportar oportunamente al 

Programa Hábitat los recursos financieros, señalados en el Anexo III de este Acuerdo de Coordinación en la 

cuenta productiva específica que se aperturará para tales efectos, observando los periodos de tiempo 

establecidos en el artículo 7 fracción IV Inciso b) del Presupuesto de Egresos de la Federación para el 

Ejercicio Fiscal 2015. 

CAPÍTULO V. DE LAS RESPONSABILIDADES 

DÉCIMA. “LA SEDATU” se compromete a: 

a) Apoyar con subsidios federales la ejecución del Programa Hábitat, con la participación que 

corresponda a “EL MUNICIPIO”, de conformidad con la Cláusula Octava de este instrumento. 

b) Revisar, evaluar y aprobar las obras y acciones de manera oportuna, previa revisión y validación de 

“LA DELEGACIÓN” en la entidad federativa. 

c) Efectuar oportunamente, por conducto de “LA DELEGACIÓN”, el seguimiento de avances y 

resultados físicos y financieros de los proyectos, con base en la información de los expedientes 

técnicos, la registrada en el Sistema de Información de “LA SEDATU” y la obtenida en las 

verificaciones que realice en campo, en los términos establecidos por el numeral 12.4.5, artículo 37 

de “Las Reglas de Operación”. Lo anterior para estar en aptitud de remitir los informes trimestrales a 

la Cámara de Diputados del H. Congreso de la Unión, a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público 

y a la Secretaría de la Función Pública, así como al Organismo Financiero Internacional, en su caso. 

d) Apoyar al ejecutor en la integración y operación de instancias de contraloría social, de conformidad 

con lo establecido en la Ley General de Desarrollo Social, su Reglamento, “Las Reglas de 

Operación”, así como en el Acuerdo por el que se establecen los Lineamientos para la Promoción y 

Operación de la Contraloría Social en los Programas Federales de Desarrollo Social, emitidos por la 

Secretaría de la Función Pública. 
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e) Otorgar a “EL MUNICIPIO” y a “LA DELEGACIÓN”, previa solicitud a “LA UPAIS”, acceso al sistema 

de información de “LA SEDATU”, con la finalidad de obtener simultáneamente información relativa a 

los avances y resultados físicos y financieros de los proyectos. 

f) Las demás que resulten aplicables conforme a lo que señalan “Las Reglas de Operación”  

y “El Anexo 1”. 

DÉCIMA PRIMERA. “EL MUNICIPIO” en su carácter de instancia de gobierno, se compromete a: 

a) Apoyar el cumplimiento de los objetivos y las metas del Programa Hábitat. 

b) Promover y verificar que los recursos financieros federales y locales aportados al Programa Hábitat 

se ejerzan de conformidad con lo dispuesto en la legislación federal aplicable, en “Las Reglas de 

Operación” y en “El Anexo 1”. 

c) En caso de que los bienes muebles financiados con recursos del Programa Hábitat sean sustraídos 

indebidamente del lugar donde se ubicaban o habían sido instalados, efectuar lo conducente para 

restituirlos en la misma cantidad, calidad y especie, independientemente de realizar las gestiones 

jurídicas y administrativas que procedan. 

DÉCIMA SEGUNDA. “EL MUNICIPIO” en su carácter de ejecutor del Programa Hábitat, se compromete a: 

a) Aplicar los subsidios federales y los recursos financieros locales aportados al Programa Hábitat, 

conforme a lo dispuesto en la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, el Decreto 

de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2015, la Ley de Obras Públicas 

y Servicios Relacionados con las Mismas, la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 

Sector Público, “Las Reglas de Operación”, “El Anexo 1”, el Anexo Técnico del proyecto  

(Formato PH-01), así como en lo establecido en otras normas federales aplicables. 

b) Elaborar y mantener actualizado un registro de los subsidios federales y locales ejercidos y el avance 

de metas del Programa Hábitat; para lo cual abrirá una cuenta bancaria productiva específica para la 

administración de los recursos federales del Programa Hábitat de conformidad con el artículo 69 de 

la Ley General de Contabilidad Gubernamental; en la cual se manejarán exclusivamente los recursos 

federales del ejercicio fiscal respectivo y sus rendimientos, y no podrá incorporar recursos locales ni 

las aportaciones que realicen, en su caso, los beneficiarios de las obras y acciones. 

 Asimismo, conforme lo señalado en el numeral 11.4, artículo 27 fracción XIV de “Las Reglas de 

Operación”, deberá remitir mensualmente a “LA DELEGACIÓN” copia del estado de cuenta 

correspondiente; enterar los rendimientos financieros a la Tesorería de la Federación, así como 

informar de esto último a “LA DELEGACIÓN”. 

c) Aperturar una cuenta bancaria para el manejo de las aportaciones locales que correspondan. 

d) Gestionar ante “LA DELEGACIÓN” los pagos respectivos según la normatividad correspondiente 

hasta la terminación del proyecto autorizado y será responsable de presentar a “LA DELEGACIÓN” 

la documentación que acredite y compruebe su conclusión. Lo anterior, en observancia al numeral 

12.4.4, Artículo 36 de “Las Reglas de Operación” así como a “El Anexo 1”. 

e) Supervisar las obras o acciones del proyecto autorizado, así como verificar que en su ejecución se 

cumpla con la normatividad aplicable. 

f) Presentar a “LA DELEGACIÓN” los documentos faltantes de los avances físicos y financieros de los 

proyectos apoyados por el Programa Hábitat. Lo anterior, en observancia al numeral 12.4.5, Artículo 

37 de “Las Reglas de Operación”. 

g) Formular la correspondiente acta de entrega-recepción de cada una de las obras terminadas, y en el 

caso de acciones elaborar un informe de resultados. Deberá remitir una copia de la misma  

a “LA DELEGACIÓN”, según sea el caso, en un plazo que no exceda los treinta días naturales 

siguientes a la conclusión del proyecto. 



Martes 17 de noviembre de 2015 DIARIO OFICIAL (Primera Sección)     99 

h) Manifestar expresamente en el acta de entrega-recepción o en el informe de resultados, el 

compromiso de dar mantenimiento, conservar, vigilar y sufragar la continua y adecuada operación de 

inmuebles, obras y/o equipos financiados con recursos del Programa Hábitat. 

i) Deberán mantener en operación los Centros de Desarrollo Comunitario apoyados por el Programa 

Hábitat para los fines acordados, al menos durante los cinco años posteriores a la fecha de la 

entrega recepción del inmueble, con el fin de garantizar la permanencia de los servicios sociales que 

ofrecen, asimismo los ejecutores deberán programar y presupuestar acciones sociales en dichos 

inmuebles en el presente ejercicio fiscal. 

j) Proporcionar oportunamente el mantenimiento de las obras o equipos apoyados con recursos del 

Programa Hábitat. Los bienes muebles adquiridos con recursos del Programa Hábitat, durante su 

vida útil, deberán ser utilizarlos para el cumplimiento de sus objetivos, debiendo incorporar al 

inventario correspondiente e informar a “LA DELEGACIÓN” sobre el responsable de su uso y 

resguardo. 

k) Proporcionar a las instancias de fiscalización, control y auditoría correspondiente, la información 
requerida, así como otorgarles las facilidades necesarias, para que lleven a cabo sus acciones en 
dichas materias. 

l) Cumplir con las responsabilidades generales cuando actúen como instancia ejecutora contempladas 

en el numeral 11.4, Artículo 27 de “Las Reglas de Operación”. 

m) En su caso, reintegrar a la Tesorería de la Federación (TESOFE) los recursos federales no ejercidos 

y/o no comprobados al cierre del ejercicio fiscal, así como los rendimientos financieros que se 

hubieran generado a la fecha límite establecida para este fin, sin que medie requerimiento  

de autoridad, conforme a lo dispuesto por el artículo 54, tercer párrafo y 82 de la Ley Federal de 

Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y 224, penúltimo párrafo de su Reglamento. 

n) Presentar la suficiencia presupuestal destinada a cubrir su aportación para la ejecución de los 

proyectos que sean aprobados para su inclusión a los beneficios del Programa Hábitat, a fin de 

garantizar el cumplimiento del objeto del presente Acuerdo. 

o) Las demás que resulten aplicables conforme a lo que señalan “Las Reglas de Operación”  

y “El Anexo 1”. 

CAPÍTULO VI. DE LA REASIGNACIÓN DE SUBSIDIOS 

DÉCIMA TERCERA. “LA SEDATU”, a través de “LA UPAIS” podrá realizar reasignaciones de los 
subsidios no comprometidos por “EL MUNICIPIO” después de la fecha límite para presentar propuestas, que 
señala el oficio de distribución, con el propósito de atender las solicitudes elegibles en otros municipios de la 
misma entidad federativa o de otras entidades, las cuales deberán cumplir con los requisitos del numeral 
12.4.6, Artículo 38 de “Las Reglas de Operación”. 

A partir del 30 de abril de 2015, “LA SEDATU” a través de “LA UPAIS” podrá realizar mensualmente 
evaluaciones del avance de las obras y acciones y del ejercicio de los recursos en “EL MUNICIPIO”. Los 
recursos que no hubieran sido ejercidos o comprometidos, o cuyas obras y acciones no tuvieran avance de 
acuerdo a lo programado en el Anexo Técnico, serán reasignados conforme se establece en “El Anexo 1”. 

Dichas reasignaciones presupuestarias serán notificadas por “LA DELEGACIÓN” a “EL MUNICIPIO”. 

CAPÍTULO VII. DEL SEGUIMIENTO, CONTROL Y EVALUACIÓN DEL PROGRAMA HÁBITAT 

DÉCIMA CUARTA. “EL MUNICIPIO” se compromete que cuando funja como instancia ejecutora del 
Programa Hábitat actualizará durante los primeros cinco (5) días hábiles del mes la información registrada en 
el Sistema de información sobre los avances físicos y financieros de todos los proyectos apoyados por el 
Programa Hábitat. En caso de que “LA DELEGACIÓN” detecte información faltante, notificará por escrito a 
la(s) instancia(s) ejecutora(s) dentro de un plazo no mayor a cinco (5) días naturales; las instancias ejecutoras 
deberán presentar la información y documentación faltante en un plazo que no exceda de tres (3) días hábiles 
contados a partir de la recepción del comunicado. 
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El Ejecutor, por conducto del Sistema de Información, comunicará de las obras y acciones concluidas, así 
como de sus resultados físicos y financieros, a más tardar a los quince días naturales a la fecha de su 
conclusión. 

DÉCIMA QUINTA. “EL MUNICIPIO”, cuando funja como ejecutor del Programa Hábitat, se compromete a 
otorgar las facilidades necesarias a “LA SEDATU” para que ésta realice visitas de seguimiento a las obras y 
acciones realizadas con subsidios federales, así como para tener acceso a equipos, materiales, información, 
registros y documentos que estime pertinente conocer y que estén relacionados con la ejecución de las 
mismas. 

DÉCIMA SEXTA. “EL MUNICIPIO”, se compromete a atender lo señalado en los numerales 12.4.7, 
artículo 39 Actas de Entrega-Recepción; 12.4.5, artículo 37 Avances Físico-Financieros; 12.4.9, artículo 41 
Recursos no devengados 12.4.8 artículo 40 Cierre de Ejercicio, de “Las Reglas de Operación”, informando de 
manera oportuna a “LA DELEGACIÓN” y a “EL ESTADO”, de ser el caso. 

DÉCIMA SÉPTIMA. “EL MUNICIPIO” se compromete a apoyar a “LA SEDATU” en las acciones que se 
lleven a cabo para la evaluación externa del Programa Hábitat conforme lo establecen “Las Reglas  
de Operación” y demás normatividad aplicable. 

CAPÍTULO VIII. ESTIPULACIONES FINALES 

DÉCIMA OCTAVA. “LA SEDATU” en cualquier momento podrá rescindir el presente instrumento jurídico, 
sin que medie resolución judicial y sin responsabilidad alguna, cuando “EL MUNICIPIO” incurra en cualquiera 
de los siguientes supuestos: 

a) No cumplan en tiempo y forma con los compromisos pactados en este Acuerdo de Coordinación, y lo 

establecido en la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y su Reglamento; el 

Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2015; la Ley de Obras 

Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas y su Reglamento; la Ley de Adquisiciones, 

Arrendamientos y Servicios del Sector Público y su Reglamento, “Las Reglas de Operación”,  

“El Anexo 1”, el Anexo Técnico del proyecto (Formato PH-01), así como a lo dispuesto en otras 

normas federales y locales aplicables. 

b) Cuando se detecten faltas de comprobación, desviaciones, incumplimiento al Acuerdo de 

Coordinación así como del instrumento que en su caso lo modifique. 

c) Apliquen los subsidios federales y/o recursos financieros a fines distintos de los pactados. 

d) Cuando no se reciba oportunamente la aportación de recursos de “EL MUNICIPIO”. 

e) Cuando se detecten condiciones inadecuadas de operación en obras apoyadas con recursos del 

Programa Hábitat en el año en curso o en ejercicios anteriores. 

f) Por falta de entrega de información, reportes y demás documentación prevista en “Las Reglas de 

Operación”, “El Anexo 1”, Acuerdo de Coordinación, así como del instrumento que en su caso lo 

modifiquen. 

DÉCIMA NOVENA. El presente Acuerdo de Coordinación se podrá dar por terminado de manera 
anticipada por alguna de las siguientes causas: 

a) De presentarse caso fortuito, entendiéndose éste por un acontecimiento de la naturaleza. 

b) Por fuerza mayor, entendiéndose un hecho humanamente inevitable. 

c) Por cumplimiento anticipado del objeto del presente Acuerdo de Coordinación. 

VIGÉSIMA. El presente Acuerdo de Coordinación y sus anexos se podrán modificar de común acuerdo 
por “LAS PARTES”, a través del instrumento correspondiente. Las modificaciones serán suscritas por los 
siguientes servidores públicos debidamente acreditados en la fecha en que se firmen los documentos: el 
Delegado Federal de “LA SEDATU” y “EL MUNICIPIO” correspondiente. Sólo en el caso de que “EL ESTADO” 
participe con recursos financieros en el proyecto específico que se modifica, será necesario que el 
instrumento sea suscrito también por el representante del mismo. 
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VIGÉSIMA PRIMERA. Las modificaciones a los Anexos del presente Acuerdo se informarán por escrito a 
“LA UPAIS” para su debida valoración y validación. En el caso específico de las modificaciones al Anexo III, 
éstas serán registradas por los ejecutores en el Sistema de Información de “LA SEDATU”. 

VIGÉSIMA SEGUNDA. Una vez concluido el presente ejercicio fiscal y realizado el Cierre de Ejercicio 
correspondiente, el Delegado Estatal de “LA SEDATU” elaborará y suscribirá el Acta de Hechos del Cierre del 
Ejercicio Fiscal, en la que se consignará la información definitiva de lo señalado en los Anexos I, II y III  
del presente Acuerdo de Coordinación. Copia de esta Acta será entregada a “EL MUNICIPIO”, y a “LA UPAIS” 
de “LA SEDATU”. 

VIGÉSIMA TERCERA. Para el transparente ejercicio de los recursos federales “LAS PARTES”, convienen 

que en todas las actividades de difusión y publicidad que lleven a cabo las instancias ejecutoras sobre la 

ejecución de obras y acciones materia del Programa Hábitat aquí convenido, apoyadas parcial o totalmente 

con subsidios federales, deberán observar las directrices, lineamientos y normativa federal aplicable. 

La publicidad, la información, la papelería y la documentación oficial relativa a las acciones realizadas 

deberán identificarse con el Escudo Nacional en los términos que establece la Ley sobre el Escudo, la 

Bandera y el Himno Nacionales, Art. 29, fracción III, inciso a), Decreto de Presupuesto de Egresos de la 

Federación para el Ejercicio Fiscal 2015 y 28 de la Ley General de Desarrollo Social e incluir la siguiente 

leyenda: “Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines 

distintos al desarrollo social”. 

VIGÉSIMA CUARTA. “LAS PARTES”, manifiestan su conformidad para interpretar, en el ámbito de sus 
respectivas competencias, y para resolver de común acuerdo, todo lo relativo a la ejecución y cumplimiento 
del presente Acuerdo, así como convienen en sujetarse para todo lo no previsto en el mismo, a lo dispuesto 
en la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, su Reglamento, así como a las demás 
disposiciones jurídicas aplicables. 

De las controversias que surjan con motivo de la ejecución y cumplimiento del presente Acuerdo, que no 

puedan ser resueltas de común acuerdo conocerá la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en los términos 

del Artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

VIGÉSIMA QUINTA. RESPONSABLES DE LA EJECUCIÓN DEL ACUERDO. Para efectos del 

cumplimiento de las obligaciones derivadas de este Instrumento Legal, “LAS PARTES” designan como sus 

representantes a las siguientes personas: 

Por parte de “LA SEDATU”, al Mtro. Rodrigo Alejandro Nieto Enríquez, Subsecretario de Desarrollo 

Urbano y Vivienda y al Lic. Hernán Barrueta García, Delegado de “LA SEDATU” en Tabasco. 

Por parte de “EL MUNICIPIO” al Dr. Víctor Manuel González Valerio, Presidente Constitucional del 

Municipio de Macuspana, Tabasco, y la Ing. Marilin Pérez Vázquez, Primer Síndico de Hacienda del Municipio 

de Macuspana, Tabasco. 

VIGÉSIMA SEXTA. Este Acuerdo de Coordinación y sus Anexos I, II y III surten sus efectos a partir de la 

fecha de su firma y hasta el treinta y uno de diciembre del año dos mil quince. El presente Acuerdo de 

Coordinación deberá publicarse, conforme lo establece el artículo 36 de la Ley de Planeación, en el Diario 

Oficial de la Federación y en el órgano oficial de difusión del gobierno de la entidad federativa, con el 

propósito de que la población conozca las acciones coordinadas entre la Federación y el Estado de Tabasco. 

“Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a 

los establecidos en el programa”. Art. 29, fracción III, inciso a), Decreto de Presupuesto de Egresos de la 

Federación para el Ejercicio Fiscal 2015”. 

Leído que fue y debidamente enteradas del alcance y contenido legal, las partes firman el presente 

Acuerdo de Coordinación en 5 ejemplares, en la ciudad de Villahermosa, Tabasco, a los veintisiete días del 

mes de febrero de dos mil quince.- Por la SEDATU: el Subsecretario de Desarrollo Urbano y Vivienda, 

Rodrigo Alejandro Nieto Enríquez.- Rúbrica.- El Delegado Estatal en Tabasco, Hernán Barrueta García.- 

Rúbrica.- Por el Municipio: el Presidente Municipal de Macuspana, Víctor Manuel González Valerio.- 

Rúbrica.- La Primer Síndico de Hacienda, Marilin Pérez Vázquez.- Rúbrica. 
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Anexo I 
“Ciudades y Zonas de Actuación Seleccionadas” 

“LAS PARTES” acuerdan que los recursos federales y locales del Programa Hábitat, Vertientes General e 
Intervenciones Preventivas, se ejercerán en las siguientes ciudades o zonas metropolitanas, consideradas 
como zonas de actuación: 

Ciudad o Zona Metropolitana Municipio Clave de las Zonas de Actuación 

Macuspana Macuspana 27012101 y 27012102 

 
“Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a 

los establecidos en el programa”. Art. 29, fracción III, inciso a), Decreto de Presupuesto de Egresos de la 
Federación para el Ejercicio Fiscal 2015”. 

Leído que fue y debidamente enteradas del alcance y contenido legal, las partes firman el presente Anexo 
en la ciudad de Villahermosa, Tabasco, a los veintisiete días del mes de febrero de dos mil quince.- Por la 
SEDATU: el Subsecretario de Desarrollo Urbano y Vivienda, Rodrigo Alejandro Nieto Enríquez.- Rúbrica.- 
El Delegado Estatal en Tabasco, Hernán Barrueta García.- Rúbrica.- Por el Municipio: el Presidente 
Municipal de Macuspana, Víctor Manuel González Valerio.- Rúbrica.- La Primer Síndico de Hacienda, 
Marilin Pérez Vázquez.- Rúbrica. 

 
Anexo II 

“Subsidios Federales Autorizados” 
“LAS PARTES” acuerdan que “LA SEDATU” destinará recursos federales del Programa Hábitat al 

Municipio de Macuspana perteneciente al Estado de Tabasco, subsidios federales por la cantidad de 
$1’200,000.00 (Un millón doscientos mil pesos 00/100 M.N.), que se distribuirán como sigue: 

Municipio Vertiente General 
Vertiente Intervenciones 

Preventivas 
Total 

Macuspana $1’200,000.00 $0.00 $1’200,000.00 

 
“Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a 

los establecidos en el programa”. Art. 29, fracción III, inciso a), Decreto de Presupuesto de Egresos de la 
Federación para el Ejercicio Fiscal 2015”. 

Leído que fue y debidamente enteradas del alcance y contenido legal, las partes firman el presente Anexo 
en la ciudad de Villahermosa, Tabasco, a los veintisiete días del mes de febrero de dos mil quince.- Por la 
SEDATU: el Subsecretario de Desarrollo Urbano y Vivienda, Rodrigo Alejandro Nieto Enríquez.- Rúbrica.- 
El Delegado Estatal en Tabasco, Hernán Barrueta García.- Rúbrica.- Por el Municipio: el Presidente 
Municipal de Macuspana, Víctor Manuel González Valerio.- Rúbrica.- La Primer Síndico de Hacienda, 
Marilin Pérez Vázquez.- Rúbrica. 

 
Anexo III 

“Aportaciones de Recursos Financieros Locales” 
“LAS PARTES” acuerdan que “EL MUNICIPIO” aportará al Programa Hábitat recursos financieros por la 

cantidad de $800,000.00 (Ochocientos mil pesos 00/100 M.N.), que se distribuirán como sigue: 

Municipio 

Recursos aportados por  

“EL ESTADO” 

Recursos aportados por  

“EL MUNICIPIO” 
Total 

Vertiente 

General 

Vertiente 

Intervenciones 

Preventivas 

Vertiente 

General 

Vertiente 

Intervenciones 

Preventivas 

Vertiente 

General 

Vertiente 

Intervenciones 

Preventivas 

Macuspana $0.00 $0.00 $800,000.00 $0.00 $800,000.00 $0.00 

 
“Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a 

los establecidos en el programa”. Art. 29, fracción III, inciso a), Decreto de Presupuesto de Egresos de la 
Federación para el Ejercicio Fiscal 2015”. 

Leído que fue y debidamente enteradas del alcance y contenido legal, las partes firman el presente Anexo 
en la ciudad de Villahermosa, Tabasco, a los veintisiete días del mes de febrero de dos mil quince.- Por la 
SEDATU: el Subsecretario de Desarrollo Urbano y Vivienda, Rodrigo Alejandro Nieto Enríquez.- Rúbrica.- 
El Delegado Estatal en Tabasco, Hernán Barrueta García.- Rúbrica.- Por el Municipio: el Presidente 
Municipal de Macuspana, Víctor Manuel González Valerio.- Rúbrica.- La Primer Síndico de Hacienda, 
Marilin Pérez Vázquez.- Rúbrica. 
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ACUERDO de Coordinación Específico para la distribución y ejercicio de los subsidios del Programa Hábitat, 
Vertientes General e Intervenciones Preventivas, correspondiente al ejercicio fiscal 2015, que suscriben la 
Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano y el Municipio de Comalcalco, Tabasco. 

 

Acuerdo de Coordinación Específico para la Distribución y Ejercicio de los Subsidios  

del Programa Hábitat, Vertientes General e Intervenciones Preventivas, correspondiente  

al ejercicio fiscal 2015 y al Municipio de Comalcalco perteneciente al Estado de  

Tabasco, suscrito el 27 de febrero del año dos mil quince 

ACUERDO DE COORDINACIÓN ESPECÍFICO PARA LA DISTRIBUCIÓN Y EJERCICIO DE LOS SUBSIDIOS DEL 

PROGRAMA HÁBITAT, VERTIENTES GENERAL E INTERVENCIONES PREVENTIVAS, CORRESPONDIENTE AL 

EJERCICIO FISCAL 2015 Y AL ESTADO DE TABASCO, QUE SUSCRIBEN POR UNA PARTE EL EJECUTIVO FEDERAL, 

A TRAVÉS DE LA SECRETARÍA DE DESARROLLO AGRARIO, TERRITORIAL Y URBANO, EN LO SUCESIVO  

“LA SEDATU”, REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR EL SUBSECRETARIO DE DESARROLLO URBANO Y VIVIENDA, 

MTRO. RODRIGO ALEJANDRO NIETO ENRÍQUEZ, ASISTIDO POR EL DELEGADO ESTATAL DE “LA SEDATU” EN LA 

ENTIDAD FEDERATIVA, LIC. HERNÁN BARRUETA GARCÍA; Y POR LA OTRA, EL MUNICIPIO DE COMALCALCO, EN 

LO SUCESIVO “EL MUNICIPIO”, REPRESENTADO POR SU PRESIDENTE MUNICIPAL INTERINO, EL C. JESÚS 

ROMERO LÓPEZ, AL TENOR DE LOS SIGUIENTES ANTECEDENTES Y CLÁUSULAS: 

ANTECEDENTES 

I. El artículo 26 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece la obligación del 

Estado de organizar un sistema de planeación democrática del desarrollo nacional, que se encuentra 

reglamentado en la Ley de Planeación, ordenamiento que en su artículo 28 establece que las 

acciones contenidas en el Plan Nacional de Desarrollo, así como en los Programas que de él 

emanen, deberán especificar las acciones que serán objeto de coordinación con los gobiernos de las 

entidades federativas. 

II. En este sentido, el Plan Nacional de Desarrollo 2013-2018 establece entre sus objetivos, estrategias 

y líneas de acción, garantizar el ejercicio efectivo de los derechos sociales para toda la población y 

fortalecer el desarrollo de capacidades en los hogares con carencias para contribuir a mejorar su 

calidad de vida e incrementar su capacidad productiva, así como generar esquemas de desarrollo 

comunitario a través de procesos de participación social para transitar hacia una sociedad equitativa 

e incluyente. 

III. En el marco anterior, el Ejecutivo Federal, como una de sus acciones de gobierno, estableció el 

Programa Hábitat, con el que busca contribuir al Plan Nacional de Desarrollo 2013-2018, Meta II. 

México Incluyente, Objetivo 2.5 Proveer un entorno adecuado para el desarrollo de una vida digna, 

Estrategia 2.5.1 Transitar hacia un modelo de Desarrollo Urbano Sustentable e Inteligente que 

procure vivienda digna para los mexicanos, Estrategia Transversal II Gobierno Cercano y Moderno, 

Estrategia Transversal III Perspectiva de Género. 

 Programa Sectorial de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, Objetivo 3 Consolidar ciudades 

compactas, productivas, competitivas, incluyentes y sustentables, que faciliten la movilidad y eleven 

la calidad de vida de sus habitantes, Estrategia 3.3 Promover la mejora de la infraestructura, 

equipamiento, servicios, espacios y movilidad urbana sustentable en coordinación con gobiernos 

estatales y municipales. 

 Programa Nacional de Desarrollo Urbano, Objetivo 1 Controlar la expansión de las manchas urbanas 

y consolidar las ciudades para mejorar la calidad de vida de los habitantes, Estrategia 1.5 Apoyar  

la construcción, renovación y mantenimiento del equipamiento e infraestructura para fomentar la 

densificación y consolidación de las zonas urbanas estratégicas; Objetivo 2 Consolidar un modelo de 

Desarrollo urbano que genere bienestar para los ciudadanos, garantizando la sustentabilidad social, 

económica y ambiental, Estrategia 2.2 Impulsar la sustentabilidad social, promoviendo una cultura de 

convivencia y participación ciudadana y fortaleciendo el tejido social de las comunidades. 

 Sistema Nacional para la Cruzada Nacional contra el Hambre y del Programa Nacional para la 

Prevención Social de la Violencia y la Delincuencia. 
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IV. El artículo 33 de la Ley de Planeación establece que el Ejecutivo Federal podrá convenir con los 

gobiernos de las entidades federativas, satisfaciendo las formalidades que en cada caso procedan, la 

coordinación que se requiera a efecto de que esos gobiernos participen en la planeación nacional 

del desarrollo. 

V. Los artículos 3, fracción XXI, 29 y 30 y el Anexo 25 del Decreto de Presupuesto de Egresos de la 

Federación para el Ejercicio Fiscal 2015, publicado en el Diario Oficial de la Federación (DOF) el 3 de 

diciembre de 2014, establecen que el Programa Hábitat es un programa de subsidios del Ramo 

Administrativo 15 Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano. Asimismo, el artículo 31 de este Decreto 

señala que los subsidios federales se destinarán en las entidades federativas, en los términos de las 

disposiciones aplicables. 

VI. Conforme a lo dispuesto en el artículo 41 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, 

corresponde a “LA SEDATU”, el despacho de entre otros asuntos, el impulsar en coordinación con 

las autoridades estatales y municipales, la planeación y el ordenamiento del territorio nacional para 

su máximo aprovechamiento, con la formulación de políticas que armonicen el desarrollo urbano con 

criterios uniformes respecto de la planeación, control y crecimiento con calidad de las ciudades y 

zonas metropolitanas del país. 

VII. El segundo párrafo del artículo 5o. transitorio del Decreto por el que se reforman, adicionan y 

derogan diversas disposiciones de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, publicado 

en el Diario Oficial de la Federación el 2 de enero de 2013, establece “Las menciones contenidas en 

otras leyes, reglamentos y en general en cualquier otra disposición, respecto de las Secretarías 

cuyas funciones se reforman por virtud de este Decreto, se entenderán referidas a las dependencias 

que, respectivamente, adquieren tales funciones”. 

VIII. El 31 de diciembre de 2014, se publicó en el Diario Oficial de la Federación el Acuerdo de la 

Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano por el que se emiten las Reglas de Operación 

del Programa Hábitat para el Ejercicio Fiscal 2015, en lo sucesivo “Las Reglas de Operación”. 

IX. El objetivo general del Programa Hábitat es contribuir a consolidar ciudades compactas, productivas, 

competitivas, incluyentes y sustentables, que faciliten la movilidad y eleven la calidad de vida de sus 

habitantes mediante el apoyo a hogares asentados en las zonas de actuación con estrategias de 

planeación territorial para la realización de obras integrales de infraestructura básica y 

complementaria que promuevan la conectividad y accesibilidad; así como la dotación de Centros de 

Desarrollo Comunitario donde se ofrecen cursos y talleres que atienden la integralidad del individuo y 

la comunidad. 

X. Con base en lo dispuesto en los artículos 2, 7, fracción X, 9, 13, 16, 35, fracción III y 36 del 
Reglamento Interior de la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, publicado el 2 de 
abril de 2013 en el Diario Oficial de la Federación, y el artículo 24 de “Las Reglas de Operación”,  
“LA SEDATU”, a través de la Unidad de Programas de Apoyo a la Infraestructura y Servicios de la 
Subsecretaría de Desarrollo Urbano y Vivienda, la Unidad de Programas de Apoyo  
a la Infraestructura y Servicios, en lo sucesivo “LA UPAIS”, y de la Delegación Estatal en la entidad 
federativa, en lo sucesivo “LA DELEGACIÓN”, instrumenta el Programa Hábitat. 

XI. El C. Subsecretario de Desarrollo Urbano y Vivienda de la Secretaría de Desarrollo Agrario, 

Territorial y Urbano, mediante el Oficio de Distribución de Subsidios del Programa Hábitat, 

V/500/SDUV/019/2015, de fecha 13 de febrero de 2015, comunicó a los delegados estatales de esta 

Secretaría la distribución de los subsidios federales del Programa Hábitat por vertiente y entidad 

federativa para el ejercicio fiscal 2015. 

XII. El Decreto por el que se establece el Sistema Nacional para la Cruzada contra el Hambre, publicado 

en el DOF el 22 de enero de 2013, dispone que los Programas del Gobierno Federal podrán apoyar 

en la instrumentación de la Cruzada contra el Hambre, y con el propósito de contribuir al 

cumplimiento de sus objetivos, el Programa dará prioridad a las personas, familias, zonas y ciudades 

que para tales fines se determinen. 
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DECLARACIONES 

DECLARA “LA SEDATU”, POR CONDUCTO DE SUS REPRESENTANTES: 

I. Que es una dependencia de la Administración Pública Federal Centralizada, en términos de lo 
establecido en los artículos 1, 2, fracción I y 26 de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal. 

II. Que conforme a las atribuciones contenidas en el artículo 41 de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública Federal, tiene entre otras, la de impulsar, en coordinación con las autoridades estatales y 
municipales, la planeación y el ordenamiento del territorio nacional para su máximo 
aprovechamiento, con la formulación de políticas que armonicen el desarrollo urbano con criterios 
uniformes respecto de la planeación, control y crecimiento con calidad de las ciudades y zonas 
metropolitanas del país, además de los centros de población en general, así como su respectiva 
infraestructura de comunicaciones y de servicios, así como las demás que le fijen expresamente las 
leyes y reglamentos. 

III. Que el C. Subsecretario de Desarrollo Urbano y Vivienda cuenta con las facultades para celebrar 
este Acuerdo, de conformidad con lo dispuesto en el Artículo 7, fracción X del Reglamento Interior de 
la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano. 

IV. Que el Delegado Estatal de “LA SEDATU” firma el presente acuerdo, con fundamento  
a lo establecido en los artículos 35 y 36 del Reglamento Interior de “LA SEDATU”. 

V. Que señala como domicilio para los efectos del presente Acuerdo, el ubicado en la Avenida 
Constituyentes número 1070, Piso 5, Colonia Lomas Altas, Delegación Miguel Hidalgo, Código Postal 
11950, en la Ciudad de México, Distrito Federal. 

DECLARA “EL MUNICIPIO”, POR CONDUCTO DE SU REPRESENTANTE: 

I. Que en su calidad de Ejecutor del Programa cuenta conforme lo señalan los artículos 7 fracción V, de 
“Las Reglas de Operación” y 9 del Anexo I del Programa Hábitat, en lo sucesivo “El Anexo 1” con el 
Plan de Acción Integral, el cual al menos contiene los requisitos que dichos numerales contemplan y 
que fue revisado y validado por la Instancia competente previo a la firma del presente acuerdo. 

II. Que en términos del artículo 115 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 

64 y 65 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Tabasco; 29 fracciones I y XVII, 

65 y 69 de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco, el Presidente Municipal se 

encuentra facultado para suscribir el presente acuerdo. 

III. Que comparece en este acto representado por el C. Jesús Romero López, Presidente Municipal 

Interino, quien acredita el carácter con el que comparece, con la certificación del acta de cabildo 

número dos, relativa a la segunda sesión extraordinaria de cabildo, de fecha 23 de enero del 

año 2015, expedida por el M.A Hegdar Santiago Zambrano en su carácter de Secretario del 

Ayuntamiento Constitucional de Comalcalco, Tabasco. 

IV. Para los efectos legales del presente acuerdo, señala como domicilio el ubicado en plaza Juárez sin 
número, en el centro de la ciudad de Comalcalco, Tabasco, y tiene como Registro Federal de 
Contribuyente el MCO810101C36. 

DECLARACIÓN CONJUNTA DE LAS PARTES: 

Con base en lo expuesto, y con fundamento en los artículos 40, 41, 43, 90, 115 y 116 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; 41 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 33, 34, 
36 y 44 de la Ley de Planeación; 1, 4, 45, 54, 74, 75 y 77 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria y 1, 85 y 176 de su Reglamento; 1, 4 y 24 de la Ley General de Desarrollo Social y 3 fracción III, 
23, 25, 27, 40 y 41 de su Reglamento; 8, 9, 48, 49, 50 y 51 de la Ley General de Asentamientos Humanos; 7 y 
demás aplicables de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental; 1, 3, 
fracción XXI, 29 y 30 del Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2015; 7 
fracción X, 9, 13, 16, 35 y 36 del Reglamento Interior de la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y 
Urbano; las Reglas de Operación del Programa Hábitat para el ejercicio fiscal 2015 y subsecuentes; así como 
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en lo previsto por los artículos 1, 9, 51, fracción II, 52 párrafo primero y 76 de la Constitución Política del 
Estado Libre y Soberano de Tabasco; 2, 3, 4, 5, 7, fracción VIII, 9, 12 fracción IX, 21, 26 fracciones III, VI, 
X y XII, 29, 31, 35 y 37 de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Tabasco; 48, 49 y 50 de la Ley 
de Planeación en el Estado de Tabasco; 1, 2, 4, 19, 29 fracciones II, XX, XXI, XXII, XXIII y XXV, 65 fracciones 
I, III, IV, XIII, XIV y XVI, 67, 69, 79 fracción XIII, 80 fracción V, 81, 124, y 125 de la Ley Orgánica de los 
Municipios del Estado de Tabasco, “LA SEDATU” y “EL MUNICIPIO”, en lo sucesivo “LAS PARTES”, han 
decidido establecer sus compromisos con arreglo a las siguientes: 

CLÁUSULAS 

CAPÍTULO I. DEL OBJETO 

PRIMERA. El presente Acuerdo de Coordinación específico tiene por objeto convenir entre “LAS PARTES” 

la identificación de las zonas de actuación del Programa Hábitat en el presente ejercicio fiscal, el monto de los 

subsidios federales y locales a distribuir, los derechos y obligaciones de “LAS PARTES”, así como las bases 

para la operación y el ejercicio de los recursos de este Programa, con el propósito de contribuir al 

mejoramiento de las condiciones de habitabilidad de los hogares asentados en las zonas de actuación del 

Programa, a través de la regeneración urbana y el desarrollo comunitario, promoviendo el derecho a la ciudad. 

SEGUNDA. “LAS PARTES” acuerdan que en la operación del Programa Hábitat y en el ejercicio de los 

subsidios federales y los recursos financieros locales aportados, se sujetarán a lo que establece la normativa 

federal, “Las Reglas de Operación”, “El Anexo 1” y el Anexo Técnico de cada proyecto (Formato PH-01). 

CAPÍTULO II. DE LAS CIUDADES, ZONAS METROPOLITANAS Y ZONAS DE  

ACTUACIÓN DEL PROGRAMA HÁBITAT SELECCIONADOS 

TERCERA. “LAS PARTES” acuerdan que los subsidios federales y los recursos financieros locales 

aportados en el marco del Programa Hábitat se ejercerán en las zonas de atención del Programa Hábitat 

seleccionados, que se señalan en el Anexo I de este Acuerdo de Coordinación, denominado “Ciudades  

y Zonas de Actuación Seleccionadas”, el cual está suscrito por el Subsecretario de Desarrollo Urbano y 

Vivienda, el Delegado Estatal de “LA SEDATU”, y por “EL MUNICIPIO”, y forma parte integral del presente 

Acuerdo de Coordinación. 

“EL MUNICIPIO” manifiesta que las zonas de actuación del Programa Hábitat, que se señalan en el  

Anexo I de este Acuerdo de Coordinación, cumplen con los criterios de elegibilidad y de selección 

establecidos en 4.1, 4.2, 5.3.1 y 5.3.2, Artículos 6, 7, 10 y 11, respectivamente, de “Las Reglas de Operación”. 

CUARTA. El Programa Hábitat dará atención prioritaria a las zonas, microrregiones, municipios y 

localidades que concentran a la población objetivo de la Cruzada Nacional contra el Hambre; esto es, las 

personas en situación de pobreza alimentaria extrema. En la medida de sus posibilidades normativas, 

financieras y operativas, el Programa Hábitat ajustará su estrategia de cobertura para ampliar el acceso a los 

beneficios y la atención de las personas en pobreza alimentaria extrema, con base en la estimulación de 

indicadores y el planteamiento de metas especialmente diseñadas para la población antes referida. 

CAPÍTULO III. DE LOS SUBSIDIOS FEDERALES 

QUINTA. “LAS PARTES” acuerdan que los subsidios federales destinados a la entidad federativa se 

distribuyen por municipio, de conformidad con lo señalado en el Anexo II de este Acuerdo de Coordinación, 

denominado “Subsidios Federales Autorizados”, el cual está suscrito por el Subsecretario de Desarrollo 

Urbano y Vivienda, el Delegado Estatal de “LA SEDATU”, y por “EL MUNICIPIO”, y forma parte integral del 

presente Acuerdo de Coordinación. 

SEXTA. La ministración de los subsidios federales para el Programa Hábitat se efectuará considerando el 

calendario autorizado por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, y en apego a lo establecido por  

el artículo 18, numeral 4.10 de “El Anexo 1”. 

SÉPTIMA. De conformidad con lo establecido en “Las Reglas de Operación”, “EL MUNICIPIO” será el 

ejecutor de los proyectos del Programa Hábitat, o en su caso la entidad federativa o el Gobierno del  

Distrito Federal. 
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En caso de que los gobiernos de las entidades federativas participen con aportación local o ejecución de 

obras y acciones para el Programa, deberán suscribir el instrumento jurídico de coordinación que se celebren 

entre “LA SEDATU” y “EL MUNICIPIO”. En dicho instrumento jurídico quedarán establecidas todas las 

responsabilidades conferidas a cada una de las partes de conformidad con “Las Reglas de Operación”,  

“El Anexo 1” y demás disposiciones jurídicas aplicables. 

“LA DELEGACIÓN” será la responsable del proceso operativo presupuestal y financiero de los subsidios 

federales en “EL MUNICIPIO”, el Ejecutor será el responsable del ejercicio y comprobación de los  

subsidios federales y de los recursos financieros locales aportados al Programa Hábitat. 

CAPÍTULO IV. DE LOS RECURSOS FINANCIEROS APORTADOS POR LA ENTIDAD  
FEDERATIVA Y POR “EL MUNICIPIO” 

OCTAVA. “EL MUNICIPIO” y en su caso la entidad federativa, adoptarán el esquema de aportación 

señalado en el artículo 21 de “Las Reglas de Operación”, que establece los porcentajes de aportaciones 

Federales y locales, máximos y mínimos según sea el caso, los cuales se podrán convenir siempre que se 

respete la estructura financiera propuesta en el referido artículo. 

NOVENA. “LAS PARTES” acuerdan que los recursos financieros que serán aportados por  

“EL MUNICIPIO” y en su caso por la entidad federativa se distribuyen de conformidad con lo señalado en el 

Anexo III de este Acuerdo de Coordinación, denominado “Aportaciones de Recursos Financieros Locales”,  

el cual está suscrito por el Subsecretario de Desarrollo Urbano y Vivienda, el Delegado Estatal de “LA 

SEDATU”, y por “EL MUNICIPIO”, y forma parte integral del presente Acuerdo de Coordinación. 

“EL MUNICIPIO”, y en su caso la entidad federativa, se comprometen a aportar oportunamente al 

Programa Hábitat los recursos financieros, señalados en el Anexo III de este Acuerdo de Coordinación en la 

cuenta productiva específica que se aperturará para tales efectos, observando los periodos de tiempo 

establecidos en el artículo 7 fracción IV Inciso b) del Presupuesto de Egresos de la Federación para el 

Ejercicio Fiscal 2015. 

CAPÍTULO V. DE LAS RESPONSABILIDADES 

DÉCIMA. “LA SEDATU” se compromete a: 

a) Apoyar con subsidios federales la ejecución del Programa Hábitat, con la participación que 
corresponda a “EL MUNICIPIO”, de conformidad con la Cláusula Octava de este instrumento. 

b) Revisar, evaluar y aprobar las obras y acciones de manera oportuna, previa revisión y validación de 
“LA DELEGACIÓN” en la entidad federativa. 

c) Efectuar oportunamente, por conducto de “LA DELEGACIÓN”, el seguimiento de avances y 

resultados físicos y financieros de los proyectos, con base en la información de los expedientes 

técnicos, la registrada en el Sistema de Información de “LA SEDATU” y la obtenida en las 

verificaciones que realice en campo, en los términos establecidos por el numeral 12.4.5, artículo 37 

de “Las Reglas de Operación”. Lo anterior para estar en aptitud de remitir los informes trimestrales a 

la Cámara de Diputados del H. Congreso de la Unión, a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público 

y a la Secretaría de la Función Pública, así como al Organismo Financiero Internacional, en su caso. 

d) Apoyar al ejecutor en la integración y operación de instancias de contraloría social, de conformidad 

con lo establecido en la Ley General de Desarrollo Social, su Reglamento, “Las Reglas de 

Operación”, así como en el Acuerdo por el que se establecen los Lineamientos para la Promoción y 

Operación de la Contraloría Social en los Programas Federales de Desarrollo Social, emitidos por la 

Secretaría de la Función Pública. 

e) Otorgar a “EL MUNICIPIO” y a “LA DELEGACIÓN”, previa solicitud a “LA UPAIS”, acceso al sistema 
de información de “LA SEDATU”, con la finalidad de obtener simultáneamente información relativa a 
los avances y resultados físicos y financieros de los proyectos. 

f) Las demás que resulten aplicables conforme a lo que señalan “Las Reglas de Operación”  
y “El Anexo 1”. 
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DÉCIMA PRIMERA. “EL MUNICIPIO” en su carácter de instancia de gobierno, se compromete a: 

a) Apoyar el cumplimiento de los objetivos y las metas del Programa Hábitat. 

b) Promover y verificar que los recursos financieros federales y locales aportados al Programa Hábitat 
se ejerzan de conformidad con lo dispuesto en la legislación federal aplicable, en “Las Reglas de 
Operación” y en “El Anexo 1”. 

c) En caso de que los bienes muebles financiados con recursos del Programa Hábitat sean sustraídos 
indebidamente del lugar donde se ubicaban o habían sido instalados, efectuar lo conducente para 
restituirlos en la misma cantidad, calidad y especie, independientemente de realizar las gestiones 
jurídicas y administrativas que procedan. 

DÉCIMA SEGUNDA. “EL MUNICIPIO” en su carácter de ejecutor del Programa Hábitat, se compromete a: 

a) Aplicar los subsidios federales y los recursos financieros locales aportados al Programa Hábitat, 
conforme a lo dispuesto en la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, el Decreto 
de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2015, la Ley de Obras Públicas 
y Servicios Relacionados con las Mismas, la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público, “Las Reglas de Operación”, “El Anexo 1”, el Anexo Técnico del proyecto  
(Formato PH-01), así como en lo establecido en otras normas federales aplicables. 

b) Elaborar y mantener actualizado un registro de los subsidios federales y locales ejercidos y el avance 
de metas del Programa Hábitat; para lo cual abrirá una cuenta bancaria productiva específica para la 
administración de los recursos federales del Programa Hábitat de conformidad con el artículo 69 de 
la Ley General de Contabilidad Gubernamental; en la cual se manejarán exclusivamente los recursos 
federales del ejercicio fiscal respectivo y sus rendimientos, y no podrá incorporar recursos locales ni 
las aportaciones que realicen, en su caso, los beneficiarios de las obras y acciones. 

 Asimismo, conforme lo señalado en el numeral 11.4, artículo 27 fracción XIV de “Las Reglas de 
Operación”, deberá remitir mensualmente a “LA DELEGACIÓN” copia del estado de cuenta 
correspondiente; enterar los rendimientos financieros a la Tesorería de la Federación, así como 
informar de esto último a “LA DELEGACIÓN”. 

c) Aperturar una cuenta bancaria para el manejo de las aportaciones locales que correspondan. 

d) Gestionar ante “LA DELEGACIÓN” los pagos respectivos según la normatividad correspondiente 
hasta la terminación del proyecto autorizado y será responsable de presentar a “LA DELEGACIÓN” 
la documentación que acredite y compruebe su conclusión. Lo anterior, en observancia al numeral 
12.4.4, Artículo 36 de “Las Reglas de Operación” así como a “El Anexo 1”. 

e) Supervisar las obras o acciones del proyecto autorizado, así como verificar que en su ejecución se 
cumpla con la normatividad aplicable. 

f) Presentar a “LA DELEGACIÓN” los documentos faltantes de los avances físicos y financieros de los 
proyectos apoyados por el Programa Hábitat. Lo anterior, en observancia al numeral 12.4.5, Artículo 
37 de “Las Reglas de Operación”. 

g) Formular la correspondiente acta de entrega-recepción de cada una de las obras terminadas, y en el 
caso de acciones elaborar un informe de resultados. Deberá remitir una copia de la misma  
a “LA DELEGACIÓN”, según sea el caso, en un plazo que no exceda los treinta días naturales 
siguientes a la conclusión del proyecto. 

h) Manifestar expresamente en el acta de entrega-recepción o en el informe de resultados, el 
compromiso de dar mantenimiento, conservar, vigilar y sufragar la continua y adecuada operación de 
inmuebles, obras y/o equipos financiados con recursos del Programa Hábitat. 

i) Deberán mantener en operación los Centros de Desarrollo Comunitario apoyados por el Programa 
Hábitat para los fines acordados, al menos durante los cinco años posteriores a la fecha de la 
entrega recepción del inmueble, con el fin de garantizar la permanencia de los servicios sociales que 
ofrecen, asimismo los ejecutores deberán programar y presupuestar acciones sociales en dichos 
inmuebles en el presente ejercicio fiscal. 
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j) Proporcionar oportunamente el mantenimiento de las obras o equipos apoyados con recursos del 
Programa Hábitat. Los bienes muebles adquiridos con recursos del Programa Hábitat, durante su 
vida útil, deberán ser utilizarlos para el cumplimiento de sus objetivos, debiendo incorporar al 
inventario correspondiente e informar a “LA DELEGACIÓN” sobre el responsable de su uso 
y resguardo. 

k) Proporcionar a las instancias de fiscalización, control y auditoría correspondiente, la información 

requerida, así como otorgarles las facilidades necesarias, para que lleven a cabo sus acciones en 

dichas materias. 

l) Cumplir con las responsabilidades generales cuando actúen como instancia ejecutora contempladas 

en el numeral 11.4, Artículo 27 de “Las Reglas de Operación”. 

m) En su caso, reintegrar a la Tesorería de la Federación (TESOFE) los recursos federales no ejercidos 

y/o no comprobados al cierre del ejercicio fiscal, así como los rendimientos financieros que se 

hubieran generado a la fecha límite establecida para este fin, sin que medie requerimiento  

de autoridad, conforme a lo dispuesto por el artículo 54, tercer párrafo y 82 de la Ley Federal de 

Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y 224, penúltimo párrafo de su Reglamento. 

n) Presentar la suficiencia presupuestal destinada a cubrir su aportación para la ejecución de los 

proyectos que sean aprobados para su inclusión a los beneficios del Programa Hábitat, a fin de 

garantizar el cumplimiento del objeto del presente Acuerdo. 

o) Las demás que resulten aplicables conforme a lo que señalan “Las Reglas de Operación”  

y “El Anexo 1”. 

CAPÍTULO VI. DE LA REASIGNACIÓN DE SUBSIDIOS 

DÉCIMA TERCERA. “LA SEDATU”, a través de “LA UPAIS” podrá realizar reasignaciones de los 

subsidios no comprometidos por “EL MUNICIPIO” después de la fecha límite para presentar propuestas, que 

señala el oficio de distribución, con el propósito de atender las solicitudes elegibles en otros municipios de la 

misma entidad federativa o de otras entidades, las cuales deberán cumplir con los requisitos del numeral 

12.4.6, Artículo 38 de “Las Reglas de Operación”. 

A partir del 30 de abril de 2015, “LA SEDATU” a través de “LA UPAIS” podrá realizar mensualmente 

evaluaciones del avance de las obras y acciones y del ejercicio de los recursos en “EL MUNICIPIO”. Los 

recursos que no hubieran sido ejercidos o comprometidos, o cuyas obras y acciones no tuvieran avance de 

acuerdo a lo programado en el Anexo Técnico, serán reasignados conforme se establece en “El Anexo 1”. 

Dichas reasignaciones presupuestarias serán notificadas por “LA DELEGACIÓN” a “EL MUNICIPIO”. 

CAPÍTULO VII. DEL SEGUIMIENTO, CONTROL Y EVALUACIÓN DEL PROGRAMA HÁBITAT 

DÉCIMA CUARTA. “EL MUNICIPIO” se compromete que cuando funja como instancia ejecutora del 

Programa Hábitat actualizará durante los primeros cinco (5) días hábiles del mes la información registrada en 

el Sistema de información sobre los avances físicos y financieros de todos los proyectos apoyados por el 

Programa Hábitat. En caso de que “LA DELEGACIÓN” detecte información faltante, notificará por escrito a 

la(s) instancia(s) ejecutora(s) dentro de un plazo no mayor a cinco (5) días naturales; las instancias ejecutoras 

deberán presentar la información y documentación faltante en un plazo que no exceda de tres (3) días hábiles 

contados a partir de la recepción del comunicado. 

El Ejecutor, por conducto del Sistema de Información, comunicará de las obras y acciones concluidas, 

así como de sus resultados físicos y financieros, a más tardar a los quince días naturales a la fecha 

de su conclusión. 

DÉCIMA QUINTA. “EL MUNICIPIO”, cuando funja como ejecutor del Programa Hábitat, se compromete a 

otorgar las facilidades necesarias a “LA SEDATU” para que ésta realice visitas de seguimiento a las obras y 

acciones realizadas con subsidios federales, así como para tener acceso a equipos, materiales, información, 

registros y documentos que estime pertinente conocer y que estén relacionados con la ejecución 

de las mismas. 
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DÉCIMA SEXTA. “EL MUNICIPIO”, se compromete a atender lo señalado en los numerales 12.4.7, 

artículo 39 Actas de Entrega-Recepción; 12.4.5, artículo 37 Avances Físico-Financieros; 12.4.9, artículo 41 

Recursos no devengados 12.4.8 artículo 40 Cierre de Ejercicio, de “Las Reglas de Operación”, informando de 

manera oportuna a “LA DELEGACIÓN” y a “EL ESTADO”, de ser el caso. 

DÉCIMA SÉPTIMA. “EL MUNICIPIO” se compromete a apoyar a “LA SEDATU” en las acciones que se 

lleven a cabo para la evaluación externa del Programa Hábitat conforme lo establecen “Las Reglas  

de Operación” y demás normatividad aplicable. 

CAPÍTULO VIII. ESTIPULACIONES FINALES 

DÉCIMA OCTAVA. “LA SEDATU” en cualquier momento podrá rescindir el presente instrumento jurídico, 

sin que medie resolución judicial y sin responsabilidad alguna, cuando “EL MUNICIPIO” incurra en cualquiera 

de los siguientes supuestos: 

a) No cumplan en tiempo y forma con los compromisos pactados en este Acuerdo de Coordinación, y lo 

establecido en la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y su Reglamento; el 

Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2015; la Ley de Obras 

Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas y su Reglamento; la Ley de Adquisiciones, 

Arrendamientos y Servicios del Sector Público y su Reglamento, “Las Reglas de Operación”,  

“El Anexo 1”, el Anexo Técnico del proyecto (Formato PH-01), así como a lo dispuesto en otras 

normas federales y locales aplicables. 

b) Cuando se detecten faltas de comprobación, desviaciones, incumplimiento al Acuerdo de 

Coordinación así como del instrumento que en su caso lo modifique. 

c) Apliquen los subsidios federales y/o recursos financieros a fines distintos de los pactados. 

d) Cuando no se reciba oportunamente la aportación de recursos de “EL MUNICIPIO”. 

e) Cuando se detecten condiciones inadecuadas de operación en obras apoyadas con recursos del 

Programa Hábitat en el año en curso o en ejercicios anteriores. 

f) Por falta de entrega de información, reportes y demás documentación prevista en “Las Reglas de 

Operación”, “El Anexo 1”, Acuerdo de Coordinación, así como del instrumento que en su caso 

lo modifiquen. 

DÉCIMA NOVENA. El presente Acuerdo de Coordinación se podrá dar por terminado de manera 

anticipada por alguna de las siguientes causas: 

a) De presentarse caso fortuito, entendiéndose éste por un acontecimiento de la naturaleza. 

b) Por fuerza mayor, entendiéndose un hecho humanamente inevitable. 

c) Por cumplimiento anticipado del objeto del presente Acuerdo de Coordinación. 

VIGÉSIMA. El presente Acuerdo de Coordinación y sus anexos se podrán modificar de común acuerdo 

por “LAS PARTES”, a través del instrumento correspondiente. Las modificaciones serán suscritas por los 

siguientes servidores públicos debidamente acreditados en la fecha en que se firmen los documentos: el 

Delegado Federal de “LA SEDATU” y “EL MUNICIPIO” correspondiente. Sólo en el caso de que “EL ESTADO” 

participe con recursos financieros en el proyecto específico que se modifica, será necesario que el 

instrumento sea suscrito también por el representante del mismo. 

VIGÉSIMA PRIMERA. Las modificaciones a los Anexos del presente Acuerdo se informarán por escrito a 

“LA UPAIS” para su debida valoración y validación. En el caso específico de las modificaciones al Anexo III, 

éstas serán registradas por los ejecutores en el Sistema de Información de “LA SEDATU”. 
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VIGÉSIMA SEGUNDA. Una vez concluido el presente ejercicio fiscal y realizado el Cierre de Ejercicio 

correspondiente, el Delegado Estatal de “LA SEDATU” elaborará y suscribirá el Acta de Hechos del Cierre del 

Ejercicio Fiscal, en la que se consignará la información definitiva de lo señalado en los Anexos I, II y III  

del presente Acuerdo de Coordinación. Copia de esta Acta será entregada a “EL MUNICIPIO”, y a “LA UPAIS” 

de “LA SEDATU”. 

VIGÉSIMA TERCERA. Para el transparente ejercicio de los recursos federales “LAS PARTES”, convienen 

que en todas las actividades de difusión y publicidad que lleven a cabo las instancias ejecutoras sobre la 

ejecución de obras y acciones materia del Programa Hábitat aquí convenido, apoyadas parcial o totalmente 

con subsidios federales, deberán observar las directrices, lineamientos y normativa federal aplicable. 

La publicidad, la información, la papelería y la documentación oficial relativa a las acciones realizadas 

deberán identificarse con el Escudo Nacional en los términos que establece la Ley sobre el Escudo, la 

Bandera y el Himno Nacionales, Art. 29, fracción III, inciso a), Decreto de Presupuesto de Egresos 

de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2015 y 28 de la Ley General de Desarrollo Social e incluir la siguiente 

leyenda: “Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines 

distintos al desarrollo social”. 

VIGÉSIMA CUARTA. “LAS PARTES”, manifiestan su conformidad para interpretar, en el ámbito de sus 

respectivas competencias, y para resolver de común acuerdo, todo lo relativo a la ejecución y cumplimiento 

del presente Acuerdo, así como convienen en sujetarse para todo lo no previsto en el mismo, a lo dispuesto 

en la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, su Reglamento, así como a las demás 

disposiciones jurídicas aplicables. 

De las controversias que surjan con motivo de la ejecución y cumplimiento del presente Acuerdo, que no 

puedan ser resueltas de común acuerdo conocerá la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en los términos 

del Artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

VIGÉSIMA QUINTA. RESPONSABLES DE LA EJECUCIÓN DEL ACUERDO. Para efectos del 

cumplimiento de las obligaciones derivadas de este Instrumento Legal, “LAS PARTES” designan como sus 

representantes a las siguientes personas: 

Por parte de “LA SEDATU”, al Mtro. Rodrigo Alejandro Nieto Enríquez, Subsecretario de Desarrollo 

Urbano y Vivienda y al Lic. Hernán Barrueta García, Delegado de “LA SEDATU” en Tabasco. 

Por parte de “EL MUNICIPIO” al C. Jesús Romero López, Presidente Municipal Interino del Municipio de 

Comalcalco, Tabasco. 

VIGÉSIMA SEXTA. Este Acuerdo de Coordinación y sus Anexos I, II y III surten sus efectos a partir de la 

fecha de su firma y hasta el treinta y uno de diciembre del año dos mil quince. El presente Acuerdo de 

Coordinación deberá publicarse, conforme lo establece el artículo 36 de la Ley de Planeación, en el Diario 

Oficial de la Federación y en el órgano oficial de difusión del gobierno de la entidad federativa, con el 

propósito de que la población conozca las acciones coordinadas entre la Federación y el Estado de Tabasco. 

“Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a 

los establecidos en el programa”. Art. 29, fracción III, inciso a), Decreto de Presupuesto de Egresos de la 

Federación para el Ejercicio Fiscal 2015”. 

Leído que fue y debidamente enteradas del alcance y contenido legal, las partes firman el presente 

Acuerdo de Coordinación en 5 ejemplares, en la ciudad de Villahermosa, Tabasco, a los veintisiete días del 

mes de febrero de dos mil quince.- Por la SEDATU: el Subsecretario de Desarrollo Urbano y Vivienda, 

Rodrigo Alejandro Nieto Enríquez.- Rúbrica.- El Delegado Estatal en Tabasco, Hernán Barrueta García.- 

Rúbrica.- Por el Municipio: el Presidente Municipal Interino de Comalcalco, Jesús Romero López.- Rúbrica. 
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Anexo I 

“Ciudades y Zonas de Actuación Seleccionadas” 

“LAS PARTES” acuerdan que los recursos federales y locales del Programa Hábitat, Vertientes General e 
Intervenciones Preventivas, se ejercerán en las siguientes ciudades o zonas metropolitanas, consideradas 
como zonas de actuación: 

Ciudad o Zona Metropolitana Municipio Clave de las Zonas de Actuación 

Comalcalco Comalcalco 27005101, 27005201 y 27005102 

 

“Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a 
los establecidos en el programa”. Art. 29, fracción III, inciso a), Decreto de Presupuesto de Egresos de la 
Federación para el Ejercicio Fiscal 2015”. 

Leído que fue y debidamente enteradas del alcance y contenido legal, las partes firman el presente Anexo 
en la ciudad de Villahermosa, Tabasco, a los veintisiete días del mes de febrero de dos mil quince.- Por la 
SEDATU: el Subsecretario de Desarrollo Urbano y Vivienda, Rodrigo Alejandro Nieto Enríquez.- Rúbrica.- 
El Delegado Estatal en Tabasco, Hernán Barrueta García.- Rúbrica.- Por el Municipio: el Presidente 
Municipal Interino de Comalcalco, Jesús Romero López.- Rúbrica. 

 

Anexo II 

“Subsidios Federales Autorizados” 

“LAS PARTES” acuerdan que “LA SEDATU” destinará recursos federales del Programa Hábitat al 
Municipio de Comalcalco perteneciente al Estado de Tabasco, subsidios federales por la cantidad de 
$28’718,247.00 (Veintiocho millones setecientos dieciocho mil doscientos cuarenta y siete pesos 00/100 
M.N.), que se distribuirán como sigue: 

Municipio Vertiente General 
Vertiente Intervenciones 

Preventivas 
Total 

Comalcalco $15’000,000.00 $13’718,247.00 $28’718,247.00 

 

“Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a 
los establecidos en el programa”. Art. 29, fracción III, inciso a), Decreto de Presupuesto de Egresos de la 
Federación para el Ejercicio Fiscal 2015”. 

Leído que fue y debidamente enteradas del alcance y contenido legal, las partes firman el presente Anexo 
en la ciudad de Villahermosa, Tabasco, a los veintisiete días del mes de febrero de dos mil quince.- Por la 
SEDATU: el Subsecretario de Desarrollo Urbano y Vivienda, Rodrigo Alejandro Nieto Enríquez.- Rúbrica.- 
El Delegado Estatal en Tabasco, Hernán Barrueta García.- Rúbrica.- Por el Municipio: el Presidente 
Municipal Interino de Comalcalco, Jesús Romero López.- Rúbrica. 

 

Anexo III 

“Aportaciones de Recursos Financieros Locales” 

“LAS PARTES” acuerdan que “EL MUNICIPIO” aportará al Programa Hábitat recursos financieros por la 
cantidad de $15’879,249.00 (Quince millones ochocientos setenta y nueve mil doscientos cuarenta y nueve 
pesos 00/100 M.N.), que se distribuirán como sigue: 

Municipio 

Recursos aportados por  

“EL ESTADO” 

Recursos aportados por  

“EL MUNICIPIO” 
Total 

Vertiente 

General 

Vertiente 

Intervenciones 

Preventivas 

Vertiente General

Vertiente 

Intervenciones 

Preventivas 

Vertiente 

General 

Vertiente 

Intervenciones 

Preventivas 

Comalcalco $0.00 $0.00 $10’000,000.00 $5’879,249.00 $10’000,000.00 $5’879,249.00 

 

“Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a 
los establecidos en el programa”. Art. 29, fracción III, inciso a), Decreto de Presupuesto de Egresos de la 
Federación para el Ejercicio Fiscal 2015”. 

Leído que fue y debidamente enteradas del alcance y contenido legal, las partes firman el presente Anexo 
en la ciudad de Villahermosa, Tabasco, a los veintisiete días del mes de febrero de dos mil quince.- Por la 
SEDATU: el Subsecretario de Desarrollo Urbano y Vivienda, Rodrigo Alejandro Nieto Enríquez.- Rúbrica.- 
El Delegado Estatal en Tabasco, Hernán Barrueta García.- Rúbrica.- Por el Municipio: el Presidente 
Municipal Interino de Comalcalco, Jesús Romero López.- Rúbrica. 
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ACUERDO de Coordinación Específico para la distribución y ejercicio de los subsidios del Programa Hábitat, 
Vertientes General e Intervenciones Preventivas, correspondiente al ejercicio fiscal 2015, que suscriben la 
Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano y el Municipio de Centro, Tabasco. 

 

Acuerdo de Coordinación Específico para la Distribución y Ejercicio de los Subsidios  
del Programa Hábitat, Vertientes General e Intervenciones Preventivas, correspondiente  

al ejercicio fiscal 2015 y al Municipio de Centro perteneciente al Estado de Tabasco,  
suscrito el 27 de febrero del año dos mil quince 

ACUERDO DE COORDINACIÓN ESPECÍFICO PARA LA DISTRIBUCIÓN Y EJERCICIO DE LOS SUBSIDIOS DEL 

PROGRAMA HÁBITAT, VERTIENTES GENERAL E INTERVENCIONES PREVENTIVAS, CORRESPONDIENTE AL 

EJERCICIO FISCAL 2015 Y AL ESTADO DE TABASCO, QUE SUSCRIBEN POR UNA PARTE EL EJECUTIVO FEDERAL, 

A TRAVÉS DE LA SECRETARÍA DE DESARROLLO AGRARIO, TERRITORIAL Y URBANO, EN LO SUCESIVO  

“LA SEDATU”, REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR EL SUBSECRETARIO DE DESARROLLO URBANO Y VIVIENDA, 

MTRO. RODRIGO ALEJANDRO NIETO ENRÍQUEZ, ASISTIDO POR EL DELEGADO ESTATAL DE “LA SEDATU” EN LA 

ENTIDAD FEDERATIVA, LIC. HERNÁN BARRUETA GARCÍA; Y POR LA OTRA, EL MUNICIPIO DE CENTRO, EN LO 

SUCESIVO “EL MUNICIPIO”, REPRESENTADO POR SU PRESIDENTE MUNICIPAL, EL LIC. JOSÉ HUMBERTO DE LOS 

SANTOS BERTRUY; Y POR EL LIC. ALFONSO RESÉNDIS CORTÉS, DIRECTOR DE ASUNTOS JURÍDICOS DEL 

H. AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE CENTRO, TABASCO, AL TENOR DE LOS SIGUIENTES ANTECEDENTES 

Y CLÁUSULAS: 

ANTECEDENTES 

I. El artículo 26 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece la obligación del 
Estado de organizar un sistema de planeación democrática del desarrollo nacional, que se encuentra 
reglamentado en la Ley de Planeación, ordenamiento que en su artículo 28 establece que las 
acciones contenidas en el Plan Nacional de Desarrollo, así como en los Programas que de él 
emanen, deberán especificar las acciones que serán objeto de coordinación con los gobiernos de las 
entidades federativas. 

II. En este sentido, el Plan Nacional de Desarrollo 2013-2018 establece entre sus objetivos, estrategias 
y líneas de acción, garantizar el ejercicio efectivo de los derechos sociales para toda la población y 
fortalecer el desarrollo de capacidades en los hogares con carencias para contribuir a mejorar su 
calidad de vida e incrementar su capacidad productiva, así como generar esquemas de desarrollo 
comunitario a través de procesos de participación social para transitar hacia una sociedad equitativa 
e incluyente. 

III. En el marco anterior, el Ejecutivo Federal, como una de sus acciones de gobierno, estableció el 
Programa Hábitat, con el que busca contribuir al Plan Nacional de Desarrollo 2013-2018, Meta II. 
México Incluyente, Objetivo 2.5 Proveer un entorno adecuado para el desarrollo de una vida digna, 
Estrategia 2.5.1 Transitar hacia un modelo de Desarrollo Urbano Sustentable e Inteligente que 
procure vivienda digna para los mexicanos, Estrategia Transversal II Gobierno Cercano y Moderno, 
Estrategia Transversal III Perspectiva de Género. 

 Programa Sectorial de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, Objetivo 3 Consolidar ciudades 
compactas, productivas, competitivas, incluyentes y sustentables, que faciliten la movilidad y eleven 
la calidad de vida de sus habitantes, Estrategia 3.3 Promover la mejora de la infraestructura, 
equipamiento, servicios, espacios y movilidad urbana sustentable en coordinación con gobiernos 
estatales y municipales. 

 Programa Nacional de Desarrollo Urbano, Objetivo 1 Controlar la expansión de las manchas urbanas 
y consolidar las ciudades para mejorar la calidad de vida de los habitantes, Estrategia 1.5 Apoyar  
la construcción, renovación y mantenimiento del equipamiento e infraestructura para fomentar la 
densificación y consolidación de las zonas urbanas estratégicas; Objetivo 2 Consolidar un modelo de 
Desarrollo urbano que genere bienestar para los ciudadanos, garantizando la sustentabilidad social, 
económica y ambiental, Estrategia 2.2 Impulsar la sustentabilidad social, promoviendo una cultura de 
convivencia y participación ciudadana y fortaleciendo el tejido social de las comunidades. 

 Sistema Nacional para la Cruzada Nacional contra el Hambre y del Programa Nacional para la 
Prevención Social de la Violencia y la Delincuencia. 
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IV. El artículo 33 de la Ley de Planeación establece que el Ejecutivo Federal podrá convenir con los 

gobiernos de las entidades federativas, satisfaciendo las formalidades que en cada caso procedan, la 

coordinación que se requiera a efecto de que esos gobiernos participen en la planeación nacional 

del desarrollo. 

V. Los artículos 3, fracción XXI, 29 y 30 y el Anexo 25 del Decreto de Presupuesto de Egresos de la 

Federación para el Ejercicio Fiscal 2015, publicado en el Diario Oficial de la Federación (DOF) el 3 de 

diciembre de 2014, establecen que el Programa Hábitat es un programa de subsidios del Ramo 

Administrativo 15 Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano. Asimismo, el artículo 31 de este Decreto 

señala que los subsidios federales se destinarán en las entidades federativas, en los términos de las 

disposiciones aplicables. 

VI. Conforme a lo dispuesto en el artículo 41 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, 

corresponde a “LA SEDATU”, el despacho de entre otros asuntos, el impulsar en coordinación con 

las autoridades estatales y municipales, la planeación y el ordenamiento del territorio nacional para 

su máximo aprovechamiento, con la formulación de políticas que armonicen el desarrollo urbano con 

criterios uniformes respecto de la planeación, control y crecimiento con calidad de las ciudades y 

zonas metropolitanas del país. 

VII. El segundo párrafo del artículo 5o. transitorio del Decreto por el que se reforman, adicionan y 

derogan diversas disposiciones de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, publicado 

en el Diario Oficial de la Federación el 2 de enero de 2013, establece “Las menciones contenidas en 

otras leyes, reglamentos y en general en cualquier otra disposición, respecto de las Secretarías 

cuyas funciones se reforman por virtud de este Decreto, se entenderán referidas a las dependencias 

que, respectivamente, adquieren tales funciones”. 

VIII. El 31 de diciembre de 2014, se publicó en el Diario Oficial de la Federación el Acuerdo de la 

Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano por el que se emiten las Reglas de Operación 

del Programa Hábitat para el Ejercicio Fiscal 2015, en lo sucesivo “Las Reglas de Operación”. 

IX. El objetivo general del Programa Hábitat es contribuir a consolidar ciudades compactas, productivas, 

competitivas, incluyentes y sustentables, que faciliten la movilidad y eleven la calidad de vida de sus 

habitantes mediante el apoyo a hogares asentados en las zonas de actuación con estrategias de 

planeación territorial para la realización de obras integrales de infraestructura básica y 

complementaria que promuevan la conectividad y accesibilidad; así como la dotación de Centros 

de Desarrollo Comunitario donde se ofrecen cursos y talleres que atienden la integralidad del 

individuo y la comunidad. 

X. Con base en lo dispuesto en los artículos 2, 7, fracción X, 9, 13, 16, 35, fracción III y 36 del 

Reglamento Interior de la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, publicado el 2 de 

abril de 2013 en el Diario Oficial de la Federación, y el artículo 24 de “Las Reglas de Operación”,  

“LA SEDATU”, a través de la Unidad de Programas de Apoyo a la Infraestructura y Servicios de la 

Subsecretaría de Desarrollo Urbano y Vivienda, la Unidad de Programas de Apoyo  

a la Infraestructura y Servicios, en lo sucesivo “LA UPAIS”, y de la Delegación Estatal en la entidad 

federativa, en lo sucesivo “LA DELEGACIÓN”, instrumenta el Programa Hábitat. 

XI. El C. Subsecretario de Desarrollo Urbano y Vivienda de la Secretaría de Desarrollo Agrario, 

Territorial y Urbano, mediante el Oficio de Distribución de Subsidios del Programa Hábitat, 

V/500/SDUV/019/2015, de fecha 13 de febrero de 2015, comunicó a los delegados estatales de esta 

Secretaría la distribución de los subsidios federales del Programa Hábitat por vertiente y entidad 

federativa para el ejercicio fiscal 2015. 

XII. El Decreto por el que se establece el Sistema Nacional para la Cruzada contra el Hambre, publicado 

en el DOF el 22 de enero de 2013, dispone que los Programas del Gobierno Federal podrán 

apoyar en la instrumentación de la Cruzada contra el Hambre, y con el propósito de contribuir al 

cumplimiento de sus objetivos, el Programa dará prioridad a las personas, familias, zonas y ciudades 

que para tales fines se determinen. 
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DECLARACIONES 

DECLARA “LA SEDATU”, POR CONDUCTO DE SUS REPRESENTANTES: 

I. Que es una dependencia de la Administración Pública Federal Centralizada, en términos de lo 

establecido en los artículos 1, 2, fracción I y 26 de la Ley Orgánica de la Administración 

Pública Federal. 

II. Que conforme a las atribuciones contenidas en el artículo 41 de la Ley Orgánica de la Administración 

Pública Federal, tiene entre otras, la de impulsar, en coordinación con las autoridades estatales y 

municipales, la planeación y el ordenamiento del territorio nacional para su máximo 

aprovechamiento, con la formulación de políticas que armonicen el desarrollo urbano con criterios 

uniformes respecto de la planeación, control y crecimiento con calidad de las ciudades y zonas 

metropolitanas del país, además de los centros de población en general, así como su respectiva 

infraestructura de comunicaciones y de servicios, así como las demás que le fijen expresamente las 

leyes y reglamentos. 

III. Que el C. Subsecretario de Desarrollo Urbano y Vivienda cuenta con las facultades para celebrar 

este Acuerdo, de conformidad con lo dispuesto en el Artículo 7, fracción X del Reglamento Interior de 

la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano. 

IV. Que el Delegado Estatal de “LA SEDATU” firma el presente acuerdo, con fundamento  

a lo establecido en los artículos 35 y 36 del Reglamento Interior de “LA SEDATU”. 

V. Que señala como domicilio para los efectos del presente Acuerdo, el ubicado en la Avenida 

Constituyentes número 1070, Piso 5, Colonia Lomas Altas, Delegación Miguel Hidalgo, Código Postal 

11950, en la Ciudad de México, Distrito Federal. 

DECLARA “EL MUNICIPIO”, POR CONDUCTO DE SU REPRESENTANTE: 

I. Que en su calidad de Ejecutor del Programa cuenta conforme lo señalan los artículos 7 fracción V, de 

“Las Reglas de Operación” y 9 del Anexo I del Programa Hábitat, en lo sucesivo “El Anexo 1” con el 

Plan de Acción Integral, el cual al menos contiene los requisitos que dichos numerales contemplan y 

que fue revisado y validado por la Instancia competente previo a la firma del presente acuerdo. 

II. Que de conformidad con el artículo 115 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 

64 y 65 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Tabasco, 1, 2, 3 y 4 de la Ley 

Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco, el Municipio es la base de la división territorial y 

de la organización política del Estado, dotado de personalidad jurídica y patrimonio propio; teniendo 

dentro de sus funciones primordiales el gobierno democrático de la comunidad para la promoción del 

desarrollo y para la prestación de los servicios públicos; que constituye la unidad básica 

organizacional para el desarrollo político, económico, social y cultural en el Estado. 

III. Que el Presidente Municipal es una autoridad municipal y el órgano ejecutivo del Ayuntamiento, 

prevista en los artículos 64, fracción II, 65 fracciones I y XX y 69 de la Ley Orgánica de los Municipios 

del Estado de Tabasco; y por ende está facultado para realizar las acciones necesarias tendientes a 

lograr el desarrollo municipal; siguiendo los lineamientos contenidos en los planes y programas; así 

como para realizar las obras y la prestación de servicios públicos municipales que establezcan las 

leyes relativas, procurando mejorar los niveles de bienestar de la población; por lo que para el 

cumplimiento de sus obligaciones, está facultado para contratar o convenir, y en su caso, concertar 

en representación del Ayuntamiento, la ejecución de las acciones, siempre de acuerdo a lo 

establecido en la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco y en otras aplicables. 
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IV. Que de conformidad con los artículos 70, 73 fracción XII y 93 de la Ley Orgánica de los Municipios 

del Estado de Tabasco, el Presidente Municipal contará con dependencias administrativas para 

lograr una mayor eficacia y eficiencia en sus acciones de gobierno, entre las que se encuentra la 

Dirección de Asuntos Jurídicos, misma que en ejercicio de sus facultades podrá intervenir en los 

asuntos de carácter legal en que tenga injerencia el Municipio, fungiendo en su caso como 

apoderados o mandatarios, a través de los servidores públicos que al efecto designen. 

V. Que en fecha 1 de julio del año dos mil doce, el Licenciado José Humberto de los Santos Bertruy, 

resultó electo Presidente Municipal del H. Ayuntamiento Constitucional del Municipio de Centro, 

Tabasco, tal y como se acredita con la Constancia de Mayoría y Validez de la Elección de Presidente 

Municipal y Regidores, del Proceso Electoral Ordinario 2011-2012 expedida en fecha 5 de julio del 

año dos mil doce, por el Presidente del Consejo Electoral Municipal de Centro del Instituto Electoral y 

de Participación Ciudadana de Tabasco; y con el Acta de Sesión Solemne de Cabildo número 1, de 

fecha 1 de enero de dos mil trece, relativa a la instalación y toma de posesión del H. Cabildo del 

Municipio de Centro; encontrándose facultado para la suscripción del presente instrumento, en 

términos del artículo 65 fracción II de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco. 

VI. Que el Licenciado José Humberto de los Santos Bertruy, Presidente Municipal, en ejercicio de las 

facultades que le confiere la fracción XVI del artículo 65 de la Ley Orgánica de los municipios del 

Estado de Tabasco, en fecha 1 de enero del año dos mil trece designó al Licenciado Alfonso 

Reséndis Cortés, titular de la Dirección de Asuntos Jurídicos; y en consecuencia el H. Cabildo, le 

otorgó Poder General para Pleitos y Cobranzas y Actos de Administración del H. Ayuntamiento 

Constitucional del Municipio de Centro, Tabasco, según consta en la escritura pública número 4541, 

volumen XXIV, pasada ante la fe del Licenciado Leonardo de Jesús Salas Poisot, Notario Público 

número 32 y del Patrimonio Inmueble Federal con sede y adscripción a esta ciudad de Villahermosa, 

Centro, Tabasco; documental que se adjunta en copia debidamente certificada al presente contrato; 

contando con las facultades suficientes para la celebración del mismo, toda vez que las mismas no le 

han sido revocadas ni limitadas de forma alguna. 

VII. Que para efectos del presente acuerdo, señala como domicilio el ubicado en Paseo Tabasco 1401, 

Tabasco 2000, C.P. 86035, Villahermosa, Centro, Tabasco; y Registro Federal de Contribuyentes el 

MCE850101MEA. 

DECLARACIÓN CONJUNTA DE LAS PARTES: 

Con base en lo expuesto, y con fundamento en los artículos 40, 41, 43, 90, 115 y 116 de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos; 41 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 33, 34, 

36 y 44 de la Ley de Planeación; 1, 4, 45, 54, 74, 75 y 77 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 

Hacendaria y 1, 85 y 176 de su Reglamento; 1, 4 y 24 de la Ley General de Desarrollo Social y 3 fracción III, 

23, 25, 27, 40 y 41 de su Reglamento; 8, 9, 48, 49, 50 y 51 de la Ley General de Asentamientos Humanos; 7 y 

demás aplicables de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental; 1, 3, 

fracción XXI, 29 y 30 del Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2015; 

7 fracción X, 9, 13, 16, 35 y 36 del Reglamento Interior de la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y 

Urbano; las Reglas de Operación del Programa Hábitat para el ejercicio fiscal 2015 y subsecuentes; así como 

en lo previsto por los artículos 2, 3, 4, 5, 7 fracción VIII, 9, 12 fracción IX, 21, 26 fracciones VI, X y XII, 29, 31, 

35 y 36, 37, 40 y 41 de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Tabasco; 48, 49 y 50 de la Ley de 

Planeación en el Estado de Tabasco; 1, 2, 4, 19, 29 fracciones II, XX, XXI, XXII, XXIII y XXV, 67, 68, 69, 79 

fracción XIII, 80 fracción V, 81, 124 y 125 de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco; 1, 6, 7, 

8, 10, 18, 22 y 28 de la Ley de Ordenamiento Sustentable del Territorio del Estado de Tabasco; 1 y 3 del 

Acuerdo de Creación del Comité de Planeación para el Desarrollo del Estado de Tabasco publicado por el 

periódico oficial del estado de fecha 19 de noviembre de 2003, “LA SEDATU” y “EL MUNICIPIO”, en lo 

sucesivo “LAS PARTES”, han decidido establecer sus compromisos con arreglo a las siguientes: 
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CLÁUSULAS 

CAPÍTULO I. DEL OBJETO 

PRIMERA. El presente Acuerdo de Coordinación específico tiene por objeto convenir entre “LAS PARTES” 

la identificación de las zonas de actuación del Programa Hábitat en el presente ejercicio fiscal, el monto de los 

subsidios federales y locales a distribuir, los derechos y obligaciones de “LAS PARTES”, así como las bases 

para la operación y el ejercicio de los recursos de este Programa, con el propósito de contribuir al 

mejoramiento de las condiciones de habitabilidad de los hogares asentados en las zonas de actuación del 

Programa, a través de la regeneración urbana y el desarrollo comunitario, promoviendo el derecho a la ciudad. 

SEGUNDA. “LAS PARTES” acuerdan que en la operación del Programa Hábitat y en el ejercicio de los 

subsidios federales y los recursos financieros locales aportados, se sujetarán a lo que establece la normativa 

federal, “Las Reglas de Operación”, “El Anexo 1” y el Anexo Técnico de cada proyecto (Formato PH-01). 

CAPÍTULO II. DE LAS CIUDADES, ZONAS METROPOLITANAS Y ZONAS DE ACTUACIÓN  

DEL PROGRAMA HÁBITAT SELECCIONADOS 

TERCERA. “LAS PARTES” acuerdan que los subsidios federales y los recursos financieros locales 

aportados en el marco del Programa Hábitat se ejercerán en las zonas de atención del Programa Hábitat 

seleccionados, que se señalan en el Anexo I de este Acuerdo de Coordinación, denominado “Ciudades  

y Zonas de Actuación Seleccionadas”, el cual está suscrito por el Subsecretario de Desarrollo Urbano y 

Vivienda, el Delegado Estatal de “LA SEDATU”, y por “EL MUNICIPIO”, y forma parte integral del presente 

Acuerdo de Coordinación. 

“EL MUNICIPIO” manifiesta que las zonas de actuación del Programa Hábitat, que se señalan en el  

Anexo I de este Acuerdo de Coordinación, cumplen con los criterios de elegibilidad y de selección 

establecidos en 4.1, 4.2, 5.3.1 y 5.3.2, Artículos 6, 7, 10 y 11, respectivamente, de “Las Reglas de Operación”. 

CUARTA. El Programa Hábitat dará atención prioritaria a las zonas, microrregiones, municipios y 

localidades que concentran a la población objetivo de la Cruzada Nacional contra el Hambre; esto es, las 

personas en situación de pobreza alimentaria extrema. En la medida de sus posibilidades normativas, 

financieras y operativas, el Programa Hábitat ajustará su estrategia de cobertura para ampliar el acceso a los 

beneficios y la atención de las personas en pobreza alimentaria extrema, con base en la estimulación de 

indicadores y el planteamiento de metas especialmente diseñadas para la población antes referida. 

CAPÍTULO III. DE LOS SUBSIDIOS FEDERALES 

QUINTA. “LAS PARTES” acuerdan que los subsidios federales destinados a la entidad federativa se 

distribuyen por municipio, de conformidad con lo señalado en el Anexo II de este Acuerdo de Coordinación, 

denominado “Subsidios Federales Autorizados”, el cual está suscrito por el Subsecretario de Desarrollo 

Urbano y Vivienda, el Delegado Estatal de “LA SEDATU”, y por “EL MUNICIPIO”, y forma parte integral del 

presente Acuerdo de Coordinación. 

SEXTA. La ministración de los subsidios federales para el Programa Hábitat se efectuará considerando el 

calendario autorizado por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, y en apego a lo establecido por  

el artículo 18, numeral 4.10 de “El Anexo 1”. 

SÉPTIMA. De conformidad con lo establecido en “Las Reglas de Operación”, “EL MUNICIPIO” será el 

ejecutor de los proyectos del Programa Hábitat, o en su caso la entidad federativa o el Gobierno del  

Distrito Federal. 

En caso de que los gobiernos de las entidades federativas participen con aportación local o ejecución de 

obras y acciones para el Programa, deberán suscribir el instrumento jurídico de coordinación que se celebren 

entre “LA SEDATU” y “EL MUNICIPIO”. En dicho instrumento jurídico quedarán establecidas todas las 

responsabilidades conferidas a cada una de las partes de conformidad con “Las Reglas de Operación”,  

“El Anexo 1” y demás disposiciones jurídicas aplicables. 
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“LA DELEGACIÓN” será la responsable del proceso operativo presupuestal y financiero de los subsidios 

federales en “EL MUNICIPIO”, el Ejecutor será el responsable del ejercicio y comprobación de los  

subsidios federales y de los recursos financieros locales aportados al Programa Hábitat. 

CAPÍTULO IV. DE LOS RECURSOS FINANCIEROS APORTADOS POR LA ENTIDAD  

FEDERATIVA Y POR “EL MUNICIPIO” 

OCTAVA. “EL MUNICIPIO” y en su caso la entidad federativa, adoptarán el esquema de aportación 

señalado en el artículo 21 de “Las Reglas de Operación”, que establece los porcentajes de aportaciones 

Federales y locales, máximos y mínimos según sea el caso, los cuales se podrán convenir siempre que se 

respete la estructura financiera propuesta en el referido artículo. 

NOVENA. “LAS PARTES” acuerdan que los recursos financieros que serán aportados por  

“EL MUNICIPIO” y en su caso por la entidad federativa se distribuyen de conformidad con lo señalado en el 

Anexo III de este Acuerdo de Coordinación, denominado “Aportaciones de Recursos Financieros Locales”,  

el cual está suscrito por el Subsecretario de Desarrollo Urbano y Vivienda, el Delegado Estatal de “LA 

SEDATU”, y por “EL MUNICIPIO”, y forma parte integral del presente Acuerdo de Coordinación. 

“EL MUNICIPIO”, y en su caso la entidad federativa, se comprometen a aportar oportunamente al 

Programa Hábitat los recursos financieros, señalados en el Anexo III de este Acuerdo de Coordinación en la 

cuenta productiva específica que se aperturará para tales efectos, observando los periodos de tiempo 

establecidos en el artículo 7 fracción IV Inciso b) del Presupuesto de Egresos de la Federación para el 

Ejercicio Fiscal 2015. 

CAPÍTULO V. DE LAS RESPONSABILIDADES 

DÉCIMA. “LA SEDATU” se compromete a: 

a) Apoyar con subsidios federales la ejecución del Programa Hábitat, con la participación que 

corresponda a “EL MUNICIPIO”, de conformidad con la Cláusula Octava de este instrumento. 

b) Revisar, evaluar y aprobar las obras y acciones de manera oportuna, previa revisión y validación de 

“LA DELEGACIÓN” en la entidad federativa. 

c) Efectuar oportunamente, por conducto de “LA DELEGACIÓN”, el seguimiento de avances y 

resultados físicos y financieros de los proyectos, con base en la información de los expedientes 

técnicos, la registrada en el Sistema de Información de “LA SEDATU” y la obtenida en las 

verificaciones que realice en campo, en los términos establecidos por el numeral 12.4.5, artículo 37 

de “Las Reglas de Operación”. Lo anterior para estar en aptitud de remitir los informes trimestrales a 

la Cámara de Diputados del H. Congreso de la Unión, a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público 

y a la Secretaría de la Función Pública, así como al Organismo Financiero Internacional, en su caso. 

d) Apoyar al ejecutor en la integración y operación de instancias de contraloría social, de conformidad 

con lo establecido en la Ley General de Desarrollo Social, su Reglamento, “Las Reglas de 

Operación”, así como en el Acuerdo por el que se establecen los Lineamientos para la Promoción 

y Operación de la Contraloría Social en los Programas Federales de Desarrollo Social, emitidos por 

la Secretaría de la Función Pública. 

e) Otorgar a “EL MUNICIPIO” y a “LA DELEGACIÓN”, previa solicitud a “LA UPAIS”, acceso al sistema 

de información de “LA SEDATU”, con la finalidad de obtener simultáneamente información relativa a 

los avances y resultados físicos y financieros de los proyectos. 

f) Las demás que resulten aplicables conforme a lo que señalan “Las Reglas de Operación”  

y “El Anexo 1”. 
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DÉCIMA PRIMERA. “EL MUNICIPIO” en su carácter de instancia de gobierno, se compromete a: 

a) Apoyar el cumplimiento de los objetivos y las metas del Programa Hábitat. 

b) Promover y verificar que los recursos financieros federales y locales aportados al Programa Hábitat 

se ejerzan de conformidad con lo dispuesto en la legislación federal aplicable, en “Las Reglas de 

Operación” y en “El Anexo 1”. 

c) En caso de que los bienes muebles financiados con recursos del Programa Hábitat sean sustraídos 

indebidamente del lugar donde se ubicaban o habían sido instalados, efectuar lo conducente para 

restituirlos en la misma cantidad, calidad y especie, independientemente de realizar las gestiones 

jurídicas y administrativas que procedan. 

DÉCIMA SEGUNDA. “EL MUNICIPIO” en su carácter de ejecutor del Programa Hábitat, se compromete a: 

a) Aplicar los subsidios federales y los recursos financieros locales aportados al Programa Hábitat, 

conforme a lo dispuesto en la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, el Decreto 

de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2015, la Ley de Obras Públicas 

y Servicios Relacionados con las Mismas, la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 

Sector Público, “Las Reglas de Operación”, “El Anexo 1”, el Anexo Técnico del proyecto  

(Formato PH-01), así como en lo establecido en otras normas federales aplicables. 

b) Elaborar y mantener actualizado un registro de los subsidios federales y locales ejercidos y el avance 

de metas del Programa Hábitat; para lo cual abrirá una cuenta bancaria productiva específica para la 

administración de los recursos federales del Programa Hábitat de conformidad con el artículo 69 de 

la Ley General de Contabilidad Gubernamental; en la cual se manejarán exclusivamente los recursos 

federales del ejercicio fiscal respectivo y sus rendimientos, y no podrá incorporar recursos locales ni 

las aportaciones que realicen, en su caso, los beneficiarios de las obras y acciones. 

 Asimismo, conforme lo señalado en el numeral 11.4, artículo 27 fracción XIV de “Las Reglas de 

Operación”, deberá remitir mensualmente a “LA DELEGACIÓN” copia del estado de cuenta 

correspondiente; enterar los rendimientos financieros a la Tesorería de la Federación, así como 

informar de esto último a “LA DELEGACIÓN”. 

c) Aperturar una cuenta bancaria para el manejo de las aportaciones locales que correspondan. 

d) Gestionar ante “LA DELEGACIÓN” los pagos respectivos según la normatividad correspondiente 

hasta la terminación del proyecto autorizado y será responsable de presentar a “LA DELEGACIÓN” 

la documentación que acredite y compruebe su conclusión. Lo anterior, en observancia al numeral 

12.4.4, Artículo 36 de “Las Reglas de Operación” así como a “El Anexo 1”. 

e) Supervisar las obras o acciones del proyecto autorizado, así como verificar que en su ejecución se 

cumpla con la normatividad aplicable. 

f) Presentar a “LA DELEGACIÓN” los documentos faltantes de los avances físicos y financieros de los 

proyectos apoyados por el Programa Hábitat. Lo anterior, en observancia al numeral 12.4.5, Artículo 

37 de “Las Reglas de Operación”. 

g) Formular la correspondiente acta de entrega-recepción de cada una de las obras terminadas, y en el 

caso de acciones elaborar un informe de resultados. Deberá remitir una copia de la misma  

a “LA DELEGACIÓN”, según sea el caso, en un plazo que no exceda los treinta días naturales 

siguientes a la conclusión del proyecto. 

h) Manifestar expresamente en el acta de entrega-recepción o en el informe de resultados, el 

compromiso de dar mantenimiento, conservar, vigilar y sufragar la continua y adecuada operación de 

inmuebles, obras y/o equipos financiados con recursos del Programa Hábitat. 
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i) Deberán mantener en operación los Centros de Desarrollo Comunitario apoyados por el Programa 

Hábitat para los fines acordados, al menos durante los cinco años posteriores a la fecha de la 

entrega recepción del inmueble, con el fin de garantizar la permanencia de los servicios sociales que 

ofrecen, asimismo los ejecutores deberán programar y presupuestar acciones sociales en dichos 

inmuebles en el presente ejercicio fiscal. 

j) Proporcionar oportunamente el mantenimiento de las obras o equipos apoyados con recursos del 

Programa Hábitat. Los bienes muebles adquiridos con recursos del Programa Hábitat, durante su 

vida útil, deberán ser utilizarlos para el cumplimiento de sus objetivos, debiendo incorporar al 

inventario correspondiente e informar a “LA DELEGACIÓN” sobre el responsable de su uso 

y resguardo. 

k) Proporcionar a las instancias de fiscalización, control y auditoría correspondiente, la información 

requerida, así como otorgarles las facilidades necesarias, para que lleven a cabo sus acciones en 

dichas materias. 

l) Cumplir con las responsabilidades generales cuando actúen como instancia ejecutora contempladas 

en el numeral 11.4, Artículo 27 de “Las Reglas de Operación”. 

m) En su caso, reintegrar a la Tesorería de la Federación (TESOFE) los recursos federales no ejercidos 

y/o no comprobados al cierre del ejercicio fiscal, así como los rendimientos financieros que se 

hubieran generado a la fecha límite establecida para este fin, sin que medie requerimiento  

de autoridad, conforme a lo dispuesto por el artículo 54, tercer párrafo y 82 de la Ley Federal de 

Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y 224, penúltimo párrafo de su Reglamento. 

n) Presentar la suficiencia presupuestal destinada a cubrir su aportación para la ejecución de los 

proyectos que sean aprobados para su inclusión a los beneficios del Programa Hábitat, a fin de 

garantizar el cumplimiento del objeto del presente Acuerdo. 

o) Las demás que resulten aplicables conforme a lo que señalan “Las Reglas de Operación”  

y “El Anexo 1”. 

CAPÍTULO VI. DE LA REASIGNACIÓN DE SUBSIDIOS 

DÉCIMA TERCERA. “LA SEDATU”, a través de “LA UPAIS” podrá realizar reasignaciones de los 

subsidios no comprometidos por “EL MUNICIPIO” después de la fecha límite para presentar propuestas, que 

señala el oficio de distribución, con el propósito de atender las solicitudes elegibles en otros municipios de la 

misma entidad federativa o de otras entidades, las cuales deberán cumplir con los requisitos del numeral 

12.4.6, Artículo 38 de “Las Reglas de Operación”. 

A partir del 30 de abril de 2015, “LA SEDATU” a través de “LA UPAIS” podrá realizar mensualmente 

evaluaciones del avance de las obras y acciones y del ejercicio de los recursos en “EL MUNICIPIO”. Los 

recursos que no hubieran sido ejercidos o comprometidos, o cuyas obras y acciones no tuvieran avance de 

acuerdo a lo programado en el Anexo Técnico, serán reasignados conforme se establece en “El Anexo 1”. 

Dichas reasignaciones presupuestarias serán notificadas por “LA DELEGACIÓN” a “EL MUNICIPIO”. 

CAPÍTULO VII. DEL SEGUIMIENTO, CONTROL Y EVALUACIÓN DEL PROGRAMA HÁBITAT 

DÉCIMA CUARTA. “EL MUNICIPIO” se compromete que cuando funja como instancia ejecutora del 

Programa Hábitat actualizará durante los primeros cinco (5) días hábiles del mes la información registrada en 

el Sistema de información sobre los avances físicos y financieros de todos los proyectos apoyados por el 

Programa Hábitat. En caso de que “LA DELEGACIÓN” detecte información faltante, notificará por escrito a 

la(s) instancia(s) ejecutora(s) dentro de un plazo no mayor a cinco (5) días naturales; las instancias ejecutoras 

deberán presentar la información y documentación faltante en un plazo que no exceda de tres (3) días hábiles 

contados a partir de la recepción del comunicado. 
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El Ejecutor, por conducto del Sistema de Información, comunicará de las obras y acciones concluidas, así 

como de sus resultados físicos y financieros, a más tardar a los quince días naturales a la fecha 

de su conclusión. 

DÉCIMA QUINTA. “EL MUNICIPIO”, cuando funja como ejecutor del Programa Hábitat, se compromete a 

otorgar las facilidades necesarias a “LA SEDATU” para que ésta realice visitas de seguimiento a las obras y 

acciones realizadas con subsidios federales, así como para tener acceso a equipos, materiales, información, 

registros y documentos que estime pertinente conocer y que estén relacionados con la ejecución 

de las mismas. 

DÉCIMA SEXTA. “EL MUNICIPIO”, se compromete a atender lo señalado en los numerales 12.4.7, 

artículo 39 Actas de Entrega-Recepción; 12.4.5, artículo 37 Avances Físico-Financieros; 12.4.9, artículo 41 

Recursos no devengados 12.4.8 artículo 40 Cierre de Ejercicio, de “Las Reglas de Operación”, informando de 

manera oportuna a “LA DELEGACIÓN” y a “EL ESTADO”, de ser el caso. 

DÉCIMA SÉPTIMA. “EL MUNICIPIO” se compromete a apoyar a “LA SEDATU” en las acciones que se 

lleven a cabo para la evaluación externa del Programa Hábitat conforme lo establecen “Las Reglas  

de Operación” y demás normatividad aplicable. 

CAPÍTULO VIII. ESTIPULACIONES FINALES 

DÉCIMA OCTAVA. “LA SEDATU” en cualquier momento podrá rescindir el presente instrumento jurídico, 

sin que medie resolución judicial y sin responsabilidad alguna, cuando “EL MUNICIPIO” incurra en cualquiera 

de los siguientes supuestos: 

a) No cumplan en tiempo y forma con los compromisos pactados en este Acuerdo de Coordinación, y lo 

establecido en la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y su Reglamento; el 

Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2015; la Ley de Obras 

Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas y su Reglamento; la Ley de Adquisiciones, 

Arrendamientos y Servicios del Sector Público y su Reglamento, “Las Reglas de Operación”,  

“El Anexo 1”, el Anexo Técnico del proyecto (Formato PH-01), así como a lo dispuesto en otras 

normas federales y locales aplicables. 

b) Cuando se detecten faltas de comprobación, desviaciones, incumplimiento al Acuerdo de 

Coordinación así como del instrumento que en su caso lo modifique. 

c) Apliquen los subsidios federales y/o recursos financieros a fines distintos de los pactados. 

d) Cuando no se reciba oportunamente la aportación de recursos de “EL MUNICIPIO”. 

e) Cuando se detecten condiciones inadecuadas de operación en obras apoyadas con recursos 

del Programa Hábitat en el año en curso o en ejercicios anteriores. 

f) Por falta de entrega de información, reportes y demás documentación prevista en “Las Reglas de 

Operación”, “El Anexo 1”, Acuerdo de Coordinación, así como del instrumento que en su caso 

lo modifiquen. 

DÉCIMA NOVENA. El presente Acuerdo de Coordinación se podrá dar por terminado de manera 

anticipada por alguna de las siguientes causas: 

a) De presentarse caso fortuito, entendiéndose éste por un acontecimiento de la naturaleza. 

b) Por fuerza mayor, entendiéndose un hecho humanamente inevitable. 

c) Por cumplimiento anticipado del objeto del presente Acuerdo de Coordinación. 

VIGÉSIMA. El presente Acuerdo de Coordinación y sus anexos se podrán modificar de común acuerdo 

por “LAS PARTES”, a través del instrumento correspondiente. Las modificaciones serán suscritas por los 

siguientes servidores públicos debidamente acreditados en la fecha en que se firmen los documentos:  

el Delegado Federal de “LA SEDATU” y “EL MUNICIPIO” correspondiente. Sólo en el caso de que  

“EL ESTADO” participe con recursos financieros en el proyecto específico que se modifica, será necesario 

que el instrumento sea suscrito también por el representante del mismo. 
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VIGÉSIMA PRIMERA. Las modificaciones a los Anexos del presente Acuerdo se informarán por escrito a 

“LA UPAIS” para su debida valoración y validación. En el caso específico de las modificaciones al Anexo III, 

éstas serán registradas por los ejecutores en el Sistema de Información de “LA SEDATU”. 

VIGÉSIMA SEGUNDA. Una vez concluido el presente ejercicio fiscal y realizado el Cierre de Ejercicio 

correspondiente, el Delegado Estatal de “LA SEDATU” elaborará y suscribirá el Acta de Hechos del Cierre del 

Ejercicio Fiscal, en la que se consignará la información definitiva de lo señalado en los Anexos I, II y III  

del presente Acuerdo de Coordinación. Copia de esta Acta será entregada a “EL MUNICIPIO”, y a “LA UPAIS” 

de “LA SEDATU”. 

VIGÉSIMA TERCERA. Para el transparente ejercicio de los recursos federales “LAS PARTES”, convienen 

que en todas las actividades de difusión y publicidad que lleven a cabo las instancias ejecutoras sobre la 

ejecución de obras y acciones materia del Programa Hábitat aquí convenido, apoyadas parcial o totalmente 

con subsidios federales, deberán observar las directrices, lineamientos y normativa federal aplicable. 

La publicidad, la información, la papelería y la documentación oficial relativa a las acciones realizadas 

deberán identificarse con el Escudo Nacional en los términos que establece la Ley sobre el Escudo, la 

Bandera y el Himno Nacionales, Art. 29, fracción III, inciso a), Decreto de Presupuesto de Egresos 

de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2015 y 28 de la Ley General de Desarrollo Social e incluir la siguiente 

leyenda: “Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines 

distintos al desarrollo social”. 

VIGÉSIMA CUARTA. “LAS PARTES”, manifiestan su conformidad para interpretar, en el ámbito de sus 

respectivas competencias, y para resolver de común acuerdo, todo lo relativo a la ejecución y cumplimiento 

del presente Acuerdo, así como convienen en sujetarse para todo lo no previsto en el mismo, a lo dispuesto 

en la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, su Reglamento, así como a las demás 

disposiciones jurídicas aplicables. 

De las controversias que surjan con motivo de la ejecución y cumplimiento del presente Acuerdo, que no 
puedan ser resueltas de común acuerdo conocerá la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en los términos 
del Artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

VIGÉSIMA QUINTA. RESPONSABLES DE LA EJECUCIÓN DEL ACUERDO. Para efectos del 
cumplimiento de las obligaciones derivadas de este Instrumento Legal, “LAS PARTES” designan como sus 
representantes a las siguientes personas: 

Por parte de “LA SEDATU”, al Mtro. Rodrigo Alejandro Nieto Enríquez, Subsecretario de Desarrollo 
Urbano y Vivienda y al Lic. Hernán Barrueta García, Delegado de “LA SEDATU” en Tabasco. 

Por parte de “EL MUNICIPIO” al Lic. José Humberto de los Santos Bertruy, Presidente Constitucional del 
Municipio de Centro, Tabasco, y el Lic. Alfonso Reséndis Cortés, Director de Asuntos Jurídicos 
del H. Ayuntamiento del Municipio de Centro, Tabasco. 

VIGÉSIMA SEXTA. Este Acuerdo de Coordinación y sus Anexos I, II y III surten sus efectos a partir de la 
fecha de su firma y hasta el treinta y uno de diciembre del año dos mil quince. El presente Acuerdo de 
Coordinación deberá publicarse, conforme lo establece el artículo 36 de la Ley de Planeación, en el Diario 
Oficial de la Federación y en el órgano oficial de difusión del gobierno de la entidad federativa, con el 
propósito de que la población conozca las acciones coordinadas entre la Federación y el Estado de Tabasco. 

“Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a 
los establecidos en el programa”. Art. 29, fracción III, inciso a), Decreto de Presupuesto de Egresos de la 
Federación para el Ejercicio Fiscal 2015”. 

Leído que fue y debidamente enteradas del alcance y contenido legal, las partes firman el presente 
Acuerdo de Coordinación en 5 ejemplares, en la ciudad de Villahermosa, Tabasco, a los veintisiete días del 
mes de febrero de dos mil quince.- Por la SEDATU: el Subsecretario de Desarrollo Urbano y Vivienda, 
Rodrigo Alejandro Nieto Enríquez.- Rúbrica.- El Delegado Estatal en Tabasco, Hernán Barrueta García.- 
Rúbrica.- Por el Municipio: el Presidente Municipal de Centro, José Humberto de los Santos Bertruy.- 
Rúbrica.- El Director de Asuntos Jurídicos del H. Ayuntamiento del Municipio de Centro, Tabasco, Alfonso 
Reséndis Cortés.- Rúbrica. 
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Anexo I 
“Ciudades y Zonas de Actuación Seleccionadas” 

“LAS PARTES” acuerdan que los recursos federales y locales del Programa Hábitat, Vertientes General e 
Intervenciones Preventivas, se ejercerán en las siguientes ciudades o zonas metropolitanas, consideradas 
como zonas de actuación: 

Ciudad o Zona Metropolitana Municipio Clave de las Zonas de Actuación 

ZM de Villahermosa Centro 27004101, 27004102 y 27004103 

 
“Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a 

los establecidos en el programa”. Art. 29, fracción III, inciso a), Decreto de Presupuesto de Egresos de la 
Federación para el Ejercicio Fiscal 2015”. 

Leído que fue y debidamente enteradas del alcance y contenido legal, las partes firman el presente Anexo 
en la ciudad de Villahermosa, Tabasco, a los veintisiete días del mes de febrero de dos mil quince.- Por la 
SEDATU: el Subsecretario de Desarrollo Urbano y Vivienda, Rodrigo Alejandro Nieto Enríquez.- Rúbrica.- 
El Delegado Estatal en Tabasco, Hernán Barrueta García.- Rúbrica.- Por el Municipio: el Presidente 
Municipal de Centro, José Humberto de los Santos Bertruy.- Rúbrica.- El Director de Asuntos Jurídicos del 
H. Ayuntamiento del Municipio de Centro, Tabasco, Alfonso Reséndis Cortés.- Rúbrica. 

 
Anexo II 

“Subsidios Federales Autorizados” 
“LAS PARTES” acuerdan que “LA SEDATU” destinará recursos federales del Programa Hábitat al 

Municipio de Centro perteneciente al Estado de Tabasco, subsidios federales por la cantidad de 
$3’794,117.00 (Tres millones setecientos noventa y cuatro mil ciento diecisiete pesos 00/100 M.N.), que se 
distribuirán como sigue: 

Municipio Vertiente General 
Vertiente Intervenciones 

Preventivas 
Total 

Centro $3’794,117.00 $0.00 $3’794,117.00 

 
“Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a 

los establecidos en el programa”. Art. 29, fracción III, inciso a), Decreto de Presupuesto de Egresos de la 
Federación para el Ejercicio Fiscal 2015”. 

Leído que fue y debidamente enteradas del alcance y contenido legal, las partes firman el presente Anexo 
en la ciudad de Villahermosa, Tabasco, a los veintisiete días del mes de febrero de dos mil quince.- Por la 
SEDATU: el Subsecretario de Desarrollo Urbano y Vivienda, Rodrigo Alejandro Nieto Enríquez.- Rúbrica.- 
El Delegado Estatal en Tabasco, Hernán Barrueta García.- Rúbrica.- Por el Municipio: el Presidente 
Municipal de Centro, José Humberto de los Santos Bertruy.- Rúbrica.- El Director de Asuntos Jurídicos del 
H. Ayuntamiento del Municipio de Centro, Tabasco, Alfonso Reséndis Cortés.- Rúbrica. 

 
Anexo III 

“Aportaciones de Recursos Financieros Locales” 
“LAS PARTES” acuerdan que “EL MUNICIPIO” aportará al Programa Hábitat recursos financieros por la 

cantidad de $2’529,411.00 (Dos millones quinientos veintinueve mil cuatrocientos once pesos 00/100 M.N.), 
que se distribuirán como sigue: 

Municipio 

Recursos aportados por  

“EL ESTADO” 

Recursos aportados por  

“EL MUNICIPIO” 
Total 

Vertiente 

General 

Vertiente 

Intervenciones 

Preventivas 

Vertiente 

General 

Vertiente 

Intervenciones 

Preventivas 

Vertiente 

General 

Vertiente 

Intervenciones 

Preventivas 

Centro $0.00 $0.00 $2’529,411.00 $0.00 $2’529,411.00 $0.00 

 
“Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a 

los establecidos en el programa”. Art. 29, fracción III, inciso a), Decreto de Presupuesto de Egresos de la 
Federación para el Ejercicio Fiscal 2015”. 

Leído que fue y debidamente enteradas del alcance y contenido legal, las partes firman el presente Anexo 
en la ciudad de Villahermosa, Tabasco, a los veintisiete días del mes de febrero de dos mil quince.- Por la 
SEDATU: el Subsecretario de Desarrollo Urbano y Vivienda, Rodrigo Alejandro Nieto Enríquez.- Rúbrica.- 
El Delegado Estatal en Tabasco, Hernán Barrueta García.- Rúbrica.- Por el Municipio: el Presidente 
Municipal de Centro, José Humberto de los Santos Bertruy.- Rúbrica.- El Director de Asuntos Jurídicos del 
H. Ayuntamiento del Municipio de Centro, Tabasco, Alfonso Reséndis Cortés.- Rúbrica. 
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BANCO DE MEXICO 
TIPO de cambio para solventar obligaciones denominadas en moneda extranjera pagaderas en la  
República Mexicana. 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México. 

TIPO DE CAMBIO PARA SOLVENTAR OBLIGACIONES DENOMINADAS EN MONEDA 

EXTRANJERA PAGADERAS EN LA REPÚBLICA MEXICANA 

El Banco de México, con fundamento en los artículos 8o. de la Ley Monetaria de los Estados Unidos 

Mexicanos; 35 de la Ley del Banco de México, así como 8o. y 10 del Reglamento Interior del Banco 

de México, y según lo previsto en el Capítulo V del Título Tercero de su Circular 3/2012, informa que el 

tipo de cambio obtenido el día de hoy fue de $16.7395 M.N. (dieciséis pesos con siete mil trescientos noventa 

y cinco diezmilésimos moneda nacional) por un dólar de los EE.UU.A. 

La equivalencia del peso mexicano con otras monedas extranjeras se calculará atendiendo a la cotización 

que rija para estas últimas contra el dólar de los EE.UU.A., en los mercados internacionales el día en que se 

haga el pago. Estas cotizaciones serán dadas a conocer, a solicitud de los interesados, por las instituciones 

de crédito del país. 

Atentamente, 

México, D.F., a 13 de noviembre de 2015.- BANCO DE MÉXICO: El Director de Disposiciones de Banca 

Central, Mario Ladislao Tamez López Negrete.- Rúbrica.- El Director de Operaciones Nacionales, Alfredo 

Sordo Janeiro.- Rúbrica. 

 

 

TASAS de interés interbancarias de equilibrio. 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México. 

TASAS DE INTERÉS INTERBANCARIAS DE EQUILIBRIO 

El Banco de México, con fundamento en los artículos 8o. y 10 del Reglamento Interior del Banco de 

México y de conformidad con el procedimiento establecido en el Capítulo IV del Título Tercero de su 

Circular 3/2012, informa que las Tasas de Interés Interbancarias de Equilibrio en moneda nacional (TIIE) 

a plazos de 28 y 91 días obtenidas el día de hoy, fueron de 3.3260 y 3.3850 por ciento, respectivamente. 

Las citadas Tasas de Interés se calcularon con base en las cotizaciones presentadas por las siguientes 

instituciones de banca múltiple: BBVA Bancomer S.A., HSBC México S.A., Banco Nacional de México S.A., 

Banco Invex S.A., Banco J.P. Morgan S.A., Banco Credit Suisse (México), S.A. y ScotiaBank Inverlat, S.A. 

México, D.F., a 13 de noviembre de 2015.- BANCO DE MÉXICO: El Director de Disposiciones de Banca 

Central, Mario Ladislao Tamez López Negrete.- Rúbrica.- El Director de Operaciones Nacionales, Alfredo 

Sordo Janeiro.- Rúbrica. 
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SEGUNDA SECCION 
PODER EJECUTIVO 

SECRETARIA DE SALUD 
ACUERDO por el que se delegan facultades en el Director General de Arbitraje de la Comisión Nacional de 
Arbitraje Médico. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Salud. 

MARÍA DE LAS MERCEDES MARTHA JUAN LÓPEZ, Secretaria de Salud, con fundamento en los 
artículos 14, párrafo primero, 16, 17 y 39, de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 1, 2, 
apartado C, fracción XI, 6, 7, fracción XVI, 36 y 38, fracción IV, del Reglamento Interior de la Secretaría de 
Salud; 1o., 2o., 4o., fracción V y 11, fracción XI, del Decreto por el que se crea la Comisión Nacional 
de Arbitraje Médico, así como 3, fracción VIII y 7, fracción XII, del Reglamento Interno de la Comisión 
Nacional de Arbitraje Médico, y 

CONSIDERANDO 

Que el artículo 14, de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, dispone que al frente de cada 
Secretaría habrá un Secretario de Estado, quien para el despacho de los asuntos de su competencia, se 
auxiliará por los Subsecretarios, Oficial Mayor, Directores, Subdirectores, Jefes y Subjefes de Departamento, 
oficina, sección y mesa, y por los demás funcionarios que establezca el reglamento interior respectivo y otras 
disposiciones legales; 

Que el artículo 16, del ordenamiento citado, establece que corresponde originalmente a los titulares de las 
Secretarías de Estado, el trámite y resolución de los asuntos de su competencia, previendo la posibilidad de 
delegar sus facultades para la mejor organización del trabajo, con excepción de aquellas que, por disposición 
de la ley, deban ser ejercidas expresamente por dichos titulares; 

Que los artículos 6 y 7, fracción XVI, del Reglamento Interior de la Secretaría de Salud, establecen que el 
trámite y resolución de los asuntos competencia de la Secretaría de Salud, corresponde originalmente al 
Secretario y que para la mejor organización del trabajo podrá, sin perjuicio de su ejercicio directo, delegar 
facultades en servidores públicos subalternos, mediante acuerdos que deberán ser publicados en el Diario 
Oficial de la Federación; 

Que conforme a los artículos 2, apartado C, fracción XI, del Reglamento Interior de la Secretaría de Salud, 
así como 1o. y 2o., del Decreto por el que se crea la Comisión Nacional de Arbitraje Médico, publicado en el 
Diario Oficial de la Federación el 3 de junio de 1996, dicha Comisión es un órgano desconcentrado 
de la Secretaría de Salud, que tiene por objeto resolver los conflictos suscitados entre los usuarios de los 
servicios médicos y los prestadores de los mismos, con plena autonomía técnica para emitir sus opiniones, 
acuerdos y laudos; 

Que el artículo 4o., fracción V, del Decreto por el que se crea la Comisión Nacional de Arbitraje Médico, 
establece como atribución de dicho Órgano Desconcentrado, la de fungir como árbitro y pronunciar los laudos 
que correspondan, cuando las partes se sometan expresamente al arbitraje; 

Que los artículos 11, fracción XI, del Decreto mencionado y 7, fracción XII, del Reglamento Interno de la 
Comisión Nacional de Arbitraje Médico, facultan al Comisionado Nacional de Arbitraje Médico para autorizar y 
emitir laudos; 

Que en términos del artículo 3, fracción VIII, del Reglamento Interno de la Comisión Nacional de Arbitraje 
Médico, para el desarrollo y cumplimiento de las atribuciones que corresponden a dicha Comisión cuenta, 
entre otras, con la Dirección General de Arbitraje, y 

Que conforme a los artículos 38, fracción IV, del Reglamento Interior de la Secretaría de Salud, el Titular 
de la Comisión Nacional de Arbitraje Médico, ha propuesto la delegación de la facultad de emitir laudos en los 
procedimientos arbitrales de su competencia, en el Director General de Arbitraje de la citada Comisión 
Nacional, como una medida para la mejor organización del trabajo, por lo que he tenido a bien expedir 
el siguiente: 

ACUERDO POR EL QUE SE DELEGAN FACULTADES EN EL DIRECTOR GENERAL 
DE ARBITRAJE DE LA COMISIÓN NACIONAL DE ARBITRAJE MÉDICO 

PRIMERO. Se delega en el Director General de Arbitraje, de la Comisión Nacional de Arbitraje Médico, la 
facultad de emitir laudos en los procedimientos arbitrales, prevista en el artículo 11, fracción XI, del Decreto 
por el que se crea la Comisión Nacional de Arbitraje Médico. 

SEGUNDO. La delegación de la facultad a que se refiere el presente Acuerdo, no excluye la posibilidad de 
su ejercicio directo por el Titular de la Secretaría de Salud o por el Comisionado Nacional de Arbitraje Médico. 

TERCERO. El Director General de Arbitraje mantendrá permanentemente informado al Comisionado 
Nacional de Arbitraje Médico sobre el ejercicio de las facultades que mediante este Acuerdo se delegan. 

TRANSITORIO 

ÚNICO. El presente Acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial 
de la Federación. 

En México, Distrito Federal, a 8 de octubre de 2015.- La Secretaria de Salud, María de las Mercedes 
Martha Juan López.- Rúbrica. 
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CONVENIO Específico de Colaboración en materia de transferencia de recursos para la ejecución del Programa 
Seguro Médico Siglo XXI, por concepto de apoyo económico a los servicios estatales de salud por incremento en la 
demanda de servicios, que celebran la Secretaría de Salud y el Estado de México. 

 

CONVENIO ESPECÍFICO DE COLABORACIÓN EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS PARA LA 

EJECUCIÓN DEL PROGRAMA SEGURO MÉDICO SIGLO XXI, QUE CELEBRAN POR UNA PARTE EL EJECUTIVO 

FEDERAL, POR CONDUCTO DE LA SECRETARÍA DE SALUD A LA QUE EN ADELANTE SE LE DENOMINARÁ  

“LA SECRETARÍA”, REPRESENTADA POR EL C. COMISIONADO NACIONAL DE PROTECCIÓN SOCIAL EN 

SALUD, DR. GABRIEL JAIME O´SHEA CUEVAS, ASISTIDO POR EL DIRECTOR GENERAL DE FINANCIAMIENTO, 

M. EN C. ANTONIO CHEMOR RUIZ, Y POR LA OTRA PARTE EL EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 

MÉXICO, AL QUE EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ "EL ESTADO", REPRESENTADO POR EL LICENCIADO 

JOAQUÍN GUADALUPE CASTILLO TORRES, EN SU CARÁCTER DE ENCARGADO DEL DESPACHO DE LA 

SECRETARÍA DE FINANZAS; POR EL MAESTRO CÉSAR NOMAR GÓMEZ MONGE, EN SU CARÁCTER DE 

SECRETARIO DE SALUD Y POR LA DOCTORA ELIZABETH DÁVILA CHÁVEZ, EN SU CARÁCTER DE DIRECTORA 

GENERAL DEL INSTITUTO DE SALUD DEL ESTADO DE MÉXICO, A QUIENES CUANDO ACTÚEN DE MANERA 

CONJUNTA SE LES DENOMINARÁ “LAS PARTES” CONFORME A LOS ANTECEDENTES, DECLARACIONES 

Y CLÁUSULAS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

1. La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece en su artículo 4o., párrafos 
cuarto y octavo, el derecho humano de toda persona a la protección de la salud, disponiendo que la 
Ley definirá las bases y modalidades para el acceso a los servicios de salud, así como el derecho 
que tienen los niños y las niñas a la satisfacción de sus necesidades de salud. 

2. La promoción de la salud de los niños representa un objetivo estratégico para todo Estado que 
pretenda construir una sociedad sana, justa y desarrollada. La condición de salud de los niños afecta 
de manera importante el rendimiento educativo de los escolares, y éste, a su vez, tiene un efecto 
significativo en la salud y la capacidad productiva en la edad adulta, es decir, la salud de los primeros 
años determina las condiciones futuras de esa generación. 

3. El Plan Nacional de Desarrollo 2013-2018, establece en su apartado VI. “Objetivos, Estrategias y 
Líneas de Acción”, literal VI.2. México Incluyente en sus Objetivos 2.2 y 2.3, lo siguiente: 

 Objetivo 2.2. Transitar hacia una sociedad equitativa e incluyente. 

 Estrategia 2.2.2. Articular políticas que atiendan de manera específica cada etapa del ciclo de 
vida de la población. 

Línea de acción: Promover el desarrollo integral de los niños y niñas, particularmente en 
materia de salud, alimentación y educación, a través de la implementación de acciones 
coordinadas entre los tres órdenes de gobierno y la sociedad civil; 

 Objetivo 2.3. Asegurar el acceso a los servicios de salud. 

 Estrategia 2.3.2. Hacer de las acciones de protección, promoción y prevención un eje prioritario 
para el mejoramiento de la salud. 

Línea de acción: Garantizar la oportunidad, calidad, seguridad y eficacia de los insumos y 
servicios para la salud. 

Estrategia 2.3.3. Mejorar la atención de la salud a la población en situación de vulnerabilidad. 

Líneas de acción: Asegurar un enfoque integral y la participación de todos los actores, a fin 
de reducir la mortalidad infantil y materna, e Intensificar la capacitación y supervisión de la 
calidad de la atención materna y perinatal. 

4. El Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2015, en su Anexo 25 establece 
el Seguro Médico Siglo XXI, como uno de los programas que deben sujetarse a Reglas de 
Operación, mediante el cual el Gobierno Federal continuará con las acciones conducentes que 
aseguren la cobertura de servicios de la salud de todos los niños en el país, ya que operará en todas 
las localidades del territorio nacional financiando la atención médica completa e integral a los niños 
beneficiarios que no cuentan con ningún tipo de seguridad social, al tiempo que garantizará la 
afiliación inmediata de toda la familia al Sistema de Protección Social en Salud. 
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5. Con fecha 8 de diciembre de 2011, la Secretaría de Salud y el Estado Libre y Soberano de México, 
suscribieron el Acuerdo Marco de Coordinación con el objeto facilitar la concurrencia en la prestación 
de servicios en materia de salubridad general, así como fijar las bases y mecanismos generales para 
transferir y dotar a la Entidad de recursos, en lo sucesivo ACUERDO MARCO DE COORDINACIÓN, 
instrumento jurídico que establece la posibilidad de celebrar convenios específicos. 

6.  Con fecha 28 de diciembre de 2014 se publicaron en el Diario Oficial de la Federación las Reglas de 
Operación del Programa Seguro Médico Siglo XXI para el Ejercicio Fiscal 2015. 

7. El objetivo del Programa Seguro Médico Siglo XXI y del reforzamiento de las acciones de los otros 
programas dirigidos a la población beneficiaria menor de cinco años, es asegurar el financiamiento 
de la atención médica y preventiva para lograr las mejores condiciones posibles de salud y las 
mayores oportunidades para dichos beneficiarios. 

8. Para llevar a cabo el objetivo del Programa mencionado, se realizará la transferencia de recursos 
federales a las Entidades Federativas, de conformidad con lo que establece la Ley Federal de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, en sus artículos 74 y 75, en el sentido de que el 
Ejecutivo Federal, por conducto de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, autorizará la 
ministración de los subsidios y transferencias con cargo a los presupuestos de las dependencias, 
mismos que se otorgarán y ejercerán conforme a las disposiciones generales aplicables. Dichas 
transferencias y subsidios deberán sujetarse a los criterios de objetividad, equidad, transparencia, 
publicidad, selectividad y temporalidad que en la Ley citada se señalan. 

DECLARACIONES 

I. “LA SECRETARÍA” declara que: 

I.1. Es una Dependencia de la Administración Pública Federal Centralizada, en términos de lo dispuesto 
en los artículos 2, 26 y 39 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, a la cual le 
corresponden, entre otras atribuciones, las de establecer y conducir la política nacional en materia de 
asistencia social y servicios médicos y salubridad general. 

I.2. La Comisión Nacional de Protección Social en Salud es un Órgano Desconcentrado de la Secretaría 
de Salud, en términos de los artículos 77 bis 35 de la Ley General de Salud, 2 literal C, fracción XII, 
del Reglamento Interior de la Secretaría de Salud y 3, del Reglamento Interno de la Comisión 
Nacional de Protección Social en Salud, el cual cuenta con autonomía técnica, administrativa  
y de operación. 

I.3. El Comisionado Nacional de Protección Social en Salud tiene la facultad y legitimación para suscribir 
el presente Convenio, según se desprende de lo previsto en los artículos 38, fracción V, del 
Reglamento Interior de la Secretaría de Salud; y 6, fracción I, del Reglamento Interno de la Comisión 
Nacional de Protección Social en Salud, cargo que se acredita con nombramiento de fecha 11 de 
diciembre de 2012, expedido por el Lic. Enrique Peña Nieto, Presidente de los Estados  
Unidos Mexicanos. 

I.4. Dentro de las facultades de la Comisión Nacional de Protección Social en Salud, se encuentran las 
de instrumentar la política de protección social en salud; impulsar la coordinación y vinculación de 
acciones del Sistema de Protección Social en Salud con las de otros programas sociales para la 
atención a grupos indígenas, marginados, rurales y, en general, a cualquier grupo vulnerable desde 
una perspectiva intercultural que promueva el respeto a la persona y su cultura, así como sus 
derechos humanos en salud; administrar los recursos financieros que en el marco del Sistema le 
suministre la Secretaría de Salud y efectuar las transferencias que correspondan a los Estados y al 
Distrito Federal, acorde a lo establecido en el artículo 4, fracciones I, VI y XIII del Reglamento Interno 
de la Comisión Nacional de Protección Social en Salud. 

I.5. Corresponde a la Dirección General de Financiamiento entre otras atribuciones: (i) diseñar y 
proponer en coordinación con las unidades administrativas competentes de la Secretaría de Salud, 
los esquemas y mecanismos financieros que sean necesarios para el funcionamiento del Sistema de 
Protección Social en Salud, incluyendo el desarrollo de programas de salud dirigidos a grupos 
indígenas, marginados, rurales y en general a cualquier grupo vulnerable; (ii) determinar los criterios 
para la operación y administración de los fondos generales y específicos relacionados con las 
funciones comprendidas en el Sistema de Protección Social en Salud y de los programas orientados 
a la atención de grupos vulnerables; (iii) coadyuvar, con la participación de las unidades 
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administrativas competentes de la Secretaría de Salud, en las acciones de supervisión financiera del 
Sistema de Protección Social en Salud, y de los programas de atención a grupos indígenas, 
marginados, rurales y, en general, a cualquier grupo vulnerable para garantizar el cumplimiento de 
las normas financieras y de operación, así como de sus metas y objetivos, de conformidad con el 
artículo 9, fracciones III, VI y VII del Reglamento Interno de la Comisión Nacional de Protección 
Social en Salud. 

I.6. Cuenta con la disponibilidad presupuestaria correspondiente para hacer frente a las obligaciones 
derivadas de la suscripción del presente instrumento. 

I.7. Para efectos del presente Convenio señala como domicilio el ubicado en la Calle Gustavo E. Campa 
número 54, colonia Guadalupe Inn, Delegación Álvaro Obregón, C.P. 01020, en México,  
Distrito Federal. 

II. “EL ESTADO” declara que: 

II.1. Es un Estado Libre y Soberano que forma parte integrante de la Federación y que el ejercicio del 
Poder Ejecutivo se deposita en el Gobernador del Estado, conforme a lo dispuesto por los artículos 
40, 42 fracción I y 43 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, con las 
atribuciones y funciones que le confieren la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
la Constitución Política del Estado Libre y Soberano del Estado de México y la Ley Orgánica de la 
Administración Pública del Estado de México. 

II.2. El Encargado del Despacho de la Secretaría de Finanzas, comparece a la suscripción del presente 
Convenio de conformidad con los artículos 23 y 24 de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
del Estado de México, cargo que quedó debidamente acreditado con nombramiento de fecha 7 de 
marzo de 2015, expedido por el C. Gobernador Constitucional del Estado de México, Doctor en 
Derecho Eruviel Ávila Villegas. 

II.3. El Secretario de Salud, comparece a la suscripción del presente Convenio, de conformidad con los 
artículos 25 y 26 de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de México, cargo que 
quedó debidamente acreditado con nombramiento de fecha 8 de diciembre de 2012, expedido por el 
C. Gobernador Constitucional del Estado de México, Doctor en Derecho Eruviel Ávila Villegas. 

II.4. El Instituto de Salud del Estado de México es un Organismo Público Descentralizado, de la 
Secretaría de Salud, con personalidad jurídica y patrimonio propios, a quien le compete la prestación 
de servicios de salud en la Entidad, en términos del artículo 2.5 del Código Administrativo del  
Estado de México, que la Dra. Elizabeth Dávila Chávez, fue designada Directora General  
por el C. Gobernador Constitucional del Estado de México, Doctor Eruviel Ávila Villegas, según 
consta en el nombramiento expedido en fecha 16 de diciembre de 2012, por lo que cuenta con 
atribuciones legales para celebrar, el presente Convenio, de conformidad a lo dispuesto en los 
artículos 2.3 y 2.18 del Código Administrativo del Estado de México, 294 fracción VIII del Reglamento 
de Salud del Estado de México y artículos 3 y 12 fracción III del Reglamento Interno del Instituto de 
Salud del Estado de México. 

II.5. Sus objetivos pretendidos a través del presente instrumento son: fortalecer los servicios de salud en 

la entidad para ofrecer la atención médica a los beneficiarios del Seguro Médico Siglo XXI, conforme 

a los lineamientos establecidos en las Reglas de Operación del programa. 

II.6. Para todos los efectos legales relacionados con este Convenio señala como su domicilio el ubicado 

en: avenida Independencia Oriente número 1009, colonia Reforma y Ferrocarriles Nacionales, 

Toluca, Estado de México, código postal 50070. 

III. "LAS PARTES" declaran que: 

III.1. De conformidad con las disposiciones contenidas en el Título Tercero Bis de la Ley General de 
Salud, en específico los artículos 77 bis 11 al 77 bis 19, así como 76 al 81 del Reglamento de la Ley 
General de Salud en Materia de Protección Social en Salud y su Transitorio Décimo Cuarto, y el 
numeral 4, del Capítulo 2, de los Mecanismos para la contabilización de los Recursos a integrar en la 
Aportación Solidaria Federal, los recursos federales destinados para el Programa Seguro Médico 
Siglo XXI, se integran como aportaciones Federales para el financiamiento del Sistema de Protección 
Social en Salud. 



Martes 17 de noviembre de 2015 DIARIO OFICIAL (Segunda Sección)     5 

III.2.  Están de acuerdo en celebrar el presente Convenio de colaboración en materia de transferencia de 
recursos para la ejecución del Programa Seguro Médico Siglo XXI, conforme a las estipulaciones que 
se contienen en las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA.- OBJETO. El presente Convenio Específico de Colaboración tiene por objeto que  
“LA SECRETARÍA” transfiera a “EL ESTADO” recursos presupuestarios federales, correspondientes al 
ejercicio fiscal 2015, para la ejecución del Programa Seguro Médico Siglo XXI, mismos que deberán ser 
aplicados exclusivamente en la estrategia del Seguro Médico Siglo XXI, que se encuentra especificada en el 
numeral 5.3.1 “Apoyo económico a los SESA por incremento en la demanda de servicios” de las Reglas de 
Operación, a fin de dar cumplimiento a los objetivos de ese Programa, los cuales se señalan a continuación: 

Objetivo General.  Financiar, mediante un esquema público de aseguramiento médico universal, la 
atención de los niños menores de cinco años de edad, que no sean 
derechohabientes de alguna institución de seguridad social, a efecto de contribuir a 
la disminución del empobrecimiento de las familias por motivos de salud. 

Objetivo Específico.  Otorgar el financiamiento para que la población menor de cinco años cuente con 
un esquema de aseguramiento en salud de cobertura amplia de atención médica y 
preventiva, complementaria a la contenida en el Catálogo Universal de Servicios de 
Salud (CAUSES) y en el Catálogo de Intervenciones del Fondo de Protección 
contra Gastos Catastróficos (FPGC), del Sistema de Protección Social en Salud. 

SEGUNDA.- TRANSFERENCIA DE RECURSOS FEDERALES. “LA SECRETARÍA” transferirá  
a “EL ESTADO” recursos presupuestarios federales hasta por la cantidad de $20,219,724.00 (Veinte millones 
doscientos diecinueve mil setecientos veinticuatro pesos 00/100 M.N.), correspondientes al Programa Seguro 
Médico Siglo XXI conforme a lo dispuesto en el Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio 
Fiscal 2015, para coordinar su participación con el Ejecutivo Federal, en términos de los artículos 9 y 13, 
apartado B), de la Ley General de Salud. 

“LA SECRETARÍA” realizará la transferencia en términos de las disposiciones aplicables, radicándose a 
través de la Secretaría de Finanzas o su equivalente de “EL ESTADO”, en la cuenta bancaria productiva 
específica que ésta establezca para tal efecto en forma previa a la entrega de los recursos, informando de ello 
a “LA SECRETARÍA”, con la finalidad de que los recursos transferidos y sus rendimientos financieros estén 
debidamente identificados. 

Los rendimientos financieros que generen los recursos transferidos deberán destinarse al objeto del 
presente Convenio. 

Para garantizar la entrega oportuna de las ministraciones a “EL ESTADO”, éste deberá realizar, en forma 
inmediata a la suscripción del presente instrumento, las acciones administrativas necesarias para asegurar el 
registro de la cuenta bancaria en la Tesorería de la Federación. 

La transferencia de los recursos por este concepto se hará de acuerdo a la afiliación reportada por el 
Régimen Estatal de Protección Social en Salud de “EL ESTADO”, la cual será validada por la Dirección 
General de Afiliación y Operación, quien a su vez notificará a la Dirección General de Financiamiento, ambas 
de la Comisión Nacional de Protección Social en Salud, para que se realice la transferencia de los recursos 
correspondientes. 

De conformidad con las disposiciones citadas en la declaración III.1 de este Convenio, deberá 
considerarse, para todos los efectos jurídico administrativos que corresponda, a la transferencia señalada en 
la presente cláusula, como la parte del Sistema de Protección Social en Salud correspondiente al Programa 
Seguro Médico Siglo XXI, y que forma parte integrante de las aportaciones Federales para el financiamiento 
del Sistema de Protección Social en Salud. 

TERCERA.- SUFICIENCIA PRESUPUESTARIA GLOBAL. Los recursos federales transferidos 
mencionados en la Cláusula Segunda del presente instrumento jurídico, se considerarán como suficiencia 
presupuestaria global en favor de “EL ESTADO” a partir de la suscripción del presente Convenio. Lo anterior 
con el propósito de que “EL ESTADO”, a través de su unidad ejecutora, pueda realizar las acciones 
administrativas que correspondan con la finalidad de realizar los compromisos convenidos, en términos de las 
disposiciones aplicables, y cumplir con el objeto del presente instrumento. 
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CUARTA.- DEVENGO POR LA TRANSFERENCIA DE LOS RECURSOS FEDERALES. 

1) Los recursos para cumplir con el objeto del presente instrumento que transfiere “LA SECRETARÍA” 
en favor de “EL ESTADO”, se consideran devengados para “LA SECRETARÍA” una vez que se 
constituyó la obligación de entregar el recurso de los beneficiarios contenidos en el padrón a que  
se refieren las Reglas de Operación. A dicha obligación le será aplicable el primer supuesto  
jurídico que señala el artículo 175 del Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto  
y Responsabilidad Hacendaria. 

2)  “EL ESTADO” por cada transferencia de recursos federales deberá enviar a la Comisión Nacional de 
Protección Social en Salud, por conducto de la Dirección General de Financiamiento, dentro de los 
90 días naturales posteriores a la misma, un recibo que será emitido por la Secretaría de Finanzas o 
su equivalente, el cual deberá: 

a) Ser expedido a nombre de: Secretaría de Salud y/o Comisión Nacional de Protección Social  
en Salud; 

b) Precisar el monto de los recursos transferidos; 

c) Señalar la fecha de emisión; 

d) Señalar la fecha de recepción de los recursos, y 

e) Precisar el nombre del Programa y los conceptos relativos a los recursos presupuestarios 
federales recibidos. 

3)  La notificación de transferencia por parte de la Comisión Nacional de Protección Social en Salud se 
realizará por conducto de la Dirección General de Financiamiento, e independientemente de su 
entrega oficial, podrá ser enviada a través de correo electrónico a la cuenta institucional que para tal 
efecto indique “EL ESTADO”. En caso de existir modificación a dicha cuenta, deberá notificarse de 
manera oficial a la Comisión Nacional de Protección Social en Salud por conducto de la Dirección 
General de Financiamiento. 

4) Los documentos justificativos de la obligación de pago para “LA SECRETARÍA” serán las 
disposiciones jurídicas aplicables, las Reglas de Operación, la afiliación reportada por el Régimen 
Estatal de Protección Social en Salud y validada por la Dirección General de Afiliación y Operación, y 
el presente Convenio. El documento comprobatorio será el recibo a que se refiere el numeral 2 de la 
presente cláusula. 

5)  La transferencia presupuestaría a que se refiere el presente Convenio no es susceptible de 
presupuestarse en los ejercicios fiscales siguientes, por lo que no implica la obligación  
de transferencias posteriores ni en ejercicios fiscales subsecuentes con cargo a la Federación, para 
complementar las acciones que pudieran derivar del objeto del presente instrumento, ni de 
operaciones inherentes a las obras y equipamiento, ni para cualquier otro gasto administrativo  
o de operación vinculado con el objeto del mismo. 

QUINTA.- EJERCICIO, INFORMACIÓN Y COMPROBACIÓN DE LOS RECURSOS FEDERALES 
TRANSFERIDOS. Los recursos transferidos se ejercerán conforme a las partidas de gasto precisadas en el 
Anexo 12 de las Reglas de Operación. 

“EL ESTADO”, por conducto del Régimen Estatal de Protección Social en Salud, deberá informar a la 
Comisión Nacional de Protección Social en Salud a través de la Dirección General de Financiamiento, sobre el 
ejercicio de los recursos transferidos de acuerdo con lo siguiente: 

a) Reportará trimestralmente el ejercicio de los recursos transferidos, utilizando el formato denominado 
Informe Trimestral del Ejercicio de los Recursos, identificado como Anexo 5 de las Reglas de 
Operación. Dicho informe contendrá las firmas autógrafas del Secretario de Salud o su equivalente, 
del Director Administrativo o su equivalente y del Titular del Régimen Estatal de Protección Social en 
Salud, y remitirse dentro de los 10 días hábiles posteriores a la conclusión del trimestre que  
se informa. 

b) En el Informe citado, sólo se señalarán los recursos efectivamente ejercidos durante el trimestre que 
se reporta. En el supuesto en el que en un trimestre no se ejercieran recursos, el informe se enviará 
en ceros. El cómputo del primer trimestre a informar, se hará a partir de la fecha de realización de la 
primera transferencia de recursos a la entidad federativa. 
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c) Los comprobantes que amparen los gastos en que incurra “EL ESTADO” para la operación y 
desarrollo del Programa, deberán constar en original, como soporte a los informes trimestrales del 
ejercicio de los recursos, y deberán tener un sello que los identifique como erogaciones cubiertas con 
recursos del Programa Seguro Médico Siglo XXI. Dichos documentos quedarán en resguardo de  
“EL ESTADO”, bajo su estricta responsabilidad, y estarán a disposición de la Comisión Nacional de 
Protección Social en Salud, así como de las entidades fiscalizadoras locales y federales 
competentes, para su revisión en el momento que se requiera. 

d) Los comprobantes de gastos deberán estar expedidos a nombre de los Servicios Estatales de Salud, 
por la persona física o moral a quien se efectuó el pago. Dicha documentación, deberá cubrir los 
requisitos fiscales establecidos en las disposiciones federales aplicables, siendo responsabilidad de 
la Unidad Ejecutora su revisión. 

Será responsabilidad de “EL ESTADO”, verificar la veracidad de la información contenida en los informes a 
que se refiere esta cláusula. 

SEXTA.- SEGUIMIENTO DEL GASTO. “LAS PARTES” convienen que para dar seguimiento al ejercicio 
del gasto dirigido al cumplimiento del objeto del presente Convenio, “EL ESTADO”, deberá proporcionar a la 
Comisión Nacional de Protección Social en Salud la información del ejercicio de los recursos federales 
transferidos, conforme lo establecido en la Cláusula Quinta, así como en los numerales 5.3.1 y 6.2.2 de las 
Reglas de Operación. Lo anterior en términos del Capítulo VII del Título Tercero Bis, de la Ley General de 
Salud denominado “De la transparencia, supervisión, control y fiscalización del manejo de los recursos del 
Sistema de Protección Social en Salud”. 

Para los efectos de la presente cláusula “EL ESTADO” se compromete a cumplir con la entrega oportuna 
de la información antes referida, considerando que la misma es componente indispensable para efectos de la 
transparencia, control y supervisión en la aplicación de los recursos federales transferidos y para el 
cumplimiento de los fines, así como que, es información importante para la rendición de cuentas y para los 
efectos de los objetivos de fiscalización. 

SÉPTIMA.- INDICADORES. Para dar seguimiento a los indicadores establecidos en las Reglas de 
Operación, “EL ESTADO” se obliga a proporcionar a “LA SECRETARÍA” por conducto de la Comisión 
Nacional de Protección Social en Salud, la información de las variables de dichos indicadores a través del 
Sistema de Información en Salud, el cual forma parte del Sistema Nacional de Información de Salud (SINAIS) 
en términos de las disposiciones jurídicas aplicables. 

OCTAVA.- OBLIGACIONES DE “EL ESTADO”. Para el cumplimiento del objeto del presente Convenio, 
“EL ESTADO”, además de lo establecido en el numeral 5.1.4 de las Reglas de Operación, se obliga a: 

I. Aplicar los recursos a que se refiere la Cláusula Segunda de este instrumento al objeto establecido 
en el mismo, a través de la Unidad Ejecutora, por lo que se hace responsable del uso, aplicación y 
destino de los citados recursos. 

II. Entregar, por conducto de la Unidad Ejecutora, a “LA SECRETARÍA”, a través de la Comisión 
Nacional de Protección Social en Salud, en términos del numeral 6.2.2 de las Reglas de Operación, 
la información estipulada en el presente Convenio. 

 Asimismo, se compromete a mantener bajo su custodia, a través de la Unidad Ejecutora, la 
documentación comprobatoria original de los recursos presupuestarios federales erogados, y ponerla 
a disposición, cuando le sea requerida por “LA SECRETARÍA” y, en su caso, por la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público y/o los órganos fiscalizadores locales o federales competentes, así como 
la información adicional que estos últimos le requieran, de conformidad, con las Reglas de 
Operación. 

III. Ministrar a la Unidad Ejecutora, por conducto de la Secretaría de Finanzas, los recursos transferidos, 
íntegramente junto con los rendimientos financieros que se generen, dentro de los cinco días hábiles 
siguientes a su recepción, haciéndolo del conocimiento de la Comisión Nacional de Protección Social 
en Salud, de forma oficial por conducto de la Unidad Ejecutora, en un plazo máximo de  
10 días hábiles. 

IV. Aperturar una cuenta bancaria productiva específica a nombre de la Unidad Ejecutora,  
para la ministración y control, exclusivamente de los recursos transferidos por virtud de este 
instrumento jurídico. 
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V. Reintegrar a la Tesorería de la Federación los recursos presupuestarios federales transferidos, que 
después de radicados en la Secretaría de Finanzas o su equivalente no hayan sido ministrados a la 
Unidad Ejecutora o que una vez ministrados a esta última, no sean ejercidos en los términos de  
este Convenio. 

VI. Informar por conducto de la Unidad Ejecutora a “LA SECRETARÍA” a través de la Comisión Nacional 
de Protección Social en Salud, sobre el avance de las acciones respectivas y, en su caso, la 
diferencia entre el monto de los recursos transferidos y aquellos erogados, así como los resultados 
de las evaluaciones que se hayan realizado. 

VII. Mantener actualizados por conducto de la Unidad Ejecutora los indicadores para resultados de los 
recursos transferidos, así como evaluar los resultados que se obtengan con los mismos. 

VIII. Establecer mediante la Unidad Ejecutora, con base en el seguimiento de las metas de los 
indicadores y en los resultados de las evaluaciones realizadas, medidas de mejora continua para el 
cumplimiento de los objetivos para los que se destinan los recursos transferidos. 

IX. Informar sobre la suscripción de este Convenio al Órgano Superior de Fiscalización de la Legislatura 
de "EL ESTADO", y entregarles copia del mismo. 

X. Realizar las acciones que se requieran para la ejecución del objeto del presente instrumento, con 
recursos humanos bajo su absoluta responsabilidad jurídica y administrativa, por lo que no existirá 
relación laboral alguna entre éstos y “LA SECRETARÍA”, la que en ningún caso se considerará como 
patrón sustituto o solidario. 

XI. Supervisar a través de su Régimen Estatal de Protección Social en Salud, el cumplimiento de las 
acciones que se provean en materia de protección social en salud conforme al objeto del presente 
Convenio, solicitando, en su caso, la aclaración o corrección de dichas acciones, para lo cual podrá 
solicitar la información que corresponda. 

XII. Publicar en la “Gaceta de Gobierno”, órgano oficial de difusión de “EL ESTADO”, el presente 
Convenio, así como sus modificaciones. 

XIII. Difundir en su página de Internet y, en su caso, de la Unidad Ejecutora, el concepto financiado con 
los recursos que serán transferidos mediante el presente instrumento. 

NOVENA.- OBLIGACIONES DE “LA SECRETARÍA”. “LA SECRETARÍA”, por conducto de la Comisión 
Nacional de Protección Social en Salud, se obliga a: 

I.- Transferir los recursos presupuestarios federales a que se refiere la Cláusula Segunda del presente 
Convenio, de acuerdo con la disponibilidad presupuestaria y la afiliación reportada por los 
Regímenes Estatales de Protección Social en Salud. 

II.- Coadyuvar en el ámbito de sus atribuciones con los entes fiscalizadores competentes, en la 
verificación de que los recursos presupuestarios federales transferidos sean aplicados únicamente 
para la realización de los fines a los cuales son destinados. 

III.- Abstenerse de intervenir en el procedimiento de asignación de los contratos, convenios o de 
cualquier otro instrumento jurídico que formalice “EL ESTADO” para cumplir con los fines para los 
cuales son destinados los recursos presupuestarios federales transferidos. 

IV.- Realizar la supervisión financiera del cumplimiento de las acciones que se provean en materia de 
protección social en salud conforme al objeto del presente Convenio, solicitando, en su caso, la 
aclaración o corrección de dichas acciones, para lo cual podrá solicitar la información que 
corresponda, independientemente de la supervisión en campo, que en su caso, se programe realizar. 

V.- Hacer del conocimiento, en forma inmediata, del órgano de control de “EL ESTADO”, así como de la 
Auditoría Superior de la Federación, de la Secretaría de la Función Pública y del Órgano Interno de 
Control de la Comisión Nacional de Protección Social en Salud, los casos que conozca en que los 
recursos federales transferidos por virtud de este Convenio no hayan sido aplicados a los fines  
a los que fueron destinados. En la misma forma procederá si “EL ESTADO” no comprueba que los 
recursos transferidos se aplicaron a dichos fines. 
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VI.- Solicitar a “EL ESTADO” realizar el reintegro de los recursos federales transferidos, incluyendo los 
intereses que correspondan conforme a las disposiciones aplicables, cuando los haya aplicado a 
fines distintos de aquéllos para los que le fueron transferidos, así como en los demás supuestos 
previstos en las Reglas de Operación y en el presente Convenio. 

VII.- Informar en la Cuenta de la Hacienda Pública Federal y en los demás informes que sean requeridos, 
sobre la aplicación de los recursos transferidos con motivo del presente Convenio. 

VIII.- Dar seguimiento, en coordinación con “EL ESTADO”, sobre el avance en el cumplimiento del objeto 
del presente instrumento. 

IX.- La supervisión, control, vigilancia, seguimiento y evaluación de los recursos presupuestarios 
transferidos en virtud de este instrumento, serán realizados con apego a las disposiciones jurídicas 
aplicables, según corresponda, por “LA SECRETARÍA”, la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, 
la Secretaría de la Función Pública, la Auditoría Superior de la Federación, y demás órganos 
fiscalizadores federales competentes, sin perjuicio de las acciones de supervisión, vigilancia, control 
y evaluación que, en coordinación con la Secretaría de la Función Pública, realice el órgano de 
control de “EL ESTADO”, así como su Régimen Estatal de Protección Social en Salud. 

X.- Establecer, a través de las unidades administrativas, de acuerdo a su ámbito de competencia, con 
base en el seguimiento de las metas de los indicadores y en los resultados de las evaluaciones 
realizadas, medidas de mejora continua para el cumplimiento de los objetivos para los que se 
destinan los recursos transferidos. 

XI.- Publicar el presente Convenio en el Diario Oficial de la Federación, así como en su página  
de Internet. 

DÉCIMA.- VIGENCIA. El presente instrumento jurídico comenzará a surtir sus efectos a partir de la fecha 
de su suscripción y se mantendrá en vigor hasta el 31 de diciembre de 2015. 

DÉCIMA PRIMERA.- MODIFICACIONES AL CONVENIO. “LAS PARTES” acuerdan que el presente 
Convenio podrá modificarse de común acuerdo y por escrito, en estricto apego a las disposiciones jurídicas 
aplicables. Las modificaciones al Convenio obligarán a sus signatarios a partir de la fecha de su firma. 

En caso de contingencias para la realización del Programa previsto en este instrumento, “LAS PARTES” 
se comprometen a acordar y realizar las medidas o mecanismos que permitan afrontar dichas contingencias, 
mismos que serán formalizados mediante la suscripción del convenio modificatorio correspondiente. 

DÉCIMA SEGUNDA.- REINTEGRO DE RECURSOS FEDERALES. Procederá que “EL ESTADO” 
reintegre los recursos que le fueron transferidos cuando: 

I. No se destinen a los fines autorizados, de acuerdo con el numeral 5.4 de las Reglas de Operación. 

II. No se hayan devengado a más tardar en la fecha de conclusión de la vigencia de este Convenio. 

III. Se den los supuestos previstos en la fracción V de la Cláusula Octava de este Convenio. 

El reintegro de los recursos, incluyendo los rendimientos financieros que correspondan, se realizará a la 
Tesorería de la Federación, dentro de los 15 días naturales siguientes al cierre del ejercicio fiscal 2015. 

Cuando “LA SECRETARÍA” tenga conocimiento de alguno de los supuestos establecidos en esta cláusula, 
oportunamente deberá hacerlo del conocimiento de la Auditoría Superior de la Federación, la Secretaría de la 
Función Pública y del Órgano de Control de “EL ESTADO”, a efecto de que éstos realicen las acciones que 
procedan en su ámbito de competencia. 

“EL ESTADO” deberá notificar de manera oficial a “LA SECRETARÍA” por conducto de la Comisión 
Nacional de Protección Social en Salud, la realización del reintegro correspondiente o, en su caso, la 
comprobación de la debida aplicación de los recursos. 

DÉCIMA TERCERA.- CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR. “LAS PARTES” no tendrán responsabilidad 
por los daños y perjuicios que pudieran ocasionarse por causas de fuerza mayor o caso fortuito que impidan, 
la ejecución total o parcial de las obligaciones del objeto del presente instrumento. 

Una vez superados dichos eventos se reanudarán las actividades en la forma y términos que señalen 
“LAS PARTES”. 
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DÉCIMA CUARTA.- COMUNICACIONES. Las comunicaciones de tipo general, que se realicen con 
motivo de este Convenio, deberán ser por escrito, con acuse de recibo y dirigirse a los domicilios señalados 
por “LAS PARTES” en el apartado de declaraciones de este instrumento. 

En caso de que alguna de “LAS PARTES” cambie de domicilio, se obligan a dar el aviso correspondiente a 
la otra, con 30 días naturales de anticipación a que dicho cambio de ubicación se realice. 

DÉCIMA QUINTA.- CONTROL, VIGILANCIA, SEGUIMIENTO Y EVALUACIÓN. “LAS PARTES” acuerdan 
que el control, vigilancia, seguimiento y evaluación de los recursos presupuestarios que en virtud de este 
instrumento sean transferidos, corresponderán a “LA SECRETARÍA”, la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público, y a las instancias de fiscalización federales que correspondan, en sus respectivos ámbitos de 
competencia, sin perjuicio de las acciones de vigilancia, control y evaluación que, en coordinación con las 
instancias de fiscalización federales, realice el órgano de control de “EL ESTADO”. 

DÉCIMA SEXTA.- TERMINACIÓN ANTICIPADA. El presente Convenio podrá darse por terminado cuando 
se presente alguna de las siguientes causas: 

I. Estar satisfecho el objeto para el que fue celebrado. 

II. Acuerdo de las partes. 

III. Falta de disponibilidad presupuestaria para el cumplimiento de los compromisos a cargo de  
“LA SECRETARÍA”. 

IV. Caso fortuito o fuerza mayor. 

DÉCIMA SÉPTIMA.- CAUSAS DE RESCISIÓN. El presente Convenio podrá rescindirse por las  
siguientes causas: 

I. Cuando se determine que los recursos presupuestarios federales se utilizaron con fines distintos a 
los previstos en el presente instrumento, o 

II. Por el incumplimiento de las obligaciones contraídas en el mismo. 

DÉCIMA OCTAVA.- ANEXO. Las partes reconocen como Anexo integrante del presente instrumento 
jurídico, el que se menciona a continuación y que además tienen la misma fuerza legal que el mismo: 

Anexo 12 “Partidas de gasto para el apoyo económico a los estados por incremento en la demanda 
de los servicios” 

DÉCIMA NOVENA.- CLÁUSULAS QUE SE TIENEN POR REPRODUCIDAS. Dado que el presente 
Convenio Específico deriva de “EL ACUERDO MARCO” a que se hace referencia en el apartado de 
Antecedentes de este instrumento, las Cláusulas que le sean aplicables atendiendo la naturaleza del recurso, 
establecidas en “EL ACUERDO MARCO” se tienen por reproducidas para efectos de este instrumento como si 
a la letra se insertasen y serán aplicables en todo aquello que no esté expresamente establecido en el 
presente documento. 

VIGÉSIMA.- INTERPRETACIÓN Y SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS. En caso de presentarse algún 
conflicto o controversia con motivo de la interpretación o cumplimiento del presente Convenio “LAS PARTES” 
lo resolverán conforme al siguiente procedimiento: 

I.- De común acuerdo respecto de las dudas que se susciten con motivo de la ejecución o cumplimiento 
del presente instrumento. 

II.- En caso de no llegar a un arreglo satisfactorio, someterse a la legislación federal aplicable y a la 
jurisdicción de los tribunales federales competentes con residencia en el Distrito Federal, por lo que 
en el momento de firmar este convenio, renuncian en forma expresa al fuero que en razón de su 
domicilio actual o futuro o por cualquier otra causa pudiere corresponderles. 

Estando enteradas las partes del contenido y alcance legal del presente Convenio, lo firman por 
quintuplicado a los 9 días del mes de marzo de dos mil quince.- Por la Secretaría: el Comisionado Nacional de 
Protección Social en Salud, Gabriel Jaime O’Shea Cuevas.- Rúbrica.- El Director General de Financiamiento, 
Antonio Chemor Ruiz.- Rúbrica.- Por el Estado: el Encargado del Despacho de la Secretaría de Finanzas, 
Joaquín Guadalupe Castillo Torres.- Rúbrica.- El Secretario de Salud Estatal, César Nomar Gómez 
Monge.- Rúbrica.- La Directora General del Instituto de Salud del Estado de México, Elizabeth Dávila 
Chávez.- Rúbrica. 
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ANEXO 12. PARTIDAS DE GASTO PARA EL APOYO ECONÓMICO A LOS SESA POR INCREMENTO EN LA 
DEMANDA DE SERVICIOS 

Núm. Partidas de Gasto 

1 11301 Sueldos base 

2 12101 Honorarios 

3 12201 Sueldos base al personal eventual 

4 21101 Materiales y útiles de oficina 

5 21201 Materiales y útiles de impresión y reproducción 

6 21401 Materiales y útiles para el procesamiento en equipos y bienes informáticos 

7 21501 Material de apoyo informativo 

8 21601 Material de limpieza 

9 22102 Productos alimenticios para personas derivado de la prestación de servicios públicos en unidades 

de salud, educativas, de readaptación social 

10 22301 Utensilios para el servicios de alimentación 

11 24201 Cemento y productos de concreto 

12 24301 Cal, yeso y productos de yeso 

13 24401 Madera y productos de madera 

14 24501 Vidrio y productos de vidrio 

15 24601 Material eléctrico y electrónico 

16 24701 Artículos metálicos para la construcción 

17 24801 Materiales complementarios 

18 24901 Otros materiales y artículos de construcción y reparación 

19 25101 Productos químicos básicos 

20 25301 Medicinas y productos farmacéuticos 

21 25401 Materiales, accesorios y suministros médicos 

22 25501 Materiales, accesorios y suministros de laboratorio 

23 25901 Otros productos químicos 

24 26105 Combustibles, lubricantes y aditivos para maquinaria, equipo de producción y servicios 

administrativos 

25 27101 Vestuario y uniformes 

26 27501 Blancos y otros productos textiles, excepto prendas de vestir 

27 29101 Herramientas menores 

28 29201 Refacciones y accesorios menores de edificios 
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29 29301 Refacciones y accesorios menores de mobiliario y equipo de administración, educacional 

y recreativo 

30 29401 Refacciones y accesorios para equipo de cómputo 

31 29501 Refacciones y accesorios menores de equipo e instrumental médico y de laboratorio 

32 29801 Refacciones y accesorios menores de maquinaria y otros equipos 

33 31101 Servicio de energía eléctrica 

34 31201 Gas 

35 31301 Servicio de agua 

36 32301 Arrendamiento de equipo y bienes informáticos 

37 32601 Arrendamiento de maquinaria y equipo 

38 33303 Servicios relacionados con certificación de procesos 

39 33603 Impresiones de documentos oficiales para la prestación de servicios públicos, identificación, 

formatos administrativos y fiscales, formas valoradas, certificados y títulos 

40 33604 Impresión y elaboración de material informativo derivado de la operación y administración de las 

dependencias y entidades 

41 33901 Subcontratación de servicios con terceros 

42 34701 Fletes y maniobras 

43 35101 Mantenimiento y conservación de inmuebles 

44 35201 Mantenimiento y conservación de mobiliario y equipo de administración 

45 35301 Mantenimiento y conservación de bienes informáticos 

46 35401 Instalación, reparación y mantenimiento de equipo e instrumental médico y de laboratorio 

47 35701 Mantenimiento y conservación de maquinaria y equipo 

48 35801 Servicios de lavandería, limpieza e higiene 

49 51101 Mobiliario 

50 51501 Bienes informáticos 

51 51901 Equipo de administración 

52 53101 Equipo médico y de laboratorio 

53 53201 Instrumental médico y de laboratorio 

54 56400 Sistema de aire acondicionado, calefacción y refrigeración industrial y comercial 

55 56601 Maquinaria y equipo eléctrico y electrónico 

56 62201 Obras de construcción para edificios no habitacionales 

57 62202 Mantenimiento y rehabilitación de edificaciones no habitacionales 

58 24101 Productos minerales no metálicos 

_______________________________ 
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CONVENIO Específico de Colaboración en materia de transferencia de recursos para la ejecución del Programa 
Seguro Médico Siglo XXI, por concepto de apoyo económico a los servicios estatales de salud por incremento en la 
demanda de servicios, que celebran la Secretaría de Salud y el Estado de Michoacán de Ocampo. 

 

CONVENIO ESPECÍFICO DE COLABORACIÓN EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS PARA LA 

EJECUCIÓN DEL PROGRAMA SEGURO MÉDICO SIGLO XXI, QUE CELEBRAN POR UNA PARTE EL EJECUTIVO 

FEDERAL, POR CONDUCTO DE LA SECRETARÍA DE SALUD A LA QUE EN ADELANTE SE LE DENOMINARÁ  

“LA SECRETARÍA”, REPRESENTADA POR EL C. COMISIONADO NACIONAL DE PROTECCIÓN SOCIAL EN 

SALUD, DR. GABRIEL JAIME O´SHEA CUEVAS, ASISTIDO POR EL DIRECTOR GENERAL DE FINANCIAMIENTO, 

M. EN C. ANTONIO CHEMOR RUIZ, Y POR LA OTRA PARTE EL EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 

MICHOACÁN DE OCAMPO, AL QUE EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “EL ESTADO”, REPRESENTADO POR EL 

SECRETARIO DE FINANZAS Y ADMINISTRACIÓN, EL C.P. MIGUEL LÓPEZ MIRANDA, Y EL SECRETARIO DE SALUD 

Y DIRECTOR GENERAL DEL ORGANISMO PÚBLICO DESCENTRALIZADO SERVICIOS DE SALUD DE MICHOACÁN, 

EL DR. CARLOS ESTEBAN ARANZA DONIZ, ASÍ COMO, POR EL ING. CÉSAR FLORES GUTIÉRREZ, TITULAR  

DEL RÉGIMEN ESTATAL DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD, A QUIENES CUANDO ACTÚEN DE MANERA 

CONJUNTA SE LES DENOMINARÁ “LAS PARTES” CONFORME A LOS ANTECEDENTES, DECLARACIONES  

Y CLÁUSULAS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

1. La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece en su artículo 4o., párrafos 
cuarto y octavo, el derecho humano de toda persona a la protección de la salud, disponiendo que la 
Ley definirá las bases y modalidades para el acceso a los servicios de salud, así como el derecho 
que tienen los niños y las niñas a la satisfacción de sus necesidades de salud. 

2. La promoción de la salud de los niños representa un objetivo estratégico para todo Estado que 
pretenda construir una sociedad sana, justa y desarrollada. La condición de salud de los niños afecta 
de manera importante el rendimiento educativo de los escolares, y éste, a su vez, tiene un efecto 
significativo en la salud y la capacidad productiva en la edad adulta, es decir, la salud de los primeros 
años determina las condiciones futuras de esa generación. 

3. El Plan Nacional de Desarrollo 2013-2018, establece en su apartado VI. “Objetivos, Estrategias y 
Líneas de Acción”, literal VI.2. México Incluyente en sus Objetivos 2.2 y 2.3, lo siguiente: 

 Objetivo 2.2. Transitar hacia una sociedad equitativa e incluyente. 

 Estrategia 2.2.2. Articular políticas que atiendan de manera específica cada etapa del ciclo de 
vida de la población. 

Línea de acción: Promover el desarrollo integral de los niños y niñas, particularmente en 
materia de salud, alimentación y educación, a través de la implementación de acciones 
coordinadas entre los tres órdenes de gobierno y la sociedad civil; 

 Objetivo 2.3. Asegurar el acceso a los servicios de salud. 

 Estrategia 2.3.2. Hacer de las acciones de protección, promoción y prevención un eje prioritario 
para el mejoramiento de la salud. 

Línea de acción: Garantizar la oportunidad, calidad, seguridad y eficacia de los insumos y 
servicios para la salud. 

 Estrategia 2.3.3. Mejorar la atención de la salud a la población en situación de vulnerabilidad. 

Líneas de acción: Asegurar un enfoque integral y la participación de todos los actores, a fin 
de reducir la mortalidad infantil y materna, e Intensificar la capacitación y supervisión de la 
calidad de la atención materna y perinatal. 

4. El Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2015, en su Anexo 25 establece 
el Seguro Médico Siglo XXI, como uno de los programas que deben sujetarse a Reglas de 
Operación, mediante el cual el Gobierno Federal continuará con las acciones conducentes que 
aseguren la cobertura de servicios de la salud de todos los niños en el país, ya que operará en todas 
las localidades del territorio nacional financiando la atención médica completa e integral a los niños 
beneficiarios que no cuentan con ningún tipo de seguridad social, al tiempo que garantizará la 
afiliación inmediata de toda la familia al Sistema de Protección Social en Salud. 
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5. Con fecha 16 de marzo de 2012, la Secretaría de Salud y el Ejecutivo del Estado Libre y Soberano 
de Michoacán de Ocampo, suscribieron el Acuerdo Marco de Coordinación con el objeto facilitar la 
concurrencia en la prestación de servicios en materia de salubridad general, así como fijar las bases 
y mecanismos generales para transferir y dotar a la Entidad de recursos, en lo sucesivo ACUERDO 
MARCO DE COORDINACIÓN, instrumento jurídico que establece la posibilidad de celebrar 
convenios específicos. 

6.  Con fecha 28 de diciembre de 2014 se publicaron en el Diario Oficial de la Federación las Reglas de 
Operación del Programa Seguro Médico Siglo XXI para el Ejercicio Fiscal 2015. 

7. El objetivo del Programa Seguro Médico Siglo XXI y del reforzamiento de las acciones de los otros 
programas dirigidos a la población beneficiaria menor de cinco años, es asegurar el financiamiento 
de la atención médica y preventiva para lograr las mejores condiciones posibles de salud y las 
mayores oportunidades para dichos beneficiarios. 

8. Para llevar a cabo el objetivo general del Programa mencionado, se realizará la transferencia de 
recursos federales a las Entidades Federativas, de conformidad con lo que establece la Ley Federal 
de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, en sus artículos 74 y 75, en el sentido de que el 
Ejecutivo Federal, por conducto de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, autorizará la 
ministración de los subsidios y transferencias con cargo a los presupuestos de las dependencias, 
mismos que se otorgarán y ejercerán conforme a las disposiciones generales aplicables. Dichas 
transferencias y subsidios deberán sujetarse a los criterios de objetividad, equidad, transparencia, 
publicidad, selectividad y temporalidad que en la Ley citada se señalan. 

DECLARACIONES 

I. “LA SECRETARÍA” declara que: 

I.1. Es una Dependencia de la Administración Pública Federal Centralizada, en términos de lo dispuesto 
en los artículos 2, 26 y 39 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, a la cual le 
corresponden, entre otras atribuciones, las de establecer y conducir la política nacional en materia de 
asistencia social y servicios médicos y salubridad general. 

I.2. La Comisión Nacional de Protección Social en Salud es un Órgano Desconcentrado de la Secretaría 
de Salud, en términos de los artículos 77 bis 35 de la Ley General de Salud, 2 literal C, fracción XII, 
del Reglamento Interior de la Secretaría de Salud y 3, del Reglamento Interno de la Comisión 
Nacional de Protección Social en Salud, el cual cuenta con autonomía técnica, administrativa  
y de operación. 

I.3. El Comisionado Nacional de Protección Social en Salud tiene la facultad y legitimación para suscribir 
el presente Convenio, según se desprende de lo previsto en los artículos 38, fracción V, del 
Reglamento Interior de la Secretaría de Salud; y 6, fracción I, del Reglamento Interno de la Comisión 
Nacional de Protección Social en Salud, cargo que se acredita con nombramiento de fecha 11 de 
diciembre de 2012, expedido por el Licenciado Enrique Peña Nieto, Presidente de los Estados 
Unidos Mexicanos. 

I.4. Dentro de las facultades de la Comisión Nacional de Protección Social en Salud, se encuentran las 
de instrumentar la política de protección social en salud; impulsar la coordinación y vinculación de 
acciones del Sistema de Protección Social en Salud con las de otros programas sociales para la 
atención a grupos indígenas, marginados, rurales y, en general, a cualquier grupo vulnerable desde 
una perspectiva intercultural que promueva el respeto a la persona y su cultura, así como sus 
derechos humanos en salud; administrar los recursos financieros que en el marco del Sistema le 
suministre la Secretaría de Salud y efectuar las transferencias que correspondan a los Estados y al 
Distrito Federal, acorde a lo establecido en el artículo 4, fracciones I, VI y XIII del Reglamento Interno 
de la Comisión Nacional de Protección Social en Salud. 

I.5. Corresponde a la Dirección General de Financiamiento entre otras atribuciones: (i) diseñar y 
proponer en coordinación con las unidades administrativas competentes de la Secretaría de Salud, 
los esquemas y mecanismos financieros que sean necesarios para el funcionamiento del Sistema de 
Protección Social en Salud, incluyendo el desarrollo de programas de salud dirigidos a grupos 
indígenas, marginados, rurales y en general a cualquier grupo vulnerable; (ii) determinar los criterios 
para la operación y administración de los fondos generales y específicos relacionados con las 
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funciones comprendidas en el Sistema de Protección Social en Salud y de los programas orientados 
a la atención de grupos vulnerables; (iii) coadyuvar, con la participación de las unidades 
administrativas competentes de la Secretaría de Salud, en las acciones de supervisión financiera del 
Sistema de Protección Social en Salud, y de los programas de atención a grupos indígenas, 
marginados, rurales y, en general, a cualquier grupo vulnerable para garantizar el cumplimiento de 
las normas financieras y de operación, así como de sus metas y objetivos, de conformidad con el 
artículo 9, fracciones III, VI y VII del Reglamento Interno de la Comisión Nacional de Protección 
Social en Salud. 

I.6. Cuenta con la disponibilidad presupuestaria correspondiente para hacer frente a las obligaciones 
derivadas de la suscripción del presente instrumento. 

I.7. Para efectos del presente Convenio señala como domicilio el ubicado en la Calle Gustavo E. Campa 
número 54, colonia Guadalupe Inn, Delegación Álvaro Obregón, C.P. 01020, en México,  
Distrito Federal. 

II. “EL ESTADO” declara que: 

II.1.  Es un Estado Libre y Soberano que forma parte integrante de la Federación y que el ejercicio de su 
Poder Ejecutivo se deposita en el Gobernador del Estado, conforme a lo dispuesto por los artículos 
40, 42, fracción I y 43 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, con las 
atribuciones y funciones que le confieren la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Michoacán de Ocampo y la Ley Orgánica de 
la Administración Pública del Estado de Michoacán de Ocampo. 

II.2.  Que el Secretario de Finanzas y Administración, comparece a la suscripción del presente Convenio 
de conformidad con los artículos 8o. y 24 fracción XLIII de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública del Estado de Michoacán de Ocampo, cargo que quedó debidamente acreditado con el 
nombramiento de fecha 12 de enero de 2015, expedido por el Gobernador del Estado de Michoacán 
de Ocampo, Dr. Salvador Jara Guerrero. 

II.3.  Que el Secretario de Salud y Director General del Organismo Público Descentralizado Servicios de 
Salud de Michoacán, comparece a la suscripción del presente Convenio, de conformidad con los 
artículos 46, fracción I y 47 de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Michoacán 
de Ocampo, cargo que quedó debidamente acreditado con el nombramiento de fecha 27 de junio de 
2014, expedido por el Gobernador del Estado de Michoacán de Ocampo, Dr. Salvador Jara Guerrero. 

II.4.  El Titular del Régimen Estatal de Protección Social en Salud, comparece a la suscripción del 
presente Convenio, de conformidad con el artículo 77 Bis 10 fracción I de la Ley General de Salud y 
el artículo 23 fracciones I, II, III y XII del Reglamento Interior de los Servicios de Salud de Michoacán, 
cargo que quedó debidamente acreditado con nombramiento de fecha 15 de febrero  
de 2015, expedido por el Gobernador del Estado de Michoacán de Ocampo, Dr. Salvador Jara 
Guerrero 

II.5.  Para los efectos de este Convenio se considera como Unidad Ejecutora a los Servicios de Salud  
de Michoacán. 

II.6.  Que sus prioridades para alcanzar los objetivos pretendidos a través del presente instrumento son: 
fortalecer los Servicios de Salud en la Entidad para ofrecer la atención médica a los beneficiarios del 
Seguro Médico Siglo XXI, conforme a los lineamientos establecidos en las Reglas de Operación del 
Programa. 

II.7.  Para efectos del presente Convenio señala como su domicilio el ubicado en: calle Benito Juárez  
No. 223 de la colonia Centro, de la Ciudad de Morelia, Michoacán, C.P. 58000. 

III. "LAS PARTES" declaran que: 

III.1. De conformidad con las disposiciones contenidas en el Título Tercero Bis de la Ley General de 
Salud, en específico los artículos 77 bis 11 al 77 bis 19, así como 76 al 81 del Reglamento de la Ley 
General de Salud en Materia de Protección Social en Salud y su Transitorio Décimo Cuarto, y el 
numeral 4, del Capítulo 2, de los Mecanismos para la contabilización de los Recursos a integrar en la 
Aportación Solidaria Federal, los recursos federales destinados para el Programa Seguro Médico 
Siglo XXI, se integran como aportaciones Federales para el financiamiento del Sistema de Protección 
Social en Salud. 
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III.2.  Están de acuerdo en celebrar el presente Convenio de colaboración en materia de transferencia de 
recursos para la ejecución del Programa Seguro Médico Siglo XXI, conforme a las estipulaciones que 
se contienen en las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA.- OBJETO. El presente Convenio Específico de Colaboración tiene por objeto que  
“LA SECRETARÍA” transfiera a “EL ESTADO” recursos presupuestarios federales, correspondientes al 
ejercicio fiscal 2015, para la ejecución del Programa Seguro Médico Siglo XXI, mismos que deberán ser 
aplicados exclusivamente en la estrategia del Seguro Médico Siglo XXI, que se encuentra especificada en el 
numeral 5.3.1 “Apoyo económico a los SESA por incremento en la demanda de servicios” de las Reglas de 
Operación, a fin de dar cumplimiento a los objetivos de ese Programa, los cuales se señalan a continuación: 

Objetivo General.  Financiar, mediante un esquema público de aseguramiento médico universal, la 
atención de los niños menores de cinco años de edad, que no sean 
derechohabientes de alguna institución de seguridad social, a efecto de contribuir a 
la disminución del empobrecimiento de las familias por motivos de salud. 

Objetivo Específico.  Otorgar el financiamiento para que la población menor de cinco años cuente con 
un esquema de aseguramiento en salud de cobertura amplia de atención médica y 
preventiva, complementaria a la contenida en el Catálogo Universal de Servicios de 
Salud (CAUSES) y en el Catálogo de Intervenciones del Fondo de Protección 
contra Gastos Catastróficos (FPGC), del Sistema de Protección Social en Salud. 

SEGUNDA.- TRANSFERENCIA DE RECURSOS FEDERALES. “LA SECRETARÍA” transferirá a  
“EL ESTADO” recursos presupuestarios federales hasta por la cantidad de $3,787,786.80 (Tres millones 
setecientos ochenta y siete mil setecientos ochenta y seis pesos 80/100 M.N.), correspondientes al Programa 
Seguro Médico Siglo XXI conforme a lo dispuesto en el Presupuesto de Egresos de la Federación para el 
Ejercicio Fiscal 2015, para coordinar su participación con el Ejecutivo Federal, en términos de los artículos 9 y 
13, apartado B), de la Ley General de Salud. 

“LA SECRETARÍA” realizará la transferencia en términos de las disposiciones aplicables, radicándose a 
través de la Secretaría de Finanzas o su equivalente de “EL ESTADO”, en la cuenta bancaria productiva 
específica que ésta establezca para tal efecto en forma previa a la entrega de los recursos, informando de ello 
a “LA SECRETARÍA”, con la finalidad de que los recursos transferidos y sus rendimientos financieros estén 
debidamente identificados. 

Los rendimientos financieros que generen los recursos transferidos deberán destinarse al objeto del 
presente Convenio. 

Para garantizar la entrega oportuna de las ministraciones a “EL ESTADO”, éste deberá realizar, en forma 
inmediata a la suscripción del presente instrumento, las acciones administrativas necesarias para asegurar el 
registro de la cuenta bancaria en la Tesorería de la Federación. 

La transferencia de los recursos por este concepto se hará de acuerdo a la afiliación reportada por el 
Régimen Estatal de Protección Social en Salud de “EL ESTADO”, la cual será validada por la Dirección 
General de Afiliación y Operación, quien a su vez notificará a la Dirección General de Financiamiento, ambas 
de la Comisión Nacional de Protección Social en Salud, para que se realice la transferencia de los recursos 
correspondientes. 

De conformidad con las disposiciones citadas en la declaración III.1 de este Convenio, deberá 
considerarse, para todos los efectos jurídico administrativos que corresponda, a la transferencia señalada en 
la presente cláusula, como la parte del Sistema de Protección Social en Salud correspondiente al Programa 
Seguro Médico Siglo XXI, y que forma parte integrante de las aportaciones Federales para el financiamiento 
del Sistema de Protección Social en Salud. 

TERCERA.- SUFICIENCIA PRESUPUESTARIA GLOBAL. Los recursos federales transferidos 
mencionados en la Cláusula Segunda del presente instrumento jurídico, se considerarán como suficiencia 
presupuestaria global en favor de “EL ESTADO” a partir de la suscripción del presente Convenio. Lo anterior 
con el propósito de que “EL ESTADO”, a través de su unidad ejecutora, pueda realizar las acciones 
administrativas que correspondan con la finalidad de realizar los compromisos convenidos, en términos de las 
disposiciones aplicables, y cumplir con el objeto del presente instrumento. 
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CUARTA.- DEVENGO POR LA TRANSFERENCIA DE LOS RECURSOS FEDERALES. 

1) Los recursos para cumplir con el objeto del presente instrumento que transfiere “LA SECRETARÍA” 
en favor de “EL ESTADO”, se consideran devengados para “LA SECRETARÍA” una vez que se 
constituyó la obligación de entregar el recurso de los beneficiarios contenidos en el padrón a que  
se refieren las Reglas de Operación. A dicha obligación le será aplicable el primer supuesto jurídico 
que señala el artículo 175 del Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria. 

2)  “EL ESTADO” por cada transferencia de recursos federales deberá enviar a la Comisión Nacional de 
Protección Social en Salud, por conducto de la Dirección General de Financiamiento, dentro de los 
90 días naturales posteriores a la misma, un recibo que será emitido por la Secretaría de Finanzas  
o su equivalente, el cual deberá: 

a) Ser expedido a nombre de: Secretaría de Salud y/o Comisión Nacional de Protección Social  
en Salud; 

b) Precisar el monto de los recursos transferidos; 

c) Señalar la fecha de emisión; 

d) Señalar la fecha de recepción de los recursos, y 

e) Precisar el nombre del Programa y los conceptos relativos a los recursos presupuestarios 
federales recibidos. 

3)  La notificación de transferencia por parte de la Comisión Nacional de Protección Social en Salud se 
realizará por conducto de la Dirección General de Financiamiento, e independientemente de su 
entrega oficial, podrá ser enviada a través de correo electrónico a la cuenta institucional que para tal 
efecto indique “EL ESTADO”. En caso de existir modificación a dicha cuenta, deberá notificarse de 
manera oficial a la Comisión Nacional de Protección Social en Salud por conducto de la Dirección 
General de Financiamiento. 

4) Los documentos justificativos de la obligación de pago para “LA SECRETARÍA” serán las 
disposiciones jurídicas aplicables, las Reglas de Operación, la afiliación reportada por el Régimen 
Estatal de Protección Social en Salud y validada por la Dirección General de Afiliación y Operación, y 
el presente Convenio. El documento comprobatorio será el recibo a que se refiere el numeral 2 de la 
presente cláusula. 

5)  La transferencia presupuestaría a que se refiere el presente Convenio no es susceptible  
de presupuestarse en los ejercicios fiscales siguientes, por lo que no implica la obligación de 
transferencias posteriores ni en ejercicios fiscales subsecuentes con cargo a la Federación, para 
complementar las acciones que pudieran derivar del objeto del presente instrumento, ni de 
operaciones inherentes a las obras y equipamiento, ni para cualquier otro gasto administrativo  
o de operación vinculado con el objeto del mismo. 

QUINTA.- EJERCICIO, INFORMACIÓN Y COMPROBACIÓN DE LOS RECURSOS FEDERALES 
TRANSFERIDOS. Los recursos transferidos se ejercerán conforme a las partidas de gasto precisadas en el 
Anexo 12 de las Reglas de Operación. 

“EL ESTADO”, por conducto del Régimen Estatal de Protección Social en Salud, deberá informar a la 
Comisión Nacional de Protección Social en Salud a través de la Dirección General de Financiamiento, sobre el 
ejercicio de los recursos transferidos de acuerdo con lo siguiente: 

a) Reportará trimestralmente el ejercicio de los recursos transferidos, utilizando el formato denominado 
Informe Trimestral del Ejercicio de los Recursos, identificado como Anexo 5 de las Reglas de 
Operación. Dicho informe contendrá las firmas autógrafas del Secretario de Salud o su equivalente, 
del Director Administrativo o su equivalente y del Titular del Régimen Estatal de Protección Social en 
Salud, y remitirse dentro de los 10 días hábiles posteriores a la conclusión del trimestre que  
se informa. 

b) En el Informe citado, sólo se señalarán los recursos efectivamente ejercidos durante el trimestre que 
se reporta. En el supuesto en el que en un trimestre no se ejercieran recursos, el informe se enviará 
en ceros. El cómputo del primer trimestre a informar, se hará a partir de la fecha de realización de la 
primera transferencia de recursos a la entidad federativa. 
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c) Los comprobantes que amparen los gastos en que incurra “EL ESTADO” para la operación y 
desarrollo del Programa, deberán constar en original, como soporte a los informes trimestrales del 
ejercicio de los recursos, y deberán tener un sello que los identifique como erogaciones cubiertas con 
recursos del Programa Seguro Médico Siglo XXI. Dichos documentos quedarán en resguardo de  
“EL ESTADO”, bajo su estricta responsabilidad, y estarán a disposición de la Comisión Nacional  
de Protección Social en Salud, así como de las entidades fiscalizadoras locales y federales 
competentes, para su revisión en el momento que se requiera. 

d) Los comprobantes de gastos deberán estar expedidos a nombre de los Servicios Estatales de Salud, 
por la persona física o moral a quien se efectuó el pago. Dicha documentación, deberá cubrir los 
requisitos fiscales establecidos en las disposiciones federales aplicables, siendo responsabilidad de 
la Unidad Ejecutora su revisión. 

Será responsabilidad de “EL ESTADO”, verificar la veracidad de la información contenida en los informes a 
que se refiere esta cláusula. 

SEXTA.- SEGUIMIENTO DEL GASTO. “LAS PARTES” convienen que para dar seguimiento al ejercicio 
del gasto dirigido al cumplimiento del objeto del presente Convenio, “EL ESTADO”, deberá proporcionar a la 
Comisión Nacional de Protección Social en Salud la información del ejercicio de los recursos federales 
transferidos, conforme lo establecido en la Cláusula Quinta, así como en los numerales 5.3.1 y 6.2.2 de las 
Reglas de Operación. Lo anterior en términos del Capítulo VII del Título Tercero Bis, de la Ley General de 
Salud denominado “De la transparencia, supervisión, control y fiscalización del manejo de los recursos del 
Sistema de Protección Social en Salud”. 

Para los efectos de la presente cláusula “EL ESTADO” se compromete a cumplir con la entrega oportuna 
de la información antes referida, considerando que la misma es componente indispensable para efectos de la 
transparencia, control y supervisión en la aplicación de los recursos federales transferidos y para el 
cumplimiento de los fines, así como que, es información importante para la rendición de cuentas y para los 
efectos de los objetivos de fiscalización. 

SÉPTIMA.- INDICADORES. Para dar seguimiento a los indicadores establecidos en las Reglas de 
Operación, “EL ESTADO” se obliga a proporcionar a “LA SECRETARÍA” por conducto de la Comisión 
Nacional de Protección Social en Salud, la información de las variables de dichos indicadores a través del 
Sistema de Información en Salud, el cual forma parte del Sistema Nacional de Información de Salud (SINAIS) 
en términos de las disposiciones jurídicas aplicables. 

OCTAVA.- OBLIGACIONES DE “EL ESTADO”. Para el cumplimiento del objeto del presente Convenio, 
“EL ESTADO”, además de lo establecido en el numeral 5.1.4 de las Reglas de Operación, se obliga a: 

I. Aplicar los recursos a que se refiere la Cláusula Segunda de este instrumento al objeto establecido 
en el mismo, a través de la Unidad Ejecutora, por lo que se hace responsable del uso, aplicación y 
destino de los citados recursos. 

II. Entregar, por conducto de la Unidad Ejecutora, a “LA SECRETARÍA”, a través de la Comisión 
Nacional de Protección Social en Salud, en términos del numeral 6.2.2 de las Reglas de Operación, 
la información estipulada en el presente Convenio. 

 Asimismo, se compromete a mantener bajo su custodia, a través de la Unidad Ejecutora, la 
documentación comprobatoria original de los recursos presupuestarios federales erogados, y ponerla 
a disposición, cuando le sea requerida por “LA SECRETARÍA” y, en su caso, por la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público y/o los órganos fiscalizadores locales o federales competentes, así  
como la información adicional que estos últimos le requieran, de conformidad, con las Reglas  
de Operación. 

III. Ministrar a la Unidad Ejecutora, por conducto de la Secretaría de Finanzas, los recursos transferidos, 
íntegramente junto con los rendimientos financieros que se generen, dentro de los cinco días hábiles 
siguientes a su recepción, haciéndolo del conocimiento de la Comisión Nacional de Protección Social 
en Salud, de forma oficial por conducto de la Unidad Ejecutora, en un plazo máximo de 10  
días hábiles. 

IV. Aperturar una cuenta bancaria productiva específica a nombre de la Unidad Ejecutora,  
para la ministración y control, exclusivamente de los recursos transferidos por virtud de este 
instrumento jurídico. 
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V. Reintegrar a la Tesorería de la Federación los recursos presupuestarios federales transferidos, que 
después de radicados en la Secretaría de Finanzas o su equivalente no hayan sido ministrados a la 
Unidad Ejecutora o que una vez ministrados a esta última, no sean ejercidos en los términos de  
este Convenio. 

VI. Informar por conducto de la Unidad Ejecutora a “LA SECRETARÍA” a través de la Comisión Nacional 
de Protección Social en Salud, sobre el avance de las acciones respectivas y, en su caso, la 
diferencia entre el monto de los recursos transferidos y aquellos erogados, así como los resultados 
de las evaluaciones que se hayan realizado. 

VII. Mantener actualizados por conducto de la Unidad Ejecutora los indicadores para resultados de los 
recursos transferidos, así como evaluar los resultados que se obtengan con los mismos. 

VIII. Establecer mediante la Unidad Ejecutora, con base en el seguimiento de las metas de los 
indicadores y en los resultados de las evaluaciones realizadas, medidas de mejora continua para el 
cumplimiento de los objetivos para los que se destinan los recursos transferidos. 

IX. Informar sobre la suscripción de este Convenio a los órganos de control y de fiscalización de  
“EL ESTADO”, y entregarles copia del mismo. 

X. Realizar las acciones que se requieran para la ejecución del objeto del presente instrumento, con 
recursos humanos bajo su absoluta responsabilidad jurídica y administrativa, por lo que no existirá 
relación laboral alguna entre éstos y “LA SECRETARÍA”, la que en ningún caso se considerará como 
patrón sustituto o solidario. 

XI. Supervisar a través de su Régimen Estatal de Protección Social en Salud, el cumplimiento de las 
acciones que se provean en materia de protección social en salud conforme al objeto del presente 
Convenio, solicitando, en su caso, la aclaración o corrección de dichas acciones, para lo cual podrá 
solicitar la información que corresponda. 

XII. Publicar en el Periódico Oficial del Estado, órgano oficial de difusión de “EL ESTADO”, el presente 
Convenio, así como sus modificaciones. 

XIII. Difundir en su página de Internet y, en su caso, de la Unidad Ejecutora, el concepto financiado con 
los recursos que serán transferidos mediante el presente instrumento. 

NOVENA.- OBLIGACIONES DE “LA SECRETARÍA”. “LA SECRETARÍA”, por conducto de la Comisión 
Nacional de Protección Social en Salud, se obliga a: 

I.- Transferir los recursos presupuestarios federales a que se refiere la Cláusula Segunda del presente 
Convenio, de acuerdo con la disponibilidad presupuestaria y la afiliación reportada por los 
Regímenes Estatales de Protección Social en Salud. 

II.- Coadyuvar en el ámbito de sus atribuciones con los entes fiscalizadores competentes, en la 
verificación de que los recursos presupuestarios federales transferidos sean aplicados únicamente 
para la realización de los fines a los cuales son destinados. 

III.- Abstenerse de intervenir en el procedimiento de asignación de los contratos, convenios o de 
cualquier otro instrumento jurídico que formalice “EL ESTADO” para cumplir con los fines para los 
cuales son destinados los recursos presupuestarios federales transferidos. 

IV.- Realizar la supervisión financiera del cumplimiento de las acciones que se provean en materia de 
protección social en salud conforme al objeto del presente Convenio, solicitando, en su caso, la 
aclaración o corrección de dichas acciones, para lo cual podrá solicitar la información que 
corresponda, independientemente de la supervisión en campo, que en su caso, se programe realizar. 

V.- Hacer del conocimiento, en forma inmediata, del órgano de control de “EL ESTADO”, así como de la 
Auditoría Superior de la Federación, de la Secretaría de la Función Pública y del Órgano Interno de 
Control de la Comisión Nacional de Protección Social en Salud, los casos que conozca en que los 
recursos federales transferidos por virtud de este Convenio no hayan sido aplicados a los fines  
a los que fueron destinados. En la misma forma procederá si “EL ESTADO” no comprueba que los 
recursos transferidos se aplicaron a dichos fines. 
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VI.- Solicitar a “EL ESTADO” realizar el reintegro de los recursos federales transferidos, incluyendo los 
intereses que correspondan conforme a las disposiciones aplicables, cuando los haya aplicado a 
fines distintos de aquéllos para los que le fueron transferidos, así como en los demás supuestos 
previstos en las Reglas de Operación y en el presente Convenio. 

VII.- Informar en la Cuenta de la Hacienda Pública Federal y en los demás informes que sean requeridos, 
sobre la aplicación de los recursos transferidos con motivo del presente Convenio. 

VIII.- Dar seguimiento, en coordinación con “EL ESTADO”, sobre el avance en el cumplimiento del objeto 
del presente instrumento. 

IX.- La supervisión, control, vigilancia, seguimiento y evaluación de los recursos presupuestarios 
transferidos en virtud de este instrumento, serán realizados con apego a las disposiciones jurídicas 
aplicables, según corresponda, por “LA SECRETARÍA”, la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, 
la Secretaría de la Función Pública, la Auditoría Superior de la Federación, y demás órganos 
fiscalizadores federales competentes, sin perjuicio de las acciones de supervisión, vigilancia, control 
y evaluación que, en coordinación con la Secretaría de la Función Pública, realice el órgano de 
control de “EL ESTADO”, así como su Régimen Estatal de Protección Social en Salud. 

X.- Establecer, a través de las unidades administrativas, de acuerdo a su ámbito de competencia, con 
base en el seguimiento de las metas de los indicadores y en los resultados de las evaluaciones 
realizadas, medidas de mejora continua para el cumplimiento de los objetivos para los que se 
destinan los recursos transferidos. 

XI.- Publicar el presente Convenio en el Diario Oficial de la Federación, así como en su página  
de Internet. 

DÉCIMA.- VIGENCIA. El presente instrumento jurídico comenzará a surtir sus efectos a partir de la fecha 
de su suscripción y se mantendrá en vigor hasta el 31 de diciembre de 2015. 

DÉCIMA PRIMERA.- MODIFICACIONES AL CONVENIO. “LAS PARTES” acuerdan que el presente 
Convenio podrá modificarse de común acuerdo y por escrito, en estricto apego a las disposiciones jurídicas 
aplicables. Las modificaciones al Convenio obligarán a sus signatarios a partir de la fecha de su firma. 

En caso de contingencias para la realización del Programa previsto en este instrumento, “LAS PARTES” 
se comprometen a acordar y realizar las medidas o mecanismos que permitan afrontar dichas contingencias, 
mismos que serán formalizados mediante la suscripción del convenio modificatorio correspondiente. 

DÉCIMA SEGUNDA.- REINTEGRO DE RECURSOS FEDERALES. Procederá que “EL ESTADO” 
reintegre los recursos que le fueron transferidos cuando: 

I. No se destinen a los fines autorizados, de acuerdo con el numeral 5.4 de las Reglas de Operación. 

II. No se hayan devengado a más tardar en la fecha de conclusión de la vigencia de este Convenio. 

III. Se den los supuestos previstos en la fracción V de la Cláusula Octava de este Convenio. 

El reintegro de los recursos, incluyendo los rendimientos financieros que correspondan, se realizará a la 
Tesorería de la Federación, dentro de los 15 días naturales siguientes al cierre del ejercicio fiscal 2015. 

Cuando “LA SECRETARÍA” tenga conocimiento de alguno de los supuestos establecidos en esta cláusula, 
oportunamente deberá hacerlo del conocimiento de la Auditoría Superior de la Federación, la Secretaría de la 
Función Pública y del Órgano de Control de “EL ESTADO”, a efecto de que éstos realicen las acciones que 
procedan en su ámbito de competencia. 

“EL ESTADO” deberá notificar de manera oficial a “LA SECRETARÍA” por conducto de la Comisión 
Nacional de Protección Social en Salud, la realización del reintegro correspondiente o, en su caso, la 
comprobación de la debida aplicación de los recursos. 

DÉCIMA TERCERA.- CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR. “LAS PARTES” no tendrán responsabilidad 
por los daños y perjuicios que pudieran ocasionarse por causas de fuerza mayor o caso fortuito que impidan, 
la ejecución total o parcial de las obligaciones del objeto del presente instrumento. 

Una vez superados dichos eventos se reanudarán las actividades en la forma y términos que señalen 
“LAS PARTES”. 
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DÉCIMA CUARTA.- COMUNICACIONES. Las comunicaciones de tipo general, que se realicen con 
motivo de este Convenio, deberán ser por escrito, con acuse de recibo y dirigirse a los domicilios señalados 
por “LAS PARTES” en el apartado de declaraciones de este instrumento. 

En caso de que alguna de “LAS PARTES” cambie de domicilio, se obligan a dar el aviso correspondiente a 
la otra, con 30 días naturales de anticipación a que dicho cambio de ubicación se realice. 

DÉCIMA QUINTA.- CONTROL, VIGILANCIA, SEGUIMIENTO Y EVALUACIÓN. “LAS PARTES” acuerdan 
que el control, vigilancia, seguimiento y evaluación de los recursos presupuestarios que en virtud de este 
instrumento sean transferidos, corresponderán a “LA SECRETARÍA”, la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público, y a las instancias de fiscalización federales que correspondan, en sus respectivos ámbitos de 
competencia, sin perjuicio de las acciones de vigilancia, control y evaluación que, en coordinación con las 
instancias de fiscalización federales, realice el órgano de control de “EL ESTADO”. 

DÉCIMA SEXTA.- TERMINACIÓN ANTICIPADA. El presente Convenio podrá darse por terminado cuando 
se presente alguna de las siguientes causas: 

I. Estar satisfecho el objeto para el que fue celebrado. 

II. Acuerdo de las partes. 

III. Falta de disponibilidad presupuestaria para el cumplimiento de los compromisos a cargo de  
“LA SECRETARÍA”. 

IV. Caso fortuito o fuerza mayor. 

DÉCIMA SÉPTIMA.- CAUSAS DE RESCISIÓN. El presente Convenio podrá rescindirse por las  
siguientes causas: 

I. Cuando se determine que los recursos presupuestarios federales se utilizaron con fines distintos a 
los previstos en el presente instrumento, o 

II. Por el incumplimiento de las obligaciones contraídas en el mismo. 

DÉCIMA OCTAVA.- ANEXO. Las partes reconocen como Anexo integrante del presente instrumento 
jurídico, el que se menciona a continuación y que además tienen la misma fuerza legal que el mismo: 

Anexo 12 “Partidas de gasto para el apoyo económico a los estados por incremento en la demanda 
de los servicios” 

DÉCIMA NOVENA.- CLÁUSULAS QUE SE TIENEN POR REPRODUCIDAS. Dado que el presente 
Convenio Específico deriva de “EL ACUERDO MARCO” a que se hace referencia en el apartado de 
Antecedentes de este instrumento, las Cláusulas que le sean aplicables atendiendo la naturaleza del recurso, 
establecidas en “EL ACUERDO MARCO” se tienen por reproducidas para efectos de este instrumento como si 
a la letra se insertasen y serán aplicables en todo aquello que no esté expresamente establecido en el 
presente documento. 

VIGÉSIMA.- INTERPRETACIÓN Y SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS. En caso de presentarse algún 
conflicto o controversia con motivo de la interpretación o cumplimiento del presente Convenio “LAS PARTES” 
lo resolverán conforme al siguiente procedimiento: 

I.- De común acuerdo respecto de las dudas que se susciten con motivo de la ejecución o cumplimiento 
del presente instrumento. 

II.- En caso de no llegar a un arreglo satisfactorio, someterse a la legislación federal aplicable y a la 
jurisdicción de los tribunales federales competentes con residencia en el Distrito Federal, por lo que 
en el momento de firmar este convenio, renuncian en forma expresa al fuero que en razón de su 
domicilio actual o futuro o por cualquier otra causa pudiere corresponderles. 

Estando enteradas las partes del contenido y alcance legal del presente Convenio, lo firman por 
quintuplicado a los 20 días del mes de febrero de dos mil quince.- Por la Secretaría: el Comisionado Nacional 
de Protección Social en Salud, Gabriel Jaime O’Shea Cuevas.- Rúbrica.- El Director General de 
Financiamiento, Antonio Chemor Ruiz.- Rúbrica.- Por el Estado: el Secretario de Finanzas y Administración, 
Miguel López Miranda.- Rúbrica.- El Secretario de Salud y Director General del Organismo Público 
Descentralizado Servicios de Salud de Michoacán, Carlos Esteban Aranza Doniz.- Rúbrica.- El Director del 
Régimen Estatal de Protección Social en Salud, César Flores Gutiérrez.- Rúbrica. 
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ANEXO 12. PARTIDAS DE GASTO PARA EL APOYO ECONÓMICO A LOS SESA POR INCREMENTO EN LA 
DEMANDA DE SERVICIOS 

Núm. Partidas de Gasto 

1 11301 Sueldos base 

2 12101 Honorarios 

3 12201 Sueldos base al personal eventual 

4 21101 Materiales y útiles de oficina 

5 21201 Materiales y útiles de impresión y reproducción 

6 21401 Materiales y útiles para el procesamiento en equipos y bienes informáticos 

7 21501 Material de apoyo informativo 

8 21601 Material de limpieza 

9 22102 Productos alimenticios para personas derivado de la prestación de servicios públicos en unidades 

de salud, educativas, de readaptación social 

10 22301 Utensilios para el servicios de alimentación 

11 24201 Cemento y productos de concreto 

12 24301 Cal, yeso y productos de yeso 

13 24401 Madera y productos de madera 

14 24501 Vidrio y productos de vidrio 

15 24601 Material eléctrico y electrónico 

16 24701 Artículos metálicos para la construcción 

17 24801 Materiales complementarios 

18 24901 Otros materiales y artículos de construcción y reparación 

19 25101 Productos químicos básicos 

20 25301 Medicinas y productos farmacéuticos 

21 25401 Materiales, accesorios y suministros médicos 

22 25501 Materiales, accesorios y suministros de laboratorio 

23 25901 Otros productos químicos 

24 26105 Combustibles, lubricantes y aditivos para maquinaria, equipo de producción y servicios 

administrativos 

25 27101 Vestuario y uniformes 

26 27501 Blancos y otros productos textiles, excepto prendas de vestir 

27 29101 Herramientas menores 

28 29201 Refacciones y accesorios menores de edificios 
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29 29301 Refacciones y accesorios menores de mobiliario y equipo de administración, educacional 

y recreativo 

30 29401 Refacciones y accesorios para equipo de cómputo 

31 29501 Refacciones y accesorios menores de equipo e instrumental médico y de laboratorio 

32 29801 Refacciones y accesorios menores de maquinaria y otros equipos 

33 31101 Servicio de energía eléctrica 

34 31201 Gas 

35 31301 Servicio de agua 

36 32301 Arrendamiento de equipo y bienes informáticos 

37 32601 Arrendamiento de maquinaria y equipo 

38 33303 Servicios relacionados con certificación de procesos 

39 33603 Impresiones de documentos oficiales para la prestación de servicios públicos, identificación, 

formatos administrativos y fiscales, formas valoradas, certificados y títulos 

40 33604 Impresión y elaboración de material informativo derivado de la operación y administración de las 

dependencias y entidades 

41 33901 Subcontratación de servicios con terceros 

42 34701 Fletes y maniobras 

43 35101 Mantenimiento y conservación de inmuebles 

44 35201 Mantenimiento y conservación de mobiliario y equipo de administración 

45 35301 Mantenimiento y conservación de bienes informáticos 

46 35401 Instalación, reparación y mantenimiento de equipo e instrumental médico y de laboratorio 

47 35701 Mantenimiento y conservación de maquinaria y equipo 

48 35801 Servicios de lavandería, limpieza e higiene 

49 51101 Mobiliario 

50 51501 Bienes informáticos 

51 51901 Equipo de administración 

52 53101 Equipo médico y de laboratorio 

53 53201 Instrumental médico y de laboratorio 

54 56400 Sistema de aire acondicionado, calefacción y refrigeración industrial y comercial 

55 56601 Maquinaria y equipo eléctrico y electrónico 

56 62201 Obras de construcción para edificios no habitacionales 

57 62202 Mantenimiento y rehabilitación de edificaciones no habitacionales 

58 24101 Productos minerales no metálicos 

_______________________________ 
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CONVENIO Específico de Colaboración en materia de transferencia de recursos para la ejecución del Programa 
Seguro Médico Siglo XXI, por concepto de apoyo económico a los servicios estatales de salud por incremento en la 
demanda de servicios, que celebran la Secretaría de Salud y el Estado de Sonora. 

 

CONVENIO ESPECÍFICO DE COLABORACIÓN EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS PARA LA 

EJECUCIÓN DEL PROGRAMA SEGURO MÉDICO SIGLO XXI, QUE CELEBRAN POR UNA PARTE EL EJECUTIVO 

FEDERAL, POR CONDUCTO DE LA SECRETARÍA DE SALUD A LA QUE EN ADELANTE SE LE DENOMINARÁ  

“LA SECRETARÍA”, REPRESENTADA POR EL C. COMISIONADO NACIONAL DE PROTECCIÓN SOCIAL EN 

SALUD, DR. GABRIEL JAIME O´SHEA CUEVAS, ASISTIDO POR EL DIRECTOR GENERAL DE FINANCIAMIENTO, 

M. EN C. ANTONIO CHEMOR RUIZ, Y POR LA OTRA PARTE EL EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 

SONORA, AL QUE EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ "EL ESTADO", REPRESENTADO POR EL SECRETARIO 

DE HACIENDA, LIC. CARLOS MANUEL VILLALOBOS ORGANISTA, EL SECRETARIO DE SALUD Y PRESIDENTE 

EJECUTIVO DE LOS SERVICIOS DE SALUD DE SONORA, DR. JOSÉ JESÚS BERNARDO CAMPILLO GARCÍA, ASÍ 

COMO POR EL DIRECTOR GENERAL DEL RÉGIMEN SOCIAL EN SALUD, CP. RODRIGO RAMÍREZ RIVERA, A 

QUIENES CUANDO ACTÚEN DE MANERA CONJUNTA SE LES DENOMINARÁ “LAS PARTES” CONFORME A LOS 

ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

1. La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece en su artículo 4o., párrafos 
cuarto y octavo, el derecho humano de toda persona a la protección de la salud, disponiendo que la 
Ley definirá las bases y modalidades para el acceso a los servicios de salud, así como el derecho 
que tienen los niños y las niñas a la satisfacción de sus necesidades de salud. 

2. La promoción de la salud de los niños representa un objetivo estratégico para todo Estado que 
pretenda construir una sociedad sana, justa y desarrollada. La condición de salud de los niños afecta 
de manera importante el rendimiento educativo de los escolares, y éste, a su vez, tiene un efecto 
significativo en la salud y la capacidad productiva en la edad adulta, es decir, la salud de los primeros 
años determina las condiciones futuras de esa generación. 

3. El Plan Nacional de Desarrollo 2013-2018, establece en su apartado VI. “Objetivos, Estrategias y 
Líneas de Acción”, literal VI.2. México Incluyente en sus Objetivos 2.2 y 2.3, lo siguiente: 

 Objetivo 2.2. Transitar hacia una sociedad equitativa e incluyente. 

 Estrategia 2.2.2. Articular políticas que atiendan de manera específica cada etapa del ciclo de 
vida de la población. 

Línea de acción: Promover el desarrollo integral de los niños y niñas, particularmente en 
materia de salud, alimentación y educación, a través de la implementación de acciones 
coordinadas entre los tres órdenes de gobierno y la sociedad civil; 

 Objetivo 2.3. Asegurar el acceso a los servicios de salud 

 Estrategia 2.3.2. Hacer de las acciones de protección, promoción y prevención un eje prioritario 
para el mejoramiento de la salud 

Línea de acción: Garantizar la oportunidad, calidad, seguridad y eficacia de los insumos y 
servicios para la salud 

 Estrategia 2.3.3. Mejorar la atención de la salud a la población en situación de vulnerabilidad. 

Líneas de acción: Asegurar un enfoque integral y la participación de todos los actores, a fin 
de reducir la mortalidad infantil y materna, e Intensificar la capacitación y supervisión de la 
calidad de la atención materna y perinatal. 

4. El Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2015, en su Anexo 25 establece 
el Seguro Médico Siglo XXI, como uno de los programas que deben sujetarse a Reglas de 
Operación, mediante el cual el Gobierno Federal continuará con las acciones conducentes que 
aseguren la cobertura de servicios de la salud de todos los niños en el país, ya que operará en todas 
las localidades del territorio nacional financiando la atención médica completa e integral a los niños 
beneficiarios que no cuentan con ningún tipo de seguridad social, al tiempo que garantizará la 
afiliación inmediata de toda la familia al Sistema de Protección Social en Salud. 
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5. Con fecha 10 de Octubre de 2012, la Secretaría de Salud y la Secretaría de Salud Pública de 
Sonora, suscribieron el Acuerdo Marco de Coordinación con el objeto facilitar la concurrencia en la 
prestación de servicios en materia de salubridad general, así como fijar las bases y mecanismos 
generales para transferir y dotar a la Entidad de recursos, en lo sucesivo ACUERDO MARCO DE 
COORDINACIÓN, instrumento jurídico que establece la posibilidad de celebrar  
convenios específicos. 

6.  Con fecha 28 de diciembre de 2014 se publicaron en el Diario Oficial de la Federación las Reglas de 
Operación del Programa Seguro Médico Siglo XXI para el Ejercicio Fiscal 2015 (Reglas  
de Operación). 

7. El objetivo del Programa Seguro Médico Siglo XXI y del reforzamiento de las acciones de los otros 
programas dirigidos a la población beneficiaria menor de cinco años, es asegurar el financiamiento 
de la atención médica y preventiva para lograr las mejores condiciones posibles de salud y las 
mayores oportunidades para dichos beneficiarios. 

8. Para llevar a cabo el objetivo del Programa mencionado, se realizará la transferencia de recursos 
federales a las Entidades Federativas, de conformidad con lo que establece la Ley Federal de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, en sus artículos 74 y 75, en el sentido de que el 
Ejecutivo Federal, por conducto de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, autorizará la 
ministración de los subsidios y transferencias con cargo a los presupuestos de las dependencias, 
mismos que se otorgarán y ejercerán conforme a las disposiciones generales aplicables. Dichas 
transferencias y subsidios deberán sujetarse a los criterios de objetividad, equidad, transparencia, 
publicidad, selectividad y temporalidad que en la Ley citada se señalan. 

DECLARACIONES 

I. “LA SECRETARÍA” declara que: 

I.1. Es una Dependencia de la Administración Pública Federal Centralizada, en términos de lo dispuesto 
en los artículos 2, 26 y 39 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, a la cual le 
corresponden, entre otras atribuciones, las de establecer y conducir la política nacional en materia de 
asistencia social y servicios médicos y salubridad general. 

I.2. La Comisión Nacional de Protección Social en Salud es un Órgano Desconcentrado de la Secretaría 
de Salud, en términos de los artículos 77 bis 35 de la Ley General de Salud, 2 literal C, fracción XII, 
del Reglamento Interior de la Secretaría de Salud y 3, del Reglamento Interno de la Comisión 
Nacional de Protección Social en Salud, el cual cuenta con autonomía técnica, administrativa  
y de operación. 

I.3. El Comisionado Nacional de Protección Social en Salud tiene la facultad y legitimación para suscribir 
el presente Convenio, según se desprende de lo previsto en los artículos 38, fracción V, del 
Reglamento Interior de la Secretaría de Salud; y 6, fracción I, del Reglamento Interno de la Comisión 
Nacional de Protección Social en Salud, cargo que se acredita con nombramiento de fecha 11 de 
diciembre de 2012, expedido por el Lic. Enrique Peña Nieto, Presidente de los Estados  
Unidos Mexicanos. 

I.4. Dentro de las facultades de la Comisión Nacional de Protección Social en Salud, se encuentran las 
de instrumentar la política de protección social en salud; impulsar la coordinación y vinculación de 
acciones del Sistema de Protección Social en Salud con las de otros programas sociales para la 
atención a grupos indígenas, marginados, rurales y, en general, a cualquier grupo vulnerable desde 
una perspectiva intercultural que promueva el respeto a la persona y su cultura, así como sus 
derechos humanos en salud; administrar los recursos financieros que en el marco del Sistema le 
suministre la Secretaría de Salud y efectuar las transferencias que correspondan a los Estados y al 
Distrito Federal, acorde a lo establecido en el artículo 4, fracciones I, VI y XIII del Reglamento Interno 
de la Comisión Nacional de Protección Social en Salud. 

I.5. Corresponde a la Dirección General de Financiamiento otras atribuciones: (i) diseñar y proponer en 
coordinación con las unidades administrativas competentes de la Secretaría de Salud, los esquemas 
y mecanismos financieros que sean necesarios para el funcionamiento del Sistema de Protección 
Social en Salud, incluyendo el desarrollo de programas de salud dirigidos a grupos indígenas, 
marginados, rurales y en general a cualquier grupo vulnerable; (ii) determinar los criterios para la 
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operación y administración de los fondos generales y específicos relacionados con las funciones 
comprendidas en el Sistema de Protección Social en Salud y de los programas orientados a la 
atención de grupos vulnerables; (iii) coadyuvar, con la participación de las unidades administrativas 
competentes de la Secretaría de Salud, en las acciones de supervisión financiera del Sistema de 
Protección Social en Salud, y de los programas de atención a grupos indígenas, marginados, rurales 
y, en general, a cualquier grupo vulnerable para garantizar el cumplimiento de las normas financieras 
y de operación, así como de sus metas y objetivos, de conformidad con el artículo 9, fracciones III, VI 
y VII del Reglamento Interno de la Comisión Nacional de Protección Social en Salud. 

I.6. Cuenta con la disponibilidad presupuestaria correspondiente para hacer frente a las obligaciones 
derivadas de la suscripción del presente instrumento. 

I.7. Para efectos del presente Convenio señala como domicilio el ubicado en la Calle Gustavo E. Campa 
número 54, colonia Guadalupe Inn, Delegación Álvaro Obregón, C.P. 01020, en México,  
Distrito Federal. 

II. “EL ESTADO” declara que: 

II.1 Es un Estado Libre y Soberano que forma parte integrante de la Federación y que el ejercicio de su 
Poder Ejecutivo se deposita en el Gobernador del Estado, conforme a lo dispuesto por los artículos 
40, 42, fracción I y 43 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, con las 
atribuciones y funciones que le confieren la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Sonora y la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo 
del Estado de Sonora. 

II.2. El Secretario de Hacienda el Lic. Carlos Manuel Villalobos Organista, comparece a la suscripción del 
presente Convenio de conformidad con los artículos 11, 12, 15 y 24 de la Ley Orgánica del Poder 
Ejecutivo del Estado de Sonora, cargo que quedó debidamente acreditado con nombramiento de 
fecha 1 de febrero de 2012, expedido por el Gobernador Constitucional del Estado de Sonora. 

II.3. El Secretario de Salud Pública y Presidente Ejecutivo de los Servicios de Salud de Sonora, el Dr. 
José Jesús Bernardo Campillo García, comparece a la suscripción del presente Convenio, de 
conformidad con los artículos 11, 12, 15 y 28 de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado  
de Sonora, cargo que quedó debidamente acreditado con nombramiento de fecha 13 de Septiembre de 
2009, expedido por el Gobernador Constitucional del Estado de Sonora. 

II.4. El Director General del Régimen Social en Salud, comparece a la suscripción del presente Convenio, 
de conformidad con los artículos 3o. de la Ley General de Salud en Materia de Protección Social en 
Salud y 34 fracción II del Reglamento Interior de los Servicios de Salud, cargo que quedó 
debidamente acreditado con nombramiento de fecha 3 de noviembre de 2009, expedido por 
Guillermo Padrés Elías, Gobernador Constitucional del Estado. 

II.5. Para los efectos de este Convenio se considera como Unidad Ejecutora a la Dirección General del 
Régimen de Protección Social en Salud. 

II.6. Sus prioridades para alcanzar los objetivos pretendidos a través del presente instrumento son: 
Fortalecer los Servicios de Salud en la Entidad para ofrecer la atención médica a los beneficiarios del 
Seguro Médico Siglo XXI, conforme a los lineamientos establecidos en las Reglas de Operación  
del Programa. 

II.7. Para efectos del presente Convenio señala como domicilio el ubicado en: Comonfort y Paseo del 
Canal, Edificio Sonora, Ala Norte del Centro de Gobierno, Hermosillo, Sonora. C.P. 83280. 

III. "LAS PARTES" declaran que: 

III.1. De conformidad con las disposiciones contenidas en el Título Tercero Bis de la Ley General de 
Salud, en específico los artículos 77 bis 11 al 77 bis 19, así como 76 al 81 del Reglamento de la Ley 
General de Salud en Materia de Protección Social en Salud y su Transitorio Décimo Cuarto, y el 
numeral 4, del Capítulo 2, de los Mecanismos para la contabilización de los Recursos a integrar en la 
Aportación Solidaria Federal, los recursos federales destinados para el Programa Seguro Médico 
Siglo XXI, se integran como aportaciones Federales para el financiamiento del Sistema de Protección 
Social en Salud. 
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III.2.  Están de acuerdo en celebrar el presente convenio de colaboración en materia de transferencia de 
recursos para la ejecución del Programa Seguro Médico Siglo XXI, conforme a las estipulaciones que 
se contienen en las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA.- OBJETO. El presente Convenio Específico de Colaboración tiene por objeto que  
“LA SECRETARÍA” transfiera a “EL ESTADO” recursos presupuestarios federales, correspondientes al 
ejercicio fiscal 2015, para la ejecución del Programa Seguro Médico Siglo XXI, mismos que deberán ser 
aplicados exclusivamente en la estrategia del Seguro Médico Siglo XXI, que se encuentra especificada en el 
numeral 5.3.1 “Apoyo económico a los SESA por incremento en la demanda de servicios” de las Reglas de 
Operación, a fin de dar cumplimiento a los objetivos de ese Programa, los cuales se señalan a continuación: 

Objetivo General.  Financiar, mediante un esquema público de aseguramiento médico universal, la 
atención de los niños menores de cinco años de edad, que no sean 
derechohabientes de alguna institución de seguridad social, a efecto de contribuir a 
la disminución del empobrecimiento de las familias por motivos de salud. 

Objetivo Específico.  Otorgar el financiamiento para que la población menor de cinco años cuente con 
un esquema de aseguramiento en salud de cobertura amplia de atención médica y 
preventiva, complementaria a la contenida en el Catálogo Universal de Servicios de 
Salud (CAUSES) y en el Catálogo de Intervenciones del Fondo de Protección 
contra Gastos Catastróficos (FPGC), del Sistema de Protección Social en Salud. 

SEGUNDA.- TRANSFERENCIA DE RECURSOS FEDERALES. “LA SECRETARÍA” transferirá  
a “EL ESTADO” recursos presupuestarios federales hasta por la cantidad de $2,424,164.40 (Dos millones 
cuatrocientos veinticuatro mil ciento sesenta y cuatro pesos 40/100 M.N.), correspondientes al Programa 
Seguro Médico Siglo XXI conforme a lo dispuesto en el Presupuesto de Egresos de la Federación para el 
Ejercicio Fiscal 2015, para coordinar su participación con el Ejecutivo Federal, en términos de los artículos 9 y 
13, apartado B), de la Ley General de Salud. 

“LA SECRETARÍA” realizará la transferencia en términos de las disposiciones aplicables, radicándose a 
través de la Secretaría de Finanzas o su equivalente de “EL ESTADO”, en la cuenta bancaria productiva 
específica que ésta establezca para tal efecto en forma previa a la entrega de los recursos, informando de ello 
a “LA SECRETARÍA”, con la finalidad de que los recursos transferidos y sus rendimientos financieros estén 
debidamente identificados. 

Los rendimientos financieros que generen los recursos transferidos deberán destinarse al objeto del 
presente Convenio. 

Para garantizar la entrega oportuna de las ministraciones a “EL ESTADO”, éste deberá realizar, en forma 
inmediata a la suscripción del presente instrumento, las acciones administrativas necesarias para asegurar el 
registro de la cuenta bancaria en la Tesorería de la Federación. 

La transferencia de los recursos por este concepto se hará de acuerdo a la afiliación reportada por el 
Régimen Estatal de Protección Social en Salud de “EL ESTADO”, la cual será validada por la Dirección 
General de Afiliación y Operación, quien a su vez notificará a la Dirección General de Financiamiento, ambas 
de la Comisión Nacional de Protección Social en Salud, para que se realice la transferencia de los recursos 
correspondientes. 

De conformidad con las disposiciones citadas en la declaración III.1 de este Convenio, deberá 
considerarse, para todos los efectos jurídico administrativos que corresponda, a la transferencia señalada en 
la presente cláusula, como la parte del Sistema de Protección Social en Salud correspondiente al Programa 
Seguro Médico Siglo XXI, y que forma parte integrante de las aportaciones Federales para el financiamiento 
del Sistema de Protección Social en Salud. 

TERCERA.- SUFICIENCIA PRESUPUESTARIA GLOBAL. Los recursos federales transferidos 
mencionados en la Cláusula Segunda del presente instrumento jurídico, se considerarán como suficiencia 
presupuestaria global en favor de “EL ESTADO” a partir de la suscripción del presente Convenio. Lo anterior 
con el propósito de que “EL ESTADO”, a través de su unidad ejecutora, pueda realizar las acciones 
administrativas que correspondan con la finalidad de realizar los compromisos convenidos, en términos de las 
disposiciones aplicables, y cumplir con el objeto del presente instrumento. 
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CUARTA.- DEVENGO POR LA TRANSFERENCIA DE LOS RECURSOS FEDERALES. 

1) Los recursos para cumplir con el objeto del presente instrumento que transfiere “LA SECRETARÍA” 
en favor de “EL ESTADO”, se consideran devengados para “LA SECRETARÍA” una vez que se 
constituyó la obligación de entregar el recurso de los beneficiarios contenidos en el padrón a que se 
refieren las Reglas de Operación. A dicha obligación le será aplicable el primer supuesto jurídico que 
señala el artículo 175 del Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y  
Responsabilidad Hacendaria. 

2)  “EL ESTADO” por cada transferencia de recursos federales deberá enviar a la Comisión Nacional de 
Protección Social en Salud, por conducto de la Dirección General de Financiamiento, dentro de los 
90 días naturales posteriores a la misma, un recibo que será emitido por la Secretaría de Finanzas o 
su equivalente, el cual deberá: 

a) Ser expedido a nombre de: Secretaría de Salud y/o Comisión Nacional de Protección Social en 
Salud; 

b) Precisar el monto de los recursos transferidos; 

c) Señalar la fecha de emisión; 

d) Señalar la fecha de recepción de los recursos, y 

e) Precisar el nombre del Programa y los conceptos relativos a los recursos presupuestarios 
federales recibidos. 

3)  La notificación de transferencia por parte de la Comisión Nacional de Protección Social en Salud se 
realizará por conducto de la Dirección General de Financiamiento, e independientemente de su 
entrega oficial, podrá ser enviada a través de correo electrónico a la cuenta institucional que para tal 
efecto indique “EL ESTADO”. En caso de existir modificación a dicha cuenta, deberá notificarse de 
manera oficial a la Comisión Nacional de Protección Social en Salud por conducto de la Dirección 
General de Financiamiento. 

4) Los documentos justificativos de la obligación de pago para “LA SECRETARÍA” serán las 
disposiciones jurídicas aplicables, las Reglas de Operación, la afiliación reportada por el Régimen 
Estatal de Protección Social en Salud y validada por la Dirección General de Afiliación y Operación, y 
el presente Convenio. El documento comprobatorio será el recibo a que se refiere el numeral 2 de la 
presente cláusula. 

5)  La transferencia presupuestaría a que se refiere el presente Convenio no es susceptible de 
presupuestarse en los ejercicios fiscales siguientes, por lo que no implica la obligación  
de transferencias posteriores ni en ejercicios fiscales subsecuentes con cargo a la Federación,  
para complementar las acciones que pudieran derivar del objeto del presente instrumento,  
ni de operaciones inherentes a las obras y equipamiento, ni para cualquier otro gasto administrativo o 
de operación vinculado con el objeto del mismo. 

QUINTA.- EJERCICIO, INFORMACIÓN Y COMPROBACIÓN DE LOS RECURSOS FEDERALES 
TRANSFERIDOS. Los recursos transferidos se ejercerán conforme a las partidas de gasto precisadas en el 
Anexo 12 de las Reglas de Operación. 

“EL ESTADO”, por conducto del Régimen Estatal de Protección Social en Salud, deberá informar a la 
Comisión Nacional de Protección Social en Salud a través de la Dirección General de Financiamiento, sobre el 
ejercicio de los recursos transferidos de acuerdo con lo siguiente: 

a) Reportará trimestralmente el ejercicio de los recursos transferidos, utilizando el formato denominado 
Informe Trimestral del Ejercicio de los Recursos, identificado como Anexo 5 de las Reglas de 
Operación. Dicho informe contendrá las firmas autógrafas del Secretario de Salud o su equivalente, 
del Director Administrativo o su equivalente y del Titular del Régimen Estatal de Protección Social en 
Salud, y remitirse dentro de los 10 días hábiles posteriores a la conclusión del trimestre que  
se informa. 

b) En el Informe citado, sólo se señalarán los recursos efectivamente ejercidos durante el trimestre que 
se reporta. En el supuesto en el que en un trimestre no se ejercieran recursos, el informe se enviará 
en ceros. El cómputo del primer trimestre a informar, se hará a partir de la fecha de realización de la 
primera transferencia de recursos a la entidad federativa. 
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c) Los comprobantes que amparen los gastos en que incurra “EL ESTADO” para la operación y 
desarrollo del Programa, deberán constar en original, como soporte a los informes trimestrales del 
ejercicio de los recursos, y deberán tener un sello que los identifique como erogaciones cubiertas con 
recursos del Programa Seguro Médico Siglo XXI. Dichos documentos quedarán en resguardo de  
“EL ESTADO”, bajo su estricta responsabilidad, y estarán a disposición de la Comisión Nacional  
de Protección Social en Salud, así como de las entidades fiscalizadoras locales y federales 
competentes, para su revisión en el momento que se requiera. 

d) Los comprobantes de gastos deberán estar expedidos a nombre de los Servicios Estatales de Salud, 
por la persona física o moral a quien se efectuó el pago. Dicha documentación, deberá cubrir los 
requisitos fiscales establecidos en las disposiciones federales aplicables, siendo responsabilidad de 
la Unidad Ejecutora su revisión. 

Será responsabilidad de “EL ESTADO”, verificar la veracidad de la información contenida en los informes a 
que se refiere esta cláusula. 

SEXTA.- SEGUIMIENTO DEL GASTO. “LAS PARTES” convienen que para dar seguimiento al ejercicio 
del gasto dirigido al cumplimiento del objeto del presente Convenio, “EL ESTADO”, deberá proporcionar a la 
Comisión Nacional de Protección Social en Salud la información del ejercicio de los recursos federales 
transferidos, conforme lo establecido en la Cláusula Quinta, así como en los numerales 5.3.1 y 6.2.2 de las 
Reglas de Operación. Lo anterior en términos del Capítulo VII del Título Tercero Bis, de la Ley General de 
Salud denominado “De la transparencia, supervisión, control y fiscalización del manejo de los recursos del 
Sistema de Protección Social en Salud”. 

Para los efectos de la presente cláusula “EL ESTADO” se compromete a cumplir con la entrega oportuna 
de la información antes referida, considerando que la misma es componente indispensable para efectos de la 
transparencia, control y supervisión en la aplicación de los recursos federales transferidos y para el 
cumplimiento de los fines, así como que, es información importante para la rendición de cuentas y para los 
efectos de los objetivos de fiscalización. 

SÉPTIMA.- INDICADORES. Para dar seguimiento a los indicadores establecidos en las Reglas de 
Operación, “EL ESTADO” se obliga a proporcionar a “LA SECRETARÍA” por conducto de la Comisión 
Nacional de Protección Social en Salud, la información de las variables de dichos indicadores a través del 
Sistema de Información en Salud, el cual forma parte del Sistema Nacional de Información de Salud (SINAIS) 
en términos de las disposiciones jurídicas aplicables. 

OCTAVA.- OBLIGACIONES DE “EL ESTADO”. Para el cumplimiento del objeto del presente convenio, 
“EL ESTADO”, además de lo establecido en el numeral 5.1.4 de las Reglas de Operación, se obliga a: 

I. Aplicar los recursos a que se refiere la Cláusula Segunda de este instrumento al objeto establecido 
en el mismo, a través de la Unidad Ejecutora, por lo que se hace responsable del uso, aplicación y 
destino de los citados recursos. 

II. Entregar, por conducto de la Unidad Ejecutora, a “LA SECRETARÍA”, a través de la Comisión 
Nacional de Protección Social en Salud, en términos del numeral 6.2.2 de las Reglas de Operación, 
la información estipulada en el presente Convenio. 

 Asimismo, se compromete a mantener bajo su custodia, a través de la Unidad Ejecutora, la 
documentación comprobatoria original de los recursos presupuestarios federales erogados, y ponerla 
a disposición, cuando le sea requerida por “LA SECRETARÍA” y, en su caso, por la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público y/o los órganos fiscalizadores locales o federales competentes, así como 
la información adicional que estos últimos le requieran, de conformidad, con las Reglas  
de Operación. 

III. Ministrar a la Unidad Ejecutora, por conducto de la Secretaría de Finanzas, los recursos transferidos, 
íntegramente junto con los rendimientos financieros que se generen, dentro de los cinco días hábiles 
siguientes a su recepción, haciéndolo del conocimiento de la Comisión Nacional de Protección Social 
en Salud, de forma oficial por conducto de la Unidad Ejecutora, en un plazo máximo de  
10 días hábiles. 

IV. Aperturar una cuenta bancaria productiva específica a nombre de la Unidad Ejecutora, para la 
ministración y control, exclusivamente de los recursos transferidos por virtud de este  
instrumento jurídico. 



30     (Segunda Sección) DIARIO OFICIAL Martes 17 de noviembre de 2015 

V. Reintegrar a la Tesorería de la Federación los recursos presupuestarios federales transferidos, que 
después de radicados en la Secretaría de Finanzas o su equivalente no hayan sido ministrados a la 
Unidad Ejecutora o que una vez ministrados a esta última, no sean ejercidos en los términos de  
este Convenio. 

VI. Informar por conducto de la Unidad Ejecutora a “LA SECRETARÍA” a través de la Comisión Nacional 
de Protección Social en Salud, sobre el avance de las acciones respectivas y, en su caso, la 
diferencia entre el monto de los recursos transferidos y aquellos erogados, así como los resultados 
de las evaluaciones que se hayan realizado. 

VII. Mantener actualizados por conducto de la Unidad Ejecutora los indicadores para resultados de los 
recursos transferidos, así como evaluar los resultados que se obtengan con los mismos. 

VIII. Establecer mediante la Unidad Ejecutora, con base en el seguimiento de las metas de los 
indicadores y en los resultados de las evaluaciones realizadas, medidas de mejora continua para el 
cumplimiento de los objetivos para los que se destinan los recursos transferidos. 

IX. Informar sobre la suscripción de este Convenio a los órganos de control y de fiscalización de  
“EL ESTADO”, y entregarles copia del mismo. 

X. Realizar las acciones que se requieran para la ejecución del objeto del presente instrumento, con 
recursos humanos bajo su absoluta responsabilidad jurídica y administrativa, por lo que no existirá 
relación laboral alguna entre éstos y “LA SECRETARÍA”, la que en ningún caso se considerará como 
patrón sustituto o solidario. 

XI. Supervisar a través de su Régimen Estatal de Protección Social en Salud, el cumplimiento de las 
acciones que se provean en materia de protección social en salud conforme al objeto del presente 
convenio, solicitando, en su caso, la aclaración o corrección de dichas acciones, para lo cual podrá 
solicitar la información que corresponda. 

XII. Publicar en el Boletín Oficial del Estado de Sonora, medio oficial de difusión de “EL ESTADO”, el 
presente convenio, así como sus modificaciones. 

XIII. Difundir en su página de Internet y, en su caso, de la Unidad Ejecutora, el concepto financiado con 
los recursos que serán transferidos mediante el presente instrumento. 

NOVENA.- OBLIGACIONES DE “LA SECRETARÍA”. “LA SECRETARÍA”, por conducto de la Comisión 
Nacional de Protección Social en Salud, se obliga a: 

I.- Transferir los recursos presupuestarios federales a que se refiere la Cláusula Segunda del presente 
Convenio, de acuerdo con la disponibilidad presupuestaria y la afiliación reportada por los 
Regímenes Estatales de Protección Social en Salud. 

II.- Coadyuvar en el ámbito de sus atribuciones con los entes fiscalizadores competentes, en la 
verificación de que los recursos presupuestarios federales transferidos sean aplicados únicamente 
para la realización de los fines a los cuales son destinados. 

III.- Abstenerse de intervenir en el procedimiento de asignación de los contratos, convenios o de 
cualquier otro instrumento jurídico que formalice “EL ESTADO” para cumplir con los fines para los 
cuales son destinados los recursos presupuestarios federales transferidos. 

IV.- Realizar la supervisión financiera del cumplimiento de las acciones que se provean en materia de 
protección social en salud conforme al objeto del presente convenio, solicitando, en su caso, la 
aclaración o corrección de dichas acciones, para lo cual podrá solicitar la información que 
corresponda, independientemente de la supervisión en campo, que en su caso, se programe realizar. 

V.- Hacer del conocimiento, en forma inmediata, del órgano de control de “EL ESTADO”, así como de la 
Auditoría Superior de la Federación, de la Secretaría de la Función Pública y del Órgano Interno  
de Control de la Comisión Nacional de Protección Social en Salud, los casos que conozca en que los 
recursos federales transferidos por virtud de este Convenio no hayan sido aplicados a los fines  
a los que fueron destinados. En la misma forma procederá si “EL ESTADO” no comprueba que los 
recursos transferidos se aplicaron a dichos fines. 
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VI.- Solicitar a “EL ESTADO” realizar el reintegro de los recursos federales transferidos, incluyendo los 
intereses que correspondan conforme a las disposiciones aplicables, cuando los haya aplicado a 
fines distintos de aquéllos para los que le fueron transferidos, así como en los demás supuestos 
previstos en las Reglas de Operación y en el presente Convenio. 

VII.- Informar en la Cuenta de la Hacienda Pública Federal y en los demás informes que sean requeridos, 
sobre la aplicación de los recursos transferidos con motivo del presente Convenio. 

VIII.- Dar seguimiento, en coordinación con “EL ESTADO”, sobre el avance en el cumplimiento del objeto 
del presente instrumento. 

IX.- La supervisión, control, vigilancia, seguimiento y evaluación de los recursos presupuestarios 
transferidos en virtud de este instrumento, serán realizados con apego a las disposiciones jurídicas 
aplicables, según corresponda, por “LA SECRETARÍA”, la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, 
la Secretaría de la Función Pública, la Auditoría Superior de la Federación, y demás órganos 
fiscalizadores federales competentes, sin perjuicio de las acciones de supervisión, vigilancia, control 
y evaluación que, en coordinación con la Secretaría de la Función Pública, realice el órgano de 
control de “EL ESTADO”, así como su Régimen Estatal de Protección Social en Salud. 

X.- Establecer, a través de las unidades administrativas, de acuerdo a su ámbito de competencia, con 
base en el seguimiento de las metas de los indicadores y en los resultados de las evaluaciones 
realizadas, medidas de mejora continua para el cumplimiento de los objetivos para los que se 
destinan los recursos transferidos. 

XI.- Publicar el presente Convenio en el Diario Oficial de la Federación, así como en su página  
de Internet. 

DÉCIMA.- VIGENCIA. El presente instrumento jurídico comenzará a surtir sus efectos a partir de la fecha 
de su suscripción y se mantendrá en vigor hasta el 31 de diciembre de 2015. 

DÉCIMA PRIMERA.- MODIFICACIONES AL CONVENIO. “LAS PARTES” acuerdan que el presente 
Convenio podrá modificarse de común acuerdo y por escrito, en estricto apego a las disposiciones jurídicas 
aplicables. Las modificaciones al Convenio obligarán a sus signatarios a partir de la fecha de su firma. 

En caso de contingencias para la realización del Programa previsto en este instrumento, “LAS PARTES” 
se comprometen a acordar y realizar las medidas o mecanismos que permitan afrontar dichas contingencias, 
mismos que serán formalizados mediante la suscripción del convenio modificatorio correspondiente. 

DECIMA SEGUNDA.- REINTEGRO DE RECURSOS FEDERALES. Procederá que “EL ESTADO” 
reintegre los recursos que le fueron transferidos cuando: 

I. No se destinen a los fines autorizados, de acuerdo con el numeral 5.4 de las Reglas de Operación. 

II. No se hayan devengado a más tardar en la fecha de conclusión de la vigencia de este Convenio. 

III. Se den los supuestos previstos en la fracción V de la Cláusula Octava de este Convenio. 

El reintegro de los recursos, incluyendo los rendimientos financieros que correspondan, se realizará a la 
Tesorería de la Federación, dentro de los 15 días naturales siguientes al cierre del ejercicio fiscal 2015. 

Cuando “LA SECRETARÍA” tenga conocimiento de alguno de los supuestos establecidos en esta cláusula, 
oportunamente deberá hacerlo del conocimiento de la Auditoría Superior de la Federación, la Secretaría de la 
Función Pública y del Órgano de Control de “EL ESTADO”, a efecto de que éstos realicen las acciones que 
procedan en su ámbito de competencia. 

“EL ESTADO” deberá notificar de manera oficial a “LA SECRETARÍA” por conducto de la Comisión 
Nacional de Protección Social en Salud, la realización del reintegro correspondiente o, en su caso, la 
comprobación de la debida aplicación de los recursos. 

DECIMA TERCERA.- CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR. “LAS PARTES” no tendrán responsabilidad 
por los daños y perjuicios que pudieran ocasionarse por causas de fuerza mayor o caso fortuito que impidan, 
la ejecución total o parcial de las obligaciones del objeto del presente instrumento. 

Una vez superados dichos eventos se reanudarán las actividades en la forma y términos que señalen 
“LAS PARTES”. 
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DECIMA CUARTA.- COMUNICACIONES. Las comunicaciones de tipo general, que se realicen con 
motivo de este convenio, deberán ser por escrito, con acuse de recibo y dirigirse a los domicilios señalados 
por “LAS PARTES” en el apartado de declaraciones de este instrumento. 

En caso de que alguna de “LAS PARTES” cambie de domicilio, se obligan a dar el aviso correspondiente a 
la otra, con 30 días naturales de anticipación a que dicho cambio de ubicación se realice. 

DÉCIMA QUINTA.- CONTROL, VIGILANCIA, SEGUIMIENTO Y EVALUACIÓN. “LAS PARTES” acuerdan 
que el control, vigilancia, seguimiento y evaluación de los recursos presupuestarios que en virtud de este 
instrumento sean transferidos, corresponderán a “LA SECRETARÍA”, la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público, y a las instancias de fiscalización federales que correspondan, en sus respectivos ámbitos de 
competencia, sin perjuicio de las acciones de vigilancia, control y evaluación que, en coordinación con las 
instancias de fiscalización federales, realice el órgano de control de “EL ESTADO”. 

DECIMA SEXTA.- TERMINACIÓN ANTICIPADA. El presente Convenio podrá darse por terminado cuando 
se presente alguna de las siguientes causas: 

I. Estar satisfecho el objeto para el que fue celebrado. 

II. Acuerdo de las partes. 

III. Falta de disponibilidad presupuestaria para el cumplimiento de los compromisos a cargo de  
“LA SECRETARÍA”. 

IV. Caso fortuito o fuerza mayor. 

DÉCIMA SÉPTIMA.- CAUSAS DE RESCISIÓN. El presente Convenio podrá rescindirse por las  
siguientes causas: 

I. Cuando se determine que los recursos presupuestarios federales se utilizaron con fines distintos a 
los previstos en el presente instrumento, o 

II. Por el incumplimiento de las obligaciones contraídas en el mismo. 

DÉCIMA OCTAVA.- ANEXO. Las partes reconocen como Anexo integrante del presente instrumento 
jurídico, el que se menciona a continuación y que además tienen la misma fuerza legal que el mismo: 

Anexo 12 “Partidas de gasto para el apoyo económico a los estados por incremento en la demanda 
de los servicios” 

DÉCIMA NOVENA.- CLÁUSULAS QUE SE TIENEN POR REPRODUCIDAS. Dado que el presente 
Convenio Específico deriva de “EL ACUERDO MARCO” a que se hace referencia en el apartado de 
Antecedentes de este instrumento, las Cláusulas que le sean aplicables atendiendo la naturaleza del recurso, 
establecidas en “EL ACUERDO MARCO” se tienen por reproducidas para efectos de este instrumento como si 
a la letra se insertasen y serán aplicables en todo aquello que no esté expresamente establecido en el 
presente documento. 

VIGÉSIMA.- INTERPRETACIÓN Y SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS. En caso de presentarse algún 
conflicto o controversia con motivo de la interpretación o cumplimiento del presente convenio “LAS PARTES” 
lo resolverán conforme al siguiente procedimiento: 

I.- De común acuerdo respecto de las dudas que se susciten con motivo de la ejecución o cumplimiento 
del presente instrumento. 

II.- En caso de no llegar a un arreglo satisfactorio, someterse a la legislación federal aplicable y a la 
jurisdicción de los tribunales federales competentes con residencia en el Distrito Federal, por lo que 
en el momento de firmar este convenio, renuncian en forma expresa al fuero que en razón de su 
domicilio actual o futuro o por cualquier otra causa pudiere corresponderles. 

Estando enteradas las partes del contenido y alcance legal del presente Convenio, lo firman por 
quintuplicado a los 12 días del mes de enero de dos mil quince.- Por la Secretaría: el Comisionado Nacional 
de Protección Social en Salud, Gabriel Jaime O’Shea Cuevas.- Rúbrica.- El Director General de 
Financiamiento, Antonio Chemor Ruiz.- Rúbrica.- Por el Estado: el Secretario de Hacienda, Carlos Manuel 
Villalobos Organista.- Rúbrica.- El Secretario de Salud Pública y Presidente Ejecutivo de los Servicios de 
Salud de Sonora, José Jesús Bernardo Campillo García.- Rúbrica.- El Director General del Régimen de 
Protección Social en Salud, Rodrigo Ramírez Rivera.- Rúbrica. 
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ANEXO 12. PARTIDAS DE GASTO PARA EL APOYO ECONÓMICO A LOS SESA POR INCREMENTO EN LA 
DEMANDA DE SERVICIOS 

Núm. Partidas de Gasto 

1 11301 Sueldos base 

2 12101 Honorarios 

3 12201 Sueldos base al personal eventual 

4 21101 Materiales y útiles de oficina 

5 21201 Materiales y útiles de impresión y reproducción 

6 21401 Materiales y útiles para el procesamiento en equipos y bienes informáticos 

7 21501 Material de apoyo informativo 

8 21601 Material de limpieza 

9 22102 Productos alimenticios para personas derivado de la prestación de servicios públicos en unidades 

de salud, educativas, de readaptación social 

10 22301 Utensilios para el servicios de alimentación 

11 24201 Cemento y productos de concreto 

12 24301 Cal, yeso y productos de yeso 

13 24401 Madera y productos de madera 

14 24501 Vidrio y productos de vidrio 

15 24601 Material eléctrico y electrónico 

16 24701 Artículos metálicos para la construcción 

17 24801 Materiales complementarios 

18 24901 Otros materiales y artículos de construcción y reparación 

19 25101 Productos químicos básicos 

20 25301 Medicinas y productos farmacéuticos 

21 25401 Materiales, accesorios y suministros médicos 

22 25501 Materiales, accesorios y suministros de laboratorio 

23 25901 Otros productos químicos 

24 26105 Combustibles, lubricantes y aditivos para maquinaria, equipo de producción y servicios 

administrativos 

25 27101 Vestuario y uniformes 

26 27501 Blancos y otros productos textiles, excepto prendas de vestir 

27 29101 Herramientas menores 

28 29201 Refacciones y accesorios menores de edificios 
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29 29301 Refacciones y accesorios menores de mobiliario y equipo de administración, educacional y 

recreativo 

30 29401 Refacciones y accesorios para equipo de cómputo 

31 29501 Refacciones y accesorios menores de equipo e instrumental médico y de laboratorio 

32 29801 Refacciones y accesorios menores de maquinaria y otros equipos 

33 31101 Servicio de energía eléctrica 

34 31201 Gas 

35 31301 Servicio de agua 

36 32301 Arrendamiento de equipo y bienes informáticos 

37 32601 Arrendamiento de maquinaria y equipo 

38 33303 Servicios relacionados con certificación de procesos 

39 33603 Impresiones de documentos oficiales para la prestación de servicios públicos, identificación, 

formatos administrativos y fiscales, formas valoradas, certificados y títulos 

40 33604 Impresión y elaboración de material informativo derivado de la operación y administración de las 

dependencias y entidades 

41 33901 Subcontratación de servicios con terceros 

42 34701 Fletes y maniobras 

43 35101 Mantenimiento y conservación de inmuebles 

44 35201 Mantenimiento y conservación de mobiliario y equipo de administración 

45 35301 Mantenimiento y conservación de bienes informáticos 

46 35401 Instalación, reparación y mantenimiento de equipo e instrumental médico y de laboratorio 

47 35701 Mantenimiento y conservación de maquinaria y equipo 

48 35801 Servicios de lavandería, limpieza e higiene 

49 51101 Mobiliario 

50 51501 Bienes informáticos 

51 51901 Equipo de administración 

52 53101 Equipo médico y de laboratorio 

53 53201 Instrumental médico y de laboratorio 

54 56400 Sistema de aire acondicionado, calefacción y refrigeración industrial y comercial 

55 56601 Maquinaria y equipo eléctrico y electrónico 

56 62201 Obras de construcción para edificios no habitacionales 

57 62202 Mantenimiento y rehabilitación de edificaciones no habitacionales 

58 24101 Productos minerales no metálicos 

_______________________________ 
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CONVENIO Específico de Colaboración en materia de transferencia de recursos para la ejecución del Programa 
Seguro Médico Siglo XXI, por concepto de apoyo económico a los servicios estatales de salud por incremento en la 
demanda de servicios, que celebran la Secretaría de Salud y el Estado de Tlaxcala. 

 

CONVENIO ESPECÍFICO DE COLABORACIÓN EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS PARA LA 

EJECUCIÓN DEL PROGRAMA SEGURO MÉDICO SIGLO XXI, QUE CELEBRAN POR UNA PARTE EL EJECUTIVO 

FEDERAL, POR CONDUCTO DE LA SECRETARÍA DE SALUD A LA QUE EN ADELANTE SE LE DENOMINARÁ  

“LA SECRETARÍA”, REPRESENTADA POR EL C. COMISIONADO NACIONAL DE PROTECCIÓN SOCIAL EN 

SALUD, DR. GABRIEL JAIME O´SHEA CUEVAS, ASISTIDO POR EL DIRECTOR GENERAL DE FINANCIAMIENTO, 

M. EN C. ANTONIO CHEMOR RUIZ, Y POR LA OTRA PARTE EL EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 

TLAXCALA, AL QUE EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “EL ESTADO”, REPRESENTADO POR EL C.P. JORGE 

VALDÉS AGUILERA, EN SU CARÁCTER DE SECRETARIO DE PLANEACIÓN Y FINANZAS, Y EL DR. ALEJANDRO 

GUARNEROS CHUMACERO, SECRETARIO DE SALUD Y DIRECTOR GENERAL DEL ORGANISMO PÚBLICO 

DESCENTRALIZADO SALUD DE TLAXCALA, ASÍ COMO POR LA DRA. GUADALUPE MALDONADO ISLAS, TITULAR 

DEL RÉGIMEN ESTATAL DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD, A QUIENES CUANDO ACTÚEN DE MANERA 

CONJUNTA SE LES DENOMINARÁ “LAS PARTES” CONFORME A LOS ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y 

CLÁUSULAS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

1. La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece en su artículo 4o., párrafos 
cuarto y octavo, el derecho humano de toda persona a la protección de la salud, disponiendo que la 
Ley definirá las bases y modalidades para el acceso a los servicios de salud, así como el derecho 
que tienen los niños y las niñas a la satisfacción de sus necesidades de salud. 

2. La promoción de la salud de los niños representa un objetivo estratégico para todo Estado que 
pretenda construir una sociedad sana, justa y desarrollada. La condición de salud de los niños afecta 
de manera importante el rendimiento educativo de los escolares, y éste, a su vez, tiene un efecto 
significativo en la salud y la capacidad productiva en la edad adulta, es decir, la salud de los primeros 
años determina las condiciones futuras de esa generación. 

3. El Plan Nacional de Desarrollo 2013-2018, establece en su apartado VI. “Objetivos, Estrategias  
y Líneas de Acción”, literal VI.2. México Incluyente en sus Objetivos 2.2 y 2.3, lo siguiente: 

 Objetivo 2.2. Transitar hacia una sociedad equitativa e incluyente. 

 Estrategia 2.2.2. Articular políticas que atiendan de manera específica cada etapa del ciclo de 
vida de la población. 

Línea de acción: Promover el desarrollo integral de los niños y niñas, particularmente en 
materia de salud, alimentación y educación, a través de la implementación de acciones 
coordinadas entre los tres órdenes de gobierno y la sociedad civil; 

 Objetivo 2.3. Asegurar el acceso a los servicios de salud 

 Estrategia 2.3.2. Hacer de las acciones de protección, promoción y prevención un eje prioritario 
para el mejoramiento de la salud 

Línea de acción: Garantizar la oportunidad, calidad, seguridad y eficacia de los insumos  
y servicios para la salud 

 Estrategia 2.3.3. Mejorar la atención de la salud a la población en situación de vulnerabilidad. 

Líneas de acción: Asegurar un enfoque integral y la participación de todos los actores, a fin 
de reducir la mortalidad infantil y materna, e Intensificar la capacitación y supervisión de la 
calidad de la atención materna y perinatal. 

4. El Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2015, en su Anexo 25 establece 
el Seguro Médico Siglo XXI, como uno de los programas que deben sujetarse a Reglas de 
Operación, mediante el cual el Gobierno Federal continuará con las acciones conducentes que 
aseguren la cobertura de servicios de la salud de todos los niños en el país, ya que operará en todas 
las localidades del territorio nacional financiando la atención médica completa e integral a los niños 
beneficiarios que no cuentan con ningún tipo de seguridad social, al tiempo que garantizará la 
afiliación inmediata de toda la familia al Sistema de Protección Social en Salud. 
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5. Con fecha 10 de octubre de 2012, la Secretaría de Salud y el Ejecutivo del Estado Libre y Soberano 
de Tlaxcala, suscribieron el Acuerdo Marco de Coordinación con el objeto facilitar la concurrencia en 
la prestación de servicios en materia de salubridad general, así como fijar las bases y mecanismos 
generales para transferir y dotar a la Entidad de recursos, en lo sucesivo ACUERDO MARCO DE 
COORDINACIÓN, instrumento jurídico que establece la posibilidad de celebrar  
convenios específicos. 

6.  Con fecha 28 de diciembre de 2014 se publicaron en el Diario Oficial de la Federación las Reglas de 
Operación del Programa Seguro Médico Siglo XXI para el Ejercicio Fiscal 2015 (Reglas de 
Operación). 

7. El objetivo del Programa Seguro Médico Siglo XXI y del reforzamiento de las acciones de los otros 
programas dirigidos a la población beneficiaria menor de cinco años, es asegurar el financiamiento 
de la atención médica y preventiva para lograr las mejores condiciones posibles de salud y las 
mayores oportunidades para dichos beneficiarios. 

8. Para llevar a cabo el objetivo general del Programa mencionado, se realizará la transferencia de 
recursos federales a las Entidades Federativas, de conformidad con lo que establece la Ley Federal 
de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, en sus artículos 74 y 75, en el sentido de que el 
Ejecutivo Federal, por conducto de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, autorizará la 
ministración de los subsidios y transferencias con cargo a los presupuestos de las dependencias, 
mismos que se otorgarán y ejercerán conforme a las disposiciones generales aplicables. Dichas 
transferencias y subsidios deberán sujetarse a los criterios de objetividad, equidad, transparencia, 
publicidad, selectividad y temporalidad que en la Ley citada se señalan. 

DECLARACIONES 

I. “LA SECRETARÍA” declara que: 

I.1. Es una Dependencia de la Administración Pública Federal Centralizada, en términos de lo dispuesto 
en los artículos 2, 26 y 39 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, a la cual le 
corresponden, entre otras atribuciones, las de establecer y conducir la política nacional en materia de 
asistencia social y servicios médicos y salubridad general. 

I.2. La Comisión Nacional de Protección Social en Salud es un Órgano Desconcentrado de la Secretaría 
de Salud, en términos de los artículos 77 bis 35 de la Ley General de Salud, 2 literal C, fracción XII, 
del Reglamento Interior de la Secretaría de Salud y 3, del Reglamento Interno de la Comisión 
Nacional de Protección Social en Salud, el cual cuenta con autonomía técnica, administrativa  
y de operación. 

I.3. El Comisionado Nacional de Protección Social en Salud tiene la facultad y legitimación para suscribir 
el presente Convenio, según se desprende de lo previsto en los artículos 38, fracción V, del 
Reglamento Interior de la Secretaría de Salud; y 6, fracción I, del Reglamento Interno de la Comisión 
Nacional de Protección Social en Salud, cargo que se acredita con nombramiento de fecha 11 de 
diciembre de 2012, expedido por el Licenciado Enrique Peña Nieto, Presidente de los Estados 
Unidos Mexicanos. 

I.4. Dentro de las facultades de la Comisión Nacional de Protección Social en Salud, se encuentran las 
de instrumentar la política de protección social en salud; impulsar la coordinación y vinculación de 
acciones del Sistema de Protección Social en Salud con las de otros programas sociales para la 
atención a grupos indígenas, marginados, rurales y, en general, a cualquier grupo vulnerable desde 
una perspectiva intercultural que promueva el respeto a la persona y su cultura, así como sus 
derechos humanos en salud; administrar los recursos financieros que en el marco del Sistema le 
suministre la Secretaría de Salud y efectuar las transferencias que correspondan a los Estados y al 
Distrito Federal, acorde a lo establecido en el artículo 4, fracciones I, VI y XIII del Reglamento Interno 
de la Comisión Nacional de Protección Social en Salud. 

I.5. Corresponde a la Dirección General de Financiamiento entre otras atribuciones: (i) diseñar y 
proponer en coordinación con las unidades administrativas competentes de la Secretaría de Salud, 
los esquemas y mecanismos financieros que sean necesarios para el funcionamiento del Sistema de 
Protección Social en Salud, incluyendo el desarrollo de programas de salud dirigidos a grupos 
indígenas, marginados, rurales y en general a cualquier grupo vulnerable; (ii) determinar los criterios 
para la operación y administración de los fondos generales y específicos relacionados con las 
funciones comprendidas en el Sistema de Protección Social en Salud y de los programas orientados 
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a la atención de grupos vulnerables; (iii) coadyuvar, con la participación de las unidades 
administrativas competentes de la Secretaría de Salud, en las acciones de supervisión financiera del 
Sistema de Protección Social en Salud, y de los programas de atención a grupos indígenas, 
marginados, rurales y, en general, a cualquier grupo vulnerable para garantizar el cumplimiento de 
las normas financieras y de operación, así como de sus metas y objetivos, de conformidad con el 
artículo 9, fracciones III, VI y VII del Reglamento Interno de la Comisión Nacional de Protección 
Social en Salud. 

I.6. Cuenta con la disponibilidad presupuestaria correspondiente para hacer frente a las obligaciones 
derivadas de la suscripción del presente instrumento. 

I.7. Para efectos del presente Convenio señala como domicilio el ubicado en la Calle Gustavo E. Campa 
número 54, colonia Guadalupe Inn, Delegación Álvaro Obregón, C.P. 01020, en México,  
Distrito Federal. 

II. “EL ESTADO” declara que: 

II.1. Es un Estado Libre y Soberano que forma parte integrante de la Federación y que el ejercicio de su 
Poder Ejecutivo se deposita en el Gobernador del Estado, conforme a lo dispuesto por los artículos 
40, 42, fracción I y 43 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, con las 
atribuciones y funciones que le confieren la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Tlaxcala y la Ley Orgánica de la 
Administración Pública del Estado de Tlaxcala. 

II.2. El Secretario de Planeación y Finanzas, comparece a la suscripción del presente Convenio de 
conformidad con los artículos 5, 11 y 32 de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado 
de Tlaxcala y 7 y 8, fracción VI, del Reglamento Interior de la Secretaría de Planeación y Finanzas 
del Gobierno del Estado de Tlaxcala, cargo que quedó debidamente acreditado con nombramiento 
de fecha 12 de febrero de 2014, expedido por el Licenciado Mariano González Zarur, Gobernador del 
Estado de Tlaxcala. 

II.3. El Secretario de Salud y Director General del Organismo Público Descentralizado Salud de Tlaxcala, 
comparece a la suscripción del presente Convenio, de conformidad con los artículos 5, 11 y 38 de la 
Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Tlaxcala; 30, fracciones I y XVI, 34 
fracciones IV y VII, de la Ley de Salud del Estado de Tlaxcala y 18, fracciones V y VI, del Reglamento 
Interior del Organismo Público Descentralizado Salud de Tlaxcala, cargo que quedó debidamente 
acreditado con nombramiento de fecha 24 de marzo de 2014, expedido por el Licenciado Mariano 
González Zarur, Gobernador del Estado de Tlaxcala. 

II.4. La Titular del Régimen Estatal de Protección Social en Salud, comparece a la suscripción del 
presente Convenio, de conformidad con los artículos 5, fracción XI, de la Ley de Salud del Estado de 
Tlaxcala; 15, fracción VII y 42, del Reglamento Interior del Organismo Público Descentralizado Salud 
de Tlaxcala; así como con el Instrumento Notarial número 14,758 (Catorce mil setecientos cincuenta 
y ocho, volumen 101, (ciento uno), de fecha veinte de febrero de 2015, otorgada ante la fe de la 
Licenciada María Elena Macías Pérez, Notario Público número Dos, del Distrito de Hidalgo, Tlaxcala 
e inscrito en el Registro Público de la Propiedad y del Comercio del Estado Libre y Soberano de 
Tlaxcala, con el número de documento electrónico RP71LD-64ZC03-SG82E7; cargo que quedó 
debidamente acreditado con nombramiento de fecha 4 de febrero de 2011, expedido por el Dr. Jesús 
Salvador Fragoso Bernal, entonces Secretario de Salud y Director General del Organismo Público 
Descentralizado Salud de Tlaxcala. 

II.5. Para los efectos de este convenio se considera como Unidad Ejecutora a la Secretaría de Salud y al 
Organismo Público Descentralizado Salud de Tlaxcala. 

II.6. Sus prioridades para alcanzar los objetivos pretendidos a través del presente instrumento son: 
fortalecer los servicios de salud en la Entidad para ofrecer la atención médica a los beneficiarios del 
Seguro Médico Siglo XXI, conforme a los Lineamientos establecidos en las Reglas de Operación  
del programa. 

II.7. Para todos los efectos legales relacionados con este Convenio señala como su domicilio el ubicado 
en: calle Ignacio Picazo Norte, número 25, Centro, del municipio de Santa Ana Chiautempan, Estado 
de Tlaxcala, código postal 90800. 
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III. "LAS PARTES" declaran que: 

III.1. De conformidad con las disposiciones contenidas en el Título Tercero Bis de la Ley General de 
Salud, en específico los artículos 77 bis 11 al 77 bis 19, así como 76 al 81 del Reglamento de la Ley 
General de Salud en Materia de Protección Social en Salud y su Transitorio Décimo Cuarto, y el 
numeral 4, del Capítulo 2, de los Mecanismos para la contabilización de los Recursos a integrar en la 
Aportación Solidaria Federal, los recursos federales destinados para el Programa Seguro Médico 
Siglo XXI, se integran como aportaciones Federales para el financiamiento del Sistema de Protección 
Social en Salud. 

III.2.  Están de acuerdo en celebrar el presente Convenio de colaboración en materia de transferencia de 
recursos para la ejecución del Programa Seguro Médico Siglo XXI, conforme a las estipulaciones que 
se contienen en las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA.- OBJETO. El presente Convenio Específico de Colaboración tiene por objeto que  
“LA SECRETARÍA” transfiera a “EL ESTADO” recursos presupuestarios federales, correspondientes al 
ejercicio fiscal 2015, para la ejecución del Programa Seguro Médico Siglo XXI, mismos que deberán ser 
aplicados exclusivamente en la estrategia del Seguro Médico Siglo XXI, que se encuentra especificada en el 
numeral 5.3.1 “Apoyo económico a los SESA por incremento en la demanda de servicios” de las Reglas de 
Operación, a fin de dar cumplimiento a los objetivos de ese Programa, los cuales se señalan a continuación: 

Objetivo General.  Financiar, mediante un esquema público de aseguramiento médico universal, la 
atención de los niños menores de cinco años de edad, que no sean 
derechohabientes de alguna institución de seguridad social, a efecto de contribuir a 
la disminución del empobrecimiento de las familias por motivos de salud. 

Objetivo Específico.  Otorgar el financiamiento para que la población menor de cinco años cuente con 
un esquema de aseguramiento en salud de cobertura amplia de atención médica y 
preventiva, complementaria a la contenida en el Catálogo Universal de Servicios de 
Salud (CAUSES) y en el Catálogo de Intervenciones del Fondo de Protección 
contra Gastos Catastróficos (FPGC), del Sistema de Protección Social en Salud. 

SEGUNDA.- TRANSFERENCIA DE RECURSOS FEDERALES. “LA SECRETARÍA” transferirá  
a “EL ESTADO” recursos presupuestarios federales hasta por la cantidad de $1,271,932.20 (Un millón 
doscientos setenta y un mil novecientos treinta y dos pesos 20/100 M.N.), correspondientes al Programa 
Seguro Médico Siglo XXI conforme a lo dispuesto en el Presupuesto de Egresos de la Federación para el 
Ejercicio Fiscal 2015, para coordinar su participación con el Ejecutivo Federal, en términos de los artículos  
9 y 13, apartado B), de la Ley General de Salud. 

“LA SECRETARÍA” realizará la transferencia en términos de las disposiciones aplicables, radicándose a 
través de la Secretaría de Finanzas o su equivalente de “EL ESTADO”, en la cuenta bancaria productiva 
específica que ésta establezca para tal efecto en forma previa a la entrega de los recursos, informando de ello 
a “LA SECRETARÍA”, con la finalidad de que los recursos transferidos y sus rendimientos financieros estén 
debidamente identificados. 

Los rendimientos financieros que generen los recursos transferidos deberán destinarse al objeto del 
presente Convenio. 

Para garantizar la entrega oportuna de las ministraciones a “EL ESTADO”, éste deberá realizar, en forma 
inmediata a la suscripción del presente instrumento, las acciones administrativas necesarias para asegurar el 
registro de la cuenta bancaria en la Tesorería de la Federación. 

La transferencia de los recursos por este concepto se hará de acuerdo a la afiliación reportada por el 
Régimen Estatal de Protección Social en Salud de “EL ESTADO”, la cual será validada por la Dirección 
General de Afiliación y Operación, quien a su vez notificará a la Dirección General de Financiamiento, ambas 
de la Comisión Nacional de Protección Social en Salud, para que se realice la transferencia de los recursos 
correspondientes. 

De conformidad con las disposiciones citadas en la declaración III.1 de este Convenio, deberá 
considerarse, para todos los efectos jurídico administrativos que corresponda, a la transferencia señalada en 
la presente cláusula, como la parte del Sistema de Protección Social en Salud correspondiente al Programa 
Seguro Médico Siglo XXI, y que forma parte integrante de las aportaciones Federales para el financiamiento 
del Sistema de Protección Social en Salud. 
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TERCERA.- SUFICIENCIA PRESUPUESTARIA GLOBAL. Los recursos federales transferidos 
mencionados en la Cláusula Segunda del presente instrumento jurídico, se considerarán como suficiencia 
presupuestaria global en favor de “EL ESTADO” a partir de la suscripción del presente Convenio. Lo anterior 
con el propósito de que “EL ESTADO”, a través de su unidad ejecutora, pueda realizar las acciones 
administrativas que correspondan con la finalidad de realizar los compromisos convenidos, en términos de las 
disposiciones aplicables, y cumplir con el objeto del presente instrumento. 

CUARTA.- DEVENGO POR LA TRANSFERENCIA DE LOS RECURSOS FEDERALES. 

1) Los recursos para cumplir con el objeto del presente instrumento que transfiere “LA SECRETARÍA” 
en favor de “EL ESTADO”, se consideran devengados para “LA SECRETARÍA” una vez que  
se constituyó la obligación de entregar el recurso de los beneficiarios contenidos en el padrón  
a que se refieren las Reglas de Operación. A dicha obligación le será aplicable el primer supuesto 
jurídico que señala el artículo 175 del Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto  
y Responsabilidad Hacendaria. 

2)  “EL ESTADO” por cada transferencia de recursos federales deberá enviar a la Comisión Nacional de 
Protección Social en Salud, por conducto de la Dirección General de Financiamiento, dentro de los 
90 días naturales posteriores a la misma, un recibo que será emitido por la Secretaría de Finanzas o 
su equivalente, el cual deberá: 

a) Ser expedido a nombre de: Secretaría de Salud y/o Comisión Nacional de Protección Social en 
Salud; 

b) Precisar el monto de los recursos transferidos; 

c) Señalar la fecha de emisión; 

d) Señalar la fecha de recepción de los recursos, y 

e) Precisar el nombre del Programa y los conceptos relativos a los recursos presupuestarios 
federales recibidos. 

3)  La notificación de transferencia por parte de la Comisión Nacional de Protección Social en Salud  
se realizará por conducto de la Dirección General de Financiamiento, e independientemente de su 
entrega oficial, podrá ser enviada a través de correo electrónico a la cuenta institucional que para  
tal efecto indique “EL ESTADO”. En caso de existir modificación a dicha cuenta, deberá notificarse de 
manera oficial a la Comisión Nacional de Protección Social en Salud por conducto de la Dirección 
General de Financiamiento. 

4) Los documentos justificativos de la obligación de pago para “LA SECRETARÍA” serán las 
disposiciones jurídicas aplicables, las Reglas de Operación, la afiliación reportada por el Régimen 
Estatal de Protección Social en Salud y validada por la Dirección General de Afiliación y Operación, y 
el presente Convenio. El documento comprobatorio será el recibo a que se refiere el numeral 2 de la 
presente cláusula. 

5)  La transferencia presupuestaría a que se refiere el presente Convenio no es susceptible  
de presupuestarse en los ejercicios fiscales siguientes, por lo que no implica la obligación de 
transferencias posteriores ni en ejercicios fiscales subsecuentes con cargo a la Federación, para 
complementar las acciones que pudieran derivar del objeto del presente instrumento, ni de 
operaciones inherentes a las obras y equipamiento, ni para cualquier otro gasto administrativo  
o de operación vinculado con el objeto del mismo. 

QUINTA.- EJERCICIO, INFORMACIÓN Y COMPROBACIÓN DE LOS RECURSOS FEDERALES 
TRANSFERIDOS. Los recursos transferidos se ejercerán conforme a las partidas de gasto precisadas en el 
Anexo 12 de las Reglas de Operación. 

“EL ESTADO”, por conducto del Régimen Estatal de Protección Social en Salud, deberá informar a la 
Comisión Nacional de Protección Social en Salud a través de la Dirección General de Financiamiento, sobre el 
ejercicio de los recursos transferidos de acuerdo con lo siguiente: 

a) Reportará trimestralmente el ejercicio de los recursos transferidos, utilizando el formato denominado 
Informe Trimestral del Ejercicio de los Recursos, identificado como Anexo 5 de las Reglas de 
Operación. Dicho informe contendrá las firmas autógrafas del Secretario de Salud o su equivalente, 
del Director Administrativo o su equivalente y del Titular del Régimen Estatal de Protección Social en 
Salud, y remitirse dentro de los 10 días hábiles posteriores a la conclusión del trimestre  
que se informa. 
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b) En el Informe citado, sólo se señalarán los recursos efectivamente ejercidos durante el trimestre que 
se reporta. En el supuesto en el que en un trimestre no se ejercieran recursos, el informe se enviará 
en ceros. El cómputo del primer trimestre a informar, se hará a partir de la fecha de realización de la 
primera transferencia de recursos a la entidad federativa. 

c) Los comprobantes que amparen los gastos en que incurra “EL ESTADO” para la operación y 
desarrollo del Programa, deberán constar en original, como soporte a los informes trimestrales del 
ejercicio de los recursos, y deberán tener un sello que los identifique como erogaciones cubiertas con 
recursos del Programa Seguro Médico Siglo XXI. Dichos documentos quedarán en resguardo de  
“EL ESTADO”, bajo su estricta responsabilidad, y estarán a disposición de la Comisión Nacional  
de Protección Social en Salud, así como de las entidades fiscalizadoras locales y federales 
competentes, para su revisión en el momento que se requiera. 

d) Los comprobantes de gastos deberán estar expedidos a nombre de los Servicios Estatales de Salud, 
por la persona física o moral a quien se efectuó el pago. Dicha documentación, deberá cubrir los 
requisitos fiscales establecidos en las disposiciones federales aplicables, siendo responsabilidad de 
la Unidad Ejecutora su revisión. 

Será responsabilidad de “EL ESTADO”, verificar la veracidad de la información contenida en los informes a 
que se refiere esta cláusula. 

SEXTA.- SEGUIMIENTO DEL GASTO. “LAS PARTES” convienen que para dar seguimiento al ejercicio 
del gasto dirigido al cumplimiento del objeto del presente Convenio, “EL ESTADO”, deberá proporcionar a la 
Comisión Nacional de Protección Social en Salud la información del ejercicio de los recursos federales 
transferidos, conforme lo establecido en la Cláusula Quinta, así como en los numerales 5.3.1 y 6.2.2 de las 
Reglas de Operación. Lo anterior en términos del Capítulo VII del Título Tercero Bis, de la Ley General de 
Salud denominado “De la transparencia, supervisión, control y fiscalización del manejo de los recursos del 
Sistema de Protección Social en Salud”. 

Para los efectos de la presente cláusula “EL ESTADO” se compromete a cumplir con la entrega oportuna 
de la información antes referida, considerando que la misma es componente indispensable para efectos de la 
transparencia, control y supervisión en la aplicación de los recursos federales transferidos y para el 
cumplimiento de los fines, así como que, es información importante para la rendición de cuentas y para los 
efectos de los objetivos de fiscalización. 

SÉPTIMA.- INDICADORES. Para dar seguimiento a los indicadores establecidos en las Reglas de 
Operación, “EL ESTADO” se obliga a proporcionar a “LA SECRETARÍA” por conducto de la Comisión 
Nacional de Protección Social en Salud, la información de las variables de dichos indicadores a través del 
Sistema de Información en Salud, el cual forma parte del Sistema Nacional de Información de Salud (SINAIS) 
en términos de las disposiciones jurídicas aplicables. 

OCTAVA.- OBLIGACIONES DE “EL ESTADO”. Para el cumplimiento del objeto del presente Convenio, 
“EL ESTADO”, además de lo establecido en el numeral 5.1.4 de las Reglas de Operación, se obliga a: 

I. Aplicar los recursos a que se refiere la Cláusula Segunda de este instrumento al objeto establecido 
en el mismo, a través de la Unidad Ejecutora, por lo que se hace responsable del uso, aplicación  
y destino de los citados recursos. 

II. Entregar, por conducto de la Unidad Ejecutora, a “LA SECRETARÍA”, a través de la Comisión 
Nacional de Protección Social en Salud, en términos del numeral 6.2.2 de las Reglas de Operación, 
la información estipulada en el presente Convenio. 

 Asimismo, se compromete a mantener bajo su custodia, a través de la Unidad Ejecutora, la 
documentación comprobatoria original de los recursos presupuestarios federales erogados, y ponerla 
a disposición, cuando le sea requerida por “LA SECRETARÍA” y, en su caso, por la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público y/o los órganos fiscalizadores locales o federales competentes, así como 
la información adicional que estos últimos le requieran, de conformidad, con las Reglas  
de Operación. 

III. Ministrar a la Unidad Ejecutora, por conducto de la Secretaría de Finanzas, los recursos transferidos, 
íntegramente junto con los rendimientos financieros que se generen, dentro de los cinco días hábiles 
siguientes a su recepción, haciéndolo del conocimiento de la Comisión Nacional de Protección Social 
en Salud, de forma oficial por conducto de la Unidad Ejecutora, en un plazo máximo de  
10 días hábiles. 
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IV. Aperturar una cuenta bancaria productiva específica a nombre de la Unidad Ejecutora, para la 
ministración y control, exclusivamente de los recursos transferidos por virtud de este  
instrumento jurídico. 

V. Reintegrar a la Tesorería de la Federación los recursos presupuestarios federales transferidos, que 
después de radicados en la Secretaría de Finanzas o su equivalente no hayan sido ministrados a la 
Unidad Ejecutora o que una vez ministrados a esta última, no sean ejercidos en los términos de  
este Convenio. 

VI. Informar por conducto de la Unidad Ejecutora a “LA SECRETARÍA” a través de la Comisión Nacional 
de Protección Social en Salud, sobre el avance de las acciones respectivas y, en su caso, la 
diferencia entre el monto de los recursos transferidos y aquellos erogados, así como los resultados 
de las evaluaciones que se hayan realizado. 

VII. Mantener actualizados por conducto de la Unidad Ejecutora los indicadores para resultados de los 
recursos transferidos, así como evaluar los resultados que se obtengan con los mismos. 

VIII. Establecer mediante la Unidad Ejecutora, con base en el seguimiento de las metas de los 
indicadores y en los resultados de las evaluaciones realizadas, medidas de mejora continua para el 
cumplimiento de los objetivos para los que se destinan los recursos transferidos. 

IX. Informar sobre la suscripción de este Convenio a los órganos de control y de fiscalización de  
“EL ESTADO”, y entregarles copia del mismo. 

X. Realizar las acciones que se requieran para la ejecución del objeto del presente instrumento, con 
recursos humanos bajo su absoluta responsabilidad jurídica y administrativa, por lo que no existirá 
relación laboral alguna entre éstos y “LA SECRETARÍA”, la que en ningún caso se considerará como 
patrón sustituto o solidario. 

XI. Supervisar a través de su Régimen Estatal de Protección Social en Salud, el cumplimiento de las 
acciones que se provean en materia de protección social en salud conforme al objeto del presente 
Convenio, solicitando, en su caso, la aclaración o corrección de dichas acciones, para lo cual podrá 
solicitar la información que corresponda. 

XII. Publicar en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Tlaxcala, órgano oficial de difusión de  
“EL ESTADO”, el presente Convenio, así como sus modificaciones. 

XIII. Difundir en su página de Internet y, en su caso, de la Unidad Ejecutora, el concepto financiado con 
los recursos que serán transferidos mediante el presente instrumento. 

NOVENA.- OBLIGACIONES DE “LA SECRETARÍA”. “LA SECRETARÍA”, por conducto de la Comisión 
Nacional de Protección Social en Salud, se obliga a: 

I.- Transferir los recursos presupuestarios federales a que se refiere la Cláusula Segunda del presente 
Convenio, de acuerdo con la disponibilidad presupuestaria y la afiliación reportada por los 
Regímenes Estatales de Protección Social en Salud. 

II.- Coadyuvar en el ámbito de sus atribuciones con los entes fiscalizadores competentes, en la 
verificación de que los recursos presupuestarios federales transferidos sean aplicados únicamente 
para la realización de los fines a los cuales son destinados. 

III.- Abstenerse de intervenir en el procedimiento de asignación de los contratos, convenios o de 
cualquier otro instrumento jurídico que formalice “EL ESTADO” para cumplir con los fines para los 
cuales son destinados los recursos presupuestarios federales transferidos. 

IV.- Realizar la supervisión financiera del cumplimiento de las acciones que se provean en materia de 
protección social en salud conforme al objeto del presente Convenio, solicitando, en su caso, la 
aclaración o corrección de dichas acciones, para lo cual podrá solicitar la información que 
corresponda, independientemente de la supervisión en campo, que en su caso, se programe realizar. 

V.- Hacer del conocimiento, en forma inmediata, del órgano de control de “EL ESTADO”, así como de la 
Auditoría Superior de la Federación, de la Secretaría de la Función Pública y del Órgano Interno  
de Control de la Comisión Nacional de Protección Social en Salud, los casos que conozca en que  
los recursos federales transferidos por virtud de este Convenio no hayan sido aplicados a los  
fines a los que fueron destinados. En la misma forma procederá si “EL ESTADO” no comprueba  
que los recursos transferidos se aplicaron a dichos fines. 
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VI.- Solicitar a “EL ESTADO” realizar el reintegro de los recursos federales transferidos, incluyendo los 
intereses que correspondan conforme a las disposiciones aplicables, cuando los haya aplicado a 
fines distintos de aquéllos para los que le fueron transferidos, así como en los demás supuestos 
previstos en las Reglas de Operación y en el presente Convenio. 

VII.- Informar en la Cuenta de la Hacienda Pública Federal y en los demás informes que sean requeridos, 
sobre la aplicación de los recursos transferidos con motivo del presente Convenio. 

VIII.- Dar seguimiento, en coordinación con “EL ESTADO”, sobre el avance en el cumplimiento del objeto 
del presente instrumento. 

IX.- La supervisión, control, vigilancia, seguimiento y evaluación de los recursos presupuestarios 
transferidos en virtud de este instrumento, serán realizados con apego a las disposiciones jurídicas 
aplicables, según corresponda, por “LA SECRETARÍA”, la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, 
la Secretaría de la Función Pública, la Auditoría Superior de la Federación, y demás órganos 
fiscalizadores federales competentes, sin perjuicio de las acciones de supervisión, vigilancia, control 
y evaluación que, en coordinación con la Secretaría de la Función Pública, realice el órgano de 
control de “EL ESTADO”, así como su Régimen Estatal de Protección Social en Salud. 

X.- Establecer, a través de las unidades administrativas, de acuerdo a su ámbito de competencia, con 
base en el seguimiento de las metas de los indicadores y en los resultados de las evaluaciones 
realizadas, medidas de mejora continua para el cumplimiento de los objetivos para los que se 
destinan los recursos transferidos. 

XI.- Publicar el presente Convenio en el Diario Oficial de la Federación, así como en su página  
de Internet. 

DÉCIMA.- VIGENCIA. El presente instrumento jurídico comenzará a surtir sus efectos a partir de la fecha 
de su suscripción y se mantendrá en vigor hasta el 31 de diciembre de 2015. 

DÉCIMA PRIMERA.- MODIFICACIONES AL CONVENIO. “LAS PARTES” acuerdan que el presente 
Convenio podrá modificarse de común acuerdo y por escrito, en estricto apego a las disposiciones jurídicas 
aplicables. Las modificaciones al Convenio obligarán a sus signatarios a partir de la fecha de su firma. 

En caso de contingencias para la realización del Programa previsto en este instrumento, “LAS PARTES” 
se comprometen a acordar y realizar las medidas o mecanismos que permitan afrontar dichas contingencias, 
mismos que serán formalizados mediante la suscripción del convenio modificatorio correspondiente. 

DÉCIMA SEGUNDA.- REINTEGRO DE RECURSOS FEDERALES. Procederá que “EL ESTADO” 
reintegre los recursos que le fueron transferidos cuando: 

I. No se destinen a los fines autorizados, de acuerdo con el numeral 5.4 de las Reglas de Operación. 

II. No se hayan devengado a más tardar en la fecha de conclusión de la vigencia de este Convenio. 

III. Se den los supuestos previstos en la fracción V de la Cláusula Octava de este Convenio. 

El reintegro de los recursos, incluyendo los rendimientos financieros que correspondan, se realizará a la 
Tesorería de la Federación, dentro de los 15 días naturales siguientes al cierre del ejercicio fiscal 2015. 

Cuando “LA SECRETARÍA” tenga conocimiento de alguno de los supuestos establecidos en esta 
cláusula, oportunamente deberá hacerlo del conocimiento de la Auditoría Superior de la Federación, la 
Secretaría de la Función Pública y del Órgano de Control de “EL ESTADO”, a efecto de que éstos realicen las 
acciones que procedan en su ámbito de competencia. 

“EL ESTADO” deberá notificar de manera oficial a “LA SECRETARÍA” por conducto de la Comisión 
Nacional de Protección Social en Salud, la realización del reintegro correspondiente o, en su caso, la 
comprobación de la debida aplicación de los recursos. 

DÉCIMA TERCERA.- CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR. “LAS PARTES” no tendrán responsabilidad 
por los daños y perjuicios que pudieran ocasionarse por causas de fuerza mayor o caso fortuito que impidan, 
la ejecución total o parcial de las obligaciones del objeto del presente instrumento. 

Una vez superados dichos eventos se reanudarán las actividades en la forma y términos que señalen 
“LAS PARTES”. 



Martes 17 de noviembre de 2015 DIARIO OFICIAL (Segunda Sección)     43 

DÉCIMA CUARTA.- COMUNICACIONES. Las comunicaciones de tipo general, que se realicen con 
motivo de este Convenio, deberán ser por escrito, con acuse de recibo y dirigirse a los domicilios señalados 
por “LAS PARTES” en el apartado de declaraciones de este instrumento. 

En caso de que alguna de “LAS PARTES” cambie de domicilio, se obligan a dar el aviso correspondiente a 
la otra, con 30 días naturales de anticipación a que dicho cambio de ubicación se realice. 

DÉCIMA QUINTA.- CONTROL, VIGILANCIA, SEGUIMIENTO Y EVALUACIÓN. “LAS PARTES” acuerdan 
que el control, vigilancia, seguimiento y evaluación de los recursos presupuestarios que en virtud de este 
instrumento sean transferidos, corresponderán a “LA SECRETARÍA”, la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público, y a las instancias de fiscalización federales que correspondan, en sus respectivos ámbitos de 
competencia, sin perjuicio de las acciones de vigilancia, control y evaluación que, en coordinación con las 
instancias de fiscalización federales, realice el órgano de control de “EL ESTADO”. 

DÉCIMA SEXTA.- TERMINACIÓN ANTICIPADA. El presente Convenio podrá darse por terminado cuando 
se presente alguna de las siguientes causas: 

I. Estar satisfecho el objeto para el que fue celebrado. 

II. Acuerdo de las partes. 

III. Falta de disponibilidad presupuestaria para el cumplimiento de los compromisos a cargo de  
“LA SECRETARÍA”. 

IV. Caso fortuito o fuerza mayor. 

DÉCIMA SÉPTIMA.- CAUSAS DE RESCISIÓN. El presente Convenio podrá rescindirse por las  
siguientes causas: 

I. Cuando se determine que los recursos presupuestarios federales se utilizaron con fines distintos a 
los previstos en el presente instrumento, o 

II. Por el incumplimiento de las obligaciones contraídas en el mismo. 

DÉCIMA OCTAVA.- ANEXO. Las partes reconocen como Anexo integrante del presente instrumento 
jurídico, el que se menciona a continuación y que además tienen la misma fuerza legal que el mismo: 

Anexo 12 “Partidas de gasto para el apoyo económico a los estados por incremento en la demanda 
de los servicios” 

DÉCIMA NOVENA.- CLÁUSULAS QUE SE TIENEN POR REPRODUCIDAS. Dado que el presente 
Convenio Específico deriva de “EL ACUERDO MARCO” a que se hace referencia en el apartado de 
Antecedentes de este instrumento, las Cláusulas que le sean aplicables atendiendo la naturaleza del recurso, 
establecidas en “EL ACUERDO MARCO” se tienen por reproducidas para efectos de este instrumento como si 
a la letra se insertasen y serán aplicables en todo aquello que no esté expresamente establecido en el 
presente documento. 

VIGÉSIMA.- INTERPRETACIÓN Y SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS. En caso de presentarse algún 
conflicto o controversia con motivo de la interpretación o cumplimiento del presente Convenio “LAS PARTES” 
lo resolverán conforme al siguiente procedimiento: 

I.- De común acuerdo respecto de las dudas que se susciten con motivo de la ejecución o cumplimiento 
del presente instrumento. 

II.- En caso de no llegar a un arreglo satisfactorio, someterse a la legislación federal aplicable y a la 
jurisdicción de los tribunales federales competentes con residencia en el Distrito Federal, por lo que 
en el momento de firmar este convenio, renuncian en forma expresa al fuero que en razón de su 
domicilio actual o futuro o por cualquier otra causa pudiere corresponderles. 

Estando enteradas las partes del contenido y alcance legal del presente Convenio, lo firman por 
quintuplicado a los dos días del mes de enero de dos mil quince.- Por la Secretaría: el Comisionado Nacional 
de Protección Social en Salud, Gabriel Jaime O’Shea Cuevas.- Rúbrica.- El Director General de 
Financiamiento, Antonio Chemor Ruiz.- Rúbrica.- Por el Estado: el Secretario de Planeación y Finanzas, 
Jorge Valdés Aguilera.- Rúbrica.- El Secretario de Salud y Director General del Organismo Público 
Descentralizado Salud de Tlaxcala, Alejandro Guarneros Chumacero.- Rúbrica.- La Titular del Régimen 
Estatal de Protección Social en Salud, Guadalupe Maldonado Islas.- Rúbrica. 
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ANEXO 12. PARTIDAS DE GASTO PARA EL APOYO ECONÓMICO A LOS SESA POR INCREMENTO EN LA 
DEMANDA DE SERVICIOS 

Núm. Partidas de Gasto 

1 11301 Sueldos base 

2 12101 Honorarios 

3 12201 Sueldos base al personal eventual 

4 21101 Materiales y útiles de oficina 

5 21201 Materiales y útiles de impresión y reproducción 

6 21401 Materiales y útiles para el procesamiento en equipos y bienes informáticos 

7 21501 Material de apoyo informativo 

8 21601 Material de limpieza 

9 22102 Productos alimenticios para personas derivado de la prestación de servicios públicos en unidades 

de salud, educativas, de readaptación social 

10 22301 Utensilios para el servicios de alimentación 

11 24201 Cemento y productos de concreto 

12 24301 Cal, yeso y productos de yeso 

13 24401 Madera y productos de madera 

14 24501 Vidrio y productos de vidrio 

15 24601 Material eléctrico y electrónico 

16 24701 Artículos metálicos para la construcción 

17 24801 Materiales complementarios 

18 24901 Otros materiales y artículos de construcción y reparación 

19 25101 Productos químicos básicos 

20 25301 Medicinas y productos farmacéuticos 

21 25401 Materiales, accesorios y suministros médicos 

22 25501 Materiales, accesorios y suministros de laboratorio 

23 25901 Otros productos químicos 

24 26105 Combustibles, lubricantes y aditivos para maquinaria, equipo de producción y servicios 

administrativos 

25 27101 Vestuario y uniformes 

26 27501 Blancos y otros productos textiles, excepto prendas de vestir 

27 29101 Herramientas menores 

28 29201 Refacciones y accesorios menores de edificios 
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29 29301 Refacciones y accesorios menores de mobiliario y equipo de administración, educacional y 

recreativo 

30 29401 Refacciones y accesorios para equipo de cómputo 

31 29501 Refacciones y accesorios menores de equipo e instrumental médico y de laboratorio 

32 29801 Refacciones y accesorios menores de maquinaria y otros equipos 

33 31101 Servicio de energía eléctrica 

34 31201 Gas 

35 31301 Servicio de agua 

36 32301 Arrendamiento de equipo y bienes informáticos 

37 32601 Arrendamiento de maquinaria y equipo 

38 33303 Servicios relacionados con certificación de procesos 

39 33603 Impresiones de documentos oficiales para la prestación de servicios públicos, identificación, 

formatos administrativos y fiscales, formas valoradas, certificados y títulos 

40 33604 Impresión y elaboración de material informativo derivado de la operación y administración de las 

dependencias y entidades 

41 33901 Subcontratación de servicios con terceros 

42 34701 Fletes y maniobras 

43 35101 Mantenimiento y conservación de inmuebles 

44 35201 Mantenimiento y conservación de mobiliario y equipo de administración 

45 35301 Mantenimiento y conservación de bienes informáticos 

46 35401 Instalación, reparación y mantenimiento de equipo e instrumental médico y de laboratorio 

47 35701 Mantenimiento y conservación de maquinaria y equipo 

48 35801 Servicios de lavandería, limpieza e higiene 

49 51101 Mobiliario 

50 51501 Bienes informáticos 

51 51901 Equipo de administración 

52 53101 Equipo médico y de laboratorio 

53 53201 Instrumental médico y de laboratorio 

54 56400 Sistema de aire acondicionado, calefacción y refrigeración industrial y comercial 

55 56601 Maquinaria y equipo eléctrico y electrónico 

56 62201 Obras de construcción para edificios no habitacionales 

57 62202 Mantenimiento y rehabilitación de edificaciones no habitacionales 

58 24101 Productos minerales no metálicos 

_______________________________ 



46     (Segunda Sección) DIARIO OFICIAL Martes 17 de noviembre de 2015 

SECRETARIA DE TURISMO 
CONVENIO Modificatorio al Convenio de Coordinación para el otorgamiento de un subsidio en materia de 
desarrollo turístico, que celebran la Secretaría de Turismo y el Estado de Oaxaca. 

 

CONVENIO MODIFICATORIO AL CONVENIO DE COORDINACIÓN PARA EL OTORGAMIENTO DE UN SUBSIDIO 

EN MATERIA DE DESARROLLO TURÍSTICO, QUE CELEBRAN POR UNA PARTE EL EJECUTIVO FEDERAL, POR 

CONDUCTO DE LA SECRETARÍA DE TURISMO, A LA QUE EN ADELANTE SE LE DENOMINARÁ “LA SECTUR”, 

REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR SU TITULAR, LA MTRA. CLAUDIA RUIZ MASSIEU SALINAS, CON LA 

INTERVENCIÓN DEL SUBSECRETARIO DE INNOVACIÓN Y DESARROLLO TURÍSTICO, C.P. CARLOS MANUEL 

JOAQUÍN GONZÁLEZ Y DEL DIRECTOR GENERAL DE DESARROLLO REGIONAL Y FOMENTO TURÍSTICO, LIC. JUAN 

DE LA LUZ ENRÍQUEZ KANFACHI; Y POR LA OTRA PARTE, EL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE OAXACA, AL QUE 

EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR EL  

LIC. GABINO CUÉ MONTEAGUDO, EN SU CARÁCTER DE GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO DE 

OAXACA, ASISTIDO POR EL SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO, LIC. ALFONSO JOSÉ GÓMEZ SANDOVAL 

HERNÁNDEZ; EL SECRETARIO DE FINANZAS, LIC. ENRIQUE CELSO ARNAUD VIÑAS; EL SECRETARIO DE LAS 

INFRAESTRUCTURAS Y ORDENAMIENTO TERRITORIAL SUSTENTABLE, ARQ. SERGIO UBALDO PIMENTEL 

COELLO; EL SECRETARIO DE TURISMO Y DESARROLLO ECONÓMICO, LIC. JOSÉ ZORRILLA DE SAN MARTÍN 

DIEGO Y EL SECRETARIO DE LA CONTRALORÍA Y TRANSPARENCIA GUBERNAMENTAL, LIC. MANUEL DE JESÚS 

LÓPEZ LÓPEZ; CONFORME A LOS ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

I. De conformidad con los artículos 74 y 79 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria (LFPRH), la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, autorizará la ministración de los 
subsidios con cargo a los presupuestos de las dependencias que se aprueben en el Presupuesto de 
Egresos de la Federación del ejercicio fiscal correspondiente; determinando la forma y términos en 
que deberán invertirse los subsidios que se otorguen, entre otros, a las entidades federativas; las que 
deberán proporcionar la información que se les solicite sobre la aplicación que hagan 
de los subsidios. 

II. Conforme los Artículos 74 y 75 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; con 
fecha 27 de febrero de 2015, el Ejecutivo Federal, por conducto de “LA SECTUR” y “LA ENTIDAD 
FEDERATIVA” celebraron el Convenio de Coordinación para el Otorgamiento de un Subsidio en 
Materia de Desarrollo Turístico, en adelante el CONVENIO, con objeto de que “LA SECTUR” otorgue 
a “LA ENTIDAD FEDERATIVA” los recursos públicos federales, que corresponden al subsidio que en 
materia de desarrollo turístico para el ejercicio fiscal 2015 le fueron autorizados; definir la aplicación 
que se dará a tales recursos; establecer los mecanismos para verificar la correcta aplicación y 
ejecución de los subsidios otorgados; y determinar la evaluación y control de su ejercicio y los 
compromisos que sobre el particular asume “LA ENTIDAD FEDERATIVA”. 

III. En la Cláusula SEGUNDA del CONVENIO se determinó que el monto de los subsidios autorizados a 
otorgar por el Ejecutivo Federal por conducto de “LA SECTUR” a “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, 
dentro del marco del programa presupuestario “Programa para el Desarrollo Regional Turístico 
Sustentable” y el “Programa Especial Concurrente”, sería por un importe de $35,000,000.00 
(Treinta y cinco millones de pesos 00/100 M.N.), los cuales serán aplicados a los proyectos que a 
continuación se señalan; hasta por los importes que se mencionan en el cuadro siguiente: 

No. Tipo de proyecto Nombre del proyecto Subsidio autorizado 

1 Infraestructura y servicios Imagen urbana de San Agustinillo 2a. Etapa $5,400,000.00

2 Infraestructura y servicios Centro de Interpretación Ambiental de

El Mazunte 2a. Etapa 

$3,500,000.00

3 Infraestructura y servicios Imagen Urbana en Santa María del Tule

2a. Etapa 

$11,100,000.00

4 Infraestructura y servicios Centro Gastronómico Oaxaca $15,000,000.00

TOTAL $35,000,000.00
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 Asimismo, las características, responsables, objetivos y metas establecidas para cada uno de los 

proyectos que se refieren en el cuadro que antecede, así como los calendarios de ejecución y 

ministración de cada uno de ellos, incluyendo las aportaciones de recursos a cargo de “LA ENTIDAD 

FEDERATIVA”, se prevén en forma detallada en los Anexos del presente Convenio, identificados con 

los números 2, 3, 4 y 5, respectivamente, conforme a los cuales se vigilarán los avances y ejecución 

de dichos proyectos, así como la aplicación de los subsidios otorgados en relación con el 

cumplimiento de los objetivos y metas establecidos respecto del proyecto de que se trate. 

IV. En la Cláusula TERCERA del CONVENIO se comprometió un monto total de recursos públicos 

destinados para los proyectos objeto del CONVENIO, por la cantidad total de $70,000,000.00 

(Setenta millones de pesos 00/100 M.N.), de los cuales “LA ENTIDAD FEDERATIVA” destinará una 

cantidad de $35,000,000.00 (Treinta y cinco millones de pesos 00/100 M.N.), adicionalmente a la que 

se otorgará por parte de “LA SECTUR”. 

V. Que con fecha 16 de abril de 2015, mediante oficio No. STyDE/142/2015, emitido por el Lic. José 

Zorrilla de San Martín Diego, Secretario de Turismo de “LA ENTIDAD FEDERATIVA” solicitó  

a “LA SECTUR”, realizar una modificación respecto a los proyectos señalados en el Anexo 1 y 

generar un Convenio Modificatorio al CONVENIO. 

VI. El segundo párrafo de la Cláusula QUINTA del CONVENIO dispone que los recursos objeto del 

subsidio se destinarán en forma exclusiva a cubrir compromisos de pago relacionados con la 

ejecución de los proyectos para los que fueron otorgados a “LA ENTIDAD FEDERATIVA”; por lo que 

cualquier modificación en monto, alcance, o proyecto deberá estar formalizada mediante un convenio 

modificatorio. 

VII.  La Cláusula DÉCIMA OCTAVA del CONVENIO establece que éste podrá ser modificado de común 

acuerdo y por escrito, sin alterar su estructura y en estricto apego a las disposiciones jurídicas 

federales aplicables. Para el caso de modificaciones a los montos, objetivos o metas de los proyectos 

en que serán aplicados los subsidios otorgados, se sujetará a lo establecido en el numeral 4.1.6 del 

Acuerdo por el que se modifican las Reglas de Operación del Programa para el Desarrollo Regional 

Turístico Sustentable para el ejercicio fiscal 2015. 

VIII.  Con fecha 23 de julio de 2015, fue autorizada por el Comité Dictaminador del PRODERETUS la 

modificación de los proyectos, por medio de la cual en el Anexo 1 del Convenio se realicen los 

siguientes ajustes: 

 Ajuste de metas, consistente en la disminución de los recursos destinados para el proyecto 

número 3, denominados “Imagen Urbana de Santa María el Tule” para quedar con un monto por 

concepto de subsidio federal por $3’750,000.00 (Tres millones setecientos cincuenta mil pesos 

00/100 M.N.) con una aportación de recursos estatales por la misma cantidad, para integrar un 

total de $7’500,000.00 (Siete millones quinientos mil pesos 00/100 M.N.). 

 Cancelación del proyecto denominado “Centro Gastronómico Oaxaca”, para que los recursos 

originalmente autorizados para el mismo sean redirigidos en términos del presente CONVENIO. 

 Incorporación de los proyectos denominados “Construcción de Parador Turístico carretero en el 

vidrio, Santa Catarina Juquila” el cual contará con un monto autorizado por concepto de subsidio 

federal por $1’800,000.00 (Un millón ochocientos mil pesos 00/100 M.N.) con una aportación de 

recursos estatales por la misma cantidad; “Señalamiento y tematización de rutas” el cual contará 

con un monto autorizado por concepto de subsidio federal por $5’800,000.00 (Cinco millones 

ochocientos mil pesos 00/100 M.N.) con una aportación de recursos estatales por la misma 

cantidad; “Mejoramiento de imagen urbana de Cuajimoloyas (2a. Etapa)” el cual contará con un 

monto autorizado por concepto de subsidio federal por $6’000,000.00 (Seis millones de pesos 

00/100 M.N.) con una aportación de recursos estatales por la misma cantidad; así como el 

denominado “Programa de equipamiento turístico de paradores turísticos” el cual contará con un 

monto autorizado por concepto de subsidio federal por $5’000,000.00 (Cinco millones de pesos 

00/100 M.N.) con una aportación de recursos estatales por la misma cantidad. 
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DECLARACIONES 

I. De “LA SECTUR”: 

I.1 Que reproduce y ratifica todas y cada una de las declaraciones insertas en el CONVENIO. 

II. De “LA ENTIDAD FEDERATIVA”: 

II.1 Reproduce y ratifica todas y cada una de las declaraciones insertas en el CONVENIO, 

adicionando sólo una que corresponde a la acreditación de personalidad del Secretario de la 

Contraloría y Transparencia Gubernamental, debido al cambio de titular. 

II.2  Lic. Manuel de Jesús López López, acredita su personalidad con el nombramiento expedido a su 

favor por el titular del Poder Ejecutivo del Estado, con fecha 4 de mayo de 2015, como 

Secretario de la Contraloría y Transparencia Gubernamental, asimismo cuenta con las 

facultades para suscribir el presente convenio de conformidad con lo establecido en los artículos 

82 y 84 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Oaxaca; 3 fracción I, 15 

primer párrafo, 27 fracción XIV y 47 de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado 

de Oaxaca. 

III. Comunes de “LA SECTUR” y de “LA ENTIDAD FEDERATIVA”: 

III.1 Que reproducen y ratifican todas y cada una de las declaraciones insertas en el CONVENIO, y 

adicionan las declaraciones III.3, III.4 y III.5, las cuales quedarán en los términos siguientes: 

III.3 “LA SECTUR” manifiesta su conformidad en cuanto a la modificación solicitada por  

“LA ENTIDAD FEDERATIVA” en los términos señalados en los Antecedentes V y VIII del 

presente Convenio Modificatorio. 

III.4 “LA ENTIDAD FEDERATIVA” manifiesta su conformidad en cuanto a la modificación del 

CONVENIO en los términos señalados en el Antecedente VIII del presente Convenio 

Modificatorio. 

III.5 La modificación a que se refiere este instrumento, es en relación a los proyectos 

contenidos en los Anexos 1, 4 y 5, así como la inclusión de los Anexos 6, 7 y 8 y con ello, 

la distribución de los recursos comprometidos por las partes en el CONVENIO, lo que 

deriva en realizar las adecuaciones correspondientes. 

Expuesto lo anterior, las partes están de acuerdo en modificar el CONVENIO, la Cláusula SEGUNDA; así 

como los Anexos 1, 4 y 5, e incluir los Anexos 6, 7 y 8 por lo que manifiestan su conformidad para suscribir el 

presente Convenio Modificatorio en los términos y condiciones insertos en las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA.- Las partes convienen en modificar del CONVENIO relacionado en el Antecedente II de este 

instrumento y la Cláusula Segunda; para que su texto íntegro quede de la siguiente manera: 

SEGUNDA.- MONTO DE LOS SUBSIDIOS AUTORIZADOS.- El Ejecutivo Federal por conducto de 

“LA SECTUR” y con cargo al presupuesto de ésta, ha determinado otorgar a “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, 

por concepto de subsidios y dentro del programa presupuestario “S248 Programa de Desarrollo Regional 

Turístico Sustentable”, un importe de $35,000,000.00 (Treinta y cinco millones de pesos 00/100 M.N.), los 

cuales serán aplicados a los proyectos que a continuación se señalan; hasta por los importes que se 

mencionan en el cuadro siguiente: 

No. Tipo de proyecto Nombre del proyecto Subsidio autorizado 

1 Infraestructura y servicios Imagen urbana de San Agustinillo 2a. Etapa $5,400,000.00

2 Infraestructura y servicios Centro de Interpretación Ambiental de El 

Mazunte 2a. Etapa 

$3,500,000.00
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3 Infraestructura y servicios Imagen Urbana en Santa María el Tule 2a. 

Etapa 

$7,500,000.00

4 Infraestructura y servicios Construcción de parador turístico carretero 

en el vidrio, Santa Catarina Juquila 

$1,800,000.00

5 Infraestructura y servicios Señalamiento y tematización de rutas $5,800,000.00

6 Infraestructura y servicios Mejoramiento de imagen urbana de 

Cuajimoloyas 2a. Etapa 

$6,000,000.00

7 Infraestructura y servicios Programa de equipamento turístico de 

paradores turísticos 

$5,000,000.00

TOTAL $35,000,000.00

 

Las características, responsables, objetivos y metas establecidas para cada uno de los proyectos que se 

refieren en el cuadro que antecede, así como los calendarios de ejecución y ministración de cada uno de 

ellos, incluyendo las aportaciones de recursos a cargo de “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, se prevén en forma 

detallada en los Anexos del presente Convenio, identificados con los números 4, 5 y 6, 7, 8, respectivamente, 

conforme a los cuales se vigilarán los avances y ejecución de dichos proyectos, así como la aplicación de los 

subsidios otorgados en relación con el cumplimiento de los objetivos y metas establecidos respecto del 

proyecto de que se trate. 

SEGUNDA.- Los Anexos 1, 4, 5, 6, 7 y 8 que se mencionan en las cláusulas modificadas en los términos 

de la cláusula anterior de este instrumento, se modifican de la misma manera y se agregan al presente 

Convenio Modificatorio como parte integrante de él. 

TERCERA.- Las partes acuerdan que a excepción de lo que expresamente se establece en este Convenio 

Modificatorio, el cual pasará a formar parte integrante del CONVENIO, las Cláusulas que no fueron 

modificadas continuarán vigentes en los términos y condiciones estipulados en el CONVENIO, por lo que 

éstas regirán y se aplicarán con toda su fuerza, subsistiendo plenamente todas las demás obligaciones y 

derechos contenidos en el mismo, salvo las modificaciones pactadas en este instrumento. 

CUARTA.- Cualquier duda que surgiese por la interpretación de este instrumento o sobre los asuntos que 

no estén expresamente previstos en el mismo, las partes se sujetarán en todo momento a lo establecido 

en el CONVENIO. 

QUINTA.- Este Convenio Modificatorio empezará a surtir efectos a partir de la fecha de su suscripción y 

será publicado en el Diario Oficial de la Federación y en el órgano de difusión oficial de “LA ENTIDAD 

FEDERATIVA”, dentro de los 15 días hábiles posteriores a su formalización. 

Estando enteradas las partes del contenido y alcance legal del presente Convenio Modificatorio al 

Convenio de Coordinación para el Otorgamiento de un Subsidio en Materia de Desarrollo Turístico, celebrado 

el 27 de febrero de 2015, lo firman por quintuplicado de conformidad y para constancia, el día 27 de julio de 

2015.- Por el Ejecutivo Federal, la SECTUR: la Titular de la Secretaría de Turismo, Claudia Ruiz Massieu 

Salinas.- Rúbrica.- El Subsecretario de Innovación y Desarrollo Turístico, Carlos Manuel Joaquín González.- 

Rúbrica.- El Director General de Desarrollo Regional y Fomento Turístico, Juan de la Luz Enríquez 

Kanfachi.- Rúbrica.- Por el Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de Oaxaca: el Gobernador Constitucional 

del Estado de Oaxaca, Gabino Cué Monteagudo.- Rúbrica.- El Secretario General, Alfonso José Gómez 

Sandoval Hernández.- Rúbrica.- El Secretario de Finanzas, Enrique Celso Arnaud Viñas.- Rúbrica.-  

El Secretario de las Infraestructuras y Ordenamiento Territorial Sustentable, Sergio Ubaldo Pimentel Coello.- 

Rúbrica.- El Secretario de Turismo y Desarrollo Económico, José Zorrilla de San Martín Diego.- Rúbrica.-  

El Secretario de la Contraloría y Transparencia Gubernamental, Manuel de Jesús López López.- Rúbrica. 
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CONVENIO Modificatorio al Convenio de Coordinación para el otorgamiento de un subsidio en materia de 
desarrollo turístico, que celebran la Secretaría de Turismo y el Estado de Zacatecas. 

 

CONVENIO MODIFICATORIO AL CONVENIO DE COORDINACIÓN PARA EL OTORGAMIENTO DE UN SUBSIDIO 

EN MATERIA DE DESARROLLO TURÍSTICO, QUE CELEBRAN POR UNA PARTE EL EJECUTIVO FEDERAL, POR 

CONDUCTO DE LA SECRETARÍA DE TURISMO, A LA QUE EN ADELANTE SE LE DENOMINARÁ “LA SECTUR”, 

REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR SU TITULAR, LA MTRA. CLAUDIA RUIZ MASSIEU SALINAS, CON LA 

INTERVENCIÓN DEL SUBSECRETARIO DE INNOVACIÓN Y DESARROLLO TURÍSTICO, C.P. CARLOS MANUEL 

JOAQUÍN GONZÁLEZ Y DEL DIRECTOR GENERAL DE DESARROLLO REGIONAL Y FOMENTO TURÍSTICO, LIC. JUAN 

DE LA LUZ ENRÍQUEZ KANFACHI; Y POR LA OTRA PARTE, EL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE ZACATECAS, AL 

QUE EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR EL 

LIC. MIGUEL ALEJANDRO ALONSO REYES, EN SU CARÁCTER DE GOBERNADOR DEL ESTADO DE ZACATECAS, 

ASISTIDO POR EL SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO DEL ESTADO, LIC. JAIME SANTOYO CASTRO, EL 

SECRETARIO DE FINANZAS, ING. FERNANDO ENRIQUE SOTO ACOSTA, DEL SECRETARIO DE TURISMO,  

T.A.E.T. PEDRO INGUANZO GONZÁLEZ, EL SECRETARIO DE LA FUNCIÓN PÚBLICA DEL ESTADO,  

MTRO. GUILLERMO HUIZAR CARRANZA, EL COORDINADOR DE LA UNIDAD DE PLANEACIÓN DEL EJECUTIVO DEL 

ESTADO, LIC. ESTEBAN HERRERA UGARTE, Y EL SECRETARIO DE INFRAESTRUCTURA, ARQ. JOSÉ FRANCISCO 

IBARGÜENGOYTIA BORREGO, CONFORME A LOS ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLÁUSULAS 

SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

I. De conformidad con los artículos 74 y 79 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria (LFPRH), la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, autorizará la ministración de los 
subsidios con cargo a los presupuestos de las dependencias que se aprueben en el Presupuesto de 
Egresos de la Federación del ejercicio fiscal correspondiente; determinando la forma y términos en 
que deberán invertirse los subsidios que se otorguen, entre otros, a las entidades federativas; las que 
deberán proporcionar la información que se les solicite sobre la aplicación que hagan de los 
subsidios. 

II. Conforme los Artículos 74 y 75 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; con 
fecha 27 de febrero de 2015, el Ejecutivo Federal, por conducto de “LA SECTUR” y “LA ENTIDAD 
FEDERATIVA” celebraron el Convenio de Coordinación para el Otorgamiento de un Subsidio en 
Materia de Desarrollo Turístico, en adelante el CONVENIO, con objeto de que “… “LA SECTUR” 
otorgue a “LA ENTIDAD FEDERATIVA” los recursos públicos federales, que corresponden al 
subsidio que en materia de desarrollo turístico para el ejercicio fiscal 2015 le fueron autorizados; 
definir la aplicación que se dará a tales recursos; establecer los mecanismos para verificar la correcta 
aplicación y ejecución de los subsidios otorgados; y determinar la evaluación y control de su ejercicio 
y los compromisos que sobre el particular asume “LA ENTIDAD FEDERATIVA”. 

III. En la Cláusula SEGUNDA del CONVENIO se determinó que el monto de los subsidios autorizados a 
otorgar por el Ejecutivo Federal por conducto de “LA SECTUR” a “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, 
dentro del marco del programa presupuestario “Programa para el Desarrollo Regional Turístico 
Sustentable” y el “Programa Especial Concurrente”, sería por un importe de $10´000,000.00 
(Diez millones de pesos 00/100 M.N.), los cuales serán aplicados a los proyectos que a continuación 
se señalan; hasta por los importes que se mencionan en el cuadro siguiente: 

No. Tipo de Proyecto Nombre del Proyecto 
Subsidio 

autorizado 

1 
Infraestructura y 

Servicios 
1a. Etapa Restauración Barrio Yanguas.  2,000,000.00 

2 
Creación de sitios 

de interés turístico. 

2a. Etapa Bufa Cámara Oscura ubicada en Cerro de la Bufa, 

Zacatecas.  
2,000,000.00 

3 
Infraestructura y 

Servicios 
1a. Etapa Corredor Cultural Alameda. 2,000,000.00 
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4 

Asistencia técnica 

y servicios 

relacionados a los 

proyectos 

Planes, Desarrollo y Evaluación de Proyectos Ejecutivos.  1,000,000.00 

5 
Infraestructura y 

Servicios 

3a. Etapa de regeneración de imagen urbana en fachadas en 

primer cuadro del centro histórico, Fresnillo. 
1,000,000.00 

6 
Creación de sitios 

de interés turístico. 
2a. Etapa Zona Arqueológica la Quemada, en Villanueva. 1,000,000.00 

7 
Creación de sitios 

de interés turístico. 

Museo del Niño Minero e Iluminación Escénica-Arquitectónica 

del Templo del Calvario en Vetagrande. 
1,000,000.00 

Importe total del subsidio otorgado: 10,000,000.00 

 

 Asimismo, las características, responsables, objetivos y metas establecidas para cada uno de los 
proyectos que se refieren en el cuadro que antecede, así como los calendarios de ejecución y 
ministración de cada uno de ellos, incluyendo las aportaciones de recursos a cargo de “LA ENTIDAD 

FEDERATIVA”, se prevén en forma detallada en los Anexos del presente Convenio, identificados con 
los números 2, 3, 4, 5, 6, 7, y 8, respectivamente, conforme a los cuales se vigilarán los avances y 
ejecución de dichos proyectos, así como la aplicación de los subsidios otorgados en relación con el 
cumplimiento de los objetivos y metas establecidos respecto del proyecto de que se trate. 

IV. En la Cláusula TERCERA del CONVENIO se comprometió un monto total de recursos públicos 

destinados para los proyectos objeto del CONVENIO, por la cantidad total de $44’000,000.00 
(Cuarenta y cuatro millones de pesos 00/100 M.N.), de los cuales “LA ENTIDAD FEDERATIVA” 
destinará una cantidad de $34’000,000.00 (Treinta y cuatro millones de pesos 00/100 M.N.), 
adicionalmente a la que se otorgará por parte de “LA SECTUR”. 

V. Que con fecha 11 de mayo de 2015, mediante oficio No. ST/SOT/DIT/439/2015, emitido por el 

T.A.E.T. Pedro Inguanzo González, Secretario de Turismo de “LA ENTIDAD FEDERATIVA” solicitó al 
Lic. Juan de la Luz Enríquez Kanfachi, en su carácter de Director General de Desarrollo Regional y 
Fomento Turístico de “LA SECTUR”, realizar una modificación respecto a los proyectos señalados en 
el Anexo 1 y generar un Convenio Modificatorio al CONVENIO. 

VI. El segundo párrafo de la Cláusula QUINTA del CONVENIO dispone que los recursos objeto del 

subsidio se destinarán en forma exclusiva a cubrir compromisos de pago relacionados con la 
ejecución de los proyectos para los que fueron otorgados a “LA ENTIDAD FEDERATIVA”; por lo que 
cualquier modificación en monto, alcance, o proyecto deberá estar formalizada mediante un convenio 
modificatorio. 

VII.  La Cláusula DÉCIMA OCTAVA del CONVENIO establece que éste podrá ser modificado de común 

acuerdo y por escrito, sin alterar su estructura y en estricto apego a las disposiciones jurídicas 
federales aplicables. Para el caso de modificaciones a los montos, objetivos o metas de los proyectos 
en que serán aplicados los subsidios otorgados, se sujetará a lo establecido en el numeral 4.1.6 del 
Acuerdo por el que se modifican las Reglas de Operación del Programa para el Desarrollo Regional 
Turístico Sustentable para el ejercicio fiscal 2015. 

VIII.  Con fecha 30 de junio de 2015, fue autorizada por el Comité Dictaminador del PRODERETUS la 
modificación de los proyectos, por medio de la cual en el Anexo 1 del Convenio se realicen los 
siguientes ajustes: 

 Cancelación de proyectos, así como de los recursos federales y estatales, de los proyectos con 
número de asignación 3, 5, 6, y 7, denominados “1a. Etapa Corredor Cultural Alameda”, 

“3a. Etapa de regeneración de imagen urbana en fachadas en primer cuadro del centro histórico, 
Fresnillo”, “2a. Etapa Zona Arqueológica la Quemada, en Villanueva”, y “Museo del Niño Minero 
e Iluminación Escénica-Arquitectónica del Templo del Calvario en Vetagrande”. 
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DECLARACIONES 

I. De “LA SECTUR”: 

I.1 Que reproduce y ratifica todas y cada una de las declaraciones insertas en el CONVENIO. 

II. De “LA ENTIDAD FEDERATIVA”: 

II.1 Reproduce y ratifica todas y cada una de las declaraciones insertas en el CONVENIO, salvo la 

declaración II.6 del CONVENIO, la cual quedará en los términos siguientes: 

II.6  Que el Arq. Francisco Ibargüengoytia Borrego, en su carácter de Secretario de 

Infraestructura del Estado, suscribe el presente instrumento de conformidad con lo 

establecido en los artículos 21, 22 fracción VIII y 31 de la Ley Orgánica de la 

Administración Pública del Estado Libre y Soberano de Zacatecas, y 1, 2, 9 y 10 

fracciones I, IV, VIII, XI y XVII del Reglamento Interior de la Secretaría de Infraestructura 

del Estado del Estado Libre y Soberano de Zacatecas, conforme a los cuales cuenta con 

las facultades suficientes y necesarias que le permiten suscribir el presente Convenio. 

III. Comunes de “LA SECTUR” y de “LA ENTIDAD FEDERATIVA”: 

III.1 Que reproducen y ratifican todas y cada una de las declaraciones insertas en el CONVENIO, y 

adicionan las declaraciones III.3, III.4 y III.5, las cuales quedarán en los términos siguientes: 

III.3 “LA SECTUR” manifiesta su conformidad en cuanto a la modificación solicitada por  

“LA ENTIDAD FEDERATIVA” en los términos señalados en los Antecedentes V y VIII del 

presente Convenio Modificatorio. 

III.4 “LA ENTIDAD FEDERATIVA” manifiesta su conformidad en cuanto a la modificación del 

CONVENIO en los términos señalados en el Antecedente VIII del presente Convenio 

Modificatorio. 

III.5 La modificación a que se refiere este instrumento, es en relación a los proyectos 

contenidos en los Anexos 1, 4, 5, 6, 7 y 8, y con ello, la distribución de los recursos 

comprometidos por las partes en el CONVENIO, lo que deriva en realizar las 

adecuaciones correspondientes. 

Expuesto lo anterior, las partes están de acuerdo en modificar el CONVENIO, las Cláusulas SEGUNDA Y 

TERCERA; así como los Anexos 1, 4, 5, 6, 7 y 8; por lo que manifiestan su conformidad para suscribir el 

presente Convenio Modificatorio en los términos y condiciones insertos en las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA.- Las partes convienen en modificar del CONVENIO relacionado en el Antecedente II de este 

instrumento y la Cláusula Segunda; para que su texto íntegro quede de la siguiente manera: 

SEGUNDA.- MONTO DE LOS SUBSIDIOS AUTORIZADOS.- El Ejecutivo Federal por 

conducto de “LA SECTUR” y con cargo al presupuesto de ésta, ha determinado otorgar a 

“LA ENTIDAD FEDERATIVA”, por concepto de subsidios y dentro del programa 

presupuestario “S248 Programa de Desarrollo Regional Turístico Sustentable”, un importe 

de $5’000,000.00 (Cinco millones de pesos 00/100 M.N.), los cuales serán aplicados a los 

proyectos que a continuación se señalan; hasta por los importes que se mencionan en el 

cuadro siguiente: 

No. Tipo de Proyecto Nombre del Proyecto 
Subsidio 

autorizado 

1 
Infraestructura y 

Servicios 
1a. Etapa Restauración Barrio Yanguas. $2,000,000.00 

2 
Creación de sitios de 

interés turístico 

2a. Etapa Bufa Cámara Oscura ubicada en 

Cerro de la Bufa, Zacatecas. 
$2,000,000.00 
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3 

Asistencia técnica 

y servicios 

relacionados 

a los proyectos 

Planes, Desarrollo y Evaluación de Proyectos 

Ejecutivos. 
$1,000,000.00 

Importe total del subsidio otorgado $5,000,000.00 

 

TERCERA.- MONTO TOTAL COMPROMETIDO. Los recursos públicos destinados para los 

proyectos objeto del presente Convenio alcanzan un monto total de $14´000,000.00 

(Catorce millones de pesos 00/100 M.N.), de los cuales “LA ENTIDAD FEDERATIVA” 

destinará una cantidad de $9´000,000.00 (Nueve millones de pesos 00/100 M.N.), 

adicionalmente a la que se otorgará por parte de “LA SECTUR” conforme a lo establecido 

en la cláusula anterior. 

Las características, responsables, objetivos y metas establecidas para cada uno de los 

proyectos que se refieren en el cuadro que antecede, así como los calendarios de ejecución 

y ministración de cada uno de ellos, incluyendo las aportaciones de recursos a cargo de  

“LA ENTIDAD FEDERATIVA”, se prevén en forma detallada en los Anexos del presente 

Convenio, identificados con los números 2, 3 y 4, respectivamente, conforme a los cuales se 

vigilarán los avances y ejecución de dichos proyectos, así como la aplicación de los 

subsidios otorgados en relación con el cumplimiento de los objetivos y metas establecidos 

respecto del proyecto de que se trate. 

SEGUNDA.- Los Anexos 1, 2, 3 y 4 que se mencionan en las cláusulas modificadas en los términos de la 

cláusula anterior de este instrumento, se modifican de la misma manera y se agregan al presente Convenio 

Modificatorio como parte integrante de él. 

TERCERA.- Las partes acuerdan que a excepción de lo que expresamente se establece en este Convenio 

Modificatorio, el cual pasará a formar parte integrante del CONVENIO, las Cláusulas que no fueron 

modificadas continuarán vigentes en los términos y condiciones estipulados en el CONVENIO, por lo que 

éstas regirán y se aplicarán con toda su fuerza, subsistiendo plenamente todas las demás obligaciones y 

derechos contenidos en el mismo, salvo las modificaciones pactadas en este instrumento. 

CUARTA.- Cualquier duda que surgiese por la interpretación de este instrumento o sobre los asuntos que 

no estén expresamente previstos en el mismo, las partes se sujetarán en todo momento a lo establecido 

en el CONVENIO. 

QUINTA.- Este Convenio Modificatorio empezará a surtir efectos a partir de la fecha de su suscripción y 

será publicado en el Diario Oficial de la Federación y en el órgano de difusión oficial de “LA ENTIDAD 

FEDERATIVA”, dentro de los 15 días hábiles posteriores a su formalización. 

Estando enteradas las partes del contenido y alcance legal del presente Convenio Modificatorio al 

Convenio de Coordinación para el Otorgamiento de un Subsidio en Materia de Desarrollo Turístico, celebrado 

el 27 de febrero de 2015, lo firman por quintuplicado de conformidad y para constancia, el día 10 de julio de 

2015.- Por el Ejecutivo Federal, la SECTUR: la Secretaria de Turismo, Claudia Ruiz Massieu.- Rúbrica.-  

El Subsecretario de Innovación y Desarrollo Turístico, Carlos Manuel Joaquín González.- Rúbrica.-  

El Director General de Desarrollo Regional y Fomento Turístico, Juan de la Luz Enríquez Kanfachi.- 

Rúbrica.- Por el Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de Zacatecas: el Gobernador del Estado, Miguel 

Alejandro Alonso Reyes.- Rúbrica.- El Secretario General de Gobierno, Jaime Santoyo Castro.- Rúbrica.- 

El Secretario de Finanzas del Estado, Fernando Enrique Soto Acosta.- Rúbrica.- El Secretario de Turismo, 

Pedro Inguanzo González.- Rúbrica.- El Secretario de Infraestructura del Estado, José Francisco 

Ibargüengoytia Borrego.- Rúbrica.- El Secretario de la Función Pública del Estado, Guillermo Huizar 

Carranza.- Rúbrica.- El Coordinador de la Unidad de Planeación del Ejecutivo del Estado, Esteban Herrera 

Ugarte.- Rúbrica. 
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PODER JUDICIAL 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACION 

SENTENCIA dictada por el Tribunal Pleno en la Acción de Inconstitucionalidad 36/2015 y sus acumuladas 
37/2015, 40/2015 y 41/2015, promovidas por el Partido de la Revolución Democrática, diputados integrantes de la 
Sexagésima Primera Legislatura del Estado de Zacatecas y Morena, así como los Votos Concurrentes formulados 
por los Ministros Luis María Aguilar Morales, Alberto Pérez Dayán y Arturo Zaldívar Lelo de Larrea y Voto 
Particular formulado por el Ministro José Ramón Cossío Díaz, respectivamente. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Suprema Corte de Justicia 
de la Nación.- Secretaría General de Acuerdos. 

ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD 36/2015 Y 

SUS ACUMULADAS 37/2015, 40/2015 Y 41/2015. 

PROMOVENTES: PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN 

DEMOCRÁTICA, DIPUTADOS INTEGRANTES DE 

LA SEXAGÉSIMA PRIMERA LEGISLATURA DEL 

ESTADO DE ZACATECAS Y MORENA. 

MINISTRO PONENTE: EDUARDO MEDINA MORA ICAZA. 

SECRETARIO: ETIENNE LUQUET FARÍAS. 

México, Distrito Federal. Acuerdo del Tribunal Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
correspondiente a la sesión de treinta y uno de agosto de dos mil quince. 

VISTOS; Y, 

RESULTANDO: 

PRIMERO. Por escritos recibidos el dos y tres de julio de dos mil quince, en la Oficina de Certificación 
Judicial y Correspondencia de esta Suprema Corte de Justicia de la Nación; el cuatro de julio de dos mil 
quince, en el domicilio particular del funcionario autorizado para recibir promociones de término fuera del 
horario de labores de esta Suprema Corte; y el seis de julio de dos mil quince, en la Oficina de Certificación 
Judicial y Correspondencia de este Alto Tribunal; Carlos Navarrete Ruiz, Presidente del Comité Ejecutivo 
Nacional del Partido de la Revolución Democrática; diversos diputados integrantes de la Sexagésima Primera 
Legislatura del Estado de Zacatecas; y Martí Batres Guadarrama, Presidente del Comité Ejecutivo Nacional 
de Morena; promovieron acción de inconstitucionalidad, solicitando la invalidez de la norma general que más 
adelante se señala, emitida y promulgada por las autoridades que a continuación se precisan: 

AUTORIDADES EMISORA Y PROMULGADORA DE LA NORMA GENERAL IMPUGNADA: 

a) Poder Legislativo del Estado de Zacatecas 

b) Poder Ejecutivo del Estado de Zacatecas 

NORMA GENERAL IMPUGNADA: 

La Ley Electoral del Estado de Zacatecas, expedida mediante Decreto Número 383, publicado en el 
Suplemento 3 al Número 45 del Periódico Oficial del Gobierno del Estado el seis de junio de dos mil quince, 
específicamente, los artículos 19, numeral 2, 23, numeral 2, 25, numeral 1, fracciones II y III, 117, numeral 1 y 
140, numerales 2 y 3, así como los artículos noveno y décimo transitorios. 

SEGUNDO. Los conceptos de invalidez que hacen valer los accionantes son, en síntesis, los siguientes: 

a) Inconstitucionalidad del artículo 19, numeral 2, de la Ley Electoral del Estado de Zacatecas 
(Morena) 

El precepto impugnado, al establecer que “De conformidad con la Ley General de Instituciones, la 
distritación electoral deberá ser aprobada por el Consejo General del Instituto Nacional, antes de que inicie el 
proceso electoral”, transgrede lo dispuesto por el artículo 73, fracción XXIX-U, de la Constitución Federal, 
pues el Congreso del Estado invade la competencia del Congreso de la Unión para expedir leyes generales 
que distribuyan competencias entre la Federación y las entidades federativas en materia de partidos políticos, 
organismos electorales y procesos electorales, conforme a las bases previstas en la propia Constitución. 

Del mismo modo, resulta violatorio de los artículos 41, base V, apartado B, inciso a), numeral 2 y 116, 
fracciones II y IV, inciso b), de la Constitución Federal, que facultan al Instituto Nacional Electoral para 
determinar la geografía electoral. 
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b) Inconstitucionalidad de los artículos 23, numeral 2 (Partido de la Revolución Democrática, 
diputados integrantes de la Sexagésima Primera Legislatura del Estado y Morena) y 140, numerales 
2 y 3 (Morena) de la Ley Electoral del Estado de Zacatecas 

Los preceptos impugnados resultan violatorios del artículo 1o. de la Constitución Federal, que establece 
los principios de igualdad y no discriminación, pro persona y progresividad, al tiempo que obliga al ejercicio de 
un control de convencionalidad, conforme a los cuales debe interpretarse sistemática y funcionalmente el 
derecho a la participación política; pues no garantizan el principio de paridad de género horizontal a nivel 
de Ayuntamientos. 

El artículo 9 de la Carta Democrática Interamericana prevé que “la eliminación de toda forma de 
discriminación, especialmente, la discriminación de género, étnica y racial y de las diversas formas 
de intolerancia, así como la promoción y protección de los derechos humanos de los pueblos indígenas y los 
migrantes y el respeto a la diversidad étnica, cultural y religiosa de las Américas, contribuyen al fortalecimiento 
de la democracia y la participación ciudadana”. 

El principio de paridad de género tiene su origen en la adopción de acciones afirmativas y medidas 
antidiscriminatorias por parte del Estado mexicano, como consecuencia del reconocimiento de las enormes 
diferencias que persisten en el acceso de las mujeres a la representación política en los poderes públicos y 
del cumplimiento de compromisos internacionales respecto de los derechos de las mujeres, los cuales 
responden a un principio de justicia social y a una lógica redistributiva del poder formal en razón del género. 

En este contexto, el Congreso del Estado de Zacatecas pretende retroceder en el avance que ha tenido la 
entidad en relación con los derechos de las mujeres, sin argumentar por qué la paridad horizontal no se 
contempla en la etapa de postulación y registro de candidaturas del proceso electoral. Al no encontrarse 
obligados por una norma, los partidos políticos inobservarán, como hasta ahora, tales derechos, lo cual 
incidirá en el número de candidatas en los Ayuntamientos. 

La paridad vertical y horizontal a nivel municipal es un mandato constitucional y convencional ineludible; su 
efectividad debe ser garantizada, sin cuestionamientos, en el próximo proceso electoral local. 

Como resultado de un proceso de lucha y pugna histórica de las organizaciones de mujeres en el Estado 
desde el proceso de reforma dos mil dos-dos mil trece, la Ley Electoral Estatal, en dos mil nueve, previó la 
alternancia en el registro de candidaturas en un porcentaje de sesenta sobre cuarenta -lo cual constituye un 
antecedente directo de la paridad vertical-, así como las fórmulas de postulación y sustitución por género, 
tanto para diputados como para Ayuntamientos, y la negativa de registro por incumplimiento a estos 
postulados. 

Sin embargo, ello no redundó en un incremento de la presencia de las mujeres en los gobiernos 
municipales, pues, a la fecha, sólo uno de los cincuenta y ocho Ayuntamientos que conforman el Estado 
cuenta con una Presidenta Municipal, lo que equivale al uno punto setenta y dos por ciento de 
representatividad femenina en el principal cargo a este nivel y es indicativo de que el principio de paridad 
entre los géneros no se ve reflejado de manera sustantiva. 

El criterio seguido por el legislador local es discriminatorio para las mujeres, particularmente, porque, de 
forma consuetudinaria, los partidos políticos han desarrollado prácticas de exclusión hacia ellas en este rubro; 
sin que pueda aducirse como argumento que, en todo caso, la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder 
Judicial de la Federación ha emitido jurisprudencia al respecto y que sólo resta hacerla efectiva al momento 
del registro, pues, con ello, el Estado mexicano incumple con la obligación de promover, respetar, proteger y 
garantizar, en sus tres órdenes y niveles de gobierno, los derechos humanos, en especial, el derecho de las 
mujeres a ser votadas en un cincuenta por ciento de las candidaturas a Presidencias Municipales en 
alternancia horizontal. 

De igual forma, los preceptos impugnados transgreden el artículo 4o. de la Constitución Federal, que 
prevé el derecho a la igualdad entre hombres y mujeres -a que se refieren las tesis 1a. XLI/2014 y 1a. 
CLXXVI/2012, de rubros: “DERECHO HUMANO A LA IGUALDAD JURÍDICA. RECONOCIMIENTO DE SU 
DIMENSIÓN SUSTANTIVA O DE HECHO EN EL ORDENAMIENTO JURÍDICO MEXICANO” y “DERECHO 
HUMANO A LA IGUALDAD ENTRE EL VARÓN Y LA MUJER. SU ALCANCE CONFORME A LO PREVISTO 
EN EL ARTÍCULO 4 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS Y EN 
LOS TRATADOS INTERNACIONALES”- y asegura con ello el cumplimiento del principio de paridad entre los 
géneros en candidaturas federales y locales, establecido en el párrafo segundo de la base I del artículo 41 de 
la propia Constitución. 

Esta última disposición, por lo mismo, también se ve vulnerada, sin que pueda entenderse limitada a la 
postulación de candidatos a legisladores y no a presidentes municipales y demás integrantes de los 
Ayuntamientos, dado que la paridad entre los géneros conlleva la adopción de medidas eficaces para 
alcanzar un plano de igualdad en la participación política de hombres y mujeres, perceptible desde cualquier 
punto de vista bajo el que se examine la postulación y el registro de candidaturas a los diversos cargos de 
elección popular. 
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En este sentido, el voto particular formulado por la Magistrada María del Carmen Alanís Figueroa en el 
expediente identificado con el número SUP-REC-36/2013, señala que la paridad de género en la postulación 
de candidatos al cargo de presidente municipal, desde un punto de vista horizontal o transversal, encuentra 
respaldo en los tratados internacionales de derechos humanos de los que el Estado mexicano es parte, 
pues la participación de las mujeres en los asuntos públicos y la igualdad en el acceso a los cargos públicos 
han sido reconocidas tanto en el sistema universal como en el interamericano de protección de 
derechos humanos. 

La omisión en que incurre el Congreso del Estado de Zacatecas, al no prever expresamente en los 
artículos que se combaten la paridad horizontal, no garantiza la postulación paritaria de las candidaturas en 
sus dos dimensiones, impidiendo hacer efectivo el acceso al ejercicio del poder público de ambos géneros 
en auténticas condiciones de igualdad, a efecto de preservar un modelo plural e incluyente de participación 
política en los distintos ámbitos de gobierno, tal como lo ha reconocido la Sala Superior del Tribunal Electoral 
del Poder Judicial de la Federación en las tesis 6/2015 y 7/2015, de rubros: “PARIDAD DE GÉNERO. DEBE 
OBSERVARSE EN LA POSTULACIÓN DE CANDIDATURAS PARA LA INTEGRACIÓN DE ÓRGANOS DE 
REPRESENTACIÓN POPULAR FEDERALES, ESTATALES Y MUNICIPALES” y “PARIDAD DE GÉNERO. 
DIMENSIONES DE SU CONTENIDO EN EL ORDEN MUNICIPAL”. 

Conforme a la última de las tesis, el derecho a la participación política debe ejercerse en condiciones de 
igualdad, en términos de los artículos 1o. y 4o. de la Constitución, 1, 2, 3 y 7 de la Convención sobre la 
Eliminación de todas las Formas de Discriminación contra la Mujer, I, II y III de la Convención de los Derechos 
Políticos de la Mujer; 1, 23 y 24 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos; 4, inciso j) y 5 de la 
Convención Interamericana para Prevenir, Sancionar y Erradicar la Violencia contra la Mujer; de tal modo que 
los partidos y las autoridades garanticen la paridad de género en la postulación de candidaturas municipales 
desde una doble dimensión: por una parte, deben asegurar la paridad vertical, con la postulación de 
candidatos de un mismo Ayuntamiento para presidente, regidores y síndicos municipales en igual proporción 
de géneros y, por otra, desde un enfoque horizontal, deben asegurar la paridad en el registro de esas 
candidaturas entre los diferentes Ayuntamientos que conforman un Estado. A través de esta perspectiva dual, 
se logra un efecto útil y material del principio de paridad de género, lo que permite cumplir, de manera efectiva 
e integral, con las obligaciones de promover, respetar, proteger y garantizar los derechos humanos de 
las mujeres. 

Por tanto, el Congreso Estatal no emitió las normas impugnadas conforme al control de constitucionalidad 
y de convencionalidad a que se encuentra obligado el Poder Legislativo, a fin de dar a los términos de una 
disposición jurídica un significado acorde con las normas de superior jerarquía. 

En efecto, además de los preceptos de la Constitución Federal y los tratados internacionales, referidos en 
la tesis de la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, el artículo 28 de la Carta 
Democrática Interamericana obliga a que los Estados promuevan “la plena e igualitaria participación de la 
mujer en las estructuras políticas de sus respectivos países, como elemento fundamental para la promoción y 
ejercicio de la cultura democrática”. 

A su vez, el Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos obliga a cada uno de los Estados parte a 
respetar y garantizar a los individuos todos los derechos humanos sin distinción alguna, de ahí que, por un 
lado, el artículo 3 los comprometa a asegurar a hombres y mujeres la igualdad formal y sustantiva y, por otro, 
el artículo 26 establezca que “todas las personas son iguales ante la ley y tienen derecho sin discriminación a 
igual protección de la ley. Al respecto, la ley prohibirá toda discriminación y garantizará a todas las personas 
protección igual y efectiva contra cualquier discriminación por motivos de raza, color, sexo, idioma, religión, 
opiniones políticas o de cualquier índole, origen nacional o social, posición económica, nacimiento o cualquier 
otra condición social”. 

El Comité para Eliminar la Discriminación contra la Mujer, en la recomendación general 23, señaló que las 
mujeres se ven excluidas de la vida política y del proceso de adopción de decisiones públicas. En dos mil seis, 
manifestó su preocupación por el reducido número de mujeres en cargos de dirección municipales y 
recomendó a México fortalecer acciones para aumentarlo e introducir “medidas especiales de carácter 
temporal, a fin de acelerar las gestiones para facilitar el ascenso de las mujeres a puestos de liderazgo”. En 
dos mil doce, reconoció los avances del Estado mexicano para que las mujeres participen en la vida política y 
recomendó dar cumplimiento al marco jurídico electoral en el plano estatal, derogando las disposiciones 
discriminatorias y sancionando la inobservancia de las cuotas de género. 

Como puede advertirse, la obligación de los órganos electorales de instrumentalizar la paridad vertical y 
horizontal a nivel municipal es correlativa del derecho a la participación política en condiciones de igualdad. 
Para cumplir con el deber constitucional y convencional de construir una democracia incluyente, es necesario 
tutelar el principio de paridad de género. 
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La Sala Regional Monterrey del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, en el expediente 
identificado con el número SUP-REC-85/2015, sostuvo: “Al no encontrarse obligados por las reglas que 
rigieron la obligación de los partidos políticos locales a postular candidaturas al cargo de presidencia 
municipal, la Comisión Local (Comisión Estatal Electoral de Nuevo León) estaba impedida para rechazar 
solicitudes de registro que no se ajustaran a alguna medida de paridad horizontal y, como consecuencia 
lógica, también lo está para obligar a los institutos políticos a ajustar sus postulaciones a la paridad 
horizontal con reglas que no fueron jurídicamente preestablecidas”. De este modo, al no garantizarse en la 
legislación electoral del Estado de Zacatecas la paridad horizontal, la autoridad estará impedida para hacerla 
efectiva y, con ello, vulnerará el principio de equidad en las candidaturas a presidencias municipales con 
enfoque paritario. 

Por su parte, la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en la acción de inconstitucionalidad 35/2014 y 
acumuladas, indicó que la paridad constituye un fin no sólo constitucionalmente válido, sino 
constitucionalmente exigido y, al efecto, precisó que “para el debido cumplimiento de dicho mandato, es 
factible el establecimiento de acciones afirmativas, las cuales son medidas de carácter administrativo y/o 
legislativo que implican un tratamiento preferente a un cierto grupo o sector que se encuentra en desventaja 
o es discriminado y que, por su naturaleza, deben ser de carácter temporal”. 

En virtud de lo anterior, deben invalidarse los preceptos que se impugnan, por violación al principio de 
alternancia y paridad de género, y ordenarse el establecimiento de acciones afirmativas en el marco de la 
nueva Ley Electoral Estatal, en términos de las tesis P./J. 68/2009, P./J. 15/2010 y P./J. 16/2010, de rubros: 
“RECUENTO DE VOTOS EN SEDES ADMINISTRATIVA Y JURISDICCIONAL. LA OMISIÓN LEGISLATIVA 
QUE INCUMPLE EL MANDATO PREVISTO EN EL ARTÍCULO 116, FRACCIÓN IV, INCISO L), 
CONSTITUCIONAL, ACTUALIZA LA PROCEDENCIA DE LA ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD Y 
OBLIGA AL LEGISLADOR ORDINARIO A SUBSANAR LA DEFICIENCIA DE LA LEGISLACIÓN ELECTORAL 
ESTATAL”, “OMISIÓN LEGISLATIVA. LA FALTA DE REGULACIÓN DEL LÍMITE DE 
SOBRERREPRESENTACIÓN DEL PARTIDO DOMINANTE EN EL CONGRESO DEL ESTADO 
DE TAMAULIPAS ES UNA OMISIÓN CLASIFICABLE COMO RELATIVA EN COMPETENCIA DE EJERCICIO 
OBLIGATORIO” y “OMISIÓN LEGISLATIVA. LA FALTA DE PREVISIÓN DE LAS SANCIONES QUE DEBAN 
IMPONERSE ANTE LAS FALTAS EN MATERIA ELECTORAL ES UNA OMISIÓN CLASIFICABLE COMO 
RELATIVA EN COMPETENCIA DE EJERCICIO OBLIGATORIO”. 

c) Inconstitucionalidad del artículo 25, numeral 1, fracciones II y III, de la Ley Electoral del Estado 
de Zacatecas (Morena) 

El precepto impugnado transgrede lo dispuesto por los artículos 54, fracción V y 116, fracción II, párrafo 
tercero, de la Constitución Federal, en relación con los artículos 15, numeral 3, 17, numeral 2 y 28, numeral 2, 
incisos a), b) y c), de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, al establecer que al partido 
político que hubiese participado con candidatos, cuando menos, en trece distritos electorales uninominales, 
así como en las fórmulas por listas plurinominales, y haya obtenido la mayoría de la votación estatal emitida, 
independiente y adicionalmente a las constancias de mayoría que hubiesen alcanzado sus candidatos, le será 
asignado por el principio de representación proporcional el número de curules necesarias hasta que el 
porcentaje de representación de diputados por ambos principios en la Legislatura sea equivalente al 
porcentaje de votación estatal emitida que haya obtenido, adicionado hasta con ocho puntos porcentuales, sin 
que en ningún caso exceda de dieciocho diputados del mismo partido; así también que, en la integración de la 
Legislatura, el porcentaje de representación de un partido político no podrá ser menor al porcentaje de 
votación que hubiere recibido menos ocho puntos porcentuales, deduciéndose el número de diputados 
de representación proporcional necesario para asignar diputados a los partidos políticos que se encuentren en 
este supuesto. 

Como puede advertirse, se imponen mayores requisitos que los previstos en la Constitución para que un 
partido político pueda contar con un número de diputados por ambos principios que represente un porcentaje 
del total de la Legislatura que exceda en ocho puntos su porcentaje de votación emitida. 

d) Inconstitucionalidad del artículo 117, numeral 1, de la Ley Electoral del Estado de Zacatecas 
(diputados integrantes de la Sexagésima Primera Legislatura del Estado) 

En el artículo segundo transitorio, fracción I, incisos a) y f), del Decreto por el que se reforman, adicionan y 
derogan diversas disposiciones de la Constitución Federal en materia político-electoral, publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el 10 de febrero de 2014, se facultó al Congreso de la Unión para expedir la ley 
general que regulara los partidos políticos nacionales y locales, en la que se establecerían las normas, plazos 
y requisitos para su registro legal y su intervención en los procesos electorales federales y locales, así como el 
sistema de participación electoral de los partidos políticos a través de la figura de coaliciones. 
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Al respecto, la Ley General de Partidos Políticos que, de conformidad con su artículo 1, es de orden 
público y de observancia general en el territorio nacional y tiene por objeto regular las disposiciones 
constitucionales aplicables a los partidos políticos nacionales y locales y distribuir las competencias entre la 
Federación y las entidades federativas, entre otros, respecto de formas de participación electoral a través de 
la figura de las coaliciones, prevé, en su artículo 85, numeral 4, que los partidos de nuevo registro no podrán 
convenir frentes, coaliciones o fusiones con otro partido político antes de la conclusión de la primera elección 
federal o local inmediata posterior a su registro, según corresponda. 

En este sentido, el Congreso del Estado de Zacatecas, al establecer, en el artículo 117, numeral 1, de la 
Ley Electoral, que los partidos políticos nacionales o estatales con registro, que participen por primera vez en 
una elección local, no podrán hacerlo en coalición, se excedió en el rango de prohibición y lo empató sin 
distingo a los partidos políticos nacionales con registro ante el Instituto Nacional Electoral y a los partidos 
políticos con registro ante el Instituto Electoral Estatal, violando con ello los derechos y prerrogativas que, 
conforme al artículo 41, párrafo segundo, base I, de la Constitución, derivan del registro como partido político 
nacional, así como los derechos político-electorales de los ciudadanos a participar en los procesos electorales 
a través de los partidos políticos nacionales bajo la figura de coalición para todos los cargos de elección 
popular, que encuentran sustento, además, en diversos instrumentos internacionales de los que México es 
parte, como la Declaración Universal de los Derechos Humanos (artículos 2 y 21); la Carta Democrática 
Interamericana (artículos 3, 6, 7, 23 y 26); la Convención Americana sobre Derechos Humanos (artículos 16, 
numerales 1 y 2 y 23, numerales 1, incisos a) y c) y 2); la Declaración para el Reconocimiento de la 
Competencia Contenciosa de la Corte Interamericana de Derechos Humanos (artículo 1); la “Declaración del 
Milenio” (artículos I, numeral 1 y V); la “Declaración de Quebec”; y el Acuerdo de Constitución del Instituto 
Internacional para la Democracia y la Asistencia Electoral, en relación con los estatutos de dicho 
Instituto [artículo IV, numeral 2, inciso b)]. 

En relación con lo anterior, la Comisión Interamericana de Derechos Humanos, en el informe número 
48/00, relativo al caso 11.166, Walter Humberto Vásquez Vejarano contra Perú, ha señalado que la 
participación de los ciudadanos en el gobierno constituye el fundamento y soporte sin los cuales la 
democracia no puede existir; que el derecho de participación política permite una gran variedad de formas de 
gobierno; y que una sociedad política que permita la plena realización de los derechos humanos no puede 
existir sin una estructura democrática. Del mismo modo, la Corte Interamericana de Derechos Humanos, en el 
caso Yatama contra Nicaragua, destacó la importancia de la participación política y sostuvo la existencia de 
un vínculo inextricable entre el principio de legalidad, las instituciones democráticas y el Estado de derecho. 

Este último criterio resulta obligatorio para el Estado mexicano, conforme a la tesis P./J. 21/2014 (10a.), de 
rubro: “JURISPRUDENCIA EMITIDA POR LA CORTE INTERAMERICANA DE DERECHOS HUMANOS. ES 
VINCULANTE PARA LOS JUECES MEXICANOS SIEMPRE QUE SEA MÁS FAVORABLE A LA PERSONA”. 

Sin embargo, el Congreso del Estado de Zacatecas incumplió con su responsabilidad de interpretar los 
derechos humanos bajo los principios de indivisibilidad y progresividad, en perjuicio de la libre participación de 
los partidos políticos nacionales, los cuales tienen derecho a formar alguna de las coaliciones que autoriza la 
ley (parciales, totales o mixtas), al imponer una prohibición carente de razonabilidad, idoneidad, necesidad 
y proporcionalidad. 

El precepto impugnado también vulnera el principio de igualdad en la contienda, conforme al cual deben 
celebrarse elecciones libres y justas, mediante el sufragio universal, libre, secreto y directo y sin mayor 
obstáculo que el cumplimiento de los requisitos previamente establecidos, en las mismas condiciones, de 
acuerdo con el carácter que ostente cada una de las opciones políticas. Así pues, en términos de la tesis 
P./J. 92/2009, de rubro: “PARTIDOS POLÍTICOS CON REGISTRO ESTATAL. EL ARTÍCULO 69 A DE LA 
LEY ELECTORAL DEL ESTADO DE NAYARIT, QUE LES PROHÍBE COALIGARSE O FUSIONARSE 
DURANTE SU PRIMERA ELECCIÓN INMEDIATA POSTERIOR A SU REGISTRO, NO VIOLA EL PRINCIPIO 
DE IGUALDAD EN LA CONTIENDA”, sólo debe aplicar a los partidos políticos con registro estatal. 

Durante la próxima contienda electoral, al momento de solicitar el registro de la participación bajo la figura 
de coalición, los actuales partidos políticos de reciente creación habrán cumplido, en su caso, con lo que 
establece la Ley General de Partidos Políticos, pues, de acuerdo con los plazos del proceso electoral federal, 
éste concluirá, a más tardar, la última semana del mes de agosto del año de la elección. 

De esta forma, la armonización de la normativa electoral estatal a la reforma constitucional en materia 
político-electoral fue hecha de manera parcial, ya que el Congreso del Estado sólo acató lo dispuesto en el 
artículo cuarto transitorio de la Ley General en Materia de Delitos Electorales, al derogar los artículos 
correspondientes del Código Penal Local. 

Sin perjuicio de lo expuesto, se solicita hacer una interpretación conforme del artículo que se combate, de 
modo que la prohibición o limitante que prevé no implique menoscabo a la libertad, pluralidad y democracia. 
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e) Inconstitucionalidad de los artículos noveno y décimo transitorios de la Ley Electoral del Estado 
de Zacatecas (Morena) 

De acuerdo con el artículo 41, base V, apartado B, inciso a), numerales 1 y 4, de la Constitución Federal, 
corresponde al Instituto Nacional Electoral, en los términos que establecen la Constitución y las leyes, para los 
procesos electorales federales y locales, la capacitación electoral, la ubicación de las casillas y la designación 
de los funcionarios de sus mesas directivas. 

A medida que los procesos electorales se han institucionalizado, la capacitación ha ido ocupando un lugar 
importante en las actividades de los organismos electorales. Cada elección implica la movilización de vastos 
recursos humanos, permanentes y no permanentes, sin cuyo concurso no sería posible la realización de un 
proceso electoral. 

El objetivo de la capacitación es mejorar el desempeño de los operadores electorales. Un indicador 
importante de la situación en que se encuentran los procesos electorales en nuestro país y del nivel de 
institucionalización de los organismos electorales son los cursos de especialización en temas cada vez más 
específicos y técnicos, desde reformas electorales hasta informática electoral. 

Pues bien, el Congreso del Estado de Zacatecas, al establecer, en el artículo noveno transitorio de la Ley 
Electoral, que las funciones de capacitación electoral y de integración y ubicación de las casillas, así como la 
designación de los funcionarios de las mesas directivas, en el proceso electoral de dos mil dieciséis, 
delegadas al Instituto Electoral Local en virtud del Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan 
diversas disposiciones de la Constitución Federal en materia político-electoral, se mantendrán de esta forma 
hasta en tanto no sean reasumidas por el Instituto Nacional Electoral, se excede en el ejercicio de sus 
atribuciones para legislar sobre esta materia, pues dicha disposición ya se encuentra prevista en el artículo 
octavo transitorio del referido Decreto. 

Lo mismo ocurre con el artículo décimo transitorio de la citada Ley Electoral, pues, en relación con el 
derecho de réplica, el artículo 6o., párrafo primero, de la Constitución Federal, reformado mediante Decreto 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el once de junio de dos mil trece, sujeta su ejercicio a los 
términos que disponga la ley, correspondiendo al Congreso de la Unión, conforme a la fracción IV del artículo 
tercero transitorio de dicho Decreto, legislar al respecto; sin que el que esto último se encuentre pendiente, 
faculte al Congreso Estatal para emitir regulación sobre el particular. 

TERCERO. Los preceptos que se estiman infringidos son los artículos 1o., 2o., 4o., 6o., 9o., 14, 16, 
párrafo primero, 17, 35, fracciones I, II y III, 36, fracción III, 39, 40, 41, 54, fracción V, 73, fracción XXIX-U, 
115, párrafo primero, base I, 116, fracciones II y IV, incisos a), b), c), d), g), h), i) y j), 124 y 133 de la 
Constitución Federal; 1, numerales 1 y 3, 2, 3, 14, 16, 21, 22, 25 y 26 del Pacto Internacional de Derechos 
Civiles y Políticos; 1, 2, 3 y 7 de la Convención sobre la Eliminación de todas las Formas de Discriminación 
contra la Mujer; I, II y III de la Convención sobre los Derechos Políticos de la Mujer; 1, 2, 3, 4, 5, 6 y 7 de la 
Carta Democrática Interamericana; 1, 2, 8, 16, numeral 1, 23, 24 y 25 de la Convención Americana sobre 
Derechos Humanos; y 4, inciso j) y 5 de la Convención Interamericana para Prevenir, Sancionar y Erradicar la 
Violencia contra la Mujer. 

CUARTO. Mediante proveído de tres de julio de dos mil quince, el Ministro Presidente de esta Suprema 
Corte de Justicia de la Nación ordenó formar y registrar el expediente relativo a la acción de 
inconstitucionalidad promovida por el Partido de la Revolución Democrática, a la que correspondió el número 
36/2015 y, por razón de turno, designó al Ministro Eduardo Medina Mora Icaza para que actuara como 
instructor en el procedimiento. 

Por acuerdos de tres y seis de julio de dos mil quince, ordenó formar y registrar los expedientes relativos a 
las acciones de inconstitucionalidad 37/2015, 40/2015 y 41/2015, promovidas por diputados integrantes de la 
Sexagésima Primera Legislatura del Estado de Zacatecas y Morena y, tomando en consideración que, entre 
estas últimas y la mencionada en primer término, existe coincidencia en cuanto a la norma general 
impugnada, ordenó turnar los expedientes al citado Ministro y hacer la acumulación correspondiente. 

En auto de siete de julio de dos mil quince, el Ministro instructor admitió a trámite las acciones de 
inconstitucionalidad; ordenó dar vista a los Poderes Legislativo y Ejecutivo del Estado de Zacatecas para que 
rindieran sus informes, así como a la Procuradora General de la República para que formulara el pedimento 
correspondiente; y solicitó al Presidente de la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación su opinión en relación con las acciones. 
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QUINTO. El Poder Legislativo del Estado de Zacatecas, en su informe, expuso esencialmente lo siguiente: 

a) En relación con la inconstitucionalidad de los artículos 23, numeral 2 y 140 de la Ley Electoral 
del Estado de Zacatecas 

Resultan infundados los conceptos de invalidez planteados por los accionantes, pues el Congreso del 
Estado no sólo cumplió con el artículo 41, base I, párrafo segundo, de la Constitución Federal, sino también 
con los artículos 3, numerales 3, 4 y 5 y 25, numeral 1, inciso r), de la Ley General de Partidos Políticos y 232, 
numeral 3, de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales -este último en relación con el 
artículo segundo transitorio, fracción II, inciso h), del Decreto de reformas a la Constitución, en materia 
político-electoral, publicado en el Diario Oficial de la Federación el diez de febrero de dos mil catorce-, los 
cuales obligan a los partidos políticos a garantizar la paridad entre los géneros en candidaturas a legisladores 
federales y locales -no así respecto de Ayuntamientos- y a determinar y hacer públicos los criterios que 
adopten para tal efecto. 

En la especie, no se actualizan los supuestos de una omisión legislativa, derivados de las tesis I.4o.A.24 K 
(10a.), I.4o.A.63 A (10a.) y I.4o.A.21 K (10a.), de rubros: “INCONSTITUCIONALIDAD POR OMISIÓN 
LEGISLATIVA. ELEMENTOS QUE DEBEN ACREDITARSE PARA SU CONFIGURACIÓN”, “OMISIÓN 
LEGISLATIVA. LA CONSISTENTE EN LA FALTA DE CREACIÓN DE UN MECANISMO DE DEFENSA AL 
INTERIOR DE LA COMISIÓN NACIONAL BANCARIA Y DE VALORES PARA IMPUGNAR EXPRESAMENTE 
EL ASEGURAMIENTO PRECAUTORIO DE CUENTAS BANCARIAS, ES CONSTITUCIONAL” y “OMISIÓN 
LEGISLATIVA. SU CONCEPTO”, ya que: 

1. No existe mandato constitucional, convencional o legal específico que obligue a las Legislaturas de los 
Estados a establecer un parámetro o mecanismo distinto al que se ha referido. 

2. En el artículo 43, párrafo sexto, de la Constitución Política del Estado de Zacatecas, se prevén las 
bases generales del principio de paridad en los procesos partidistas de selección y postulación de candidatos 
a cargos de elección popular, las cuales se desarrollan, entre otros, en los artículos 7, numeral 4, 18, 28, 
numeral 1, 36, numeral 7, 52, numeral 1, fracción XXVI, 140, 149, numeral 3, 153, numeral 1, fracción I, 315, 
numerales 1 y 2 y 339, numeral 3, de la Ley Electoral Local, que no sólo garantizan la paridad en las 
candidaturas a legisladores locales, sino también a los Ayuntamientos, al tiempo que establecen reglas claras 
para que los partidos salvaguarden este principio; al igual que en diversos preceptos de la Ley Orgánica del 
Instituto Electoral Estatal, como el artículo 27, fracción LXXXVII, que faculta a dicho Instituto para hacer 
cumplir las disposiciones legales relacionadas con la paridad entre los géneros en las postulaciones de 
candidaturas a cargos de elección popular hechas por los partidos políticos. 

Sin que pase inadvertido el contenido de las tesis 6/2015 y 7/2015, emitidas por la Sala Superior del 
Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, de rubros: “PARIDAD DE GÉNERO. DEBE 
OBSERVARSE EN LA POSTULACIÓN DE CANDIDATURAS PARA LA INTEGRACIÓN DE ÓRGANOS DE 
REPRESENTACIÓN POPULAR FEDERALES, ESTATALES Y MUNICIPALES” y “PARIDAD DE GÉNERO. 
DIMENSIONES DE SU CONTENIDO EN EL ORDEN MUNICIPAL”, pues éstas sólo obligan a aplicar el 
principio de paridad en el registro de las candidaturas respectivas, mas no a legislar sobre paridad horizontal o 
transversal, al no existir disposición constitucional o legal en este sentido para el ámbito municipal. 

La intención del Constituyente, desde la reforma de dos mil dos -que impuso una cuota de género en un 
porcentaje de setenta sobre treinta-, la reforma de dos mil siete -que elevó dicho porcentaje a sesenta sobre 
cuarenta- y, finalmente, la reforma de dos mil catorce -que obligó a garantizar la paridad entre los géneros en 
candidaturas a legisladores federales y locales-, fue que existiera paridad de género en la integración de 
órganos de gobierno, como el Congreso Federal, las Legislaturas Locales y los Ayuntamientos; no obstante, 
en todo momento, se ha referido a una dimensión vertical y no horizontal. 

En el caso de los Ayuntamientos, dada su naturaleza, no sería factible aplicar la paridad en la postulación 
de las candidaturas, sino hasta su integración por un determinado número de funcionarios electos, pues, a 
diferencia de lo que sucede con los Congresos, no debe aplicarse como si cada uno de ellos conformara un 
mismo órgano de gobierno. 

3. Al no haberse incumplido algún mandato, no se vulneran los principios de igualdad, no discriminación y 
paridad de género, establecidos en la Constitución Federal y en diversos instrumentos internacionales 
suscritos por el Estado mexicano. 

b) En relación con la inconstitucionalidad del artículo 117, numeral 1, de la Ley Electoral del Estado 
de Zacatecas 

Resultan infundados los argumentos de invalidez hechos valer por los promoventes, pues el precepto 
impugnado es resultado de la armonización de la normativa electoral local a la reforma constitucional en 
materia político-electoral de dos mil catorce. 
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En efecto, en cumplimiento al artículo segundo transitorio del Decreto de reformas a la Constitución 
Federal en materia político-electoral, publicado en el Diario Oficial de la Federación el diez de febrero de dos 
mil catorce, el Congreso de la Unión emitió la Ley General de Partidos Políticos, a fin de regular tanto a los 
partidos políticos nacionales como locales, previendo, entre otros aspectos, un sistema uniforme de 
coaliciones a nivel federal y estatal. 

De conformidad con el artículo tercero transitorio de la referida Ley General, el Congreso del Estado de 
Zacatecas adecuó el marco jurídico electoral local, reformando, primero, diversos preceptos de la Constitución 
Política del Estado, mediante Decreto publicado en el Periódico Oficial el doce de julio de dos mil catorce y, 
posteriormente, de acuerdo con lo establecido en el artículo tercero transitorio de este Decreto, expidiendo la 
Ley Electoral Estatal, publicada en el mismo órgano de difusión el seis de junio de dos mil quince, esto es, 
noventa días antes del inicio del próximo proceso electoral -en acatamiento al antepenúltimo párrafo del 
artículo 105 de la Constitución Federal-. 

De este modo, los accionantes confunden competencias con contenidos, pues, como se advierte, el 
Congreso Local sólo cumplió con el mandato de adecuar la legislación electoral a la Constitución Federal y a 
las leyes generales en esta materia. Específicamente, el artículo 117, numeral 1, de la Ley Electoral 
del Estado se adecuó a lo dispuesto por los artículos segundo transitorio, fracción I, inciso f), numeral 5, del 
Decreto de reformas a la Constitución Federal -al que anteriormente se hizo referencia- y 85, numeral 4, de la 
Ley General de Partidos Políticos, contemplando, respecto de procesos electorales locales, la misma 
restricción para que los partidos políticos de nueva creación puedan coaligarse en la primera elección en 
que participen. 

La Suprema Corte de Justicia de la Nación, desde las reformas electorales posteriores a la de mil 
novecientos noventa y seis, se ha pronunciado en torno a esta restricción, al resolver las acciones de 
inconstitucionalidad 20/2002 y acumuladas, 6/2004 y acumuladas, 14/2004 y acumuladas, 170/2007, 61/2008 
y acumuladas, 60/2009 y acumulada y 26/2010, en el sentido de que el artículo 9 constitucional no establece 
un derecho a formar coaliciones partidarias, debiendo distinguir el derecho de asociación del individuo como 
tal del de los partidos políticos a recurrir a determinadas formas asociativas, como la coalición, el frente y la 
fusión, a efecto de cumplir con los fines que la Constitución les impone, de acuerdo con los términos, 
condiciones y modalidades que establezca el legislador ordinario, siempre que no sean arbitrarios, 
irracionales, desproporcionados o hagan nugatorio el contenido esencial de la posibilidad normativa que 
tienen de participar en el proceso electoral; en relación con esto último, se sostuvo que la referida restricción 
no limita la participación efectiva de los partidos de reciente creación, por lo que tampoco contraviene el 
artículo 41, base I, constitucional. 

De esta forma, la medida establecida en el precepto impugnado constituye una limitante razonable y 
proporcional al derecho de los partidos políticos a formar coaliciones, pues sólo aplica en el primer proceso 
electoral en que participen con posterioridad a su constitución y su finalidad es que aquellos de nueva 
creación demuestren tener cierto grado de representatividad y apoyo ciudadano, a efecto de que, como 
entidades de interés público, se erijan en cauces legales de la participación política de la ciudadanía, haciendo 
posible el acceso de ésta al poder público. 

A través de la coalición, dos o más partidos unen fuerzas para postular candidatos comunes y buscar el 
apoyo del electorado. En un partido de nueva creación, ello impediría apreciar con objetividad su fuerza 
política, al permitir que se valga de la fuerza y presencia de otros partidos para alcanzar el apoyo necesario en 
aras de conservar el registro recientemente obtenido. 

En tales condiciones, contrario a lo que aducen los accionantes, al tratarse de una medida tendiente a 
armonizar la forma en que los partidos políticos participan en el proceso electoral, no incide en el modo como 
los ciudadanos ejercen sus derechos político-electorales. 

Efectivamente, cualquier ciudadano tiene expedito su derecho a participar como candidato a un cargo de 
elección popular, siempre que cumpla con los requisitos constitucionales y legales correspondientes; sin que 
sea óbice que determinados partidos políticos -aquellos de nueva creación- se encuentren impedidos para 
formar coaliciones en un proceso electoral específico -el primero en el que participen-. 

Lo anterior ha sido reconocido por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación, al emitir, entre otras, las opiniones SUP-OP-2/2014, SUP-OP-4/2014 y SUP-OP-5/2014, así como 
por la Suprema Corte, en la tesis P./J. 92/2009, de rubro: “PARTIDOS POLÍTICOS CON REGISTRO 
ESTATAL. EL ARTÍCULO 69 A DE LA LEY ELECTORAL DEL ESTADO DE NAYARIT QUE LES PROHÍBE 
COALIGARSE O FUSIONARSE DURANTE SU PRIMERA ELECCIÓN INMEDIATA POSTERIOR 
A SU REGISTRO, NO VIOLA EL PRINCIPIO DE IGUALDAD EN LA CONTIENDA”, invocada por los 
propios promoventes. 
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c) En relación con la inconstitucionalidad del artículo 19, numeral 2, de la Ley Electoral del Estado 
de Zacatecas 

Resulta infundado el concepto de invalidez formulado por el accionante, pues el Congreso del Estado de 
Zacatecas únicamente adecuó la Ley Electoral Estatal a la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales, respetando, en todo momento, la facultad del Consejo General del Instituto Nacional Electoral 
para llevar a cabo la distritación y determinar en qué momento debe hacerse. 

Conforme a la tesis P./J. 5/2010, de rubro: “LEYES LOCALES EN MATERIAS CONCURRENTES. EN 
ELLAS SE PUEDEN AUMENTAR LAS PROHIBICIONES O LOS DEBERES IMPUESTOS POR LAS LEYES 
GENERALES”, las leyes estatales que se emitan en ejercicio de facultades concurrentes, como ocurre en el 
caso, pueden prever mayores obligaciones o prohibiciones que las establecidas en la Constitución Federal o 
las leyes generales, siempre que su finalidad sea desarrollar una determinada actividad; sin que, en ningún 
caso, puedan reducirlas. 

No obstante, el precepto impugnado sólo reproduce el contenido del artículo 214, numerales 1 y 2, de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales; por lo que, en modo alguno, vulnera el ámbito de 
competencia del Instituto Nacional Electoral. 

d) En relación con la inconstitucionalidad del artículo 25, fracciones II y III, de la Ley Electoral del 
Estado de Zacatecas 

Resulta infundado el concepto de invalidez planteado por el promovente, pues el Congreso del Estado de 
Zacatecas legisló sobre la asignación de diputaciones de representación proporcional, de conformidad con lo 
dispuesto por el artículo 116, fracción II, párrafo tercero, de la Constitución Federal, que otorga a las 
Legislaturas de los Estados libertad de configuración para regular la forma como se integrarán con diputados 
electos por los principios de mayoría relativa y representación proporcional, atendiendo a las necesidades de 
cada entidad federativa. 

A su vez, el artículo 9, numeral 1, inciso c), de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales reconoce la facultad de los Congresos de los Estados para legislar respecto de la manera como 
estarán integrados. 

Al respecto, resulta aplicable la tesis XXVII/2014, emitida por la Sala Superior del Tribunal Electoral del 
Poder Judicial de la Federación, de rubro: “REPRESENTACIÓN PROPORCIONAL. EL SISTEMA DE 
MINORÍA PARA LLEVAR A CABO LA ASIGNACIÓN DE DIPUTADOS NO CONTRAVIENE ESE PRINCIPIO 
(LEGISLACIÓN DE SONORA Y SIMILARES)”. 

El texto de la fracción II del artículo 25 de la Ley Electoral del Estado de Zacatecas es similar al de la base 
I del artículo 54 de la Constitución Federal, pues, para la asignación de diputaciones de representación 
proporcional, exige que los partidos políticos hayan participado con candidatos de mayoría relativa en un 
mínimo de distritos uninominales. 

En todo caso, la Constitución sólo prevé un mínimo de votación que cada partido político debe obtener 
para acceder a diputaciones de representación proporcional a nivel federal que, por lo mismo, no es aplicable 
en el ámbito estatal, correspondiendo al legislador local regular tales cuestiones. 

De esta forma, no se vulnera precepto constitucional alguno, puesto que, contrario a lo señalado por el 
accionante, no se imponen mayores requisitos que los establecidos en la Norma Fundamental, sino sólo se 
adecua el contenido de la Ley Electoral Estatal a las reformas a la Constitución Federal en materia 
político-electoral. 

En este orden de ideas, la única disposición a la que deben sujetarse las Legislaturas Estatales en el 
ejercicio de dicha facultad es la relativa a los límites de sobrerrepresentación y subrepresentación previstos en 
el propio artículo 116, fracción II, párrafo tercero, de la Constitución -antes citado-, de acuerdo con la tesis 
XL/2015, de rubro: “REPRESENTACIÓN PROPORCIONAL. LA APLICACIÓN DE LOS LÍMITES DE SOBRE 
Y SUBREPRESENTACIÓN EN LA INTEGRACIÓN DE LAS LEGISLATURAS LOCALES SE RIGE POR LOS 
PRINCIPIOS DE LA CONSTITUCIÓN GENERAL”. 

La Ley Electoral del Estado de Zacatecas, en el artículo que se combate, respeta estos límites, al 
establecer que ningún partido tendrá un número de diputaciones mayor en un ocho por ciento a la votación 
estatal emitida por ambos principios (mayoría relativa y representación proporcional), ni menor en el mismo 
porcentaje a su representación en espacios de diputaciones locales. 

Luego, el Congreso Estatal ejerció su libertad de configuración legislativa, al emitir reglas específicas 
sobre el principio de asignación de curules conforme al cual se atribuye a cada partido o coalición un número 
de escaños proporcional al número de votos emitidos en su favor, apegándose al sistema electoral mixto y a 
las bases generales que deben observar las Legislaturas Locales para cumplir con el sistema de 
proporcionalidad electoral. 

Sirve de apoyo a lo anterior, la tesis P./J. 69/98, de rubro: “MATERIA ELECTORAL. BASES GENERALES 
DEL PRINCIPIO DE REPRESENTACIÓN PROPORCIONAL”. 



Martes 17 de noviembre de 2015 DIARIO OFICIAL (Segunda Sección)     63 

e) En relación con la inconstitucionalidad de los artículos noveno y décimo transitorios de la Ley 
Electoral del Estado de Zacatecas 

Resulta infundado el concepto de invalidez hecho valer por el accionante, pues el Congreso del Estado de 
Zacatecas sólo adecuó la Ley Electoral Estatal a lo dispuesto por el artículo octavo transitorio del Decreto 
de reformas a la Constitución Federal, en materia político-electoral, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el diez de febrero de dos mil catorce. 

Conforme al artículo noveno transitorio impugnado, las funciones de capacitación electoral, integración y 
ubicación de las casillas y designación de funcionarios de las mesas directivas quedan a cargo del Instituto 
Electoral Estatal, siempre y cuando no se ejerzan por el Instituto Nacional Electoral; si este último determina 
reasumir tales funciones, el citado precepto transitorio dejará de tener vigencia, en atención al principio de 
jerarquía normativa. 

Así pues, contrario a lo señalado por el promovente, el Congreso del Estado, en modo alguno, pretende 
atribuir al Organismo Público Local Electoral facultades que corresponden en exclusiva al Instituto Nacional 
Electoral, sino únicamente armonizar la legislación estatal y la federal, evitando generar lagunas legales que 
pudieran afectar a los destinatarios de la norma. 

Por otro lado, tampoco tiene razón el accionante cuando afirma que, en el artículo décimo transitorio que 
combate, el Congreso Local legisló sobre el derecho de réplica, pues, en todo momento, reconoce que es 
competencia del Congreso de la Unión y su único propósito es garantizar su ejercicio. 

En efecto, a diferencia de lo que hizo el Congreso del Estado de Michoacán, en los artículos 9, 10, 11 y 12 
del Código Electoral Local, que fueron materia de análisis en la acción de inconstitucionalidad 42/2014 y sus 
acumuladas 55/2014, 61/2014 y 71/2014 e invalidados por reglamentar el derecho de réplica; en el caso, el 
Congreso del Estado de Zacatecas sólo salvaguarda este derecho establecido en el párrafo primero del 
artículo 6o. de la Constitución Federal. 

Incluso, el texto del artículo 165, numeral 4, de la Ley Electoral Estatal es similar al del artículo 247, 
numeral 3, de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales. 

SEXTO. Al rendir su informe, el Poder Ejecutivo del Estado de Zacatecas señaló que la promulgación y la 
publicación de la Ley Electoral Estatal en el Suplemento 3 al Número 45 del Periódico Oficial del Gobierno del 
Estado el seis de junio de dos mil quince se efectuó de conformidad con lo dispuesto por el artículo 82, 
fracción II, de la Constitución Local y la tesis C/1997, de rubro: “PROMULGACIÓN DE LEYES. 
FUNDAMENTACIÓN Y MOTIVACIÓN DE ESTE ACTO”. Acto seguido, hizo valer los mismos argumentos que 
el Poder Legislativo. 

SÉPTIMO. La Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, en la opinión que 
rindió en relación con las acciones de inconstitucionalidad, manifestó, en síntesis, lo siguiente: 

a) En relación con la inconstitucionalidad de los artículos 23, numeral 2 y 140 de la Ley Electoral 
del Estado de Zacatecas 

1. La paridad de género en el sistema electoral mexicano 

La paridad es un principio constitucional y convencional que debe ser garantizado para cumplir con la 
responsabilidad de todos los poderes públicos de asegurar el ejercicio de los derechos de hombres y mujeres 
en condiciones de igualdad. 

Dado el contexto político, social, económico y cultural en el que las mujeres han visto disminuido el 
ejercicio de sus derechos político-electorales, se han adoptado diversas medidas tendientes a garantizar 
el ejercicio efectivo de estos derechos, entre las que se encuentra el reconocimiento de la paridad de género, 
como postulado fundamental que protege el derecho de participación en los asuntos públicos y la igualdad de 
hombres y mujeres en el acceso a los cargos públicos, establecidos tanto en el sistema universal como en el 
interamericano de derechos humanos. 

En el artículo 41, base I, párrafo segundo, de la Constitución Federal, se instituye la paridad como un 
parámetro de validez para garantizar la participación de hombres y mujeres, en condiciones de igualdad, en el 
acceso a los cargos públicos, a fin de construir un modelo plural e incluyente de participación política en 
los distintos ámbitos de gobierno. 

A efecto de hacer efectivo el principio constitucional de igualdad y cumplir con las obligaciones 
establecidas en diversos instrumentos internacionales, en el sistema electoral mexicano se ha impuesto a las 
autoridades el deber de garantizar que la paridad de género se aplique tanto en la postulación de 
candidaturas como en la integración de los órganos de representación popular a nivel federal, estatal y 
municipal, y se ha considerado que dichas autoridades están facultadas para remover todos los obstáculos 
que impidan la plena observancia de la paridad de género en la conformación de tales órganos. 
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Al respecto, resultan aplicables la jurisprudencia 6/2015 y la tesis XLI/2013, de rubros: “PARIDAD DE 
GÉNERO. DEBE OBSERVARSE EN LA POSTULACIÓN DE CANDIDATURAS PARA LA INTEGRACIÓN 
DE ÓRGANOS DE REPRESENTACIÓN POPULAR FEDERALES, ESTATALES Y MUNICIPALES” y 
“PARIDAD DE GÉNERO. DEBE PRIVILEGIARSE EN LA INTEGRACIÓN DE AYUNTAMIENTOS 
(LEGISLACIÓN DE COAHUILA)”. 

Así también, con la finalidad de lograr el ejercicio efectivo de los derechos político-electorales de las 
mujeres, en cumplimiento al deber de promoción, respeto, protección y garantía, previsto en el artículo 1o. de 
la Constitución Federal, se ha reconocido la transversalidad de la paridad de género en la postulación 
de candidaturas, imponiendo a los partidos políticos la obligación de incorporar los enfoques vertical 
y horizontal de dicho principio, cumplir con la alternancia de género en la conformación de listas o planillas y 
postular fórmulas de candidaturas del mismo género para evitar que se rompa la integración paritaria de los 
órganos de elección popular en caso de ausencia o renuncia del propietario. 

Sirve de apoyo a lo anterior, la jurisprudencia 7/2015, de rubro: “PARIDAD DE GÉNERO. DIMENSIONES 
DE SU CONTENIDO EN EL ORDEN MUNICIPAL”. 

En este orden de ideas, los principios de igualdad y paridad de género constituyen las bases sobre las que 
descansa la garantía del ejercicio efectivo de los derechos político-electorales de las mujeres, entre los que se 
encuentra el acceso a los cargos de elección popular. 

Las consideraciones previas se han orientado por la doctrina judicial de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación que, a través de sus resoluciones, ha avanzado en la emisión de los siguientes criterios 
fundamentales: la necesidad de que todos los órganos jurisdiccionales del país impartan justicia con 
perspectiva de género y la importancia de distinguir las modalidades del principio de igualdad jurídica. 

Así, por un lado, del reconocimiento del principio de igualdad y no discriminación por razones de género, 
deriva la obligación de todo órgano jurisdiccional de impartir justicia con perspectiva de género, para lo cual 
debe implementarse un método en toda controversia judicial, aun cuando las partes no lo soliciten, a fin de 
verificar si existe una situación de violencia o vulnerabilidad que, por cuestiones de género, impida impartir 
justicia de manera completa e igualitaria. 

Por otro lado, el referido principio de igualdad se configura, como principio adjetivo, por distintas facetas 
que, aunque interdependientes y complementarias entre sí, pueden clasificarse conceptualmente en dos 
modalidades: (i) la igualdad formal o de derecho y (ii) la igualdad sustantiva o de hecho. 

La primera protege contra distinciones o tratos arbitrarios y se divide, a su vez, en igualdad ante la ley, 
como uniformidad en la aplicación de la norma jurídica por parte de todas las autoridades, e igualdad en la 
ley, dirigida a la autoridad materialmente legislativa y relacionada con el control del contenido de las normas, 
a fin de evitar diferenciaciones que no encuentran justificación constitucional o son transgresoras del principio 
de proporcionalidad en sentido amplio. 

Las violaciones a esta faceta del principio de igualdad dan lugar a actos discriminatorios directos, cuando 
la distinción en la aplicación o en la ley obedece explícitamente a un factor prohibido o no justificado 
constitucionalmente, o a actos discriminatorios indirectos, que surgen cuando la aplicación de la norma o su 
contenido es aparentemente neutra, pero el efecto o su resultado conlleva una diferenciación o exclusión de 
cierto grupo social, sin que exista una justificación objetiva para ello. 

La segunda consiste en alcanzar paridad de oportunidades en el goce y ejercicio real y efectivo de los 
derechos humanos de todas las personas, lo cual implica, en algunos casos, remover y/o disminuir obstáculos 
sociales, políticos, culturales, económicos o de cualquier otra índole que impidan a los integrantes de 
determinados grupos vulnerables gozar y ejercer tales derechos. 

La violación a esta faceta del principio de igualdad surge cuando existe una discriminación estructural en 
contra de un grupo social o de sus integrantes individualmente considerados y la autoridad no lleva a cabo las 
acciones necesarias para eliminar y/o revertir tal situación. También puede reflejarse en omisiones, en una 
desproporcionada aplicación de la ley o en un efecto adverso y desproporcional de cierto contenido normativo 
en contra de un grupo social relevante o de sus integrantes; con la diferencia de que, respecto a la igualdad 
formal, los elementos para verificar la violación dependerán de las características del propio grupo y de la 
existencia acreditada de la discriminación estructural y/o sistemática. 

Por lo tanto, la omisión en la adopción o realización de acciones podrá dar lugar a que el gobernado 
demande su cumplimiento, por ejemplo, a través de la vía jurisdiccional; sin embargo, la condición para que 
prospere tal demanda será que la persona pertenezca a un grupo social que sufra o haya sufrido una 
discriminación estructural o sistemática y que la autoridad se encuentre efectivamente obligada a tomar 
determinadas acciones a favor del grupo y en posibilidad real de llevar a cabo las medidas tendientes a 
alcanzar la igualdad de hecho, valorando, a su vez, el amplio margen de apreciación del legislador, si es el 
caso. Tal situación deberá entonces ser argumentada y probada por las partes o, en su caso, el juez podrá 
identificarla o justificarla a partir de medidas para mejor proveer. 
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Lo anterior encuentra sustento en las tesis 1a. C/2014 (10a.), 1a. LXXIX/2015 (10a.), 1a. XCIX/2014 (10a.) 
y 1a. XLIV/2014 (10a.), de rubros: “ACCESO A LA JUSTICIA EN CONDICIONES DE IGUALDAD. 
ELEMENTOS PARA JUZGAR CON PERSPECTIVA DE GÉNERO”, “IMPARTICIÓN DE JUSTICIA CON 
PERSPECTIVA DE GÉNERO. DEBE APLICARSE ESTE MÉTODO ANALÍTICO EN TODOS LOS CASOS 
QUE INVOLUCREN RELACIONES ASIMÉTRICAS, PREJUICIOS Y PATRONES ESTEREOTÍPICOS, 
INDEPENDIENTEMENTE DEL GÉNERO DE LAS PERSONAS INVOLUCRADAS”, “ACCESO A LA JUSTICIA 
EN CONDICIONES DE IGUALDAD. TODOS LOS ÓRGANOS JURISDICCIONALES DEL PAÍS DEBEN 
IMPARTIR JUSTICIA CON PERSPECTIVA DE GÉNERO” y “DERECHO HUMANO A LA IGUALDAD 
JURÍDICA. DIFERENCIAS ENTRE SUS MODALIDADES CONCEPTUALES”. 

2. La equidad y paridad de género en el sistema electoral del Estado de Zacatecas 

Conforme al artículo 21, párrafos primero, tercero y cuarto, de la Constitución del Estado, todas las 
personas gozan de los derechos humanos reconocidos en la Constitución Federal, los tratados 
internacionales de los que el Estado mexicano es parte, la propia Constitución Estatal y las leyes que de ella 
emanen, así como de las garantías para su protección; estando obligadas las autoridades, en sus respectivos 
ámbitos de competencia, a promover, respetar, proteger y garantizar tales derechos, de conformidad con los 
principios de universalidad, interdependencia, indivisibilidad y progresividad; quedando prohibida toda forma 
de discriminación motivada, entre otros, por razón de género, que atente contra la dignidad humana y tenga 
por objeto anular o menoscabar los derechos y libertades de las personas. 

El artículo 22 de la Constitución Local establece la igualdad del hombre y la mujer ante la ley y la equidad 
entre los géneros y dispone que el Estado debe promover estos postulados en orden a lograr una sociedad 
más justa y equitativa; dejando a la legislación secundaria la determinación de las acciones que deben 
llevarse a cabo para tal fin. 

Por su parte, el artículo 43, párrafo primero, de la Constitución del Estado, define a los partidos políticos 
como entidades de interés público con derecho a participar en las elecciones de los Poderes Legislativo y 
Ejecutivo y de los Ayuntamientos, cuya finalidad es promover la participación del pueblo en la vida 
democrática, contribuir a la integración de los órganos de representación política y, como organizaciones de 
ciudadanos, hacer posible el acceso de éstos al ejercicio del poder público; asimismo, señala que la ley 
determinará los derechos, obligaciones y prerrogativas que les corresponden. 

En lo que al caso interesa, el párrafo sexto del propio artículo obliga a que, en los procesos partidistas de 
selección y postulación de candidatos a cargos de elección popular, se garantice la paridad entre los géneros 
y que el veinte por ciento tenga la calidad de joven. 

Como se advierte, la Constitución Estatal considera a la igualdad y la equidad de género como ejes 
principales para el desarrollo de la sociedad zacatecana y como derechos de las personas, prohibiendo 
cualquier forma de discriminación que tenga por efecto anular o menoscabar sus derechos y libertades. De 
igual forma, impone a los partidos políticos la obligación de garantizar la paridad entre los géneros en la 
postulación de candidaturas y al Estado el deber de promover la equidad de género y proteger y garantizar los 
derechos humanos de las personas; dejando a las leyes la determinación de las medidas que deberán 
implementarse para cumplir dichos propósitos. 

En relación con lo anterior, la Ley Electoral del Estado, en su artículo 7, numeral 4, prevé, como derecho 
de las y los ciudadanos y como obligación de los partidos políticos y candidatos independientes, garantizar la 
igualdad de oportunidades y la paridad entre los géneros para el acceso a los cargos de elección popular. 

En este sentido, en su artículo 18, obliga a los partidos a integrar fórmulas del mismo género para ser 
postuladas en candidaturas a las diputaciones por el principio de mayoría relativa y, al efecto, dispone que la 
relación total de candidaturas debe estar integrada de manera paritaria entre los géneros. Del mismo modo, 
les impone el deber de determinar y hacer públicos los criterios para garantizar la paridad de género en las 
candidaturas, los cuales tienen que ser objetivos y asegurar condiciones de igualdad entre los géneros. 

Respecto de las diputaciones por el principio de representación proporcional, el artículo 24, numeral 2, de 
la Ley Electoral establece que cada partido podrá solicitar el registro de una lista de candidatos propietarios y 
suplentes, la cual deberá estar integrada de manera paritaria y alternada entre los géneros; así también, que 
las fórmulas de propietarios y suplentes deben ser del mismo género. 

En cuanto a la elección de los integrantes de los Ayuntamientos por el principio de mayoría relativa, el 
artículo 23 señala que las candidaturas deben integrarse en una planilla que comprenda todos los cargos 
(presidente municipal, síndico y regidores), incluyendo propietarios y suplentes, de manera paritaria y 
alternada entre los géneros, y que las fórmulas de propietarios y suplentes serán de un mismo género. 

A su vez, en la integración de la lista de candidaturas a regidores por el principio de representación 
proporcional, el artículo 28 obliga a que se garantice la paridad entre los géneros. 
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Finalmente, el artículo 36, numeral 7, reitera la obligación de los partidos de determinar y hacer públicos 
los criterios para garantizar la paridad de género en las candidaturas que postulen. 

De acuerdo con lo expuesto, en el sistema electoral del Estado de Zacatecas, el legislador impuso a los 
partidos políticos el deber de garantizar la paridad de género en la postulación de candidaturas y asegurar 
condiciones de igualdad entre los géneros, reconociendo, como derecho tanto de hombres como de mujeres, 
participar bajo las mismas condiciones y gozar de iguales oportunidades; como norma directiva para la 
postulación de candidaturas, el principio de equidad entre los géneros; y como elemento fundamental 
de la postulación e integración de los órganos de representación popular, la paridad de género. 

Este reconocimiento es suficiente para activar la obligación de las autoridades y los partidos de observar 
puntualmente las reglas establecidas para garantizar la paridad de género en la postulación de candidaturas a 
los cargos de elección popular y la integración de los órganos de gobierno, dado que constituyen la base 
fundamental para la aplicación del conjunto de normas que rigen el sistema; sin que resulte inconstitucional un 
desarrollo legislativo que no aluda de modo expreso a las dimensiones de la paridad, las cuales se encuentran 
integradas a la cláusula general no restrictiva prevista para alcanzar la postulación equilibrada de los géneros. 

En efecto, por lo que hace a las candidaturas a diputaciones, desde el momento en que la legislación 
exige que la relación total de candidaturas se integre de manera paritaria, alternando los géneros, con 
fórmulas compuestas con personas del mismo género, se obliga tanto a los partidos como a las autoridades a 
garantizar la postulación equilibrada de los géneros, atendiendo, al mismo tiempo, a todas las demás reglas 
previstas en el sistema para garantizar la participación efectiva de las mujeres, aun cuando la ley no lo 
contemple de forma expresa; activándose, por ejemplo, el deber de los partidos de cumplir con lo dispuesto 
por el artículo 3, numeral 5, de la Ley General de Partidos Políticos, en cuanto a que los criterios que 
determinen para garantizar la paridad de género no pueden tener como resultado que a alguno de los géneros 
le sean asignados exclusivamente distritos en los que el partido haya obtenido los porcentajes de votación 
más bajos en el proceso electoral anterior. 

Lo mismo acontece respecto de la postulación de candidaturas a miembros de los Ayuntamientos, pues, 
desde el momento en que la Ley Electoral del Estado establece que las planillas deberán estar integradas de 
manera paritaria, alternando los géneros, con fórmulas del mismo género, se activa la obligación de los 
partidos políticos de materializar la igualdad sustantiva entre hombres y mujeres en la postulación de las 
candidaturas, por lo que deberán atender a las pautas establecidas en el sistema para alcanzar la paridad no 
sólo en la postulación de las candidaturas en cada Ayuntamiento (paridad vertical), sino en la integración total 
de los Municipios (paridad horizontal), de modo que hombres y mujeres estén en aptitud de ejercer 
materialmente cada uno de los cargos (presidente municipal, síndico y regidores). De igual forma, surge el 
deber de las autoridades de verificar que, en todo momento, se cumpla lo anterior y, en su caso, se remuevan 
obstáculos que impidan hacer efectiva la observancia del principio de paridad de género. 

Esto último se corrobora con lo exigido en el artículo 140 de la Ley Electoral Local, en el sentido de 
salvaguardar la paridad entre los géneros en la totalidad de las solicitudes de registro de candidaturas a las 
diputaciones y los Ayuntamientos, sin distinguir alguno de los enfoques en que puede aplicarse el principio de 
paridad, pues se parte del supuesto de que la salvaguarda exigida es total. 

No pasa inadvertido que, en ejercicio de su potestad legislativa y a fin de dotar de mayor certeza a la 
ciudadanía, el legislador está en condiciones de redactar las disposiciones legales de una manera más clara y 
específica, desarrollando el alcance de los derechos y principios constitucionales conforme a los criterios 
jurisprudenciales, con objeto de evitar dudas al momento de su aplicación; sin embargo, el hecho de que la 
labor legislativa no se lleve a cabo de esa manera resulta insuficiente para declarar la inconstitucionalidad de 
una ley, pues basta el reconocimiento amplio de tales derechos y principios, sin restricciones indebidas, para 
que todas las reglas operativas que los materializan deban ser cumplidas cabalmente por las autoridades y los 
partidos. 

Por consiguiente, no asiste razón a los promoventes, cuando afirman que la omisión de desarrollar 
expresamente las reglas para hacer efectiva la paridad de género, en su dimensión horizontal, para la 
postulación de candidaturas, vulnera el principio de igualdad y no discriminación por razón de género, al dejar 
al arbitrio de los partidos su cumplimiento; pues, como se ha señalado, la Ley Electoral Estatal reconoce el 
principio de igualdad entre hombres y mujeres, prohíbe la discriminación, entre otras causas, por razón 
de género, y establece las bases fundamentales para garantizar la paridad de género en la postulación de 
candidaturas para todos los cargos de elección popular -incluidos los correspondientes a los Ayuntamientos-, 
las cuales se reflejan en reglas de cumplimiento obligatorio no sólo para los partidos políticos, sino también 
para las autoridades encargadas de verificar su observancia. 
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En suma, la regulación prevista en la Ley Electoral del Estado de Zacatecas resulta suficiente para 
garantizar la aplicación de la paridad de género en la postulación de las candidaturas a miembros de los 
Ayuntamientos, en sus dos dimensiones, pues reconoce ampliamente, sin restricciones, derechos y principios 
que obligan a los partidos a materializar la igualdad de oportunidades de ambos géneros para participar de 
manera efectiva en el acceso a los cargos públicos. Esta amplitud puede constituir una ventaja, al permitir la 
implementación de medidas especiales para elevar la participación de las mujeres cuando el contexto fáctico 
resulte adverso para garantizar el ejercicio efectivo de sus derechos político-electorales; ello, en atención al 
principio de progresividad y al deber de las autoridades de promover, respetar, proteger y garantizar los 
derechos fundamentales, sin perjuicio de que el legislador local adopte otro tipo de medidas para lograr 
eficazmente la participación efectiva de las mujeres en la representación popular. 

b) En relación con la inconstitucionalidad del artículo 117, numeral 1, de la Ley Electoral del Estado 
de Zacatecas 

Como se argumentó en las opiniones SUP-OP-4/2014 y SUP-OP-5/2014, disposiciones como la 
combatida encuentran sustento en el mandato establecido en el artículo segundo transitorio, fracción I, inciso 
f), numeral 5, del Decreto de reformas a la Constitución Federal, en materia político-electoral, publicado en el 
Diario Oficial el diez de febrero de dos mil catorce. 

En este sentido, contrario a lo manifestado por los accionantes, no puede considerarse que la prohibición 
que prevé vulnere el derecho de participación de los partidos en coalición, ni que limite o restrinja, de manera 
indebida, irracional o desproporcionada, el derecho de asociación, pues, en todo caso, sólo establece una 
modalidad para su ejercicio, con independencia de que se refiera a los partidos políticos nacionales o 
estatales que contienden por primera ocasión en una elección en el Estado de Zacatecas. 

Sobre el particular, se ha estimado que el derecho de asociarse y reunirse pacíficamente con fines lícitos 
no se confiere a los partidos políticos, sino a los ciudadanos, quienes pueden asociarse o reunirse al amparo 
del partido que participe por primera vez en una elección federal o local, sin que deba hacerlo a través de 
coalición o mediante la postulación de un candidato común; de ahí que, con la referida prohibición, no se 
transgreda el marco constitucional relativo, ni se afecten los derechos políticos de votar y ser votado. 

Al respecto, como se razonó, entre otras, en las opiniones SUP-OP-14/2014, SUP-OP-15/2014, 
SUP-OP-18/2014, SUP-OP-23/2014, SUP-OP-32/2014, SUP-OP-36/2014, SUP-OP-39/2014 y 
SUP-OP-40/2014, respecto de disposiciones emitidas por Congresos de otros Estados que guardan identidad 
sustancial con la que se impugna, éstas tienen por objeto conocer la fuerza real que tiene un partido de 
reciente creación o acreditación para intervenir en un proceso electoral y demostrar si tiene el suficiente apoyo 
electoral en lo individual para obtener un porcentaje que le permita, al menos, conservar el registro, acceder a 
las prerrogativas federales o estatales e, incluso, a un cargo de elección popular por el principio de 
representación proporcional; lo que se distorsionaría en un escenario como el planteado por quienes 
promueven la acción, en el que, desde su primera incursión en una elección, participe en coalición o postule 
con otros institutos políticos a un candidato común. 

Cabe destacar que la Suprema Corte de Justicia de la Nación, al resolver las acciones de 
inconstitucionalidad 17/2014 y acumuladas y 23/2014 y acumuladas, reconoció la validez de normas que 
prohíben que un partido político se coaligue en el primer proceso electoral en que participe, entre otras 
razones, sobre la base de que, si bien ya cumplió con los requisitos que le permitieron superar su condición 
de agrupación política, debe demostrar en la confrontación electoral que alcanza la votación legal mínima y, 
con ello, representa efectivamente una corriente democrática importante. 

c) En relación con la inconstitucionalidad del artículo 19, numeral 2, de la Ley Electoral del Estado 
de Zacatecas 

Acorde con el nuevo marco de atribuciones de las autoridades electorales administrativas, el Instituto 
Nacional Electoral es el único órgano encargado de diseñar y determinar los distritos y las secciones 
electorales tanto en el orden federal como local. 

De los artículos 41, base V, apartado B, inciso a), numeral 2 y 73, fracción XXIX-U, de la Constitución 
Federal y 44, inciso hh) y 214, numerales 1 y 2, de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales, se desprende que el Congreso del Estado de Zacatecas invade la esfera competencial del 
Congreso de la Unión y el Instituto Nacional Electoral, pues, en el precepto impugnado, impone a este último 
un plazo para aprobar la distritación electoral de dicha entidad federativa, atribución que los ordenamientos 
citados confieren a tal órgano en exclusiva; de ahí que aquél resulte inconstitucional. 
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d) En relación con la inconstitucionalidad del artículo 25, fracciones II y III, de la Ley Electoral del 
Estado de Zacatecas 

Como ha señalado el Tribunal Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, el principio de 
representación proporcional tiene como finalidad atribuir a cada partido político el número de curules que 
corresponda a los votos emitidos a su favor, con miras a lograr una representación más adecuada y 
garantizar, de manera efectiva, el derecho de participación política de las minorías; estando facultadas las 
Legislaturas Locales para reglamentarlo, de conformidad con el artículo 116 de la Constitución Federal. 

En este punto, es preciso tener en cuenta los valores que articulan dicho principio, obligatorio para los 
Estados, conforme al citado precepto constitucional, particularmente, la transformación proporcional de los 
votos de la ciudadanía en curules, la pluralidad de las fuerzas políticas y la representatividad en la integración 
de los órganos legislativos de las entidades federativas, pues lo contrario conllevaría una aplicación 
fragmentada y, por ende, asistemática de los mandatos constitucionales relativos, contraria a la lógica interna 
del sistema de representación proporcional. 

Pues bien, el párrafo tercero de la fracción II del artículo 116 de la Constitución establece que las 
Legislaturas Locales se integrarán con diputados electos por los principios de mayoría relativa y de 
representación proporcional, en los términos que señalen sus leyes; que, en ningún caso, un partido político 
podrá contar con un número de diputados por ambos principios que represente un porcentaje del total de la 
Legislatura que exceda en ocho puntos su porcentaje de votación emitida, aunque esto no se aplicará a aquel 
que, por sus triunfos en distritos uninominales, obtenga un porcentaje de curules del total de la Legislatura 
superior a la suma del porcentaje de su votación emitida más el ocho por ciento; y que, en la integración de la 
Legislatura, el porcentaje de representación de un partido político no podrá ser menor al porcentaje de 
votación que hubiese obtenido menos ocho puntos porcentuales. 

De lo anterior, se advierten las siguientes cláusulas: 

1. Reserva de ley, para que sean las propias Legislaturas de los Estados las que desarrollen, de acuerdo 
con sus necesidades y circunstancias políticas, la reglamentación específica. 

2. Límite de sobrerrepresentación, esto es, un tope máximo de diputaciones por ambos principios que 
puede alcanzar un partido político, el cual puede también expresarse de esta forma: la diferencia entre el 
porcentaje de curules y el de votos de cada partido no puede ser mayor a ocho puntos porcentuales, con la 
salvedad siguiente. 

3. Excepción expresa al límite de sobrerrepresentación, si un partido político excede con sus 
diputaciones de mayoría relativa la suma del porcentaje de su votación emitida más el ocho por ciento. 

4. Límite de subrepresentación, el cual puede expresarse de esta forma: la diferencia entre el porcentaje 
de representación y el de votación de un partido no debe ser menor a ocho por ciento. 

Asimismo, resulta importante señalar, como se hizo en la opinión SUP-OP-4/2014, que los artículos 52 y 
54 de la Constitución Federal han dejado de constituir pautas obligatorias de control para analizar la 
constitucionalidad de leyes electorales locales, pues únicamente son aplicables al ámbito federal; siendo el 
citado artículo 116 constitucional el que rige a nivel estatal y establece las bases a las que deberán sujetarse 
las entidades federativas, tal como sostuvo el Tribunal Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, al 
resolver las acciones de inconstitucionalidad 2/2009 y acumulada -de la que derivó la tesis P./J. 67/2011 (9a.), 
de rubro: “REPRESENTACIÓN PROPORCIONAL EN MATERIA ELECTORAL. LA REGLAMENTACIÓN DE 
ESE PRINCIPIO ES FACULTAD DEL LEGISLADOR ESTATAL”- y 39/2014 y acumuladas. 

Luego, siempre que respete los parámetros constitucionales apuntados, el legislador local tiene libertad 
para regular la forma como operará el principio de representación proporcional en el Congreso Estatal. 

En este orden de ideas, el artículo 25, fracciones II y III, de la Ley Electoral del Estado de Zacatecas, que 
se impugna, establece que al partido que hubiese participado, cuando menos, en trece distritos electorales 
uninominales y haya obtenido la mayoría de la votación estatal emitida, independiente y adicionalmente a las 
constancias de mayoría que hubiesen alcanzado sus candidatos, le serán asignadas por el principio de 
representación proporcional las curules necesarias hasta que el porcentaje de representación de diputados 
por ambos principios sea equivalente al porcentaje de votación estatal emitida que haya obtenido, adicionado 
hasta con ocho puntos porcentuales, sin que, en ningún caso, exceda de dieciocho diputados del mismo 
partido, quedando incluido aquel candidato que tuviere la calidad de binacional o migrante; así también que, 
en ningún caso, el porcentaje de representación para integrar la Legislatura podrá ser inferior al que hubiese 
obtenido el partido en la votación estatal emitida y que, en la integración de la Legislatura, el porcentaje de 
representación de un partido no podrá ser menor al porcentaje de votación que hubiese recibido menos ocho 
puntos porcentuales, previendo, en su caso, la forma de hacer los ajustes necesarios para aplicar el referido 
límite de subrepresentación. 
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Si bien, en ejercicio de la potestad de configuración legislativa que le otorga la Constitución Federal, la 
Legislatura Estatal regula el sistema de representación proporcional, estableciendo expresamente los límites 
de sobrerrepresentación y subrepresentación; lo cierto es que, sin justificación válida alguna, prevé una 
fórmula o mecanismo que atenta contra la pluralidad y la representatividad en la integración de todo órgano 
legislativo local, pues indebidamente contempla, en favor del partido que haya obtenido “la mayoría de la 
votación estatal emitida”, que, independiente y adicionalmente a las constancias de mayoría que hubiesen 
alcanzado sus candidatos, le sean asignadas por el principio de representación proporcional las curules 
necesarias hasta que el porcentaje de representación de diputados por ambos principios sea equivalente al 
porcentaje de votación estatal emitida que haya obtenido, adicionado hasta con ocho puntos porcentuales, sin 
que, en ningún caso, exceda de dieciocho diputados del mismo partido. 

Esto produce una distorsión en el sistema de representación, toda vez que, al estar integrada la 
Legislatura por un total de treinta diputados, se conceden automáticamente al partido mayoritario hasta 
dieciocho, lo que representa, en términos relativos, el sesenta por ciento, en detrimento de otros partidos. 

En efecto, como ha determinado el Pleno de la Suprema Corte, si bien las Legislaturas Locales gozan de 
cierta libertad para moverse dentro del compás de formas de representación proporcional, no debe llegarse al 
extremo de que la forma minimice el principio y lo coloque en una situación meramente simbólica y carente de 
importancia en el Congreso o lo aleje significativamente del centro de gravedad de la proporcionalidad natural, 
al permitir, por ejemplo, que, con un número reducido de votos, se obtenga una cantidad considerable de 
escaños o que, con un amplio número de votos, se consigan tan sólo unas cuantas curules. 

En el caso, aun cuando la fracción II del artículo 25 impugnado establece el límite constitucional de 
sobrerrepresentación y un tope de dieciocho diputados, estas cláusulas sólo tienen un carácter nominal, ya 
que no atienden a los valores de pluralidad y representatividad, consustanciales al sistema de representación 
proporcional; de ahí que dicha fracción resulte inconstitucional. 

Al respecto, resulta aplicable la tesis P./J. 70/98, de rubro: “MATERIA ELECTORAL. EL PRINCIPIO DE 
REPRESENTACIÓN PROPORCIONAL COMO SISTEMA PARA GARANTIZAR LA PLURALIDAD EN LA 
INTEGRACIÓN DE LOS ÓRGANOS LEGISLATIVOS”. 

En cambio, la fracción III del citado artículo 25, que prevé el límite constitucional de subrepresentación, 
incluso, con mecanismos de ajuste, es acorde con lo dispuesto por el artículo 116, fracción II, párrafo tercero, 
de la Constitución Federal. 

e) En relación con la inconstitucionalidad del artículo noveno transitorio de la Ley Electoral del 
Estado de Zacatecas 

De los artículos 41, base V, apartado B, inciso a), numeral 4 y 73, fracción XXIX-U, de la Constitución 
Federal, octavo transitorio del Decreto de reformas a la Constitución, en materia político-electoral, publicado 
en el Diario Oficial de la Federación el diez de febrero de dos mil catorce y 44, inciso gg), de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales, en relación con el “Acuerdo del Consejo General del Instituto 
Nacional Electoral por el que se reasumen las funciones correspondientes a la capacitación electoral, así 
como la ubicación de las casillas y la designación de funcionarios de la mesa directiva en los procesos 
electorales locales, delegada a los organismos públicos locales” (INE/CG100/2014), podría concluirse, en 
principio, que el precepto transitorio impugnado regula una situación jurídica inexistente, pues, a partir del 
citado Acuerdo, los organismos públicos locales no estarían desempeñando funciones delegadas. 

No obstante, la interpretación sistemática de los puntos 20 y 22 del propio Acuerdo permite sostener que 
el Instituto Nacional Electoral reasumió las funciones mencionadas sólo respecto de las elecciones locales 
concurrentes con las federales, inmediatamente posteriores a su firma, dejando a la emisión de disposiciones 
reglamentarias la regulación de la reasunción de tales funciones respecto de elecciones locales no 
concurrentes. De esta forma, el artículo que se combate no resulta inválido, pues tiene una función normativa 
transitoria que no se ha agotado con la entrada en vigor del referido Acuerdo, al subsistir la necesidad de 
regular las funciones delegadas en procesos electorales no concurrentes. 

f) En relación con la inconstitucionalidad del artículo décimo transitorio de la Ley Electoral del 
Estado de Zacatecas 

Como se sostuvo al resolver el recurso de apelación SUP-RAP-451/2011, el derecho de réplica es un 
derecho humano de carácter fundamental en el sistema jurídico; es un mandato de optimización para la 
protección de la dignidad de la persona frente a injerencias arbitrarias en su vida privada o familiar y ataques 
ilegales a su honra o reputación; implica que toda persona afectada por información inexacta o agraviante 
emitida en su perjuicio, a través de los medios de difusión dirigidos al público en general, tiene derecho a que 
se publique su respuesta o rectificación en el mismo órgano de difusión, bajo las condiciones que establezca 
la ley; y tiene fundamento en los artículos 1o., párrafos primero a tercero, 6o., párrafo primero y 133 de la 
Constitución Federal, 17 del Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos y 11 y 14 de la Convención 
Americana sobre Derechos Humanos. 
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El derecho de réplica en materia electoral constituye un derecho humano con ciertas particularidades en 
razón de la especificidad de la materia, que debe ser promovido, respetado, protegido y garantizado en el 
orden jurídico. De acuerdo con lo dispuesto por los artículos 6o., párrafo primero, de la Constitución y 247, 
numerales 3 y 4, de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, será ejercido en términos 
de ley y sin perjuicio de aquellos correspondientes a las responsabilidades o al daño moral que se ocasione, 
de conformidad con la ley que regula la materia de imprenta y las disposiciones civiles y penales aplicables. 

En el contexto político, el derecho de réplica cobra importancia, porque, cuando se busca el apoyo o el 
rechazo del electorado hacia determinado partido político, precandidato o candidato, eventualmente es 
difundida información inexacta o errónea respecto de los sujetos mencionados, con lo que resulta necesario 
que dicha información sea rectificada para que los votantes cuenten con los mejores elementos para emitir el 
sufragio y el principio de equidad en el derecho a ser votado no sea vulnerado. 

Bajo las premisas anteriores, el precepto transitorio impugnado, en principio, sería inconstitucional 
tratándose del derecho de réplica en medios de comunicación electrónicos (por ejemplo, radio y televisión), 
pues, de conformidad con los artículos 27, párrafo cuarto, 28, párrafo décimo, 42, fracción VI y 73, fracción 
XVII, de la Constitución Federal, 1o., 2o., 3o., 5o., párrafo primero, 6o., fracciones VIII, IX, XII, XIII, XIV, XXI, 
LIV y LXV y 256, fracción VI, de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión, es atribución 
exclusiva del Congreso de la Unión legislar en esta materia y de jurisdicción federal todo lo relativo 
a estos medios. 

Sin que sea óbice el hecho de que el Congreso Federal no haya expedido la ley reglamentaria del artículo 
6o. constitucional, conforme al mandato establecido en el Decreto de reformas a la Constitución, en materia 
de telecomunicaciones, publicado en el Diario Oficial el once de junio de dos mil trece, pues, en todo caso, es 
facultad de éste y no del Congreso del Estado de Zacatecas legislar al respecto. 

No obstante lo anterior, el artículo combatido podría admitir una interpretación conforme a la Constitución, 
en términos de la tesis P. IV/2008, de rubro: “INTERPRETACIÓN CONFORME EN ACCIONES DE 
INCONSTITUCIONALIDAD. CUANDO UNA NORMA ADMITA VARIAS INTERPRETACIONES, DEBE 
PREFERIRSE LA COMPATIBLE CON LA CONSTITUCIÓN”, si se entiende que la expresión “medios de 
comunicación”, en él contenida, se refiere exclusivamente a medios impresos y no electrónicos, pues no 
existe disposición constitucional que faculte en exclusiva al Congreso de la Unión para legislar sobre éstos; 
por lo que, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 124 de la Norma Fundamental, las Legislaturas de los 
Estados cuentan con atribuciones para regular el derecho de réplica respecto de aquella información que se 
difunda a través de tales medios, gozando de amplia libertad de configuración normativa, al no existir base 
alguna a la que deban sujetarse. 

Además, en la especie, el Congreso del Estado de Zacatecas estableció un principio de regulación para 
ejercer el derecho humano previsto en el artículo 6o. de la Constitución Federal, en cumplimiento al principio 
pro persona y a las obligaciones impuestas a todas las autoridades en el artículo 1o. del propio ordenamiento, 
en cuanto a promover, respetar, proteger y garantizar los derechos humanos y, dado el valor normativo de la 
Constitución, éstos son, en principio, inmediata y directamente exigibles. 

Similar criterio se sostuvo en las opiniones SUP-OP-1/2013, en relación con la acción 
de inconstitucionalidad 71/2012 y acumulada y SUP-OP-29/2014, en relación con la acción de 
inconstitucionalidad 24/2014 y acumuladas, ambas vinculadas con el Código Electoral del Estado 
de Michoacán. 

OCTAVO. La Procuradora General de la República no formuló pedimento en el presente asunto. 

NOVENO. Recibidos los informes de las autoridades y la opinión de la Sala Superior del Tribunal Electoral, 
formulados los alegatos y encontrándose instruido el procedimiento, se puso el expediente en estado 
de resolución. 

CONSIDERANDO: 

PRIMERO. Este Tribunal Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación es competente para resolver 
la presente acción de inconstitucionalidad y sus acumuladas, conforme a lo dispuesto por los artículos 105, 
fracción II, incisos d) y f), de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 10, fracción I, de la 
Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación, toda vez que se plantea la posible contradicción entre 
algunos artículos de la Ley Electoral del Estado de Zacatecas y la Constitución Federal y diversos tratados 
internacionales de derechos humanos de los que el Estado mexicano es parte. 

SEGUNDO. Por cuestión de orden, se debe primero analizar si la acción de inconstitucionalidad y sus 
acumuladas fueron presentadas oportunamente. 
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El artículo 60 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones I y II del Artículo 105 de la Constitución Federal 
dispone: 

“ARTÍCULO 60. El plazo para ejercitar la acción de inconstitucionalidad será de treinta 
días naturales contados a partir del día siguiente a la fecha en que la ley o tratado 
internacional impugnados sean publicados en el correspondiente medio oficial, si el 
último día del plazo fuere inhábil la demanda podrá presentarse al primer día hábil 
siguiente. 

En materia electoral, para el cómputo de los plazos, todos los días son hábiles.” 

Conforme a este artículo, el plazo para la presentación de la acción será de treinta días naturales y el 
cómputo respectivo deberá hacerse a partir del día siguiente al en que se hubiese publicado la norma 
impugnada, considerando, en materia electoral, todos los días como hábiles. 

En el caso, el Decreto Número 383, por el que se expide la Ley Electoral del Estado de Zacatecas, fue 
publicado en el Suplemento 3 al Número 45 del Periódico Oficial del Gobierno del Estado el sábado seis de 
junio de dos mil quince, por lo que el plazo de treinta días naturales para promover la acción inició el domingo 
siete de junio y venció el lunes seis de julio. 

Las acciones de inconstitucionalidad se presentaron el jueves dos, el viernes tres, el sábado cuatro y el 
lunes seis de julio de dos mil quince (según consta al reverso de las fojas veinte, quinientos treinta y tres, 
setecientos noventa y cuatro y mil cincuenta y cuatro del tomo I del expediente), por lo que fueron 
presentadas en forma oportuna, conforme a lo dispuesto por el artículo 60 de la Ley Reglamentaria de 
la Materia. 

TERCERO. Acto continuo, se procede a analizar la legitimación de los promoventes. 

a) Respecto de las acciones de inconstitucionalidad 36/2015 y 41/2015: 

Los artículos 105, fracción II, inciso f), de la Constitución Federal y 62, último párrafo, de la Ley 
Reglamentaria de la Materia, disponen: 

“ARTÍCULO 105. La Suprema Corte de Justicia de la Nación conocerá, en los términos 
que señale la ley reglamentaria, de los asuntos siguientes: 

(…) 

II. De las acciones de inconstitucionalidad que tengan por objeto plantear la posible 
contradicción entre una norma de carácter general y esta Constitución. 

Las acciones de inconstitucionalidad podrán ejercitarse, dentro de los treinta días 
naturales siguientes a la fecha de publicación de la norma, por: 

(…) 

f) Los partidos políticos con registro ante el Instituto Nacional Electoral, por conducto 
de sus dirigencias nacionales, en contra de leyes electorales federales o locales; y los 
partidos políticos con registro estatal, a través de sus dirigencias, exclusivamente en 
contra de leyes electorales expedidas por el órgano legislativo del Estado que les 
otorgó el registro; (…).” 

“ARTÍCULO 62. (…) 

En los términos previstos por el inciso f) de la fracción II del artículo 105 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, se considerarán parte 
demandante en los procedimientos por acciones en contra de leyes electorales, 
además de las señaladas en la fracción I del artículo 10 de esta Ley, a los partidos 
políticos con registro por conducto de sus dirigencias nacionales o estatales, según 
corresponda, a quienes les será aplicable, en lo conducente, lo dispuesto en los dos 
primeros párrafos del artículo 11 de este mismo ordenamiento.” 

De conformidad con los artículos citados, los partidos políticos podrán promover acciones de 
inconstitucionalidad, para lo cual deben satisfacer los siguientes extremos: 

 Que el partido político cuente con registro ante la autoridad electoral correspondiente. 

 Que el partido político promueva por conducto de su dirigencia nacional o estatal, según sea el caso. 

 Que quien suscriba a nombre y en representación del partido político cuente con facultades para ello. 

 Que se impugnen normas de naturaleza electoral. 
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1. El Partido de la Revolución Democrática es un partido político nacional, con registro ante el Instituto 
Nacional Electoral, según certificación expedida por el Secretario Ejecutivo de dicho Instituto (foja mil 
seiscientos setenta y uno del tomo II del expediente); asimismo, de las constancias que obran en autos, se 
advierte que Carlos Navarrete Ruiz, quien suscribe el escrito relativo a nombre y en representación del 
mencionado partido, se encuentra registrado como “Presidente del Comité Ejecutivo Nacional” y “Presidente 
Nacional” (fojas veintiuno del tomo I y mil seiscientos setenta y tres del tomo II del expediente). 

De acuerdo con los artículos 101, inciso a) y 104, incisos a) y e), de los estatutos del Partido de la 
Revolución Democrática, el Presidente Nacional es, a su vez, Presidente del Comité Ejecutivo Nacional y 
cuenta con la facultad de representarlo legalmente: 

“Artículo 101. El Comité Ejecutivo Nacional se integrará por: 

a) Un titular de la Presidencia Nacional; (…).” 

“Artículo 104. El titular de la Presidencia Nacional tendrá las siguientes funciones y 
atribuciones: 

a) Presidir el Comité Ejecutivo Nacional y conducir los trabajos de éste; 

(…) 

e) Representar legalmente al Partido y designar apoderados de tal representación; 
(…).” 

En consecuencia, la acción de inconstitucionalidad promovida por el Partido de la Revolución Democrática 
fue hecha valer por parte legitimada para ello, toda vez que (i) se trata de un partido político nacional, con 
registro acreditado ante las autoridades electorales correspondientes y (ii) fue suscrita por el Presidente 
Nacional, quien cuenta con facultades para tal efecto, en términos de los estatutos que rigen al partido. 

2. En cuanto a la acción de inconstitucionalidad 41/2015: Morena es un partido político nacional, con 
registro ante el Instituto Nacional Electoral, según certificación expedida por el Secretario Ejecutivo de dicho 
Instituto (foja mil seiscientos setenta y dos del tomo II del expediente); asimismo, de las constancias que 
obran en autos, se advierte que Martí Batres Guadarrama, quien suscribe el escrito relativo a nombre y en 
representación del mencionado partido, se encuentra registrado como “Presidente del Comité Ejecutivo 
Nacional” y “Presidente” (fojas mil cincuenta y cinco del tomo I y mil seiscientos setenta y cuatro del tomo II 
del expediente). 

De acuerdo con el artículo 38o., inciso a), de los estatutos de Morena, el Presidente del Comité Ejecutivo 
Nacional cuenta con la facultad de representarlo legalmente: 

“Artículo 38o.. El Comité Ejecutivo Nacional conducirá a nuestro partido en el país 
entre sesiones del Consejo Nacional. Durará en su cargo tres años, salvo renuncia, 
inhabilitación, fallecimiento o revocación de mandato, en que se procederá de 
acuerdo con el Artículo 40o. del presente Estatuto. Será responsable de emitir los 
lineamientos para las convocatorias a Congresos Municipales; así como las 
convocatorias para la realización de los Congresos Distritales y Estatales, y del 
Congreso Nacional. Encabezará la realización de los acuerdos del Congreso Nacional, 
así como la implementación del plan de acción acordado por el Consejo Nacional. Se 
reunirá de manera ordinaria una vez por semana, y de manera extraordinaria, cuando 
lo solicite la tercera parte de los y las consejeros y consejeras nacionales. Se 
instalará y sesionará con la presencia de la mitad más uno de sus integrantes, y 
tomará acuerdos por mayoría de los presentes. Estará conformado por veintiún 
personas, cuyos cargos y funciones serán los siguientes: 

a. Presidente/a, deberá conducir políticamente al partido y será su representante legal 
en el país, responsabilidad que podrá delegar en la Secretaria General en sus 
ausencias; coordinará la elaboración de la convocatoria a los Congresos Distritales, 
Estatales y Nacional; (…).” 

En consecuencia, la acción de inconstitucionalidad promovida por Morena fue hecha valer por parte 
legitimada para ello, toda vez que (i) se trata de un partido político con registro acreditado ante las autoridades 
electorales correspondientes y (ii) fue suscrita por el Presidente del Comité Ejecutivo Nacional, quien cuenta 
con facultades para tal efecto, en términos de los estatutos que rigen al partido. 

Finalmente, debe señalarse que los partidos políticos antes mencionados promovieron la acción de 
inconstitucionalidad en contra del Decreto Número 383, por el que se expide la Ley Electoral del Estado 
de Zacatecas, norma de naturaleza electoral que pueden impugnar los institutos políticos a través de este 
medio de control. 
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b) Respecto de las acciones de inconstitucionalidad 37/2015 y 40/2015: 

Los artículos 105, fracción II, inciso d), de la Constitución Federal y 62, primer párrafo, de la Ley 
Reglamentaria de la Materia, disponen: 

“ARTÍCULO 105. La Suprema Corte de Justicia de la Nación conocerá, en los términos 
que señale la ley reglamentaria, de los asuntos siguientes: 

(…) 

II. De las acciones de inconstitucionalidad que tengan por objeto plantear la posible 
contradicción entre una norma de carácter general y esta Constitución. 

Las acciones de inconstitucionalidad podrán ejercitarse, dentro de los treinta días 
naturales siguientes a la fecha de publicación de la norma, por: 

(…) 

d) El equivalente al treinta y tres por ciento de los integrantes de alguno de los 
órganos legislativos estatales, en contra de leyes expedidas por el propio órgano, y 
(…).” 

“ARTÍCULO 62. En los casos previstos en los incisos a), b), d) y e) de la fracción II del 
artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la demanda 
en que se ejercite la acción deberá estar firmada por cuando menos el treinta y tres 
por ciento de los integrantes de los correspondientes órganos legislativos. (…)” 

De los citados preceptos, se desprende que la acción de inconstitucionalidad podrá promoverse por el 
equivalente al treinta y tres por ciento de los integrantes de los Congresos de los Estados, en contra de leyes 
expedidas por los propios órganos legislativos locales. 

Por tanto, en el caso, deben verificarse los extremos siguientes: 

 Que los promoventes sean integrantes del Congreso del Estado de Zacatecas. 

 Que representen, cuando menos, el equivalente al treinta y tres por ciento de los integrantes del 
Congreso Estatal. 

 Que la acción de inconstitucionalidad se plantee en contra de una ley expedida por el Congreso Local. 

1. Suscriben el escrito relativo once diputados, carácter que acreditan con las certificaciones expedidas 
por el Secretario Ejecutivo del Instituto Electoral del Estado de Zacatecas (fojas quinientos treinta y cuatro a 
quinientos cuarenta y cuatro del tomo I del expediente), así como con la copia certificada de las constancias 
de mayoría y validez y de asignación de diputados por el principio de representación proporcional (fojas 
quinientos cuarenta y cinco a quinientos cincuenta y dos bis del tomo I del expediente), en las que se hace 
constar que fueron electos para ocupar tal cargo por el período dos mil trece-dos mil dieciséis1. 

2. Suscriben el escrito relativo trece diputados, carácter que acreditan con la copia certificada de las 
constancias de mayoría y validez y de asignación de diputados por el principio de representación proporcional 
(fojas setecientos noventa y seis a ochocientos cinco del tomo I del expediente), en las que se hace constar 
que fueron electos para ocupar tal cargo por el período dos mil trece-dos mil dieciséis2. 

El artículo 51, párrafo primero, de la Constitución Política del Estado de Zacatecas establece: 

“ARTÍCULO 51. La Legislatura del Estado se integra con dieciocho diputados electos 
por el principio de votación de mayoría relativa, mediante el sistema de distritos 
electorales uninominales, y por doce diputados electos según el principio de 
representación proporcional, conforme al sistema de lista plurinominal votada en una 
sola circunscripción electoral. De estos últimos, dos deberán tener al momento de la 
elección, la calidad de migrantes o binacionales, en los términos que establezca  
la ley. (…)” 

Del precepto transcrito, se advierte que el Congreso del Estado de Zacatecas está integrado por un total 
de treinta diputados, por lo que los once y los trece diputados que suscriben las acciones de 
inconstitucionalidad equivalen al treinta y siete y cuarenta y tres por ciento, respectivamente, de los 
integrantes de dicho órgano legislativo. 

                                                 
1 En el escrito, aparece el nombre, pero no la firma, del diputado J. Guadalupe Hernández Ríos. 
2 En el escrito, aparece el nombre de los treinta diputados, pero sólo las firmas de trece de ellos. 
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Por último, debe señalarse que, en la especie, se impugna el Decreto Número 383, por el que se expide la 
Ley Electoral del Estado de Zacatecas, aprobado por el Congreso Estatal, al que pertenecen los promoventes; 
de ahí que deba concluirse que éstos cuentan con legitimación para promover las acciones de 
inconstitucionalidad. 

CUARTO. Al no haberse hecho valer por las partes causales de improcedencia, ni advertirse de oficio 
alguna por este Alto Tribunal, se examinarán los conceptos de invalidez planteados por los accionantes. 

a) Artículo 19, numeral 2, de la Ley Electoral del Estado de Zacatecas 

Morena impugnó el citado artículo, por considerar que resulta violatorio del artículo 73, fracción XXIX-U, de 
la Constitución Federal, pues el Congreso del Estado invade la competencia del Congreso de la Unión para 
expedir leyes generales que distribuyan competencias entre la Federación y las entidades federativas en 
materia de partidos políticos, organismos electorales y procesos electorales, conforme a las bases previstas 
en la propia Constitución; así como de los artículos 41, base V, apartado B, inciso a), numeral 2 y 116, 
fracciones II y IV, inciso b), constitucionales, que facultan al Instituto Nacional Electoral para determinar la 
geografía electoral. 

Para efectos de su análisis, debe atenderse al siguiente marco normativo aplicable: 

La fracción XXIX-U del artículo 73 de la Constitución Federal fue adicionada mediante decreto publicado 
en el Diario Oficial el diez de febrero de dos mil catorce. En ella se establece lo siguiente: 

“ARTÍCULO 73. El Congreso tiene facultad: 

(…) 

XXIX-U. Para expedir las leyes generales que distribuyan competencias entre la 
Federación y las entidades federativas en materia de partidos políticos; organismos 
electorales, y procesos electorales, conforme a las bases previstas en esta 
Constitución. (…)” 

Las bases a que se refiere la citada fracción se prevén en los artículos 35, fracciones I, II y III, 39, 40, 41, 
51, 52, 53, 54, 56, 57, 59, 60, 81, 83, 99, 115, fracción I, 116, fracciones I, II (parte relativa) y IV y 122, 
apartado C, base primera, fracciones I, II, III (parte relativa) y V, inciso f) y base segunda, fracción I (parte 
relativa), de la Constitución; así también, en el artículo segundo transitorio del propio decreto publicado en el 
Diario Oficial el diez de febrero de dos mil catorce, en el que el Constituyente Permanente determinó 
el contenido de las leyes generales a que hace referencia la fracción XXIX-U del artículo 73 constitucional. 

En lo que a este punto interesa, debe destacarse el contenido de los artículos 41, base V, apartado B, 
inciso a), numeral 2 y segundo transitorio, fracción II, de la Constitución Federal: 

“ARTÍCULO 41. El pueblo ejerce su soberanía por medio de los Poderes de la Unión, 
en los casos de la competencia de éstos, y por los de los Estados, en lo que toca a 
sus regímenes interiores, en los términos respectivamente establecidos por la 
presente Constitución Federal y las particulares de los Estados, las que en ningún 
caso podrán contravenir las estipulaciones del Pacto Federal. 

La renovación de los poderes Legislativo y Ejecutivo se realizará mediante elecciones 
libres, auténticas y periódicas, conforme a las siguientes bases: 

(…) 

V. La organización de las elecciones es una función estatal que se realiza a través del 
Instituto Nacional Electoral y de los organismos públicos locales, en los términos que 
establece esta Constitución. 

(…) 

Apartado B. Corresponde al Instituto Nacional Electoral en los términos que 
establecen esta Constitución y las leyes: 

a) Para los procesos electorales federales y locales: 

(…) 

2. La geografía electoral, así como el diseño y determinación de los distritos 
electorales y división del territorio en secciones electorales; (…).” 

“ARTÍCULOS TRANSITORIOS 

(…) 
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SEGUNDO. El Congreso de la Unión deberá expedir las normas previstas en el inciso 
a) de la fracción XXI, y en la fracción XXIX-U del artículo 73 de esta Constitución, a 
más tardar el 30 de abril de 2014. Dichas normas establecerán, al menos, lo siguiente: 

(…) 

II. La ley general que regule los procedimientos electorales: 

a) La celebración de elecciones federales y locales el primer domingo de junio del año 
que corresponda, en los términos de esta Constitución, a partir del 2015, salvo 
aquellas que se verifiquen en 2018, las cuales se llevarán a cabo el primer domingo 
de julio; 

b) Los mecanismos de coordinación entre los órganos del Ejecutivo Federal en 
materia de inteligencia financiera y el Instituto Nacional Electoral, que permitan 
reportar a éste las disposiciones en efectivo que realice cualquier órgano o 
dependencia de la Federación, de las entidades federativas y de los municipios 
durante cualquier proceso electoral, cuando tales operaciones se consideren 
relevantes o inusuales de conformidad con los ordenamientos aplicables; 

c) Las reglas aplicables para transparentar el financiamiento, la metodología y los 
resultados de las encuestas que se difundan, relativas a las preferencias electorales, 
así como las fechas límite para llevar a cabo su difusión; 

d) Los términos en que habrán de realizarse debates de carácter obligatorio entre 
candidatos, organizados por las autoridades electorales; y las reglas aplicables al 
ejercicio de la libertad de los medios de comunicación para organizar y difundir 
debates entre candidatos a cualquier cargo de elección popular. La negativa a 
participar de cualquiera de los candidatos en ningún caso será motivo para la 
cancelación o prohibición del debate respectivo. La realización o difusión de debates 
en radio y televisión, salvo prueba en contrario, no se considerará como contratación 
ilegal de tiempos o como propaganda encubierta; 

e) Las modalidades y plazos de entrega de los materiales de propaganda electoral 
para efectos de su difusión en los tiempos de radio y televisión; 

f) Las sanciones aplicables a la promoción de denuncias frívolas. Para tales efectos 
se entenderá como denuncia frívola aquella que se promueva respecto a hechos que 
no se encuentren soportados en ningún medio de prueba o que no puedan actualizar 
el supuesto jurídico específico en que se sustente la queja o denuncia; 

g) La regulación de la propaganda electoral, debiendo establecer que los artículos 
promocionales utilitarios sólo podrán ser elaborados con material textil; 

h) Las reglas para garantizar la paridad entre géneros en candidaturas a legisladores 
federales y locales, e 

i) Las reglas, plazos, instancias y etapas procesales para sancionar violaciones en los 
procedimientos electorales. (…)” 

En relación con los citados preceptos constitucionales, la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales, publicada en el Diario Oficial el veintitrés de mayo de dos mil catorce, establece: 

“ARTÍCULO 1 

1. La presente Ley es de orden público y de observancia general en el territorio 
nacional y para los ciudadanos que ejerzan su derecho al sufragio en territorio 
extranjero. Tiene por objeto establecer las disposiciones aplicables en materia de 
instituciones y procedimientos electorales, distribuir competencias entre la 
Federación y las entidades federativas en estas materias, así como la relación entre el 
Instituto Nacional Electoral y los Organismos Públicos Locales. 

2. Las disposiciones de la presente Ley son aplicables a las elecciones en el ámbito 
federal y en el ámbito local respecto de las materias que establece la Constitución. 

3. Las Constituciones y leyes locales se ajustarán a lo previsto en la Constitución y 
en esta Ley. 

4. La renovación de los poderes Ejecutivo y Legislativo de la Federación, así como las 
correspondientes a los poderes Ejecutivo, Legislativo y de los Ayuntamientos en los 
estados de la Federación, y del Jefe de Gobierno, diputados a la Asamblea Legislativa 
y los jefes delegacionales del Distrito Federal, se realizarán mediante elecciones 
libres, auténticas y periódicas, mediante sufragio universal, libre, secreto y directo.” 
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“ARTÍCULO 2 

1. Esta Ley reglamenta las normas constitucionales relativas a: 

a) Los derechos y obligaciones político-electorales de los ciudadanos; 

b) La función estatal de organizar las elecciones de los integrantes de los Poderes 
Legislativo y Ejecutivo de la Unión; 

c) Las reglas comunes a los procesos electorales federales y locales, y 

d) La integración de los organismos electorales.” 

“ARTÍCULO 3 

1. Para los efectos de esta Ley se entiende por: 

(…) 

g) Instituto: El Instituto Nacional Electoral; (…).” 

“ARTÍCULO 32 

1. El Instituto tendrá las siguientes atribuciones: 

a) Para los procesos electorales federales y locales: 

(…) 

II. La geografía electoral, que incluirá la determinación de los distritos electorales y su 
división en secciones electorales, así como la delimitación de las circunscripciones 
plurinominales y el establecimiento de cabeceras; (…).” 

“ARTÍCULO 44. 

1. El Consejo General tiene las siguientes atribuciones: 

(…) 

l) Dictar los lineamientos relativos al Registro Federal de Electores y ordenar a la 
Junta General Ejecutiva hacer los estudios y formular los proyectos para la división 
del territorio de la República en 300 distritos electorales uninominales y su cabecera, 
su división en secciones electorales, para determinar el ámbito territorial de las cinco 
circunscripciones electorales plurinominales y la capital de la entidad federativa que 
será cabecera de cada una de ellas; así como la división territorial de los distritos en 
el ámbito local y, en su caso, aprobarlos; 

(…) 

gg) Aprobar y expedir los reglamentos, lineamientos y acuerdos para ejercer las 
facultades previstas en el Apartado B de la Base V del artículo 41 de la Constitución; 

hh) Aprobar la geografía electoral federal y de las entidades federativas, de 
conformidad con los resultados del censo nacional de población; (…).” 

“ARTÍCULO 214 

1. La demarcación de los distritos electorales federales y locales será realizada por el 
Instituto con base en el último censo general de población y los criterios generales 
determinados por el Consejo General. 

2. El Consejo General del Instituto ordenará a la Junta General Ejecutiva los estudios 
conducentes y aprobará los criterios generales. La distritación deberá, en su caso, 
aprobarse antes de que inicie el proceso electoral en que vaya a aplicarse. (…)” 

Como se advierte, por disposición constitucional, corresponde al Instituto Nacional Electoral la geografía 
electoral, así como el diseño y determinación de los distritos electorales y la división del territorio en secciones 
electorales, respecto de procesos electorales federales y locales; lo que comúnmente se conoce como 
“distritación electoral”. 
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Conforme a la ley general que distribuye competencias entre la Federación y las entidades federativas en 
materia de organismos y procesos electorales, el Instituto ejerce la referida función a través del Consejo 
General y la Junta General Ejecutiva, con base en el último censo general de población y los propios criterios 
generales que emite y, por tratarse de un acto preparatorio de la elección3, debe llevarse a cabo antes de que 
inicie el proceso electoral en que vaya a aplicarse. 

Ahora bien, el precepto combatido a la letra establece: 

“ARTÍCULO 19 

(…) 

2. De conformidad con la Ley General de Instituciones, la distritación electoral deberá 
ser aprobada por el Consejo General del Instituto Nacional, antes de que inicie el 
proceso electoral. (…)” 

De lo anterior, se desprende que el Congreso del Estado de Zacatecas reconoce la competencia del 
Instituto Nacional Electoral, a través del Consejo General, para aprobar la distritación electoral a nivel estatal 
antes de que inicie el proceso electoral local, conforme a las reglas establecidas por el Congreso de la Unión 
en la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales; por lo que, contrario a lo señalado por el 
promovente, en modo alguno, invade la esfera de atribuciones de dichos órganos, sino simplemente adecua el 
marco jurídico electoral local a la reforma constitucional en materia político-electoral, de febrero de dos mil 
catorce4. 

En este sentido, que el artículo impugnado determine que será el Consejo General del Instituto Nacional 
Electoral el que apruebe la distritación electoral en el Estado y que deberá hacerlo antes de que inicie el 
proceso electoral, no es sino reiterativo de las atribuciones y obligaciones que el Congreso Federal, en la ley 
general antes citada, confiere al mencionado órgano; sin que exista impedimento para que la ley estatal 
prevea estos aspectos, sino, por el contrario, deber del legislador local de ajustarse a los mismos. 

Se debe señalar que esta problemática es distinta de la que se verifica en las leyes generales penales en 
materia de secuestro, desaparición forzada de personas, otras formas de privación de la libertad de las 
personas, trata, tortura y electoral previstas en el artículo 73, fracción XXI, inciso a) constitucional, puesto que 
respecto de las mismas existen contenidos mínimos específicos de tipos penales y sanciones que no pueden 
ser materia de regulación por parte de las entidades federativas. 

Por lo tanto, en el caso electoral se pueden hacer remisiones o repetir contenidos propios de la ley 
general, pero en el caso de las leyes generales en materia penal esta condición no aplica ya que existe una 
reserva expresa de fuente. 

Consecuentemente, resulta infundado el concepto de invalidez que se analiza y debe reconocerse la 
constitucionalidad del artículo 19, numeral 2, de la Ley Electoral del Estado de Zacatecas. 

b) Artículos 23, numeral 2 y 140, numerales 2 y 3, de la Ley Electoral del Estado de Zacatecas 

El Partido de la Revolución Democrática y diversos diputados integrantes de la Sexagésima Primera 
Legislatura del Estado de Zacatecas impugnaron el artículo 23, numeral 2, por considerar que vulnera lo 
dispuesto por los artículos 1o., 4o. y 41, párrafo segundo, base I, de la Constitución Federal, en relación con 
diversos tratados internacionales de derechos humanos de los que el Estado mexicano es parte, pues no 
garantiza el principio de paridad de género, en su dimensión horizontal, a nivel de Ayuntamientos, impidiendo 
hacer efectivo el acceso al ejercicio del poder público de ambos géneros en auténticas condiciones de 
igualdad. Morena, además de impugnar el precepto citado, combatió, por las mismas razones, el artículo 140, 
numerales 2 y 3, referido, de manera general, a la totalidad de las solicitudes de registro, tanto de las 
candidaturas a las diputaciones como a los Ayuntamientos. 

                                                 
3 ARTÍCULO 207 
1. El proceso electoral es el conjunto de actos ordenados por la Constitución y esta Ley, realizados por las autoridades electorales, los 
partidos políticos, así como los ciudadanos, que tiene por objeto la renovación periódica de los integrantes de los Poderes Legislativo y 
Ejecutivo tanto federal como de las entidades federativas, los integrantes de los ayuntamientos en los estados de la República y los Jefes 
Delegacionales en el Distrito Federal. 
ARTÍCULO 208 
1. Para los efectos de esta Ley, el proceso electoral ordinario comprende las etapas siguientes: 
a) Preparación de la elección; 
b) Jornada electoral; 
c) Resultados y declaraciones de validez de las elecciones, y 
d) Dictamen y declaraciones de validez de la elección. 
2. La etapa de la jornada electoral se inicia a las 8:00 horas del primer domingo de junio y concluye con la clausura de casilla. 
4 LEY GENERAL DE PARTIDOS POLÍTICOS 
TRANSITORIOS 
TERCERO. El Congreso de la Unión, los Congresos Locales y la Asamblea Legislativa del Distrito Federal deberán adecuar el marco jurídico-
electoral, a más tardar, el 30 de junio de 2014. 
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Para efectos de su análisis, debe atenderse al siguiente marco normativo aplicable: 

“ARTÍCULO 41. El pueblo ejerce su soberanía por medio de los Poderes de la Unión, 

en los casos de la competencia de éstos, y por los de los Estados, en lo que toca a 

sus regímenes interiores, en los términos respectivamente establecidos por la 

presente Constitución Federal y las particulares de los Estados, las que en ningún 

caso podrán contravenir las estipulaciones del Pacto Federal. 

La renovación de los poderes Legislativo y Ejecutivo se realizará mediante elecciones 

libres, auténticas y periódicas, conforme a las siguientes bases: 

I. Los partidos políticos son entidades de interés público; la ley determinará las 

normas y requisitos para su registro legal, las formas específicas de su intervención 

en el proceso electoral y los derechos, obligaciones y prerrogativas que les 

corresponden. 

Los partidos políticos tienen como fin promover la participación del pueblo en la vida 

democrática, contribuir a la integración de los órganos de representación política y 

como organizaciones de ciudadanos, hacer posible el acceso de éstos al ejercicio del 

poder público, de acuerdo con los programas, principios e ideas que postulan y 

mediante el sufragio universal, libre, secreto y directo, así como las reglas para 

garantizar la paridad entre los géneros, en candidaturas a legisladores federales y 

locales. Sólo los ciudadanos podrán formar partidos políticos y afiliarse libre e 

individualmente a ellos; por tanto, quedan prohibidas (sic) la intervención de 

organizaciones gremiales o con objeto social diferente en la creación de partidos y 

cualquier forma de afiliación corporativa. 

Las autoridades electorales solamente podrán intervenir en los asuntos internos de 

los partidos políticos en los términos que señalen esta Constitución y la ley. 

Los partidos políticos nacionales tendrán derecho a participar en las elecciones de 

las entidades federativas y municipales. El partido político nacional que no obtenga, 

al menos, el tres por ciento del total de la votación válida emitida en cualquiera de las 

elecciones que se celebren para la renovación del Poder Ejecutivo o de las Cámaras 

del Congreso de la Unión, le será cancelado el registro. (…)” 

“ARTÍCULOS TRANSITORIOS 

(…) 

SEGUNDO. El Congreso de la Unión deberá expedir las normas previstas en el inciso 

a) de la fracción XXI, y en la fracción XXIX-U del artículo 73 de esta Constitución, a 

más tardar el 30 de abril de 2014. Dichas normas establecerán, al menos, lo siguiente: 

(…) 

II. La ley general que regule los procedimientos electorales: 

(…) 

h) Las reglas para garantizar la paridad entre géneros en candidaturas a legisladores 

federales y locales, e (…)”. 

Las bases constitucionales en materia de paridad se encuentran en el artículo 41, base I, que establece 

como obligación de los partidos políticos prever en sus programas reglas para garantizar la paridad entre los 

géneros, en candidaturas a legisladores federales y locales. 

El artículo segundo transitorio del Decreto de reforma publicado el diez de febrero de dos mil catorce, en la 

fracción II, inciso h), en relación con la equidad de género, fijó como contenido mínimo para la ley general que 

regulara los procedimientos electorales, el establecimiento de “reglas para garantizar la paridad entre géneros 

en candidaturas a legisladores federales y locales.” 
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Por su parte, la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, en desarrollo del tema, de 
forma genérica, establece, en los artículos 14, numerales 4 y 5, 232, numerales 2, 3 y 4, 233, 234, 241, 
numeral 1, inciso a)5, ciertas reglas conforme a las cuales deben presentarse las candidaturas para diputados 
y senadores del Congreso de la Unión. 

Dicha obligación de garantizar la paridad entre los géneros en las candidaturas a legisladores federales y 
locales se encuentra también prevista en los artículos 3, numerales 4 y 5 y 25, inciso r), de la Ley General de 
Partidos Políticos6. 

Sin embargo, para las entidades federativas no hay ninguna norma expresa de conformación de las 
candidaturas; únicamente se da una directriz en el artículo 232, numerales 3 y 4, en el sentido de que 
los partidos políticos promoverán y garantizarán la paridad de géneros en la postulación de candidatos a los 
cargos de elección popular para la integración de los órganos de representación y que los institutos 
electorales, en el ámbito de sus competencias, tendrán facultades para rechazar el registro del número 
de candidaturas que exceda la paridad, fijando al partido un plazo improrrogable para la sustitución de 
las mismas. 

De acuerdo con lo anterior, las entidades federativas, de manera residual, tienen competencia para legislar 
en materia de paridad de género, sin obligación de regular en los mismos términos que las normas aplicables 
para las elecciones federales. 

En ejercicio de su facultad legislativa, el Estado de Zacatecas se encuentra obligado a desarrollar los 
principios de equidad, a que lo obligan tanto la Constitución como la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, pues, si bien, como se dijo, no se le constriñe al seguimiento de un diseño 
determinado, el que elija debe satisfacer el requerimiento constitucional. 

Por otra parte, de conformidad con lo resuelto por este Tribunal Pleno en las acciones de 
inconstitucionalidad 35/2014 y sus acumuladas 74/2014, 76/2014 y 83/2014; y 39/2014 y sus acumuladas 
44/2014, 54/2014 y 84/2014, corresponde a las legislaturas estatales emitir leyes que garanticen el absoluto 
respecto al principio de paridad de género, en la postulación de las candidaturas tanto para legisladores, como 
para integrantes de los Ayuntamientos, haciendo con ello una interpretación extensiva para estos órganos de 
gobierno, en tanto su naturaleza plural y popular lo permite. 

                                                 
5 ARTÍCULO 14 
(…) 
4. En las listas a que se refieren los párrafos anteriores, los partidos políticos señalarán el orden en que deban aparecer las fórmulas de 
candidatos. En las fórmulas para senadores y diputados, tanto en el caso de mayoría relativa, como de representación proporcional, los 
partidos políticos deberán integrarlas por personas del mismo género. 
5. En el caso de las candidaturas independientes las fórmulas deberán estar integradas por personas del mismo género. 
ARTÍCULO 232 
(…) 
2. Las candidaturas a diputados y a senadores a elegirse por el principio de mayoría relativa y por el principio de representación proporcional, 
así como las de senadores por el principio de mayoría relativa y por el de representación proporcional, se registrarán por fórmulas de 
candidatos compuestas cada una por un propietario y un suplente del mismo género, y serán consideradas, fórmulas y candidatos, 
separadamente, salvo para efectos de la votación. 
3. Los partidos políticos promoverán y garantizarán la paridad entre los géneros, en la postulación de candidatos a los cargos de 
elección popular para la integración del Congreso de la Unión, los Congresos de los Estados y la Asamblea Legislativa del Distrito 
Federal. 
4. El Instituto y los Organismos Públicos Locales, en el ámbito de sus competencias, tendrán facultades para rechazar el registro 
del número de candidaturas de un género que exceda la paridad, fijando al partido un plazo improrrogable para la sustitución de las 
mismas. En caso de que no sean sustituidas no se aceptarán dichos registros. 
(…). 
ARTÍCULO 233 
1. De la totalidad de solicitudes de registro, tanto de las candidaturas a diputados como de senadores que presenten los partidos políticos o 
las coaliciones ante el Instituto, deberán integrarse salvaguardando la paridad entre los géneros mandatada en la Constitución y en esta Ley. 
ARTÍCULO 234 
1. Las listas de representación proporcional se integrarán por fórmulas de candidatos compuestas cada una por un propietario y un suplente 
del mismo género, y se alternarán las fórmulas de distinto género para garantizar el principio de paridad hasta agotar cada lista. 
ARTÍCULO 241 
1. Para la sustitución de candidatos, los partidos políticos y coaliciones lo solicitarán por escrito al Consejo General, observando las siguientes 
disposiciones: 
a) Dentro del plazo establecido para el registro de candidatos podrán sustituirlos libremente, debiendo observar las reglas y el principio de 
paridad entre los géneros establecido en el párrafo 3 del artículo 232 de esta Ley; (…). 
6 ARTÍCULO 3 
(…) 
4. Cada partido político determinará y hará públicos los criterios para garantizar la paridad de género en las candidaturas a legisladores 
federales y locales. Éstos deberán ser objetivos y asegurar condiciones de igualdad entre géneros. 
5. En ningún caso se admitirán criterios que tengan como resultado que alguno de los géneros le sean asignados exclusivamente aquellos 
distritos en los que el partido haya obtenido los porcentajes de votación más bajos en el proceso electoral anterior. 
ARTÍCULO 25 
1. Son obligaciones de los partidos políticos: 
(…) 
r) Garantizar la paridad entre los géneros en candidaturas a legisladores federales y locales; (…).” 
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En efecto, la paridad de género es un principio constitucional que se hace extensivo a todo aquel órgano 
gubernamental que integre representación popular, como los órganos legislativos y los Ayuntamientos, pero 
sin que esto signifique que dicho principio resulta aplicable a cualquier tipo de cargo de elección popular 
o designación de funcionarios. Así, se puede concluir que nuestro principio constitucional de paridad de 
género no resulta aplicable respecto de cargos de carácter unipersonal. 

Por tanto, el principio de paridad en materia de candidaturas a cargos de elección popular siempre se 
debe extender a las planillas que se presentan para la integración de Ayuntamientos. Ahora bien, la paridad 
exigida constitucionalmente es aquella que permite avanzar una integración paritaria de los órganos, mediante 
la presentación y participación del mismo número de mujeres y de hombres para los cargos de elección a 
órganos de representación popular. A esto se le puede denominar como paridad vertical, mediante la cual se 
busca intercalar de forma paritaria a los candidatos de distintos género y garantizar que cada suplente sea del 
mismo género que el candidato propietario a efecto de generar integraciones legislativas o de cabildos más 
equitativas. 

La aplicación de la paridad de género a los Ayuntamientos se debe hacer tomando en consideración el 
órgano constitucional de que se trate, el tipo de elección de sus integrantes y la salvaguarda de otro tipo de 
principios constitucionales en materia electoral. 

En la acción de inconstitucionalidad 45/2014 y sus acumuladas 46/2014, 66/2014, 67/2014, 68/2014, 
69/2014 y 75/2014, el Tribunal Pleno determinó que el principio de paridad de género, contenido en el 
segundo párrafo de la base I del artículo 41 constitucional, establece un principio de igualdad sustantiva en 
materia electoral, un derecho humano que el legislador deberá tomar en cuenta al diseñar las reglas para la 
presentación de candidaturas tanto para legisladores federales como locales. Así, este Tribunal Pleno 
determinó que, si bien este derecho constituye un mandato de optimización, es susceptible de ser modulado 
por un interés o razón opuesta, como otros principios rectores en materia electoral, por ejemplo, el 
democrático o la efectividad del sufragio. 

En el caso concreto, no resulta posible aplicar un principio de paridad de género horizontal respecto de 
uno de los cargos que integran el órgano, tal como la Presidencia Municipal, puesto que el principio 
constitucional de paridad de género lo que pretende es que se tengan las mismas oportunidades de acceso 
para la integración del órgano representativo, más no el acceso a un cargo específico. 

Por tanto, es necesario determinar la configuración constitucional de los Ayuntamientos, así como los 
mecanismos para su integración, a efecto de definir si es posible que les resulte aplicable el principio de 
paridad de género horizontal. 

El artículo 115, fracción I, de la Constitución Federal establece que cada Municipio será gobernado por un 
Ayuntamiento de elección popular directa, el cual estará integrado por un Presidente Municipal y el número de 
regidores y síndicos que la ley determine. Para efectos constitucionales, se entiende que es el Ayuntamiento, 
en su carácter de órgano colegiado, el que ejerce las funciones de gobierno. 

Asimismo, para efectos electorales, se entiende que se vota por una planilla de candidatos para integrar el 
Ayuntamiento y no de forma individual por cada una de las personas que integran dicha planilla. Por lo tanto, 
no se trata de la nominación o elección a un cargo de carácter unipersonal en el que se vote por una persona 
en específico, sino de la elección entera de un órgano de gobierno mediante una planilla predefinida. 

Los preceptos impugnados contemplan la existencia de reglas para garantizar la paridad de género 
vertical, con lo cual se asegura que el cincuenta por ciento de las candidaturas de cada una de las planillas y 
de la lista corresponda a mujeres, en un esquema de alternancia, en el que se coloque, en forma sucesiva, 
una mujer seguida de un hombre o viceversa, de modo que el mismo género no se encuentre en dos lugares 
consecutivos (aplicable a la postulación de candidaturas por los principios de mayoría relativa y 
representación proporcional). 

No obstante, se reclama que la normatividad electoral es omisa en contemplar la paridad horizontal, 
consistente en garantizar que el cincuenta por ciento de las candidaturas a un mismo cargo en todas las 
planillas recaiga en mujeres, de manera que exista igual porcentaje de candidaturas a presidencias 
municipales, sindicaturas y regidurías en todos los Ayuntamientos de un Estado (aplicable únicamente a la 
postulación de candidaturas por el principio de mayoría relativa). 

Ahora bien, el principio de paridad horizontal no resulta aplicable respecto de planillas de candidatos para 
la elección de Ayuntamientos, pues la paridad de género es exigible para garantizar la posibilidad paritaria de 
participación en candidaturas a cargos de elección popular en órganos legislativos y Ayuntamientos y no 
propiamente la participación en candidaturas para cargos específicos dentro de dichos órganos. 

En efecto, en el caso de los Ayuntamientos, se emite un voto por una planilla de funcionarios que debe 
estar conformada de manera paritaria, pero sin que sea posible distinguir la existencia de una votación 
específica por alguno de los candidatos que integran la misma, es decir, no existe una votación por un cargo 
unipersonal, sino por un Cabildo. 
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En este orden de ideas, el exigir paridad específica respecto de presidencias municipales no tiene ninguna 
repercusión de carácter representativo, pues éstas no integran un órgano de representación superior al 
Ayuntamiento del Municipio. Como ya se dijo, los órganos de gobierno de los Municipios son los 
Ayuntamientos, los cuales se encuentran conformados por diversos cargos de Presidente Municipal, Síndico y 
Regidores, que cuentan con competencias diferenciadas, pero que no son en sí mismos instancias de 
gobierno. El órgano de gobierno es el Ayuntamiento, dentro del cual todos estos cargos tienen la posibilidad 
de votar en igualdad de condiciones. 

De esta forma, la paridad de género no puede ser extendida respecto de la posibilidad de integrar cargos 
en específico, sino sólo en relación con el acceso paritario a las candidaturas que permitan la integración de 
órganos representativos legislativos o municipales. 

En este orden de ideas, no se puede sostener que exista alguna omisión legislativa por no preverse a nivel 
legal el principio de paridad de género horizontal, máxime que el Constituyente Permanente previó la 
observancia del principio de paridad de género única y exclusivamente para los órganos legislativos o de 
carácter plural, como expresamente lo señaló; de haber sido su voluntad incluirlo en otros órganos, estuvo en 
posibilidad de plasmarlo y no lo hizo, lo que se corrobora no sólo con la iniciativa que dio lugar a tal reforma, 
sino con el proceso legislativo del Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia política-electoral, pues es 
precisamente durante el debate en la Cámara de Senadores, en la que a solicitud expresa de incorporar a la 
discusión el tema de la paridad de género para la designación de titulares de la administración pública estatal, 
así como de los poderes Ejecutivo federal, estatal o municipal, los senadores manifestaron su negativa, lo que 
deja en evidencia la voluntad del constituyente de no ampliar, por ahora, dicho principio para otras órganos de 
gobierno de naturaleza electoral. 

En virtud de la competencia residual de la que goza el legislador local, no le está permitido ir más allá de lo 
ya expresado por la Constitución Federal, pues de lo contrario, no sólo desbordaría su competencia, sino 
también desconocería el derecho de los partidos a su autodeterminación, provocando con ello el rompimiento 
de otros principios democráticos fundamentales como lo es la libertad de postulación y el respeto al sufragio 
público. 

En tales condiciones, resulta infundado el reclamo de que las normas impugnadas fueron omisas en 
regular lo relativo a la paridad horizontal en candidaturas a Municipios. 

c) Artículo 25, fracciones II y III, de la Ley Electoral del Estado de Zacatecas 

Morena impugnó el citado artículo, por considerar que transgrede lo dispuesto por los artículos 54, fracción 
V y 116, fracción II, párrafo tercero, de la Constitución Federal, en relación con los artículos 15, numeral 3, 17, 
numeral 2 y 28, numeral 2, incisos a), b) y c), de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, 
pues impone mayores requisitos que los previstos en la Constitución para que un partido político pueda contar 
con un número de diputados por ambos principios que represente un porcentaje del total de la Legislatura que 
exceda en ocho puntos su porcentaje de votación emitida. 

Este Tribunal Pleno, en diversos precedentes, se ha pronunciado en torno al sistema electoral mexicano7. 
Al respecto, aun con la reforma constitucional de febrero de dos mil catorce, se destacan los siguientes puntos 
que en la actualidad continúan vigentes: 

 Los artículos 41, 52, 54, 56, 116, 122 y 133 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos integran el marco general bajo el que se regula el sistema electoral mexicano, previendo en 
diversas disposiciones los principios rectores para cada uno de los niveles de gobierno. Así, los artículos 52, 
54 y 56 de la Constitución prevén, en el ámbito federal, los principios de mayoría relativa y de representación 
proporcional, los cuales tienen como antecedente relevante la reforma de mil novecientos setenta y siete, 
conocida como “Reforma Política”, mediante la cual se introdujo el sistema electoral mixto que prevalece en 
nuestros días. 

 Conforme a la teoría, el principio de mayoría consiste en asignar cada una de las curules al candidato 
que haya obtenido la mayor cantidad de votos en cada una de las secciones territoriales electorales en que se 
divide un país. Este sistema expresa como característica principal el fincar una victoria electoral por una 
simple diferencia aritmética de votos en favor del candidato más aventajado. Este escrutinio mayoritario puede 
ser uninominal o plurinominal; de mayoría absoluta, relativa o calificada. 

                                                 
7 Entre ellos, las acciones de inconstitucionalidad 14/2010 y sus acumuladas 15/2010, 16/2010 y 17/2010; 26/2011 y su acumulada 27/2011; 
y 41/2012 y sus acumuladas 42/2012, 43/2012 y 45/2012. 
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 La representación proporcional es el principio de asignación de curules por medio del cual se atribuye 
a cada partido o coalición un número de escaños proporcional al número de votos emitidos en su favor. La 
representación proporcional pura es muy difícil de encontrar, pues la mayor parte de los sistemas que utilizan 
este tipo de representación lo hacen en forma aproximada y combinándolo con el sistema de mayoría. La 
introducción del principio de proporcionalidad obedece a la necesidad de dar una representación más 
adecuada a todas las corrientes políticas relevantes que se manifiestan en la sociedad, así como garantizar, 
en forma más efectiva, el derecho de participación política de la minoría y, finalmente, evitar los efectos 
extremos de distorsión de la voluntad popular que se pueden producir en un sistema de mayoría simple. 

 Los sistemas mixtos son aquellos que aplican los principios de mayoría y de representación 
proporcional, de distintas formas y en diversas proporciones. El sistema puede ser de dominante mayoritario o 
proporcional, dependiendo de cuál de los dos principios se utilice con mayor extensión y relevancia. 

 En México, el sistema original fue el de mayoría, que se utilizó desde las Constituciones de mil 
ochocientos veinticuatro hasta la de mil novecientos diecisiete. La reforma constitucional de mil novecientos 
sesenta y tres introdujo una ligera variante llamada de “diputados de partidos”, que consistió en atribuir un 
número determinado de escaños a todos los partidos que hubieran obtenido un cierto porcentaje mínimo de la 
votación nacional, aumentando sucesivamente un diputado más según el porcentaje adicional de votos 
obtenidos a partir del mínimo fijado y hasta un límite máximo. En la reforma de mil novecientos setenta y dos, 
se introdujo una pequeña modificación, que consistió en reducir el mínimo fijado para la acreditación de 
diputados y aumentar el límite máximo establecido para ello; sin embargo, el sistema de integración de la 
Cámara de Diputados siguió siendo de carácter mayoritario. 

 El sistema mayoritario resulta ser el más claro, porque permite la identificación del candidato y, 
además, la elección por mayoría propicia el acercamiento entre candidato y elector. La propia identificación 
establecida entre electores y candidatos puede permitir al votante una elección más informada con respecto a 
la persona del candidato y menos sujeta a la decisión de un partido. 

 El sistema de representación proporcional tiene por objeto procurar que la cantidad de votos 
obtenidos por los partidos corresponda, en equitativa proporción, al número de curules a que tenga derecho 
cada uno de ellos y, de esta forma, facilitar que los partidos políticos que tengan un mínimo de significación 
ciudadana puedan tener acceso, en su caso, a la Cámara de Diputados, que permita reflejar de la mejor 
manera el peso electoral de las diferentes corrientes de opinión. 

 La decisión del Órgano Reformador de la Constitución de adoptar el sistema mixto con predominante 
mayoritario a partir de mil novecientos setenta y siete, ha permitido que este sistema mayoritario se 
complemente con el de representación proporcional, ante lo cual los partidos deben presentar candidatos en 
los distritos electorales uninominales y listas de candidatos en las circunscripciones plurinominales. El término 
“uninominal” significa que cada partido político puede postular un solo candidato por cada distrito en el que 
participa y el acreedor de la constancia (constancia de mayoría y validez) de diputado será el que obtenga la 
mayoría relativa de los votos emitidos dentro del distrito electoral de que se trate. Por su parte, el término 
“circunscripción plurinominal” aparece con la citada reforma de mil novecientos setenta y siete, cuando surge 
la figura de la representación proporcional mediante un sistema de listas regionales que debía presentar cada 
uno de los partidos políticos, puesto que, en cada una de las circunscripciones, se eligen varios candidatos, 
de ahí que se utilice el término “plurinominal” (significando más de uno). Con la reforma de quince de 
diciembre de mil novecientos ochenta y seis, se determinó que “se constituirán cinco circunscripciones 
electorales plurinominales en el país”. 

Por lo que se refiere a las entidades federativas, en el artículo 116, fracción II, párrafo tercero, de la 
Constitución Federal, se prevé la obligación de integrar sus Legislaturas con diputados electos por ambos 
principios (mayoría relativa y representación proporcional), en los términos que señalen las leyes locales y, a 
partir de la reforma constitucional de dos mil catorce, aunque se mantiene la libertad de configuración 
normativa referida, se sujeta su ejercicio a ciertas bases, con la fijación de reglas y límites de sobre y sub 
representación; en tanto la fracción IV establece las normas que en materia electoral rigen en los Estados, 
entre las que se encuentran las relacionadas con las elecciones locales, las autoridades electorales locales, 
los partidos políticos -sólo determinadas cuestiones en materia de conformación, derechos, autonomía 
interna, cancelación de registro, financiamiento, límites a las erogaciones y montos máximos de aportaciones, 
acceso a radio y televisión-, los candidatos independientes y los medios de impugnación. 

De esta forma, para efectos del análisis del artículo impugnado, debe atenderse únicamente a lo dispuesto 
por el artículo 116, fracción II, de la Constitución, que rige para el ámbito estatal; no así al diverso 54, que no 
resulta obligatorio para las Legislaturas Locales, por ser sólo aplicable al ámbito federal, al referirse 
expresamente a la Cámara de Diputados del Congreso de la Unión: 
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“ARTÍCULO 116. El poder público de los Estados se dividirá, para su ejercicio, en 
Ejecutivo, Legislativo y Judicial, y no podrán reunirse dos o más de estos poderes en 
una sola persona o corporación, ni depositarse el legislativo en un solo individuo. 

Los poderes de los Estados se organizarán conforme a la Constitución de cada uno 
de ellos, con sujeción a las siguientes normas: 

(…) 

II. El número de representantes en las legislaturas de los Estados será proporcional al 
de habitantes de cada uno; pero, en todo caso, no podrá ser menor de siete diputados 
en los Estados cuya población no llegue a 400 mil habitantes; de nueve, en aquellos 
cuya población exceda de este número y no llegue a 800 mil habitantes, y de 11 en los 
Estados cuya población sea superior a esta última cifra. 

Las Constituciones estatales deberán establecer la elección consecutiva de los 
diputados a las legislaturas de los Estados, hasta por cuatro periodos consecutivos. 
La postulación sólo podrá ser realizada por el mismo partido o por cualquiera de los 
partidos integrantes de la coalición que los hubieren postulado, salvo que hayan 
renunciado o perdido su militancia antes de la mitad de su mandato. 

Las legislaturas de los Estados se integrarán con diputados electos, según los 
principios de mayoría relativa y de representación proporcional, en los términos que 
señalen sus leyes. En ningún caso, un partido político podrá contar con un número de 
diputados por ambos principios que representen un porcentaje del total de la 
legislatura que exceda en ocho puntos su porcentaje de votación emitida. Esta base 
no se aplicará al partido político que por sus triunfos en distritos uninominales 
obtenga un porcentaje de curules del total de la legislatura, superior a la suma del 
porcentaje de su votación emitida más el ocho por ciento. Asimismo, en la integración 
de la legislatura, el porcentaje de representación de un partido político no podrá ser 
menor al porcentaje de votación que hubiere recibido menos ocho puntos 
porcentuales. (…)” 

Del precepto constitucional citado, se desprenden las siguientes bases: 

 Obligación de incorporar en la legislación estatal los principios de mayoría relativa y 
representación proporcional y libertad de configuración normativa. Los Congresos de los Estados deben 
integrarse por diputados electos conforme a los principios de mayoría relativa y representación proporcional, 
de acuerdo con lo que establezcan las leyes locales. 

 Límite de sobrerrepresentación. La diferencia entre el porcentaje de diputaciones que por ambos 
principios corresponda a un partido político y el porcentaje de votos que hubiese obtenido no puede ser mayor 
a ocho por ciento. 

 Excepción al límite de sobrerrepresentación. Esta diferencia puede ser mayor si el porcentaje de 
diputaciones que por el principio de mayoría relativa corresponde a un partido político excede en más de ocho 
por ciento el porcentaje de votos que hubiese obtenido. 

 Límite de subrepresentación. La diferencia entre el porcentaje de diputaciones que por ambos 
principios corresponda a un partido político y el porcentaje de votos que hubiese obtenido no puede ser menor 
a ocho por ciento. 

Ahora bien, los artículos 51 y 52 de la Constitución Política y 17 y 24 de la Ley Electoral, ambas del Estado 
de Zacatecas, establecen: 

“ARTÍCULO 51. La Legislatura del Estado se integra con dieciocho diputados electos 
por el principio de votación de mayoría relativa, mediante el sistema de distritos 
electorales uninominales, y por doce diputados electos según el principio de 
representación proporcional, conforme al sistema de lista plurinominal votada en una 
sola circunscripción electoral. De estos últimos, dos deberán tener al momento de la 
elección, la calidad de migrantes o binacionales, en los términos que establezca 
la ley. 

Las elecciones de Diputados por ambos sistemas se sujetarán a las bases 
establecidas en esta Constitución y a las disposiciones de la ley electoral. Los 
Diputados de mayoría relativa y los de representación proporcional tendrán 
los mismos derechos y obligaciones. 
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Por cada Diputado propietario se elegirá un suplente. Los Diputados podrán ser 
electos consecutivamente por un período adicional. La postulación sólo podrá ser 
realizada por el mismo partido o por cualquiera de los partidos integrantes de la 
coalición que los hubieren postulado, salvo que hayan renunciado o perdido su 
militancia antes de la mitad de su mandato.” 

“ARTÍCULO 52. La demarcación territorial de los dieciocho distritos electorales 
uninominales será la que resulte de dividir la población total del Estado entre los 
distritos señalados, tomando en cuenta el último censo de población y los criterios 
generales que determine el Consejo General del Instituto Nacional Electoral. 

La facultad de asignar Diputados de representación proporcional corresponderá al 
Consejo General del Instituto Electoral del Estado, el que deberá ejercerla en la 
sesión de cómputo estatal que para el efecto prevenga la ley electoral, de 
conformidad con la convocatoria emitida por el Consejo para esa elección. 

Para la asignación de diputados de representación proporcional se seguirá el orden 
que tuvieren los candidatos en la lista correspondiente, a excepción de los dos que 
tengan la calidad de migrantes o binacionales, los que serán asignados a los dos 
partidos políticos que obtengan el mayor porcentaje en la votación. Al efecto, se 
aplicará una fórmula de proporcionalidad pura, integrada con los siguientes 
elementos: cociente natural y resto mayor. Ningún partido podrá tener más de 
dieciocho diputados en la Legislatura, por ambos principios. 

Los partidos políticos podrán coaligarse o celebrar alianzas conforme a la ley. 

Para que un partido tenga derecho a participar en la asignación de diputados por el 
principio de representación proporcional, deberá de acreditar: 

I. Que participa con candidatos cuando menos en trece distritos electorales 
uninominales así como en la totalidad de las fórmulas por lista plurinominal; y 

II. Que obtuvo por lo menos el tres por ciento de la votación válida emitida en el 
Estado. 

En la asignación de diputados por el principio de representación proporcional, se 
estará a lo que disponga la ley electoral local.” 

“ARTÍCULO 17 

1. Los miembros de la Legislatura del Estado serán 18 diputados de mayoría relativa, 
electos en distritos uninominales, y 12 diputados de representación proporcional 
electos en una sola circunscripción electoral, de estos últimos, dos deberán tener al 
momento de la elección, la calidad de migrantes o binacionales. En ambos casos, por 
cada diputado propietario se elegirá a un suplente, mediante fórmulas integradas por 
personas del mismo género. 

2. Los diputados podrán ser electos consecutivamente por un periodo adicional por el 
principio de mayoría relativa y de representación proporcional, con excepción de 
aquellos que tengan el carácter de independientes. La postulación sólo podrá ser 
realizada por el mismo partido o por cualquiera de los partidos integrantes de la 
coalición que los hubiere postulado, salvo que hayan renunciado o perdido su 
militancia antes de la mitad de su mandato. 

3. Ningún partido podrá tener más de dieciocho diputados en la legislatura por 
ambos principios.” 

“ARTÍCULO 24 

1. Para la elección de diputados por el principio de representación proporcional habrá 
una sola circunscripción plurinominal correspondiente a todo el territorio del estado. 

2. Las diputaciones que deberán asignarse a los partidos políticos serán 12. Cada 
partido político podrá solicitar se registre una lista de candidatos propietarios y 
suplentes, cuyos integrantes podrán ser los mismos que le hayan registrado en las 
fórmulas por el principio de mayoría relativa. La lista deberá estar integrada de 
manera paritaria y alternada entre los géneros. Del total de candidaturas, el 20% 
tendrá calidad de joven. Las fórmulas de propietarios y suplentes serán de un 
mismo género. 
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3. La asignación de las diputaciones será en el orden de prelación que tuviesen los 
candidatos en la lista estatal registrada por cada partido político, con excepción de 
los dos que tengan la calidad de migrantes o binacionales, hasta completar el número 
a que tengan derecho de conformidad con las reglas que la Constitución Local y esta 
Ley establecen. 

4. Las listas de candidatos a diputados por el principio de representación 
proporcional que registre cada partido político, deberán integrar una fórmula de 
candidato propietario y suplente con carácter de migrante. 

5. El lugar que ocupe esta fórmula de candidatos con carácter migrante, deberá ser la 
última de la lista que por ese concepto obtenga cada partido político y a la que tengan 
derecho de conformidad con las reglas que esta Ley establece. 

6. La asignación de diputados con carácter migrante corresponderá a los dos partidos 
políticos que logren en su favor, respectivamente, los mayores porcentajes de 
votación estatal emitida. En caso de que un partido político obtenga por el principio 
de mayoría relativa el triunfo en los 18 distritos electorales uninominales, los 
diputados que tengan el carácter de migrantes o binacionales se asignarán a la 
primera y segunda minorías. 

7. Las disposiciones relativas al género de los candidatos, el registro de los 
candidatos que ostenten el carácter de migrante o joven, se aplicarán sin perjuicio de 
los mayores avances que en esta materia señalen la normatividad interna y los 
procedimientos de cada partido político.” 

Por su parte, el artículo que se combate dispone: 

“ARTÍCULO 25 

1. Para la asignación de los doce diputados electos por el principio de representación 
proporcional, el Consejo General aplicará las siguientes bases: 

I. Determinará la votación estatal emitida, que para este propósito será el resultado de 
restar, de la votación total emitida, los votos siguientes: 

a) Aquellos que fueron declarados nulos; 

b) Los alcanzados por los partidos políticos que no hubieren postulado candidatos 
a diputados en por lo menos trece distritos uninominales y en la totalidad de la 
circunscripción plurinominal; 

c) Los de los partidos políticos que no hubieren alcanzado el 3% de la votación valida 
emitida; y 

d) Los votos emitidos para candidatos independientes. 

II. Al partido político que hubiere participado con candidatos, cuando menos en trece 
distritos electorales uninominales, así como en las fórmulas por listas plurinominales, 
y haya obtenido la mayoría de la votación estatal emitida, independiente y 
adicionalmente a las constancias de mayoría que hubiesen alcanzado sus candidatos, 
le serán asignados por el principio de representación proporcional el número de 
curules necesarias, hasta que el porcentaje de representación de diputados por 
ambos principios en la Legislatura, sea equivalente al porcentaje de votación estatal 
emitida que haya obtenido, adicionado hasta con ocho puntos porcentuales, sin que 
en ningún caso se exceda del número de dieciocho diputados del mismo partido. En 
esta disposición queda incluido aquel candidato que tuviere la calidad de binacional o 
migrante. 

Conforme a esta fracción, en ningún caso el porcentaje de representación para 
integrar la Legislatura; podrá ser inferior al porcentaje que tal partido obtuvo en la 
votación estatal emitida; 

III. En la integración de la Legislatura, el porcentaje de representación de un partido 
político no podrá ser menor al porcentaje de votación que hubiere recibido menos 
ocho puntos porcentuales; en este caso, se deducirá el número de diputados de 
representación proporcional que sean necesarios para asignar diputados a los 
partidos políticos que se encuentren en este supuesto; 
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IV. Las diputaciones por el principio de representación proporcional que resten 
después de asignar las que correspondan a los partidos que se encuentre en los 
supuestos anteriores, y una vez que se ajuste la votación estatal emitida, se 
asignarán a los demás partidos políticos con derecho a ello, en proporción directa 
con sus respectivas votaciones estatales; 

V. Para los efectos anteriores, se procederá a la aplicación de una fórmula de 
proporcionalidad pura, integrada por los siguientes elementos: 

a) Cociente natural; y 

b) Resto mayor. 

VI. En primer término se determinarán los diputados que se asignarán al partido 
político que se encuentre en la hipótesis prevista en la fracción II de este artículo. Se 
procederá a efectuar una división simple del porcentaje de votación estatal emitida 
que haya obtenido, adicionado para efectos de asignación de diputados por este 
principio, entre el factor 3.333, a fin de determinar el número de diputados que le 
serán asignados. De resultar un número compuesto por enteros y fracciones, deberá 
elevarse al entero inmediato mayor; 

VII. En segundo término se determinarán los diputados que se asignarán al partido 
político que se encuentre en la hipótesis prevista en la fracción III de este artículo; 

VIII. Hecho lo anterior, se ajustará la votación estatal emitida, restándole la votación 
total del partido que obtuvo la mayor votación y los votos que representaron triunfos 
por el principio de mayoría relativa en los distritos uninominales de los partidos que 
participan en la asignación; 

IX. El resultado obtenido se dividirá entre el número de curules a asignar para obtener 
el cociente natural. Las diputaciones de representación proporcional se asignarán a 
los partidos con derecho a ello conforme a sus respectivas votaciones estatales 
ajustadas; y 

X. Si aún quedaren curules por repartir se utilizará el método de resto mayor, en el 
que participarán todos los partidos políticos que cumplan con estas bases para 
el reparto plurinominal. 

2. Una vez que se haya cumplido el procedimiento previsto en las bases anteriores, se 
procederá a lo siguiente: 

I. Para la asignación a que se refieren los numerales 5, 6 y 7 del artículo anterior, 
relativos a la fórmula de candidatos con carácter migrante, el Consejo General 
aplicará, al caso de cada uno de los dos partidos que hubiesen obtenido, 
respectivamente, los mayores porcentajes de votación estatal emitida, los criterios 
que a continuación se indican: 

a) Si tuviere derecho a la asignación de dos diputados, el primero será, el que ocupe 
tal lugar en la lista estatal registrada, y el segundo, el candidato con carácter 
migrante; 

b) Si tuviere derecho a la asignación de tres diputados el primero y el segundo serán, 
el primero y segundo de la lista estatal registrada, y el tercero, el candidato con 
carácter migrante; 

c) Si tuviere derecho a la asignación de cuatro diputados el primero, segundo y 
tercero serán, el primero, segundo y tercero de la lista estatal registrada, y el cuarto, 
el candidato con carácter migrante; y 

d) Si tuviere derecho a la asignación de cinco diputados, el primero, segundo, tercero 
y cuarto serán, el primero, segundo, tercero y cuarto de la lista estatal registrada, y el 
quinto, el candidato con carácter migrante.” 

De lo anterior, se advierte, en lo que interesa, que: 

 El Congreso del Estado se integra por un total de treinta diputados, de los cuales dieciocho son 
electos por el principio de mayoría relativa, mediante el sistema de distritos electorales uninominales, y doce 
por el principio de representación proporcional, conforme al sistema de lista plurinominal votada en una sola 
circunscripción electoral. 
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 Para la asignación de los doce diputados electos por el principio de representación proporcional, los 
partidos políticos deben acreditar haber participado con candidatos, cuando menos, en trece distritos 
electorales uninominales, así como en las fórmulas por listas plurinominales. 

 Al partido político que hubiese obtenido la mayoría de la votación estatal emitida, 
independiente y adicionalmente a las constancias de mayoría que hubiesen alcanzado sus candidatos, le será 
asignado por el principio de representación proporcional el número de curules necesarias hasta que el 
porcentaje de representación de diputados por ambos principios sea equivalente al porcentaje de la 
votación estatal emitida que haya obtenido, adicionado hasta con ocho puntos porcentuales, sin que 
pueda exceder de dieciocho diputados. 

En ningún caso, el porcentaje de representación de dicho partido podrá ser inferior al porcentaje 
que hubiese obtenido en la votación estatal emitida. 

 El porcentaje de representación de un partido político no puede ser menor al porcentaje de votación 
que hubiese obtenido menos ocho puntos porcentuales; de ser necesario, se harán las adecuaciones 
correspondientes. 

 Una vez que se ajuste la votación estatal emitida, las diputaciones de representación proporcional 
que resten se asignarán a los demás partidos políticos con derecho a ello, en proporción directa con sus 
respectivas votaciones. 

Como se observa, el artículo impugnado, en su fracción II, obliga a asignar al partido que hubiese obtenido 
la mayoría de la votación estatal emitida el número de diputaciones necesarias para que su porcentaje de 
representación en la Legislatura sea equivalente al porcentaje de votos que haya obtenido más el ocho por 
ciento, sin que pueda exceder de dieciocho diputaciones. 

Lo anterior resulta violatorio de la base segunda establecida en el párrafo tercero de la fracción II del 
artículo 116 constitucional, que prevé un tope máximo de diputaciones que puede obtener un partido por 
ambos principios, conforme a su porcentaje de votación emitida, pues no se atiende a estos parámetros, sino 
que se obliga a otorgar a la primera fuerza política el número de diputaciones necesarias para llegar a dicho 
tope, con lo cual se distorsiona la proporcionalidad que debe existir entre el número de votos obtenido y la 
representatividad al interior del órgano legislativo. 

En este sentido, no podría actualizarse el supuesto previsto en el segundo párrafo de la fracción II del 
precepto combatido, dado que el porcentaje de representación de la primera fuerza política nunca sería 
inferior al porcentaje de votación que hubiese obtenido. 

Consecuentemente, resulta fundado el concepto de invalidez que plantea el accionante, suplido en su 
deficiencia8, en relación con la fracción II del artículo 25 de la Ley Electoral del Estado de Zacatecas, pues 
ésta resulta inconstitucional, no por imponer mayores requisitos que los establecidos en la Norma 
Fundamental para la asignación de diputaciones de representación proporcional, sino porque, al prever el 
límite de sobrerrepresentación, favorece injustificadamente al partido político que hubiese obtenido la mayoría 
de la votación estatal emitida, haciéndolo llegar al tope máximo fijado, sin que el número de curules asignadas 
para tal efecto sea reflejo del número de votos recibidos. 

En cambio, el artículo impugnado, en su fracción III, reproduce la base cuarta establecida en el párrafo 
tercero de la fracción II del artículo 116 de la Constitución, relativa al límite de subrepresentación, previendo, 
incluso, mecanismos de ajuste, a efecto de salvaguardar el porcentaje mínimo de representación 
de un partido en el Congreso, en función del porcentaje de votos obtenido; razón por lo cual no 
resulta inconstitucional. 

De esta forma, procedería, en principio, declarar la invalidez de la fracción II del artículo 25 de la referida 
Ley Electoral y, por extensión, la de las fracciones VI y VIII del propio artículo, por su estrecha relación con 
aquélla9; sin embargo, la expulsión de tales porciones normativas torna disfuncional el sistema de asignación 

                                                 
8 LEY REGLAMENTARIA DE LAS FRACCIONES I Y II DEL ARTÍCULO 105 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS 
UNIDOS MEXICANOS 
ARTÍCULO 71. Al dictar sentencia, la Suprema Corte de Justicia de la Nación deberá corregir los errores que advierta en la cita de los 
preceptos invocados y suplirá los conceptos de invalidez planteados en la demanda. La Suprema Corte de Justicia de la Nación podrá fundar 
su declaratoria de inconstitucionalidad en la violación de cualquier precepto constitucional, haya o no sido invocado en el escrito inicial. 
Las sentencias que dicte la Suprema Corte de Justicia de la Nación sobre la no conformidad de leyes electorales a la Constitución sólo 
podrán referirse a la violación de los preceptos expresamente señalados en el escrito inicial. 
9 ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD. EXTENSIÓN DE LOS EFECTOS DE LA DECLARACIÓN DE INVALIDEZ DE UNA NORMA 
GENERAL A OTRAS QUE, AUNQUE NO HAYAN SIDO IMPUGNADAS, SEAN DEPENDIENTES DE AQUÉLLA. Conforme al artículo 41, 
fracción IV, de la Ley Reglamentaria de las Fracciones I y II del Artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, al declarar la invalidez de una norma general, deberá extender sus efectos a todas aquellas normas 
cuya validez dependa de la propia norma invalidada, sean de igual o menor jerarquía que la de la combatida, si regulan o se relacionan 
directamente con algún aspecto previsto en ésta, aun cuando no hayan sido impugnadas, pues el vínculo de dependencia que existe entre 
ellas determina, por el mismo vicio que la invalidada, su contraposición con el orden constitucional que debe prevalecer. Sin embargo, lo 
anterior no implica que este Alto Tribunal esté obligado a analizar exhaustivamente todos los ordenamientos legales relacionados con la 
norma declarada inválida y desentrañar el sentido de sus disposiciones, a fin de determinar las normas a las que puedan hacerse extensivos 
los efectos de tal declaración de invalidez, sino que la relación de dependencia entre las normas combatidas y sus relacionadas debe ser 
clara y se advierta del estudio de la problemática planteada. (Novena Época, Registro: 176056, Semanario Judicial de la Federación y su 
Gaceta, Tomo: XXIII, Febrero de 2006, Tesis: P./J. 32/2006, Página: 1169) 
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de diputaciones de representación proporcional en el Estado, previsto en el citado artículo, por lo que este 
Tribunal Pleno estima necesario declarar, como efecto de la sentencia10, la invalidez total del precepto. 

En consecuencia, dada la trascendencia para el desarrollo del respectivo proceso electoral, y en virtud de 

que de conformidad a lo previsto en el artículo 145 de la Ley Electoral del Estado de Zacatecas11, el registro 

de candidatos a diputados por ambos principios debe tener lugar del trece al veintisiete de marzo de dos mil 

dieciséis, se vincula al Congreso del Estado de Zacatecas para que dentro de los sesenta días naturales 

siguientes al día siguiente al surtimiento de efectos de este fallo, dentro de su próximo periodo ordinario de 

sesiones que inicia el día ocho de septiembre de dos mil quince y concluye el quince de diciembre del mismo 

año12, legisle lo conducente con objeto de subsanar exclusivamente el problema de constitucionalidad relativo 

a la regla de sobrerrepresentación que fue invalidada atendiendo a las razones expresadas en esta sentencia. 

En este sentido, no se deberá replantear todo el sistema de representación proporcional, sino únicamente se 

deberán hacer las modificaciones que sean pertinentes a efecto de exclusivamente subsanar la 

inconstitucionalidad advertida. 

No es óbice a lo anterior que la nueva legislación se emita y entre en vigor dentro del proceso electoral 

correspondiente, en razón de que la modificación solicitada se realizará en cumplimiento a una sentencia de 

                                                                                                                                                     
CONTROVERSIAS CONSTITUCIONALES Y ACCIONES DE INCONSTITUCIONALIDAD. CRITERIOS PARA DETERMINAR LA 
INVALIDEZ INDIRECTA DE LAS NORMAS. Para declarar la invalidez de una norma jurídica puede acudirse al modelo de "invalidación 
directa", en el cual el órgano constitucional decreta, mediante una resolución, que cierta norma o normas resultan inválidas por transgredir 
frontalmente el contenido de una norma constitucional o legal. Sin embargo, no es el único modelo, pues existe el de "invalidación indirecta", 
en el cual la invalidez de una norma o de un grupo de ellas se origina a partir de la extensión de los efectos de la invalidez de otra. Este 
modelo está previsto en el artículo 41, fracción IV, de la Ley Reglamentaria de las Fracciones I y II del Artículo 105 de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos. La condición necesaria para que se extiendan los efectos de invalidez de una norma declarada invalida es 
la relación de dependencia de validez entre esta norma y otra u otras del sistema, acorde con los siguientes criterios: a) jerárquico o vertical, 
según el cual la validez de una norma de rango inferior depende de la validez de otra de rango superior; b) material u horizontal, en el que 
una norma invalidada afecta a otra de su misma jerarquía debido a que ésta regula alguna cuestión prevista en aquélla, de suerte que la 
segunda ya no tiene razón de ser; c) sistemático en sentido estricto o de la "remisión expresa", el cual consiste en que el texto de la norma 
invalidada remite a otras normas, ya sea del mismo ordenamiento o de otro distinto; cuando remite expresamente, su aplicador debe obtener 
su contenido a partir de la integración de los diversos enunciados normativos que resulten implicados en la relación sistemática; de este 
modo, la invalidez de la norma se expande sistemáticamente por vía de la integración del enunciado normativo; d) temporal, en el que una 
norma declarada inválida en su actual vigencia afecta la validez de otra norma creada con anterioridad, pero con efectos hacia el futuro; y, e) 
de generalidad, en el que una norma general declarada inválida afecta la validez de la norma o normas especiales que de ella se deriven. 
(Novena Época, Registro: 164820, Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Tomo: XXXI, Abril de 2010, Tesis: P./J. 53/2010, Página: 
1564) 
10 LEY REGLAMENTARIA DE LAS FRACCIONES I Y II DEL ARTÍCULO 105 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS 
UNIDOS MEXICANOS 
ARTÍCULO 41. Las sentencias deberán contener: 
(…) 
IV. Los alcances y efectos de la sentencia, fijando con precisión, en su caso, los órganos obligados a cumplirla, las normas generales o actos 
respecto de los cuales opere y todos aquellos elementos necesarios para su plena eficacia en el ámbito que corresponda. Cuando la 
sentencia declare la invalidez de una norma general, sus efectos deberán extenderse a todas aquellas normas cuya validez dependa de la 
propia norma invalidada; (…)”. 
ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD. LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN CUENTA CON AMPLIAS FACULTADES 
PARA DETERMINAR LOS EFECTOS DE LAS SENTENCIAS ESTIMATORIAS. De conformidad con el artículo 41, fracción IV, de la Ley 
Reglamentaria de las Fracciones I y II del artículo 105 constitucional, las facultades del Máximo Tribunal del país para determinar los efectos 
de las sentencias estimatorias que emite, por un lado, comprenden la posibilidad de fijar "todos aquellos elementos necesarios para su plena 
eficacia en el ámbito que corresponda"; por otro lado, deben respetar todo el sistema jurídico constitucional del cual derivan. Ese estado de 
cosas implica que el Alto Tribunal cuenta con un amplio margen de apreciación para equilibrar todos los principios, competencias e institutos 
que pudieran verse afectados positiva o negativamente por causa de la expulsión de la norma declarada inconstitucional en el caso de su 
conocimiento, de tal suerte que a través de los efectos que imprima a su sentencia debe salvaguardar de manera eficaz la norma 
constitucional violada, evitando, al mismo tiempo, generar una situación de mayor inconstitucionalidad o de mayor incertidumbre jurídica que 
la ocasionada por las normas impugnadas, o invadir injustificadamente el ámbito decisorio establecido constitucionalmente a favor de otros 
poderes públicos (federales, estatales y/o municipales). (Novena Época, Registro: 170879, Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, 
Tomo: XXVI, Diciembre de 2007, Tesis: P./J. 84/2007, Página: 777) 
11 ARTÍCULO 145. 
1. El registro de candidaturas deberá hacerse en el año de la elección y dentro de los plazos siguientes: 
I. Para Gobernador del Estado, del trece al veintisiete de marzo, ante el Consejo General del Instituto; 
II. Para Diputados por el principio de mayoría relativa, del trece al veintisiete de marzo, ante los correspondientes consejos distritales, y de 
manera supletoria ante el Consejo General; 
III. Para la asignación de Diputados por el principio de representación proporcional, del trece al veintisiete de marzo, ante el Consejo General; 
IV. Para Ayuntamientos por el principio de mayoría relativa del trece al veintisiete de marzo, ante los consejos municipales y de manera 
supletoria ante el Consejo General; y 
V. Para Regidores por el principio de representación proporcional, del trece al veintisiete de marzo, ante el Consejo General. 
2. El Consejo General podrá realizar ajustes a los plazos establecidos en este artículo a fin de garantizar los plazos de registro y que la 
duración de las campañas electorales se ciña a lo establecido en el artículo 158 de esta Ley. 
12 El artículo 57 de la Constitución Política del Estado de Zacatecas dispone: La Legislatura del Estado se instalará el siete de septiembre del 
año de su elección y tendrá durante cada año de ejercicio dos Períodos Ordinarios de Sesiones. El primero iniciará el ocho de septiembre y 
concluirá el quince de diciembre pudiéndose prorrogar hasta el día treinta del mismo mes; el segundo comenzará el primero de marzo y 
terminará el treinta de junio. 
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este tribunal Pleno, siendo aplicable por analogía el siguiente criterio que lleva por rubro: “CERTEZA EN 

MATERIA ELECTORAL. EXCEPCIÓN AL PRINCIPIO RELATIVO EN RELACIÓN CON LA MODIFICACIÓN 

A LAS LEYES QUE RIGEN EL PROCESO UNA VEZ QUE HA INICIADO.”13 

Es necesario tomar en consideración que para lograr el debido cumplimiento de esta sentencia, ante 
cualquier exceso o defecto, resulta procedente el recurso de queja previsto en el artículo 55 de la Ley 
Reglamentaria de las Fracciones I y II del Artículo 105 Constitucional, en términos del criterio cuyo rubro 
dispone: “ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD. PROCEDE EL RECURSO DE QUEJA POR EXCESO O 
DEFECTO EN LA EJECUCIÓN DE LA SENTENCIA DICTADA EN ESE MEDIO DE CONTROL 
CONSTITUCIONAL.”14 

d) Artículo 117, numeral 1, de la Ley Electoral del Estado de Zacatecas 

Diversos diputados integrantes de la Sexagésima Primera Legislatura del Estado de Zacatecas 
impugnaron el citado artículo, por considerar que regula cuestiones relativas a la prohibición de que partidos 
nacionales y locales de nuevo registro participen en coalición en las elecciones, cuando la regulación de las 
coaliciones es una competencia exclusiva del orden federal. 

Para efectos de su análisis, debe atenderse al siguiente marco constitucional aplicable: 

“TRANSITORIOS 

(…) 

SEGUNDO. El Congreso de la Unión deberá expedir las normas previstas en el inciso 
a) de la fracción XXI, y en la fracción XXIX-U del artículo 73 de esta Constitución, a 
más tardar el 30 de abril de 2014. Dichas normas establecerán, al menos, lo siguiente: 

I. La ley general que regule los partidos políticos nacionales y locales: 

(…) 

f) El sistema de participación electoral de los partidos políticos a través de la figura 
de coaliciones, conforme a lo siguiente: 

1. Se establecerá un sistema uniforme de coaliciones para los procesos electorales 
federales y locales; 

2. Se podrá solicitar su registro hasta la fecha en que inicie la etapa de precampañas; 

                                                 
13 CERTEZA EN MATERIA ELECTORAL. EXCEPCIÓN AL PRINCIPIO RELATIVO EN RELACIÓN CON LA MODIFICACIÓN A LAS 
LEYES QUE RIGEN EL PROCESO UNA VEZ QUE HA INICIADO. El principio de certeza en materia electoral contenido en el artículo 41, 
fracción III, primer párrafo, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, consiste en que al iniciar el proceso electoral los 
participantes conozcan las reglas fundamentales que integrarán el marco legal del procedimiento que permitirá a los ciudadanos acceder al 
ejercicio del poder público, con la seguridad de que previamente tanto los partidos políticos como las minorías parlamentarias, e incluso el 
Procurador General de la República, tuvieron la oportunidad de inconformarse con las modificaciones legislativas de último momento, las 
cuales podrían haber trastocado alguno de los derechos que por disposición constitucional asisten a los mencionados institutos políticos, a 
sus candidatos o a los mismos electores. Sin embargo, el mencionado principio tiene como excepciones: a) que las citadas modificaciones 
legislativas no sean de naturaleza trascendental para el proceso electoral, pues si su carácter es accesorio o de aplicación contingente, la 
falta de cumplimiento del requisito formal de su promulgación y publicación sin mediar el plazo de 90 días a que alude el artículo 105, 
fracción II, penúltimo párrafo, de la Constitución Federal no producirá su invalidez, pues aun en el supuesto de que rompieran con la 
regularidad constitucional por diversos motivos, su reparación bien podría ordenarse sin dañar alguno de los actos esenciales del proceso 
electoral, aunque éste ya hubiera comenzado; y b) si la modificación a las leyes electorales se hace indispensable por una declaración de 
invalidez que hubiese hecho la Suprema Corte de Justicia de la Nación, y ya haya iniciado el proceso electoral, pues en tal caso la creación 
de nuevas normas tiene como sustento posteriores circunstancias fácticas que demandan la generación de disposiciones jurídicas 
complementarias, o la reforma de las existentes, para garantizar el pleno ejercicio de los derechos políticos de los participantes, pues sería 
igualmente ilógico que por la exigencia de un requisito formal, el trabajo parlamentario quedara inmovilizado cuando los propios 
acontecimientos exigen su intervención, siempre que se atiendan y preserven los principios rectores de la materia electoral. (Novena Época, 
Registro: 174536, Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Tomo: XXIV, Agosto de 2006, Tesis: P./J. 98/2006, Página: 
1564.) 
14 ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD. PROCEDE EL RECURSO DE QUEJA POR EXCESO O DEFECTO EN LA EJECUCIÓN DE LA 
SENTENCIA DICTADA EN ESE MEDIO DE CONTROL CONSTITUCIONAL. De lo dispuesto en el último párrafo del artículo 105 de la 
Constitución Federal, se advierte que las sentencias dictadas en las acciones de inconstitucionalidad tienen ejecución y que ante su 
incumplimiento la propia Ley Fundamental regula procedimientos para imponer el respeto a la sentencia invalidante; por tanto, todas las 
disposiciones relativas al cumplimiento de las sentencias que prevé la Ley Reglamentaria de las Fracciones I y II del Artículo 105 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos son aplicables a dichas acciones, tanto por aplicación directa del citado precepto 
constitucional como por interpretación del artículo 59 de la indicada ley reglamentaria, que prevé la aplicabilidad de las disposiciones del título 
II cuando sea conducente. En consecuencia, procede el recurso de queja por exceso o defecto en el cumplimiento de una sentencia, 
consignado en el artículo 55, fracción II, de la mencionada ley, ya que es un punto estructural para el cumplimiento efectivo de la resolución 
invalidante con efectos generales dictada en tales acciones y para conseguir el respeto pleno a la Constitución Federal. Además, esperar que 
el control de constitucionalidad se realice a través de nuevas acciones de inconstitucionalidad, juicios electorales, o bien juicios de amparo, 
significaría reducir tal sentencia a una mera declaración sin eficacia y hacer nugatorio su efecto general, pues su cumplimiento quedaría a 
merced de las autoridades demandadas, con lo que se burlaría la finalidad del artículo 105 constitucional y la autoridad de esta Suprema 
Corte de Justicia de la Nación. Época: Novena Época, Registro: 182050, Instancia: Pleno, Tipo de Tesis: Jurisprudencia, Fuente: Semanario 
Judicial de la Federación y su Gaceta, Tomo XIX, Marzo de 2004, Materia(s): Constitucional, Tesis: P./J. 15/2004, Página: 956. 
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3. La ley diferenciará entre coaliciones totales, parciales y flexibles. Por coalición total 
se entenderá la que establezcan los partidos políticos para postular a la totalidad de 
los candidatos en un mismo proceso electoral federal o local, bajo una misma 
plataforma electoral. Por coalición parcial se entenderá la que establezcan los 
partidos políticos para postular al menos el cincuenta por ciento de las candidaturas 
en un mismo proceso electoral federal o local, bajo una misma plataforma. Por 
coalición flexible se entenderá la que establezcan los partidos políticos para postular 
al menos el veinticinco por ciento de las candidaturas en un mismo proceso electoral 
federal o local, bajo una misma plataforma electoral; 

4. Las reglas conforme a las cuales aparecerán sus emblemas en las boletas 
electorales y las modalidades del escrutinio y cómputo de los votos; 

5. En el primer proceso electoral en el que participe un partido político, no podrá 
coaligarse, y (…).” 

De conformidad con lo dispuesto por los artículos 73, fracción XXIX-U y segundo transitorio, fracción I, 
inciso f), de la Constitución Federal, corresponde al Congreso de la Unión regular, a través de leyes 
generales, el sistema de participación electoral de los partidos políticos a través de la figura de coaliciones. 

Por tanto, la regulación de todo lo relativo a coaliciones de partidos políticos nacionales o locales se 
encuentra reservado de forma exclusiva al orden federal, sin que sea posible que las entidades federativas 
puedan regular aspecto alguno de esta materia. 

Ahora bien, el precepto combatido a la letra establece: 

“ARTÍCULO 117 

1. Los partidos políticos nacionales o estatales con registro, que participen por 
primera vez en una elección local, no podrán hacerlo en coalición. 

2. Concluido el proceso electoral, automáticamente la coalición quedará disuelta, para 
efectos de esta Ley, excepto para rendición de informes, fiscalización y sus 
consecuencias.” 

El concepto de invalidez es fundado, toda vez que las entidades federativas no puede regular cuestiones 
relativas a las coaliciones entre partidos políticos nacionales o locales. 

El artículo impugnado regula las coaliciones entre partidos políticos, señalando, por una parte, que los 
partidos nacionales o estatales de nuevo registro no podrán participar en coalición en su primera elección, así 
como que toda coalición quedará disuelta una vez que concluya el proceso electoral, salvo para cuestiones 
de fiscalización. 

En atención a lo resuelto por este Tribunal Pleno en las acciones de inconstitucionalidad 22/2014 y sus 
acumuladas 26/2014, 28/2014 y 30/2014, así como 86/2014 y su acumulada 88/2014, las entidades 
federativas no pueden regular las coaliciones de partidos políticos nacionales o locales, ya que es una materia 
que corresponde legislar de forma exclusiva al orden federal. 

En la materia electoral, opera una concurrencia competencial específica, en la cual la Federación 
determina a través de leyes generales las materias que son federales y estatales en atención a las bases 
constitucionales, en el entendido de aquello que no haya sido reservado al orden federal corresponde al 
orden local. 

Existen contenidos mínimos que han sido federalizados directamente desde el texto constitucional, tal 
como sucedió con las materias contenidas en el artículo segundo transitorio de la reforma constitucional, 
incluyendo la regulación de coaliciones de partidos políticos nacionales y locales. 

Por tanto, existe disposición constitucional expresa que señala que la regulación de las coaliciones de 
partidos políticos deberá ser realizada en exclusiva por el orden federal y que la misma será aplicable 
directamente a los partidos locales. Claramente, toda cuestión relativa a las coaliciones entre partidos políticos 
nacionales o locales debe ser regulada por el Congreso Federal. 

Asimismo, en esta norma transitoria, se señala que la ley general en la materia debe contener una 
prohibición para que partidos políticos de nueva creación puedan coaligarse. Así, el artículo 85, numeral 4, de 
la Ley General de Partidos Políticos15 dispone que los partidos de nuevo registro no podrán convenir frentes, 

                                                 
15 ARTÍCULO 85 
1. Los partidos políticos podrán constituir frentes, para alcanzar objetivos políticos y sociales compartidos de índole no electoral, 
mediante acciones y estrategias específicas y comunes. 
2. Los partidos políticos, para fines electorales, podrán formar coaliciones para postular los mismos candidatos en las elecciones 
federales, siempre que cumplan con los requisitos establecidos en esta Ley. 
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coaliciones o fusiones con otro partido político antes de la conclusión de la primera elección federal o local 
inmediata posterior a su registro según corresponda. Por su parte, el artículo 87, numeral 11, de la misma 
ley16 dispone que la coalición termina automáticamente una vez que haya concluido la etapa de resultados y 
de declaraciones de validez de las elecciones de senadores y diputados. 

Tenemos entonces que la Ley General de Partidos Políticos ya regula de forma expresa las cuestiones 
relativas a la participación de partidos de nueva creación en una coalición, así como la duración de 
las mismas. 

En conclusión, el artículo impugnado es inconstitucional, puesto que el Congreso de Zacatecas carece de 
competencia para regular cuestiones relativas a las coaliciones de partidos políticos nacionales o locales, al 
ser una competencia exclusiva del orden federal. 

e) Artículo noveno transitorio de la Ley Electoral del Estado de Zacatecas 

Morena impugnó el artículo noveno transitorio de la Ley Electoral del Estado de Zacatecas, por considerar 
que el Congreso Local se excede en sus atribuciones, al establecer que las funciones se mantendrán 
delegadas al organismo público electoral local hasta en tanto el Instituto Nacional Electoral no decida 
reasumirlas, pues el artículo octavo transitorio del Decreto de reformas a la Constitución Federal en materia 
político-electoral dispone que las funciones de capacitación electoral, ubicación de casillas y designación de 
funcionaros de mesas directivas se entenderán delegadas a los organismos públicos electorales locales, pero 
el Instituto Nacional Electoral podrá reasumirlas. 

Para efectos de su análisis, debe atenderse al siguiente marco constitucional aplicable: 

“ARTÍCULO 41. El pueblo ejerce su soberanía por medio de los Poderes de la Unión, 
en los casos de la competencia de éstos, y por los de los Estados, en lo que toca a 
sus regímenes interiores, en los términos respectivamente establecidos por la 
presente Constitución Federal y las particulares de los Estados, las que en ningún 
caso podrán contravenir las estipulaciones del Pacto Federal. 

(…) 

V. La organización de las elecciones es una función estatal que se realiza a través del 
Instituto Nacional Electoral y de los organismos públicos locales, en los términos que 
establece esta Constitución. 

(…) 

Apartado B. Corresponde al Instituto Nacional Electoral en los términos que 
establecen esta Constitución y las leyes: 

a) Para los procesos electorales federales y locales: 

1. La capacitación electoral; 

2. La geografía electoral, así como el diseño y determinación de los distritos 
electorales y división del territorio en secciones electorales; 

3. El padrón y la lista de electores; 

4. La ubicación de las casillas y la designación de los funcionarios de sus mesas 
directivas; 

5. Las reglas, lineamientos, criterios y formatos en materia de resultados 
preliminares; encuestas o sondeos de opinión; observación electoral; conteos 
rápidos; impresión de documentos y producción de materiales electorales; 

6. La fiscalización de los ingresos y egresos de los partidos políticos y candidatos, y 

7. Las demás que determine la ley. (…)” 

                                                                                                                                                     
3. Dos o más partidos políticos podrán fusionarse para constituir un nuevo partido o para incorporarse en uno de ellos. 
4. Los partidos de nuevo registro no podrán convenir frentes, coaliciones o fusiones con otro partido político antes de la conclusión de la 
primera elección federal o local inmediata posterior a su registro según corresponda. 
5. Será facultad de las entidades federativas establecer en sus Constituciones Locales otras formas de participación o asociación de los 
partidos políticos con el fin de postular candidatos. 
16 ARTÍCULO 87  
(…) 
11. Concluida la etapa de resultados y de declaraciones de validez de las elecciones de senadores y diputados, terminará automáticamente la 
coalición por la que se hayan postulado candidatos, en cuyo caso los candidatos a senadores o diputados de la coalición que resultaren 
electos quedarán comprendidos en el partido político o grupo parlamentario que se haya señalado en el convenio de coalición.  
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“TRANSITORIOS 

(…) 

OCTAVO. Una vez integrado el Instituto Nacional Electoral y a partir de que entren en 
vigor las normas previstas en el Transitorio Segundo anterior, las funciones 
correspondientes a la capacitación electoral, así como la ubicación de las casillas y la 
designación de funcionarios de la mesa directiva, en los procesos electorales locales, 
se entenderán delegadas a los organismos públicos locales. 

En este caso, el Instituto Nacional Electoral podrá reasumir dichas funciones, por 
mayoría del Consejo General. 

La delegación y reasunción posteriores de estas atribuciones se someterá a lo 
dispuesto en la Base V, Apartado C del artículo 41 de esta Constitución.” 

El artículo octavo transitorio del Decreto de reformas a la Constitución Federal en materia político- 
electoral señala que, una vez integrado el Instituto Nacional Electoral y a partir de que entren en vigor las 
leyes generales de partidos, procedimientos electorales y delitos electorales, las funciones correspondientes a 
la capacitación electoral, así como la ubicación de las casillas y la designación de funcionarios de las mesas 
directivas, en los procesos electorales estatales, se entenderán delegadas a los organismos públicos locales 
electorales. 

Este dispositivo transitorio delegó en estos últimos el ejercicio de una competencia que 
constitucionalmente corresponde al Instituto Nacional Electoral, de conformidad con lo dispuesto en el inciso 
a) del apartado B de la base V del artículo 41 constitucional. 

Ahora bien, el precepto combatido a la letra establece: 

“NOVENO. Las funciones correspondientes a la capacitación electoral, la integración 
y ubicación de las casillas, así como la designación de funcionarios de la mesa 
directiva, en el proceso electoral del 2016, delegadas al Instituto Electoral del Estado 
de Zacatecas por virtud de la publicación del Decreto por el que se reforman, 
adicionan y derogan diversas disposiciones de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, en materia político-electoral, se mantendrán delegadas hasta en 
tanto no sean reasumidas por Instituto Nacional Electoral.” 

El concepto hecho valer es infundado. 

El hecho de que una legislación local reitere el contenido de una reforma constitucional no representa en 
sí mismo el uso de una competencia del orden federal y, por tanto, un problema de constitucionalidad. 

El artículo impugnado establece que las cuestiones de capacitación electoral, ubicación de casillas y 
designación de funcionarios para la jornada electoral corresponden al órgano electoral local, en atención a 
que le han sido delegadas expresamente por el artículo transitorio constitucional ya referido. Asimismo, 
establece que dichas atribuciones pueden ser reasumidas por el Instituto Nacional Electoral. 

Ahora bien, el artículo octavo transitorio de la reforma constitucional en materia electoral determinó 
delegar el ejercicio de las atribuciones de capacitación, así como de designación y ubicación de mesas 
directivas de casilla al orden local, salvo que exista una determinación de reasunción competencial por parte 
del órgano administrativo electoral nacional. 

De esta forma, se trata de una competencia que ha sido delegada al orden estatal por la Constitución 
General, razón que justifica la facultad de las entidades federativas para legislar sobre esta materia, al existir 
una habilitación constitucional expresa para tal efecto. 

Por tanto, se reconoce la validez del artículo noveno transitorio de la Ley Electoral del Estado de 
Zacatecas. 

f) Artículo décimo transitorio de la Ley Electoral del Estado de Zacatecas 

Morena impugnó el artículo décimo transitorio de la Ley Electoral del Estado de Zacatecas, por considerar 
que el Congreso Local carece de competencia para legislar en materia de derecho de réplica, al ser una 
cuestión que compete en exclusiva al Congreso de la Unión, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 
tercero transitorio, fracción IV, del Decreto de reformas a la Constitución Federal en materia de 
telecomunicaciones, publicado en el Diario Oficial de la Federación el once de junio de dos mil trece, que 
dispone que el Congreso de la Unión deberá regular el derecho de réplica. 

Para efectos de su análisis, debe atenderse al siguiente marco constitucional aplicable: 

“ARTÍCULO 41. (…) 

III. Los partidos políticos nacionales tendrán derecho al uso de manera permanente 
de los medios de comunicación social. Los candidatos independientes tendrán 
derecho de acceso a prerrogativas para las campañas electorales en los términos que 
establezca la ley. 
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Apartado A. El Instituto Nacional Electoral será autoridad única para la administración 
del tiempo que corresponda al Estado en radio y televisión destinado a sus propios 
fines y al ejercicio del derecho de los partidos políticos nacionales, de acuerdo con lo 
siguiente y a lo que establezcan las leyes: 

a) A partir del inicio de las precampañas y hasta el día de la jornada electoral 
quedarán a disposición del Instituto Nacional Electoral cuarenta y ocho minutos 
diarios, que serán distribuidos en dos y hasta tres minutos por cada hora de 
transmisión en cada estación de radio y canal de televisión, en el horario referido en 
el inciso d) de este apartado. En el período comprendido entre el fin de las 
precampañas y el inicio de las campañas, el cincuenta por ciento de los tiempos en 
radio y televisión se destinará a los fines propios de las autoridades electorales, y el 
resto a la difusión de mensajes genéricos de los partidos políticos, conforme a lo que 
establezca la ley; 

b) Durante sus precampañas, los partidos políticos dispondrán en conjunto de un 
minuto por cada hora de transmisión en cada estación de radio y canal de televisión; 
el tiempo restante se utilizará conforme a lo que determine la ley; 

c) Durante las campañas electorales deberá destinarse para cubrir el derecho de los 
partidos políticos y los candidatos al menos el ochenta y cinco por ciento del tiempo 
total disponible a que se refiere el inciso a) de este apartado; 

d) Las transmisiones en cada estación de radio y canal de televisión se distribuirán 
dentro del horario de programación comprendido entre las seis y las veinticuatro 
horas; 

e) El tiempo establecido como derecho de los partidos políticos y, en su caso, de los 
candidatos independientes, se distribuirá entre los mismos conforme a lo siguiente: 
el setenta por ciento será distribuido entre los partidos políticos de acuerdo a los 
resultados de la elección para diputados federales inmediata anterior y el treinta por 
ciento restante será dividido en partes iguales, de las cuales, hasta una de ellas podrá 
ser asignada a los candidatos independientes en su conjunto; 

f) A cada partido político nacional sin representación en el Congreso de la Unión se le 
asignará para radio y televisión solamente la parte correspondiente al porcentaje 
igualitario establecido en el inciso anterior, y 

g) Con independencia de lo dispuesto en los apartados A y B de esta base y fuera de 
los períodos de precampañas y campañas electorales federales, al Instituto Nacional 
Electoral le será asignado hasta el doce por ciento del tiempo total de que el Estado 
disponga en radio y televisión, conforme a las leyes y bajo cualquier modalidad; del 
total asignado, el Instituto distribuirá entre los partidos políticos nacionales en forma 
igualitaria un cincuenta por ciento; el tiempo restante lo utilizará para fines propios o 
de otras autoridades electorales, tanto federales como de las entidades federativas. 
Cada partido político nacional utilizará el tiempo que por este concepto le 
corresponda en los formatos que establezca la ley. En todo caso, las transmisiones a 
que se refiere este inciso se harán en el horario que determine el Instituto conforme 
a lo señalado en el inciso d) del presente Apartado. En situaciones especiales, el 
Instituto podrá disponer de los tiempos correspondientes a mensajes partidistas a 
favor de un partido político, cuando así se justifique. 

Los partidos políticos y los candidatos en ningún momento podrán contratar o 
adquirir, por sí o por terceras personas, tiempos en cualquier modalidad de radio y 
televisión. 

Ninguna otra persona física o moral, sea a título propio o por cuenta de terceros, 
podrá contratar propaganda en radio y televisión dirigida a influir en las preferencias 
electorales de los ciudadanos, ni a favor o en contra de partidos políticos o de 
candidatos a cargos de elección popular. Queda prohibida la transmisión en territorio 
nacional de este tipo de mensajes contratados en el extranjero. 

Las disposiciones contenidas en los dos párrafos anteriores deberán ser cumplidas 
en el ámbito de los estados y el Distrito Federal conforme a la legislación aplicable. 

Apartado B. Para fines electorales en las entidades federativas, el Instituto Nacional 
Electoral administrará los tiempos que correspondan al Estado en radio y televisión 
en las estaciones y canales de cobertura en la entidad de que se trate, conforme a lo 
siguiente y a lo que determine la ley: 
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a) Para los casos de los procesos electorales locales con jornadas comiciales 
coincidentes con la federal, el tiempo asignado en cada entidad federativa estará 
comprendido dentro del total disponible conforme a los incisos a), b) y c) del apartado 
A de esta base; 

b) Para los demás procesos electorales, la asignación se hará en los términos de la 
ley, conforme a los criterios de esta base constitucional, y 

c) La distribución de los tiempos entre los partidos políticos, incluyendo a los de 
registro local, y los candidatos independientes se realizará de acuerdo con los 
criterios señalados en el apartado A de esta base y lo que determine la legislación 
aplicable. 

Cuando a juicio del Instituto Nacional Electoral el tiempo total en radio y televisión a 
que se refieren este apartado y el anterior fuese insuficiente para sus propios fines, 
los de otras autoridades electorales o para los candidatos independientes, 
determinará lo conducente para cubrir el tiempo faltante, conforme a las facultades 
que la ley le confiera. 

Apartado C. En la propaganda política o electoral que difundan los partidos y 
candidatos deberán abstenerse de expresiones que calumnien a las personas. 
Durante el tiempo que comprendan las campañas electorales federales y locales y 
hasta la conclusión de la respectiva jornada comicial, deberá suspenderse la difusión 
en los medios de comunicación social de toda propaganda gubernamental, tanto de 
los poderes federales y estatales, como de los municipios, órganos de gobierno del 
Distrito Federal, sus delegaciones y cualquier otro ente público. Las únicas 
excepciones a lo anterior serán las campañas de información de las autoridades 
electorales, las relativas a servicios educativos y de salud, o las necesarias para la 
protección civil en casos de emergencia. 

Apartado D. El Instituto Nacional Electoral, mediante procedimientos expeditos en los 
términos de la ley, investigará las infracciones a lo dispuesto en esta base e integrará 
el expediente para someterlo al conocimiento y resolución del Tribunal Electoral del 
Poder Judicial de la Federación. En el procedimiento, el Instituto podrá imponer, entre 
otras medidas cautelares, la orden de suspender o cancelar de manera inmediata las 
transmisiones en radio y televisión, de conformidad con lo que disponga la ley. (…)” 

“ARTÍCULO 116 

(…) 

IV. De conformidad con las bases establecidas en esta Constitución y las leyes 
generales en la materia, las Constituciones y leyes de los Estados en materia 
electoral, garantizarán que: 

(…) 

i) Los partidos políticos accedan a la radio y la televisión, conforme a las normas 
establecidas por el apartado B de la base III del artículo 41 de esta Constitución; 

k) Se regule el régimen aplicable a la postulación, registro, derechos y obligaciones 
de los candidatos independientes, garantizando su derecho al financiamiento público 
y al acceso a la radio y la televisión en los términos establecidos en esta Constitución 
y en las leyes correspondientes; (…).” 

De conformidad con la base tercera del artículo 41 constitucional, corresponden en exclusiva al orden 
federal las cuestiones relativas al uso de medios de radiodifusión. Por su parte, la fracción IV del artículo 116 
constitucional establece que las entidades federativas deberán garantizar, de acuerdo con las bases 
constitucionales correspondientes y las leyes generales que expida el Congreso de la Unión, el acceso de los 
partidos políticos, candidatos y candidatos independientes a la radio y televisión. 

En este sentido, en materia electoral, la Constitución es muy clara en definir que las cuestiones de 
comunicación electoral relativas a la radio y televisión son de carácter estrictamente federal, sin que sea 
posible algún tipo de intervención por parte de las entidades federativas. 
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Ahora bien, el precepto combatido a la letra establece: 

“DÉCIMO. En tanto el Congreso de la Unión expida la Ley en materia de réplica, los 
partidos políticos, los precandidatos y candidatos podrán ejercer el derecho de 
réplica que establece el primer párrafo del artículo 6o. de la Constitución Federal y las 
leyes respectivas, respecto de la información que presenten los medios de 
comunicación, cuando consideren que la misma ha deformado hechos o situaciones 
referentes a sus actividades. Este derecho se ejercerá sin perjuicio de aquellos 
correspondientes a las responsabilidades o al daño moral que se ocasionen en 
términos de la ley que regule la materia de imprenta y de las disposiciones civiles y 
penales aplicables. Para los efectos de esta Ley, el titular del derecho de réplica 
deberá agotar primeramente la instancia ante el medio de comunicación respectivo, o 
demostrar que lo solicitó a su favor y le fue negado. Las autoridades electorales 
deberán velar oportunamente por la efectividad del derecho de réplica durante los 
procesos electorales, y en caso de ser necesario deberá instaurar el procedimiento 
especial sancionador previsto en esta Ley.” 

El concepto de invalidez es infundado. 

La norma impugnada establece un supuesto en el cual se pretende regular el derecho de réplica en 
materia electoral, hasta en tanto se expida la normativa federal correspondiente. 

La posibilidad de que una entidad federativa pueda legislar respecto de una competencia federal si ésta no 
ha sido ejercida es una problemática recurrente en el federalismo de otros países.17 

No obstante, de conformidad con la interpretación constitucional de este Tribunal Pleno, los órdenes de 
gobierno sólo pueden ejercer las competencias que les han sido conferidas de forma expresa o residual, sin 
que sea posible que puedan ejercer competencias de otro orden de gobierno, salvo en los supuestos de 
permisión establecidos en la propia Constitución18. 

En este sentido, no resulta posible analizar el hecho de que esta regulación se encuentra condicionada al 
ejercicio de una competencia federal, puesto que es necesario determinar si el Estado de Zacatecas tiene 
competencia para regular cuestiones relativas al derecho de réplica o si se trata de una cuestión que sólo 
compete al orden federal. 

El artículo 6o. constitucional establece que el derecho de réplica, dentro del contexto de la libre expresión, 
será ejercido en los términos dispuestos por la ley19. De esta forma, se establece un principio de legalidad, en 
el sentido de que la reglamentación de este derecho humano se debe hacer mediante una ley en sentido 
formal y material, pero sin que sea posible advertir que se trate de una competencia de reglamentación que 
competa en exclusiva al orden federal. 

El artículo tercero transitorio del Decreto de reformas a la Constitución Federal en materia de 
telecomunicaciones señala que el Congreso de la Unión realizará las adecuaciones necesarias al marco 
jurídico conforme al citado Decreto dentro de los ciento ochenta días naturales siguientes a su entrada en 
vigor y que deberá regular el derecho de réplica20. Así, este transitorio es una disposición genérica sobre la 
regulación de este derecho, que no determina que el mismo deba ser regulado por algún orden normativo en 
específico. 

En la materia de regulación de derechos humanos, existe concurrencia pura entre Federación y Estados. 
Cualquier ley que prevea derechos humanos, expedida por la Federación, únicamente regula a este orden en 
su propio ejercicio competencial, pero no a los Estados en el ejercicio de sus atribuciones, salvo que exista 
alguna modalidad expresa de concurrencia a nivel constitucional, tal como sucede con determinados 
derechos, como el derecho al medio ambiente. 

Así, un derecho fundamental no otorga per se competencia a un determinado orden de gobierno para su 
reglamentación, salvo que exista disposición expresa que así lo determine, ya que, conforme a la cláusula 
residual prevista en el artículo 124 constitucional, el orden federal debe tener una competencia expresa para 
legislar sobre una materia determinada. 

                                                 
17 En el caso de los Estados Unidos de Norteamérica se permite que los Estados regulen cuestiones del orden federal siempre y cuando la 
Federación no haya regulado la materia.  
18 El artículo 116, fracción VII, constitucional contempla la posibilidad de que la Federación y los Estados contemplen la asunción por parte de 
éstos de las funciones y servicios federales. A su vez los Estados pueden hacer lo mismo respecto de los Municipios.  
19 Artículo 6o. La manifestación de las ideas no será objeto de ninguna inquisición judicial o administrativa, sino en el caso de que ataque a 
la moral, la vida privada o los derechos de terceros, provoque algún delito, o perturbe el orden público; el derecho de réplica será ejercido en 
los términos dispuestos por la ley. El derecho a la información será garantizado por el Estado. 
20TERCERO. El Congreso de la Unión realizará las adecuaciones necesarias al marco jurídico conforme al presente Decreto dentro de los 
ciento ochenta días naturales siguientes a su entrada en vigor, y deberá: 
(…) 
IV. Regular el derecho de réplica; (…). 
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Cabe señalar que esta Suprema Corte se ha manifestado en el sentido de que la reglamentación de los 
derechos fundamentales es una cuestión que compete por igual a los Estados o al orden federal, dependiendo 
de la jurisdicción que se trate21. 

De esta forma, la federalización de una materia determinada pasa por el establecimiento de una 
competencia legislativa expresa para el Congreso de la Unión a nivel constitucional. Máxime que el párrafo 
tercero del artículo 1o. de la Constitución Federal determina que las obligaciones de promover, respetar, 
proteger y garantizar los derechos humanos están previstas para todas las autoridades, en el ámbito de sus 
competencias, es decir, para todos los órdenes de gobierno. 

No existe una disposición expresa que conceda sólo facultades al Congreso de la Unión en toda la materia 
de réplica. La regulación del derecho de réplica no compete en exclusiva al orden federal, ni éste puede 
generar bases o contenidos que limiten la posibilidad de legislar para las entidades federativas. 

Sin embargo, es necesario considerar si el ejercicio del derecho humano se relaciona, de alguna manera, 
con materias, espacios o medios que se encuentran sujetos a una regulación que compete en específico a un 
orden competencial. 

En este caso concreto, es necesario determinar si se está regulando el derecho de réplica en la materia 
electoral, en atención a la distribución competencial entre el orden federal y las entidades federativas, de 
conformidad con los artículos 41 y 116 constitucionales. 

Se trata del derecho de réplica en la materia electoral, que involucra a todos los medios de comunicación, 
pero las entidades federativas sólo podrán intervenir y legislar, de conformidad con su competencia 
constitucional, para regular los medios de comunicación locales en cuestiones electorales. 

Ahora bien, la norma impugnada reglamenta el derecho de réplica de los partidos, precandidatos y 
candidatos en los medios de comunicación por cuestiones electorales y durante los procesos electorales. Se 
debe interpretar que el artículo sólo puede regular el ejercicio del derecho de réplica durante un proceso 
electoral en medios de comunicación que pueden ser reglamentados por las entidades federativas, tales como 
periódicos y revistas, sin que esto se pueda hacer extensivo a otros medios de comunicación que sólo pueden 
ser regulados a nivel federal, tales como la televisión o la radio. 

En este sentido, si bien es cierto que el precepto hace referencia a medios de comunicación, no resulta 
posible considerar que este solo hecho genere que la norma comprenda medios que sólo pueden ser 
regulados a nivel federal22; por tanto, el término “medio de comunicación”, utilizado por el artículo impugnado, 
no da cabida a hacer una extensión por analogía a la radio y televisión, por lo que aquél debe entenderse 
como cualquier medio en general que pueda ser regulado por el Estado dentro de un contexto electoral. 

Es por lo anterior que se reconoce la validez del artículo décimo transitorio de la Ley Electoral del Estado 
de Zacatecas. 

Por lo expuesto y fundado, se resuelve: 

PRIMERO. Es procedente y parcialmente fundada la presente acción de inconstitucionalidad 
y sus acumuladas. 

SEGUNDO. Se reconoce la validez de los artículos 19, numeral 2 y noveno y décimo transitorios de la Ley 
Electoral del Estado de Zacatecas, expedida mediante Decreto Número 383, publicado en el Suplemento 3 al 
Número 45 del Periódico Oficial del Gobierno del Estado el seis de junio de dos mil quince, de acuerdo con los 
incisos a), e) y f) del considerando cuarto de esta sentencia. 

                                                 
21 GARANTÍAS INDIVIDUALES, LEYES REGLAMENTARIAS DE LAS. Si bien la Constitución General, en su artículo 16, transitorio, parece 
atribuir al Congreso Federal la facultad de expedir las leyes orgánicas de la Constitución, tratándose de garantías individuales, también debe 
entenderse que esa facultad está subordinada a la naturaleza de la materia sobre la cual versan esas garantías, según lo previene el artículo 
124 de la misma Constitución, y por tanto la reglamentación de dichas garantías corresponderá al Congreso de la Unión cuando se trate de 
materias que atañen a la jurisdicción federal, y a las legislaturas locales, en caso contrario. [TA]; 5a. Época; 1a. Sala; S.J.F.; Tomo XL; 
Pág. 3328. 
22 RADIO Y TELEVISIÓN EN MATERIA ELECTORAL. LOS ARTÍCULOS 188 B, FRACCIÓN II, Y 198, FRACCIÓN III, DE LA LEY DE 
INSTITUCIONES Y PROCEDIMIENTOS ELECTORALES DEL ESTADO DE YUCATÁN, NO TRANSGREDEN LAS ATRIBUCIONES 
CONSTITUCIONALES QUE POSEE EL INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL. Los artículos 41, base III, apartado A, y 116, fracción IV, 
inciso i), de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, establecen que corresponde en exclusiva al Instituto Federal Electoral 
administrar el acceso de los partidos políticos a los tiempos oficiales de radio y televisión, tanto a nivel federal como en las entidades 
federativas. En ese sentido, los artículos 188 B, fracción II, y 198, fracción III, de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales del 
Estado de Yucatán, no transgreden esa atribución, al disponer lo que se entenderá por actos de precampaña y regular lo relativo al tope de 
gastos de campaña, exclusivamente en lo concerniente a diarios, revistas y otros medios impresos y electrónicos, dentro de los que no se 
ubica la radio ni la televisión, pues en todo momento se refieren a inserciones pagadas, anuncios publicitarios y similares, difundidos sólo por 
tales medios. Por tanto, el término "medio electrónico", utilizado en la fracción III del artículo 198, no da cabida a una analogía de las 
connotaciones radio y televisión, por lo que aquélla debe comprenderse como cualquier medio electrónico en general, exceptuando, desde 
luego, a los citados en último término. (Novena Época, Registro: 164942, Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Tomo: 
XXXI, Marzo de 2010, Tesis: P./J. 27/2010, Página: 2590) 
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TERCERO. Se declara la invalidez de los artículos 25 y 117, numeral 1, de la Ley Electoral del Estado de 
Zacatecas, expedida mediante Decreto Número 383, publicado en el Suplemento 3 al Número 45 del 
Periódico Oficial del Gobierno del Estado el seis de junio de dos mil quince, de acuerdo con los incisos c) y d) 
del considerando cuarto de esta sentencia. 

CUARTO. Se declara infundada la omisión alegada respecto de los artículos 23, numeral 2 y 140, 
numerales 2 y 3, de la Ley Electoral del Estado de Zacatecas, expedida mediante Decreto Número 383, 
publicado en el Suplemento 3 al Número 45 del Periódico Oficial del Gobierno del Estado el seis de junio de 
dos mil quince, de acuerdo con el inciso b) del considerando cuarto de esta sentencia. 

QUINTO. Publíquese esta resolución en el Diario Oficial de la Federación, en el Periódico Oficial del 
Estado de Zacatecas y en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta; en la inteligencia de que la 
declaración de invalidez de los artículos 25 y 117, numeral 1, de la Ley Electoral del Estado de Zacatecas, 
expedida mediante Decreto número 383, publicado en el suplemento 3 al número 45 del Periódico Oficial del 
Gobierno del Estado el seis de junio de dos mil quince, de acuerdo con los incisos c) y d) del considerando 
cuarto de esta sentencia, surtirá efectos a partir de la notificación de los puntos resolutivos de la presente 
ejecutoria al Congreso Estatal. 

Notifíquese, haciéndolo por medio de oficio a las partes y, en su oportunidad, archívese el expediente 
como asunto concluido. 

Así lo resolvió el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación: 

En relación con el punto resolutivo primero: 

Se aprobó por unanimidad de diez votos de la señora y señores Ministros Gutiérrez Ortiz Mena, Cossío 
Díaz, Luna Ramos, Franco González Salas, Zaldívar Lelo de Larrea, Pardo Rebolledo, Silva Meza, Medina 
Mora I., Pérez Dayán y Presidente Aguilar Morales, respecto de los considerandos primero, segundo y tercero 
relativos respectivamente, a la competencia, a la oportunidad y a la legitimación activa. 

La Señora Ministra Sánchez Cordero de García Villegas no asistió a la sesión de veintisiete de agosto de 
dos mil quince por gozar de vacaciones, dado que integró la Comisión de Receso correspondiente al Primer 
Periodo de sesiones de dos mil quince. 

En relación con el punto resolutivo segundo: 

Se aprobó por mayoría de seis votos de la señora y los señores Ministros Luna Ramos, Franco González 
Salas, Zaldívar Lelo de Larrea, Pardo Rebolledo, Medina Mora I. y Presidente Aguilar Morales, respecto del 
considerando cuarto, relativo al análisis de los conceptos de invalidez, en su inciso a) consistente en el 
reconocimiento de validez del artículo 19, numeral 2, de la Ley Electoral del Estado de Zacatecas. Los 
Señores Ministros Gutiérrez Ortiz Mena, Cossío Díaz, Silva Meza y Pérez Dayán votaron en contra. 
Los señores Ministros Gutiérrez Ortiz Mena y Cossío Díaz anunciaron sendos votos particulares. 

La señora Ministra Sánchez Cordero de García Villegas no asistió a la sesión de veintisiete de agosto de 
dos mil quince por gozar de vacaciones, dado que integró la Comisión de Receso correspondiente al Primer 
Periodo de sesiones de dos mil quince. 

Se aprobó por mayoría de ocho votos de la señora y señores Ministros Gutiérrez Ortiz Mena, Luna Ramos, 
Franco González Salas, Zaldívar Lelo de Larrea, Pardo Rebolledo, Medina Mora I., Pérez Dayán y Presidente 
Aguilar Morales, respecto del considerando cuarto, relativo al análisis de los conceptos de invalidez, en su 
inciso e) consistente en el reconocimiento de validez del artículo noveno transitorio de la Ley Electoral del 
Estado de Zacatecas. La señora Ministra Sánchez Cordero de García Villegas y el señor Ministro Cossío Díaz 
votaron en contra. La señora Ministra Luna Ramos anunció voto concurrente. 

Se aprobó por mayoría de ocho votos de las señoras y señores Ministros Gutiérrez Ortiz Mena, Cossío 
Díaz, Franco González Salas, Zaldívar Lelo de Larrea, Pardo Rebolledo, Medina Mora I., Sánchez Cordero de 
García Villegas y Pérez Dayán, respecto del considerando cuarto, relativo al análisis de los conceptos 
de invalidez, en su inciso f) consistente en el reconocimiento de validez del artículo décimo transitorio de la 
Ley Electoral del Estado de Zacatecas. La señora Ministra Luna Ramos y el señor Ministro Presidente Aguilar 
Morales votaron en contra. El señor Ministro Pérez Dayán anunció voto concurrente. 

El señor Ministro Silva Meza no asistió a la sesión de treinta y uno de agosto de dos mil quince por gozar 
de vacaciones, dado que integró la Comisión de Receso correspondiente al Primer Periodo de sesiones de 
dos mil quince. 
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En relación con el punto resolutivo tercero: 

Se aprobó por unanimidad de diez votos de las señoras y señores Ministros Gutiérrez Ortiz Mena, Cossío 
Díaz, Luna Ramos, Franco González Salas, Zaldívar Lelo de Larrea, Pardo Rebolledo, Medina Mora I., 
Sánchez Cordero de García Villegas, Pérez Dayán y Presidente Aguilar Morales, respecto del considerando 
cuarto, relativo al análisis de los conceptos de invalidez, en su inciso c) consistente en la declaración de 
invalidez del artículo 25 de la Ley Electoral del Estado de Zacatecas. 

Se aprobó por unanimidad de diez votos de las señoras y señores Ministros Gutiérrez Ortiz Mena, Cossío 
Díaz, Luna Ramos, Franco González Salas con reservas en virtud de existir un precedente que coincide con 
la propuesta, aprobado por mayoría calificada, Zaldívar Lelo de Larrea, Pardo Rebolledo con reservas en 
virtud de existir un precedente que coincide con la propuesta, aprobado por mayoría calificada, Medina Mora 
I., Sánchez Cordero de García Villegas, Pérez Dayán y Presidente Aguilar Morales con reservas en virtud de 
existir un precedente que coincide con la propuesta, aprobado por mayoría calificada, respecto del 
considerando cuarto, relativo al análisis de los conceptos de invalidez, en su inciso d) consistente en la 
declaración de invalidez del artículo 117, numeral 1, de la Ley Electoral del Estado de Zacatecas. 

Por mayoría de nueve votos de las señoras y señores Ministros Gutiérrez Ortiz Mena, Luna Ramos, 
Franco González Salas, Zaldívar Lelo de Larrea, Pardo Rebolledo, Medina Mora I., Sánchez Cordero de 
García Villegas, Pérez Dayán y Presidente Aguilar Morales, se aprobaron los efectos de la declaración 
de invalidez decretada. El señor Ministro Cossío Díaz votó en contra y anunció voto particular. 

El señor Ministro Silva Meza no asistió a la sesión de treinta y uno de agosto de dos mil quince por gozar 
de vacaciones, dado que integró la Comisión de Receso correspondiente al Primer Periodo de sesiones de 
dos mil quince. 

En relación con el punto resolutivo cuarto: 

Se aprobó por unanimidad de diez votos de la señora y señores Ministros Gutiérrez Ortiz Mena en contra 
de consideraciones, Cossío Díaz, Luna Ramos apartándose de algunas consideraciones, Franco González 
Salas, Zaldívar Lelo de Larrea en contra de consideraciones y por razones distintas, Pardo Rebolledo, Silva 
Meza en contra de consideraciones, Medina Mora I., Pérez Dayán y Presidente Aguilar Morales apartándose 
de algunas consideraciones, respecto del considerando cuarto, relativo al análisis de los conceptos de 
invalidez, en su inciso b) consistente en declarar infundada la omisión alegada atinente a los artículos 23, 
numeral 2, y 140, numerales 2 y 3, de la Ley Electoral del Estado de Zacatecas. Los Ministros Gutiérrez Ortiz 
Mena, Zaldívar Lelo de Larrea y Presidente Aguilar Morales, anunciaron sendos votos concurrentes. Los 
Ministros Cossío Díaz y Franco González Salas reservaron su derecho a formular sendos votos concurrentes. 

La Señora Ministra Sánchez Cordero de García Villegas no asistió a la sesión de veintisiete de agosto de 
dos mil quince por gozar de vacaciones, dado que integró la Comisión de Receso correspondiente al Primer 
Periodo de sesiones de dos mil quince. 

En relación con el punto resolutivo quinto: 

Se aprobó por unanimidad de diez votos de las señoras y señores Ministros Gutiérrez Ortiz Mena, Cossío 
Díaz, Luna Ramos, Franco González Salas, Zaldívar Lelo de Larrea, Pardo Rebolledo, Medina Mora I., 
Sánchez Cordero de García Villegas, Pérez Dayán y Presidente Aguilar Morales. 

El Señor Ministro Silva Meza no asistió a la sesión de treinta y uno de agosto de dos mil quince por gozar 
de vacaciones, dado que integró la Comisión de Receso correspondiente al Primer Periodo de sesiones de 
dos mil quince. 

El señor Ministro Presidente Aguilar Morales declaró que el asunto se resolvió en los términos precisados. 
Doy fe. 

El Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, Ministro Luis María Aguilar Morales.- 
Rúbrica.- El Ponente, Ministro Eduardo Medina Mora Icaza.- Rúbrica.- El Secretario General de Acuerdos, 
Rafael Coello Cetina.- Rúbrica. 

EL LICENCIADO RAFAEL COELLO CETINA, SECRETARIO GENERAL DE ACUERDOS DE LA SUPREMA CORTE 

DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, CERTIFICA: Que esta fotocopia constante de sesenta y tres fojas útiles, 
concuerdan fiel y exactamente con su original que corresponde a la sentencia de treinta y uno de agosto de 
dos mil quince, dictada por el Tribunal Pleno en la acción de inconstitucionalidad 36/2015 y sus acumuladas 
37/2015, 40/2015 y 41/2015, promovidas por el Partido de la Revolución Democrática, Diputados Integrantes 
de la Sexagésima Primera Legislatura del Estado de Zacatecas y Morena. Se certifica con la finalidad de que 
se publique en el Diario Oficial de la Federación.- México, Distrito Federal, a treinta de octubre de dos mil 
quince.- Rúbrica. 
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VOTO CONCURRENTE QUE FORMULA EL SEÑOR MINISTRO LUIS MARÍA AGUILAR MORALES, RESPECTO DE 
LA RESOLUCIÓN PRONUNCIADA POR EL PLENO DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN EN LA 
ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD 36/2015 Y SUS ACUMULADAS 37/2015, 40/2015 Y 41/2015. 

En el considerando cuarto, inciso b), de la ejecutoria correspondiente se analizó la omisión de la 
Legislatura Local de garantizar el principio de paridad de género, en su dimisión horizontal, a nivel de 
ayuntamientos; en ese sentido, se determinó, esencialmente, que no existía dicha omisión, pues el principio 
de paridad horizontal no es aplicable en la integración de dichos órganos colegiados. 

A pesar de que comparto, en lo general, lo resuelto por este Tribunal Pleno, respecto a la inexistencia de 
la omisión reclamada, considero que el principio de paridad horizontal sí resulta aplicable a la integración 
de los Ayuntamientos, como a continuación se explica. 

En primer lugar, me refiero a las Acciones de Inconstitucionalidad 45/2014 y sus acumuladas 46/2014, 
66/2014, 67/2014, 68/2014, 69/2014 y 75/20141; y, 35/2014 y sus acumuladas 74/2014, 76/2014 y 83/20142 
donde el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación determinó, en esencia, lo siguiente: 

 El principio de paridad de género contenido en el segundo párrafo de la fracción I del artículo 41 
constitucional establece un principio de igualdad sustantiva en materia electoral, un derecho humano 
que el legislador deberá tomar en cuenta al diseñar las reglas para la presentación de candidaturas 
tanto para legisladores federales como locales. 

 Si bien para las entidades federativas no hay ninguna norma expresa de conformación de las 
candidaturas; a partir del contenido del artículo 232, numera 3 y 43 de la Ley General de Instituciones 
y Procedimientos Electorales se debe entender que las entidades federativas de manera residual 
tienen libertad para establecer sus propias reglas sobre dicho aspecto, sin que haya una obligación de 
uniformidad, siempre y cuando cumplan con el principio de paridad. 

 El derecho de paridad es un mandato de optimización, por lo que en la medida en que no sea 
desplazado por una razón opuesta (otro principio rector en materia electoral) este principio será la 
medida para garantizar la igualdad sustancial entre los géneros, tanto en las candidaturas como en 
la integración de los órganos de representación. 

 La obligación de garantizar la paridad entre los géneros para la conformación de los órganos de 
representación popular no se agota en la postulación de candidatos por parte de los partidos políticos, 
sino que el Estado se encuentra obligado a establecer medidas que cumplan con el mandato 
constitucional, sin que la implementación de estas medidas puedan ser arbitraria, pues las mismas 
se encuentran sujetas a un análisis de razonabilidad por parte de la Suprema Corte de Justicia de 
la Nación. 

En segundo lugar, me refiero a la Acción de Inconstitucionalidad 39/2014 y sus acumuladas 44/2014, 
54/2014 y 84/20144, donde se determinó, en lo que aquí interesa, lo siguiente: 

 Las legislaciones locales deberán establecer en sus Constituciones y legislaciones locales reglas para 
garantizar la paridad entre géneros en la postulación de las candidaturas a legisladores locales e 
integrantes de los ayuntamientos, en términos del artículo 41, fracción I, de la Constitución 
Federal; así como del artículo 232, numerales 3 y 4 de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales. 

De las anteriores premisas, se puede advertir que la paridad es un principio de igualdad sustantiva en 
materia electoral y un mandato de optimización que se erige como uno de los grandes pilares 
constitucionales, cuya finalidad es reducir la desigualdad histórica de las mujeres frente a los hombres en el 
acceso a los cargos de elección popular, situación que, hasta la fecha, impera en nuestra sociedad. 

                                                 
1 Aprobado por el Tribunal Pleno el veintinueve de septiembre de dos mil catorce, por mayoría de seis votos de los Ministros Gutiérrez 
Ortiz Mena, Luna Ramos, Zaldívar Lelo de Larrea, Aguilar Morales, Sánchez Cordero de García Villegas y Silva Meza. Los Ministros Cossío 
Díaz, Franco González Salas, Pardo Rebolledo y Pérez Dayán votaron en contra.  
2 Aprobada por el Tribunal Pleno el dos de octubre de dos mil catorce, por unanimidad de diez votos, de los Ministros Gutiérrez Ortiz Mena, 
Cossío Díaz, Luna Ramos, Franco González Salas, Zaldívar Lelo de Larrea, Pardo Rebolledo, Aguilar morales, Sánchez Cordero, Pérez 
Dayán y Silva Meza, aprobó por mayoría de ocho votos, con voto en contra de los Ministros Luna Ramos y Franco González Salas. 
3 “Artículo 232. 
[…]  
3. Los partidos políticos promoverán y garantizarán la paridad entre los géneros, en la postulación de candidatos a los cargos de elección 
popular para la integración del Congreso de la Unión, los Congresos de los Estados y la Asamblea Legislativa del Distrito Federal. 
4. El Instituto y los Organismos Públicos Locales, en el ámbito de sus competencias, tendrán facultades para rechazar el registro del número 
de candidaturas de un género que exceda la paridad, fijando al partido un plazo improrrogable para la sustitución de las mismas. En caso de 
que no sean sustituidas no se aceptarán dichos registros.[…]” 
4 Resuelta por el Tribunal Pleno el veintinueve de septiembre de dos mil catorce, en el sentido de aprobar, por mayoría de seis votos de los 
Ministros Gutiérrez Ortiz Mena, Luna Ramos, Zaldívar Lelo de Larrea, Aguilar Morales, Sánchez Cordero de García Villegas y Presidente 
Silva Meza. Los Ministros Cossío Díaz, Franco González Salas, Pardo Rebolledo y Pérez Dayán votaron en contra. 
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Este principio pretende, entonces, aumentar la postulación y registro de mujeres a cargos públicos; y que 
esa postulación y registro se traduzcan en un acceso real, efectivo y competitivo a los puestos de 
representación popular. 

En ese sentido, para que el principio de paridad sea realmente efectivo y cumpla con la finalidad 
constitucional de lograr una igualdad sustantiva en el acceso de las mujeres a cargos públicos, resulta 
indispensable que este principio, en el caso de la elección de los ayuntamientos, se entienda en dos 
dimensiones: vertical y horizontal. 

En efecto, la aplicación del principio de paridad en la integración de los Ayuntamientos, no sólo puede 
mirar al interior del órgano y exigir paridad en sus integrantes; sino que obliga a que esa paridad permee de 
manera transversal u horizontal a todos los cargos que lo integran (síndicos, regidores y presidentes 
municipales) en todos los Ayuntamientos; de manera que las postulaciones y registro de los candidatos para 
ocupar esos cargos deberán estar repartidos de forma paritaria en todos los municipios de la entidad 
federativa de que se trate; lo que se traduce en una posibilidad real y no ilusoria de que las mujeres puedan 
ocupar una Presidencia Municipal, una Sindicatura o una Regiduría en el cincuenta por ciento de los casos 
dentro de sus municipios. 

En ese sentido, contrario a lo que determinó la mayoría, no puede resultar un obstáculo en la aplicación 
del principio de paridad, en su dimensión horizontal, que el ayuntamiento sea un órgano colegiado y que la 
emisión del voto no esté dirigida a una persona en específico. Aceptar una interpretación en ese sentido, 
restringiría la eficacia del principio reduciéndolo a un mandato meramente formal que seguiría impidiendo que 
las mujeres tuvieran igualdad de oportunidades en el acceso a cargos públicos de alta dirección, como son las 
Presidencias Municipales. 

Por lo antes expuesto, se concluye que, en términos del artículo 1o., 4o. y 41, base I de la Constitución 
Federal, el principio de paridad en la integración de los Ayuntamientos deberá ser aplicado en sus dos 
dimensiones: horizontal y vertical; ello, con la finalidad de erradicar la discriminación de la participación de la 
mujer en la vida política; y lograr su empoderamiento a través de un acceso real y efectivo en el desempeño 
de los cargos de elección popular. 

Ahora bien, bajo este entendimiento, se puede concluir que los artículos 23, numeral 25; y, 140, numerales 
2 y 36, de la Ley Electoral del Estado de Zacatecas no son omisos en establecer la paridad horizontal en la 
integración de los Ayuntamientos, siempre y cuando se interpreten, como ya se estableció, en el sentido 
de que el principio de paridad previsto en ellos implica tanto la paridad vertical (paridad al interior del 
Ayuntamiento) como la paridad horizontal (paridad en todos los cargos que integran el ayuntamiento, en 
relación con la totalidad de los Municipios) en la integración de los Ayuntamientos. 

En mérito de las razones expuestas, si bien comparto el sentido de la presente ejecutoria, sirvan estas 
líneas para expresar mi respetuoso disentimiento por cuanto hace a las consideraciones plasmadas en 
la sentencia. 

El Ministro, Luis María Aguilar Morales.- Rúbrica. 

EL LICENCIADO RAFAEL COELLO CETINA, SECRETARIO GENERAL DE ACUERDOS DE LA SUPREMA CORTE 

DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, CERTIFICA: Que esta fotocopia constante de cuatro fojas útiles, concuerdan fiel y 
exactamente con su original que corresponde al voto concurrente formulado por el señor Ministro Luis María 
Aguilar Morales en la sentencia de treinta y uno de agosto de dos mil quince, dictada por el Tribunal Pleno en 
la acción de inconstitucionalidad 36/2015 y sus acumuladas 37/2015, 40/2015 y 41/2015, promovidas por el 
Partido de la Revolución Democrática, Diputados Integrantes de la Sexagésima Primera Legislatura del 
Estado de Zacatecas y Morena. Se certifica con la finalidad de que se publique en el Diario Oficial de la 
Federación.- México, Distrito Federal, a treinta de octubre de dos mil quince.- Rúbrica. 

                                                 
5 “Artículo 23 
[…] 
2. Las planillas deberán estar integradas de manera paritaria y alternada entre los géneros. Del total de candidaturas, el 20% 
tendrá la calidad de joven. Las fórmulas de propietarios y suplentes serán de un mismo género. 
[…]” 
6 “Artículo 140 
[…] 
2. Se integrarán por fórmulas de candidatos compuestas cada una por un propietario y un suplente del mismo género, y se 
alternarán las fórmulas de distinto género para garantizar el principio de paridad hasta agotar cada lista. 
3. En las sustituciones que realicen los partidos o coaliciones, deberán respetar el principio de paridad entre los géneros y 
alternancia de género. De la totalidad de las candidaturas, el 20% tendrá la calidad de joven.” 
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VOTO CONCURRENTE QUE FORMULA EL MINISTRO ALBERTO PÉREZ DAYÁN, EN LA ACCIÓN DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 36/2015 Y SUS ACUMULADAS 37/2015, 40/2015 Y 41/2015, RESUELTA POR EL TRIBUNAL 
PLENO DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, EN SESIÓN DE TREINTA Y UNO DE AGOSTO DE 
DOS MIL QUINCE. 

El Tribunal Pleno en sesión de treinta y uno de agosto de dos mil quince, resolvió la acción de 
inconstitucionalidad 36/2015 y sus acumuladas, en la cual se analizaron diversas disposiciones de la Ley 
Electoral del Estado de Zacatecas, que involucraban distintos problemas jurídicos en esa materia. 

Uno de los temas que fue objeto de análisis en esa acción, se refirió a lo dispuesto en el artículo décimo 
transitorio del Decreto 383 publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Zacatecas, por el cual 
se expidió la Ley combatida, en cuanto regula el derecho de réplica, y que fue impugnado bajo el argumento 
de que se trata de una cuestión que compete legislar en exclusiva al Congreso de la Unión, de conformidad 
con lo dispuesto por el artículo tercero transitorio, fracción IV del Decreto de reformas a la Constitución 
Federal en materia de telecomunicaciones, publicado en el Diario Oficial de la Federación el once de junio de 
dos mil trece. 

La disposición que fue materia de análisis es del tenor siguiente: 

“DÉCIMO. En tanto el Congreso de la Unión expida la Ley en materia de réplica, los 
partidos políticos, los precandidatos y candidatos podrán ejercer el derecho de 
réplica que establece el primer párrafo del artículo 6o. de la Constitución Federal y las 
leyes respectivas, respecto de la información que presenten los medios de 
comunicación, cuando consideren que la misma ha deformado hechos o situaciones 
referentes a sus actividades. Este derecho se ejercerá sin perjuicio de aquellos 
correspondientes a las responsabilidades o al daño moral que se ocasionen en 
términos de la ley que regule la materia de imprenta y de las disposiciones civiles y 
penales aplicables. Para los efectos de esta Ley, el titular del derecho de réplica 
deberá agotar primeramente la instancia ante el medio de comunicación respectivo, o 
demostrar que lo solicitó a su favor y le fue negado. Las autoridades electorales 
deberán velar oportunamente por la efectividad del derecho de réplica durante los 
procesos electorales, y en caso de ser necesario deberá instaurar el procedimiento 
especial sancionador previsto en esta Ley”. 

En la ejecutoria respectiva la mayoría de los señores Ministros determinamos que la disposición 
impugnada no es inconstitucional, en virtud de que establece un supuesto en el cual se pretende regular el 
derecho de réplica en materia electoral, hasta en tanto se expida la normatividad federal correspondiente; así 
como que no existe una disposición expresa que conceda sólo facultades al Congreso de la Unión en toda la 
materia de réplica, es decir, que la regulación de ese derecho no compete en exclusiva al orden federal, ni 
éste puede generar bases o contenidos que limiten la posibilidad de legislar para las entidades federativas. 
Así como que, en el caso, se está ante el derecho de réplica en materia electoral que involucra a todos los 
medios de comunicación, pero las entidades federativas sólo podrán legislar de conformidad con su 
competencia constitucional, para regular los medios de comunicación locales en cuestiones electorales. 

En ese contexto, se expresó que el artículo debía interpretarse en el sentido de que sólo puede regular el 
ejercicio del derecho de réplica durante un proceso electoral en medios de comunicación que pueden ser 
reglamentados por las entidades federativas, tales como periódicos y revistas, en los siguientes términos: 

“(…). 

Ahora bien, la norma impugnada reglamenta el derecho de réplica de los partidos, 
precandidatos y candidatos en los medios de comunicación por cuestiones 
electorales y durante los procesos electorales. Se debe interpretar que el artículo sólo 
puede regular el ejercicio del derecho de réplica durante un proceso electoral en 
medios de comunicación que pueden ser reglamentados por las entidades 
federativas, tales como periódicos y revistas, sin que esto se pueda hacer extensivo a 
otros medios de comunicación que sólo pueden ser regulados a nivel federal, tales 
como la televisión o la radio. 

En este sentido, si bien es cierto que el precepto hace referencia a medios de 
comunicación, no resulta posible considerar que este solo hecho genere que la 
norma comprenda medios que sólo pueden ser regulados a nivel federal; por tanto, el 
término ‘medio de comunicación’, utilizado por el artículo impugnado, no da cabida a 
hacer una extensión por analogía a la radio y televisión, por lo que aquél debe 
entenderse como cualquier medio en general que pueda ser regulado por el Estado 
dentro de un contexto electoral. 

(…)”. 
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Al respecto, tal y como me permití expresarlo en la sesión del Tribunal Pleno, estoy de acuerdo en que la 
disposición examinada es válida, en el entendido de que, interpretada de conformidad con el sistema 
constitucional que le rige, el derecho de réplica se entiende relacionado única y exclusivamente con aquellos 
medios de comunicación que correspondan a la competencia de la entidad federativa y no así a los medios de 
comunicación nacional, ya que éstos escapan a la facultad legislativa que tiene el Congreso del Estado 
de Zacatecas; es decir, medios de comunicación local y no a todos, independiente de que el Congreso de la 
Unión aún no haya expedido la ley que regule este derecho. 

En ese sentido, considero respetuosamente, que en la ejecutoria se debió acotar la competencia del 
Congreso del Estado de Zacatecas a la materia que regula a los medios de comunicación de carácter local, 
para así entender que la regulación no comprende medios nacionales, propios de una regulación federal, pues 
en los términos propuestos, extiende esa competencia a los medios de comunicación cuya regulación es 
propia del Congreso de la Unión; en otras palabras, estimo que en forma categórica se debió haber acotado la 
competencia a que me refiero, pues de otra manera el derecho de réplica en este tipo de medios de 
comunicación nacional, pudiera quedar supeditada a las disposiciones que, en la materia, establezca el 
Instituto Electoral del Estado de Zacatecas. 

Cabe agregar que al discutirse la diversa acción de inconstitucionalidad 42/2014 y sus acumuladas 
55/2014, 61/2014 y 71/2014, en sesión de veinticinco de septiembre de dos mil catorce, se cuestionó 
precisamente la facultad de los Congresos de los Estados para regular el derecho de réplica y que en todo 
caso, podrían hacerlo sólo en relación con los medios de comunicación locales y no nacionales, cuya 
titularidad en cuanto a la concesión respectiva, no pasa por la competencia de las legislaturas locales; sin 
embargo, la propuesta sometida a consideración no alcanzó la votación necesaria para la declaratoria de 
invalidez, por lo que en ese aspecto de la litis, se desestimó la acción de inconstitucionalidad. 

Por tanto, estoy de acuerdo en que la disposición es válida, sin embargo, su interpretación debió en mi 
opinión, acotarse de manera precisa, a los medios de comunicación que a nivel local concierne regular a las 
entidades federativas. 

El Ministro, Alberto Pérez Dayán.- Rúbrica. 

EL LICENCIADO RAFAEL COELLO CETINA, SECRETARIO GENERAL DE ACUERDOS DE LA SUPREMA CORTE 
DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, CERTIFICA: Que esta fotocopia constante de tres fojas útiles, concuerdan fiel y 
exactamente con su original que corresponde al voto concurrente formulado por el señor Ministro Alberto 
Pérez Dayán en la sentencia de treinta y uno de agosto de dos mil quince, dictada por el Tribunal Pleno en la 
acción de inconstitucionalidad 36/2015 y sus acumuladas 37/2015, 40/2015 y 41/2015, promovidas por el 
Partido de la Revolución Democrática, Diputados Integrantes de la Sexagésima Primera Legislatura del 
Estado de Zacatecas y Morena. Se certifica con la finalidad de que se publique en el Diario Oficial de la 
Federación.- México, Distrito Federal, a treinta de octubre de dos mil quince.- Rúbrica. 

 

VOTO CONCURRENTE QUE FORMULA EL MINISTRO ARTURO ZALDÍVAR LELO DE LARREA EN LA ACCIÓN DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 36/2015 Y SUS ACUMULADAS 37/2015, 40/2015 Y 41/2015, PROMOVIDA POR EL 
PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA, MORENA Y DIVERSOS DIPUTADOS INTEGRANTES DE LA 
SEXAGÉSIMA PRIMERA LEGISLATURA DEL ESTADO DE ZACATECAS. 

Con motivo de la resolución del presente asunto, la Suprema Corte analizó, por primera ocasión, la figura 
de la “paridad horizontal” en las candidaturas a presidencias municipales, a partir de la impugnación en contra 
de los artículos 23, numeral 2 y 140, numerales 2 y 3 de la Ley Electoral del Estado de Zacatecas, respecto de 
los cuales el Partido de la Revolución Democrática argumentó que omitían incorporar el principio 
constitucional de paridad. 

El Tribunal Pleno, por unanimidad de diez votos, determinó que el planteamiento era infundado, lo cual 
comparto, pero por razones diferentes a las que informan el fallo. 

I. Argumentos de la sentencia. 

El análisis del concepto de invalidez relativo a la omisión de incorporar el principio de paridad horizontal 
—por el cual se sostiene que debería existir un mismo número de candidaturas de hombres y de mujeres 
al cargo presidente municipal—, se realizó en torno a los siguientes argumentos: 

- Las bases constitucionales en materia de paridad se encuentran en el artículo 41, base I de la 
Constitución General, que establece la obligación de los partidos de establecer en sus programas reglas para 
garantizar la paridad de género en candidaturas a legisladores federales y locales; así como en la Ley General 
de Instituciones y Procedimientos Electorales1 y la Ley General de Partidos Políticos2, las cuales prevén 

                                                 
1 En los artículos 14, numerales 4 y 5, 232, numerales 2, 3 y 4, 233, 234, 241, numeral 1, inciso a). 
2 En los artículos 3, numerales 4 y 5 y 25, inciso r). 
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determinadas reglas para cumplir la obligación constitucional aludida; sin embargo, dichos ordenamientos no 
contienen norma expresa para la conformación de las candidaturas para las entidades federativas; 
únicamente el artículo 232, numerales 3 y 4 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales 
establecen, por una parte, la directriz relativa a que los partidos promoverán y garantizarán la paridad de 
género en la postulación de candidatos para la integración de los órganos de representación y, por otra, que 
los institutos electorales pueden rechazar el registro de candidaturas que exceda la paridad. Por tanto, 
Las entidades federativas de manera residual pueden legislar en materia de paridad de género, sin obligación 
de seguir un diseño determinado, pero el que elijan debe satisfacer el requerimiento constitucional. 

-Al resolver las acciones de inconstitucionalidad 35/2014 y sus acumuladas y 39/2014 y sus acumuladas, 
se concluyó que corresponde a las legislaturas estatales garantizar el absoluto respeto al principio de paridad 
de género en la postulación de candidaturas para legisladores así como para los integrantes de los 
ayuntamientos, haciendo con ello una interpretación extensiva para estos órganos de gobierno, al ser 
los ayuntamientos órganos de carácter representativo sin que resulte aplicable el principio de paridad a cargos 
de carácter unipersonales; y por su parte, en la acción de inconstitucionalidad 45/2014 y sus acumuladas, se 
determinó que el principio de paridad establece un principio de igualdad sustantiva en materia electoral 
que el legislador debe considerar al diseñar las reglas para la presentación de candidaturas a legisladores 
federales y locales. Si bien este derecho constituye un mandato de optimización, es susceptible de ser 
modulado por un interés o razón opuesta, como lo son otros principios rectores en materia electoral, tales 
como, el democrático o la efectividad del sufragio. 

-En el caso concreto, no resulta aplicable el principio de paridad de género horizontal respecto de los 
cargos que integran el ayuntamiento, pues dicho principio lo que pretende es que se tengan las mismas 
oportunidades de acceso para la integración del órgano representativo, más no el acceso a un cargo 
específico. 

-Lo anterior encuentra su razón de ser en la configuración constitucional de los ayuntamientos, así como 
de los mecanismos para su integración. El artículo 115, fracción I constitucional establece que el Municipio 
será gobernado por un ayuntamiento que se integra por un presidente municipal y el número de regidores y 
síndicos que la ley determine. Por su parte, para su integración se vota por una planilla de candidatos y no de 
forma individual por cada una de las personas que integran dicha planilla predefinida. 

-Esto es, en el caso de los ayuntamientos se emite un voto por una planilla de funcionarios que debe estar 
conformada de manera paritaria, pero sin que sea posible distinguir una votación específica por alguno de los 
candidatos que integran la misma, por lo que el exigir paridad respecto de presidencias municipales no tiene 
ninguna repercusión de carácter representativo, pues éstas no integran un órgano de representación superior 
al ayuntamiento del Municipio. 

-De esta forma, la paridad no puede ser extendida respecto de la posibilidad de integrar cargos 
específicos, sino sólo en relación con el acceso paritario a las candidaturas que permitan la integración de 
órganos representativo (legislativos o municipales), máxime porque la Constitución prevé la observancia del 
principio de paridad de género únicamente para los órganos legislativo o de carácter plural, pues de haber 
sido su voluntad de incluir otros órganos, estuvo en posibilidad de plasmarlo aunque no lo hizo, lo cual se 
corrobora en el proceso legislativo del Decreto de reforma constitucional en materia política-electoral, del que 
se advierte que durante el debate en la Cámara de Senadores se solicitó expresamente incorporar a la 
discusión el tema de la paridad de g{enero para la designación de titulares de la administración pública 
estatal, así como de los poderes Ejecutivo federal, estatal o municipal, a lo cual los senadores manifestaron su 
negativa, lo que deja en evidencia la voluntad del constituyente de no ampliar, por ahora, sido principio para 
otros órganos de gobierno. 

-Así, al legislador local no le está permitido ir más allá de lo dispuesto por la Constitución Federal, pues de 
lo contrario no sólo desbordaría su competencia, sino también desconocería el derecho de los partidos a su 
autodeterminación, provocando con ello el rompimiento de otros principios democráticos fundamentales, como 
lo es la libertad de postulación y el respeto al sufragio público. 

II. Razones del disenso. 

Comparto el sentido del fallo en cuanto a lo infundado del reclamo consistente en que las normas 
controvertidas eran inconstitucionales por no establecer el principio de paridad de género horizontal en 
candidaturas al cargo de presidente municipal, pero me aparto en su totalidad de las consideraciones que lo 
sustentan, pues a mi juicio la cuestión debió abordarse estrictamente en términos de libertad de configuración 
de las entidades federativas para establecer el principio de paridad en casos distintos a los 
constitucionalmente exigidos. 
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La sentencia de la Corte establece que el principio de paridad horizontal no tiene ninguna repercusión de 

carácter representativo, pues al interior del ayuntamiento todos los miembros tienen posibilidad de votar en 

igualdad de condiciones; que el principio constitucional de paridad no puede extenderse a la posibilidad 

de ocupar cargos específicos, y que el Congreso Local no podía ir más allá de lo dispuesto en la Constitución 

Federal para los órganos legislativos o de carácter plural, pues con ello desbordaría su competencia y 

atentaría contra otros principios democráticos fundamentales. 

No suscribo ninguna de dichas afirmaciones. 

A mi juicio la argumentación debió necesariamente partir del derecho a la igualdad y no discriminación por 

razón de género, previsto en los artículos 1o. y 4o.constitucionales3, así como en los artículos 2 y 3 del Pacto 

Internacional de Derechos Civiles y Políticos4; 1, 2 y 3 de la Convención sobre la Eliminación de Todas 

las Formas de Discriminación contra la Mujer5; así como 1o. y 24 de la Convención Americana sobre 

Derechos Humanos6. 

De dicho marco normativo y convencional deriva un deber de igualdad sustantiva, por el que no 

solamente están prohibidos los actos directa o indirectamente discriminatorios en contra de las mujeres, sino 

que es necesario además tomar medidas positivas adecuadas, incluyendo de carácter legislativo, para 

garantizarles el ejercicio y goce de los derechos humanos en condiciones de igualdad con el hombre. 

                                                 
3 “Artículo 1o.- En los Estados Unidos Mexicanos todas las personas gozarán de los derechos humanos reconocidos en esta Constitución y 
en los tratados internacionales de los que el Estado Mexicano sea parte, así como de las garantías para su protección, cuyo ejercicio no 
podrá restringirse ni suspenderse, salvo en los casos y bajo las condiciones que esta Constitución establece. 
[…] 
Queda prohibida toda discriminación motivada por origen étnico o nacional, el género, la edad, las discapacidades, la condición social, las 
condiciones de salud, la religión, las opiniones, las preferencias sexuales, el estado civil o cualquier otra que atente contra la dignidad 
humana y tenga por objeto anular o menoscabar los derechos y libertades de las personas.” 
“Artículo 4o.- El varón y la mujer son iguales ante la ley. Esta protegerá la organización y el desarrollo de la familia. 
[…].” 
4 “Artículo 2. 
1. Cada uno de los Estados Partes en el presente Pacto se compromete a respetar y a garantizar a todos los individuos que se encuentren en 
su territorio y estén sujetos a su jurisdicción los derechos reconocidos en el presente Pacto, sin distinción alguna de raza, color, sexo, idioma, 
religión, opinión política o de otra índole, origen nacional o social, posición económica, nacimiento o cualquier otra condición social. 
2. Cada Estado Parte se compromete a adoptar, con arreglo a sus procedimientos constitucionales y a las disposiciones del presente Pacto, 
las medidas oportunas para dictar las disposiciones legislativas o de otro carácter que fueren necesarias para hacer efectivos los derechos 
reconocidos en el presente Pacto y que no estuviesen ya garantizados por disposiciones legislativas o de otro carácter. 
[…].” 
“Artículo 3. 
Los Estados Partes en el presente Pacto se comprometen a garantizar a hombres y mujeres la igualdad en el goce de todos los derechos 
civiles y políticos enunciados en el presente Pacto.” 
5 “Artículo 1. 
A los efectos de la presente Convención, la expresión "discriminación contra la mujer" denotará toda distinción, exclusión a restricción basada 
en el sexo que tenga por objeto o por resultado menoscabar o anular el reconocimiento, goce o ejercicio por la mujer, independientemente de 
su estado civil, sobre la base de la igualdad del hombre y la mujer, de los derechos humanos y las libertades fundamentales en las esferas 
política, económica, social, cultural y civil o en cualquier otra esfera.” 
“Artículo 2. 
Los Estados Partes condenan la discriminación contra la mujer en todas sus formas, convienen en seguir, por todos los medios apropiados y 
sin dilaciones, una política encaminada a eliminar la discriminación contra la mujer y, con tal objeto, se comprometen a: 
a) Consagrar, si aún no lo han hecho, en sus constituciones nacionales y en cualquier otra legislación apropiada el principio de la igualdad del 
hombre y de la mujer y asegurar por ley u otros medios apropiados la realización práctica de ese principio; 
b) Adoptar medidas adecuadas, legislativas y de otro carácter, con las sanciones correspondientes, que prohíban toda discriminación contra 
la mujer; 
c) Establecer la protección jurídica de los derechos de la mujer sobre una base de igualdad con los del hombre y garantizar, por conducto de 
los tribunales nacionales o competentes y de otras instituciones públicas, la protección efectiva de la mujer contra todo acto de discriminación; 
d) Abstenerse de incurrir en todo acto a práctica de discriminación contra la mujer y velar porque las autoridades e instituciones públicas 
actúen de conformidad con esta obligación; 
e) Tomar todas las medidas apropiadas para eliminar la discriminación contra la mujer practicada por cualesquiera personas, organizaciones 
o empresas; 
f) Adaptar todas las medidas adecuadas, incluso de carácter legislativo, para modificar o derogar leyes, reglamentos, usos y prácticas que 
constituyan discriminación contra la mujer; 
g) Derogar todas las disposiciones penales nacionales que constituyan discriminación contra la mujer.” 
“Artículo 3. 
Los Estados Partes tomarán en todas las esferas, y en particular en las esferas política, social, económica y cultural, todas las medidas 
apropiadas, incluso de carácter legislativo, para asegurar el pleno desarrollo y adelanto de la mujer, con el objeto de garantizarle el ejercicio y 
el goce de los derechos humanos y las libertades fundamentales en igualdad de condiciones con el hombre.” 
6 “Artículo 1. Obligación de Respetar los Derechos 
 1. Los Estados Partes en esta Convención se comprometen a respetar los derechos y libertades reconocidos en ella y a garantizar su libre y 
pleno ejercicio a toda persona que esté sujeta a su jurisdicción, sin discriminación alguna por motivos de raza, color, sexo, idioma, religión, 
opiniones políticas o de cualquier otra índole, origen nacional o social, posición económica, nacimiento o cualquier otra condición social. 
 2. Para los efectos de esta Convención, persona es todo ser humano.” 
“Artículo 24. Igualdad ante la Ley 
 Todas las personas son iguales ante la ley. En consecuencia, tienen derecho, sin discriminación, a igual protección de la ley.” 
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Adicionalmente, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 4o. de la Convención sobre la Eliminación 
de todas las Formas de Discriminación contra la Mujer7, los Estados tienen la posibilidad implementar medidas 
especiales de carácter temporal tendientes a acelerar la igualdad de facto entre el hombre y la mujer, las 
cuales están llamadas a cesar cuando se hayan alcanzado los objetivos de igualdad de oportunidad y trato. 

Ahora bien, este derecho a la igualdad y a la no discriminación por razón de género se manifiesta en el 
ámbito de la política como el derecho de las mujeres a participar en la vida pública del país, cuyo contenido 
está determinado por los artículos 25 y 26 del Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos8, I, II y III de 
la Convención de los Derechos Políticos de la Mujer9, 4, inciso j) y 5 de la Convención Interamericana para 
Prevenir, Sancionar y Erradicar la Violencia contra la Mujer10, así como 7 de la Convención sobre la 
Eliminación de todas las Formas de Discriminación contra la Mujer11, y comprende, entre otras cuestiones, el 
derecho de las mujeres a ser votadas a los cargos de elección popular en condiciones de igualdad con los 
hombres, ocupar cargos públicos y ejercer todas las funciones públicas en todos los planos gubernamentales. 

En la medida en que los derechos de participación política de la mujer se insertan en el contexto del 
derecho a la igualdad y no discriminación, su implementación requiere la adopción de medidas positivas 
tendientes a garantizar su pleno goce y ejercicio, así como de la implementación de medidas especiales 
temporales cuando sea necesario para obtener la igualdad de hecho en este terreno. 

En este sentido, el Comité para la Eliminación de la Discriminación contra la Mujer en la recomendación 
general 23 sostuvo que: 

15. (…) La eliminación oficial de barreras y la introducción de medidas especiales de 
carácter temporal para alentar la participación, en pie de igualdad, tanto de hombres como 
de mujeres en la vida pública de sus sociedades son condiciones previas indispensables de 
la verdadera igualdad en la vida política. No obstante, para superar siglos de dominación 
masculina en la vida pública, la mujer necesita también del estímulo y el apoyo de todos los 
sectores de la sociedad si desea alcanzar una participación plena y efectiva, y esa tarea 

                                                 
7 “Articulo 4. 
1. La adopción por los Estados Partes de medidas especiales de carácter temporal encaminadas a acelerar la igualdad de facto entre el 
hombre y la mujer no se considerará discriminación en la forma definida en la presente Convención, pero de ningún modo entrañará, como 
consecuencia, el mantenimiento de normas desiguales o separadas; estas medidas cesarán cuando se hayan alcanzado los objetivos de 
igualdad de oportunidad y trato. 
2. La adopción por los Estados Partes de medidas especiales, incluso las contenidas en la presente Convención, encaminadas a proteger la 
maternidad no se considerará discriminatoria.” 
8 “Artículo 25. 
Todos los ciudadanos gozarán, sin ninguna de las distinciones mencionadas en el artículo 2, y sin restricciones indebidas, de los siguientes 
derechos y oportunidades: 
a) Participar en la dirección de los asuntos públicos, directamente o por medio de representantes libremente elegidos; 
b) Votar y ser elegidos en elecciones periódicas, auténticas, realizadas por sufragio universal e igual y por voto secreto que garantice la libre 
expresión de la voluntad de los electores; 
c) Tener acceso, en condiciones generales de igualdad, a las funciones públicas de su país.” 
“Artículo 26. 
Todas las personas son iguales ante la ley y tienen derecho sin discriminación a igual protección de la ley. A este respecto, la ley prohibirá 
toda discriminación y garantizará a todas las personas protección igual y efectiva contra cualquier discriminación por motivos de raza, color, 
sexo, idioma, religión, opiniones políticas o de cualquier índole, origen nacional o social, posición económica, nacimiento o cualquier otra 
condición social.” 
9 “Artículo I 
Las mujeres tendrán derecho a votar en todas las elecciones en igualdad de condiciones con los hombres, sin discriminación alguna.” 
“Artículo II 
Las mujeres serán elegibles para todos los organismos públicos electivos establecidos por la legislación nacional, en condiciones de igualdad 
con los hombres, sin discriminación alguna.” 
“Artículo III 
Las mujeres tendrán a ocupar cargos públicos y a ejercer todas las funciones públicas establecidas por la legislación nacional, en igualdad de 
condiciones con los hombres, sin discriminación alguna.” 
10 “Artículo 4. 
Toda mujer tiene derecho al reconocimiento, goce, ejercicio y protección de todos los derechos humanos y a las libertades consagradas por 
los instrumentos regionales e internacionales sobre derechos humanos. Estos derechos comprenden, entre otros: 
(…) 
 j. el derecho a tener igualdad de acceso a las funciones públicas de su país y a participar en los asuntos públicos, incluyendo la toma de 
decisiones.” 
“Artículo 5. 
Toda mujer podrá ejercer libre y plenamente sus derechos civiles, políticos, económicos, sociales y culturales y contará con la total protección 
de esos derechos consagrados en los instrumentos regionales e internacionales sobre derechos humanos. Los Estados Partes reconocen 
que la violencia contra la mujer impide y anula el ejercicio de esos derechos.” 
11 “Artículo 7. 
Los Estados Partes tomarán todas las medidas apropiadas para eliminar la discriminación contra la mujer en la vida política y pública del país 
y, en particular, garantizando, en igualdad de condiciones con los hombres el derecho a: 
a) Votar en todas las elecciones y referéndums públicos y ser elegibles para todos los organismos cuyos miembros sean objeto de 
elecciones públicas; 
b) Participar en la formulación de las políticas gubernamentales y en la ejecución de éstas, y ocupar cargos públicos y ejercer todas las 
funciones públicas en todos los planos gubernamentales; 
c) Participar en organizaciones y asociaciones no gubernamentales que se ocupen de la vida pública y política del país.” 
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deben dirigirla los Estados Partes en la Convención, así como los partidos políticos y los 
funcionarios públicos. Los Estados Partes tienen la obligación de garantizar que las medidas 
especiales de carácter temporal se orienten claramente a apoyar el principio de igualdad y, 
por consiguiente, cumplan los principios constitucionales que garantizan la igualdad de 
todos los ciudadanos.” 

Sin embargo, el concepto de paridad que se ha venido introduciendo principalmente a los sistemas 
político-electorales de América Latina12, parece no identificarse con el concepto de medidas especiales de 
carácter temporal, sino que empieza a caracterizarse como una medida permanente, esencial para la 
legitimidad de la democracia. La idea de democracia paritaria se inserta así “en un proyecto cuya meta es 
la desarticulación cultural de los sexos en clave de asignación de roles […] tanto en el espacio público como 
en el privado”13, lo que pasa necesariamente por el concepto de paridad electoral. 

Así lo sostuvieron los gobiernos que participaron en la décima Conferencia Regional de la Mujer de 
América Latina y el Caribe en el contexto de la CEPAL, de la cual emanó el Consenso de Quito, en el que 
se señala: 

“[…] que la paridad es uno de los propulsores determinantes de la democracia, cuyo fin es alcanzar 
la igualdad en el ejercicio del poder, en la toma de decisiones, en los mecanismos de participación y 
representación social y política, y en las relaciones familiares al interior de los diversos tipos de 
familias, las relaciones sociales, económicas, políticas y culturales y que constituye una meta para 
erradicar la exclusión estructural de las mujeres.” 

En este sentido, los gobiernos participantes convinieron: 

“ii) Adoptar todas las medidas de acción positiva y todos los mecanismos necesarios, incluidas las 
reformas legislativas necesarias y las asignaciones presupuestarias, para garantizar la plena 
participación de las mujeres en cargos públicos y de representación política con el fin de alcanzar la 
paridad en la institucionalidad estatal (poderes ejecutivo, legislativo, judicial y regímenes especiales y 
autónomos) y en los ámbitos nacional y local, como objetivo de las democracias latinoamericanas 
y caribeñas ; 

[…] 

viii) Desarrollar políticas electorales de carácter permanente que conduzcan a los partidos políticos a 
incorporar agendas de las mujeres en su diversidad, el enfoque de género en sus contenidos, 
acciones y estatutos y la participación igualitaria, el empoderamiento y el liderazgo de las mujeres 
con el fin de consolidar la paridad de género como política de Estado;” 

Todo lo cual se reiteró en el Consenso de Brasilia, en el que se comprometieron a: 

“d) Promover la creación de mecanismos y apoyar los que ya existen para asegurar la participación 
político-partidaria de las mujeres que, además de la paridad en los registros de candidaturas, 
aseguren la paridad de resultados, garanticen el acceso igualitario al financiamiento de campañas y a 
la propaganda electoral, así como su inserción en los espacios de decisión en las estructuras de 
los partidos políticos. De la misma forma, crear mecanismos para sancionar el incumplimiento de las 
leyes en este sentido.” 

En este sentido, considero que la descripción del principio de paridad que hace la sentencia, como la mera 
posibilidad de acceder a los órganos legislativos o de carácter plural, no es acorde con este entendimiento 
mucho más amplio de la paridad, como política encaminada a una participación igualitaria de la mujer en 
todos los ámbitos y a todos los niveles, y como condición necesaria para hacer realidad la igualdad sustantiva 
y fortalecer la democracia. 

No puedo aceptar, como lo señala el fallo, que la participación igualitaria se satisfaga con el solo hecho 
de que las mujeres puedan participar paritariamente en los Cabildos, sin importar que no tengan el cargo de 
presidentas municipales, bajo el argumento de que su voto al interior del órgano tiene el mismo valor que el 
de los otros ediles, pues dicha postura pasa por alto el hecho de que ostentar el cargo de presidente municipal 
conlleva competencias ejecutivas específicas, mayor visibilidad en la vida pública, e incluso una mayor 
remuneración. 

                                                 
12 Véase Piscopo, Jennifer M., “Rights, Equality, and Democracy: The Shift from Quotas to Parity in Latin America, EUI Working Paper 
RSCAS 2014/87. 
13 Rodríguez Ruiz y Rubio Marín, “De la paridad, la igualdad y la representación en el Estado Democrático”, Revista Española de Derecho 
Constitucional, 2007, p. 157. 
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Ahora bien, el hecho de que la paridad constituya una meta para todos los ámbitos de la vida pública como 
una implicación necesaria del derecho a la igualdad y a la no discriminación por razón de género, no significa 
que el artículo 41 constitucional deba ser interpretado en el sentido de que ordena la paridad horizontal en la 
conformación de planillas para la elección de ayuntamientos, de manera que los partidos no puedan postular 
más de un 50% de candidatos del mismo género para ocupar el cargo de presidente municipal. 

El citado precepto constitucional incorpora el principio de paridad de género para las candidaturas a 
legisladores federales y locales y si bien la interpretación que al respecto ha hecho el Pleno ha sido 
extensiva14, no ha llegado al grado de considerar que la paridad constituya un mandato que deba observarse 
en todas las candidaturas a cargos públicos. 

A mi juicio, el texto expreso del artículo 41 constitucional no otorga un margen de interpretación que 
permita la introducción, por la vía jurisprudencial, de la paridad horizontal para la postulación de candidaturas 
a presidente municipal en los ayuntamientos. 

Sin embargo, lo anterior no significa que las entidades federativas no puedan establecer sus propios 
mecanismos tendientes a la paridad. El artículo 41 constitucional contiene un mandato para la integración de 
las candidaturas a legisladores locales y federales; no una reserva competencial a la Federación en esta 
materia. Se trata de la medida mínima que debe prevalecer a nivel nacional para garantizar la igualdad 
sustantiva entre el hombre y la mujer en el ámbito político-electoral, sin perjuicio de que el legislador 
secundario pueda adoptar otras medidas encaminadas a ese fin. 

Así, las legislaturas locales no sólo están facultadas sino obligadas a adoptar sus propios mecanismos 
para dar a las mujeres una participación cada vez mayor y más significativa en la vida pública de las entidades 
federativas, pero gozan de una amplia libertad de configuración para diseñar los mecanismos, los cuales en 
todo caso deben atender la realidad social imperante en su localidad. 

En estas condiciones, si bien comparto la determinación relativa a calificar de infundado el concepto de 
invalidez en cuestión, lo hago por la sola razón de que la paridad horizontal en el ámbito municipal no 
constituye un mandato constitucional, sino que las entidades federativas, además de la paridad que deben 
garantizar en las candidaturas a diputaciones locales, deben adoptar las medidas legislativas adicionales que 
estimen convenientes para lograr la plena participación de las mujeres en la vida política y pública de lo 
estados, pero sin que necesariamente deban ceñirse a un modelo específico. 

El Ministro, Arturo Zaldívar Lelo de Larrea.- Rúbrica. 

EL LICENCIADO RAFAEL COELLO CETINA, SECRETARIO GENERAL DE ACUERDOS DE LA SUPREMA CORTE 
DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, CERTIFICA: Que esta fotocopia constante de siete fojas útiles, concuerdan fiel y 
exactamente con su original que corresponde al voto concurrente formulado por el señor Ministro Arturo 
Zaldívar Lelo de Larrea en la sentencia de treinta y uno de agosto de dos mil quince, dictada por el Tribunal 
Pleno en la acción de inconstitucionalidad 36/2015 y sus acumuladas 37/2015, 40/2015 y 41/2015, 
promovidas por el Partido de la Revolución Democrática, Diputados Integrantes de la Sexagésima Primera 
Legislatura del Estado de Zacatecas y Morena. Se certifica con la finalidad de que se publique en el Diario 
Oficial de la Federación.- México, Distrito Federal, a treinta de octubre de dos mil quince.- Rúbrica. 

VOTO PARTICULAR DEL MINISTRO JOSÉ RAMÓN COSSÍO DÍAZ EN LA ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD 
36/2015 Y SUS ACUMULADAS 37/2015, 40/2015 Y 41/2015. 

Tema del voto: Efectos de la sentencia dictada en una acción de inconstitucionalidad en 
materia electoral, en un tema trascendental para el proceso electoral. 

En esta acción y sus acumuladas1, los partidos políticos de la Revolución Democrática y Morena, así como 
diversos diputados integrantes del Poder Legislativo del Estado de Zacatecas, impugnaron diversos artículos 
de la Ley Electoral del citado Estado de Zacatecas2. 

El voto particular que aquí elaboro se refiere a los efectos que otorga la sentencia al resolver el 
planteamiento del partido Morena respecto de la impugnación del artículo 25, fracciones II y III de la ley 
comicial, donde, supliendo la deficiencia del concepto de invalidez, se declaró la invalidez de la citada fracción 
II por ser contraria al texto constitucional3, ya que se consideró al prever el límite de sobrerrepresentación 
favorece injustificadamente al partido político que hubiese obtenido la mayoría de la votación estatal emitida, 
haciéndolo llegar al tope máximo fijado, sin que el número de curules asignadas para tal efecto sea reflejo del 
número de votos recibidos. 

                                                 
14 En la acción de inconstitucionalidad 35/2014 y sus acumuladas, relativas a la legislación del Distrito Federal, se extendió el concepto de 
paridad para darle efectividad más allá de la etapa de postulación de candidaturas; posteriormente, en la acción de inconstitucionalidad 
39/2014 se amplió el concepto de paridad a la conformación de los ayuntamientos. 
1 La sentencia fue dictada en sesión pública del Tribunal Pleno de 31 de agosto de 2015. 
2 Esta norma legal fue publicada por Decreto 383 publicado en el Periódico Oficial de la Entidad de 6 de junio de 2015. 
3 Cabe señalar que la votación por la invalidez del artículo 25 de la Ley Electoral del Estado de Zacatecas, fue aprobada por unanimidad de 
10 votos de los ministros Gutiérrez Ortiz Mena, Cossío Díaz, Luna Ramos, Franco González Salas, Zaldívar Lelo de Larrea, Pardo Rebolledo, 
Medina Mora I., Sánchez Cordero de García Villegas, Pérez Dayán y Presidente Aguilar Morales. 
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Por su parte, respecto de la fracción III se consideró que no era inconstitucional, porque reproducía la 
base cuarta establecida en el párrafo tercero de la fracción II del artículo 116 de la Constitución 
Federal, relativa al límite de subrepresentación, previendo incluso, mecanismos de ajuste a efecto de 
salvaguardar el porcentaje mínimo de representación de un partido en el Congreso, en función del porcentaje 
de votos obtenido. 

Además, en la resolución se agregó que derivado de la declaratoria de invalidez de la fracción II del 
artículo 25, se debería extender la misma a las fracciones VI y VIII del propio artículo por su estrecha relación 
con aquélla, sin embargo, al advertirse que la expulsión de tales proporciones normativas tornaría disfuncional 
el sistema de asignación de diputados de representación proporcional en el Estado, se estimó necesario 
declarar la invalidez total del precepto. 

Como consecuencia de la citada declaratoria de invalidez y en virtud de que el registro de candidatos a 
diputados por ambos principios debe tener lugar del trece al veintisiete de marzo de dos mil dieciséis, se 
vinculó al Congreso del Estado de Zacatecas para que dentro del plazo de sesenta días naturales al día 
siguiente al surtimiento de efectos del fallo y dentro de su próximo periodo ordinario de sesiones -que inició el 
ocho de septiembre de dos mil quince y concluye el quince de diciembre del mismo año-, legisle lo 
conducente con objeto de subsanar exclusivamente el problema de constitucionalidad relativo a la regla de 
sobrerrepresentación que fue invalidada atendiendo a las razones expresadas en la sentencia. Aclarándose 
que no se debía replantear todo el sistema de representación proporcional, sino únicamente se deberían 
hacer las modificaciones que fueran pertinentes a efecto de subsanar la inconstitucionalidad advertida4. 

Estoy en contra únicamente de los efectos por las siguientes razones: 

a) Si bien, la asignación de diputados por representación proporcional es una fase del proceso electoral 
posterior a la jornada electoral, esta es una cuestión trascendental para el proceso electoral ya que la 
asignación de diputados por representación proporcional juega un papel de suma importancia para el 
proceso, y por ello, los participantes y actores del proceso deben conocer con plena certeza, desde 
el inicio, las reglas que se les aplicarán. 

b) Autorizar al legislador local a subsanar esta deficiencia dentro del plazo de noventa días establecido 
en el artículo 105 constitucional, cuya finalidad es propiamente asegurar la certeza y la posibilidad de 
control de las normas electorales, con la debida antelación a su aplicación, resultará en una 
permisión en el ejercicio legislativo que generará normas que ya no podrán ser controladas de 
manera previa a su aplicación en el proceso, siendo que no habría seguridad de que la norma 
resultante fuera mejor que la norma invalidada ya que podría contener los mismos o aún mayores 
vicios que la norma que ahora se invalida, lo que también violaría el principio de certeza en materia 
electoral, ya que los actores políticos no conocerían las reglas de asignación de curules de 
representación proporcional desde el inicio del proceso electoral. 

c) Por otro lado, la opción de la reviviscencia de la norma anterior tampoco es una opción viable para 
este caso ya que el artículo equivalente al vigente, que era el artículo 26 de la Ley Electoral 
abrogada, tiene exactamente el mismo vicio que el que se examinó e invalidó, por lo que su 
aplicación causaría las mismas distorsiones en el sistema de representación proporcional que la 
disposición que se invalidó. 

Por estas razones, y frente a una situación donde es imposible encontrar una solución óptima al problema 
que se nos presenta, en mi opinión, la única alternativa de efectos posible sería permitir la aplicación de la 
norma invalidada en el proceso electoral que está por comenzar y postergar los efectos de la invalidez hasta 
que el mismo concluya, tal como lo ha hecho este tribunal en diversos precedentes. 

El Ministro, José Ramón Cossío Díaz.- Rúbrica.- El Secretario General de Acuerdos, Rafael Coello 
Cetina.- Rúbrica. 

EL LICENCIADO RAFAEL COELLO CETINA, SECRETARIO GENERAL DE ACUERDOS DE LA SUPREMA CORTE 
DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, CERTIFICA: Que esta fotocopia constante de tres fojas útiles, concuerdan fiel y 
exactamente con su original que corresponde al voto particular formulado por el señor Ministro José Ramón 
Cossío Díaz en la sentencia de treinta y uno de agosto de dos mil quince, dictada por el Tribunal Pleno en la 
acción de inconstitucionalidad 36/2015 y sus acumuladas 37/2015, 40/2015 y 41/2015, promovidas por el 
Partido de la Revolución Democrática, Diputados Integrantes de la Sexagésima Primera Legislatura del 
Estado de Zacatecas y Morena. Se certifica con la finalidad de que se publique en el Diario Oficial de la 
Federación.- México, Distrito Federal, a treinta de octubre de dos mil quince.- Rúbrica. 

                                                 
4 Estos efectos fueron aprobados por mayoría de 9 votos de los señores ministros Gutiérrez Ortiz Mena, Luna Ramos, Franco González 
Salas, Zaldívar Lelo de Larrea, Pardo Rebolledo, Medina Mora I., Sánchez Cordero de García Villegas, Pérez Dayán y Presidente Aguilar 
Morales. El ministro Cossío Díaz votó en contra y anunció voto particular. 
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CONSEJO DE LA JUDICATURA FEDERAL 
ACUERDO del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, relativo al otorgamiento de la Distinción al Mérito 
Judicial “Ignacio L. Vallarta”, correspondiente al año dos mil catorce. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Consejo de la Judicatura 
Federal.- Secretaría Ejecutiva del Pleno. 

ACUERDO DEL PLENO DEL CONSEJO DE LA JUDICATURA FEDERAL, RELATIVO AL OTORGAMIENTO DE LA 

DISTINCIÓN AL MÉRITO JUDICIAL “IGNACIO L. VALLARTA”, CORRESPONDIENTE AL AÑO DOS MIL CATORCE. 

CONSIDERANDO 

PRIMERO.- El tres de octubre de dos mil seis, se publicó en el Diario Oficial de la Federación el Acuerdo 

General del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, que reglamenta la carrera judicial y las condiciones 

de los funcionarios judiciales; 

SEGUNDO.- Ese ordenamiento normativo establece, en su título décimo primero, capítulo I, entre otros 

estímulos para el personal jurisdiccional del Poder Judicial de la Federación, la Distinción al Mérito Judicial 

“Ignacio L. Vallarta”, que se entregará anualmente a un juez de Distrito, a un magistrado de Circuito de 

tribunal unitario y a un magistrado de Circuito de tribunal colegiado, en reconocimiento a sus méritos en la 

carrera judicial; 

TERCERO.- Los artículos 139 a 143 del mismo Acuerdo General, establecen el procedimiento a seguir 

para otorgar la referida Distinción; 

CUARTO.- El dispositivo 143 en mención, establece que si el Pleno del Consejo de la Judicatura Federal 

lo estima conveniente, podrá abstenerse de otorgar ese estímulo en una o varias categorías de las señaladas 

en el considerando SEGUNDO; igualmente, podrá conferir, si así lo considera, más de un reconocimiento en 

una sola de ellas; 

QUINTO.- Conforme a lo indicado en los artículos 140 y 141 del Acuerdo General en cita, la Comisión de 

Carrera Judicial analizó el historial de diversos juzgadores federales, para seleccionar a los candidatos que 

reunieran los requisitos para ser acreedores de la Distinción al Mérito Judicial “Ignacio L. Vallarta”. Realizado 

el estudio y ponderación correspondientes, sometió a consideración del Pleno la propuesta de los servidores 

públicos que estimó reunían los requisitos para ser recipiendarios de esa Distinción correspondiente al año 

dos mil catorce; 

SEXTO.- El Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, en sesión ordinaria celebrada el doce de agosto 

de dos mil quince, por unanimidad de siete votos, determinó otorgar la Distinción al Mérito Judicial “Ignacio L. 

Vallarta” correspondiente al año dos mil catorce, en la categoría de magistrado de tribunal colegiado de 

Circuito, a la magistrada Elvia Rosa Díaz de León D'Hers, quien cumple con los requisitos establecidos en el 

artículo 140 del citado Acuerdo General, en virtud de que su desempeño en la función jurisdiccional es 

apegada al principio de excelencia, y ha sido sobresaliente, honorable y acorde con el Código de Ética del 

Poder Judicial de la Federación. Por cuanto hace a las categorías de magistrado de tribunal unitario 

de Circuito y de juez de Distrito, el Pleno estimó conveniente abstenerse de otorgarla en esta ocasión; 

SÉPTIMO.- La magistrada Elvia Rosa Díaz de León D'Hers nació en el Distrito Federal el veinte de abril de 

mil novecientos cuarenta y cuatro. 

Forjó su carácter en la ciencia jurídica entre los muros y paredes de la cuatricentenaria Facultad de 

Derecho de la Universidad Nacional Autónoma de México, de 1965 a 1969, titulándose con Mención 

Honorifica el 22 de enero de 1971 con la tesis “Estudio dogmático del delito de adulterio”. Fue distinguida por 

obtener el 2° lugar de promedio en su Generación. 

La cátedra forma parte de su esencia profesional, vocación que la ha encaminado a recintos de la 

enseñanza del Derecho como la Universidad Panamericana campus Distrito Federal y Guadalajara; el Instituto 

Tecnológico Autónomo de México; el Instituto de Ciencias Jurídicas de Abogados de la Escuela Nacional de 

Estudios Profesionales Acatlán y el Instituto de la Judicatura Federal, para bien de las nuevas pléyades de 

juristas en nuestro país. 
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Su profunda concepción del Derecho y la Justicia, la auténtica vocación por impartir justicia y la identidad 

personal con la judicatura federal, constituyen la sólida plataforma que le ha permitido consolidar una 

reconocida trayectoria judicial de excelencia. 

Bajo esa égida ha caminado con firmeza por la carrera judicial, entendida como un sistema programado de 

ascensos, no sólo en razón de la antigüedad, sino básicamente en función de la idoneidad del juzgador 

federal, ocupando los cargos de secretaria del Tribunal Colegiado en Materia Penal del Primer Circuito 

del 1 de febrero de 1971 al 31 de diciembre de 1973 y del 1 de enero de 1975 al 31 de marzo de 1981 y 

Secretaria de Estudio y Cuenta en la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación del 1 de 

diciembre de 1981 al 15 de diciembre de 1984. 

Igualmente ha ocupado los siguientes cargos de carácter administrativo: en el Tribunal Colegiado en 

Materia Penal del Primer Circuito, oficial judicial del 16 de octubre de 1968 al 31 de diciembre de 1969, 

taquígrafa judicial del 1 de enero de 1970 al 31 de enero de 1971 y secretaria particular del 1 de enero de 

1974 al 31 de diciembre de 1974; en la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, secretaria 

auxiliar del 1 de abril de 1981 al 30 de noviembre de 1981. 

En ese transitar de su vida judicial, el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, la designó 

magistrada de Circuito, por mayoría de dieciséis votos a partir del 16 de diciembre de 1984; siendo ratificada 

el 6 de febrero de 1991 por unanimidad de 16 votos. 

Tan alta encomienda constitucional, la ha desempeñado con gran ahínco y responsabilidad como 

integrante del Primer Tribunal Colegiado en Materia Penal del Primer Circuito del 16 de diciembre de 1984 al 

28 de marzo de 2000; del Sexto Tribunal Colegiado en Materia Penal del Primer Circuito del 29 de marzo 

de 2000 al 23 de febrero de 2004; y del Cuarto Tribunal Colegiado en Materia Penal del Primer Circuito 

del 24 de febrero de 2009 a la fecha. 

El 24 de febrero de 2004 fue designada por el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación como 

Consejera de la Judicatura Federal. 

Ese es el amplio y fructífero camino que la magistrada Elvia Rosa Díaz de León D'Hers ha consolidado 

peldaño a peldaño durante cuarenta y siete años, veinticinco de los cuales cumplió como magistrada de 

Circuito, con buena reputación, sin que en todo ese tiempo haya sido sancionada ni una sola vez con motivo 

de un procedimiento administrativo disciplinario. 

Con la clara certeza de que ha cumplido su labor, conduciéndose en todo momento con la ética e 

imparcialidad que la sociedad demanda de los juzgadores, con la seguridad de que ha dado muestra de su 

elevado compromiso con la impartición de justicia, actuando con rectitud en las categorías judiciales que ha 

desempeñado, se concluye que su desempeño ha sido honorable y respetuoso, tanto con sus pares como con 

sus subordinados y los justiciables; que en todo momento ha cumplido de manera destacada con el imperativo 

de la función pública que tiene encomendada; y, que se hace merecedora de recibir la Distinción al Mérito 

Judicial “Ignacio L. Vallarta”, jurista de nuestra historia nacional que vivió entre 1830 y 1893, y personaje 

emblemático en la defensa de la independencia del Poder Judicial de la Federación. 

En consecuencia, toda vez que la actuación de la magistrada Elvia Rosa Díaz de León D'Hers en sede 

jurisdiccional es apegada al principio de excelencia, acorde con el Código de Ética del Poder Judicial de la 

Federación, con fundamento en los preceptos legales invocados, el Pleno del Consejo de la Judicatura 

Federal expide el siguiente 

ACUERDO 

ÚNICO.- Como un reconocimiento a su trayectoria en el Poder Judicial de la Federación, se otorga a la 

magistrada Elvia Rosa Díaz de León D'Hers, la Distinción al Mérito Judicial “Ignacio L. Vallarta”, 

correspondiente al año dos mil catorce. 
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TRANSITORIO 

ÚNICO.- Cúmplase y publíquese en el Diario Oficial de la Federación, así como en el Semanario Judicial 

de la Federación y su Gaceta. 

EL LICENCIADO GONZALO MOCTEZUMA BARRAGÁN, SECRETARIO EJECUTIVO DEL PLENO DEL CONSEJO 

DE LA JUDICATURA FEDERAL, CERTIFICA: Que este Acuerdo del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, 

relativo al otorgamiento de la Distinción al Mérito Judicial “Ignacio L. Vallarta”, correspondiente al año dos mil 

catorce, fue aprobado por el Pleno del propio Consejo, en sesión ordinaria de catorce de octubre de dos 

mil quince, por unanimidad de votos de los señores Consejeros: Presidente Ministro Luis María Aguilar 

Morales, Rosa Elena González Tirado, Martha María del Carmen Hernández Álvarez, Alfonso Pérez Daza, 

Manuel Ernesto Saloma Vera y J. Guadalupe Tafoya Hernández.- México, Distrito Federal, a seis de 

noviembre de dos mil quince.- Conste.- Rúbrica. 

 

 

ACUERDO General del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal que adiciona un segundo párrafo al artículo 96 
del similar que establece las disposiciones en materia de responsabilidades administrativas, situación patrimonial, 
control y rendición de cuentas. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Consejo de la Judicatura 
Federal.- Secretaría Ejecutiva del Pleno. 

ACUERDO GENERAL DEL PLENO DEL CONSEJO DE LA JUDICATURA FEDERAL QUE ADICIONA UN SEGUNDO 

PÁRRAFO AL ARTÍCULO 96 DEL SIMILAR QUE ESTABLECE LAS DISPOSICIONES EN MATERIA DE 

RESPONSABILIDADES ADMINISTRATIVAS, SITUACIÓN PATRIMONIAL, CONTROL Y RENDICIÓN DE CUENTAS. 

CONSIDERANDO 

PRIMERO. La administración, vigilancia, disciplina y carrera judicial del Poder Judicial de la Federación, 

con excepción de la Suprema Corte de Justicia de la Nación y del Tribunal Electoral, corresponde al Consejo 

de la Judicatura Federal, con fundamento en los artículos 94, segundo párrafo, de la Constitución Política de 

los Estados Unidos Mexicanos y 68 de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación; 

SEGUNDO. De conformidad con el artículo 100, párrafo primero, de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos, el Consejo de la Judicatura Federal es un órgano del Poder Judicial de la Federación con 

independencia técnica, de gestión y para emitir sus resoluciones; 

TERCERO. Es facultad del Consejo de la Judicatura Federal expedir acuerdos generales para el 

adecuado ejercicio de sus funciones, de conformidad con lo previsto en los artículos 100 de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos y 81, fracción II, de la Ley Orgánica del Poder Judicial de 

la Federación; 

CUARTO. La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su Título Cuarto, regula las 

responsabilidades de los servidores públicos y patrimoniales del Estado y, al efecto, establece principios y 

obligaciones que rigen el servicio público, los procedimientos para determinar y sancionar la responsabilidad 

administrativa y las medidas para salvaguardar la legalidad, honradez, lealtad, imparcialidad y eficiencia en el 

desempeño de la función pública; 

QUINTO. El artículo 134, fracción V, de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación, prevé que en 

cualquier momento del procedimiento de responsabilidad administrativa, el Consejo de la Judicatura Federal o 

el órgano que determine el Consejo de la Judicatura Federal, según corresponda, podrán determinar la 

suspensión temporal de los presuntos responsables de sus cargos, empleos o comisiones, siempre que a su 

juicio así convenga para la conducción o continuación de las investigaciones; 
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SEXTO. El Acuerdo General del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal que establece las 

disposiciones en materia de responsabilidades administrativas, situación patrimonial, control y rendición 

de cuentas, en sus ordinales 95 y 96, prevé que en cualquier etapa de la investigación o procedimiento de 

responsabilidad administrativa, el Pleno del propio Consejo o, en su caso, la Comisión de Disciplina, previo 

dictamen de la Secretaría Ejecutiva de Disciplina, podrán determinar de manera fundada y motivada, como 

medida cautelar, la suspensión del servidor público en su cargo, empleo o comisión, cuando así convenga 

para el trámite respectivo; 

SÉPTIMO. En determinados casos en los que se desprenden indicios sobre la existencia de graves 

infracciones administrativas, se impone la imperiosa necesidad de ordenar, de manera expedita y sin dilación 

alguna, la inmediata suspensión temporal en el cargo, empleo o comisión del funcionario implicado, como 

única vía para garantizar las finalidades del procedimiento o un bien jurídico de mayor entidad, como la 

independencia y buena imagen del Poder Judicial de la Federación o la dignidad e integridad física y 

psicológica de sus integrantes, lo que en la mayoría de las ocasiones es prácticamente imposible obtener con 

la prontitud y celeridad que la naturaleza de tales casos requiere, por la tramitología que representa su 

análisis y aprobación colegiada por parte del Pleno o de la Comisión de Disciplina; y 

OCTAVO. Resulta imprescindible que las suspensiones temporales en el empleo, cargo o comisión de los 

servidores públicos sujetos a una investigación o procedimiento de responsabilidad administrativa, en casos 

excepcionales y por razones de necesidad o urgencia, se emitan y ejecuten con mayor celeridad, a fin de no 

retardar o entorpecer la administración de justicia en el ámbito disciplinario. 

Por lo anterior, con fundamento en las disposiciones constitucionales y legales señaladas, el Pleno del 

Consejo de la Judicatura Federal expide el siguiente 

ACUERDO 

ARTÍCULO ÚNICO. Se adiciona un segundo párrafo al artículo 96 del Acuerdo General del Pleno del 

Consejo de la Judicatura Federal, que establece las disposiciones en materia de responsabilidades 

administrativas, situación patrimonial, control y rendición de cuentas, para quedar como sigue: 

“Artículo 96. … 

En casos excepcionales y por razones de necesidad o urgencia, el Presidente, previo dictamen de la 
Secretaría, en cualquier etapa de la investigación o del procedimiento de responsabilidad administrativa, 
podrá decretar fundada y motivadamente, como medida cautelar, la suspensión del servidor público 
involucrado en su cargo, empleo o comisión, en cuyo caso estará imposibilitado para ocupar un cargo, 
empleo o comisión diverso en el Poder Judicial de la Federación hasta en tanto se resuelva lo conducente. 
Decretada la suspensión, la Secretaría dará cuenta al Pleno en la siguiente sesión ordinaria, para su revisión 
o verificación.” 

TRANSITORIOS 

PRIMERO. El presente Acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial 
de la Federación. 

SEGUNDO. Publíquese el Acuerdo en el Diario Oficial de la Federación y para su mayor difusión en 
el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, así como en el portal de Internet del Consejo de la 
Judicatura Federal. 

EL LICENCIADO GONZALO MOCTEZUMA BARRAGÁN, SECRETARIO EJECUTIVO DEL PLENO DEL CONSEJO 

DE LA JUDICATURA FEDERAL, CERTIFICA: Que este Acuerdo General del Pleno del Consejo de la Judicatura 
Federal que adiciona un segundo párrafo al artículo 96 del similar que establece las disposiciones en materia 
de responsabilidades administrativas, situación patrimonial, control y rendición de cuentas, fue aprobado por 
el Pleno del propio Consejo, en sesión ordinaria de catorce de octubre de dos mil quince, por unanimidad de 
votos de los señores Consejeros: Presidente Ministro Luis María Aguilar Morales, Rosa Elena González 
Tirado, Martha María del Carmen Hernández Álvarez, Alfonso Pérez Daza, Manuel Ernesto Saloma Vera y J. 
Guadalupe Tafoya Hernández.- México, Distrito Federal, a diez de noviembre de dos mil quince.- Conste.- 
Rúbrica. 
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TERCERA SECCION 
PODER EJECUTIVO 

SECRETARIA DE DESARROLLO AGRARIO,  
TERRITORIAL Y URBANO 

ACUERDO Marco de Coordinación para la distribución y ejercicio de los subsidios del Programa Hábitat, 
Vertientes General e Intervenciones Preventivas, correspondiente al ejercicio fiscal 2015, que suscriben la 
Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano y el Estado de Puebla. 

 

Acuerdo Marco de Coordinación para la Distribución y Ejercicio de los Subsidios del Programa 
Hábitat, Vertientes General e Intervenciones Preventivas, correspondiente al ejercicio fiscal 2015 y al 

Estado de Puebla suscrito el 27 de febrero del año dos mil quince 

ACUERDO MARCO DE COORDINACIÓN PARA LA DISTRIBUCIÓN Y EJERCICIO DE LOS SUBSIDIOS DEL 

PROGRAMA HÁBITAT, VERTIENTES GENERAL E INTERVENCIONES PREVENTIVAS, CORRESPONDIENTE AL 

EJERCICIO FISCAL 2015 Y AL ESTADO DE PUEBLA, QUE SUSCRIBEN POR UNA PARTE EL EJECUTIVO FEDERAL, A 

TRAVÉS DE LA SECRETARÍA DE DESARROLLO AGRARIO, TERRITORIAL Y URBANO, EN LO SUCESIVO 

“LA SEDATU”, REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR EL SUBSECRETARIO DE DESARROLLO URBANO Y VIVIENDA, 

MTRO. RODRIGO ALEJANDRO NIETO ENRÍQUEZ, ASISTIDO POR EL DELEGADO ESTATAL DE “LA SEDATU” EN LA 

ENTIDAD FEDERATIVA, DR. ROMÁN LAZCANO FERNÁNDEZ; Y POR LA OTRA, EL EJECUTIVO DEL ESTADO DE 

PUEBLA, EN LO SUCESIVO “EL ESTADO”, POR CONDUCTO DEL C.P. ROBERTO JUAN MOYA CLEMENTE, 

SECRETARIO DE FINANZAS Y ADMINISTRACIÓN Y COORDINADOR GENERAL DEL COMITÉ DE PLANEACIÓN PARA 

EL DESARROLLO DEL ESTADO DE PUEBLA (COPLADEP); AL TENOR DE LOS SIGUIENTES ANTECEDENTES, 

DECLARACIONES Y CLÁUSULAS: 

ANTECEDENTES 

I. El artículo 26 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece la obligación del 
Estado de organizar un sistema de planeación democrática del desarrollo nacional, que se encuentra 
reglamentado en la Ley de Planeación, ordenamiento que en su artículo 28 establece que las 
acciones contenidas en el Plan Nacional de Desarrollo, así como en los Programas que de él 
emanen, deberán especificar las acciones que serán objeto de coordinación con los gobiernos de las 
entidades federativas. 

II. En este sentido, el Plan Nacional de Desarrollo 2013-2018 establece entre sus objetivos, estrategias 
y líneas de acción, garantizar el ejercicio efectivo de los derechos sociales para toda la población y 
fortalecer el desarrollo de capacidades en los hogares con carencias para contribuir a mejorar su 
calidad de vida e incrementar su capacidad productiva, así como generar esquemas de desarrollo 
comunitario a través de procesos de participación social para transitar hacia una sociedad equitativa 
e incluyente. 

III. En el marco anterior, el Ejecutivo Federal, como una de sus acciones de gobierno, estableció el 
Programa Hábitat, con el que busca contribuir al Plan Nacional de Desarrollo 2013-2018, Meta II. 
México Incluyente, Objetivo 2.5 Proveer un entorno adecuado para el desarrollo de una vida digna, 
Estrategia 2.5.1 Transitar hacia un modelo de Desarrollo Urbano Sustentable e Inteligente que 
procure vivienda digna para los mexicanos, Estrategia Transversal II Gobierno Cercano y Moderno, 
Estrategia Transversal III Perspectiva de Género. 

 Programa Sectorial de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, Objetivo 3 Consolidar ciudades 
compactas, productivas, competitivas, incluyentes y sustentables, que faciliten la movilidad y eleven 
la calidad de vida de sus habitantes, Estrategia 3.3 Promover la mejora de la infraestructura, 
equipamiento, servicios, espacios y movilidad urbana sustentable en coordinación con gobiernos 
estatales y municipales. 

 Programa Nacional de Desarrollo Urbano, Objetivo 1 Controlar la expansión de las manchas urbanas 
y consolidar las ciudades para mejorar la calidad de vida de los habitantes, Estrategia 1.5 Apoyar la 
construcción, renovación y mantenimiento del equipamiento e infraestructura para fomentar 
la densificación y consolidación de las zonas urbanas estratégicas; Objetivo 2 Consolidar un modelo 
de Desarrollo urbano que genere bienestar para los ciudadanos, garantizando la sustentabilidad 
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social, económica y ambiental, Estrategia 2.2 Impulsar la sustentabilidad social, promoviendo una 
cultura de convivencia y participación ciudadana y fortaleciendo el tejido social de las comunidades. 
Sistema Nacional para la Cruzada Nacional contra el Hambre y del Programa Nacional para la 
Prevención Social de la Violencia y la Delincuencia. 

IV. El artículo 33 de la Ley de Planeación establece que el Ejecutivo Federal podrá convenir con los 
gobiernos de las entidades federativas, satisfaciendo las formalidades que en cada caso procedan, la 
coordinación que se requiera a efecto de que participen en la planeación nacional del desarrollo. 

V. Los artículos 3, fracción XXI, 29 y 30 y el Anexo 25 del Decreto de Presupuesto de Egresos de la 
Federación para el Ejercicio Fiscal 2015, publicado en el Diario Oficial de la Federación (DOF) el 3 de 
diciembre de 2014, establecen que el Programa Hábitat es un programa de subsidios del Ramo 
Administrativo 15 Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano. Asimismo, el artículo 30 de este Decreto 
señala que los subsidios federales se destinarán en las entidades federativas, en los términos de las 
disposiciones aplicables. 

VI. Conforme a lo dispuesto en el artículo 41 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, 
corresponde a “LA SEDATU”, el despacho de entre otros asuntos, el impulsar en coordinación con 
las autoridades estatales y municipales, la planeación y el ordenamiento del territorio nacional para 
su máximo aprovechamiento, con la formulación de políticas que armonicen el desarrollo urbano con 
criterios uniformes respecto de la planeación, control y crecimiento con calidad de las ciudades y 
zonas metropolitanas del país. 

VII. El segundo párrafo del artículo 5o. transitorio del Decreto por el que se reforman, adicionan y 
derogan diversas disposiciones de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, publicado 
en el Diario Oficial de la Federación el 2 de enero de 2013, establece “Las menciones contenidas en 
otras leyes, reglamentos y en general en cualquier otra disposición, respecto de las Secretarías 
cuyas funciones se reforman por virtud de este Decreto, se entenderán referidas a las dependencias 
que, respectivamente, adquieren tales funciones”. 

VIII. El 31 de diciembre de 2014, se publicó en el Diario Oficial de la Federación el Acuerdo de la 
Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano por el que se emiten las Reglas de Operación 
del Programa Hábitat para el Ejercicio Fiscal 2015 y subsecuentes. 

IX. El objetivo general del Programa Hábitat es contribuir a consolidar ciudades compactas, productivas, 
competitivas, incluyentes y sustentables, que faciliten la movilidad y eleven la calidad de vida de sus 
habitantes mediante el apoyo a hogares asentados en las zonas de actuación con estrategias de 
planeación territorial para la realización de obras integrales de infraestructura básica y 
complementaria que promuevan la conectividad y accesibilidad; así como la dotación de Centros de 
Desarrollo Comunitario donde se ofrecen cursos y talleres que atienden la integralidad del individuo y 
la comunidad. 

X. Con base en lo dispuesto en los artículos 2, 7, fracción X, 9, 13, 16, 35, fracción III y 36 del 
Reglamento Interior de la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, publicado el 2 de 
abril de 2013 en el Diario Oficial de la Federación, y artículo 24 de las Reglas de Operación del 
Programa Hábitat para el Ejercicio Fiscal 2015 y subsecuentes, “LA SEDATU”, a través de la 
Subsecretaría de Desarrollo Urbano y Vivienda, la Unidad de Programas de Apoyo a la 
Infraestructura y Servicios, en lo sucesivo “LA UPAIS”, y de la Delegación Estatal en la entidad 
federativa, en lo sucesivo “LA DELEGACIÓN”, instrumenta el Programa Hábitat. 

XI. El C. Subsecretario de Desarrollo Urbano y Vivienda de la Secretaría de Desarrollo Agrario, 
Territorial y Urbano, mediante el Oficio de Distribución de Subsidios del Programa Hábitat número 
V/500/SDUV/019/2015, de fecha 13 de febrero de 2015, comunicó a los delegados estatales de esta 
Secretaría la distribución de los subsidios federales del Programa Hábitat por vertiente y entidad 
federativa para el ejercicio fiscal 2015. 

XII. El Decreto por el que se establece el Sistema Nacional para la Cruzada contra el Hambre, publicado 
en el DOF el 22 de enero de 2013, dispone que los Programas del Gobierno Federal podrán apoyar 
en la instrumentación de la Cruzada contra el Hambre, y con el propósito de contribuir al 
cumplimiento de sus objetivos, el Programa dará prioridad a las personas, familias, zonas y ciudades 
que para tales fines se determinen. 
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DECLARACIONES 

DECLARA LA “SEDATU”, POR CONDUCTO DE SUS REPRESENTANTES: 

I. Que es una dependencia de la Administración Pública Federal Centralizada, en términos de lo 
establecido en los artículos 1, 2, fracción I y 26 de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal. 

II. Que conforme a las atribuciones contenidas en el artículo 41 de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública Federal, tiene entre otras, la de impulsar, en coordinación con las autoridades estatales y 
municipales, la planeación y el ordenamiento del territorio nacional para su máximo 
aprovechamiento, con la formulación de políticas que armonicen el desarrollo urbano con criterios 
uniformes respecto de la planeación, control y crecimiento con calidad de las ciudades y zonas 
metropolitanas del país, además de los centros de población en general, así como su respectiva 
infraestructura de comunicaciones y de servicios, así como las demás que le fijen expresamente las 
leyes y reglamentos. 

III. Que el C. Subsecretario de Desarrollo Urbano y Vivienda cuenta con las facultades para celebrar 
este Acuerdo, de conformidad con lo dispuesto en el Artículo 7, fracción X del Reglamento Interior de 
la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano. 

IV. Que el Delegado Estatal de “LA SEDATU” firma el presente acuerdo, con fundamento a lo 
establecido en el artículo 35 y 36 del Reglamento Interior de “LA SEDATU”. 

V. Que señala como domicilio para los efectos del presente Acuerdo, el ubicado en la Avenida 
Constituyentes número 1070, Piso 5, Colonia Lomas Altas, Delegación Miguel Hidalgo, Código Postal 
11950, en la Ciudad de México, Distrito Federal. 

DECLARA “EL ESTADO”, POR CONDUCTO DE SU REPRESENTANTE: 

I. Que, el Estado de Puebla es parte integrante de la federación, de conformidad con lo establecido en 
los artículos 40, 42 fracción I y 43 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; y 1 
de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Puebla. 

II. Que, el Poder Ejecutivo del Estado de Puebla se deposita en el Gobernador, quien para el estudio, 
planeación y despacho de los negocios de su competencia se auxiliará de las Dependencias y 
Entidades de la Administración Pública Centralizada y Paraestatal contempladas en la Ley Orgánica 
correspondiente, tal como lo disponen los artículo 70, 82 y 83 de la Constitución Política del Estado 
Libre y Soberano de Puebla; y 1, 2, 3, 9 y 10 de la Ley Orgánica de la Administración Pública del 
Estado de Puebla. 

III. Que, la Secretaría de Finanzas y Administración es una Dependencia de la Administración Pública 
Centralizada, en términos de lo dispuesto por los artículos 82 y 83 de la Constitución Política del 
Estado Libre y Soberano de Puebla, 17 fracción II y 35 de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública del Estado de Puebla y 3 del Reglamento Interior de la Secretaría de Finanzas y 
Administración. 

IV. Que, el Comité de Planeación para el Desarrollo del Estado de Puebla es un Organismo Público 
Descentralizado de la Administración Pública Paraestatal, dotado de personalidad jurídica y 
patrimonio propios, tal como lo establecen los artículos 50 y 60 de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública del Estado de Puebla, 9 y 12 de la Ley de Entidades Paraestatales del Estado 
de Puebla, 1 del Decreto mediante el cual se crea el “COMITÉ DE PLANEACIÓN PARA EL 
DESARROLLO DEL ESTADO DE PUEBLA” (COPLADEP), publicado en el Periódico Oficial del 
Estado el día 20 de febrero de 1981; y 1 de su Reglamento Interior. 

V. Que, el C. Roberto Juan Moya Clemente Secretario de Finanzas y Administración, y Coordinador del 
COPLADEP se encuentra facultado para suscribir este Acuerdo en términos de los dispuesto por los 
artículos 3, 10, 11 segundo párrafo, 14 primer párrafo, 17 fracción II, 19 y 35 fracciones V, VII y 
LXXXIX de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Puebla; 4 y 8 fracciones L 
y LXXXVI del Reglamento Interior de la Secretaría de Finanzas y Administración; y los artículos 3 
fracción II y 5 del Decreto mediante el cual se crea el “COMITÉ DE PLANEACIÓN PARA EL 
DESARROLLO DEL ESTADO DE PUEBLA” (COPLADEP), publicado en el Periódico Oficial del 
Estado el día 20 de febrero de 1981. 
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VI. Que, para efectos del presente acuerdo señala como domicilio el ubicado en Avenida 11, Oriente 

2224, Colonia Azcárate, en la Ciudad de Puebla, Estado de Puebla C.P. 72501. 

VII. Estar inscrito en el Registro Federal de Contribuyentes (RFC) bajo la Cédula número 

MPU6206015F0. 

DECLARACIÓN CONJUNTA DE LAS PARTES: 

Con base en lo expuesto, y con fundamento en los artículos 40, 41, 43, 90, 115 y 116 de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos; 41 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 33, 34, 

36 y 44 de la Ley de Planeación; 1, 4, 45, 54, 74, 75 y 77 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 

Hacendaria y 1, 85 y 176 de su Reglamento; 1, 4 y 24 de la Ley General de Desarrollo Social y 3 fracción III, 

23, 25, 27, 40 y 41 de su Reglamento; 8, 9, 48, 49, 50 y 51 de la Ley General de Asentamientos Humanos; 7 y 

demás aplicables de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental; 1, 3, 

fracción XXI, 29 y 30 del Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2015; 7 

fracción X, 9, 13, 16, 35 y 36 del Reglamento Interior de la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y 

Urbano; las Reglas de Operación del Programa Hábitat para el ejercicio fiscal 2015 y subsecuentes; así como 

en lo previsto por los artículos 102 y 103 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Puebla 78 

y 91 Ley Orgánica Municipal del Estado de Puebla, 4, 7, 9 fracciones I y III, 27 y 33 de la Ley de Planeación 

para el Desarrollo del Estado de Puebla “LA SEDATU”, y “EL ESTADO”, en lo sucesivo “LAS PARTES”, han 

decidido establecer sus compromisos con arreglo a las siguientes: 

CLÁUSULAS 

CAPÍTULO I. DEL OBJETO 

PRIMERA. El presente Acuerdo Marco de Coordinación tiene por objeto convenir entre “LAS PARTES”, el 

monto estatal asignado según el Oficio de Distribución de Subsidios Federales de fecha 13 de febrero de 

2015, publicado en el portal Web de la SEDATU www.sedatu.gob.mx, sus responsabilidades, los municipios 

elegibles del Anexo III de las Reglas, además de las bases para la operación y el ejercicio de los recursos del 

Programa Hábitat, con el propósito de contribuir al mejoramiento de las condiciones de habitabilidad de los 

hogares asentados en las zonas de actuación de dicho Programa, a través de la regeneración urbana y el 

desarrollo comunitario, promoviendo el derecho a la ciudad. 

SEGUNDA. “LAS PARTES” acuerdan que en la operación del Programa Hábitat y en el ejercicio de los 

subsidios federales y los recursos financieros locales aportados, se sujetarán a lo que establece la normativa 

federal y local aplicable, las Reglas de Operación del Programa Hábitat para el ejercicio fiscal 2015 y 

subsecuentes, sus anexos y formatos, en lo sucesivo “Las Reglas de Operación. 

CAPÍTULO II. DE LAS CIUDADES, ZONAS METROPOLITANAS Y ZONAS DE ACTUACIÓN DEL 

PROGRAMA HÁBITAT SELECCIONADOS 

TERCERA. “LAS PARTES” acuerdan que los subsidios federales y los recursos financieros locales 

aportados en el marco del Programa Hábitat se ejercerán en las zonas de atención seleccionadas que se 

señalen en el Anexo I del Acuerdo de Coordinación Específico correspondiente, el cual deberá ser suscrito por 

el Delegado Estatal de “LA SEDATU”, y por el Representante de cada municipio que se trate, o bien fuera de 

las zonas de actuación previa autorización formal de “LA UPAIS”. 

Para estos efectos, los municipios manifestarán que las zonas de actuación del Programa Hábitat, 

que se señalan en el Anexo I del Acuerdo de Coordinación Específico de que se trate, cumplen con los 

criterios de elegibilidad y de selección establecidos en los numerales 4.1, 4.2, y 5.3.1, Artículos 6, 7 y 10, de 

“Las Reglas de Operación”. 

CUARTA. El Programa Hábitat dará atención prioritaria a las zonas, microrregiones, municipios y 

localidades que concentran a la población objetivo de la Cruzada Nacional contra el Hambre; esto es, las 

personas en situación de pobreza alimentaria extrema. En la medida de sus posibilidades normativas, 

financieras y operativas, el Programa Hábitat ajustará su estrategia de cobertura para ampliar el acceso a los 

beneficios y la atención de las personas en pobreza alimentaria extrema, con base en la estimulación de 

indicadores y el planteamiento de metas especialmente diseñadas para la población antes referida. 
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CAPÍTULO III. DE LOS SUBSIDIOS FEDERALES 

QUINTA. “LAS PARTES” acuerdan que los subsidios federales destinados a “EL ESTADO” se distribuyan 
por municipio, a través de la suscripción del Acuerdo de Coordinación Específico, y de conformidad con lo 
señalado en el oficio de distribución emitido por la Subsecretaría de Desarrollo Urbano y Vivienda, el cual 
asigna a “EL ESTADO” un monto de $136’500,854.00 (Ciento treinta y seis millones quinientos mil 
ochocientos cincuenta y cuatro pesos 00/100 M.N.), del cual corresponde a la Vertiente General la cantidad de 
$99’550,956.00 (Noventa y nueve millones quinientos cincuenta mil novecientos cincuenta y seis pesos 
00/100 M.N.) y a la Vertiente de Intervenciones Preventivas la cantidad de $36’949,898.00 (Treinta y seis 
millones novecientos cuarenta y nueve mil ochocientos noventa y ocho pesos 00/100 M.N.). 

SEXTA. La ministración de los subsidios federales para el Programa Hábitat se efectuará considerando el 
calendario autorizado por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y en apego a lo establecido por 
el artículo 18, numeral 4.10 del Anexo I de “Las Reglas de Operación” del Programa Hábitat, en lo sucesivo 
“El Anexo 1”. 

SÉPTIMA. De conformidad con lo establecido en “Las Reglas de Operación”, los Municipios y el Gobierno 
del Distrito Federal serán los ejecutores de los proyectos del Programa Hábitat, siempre que hayan 
presentado el Plan de Acción Integral que cumpla con los criterios establecidos por la normativa 
del Programa. 

En caso de que los gobiernos de las entidades federativas participen con aportación local o ejecución de 
obras y acciones para el Programa, deberán suscribir el instrumento jurídico de coordinación que se celebren 
entre “LA SEDATU” y el municipio correspondiente. En dicho instrumento jurídico quedarán establecidas todas 
las responsabilidades conferidas a cada una de las partes de conformidad con “Las Reglas de Operación” 
y el “El Anexo 1” y demás disposiciones jurídicas aplicables. 

“LA DELEGACIÓN” será la responsable del proceso operativo presupuestal de los subsidios federales en 
“EL ESTADO”. El Ejecutor será el responsable del ejercicio y comprobación de los subsidios federales y de los 
recursos financieros locales aportados al Programa Hábitat. 

CAPÍTULO IV. DE LOS RECURSOS FINANCIEROS APORTADOS  
POR “EL ESTADO” Y POR “LOS MUNICIPIOS” 

OCTAVA. Los municipios y en su caso “EL ESTADO”, adoptarán el esquema de aportación señalado en el 
artículo 21 de “Las Reglas de Operación”, que establece los porcentajes de aportaciones Federales y locales, 
máximos y mínimos según sea el caso, los cuales se podrán convenir siempre que se respete la estructura 
financiera propuesta en el referido artículo, dicho esquema será pactado mediante el Acuerdo de 
Coordinación Específico que corresponda. 

Los recursos serán destinados para la ejecución de las obras y acciones apoyadas por el Programa 
Hábitat, de conformidad con lo señalado en “Las Reglas de Operación”, “El Anexo 1” y el Anexo Técnico de 
cada proyecto (Formato PH-01). 

CAPÍTULO V. DE LAS RESPONSABILIDADES 

NOVENA. “LA SEDATU” se compromete a: 

a) Apoyar con subsidios federales la ejecución del Programa Hábitat, con la participación que 
corresponda a los ejecutores. 

b) Revisar, evaluar y aprobar las obras y acciones de manera oportuna por conducto de 
“LA DELEGACIÓN” en los Municipios elegibles del Programa y que corresponden a “EL ESTADO”. 

c) Efectuar oportunamente, por conducto de “LA DELEGACIÓN”, el seguimiento de avances y 
resultados físicos y financieros de los proyectos, con base en la información de los expedientes 
técnicos, la registrada en el Sistema de Información de “LA SEDATU” y la obtenida en las 
verificaciones que realice en campo, en los términos establecidos por el numeral 12.4.5, artículo 37 
de “Las Reglas de Operación”. Lo anterior para estar en aptitud de remitir los informes trimestrales a 
la Cámara de Diputados del H. Congreso de la Unión, a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público 
y a la Secretaría de la Función Pública. 

d) Apoyar al ejecutor en la integración y operación de instancias de contraloría social, de conformidad 
con lo establecido en la Ley General de Desarrollo Social, su Reglamento, “Las Reglas de 
Operación”, así como en el Acuerdo por el que se establecen los Lineamientos para la Promoción y 
Operación de la Contraloría Social en los Programas Federales de Desarrollo Social, emitidos por la 
Secretaría de la Función Pública. 
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e) Otorgar a los ejecutores acceso al sistema de información de “LA SEDATU”, con la finalidad de 
obtener simultáneamente información relativa a los avances y resultados físicos y financieros de los 
proyectos. 

f) Las demás que resulten aplicables conforme a lo que señalan “Las Reglas de Operación” 
y “El Anexo 1”. 

DÉCIMA. “EL ESTADO” se compromete a: 

a) Apoyar el cumplimiento de los objetivos y las metas del Programa Hábitat. 

b) Promover y verificar que los recursos financieros federales y locales aportados al Programa Hábitat 
se ejerzan de conformidad con lo dispuesto en la legislación federal aplicable, en las “Reglas de 
Operación” y en “El Anexo 1”. 

DÉCIMA PRIMERA. Los ejecutores del Programa Hábitat, se comprometerán a: 

a) Aplicar los subsidios federales y los recursos financieros locales aportados al Programa Hábitat, 
conforme a lo dispuesto en la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, el Decreto 
de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2015, la Ley de Obras Públicas 
y Servicios Relacionados con las Mismas, la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público, “Las Reglas de Operación”, “El Anexo 1”, el Anexo Técnico del proyecto (Formato 
PH-01), así como en lo establecido en otras normas federales y locales aplicables. 

b) Elaborar y mantener actualizado un registro de los subsidios federales y locales ejercidos y el avance 
de metas del Programa Hábitat; para lo cual abrirá una cuenta bancaria productiva específica para la 
administración de los recursos federales del Programa Hábitat de conformidad con el artículo 69 de 
la Ley General de Contabilidad Gubernamental; en la cual se manejarán exclusivamente los recursos 
federales del ejercicio fiscal respectivo y sus rendimientos, y no podrá incorporar recursos locales ni 
las aportaciones que realicen, en su caso, los beneficiarios de las obras y acciones. 

 Asimismo, conforme lo señalado en el numeral 11.4, artículo 27 fracción XIV de “Las Reglas de 
Operación”, deberá remitir mensualmente a “LA DELEGACIÓN” copia del estado de cuenta 
correspondiente; enterar los rendimientos financieros a la Tesorería de la Federación, así como 
informar de esto último a “LA DELEGACIÓN”. 

c) Contar conforme lo señalan los artículos 7 fracción V y 10 fracción IV, de “Las Reglas de Operación” 
y el artículo 9 de “El Anexo 1” del Programa Hábitat, con el de Acción Integral, el cual debe al menos 
cumplir lo siguiente: 

 Por lo que hace al Plan de Acción Integral, es un documento derivado de la caracterización y análisis 
de los Polígonos Hábitat y de las Zonas de Intervención Preventiva, con la finalidad de identificar 
problemáticas considerando la información proveniente de instrumentos de planeación y de 
diagnósticos comunitarios y participativos que se hayan realizado en esas zonas de actuación del 
Programa. A partir de ello, el Ejecutor precisará las líneas de acción necesarias para atender las 
problemáticas identificadas, definiendo, priorizando y georreferenciando las obras y acciones a 
realizar en las zonas de actuación del Programa Hábitat, además de determinar los costos 
paramétricos de los proyectos. 

 Lo anterior servirá para garantizar que los proyectos apoyados por el Programa sean acordes a las 
necesidades que más afectan a la población del área de actuación del Plan de Acción Integral, 
mediante la congruencia entre las problemáticas detectadas y las obras y acciones establecidas por 
el Ejecutor. 

 El Ejecutor deberá presentar a la Delegación el Plan de Acción Integral, como uno de los insumos 
que posibilitarán la firma del instrumento de coordinación. 

 En el Formato H de “El Anexo 1” se tienen los elementos que deberá desarrollar el Ejecutor para la 
integración del Plan de Acción Integral. 

 El Plan de Acción Integral será elaborado por un equipo técnico que represente a las áreas de 
Desarrollo Social, Desarrollo Urbano y Obras Públicas del Ejecutor y, en su caso, por representantes 
de asociaciones civiles y/o instituciones especializadas. El documento final deberá ser validado con 
las firmas de los integrantes del equipo precitado. 
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d) Gestionar ante “LA DELEGACIÓN” los pagos respectivos según la normatividad correspondiente 
hasta la terminación del proyecto autorizado y será responsable de presentar a “LA DELEGACIÓN” 
la documentación que acredite y compruebe su conclusión. Lo anterior, en observancia al numeral 
12.4.4, Artículo 36 de “Las Reglas de Operación”. 

e) Supervisar las obras o acciones del proyecto autorizado, así como verificar que en su ejecución se 
cumpla con la normatividad aplicable. 

f) Presentar a “LA DELEGACIÓN” los documentos faltantes de los avances físicos y financieros de los 
proyectos apoyados por el Programa. Lo anterior, en observancia al numeral 12.4.5, Artículo 37 de 
“Las Reglas de Operación”. 

g) Formular la correspondiente acta de entrega-recepción de cada una de las obras terminadas, y en el 
caso de acciones elaborar un informe de resultados. Deberá remitir una copia de la misma 
a “LA DELEGACIÓN”, a “EL ESTADO” y al municipio correspondiente, según sea el caso, en un 
plazo que no exceda los treinta días naturales siguientes a la conclusión del proyecto. 

h) Manifestar expresamente en el acta de entrega-recepción o en el informe de resultados, el 
compromiso de dar mantenimiento, conservar, vigilar y sufragar la continua y adecuada operación de 
inmuebles, obras y/o equipos financiados con recursos del Programa Hábitat. 

i) Deberán mantener en operación los Centros de Desarrollo Comunitario apoyados por el Programa 
para los fines acordados, al menos durante los cinco años posteriores a la fecha de la entrega 
recepción del inmueble, con el fin de garantizar la permanencia de los servicios sociales que ofrecen, 
asimismo los ejecutores deberán programar y presupuestar acciones sociales en dichos inmuebles 
en el presente ejercicio fiscal. 

j) Proporcionar oportunamente el mantenimiento de las obras o equipos apoyados con recursos del 
Programa Hábitat. Los bienes muebles adquiridos con recursos del Programa Hábitat, durante su 
vida útil, deberán utilizados para el cumplimiento de sus objetivos, debiendo incorporar al inventario 
correspondiente e informar a “LA DELEGACIÓN” sobre el responsable de su uso y resguardo. 

k) Proporcionar a las instancias de fiscalización, control y auditoría correspondientes, la información 
requerida, así como otorgarles las facilidades necesarias, para que lleven a cabo sus acciones en 
dichas materias. 

l) Cumplir con las responsabilidades generales cuando actúen como instancia ejecutora contempladas 
en el numeral 11.4, Artículo 27 de “Las Reglas de Operación”. 

m) En su caso, reintegrar a la Tesorería de la Federación (TESOFE) los recursos federales no ejercidos 
y/o no comprobados al cierre del ejercicio fiscal, así como los rendimientos financieros que se 
hubieran generado a la fecha límite establecida para este fin, sin que medie requerimiento de 
autoridad, conforme a lo dispuesto por el artículo 54, tercer párrafo y 82 de la Ley Federal 
de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y 224, penúltimo párrafo de su Reglamento. 

n) Presentar la suficiencia presupuestal destinada a cubrir su aportación para la ejecución de los 
proyectos que sean aprobados para su inclusión a los beneficios del Programa Hábitat, a fin de 
garantizar el cumplimiento del objeto del presente Acuerdo. 

o) Las demás que resulten aplicables conforme a lo que señalan “Las Reglas de Operación” y  
“El Anexo 1”. 

CAPÍTULO VI. DE LA REASIGNACIÓN DE SUBSIDIOS 

DÉCIMA SEGUNDA. “LA SEDATU”, a través de “LA UPAIS” podrá realizar reasignaciones de los 
subsidios no comprometidos por los ejecutores, después de la fecha límite que señale el oficio de distribución, 
para presentar propuestas, con el propósito de atender las solicitudes elegibles en otros municipios de 
“EL ESTADO” o de otras entidades federativas, las cuales deberán cumplir con los requisitos del numeral 
12.4.6, Artículo 38 de “Las Reglas de Operación”. 

A partir del 30 de abril de 2015, “LA SEDATU” a través de “LA UPAIS” podrá realizar mensualmente 
evaluaciones del avance de las obras y acciones y del ejercicio de los recursos en cada municipio. Los 
recursos que no hubieran sido ejercidos o comprometidos, o cuyas obras y acciones no tuvieran avance de 
acuerdo a lo programado en el Anexo Técnico, serán reasignados conforme se establece en “El Anexo 1”. 

Dichas reasignaciones presupuestarias serán notificadas por “LA DELEGACIÓN” al municipio y 
“EL ESTADO” en su caso. 
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CAPÍTULO VII. DEL SEGUIMIENTO, CONTROL Y EVALUACIÓN DEL PROGRAMA 

DÉCIMA TERCERA. Los ejecutores del Programa Hábitat, se comprometerán a actualizar durante los 
primeros cinco (5) días hábiles del mes la información registrada en el Sistema de información sobre  
los avances físicos y financieros de todos los proyectos apoyados por el Programa. En caso de que  
“LA DELEGACIÓN” detecte información faltante, notificará por escrito a la instancia ejecutora dentro de un 
plazo no mayor a cinco (5) días naturales; la instancia ejecutora deberá presentar la información y 
documentación faltante en un plazo que no exceda de tres (3) días hábiles contados a partir de la recepción 
del comunicado. 

El Ejecutor, por conducto del Sistema de Información, comunicará de las obras y acciones concluidas, así 
como de sus resultados físicos y financieros, a más tardar a los quince días naturales a la fecha de su 
conclusión. 

DÉCIMA CUARTA. Los ejecutores del Programa Hábitat, se comprometen a otorgar las facilidades 
necesarias a “LA SEDATU” para que ésta realice visitas de seguimiento a las obras y acciones realizadas con 
subsidios federales, así como para tener acceso a equipos, materiales, información, registros y documentos 
que estime pertinente conocer y que estén relacionados con la ejecución de las mismas. 

DÉCIMA QUINTA. Los ejecutores del Programa Hábitat, se deberán comprometer a atender lo señalado 
en los numerales 12.4.5, artículo 37 Avances Físico-Financieros; 12.4.7, artículo 39 Actas de  
Entrega-Recepción; 12.4.8, artículo 40 Cierre de Ejercicio y 12.4.9, artículo 41 Recursos no devengados 
de “Las Reglas de Operación”, informando de manera oportuna a “LA DELEGACIÓN”. 

DÉCIMA SEXTA. Los ejecutores del Programa, se comprometen a apoyar a “LA SEDATU” en las 
acciones que se lleven a cabo para la evaluación externa del Programa Hábitat conforme lo establecen 
“Las Reglas de Operación” y demás normativa aplicable. 

CAPÍTULO VIII. ESTIPULACIONES FINALES 

DÉCIMA SÉPTIMA. “LA SEDATU” en cualquier momento podrá rescindir el presente instrumento jurídico, 
sin que medie resolución judicial y sin responsabilidad alguna, cuando los ejecutores incurran en cualquiera 
de los siguientes supuestos: 

a) No cumplan en tiempo y forma con los compromisos pactados en este Acuerdo Marco de 
Coordinación, y lo establecido en la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y su 
Reglamento; el Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2015; la 
Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas y su Reglamento; la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y su Reglamento, “Las Reglas 
de Operación”, “El Anexo 1”, el Anexo Técnico del proyecto (Formato PH-01), así como a lo 
dispuesto en otras normas federales y locales aplicables. 

b) Cuando se detecten faltas de comprobación, desviaciones, incumplimientos al Acuerdo de 
Coordinación principal y el específico, así como de los instrumentos que en su caso los modifiquen. 

c) Apliquen los subsidios federales y/o recursos financieros a fines distintos de los pactados. 

d) Cuando no se reciba oportunamente la aportación de recursos de los municipios o “EL ESTADO” en 
su caso. 

e) Cuando se detecten condiciones inadecuadas de mantenimiento o de operación en obras apoyadas 
con recursos del Programa Hábitat en el año en curso o en ejercicios anteriores. 

f) Por falta de entrega de información, reportes y demás documentación prevista en “Las Reglas de 
Operación”, “El Anexo 1” y Acuerdos de Coordinación así como de los instrumentos que en su caso 
los modifiquen. 

Cuando opere la rescisión los ejecutores, se comprometen a reintegrar, a la Tesorería de la Federación, 
las aportaciones federales, así como los rendimientos generados en caso de incumplimiento a “Las Reglas de 
Operación”, a “El Anexo 1” y demás normativa aplicable. 

Asimismo, los ejecutores deberán concluir las obras y acciones inconclusas con cargo a su presupuesto. 

DÉCIMA OCTAVA. El presente Acuerdo de Coordinación se podrá dar por terminado de manera 
anticipada por alguna de las siguientes causas: 

a) De presentarse caso fortuito, entiéndase como un acontecimiento de la naturaleza. 

b) De presentarse caso de fuerza mayor, entiéndase como un hecho humanamente inevitable. 

c) Por cumplimiento anticipado del objeto del presente Acuerdo de Coordinación. 
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DÉCIMA NOVENA. El presente Acuerdo de Coordinación y su anexo se podrán modificar de común 
acuerdo por “LAS PARTES”, a través del instrumento correspondiente. Las modificaciones serán suscritas por 
los siguientes servidores públicos debidamente acreditados en la fecha en que se firmen los documentos: el 
Delegado Federal de “LA SEDATU” y el municipio correspondiente. Sólo en el caso de que “EL ESTADO” 
participe con recursos financieros en el proyecto específico que se modifica, será necesario que el 
instrumento sea suscrito también por su representante. 

VIGÉSIMA. Las modificaciones al presente Acuerdo se informarán por escrito a “LA UPAIS” para su 
debida valoración y validación. 

VIGÉSIMA PRIMERA. Una vez concluido el presente ejercicio fiscal y realizado el Cierre de Ejercicio 
correspondiente, el Delegado Estatal de “LA SEDATU” elaborará y suscribirá el Acta de Hechos del Cierre del 
Ejercicio Fiscal, en la que se consignará la información definitiva, copia de esta Acta será entregada a los 
municipios y a “LA UPAIS” de “LA SEDATU”. 

VIGÉSIMA SEGUNDA. Para el transparente ejercicio de los recursos federales “LAS PARTES”, convienen 
que en todas las actividades de difusión y publicidad que lleve a cabo la instancia ejecutora sobre la ejecución 
de obras y acciones materia del Programa Hábitat aquí convenido, apoyadas parcial o totalmente con 
subsidios federales, deberán observar las directrices, lineamientos y normativa federal aplicable. 

La publicidad, la información, la papelería y la documentación oficial relativa a las acciones realizadas 
deberán identificarse con el Escudo Nacional en los términos que establece la Ley sobre el Escudo, la 
Bandera y el Himno Nacionales, Art. 29, fracción III, inciso a), Decreto de Presupuesto de Egresos 
de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2015 y 28 de la Ley General de Desarrollo Social e incluir la siguiente 
leyenda: “Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines 
distintos al desarrollo social”. 

VIGÉSIMA TERCERA. “LAS PARTES” manifiestan su conformidad para interpretar, en el ámbito de sus 
respectivas competencias, y para resolver de común acuerdo, todo lo relativo a la ejecución y cumplimiento 
del presente Acuerdo, así como convienen en sujetarse para todo lo no previsto en el mismo, a lo dispuesto 
en la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, su Reglamento, así como a las demás 
disposiciones jurídicas aplicables. 

De las controversias que surjan con motivo de la ejecución y cumplimiento del presente Acuerdo, que no 
puedan ser resueltas de común acuerdo conocerá la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en los términos 
del Artículo 105 de la Constitución política de los Estados Unidos Mexicanos. 

VIGÉSIMA CUARTA. RESPONSABLES DE LA EJECUCIÓN DEL ACUERDO. Para efectos del 
cumplimiento de las obligaciones derivadas de este Instrumento Legal, las partes designan como sus 
representantes a las siguientes personas: 

Por parte de “LA SEDATU”, el Mtro. Rodrigo Alejandro Nieto Enríquez, Subsecretario de Desarrollo 
Urbano y Vivienda y el Dr. Román Lazcano Fernández, Delegado de “LA SEDATU” en Puebla. 

Por parte de “EL ESTADO” el C.P. Roberto Juan Moya Clemente, Secretario de Finanzas y Administración 
y Coordinador General del Comité de Planeación para El Desarrollo del Estado de Puebla (COPLADEP). 

VIGÉSIMA QUINTA. “LAS PARTES” manifiestan que las obligaciones y derechos contenidos en este 
instrumento, son producto de la buena fe, por lo que realizarán todas las acciones necesarias para su debido 
cumplimiento. 

VIGÉSIMA SEXTA. El presente Acuerdo Marco de Coordinación surte sus efectos a partir de la fecha de 
su firma y hasta el treinta y uno de diciembre del año dos mil quince; el cual deberá publicarse, conforme lo 
establece el artículo 36 de la Ley de Planeación, en el Diario Oficial de la Federación y en el órgano oficial de 
difusión del gobierno de “EL ESTADO”, con el propósito de que la población conozca las acciones 
coordinadas entre la Federación y el Estado de Puebla. 

“Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a 
los establecidos en el programa”. Art. 29, fracción III, inciso a), Decreto de Presupuesto de Egresos de la 
Federación para el Ejercicio Fiscal 2015. 

Leído que fue y debidamente enteradas del alcance y contenido legal, las partes firman el presente 
Acuerdo Marco de Coordinación en 5 ejemplares, en la Ciudad de Cuatro veces Heroica Puebla de Zaragoza, 
Estado de Puebla, a los veintisiete días del mes de febrero de dos mil quince.- Por la SEDATU: el 
Subsecretario de Desarrollo Urbano y Vivienda, Rodrigo Alejandro Nieto Enríquez.- Rúbrica.- El Delegado 
Estatal de Puebla, Román Lazcano Fernández.- Rúbrica.- Por el Estado: el Secretario de Finanzas y 
Administración y Coordinador General del Comité de Planeación para el Desarrollo del Estado de Puebla 
(COPLADEP), Roberto Juan Moya Clemente.- Rúbrica. 
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Anexo I 

“Subsidios Federales Autorizados” 

“LAS PARTES” acuerdan que “LA SEDATU” destinará recursos federales del Programa Hábitat al Estado 

de Puebla, por la cantidad de $136’500,854.00 (Ciento treinta y seis millones quinientos mil ochocientos 

cincuenta y cuatro pesos 00/100 M.N.), preferentemente entre los municipios que a continuación se señalan: 

Clave entidad 

federativa 

Entidad 

federativa 
Ciudad 

Municipio Vertiente 

Clave Denominación General 

Intervencion

es 

Preventivas 

21 Puebla 

ZM de Puebla-

Tlaxcala 

21015 Amozoc √ √ 

21074 Huejotzingo √  

21114 Puebla √ √ 

21119 
San Andrés 

Cholula 
√ √ 

21132 
San Martín 

Texmelucan 
√ √ 

21140 San Pedro Cholula √ √ 

ZM de Tehuacán 21156 Tehuacán √ √ 

Ciudad de Ajalpan 21010 Ajalpan √  

Ciudad de 

Chignahuapan 
21053 Chignahuapan √  

Huauchinango 21071 Huauchinango √  

Tepeaca 21164 Tepeaca √  

Zacatlán 21208 Zacatlán √  

Acatlán de Osorio 21003 Acatlán √  

Atlixco 21019 Atlixco √  

Ciudad Serdán 21045 
Chalchicomula de 

Sesma 
√  

San Salvador el 

Seco 
21142 

San Salvador el 

Seco 
√  

 

Lo anterior, se distribuirá en los Municipios que cumplan con los requisitos de elegibilidad, priorizando los 

del Anexo III de las Reglas de Operación del Programa conforme al Acuerdo de Coordinación Específico para 

la Distribución y Ejercicio de los Subsidios del Programa Hábitat. 

“Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a 

los establecidos en el programa”. Art. 29, fracción III, inciso a), Decreto de Presupuesto de Egresos de la 

Federación para el Ejercicio Fiscal 2015. 

Leído que fue y debidamente enteradas del alcance y contenido legal, las PARTES firman el presente 

Anexo en la Ciudad de Cuatro veces Heroica Puebla de Zaragoza, Estado de Puebla, a los 27 días del mes 

de febrero de dos mil quince.- Por la SEDATU: el Subsecretario de Desarrollo Urbano y Vivienda, Rodrigo 

Alejandro Nieto Enríquez.- Rúbrica.- El Delegado Estatal de Puebla, Román Lazcano Fernández.- 

Rúbrica.- Por el Estado: el Secretario de Finanzas y Administración y Coordinador General del Comité de 

Planeación para el Desarrollo del Estado de Puebla (COPLADEP), Roberto Juan Moya Clemente.- Rúbrica. 
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ACUERDO de Coordinación Específico para la distribución y ejercicio de los subsidios del Programa Hábitat, 
Vertientes General e Intervenciones Preventivas, correspondiente al ejercicio fiscal 2015, que suscriben  
la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano y el Municipio de Heroica Ciudad de Huajuapan  
de León, Oax. 

 

Acuerdo de Coordinación Específico para la Distribución y Ejercicio de los Subsidios  
del Programa Hábitat, Vertientes General e Intervenciones Preventivas,  

correspondiente al ejercicio fiscal 2015 y al Municipio de Heroica Ciudad de Huajuapan de León 
perteneciente al Estado de Oaxaca suscrito el 27 de febrero del año dos mil quince 

ACUERDO DE COORDINACIÓN ESPECÍFICO PARA LA DISTRIBUCIÓN Y EJERCICIO DE LOS SUBSIDIOS DEL 

PROGRAMA HÁBITAT, VERTIENTES GENERAL E INTERVENCIONES PREVENTIVAS, CORRESPONDIENTE AL 

EJERCICIO FISCAL 2015 Y AL ESTADO DE OAXACA, QUE SUSCRIBEN POR UNA PARTE EL EJECUTIVO FEDERAL, 

A TRAVÉS DE LA SECRETARÍA DE DESARROLLO AGRARIO, TERRITORIAL Y URBANO, EN LO SUCESIVO 

“LA SEDATU”, REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR EL SUBSECRETARIO DE DESARROLLO URBANO Y VIVIENDA, 

MTRO. RODRIGO ALEJANDRO NIETO ENRÍQUEZ, ASISTIDO POR EL ARQUITECTO BERTOLDO LEYVA CASTRO, 

SUBDELEGADO DE DESARROLLO URBANO Y VIVIENDA DE “LA SEDATU” EN EL ESTADO DE OAXACA; Y POR LA 

OTRA, EL MUNICIPIO DE LA HEROICA CIUDAD DE HUAJUAPAN DE LEÓN, EN LO SUCESIVO “EL MUNICIPIO”, 

REPRESENTADO POR SU PRESIDENTE MUNICIPAL CONSTITUCIONAL, EL LIC. LUIS DE GUADALUPE MARTÍNEZ 

RAMÍREZ, AL TENOR DE LOS SIGUIENTES ANTECEDENTES Y CLÁUSULAS: 

ANTECEDENTES 

I. El artículo 26 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece la obligación del 
Estado de organizar un sistema de planeación democrática del desarrollo nacional, que se encuentra 
reglamentado en la Ley de Planeación, ordenamiento que en su artículo 28 establece que las 
acciones contenidas en el Plan Nacional de Desarrollo, así como en los Programas que de él 
emanen, deberán especificar las acciones que serán objeto de coordinación con los gobiernos de las 
entidades federativas. 

II. En este sentido, el Plan Nacional de Desarrollo 2013-2018 establece entre sus objetivos, estrategias 
y líneas de acción, garantizar el ejercicio efectivo de los derechos sociales para toda la población y 
fortalecer el desarrollo de capacidades en los hogares con carencias para contribuir a mejorar su 
calidad de vida e incrementar su capacidad productiva, así como generar esquemas de desarrollo 
comunitario a través de procesos de participación social para transitar hacia una sociedad equitativa 
e incluyente. 

III. En el marco anterior, el Ejecutivo Federal, como una de sus acciones de gobierno, estableció el 
Programa Hábitat, con el que busca contribuir al Plan Nacional de Desarrollo 2013-2018, Meta II. 
México Incluyente, Objetivo 2.5 Proveer un entorno adecuado para el desarrollo de una vida digna, 
Estrategia 2.5.1 Transitar hacia un modelo de Desarrollo Urbano Sustentable e Inteligente que 
procure vivienda digna para los mexicanos, Estrategia Transversal II Gobierno Cercano y Moderno, 
Estrategia Transversal III Perspectiva de Género. 

 Programa Sectorial de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, Objetivo 3 Consolidar ciudades 
compactas, productivas, competitivas, incluyentes y sustentables, que faciliten la movilidad y eleven 
la calidad de vida de sus habitantes, Estrategia 3.3 Promover la mejora de la infraestructura, 
equipamiento, servicios, espacios y movilidad urbana sustentable en coordinación con gobiernos 
estatales y municipales. 

 Programa Nacional de Desarrollo Urbano, Objetivo 1 Controlar la expansión de las manchas urbanas 
y consolidar las ciudades para mejorar la calidad de vida de los habitantes, Estrategia 1.5 Apoyar la 
construcción, renovación y mantenimiento del equipamiento e infraestructura para fomentar 
la densificación y consolidación de las zonas urbanas estratégicas; Objetivo 2 Consolidar un modelo 
de Desarrollo urbano que genere bienestar para los ciudadanos, garantizando la sustentabilidad 
social, económica y ambiental, Estrategia 2.2 Impulsar la sustentabilidad social, promoviendo una 
cultura de convivencia y participación ciudadana y fortaleciendo el tejido social de las comunidades. 

 Sistema Nacional para la Cruzada Nacional contra el Hambre y del Programa Nacional para la 
Prevención Social de la Violencia y la Delincuencia. 
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IV. El artículo 33 de la Ley de Planeación establece que el Ejecutivo Federal podrá convenir con los 

gobiernos de las entidades federativas, satisfaciendo las formalidades que en cada caso procedan, la 

coordinación que se requiera a efecto de que esos gobiernos participen en la planeación nacional 

del desarrollo. 

V. Los artículos 3, fracción XXI, 29 y 30 y el Anexo 25 del Decreto de Presupuesto de Egresos de la 

Federación para el Ejercicio Fiscal 2015, publicado en el Diario Oficial de la Federación (DOF) el 3 de 

diciembre de 2014, establecen que el Programa Hábitat es un programa de subsidios del Ramo 

Administrativo 15 Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano. Asimismo, el artículo 31 de este Decreto 

señala que los subsidios federales se destinarán en las entidades federativas, en los términos de las 

disposiciones aplicables. 

VI. Conforme a lo dispuesto en el artículo 41 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, 

corresponde a “LA SEDATU”, el despacho de entre otros asuntos, el impulsar en coordinación con 

las autoridades estatales y municipales, la planeación y el ordenamiento del territorio nacional para 

su máximo aprovechamiento, con la formulación de políticas que armonicen el desarrollo urbano con 

criterios uniformes respecto de la planeación, control y crecimiento con calidad de las ciudades y 

zonas metropolitanas del país. 

VII. El segundo párrafo del artículo 5o. transitorio del Decreto por el que se reforman, adicionan y 

derogan diversas disposiciones de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, publicado 

en el Diario Oficial de la Federación el 2 de enero de 2013, establece “Las menciones contenidas en 

otras leyes, reglamentos y en general en cualquier otra disposición, respecto de las Secretarías 

cuyas funciones se reforman por virtud de este Decreto, se entenderán referidas a las dependencias 

que, respectivamente, adquieren tales funciones”. 

VIII. El 31 de diciembre de 2014, se publicó en el Diario Oficial de la Federación el Acuerdo de la 

Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano por el que se emiten las Reglas de Operación 

del Programa Hábitat para el Ejercicio Fiscal 2015, en lo sucesivo “Las Reglas de Operación”. 

IX. El objetivo general del Programa Hábitat es contribuir a consolidar ciudades compactas, productivas, 

competitivas, incluyentes y sustentables, que faciliten la movilidad y eleven la calidad de vida de sus 

habitantes mediante el apoyo a hogares asentados en las zonas de actuación con estrategias de 

planeación territorial para la realización de obras integrales de infraestructura básica y 

complementaria que promuevan la conectividad y accesibilidad; así como la dotación de Centros de 

Desarrollo Comunitario donde se ofrecen cursos y talleres que atienden la integralidad del individuo y 

la comunidad. 

X. Con base en lo dispuesto en los artículos 2, 7, fracción X, 9, 13, 16, 35, fracción III y 36 del 

Reglamento Interior de la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, publicado el 2 de 

abril de 2013 en el Diario Oficial de la Federación, y el artículo 24 de “Las Reglas de Operación”, 

“LA SEDATU”, a través de la Unidad de Programas de Apoyo a la Infraestructura y Servicios 

de la Subsecretaría de Desarrollo Urbano y Vivienda, la Unidad de Programas de Apoyo a la 

Infraestructura y Servicios, en lo sucesivo “LA UPAIS”, y de la Delegación Estatal en la entidad 

federativa, en lo sucesivo “LA DELEGACIÓN”, instrumenta el Programa Hábitat. 

XI. El Subsecretario de Desarrollo Urbano y Vivienda de la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y 

Urbano, mediante el Oficio de Distribución de Subsidios del Programa Hábitat número 

V-500-SDUV/019/2015, de fecha 13 de febrero de 2015, comunicó a los delegados estatales de esta 

Secretaría la distribución de los subsidios federales del Programa Hábitat por vertiente y entidad 

federativa para el ejercicio fiscal 2015. 

XII. El Decreto por el que se establece el Sistema Nacional para la Cruzada contra el Hambre, publicado 

en el DOF el 22 de enero de 2013, dispone que los Programas del Gobierno Federal podrán 

apoyar en la instrumentación de la Cruzada contra el Hambre, y con el propósito de contribuir al 

cumplimiento de sus objetivos, el Programa dará prioridad a las personas, familias, zonas y ciudades 

que para tales fines se determinen. 
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DECLARACIONES 

DECLARA LA “SEDATU”, POR CONDUCTO DE SUS REPRESENTANTES: 

I. Que es una dependencia de la Administración Pública Federal Centralizada, en términos de lo 
establecido en los artículos 1, 2, fracción I y 26 de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública Federal. 

II. Que conforme a las atribuciones contenidas en el artículo 41 de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública Federal, tiene entre otras, la de impulsar, en coordinación con las autoridades estatales y 
municipales, la planeación y el ordenamiento del territorio nacional para su máximo 
aprovechamiento, con la formulación de políticas que armonicen el desarrollo urbano con criterios 
uniformes respecto de la planeación, control y crecimiento con calidad de las ciudades y zonas 
metropolitanas del país, además de los centros de población en general, así como su respectiva 
infraestructura de comunicaciones y de servicios, así como las demás que le fijen expresamente las 
leyes y reglamentos. 

III. Que el C. Subsecretario de Desarrollo Urbano y Vivienda cuenta con las facultades para celebrar 
este Acuerdo, de conformidad con lo dispuesto en el Artículo 7, fracción X del Reglamento Interior de 
la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano. 

IV. Que el Subdelegado de Desarrollo Urbano y Vivienda de “LA SEDATU” firma el presente acuerdo, 
con fundamento a lo establecido en el artículo 39 del Reglamento Interior de “LA SEDATU”. 

V. Que señala como domicilio para los efectos del presente Acuerdo, el ubicado en la Avenida 
Constituyentes número 1070, Piso 5, Colonia Lomas Altas, Delegación Miguel Hidalgo, Código Postal 
11950, en la Ciudad de México, Distrito Federal. 

DECLARA “EL MUNICIPIO”, POR CONDUCTO DE SU REPRESENTANTE: 

I. Que en su calidad de Ejecutor del Programa cuenta conforme lo señalan los artículos 7 fracción V, de 
“Las Reglas de Operación” y 9 del Anexo I del Programa Hábitat, en lo sucesivo “El Anexo 1” con el 
Plan de Acción Integral, el cual al menos contiene los requisitos que dichos numerales contempla y 
que fue revisado y validado por la Instancia competente previo a la firma del presente acuerdo 

II. Que es una entidad legalmente constituida de carácter público con patrimonio propio, autónomo en 
su régimen interior y con libre administración de su hacienda, investido de personalidad jurídica 
propia en los términos de las fracciones II y IV del Artículo 115 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, del Artículo 113 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano 
de Oaxaca y del Artículo 2o. de la Ley Orgánica Municipal para el Estado de Oaxaca publicada 
el 30 de Noviembre del año 2010. 

III. Que la autoridad que lo representa está facultada para obligarse o comprometerse en los términos de 
este Acuerdo de Coordinación, de conformidad con lo dispuesto en los términos de los Artículos 43 
fracción V, 68 fracción I y 71 fracción I de la Ley Orgánica Municipal para el Estado de Oaxaca, 
publicada el 30 de noviembre del año 2010. 

IV. Que el Lic. Luis de Guadalupe Martínez Ramírez, funge como Presidente Municipal del 
Ayuntamiento de la Heroica Ciudad de Huajuapan de León, Oaxaca, por el trienio 2014-2016, y 
quien es originario y vecino de esta ciudad de Huajuapan de León, con domicilio particular el 
ubicado en calle Álamos esquina Pinos número uno, colonia Santa Teresa de la ciudad de 
Huajuapan de León, Oaxaca, de estado civil casado, de ocupación Presidente Municipal 
Constitucional, y con capacidad jurídica para celebrar el presente Acuerdo de Coordinación. 

V. Que señala como su domicilio convencional para los fines y efectos de este Acuerdo de Coordinación 
Específico el ubicado en el interior del Palacio Municipal, mismo que se ubica en calle Valerio Trujano 
número uno, colonia centro de la ciudad de Huajuapan de León, Oaxaca, y tener como Registro 
Federal de Contribuyentes (RFC) el MHC-850101-HX5. 

DECLARACIÓN CONJUNTA DE LAS PARTES: 

Con base en lo expuesto, y con fundamento en los artículos 40, 41, 43, 90, 115 y 116 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; 41 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 33, 34, 
36 y 44 de la Ley de Planeación; 1, 4, 45, 54, 74, 75 y 77 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria y 1, 85 y 176 de su Reglamento; 1, 4 y 24 de la Ley General de Desarrollo Social y 3 fracción III, 
23, 25, 27, 40 y 41 de su Reglamento; 8, 9, 48, 49, 50 y 51 de la Ley General de Asentamientos Humanos; 7 y 
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demás aplicables de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental; 1, 3, 
fracción XXI, 29 y 30 del Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2015; 7 
fracción X, 9, 13, 16, 35 y 36 del Reglamento Interior de la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y 
Urbano; las Reglas de Operación del Programa Hábitat para el ejercicio fiscal 2015 y subsecuentes; así como 
en lo previsto por los artículos 1, 2, 26, 29, 66, 79, 80, 82, 84 y 113 de la Constitución Política del Estado Libre 
y Soberano de Oaxaca, 1, 2, 14, 18 y 35 de la Ley de Planeación para el Estado de Oaxaca; 1, 2, 3 y 24 de la 
Ley de Desarrollo Urbano para el Estado de Oaxaca; 1, 2, 3, 29, 43 fracción XXV, 68, 70 y 165 de la Ley 
Orgánica Municipal para el Estado de Oaxaca; y 1, 9, 16 y demás aplicables de la Ley de Transparencia y 
Acceso a la información Pública para el Estado de Oaxaca, “LA SEDATU” y “EL MUNICIPIO”, en lo sucesivo 
“LAS PARTES”, han decidido establecer sus compromisos con arreglo a las siguientes: 

CLÁUSULAS 

CAPÍTULO I. DEL OBJETO 

PRIMERA. El presente Acuerdo de Coordinación específico tiene por objeto convenir entre “LAS PARTES” 
la identificación de las zonas de actuación del Programa Hábitat en el presente ejercicio fiscal, el monto de los 
subsidios federales y locales a distribuir, los derechos y obligaciones de “LAS PARTES”, así como las bases 
para la operación y el ejercicio de los recursos de este Programa, con el propósito de contribuir al 
mejoramiento de las condiciones de habitabilidad de los hogares asentados en las zonas de actuación del 
Programa, a través de la regeneración urbana y el desarrollo comunitario, promoviendo el derecho a la ciudad. 

SEGUNDA. “LAS PARTES” acuerdan que en la operación del Programa Hábitat y en el ejercicio de los 
subsidios federales y los recursos financieros locales aportados, se sujetarán a lo que establece la normativa 
federal, “Las Reglas de Operación”, “El Anexo 1” y el Anexo Técnico de cada proyecto (Formato PH-01). 

CAPÍTULO II. DE LAS CIUDADES, ZONAS METROPOLITANAS Y ZONAS DE ACTUACIÓN DEL 
PROGRAMA HÁBITAT SELECCIONADOS 

TERCERA. “LAS PARTES” acuerdan que los subsidios federales y los recursos financieros locales 
aportados en el marco del Programa Hábitat se ejercerán en las zonas de atención del Programa Hábitat 
seleccionados, que se señalan en el Anexo I de este Acuerdo de Coordinación, denominado “Ciudades y 
Zonas de Actuación Seleccionadas”, el cual está suscrito por el Subdelegado Estatal de “LA SEDATU”, y por 
el representante de “EL MUNICIPIO”, forma parte integral del presente Acuerdo de Coordinación, o bien fuera 
de las zonas de actuación previa autorización formal de “LA UPAIS”. 

“EL MUNICIPIO” manifiesta que las zonas de actuación del Programa Hábitat, que se señalan en el 
Anexo I de este Acuerdo de Coordinación, cumplen con los criterios de elegibilidad y de selección 
establecidos en 4.1, 4.2, 5.3.1 y 5.3.2, Artículos 6, 7, 10 y 11, respectivamente, de “Las Reglas de Operación”. 

CUARTA. El Programa Hábitat dará atención prioritaria a las zonas, microrregiones, municipios y 
localidades que concentran a la población objetivo de la Cruzada Nacional contra el Hambre; esto es, las 
personas en situación de pobreza alimentaria extrema. En la medida de sus posibilidades normativas, 
financieras y operativas, el Programa Hábitat ajustará su estrategia de cobertura para ampliar el acceso a los 
beneficios y la atención de las personas en pobreza alimentaria extrema, con base en la estimulación de 
indicadores y el planteamiento de metas especialmente diseñadas para la población antes referida. 

CAPÍTULO III. DE LOS SUBSIDIOS FEDERALES 

QUINTA. “LAS PARTES” acuerdan que los subsidios federales destinados a la entidad federativa se 
distribuyen por municipio, de conformidad con lo señalado en el Anexo II de este Acuerdo de Coordinación, 
denominado “Subsidios Federales Autorizados”, el cual está suscrito por el Subdelegado Estatal 
de “LA SEDATU”, y por el representante de “EL MUNICIPIO”, y que forma parte integral del presente Acuerdo 
de Coordinación. 

SEXTA. La ministración de los subsidios federales para el Programa Hábitat se efectuará considerando el 
calendario autorizado por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, y en apego a lo establecido 
por el artículo 18, numeral 4.10 de “El Anexo 1”. 

SÉPTIMA. De conformidad con lo establecido en “Las Reglas de Operación”, “EL MUNICIPIO” será el 
ejecutor de los proyectos del Programa Hábitat, o en su caso la entidad federativa o el Gobierno del 
Distrito Federal. 



Martes 17 de noviembre de 2015 DIARIO OFICIAL (Tercera Sección)     15 

En caso de que los gobiernos de las entidades federativas participen con aportación local o ejecución de 
obras y acciones para el Programa, deberán suscribir el instrumento jurídico de coordinación que se celebren 
entre la SEDATU y el municipio correspondiente. En dicho instrumento jurídico quedarán establecidas todas 
las responsabilidades conferidas a cada una de las partes de conformidad con las Reglas y el Anexo I y 
demás disposiciones jurídicas aplicables. 

“LA DELEGACIÓN” será la responsable del proceso operativo presupuestal y financiero de los subsidios 
federales en “EL MUNICIPIO” El Ejecutor será el responsable del ejercicio y comprobación de los 
subsidios federales y de los recursos financieros locales aportados al Programa Hábitat. 

CAPÍTULO IV. DE LOS RECURSOS FINANCIEROS APORTADOS  
POR LA ENTIDAD FEDERATIVA Y POR “EL MUNICIPIO” 

OCTAVA. “EL MUNICIPIO” y en su caso la entidad federativa, adoptarán el esquema de aportación 
señalado en el artículo 21 de “Las Reglas de Operación”, que establece los porcentajes de aportaciones 
Federales y locales, máximos y mínimos según sea el caso, los cuales se podrán convenir siempre que se 
respete la estructura financiera propuesta en el referido artículo. 

NOVENA. “LAS PARTES” acuerdan que los recursos financieros que serán aportados por 
“EL MUNICIPIO” y en su caso por la entidad federativa se distribuyen de conformidad con lo señalado en el 
Anexo III de este Acuerdo de Coordinación, denominado “Aportaciones de Recursos Financieros Locales”, 
el cual está suscrito por el Subdelegado Estatal de “LA SEDATU” y por el representante de “EL MUNICIPIO”, 
que forma parte integral del presente Acuerdo de Coordinación. 

“EL MUNICIPIO”, y en su caso la entidad federativa, se comprometen a aportar oportunamente al 
Programa Hábitat los recursos financieros, señalados en el Anexo III de este Acuerdo de Coordinación en la 
cuenta productiva específica que se aperturará para tales efectos, observando los periodos de tiempo 
establecidos en el artículo 7 fracción IV Inciso b) del Presupuesto de Egresos de la Federación para el 
Ejercicio Fiscal 2015. 

CAPÍTULO V. DE LAS RESPONSABILIDADES 

DÉCIMA. “LA SEDATU” se compromete a: 

a) Apoyar con subsidios federales la ejecución del Programa Hábitat, con la participación que 
corresponda a “EL MUNICIPIO”, de conformidad con la Cláusula Octava de este instrumento. 

b) Revisar, evaluar y aprobar las obras y acciones de manera oportuna, previa revisión y validación de 
“LA DELEGACIÓN” en la entidad federativa. 

c) Efectuar oportunamente, por conducto de “LA DELEGACIÓN”, el seguimiento de avances y 
resultados físicos y financieros de los proyectos, con base en la información de los expedientes 
técnicos, la registrada en el Sistema de Información de “LA SEDATU” y la obtenida en las 
verificaciones que realice en campo, en los términos establecidos por el numeral 12.4.5, artículo 37 
“Las Reglas de Operación”. Lo anterior para estar en aptitud de remitir los informes trimestrales a la 
Cámara de Diputados del H. Congreso de la Unión, a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y a 
la Secretaría de la Función Pública, así como al Organismo Financiero Internacional, en su caso. 

d) Apoyar al ejecutor en la integración y operación de instancias de contraloría social, de conformidad 
con lo establecido en la Ley General de Desarrollo Social, su Reglamento, “Las Reglas de 
Operación”, así como en el Acuerdo por el que se establecen los Lineamientos para la Promoción y 
Operación de la Contraloría Social en los Programas Federales de Desarrollo Social, emitidos por la 
Secretaría de la Función Pública. 

e) Otorgar a “EL MUNICIPIO” y a “LA DELEGACIÓN”, previa solicitud a “LA UPAIS”, acceso al sistema 
de información de “LA SEDATU”, con la finalidad de obtener simultáneamente información relativa a 
los avances y resultados físicos y financieros de los proyectos. 

f) Las demás que resulten aplicables conforme a lo que señalan “Las Reglas de Operación” 
y “El Anexo 1”. 

DÉCIMA PRIMERA. “EL MUNICIPIO” en su carácter de instancia de gobierno, se compromete a: 

a) Apoyar el cumplimiento de los objetivos y las metas del Programa Hábitat. 

b) Promover y verificar que los recursos financieros federales y locales aportados al Programa Hábitat 
se ejerzan de conformidad con lo dispuesto en la legislación federal aplicable, en “Las Reglas de 
Operación” y en “El Anexo 1”. 
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c) En caso de que los bienes muebles financiados con recursos del Programa Hábitat sean sustraídos 
indebidamente del lugar donde se ubicaban o habían sido instalados, efectuar lo conducente para 
restituirlos en la misma cantidad, calidad y especie, independientemente de realizar las gestiones 
jurídicas y administrativas que procedan. 

DÉCIMA SEGUNDA. “EL MUNICIPIO” en su carácter de ejecutor del Programa Hábitat, se compromete a: 

a) Aplicar los subsidios federales y los recursos financieros locales aportados al Programa Hábitat, 
conforme a lo dispuesto en la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, el Decreto 
de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2015, la Ley de Obras Públicas 
y Servicios Relacionados con las Mismas, la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público, “Las Reglas de Operación”, “El Anexo 1”, el Anexo Técnico del proyecto (Formato 
PH-01), así como en lo establecido en otras normas federales aplicables. 

b) Elaborar y mantener actualizado un registro de los subsidios federales y locales ejercidos y el avance 
de metas del Programa Hábitat; para lo cual abrirá una cuenta bancaria productiva específica para la 
administración de los recursos federales del Programa Hábitat de conformidad con el artículo 69 de 
la Ley General de Contabilidad Gubernamental; en la cual se manejarán exclusivamente los recursos 
federales del ejercicio fiscal respectivo y sus rendimientos, y no podrá incorporar recursos locales ni 
las aportaciones que realicen, en su caso, los beneficiarios de las obras y acciones. 

 Asimismo, conforme lo señalado en el numeral 11.4, artículo 27 fracción XIV “Las Reglas de 
Operación”, deberá remitir mensualmente a “LA DELEGACIÓN” copia del estado de cuenta 
correspondiente; enterar los rendimientos financieros a la Tesorería de la Federación, así como 
informar de esto último a “LA DELEGACIÓN”. 

c) Aperturar una cuenta bancaria para el manejo de las aportaciones locales que correspondan. 

d) Gestionar ante “LA DELEGACIÓN” los pagos respectivos según la normatividad correspondiente 
hasta la terminación del proyecto autorizado y será responsable de presentar a “LA DELEGACIÓN” 
la documentación que acredite y compruebe su conclusión. Lo anterior, en observancia al numeral 
12.4.4, Artículo 36 de “Las Reglas de Operación” así como a “El Anexo 1”. 

e) Supervisar las obras o acciones del proyecto autorizado, así como verificar que en su ejecución se 
cumpla con la normatividad aplicable. 

f) Presentar a “LA DELEGACIÓN” los documentos faltantes de los avances físicos y financieros de los 
proyectos apoyados por el Programa Hábitat. Lo anterior, en observancia al numeral 12.4.5, Artículo 
37 de “Las Reglas de Operación”. 

g) Formular la correspondiente acta de entrega-recepción de cada una de las obras terminadas, y en el 
caso de acciones elaborar un informe de resultados. Deberá remitir una copia de la misma 
a “LA DELEGACIÓN”, según sea el caso, en un plazo que no exceda los treinta días naturales 
siguientes a la conclusión del proyecto. 

h) Manifestar expresamente en el acta de entrega-recepción o en el informe de resultados, el 
compromiso de dar mantenimiento, conservar, vigilar y sufragar la continua y adecuada operación de 
inmuebles, obras y/o equipos financiados con recursos del Programa Hábitat. 

i) Deberán mantener en operación los Centros de Desarrollo Comunitario apoyados por el Programa 
Hábitat para los fines acordados, al menos durante los cinco años posteriores a la fecha de la 
entrega recepción del inmueble, con el fin de garantizar la permanencia de los servicios sociales que 
ofrecen, asimismo los ejecutores deberán programar y presupuestar acciones sociales en dichos 
inmuebles en el presente ejercicio fiscal. 

j) Proporcionar oportunamente el mantenimiento de las obras o equipos apoyados con recursos del 
Programa Hábitat. Los bienes muebles adquiridos con recursos del Programa Hábitat, durante su 
vida útil, deberán ser utilizados para el cumplimiento de sus objetivos, debiendo incorporar al 
inventario correspondiente e informar a “LA DELEGACIÓN” sobre el responsable de su uso 
y resguardo. 

k) Proporcionar a las instancias de fiscalización, control y auditoría correspondiente, la información 
requerida, así como otorgarles las facilidades necesarias, para que lleven a cabo sus acciones en 
dichas materias. 
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l) Cumplir con las responsabilidades generales cuando actúen como instancia ejecutora contempladas 
en el numeral 11.4, Artículo 27 de “Las Reglas de Operación”. 

m) En su caso, reintegrar a la Tesorería de la Federación (TESOFE) los recursos federales no ejercidos 
y/o no comprobados al cierre del ejercicio fiscal, así como los rendimientos financieros que se 
hubieran generado a la fecha límite establecida para este fin, sin que medie requerimiento de 
autoridad, conforme a lo dispuesto por el artículo 54, tercer párrafo y 82 de la Ley Federal 
de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y 224, penúltimo párrafo de su Reglamento. 

n) Presentar la suficiencia presupuestal destinada a cubrir su aportación para la ejecución de los 
proyectos que sean aprobados para su inclusión a los beneficios del Programa Hábitat, a fin de 
garantizar el cumplimiento del objeto del presente Acuerdo. 

o) Las demás que resulten aplicables conforme a lo que señalan “Las Reglas de Operación” y 
“El Anexo 1”. 

CAPÍTULO VI. DE LA REASIGNACIÓN DE SUBSIDIOS 

DÉCIMA TERCERA. “LA SEDATU”, a través de “LA UPAIS” podrá realizar reasignaciones de los 
subsidios no comprometidos por “EL MUNICIPIO” después de la fecha límite para presentar propuestas, que 
señala el oficio de distribución, con el propósito de atender las solicitudes elegibles en otros municipios de la 
misma entidad federativa o de otras entidades, las cuales deberán cumplir con los requisitos del numeral 
12.4.6, Artículo 38 de “Las Reglas de Operación”. 

A partir del 30 de abril, “LA SEDATU” a través de “LA UPAIS” podrá realizar mensualmente evaluaciones 
del avance de las obras y acciones y del ejercicio de los recursos en “EL MUNICIPIO”. Los recursos que no 
hubieran sido ejercidos o comprometidos, o cuyas obras y acciones no tuvieran avance de acuerdo a lo 
programado en el Anexo Técnico, serán reasignados conforme se establece en “El Anexo 1”. 

Dichas reasignaciones presupuestarias serán notificadas por “LA DELEGACIÓN” a “EL MUNICIPIO”. 

CAPÍTULO VII. DEL SEGUIMIENTO, CONTROL Y EVALUACIÓN DEL PROGRAMA HÁBITAT 

DÉCIMA CUARTA. “EL MUNICIPIO” se compromete que cuando funja como instancia ejecutora del 
Programa Hábitat actualizará durante los primeros cinco (5) días hábiles del mes la información registrada en 
el Sistema de información sobre los avances físicos y financieros de todos los proyectos apoyados por el 
Programa Hábitat. En caso de que “LA DELEGACIÓN” detecte información faltante, notificará por escrito a 
la(s) instancia(s) ejecutora(s) dentro de un plazo no mayor a cinco (5) días naturales; las instancias ejecutoras 
deberán presentar la información y documentación faltante en un plazo que no exceda de tres (3) días hábiles 
contados a partir de la recepción del comunicado. 

El Ejecutor, por conducto del Sistema de Información, comunicará de las obras y acciones concluidas, así 
como de sus resultados físicos y financieros, a más tardar a los quince días naturales a la fecha de su 
conclusión. 

DÉCIMA QUINTA. “EL MUNICIPIO”, cuando funja como ejecutor del Programa Hábitat, se compromete a 
otorgar las facilidades necesarias a “LA SEDATU” para que ésta realice visitas de seguimiento a las obras y 
acciones realizadas con subsidios federales, así como para tener acceso a equipos, materiales, información, 
registros y documentos que estime pertinente conocer y que estén relacionados con la ejecución de las 
mismas. 

DÉCIMA SEXTA. “EL MUNICIPIO”, se compromete a atender lo señalado en los numerales 12.4.7, 
artículo 39 Actas de Entrega-Recepción; 12.4.5, artículo 37 Avances Físico-Financieros; 12.4.9, artículo 41 
Recursos no devengados 12.4.8 artículo 40 Cierre de Ejercicio, de “Las Reglas de Operación”, informando de 
manera oportuna a “LA DELEGACIÓN” y al “EL ESTADO”, de ser el caso. 

DÉCIMA SÉPTIMA. “EL MUNICIPIO” se compromete a apoyar a “LA SEDATU” en las acciones que se 
lleven a cabo para la evaluación externa del Programa Hábitat conforme lo establecen “Las Reglas de 
Operación” y demás normatividad aplicable. 

CAPÍTULO VIII. ESTIPULACIONES FINALES 

DÉCIMA OCTAVA. “LA SEDATU” en cualquier momento podrá rescindir el presente instrumento jurídico, 
sin que medie resolución judicial y sin responsabilidad alguna, cuando “EL MUNICIPIO” incurra en cualquiera 
de los siguientes supuestos: 
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a) No cumplan en tiempo y forma con los compromisos pactados en este Acuerdo de Coordinación, y lo 
establecido en la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y su Reglamento; el 
Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2015; la Ley de Obras 
Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas y su Reglamento; la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público y su Reglamento, “Las Reglas de Operación”, 
“El Anexo 1”, el Anexo Técnico del proyecto (Formato PH-01), así como a lo dispuesto en otras 
normas federales y locales aplicables. 

b) Cuando se detecten faltas de comprobación, desviaciones, incumplimiento al Acuerdo de 
Coordinación así como del instrumento que en su caso lo modifique. 

c) Apliquen los subsidios federales y/o recursos financieros a fines distintos de los pactados. 

d) Cuando no se reciba oportunamente la aportación de recursos de “EL MUNICIPIO”. 

e) Cuando se detecten condiciones inadecuadas de operación en obras apoyadas con recursos del 
Programa Hábitat en el año en curso o en ejercicios anteriores. 

f) Por falta de entrega de información, reportes y demás documentación prevista en “Las Reglas de 
Operación”, “El Anexo 1”, Acuerdo de Coordinación, así como del instrumento que en su caso 
lo modifiquen. 

DÉCIMA NOVENA. El presente Acuerdo de Coordinación se podrá dar por terminado de manera 
anticipada por alguna de las siguientes causas: 

a) De presentarse caso fortuito, entendiéndose éste por un acontecimiento de la naturaleza. 

b) Por fuerza mayor, entendiéndose un hecho humanamente inevitable. 

c) Por cumplimiento anticipado del objeto del presente Acuerdo de Coordinación. 

VIGÉSIMA. El presente Acuerdo de Coordinación y sus anexos se podrán modificar de común acuerdo 
por “LAS PARTES”, a través del instrumento correspondiente. Las modificaciones serán suscritas por los 
siguientes servidores públicos debidamente acreditados en la fecha en que se firmen los documentos: el 
Delegado Federal de “LA SEDATU” y “EL MUNICIPIO” correspondiente. Sólo en el caso de que “EL ESTADO” 
participe con recursos financieros en el proyecto específico que se modifica, será necesario que el 
instrumento sea suscrito también por el representante del mismo. 

VIGÉSIMA PRIMERA. Las modificaciones a los Anexos del presente Acuerdo se informarán por escrito a 
“LA UPAIS” para su debida valoración y validación. En el caso específico de las modificaciones al Anexo III, 
éstas serán registradas por los ejecutores en el Sistema de Información de “LA SEDATU”. 

VIGÉSIMA SEGUNDA. Una vez concluido el presente ejercicio fiscal y realizado el Cierre de Ejercicio 
correspondiente, el Delegado Estatal de “LA SEDATU” elaborará y suscribirá el Acta de Hechos del Cierre 
del Ejercicio Fiscal, en la que se consignará la información definitiva de lo señalado en los Anexos I, II y III del 
presente Acuerdo de Coordinación. Copia de esta Acta será entregada a “EL MUNICIPIO”, y a “LA UPAIS” 
de “LA SEDATU”. 

VIGÉSIMA TERCERA. Para el transparente ejercicio de los recursos federales “LAS PARTES”, convienen 
que en todas las actividades de difusión y publicidad que lleven a cabo las instancias ejecutoras sobre la 
ejecución de obras y acciones materia del Programa Hábitat aquí convenido, apoyadas parcial o totalmente 
con subsidios federales, deberán observar las directrices, lineamientos y normativa federal aplicable. 

La publicidad, la información, la papelería y la documentación oficial relativa a las acciones realizadas 
deberán identificarse con el Escudo Nacional en los términos que establece la Ley sobre el Escudo, 
la Bandera y el Himno Nacionales, Art. 29, fracción III, inciso a), Decreto de Presupuesto de Egresos de la 
Federación para el Ejercicio Fiscal 2015 y 28 de la Ley General de Desarrollo Social e incluir la siguiente 
leyenda: “Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines 
distintos al desarrollo social”. 

VIGÉSIMA CUARTA. “LAS PARTES”, manifiestan su conformidad para interpretar, en el ámbito de sus 
respectivas competencias, y para resolver de común acuerdo, todo lo relativo a la ejecución y cumplimiento 
del presente Acuerdo, así como convienen en sujetarse para todo lo no previsto en el mismo, a lo dispuesto 
en la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, su Reglamento, así como a las demás 
disposiciones jurídicas aplicables. 
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De las controversias que surjan con motivo de la ejecución y cumplimiento del presente Acuerdo, que no 
puedan ser resueltas de común acuerdo conocerá la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en los términos 
del Artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

VIGÉSIMA QUINTA. RESPONSABLES DE LA EJECUCIÓN DEL ACUERDO. Para efectos del 
cumplimiento de las obligaciones derivadas de este Instrumento Legal, “LAS PARTES” designan como sus 
representantes a las siguientes personas: 

Por parte de “LA SEDATU”, el Mtro. Rodrigo Alejandro Nieto Enríquez, Subsecretario de Desarrollo 
Urbano y Vivienda y el Arq. Bertoldo Leyva Castro, Subdelegado de Desarrollo Urbano y Vivienda de 
“LA SEDATU” en el Estado de Oaxaca. 

Por parte de “EL MUNICIPIO” al Lic. Luis de Guadalupe Martínez Ramírez, Presidente Municipal 
Constitucional del Municipio de la Heroica ciudad de Huajuapan de León, Oaxaca. 

VIGÉSIMA SEXTA. Este Acuerdo de Coordinación y sus Anexos I, II y III surten sus efectos a partir de la 
fecha de su firma y hasta el treinta y uno de diciembre del año dos mil quince. El presente Acuerdo de 
Coordinación deberá publicarse, conforme lo establece el artículo 36 de la Ley de Planeación, en el Diario 
Oficial de la Federación y en el órgano oficial de difusión del gobierno de la entidad federativa, con el 
propósito de que la población conozca las acciones coordinadas entre la Federación y el Estado de Oaxaca. 

“Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a 
los establecidos en el programa”. Art. 29, fracción III, inciso a), Decreto de Presupuesto de Egresos de la 
Federación para el Ejercicio Fiscal 2015. 

Leído que fue y debidamente enteradas del alcance y contenido legal, las partes firman el presente 
Acuerdo de Coordinación en 5 ejemplares, en la en la Heroica ciudad de Huajuapan de León, Oaxaca, a los 
27 días del mes de febrero de dos mil quince.- Por la SEDATU: el Subsecretario de Desarrollo Urbano y 
Vivienda, Rodrigo Alejandro Nieto Enríquez.- Rúbrica.- La Delegación de la SEDATU en el Estado de 
Oaxaca: en Suplencia por ausencia del Delegado Estatal en el Estado de Oaxaca, con fundamento en lo 
dispuesto en el artículo 39 del Reglamento Interior de la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, 
suscribe el Subdelegado de Desarrollo Urbano y Vivienda, Bertoldo Leyva Castro.- Rúbrica.- Por el 
Municipio: el Presidente Municipal de la Heroica ciudad de Huajuapan de León, Luis de Guadalupe Martínez 
Ramírez.- Rúbrica. 

 

 

Anexo I 

“Ciudades y Zonas de Actuación Seleccionadas” 

“LAS PARTES” acuerdan que los recursos federales y locales del Programa Hábitat, Vertientes General e 
Intervenciones Preventivas, se ejercerán en las siguientes ciudades o zonas metropolitanas, consideradas 
como zonas de actuación: 

Ciudad o Zona Metropolitana Municipio Clave de los Polígonos 

Heroica Ciudad de Huajuapan 
de León 

Heroica Ciudad de 
Huajuapan de León 

20039101, 20039102 y 20039103 

 

“Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a 
los establecidos en el programa”. Art. 29, fracción III, inciso a), Decreto de Presupuesto de Egresos de la 
Federación para el Ejercicio Fiscal 2015. 

Leído que fue y debidamente enteradas del alcance y contenido legal, las partes firman el presente Anexo 
en la Heroica ciudad de Huajuapan de León, Oaxaca, a los 27 días del mes de febrero de dos mil quince.- Por 
la SEDATU: el Subsecretario de Desarrollo Urbano y Vivienda, Rodrigo Alejandro Nieto Enríquez.- Rúbrica.- 
La Delegación de la SEDATU en el Estado de Oaxaca: en Suplencia por ausencia del Delegado Estatal en el 
Estado de Oaxaca, con fundamento en lo dispuesto en el artículo 39 del Reglamento Interior de la Secretaría 
de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, suscribe el Subdelegado de Desarrollo Urbano y Vivienda, 
Bertoldo Leyva Castro.- Rúbrica.- Por el Municipio: el Presidente Municipal de la Heroica ciudad de 
Huajuapan de León, Luis de Guadalupe Martínez Ramírez.- Rúbrica. 
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Anexo II 

“Subsidios Federales Autorizados” 

“LAS PARTES” acuerdan que “LA SEDATU” destinará recursos federales del Programa Hábitat al 
Municipio de la Heroica ciudad de Huajuapan de León perteneciente al Estado de Oaxaca, subsidios 
federales por la cantidad de $9’450,364.00 (Nueve millones cuatrocientos cincuenta mil trescientos sesenta y 
cuatro pesos 00/100 M.N.), que se distribuirán como sigue: 

Municipio Vertiente General Vertiente 
Intervenciones 

Preventivas 

Total 

Heroica Ciudad de Huajuapan de 
León 

$9’450,364.00 $0.00 $9’450,364.00 

 

“Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a 
los establecidos en el programa”. Art. 29, fracción III, inciso a), Decreto de Presupuesto de Egresos de la 
Federación para el Ejercicio Fiscal 2015. 

Leído que fue y debidamente enteradas del alcance y contenido legal, las partes firman el presente Anexo 
en la Heroica ciudad de Huajuapan de León, Oaxaca, a los 27 días del mes de febrero de dos mil quince.- Por 
la SEDATU: el Subsecretario de Desarrollo Urbano y Vivienda, Rodrigo Alejandro Nieto Enríquez.- Rúbrica.- 
La Delegación de la SEDATU en el Estado de Oaxaca: en Suplencia por ausencia del Delegado Estatal en el 
Estado de Oaxaca, con fundamento en lo dispuesto en el artículo 39 del Reglamento Interior de la Secretaría 
de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, suscribe el Subdelegado de Desarrollo Urbano y Vivienda, 
Bertoldo Leyva Castro.- Rúbrica.- Por el Municipio: el Presidente Municipal de la Heroica ciudad de 
Huajuapan de León, Luis de Guadalupe Martínez Ramírez.- Rúbrica. 

 

Anexo III 

“Aportaciones de Recursos Financieros Locales” 

“LAS PARTES” acuerdan que “EL MUNICIPIO” aportará al Programa Hábitat recursos financieros por la 
cantidad de $6’300,243.00 (Seis millones trescientos mil doscientos cuarenta y tres pesos 00/100 M.N.), que 
se distribuirán como sigue: 

Municipio 

Recursos aportados por  

“EL ESTADO” 

Recursos aportados por  

“EL MUNICIPIO” 
Total 

Vertiente 

General 

Vertiente 

Intervenciones 

Preventivas 

Vertiente 

General 

Vertiente 

Intervenciones 

Preventivas 

Vertiente 

General 

Vertiente 

Intervenciones 

Preventivas 

Heroica Ciudad de 

Huajuapan de León 
$0.00 $0.00 $6’300,243.00 $0.00 $6’300,243.00 $0.00 

 

“Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a 

los establecidos en el programa”. Art. 29, fracción III, inciso a), Decreto de Presupuesto de Egresos de la 

Federación para el Ejercicio Fiscal 2015. 

Leído que fue y debidamente enteradas del alcance y contenido legal, las partes firman el presente Anexo 

en la Heroica ciudad de Huajuapan de León, Oaxaca, a los 27 días del mes de febrero de dos mil quince.- 

Por la SEDATU: el Subsecretario de Desarrollo Urbano y Vivienda, Rodrigo Alejandro Nieto Enríquez.- 

Rúbrica.- La Delegación de la SEDATU en el Estado de Oaxaca: en Suplencia por ausencia del Delegado 

Estatal en el Estado de Oaxaca, con fundamento en lo dispuesto en el artículo 39 del Reglamento Interior de 

la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, suscribe el Subdelegado de Desarrollo Urbano y 

Vivienda, Bertoldo Leyva Castro.- Rúbrica.- Por el Municipio: el Presidente Municipal de la Heroica ciudad de 

Huajuapan de León, Luis de Guadalupe Martínez Ramírez.- Rúbrica. 
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ACUERDO de Coordinación Específico para la distribución y ejercicio de los subsidios del Programa Hábitat, 
Vertientes General e Intervenciones Preventivas, correspondiente al ejercicio fiscal 2015, que suscriben la 
Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano y el Municipio de Santo Domingo Tehuantepec, Oax. 

 

Acuerdo de Coordinación Específico para la Distribución y Ejercicio de los Subsidios del Programa 
Hábitat, Vertientes General e Intervenciones Preventivas, correspondiente al ejercicio fiscal 2015 y al 

Municipio de Santo Domingo Tehuantepec perteneciente al Estado de Oaxaca, suscrito el 27 de 
febrero del año dos mil quince 

ACUERDO DE COORDINACIÓN ESPECÍFICO PARA LA DISTRIBUCIÓN Y EJERCICIO DE LOS SUBSIDIOS DEL 

PROGRAMA HÁBITAT, VERTIENTES GENERAL E INTERVENCIONES PREVENTIVAS, CORRESPONDIENTE AL 

EJERCICIO FISCAL 2015 Y AL ESTADO DE OAXACA, QUE SUSCRIBEN POR UNA PARTE EL EJECUTIVO FEDERAL, 

A TRAVÉS DE LA SECRETARÍA DE DESARROLLO AGRARIO, TERRITORIAL Y URBANO, EN LO SUCESIVO 

“LA SEDATU”, REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR EL SUBSECRETARIO DE DESARROLLO URBANO Y VIVIENDA, 

MTRO. RODRIGO ALEJANDRO NIETO ENRÍQUEZ, ASISTIDO POR EL ARQ. BERTOLDO LEYVA CASTRO, 

SUBDELEGADO DE DESARROLLO URBANO Y VIVIENDA DE “LA SEDATU” EN LA ENTIDAD FEDERATIVA, Y POR LA 

OTRA, EL MUNICIPIO DE SANTO DOMINGO TEHUANTEPEC, EN LO SUCESIVO “EL MUNICIPIO”, REPRESENTADO 

POR SU PRESIDENTE MUNICIPAL, EL LIC. DONOVAN RITO GARCÍA, AL TENOR DE LOS SIGUIENTES 

ANTECEDENTES Y CLÁUSULAS: 

ANTECEDENTES 

I. El artículo 26 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece la obligación del 
Estado de organizar un sistema de planeación democrática del desarrollo nacional, que se encuentra 
reglamentado en la Ley de Planeación, ordenamiento que en su artículo 28 establece que las 
acciones contenidas en el Plan Nacional de Desarrollo, así como en los Programas que de él 
emanen, deberán especificar las acciones que serán objeto de coordinación con los gobiernos de las 
entidades federativas. 

II. En este sentido, el Plan Nacional de Desarrollo 2013-2018 establece entre sus objetivos, estrategias 
y líneas de acción, garantizar el ejercicio efectivo de los derechos sociales para toda la población y 
fortalecer el desarrollo de capacidades en los hogares con carencias para contribuir a mejorar su 
calidad de vida e incrementar su capacidad productiva, así como generar esquemas de desarrollo 
comunitario a través de procesos de participación social para transitar hacia una sociedad equitativa 
e incluyente. 

III. En el marco anterior, el Ejecutivo Federal, como una de sus acciones de gobierno, estableció el 
Programa Hábitat, con el que busca contribuir al Plan Nacional de Desarrollo 2013-2018, Meta II. 
México Incluyente, Objetivo 2.5 Proveer un entorno adecuado para el desarrollo de una vida digna, 
Estrategia 2.5.1 Transitar hacia un modelo de Desarrollo Urbano Sustentable e Inteligente que 
procure vivienda digna para los mexicanos, Estrategia Transversal II Gobierno Cercano y Moderno, 
Estrategia Transversal III Perspectiva de Género. 

 Programa Sectorial de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, Objetivo 3 Consolidar ciudades 
compactas, productivas, competitivas, incluyentes y sustentables, que faciliten la movilidad y eleven 
la calidad de vida de sus habitantes, Estrategia 3.3 Promover la mejora de la infraestructura, 
equipamiento, servicios, espacios y movilidad urbana sustentable en coordinación con gobiernos 
estatales y municipales. 

 Programa Nacional de Desarrollo Urbano, Objetivo 1 Controlar la expansión de las manchas urbanas 
y consolidar las ciudades para mejorar la calidad de vida de los habitantes, Estrategia 1.5 Apoyar la 
construcción, renovación y mantenimiento del equipamiento e infraestructura para fomentar la 
densificación y consolidación de las zonas urbanas estratégicas; Objetivo 2 Consolidar un modelo de 
Desarrollo urbano que genere bienestar para los ciudadanos, garantizando la sustentabilidad social, 
económica y ambiental, Estrategia 2.2 Impulsar la sustentabilidad social, promoviendo una cultura de 
convivencia y participación ciudadana y fortaleciendo el tejido social de las comunidades. 

 Sistema Nacional para la Cruzada Nacional contra el Hambre y del Programa Nacional para la 
Prevención Social de la Violencia y la Delincuencia. 
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IV. El artículo 33 de la Ley de Planeación establece que el Ejecutivo Federal podrá convenir con los 

gobiernos de las entidades federativas, satisfaciendo las formalidades que en cada caso procedan, la 

coordinación que se requiera a efecto de que esos gobiernos participen en la planeación nacional del 

desarrollo. 

V. Los artículos 3, fracción XXI, 29 y 30 y el Anexo 25 del Decreto de Presupuesto de Egresos de la 

Federación para el Ejercicio Fiscal 2015, publicado en el Diario Oficial de la Federación (DOF) el 3 de 

diciembre de 2014, establecen que el Programa Hábitat es un programa de subsidios del Ramo 

Administrativo 15 Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano. Asimismo, el artículo 31 de este Decreto 

señala que los subsidios federales se destinarán en las entidades federativas, en los términos de las 

disposiciones aplicables. 

VI. Conforme a lo dispuesto en el artículo 41 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, 

corresponde a “LA SEDATU”, el despacho de entre otros asuntos, el impulsar en coordinación con 

las autoridades estatales y municipales, la planeación y el ordenamiento del territorio nacional para 

su máximo aprovechamiento, con la formulación de políticas que armonicen el desarrollo urbano con 

criterios uniformes respecto de la planeación, control y crecimiento con calidad de las ciudades y 

zonas metropolitanas del país. 

VII. El segundo párrafo del artículo 5o. transitorio del Decreto por el que se reforman, adicionan y 

derogan diversas disposiciones de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, publicado 

en el Diario Oficial de la Federación el 2 de enero de 2013, establece “Las menciones contenidas en 

otras leyes, reglamentos y en general en cualquier otra disposición, respecto de las Secretarías 

cuyas funciones se reforman por virtud de este Decreto, se entenderán referidas a las dependencias 

que, respectivamente, adquieren tales funciones”. 

VIII. El 31 de diciembre de 2014, se publicó en el Diario Oficial de la Federación el Acuerdo de la 

Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano por el que se emiten las Reglas de Operación 

del Programa Hábitat para el Ejercicio Fiscal 2015, en lo sucesivo “Las Reglas de Operación”. 

IX. El objetivo general del Programa Hábitat es contribuir a consolidar ciudades compactas, productivas, 

competitivas, incluyentes y sustentables, que faciliten la movilidad y eleven la calidad de vida de sus 

habitantes mediante el apoyo a hogares asentados en las zonas de actuación con estrategias de 

planeación territorial para la realización de obras integrales de infraestructura básica y 

complementaria que promuevan la conectividad y accesibilidad; así como la dotación de Centros de 

Desarrollo Comunitario donde se ofrecen cursos y talleres que atienden la integralidad del individuo y 

la comunidad. 

X. Con base en lo dispuesto en los artículos 2, 7, fracción X, 9, 13, 16, 35, fracción III y 36 del 

Reglamento Interior de la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, publicado el 2 de 

abril de 2013 en el Diario Oficial de la Federación, y el artículo 24 de “Las Reglas de Operación”, 

“LA SEDATU”, a través de la Unidad de Programas de Apoyo a la Infraestructura y Servicios de la 

Subsecretaría de Desarrollo Urbano y Vivienda, la Unidad de Programas de Apoyo a la 

Infraestructura y Servicios, en lo sucesivo “LA UPAIS”, y de la Delegación Estatal en la entidad 

federativa, en lo sucesivo “LA DELEGACIÓN”, instrumenta el Programa Hábitat. 

XI. El C. Subsecretario de Desarrollo Urbano y Vivienda de la Secretaría de Desarrollo Agrario, 

Territorial y Urbano, mediante el Oficio de Distribución de Subsidios del Programa Hábitat 

V/500/SDUV/019/2015, de fecha 13 de febrero de 2015, comunicó a los delegados estatales de esta 

Secretaría la distribución de los subsidios federales del Programa Hábitat por vertiente y entidad 

federativa para el ejercicio fiscal 2015. 

XII. El Decreto por el que se establece el Sistema Nacional para la Cruzada contra el Hambre, publicado 

en el DOF el 22 de enero de 2013, dispone que los Programas del Gobierno Federal podrán apoyar 

en la instrumentación de la Cruzada contra el Hambre, y con el propósito de contribuir al 

cumplimiento de sus objetivos, el Programa dará prioridad a las personas, familias, zonas y ciudades 

que para tales fines se determinen. 



Martes 17 de noviembre de 2015 DIARIO OFICIAL (Tercera Sección)     23 

DECLARACIONES 

DECLARA “LA SEDATU”, POR CONDUCTO DE SUS REPRESENTANTES: 

I. Que es una dependencia de la Administración Pública Federal Centralizada, en términos de lo 
establecido en los artículos 1, 2, fracción I y 26 de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal. 

II. Que conforme a las atribuciones contenidas en el artículo 41 de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública Federal, tiene entre otras, la de impulsar, en coordinación con las autoridades estatales y 
municipales, la planeación y el ordenamiento del territorio nacional para su máximo 
aprovechamiento, con la formulación de políticas que armonicen el desarrollo urbano con criterios 
uniformes respecto de la planeación, control y crecimiento con calidad de las ciudades y zonas 
metropolitanas del país, además de los centros de población en general, así como su respectiva 
infraestructura de comunicaciones y de servicios, así como las demás que le fijen expresamente las 
leyes y reglamentos. 

III. Que el C. Subsecretario de Desarrollo Urbano y Vivienda cuenta con las facultades para celebrar 
este Acuerdo, de conformidad con lo dispuesto en el Artículo 7, fracción X del Reglamento Interior de 
la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano. 

IV. Que el Subdelegado de Desarrollo Urbano y Vivienda de “LA SEDATU” firma el presente acuerdo, 
con fundamento a lo establecido en el artículo 39 del Reglamento Interior de “LA SEDATU”. 

V. Que señala como domicilio para los efectos del presente Acuerdo, el ubicado en la Avenida 
Constituyentes número 1070, Piso 5, Colonia Lomas Altas, Delegación Miguel Hidalgo, Código Postal 
11950, en la Ciudad de México, Distrito Federal. 

DECLARA “EL MUNICIPIO”, POR CONDUCTO DE SU REPRESENTANTE: 

I. Que en su calidad de Ejecutor del Programa cuenta conforme lo señalan los artículos 7 fracción V, de 
“Las Reglas de Operación” y 9 del Anexo I del Programa Hábitat, en lo sucesivo “El Anexo 1” con el 
Plan de Acción Integral, el cual al menos contiene los requisitos que dichos numerales contempla y 
que fue revisado y validado por la Instancia competente previo a la firma del presente acuerdo. 

II. Que es una entidad legalmente constituida de carácter público con patrimonio propio, autónomo en 
su régimen interior y con libre administración de su hacienda, investido de personalidad jurídica 
propia en los términos de las fracciones II y IV del Artículo 115 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, del Artículo 113 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano 
de Oaxaca y del Artículo 2o. de la Ley Orgánica Municipal para el Estado de Oaxaca publicada el 30 
de Noviembre del año 2010. 

III. Que la autoridad que lo representa está facultada para obligarse o comprometerse en los términos de 
este Acuerdo de Coordinación, de conformidad con lo dispuesto en los términos de los Artículos 43 
fracción V, 68 fracción I y 71 fracción I de la Ley Orgánica Municipal para el Estado de Oaxaca, 
publicada el 30 de noviembre del año 2010. 

IV. Que el Lic. Donovan Rito García, funge como presidente municipal del Ayuntamiento de Santo 
Domingo Tehuantepec por el trienio 2014 – 2016, y quien es de originario de Santo Domingo 
Tehuantepec vecino de Barrio La Soledad, quien señala como domicilio Calle Seminario S/N, Bo.  
La Soledad, Santo Domingo Tehuantepec, C.P. 70760 de 38 años de edad, de estado civil casado, 
de ocupación Licenciado en Derecho, y con capacidad jurídica para celebrar el presente Acuerdo de 
Coordinación Específico. 

V. Que señala como su domicilio para los fines y efectos de este Acuerdo de Coordinación Específico el 
ubicado en el interior del palacio municipal, mismo que se ubica en Avenida 5 de Mayo S/N. Colonia 
Centro, Santo Domingo Tehuantepec, Oaxaca, C.P. 70760 y tiene como Registro Federal de 
Contribuyentes MSD8501013L8. 

DECLARACIÓN CONJUNTA DE LAS PARTES: 

Con base en lo expuesto, y con fundamento en los artículos 40, 41, 43, 90, 115 y 116 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; 41 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 33, 34, 
36 y 44 de la Ley de Planeación; 1, 4, 45, 54, 74, 75 y 77 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria y 1, 85 y 176 de su Reglamento; 1, 4 y 24 de la Ley General de Desarrollo Social y 3 fracción III, 
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23, 25, 27, 40 y 41 de su Reglamento; 8, 9, 48, 49, 50 y 51 de la Ley General de Asentamientos Humanos; 7 y 
demás aplicables de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental; 1, 3, 
fracción XXI, 29 y 30 del Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2015; 7 
fracción X, 9, 13, 16, 35 y 36 del Reglamento Interior de la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y 
Urbano; las Reglas de Operación del Programa Hábitat para el ejercicio fiscal 2015 y subsecuentes; así como 
en lo previsto por los artículos 1, 2, 26, 29, 66, 79, 80, 82, 84 y 113 de la Constitución Política del Estado Libre 
y Soberano de Oaxaca, 1, 2, 14, 18 y 35 de la Ley de Planeación para el Estado de Oaxaca;1, 2, 3 y 24 de la 
Ley de Desarrollo Urbano para el Estado de Oaxaca; 1, 2, 3, 29, 43 fracción XXV, 68, 70 y 165 de la Ley 
Orgánica Municipal para el Estado de Oaxaca; y 1, 9, 16 y demás aplicables de la Ley de Transparencia y 
Acceso a la información Pública para el Estado de Oaxaca, “LA SEDATU” y “EL MUNICIPIO”, en lo sucesivo  
“LAS PARTES”, han decidido establecer sus compromisos con arreglo a las siguientes: 

CLÁUSULAS 

CAPÍTULO I. DEL OBJETO 

PRIMERA. El presente Acuerdo de Coordinación específico tiene por objeto convenir entre “LAS PARTES” 
la identificación de las zonas de actuación del Programa Hábitat en el presente ejercicio fiscal, el monto de los 
subsidios federales y locales a distribuir, los derechos y obligaciones de “LAS PARTES”, así como las bases 
para la operación y el ejercicio de los recursos de este Programa, con el propósito de contribuir al 
mejoramiento de las condiciones de habitabilidad de los hogares asentados en las zonas de actuación del 
Programa, a través de la regeneración urbana y el desarrollo comunitario, promoviendo el derecho a la ciudad. 

SEGUNDA. “LAS PARTES” acuerdan que en la operación del Programa Hábitat y en el ejercicio de los 
subsidios federales y los recursos financieros locales aportados, se sujetarán a lo que establece la normativa 
federal, “Las Reglas de Operación”, “El Anexo 1” y el Anexo Técnico de cada proyecto (Formato PH-01). 

CAPÍTULO II. DE LAS CIUDADES, ZONAS METROPOLITANAS Y ZONAS DE ACTUACIÓN DEL 
PROGRAMA HÁBITAT SELECCIONADOS 

TERCERA. “LAS PARTES” acuerdan que los subsidios federales y los recursos financieros locales 
aportados en el marco del Programa Hábitat se ejercerán en las zonas de atención del Programa Hábitat 
seleccionados, que se señalan en el Anexo I de este Acuerdo de Coordinación, denominado “Ciudades y 
Zonas de Actuación Seleccionadas”, el cual está suscrito por el Subsecretario de Desarrollo Urbano 
y Vivienda, el Subdelegado Estatal de “LA SEDATU”, y por “EL MUNICIPIO”, y forma parte integral del 
presente Acuerdo de Coordinación. 

“EL MUNICIPIO” manifiesta que las zonas de actuación del Programa Hábitat, que se señalan en el Anexo 
I de este Acuerdo de Coordinación, cumplen con los criterios de elegibilidad y de selección establecidos en 
4.1, 4.2, 5.3.1 y 5.3.2, Artículos 6, 7, 10 y 11, respectivamente, de “Las Reglas de Operación”. 

CUARTA. El Programa Hábitat dará atención prioritaria a las zonas, microrregiones, municipios y 
localidades que concentran a la población objetivo de la Cruzada Nacional contra el Hambre; esto es, las 
personas en situación de pobreza alimentaria extrema. En la medida de sus posibilidades normativas, 
financieras y operativas, el Programa Hábitat ajustará su estrategia de cobertura para ampliar el acceso a los 
beneficios y la atención de las personas en pobreza alimentaria extrema, con base en la estimulación de 
indicadores y el planteamiento de metas especialmente diseñadas para la población antes referida. 

CAPÍTULO III. DE LOS SUBSIDIOS FEDERALES 

QUINTA. “LAS PARTES” acuerdan que los subsidios federales destinados a la entidad federativa se 
distribuyen por municipio, de conformidad con lo señalado en el Anexo II de este Acuerdo de Coordinación, 
denominado “Subsidios Federales Autorizados”, el cual está suscrito por Subsecretario de Desarrollo Urbano 
y Vivienda, el Subdelegado Estatal de “LA SEDATU”, y por “EL MUNICIPIO”, y forma parte integral del 
presente Acuerdo de Coordinación. 

SEXTA. La ministración de los subsidios federales para el Programa Hábitat se efectuará considerando el 
calendario autorizado por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, y en apego a lo establecido por el 
artículo 18, numeral 4.10 de “El Anexo 1”. 

SÉPTIMA. De conformidad con lo establecido en “Las Reglas de Operación”, “EL MUNICIPIO” será el 
ejecutor de los proyectos del Programa Hábitat, o en su caso la entidad federativa o el Gobierno del Distrito 
Federal. 
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En caso de que los gobiernos de las entidades federativas participen con aportación local o ejecución de 
obras y acciones para el Programa, deberán suscribir el instrumento jurídico de coordinación que se celebren 
entre “LA SEDATU” y “EL MUNICIPIO”. En dicho instrumento jurídico quedarán establecidas todas las 
responsabilidades conferidas a cada una de las partes de conformidad con “Las Reglas de Operación”, 
“El Anexo 1” y demás disposiciones jurídicas aplicables. 

“LA DELEGACIÓN” será la responsable del proceso operativo presupuestal y financiero de los subsidios 
federales en “EL MUNICIPIO”, el Ejecutor será el responsable del ejercicio y comprobación de los subsidios 
federales y de los recursos financieros locales aportados al Programa Hábitat. 

CAPÍTULO IV. DE LOS RECURSOS FINANCIEROS APORTADOS  
POR LA ENTIDAD FEDERATIVA Y POR “EL MUNICIPIO” 

OCTAVA. “EL MUNICIPIO” y en su caso la entidad federativa, adoptarán el esquema de aportación 
señalado en el artículo 21 de “Las Reglas de Operación”, que establece los porcentajes de aportaciones 
Federales y locales, máximos y mínimos según sea el caso, los cuales se podrán convenir siempre que se 
respete la estructura financiera propuesta en el referido artículo. 

NOVENA. “LAS PARTES” acuerdan que los recursos financieros que serán aportados por  
“EL MUNICIPIO” y en su caso por la entidad federativa se distribuyen de conformidad con lo señalado en el 
Anexo III de este Acuerdo de Coordinación, denominado “Aportaciones de Recursos Financieros Locales”,  
el cual está suscrito por Subsecretario de Desarrollo Urbano y Vivienda, el Subdelegado Estatal de  
“LA SEDATU”, y por “EL MUNICIPIO”, y forma parte integral del presente Acuerdo de Coordinación. 

“EL MUNICIPIO”, y en su caso a la entidad federativa, se comprometen a aportar oportunamente al 
Programa Hábitat los recursos financieros, señalados en el Anexo III de este Acuerdo de Coordinación en la 
cuenta productiva específica que se aperturará para tales efectos, observando los periodos de tiempo 
establecidos en el artículo 7 fracción IV Inciso b) del Presupuesto de Egresos de la Federación para el 
Ejercicio Fiscal 2015. 

CAPÍTULO V. DE LAS RESPONSABILIDADES 

DÉCIMA. “LA SEDATU” se compromete a: 

a) Apoyar con subsidios federales la ejecución del Programa Hábitat, con la participación que 
corresponda a “EL MUNICIPIO”, de conformidad con la Cláusula Octava de este instrumento. 

b) Revisar, evaluar y aprobar las obras y acciones de manera oportuna, previa revisión y validación de 
“LA DELEGACIÓN” en la entidad federativa. 

c) Efectuar oportunamente, por conducto de “LA DELEGACIÓN”, el seguimiento de avances y 
resultados físicos y financieros de los proyectos, con base en la información de los expedientes 
técnicos, la registrada en el Sistema de Información de “LA SEDATU” y la obtenida en las 
verificaciones que realice en campo, en los términos establecidos por el numeral 12.4.5, artículo 37 
de “Las Reglas de Operación”. Lo anterior para estar en aptitud de remitir los informes trimestrales a 
la Cámara de Diputados del H. Congreso de la Unión, a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público 
y a la Secretaría de la Función Pública, así como al Organismo Financiero Internacional, en su caso. 

d) Apoyar al ejecutor en la integración y operación de instancias de contraloría social, de conformidad 
con lo establecido en la Ley General de Desarrollo Social, su Reglamento, “Las Reglas de 
Operación”, así como en el Acuerdo por el que se establecen los Lineamientos para la Promoción y 
Operación de la Contraloría Social en los Programas Federales de Desarrollo Social, emitidos por la 
Secretaría de la Función Pública. 

e) Otorgar a “EL MUNICIPIO” y a “LA DELEGACIÓN”, previa solicitud a “LA UPAIS”, acceso al sistema 
de información de “LA SEDATU”, con la finalidad de obtener simultáneamente información relativa a 
los avances y resultados físicos y financieros de los proyectos. 

f) Las demás que resulten aplicables conforme a lo que señalan “Las Reglas de Operación” y 
“El Anexo 1”. 

DÉCIMA PRIMERA. “EL MUNICIPIO” en su carácter de instancia de gobierno, se compromete a: 

a) Apoyar el cumplimiento de los objetivos y las metas del Programa Hábitat. 

b) Promover y verificar que los recursos financieros federales y locales aportados al Programa Hábitat 
se ejerzan de conformidad con lo dispuesto en la legislación federal aplicable, en “Las Reglas de 
Operación” y en “El Anexo 1”. 
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c) En caso de que los bienes muebles financiados con recursos del Programa Hábitat sean sustraídos 
indebidamente del lugar donde se ubicaban o habían sido instalados, efectuar lo conducente para 
restituirlos en la misma cantidad, calidad y especie, independientemente de realizar las gestiones 
jurídicas y administrativas que procedan. 

DÉCIMA SEGUNDA. “EL MUNICIPIO” en su carácter de ejecutor del Programa Hábitat, se compromete a: 

a) Aplicar los subsidios federales y los recursos financieros locales aportados al Programa Hábitat, 
conforme a lo dispuesto en la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, el Decreto 
de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2015, la Ley de Obras Públicas 
y Servicios Relacionados con las Mismas, la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público, “Las Reglas de Operación”, “El Anexo 1”, el Anexo Técnico del proyecto (Formato 
PH-01), así como en lo establecido en otras normas federales aplicables. 

b) Elaborar y mantener actualizado un registro de los subsidios federales y locales ejercidos y el avance 
de metas del Programa Hábitat; para lo cual abrirá una cuenta bancaria productiva específica para la 
administración de los recursos federales del Programa Hábitat de conformidad con el artículo 69 de 
la Ley General de Contabilidad Gubernamental; en la cual se manejarán exclusivamente los recursos 
federales del ejercicio fiscal respectivo y sus rendimientos, y no podrá incorporar recursos locales ni 
las aportaciones que realicen, en su caso, los beneficiarios de las obras y acciones. 

 Asimismo, conforme lo señalado en el numeral 11.4, artículo 27 fracción XIV de “Las Reglas de 
Operación”, deberá remitir mensualmente a “LA DELEGACIÓN” copia del estado de cuenta 
correspondiente; enterar los rendimientos financieros a la Tesorería de la Federación, así como 
informar de esto último a “LA DELEGACIÓN”. 

c) Aperturar una cuenta bancaria para el manejo de las aportaciones locales que correspondan. 

d) Gestionar ante “LA DELEGACIÓN” los pagos respectivos según la normatividad correspondiente 
hasta la terminación del proyecto autorizado y será responsable de presentar a “LA DELEGACIÓN” 
la documentación que acredite y compruebe su conclusión. Lo anterior, en observancia al numeral 
12.4.4, Artículo 36 de “Las Reglas de Operación” así como a “El Anexo 1”. 

e) Supervisar las obras o acciones del proyecto autorizado, así como verificar que en su ejecución se 
cumpla con la normatividad aplicable. 

f) Presentar a “LA DELEGACIÓN” los documentos faltantes de los avances físicos y financieros de los 
proyectos apoyados por el Programa Hábitat. Lo anterior, en observancia al numeral 12.4.5, Artículo 
37 de “Las Reglas de Operación”. 

g) Formular la correspondiente acta de entrega-recepción de cada una de las obras terminadas, y en el 
caso de acciones elaborar un informe de resultados. Deberá remitir una copia de la misma 
a “LA DELEGACIÓN”, según sea el caso, en un plazo que no exceda los treinta días naturales 
siguientes a la conclusión del proyecto. 

h) Manifestar expresamente en el acta de entrega-recepción o en el informe de resultados, el 
compromiso de dar mantenimiento, conservar, vigilar y sufragar la continua y adecuada operación de 
inmuebles, obras y/o equipos financiados con recursos del Programa Hábitat. 

i) Deberán mantener en operación los Centros de Desarrollo Comunitario apoyados por el Programa 
Hábitat para los fines acordados, al menos durante los cinco años posteriores a la fecha de la 
entrega recepción del inmueble, con el fin de garantizar la permanencia de los servicios sociales que 
ofrecen, asimismo los ejecutores deberán programar y presupuestar acciones sociales en dichos 
inmuebles en el presente ejercicio fiscal. 

j) Proporcionar oportunamente el mantenimiento de las obras o equipos apoyados con recursos del 
Programa Hábitat. Los bienes muebles adquiridos con recursos del Programa Hábitat, durante su 
vida útil, deberán ser utilizados para el cumplimiento de sus objetivos, debiendo incorporar al 
inventario correspondiente e informar a “LA DELEGACIÓN” sobre el responsable de su uso y 
resguardo. 

k) Proporcionar a las instancias de fiscalización, control y auditoría correspondiente, la información 
requerida, así como otorgarles las facilidades necesarias, para que lleven a cabo sus acciones en 
dichas materias. 
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l) Cumplir con las responsabilidades generales cuando actúen como instancia ejecutora contempladas 
en el numeral 11.4, Artículo 27 de “Las Reglas de Operación”. 

m) En su caso, reintegrar a la Tesorería de la Federación (TESOFE) los recursos federales no ejercidos 
y/o no comprobados al cierre del ejercicio fiscal, así como los rendimientos financieros que se 
hubieran generado a la fecha límite establecida para este fin, sin que medie requerimiento de 
autoridad, conforme a lo dispuesto por el artículo 54, tercer párrafo y 82 de la Ley Federal de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y 224, penúltimo párrafo de su Reglamento. 

n) Presentar la suficiencia presupuestal destinada a cubrir su aportación para la ejecución de los 
proyectos que sean aprobados para su inclusión a los beneficios del Programa Hábitat, a fin de 
garantizar el cumplimiento del objeto del presente Acuerdo. 

o) Las demás que resulten aplicables conforme a lo que señalan “Las Reglas de Operación” y  
“El Anexo 1”. 

CAPÍTULO VI. DE LA REASIGNACIÓN DE SUBSIDIOS 

DÉCIMA TERCERA. “LA SEDATU”, a través de “LA UPAIS” podrá realizar reasignaciones de los 
subsidios no comprometidos por “EL MUNICIPIO” después de la fecha límite para presentar propuestas, que 
señala el oficio de distribución, con el propósito de atender las solicitudes elegibles en otros municipios de la 
misma entidad federativa o de otras entidades, las cuales deberán cumplir con los requisitos del numeral 
12.4.6, Artículo 38 de “Las Reglas de Operación”. 

A partir del 30 de abril de 2015, “LA SEDATU” a través de “LA UPAIS” podrá realizar mensualmente 
evaluaciones del avance de las obras y acciones y del ejercicio de los recursos en “EL MUNICIPIO”. Los 
recursos que no hubieran sido ejercidos o comprometidos, o cuyas obras y acciones no tuvieran avance de 
acuerdo a lo programado en el Anexo Técnico, serán reasignados conforme se establece en “El Anexo 1”. 

Dichas reasignaciones presupuestarias serán notificadas por “LA DELEGACIÓN” a “EL MUNICIPIO”. 

CAPÍTULO VII. DEL SEGUIMIENTO, CONTROL Y EVALUACIÓN DEL PROGRAMA HÁBITAT 

DÉCIMA CUARTA. “EL MUNICIPIO” se compromete que cuando funja como instancia ejecutora del 
Programa Hábitat actualizará durante los primeros cinco (5) días hábiles del mes la información registrada en 
el Sistema de información sobre los avances físicos y financieros de todos los proyectos apoyados por el 
Programa Hábitat. En caso de que “LA DELEGACIÓN” detecte información faltante, notificará por escrito a 
la(s) instancia(s) ejecutora(s) dentro de un plazo no mayor a cinco (5) días naturales; las instancias ejecutoras 
deberán presentar la información y documentación faltante en un plazo que no exceda de tres (3) días hábiles 
contados a partir de la recepción del comunicado. 

El Ejecutor, por conducto del Sistema de Información, comunicará de las obras y acciones concluidas, así 
como de sus resultados físicos y financieros, a más tardar a los quince días naturales a la fecha de su 
conclusión. 

DÉCIMA QUINTA. “EL MUNICIPIO”, cuando funja como ejecutor del Programa Hábitat, se compromete a 
otorgar las facilidades necesarias a “LA SEDATU” para que ésta realice visitas de seguimiento a las obras y 
acciones realizadas con subsidios federales, así como para tener acceso a equipos, materiales, información, 
registros y documentos que estime pertinente conocer y que estén relacionados con la ejecución de las 
mismas. 

DÉCIMA SEXTA. “EL MUNICIPIO”, se compromete a atender lo señalado en los numerales 12.4.7, 
artículo 39 Actas de Entrega-Recepción; 12.4.5, artículo 37 Avances Físico-Financieros; 12.4.9, artículo 41 
Recursos no devengados 12.4.8 artículo 40 Cierre de Ejercicio, de “Las Reglas de Operación”, informando de 
manera oportuna a “LA DELEGACIÓN” y a “EL ESTADO”, de ser el caso. 

DÉCIMA SÉPTIMA. “EL MUNICIPIO” se compromete a apoyar a “LA SEDATU” en las acciones que se 
lleven a cabo para la evaluación externa del Programa Hábitat conforme lo establecen “Las Reglas de 
Operación” y demás normatividad aplicable. 

CAPÍTULO VIII. ESTIPULACIONES FINALES 

DÉCIMA OCTAVA. “LA SEDATU” en cualquier momento podrá rescindir el presente instrumento jurídico, 
sin que medie resolución judicial y sin responsabilidad alguna, cuando “EL MUNICIPIO” incurra en cualquiera 
de los siguientes supuestos: 
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a) No cumplan en tiempo y forma con los compromisos pactados en este Acuerdo de Coordinación, y lo 
establecido en la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y su Reglamento; el 
Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2015; la Ley de Obras 
Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas y su Reglamento; la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público y su Reglamento, “Las Reglas de Operación”, 
“El Anexo 1”, el Anexo Técnico del proyecto (Formato PH-01), así como a lo dispuesto en otras 
normas federales y locales aplicables. 

b) Cuando se detecten faltas de comprobación, desviaciones, incumplimiento al Acuerdo de 
Coordinación así como del instrumento que en su caso lo modifique. 

c) Apliquen los subsidios federales y/o recursos financieros a fines distintos de los pactados. 

d) Cuando no se reciba oportunamente la aportación de recursos de “EL MUNICIPIO”. 

e) Cuando se detecten condiciones inadecuadas de operación en obras apoyadas con recursos del 
Programa Hábitat en el año en curso o en ejercicios anteriores. 

f) Por falta de entrega de información, reportes y demás documentación prevista en “Las Reglas de 
Operación”, “El Anexo 1”, Acuerdo de Coordinación, así como del instrumento que en su caso lo 
modifiquen. 

DÉCIMA NOVENA. El presente Acuerdo de Coordinación se podrá dar por terminado de manera 
anticipada por alguna de las siguientes causas: 

a) De presentarse caso fortuito, entendiéndose éste por un acontecimiento de la naturaleza. 

b) Por fuerza mayor, entendiéndose un hecho humanamente inevitable. 

c) Por cumplimiento anticipado del objeto del presente Acuerdo de Coordinación. 

VIGÉSIMA. El presente Acuerdo de Coordinación y sus anexos se podrán modificar de común acuerdo 
por “LAS PARTES”, a través del instrumento correspondiente. Las modificaciones serán suscritas por los 
siguientes servidores públicos debidamente acreditados en la fecha en que se firmen los documentos: el 
Delegado Federal de “LA SEDATU” y “EL MUNICIPIO” correspondiente. Sólo en el caso de que “EL ESTADO” 
participe con recursos financieros en el proyecto específico que se modifica, será necesario que el 
instrumento sea suscrito también por el representante del mismo. 

VIGÉSIMA PRIMERA. Las modificaciones a los Anexos del presente Acuerdo se informarán por escrito a 
“LA UPAIS” para su debida valoración y validación. En el caso específico de las modificaciones al Anexo III, 
éstas serán registradas por los ejecutores en el Sistema de Información de “LA SEDATU”. 

VIGÉSIMA SEGUNDA. Una vez concluido el presente ejercicio fiscal y realizado el Cierre de Ejercicio 
correspondiente, el Delegado Estatal de “LA SEDATU” elaborará y suscribirá el Acta de Hechos del Cierre del 
Ejercicio Fiscal, en la que se consignará la información definitiva de lo señalado en los Anexos I, II y III del 
presente Acuerdo de Coordinación. Copia de esta Acta será entregada a “EL MUNICIPIO”, y a “LA UPAIS” de 
“LA SEDATU”. 

VIGÉSIMA TERCERA. Para el transparente ejercicio de los recursos federales “LAS PARTES”, convienen 
que en todas las actividades de difusión y publicidad que lleven a cabo las instancias ejecutoras sobre la 
ejecución de obras y acciones materia del Programa Hábitat aquí convenido, apoyadas parcial o totalmente 
con subsidios federales, deberán observar las directrices, lineamientos y normativa federal aplicable. 

La publicidad, la información, la papelería y la documentación oficial relativa a las acciones realizadas 
deberán identificarse con el Escudo Nacional en los términos que establece la Ley sobre el Escudo, la 
Bandera y el Himno Nacionales, Art. 29, fracción III, inciso a), Decreto de Presupuesto de Egresos de la 
Federación para el Ejercicio Fiscal 2015 y 28 de la Ley General de Desarrollo Social e incluir la siguiente 
leyenda: “Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines 
distintos al desarrollo social”. 

VIGÉSIMA CUARTA. “LAS PARTES”, manifiestan su conformidad para interpretar, en el ámbito de sus 
respectivas competencias, y para resolver de común acuerdo, todo lo relativo a la ejecución y cumplimiento 
del presente Acuerdo, así como convienen en sujetarse para todo lo no previsto en el mismo, a lo dispuesto 
en la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, su Reglamento, así como a las demás 
disposiciones jurídicas aplicables. 
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De las controversias que surjan con motivo de la ejecución y cumplimiento del presente Acuerdo, que no 
puedan ser resueltas de común acuerdo conocerá la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en los términos 
del Artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

VIGÉSIMA QUINTA. RESPONSABLES DE LA EJECUCIÓN DEL ACUERDO. Para efectos del 
cumplimiento de las obligaciones derivadas de este Instrumento Legal, “LAS PARTES” designan como sus 
representantes a las siguientes personas: 

Por parte de “LA SEDATU”, el Mtro. Rodrigo Alejandro Nieto Enríquez, Subsecretario de Desarrollo 
Urbano y Vivienda y el Arq. Bertoldo Leyva Castro, Subdelegado de Desarrollo Urbano y Vivienda de  
“LA SEDATU” en el Estado de Oaxaca. 

Por parte de “EL MUNICIPIO” al Lic. Donovan Rito García, Presidente Municipal de Santo Domingo 
Tehuantepec. 

VIGÉSIMA SEXTA. Este Acuerdo de Coordinación y sus Anexos I, II y III surten sus efectos a partir de la 
fecha de su firma y hasta el treinta y uno de diciembre del año dos mil quince. El presente Acuerdo de 
Coordinación deberá publicarse, conforme lo establece el artículo 36 de la Ley de Planeación, en el Diario 
Oficial de la Federación y en el órgano oficial de difusión del gobierno de la entidad federativa, con el 
propósito de que la población conozca las acciones coordinadas entre la Federación y el Estado de Oaxaca. 

“Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a 
los establecidos en el programa”. Art. 29, fracción III, inciso a), Decreto de Presupuesto de Egresos de la 
Federación para el Ejercicio Fiscal 2015. 

Leído que fue y debidamente enteradas del alcance y contenido legal, las partes firman el presente 
Acuerdo Marco de Coordinación en 5 ejemplares, en la ciudad de Oaxaca de Juárez, Oaxaca, a los veintisiete 
días del mes de febrero de dos mil quince.- Por la SEDATU: el Subsecretario de Desarrollo Urbano y 
Vivienda, Rodrigo Alejandro Nieto Enríquez.- Rúbrica.- La Delegación de la SEDATU en el Estado de 
Oaxaca: en Suplencia por ausencia del Delegado Estatal en el Estado de Oaxaca, con fundamento en lo 
dispuesto en el artículo 39 del Reglamento Interior de la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, 
suscribe el Subdelegado de Desarrollo Urbano y Vivienda, Bertoldo Leyva Castro.- Rúbrica.- Por el 
Municipio: el Presidente Municipal de Santo Domingo Tehuantepec, Donovan Rito García.- Rúbrica. 

 

Anexo I 

“Ciudades y Zonas de Actuación Seleccionadas” 

“LAS PARTES” acuerdan que los recursos federales y locales del Programa Hábitat, Vertientes General e 
Intervenciones Preventivas, se ejercerán en las siguientes ciudades o zonas metropolitanas, consideradas 
como zonas de actuación: 

Ciudad o Zona Metropolitana Municipio Clave de las Zonas de Actuación 

ZM de Tehuantepec Santo Domingo 
Tehuantepec 

20515101, 20515102 y 20515103 

 

“Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a 
los establecidos en el programa”. Art. 29, fracción III, inciso a), Decreto de Presupuesto de Egresos de la 
Federación para el Ejercicio Fiscal 2015. 

Leído que fue y debidamente enteradas del alcance y contenido legal, las partes firman el presente 
Acuerdo Marco de Coordinación en 5 ejemplares, en la ciudad de Oaxaca de Juárez, Oaxaca, a los veintisiete 
días del mes de febrero de dos mil quince.- Por la SEDATU: el Subsecretario de Desarrollo Urbano y 
Vivienda, Rodrigo Alejandro Nieto Enríquez.- Rúbrica.- La Delegación de la SEDATU en el Estado de 
Oaxaca: en Suplencia por ausencia del Delegado Estatal en el Estado de Oaxaca, con fundamento en lo 
dispuesto en el artículo 39 del Reglamento Interior de la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, 
suscribe el Subdelegado de Desarrollo Urbano y Vivienda, Bertoldo Leyva Castro.- Rúbrica.- Por el 
Municipio: el Presidente Municipal de Santo Domingo Tehuantepec, Donovan Rito García.- Rúbrica. 
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Anexo II 

“Subsidios Federales Autorizados” 

“LAS PARTES” acuerdan que “LA SEDATU” destinará recursos federales del Programa Hábitat al 

Municipio de Santo Domingo Tehuantepec perteneciente al Estado de Oaxaca, subsidios federales  

por la cantidad de $11’373,328.00 (Once millones trescientos setenta y tres mil trescientos veintiocho pesos 

00/100 M.N.), que se distribuirán como sigue: 

Municipio Vertiente General Vertiente 

Intervenciones 

Preventivas 

Total 

Santo Domingo Tehuantepec $11’373,328.00 $0.00 $11’373,328.00 

 

“Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a 

los establecidos en el programa”. Art. 29, fracción III, inciso a), Decreto de Presupuesto de Egresos de la 

Federación para el Ejercicio Fiscal 2015. 

Leído que fue y debidamente enteradas del alcance y contenido legal, las partes firman el presente 

Acuerdo Marco de Coordinación en 5 ejemplares, en la ciudad de Oaxaca de Juárez, Oaxaca, a los veintisiete 

días del mes de febrero de dos mil quince.- Por la SEDATU: el Subsecretario de Desarrollo Urbano y 

Vivienda, Rodrigo Alejandro Nieto Enríquez.- Rúbrica.- La Delegación de la SEDATU en el Estado de 

Oaxaca: en Suplencia por ausencia del Delegado Estatal en el Estado de Oaxaca, con fundamento en lo 

dispuesto en el artículo 39 del Reglamento Interior de la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, 

suscribe el Subdelegado de Desarrollo Urbano y Vivienda, Bertoldo Leyva Castro.- Rúbrica.- Por el 

Municipio: el Presidente Municipal de Santo Domingo Tehuantepec, Donovan Rito García.- Rúbrica. 

 

Anexo III 

“Aportaciones de Recursos Financieros Locales” 

“LAS PARTES” acuerdan que “EL MUNICIPIO” aportará al Programa Hábitat recursos financieros  

por la cantidad de $7’582,219.00 (Siete millones quinientos ochenta y dos mil doscientos diecinueve pesos 

00/100 M.N.), que se distribuirán como sigue: 

Municipio 

Recursos aportados por  

“EL ESTADO” 

Recursos aportados por  

“EL MUNICIPIO” 
Total 

Vertiente 

General 

Vertiente 

Intervenciones 

Preventivas 

Vertiente 

General 

Vertiente 

Intervenciones 

Preventivas 

Vertiente 

General 

Vertiente 

Intervenciones 

Preventivas 

Santo Domingo Tehuantepec $0.00 $0.00 $7’582,219.00 $0.00 $7’582,219.00 $0.00 

 

“Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a 

los establecidos en el programa”. Art. 29, fracción III, inciso a), Decreto de Presupuesto de Egresos de la 

Federación para el Ejercicio Fiscal 2015. 

Leído que fue y debidamente enteradas del alcance y contenido legal, las partes firman el presente 

Acuerdo Marco de Coordinación en 5 ejemplares, en la ciudad de Oaxaca de Juárez, Oaxaca, a los veintisiete 

días del mes de febrero de dos mil quince.- Por la SEDATU: el Subsecretario de Desarrollo Urbano y 

Vivienda, Rodrigo Alejandro Nieto Enríquez.- Rúbrica.- La Delegación de la SEDATU en el Estado de 

Oaxaca: en Suplencia por ausencia del Delegado Estatal en el Estado de Oaxaca, con fundamento en lo 

dispuesto en el artículo 39 del Reglamento Interior de la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, 

suscribe el Subdelegado de Desarrollo Urbano y Vivienda, Bertoldo Leyva Castro.- Rúbrica.- Por el 

Municipio: el Presidente Municipal de Santo Domingo Tehuantepec, Donovan Rito García.- Rúbrica. 
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CONVOCATORIAS PARA CONCURSOS DE ADQUISICIONES, 
ARRENDAMIENTOS, OBRAS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO   

AUDITORIA SUPERIOR DE LA FEDERACION 
UNIDAD GENERAL DE ADMINISTRACION 

DIRECCION GENERAL DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS 
DIRECCION DE RECURSOS MATERIALES 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
 

De conformidad con el ACUERDO que establece las normas administrativas aplicables a las adquisiciones, 
arrendamientos y servicios en la Auditoría Superior de la Federación, se convoca a los interesados a participar 
en la licitación pública internacional, cuya convocatoria contiene los requisitos de participación. 
La convocatoria estará disponible para consulta en la página de Internet: www.asf.gob.mx, menú inferior 
opción Administración bajo el título Recursos Materiales y Servicios o bien en las oficinas de la Dirección de 
Recursos Materiales dependiente de la Dirección General de Recursos Materiales y Servicios, ubicada en  
Av. Coyoacán número 1501, Colonia Del Valle, Delegación Benito Juárez, México, D.F. Teléfono (0155) 52 00 15 00 
Ext. 10161 de lunes a viernes de 9:00 a 15:00 horas en días hábiles. 

 
Licitación Pública Internacional Número ASF-DGRMS-LPI-06/2015 

Descripción de la licitación: Suministro e instalación de sistemas de archivo móvil de alta densidad 
para los archivos de trámite en la Sede Ajusco

Volumen a adquirir: Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de Publicación: 17 de noviembre de 2015.
Visita a instalaciones 20 de noviembre de 2015 a las 11:00 horas, en Carretera Picacho-Ajusco 

No. 167, Col. Ampliación Fuentes del Pedregal, Delegación Tlalpan, 
México, D.F., C.P. 14140

Junta de Aclaraciones: 25 de noviembre de 2015 a las 13:00 horas, en la Sala de juntas A, 
ubicada en Av. Coyoacán No. 1501, Colonia Del Valle, Delegación Benito 
Juárez, México D.F., C.P. 03100

Presentación y Apertura de 
proposiciones: 

01 de diciembre de 2015 a las 10:00 horas, en la Sala de juntas A, 
ubicada en Av. Coyoacán No. 1501, Colonia Del Valle, Delegación Benito 
Juárez, México D.F., C.P. 03100

 
MEXICO, D.F., A 17 DE NOVIEMBRE DE 2015. 

DIRECTOR DE RECURSOS MATERIALES 
LIC. BERNARDO NETZAHUALCOYOTL ALCANTARA GARCIA 

 RUBRICA. (R.- 422589)   

AUDITORIA SUPERIOR DE LA FEDERACION 
UNIDAD GENERAL DE ADMINISTRACION 

DIRECCION GENERAL DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS 
DIRECCION DE RECURSOS MATERIALES 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
 

De conformidad con el ACUERDO que establece las normas administrativas aplicables a las adquisiciones, 
arrendamientos y servicios en la Auditoría Superior de la Federación, se convoca a los interesados a participar 
en la licitación pública nacional, cuya convocatoria contiene los requisitos de participación. 
La convocatoria estará disponible para consulta en la página de Internet: www.asf.gob.mx, menú inferior 
opción Administración bajo el título Recursos Materiales y Servicios o bien en las oficinas de la Dirección de 
Recursos Materiales dependiente de la Dirección General de Recursos Materiales y Servicios, ubicada en Av. 
Coyoacán número 1501, Colonia del Valle, Delegación Benito Juárez, México, D.F. Teléfonos (0155) 52 00 15 
34 y 52 00 15 00 Ext. 10161 de lunes a viernes de 9:00 a 15:00 horas en días hábiles. 
 
Licitación Pública Nacional Número ASF-DGRMS-LPN-10/2015 

Descripción de la licitación: Contratación de mensajería especializada para envío de 
correspondencia local, nacional e internacional. 

Volumen a adquirir: Los detalles se determinan en la propia convocatoria.
Fecha de Publicación: 17 de noviembre de 2015
Junta de Aclaraciones: 25 de noviembre de 2015 a las 11:00 horas, en la Sala de 

juntas “A” ubicada en Av. Coyoacán No. 1501, Colonia 
del Valle, Delegación Benito Juárez, México D.F. 

Presentación y Apertura de proposiciones: 2 de diciembre de 2015 a las 13:00 horas, en la Sala de 
juntas “A”, ubicada en Av. Coyoacán No. 1501, Colonia 
del Valle, Delegación Benito Juárez, México D.F. 

 
MEXICO, D.F., A 17 DE NOVIEMBRE DE 2015. 

DIRECTOR DE RECURSOS MATERIALES 
LIC. BERNARDO NETZAHUALCOYOTL ALCANTARA GARCIA 

 RUBRICA. (R.- 422514) 
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AUDITORIA SUPERIOR DE LA FEDERACION 
UNIDAD GENERAL DE ADMINISTRACION 

DIRECCION GENERAL DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS 
DIRECCION DE RECURSOS MATERIALES 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
 

De conformidad con el ACUERDO que establece las normas administrativas aplicables a las adquisiciones, 
arrendamientos y servicios en la Auditoría Superior de la Federación, se convoca a los interesados a participar 
en la licitación pública nacional, cuya convocatoria contiene los requisitos de participación. 
La convocatoria estará disponible para consulta en la página de Internet: www.asf.gob.mx, menú inferior 
opción Administración bajo el título Recursos Materiales y Servicios o bien en las oficinas de la Dirección de 
Recursos Materiales dependiente de la Dirección General de Recursos Materiales y Servicios, ubicada en Av. 
Coyoacán número 1501, Colonia del Valle, Delegación Benito Juárez, México, D.F. Teléfonos (0155) 52 00 15 
34 y 52 00 15 00 Ext. 10161 de lunes a viernes de 9:00 a 15:00 horas en días hábiles. 
 
Licitación Pública Nacional Número ASF-DGRMS-LPN-11/2015 

Descripción de la licitación: Contratación del Seguro de Bienes Patrimoniales 
Volumen a adquirir: Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de Publicación: 17 de noviembre de 2015 
Junta de Aclaraciones: 26 de noviembre de 2015 a las 11:00 horas, en la Sala de 

juntas “A” ubicada en Av. Coyoacán No. 1501, Colonia 
del Valle, Delegación Benito Juárez, México D.F. 

Presentación y Apertura de proposiciones: 3 de diciembre de 2015 a las 11:00 horas, en la Sala de 
juntas “A”, ubicada en Av. Coyoacán No. 1501, Colonia 
del Valle, Delegación Benito Juárez, México D.F. 

 
MEXICO, D.F., A 17 DE NOVIEMBRE DE 2015. 

DIRECTOR DE RECURSOS MATERIALES 
LIC. BERNARDO NETZAHUALCOYOTL ALCANTARA GARCIA 

RUBRICA. 
(R.- 422527)   

AUDITORIA SUPERIOR DE LA FEDERACION 
UNIDAD GENERAL DE ADMINISTRACION 

DIRECCION GENERAL DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS 
DIRECCION DE RECURSOS MATERIALES 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
 

De conformidad con el ACUERDO que establece las normas administrativas aplicables a las adquisiciones, 
arrendamientos y servicios en la Auditoría Superior de la Federación, se convoca a los interesados a participar 
en la licitación pública nacional, cuya convocatoria contiene los requisitos de participación. 
La convocatoria estará disponible para consulta en la página de Internet: www.asf.gob.mx, menú inferior 
opción Administración bajo el título Recursos Materiales y Servicios o bien en las oficinas de la Dirección de 
Recursos Materiales dependiente de la Dirección General de Recursos Materiales y Servicios, ubicada en  
Av. Coyoacán número 1501, Colonia del Valle, Delegación Benito Juárez, México, D.F. Teléfonos (0155) 52 00 15 34 
y 52 00 15 00 Ext. 10161 de lunes a viernes de 9:00 a 15:00 horas en días hábiles. 
 
Licitación Pública Nacional Número ASF-DGRMS-LPN-12/2015 

Descripción de la licitación: Adquisición de artículos de papelería y útiles de impresión 
y reproducción. 

Volumen a adquirir: Los detalles se determinan en la propia convocatoria.
Fecha de Publicación: 17 de noviembre de 2015.
Junta de Aclaraciones: 26 de noviembre de 2015 a las 13:00 horas, en la Sala 

Virtual, ubicada en Av. Coyoacán No. 1501, Colonia del 
Valle, Delegación Benito Juárez, México D.F. 

Presentación y Apertura de proposiciones: 3 de diciembre de 2015 a las 11:00 horas, en la Sala 
Virtual, ubicada en Av. Coyoacán No. 1501, Colonia del 
Valle, Delegación Benito Juárez, México D.F. 

 
MEXICO, D.F., A 17 DE NOVIEMBRE DE 2015. 

DIRECTOR DE RECURSOS MATERIALES 
LIC. BERNARDO NETZAHUALCOYOTL ALCANTARA GARCIA 

RUBRICA. 
(R.- 422555) 
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SECRETARIA DE RELACIONES EXTERIORES 
DIRECCION DE ADQUISICIONES Y CONTRATACIONES 

RESUMEN DE CONVOCATORIA LA-005000999-N201-2015 
LICITACION PUBLICA MIXTA NACIONAL 

 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca  
a los interesados a participar en la licitación pública mixta nacional No. LA-005000999-N201-2015,  
cuya Convocatoria que contiene las bases de participación se encuentran disponibles para consulta en 
Internet: https://compranet.funcionpublica.gob.mx o bien en: Plaza Juárez número 20, piso 10, colonia Centro,  
C.P. 06010, Delegación Cuauhtémoc, Distrito Federal, teléfono: 3686-5596, en días hábiles, con horario de 
9:00 a 14:00 horas. 
 

Descripción de la licitación Contratación del seguro de responsabilidad civil 
profesional y asistencia legal para los servidores públicos 
de la Secretaría de Relaciones Exteriores con nivel de 
Enlace a Secretario. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 13/11/2015 
Junta de aclaraciones 24/11/2015, 11:00 horas 
Visita a instalaciones No habrá visita 
Presentación y apertura de proposiciones 04/12/2015, 11:00 horas 

 
MEXICO, D.F., A 17 DE NOVIEMBRE DE 2015. 

DIRECTORA DE ADQUISICIONES Y CONTRATACIONES 
LIC. MARIBEL TELLEZ HERNANDEZ 

RUBRICA. 
(R.- 422536)   

SECRETARIA DE LA DEFENSA NACIONAL 
SUBDIRECCION DE ADQUISICIONES DE LA DIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 

LICITACION PUBLICA NACIONAL ELECTRONICA 

 

De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 

interesados a participar en la Licitación Pública Nacional Electrónica número LA-007000999-N587-2015, cuya 

convocatoria contiene las bases de participación y estará disponible para su consulta en Internet: 

http://compranet.gob.mx o bien, en el domicilio de la convocante en: avenida Industria Militar sin número, 

esquina con Boulevard Manuel Avila Camacho, colonia Lomas de Sotelo, C.P 11640, delegación Miguel 

Hidalgo, Distrito Federal, teléfono: 5387-5295 y fax 5557-1113 de lunes a viernes de las 0800 a 1400 Hrs. 

 

Descripción de la licitación. Adquisición de mobiliario, equipo de cocina y ropa de 

cama. 

Volumen a adquirir. Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 

Fecha de publicación en CompraNet 10/11/2015, 12:00:00 horas 

Junta de aclaraciones. 13/11/2015, 09:00:00 horas 

Visita a instalaciones. No hay visita a las instalaciones. 

Presentación y apertura de proposiciones. 19/11/2015, 10:00:00 horas 

 

LOMAS DE SOTELO, D.F., A 17 DE NOVIEMBRE DE 2015. 

EL JEFE DE LA SEC. ADQS. GRALS. 

TTE. COR. CAB. D.E.M. RAUL OLGUIN DELGADO 

RUBRICA. 

(R.- 422348)
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SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 
COORDINACION NACIONAL DE PROSPERA PROGRAMA DE INCLUSION SOCIAL 

RESUMEN DE CONVOCATORIA No. LA-020G00971-N3-2015 

LICITACION PUBLICA NACIONAL ELECTRONICA 

 

De conformidad con los artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 24, 25 primer párrafo, 26 fracción I, 26 Bis fracción (II), 27, 28 

fracción I, 29, 30, 32 segundo párrafo y 45 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, 39, 42 segundo párrafo y 81 de su Reglamento, 

se convoca a los interesados a participar en la Licitación Pública Nacional Electrónica, cuya Convocatoria que contiene las bases de participación se encuentran 

disponibles para obtención en la página de Internet https://compranet.funcionpublica.gob.mx o bien, copia del texto publicado en Compranet para su consulta, en la 

calle Bélgica No. 207, Col. Portales, C.P. 03300, Deleg. Benito Juárez, Distrito Federal, teléfono: 54820700 ext. 60693, los días hábiles lunes a viernes de las 9 a 18 

horas, hasta el 18 de Noviembre de 2015. 

 

N° de Licitación LA-020G00971-N3-2015 Fecha de publicación en CompraNet 03/11/2015 

Descripción de la licitación Servicio de Arrendamiento de Mobiliario para la Delegación Estatal PROSPERA y sus Unidades de Atención 

Regional en el Distrito Federal para el ejercicio fiscal 2015 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 

Junta de aclaraciones 13/11/2015, 12:00 horas Visita a instalaciones No habrá visita  

Presentación y apertura de proposiciones 24/11/2015, 12:00 horas Emisión del Fallo 27/11/2015, 12:00 horas 

 

La prestación de los servicios objeto de esta Licitación Pública Nacional Electrónica se hará conforme a las características y especificaciones estipuladas en el Anexo 

Técnico No. 1, el cual forma parte integral de la Convocatoria. 

Todos los eventos se realizarán a través del sistema Compranet en las fechas y horarios indicados en la columna respectiva, en el domicilio, arriba mencionado y sin 

la presencia de los licitantes. 

 

MEXICO, DISTRITO FEDERAL, A 3 DE NOVIEMBRE DE 2015. 

EL DELEGADO DE LA COORDINACION NACIONAL DE PROSPERA PROGRAMA DE INCLUSION SOCIAL EN DISTRITO FEDERAL 

JUAN CARLOS CRUZ MUÑOZ 

RUBRICA. 

(R.- 422495)
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SECRETARIA DE MEDIO AMBIENTE Y RECURSOS NATURALES 
RESUMEN DE CONVOCATORIA A LA LICITACION PUBLICA NACIONAL ELECTRONICA 

 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 30 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público, se convoca a los interesados a participar en la licitación pública Nacional electrónica,  
con reducción de plazos, cuya Convocatoria que contiene las bases mediante las cuales se desarrollará el 
procedimiento, así como la descripción de los requisitos de participación y el modelo de contrato específico, 
se encuentra disponible para su consulta en: http://compranet.gob.mx y cuya información relevante es: 
 

No. de Licitación LA-016000997-N205-2015 

Descripción de la licitación Servicio de impresión de publicaciones y materiales 
del Centro de Educación y Capacitación para el 
Desarrollo Sustentable 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 

Fecha de publicación en CompraNet 12/11/2015 

Fecha y hora para celebrar la junta de 
aclaraciones 

17/11/2015, 12:00 horas 

Fecha y hora para realizar la presentación 
y apertura de proposiciones 

24/11/2015, 10:00 horas 

Fecha y hora para emitir el fallo 25/11/2015, 17:30 horas 

 
MEXICO, DISTRITO FEDERAL, A 17 DE NOVIEMBRE DE 2015. 

DIRECTOR DE ADQUISICIONES Y CONTRATOS 
LIC. JAIME ENRIQUE HERNANDEZ CANCINO 

RUBRICA. 
(R.- 422433)   

AVISO AL PÚBLICO 
 
Se informa que para la inserción de documentos en el Diario Oficial de la Federación, se deberán cubrir los 
siguientes requisitos: 
 Escrito dirigido al Director General Adjunto del Diario Oficial de la Federación, solicitando la publicación 

del documento, fundando y motivando su petición conforme a la normatividad aplicable, con dos copias 
legibles. 

 Documento a publicar en papel membretado que contenga lugar y fecha de expedición, cargo, nombre y 
firma autógrafa de la autoridad emisora, sin alteraciones, en original y dos copias legibles. 

 Archivo electrónico del documento a publicar contenido en un solo archivo, correctamente identificado. 
 Comprobante de pago realizado ante cualquier institución bancaria o vía internet mediante el esquema de 

pago electrónico e5cinco del SAT, con la clave de referencia 014001743 y la cadena de la dependencia 
22010010000000. El pago deberá realizarse invariablemente a nombre del solicitante de la publicación, 
en caso de personas físicas y a nombre del ente público u organización, en caso de personas morales. 
El comprobante de pago se presenta en original y copia simple. El original del pago queda bajo resguardo 
de esta Dirección.  

Nota: No se aceptarán recibos bancarios ilegibles; con anotaciones o alteraciones; con pegamento o cinta 
adhesiva; cortados o rotos; pegados en hojas adicionales; perforados; con sellos diferentes a los de las 
instituciones bancarias. 
Todos los documentos originales, entregados al Diario Oficial de la Federación, quedarán resguardados en 
sus archivos. 
Las solicitudes de publicación de licitaciones para Concursos de Adquisiciones, Arrendamientos, Obras y 
Servicios, así como los Concursos a Plazas Vacantes del Servicio Profesional de Carrera, se podrán tramitar a 
través de la herramienta “Solicitud de publicación de documentos en el Diario Oficial de la Federación a través 
de medios remotos”, para lo cual además de presentar en archivo electrónico el documento a publicar, el pago 
correspondiente (sólo en convocatorias para licitaciones públicas) y la FIEL de la autoridad emisora del 
documento, deberá contar con el usuario y contraseña que proporciona la Dirección General Adjunta del 
Diario Oficial de la Federación. 
Por ningún motivo se dará trámite a las solicitudes que no cumplan los requisitos antes señalados. 
El horario de atención  es de lunes a viernes de 9:00 a 13:00 horas 
Teléfonos: 50 93 32 00 y 51 28 00 00, extensiones 35078, 35079, 35080 y 35081. 
 

ATENTAMENTE 
DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN
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SECRETARIA DE ECONOMIA 
DIRECCION GENERAL DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 

RESUMEN DE CONVOCATORIA A LA LICITACION PUBLICA DE CARACTER NACIONAL MIXTA 

 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 32 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, se informa a los interesados en participar en 

licitaciones públicas que la convocatoria a la licitación que contiene las bases mediante las cuales se desarrollará el procedimiento, así como la descripción de los 

requisitos de participación y el modelo de contrato específico, se encuentra disponible para su consulta en: https://compranet.funcionpublica.gob.mx., o bien, en 

Boulevard Adolfo López Mateos Número 3025, Piso 4, Colonia, San Jerónimo Aculco, C.P. 10400, Delegación La Magdalena Contreras, México, Distrito Federal, 

teléfono: 5629-9500 Ext. 27204, de lunes a viernes (días hábiles); con el siguiente horario: 09:00 a 18:00 horas y cuya información relevante es: 

 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 07-2015-OBRA 

Carácter, medio y No. de Licitación Licitación Pública de Carácter Nacional Mixta No. LO-010000999-N252-2015

y No. Interno de Control 00010051-OP-07-2015. 

Objeto de la Licitación  Contratación de la Modernización y mejora del núcleo de elevadores con equipos 

de alta eficiencia y ligeros, acortar los tiempos de traslados, con alertamiento 

sísmico; incluye revisión de los cubos como parte de los alcances del 

"Reforzamiento de Torre Ejecutiva" de la Secretaría de Economía. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la Convocatoria 

Fecha de publicación en CompraNet 13/noviembre/2015 

Fecha y hora para celebrar la junta de aclaraciones 24/noviembre/2015 a las 10:30 Horas. 

En su caso, fecha y hora para realizar la visita a instalaciones 20/noviembre/2015 a las 10:30 Horas. 

Fecha y hora para realizar la presentación y apertura de proposiciones 01/diciembre/2015 a las 10:30 Horas. 

Fecha y hora para emitir el fallo 04/diciembre/2015 a las 17:30 Horas. 

 

MEXICO, D.F., A 13 DE NOVIEMBRE DE 2015. 

DIRECTOR GENERAL DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 

MIGUEL ANGEL CASTILLO LOPEZ 

RUBRICA. 

(R.- 422521)
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SECRETARIA DE EDUCACION PUBLICA 
DIRECCION GENERAL DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS 

DIRECCION DE ADQUISICIONES 
RESUMEN DE CONVOCATORIA No. 24 

LICITACION PUBLICA ELECTRONICA NACIONAL 
 

De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la Licitación Pública, Electrónica Nacional, LA-011000999-N1040-2015, Expediente 
944314, Código de Procedimiento 645992, cuya Convocatoria que contiene las bases de participación 
disponible para consulta en Internet: https://compranet.funcionpublica.gob.mx o bien: En la Dirección de 
Adquisiciones sita en calle Nezahualcóyotl No. 127, Piso 10, Col. Centro, Del. Cuauhtémoc, México, D.F., 
dentro del horario de 9:00 a 15:00 horas, número de teléfono 01 (55) 36 01 10 00 ext. 54030. 
 

Descripción de la Licitación Contratación abierta del servicio de mantenimiento y 
recarga de extintores de las unidades administrativas 
de la SEP. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 13/11/2015 
Junta de aclaraciones 19/11/2015, 17:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 30/11/2015, 11:00 horas. 

El fallo de la licitación será de conformidad al calendario de actos contenido en la convocatoria. 
 

MEXICO, D.F., A 13 DE NOVIEMBRE DE 2015. 
DIRECTOR GENERAL DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS 

DR. HECTOR PEREZ GALINDO 
POR AUSENCIA DEL DIRECTOR DE ADQUISICIONES, Y CON FUNDAMENTO EN EL ARTÍCULO 55 DEL 

REGLAMENTO INTERIOR DE LA SECRETARÍA DE EDUCACIÓN PÚBLICA, FIRMA EL  
ING. EDGAR ARAUJO BELLO, DIRECTOR GENERAL ADJUNTO DE ADQUISICIONES  

SEGUIMIENTO NORMATIVO E INFORMATICO” 
RUBRICA. 

(R.- 422517)   

SECRETARIA DE EDUCACION PUBLICA 
DIRECCION GENERAL DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS 

DIRECCION DE ADQUISICIONES 
RESUMEN DE CONVOCATORIA No. 18 

LICITACION PUBLICA NACIONAL ELECTRONICA 
 

De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la Licitación Pública Nacional Electrónica, LA-011000999-N1022-2015, Expediente 
941935, Código de Procedimiento 644491, cuya Convocatoria que contiene las bases de participación 
disponible para consulta en Internet: https://compranet.funcionpublica.gob.mx o bien: En la Dirección de 
Adquisiciones sita en calle Nezahualcóyotl No. 127, Piso 10, Col. Centro, Del. Cuauhtémoc, México, D.F., 
dentro del horario de 9:00 a 15:00 horas, número de teléfono 01 (55) 36 01 10 00 ext. 54019. 
 

Descripción de la Licitación CONTRATACION DE LOS SERVICIOS DE 
MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y CORRECTIVO A 
EQUIPOS DE APOYO: SISTEMAS DE AIRE 
ACONDICIONADO; SISTEMAS HIDRONEUMATICOS E 
HIDRANTES CONTRA INCENDIO Y DETECCION DE 
HUMO; SISTEMAS DE ENERGIA ININTERRUMPIBLE 
(UPS); PLANTAS DE EMERGENCIA Y 
SUBESTACIONES ELECTRICAS 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria.
Fecha de publicación en CompraNet 11/11/2015
Junta de aclaraciones 18/11/2015, 17:00 horas.
Presentación y apertura de proposiciones 26/11/2015, 13:00 horas.

El fallo de la licitación será de conformidad al calendario de actos contenido en la convocatoria. 
 

MEXICO, D.F., A 11 DE NOVIEMBRE DE 2015. 
DIRECTOR GENERAL DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS 

DR. HECTOR PEREZ GALINDO 
RUBRICA. 

 (R.- 422347) 
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SECRETARIA DE EDUCACION PUBLICA 
DIRECCION GENERAL DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS 

DIRECCION DE ADQUISICIONES 
RESUMEN DE CONVOCATORIA No. 22 

LICITACION PUBLICA ELECTRONICA NACIONAL 
 

De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la Licitación Pública, Electrónica Nacional, LA-011000999-N1018-2015, Expediente 
940994, Código de Procedimiento 644020, cuya Convocatoria que contiene las bases de participación 
disponible para consulta en Internet: https://compranet.funcionpublica.gob.mx o bien: En la Dirección de 
Adquisiciones sita en calle Nezahualcóyotl No. 127, Piso 10, Col. Centro, Del. Cuauhtémoc, México, D.F., 
dentro del horario de 9:00 a 15:00 horas, número de teléfono 01 (55) 36 01 10 00 ext. 54030. 
 

Descripción de la Licitación Adquisición de despensas para el personal de apoyo 
y asistencia a la educación de la Secretaría de 
Educación Pública. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 11/11/2015 
Junta de aclaraciones 18/11/2015, 11:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 26/11/2015, 11:00 horas. 

El fallo de la licitación será de conformidad al calendario de actos contenido en la convocatoria. 
 

MEXICO, D.F., A 11 DE NOVIEMBRE DE 2015. 
DIRECTOR GENERAL DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS 

DR. HECTOR PEREZ GALINDO 
RUBRICA. 

(R.- 422346)   

SECRETARIA DE EDUCACION PUBLICA 
DIRECCION GENERAL DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS 

DIRECCION DE ADQUISICIONES 
RESUMEN DE CONVOCATORIA No. 23 

LICITACION PUBLICA ELECTRONICA NACIONAL 
 

De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca 
a los interesados a participar en la Licitación Pública, Electrónica Nacional, a tiempos recortados, 
LA-011000999-N1025-2015, Expediente 942786, Código de Procedimiento 644980, cuya Convocatoria que contiene 
las bases de participación disponible para consulta en Internet: https://compranet.funcionpublica.gob.mx o bien: 
En la Dirección de Adquisiciones sita en calle Nezahualcóyotl No. 127, Piso 10, Col. Centro, Del. Cuauhtémoc, 
México, D.F., dentro del horario de 9:00 a 15:00 horas, número de teléfono 01 (55) 36 01 10 00 ext. 54030. 
 

Descripción de la Licitación Adquisición de vestuario, calzado y equipo de 
protección para el personal de apoyo y asistencia a la 
educación de la Secretaría de Educación Pública. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 12/11/2015 
Junta de aclaraciones 16/11/2015, 11:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 24/11/2015, 11:00 horas. 

El fallo de la licitación será de conformidad al calendario de actos contenido en la convocatoria. 
 

MEXICO, D.F., A 12 DE NOVIEMBRE DE 2015. 
DIRECTOR GENERAL DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS 

DR. HECTOR PEREZ GALINDO 
FIRMA EN AUSENCIA EL ING. EDGAR ARAUJO BELLO, DIRECTOR GENERAL ADJUNTO 
DE ADQUISICIONES Y SEGUIMIENTO NORMATIVO E INFORMATICO, DE CONFORMIDAD 

CON LO DISPUESTO EN EL ARTICULO 55 DEL REGLAMENTO INTERIOR 
DE LA SECRETARIA DE EDUCACION PUBLICA 

RUBRICA. 
(R.- 422411) 
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CONSEJO DE LA JUDICATURA FEDERAL 
PODER JUDICIAL DE LA FEDERACION 

SECRETARIA EJECUTIVA DE ADMINISTRACION 
DIRECCION GENERAL DE RECURSOS MATERIALES 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
CONVOCATORIA 

 
En observancia a lo dispuesto en el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
y de conformidad con el Acuerdo General del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, que establece las 
disposiciones en materia de actividad administrativa del propio Consejo, se convoca a los interesados en 
participar en la Licitación Pública Nacional, de conformidad con lo siguiente: 

 
No. de licitación Descripción General Plazo para 

inscripción 
CJF/SEA/DGRM/LPN/014/2015 Suministro de equipo de detección intrusiva para 

el Consejo de la Judicatura Federal. 
Del 17 al 20 de 

noviembre de 2015 
 

Partida Descripción Cantidad Unidad de Medida
1 Banda de rayos ”X”. 19 Pieza 
2 Arco detector de metales 18 Pieza 
3 Detectores de metales manuales 67 Pieza 

 
Junta de aclaraciones Visita a 

instalaciones 
Revisión 

preliminar de 
documentación  

Acto de presentación y 
apertura de propuestas 

Sala de juntas de la Dirección 
General de Recursos 

Materiales el 25 de noviembre 
de 2015 a las 11:00 horas 

No aplica No aplica Sala de Juntas de la Dirección 
General de Recursos 

Materiales el 2 de diciembre 
de 2015 a las 11:00 horas 

 
Especificaciones respecto de los requisitos para participar en la licitación pública en apego al Acuerdo 
General del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, que establece las disposiciones en materia de 
actividad administrativa del propio Consejo. 
1. Las bases estarán disponibles para consulta en las instalaciones de la Dirección de Adquisiciones, 

ubicadas en el inmueble localizado en la Carretera Picacho Ajusco No. 170, piso 7 ala “A” Col. Jardines 
en la Montaña, Delegación Tlalpan, México, D.F., C.P. 14210, teléfono 5449 9500 Ext. 2735, 2734 y 
2781, durante el periodo comprendido del 17 al 20 de noviembre de 2015 en un horario de 9:30 a 14:30  
y 16:00 a 17:30 horas, y en el portal del Consejo de la Judicatura Federal en la página Web 
www.cjf.gob.mx. dentro de la sección “Servicios”, “Convocatorias”, en el apartado correspondiente 
“Recursos Materiales y Servicios Generales”. 

2. Es obligatoria la inscripción al procedimiento y únicamente se realizará durante el periodo del 17 al 20 de 
noviembre de 2015 de lunes a viernes de 9:30 a 14:30 y 16:00 a 17:30 horas firmando el acuse 
correspondiente por parte del representante de la persona moral o física que desee participar en el 
procedimiento de Licitación, por lo que deberá realizar su inscripción en las oficinas de la Dirección de 
Adquisiciones, ubicadas en el mismo domicilio indicado en el párrafo que antecede, presentando su 
identificación oficial. 

3. Las propuestas deberán presentarse en idioma español, con excepción de catálogos, folletos y 
documentos de las características técnicas, los que podrán presentarse en el idioma del país de origen de 
los bienes acompañados de una traducción simple al español en papel membretado de la empresa 
licitante o del fabricante cuando así se exija en las bases. 

4. Los participantes dentro de su propuesta técnica deberán presentar la manifestación por escrito de que 
cumplen con las normas oficiales mexicanas o internacionales, solicitadas en bases, en su caso. 

5. El fallo se dará a conocer en el lugar y fecha que se indica en las bases de la licitación. 
6. Ninguna de las condiciones establecidas en la presente convocatoria, las bases de la licitación, así como 

las propuestas presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas; asimismo, se hace del conocimiento 
de los interesados que la información aquí descrita es referencial, por lo que deberá apegarse a lo 
solicitado en Bases. 

 
MEXICO, D.F., A 17 DE NOVIEMBRE DE 2015. 

SECRETARIA EJECUTIVA DE ADMINISTRACION 
MAESTRA ROSA MARIA VIZCONDE ORTUÑO 

RUBRICA. 
(R.- 422453) 
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COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD 
SUBDIRECCION DE PROYECTOS Y CONSTRUCCION 

GERENCIA DE ESTUDIOS DE INGENIERIA CIVIL 
RESUMEN DE CONVOCATORIA No. 04 

LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL ABIERTA FUERA DE LOS TRATADOS ELECTRONICA 
No. 18164091-004-15 (LPI-004/15) 

 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la Licitación Pública Internacional Abierta Fuera de los Tratados Electrónica 
número 18164091-004-15 (LPI-004-15), cuya Convocatoria para consulta se encuentra en Internet: 
http://compranet.gob.mx o bien en: Av. San Rafael Santa Cecilia 211-B, Col. San Rafael, C.P. 54120, 
Tlalnepantla, Estado de México, Tel. 5229-4400 Ext. 64031 y 64032, los días del 13 al 23 de Noviembre del 
año en curso de las 9:00 a 16:00 horas. 
 

Descripción de la licitación Licenciamiento de Software 

Descripción de los Servicios  Los detalles se determinan en la propia convocatoria 

Fecha de publicación en CompraNet 13/11/2015 

Junta de aclaraciones 17/11/2015, 11:00 horas 

Presentación y apertura de proposiciones 23/11/2015, 11:00 horas 

 
ATENTAMENTE 

TLALNEPANTLA DE BAZ, ESTADO DE MEXICO, A 17 DE NOVIEMBRE DE 2015. 
SUPERINTENDENTE DE ESTUDIOS ZONA CENTRO 

ING. HORACIO PEREZ SEGUNDO 
RUBRICA. 

(R.- 422532)   

COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD 
GERENCIA DE ABASTECIMIENTOS 

RESUMEN DE CONVOCATORIA No. 325/15 
LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL BAJO LA COBERTURA DE LOS TRATADOS 

(DIFERENCIADA 2) ELECTRONICA 
 

De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la licitación pública nacional electrónica número: LA-018TOQ003-T325-2015, cuya 
Convocatoria que contiene las condiciones y requisitos de participación, disponibles para consulta en Internet: 
http://compranet.gob.mx o bien en: el Departamento de Concursos de la Gerencia de Abastecimientos 
ubicado en Río Ródano número 14, 4°, piso, sala 402, Del. Cuauhtémoc, México, D.F., C.P. 06598, teléfono: 
52-29-44-00 exts. 83493/ 83494. La Convocatoria de la Licitación quedó a su disposición a partir del día 13 de 
noviembre de 2015 y hasta las 24 horas previas al Acto de Presentación y Apertura de Proposiciones. 
 

Descripción de la licitación LA- 018TOQ003-T325-2015 
Renovación del Servicio de Suscripción a los Derechos 
de Uso del Software de los Fabricantes ADOBE e IBM 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 13/11/2015 
Junta de aclaraciones 19/11/2015, 12:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 27/11/2015, 10:00 horas 
Fallo 2/12/2015, 12:00 horas 

 
ATENTAMENTE 

MEXICO, D.F., A 17 DE NOVIEMBRE DE 2015. 
SUBGERENTE DE ADQUISICIONES 
LUIS FERNANDO CASTRO VIEYRA 

RUBRICA. 
(R.- 422612)



 
M

artes 17 de noviem
bre de 2015 

D
IA

R
IO

 O
F

IC
IA

L
 

(T
ercera S

ección)     41 

COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD 
SUBDIRECCION DE DISTRIBUCION 

DIVISION DE DISTRIBUCION GOLFO NORTE 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

RESUMEN DE CONVOCATORIA DDGN-13/15 
 

De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, se convoca a los interesados a participar en las licitaciones públicas 
nacionales números: LO-018TOQ013-N235-2015, LO-018TOQ013-N236-2015, 018TOQ013-N240-2015; cuya convocatoria que contienen las bases de participación 
se encuentran disponibles para revisión y consulta en Internet: http://compranet.funcionpublica.gob.mx, o bien, en el Departamento de Concursos y Contratos de la 
Comisión Federal de Electricidad, ubicado en Avenida Alfonso Reyes número 2400 norte, colonia Bella Vista, Monterrey, Nuevo León, código postal 64410, teléfonos: 
01 (81) 83-29-29-10 y 01 (81) 83-29-02-21, de lunes a viernes, días hábiles, con el siguiente horario de 09:00 a 15:00 horas. 
 

Descripción de la licitación  Conexión de Nuevos Servicios, Aumentos de Carga y Modificaciones en Area Guadalupe – 
Cadereyta de Zona Metropolitana Oriente. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la convocatoria de licitación.  
Fecha de publicación en compraNET 17/11/2015 
Junta de aclaraciones 26/11/2015, 09:00 hrs. 
Visita a instalaciones NO HABRA VISITA AL SITIO DE LOS TRABAJOS. 
Presentación y apertura de proposiciones 02/12/2015, 09:00 hrs. 

 
Descripción de la licitación  Conexión de Nuevos Servicios, Aumentos de Carga y Modificaciones en Area Apodaca de Zona 

Metropolitana Oriente. 
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la convocatoria de licitación.  
Fecha de publicación en compraNET 17/11/2015 
Junta de aclaraciones 27/11/2015, 09:00 hrs. 
Visita a instalaciones NO HABRA VISITA AL SITIO DE LOS TRABAJOS. 
Presentación y apertura de proposiciones 03/12/2015, 09:00 hrs. 

 
Descripción de la licitación  Construcción de Obra en PO-296-12 para la reducción de pérdidas en Zona Reynosa. 
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la convocatoria de licitación.  
Fecha de publicación en compraNET 17/11/2015 
Junta de aclaraciones 27/11/2015, 15:00 hrs. 
Visita a instalaciones NO HABRA VISITA AL SITIO DE LOS TRABAJOS. 
Presentación y apertura de proposiciones 04/12/2015, 09:00 hrs. 

 
MONTERREY, N.L., A 17 DE NOVIEMBRE DE 2015. 

JEFE DE OFICINA DEL DEPTO. DE CONCURSOS Y CONTRATOS  
DE LA DIVISION DE DISTRIBUCION GOLFO NORTE 

ING. JESUS GERARDO BARRIENTOS REYNA 
RUBRICA. 

(R.- 422368)
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COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

LICITACION PUBLICA NACIONAL LA-018TOQ015-N140-2015 
 

La Comisión Federal de Electricidad a través de su División de Distribución Oriente, Departamento de 
compras ubicado en Calle Ignacio Allende No. 155 P.B. C.P. 91000 en Xalapa, Ver., tel. 01 (228) 842-10-74 
ext. 11509 con fundamento en el artículo 30 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público, convoca a los interesados de la convocatoria del procedimiento de Licitación Pública Nacional 
LA-018TOQ015-N140-2015 (18164039-018-15), cuya Convocatoria que contiene las bases de participación 
están disponibles para consulta en Internet: https://compranet.funcionpublica.gob.mx o bien en la dirección 
indicada en el proemio los días lunes a viernes días hábiles de las 8:00 a 15:00 horas. 
 

Descripción de la Licitación Contenedor con Cubierta 
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en Compra Net 11 de noviembre de 2015 
Junta de Aclaraciones 18 de noviembre de 2015, 10:00 horas 
Visita a Instalaciones No aplica 
Presentación y Apertura de Proposiciones 26 de noviembre de 2015, 10:00 horas 
Emisión del Fallo 30 de noviembre de 2015, 13:00 horas 
Plazo para suscribir Contrato Dentro de los 15 días siguientes a la notificación del fallo 
Lugar donde se llevarán a cabo los 
eventos de la licitación  

Sala de Juntas del Departamento de Compras en el 
domicilio indicado en el proemio 

 
ATENTAMENTE 

XALAPA, VER., A 17 DE NOVIEMBRE DE 2015. 
JEFE DEL DEPARTAMENTO DE COMPRAS E.F. 

ING. OSCAR MARTINEZ GRAJALES 
RUBRICA. 

(R.- 422397)   

COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD 
SUBDIRECCION DE DISTRIBUCION 
DIVISION VALLE DE MEXICO SUR 
RESUMEN DE CONVOCATORIAS 

 
DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN EL ARTICULO 30 DE LA LEY DE ADQUISICIONES, 
ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO, SE CONVOCA A LOS INTERESADOS A 
PARTICIPAR EN LAS LICITACIONES PUBLICAS QUE SE INDICAN A CONTINUACION CUYAS 
CONVOCATORIAS QUE CONTIENEN LAS BASES DE PARTICIPACION ESTAN DISPONIBLE PARA 
CONSULTA EN INTERNET HTTPS://COMPRANET.FUNCIONPUBLICA.GOB.MX, O BIEN, EN EL 
DEPARTAMENTO DIVISIONAL DE ADQUISICIONES, UBICADO EN AV. SAN JERONIMO NO. 218, COL. LA 
OTRA BANDA, C.P. 04519, DELG. CUAUHTEMOC, MEXICO, D.F., TEL: 54 81 92 00 EXT. 18438 Y 18444. 
 

NO. DE LICITACION LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL BAJO LA 
COBERTURA DE LOS TRATADOS (DIFERENCIADA 1) 
ELECTRONICA No. COMPRANET 
LA-018TOQ990-T213-2015 

DESCRIPCION DE LA LICITACION POSTES DE CONCRETO 
FECHA DE PUBLICACION EN 
COMPRANET 

11 DE NOVIEMBRE DE 2015 

JUNTA DE ACLARACIONES 18 DE NOVIEMBRE DE 2015 A LAS 11:00 A.M. 
PRESENTACION Y APERTURA DE 
PROPOSICIONES 

22 DE DICIEMBRE DE 2015 A LAS 11:00 A.M. 

 
MEXICO, D.F., A 11 DE NOVIEMBRE DE 2015. 

JEFA DE DEPARTAMENTO DE CONTRATACION Y OBRA PUBLICA DIVISIONAL 
L.C. BLODYWEED HERNANDEZ PINEDA 

RUBRICA. 
(R.- 422360)
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COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD 
DIRECCION DE PROYECTOS DE INVERSION FINANCIADA 

LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL 
 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley del Servicio Público de Energía Eléctrica, 
los Tratados Comerciales Internacionales en vigor suscritos por México, incluyendo el Tratado de Libre Comercio de América del Norte, y demás legislación aplicable, 
se convoca a los interesados en participar en la licitación pública internacional, que tendrá el carácter de abierta, para la Adjudicación de un Contrato de Compromiso 
de Capacidad de Generación de Energía Eléctrica y Compraventa de Energía Eléctrica Asociada (El Contrato), mediante el esquema de Productor Independiente de 
Energía, para realizar el Proyecto de Inversión Financiada que se describe a continuación los interesados deberán tomar en cuenta que por lo menos el veinticinco 
por ciento (25%) del costo total del Proyecto, será de origen mexicano (Integración Nacional) conforme a lo establecido en las Bases de Licitación: 
 

No. de licitación Costo de las 
bases 

Incluye I.V.A.

Fecha límite para 
adquirir bases 

Visita al lugar de la 
obra o los trabajos 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica

Acto de apertura 
económica 

LO-018TOQ054-T42-2015 $13,340.00 21/12/15 26/11/15 
10:00 horas

11/12/15 
12:00 horas

13/01/16 
10:00 horas

02/02/16 
10:00 horas

Clave FSC (CCAOP) Descripción general del proyecto Fecha de inicio 
y plazo de 
ejecución

Fecha de 
terminación 

Capital contable 
requerido 

00000  “42 CC NOROESTE” (2ª CONVOCATORIA) 
CLAVE 1118T0Q0030 

“Adjudicación de un Contrato de Compromiso de Capacidad de 
Generación de Energía Eléctrica, de una capacidad 
de no menos de 661,28 MW ni más de 894,67 MW y 
Compraventa de Energía Eléctrica (El “Contrato”), por un 
periodo de 25 años, a celebrar con la Comisión Federal de 
Electricidad conforme al cual un productor independiente de 
energía deberá desarrollar, construir, poseer, operar y mantener 
una Central denominada 42 CC Noroeste e instalaciones 
asociadas, cuya interconexión al Sistema Eléctrico Nacional 
será en el estado de Sinaloa, de los Estados Unidos Mexicanos, 
tal como se indica en las Bases de Licitación”.

02/06/16
913 días 
naturales 

01/12/2018 $ 1’000,000,000.00

 
Las fechas de inicio y terminación, indicadas en los recuadros, se refieren a las fechas estimadas de construcción de la Central y obras asociadas. 
 La notificación del fallo de la licitación será a las 13:00 horas del día 15 de febrero de 2016. 
 La operación comercial se requiere que ocurra el día 01 de diciembre de 2018. 
El lugar de reunión para la visita al sitio de los trabajos y puntos de interconexión será en Hotel Santa Anita, ubicado en Av. G. Leyva S/N, Centro, código postal 81200, 
Los Mochis, Sinaloa. 
El Sitio Opcional de la Central denominado “Choacahui II”, está localizado aproximadamente a 5 km al Noreste del Poblado de San Miguel Zapotitlán, al Este-Sureste 
del km 20 de la carretera federal No. 15 tramo Navojoa-Los Mochis y a 1.9 km al Este de la Subestación Eléctrica Choacahui en el Municipio de los Mochis,  
Estado de Sinaloa. 
La Junta de Aclaraciones se llevará a cabo en la fecha y hora indicada en el recuadro, en la Sala de Juntas del piso 15 del Edificio ubicado en Avenida Paseo de la 
Reforma No. 164, Colonia Juárez, Delegación Cuauhtémoc, Código Postal 06600, México, D.F. 
En virtud de que esta licitación se refiere a proyecto financiado en su totalidad por parte del adjudicatario, el Contrato que se adjudicará no prevé el otorgamiento 
de anticipos. 
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Las obras comprendidas en el Contrato de Compromiso de Capacidad de Generación de Energía Eléctrica y Compraventa de Energía Eléctrica Asociada  
(El Contrato), de esta convocatoria, se podrán subcontratar sólo en los términos y condiciones establecidas en las Bases de Licitación y en el propio Contrato. 
Los interesados podrán consultar las Bases de Licitación, previamente a su inscripción y adquisición, de lunes a viernes, de 10:00 a 14:00 horas, en la Gerencia de 
Licitaciones y Contratación de Proyectos, ubicada en el mezzanine 2 del edificio de C.F.E., localizado en Avenida Paseo de la Reforma No. 164, colonia Juárez, 
Delegación Cuauhtémoc, código postal 06600, México, D.F, o bien consultarlas, en Internet, en la dirección electrónica http://www.compranet.gob.mx., con excepción 
de la documentación que se menciona en el punto 4.12 “Información Técnica, Características Particulares de las Instalaciones, referida en Diagramas, Planos y 
Estudios” de las Bases de Licitación, Es importante mencionar que las Bases de Licitación se incluyen en el Sistema CompraNET únicamente para difusión. 
Los interesados en presentar propuesta deben dar cumplimiento a los siguientes requisitos: 
1. Adquirir las bases de licitación mediante solicitud por escrito, firmada por el apoderado o administrador de la empresa, manifestando su interés en participar en la 

licitación. Las bases de licitación únicamente se podrán adquirir en las oficinas de la Gerencia de Licitaciones y Contratación de Proyectos en la dirección 
señalada en el párrafo anterior. 

2.- Acreditar documentalmente su existencia legal mediante los documentos públicos que se especifican en las Bases de Licitación, la experiencia y capacidad técnica y 
operativa relativas a proyectos de características iguales o semejantes a la descripción general del proyecto mediante los documentos que se especifican en las 
Bases de Licitación, y financiera mediante la presentación de los estados financieros que demuestren el capital contable que se señala en el correspondiente 
recuadro o su equivalente en cualquier otra moneda al tipo de cambio vigente a la fecha de cierre de los estados financieros 

3. Cabe señalar que lo mencionado en el punto anterior se acreditará en la Propuesta presentada en los términos establecidos en las Bases de Licitación. 
Los interesados deberán presentar la solicitud a que se hace referencia en el punto 1, en papel membretado de la empresa, en su caso, en idioma español, a 
más tardar 6 días naturales antes de la fecha programada para la celebración del Acto de Presentación de Propuestas y Apertura de Propuestas Técnicas. 

Sin perjuicio de lo previsto en las Bases de Licitación para efectos de modificación, las Bases de Licitación así como las Propuestas presentadas no podrán  
ser negociadas. 
Las Bases de Licitación podrán recogerse hasta 6 días naturales antes del Acto de Presentación de Propuestas y Apertura de Propuestas Técnicas. El pago, en la 
convocante, que deberá ser cubierto antes de recibir las Bases de Licitación se efectuará mediante cheque de caja o certificado por el monto indicado en el recuadro, 
a favor de la Comisión Federal de Electricidad, en días hábiles de 10:00 a 14:00 horas, en la caja general de la Comisión Federal de Electricidad, ubicada en la planta 
baja del edificio de C.F.E., localizado en avenida Paseo de la Reforma número 164, colonia Juárez, Delegación Cuauhtémoc, México, D.F., código postal 06600 
El licitante ganador estará obligado a cumplir con el contenido nacional considerado en su propuesta, de conformidad con lo establecido en las Bases de Licitación. 
Acto de Presentación y Apertura de Propuestas y criterios generales conforme a los cuales se adjudicará el Contrato: 
1.- Las propuestas deberán cotizarse en pesos mexicanos y dólares americanos, y presentarse en idioma español, de conformidad con lo establecido en las Bases  

de Licitación; 
2.- El Acto de presentación y Apertura de Propuestas se efectuará en dos etapas, de conformidad con lo establecido por el artículo 131 del Reglamento de la Ley del 

Servicio Público de Energía Eléctrica, en la Sala de Juntas del piso 15 del Edificio ubicado en Avenida Paseo de la Reforma No. 164, Colonia Juárez, Delegación 
Cuauhtémoc, Código Postal 06600, México, D.F., en las fechas y horas indicadas en los recuadros; 

3.- La Comisión efectuará Pagos Mensuales al Productor como contraprestación por la Capacidad Neta Demostrada y por la Producción Neta de Energía entregada por 
el Productor, de conformidad a lo establecido en las Bases de Licitación. 

4.- La Comisión, en cumplimiento de lo establecido en el artículo 132 del Reglamento de la Ley del Servicio Público de Energía Eléctrica, hará la evaluación de las 
propuestas, elaborando un dictamen que servirá como fundamento para emitir el fallo de la licitación; y 

5.- La Comisión adjudicará el contrato a favor de quien presente la propuesta solvente que cumpla con las condiciones establecidas en las Bases de Licitación y garantice 
satisfactoriamente el cumplimiento de las obligaciones respectivas; si resultare que dos o más propuestas satisfacen la totalidad de los requerimientos, el contrato se 
adjudicará a quien ofrezca la energía eléctrica requerida al menor costo económico total de largo plazo para la Comisión, de conformidad con lo establecido en las 
Bases de Licitación, en caso de empate el Contrato se adjudicará al licitante que haya considerado en su propuesta mayor grado de contenido nacional. 

 
MEXICO, D.F., A 17 DE NOVIEMBRE DE 2015. 

SUBDIRECTOR DE CONTRATACION DE PROYECTOS DE INVERSION FINANCIADA 
LIC. GUILLERMO CANDIDO FERNANDEZ PINEDA 

RUBRICA. 
(R.- 422444)
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COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD 
DIVISION GOLFO NORTE 

AVISO DE FALLO 

 

LA GERENCIA DE LA DIVISION GOLFO NORTE UBICADA EN LA AVE. ALFONSO REYES 2400 NORTE, 

COLONIA BELLA VISTA, MONTERREY, N. L., MEXICO, C.P. 64410, EN CUMPLIMIENTO A LO 

DISPUESTO EN EL ARTICULO 58 DEL REGLAMENTO DE LA LEY DE ADQUISICIONES, 

ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO, INFORMA DEL FALLO DE LAS 

LICITACIONES SIGUIENTES: 

LAS EMPRESAS ADJUDICADAS PARA LA ADQUISICION DE CONECTORES NUMERO DE LICITACION 

DGN/07/2015 (LA-018TOQ020-T110-2015) SON FG ELECTRICAL REPRESENTATIVES, SA DE CV, CON 

DOMICILIO VIA GUSTAVO BAZ NO. 2160 EDIF. 4 P.B. LA LOMA, TLALNEPANTLA, EDO. DE MEXICO; 

PARA LAS PARTIDAS 01 Y 02 CON UN IMPORTE DE $2´671,500.00 PESOS MEXICANOS; TYCO 

ELECTRONICS MEXICO, S DE RL DE CV CON DOMICILIO EN NORTE 45 NO. 958 INTERIOR 2 

INDUSTRIAL VALLEJO, AZCAPOTZALCO, MEXICO, D.F., PARA LAS PARTIDAS 03 Y 06 CON UN 

IMPORTE DE $2´474,000.00 PESOS MEXICANOS, DECLARANDOSE DESIERTAS LAS PARTIDAS 04 Y 

05; FALLO EMITIDO EL 31 DE AGOSTO 2015. 

LAS EMPRESAS ADJUDICADAS PARA LA ADQUISICION DE EQUIPO DE SEGURIDAD PARA LINEA VIVA 

NUMERO DE LICITACION DGN/10/2015 (LA-018TOQ020-T111-2015) SON FORRAJERA Y FERRETERA EL 

CARACOL, S.A. DE C.V. CON DOMICILIO CALLE JUAN ALVAREZ NO. 105 COL. RODRIGUEZ, TAMPICO, 

TAMPS. PARA LAS PARTIDAS 01 CON UN IMPORTE DE $ 212,450.00 DOLARES ESTADOUNIDENSES; 

EEPAT DE MEXICO, SA DE CV CON DOMICILIO EN SOR JUANA INES DE LA CRUZ NO. 301, CENTRO, 

TAMPICO, TAMPS. C.P. 89000, PARA LAS PARTIDAS 02, 03, 04, 06 Y 08 CON UN IMPORTE DE 

$599,734.00 DOLARES ESTADOUNIDENSES; SEGUMEXICO-ESP, S.A. DE C.V. CON DOMICILIO EN 

OAXACA NO. 96 INT. 201B, COL. ROMA NORTE, DELEG. CUAUHTEMOC, DISTRITO FEDERAL  

C.P. 0670005 PARA LA PARTIDAS 05 CON UN IMPORTE DE $16,150.42 DOLARES ESTADOUNIDENSES; 

DECLARANDOSE DESIERTA LA PARTIDA 07; FALLO EMITIDO EL 25 DE SEPTIEMBRE 2015. 

LAS EMPRESAS ADJUDICADAS PARA LA ADQUISICION DE CONECTORES NUMERO DE LICITACION 

DGN/11/2015 (LA-018TOQ020-T112-2015) SON PARTALUM, SA DE CV CON DOMICILIO EN  

AV. GIRASOLES NO. 104-B, FRACC. LOS GIRASOLES, GENERAL ESCOBEDO, N.L. PARA LA PARTIDA 

02 CON UN IMPORTE DE $ 14,000.00 PESOS MEXICANOS; TYCO ELECTRONICS MEXICO, S DE RL  

DE CV CON DOMICILIO EN VIA GUSTAVO BAZ NO. 2160 EDIF. 4 P.B. LA LOMA, TLALNEPANTLA, EDO. 

DE MEXICO, PARA LAS PARTIDAS 12,13,17,18,19,20,26,27,29 y 30 CON UN IMPORTE DE $ 910,763.26 

PESOS MEXICANOS; DECLARANDOSE DESIERTA LA PARTIDAS 01,03,04,05,06,0708,09,10,11,14,15 

16,21,22,23,24,25, 28 y 31; FALLO EMITIDO EL 05 DE OCTUBRE DE 2015. 

LAS EMPRESAS ADJUDICADAS PARA LA ADQUISICION DE EQUIPO DIVERSO DE PRUEBAS, 

MEDICION Y DIAGNOSTICO NUMERO DE LICITACION DGN/222015 (LA-018TOQ020-T156-2015) SON 

SYNCOM INTERNATIONAL, SA DE CV CON DOMICILIO EN FACTORES MUTUOS 204-A COLONIA 

LEONES EN MONTERREY, N.L. PARA LA PARTIDA 01 CON UN IMPORTE DE $185,400.00 DOLARES 

ESTADOUNIDENSES; VIMA SUMINISTROS INDUSTRIALES, S.A. DE CV CON DOMICILIO EN CALLE 

AGUAFRIA NO. 48 ESQ. PASEO SANTA FE COLONIA SANTA FE EN HERMOSILLO, SONORA CP 83249, 

PARA LAS PARTIDAS 02, 06 Y 08 CON UN IMPORTE DE $47,715.00 DOLARES ESTADOUNIDENSES; 

OROPEZA INGENIEROS, S.A. DE C.V. CON DOMICILIO EN BANDERA NACIONAL NO. 805 COLONIA 

RESIDENCIAL CONJUNTO PATRIA EN ZAPOPAN, JAL.; PARA LAS PARTIDAS 04 05 10, CON UN 

IMPORTE DE $195,000.00 DOLARES ESTADOUNIDENSES; IVESCO COMPANY, S.A. DE C.V. CON 

DOMICILIO EN CAMINO A SANTA TERESA NO. 795ª COL. VILLA CHARRA DEL PEDREGAL, MEXICO, D.F 

PARA LAS PARTIDAS 03, 07 Y 09 CON UN IMPORTE DE $209,200.00 DOLARES ESTADOUNIDENSES 

FALLO EMITIDO EL 30 DE OCTUBRE DE 2015. 
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LAS EMPRESAS ADJUDICADAS PARA LA ADQUISICION DE FUSIBLES NUMERO DE LICITACION 
DGN/008/2015 (LA-018TOQ020-T114-2015 SON: POTENCIA DISTRIBUCION SERVICIOS, S.A. DE C.V. 
CON DOMICILIO EN CALLE BRILLANTE No. 895 Col. FRAC. LA ESPERANZA, GOMEZ PALACIO, 
DURANGO PARA LA PARTIDA 20 POR UN IMPORTE DE $ 371,495.00 PESOS MEXICANOS. ELEMENTOS 
ELECTRICOS, S.A. DE C.V. CON DOMICILIO EN VICTOR HUGO No. 25 P.B., Col. ALBERT, BENITO 
JUAREZ, DISTRITO FEDERAL PARA LAS PARTIDAS 03,04,14,17, 19 y 22 POR UN IMPORTE DE 
$3´365,548.20 PESOS MEXICANOS ELECTRAMEX, S.A. DE C.V. CON DOMICILIO EN MIGUEL HIDALGO 
No. 104 COL. EJIDAL STA. MARIA AZTAHUACAN, IZTAPALAPA, MEXICO, D.F. C.P. 09570 PARA LAS 
PARTIDAS 01,02,06,07, 09,10,13,15,16 y 18 POR UN IMPORTE DE $2´060,543.00 PESOS MEXICANOS 
ALTA TECNOLOGIA EN FUSIBLES, S.A. DE C.V. CON DOMICILIO EN AV. HIDALGO 15, SANTA ANA 
TLACOTENCO, DISTRITO FEDERAL, C.P. 12900 PARA LAS PARTIDAS 05,08,11,12,21 y 23 POR UN 
IMPORTE DE $1´359,451.00 PESOS MEXICANOS. 
LA EMPRESA ADJUDICADA PARA LA ADQUISICION DE CLIMA TIPO INROW NUMERO DE LICITACION 
DGN/009/15 (LA-018TOQ020-I116-2015 ES: SAASA DE MINATITLAN, S.A. DE C.V. CON DOMICILIO EN 
CALLE 27 LOTE 16 MANZANA 20 ESQUINA HEROICO COLEGIO MILITAR, COL. PETROLERA, 
MINATITLAN, VERACRUZ, C.P. 96850 PARA LA PARTIDA 01, 02 y 03, POR UN IMPORTE DE  
$ 2´942,497.98 PESOS MEXICANOS. 
LA EMPRESA ADJUDICADA PARA LA ADQUISICION DE EQUIPO FOTOVOLTAICO AISLADO NUMERO 
DE LICITACION DGN/016/15 (LA-018TOQ020-I143-2015) ES: ELECTRO TABLEROS DE CONTROL, S.A. 
DE C.V. CON DOMICILIO EN BLVD. ARMANDO DEL CASTILLO FRANCO No. 777, Col. PARQUE 
INDUSTRIAL, GOMEZ PALACIO, DURANGO, C.P. 35070 POR PARA LA PARTIDA 01,02 y 03 POR UN 
IMPORTE DE $ 287,726.16 DOLARES ESTADOUNIDENSES 

 
MONTERREY, NUEVO LEON, A 17 DE NOVIEMBRE DE 2015. 

SEC. EJECUTIVO DEL COMITE REGIONAL DE ADQUISICIONES, 
ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DE LA DIVISION DE GOLFO NORTE 

LIC. COSME DE LEON HINOJOSA 
RUBRICA. 

(R.- 422340)   

COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD 
REGION DE PRODUCCION OCCIDENTE 

CENTRAL HIDROELECTRICA AGUAMILPA SOLIDARIDAD 

AVISO DE REPOSICION DE FALLO 

 

La Central Hidroeléctrica Aguamilpa Solidaridad, por conducto del Departamento de Abastecimientos y Obra 

Pública, con domicilio en calle Río Ingenio No. 10, Fraccionamiento Lomas de la Cruz, C.P. 63038, en el 

municipio de Tepic, Nayarit, comunica el siguiente fallo: 

Adquisición de dos Compresores de aire para la C.H. Aguamilpa Solidaridad, adjudicado el 27 de marzo de 

2015 en su partida única a la empresa Strom Suministros Eléctricos, S.A. de C.V., con domicilio en calle del 

Silo No. 238, Colonia Residencial La Hacienda, C.P. 27276, en Torreón, Coahuila, con un importe de USD 

651,600.00 (Seiscientos cincuenta y un mil seiscientos dólares de los Estados Unidos de Norteamérica 00/100 

Cy). Lo anterior corresponde a la licitación pública internacional número LA-018TOQ994-T23-2015 

 

ATENTAMENTE 

TEPIC, NAYARIT, A 17 DE NOVIEMBRE DE 2015. 

JEFA DEL DEPARTAMENTO DE ABASTECIMIENTOS Y OBRA PUBLICA 

C.P. PATRICIA GARCIA ROBLEDO 

RUBRICA. 

(R.- 422452) 
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COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD 
DIVISION DE DISTRIBUCION BAJA CALIFORNIA 

AVISO DE FALLOS 03 

 

Comisión Federal de Electricidad, División de Distribución Baja California, ubicada en Blvd. Lázaro Cárdenas y 

Benito Juárez No. 2098, Fracc. Residencias, Baja California, C.P. 212280, en los términos de la Ley de 

Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, hace del conocimiento los montos, las partidas 

y las empresas ganadoras en la licitación de carácter internacional Bajo la Cobertura de los Tratados que se 

indica a continuación: 

Licitación Pública Internacional bajo la cobertura de los Tratados Diferenciada1 No. LA-018TOQ018-

T99-2015. El 10 de septiembre de 2015 se emitió el fallo respectivo para la adquisición de Tornillos, 

resultando ganadora la empresa INDUSTRIAL PERMONT, S.A. DE C.V., con domicilio en calle Parras No. 7, 

Col. Francisco Pérez Ríos, Gómez Palacio, Durango, C.P. 35070 a quien se le asignaron las partidas 01, 02, 

04-08,10-13 de la requisición 500539175 por un monto de $1´335,463.60 Pesos M.N.; y la empresa 

COMPAÑIA NACIONAL DE HERRAJES ELECTRICOS, S.A. DE C.V., con domicilio en Calle 22 No. 2703-H, 

Zona industrial, apartado postal 9-43, C.P.44940, Guadalajara, Jal. a quien se le asignaron las partidas 03 y 

09 de la requisición 500539175 por un monto de $192,980.00 Pesos M.N 

Licitación Pública Internacional bajo la cobertura de los Tratados Diferenciada1 No. LA-018TOQ018-

T104-2015. El 25 de septiembre de 2015 se emitió el fallo respectivo para la adquisición de Herrajes, 

resultando ganadora la empresa ACEROMEX, S.A. DE C.V., con domicilio en Carretera Libre Federal 

Monterrey-Laredo, Kilómetro 27, Col. Ciénega de Flores, C.P. 65550, Nuevo León a quien se le asignaron las 

partidas 04, 08, 26-29, 40, 45, 46 y 51 de la requisición 500536929 por un monto de $737,342.44 Pesos M.N.; 

la empresa COMPAÑIA NACIONAL DE HERRAJES ELECTRICOS, S.A. DE C.V., con domicilio en Calle 22 

No. 2703-H, Zona industrial, apartado postal 9-43, C.P.44940, Guadalajara, Jal. a quien se le asignaron las 

partidas 14, 18, 23, 32 y 33 la requisición 500536929 por un monto de $598,635.00 Pesos M.N.; la empresa 

GREEN ALTERNATIVE MEXICO, S.A. DE C.V., con domicilio en Av. Homero No. 425 – despacho 101, Col. 

Chapultepec Morales, Delegación Miguel Hidalgo, C.P.11570, México D.F. a quien se le asignaron las partidas 

15 y 52 de la requisición 500536929 por un monto de $627,980.00 Pesos M.N.; la empresa INDUSTRIA 

REAL, S.A. DE C.V., con domicilio en Av. Privada de las Flores No. 55, Santa Cruz de las Flores, municipio de 

Tlajomulco de Zúñiga Jalisco, C.P.45640 a quien se le asignaron las partidas 03, 06, 07, 19, 21, 25, 30, 31, 

34-37, 43 y 47 la requisición 500536929 por un monto de $1´011,233.29 Pesos M.N.; la empresa 

INDUSTRIAL PERMONT, S.A. DE C.V. con domicilio en calle Parras No. 7, Col. Francisco Pérez Ríos, 

Gómez Palacio, Durango, C.P. 35070 a quien se le asignaron las partidas 01 y 22 de la requisición 500536929 

por un monto de $27,763.80 Pesos M.N.; la empresa RIOS PALAU, S.A. DE C.V. con domicilio en Carretera 

Panamericana No. 2, Col. La Granja, Querétaro, Querétaro, C.P.76180 a quien se le asignaron las partidas 16 

y 17 de la requisición 500536929 por un monto de $133,035.00 Pesos M.N.; la empresa SOPOR TV, S.A. DE 

C.V., con domicilio en Calle No. 4, No. 40-B, Col. Arenal, Azcapotzalco, C.P. 02980, MEXICO, D.F. a quien se 

le asignaron las partidas 05, 24 y 41 de la requisición 500536929 por un monto de $53,470.60 Pesos M.N.; y 

la empresa TMI HERRAJES, S.A. DE C.V., con domicilio Cedros lt.3, mz.9, Cd. Industrial Bruno Papliai 

Veracruz, Veracruz, C.P.91697, a quien se le asignaron las partidas 09, 11-13, 39, 42, 44, 48-50 de la 

requisición 500536929 por un monto de 1´690,170.60 Pesos M.N. 

 

MEXICALI, B.C., A 17 DE NOVIEMBRE DE 2015. 

JEFE DE DEPTO. DIVISIONAL DE COMPRAS 

C.P. SEFERINO TRIGO SAUCEDO 

RUBRICA. 

(R.- 422379) 
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INSTITUTO MEXICANO DEL PETROLEO 
ADMINISTRACION DE ADQUISICIONES DE BIENES Y SERVICIOS 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
LICITACION PUBLICA NACIONAL ELECTRONICA 

 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la licitación pública nacional electrónica número LA-018T0O004-N430-2015, cuya 
Convocatoria que contiene las bases de participación se encuentran disponibles para consulta en Internet: 
http://compranet.gob.mx o bien en: Eje Central Lázaro Cárdenas Norte Número 152, Colonia San Bartolo 
Atepehuacan, C.P. 07730, Gustavo A. Madero, Distrito Federal, teléfono: 9175-6585, de lunes a viernes, con 
el siguiente horario: 9:00 a 14:00 horas y de 15:00 a 17:00 edificio 08- cúb. 011. 
 

Descripción de la licitación Convocatoria a la licitación pública, electrónica, de 
carácter nacional, bajo la modalidad de pedido abierto, 
para la Contratación de Servicios de Apoyo Técnico 
para el Area de Servicios Químicos del IMP. N°. 
LA-018T0O004-N430-2015 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 13/11/2015
Junta de aclaraciones 18/11/2015, 10:00 horas 
Visita a instalaciones No aplica  
Presentación y apertura de proposiciones 01/12/2015, 10:00 horas 

 
MEXICO, D.F., A 13 DE NOVIEMBRE DE 2015. 
GERENTE DE PROVEEDURIA Y SERVICIOS 

C.P. TERESA ZAVALA LEMUS 
RUBRICA. 

(R.- 422607)   

INSTITUTO MEXICANO DEL PETROLEO 
ADMINISTRACION DE ADQUISICIONES DE BIENES Y SERVICIOS 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
LICITACION PUBLICA NACIONAL ELECTRONICA 

 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la licitación pública nacional electrónica número LA-018T0O004-N421-2015, cuya 
Convocatoria que contiene las bases de participación se encuentran disponibles para consulta en Internet: 
http://compranet.gob.mx o bien en: Eje Central Lázaro Cárdenas Norte Número 152, Colonia San Bartolo 
Atepehuacan, C.P. 07730, Gustavo A. Madero, Distrito Federal, teléfono: 9175-6588, de lunes a viernes, con 
el siguiente horario: 9:00 a 14:00 horas y de 15:00 a 17:00 edificio 08- cúb. 008 
 

Descripción de la licitación Convocatoria a la Licitación Pública, Electrónica de 
Carácter nacional, Bajo la modalidad de Pedido Abierto 
para la Contratación del Servicio de Equipo de Cómputo 
Especializado y de Visualización Avanzada  

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 13/11/2015 
Junta de aclaraciones 19/11/2015, 09:30 horas 
Visita a instalaciones N/A 
Presentación y apertura de proposiciones 30/11/2015, 09:30 horas 

 
MEXICO, D.F., A 13 DE NOVIEMBRE DE 2015. 
GERENTE DE PROVEEDURIA Y SERVICIOS 

C.P. TERESA ZAVALA LEMUS 
RUBRICA. 

(R.- 422604)
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PETROLEOS MEXICANOS 
DIRECCION CORPORATIVA DE PROCURA Y ABASTECIMIENTO 

SUBDIRECCION DE PROCURA Y ABASTECIMIENTO PARA TRANSFORMACION INDUSTRIAL 

GERENCIA DE CONTRATACIONES PARA PRODUCCION, COMERCIALIZACION Y CONFIABILIDAD 

SUBGERENCIA DE CONTRATOS EN PRODUCCION 

AREA DE CONTRATACION DE OBRA PUBLICA TULA 

EN NOMBRE Y REPRESENTACION DE PEMEX TRANSFORMACION INDUSTRIAL 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 

CONVOCATORIA No. CNV-O-RMH-007/2015 

 

Con fundamento en los Artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en términos del Transitorio Décimo del Derecho por el que expiden 

la Ley de Petróleos Mexicanos y la Ley de la Comisión Federal de Electricidad, y se Reforman y derogan diversas disposiciones de la Ley Federal de las Entidades 

Paraestatales; la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, Los 

Artículos 1°, párrafo tercero, 54, párrafo primero de la Ley de Petróleos Mexicanos, 47, 50 Fracción I, 53 fracción I y 55 de su Reglamento, y los artículos 15 y 16 de 

las Disposiciones Administrativas de Contratación en Materia de Adquisiciones, Arrendamientos, Obras y Servicios de las Actividades Sustantivas de Carácter 

Productivo de Petróleos Mexicanos y Organismos Subsidiarios; la Gerencia de Contrataciones para Producción, Comercialización y Confiabilidad adscrita a la 

Subdirección de Procura y Abastecimiento para Transformación Industrial de la Dirección Corporativa de Procura y Abastecimiento, en nombre y representación de 

Pemex Transformación Industrial, convoca a los interesados en participar en la Licitación Pública Nacional, que se detalla a continuación: 

 

No. de 

Licitación 

Descripción general del objeto Plazo de 

ejecución de 

los servicios 

Plazo para solicitar 

inscripción y 

adquirir las bases 

Visita al sitio Junta(s) de 

aclaraciones 

P5LNO08014 Inspección radiográfica a juntas de soldadura en tuberías y 

placas, a realizar en los acuerdos por Administración Directa 

de las Restauraciones de las Plantas: U-800-1, U-700-2, 

HDD-5, HDR (H-OIL DC Tren 2), Isomerizadora de pentanos 

(IC5), Isomerizadora de butanos (IC4), Protección Ambiental 

(Quemador No. 1), Asfaltos, HDS de Gasóleos de Vacío, 

Fuerza y Tanques de almacenamiento en el año 2016, en la 

Refinería "Miguel Hidalgo" 

332 días 

naturales 

A partir de la fecha 

de publicación de la 

convocatoria y hasta 

el 30 de noviembre 

del 2015. 

20 de noviembre 

de 2015 a las 

11:00 hrs. 

24 de noviembre 

de 2015 a las 

11:00 hrs. 
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 Las bases de la licitación se encuentran disponibles de manera electrónica en internet: en la dirección electrónica www.ref.pemex.com opción suministros de la 

barra menú, opción transparencia en suministros del submenú desplegable, o bien, en el domicilio del Area de Contratación Tula de la Refinería “Miguel Hidalgo” 

ubicada en Carretera Jorobas-Tula, Km. 26.5, C.P. 42800, Parque Industrial Atitalaquia-Tula, Tula de Allende, Hgo., en días hábiles de 9:00 a 14:00 horas, correo 

electrónico, gustavo.adolfo.moreno@pemex.com, servidor público responsable Arq. Gustavo A. Moreno Reyes, teléfono 01 (778) 73 801-03 extensión 39851, 

39858. 

 Las bases de licitación tendrán un costo de $ 2,500.00, el pago se hará como se indica en las Bases de Licitación. 

 La visita y junta de aclaraciones de la licitación se llevarán a cabo en la Sala de Juntas No. 2, del Area de Contratación Tula para lo cual los asistentes deberán 

sujetarse a las reglas de seguridad vigentes de Pemex Refinación. 

 Los requisitos de participación de interesados se indican en las bases de licitación. 

 El idioma en que deberán presentarse las propuestas será en: Español. 

 La moneda en que deberán cotizarse las propuestas será en: Pesos Mexicanos. 

 No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 53, fracción V de la Ley de Petróleos Mexicanos y 12 de las Disposiciones 

Administrativas de Contratación en Materia de Adquisiciones, Arrendamientos, Obras y Servicios de las Actividades Sustantivas de Carácter Productivo de 

Petróleos Mexicanos y Organismos Subsidiarios. 

 Condiciones de confidencialidad. Los licitantes podrán identificar la información confidencial contenida en sus propuestas, en el Formato correspondiente de las 

bases de licitación, a efecto de dar cabal observancia a la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental. 

 De conformidad con el artículo 32-D del Código Fiscal de la Federación, Pemex Transformación Industrial no podrá contratar obras públicas o servicios, con los 

contribuyentes que se ubiquen en alguno de los supuestos a que se refiere el propio artículo. 

 Las personas interesadas podrán inconformarse por escrito, en los términos de lo dispuesto por los artículos 35 segundo párrafo de la Ley de Petróleos 

Mexicanos y 67 de su Reglamento, ante el Organo Interno de Control en Petróleos Mexicanos, dependiente de la Secretaría de la Función Pública, ubicado en 

Bahía de Ballenas número 5, Colonia Verónica Anzures, Delegación Miguel Hidalgo, D.F. 

 Cualquier persona podrá asistir a los diferentes actos de las licitaciones en calidad de observador sin necesidad de adquirir las bases, registrando previamente su 

participación. 

 

TULA DE ALLENDE, HIDALGO, A 17 DE NOVIEMBRE DE 2015. 

SUBGERENTE DE CONTRATOS EN PRODUCCION 

DE LA GERENCIA DE CONTRATACIONES PARA PRODUCCION, COMERCIALIZACION Y CONFIABILIDAD 

EN NOMBRE Y REPRESENTACION DE PEMEX TRANSFORMACION INDUSTRIAL 

ING. MARTIN SANCHEZ ROMERO 

RUBRICA. 

(R.- 422383) 
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PETROLEOS MEXICANOS 
DIRECCION CORPORATIVA DE PROCURA Y ABASTECIMIENTO 

SUBDIRECCION DE PROCURA Y ABASTECIMIENTO PARA TRANSFORMACION INDUSTRIAL 

GERENCIA DE CONTRATACIONES PARA PRODUCCION, COMERCIALIZACION Y CONFIABILIDAD 

SUBGERENCIA DE CONTRATOS EN PRODUCCION 

AREA DE CONTRATACION DE OBRA PUBLICA TULA 

EN NOMBRE Y REPRESENTACION DE PEMEX TRANSFORMACION INDUSTRIAL 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 

CONVOCATORIA No. CNV-S-RMH-024/2015 

 

Con fundamento en los Artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en términos del Transitorio Décimo del Derecho por el que expiden 

la Ley de Petróleos Mexicanos y la Ley de la Comisión Federal de Electricidad, y se Reforman y derogan diversas disposiciones de la Ley Federal de las Entidades 

Paraestatales; la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, Los 

Artículos 1°, párrafo tercero, 54, párrafo primero de la Ley de Petróleos Mexicanos, 47, 50 Fracción I, 53 fracción I y 55 de su Reglamento, y los artículos 15 y 16 de 

las Disposiciones Administrativas de Contratación en Materia de Adquisiciones, Arrendamientos, Obras y Servicios de las Actividades Sustantivas de Carácter 

Productivo de Petróleos Mexicanos y Organismos Subsidiarios; la Gerencia de Contrataciones para Producción, Comercialización y Confiabilidad adscrita a la 

Subdirección de Procura y Abastecimiento para Transformación Industrial de la Dirección Corporativa de Procura y Abastecimiento, en nombre y representación de 

Pemex Transformación Industrial, convoca a los interesados en participar en la Licitación Pública Nacional, que se detalla a continuación: 

 

No. de 

Licitación 

Descripción general del objeto Plazo de ejecución 

de los servicios 

Plazo para solicitar 

inscripción y adquirir 

las bases 

Visita al sitio Junta de 

aclaraciones 

P5LN634112 Servicio de casetas sanitarias móviles, para 

utilizarse en los trabajos por Administración 

directa en las Restauraciones de las Plantas 

de Proceso: U-800-1, U-700-2, HDD-5, HDR 

(H-OIL DC Tren 2), Isomerizadora de Pentanos 

(IC5), Isomerizadora de Butanos (IC4), 

Protección Ambiental (Quemador No. 1), 

Asfaltos, HDS de Gasóleos de Vacío, Fuerza y 

Tanques de Almacenamiento en el año 2016, 

en la Refinería "Miguel Hidalgo" 

332 días naturales A partir de la fecha de 

publicación de la 

convocatoria y hasta el 30 

de noviembre del 2015. 

20 de noviembre 

de 2015 

a las 11:00 hrs. 

24 de noviembre 

de 2015 

a las 11:00 hrs. 
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 Las bases de la licitación se encuentran disponibles de manera electrónica en internet: en la dirección electrónica www.ref.pemex.com opción suministros de la 

barra menú, opción transparencia en suministros del submenú desplegable, o bien, en el domicilio del Area de Contratación Tula de la Refinería “Miguel Hidalgo” 

ubicada en Carretera Jorobas-Tula, Km. 26.5, C.P. 42800, Parque Industrial Atitalaquia-Tula, Tula de Allende, Hgo., en días hábiles de 9:00 a 14:00 horas,  

correo electrónico, gustavo.adolfo.moreno@pemex.com, servidor público responsable Arq. Gustavo A. Moreno Reyes, teléfono 01 (778) 73 801-03 extensión 

39851, 39861. 

 Las bases de licitación tendrán un costo de $2,000.00, el pago se hará como se indica en las Bases de Licitación. 

 La visita y la junta de aclaraciones de la licitación se llevarán a cabo en la Sala de Juntas No. 1, del Area de Contratación de Obra Pública Tula, para lo cual los 

asistentes deberán sujetarse a las reglas de seguridad vigentes de Pemex Transformación Industrial. 

 Los requisitos de participación de interesados se indican en las bases de licitación. 

 El idioma en que deberán presentarse las propuestas será en: Español. 

 La moneda en que deberán cotizarse las propuestas será en: Pesos Mexicanos. 

 No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 53, fracción V de la Ley de Petróleos Mexicanos y 12 de las Disposiciones 

Administrativas de Contratación en Materia de Adquisiciones, Arrendamientos, Obras y Servicios de las Actividades Sustantivas de Carácter Productivo de 

Petróleos Mexicanos y Organismos Subsidiarios. 

 Condiciones de confidencialidad. Los licitantes podrán identificar la información confidencial contenida en sus propuestas, en el Formato correspondiente de las 

bases de licitación, a efecto de dar cabal observancia a la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental. 

 De conformidad con el artículo 32-D del Código Fiscal de la Federación, Pemex Transformación Industrial no podrá contratar obras públicas o servicios, con los 

contribuyentes que se ubiquen en alguno de los supuestos a que se refiere el propio artículo. 

 Las personas interesadas podrán inconformarse por escrito, en los términos de lo dispuesto por los artículos 35 segundo párrafo de la Ley de Petróleos 

Mexicanos y 67 de su Reglamento, ante el Organo Interno de Control en Petróleos Mexicanos, dependiente de la Secretaría de la Función Pública, ubicado en 

Bahía de Ballenas número 5, Colonia Verónica Anzures, Delegación Miguel Hidalgo, D.F. 

 Cualquier persona podrá asistir a los diferentes actos de las licitaciones en calidad de observador sin necesidad de adquirir las bases, registrando previamente  

su participación. 

 

TULA DE ALLENDE, HIDALGO, A 17 DE NOVIEMBRE DE 2015. 

EN NOMBRE Y REPRESENTACION DE PEMEX TRANSFORMACION INDUSTRIAL 

SUBGERENTE DE CONTRATOS EN PRODUCCION DE LA GERENCIA DE CONTRATACIONES 

PARA PRODUCCION, COMERCIALIZACION Y CONFIABILIDAD 

ING. MARTIN SANCHEZ ROMERO 

RUBRICA. 

(R.- 422385)
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PETROLEOS MEXICANOS 
DIRECCION CORPORATIVA DE PROCURA Y ABASTECIMIENTO 

SUBDIRECCION DE PROCURA Y ABASTECIMIENTO PARA EXPLORACION Y PRODUCCION 
GERENCIA DE CONTRATACIONES PARA CONFIABILIDAD Y LOGISTICA 

CONVOCATORIA No. 005 
 

Con fundamento en los Artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 77 de la 
Ley de Petróleos Mexicanos; 11 y 25 de las Disposiciones Generales de Contratación para Petróleos 
Mexicanos y sus Empresas Productivas Subsidiarias, a nombre y por cuenta y orden de Pemex Exploración y 
Producción convoca a los interesados a participar en el Concurso Abierto Internacional Bajo los Tratados de 
Libre Comercio número 18575107-506-15 que se detalla a continuación: 
Concurso Abierto Internacional bajo los Tratados de Libre Comercio No. 18575107-506-15, para los: 
“Servicios de Alimentación y Hotelería a bordo de plataformas habitacionales en la Sonda de Campeche y 
Golfo de México, requeridos en los trabajos de perforación, producción, terminación, mantenimiento  
y reparación de pozos costa afuera”, Paquete A, de acuerdo a lo siguiente: 
 

Evento Fecha y hora 
Visita a instalaciones No aplica

Primera junta de aclaraciones 09 de Diciembre de 2015 a las 11:00 horas 
Presentación y apertura de propuestas 29 de Diciembre de 2015 a las 10:00 horas 

Notificación del fallo del concurso 19 de febrero de 2016 a las 17:00 horas 
 
 Pueden participar, personas físicas o morales mexicanas y extranjeros. 
 Las bases de Concurso estarán a disposición de los interesados a partir de la publicación de su 

convocatoria en el Portal de Internet de la DCPA http://www.pemex.com/procura/procedimientos-de-
contratación/concursosabiertos/Paginas/Pemex-Exploración-y-Producción.aspx 

 
CIUDAD DEL CARMEN, CAMPECHE, A 17 DE NOVIEMBRE DE 2015. 

E.D. DE LA GERENCIA DE CONTRATACIONES PARA CONFIABILIDAD Y LOGISTICA 
GONZALO NILL ARIAS 

RUBRICA. 
(R.- 422420)   

AEROPUERTOS Y SERVICIOS AUXILIARES 
GERENCIA DE LICITACIONES 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
LICITACION PUBLICA NACIONAL  

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134 y de 
conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la licitación pública siguiente, cuya convocatoria está disponible para su consulta 
en Internet: http://www.compranet.gob.mx o bien en las oficinas de la Jefatura de Licitaciones y Adquisiciones, 
de la Gerencia de Licitaciones, ubicadas en Avenida 602, número 161, Colonia Zona Federal Aeropuerto 
Internacional Ciudad de México, C.P. 15620, Delegación Venustiano Carranza, en México, D.F., teléfonos 
5133 1000, 5090 1000 y 5090 2900, extensiones 2208 y 2435, y fax extensión 1878, de lunes a viernes, en 
días hábiles, con horario de 9:30 a 14:30 y de 16:00 a 17:30 horas. Conforme a los medios que se utilizarán, 
la licitación que contiene esta convocatoria será electrónica. 
 
Número de procedimiento de Licitación CompraNet: LA-009JZL002-N214-2015 ASA-LPNS-029/15 

Descripción de la licitación Contratación del servicio de mantenimiento correctivo de 
módulos de regulación de voltaje y componentes 
secundarios así como reubicación de soportería del 
Sistema de Control de Combustible en Plataforma 
(SCCP) 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria.
Fecha de publicación en CompraNet 12/11/15
Junta de aclaraciones 18/11/15  09:30 horas
Visita a las instalaciones No aplica
Presentación y apertura de proposiciones 25/11/15 11:30 horas

 
MEXICO, D.F., A 17 DE NOVIEMBRE DE 2015. 

SUBDIRECTOR DE ADMINISTRACION 
LIC. CESAR CARRILLO GONZALEZ 

RUBRICA. 
(R.- 422519)
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CAMINOS Y PUENTES FEDERALES DE INGRESOS Y SERVICIOS CONEXOS 
GERENCIA DE RECURSOS MATERIALES 

RESUMEN DE CONVOCATORIA A LA LICITACION PUBLICA NACIONAL MIXTA 

 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 30 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se informa a los interesados en 

participar en licitación pública que la convocatoria a la licitación que contiene las bases mediante las cuales se desarrollará el procedimiento, así como la descripción 

de los requisitos de participación y el modelo de contrato específico, se encuentra disponible para su consulta en: https://compranet.funcionpublica.gob.mx, o bien, en 

el domicilio de la convocante en: Calzada de los Reyes No. 24, Colonia Tetela del Monte, C.P. 62130, Cuernavaca, Morelos, los días del 11 al 20 de noviembre del 

año en curso, en días hábiles de las 09:00 a 15:00 horas y cuya información relevante es: 

 

Carácter, medio y No. de Licitación Licitación Pública Nacional Mixta número 

LA-009J0U001-N175-2015. 

Objeto de la Licitación  Adquisición de vestuario para personal de oficinas centrales de Caminos y Puentes Federales de 

Ingresos y Servicios Conexos (CAPUFE). 

Volumen a adquirir Se detalla en la Convocatoria 

Fecha de publicación en CompraNet 11/11/2015 

Fecha y hora para celebrar la junta de aclaraciones 18/11/2015, 10:00 horas, en la sala de usos múltiples de Oficinas Centrales de CAPUFE, ubicada 

en Calzada de los Reyes número 24, Colonia Tetela del Monte, Código Postal 62130, 

Cuernavaca, Morelos. 

En su caso, fecha y hora para realizar la visita a 

instalaciones 

No habrá visitas a instalaciones 

Fecha y hora para realizar la presentación y apertura de 

proposiciones 

27/11/2015, 10:00 horas, en la sala de usos múltiples de Oficinas Centrales de CAPUFE, ubicada 

en Calzada de los Reyes número 24, Colonia Tetela del Monte, Código Postal 62130, 

Cuernavaca, Morelos. 

Fecha y Hora para emitir el fallo 01/12/2015, 13:00 horas, en la sala de usos múltiples de Oficinas Centrales de CAPUFE. 

 

CUERNAVACA, MORELOS, A 17 DE NOVIEMBRE DE 2015. 

GERENTE DE RECURSOS MATERIALES 

ARQ. SANTIAGO EDUARDO MATA DE ELIAS 

RUBRICA. 

(R.- 422618) 
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CAMINOS Y PUENTES FEDERALES DE INGRESOS Y SERVICIOS CONEXOS 
GERENCIA DE RECURSOS MATERIALES 

RESUMEN DE CONVOCATORIA A LA LICITACION PUBLICA 

INTERNACIONAL BAJO LA COBERTURA DE TRATADOS MIXTA 

 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 30 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se informa a los interesados en 

participar en licitación pública que la convocatoria a la licitación que contiene las bases mediante las cuales se desarrollará el procedimiento, así como la descripción 

de los requisitos de participación y el modelo de contrato específico, se encuentra disponible para su consulta en: https://compranet.funcionpublica.gob.mx, o bien, en 

el domicilio de la convocante en: Calzada de los Reyes No. 24, Colonia Tetela del Monte, C.P. 62130, Cuernavaca, Morelos, los días del 9 al 19 de noviembre del año 

en curso, en días hábiles de las 09:00 horas a 15:00 horas y cuya información relevante es: 

 

Carácter, medio y No. de Licitación Licitación Pública Internacional Bajo la Cobertura de Tratados Mixta número 

LA-009J0U001-T172-2015. 

Objeto de la Licitación  Adquisición de 22 equipos de control de tránsito, incluyendo su instalación, integración, puesta en 

operación y capacitación para las plazas de cobro 25 Oacalco y 59 Oaxtepec, de la Delegación IV 

Zona Centro Cuernavaca pertenecientes a la Red del Fondo Nacional de Infraestructura. 

Volumen a adquirir Se detalla en la Convocatoria 

Fecha de publicación en CompraNet 09/11/2015 

Fecha y hora para celebrar la junta de aclaraciones 18/11/2015, 11:00 horas, en la sala de usos múltiples de Oficinas Centrales de CAPUFE, ubicada 

en Calzada de los Reyes número 24, Colonia Tetela del Monte, Código Postal 62130, 

Cuernavaca, Morelos. 

En su caso, fecha y hora para realizar la visita a 

instalaciones 

No habrá visitas a instalaciones 

Fecha y hora para realizar la presentación y apertura de 

proposiciones 

26/11/2015, 12:00 horas, en la sala de usos múltiples de Oficinas Centrales de CAPUFE, ubicada 

en Calzada de los Reyes número 24, Colonia Tetela del Monte, Código Postal 62130, 

Cuernavaca, Morelos. 

Fecha y Hora para emitir el fallo 30/11/2015, 14:00 horas, en la sala de usos múltiples de Oficinas Centrales de CAPUFE. 

 

CUERNAVACA, MORELOS, A 17 DE NOVIEMBRE DE 2015. 

GERENTE DE RECURSOS MATERIALES 

ARQ. SANTIAGO EDUARDO MATA DE ELIAS 

RUBRICA. 

(R.- 422615)
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CAMINOS Y PUENTES FEDERALES DE  
INGRESOS Y SERVICIOS CONEXOS 

SUBDIRECCION DE PROGRAMACION Y ADMINISTRACION DE CONTRATOS 
GERENCIA DE LICITACIONES Y ADMINISTRACION DE CONTRATOS 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
RESUMEN DE CONVOCATORIA No. 038 (FONADIN) 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de 
conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, se convoca a los 
interesados en participar en la(s) licitación(es) para la contratación de las obras y servicios relacionados con la 
obra pública, cuya convocatoria que contiene las bases de participación están disponible para consulta en la 
página electrónica http://web.compranet.gob.mx, o bien en Calzada de Los Reyes número 24, Colonia Tetela 
del Monte, código Postal 62130, Cuernavaca, Morelos: 01 (777) 329 21 00, extensiones 3118, 3718 y 3218, 
con un horario de 9:00 a 15:00 horas. 
 

No. de licitación: LO-009J0U002-N290-2015 
Carácter de la licitación: Pública Nacional 
Descripción del objeto de la licitación: Modernización del sistema del alumbrado público con 

lámparas LED´S en áreas exteriores con sistema solar 
fotovoltaico interconectado a la Red, Sustitución de 
luminarias en techumbres por lámparas LED´S de las 
Plazas de Cobro: P.C. 7 San Marcos, P.C. 71 Chalco, 
P.C. 26 Amozoc, P.C. 132 Seyba Playa, P.C. 179 Las 
Choapas km 16+900, P.C. 181 Malpasito km 112+200, 
P.C. 182 Ocozocoautla km 182+200 del Camino Directo 
Las Choapas – Raudales – Ocozocoautla, P.C. 148 
Estación Don, P.C. 149 Fundición, P.C. 150 Esperanza, 
P.C. 151 Guaymas, P.C. 152 Hermosillo, P.C. 153 
Magdalena y Modernización del alumbrado de la rampa 
de emergencia en el km 175+500 de la autopista 
Champotón - Campeche. 

Volumen a adquirir: Los detalles se determinan en el Catálogo de conceptos 
de la convocatoria a la licitación. 

Fecha de publicación en compraNet: 13 de Noviembre de 2015 
Visita al sitio de los trabajos: 18 de Noviembre de 2015, a las 10:00 horas, con punto 

de reunión de acuerdo a lo indicado en la convocatoria de 
las bases de licitación. 

Junta de aclaraciones: 20 de Noviembre de 2015, a las 10:00 horas, en la Sala 
de concursos de la Dirección de Infraestructura Carretera, 
sita en Calzada de Los Reyes No. 24, primer piso, Col. 
Tetela del Monte, C.P. 62130, Cuernavaca, Morelos. 

Presentación y apertura de proposiciones: 27 de Noviembre de 2015, a las 9:30 horas, en la Sala de 
concursos de la Dirección Infraestructura Carretera, sita 
en Calzada de Los Reyes No. 24, primer piso, Col. Tetela 
del Monte, C.P. 62130, Cuernavaca, Morelos. 

 
No. de licitación: LO-009J0U002-N291-2015 
Carácter de la licitación: Pública Nacional 
Descripción del objeto de la licitación: Supervisión y control de calidad de la Modernización del 

sistema del alumbrado público con lámparas LED´S en 
áreas exteriores con sistema solar fotovoltaico 
interconectado a la Red, Sustitución de luminarias en 
techumbres por lámparas LED´S de las Plazas de Cobro: 
P.C. 179 Las Choapas km 16+900, P.C. 181 Malpasito 
km 112+200, P.C. 182 Ocozocoautla km 182+200 del 
Camino Directo Las Choapas – Raudales – 
Ocozocoautla, P.C. 148 Estación Don, P.C. 149 
Fundición, P.C. 150 Esperanza, P.C. 151 Guaymas, P.C. 
152 Hermosillo, P.C. 153 Magdalena. 
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Volumen a adquirir: 

 

Los detalles se determinan en el Catálogo de conceptos 

de la convocatoria a la licitación. 

Fecha de publicación en compraNet: 13 de Noviembre de 2015 

Visita al sitio de los trabajos: 18 de Noviembre de 2015, a las 10:00 horas, con punto 

de reunión de acuerdo a lo indicado en la convocatoria de 

las bases de licitación. 

Junta de aclaraciones: 20 de Noviembre de 2015, a las 11:00 horas, en la Sala 

de concursos de la Dirección de Infraestructura Carretera, 

sita en Calzada de Los Reyes No. 24, primer piso, Col. 

Tetela del Monte, C.P. 62130, Cuernavaca, Morelos. 

Presentación y apertura de proposiciones: 27 de Noviembre de 2015, a las 12:30 horas, en la Sala 

de concursos de la Dirección Infraestructura Carretera, 

sita en Calzada de Los Reyes No. 24, primer piso, Col. 

Tetela del Monte, C.P. 62130, Cuernavaca, Morelos. 

 

CUERNAVACA, MOR., A 17 DE NOVIEMBRE DE 2015. 

SUBDIRECTOR DE PROGRAMACION Y ADMINISTRACION DE CONTRATOS 

ING. CIRO MARBAN MALPICA 

RUBRICA. 

(R.- 422616)   

SERVICIO POSTAL MEXICANO 
SUBDIRECCION DE RECURSOS MATERIALES 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 

LICITACION PUBLICA NACIONAL ELECTRONICA 

 

De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 

interesados a participar en la Licitación Pública Nacional Electrónica número LA-009J9E001-N151-2015, cuya 

Convocatoria que contiene las bases de participación disponibles para consulta en Internet: 

http://compranet.gob.mx o bien en: Venustiano Carranza Número 32, 1er. Piso, Colonia Centro, C.P. 06059, 

Delegación Cuauhtémoc, Distrito Federal, teléfono 53-40-33-00 Ext. 25921, los días de Lunes a Viernes de las 

9:00 a 14:30 y de 16:00 a 17:30 horas. 

 

Descripción de la licitación Piezas para Sanitario 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 

Fecha de Publicación en CompraNet 13/11/2015 

Junta de aclaraciones 24/11/2015, 10:00 horas 

Visita a instalaciones No hay visita a las instalaciones 

Presentación y apertura de proposiciones 30/11/2015, 10:00 horas 

 

MEXICO, D.F., A 17 DE NOVIEMBRE DE 2015. 

SUBDIRECTOR DE RECURSOS MATERIALES 

ING. SALVADOR RIOS SANCHEZ 

RUBRICA. 

(R.- 422583) 
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SERVICIO POSTAL MEXICANO 
SUBDIRECCION DE RECURSOS MATERIALES 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
LICITACION PUBLICA NACIONAL ELECTRONICA 

 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la Licitación Pública Nacional Electrónica número LA-009J9E001-N153-2015, cuya 
Convocatoria que contiene las bases de participación disponibles para consulta en Internet: 
http://compranet.gob.mx o bien en: Venustiano Carranza Número 32, 1er. Piso, Colonia Centro, C.P. 06059, 
Delegación Cuauhtémoc, Distrito Federal, teléfono 53-40-33-00 Ext. 25917, los días de Lunes a Viernes de las 
9:00 a 14:30 y de 16:00 a 17:30 horas. 
 

Descripción de la licitación Servicio para el Registro, Seguimiento y Control de 
Paquetes Mexpost utilizando una Aplicación con 
Dispositivos Móviles 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 

Fecha de Publicación en CompraNet 13/11/2015 

Junta de aclaraciones 24/11/2015, 10:00 horas 

Visita a instalaciones No hay visita a las instalaciones 

Presentación y apertura de proposiciones 30/11/2015, 13:00 horas 

 
MEXICO, D.F., A 17 DE NOVIEMBRE DE 2015. 
SUBDIRECTOR DE RECURSOS MATERIALES 

ING. SALVADOR RIOS SANCHEZ 
RUBRICA. 

(R.- 422582)   

TELECOMUNICACIONES DE MEXICO 
GERENCIA DE ADQUISICIONES 

 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 30 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público, se informa a los interesados en participar en la Licitación Pública Mixta Nacional, cuya 
convocatoria contiene las bases, mediante la cual se desarrollará el procedimiento, así como la descripción de los 
requisitos de participación y modelo de contrato específico, se encuentra disponible para su consulta en: 
http://compranet.gob.mx, o bien, en el domicilio de la convocante en: Eje Central Lázaro Cárdenas No. 567, 
Colonia Narvarte, C.P. 03020, Delegación Benito Juárez, Distrito Federal, piso 3, Ala Norte, del 12 de 
noviembre al 25 de noviembre de 2015, de 08:30 a 15:00 horas y de las 16:00 a las 18:00 y cuya información 
relevante es: 
 

Carácter, medio y No. De licitación LA-009KCZ002-N-2015 
Objeto de la Licitación  Prestación del “Servicio de Reservación, Expedición y 

Entrega de Boletos Aéreos para Vuelos Nacionales e 
Internacionales, para Servidores Públicos de Telecomm 
en el Cumplimiento de Comisiones Oficiales Adscritos a 
Oficinas Centrales y Gerencias Regionales y Estatales” 

Volumen del servicio a contratar Se detalla en la Convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNET 12/11/2015 
Fecha y hora para realizar la junta de 
aclaraciones 

17/11/2015, 14:00 horas.  

Fecha y hora para realizar la Presentación 
y apertura de proposiciones 

26/11/2015, a las 11:00 horas. 

Fecha y hora para emitir el fallo 27/11/2015, 17:00 horas. 
 

MEXICO, D.F., A 17 DE NOVIEMBRE DE 2015. 
GERENTE DE ADQUISICIONES 
LIC. JESUS BRINGAS VARGAS 

RUBRICA. 
(R.- 422425)
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COMISION NACIONAL DE LIBROS DE TEXTO GRATUITOS 
SUBDIRECCION DE ADQUISICIONES 

CONVOCATORIA: 016 
 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 30 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se informa a los interesados en 
participar en licitaciones públicas que las convocatorias a las licitaciones que contienen las bases mediante las cuales se desarrollarán los procedimientos; así como 
la descripción de los requisitos de participación y el modelo de contrato específico, se encuentran disponibles para su consulta en Internet: http://compranet.gob.mx; 
o bien en el domicilio de la Convocante ubicado en la calle de Martín Luis Guzmán s/n, Colonia Nueva Ferrocarrilera, Tlalnepantla de Baz, Estado de México, 
C.P. 54030 los días del 13 al 22 de noviembre de 2015 para el servicio de limpieza, y del 13 al 29 de noviembre de 2015 para la adquisición de 2 títulos, de las 09:00 
a 17:00 horas y cuya información relevante es: 
 

Carácter, medio y No. de licitación Licitación Pública Mixta Nacional LA-011L6J001-N200-2015 
Objeto de la licitación Servicio de Limpieza para las instalaciones de la Comisión 
Volumen a adquirir 2 servicios 
Fecha de publicación en compranet 13 de noviembre de 2015 
Fecha y hora para celebrar la junta de aclaraciones 18 de noviembre de 2015 a las 16:00 horas 
En su caso, fecha y hora para realizar la visita a las instalaciones Partida 1: 21 de noviembre de 2015 de las 10:00 a las 14:00 horas 

Partida 2: 20 de noviembre de 2015 de las 12:00 a las 14:00 horas 
Fecha y hora para realizar la presentación y apertura de proposiciones 23 de noviembre de 2015 a las 11:00 horas 
Fecha y hora para emitir el fallo 26 de noviembre de 2015 a las 16:00 horas 

 
Carácter, medio y No. de licitación Licitación Pública Mixta Nacional LA-011L6J001-N202-2015 
Objeto de la licitación Adquisición de 2 títulos del programa del alumno de preescolar, sin entrega de 

insumos 
Volumen a adquirir 238,000 ejemplares 
Fecha de publicación en compranet 13 de noviembre de 2015 
Fecha y hora para celebrar la junta de aclaraciones 24 de noviembre de 2015 a las 16:00 horas 
En su caso, fecha y hora para realizar la visita a las instalaciones No hay visitas 
Fecha y hora para realizar la presentación y apertura de proposiciones 30 de noviembre de 2015 a las 11:00 horas 
Fecha y hora para emitir el fallo 2 de diciembre de 2015 a las 16:00 horas 

 
TLALNEPANTLA DE BAZ, ESTADO DE MEXICO, A 13 DE NOVIEMBRE DE 2015. 

DEPARTAMENTO DE ADQUISICIONES Y LICITACIONES 
JEFA DEL DEPARTAMENTO 

GABRIELA RODRIGUEZ LOPEZ 
RUBRICA. 

(R.- 422492) 
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CONSEJO NACIONAL DE FOMENTO EDUCATIVO 
DEPARTAMENTO DE ADQUISICIONES 

RESUMEN DE CONVOCATORIA NO. 005 

 

El Consejo Nacional de Fomento Educativo, en cumplimiento al artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, convoca a los interesados a 

participar en la Licitación Pública Electrónica Nacional números LA-011L6W001-N69-2015, para la contratación del Servicio Integral de Seguridad de 

Contenido, cuya Convocatoria que contiene las bases de participación está disponible para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en: Av. Insurgentes 

Sur 421, edificio B, colonia Hipódromo, delegación Cuauhtémoc, México, Distrito Federal, código postal 06100, teléfono (55) 5241 7400 ext. 7146 de lunes a viernes 

del año en curso de las de 9:00 a 14:00 horas. 

 

Volumen a adquirir: Partida Unica.- contratación del Servicio Integral de Seguridad de Contenido 

 

Convocatoria: 

Día: 13 Mes: Noviembre Año: 2015 

 

Junta de aclaraciones: 

Día: 19 Mes: Noviembre AÑO: 2015 Hora: 11:00  

Lugar: COMPRANET 

 

Acto de presentación y apertura de proposiciones: 

DIA: 27 Mes: Noviembre AÑO: 2015 Hora: 11:00  

Lugar: COMPRANET 

 

A los actos arriba señalados, podrá asistir cualquier persona en calidad de observador, bajo la condición de que registre su asistencia antes del inicio del evento y se 

abstenga de intervenir en cualquier forma en los mismos. 

Los licitantes, participarán en forma electrónica 

Las condiciones contenidas en la convocatoria y en las proposiciones presentadas por los licitantes, no podrán ser negociadas. 

 

MEXICO, DISTRITO FEDERAL, A 13 DE NOVIEMBRE DE 2015. 

SUBDIRECTOR DE RECURSOS MATERIALES 

GERALDO ROSAS SILVA 

RUBRICA. 

(R.- 422587)
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INSTITUTO NACIONAL DE CIENCIAS MEDICAS  
Y NUTRICION SALVADOR ZUBIRAN 

DEPARTAMENTO DE ADQUISICIONES 

LICITACIONES PUBLICAS NACIONAL E INTERNACIONALES 

RESUMEN CONVOCATORIA: 001 

 

EL INSTITUTO NACIONAL DE CIENCIAS MEDICAS Y NUTRICION SALVADOR ZUBIRAN, EN 

CUMPLIMIENTO A LO QUE ESTABLECE EL ARTICULO 134 DE LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS 

ESTADOS UNIDOS MEXICANOS Y LOS ARTICULOS 26, FRACCION I, 26 BIS FRACCION I, 28 FRACCION 

I Y III, 32, 33, 34 Y 35 DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR 

PUBLICO, SU REGLAMENTO Y DEMAS DISPOSICIONES APLICABLES EN LA MATERIA. SE CONVOCA A 

LOS INTERESADOS EN PARTICIPAR EN LA LICITACION CON REDUCCION DE TIEMPOS DE 

CONFORMIDAD CON LO SIGUIENTE: 

 

NUMERO DE LICITACION LA-012NCG001-N816-15 (Nacional) 

DESCRIPCION DE LA LICITACION Medicinas y productos farmacéuticos 

VOLUMEN A ADQUIRIR Los detalles se determinan en la propia convocatoria 

FECHA DE PUBLICACION EN CompraNet 12/11/2015 

VISITA A INSTALACIONES No habrá visita a las instalaciones 

JUNTA DE ACLARACIONES 18/11/2015, 08:00 hrs. 

PRESENTACION Y APERTURA DE 

PROPOSICIONES 

26/11/2015, 08:00 hrs. 

 

NUMERO DE LICITACION LA-012NCG001-I817-15 (Internacional) 

DESCRIPCION DE LA LICITACION Medicinas y productos farmacéuticos 

VOLUMEN A ADQUIRIR Los detalles se determinan en la propia convocatoria 

FECHA DE PUBLICACION EN CompraNet 12/11/2015 

VISITA A INSTALACIONES No habrá visita a las instalaciones 

JUNTA DE ACLARACIONES 18/11/2015, 11:00 hrs. 

PRESENTACION Y APERTURA DE 

PROPOSICIONES 

26/11/2015, 11:00 hrs. 

 

NUMERO DE LICITACION LA-012NCG001-I818-15 (Internacional) 

DESCRIPCION DE LA LICITACION Material, Accesorios y Suministros para Laboratorio, y 

Alimento para Animales 

VOLUMEN A ADQUIRIR Los detalles se determinan en la propia convocatoria 

FECHA DE PUBLICACION EN CompraNet 12/11/2015 

VISITA A INSTALACIONES No habrá visita a las instalaciones 

JUNTA DE ACLARACIONES 20/11/2015, 08:00 hrs. 

PRESENTACION Y APERTURA DE 

PROPOSICIONES 

27/11/2015, 08:00 hrs. 

 

NUMERO DE LICITACION LA-012NCG001-I819-15 (Internacional) 

DESCRIPCION DE LA LICITACION Sustancias Químicas 

VOLUMEN A ADQUIRIR Los detalles se determinan en la propia convocatoria 

FECHA DE PUBLICACION EN CompraNet 12/11/2015 
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VISITA A INSTALACIONES No habrá visita a las instalaciones 

JUNTA DE ACLARACIONES 20/11/2015, 11:00 hrs. 

PRESENTACION Y APERTURA DE 

PROPOSICIONES 

27/11/2015, 11:00 hrs. 

 

 LAS BASES ESTABLECIDAS EN LA CONVOCATORIA DE LA LICITACION SE ENCUENTRAN 

DISPONIBLES PARA CONSULTA EN INTERNET: http://compranet.gob.mx Y SERAN GRATUITAS O 

BIEN SE PONDRA EJEMPLAR IMPRESO A DISPOSICION DE LOS INTERESADOS 

EXCLUSIVAMENTE PARA SU CONSULTA EN LA COORDINACION DE LICITACIONES DEL 

DEPARTAMENTO DE ADQUISICIONES DEL INSTITUTO NACIONAL DE CIENCIA MEDICAS Y 

NUTRICION SALVADOR ZUBIRAN, SITA EN AVENIDA VASCO DE QUIROGA No. 15 COLONIA 

BELISARIO DOMINGUEZ, CODIGO POSTAL 14080, DELEGACION TLALPAN TELEFONO 54-87-09-00 

EXT. 2932, LOS DIAS DE LUNES A VIERNES; EN EL HORARIO DE 10:00 A 13:00 HRS. 

 TODOS LOS EVENTOS SE REALIZARAN EN EL AULA DE USOS MULTIPLES DE LA UPA  

(UNIDAD DEL PACIENTE AMBULATORIO), UBICADA EN EL SOTANO 1 A UN COSTADO DEL BANCO 

HSBC DEL INSTITUTO NACIONAL DE CIENCIAS MEDICAS Y NUTRICION SALVADOR ZUBIRAN, 

SITA EN AVENIDA VASCO DE QUIROGA No. 15 COLONIA BELISARIO DOMINGUEZ, CODIGO 

POSTAL 14080, DELEGACION TLALPAN. 

 

MEXICO, D.F., A 12 DE NOVIEMBRE DE 2015. 

DIRECTOR DE ADMINISTRACION 

LIC. MARIO FRANCISCO MARQUEZ ALBO 

RUBRICA. 

(R.- 422363)   

CENTRO DE INGENIERIA Y DESARROLLO INDUSTRIAL 
SUBDIRECCION DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca  
a los interesados a participar en la licitación pública nacional electrónica número LA-0389ZU001-N14-2015, 
cuya Convocatoria que contiene las bases de participación estarán disponibles para consulta en Internet: 
http://compranet.gob.mx o bien: Av. Playa Pie de la Cuesta No. 702, Desarrollo Habitacional San Pablo, 
C.P. 76125, Querétaro, Qro., teléfono 01 442 220-64-68, los días lunes a viernes del 17 de noviembre al 04 
de diciembre, del año en curso de las 8:00 a 17:00 horas. 

 
No. de Licitación Licitación Pública Nacional electrónica  

LA-0389ZU001-N14-2015 
Objeto de la Licitación electrónica Administración de nómina de personal eventual 

para CIDESI y CIDETEQ 
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia 

convocatoria  
Fecha de publicación en CompraNet 17/11/2015 
Junta de aclaraciones 24/11/2015, 10:00 horas. 
Visita a instalaciones No habrá visita 
Presentación y apertura de proposiciones 04/12/2015, 10:00 horas. 

 
QUERETARO, QRO., A 17 DE NOVIEMBRE DE 2015. 

DIRECTOR ADJUNTO DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 
M. EN A. J. JESUS PARAMO BARRIOS 

RUBRICA. 
(R.- 422556) 
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FINANCIERA NACIONAL DE DESARROLLO AGROPECUARIO, 
RURAL, FORESTAL Y PESQUERO 

DIRECCION GENERAL ADJUNTA DE ADMINISTRACION 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

LICITACION PUBLICA NACIONAL ELECTRONICA 
 

De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados en participar en la Licitación Pública Nacional Electrónica No. LA-006HAN001-N168-2015, cuya 
convocatoria que contiene las bases de participación se encuentra disponible para consulta en internet 
https://compranet.funcionpublica.gob.mx o bien en: Agrarismo No. 227, Quinto Piso, Colonia Escandón, 
Delegación Miguel Hidalgo, C.P. 11800, México, D.F., Tel: 5230-1600, Exts: 2460 y 1251, de las 9:00 a las 
15:00 horas, conforme a lo siguiente: 
 

Descripción de la licitación 
LA-006HAN001-N168-2015 

Servicio de Evaluación de las Funciones de 
Administración de Riesgos en la Financiera Nacional de 
Desarrollo Agropecuario, Rural, Forestal y Pesquero 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 13/11/2015 
Periodo disponible de la Convocatoria Los días del 13/11/2015 al 24/11/2015 
Junta de aclaraciones 20/11/2015, 10:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 30/11/2015, 10:00 horas 
Lugar de los Eventos Oficinas de la Dirección Ejecutiva de Recursos Materiales 

de la Financiera, ubicadas en Agrarismo 227, Piso 5, 
Colonia Escandón, Delegación Miguel Hidalgo, 
C.P. 11800, México, D.F. 

 
MEXICO, D.F., A 17 DE NOVIEMBRE DE 2015. 

DIRECTOR GENERAL ADJUNTO DE ADMINISTRACION 
LIC. JOSE LEON ROMERO 

RUBRICA. 
(R.- 422605)   

COMISION NACIONAL PARA EL DESARROLLO  
DE LOS PUEBLOS INDIGENAS (CDI) 

COORDINACION GENERAL DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 
DIRECCION DE ADQUISICIONES Y OBRA PUBLICA 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
 

De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la Licitación Pública Nacional Electrónica número 00625001-010-2015, número de 
CompraNet LA-006AYB001-N184-2015, que a continuación se describe, cuya convocatoria que contienen las 
bases de participación se encuentran disponibles para consulta en CompraNet, a través de internet en  
la página: https://compranet.funcionpublica.gob.mx o bien en la Dirección de Adquisiciones y Obra Pública de  
la CDI, ubicada en Avenida México Coyoacán Núm. 343, 3er. piso, Col. Xoco, C.P. 03330, Delegación Benito 
Juárez, México, D.F., tel. 91832100 ext. 7982, de lunes a viernes de 09:00 a 15:00 y 17:00 a 18:00 horas. 
 

Descripción de la licitación Arrendamiento de equipo de cómputo 
Volumen a adquirir De conformidad con la convocatoria de la Licitación 
Medios para la celebración de la licitación A través de medios electrónicos 
Fecha de publicación en CompraNet 13/11/2015 
Junta de aclaraciones 18/11/2015, 11:00 horas 
Visita a instalaciones No hay visita 
Presentación y apertura de proposiciones 26/11/2015, 10:30 horas 

 
MEXICO, D.F., A 17 DE NOVIEMBRE DE 2015. 

DIRECTOR DE ADQUISICIONES Y OBRA PUBLICA 
L.C.P. MARIO PEREZ GOMEZ 

RUBRICA. 
(R.- 422516) 
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INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES  
DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO 

DIRECCION DE ADMINISTRACION 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

 
De conformidad con el Artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y con la  
Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados a 
participar en la Licitación Pública Nacional Electrónica, No. LA-019GYN006-N9-2015, la Convocatoria que 
contiene las bases de participación se encuentra en Compranet: http://compranet.gob.mx, sitio donde podrá 
obtenerla gratuitamente; asimismo, se podrá consultar una copia del texto de la Convocatoria, en días hábiles 
del 13 al 26 de noviembre de 2015, en horario de 9:00 a 15:00 horas, en la Jefatura de Servicios de 
Adquisiciones, ubicada en Avenida San Fernando No. 547, Edificio “F”, Primer Piso, Colonia Barrio San 
Fernando, Delegación Tlalpan, Código Postal 14070, México, D.F. 
 

No. de Licitación LA-019GYN006-N9-2015
Objeto de la Licitación Adquisición del Mobiliario, Equipos y Aparatos 

Audiovisuales para el Equipamiento de los Centros 
Culturales y Deportivos de Guanajuato, Mérida, Puebla, 
Monterrey, Tuxtla Gutiérrez, Chetumal, Campeche y 
Culiacán

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia Convocatoria
Fecha de Publicación en Compranet 13 de noviembre de 2015
Partidas 47
Junta de Aclaraciones 19 de noviembre de 2015 a las 11:30 Hrs. 
Presentación y Apertura de Proposiciones 30 de noviembre de 2015 a las 11:30 Hrs. 
Fallo 04 de diciembre de 2015 a las 14:00 Hrs. 

 
MEXICO, D.F., A 17 DE NOVIEMBRE DE 2015. 

EL SUBDIRECTOR DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS 
LIC. FRANCISCO JAVIER ORTIZ VILLANUEVA 

RUBRICA. 
(R.- 422557)   

INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
DELEGACION ESTATAL EN TLAXCALA 

JEFATURA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 

COORDINACION DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 04/15 

 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de 

conformidad con los artículos 26 fracción I, 26 bis fracción I, 28 fracción I, 29, 30, 32, 33, 34, 35 y 47 de la Ley 

de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados a participar en 

las licitaciones cuyas convocatorias que contienen las bases de participación están disponibles para consulta 

en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien, se pondrá un ejemplar impreso a disposición de los interesados 

exclusivamente para su consulta, en la Coordinación de Abastecimiento y Equipamiento, ubicada en Avenida 

Libramiento IPN S/N, Colonia San Diego Metepec, Código Postal 90100, Tlaxcala, Tlax., con teléfonos (246) 

468-0384 y (246) 468-0492, de lunes a viernes, de 9:00 a 15:00 horas. 

 

Licitación pública nacional número LA-019GYR041-N44-2015. 

Descripción de la licitación ADQUISICION DE VIVERES CON ENTREGA Y 

DISTRIBUCION EN LOS HOSPITALES GENERALES 

DE ZONA, SUBZONA Y GUARDERIAS. 

Volumen a adquirir 206,550 KILOS y 5,459 LITROS. 

Fecha de publicación en CompraNet 17/11/2015 

Junta de aclaraciones 24/11/2015, 10:00 horas. 

Visita a instalaciones No hay visita. 

Presentación y apertura de proposiciones 30/11/2015, 10:00 horas. 
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Licitación pública nacional número LA-019GYR041-N45-2015. 

Descripción de la licitación ADQUISICION DE REFACCIONES PARA EQUIPO 

MEDICO 

Volumen a adquirir 3,530 PIEZAS. 

Fecha de publicación en CompraNet 17/11/2015 

Junta de aclaraciones 24/11/2015, 13:00 horas. 

Visita a instalaciones No hay visita. 

Presentación y apertura de proposiciones 30/11/2015, 13:00 horas. 

 

Licitación pública nacional número LA-019GYR041-N46-2015. 

Descripción de la licitación ADQUISICION DE ANTEOJOS 

Volumen a adquirir 1,556 PARES 

Fecha de publicación en CompraNet 17/11/2015 

Junta de aclaraciones 24/11/2015, 17:00 horas. 

Visita a instalaciones No hay visita. 

Presentación y apertura de proposiciones 30/11/2015, 17:00 horas. 

 

Licitación pública nacional número LA-019GYR041-N47-2015. 

Descripción de la licitación ADQUISICION DE REFACCIONES E INSUMOS DE 

CONSERVACION PARA LA DELEGACION TLAXCALA 

Y CENTROS VACACIONALES TRINIDAD - MALINTZI 

Volumen a adquirir 61,701 PIEZAS 

Fecha de publicación en CompraNet 17/11/2015 

Junta de aclaraciones 25/11/2015, 10:00 horas. 

Visita a instalaciones No hay visita. 

Presentación y apertura de proposiciones 01/12/2015, 10:00 horas. 

 

Licitación pública nacional número LA-019GYR041-N48-2015. 

Descripción de la licitación SERVICIO DE MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y 

CORRECTIVO A EQUIPO MEDICO 

Volumen a adquirir 52 SERVICIOS 

Fecha de publicación en CompraNet 17/11/2015 

Junta de aclaraciones 25/11/2015, 13:00 horas. 

Visita a instalaciones No hay visita. 

Presentación y apertura de proposiciones 01/12/2015, 13:00 horas. 

 

Todos los eventos se llevarán a cabo en la Sala de Juntas de la Coordinación de Abastecimiento y 

Equipamiento, Ubicada en Avenida Libramiento IPN s/n, Colonia San Diego Metepec, Código Postal 90100, 

Tlaxcala, Tlax. 

 

TLAXCALA, TLAX., A 17 DE NOVIEMBRE DE 2015. 

EL TITULAR DE LA COORDINACION DELEGACIONAL DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO 

LUIS ALBERTO ALDAZ GALAVIZ 

RUBRICA. 

(R.- 422480) 
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
DELEGACIONAL ESTATAL PUEBLA 

JEFATURA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 
COORDINACION DELEGACIONAL DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO 

RESUMEN DE CONVOCATORIA No. 03/2015 
 

El Instituto Mexicano del Seguro Social, en cumplimiento a lo que establece el artículo 134 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos y los artículos 26, Fracción I, 26 Bis fracción I, 27, 28 fracción I, 29, 
30, 32, 33, 33 Bis, 34, 35 y 47 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, así 
como el 39, 40, 41, 42, 43 y 44 de su Reglamento, convoca a los interesados en participar, de conformidad 
con lo siguiente: 
 

No. De Licitación LA-019GYR006-N368-2015 
Carácter de la Licitación Pública Nacional 
Descripción de la licitación Recarga a Equipo contra Incendio 
Volumen de licitación 2,330 equipos 
Fecha de publicación en CompraNet 17/11/2015 
Junta de aclaraciones 25/11/2015, 09:30 horas 
Visita a instalaciones No hay visita a las instalaciones 
Presentación y apertura de proposiciones 01/12/2015, 09:30 horas 
Lugar donde se llevarán a cabo los eventos Sala de Juntas de la Oficina Delegacional de Conservación 

ubicada en calle 3 Sur No 2108, Colonia el Carmen,
C.P. 72530, en la ciudad de Puebla, Puebla. 

 
No. De Licitación LA-019GYR006-N369-2015 
Carácter de la Licitación Pública Nacional 
Descripción de la licitación Análisis de Aguas Residuales 
Volumen de licitación 381 estudios  
Fecha de publicación en CompraNet 17/11/2015 
Junta de aclaraciones 25/11/2015, 11:00 horas 
Visita a instalaciones 24/11/2015 10:00 horas 

HGR No. 36, San Alejandro, 10:00 horas, Calle 10 poniente 
y 27 Norte No. 2721, Colonia Amor, C.P. 72090, Puebla 

Presentación y apertura de proposiciones 01/12/2015, 11:00 horas 
Lugar donde se llevarán a cabo los eventos Sala de Juntas de la Oficina Delegacional de Conservación 

ubicada en calle 3 Sur No 2108, Colonia el Carmen,
C.P. 72530, en la ciudad de Puebla, Puebla. 

 
No. De Licitación LA-019GYR006-N370-2015 
Carácter de la Licitación Pública Nacional 
Descripción de la licitación Mantenimiento a Planta de Tratamiento de Aguas 

Residuales. 
Volumen de licitación 24 servicios 
Fecha de publicación en CompraNet 17/11/2015 
Junta de aclaraciones 25/11/2015, 12:30 horas 
Visita a instalaciones 24/11/2015, 10:00 horas 

Centro Vacacional Metepec, Calle Prolongación Benito 
Juárez s/n, C.P. 74380, Metepec, Atlixco, Puebla 

Presentación y apertura de proposiciones 01/12/2015, 12:30 horas 
Lugar donde se llevarán a cabo los eventos Sala de Juntas de la Oficina Delegacional de Conservación 

ubicada en calle 3 Sur No 2108, Colonia el Carmen,
C.P. 72530, en la ciudad de Puebla, Puebla. 

 
No. De Licitación LA-019GYR006-N371-2015 
Carácter de la Licitación Pública Nacional 
Descripción de la licitación Mantenimiento a Equipos de Radiocomunicación 
Volumen de licitación 329 equipos y 222 torres. 
Fecha de publicación en CompraNet 17/11/2015 
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Junta de aclaraciones 25/11/2015, 14:00 horas 
Visita a instalaciones 24/11/2015 10:00 horas 

Hospital Rural Prospera, Calle Mina Esquina con Galeana, 
C.P. 73680, Zacapoaxtla, Puebla. 

Presentación y apertura de proposiciones 01/12/2015 14:00 horas. 
Lugar donde se llevarán a cabo los eventos Sala de Juntas de la Oficina Delegacional de Conservación 

ubicada en calle 3 Sur No 2108, Colonia el Carmen,
C.P. 72530, en la ciudad de Puebla, Puebla. 

 
No. De Licitación LA-019GYR006-N372-2015 
Carácter de la Licitación Pública Nacional 
Descripción de la licitación Mantenimiento, reparación y afilado de instrumental 

quirúrgico 
Volumen de licitación Máximo: 3,980.00 piezas. Mínimo: 3,050.00 piezas. 
Fecha de publicación en CompraNet 17/11/2015 
Junta de aclaraciones 25/11/2015 15:30 horas 
Visita a instalaciones No hay visita a instalaciones 
Presentación y apertura de proposiciones 01/12/2015, 15:30 horas 
Lugar donde se llevarán a cabo los eventos Sala de Juntas de la Oficina Delegacional de Conservación 

ubicada en calle 3 Sur No 2108, Colonia el Carmen,
C.P. 72530, en la ciudad de Puebla, Puebla. 

 
No. De Licitación LA-019GYR006-N373-2015 
Carácter de la Licitación Pública Nacional 
Descripción de la licitación Adquisición de Refacciones e Insumos de Conservación 

Piezas a adquirir: conductor eléctrico, foco incandescente, 
tubos fluorescente, apagadores, contactos eléctricos, 
válvulas de varios tipos, escaleras, herramientas, 
pintura, cloro, iodo, sal de grano, etc. 

Volumen de licitación  Mínimo: 371,157 piezas; Máximo: 535,720 piezas 
Fecha de publicación en CompraNet 17/11/2015 
Junta de aclaraciones 25/11/2015, 17:00 horas 
Visita a instalaciones No hay visita a instalaciones. 
Presentación y apertura de proposiciones 01/12/2015, 17:00 horas 
Lugar donde se llevarán a cabo los eventos Sala de Juntas de la Oficina Delegacional de Conservación 

ubicada en calle 3 Sur No 2108, Colonia el Carmen,
C.P. 72530, en la ciudad de Puebla, Puebla. 

 
No. De Licitación LA-019GYR006-N374-2015 
Carácter de la Licitación Pública Nacional 
Descripción de la licitación Adquisición de Refacciones para Equipo de Lavado 
Volumen de licitación Mínima: 7,942 piezas; Máxima: 11,860 piezas. 
Fecha de publicación en CompraNet 17/11/2015 
Junta de aclaraciones 26/11/2015, 09:30 horas 
Visita a instalaciones No hay visita a instalaciones. 
Presentación y apertura de proposiciones 02/12/2015, 09:30 horas 
Lugar donde se llevarán a cabo los eventos Sala de Juntas de la Oficina Delegacional de Conservación 

ubicada en calle 3 Sur No 2108, Colonia el Carmen,
C.P. 72530, en la ciudad de Puebla, Puebla. 

 
No. de Licitación LA-019GYR006-N375-2015 
Carácter de la Licitación Pública Nacional 
Descripción de la licitación Limpieza de Inmuebles Administrativos 
Volumen de licitación 7,912.00 m2. 
Fecha de publicación en CompraNet 17/11/2015 
Junta de aclaraciones 26/11/2015, 11:00 horas 
Visita a instalaciones 25/11/2015 10:00 horas 

Delegación Estatal Puebla, Calle 4 Norte No. 2005, 
Colonia Centro, C.P. 72000, Puebla. 
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Presentación y apertura de proposiciones 02/12/2015, 11:00 horas 
Lugar donde se llevarán a cabo los eventos Sala de Juntas de la Oficina Delegacional de Conservación 

ubicada en calle 3 Sur No 2108, Colonia el Carmen,
C.P. 72530, en la ciudad de Puebla, Puebla. 

 
No. De Licitación LA-019GYR006-N376-2015 
Carácter de la Licitación Pública Nacional 
Descripción de la licitación Lavado y Desinfección de Cisternas. 
Volumen de licitación 9,829.16 m2 
Fecha de publicación en CompraNet 17/11/2015 
Junta de aclaraciones 26/11/2015, 12:30 horas 
Visita a instalaciones 25/11/2015 10:00 horas 

HGR No. 36, San Alejandro, 10:00 horas, Calle 10 poniente 
y 27 Norte No. 2721, Colonia Amor, C.P. 72090, Puebla. 

Presentación y apertura de proposiciones 02/12/2015, 12:30 horas 
Lugar donde se llevarán a cabo los eventos Sala de Juntas de la Oficina Delegacional de Conservación 

ubicada en calle 3 Sur No 2108, Colonia el Carmen,
C.P. 72530, en la ciudad de Puebla, Puebla. 

 
No. De Licitación LA-019GYR006-N377-2015 
Carácter de la Licitación Pública Nacional 
Descripción de la licitación Lavado de Vidrios 
Volumen de licitación 28, 824.18 m2. 
Fecha de publicación en CompraNet 17/11/2015 
Junta de aclaraciones 26/11/2015, 14:00 horas 
Visita a instalaciones 25/11/2015 10:00 horas 

Hospital General de Zona No. 20, Calle Avenida Fidel 
Velázquez Esquina 42 Sur, Colonia Unidad Habitacional 
La Margarita, C.P. 72560, Puebla 

Presentación y apertura de proposiciones 02/12/2015, 14:00 horas 
Lugar donde se llevarán a cabo los eventos Sala de Juntas de la Oficina Delegacional de Conservación 

ubicada en calle 3 Sur No 2108, Colonia el Carmen,
C.P. 72530, en la ciudad de Puebla, Puebla. 

 
No. De Licitación LA-019GYR006-N378-2015 
Carácter de la Licitación Pública Nacional 
Descripción de la licitación Control de Fauna Nociva (Fumigación) 
Volumen de licitación 256,659 m2 
Fecha de publicación en CompraNet 17/11/2015 
Junta de aclaraciones 26/11/2015, 15:30 horas 
Visita a instalaciones No hay visita a instalaciones. 
Presentación y apertura de proposiciones 02/12/2015 15:30 horas 
Lugar donde se llevarán a cabo los eventos Sala de Juntas de la Oficina Delegacional de Conservación 

ubicada en calle 3 Sur No 2108, Colonia el Carmen,
C.P. 72530, en la ciudad de Puebla, Puebla. 

 
No. De Licitación LA-019GYR006-N379-2015 
Carácter de la Licitación Pública Nacional 
Descripción de la licitación Mantenimiento preventivo y correctivo a equipos médicos 
Volumen de licitación 750 equipos 
Fecha de publicación en CompraNet 17/11/2015 
Junta de aclaraciones 26/11/2015, 17:00 horas 
Visita a instalaciones 25/11/2015, 10:00 horas 

HGR No. 36, San Alejandro, Calle 10 poniente y 27 
Norte No. 2721, Colonia Amor, C.P. 72090, Puebla. 

Presentación y apertura de proposiciones 02/12/2015, 17:00 horas 
Lugar donde se llevarán a cabo los eventos Sala de Juntas de la Oficina Delegacional de Conservación 

ubicada en calle 3 Sur No 2108, Colonia el Carmen,
C.P. 72530, en la ciudad de Puebla, Puebla. 
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No. De Licitación LA-019GYR006-N380-2015 
Carácter de la Licitación Pública Nacional 
Descripción de la licitación Mantenimiento de áreas verdes y pétreas 
Volumen de licitación 323,381.89 M2 
Fecha de publicación en CompraNet 17/11/2015 
Junta de aclaraciones 27/11/2015, 09:30 horas 
Visita a instalaciones 26/11/2015 10:00 horas 

Hospital General de Zona No. 20, Calle Avenida Fidel 
Velázquez Esquina 42 Sur, Colonia Unidad Habitacional 
La Margarita, C.P. 72560, Puebla 

Presentación y apertura de proposiciones 03/12/2015 09:30 horas 
Lugar donde se llevarán a cabo los eventos Sala de Juntas de la Oficina Delegacional de Conservación 

ubicada en calle 3 Sur No 2108, Colonia el Carmen,
C.P. 72530, en la ciudad de Puebla, Puebla. 

 
No. De Licitación LA-019GYR006-N381-2015 
Carácter de la Licitación Pública Nacional 
Descripción de la licitación Lavado de tanques y canales de agua; Limpia y 

desazolve de línea sanitaria. 
Volumen de licitación 763 servicios 
Fecha de publicación en CompraNet 17/11/2015 
Junta de aclaraciones 27/11/2015 11:00 horas 
Visita a instalaciones 26/11/2015 10:00 horas 

Centro Vacacional Metepec, Calle Prolongación Benito 
Juárez s/n, C.P. 74380, Metepec, Atlixco, Puebla. 

Presentación y apertura de proposiciones 03/12/2015, 11:00 horas 
Lugar donde se llevarán a cabo los eventos Sala de Juntas de la Oficina Delegacional de Conservación 

ubicada en calle 3 Sur No 2108, Colonia el Carmen,
C.P. 72530, en la ciudad de Puebla, Puebla. 

 
No. De Licitación LA-019GYR006-N382-2015 
Carácter de la Licitación Pública Nacional 
Descripción de la licitación Lavado de Cortinas y Tapizado de Mobiliario 
Volumen de licitación Lavado cortinas régimen ordinario 14,346.41 m2 Tapizar 

Régimen Ord. 3,604 piezas. Oportunidades. 571 piezas. 
Fecha de publicación en CompraNet 17/11/2015 
Junta de aclaraciones 27/11/2015, 12:30 horas 
Visita a instalaciones No hay visita a instalaciones. 
Presentación y apertura de proposiciones 03/12/2015, 12:30 horas 
Lugar donde se llevarán a cabo los eventos Sala de Juntas de la Oficina Delegacional de Conservación 

ubicada en calle 3 Sur No 2108, Colonia el Carmen,
C.P. 72530, en la ciudad de Puebla, Puebla. 

 
No. De Licitación LA-019GYR006-N383-2015 
Carácter de la Licitación Pública Nacional 
Descripción de la licitación Adquisición de Refacciones para Equipo Médico 
Volumen de licitación Mínimo: 59,025 refacciones; Máximo: 83,770 refacciones. 
Fecha de publicación en CompraNet 17/11/2015 
Junta de aclaraciones 27/11/2015 14:00 horas 
Visita a instalaciones No hay visita a instalaciones 
Presentación y apertura de proposiciones 03/12/2015, 14:00 horas 
Lugar donde se llevarán a cabo los eventos Sala de Juntas de la Oficina Delegacional de Conservación 

ubicada en calle 3 Sur No 2108, Colonia el Carmen,
C.P. 72530, en Puebla, Puebla. 
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No. De Licitación LA-019GYR006-N384-2015 
Carácter de la Licitación Pública Nacional 
Descripción de la licitación Mantenimiento a Transformadores eléctricos. 
Volumen de licitación 38 equipos 
Fecha de publicación en CompraNet 17/11/2015 
Junta de aclaraciones 27/11/2015, 15:30 horas 
Visita a instalaciones 26/11/2015 10:00 horas 

Hospital General de Zona No. 15, Calle Avenida de las 
Américas No. 1805, Colonia San Nicolás, Tehuacán, 
C.P. 75701, Puebla 

Presentación y apertura de proposiciones 03/12/2015 15:30 horas 
Lugar donde se llevarán a cabo los eventos Sala de Juntas de la Oficina Delegacional de Conservación 

ubicada en calle 3 Sur No 2108, Colonia el Carmen,
C.P. 72530, en Puebla, Puebla. 

 
No. De Licitación LA-019GYR006-N385-2015 
Carácter de la Licitación Pública Nacional 
Descripción de la licitación Mantenimiento a Equipos de Aire Acondicionado 
Volumen de licitación 343 equipos 
Fecha de publicación en CompraNet 17/11/2015 
Junta de aclaraciones 27/11/2015, 17:00 horas 
Visita a instalaciones 26/11/2015 10:00 horas 

Hospital General de Zona No. 15, Calle Avenida de las 
Américas No. 1805, Colonia San Nicolás, Tehuacán, 
C.P. 75701, Puebla 

Presentación y apertura de proposiciones 03/12/2015 17:00 horas. 
Lugar donde se llevarán a cabo los eventos Sala de Juntas de la Oficina Delegacional de Conservación 

ubicada en calle 3 Sur No 2108, Colonia el Carmen,
C.P. 72530, en Puebla, Puebla. 

 
No. De Licitación LA-019GYR006-N386-2015 
Carácter de la Licitación Pública Nacional 
Descripción de la licitación Mantenimiento preventivo y correctivo a plantas de 

emergencia 
Volumen de licitación 24 equipos 
Fecha de publicación en CompraNet 17/11/2015 
Junta de aclaraciones 04/12/2015, 09:30 horas 
Visita a instalaciones 03/12/2015 10:00 horas UMF No 2, ubicada en Boulevar 

Héroes del 5 de mayo y 9 oriente, colonia centro,
C.P. 72000 en Puebla, Puebla.  

Presentación y apertura de proposiciones 10/12/2015 09:30 horas 
Lugar donde se llevarán a cabo los eventos Sala de Juntas de la Oficina Delegacional de Conservación 

ubicada en calle 3 Sur No 2108, Colonia el Carmen,
C.P. 72530, en Puebla, Puebla. 

 
No. De Licitación LA-019GYR006-N387-2015 
Carácter de la Licitación Pública Nacional 
Descripción de la licitación Mantenimiento a Equipos de Oficina 
Volumen de licitación 512 piezas 
Fecha de publicación en CompraNet 17/11/2015 
Junta de aclaraciones 04/12/2015, 11:00 horas 
Visita a instalaciones No hay visita a instalaciones 
Presentación y apertura de proposiciones 10/12/2015, 11:00 horas 
Lugar donde se llevarán a cabo los eventos Sala de Juntas de la Oficina Delegacional de Conservación 

ubicada en calle 3 Sur No 2108, Colonia el Carmen,
C.P. 72530, en la ciudad de Puebla, Puebla. 
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No. De Licitación LA-019GYR006-N388-2015 

Carácter de la Licitación Pública Nacional 

Descripción de la licitación Mantenimiento a Básculas y máquinas de coser tela 

Volumen de licitación 882 piezas 

Fecha de publicación en CompraNet 17/11/2015 

Junta de aclaraciones 04/12/2015, 12:30 horas 

Visita a instalaciones No hay visita a instalaciones 

Presentación y apertura de proposiciones 10/12/2015, 12:30 horas 

Lugar donde se llevarán a cabo los eventos Sala de Juntas de la Oficina Delegacional de 
Conservación ubicada en calle 3 Sur No 2108, Colonia 
el Carmen, C.P. 72530, en la ciudad de Puebla, Puebla. 

 

No. De Licitación LA-019GYR006-N389-2015 

Carácter de la Licitación Pública Nacional 

Descripción de la licitación Mantenimiento a Montacargas 

Volumen de licitación 16 equipos. 

Fecha de publicación en CompraNet 17/11/2015 

Junta de aclaraciones 04/12/2015, 14:00 horas 

Visita a instalaciones 03/12/2015 10:00 horas 
Almacén Delegacional Puebla, Calle 5 de Febrero 
Oriente No. 107, Colonia San Felipe Hueyotlipan, Puebla. 

Presentación y apertura de proposiciones 10/12/2015, 14:00 horas 

Lugar donde se llevarán a cabo los eventos Sala de Juntas de la Oficina Delegacional de 
Conservación ubicada en calle 3 Sur No 2108, Colonia 
el Carmen, C.P. 72530, en la ciudad de Puebla, Puebla. 

 

No. De Licitación LA-019GYR006-N390-2015 

Carácter de la Licitación Pública Nacional 

Descripción de la licitación Mantenimiento preventivo y correctivo a compresores de 
aire comprimido grado médico. 

Volumen de licitación 6 equipos 

Fecha de publicación en CompraNet 17/11/2015 

Junta de aclaraciones 04/12/2015, 15:30 horas 

Visita a instalaciones 03/11/2015 10:00 horas 
Hospital Rural Prospera, Ztlala Km 00+250, Ixtepec, 
Puebla 

Presentación y apertura de proposiciones 10/12/2015 15:30 horas 

Lugar donde se llevarán a cabo los eventos Sala de Juntas de la Oficina Delegacional de 
Conservación ubicada en calle 3 Sur No 2108, Colonia 
el Carmen, C.P. 72530, en la ciudad de Puebla, Puebla. 

 
Las bases establecidas en la convocatoria de la licitación se encuentra disponible para consulta en Internet: 
http://compranet.gob.mx y serán gratuitas, o bien se pondrá un ejemplar impreso a disposición de los 
interesados exclusivamente para consulta en la Oficina Delegacional de Conservación, ubicada en Calle 3 
Sur, Número 2108, 1er. Piso, Colonia El Carmen, C.P. 72530, en la Ciudad de Puebla, Pue, teléfono:  
01222 271-62-21, los días lunes a viernes; con el siguiente horario: 9:00 a 15:00 horas. 
 

PUEBLA, PUE., A 17 DE NOVIEMBRE DE 2015. 
TITULAR DE LA JEFATURA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 

LIC. CARLOS OSCAR FRANCO DIAZ 
RUBRICA. 

(R.- 422475) 
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
HOSPITAL DE PEDIATRIA DEL CMN DE OCCIDENTE 

RESUMEN DE LA CONVOCATORIA 009 
 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, Art. 277 G de 
la Ley del Seguro Social y de conformidad con los artículos 26 fracción I, 26 bis fracción III,  28 fracción I, 28 
fracción II, 29, 30, 32, 33, 33 BIS, 34, 35, 36, 36BIS, 37, 37 BIS, 38, 46, 47, 48, 49, 50, 54, 59 Y 60  de la Ley 
de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, Y 35, 39, 44, 45, 46, 47, 48, 50, de su 
Reglamento, se convoca a los interesados a participar en la licitación, cuyo resumen de convocatoria que 
contienen las bases para participar, disponibles para consultas en internet: http://compranet.gb .mx y serán 
gratuitas o bien se pondrá ejemplar impreso a disposición de los interesados exclusivamente para su consulta 
en:  en la Unidad Médica de Alta Especialidad Hospital de Pediatría CMNO, con domicilio en la calle Belisario 
Domínguez número 735, colonia Independencia, código postal 44340, Guadalajara, Jalisco, teléfono 01 33 36 
17 02 64, los días de lunes a viernes, en días hábiles, con el siguiente horario de 9:00 a 14:00 horas. de 
conformidad con lo siguiente: 
La reducción al plazo de presentación y apertura de propuesta fue autorizada por el Lic. Héctor Francisco 
Morales Pineda.- Director Administrativo de la UMAE de Pediatría CMNO,  el día 06 de Noviembre de 2015. 
 

Número de licitación LA-019GYR060-N34-2015 
Carácter de la licitación Pública Nacional 
Descripción de la licitación Servicio Integral de Anestesia 
Volumen a adquirir 5,788 procedimientos 
Fecha de publicación en Compra Net 17/11/2015  
Junta de aclaraciones 20/11/2015 13:00 Hrs. 
Visita a instalaciones No habrá visita a instalaciones 
Presentación y apertura de proposiciones 27/11/2015 14.00 Hrs. 
Fallo 07/12/2015 09.00 Hrs. 

 
Número de licitación LA-019GYR060-N36-2015 
Carácter de la licitación Pública Nacional 
Descripción de la licitación Servicio Integral de Trasplantes 
Volumen a adquirir 84 procedimientos 
Fecha de publicación en Compra Net 17/11/2015 
Junta de aclaraciones 20/11/2015 10.00 Hrs. 
Visita a instalaciones No habrá visita a instalaciones 
Presentación y apertura de proposiciones 27/11/2015 09:00 Hrs. 
Fallo 07/12/2015 11.00 Hrs. 

 
Número de licitación LA-019GYR060-N37-2015 
Carácter de la licitación Pública Nacional 
Descripción de la licitación Servicio Auxiliares de Diagnóstico 
Volumen a adquirir 324 servicios 
Fecha de publicación en Compra Net 17/11/2015 
Junta de aclaraciones 26/11/2015 14.00 Hrs. 
Visita a instalaciones No habrá visita a instalaciones 
Presentación y apertura de proposiciones 02/12/2015 14:00 Hrs. 
Fallo 09/12/2015 14.00 Hrs. 

 
Número de licitación LA-019GYR060-N38-2015 
Carácter de la licitación Pública Nacional 
Descripción de la licitación Adquisición de Materiales Diversos 
Volumen a adquirir 96,132 piezas 
Fecha de publicación en Compra Net 17/11/2015 
Junta de aclaraciones 25/11/2015 09.00 Hrs. 
Visita a instalaciones No habrá visita a instalaciones 
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Presentación y apertura de proposiciones 01/12/2015 09:00 Hrs. 
Fallo 08/12/2015 09.00 Hrs. 

 
Número de licitación LA-019GYR060-T39-2015 
Carácter de la licitación Pública Internacional 
Descripción de la licitación Adquisición de Material de Osteosíntesis y Endoprótesis 
Volumen a adquirir 2,690 piezas 
Fecha de publicación en Compra Net 17/11/2015 
Junta de aclaraciones 26/11/2015 09.00 Hrs. 
Visita a instalaciones No habrá visita a instalaciones 
Presentación y apertura de proposiciones 02/12/2015 09:00 Hrs. 
Fallo 09/12/2015 09.00 Hrs. 

 
Número de licitación LA-019GYR060-T40-2015 
Carácter de la licitación Pública Internacional 
Descripción de la licitación Consumibles de equipo médico e instrumental médico 
Volumen a adquirir 26,701 piezas 
Fecha de publicación en Compra Net 17/11/2015 
Junta de aclaraciones 25/11/2015 14.00 Hrs. 
Visita a instalaciones No habrá visita a instalaciones 
Presentación y apertura de proposiciones 01/12/2015 14:00 Hrs. 
Fallo 08/12/2015 14.00 Hrs. 

 
Número de licitación LA-019GYR060-N46-2015 
Carácter de la licitación Pública Nacional 
Descripción de la licitación Servicio Integral de Hemodiálisis 
Volumen a adquirir 17,280 procedimientos 
Fecha de publicación en Compra Net 17/11/2015  
Junta de aclaraciones 23/11/2015 09:00 Hrs. 
Visita a instalaciones 20/11/2015 09.00 Hrs. 
Presentación y apertura de proposiciones 30/11/2015 09:00 Hrs. 
Fallo 07/12/2015 13.00 Hrs. 

 
 La visita a las instalaciones se hará partiendo del Edificio de la Unidad Administrativa de la UMAE 

Hospital de Pediatría CMNO, ubicado en Belisario Domínguez número 735, colonia Independencia, 
código postal 44340, Guadalajara, Jalisco 

 
Número de licitación LA-019GYR060-N47-2015 
Carácter de la licitación Pública Nacional 
Descripción de la licitación Adquisición de Refacciones 
Volumen a adquirir 10 paquetes 
Fecha de publicación en Compra Net 17/11/2015 
Junta de aclaraciones 27/11/2015 14.00 Hrs. 
Visita a instalaciones No habrá visita a instalaciones 
Presentación y apertura de proposiciones 04/12/2015 14:00 Hrs. 
Fallo 11/12/2015 14.00 Hrs. 

 
 Todos los eventos de esta licitación se llevarán a cabo en el Edificio de la Unidad Administrativa de la 

UMAE Hospital de Pediatría CMNO, ubicado en Belisario Domínguez número 735, colonia 
Independencia, código postal 44340, Guadalajara, Jalisco. 

 
GUADALAJARA, JAL., A 17 DE NOVIEMBRE DE 2015. 

DIRECTOR ADMINISTRATIVO 
LIC. HECTOR FRANCISCO MORALES PINEDA 

RUBRICA. 
(R.- 422488) 
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
SEGURIDAD Y SOLIDARIDAD SOCIAL 

DELEGACION ESTATAL EN GUANAJUATO 
JEFATURA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 

COORDINACION DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO 
DEPARTAMENTO DE ADQUISICION DE BIENES Y CONTRATACION DE SERVICIOS 

OFICINA DE ADQUISICION DE BIENES Y CONTRATACION DE SERVICIOS 
 
En cumplimiento a lo que establece el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos y los artículos 26 fracción I, 26 Bis fracción II, 27, 28 fracción I, 29, 30, 32, 33, 34 y 35 de la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, así como el 35, 39 y 42 de su Reglamento, se 
convoca a los interesados a participar en la licitación para la adquisición de bienes y contratación de servicios, 
cuya Convocatoria que contiene las bases de participación están disponibles para consulta en Internet: 
https://compranet.funcionpublica.gob.mx/web/login.html y serán gratuitas o bien se pondrá ejemplar impreso a 
disposición de los interesados exclusivamente para su consulta en: calle Suecia esquina con calle España 
S/N, Colonia Los Paraísos, C.P. 37320, León, Guanajuato, teléfono y fax: (01 477) 773 0580, de Lunes 
a Viernes de las 9:00 a 15:00 horas. 
 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 13-15 
Número de Licitación LA-019GYR027-N209-2015 
Carácter de la Licitación Pública Nacional 
Descripción de la licitación Servicio de Traslado de Bienes de Consumo 

Carga y Descarga 2016 
Volumen a adquirir 5035 traslados 
Fecha de publicación en CompraNet 17 de Noviembre de 2015 
Junta de aclaraciones 25/11/2015, 11:00 horas, En COMPRANET 5.0, así 

como en el Aula de Licitaciones ubicada en Suecia 
esquina con España S/N, Colonia Los Paraísos,
C.P. 37320, León, Guanajuato 

Visita a instalaciones No habrá visitas a instalaciones 
Presentación y apertura de proposiciones 04/12/2015, 13:00 horas, En COMPRANET 5.0, así 

como en el Aula de Licitaciones ubicada en Suecia 
esquina con España S/N, Colonia Los Paraísos,
C.P. 37320, León, Guanajuato 

 
Número de Licitación LA-019GYR027-N210-2015 
Carácter de la Licitación Pública Nacional 
Descripción de la licitación Traslado de Pacientes en Ambulancia 2016 
Volumen a adquirir 2700 Traslados 
Fecha de publicación en CompraNet 17 de Noviembre de 2015 
Junta de aclaraciones 25/11/2015, 11:00 horas, En COMPRANET 5.0, así 

como en el Aula de Licitaciones ubicada en Suecia 
esquina con España S/N, Colonia Los Paraísos,
C.P. 37320, León, Guanajuato 

Visita a instalaciones No habrá visitas a instalaciones 
Presentación y apertura de proposiciones 04/12/2015, 13:00 horas, En COMPRANET 5.0, así 

como en el Aula de Licitaciones ubicada en Suecia 
esquina con España S/N, Colonia Los Paraísos,
C.P. 37320, León, Guanajuato 

 
Todos los eventos se llevarán a cabo a través del sistema COMPRANET 5.0, así como en el Departamento de 
Adquisición de bienes y contratación de servicios en Suecia esquina con España S/N, Colonia Los Paraísos, 
C.P. 37320, León, Guanajuato 
 

LEON, GUANAJUATO, A 17 DE NOVIEMBRE DE 2015. 
TITULAR DE LA JEFATURA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 

C.P. MIGUEL ENRIQUE VALLEJO CORTES 
RUBRICA. 

(R.- 422471)
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
DELEGACION REGIONAL EN BAJA CALIFORNIA SUR 

JEFATURA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 
OFICINA DE ADQUISICIONES DE LA DELEGACION BAJA CALIFORNIA SUR 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 015-15 
 

El Instituto Mexicano del Seguro Social en cumplimiento a lo que establece el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y los artículos 
26 fracción I, 28 fracción I, 29 y 30 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados a participar en las 
Licitaciones que se publican en el resumen de Convocatoria 015-15 de conformidad con lo siguiente: 
 

Número de licitación LA-019GYR030-N343-2015
Carácter de la licitación Pública Nacional
Descripción de la licitación PAPELERIA, UTILES DE OFICINA, IMPRESOS, MATERIALES DIVERSOS, CONSUMIBLES 

PARA EQUIPO DE COMPUTO Y MATERIAL DIDACTICO PARA GUARDERIAS. GRUPOS DE 
SUMINISTRO: 311,312, 320, 370, 372 Y 377. 

Volumen a adquirir 15,292,400 piezas
Fecha de publicación en CompraNet 17/11/2015
Junta de aclaraciones 25/11/2015, 10:00 horas
Visita a instalaciones No habrá visitas
Presentación y apertura de proposiciones 02/12/2015, 09:30 horas

 
Número de licitación LA-019GYR030-N344-2015
Carácter de la licitación Pública Nacional
Descripción de la licitación Adquisición de Bienes de Consumo no Terapéutico del grupo de suministro 120 artículos de 

cocina y comedor 
Volumen a adquirir 19,347 piezas
Fecha de publicación en CompraNet 17/11/2015
Junta de aclaraciones 26/11/2015, 10:00 horas
Visita a instalaciones No habrá visitas
Presentación y apertura de proposiciones 03/12/2015, 10:00 horas

 
 Las bases de participación estarán disponibles para consulta pública en el portal de Internet: http://www.compranet.gob.mx, y son gratuitas. Se pondrá un 

ejemplar impreso a disposición de los interesados exclusivamente para su consulta en: la Coordinación de Abastecimiento y Equipamiento sita en Cuauhtémoc y 
Carranza Número 2415, Colonia La Rinconada, C.P. 23040, La Paz, Baja California Sur, teléfono: 612 125 6869, los días lunes a viernes; con el siguiente horario: 
9:00 a 13:00 horas. 

 Todos los eventos se llevarán al cabo en el Salón de Usos Múltiples número 1 localizado en el segundo piso de la Coordinación Delegacional de  
Abastecimiento y Equipamiento 

 
LA PAZ, BAJA CALIFORNIA SUR, A 17 DE NOVIEMBRE DE 2015. 

DELEGADO REGIONAL 
FRANCISCO JAVIER BERMUDEZ ALMADA 

RUBRICA. 
(R.- 422459)
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
DELEGACION VERACRUZ NORTE 

COORDINACION DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO 
RESUMEN DE CONVOCATORIA: 016 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de 
conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público Artículo 26 fracción I, 
26 bis fracción II y III, 27, 28 Fracción I, 29, 30, 32, 33, 34, 35, y demás relativos del Reglamento vigente de la 
propia Ley, se convoca a los interesados en participar de conformidad con lo siguiente: 
 

Número de Licitación LA-019GYR014-N238-2015  

Carácter de la Licitación Pública Nacional Mixta 

Descripción de la licitación Contratación del Servicio Subrogado para la toma e 
Interpretación de Mastografías de Detección, para el 
Desarrollo de Programas Especiales, en Régimen 
Ordinario en la Delegación Veracruz Norte en el 
Ejercicio 2016.  

Volumen a adquirir Cantidad Mínima 
Servicios 

Cantidad Máxima 
Servicios 

9,479 23,691 

Fecha de publicación en CompraNet 17/11/2015 

Junta de aclaraciones 26/11/2015 9:30 Horas. 

Visita a instalaciones No Habrá visita a instalaciones 

Presentación y apertura de proposiciones 03/12/2015 10:30 Horas. 

 

Número de Licitación LA-019GYR014-N239-2015  

Carácter de la Licitación Pública Nacional Electrónica 

Descripción de la licitación Adquisición y Suministro de Medicina Magistral, para las 
Unidades Médicas del Régimen Ordinario, en la 
Delegación Veracruz Norte, para el Ejercicio 2016.  

Volumen a adquirir Cantidad Mínima 
Fórmulas 

Cantidad Máxima 
Fórmulas 

3,024 7,560 

Fecha de publicación en CompraNet 17/11/2015 

Junta de aclaraciones 25/11/2015 10:30 Horas. 

Visita a instalaciones No Habrá visita a instalaciones 

Presentación y apertura de proposiciones 02/12/2015 11:30 Horas. 

 
 Las bases de las licitaciones se encuentran disponibles para su consulta en Internet: http://compranet.funcion 

publica.gob.mx y serán gratuitas o bien se pondrá un ejemplar impreso exclusivamente para su consulta 
en la Coordinación Delegacional de Abastecimiento y Equipamiento, ubicada en Belisario Domínguez No. 
15 Colonia Adalberto Tejeda código postal 91070 en la Ciudad de Xalapa, Veracruz., teléfono 01 228 818 
28 19 los días y horas en las licitaciones arriba convocadas de lunes a viernes (días hábiles), con el 
siguiente horario de 8:00 a 14:00 horas. 

 Todos los eventos se llevarán a cabo en el aula de usos múltiples de la Coordinación de Abastecimiento y 
Equipamiento y a través del sistema CompraNet, ubicada en Belisario Domínguez No. 15 Colonia 
Adalberto Tejeda código postal 91070 en la Ciudad de Xalapa, Veracruz. 

 
XALAPA, VERACRUZ, A 17 DE NOVIEMBRE DE 2015. 

TITULAR DE LA COORDINACION DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO 
C.P. MARIA DEL CARMEN OJEDA LOPEZ 

RUBRICA. 
(R.- 422481) 
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
SEGURIDAD Y SOLIDARIDAD SOCIAL 

DELEGACION ESTATAL TABASCO 

JEFATURA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 

COORDINACION DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO 

DEPARTAMENTO DE ADQUISICION DE BIENES Y CONTRATACION DE SERVICIOS 

OFICINA DE ADQUISICION DE BIENES Y CONTRATACION DE SERVICIOS 

 

De conformidad con los artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 26 fracción 

I, 26 bis fracción III, 27, 28 fracción I, 29, 30, 32, 33, 33 bis, 34, 35 y 47 de la Ley de Adquisiciones, 

Arrendamientos y Servicios del Sector Público, así como el 39, 40, 41, 42, 43 y 44 del Reglamento de la 

misma Ley, se convoca a los interesados a participar en la licitación para la contratación de Bienes y 

Servicios, cuyas Convocatorias que contienen las bases de participación están disponibles para su consulta 

en Internet: http://compranet.funcionpublica.gob.mx, en la plataforma 5.0, misma que serán gratuitas o bien se 

pondrá ejemplar impreso a disposición de los interesados exclusivamente para su consulta en: Paseo 

Usumacinta No. 95, Colonia Primero de Mayo, C.P. 86190, Villahermosa, Tabasco, teléfono y fax: (01 993) 

315 4887, de Lunes a Viernes de las 9:00 a 15:00 horas. 

 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 018-15 

Número de Licitación LA-019GYR015-N65-2015 

Carácter de la Licitación Pública Nacional  

Descripción de la licitación Servicio de Mantenimiento Preventivo y Correctivo a 

Monitores de Signos Vitales 

Volumen a adquirir 24 Equipos 

Fecha de publicación en CompraNet 17 de Noviembre de 2015 

Junta de aclaraciones 24/Nov/2015, 09:00 horas 

Visita a instalaciones No habrá visita a instalaciones 

Presentación y apertura de proposiciones 02/Dic/2015, 09:00 horas 

 

Número de Licitación LA-019GYR015-N66-2015 

Carácter de la Licitación Pública Nacional 

Descripción de la licitación Servicio de Mantenimiento Preventivo y Correctivo con 

Suministro de Refacciones a Equipo Médico Quirúrgico 

Esterilizador de Oxido de Etileno Marca 3M 

Volumen a adquirir 1 Equipo 

Fecha de publicación en CompraNet 17 de Noviembre de 2015 

Junta de aclaraciones 24/Nov/2015, 11:00 horas 

Visita a instalaciones No habrá visita a instalaciones 

Presentación y apertura de proposiciones 02/Dic/2015, 11:00 horas 

 

Número de Licitación LA-019GYR015-N67-2015 

Carácter de la Licitación Pública Nacional 

Descripción de la licitación Servicio de Mantenimiento Preventivo y Correctivo con 

Suministro de Refacciones a Equipos Médicos de 

Ventiladores Marca Mekusa 

Volumen a adquirir 3 Equipos 

Fecha de publicación en CompraNet 17 de Noviembre de 2015 
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Junta de aclaraciones 24/Nov/2015, 13:00 horas 

Visita a instalaciones No habrá visita a instalaciones 

Presentación y apertura de proposiciones 02/Dic/2015, 13:00 horas 

 

Número de Licitación LA-019GYR015-N68-2015 

Carácter de la Licitación Pública Nacional 

Descripción de la licitación Servicio de Mantenimiento Preventivo y Correctivo con 

Suministro de Refacciones a Equipos Médicos 

Ventiladores Volumétricos Neonatal Marca Bear y Vela 

Volumen a adquirir 8 Equipos 

Fecha de publicación en CompraNet 17 de Noviembre de 2015 

Junta de aclaraciones 24/Nov/2015, 15:00 horas 

Visita a instalaciones No habrá visita a instalaciones 

Presentación y apertura de proposiciones 02/Dic/2015, 15:00 horas 

 

 Los actos de las licitaciones se llevarán a cabo en la Sala de juntas del Departamento de Adquisición de 

Bienes y Contratación de Servicios, ubicada en calle Paseo Usumacinta No. 95, Colonia Primero de 

Mayo, CP. 86190, Villahermosa, Tabasco. 

 

VILLAHERMOSA, TABASCO, A 17 DE NOVIEMBRE DE 2015. 

COORDINADOR DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO 

ING. JORGE ROMERO CABAÑAS 

RUBRICA. 

(R.- 422490)   

INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
COORDINACION DELEGACIONAL DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su Artículo 134 y de 
conformidad con los Artículos 26 fracción I, 26 bis fracción III, 27, 28 fracción I, 29, 30, 32 Segundo Párrafo, 
33 bis, 34, 35, 36 36 bis y 37 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público 
(LAASSP), y 39, 46 y 48 de su Reglamento, se convoca a los interesados en participar de conformidad  
con lo siguiente: 
 

No. de Licitación LA-019GYR069-N288-2015
Carácter de la Licitación Licitación Pública Nacional
Descripción de la Licitación SERVICIO DE TRASLADO DE PACIENTES EN FORMA 

COLECTIVA
Volumen a Adquirir Máximo 1380 Servicios.
Fecha de Publicación en CompraNet 17 de Noviembre de 2015
Junta de Aclaraciones 26 de Noviembre de 2015
Presentación y apertura de proposiciones 03 de Diciembre de 2015

 
 La convocatoria de licitación estará disponible para su consulta en el portal de Internet: 

http://compranet.gob.mx y serán gratuitas o bien se pondrá un ejemplar impreso exclusivamente para 
consulta en la Coordinación Delegacional de Abastecimiento, ubicada en Calle Nueva del Seguro Social 
sin número, entre Calle Ignacio Ayala y calle 20, colonia Centro, Código Postal 24000, teléfono 
019818112421, de lunes a viernes (días hábiles), con el siguiente horario de 8:00 a 14:00 horas. 

 Todos los eventos se llevarán a cabo en la Sala de Juntas de la Jefatura de Servicios Administrativos, 
ubicada en Calle Nueva del Seguro Social sin número, entre Calle Ignacio Ayala y calle 20, colonia 
Centro, Código Postal 24000, de la Ciudad de San Francisco de Campeche, Campeche. 

 
SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, CAMPECHE, A 17 DE NOVIEMBRE DE 2015. 

TITULAR DE LA JEFATURA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 
L.A.E. GLORIA CATALINA VELA GOMEZ 

RUBRICA. 
(R.- 422460) 
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
OFICINA DE ADQUISICIONES DE LA DELEGACION COLIMA 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su Artículo 134 y de 
conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, artículos, 25, 26 
Fracción I, 26 Bis Fracción III, 27, 28 Fracción I, 28, fracción II, 29, 30, 32, 33, 33 BIS, 34, 35, 36, 36 Bis, 36 
Bis fracc. II, 37, 37 Bis, 38, 39, 46, 47, 48, 49, 50, 54, 55, 59 y 60, y de su Reglamento 35, 39, 44, 45, 46, 47, 
48, 50, 52, 54 y 59, se convoca a los interesados a participar en la licitación, cuyo Resumen de Convocatoria 
que contiene la convocatoria de participación disponibles para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx y 
serán gratuitas o bien se pondrá ejemplar impreso a disposición de los interesados exclusivamente para su 
consulta en: Zaragoza No. 199, Colonia Alta Villa, C.P. 28987, Villa de Alvarez, Colima, teléfono: 01312-31-
140-21 y fax 01312-31-140-21, los días lunes a viernes del año en curso de las 09:00 a 15:00 horas, de 
conformidad con lo siguiente: 
 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
Número de Licitación LA-019GYR012-N172-2015
Carácter de la Licitación Pública Nacional
Descripción de la licitación Servicios Complementarios Gas L.P. Diésel Centrifugado, 

Agua para beber, Mensajería, Fotocopiado, Maniobras de 
carga y descarga de Bienes.

Volumen de licitación Mínimos 159,512 Máximo 398,691 Litros; Mínimos 380 
Máximos 948 Envíos; Mínimos 70,046 Máximos 175,116 
Piezas; Mínimos 153 Máximos 378 Servicios. 

Fecha de publicación en CompraNet 17/11/2015
Junta de aclaraciones 24/11/2015

09:30 horas
Visita a instalaciones No habrá visita a instalaciones
Presentación y apertura de proposiciones 02/12/2015

11:00 horas 
 

Número de Licitación LA-019GYR012-N173-2015
Carácter de la Licitación Pública Nacional
Descripción de la licitación Servicios de Elaboración y entrega de Alimentos 

Subrogados. 
Volumen de licitación Mínimo 1,188 Máximo 2,970. Raciones Alimenticias.
Fecha de publicación en CompraNet 17/11/2015
Junta de aclaraciones 24/11/2015

08:30 horas
Visita a instalaciones No habrá visita a instalaciones
Presentación y apertura de proposiciones 02/12/2015

09:00 horas 
 

Número de Licitación LA-019GYR012-N174-2015
Carácter de la Licitación Pública Nacional
Descripción de la licitación Para la Contratación de Servicios de Dosimetría 

Personal. 
Volumen de licitación Mínimos 295 Máximo 732 Servicios. 
Fecha de publicación en CompraNet 17/11/2015
Junta de aclaraciones 25/11/2015

08:30 horas
Visita a instalaciones No habrá visita a instalaciones
Presentación y apertura de proposiciones 03/12/2015

09:00 horas 
 

Número de Licitación LA-019GYR012-N175-2015
Carácter de la Licitación Pública Nacional
Descripción de la licitación Para la Contratación de Servicios de Interpretación de 

Mastografías. 
Volumen de licitación Mínimos 1,400 Máximo 3,500 Servicios. 
Fecha de publicación en CompraNet 17/11/2015
Junta de aclaraciones 25/11/2015

09:30 horas
Visita a instalaciones No habrá visita a instalaciones
Presentación y apertura de proposiciones 03/12/2015

11:00 horas 
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Número de Licitación LA-019GYR012-N176-2015
Carácter de la Licitación Pública Nacional 
Descripción de la licitación Para la Contratación de Servicios de Médicos 

Subrogados. 
Volumen de licitación Mínimo 2,322 Máximo 5,806 Estudios, Pruebas. 
Fecha de publicación en CompraNet 17/11/2015 
Junta de aclaraciones 26/11/2015 

09:30 horas 
Visita a instalaciones No habrá visita a instalaciones 
Presentación y apertura de proposiciones 04/12/2015 

10:00 horas 
 

Número de Licitación LA-019GYR012-N177-2015
Carácter de la Licitación Pública Nacional 
Descripción de la licitación Para la Contratación de Servicio Subrogado de 

Laboratorio (Diabetimss)  
Volumen de licitación Mínimos 7,612 Máximo 19,030 Pruebas. 
Fecha de publicación en CompraNet 17/11/2015 
Junta de aclaraciones 27/11/2015 

08:30 horas 
Visita a instalaciones No habrá visita a instalaciones 
Presentación y apertura de proposiciones 07/12/2015 

09:00 horas 
 

Número de Licitación LA-019GYR012-N178-2015
Carácter de la Licitación Pública Nacional 
Descripción de la licitación Para la Contratación de Servicios Subrogados de 

Pruebas para control del Tamiz. 
Volumen de licitación Mínimo 9 Máximo 19 Pruebas. 
Fecha de publicación en CompraNet 17/11/2015 
Junta de aclaraciones 27/11/2015 

09:30 horas 
Visita a instalaciones No habrá visita a instalaciones 
Presentación y apertura de proposiciones 07/12/2015 

11:00 horas 
 

Número de Licitación LA-019GYR012-N179-2015
Carácter de la Licitación Pública Nacional 
Descripción de la licitación Para la Contratación de Servicio de Traslado de 

Pacientes a Cita Médica. 
Volumen de licitación Mínimos 19,572 Máximo 48,930 Servicios. 
Fecha de publicación en CompraNet 17/11/2015 
Junta de aclaraciones 26/11/2015 

08:30 horas 
Visita a instalaciones No habrá visita a instalaciones 
Presentación y apertura de proposiciones 08/12/2015 

09:00 horas 
 

Número de Licitación LA-019GYR012-N180-2015
Carácter de la Licitación Pública Nacional 
Descripción de la licitación Para la Contratación de los Servicios de Mantenimiento 

Preventivo y Correctivo Automotriz, para el ejercicio 2016 
y Suministro de Gasolina Magna Sin y Diésel a Vehículos 
Institucionales. 

Volumen de licitación Mínimos 87,130 Máximo 217,826 Litros; Mínimos 59 
Máximo 147 Servicios. 

Fecha de publicación en CompraNet 17/11/2015 
Junta de aclaraciones 01/12/2015 

08:30 horas 
Visita a instalaciones No habrá visita a instalaciones 
Presentación y apertura de proposiciones 09/12/2015 

09:00 horas 
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Número de Licitación LA-019GYR012-N181-2015
Carácter de la Licitación Pública Nacional
Descripción de la licitación Adquisición y Suministro de Anteojos para Empleados y 

Jubilados del IMSS para el año 2016. 
Volumen de licitación Mínimo 550 Máximo 950. Piezas. 
Fecha de publicación en CompraNet 17/11/2015
Junta de aclaraciones 01/12/2015

09:30 horas 
Visita a instalaciones No habrá visita a instalaciones
Presentación y apertura de proposiciones 10/12/2015

09:00 horas 
 

Número de Licitación LA-019GYR012-N182-2015
Carácter de la Licitación Pública Nacional
Descripción de la licitación Adquisición de Papelería, Utiles de Oficina, Impresos y 

Diversos para el año 2016. 
Volumen de licitación Mínimo 21,978 Máximo 54,940. Piezas 
Fecha de publicación en CompraNet 17/11/2015
Junta de aclaraciones 02/12/2015

08:30 horas 
Visita a instalaciones No habrá visita a instalaciones
Presentación y apertura de proposiciones 11/12/2015

09:00 horas 
 

Número de Licitación LA-019GYR012-N183-2015
Carácter de la Licitación Pública Nacional
Descripción de la licitación Para la Adquisición de Víveres para el año 2016 con 

entrega y distribución en las Unidades Médicas 
Hospitalarias y Guardería. 

Volumen de licitación Mínimo 92,387 Máximo 230,891 kg; Mínimo 3,118 
Máximo 7,793 Lts. Mínimo 9,855 Máximo 24,634 Piezas. 

Fecha de publicación en CompraNet 17/11/2015
Junta de aclaraciones 03/12/2015

08:30 horas 
Visita a instalaciones No habrá visita a instalaciones
Presentación y apertura de proposiciones 14/12/2015

09:00 horas 
 

Número de Licitación LA-019GYR012-T184-2015
Carácter de la Licitación Pública Internacional
Descripción de la licitación Adquisición de Consumibles de Equipo de Cómputo (372) 

para el año 2016. 
Volumen de licitación Mínimo 2,325 Máximo 5,774. Piezas.  
Fecha de publicación en CompraNet 17/11/2015
Junta de aclaraciones 18/12/2015

08:30 horas 
Visita a instalaciones No habrá visita a instalaciones
Presentación y apertura de proposiciones 29/12/2015

09:00 horas 
 

Número de Licitación LA-019GYR012-N185-2015
Carácter de la Licitación Pública Nacional
Descripción de la licitación Adquisición de Material Didáctico para Unidades Médicas 

2016. 
Volumen de licitación Máximo 1,229 Piezas.
Fecha de publicación en CompraNet 17/11/2015
Junta de aclaraciones 04/12/2015

09:00 horas 
Visita a instalaciones No habrá visita a instalaciones
Presentación y apertura de proposiciones 15/12/2015

09:00 horas 
 

Número de Licitación LA-019GYR012-N186-2015
Carácter de la Licitación Pública Nacional
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Descripción de la licitación Bienes de Diálisis Peritoneal Automatizada con entrega 
domiciliaria para Pacientes Prevalentes durante el 
periodo del 1° de enero al 31 de diciembre de 2016. 

Volumen de licitación Mínimo 26,835 Máximo 67,088 Servicios. 
Fecha de publicación en CompraNet 17/11/2015
Junta de aclaraciones 04/12/2015

08:30 horas 
Visita a instalaciones No habrá visita a instalaciones
Presentación y apertura de proposiciones 16/12/2015

09:00 horas 
 

Número de Licitación LA-019GYR012-N187-2015
Carácter de la Licitación Pública Nacional
Descripción de la licitación Bienes de Diálisis Peritoneal Continua Ambulatoria con 

entrega Domiciliaria para Pacientes Prevalentes durante 
el periodo del 1° de enero al 31 de diciembre de 2016.  

Volumen de licitación Mínimos 93,814 Máximo 234,538 Servicios.  
Fecha de publicación en CompraNet 17/11/2015
Junta de aclaraciones 08/12/2015

08:30 horas 
Visita a instalaciones No habrá visita a instalaciones
Presentación y apertura de proposiciones 17/12/2015

10:00 horas 
 
 Todos los eventos se realizarán en las salas de juntas de la Coordinación de Abastecimiento y 

Equipamiento., ubicado en: Zaragoza Número 199, Colonia Alta Villa, C.P. 28987, Villa de Alvarez, 
Colima. 

 
COLIMA, COLIMA, A 17 DE NOVIEMBRE DE 2015. 

TITULAR DE LA COORDINACION DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO 
ING. JOSE REFUGIO LEAL SANCHEZ 

RUBRICA. 
(R.- 422485)   

INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
COORDINACION DELEGACIONAL DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su Artículo 134 y de 
conformidad con los Artículos 26 fracción I, 26 bis fracción III, 27, 28 fracción I, 29, 30, 32 segundo párrafo, 33 
bis, 34, 35, 36, 36 bis y 37 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público 
(LAASSP) y 39, 46 y 48 de su Reglamento, se convoca a los interesados en participar de conformidad 
con lo siguiente: 
 

No. de Licitación LA-019GYR069-N299-2015
Carácter de la Licitación Licitación Pública Nacional.
Descripción de la Licitación ADQUISICION DE VIVERES PARA 2016 
Volumen a Adquirir Máximo 493,479.95 UNIDADES
Fecha de Publicación en CompraNet 17 DE NOVIEMBRE DE 2015
Junta de Aclaraciones 27 DE NOVIEMBRE DE 2015
Presentación y apertura de proposiciones 3 DE DICIEMBRE DE 2015

 
 La convocatoria de licitación estará disponible para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx y serán 

gratuitas o bien se pondrá un ejemplar impreso exclusivamente para consulta en la Coordinación 
Delegacional de Abastecimiento, ubicada en Calle Nueva del Seguro Social sin número, entre Calle 
Ignacio Ayala y calle 20, colonia Centro, Código Postal 24000, teléfono 019818112421, de lunes a viernes 
(días hábiles), con el siguiente horario de 8:00 a 14:00 horas. 

 Los eventos se llevarán a cabo en la Sala de Juntas de la Jefatura de Servicios Administrativos, ubicada 
en Calle Nueva del Seguro Social sin número, entre Calle Ignacio Ayala y calle 20, colonia Centro, Código 
Postal 24000, de la Ciudad de San Francisco de Campeche, Campeche. 

 
SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, CAMPECHE, A 17 DE NOVIEMBRE DE 2015. 

TITULAR DE LA JEFATURA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 
L.A.E. GLORIA CATALINA VELA GOMEZ 

RUBRICA. 
(R.- 422461)
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
SEGURIDAD Y SOLIDARIDAD SOCIAL 

UNIDAD MEDICA DE ALTA ESPECIALIDAD 
HOSPITAL DE ESPECIALIDADES No. 2. CD. OBREGON, SONORA 

LIC. LUIS DONALDO COLOSIO MURRIETA 
DEPARTAMENTO DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO 

DEPARTAMENTO DE ADQUISICION DE BIENES Y CONTRATACION DE SERVICIOS 
OFICINA DE ADQUISICION DE BIENES Y CONTRATACION DE SERVICIOS 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su Artículo 134, y de conformidad con los Artículos 25, 26, Fracción I, 26 bis fracción II, 
27, 28 fracción I, 29, 30, 32, 33, 33 BIS, 34, 35, 36, 36 Bis y 47 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, 39, 42, 46 y 48 
de su reglamento, se convoca a los interesados a participar en la Licitación de Contratación de Subrogación de servicios Médicos (Partida 1.- Urodinamia, 
Partida 2.- Litrotipsia Extracorpórea (Leoch), Partida 3.-, Manometría Y Phmetrías Esofágica, Partida 4.- Fisiología Anorrectal, Partida 5.- Inmunoflourescencia/ 
Inmunohitoquímica Y C4d En Tejido De Biopsias Renales). Para cubrir necesidades del año 2016, de la unidad Médica: UMAE Hospital de Especialidades No. 2 
del CMNN, cuya Convocatoria que contiene las bases de participación disponibles para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx y serán gratuitas o bien se 
pondrá ejemplar impreso a disposición de los interesados exclusivamente para su consulta en: Prolongación Hidalgo y Huisaguay S/N, Colonia Bellavista, C.P. 85130, 
Cd. Obregón, Sonora, teléfono y fax: (01 644) 414-42-47, de Lunes a Viernes de las 8:00 a 16:00 horas. 
 

RESUMEN DE LA CONVOCATORIA 019 
Número de Licitación LA-019GYR037-N64-2015 
Carácter de la Licitación Licitación Pública Nacional  
Descripción de la licitación Contratación de Subrogación de Servicios Médicos (Partida 1.- Urodinamia, Partida 2.- Litrotipsia 

Extracorpórea (Leoch), Partida 3.-, Manometría Y Phmetrías Esofágica, Partida 4.- Fisiología Anorrectal, 
Partida 5.- Inmunoflourescencia/Inmunohitoquimica Y C4d En Tejido De Biopsias Renales) 

Volumen a adquirir MIN: 305 SERVICIOS MAX: 766 SERVICIOS APROXIMADAMENTE 
Fecha de publicación en CompraNet 17 de Noviembre de 2015 
Junta de aclaraciones 25/11/2015,10:00 horas 
Visita a instalaciones No habrá visita a instalaciones 
Presentación y apertura de proposiciones 03/12/2015, 10:00 horas 

 
 LUGAR DONDE SE LLEVARAN A CABO LOS EVENTOS: Por Medios Remotos de Comunicación Electrónica COMPRANET. Apertura de bóveda de compranet 

en el Departamento de Abastecimientos del Hospital de Especialidades No. 2 de la UMAE, ubicado en calle prolongación Hidalgo y Huisaguay s/n, Colonia 
Bellavista, C.P. 85130, Ciudad Obregón, Sonora. 

 
CAJEME, SONORA, A 17 DE NOVIEMBRE DE 2015. 

JEFE DE DEPARTAMENTO DE ABASTECIMIENTO DE UMAE SONORA 
ING. RAFAEL ADRIAN GARCIA CABRAL 

RUBRICA. 
(R.- 422476) 
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
SEGURIDAD Y SOLIDARIDAD SOCIAL 

UNIDAD MEDICA DE ALTA ESPECIALIDAD 
HOSPITAL DE ESPECIALIDADES No. 2. CD. OBREGON, SONORA 

LIC. LUIS DONALDO COLOSIO MURRIETA 
DEPARTAMENTO DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO 

DEPARTAMENTO DE ADQUISICION DE BIENES Y CONTRATACION DE SERVICIOS 
OFICINA DE ADQUISICION DE BIENES Y CONTRATACION DE SERVICIOS 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su Artículo 134, y de conformidad con los Artículos 26, Fracción I, 26 bis fracción II, 28 
fracción I, 45 y 47 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, 39 de su reglamento, se convoca a los interesados a participar en la 
Licitación: PARA LA CONTRATACION DEL SERVICIO INTEGRAL DE RESERVACION, EXPEDICION Y ENTREGA DE PASAJES AEREOS NACIONAL CON 
AGENCIA DE VIAJES PARA EL TRASLADO DE PACIENTES Y FUNCIONARIOS DEL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL. Para cubrir necesidades 
del año 2016, de la unidad Médica: UMAE Hospital de Especialidades No. 2 del CMNN, cuya Convocatoria que contiene las bases de participación disponibles para 
consulta en Internet: http://compranet.gob.mx y serán gratuitas o bien se pondrá ejemplar impreso a disposición de los interesados exclusivamente para su consulta 
en: Prolongación Hidalgo y Huisaguay S/N, Colonia Bellavista, C.P. 85130, Cd. Obregón, Sonora, teléfono y fax: (01 644) 414-42-47, de Lunes a Viernes de las 8:00 a 
16:00 horas. 
 

RESUMEN DE LA CONVOCATORIA 020 
Número de Licitación LA-019GYR037-N66-2015 
Carácter de la Licitación Licitación Pública Nacional  
Descripción de la licitación CONTRATACION DEL SERVICIO INTEGRAL DE RESERVACION, EXPEDICION Y ENTREGA 

DE PASAJES AEREOS NACIONAL CON AGENCIA DE VIAJES PARA EL TRASLADO DE 
PACIENTES Y FUNCIONARIOS DEL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 

Volumen a adquirir MINIMO: 258 Y MAXIMO: 685 BOLETOS 
APROXIMADAMENTE 

Fecha de publicación en CompraNet 17 de Noviembre de 2015 
Junta de aclaraciones 24/11/2015, 10:00 horas 
Visita a instalaciones No habrá visita a instalaciones 
Presentación y apertura de proposiciones 02/12/2015, 10:00 horas 

 
 LUGAR DONDE SE LLEVARAN A CABO LOS EVENTOS: Por Medios Remotos de Comunicación Electrónica COMPRANET. Apertura de bóveda de compranet 

en el Departamento de Abastecimientos del Hospital de Especialidades No. 2 de la UMAE, ubicado en calle prolongación Hidalgo y Huisaguay s/n, Colonia 
Bellavista, C.P. 85130, Ciudad Obregón, Sonora. 

 
CAJEME, SONORA, A 17 DE NOVIEMBRE DE 2015. 

JEFE DE DEPARTAMENTO DE ABASTECIMIENTO DE UMAE SONORA 
ING. RAFAEL ADRIAN GARCIA CABRAL 

RUBRICA. 
(R.- 422477) 
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
DELEGACION REGIONAL VERACRUZ SUR 

JEFATURA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 
COORDINACION DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su Artículo 134, y a los Artículos 26 fracción I, 26 bis fracción III, 27, 28 fracción I, 29, 
30, 32, 33, 34 y 35 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, así como a los artículos 35, 39, 42 de su Reglamento, se convoca a los 
interesados a participar en las Licitaciones cuya Convocatoria contiene las Bases de participación, que se encuentran disponibles para consulta en Internet: 
https://compranet.funcionpublica.gob.mx y serán gratuitas, o bien, se pondrá un ejemplar impreso a disposición de los interesados exclusivamente para su consulta 
en: Av. Veracruz esquina Calle Norte 22 No. 56, Colonia Santa Catarina, Código Postal 94730 en Río Blanco, Veracruz. Teléfono (01 272) 72 7-70-76, de Lunes a 
Viernes de las 9:00 a 16:00 horas. 
 

Resumen de Convocatoria No. 22/15 
Número del Código del Procedimiento LA-019GYR022-N403-2015 
Carácter del Procedimiento Pública Nacional, Mixta 
Descripción del Procedimiento Servicio de Fletes, Régimen Ordinario, ejercicio 2016. 
Volumen a adquirir 1 Servicio con 2,785 toneladas 
Fecha de Publicación en CompraNet 5.0  17 de noviembre de 2015 
Fecha Junta de aclaraciones 26 de noviembre de 2015, 14:00 horas 
Fecha Visita a instalaciones No habrá visitas a instalaciones 
Fecha Presentación y Apertura de Proposiciones Técnicas y Económicas  03 de diciembre de 2015, 14:00 horas 

 
Número del Código del Procedimiento LA-019GYR022-N405-2015 
Carácter del Procedimiento Pública Nacional, Mixta 
Descripción del Procedimiento Servicio de Mantenimiento a Equipos de Aire Acondicionado y Enfriadoras 

York Dunham Bush Régimen Ordinario, ejercicio 2016. 
Volumen a adquirir 3 Servicios con 635 mantenimientos 
Fecha de Publicación en CompraNet 5.0  17 de noviembre de 2015 
Fecha Junta de aclaraciones 24 de noviembre de 2015, 10:00 horas 
Fecha Visita a instalaciones No habrá visitas a instalaciones 
Fecha Presentación y Apertura de Proposiciones Técnicas y Económicas  03 de diciembre de 2015, 10:00 horas 

 
Todos los eventos se efectuarán conforme a las fechas y horarios señalados en la Licitación y se llevará a cabo en la Coordinación de Abastecimiento y Equipamiento 
ubicada en Avenida Veracruz esquina Calle Norte 22 No. 56 Colonia Santa Catarina, en Río Blanco, Veracruz, Código Postal 94730. 
 

ORIZABA, VERACRUZ, A 17 DE NOVIEMBRE DE 2015. 
DELEGADO REGIONAL EN VERACRUZ SUR 

DR. JON G. REMENTERIA SEMPE 
RUBRICA. 

(R.- 422482) 
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
UNIDAD MEDICA DE ALTA ESPECIALIDAD 

HOSPITAL DE TRAUMATOLOGIA Y ORTOPEDIA No. 21 
DEPARTAMENTO DE ABASTECIMIENTO 

 
El Instituto Mexicano del Seguro Social, en cumplimiento a lo que establece el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y en relación 
a los Artículos 26 Fracción I, 26 Bis fracción II, 27, 28 Fracción II, 29, 30, 32, 33 Bis, 34, 35, 36 bis, 37, 38, 46, 47 Y 55 PARRAFO TERCERO de la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios Del Sector Público (LAASSP), 28, 29, 30, 32, 39, 42, 46 Y 48 de su reglamento, las políticas, bases y lineamientos en 
materia de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de Servicios y demás disposiciones aplicables en la materia, a través de la Unidad Médica de Alta 
Especialidad, Hospital de Traumatología y Ortopedia No. 21, se convoca a los interesados en participar en el procedimiento de contratación que se llevará a cabo 
mediante Licitación Pública Internacional para la Adquisición de Bienes de Consumo de Uso No Terapéutico durante el período del 01 de Enero al 31 de 
Diciembre de 2016; de conformidad con lo siguiente: 

 
RESUMEN DE CONVOCATORIA No. 023 
LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL 

Número de Licitación LA-019GYR082-T13-2015 
Carácter de la Licitación Pública Internacional 
Descripción de la licitación Adquisición de Bienes de Consumo de Uso No Terapéutico (Grupo 379). 
Volumen a adquirir 17,097 piezas  
Fecha de publicación en CompraNet 17 de Noviembre de 2015 
Junta de aclaraciones 30 de Noviembre del 2015, a las 08:30 horas 
Visita a instalaciones No habrá visita a instalaciones 
Presentación y apertura de proposiciones 07 de Diciembre del 2015, a las 08:30 horas 

 
 Las bases establecidas en la convocatoria de la licitación se encuentran disponibles para consulta en Internet: http://www.compranet.gob.mx y serán gratuitas, 

o bien se pondrá ejemplar impreso a disposición de los interesados exclusivamente para su consulta en la Oficina de Adquisiciones del Hospital de 
Traumatología y Ortopedia No. 21, sita en la Av. Pino Suárez y 15 de Mayo sin número en la Zona Centro de la Ciudad de Monterrey, Nuevo León, código postal 64000, 
de lunes a viernes, en un horario de 8:30 a 15:30 horas. 

 Todos los eventos se realizarán de conformidad con lo establecido en el artículo 26 bis fracción segunda, a través del Sistema Electrónico de Compras 
Gubernamentales CompraNet, al tratarse de una licitación 100% electrónica. 

 La reducción de plazo fue autorizada por el Lic. Isaías Frías Luna, Director Administrativo de la U.M.A.E, el día 30 de Octubre de 2015. 
 

MONTERREY, NUEVO LEON, A 17 DE NOVIEMBRE DE 2015. 
DIRECTOR ADMINISTRATIVO 

LIC. ISAIAS FRIAS LUNA 
RUBRICA. 

(R.- 422473)
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
OFICINA DE ADQUISICIONES DE LA DELEGACION OAXACA 

 
El Instituto Mexicano del Seguro Social, en cumplimiento a lo que establece el artículo 134 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos y los artículos 26, fracción I, 26 Bis fracción III, 27, 28 fracción I, 29, 
30, 32, 33, 34, y 35 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, así como el 
35, 39, 42 y 44 de su Reglamento, y las Políticas, Bases y Lineamientos en Materia de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Prestación de Servicios convoca a los interesados en participar en la licitación Pública de 
conformidad con lo siguiente: 
 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 28/15 
Número de Licitación LA-019GYR013-N224-2015
Carácter de la Licitación Pública Nacional Mixta
Descripción de la licitación Servicio de mantenimiento preventivo y correctivo a 

equipos de aire acondicionado y refrigeración, turbo 
centrífugos, unidades enfriadoras de agua helada, unidad 
generadora de agua helada y cámaras frías. 

Volumen a adquirir 8 torres de enfriamiento, 7 refrigeradores de cadáveres, 6 
refrigeradores y congeladores, 97 refrigeradores, 15 
unidad paquete de aire acondicionado, 67 mini Split, 64 
unidades condensadoras de aire, 13 unidad manejadora 
de agua helada, 20 fan and coil, 3 turbo centrífugos,
4 cámaras frigoríficas, ejercicio 2016  

Fecha de publicación en CompraNet 17 de noviembre del 2015
Junta de aclaraciones 25/11/2015, 09:00 horas
Visita a instalaciones Del 17/11/2015 al 24/11/2015 siendo el punto de reunión 

las oficinas de las jefaturas de conservación de los H.G.Z. 
no. 2 Salina Cruz, H.G.Z. no. 3 Tuxtepec, H.R.P. no 35 
Santiago Jamiltepec, Oax. y almacén delegacional Oaxaca, 
Oax

Presentación y apertura de proposiciones 2/12/2015, 9:00 horas
 

Número de Licitación LA-019GYR013-N225-2015
Carácter de la Licitación Pública Nacional Mixta
Descripción de la licitación Adquisición de víveres (régimen ordinario, IMSS-prospera 

y albergues), ejercicio 2016
Volumen a adquirir 1,925,087 kilos
Fecha de publicación en CompraNet 17 de noviembre del 2015
Junta de aclaraciones 25/11/2015, 11:00 horas
Visita a instalaciones No habrá visita a instalaciones
Presentación y apertura de proposiciones 2/12/2015, 11:00 horas

 
Número de Licitación LA-019GYR013-N226-2015
Carácter de la Licitación Pública Nacional Mixta
Descripción de la licitación Adquisición de papelería, útiles de oficina y material 

diverso ejercicio 2016
Volumen a adquirir 1, 079,176 piezas
Fecha de publicación en CompraNet 17 de noviembre del 2015
Junta de aclaraciones 26/11/2015, 09:00 horas
Visita a instalaciones No habrá visita a instalaciones
Presentación y apertura de proposiciones 3/12/2015, 9:00 horas

 
 Las bases establecidas en la convocatoria de la Licitación se encuentran disponibles para consulta en 

Internet: https://compranet.funcionpublica.gob.mx, y serán gratuitas, o bien se pondrá ejemplar impreso 
exclusivamente para su consulta en la Coordinación Delegacional de Abastecimiento y Equipamiento sita 
en Boulevard Guadalupe Hinojosa de Murat Nº 327 C.P. 71230, Municipio Santa Cruz Xoxocotlán, 
Oaxaca, teléfono: 01 951 51 7 03 99, 51 7 15 15 los días y horas en la licitación arriba convocada; con el 
siguiente horario: 8:00 A 16:00 horas. 

 Todos los eventos se realizarán en la Coordinación de Abastecimiento y Equipamiento de la Delegación 
Oaxaca, ubicado en: Boulevard Guadalupe Hinojosa de Murat Nº 327 C.P. 71230, Colonia Santa Cruz 
Xoxocotlán, Oaxaca. 

 
SANTA CRUZ XOXOCOTLAN, OAXACA, A 17 DE NOVIEMBRE DE 2015. 

JEFE DEPTO. DE ADQUISICIONES DE BIENES Y CONTRATACION DE SERVICIOS 
C.P. ALFONSO FERMIN CRUZ NAVARRO 

RUBRICA. 
(R.- 422474)
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
UNIDAD MEDICA DE ALTA ESPECIALIDAD 

HOSPITAL DE ESPECIALIDADES No. 1 CMN BAJIO 
DEPARTAMENTO DE ABASTECIMIENTO 

OFICINA DE ADQUISICIONES 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 091 

 
EL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL EN CUMPLIMIENTO A LO QUE ESTABLECE EL ARTICULO 134 DE LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS 
ESTADOS UNIDOS MEXICANOS Y A LOS ARTICULOS 26 FRACCION I, 26 BIS FRACCION II, 27, 28 FRACCION I, 29, 30, 32 Y 33 DE LA LEY DE 
ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO, ASI COMO LOS ARTICULOS 30, 31 Y 33 DE SU REGLAMENTO, CONVOCA 
A LOS INTERESADOS EN PARTICIPAR EN LA LICITACION DE CONFORMIDAD CON LO SIGUIENTE: 
 

Número de Licitación LA-019GYR058-N91-2015 
Carácter de la Licitación Pública Nacional 
Descripción de la licitación Artículos de Cocina y Comedor 
Volumen a adquirir 9,894 piezas 
Fecha de publicación en CompraNet 17 de Noviembre de 2015 
Junta de aclaraciones 23/11/2015, 13:00 horas 
Visita a instalaciones No habrá visita a instalaciones 
Presentación y apertura de proposiciones 01/12/2015, 11:00 horas 

 
 LAS BASES DE LAS LICITACIONES SE ENCUENTRAN DISPONIBLES PARA CONSULTA EN INTERNET: http://compranet.gob.mx, Y SERAN GRATUITAS, 

O BIEN, SE PONDRA EJEMPLAR IMPRESO A DISPOSICION DE LOS INTERESADOS EXCLUSIVAMENTE PARA SU CONSULTA EN EL DEPARTAMENTO 
DE ABASTECIMIENTO DE LA UMAE HOSPITAL DE ESPECIALIDADES NUMERO 1 DEL CENTRO MEDICO NACIONAL DEL BAJIO, UBICADO EN BOULEVARD 
ADOLFO LOPEZ MATEOS SIN NUMERO ESQUINA PASEO DE LOS INSURGENTES, COLONIA LOS PARAISOS, CODIGO POSTAL 37320, LEON, GUANAJUATO, 
TELEFONO 01 (477) 7 17 48 00, EXTENSION 31156/31761, LOS DIAS LUNES A VIERNES, CON EL SIGUIENTE HORARIO DE 9:00 a 14:00 HORAS. 

 TODOS LOS EVENTOS SE LLEVARAN A CABO EN LA SALA DE USOS MULTIPLES UBICADA EN PLANTA ALTA DE LA UNIDAD MEDICA DE ALTA 
ESPECIALIDAD NO. 1 C.M.N. BAJIO SITO EN BLVD. ADOLFO LOPEZ MATEOS S/N ESQ. PASEO DE LOS INSURGENTES COL. LOS PARAISOS C.P. 37320. 

 LA REDUCCION DE PLAZOS DE LA PRESENTE LICITACION FUE AUTORIZADA POR EL DR. MANUEL PACHECO RUELAS DIRECTOR DE LA UNIDAD 
MEDICA DE ALTA ESPECIALIDAD EL DIA 30 DE OCTUBRE DE 2015. 

 
LEON, GTO., A 17 DE NOVIEMBRE DE 2015. 

HOSPITAL DE ESPECIALIDADES No. 1 DEL CENTRO MEDICO NACIONAL BAJIO 
DIRECTOR DE LA UNIDAD MEDICA DE ALTA ESPECIALIDAD 

DR. MANUEL PACHECO RUELAS 
RUBRICA. 

(R.- 422470) 



 
M

artes 17 de noviem
bre de 2015 

D
IA

R
IO

 O
F

IC
IA

L
 

(T
ercera S

ección)     89 

INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
COORDINACION DE UNIDADES MEDICAS DE ALTA ESPECIALIDAD 

UMAE, HOSPITAL DE ESPECIALIDADES C.M.N. SIGLO XXI 

DIRECCION ADMINISTRATIVA 

DEPARTAMENTO DE ABASTECIMIENTO 

 

En cumplimiento a lo que establece el 134, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y de conformidad con los artículos 25, 26 fracción I, 26 Bis, 

fracción II, 28, fracción I, 29, 30, 32, 33, 33 Bis, 34, 35, 36, 36 Bis Fracción I, 37, 37 Bis y 47 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector 

Público (LAASSP), 39, 42, 46, 47, 48, 50, 52 y 54 de su Reglamento, las Políticas, Bases y Lineamientos en materia de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación 

de Servicios y demás disposiciones aplicables en la materia, se convoca a los interesados en la Licitación Pública Nacional, cuya convocatoria contiene las bases de 

participación que se encuentran disponibles para consulta en Internet http://compranet.gob.mx y serán gratuitas, o bien se pondrá ejemplar impreso a disposición 

de los interesados, exclusivamente para su consulta en la Oficina de Adquisiciones, ubicada en la planta baja del bloque “A” de la Unidad Médica de Alta 

Especialidad, Hospital de Especialidades CMN Siglo XXI, Avenida Cuauhtémoc Número 330, Colonia Doctores, Código postal 06720, Cuauhtémoc, México, D.F., 

teléfono 5627-6900 extensiones 21047 y 21868, los días lunes a viernes, de 9:00 a 15:00 horas. 

 

RESUMEN DE CONVOCATORIA NUMERO  

No. de la Licitación LA-019GYR998-N109-2015 

Carácter de la licitación Pública Nacional 

Descripción de la licitación Servicio integral de fisiología, gastrointestinal y ultrasonido endoscópico 

Volumen a adquirir 810 Procedimientos 

Fecha de publicación en CompraNet 17/11/2015 

Junta de Aclaraciones 26/11/2015, 10:00 horas 

Presentación y Apertura de Proposiciones 04/12/2015, 10:00 horas 

 

Todos los eventos se realizarán en la sala de juntas de la Dirección Administrativa, primer piso de la Unidad Médica de Alta Especialidad, Hospital de Especialidades 

CMN Siglo XXI, Avenida Cuauhtémoc número 330, Colonia Doctores, código postal 06720, Delegación Cuauhtémoc, México D.F. 

 

MEXICO, D.F., A 17 DE NOVIEMBRE DE 2015. 

HOSPITAL DE ESPECIALIDADES, C.M.N. SIGLO XXI 

DIRECTOR UMAE 

DR. CARLOS FREDY CUEVAS GARCIA 

RUBRICA. 

(R.- 422468) 
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
COORDINACION DE UNIDADES MEDICAS DE ALTA ESPECIALIDAD 

UMAE, HOSPITAL DE ESPECIALIDADES C.M.N. SIGLO XXI 

DIRECCION ADMINISTRATIVA 

DEPARTAMENTO DE ABASTECIMIENTO 

 

En cumplimiento a lo que establece el 134, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y de conformidad con los artículos 26 fracción I, 26 Bis 

fracción II, 28, fracción I, 29, 30, 32, 33 Bis, 34, 35 y 47 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público (LAASSP), su Reglamento, las 

Políticas, Bases y Lineamientos en materia de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de Servicios, y demás disposiciones aplicables en la materia, se convoca 

a los interesados en la Licitación Pública Nacional, cuya convocatoria contiene las bases de participación que se encuentran disponibles para consulta en Internet 

http://compranet.gob.mx y serán gratuitas, o bien se pondrá ejemplar impreso a disposición de los interesados, exclusivamente para su consulta en la Oficina de 

Adquisiciones, ubicada en la planta baja del bloque “A” de la Unidad Médica de Alta Especialidad, Hospital de Especialidades CMN Siglo XXI, Avenida Cuauhtémoc 

Número 330, Colonia Doctores, Código postal 06720, Cuauhtémoc, México, D.F., teléfono 5627-6900 extensiones 21047 y 21868, los días lunes a viernes, de 9:00 

a 15:00 horas. 

 

RESUMEN DE CONVOCATORIA NUMERO  

No. de la Licitación LA-019GYR998-N110-2015 

Carácter de la licitación Pública Nacional 

Descripción de la licitación SUMINISTRO DE MATERIAL DE OSTEOSINTESIS  

Volumen a adquirir 161 procedimientos 

Fecha de publicación en CompraNet 17/11/2015 

Junta de Aclaraciones 26/11/2015, 12:00 horas 

Presentación y Apertura de Proposiciones 04/12/2015, 12:00 horas 

 

Todos los eventos se realizarán en la sala de juntas de la Dirección Administrativa, primer piso de la Unidad Médica de Alta Especialidad, Hospital de Especialidades 

CMN Siglo XXI, Avenida Cuauhtémoc número 330, Colonia Doctores, código postal 06720, Delegación Cuauhtémoc, México D.F. 

 

MEXICO, D.F., A 17 DE NOVIEMBRE DE 2015. 

HOSPITAL DE ESPECIALIDADES, C.M.N. SIGLO XXI 

DIRECTOR UMAE 

DR. CARLOS FREDY CUEVAS GARCIA 

RUBRICA. 

(R.- 422469) 
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
SEGURIDAD Y SOLIDARIDAD SOCIAL 

HOSPITAL DE ESPECIALIDADES NO. 71 EN TORREON, COAHUILA 
DEPARTAMENTO DE ABASTECIMIENTO 

 
En cumplimiento a lo que establece el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y de conformidad con los artículos: 26 fracción I, 26 
Bis, fracción III, 27, 28, fracción I, de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público (LAASSP), y su Reglamento, se convoca a los 
interesados a participar en la licitación para la adquisición de bienes, cuya Convocatoria que contiene las bases de participación se encuentran disponibles para 
consulta en Internet: http://compranet.gob.mx y serán gratuitas o bien se pondrá ejemplar impreso a disposición de los interesados exclusivamente para su consulta 
en: Oficina de Adquisiciones en Blvd. Revolución Número 2650, Colonia Torreón Jardín, C.P. 27200, Torreón, Coahuila, teléfono: 01 (871) 729-08-00 Ext. 41601, los 
días LUNES A VIERNES; con el siguiente horario: 8:00 A 16:00 horas. 
 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
Número de Licitación LA-019GYR045-N156-2015 
Carácter de la Licitación Pública Nacional 
Descripción de la licitación CONTRATACION DEL SERVICIO DE AREAS VERDES, PETREAS, SUPERFICIES, 

JARDINERIA Y MACETONES PARA EL EJERCICIO 2016 
Volumen a adquirir 23,552 metros  
Fecha de publicación en CompraNet 17 de noviembre de 2015 
Junta de aclaraciones 27/11/2015 10:00 horas 
Visita a instalaciones No hay visita 
Presentación y apertura de proposiciones 03/12/2015 10:00 horas 

 
Número de Licitación LA-019GYR045-N157-2015 
Carácter de la Licitación Pública Nacional 
Descripción de la licitación ADQUISICION DE MATERIALES Y REFACCIONES DE AIRE ACONDICIONADO, EQUIPO 

MEDICO, PLOMERIA, ELECTRICIDAD, PINTURA Y FERRETERIA PARA EL EJERCICIO 2016 
Volumen a adquirir 1190 Piezas 
Fecha de publicación en CompraNet 17 de noviembre de 2015 
Junta de aclaraciones 27/11/2015 12:00 horas 
Visita a instalaciones No hay visita 
Presentación y apertura de proposiciones 03/12/2015 12:00 horas 

 
 Todos los eventos se realizarán, en la Sala de Juntas de la UMAE No. 71, ubicado en: Blvd. Revolución Número 2650, Colonia Torreón Jardín, C.P. 27200, 

Torreón, Coahuila. 
TORREON, COAHUILA, A 17 DE NOVIEMBRE 2015. 

DIRECTOR DE LA UMAE NO. 71 
DR. MARCO AURELIO BURGOS MARTINEZ 

RUBRICA. 
(R.- 422465) 
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
SEGURIDAD Y SOLIDARIDAD SOCIAL 

DIRECCION DE PRESTACIONES MEDICAS 
COORDINACION DE UNIDADES MEDICAS DE ALTA ESPECIALIDAD 

UNIDAD MEDICA DE ALTA ESPECIALIDAD HOSPITAL DE ONCOLOGIA 
CENTRO MEDICO NACIONAL SIGLO XXI 
RESUMEN DE LA CONVOCATORIA N174 

 
El Instituto Mexicano del Seguro Social, en cumplimiento a lo que establece el 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y de conformidad con 
los Artículos 26, Fracción I, 26 Bis Fracción II, 27, 28 fracción I, 29, 30, 32, 33 Bis, 34, 35 y 47 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector 
Público, convoca a los interesados en participar en las licitaciones públicas de conformidad con lo siguiente: 
 

Número de licitación LA-019GYR051-N174-2015
Carácter de la licitación Pública Nacional
Descripción de la licitación “RELATIVO A LA CONTRATACION DEL SERVICIO DIESEL BAJO EN AZUFRE (PARTIDA I), FLETE PARA 

EL SERVICIO DE DIESEL BAJO EN AZUFRE (PARTIDA II), SERVICIO DE GAS L.P. (PARTIDA III), 
SERVICIO DE AGUA PURIFICADA (PARTIDA IV), SERVICIO DE AGUA BIDESTILADA (PARTIDA V), 
SERVICIO DE FOTOCOPIADO (PARTIDA VI) Y SERVICIO DE DUPLICADO (PARTIDA VII)”. 

Volumen a adquirir 324,000 Litros PARTIDA I
324,000 Litros PARTIDA II 
20,076 Litros PARTIDA III 
6,000 Garrafones PARTIDA IV 
720 Garrafones PARTIDA V 
312,000 Copias PARTIDA VI 
456,000 Duplicados PARTIDA VII 

Fecha de publicación en Compranet 17 de noviembre de 2015
Junta de aclaraciones 20 de noviembre de 2015 09:00 HRS
Presentación y apertura de proposiciones 30 de noviembre de 2015 09:00 HRS

 
 La reducción al plazo de presentación y apertura de propuestas; fue autorizado por el Dr. Sinuhe Barroso Bravo, con cargo de Director Médico de la UMAE 

Hospital de Oncología C.M.N. Siglo XXI, el día 10 de noviembre de 2015. 
 La convocatoria de la licitación, se encuentra disponible para su consulta en la página de Internet: http://www.compranet.gob.mx, y serán gratuitas, o bien se 

pondrá ejemplar impreso a disposición de los interesados, exclusivamente para su consulta en la Unidad Médica de Alta Especialidad Hospital de Oncología del 
Centro Médico Nacional Siglo XXI, sito en Avenida Cuauhtémoc Nº 330, Colonia Doctores, Delegación Cuauhtémoc, CP. 06720, teléfono 56276900 ext. 21782, 
de lunes a viernes, de 09:00 a 14:00 horas. 

 Todos los eventos se llevarán a cabo en el Departamento de Abastecimiento de la UMAE Hospital de Oncología, ubicado en Av. Cuauhtémoc # 330, Col. 
Doctores, Delegación Cuauhtémoc, C.P. 06720, México D.F., teléfono 56-27-69-00 ext. 21782. 

 
MEXICO, DISTRITO FEDERAL, A 17 DE NOVIEMBRE DE 2015. 

DIRECTOR MEDICO DE LA UMAE HOSPITAL DE ONCOLOGIA C.M.N. SIGLO XXI 
DR. SINUHE BARROSO BRAVO 

RUBRICA. 
(R.- 422486) 
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
SEGURIDAD Y SOLIDARIDAD SOCIAL 

DIRECCION DE PRESTACIONES MEDICAS 

COORDINACION DE UNIDADES MEDICAS DE ALTA ESPECIALIDAD 

UNIDAD MEDICA DE ALTA ESPECIALIDAD HOSPITAL DE ONCOLOGIA 

CENTRO MEDICO NACIONAL SIGLO XXI 

RESUMEN DE LA CONVOCATORIA N175 

 

El Instituto Mexicano del Seguro Social, en cumplimiento a lo que establece el 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y de conformidad con 

los Artículos 26, Fracción I, 26 Bis Fracción II, 27, 28 fracción I, 29, 30, 32, 33 Bis, 34, 35 y 47 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector 

Público, convoca a los interesados en participar en las licitaciones públicas de conformidad con lo siguiente: 

 

Número de licitación LA-019GYR051-N175-2015 

Carácter de la licitación Pública Nacional 

Descripción de la licitación “RELATIVO A LA CONTRATACION DEL SERVICIO DE RADIOTERAPIA (PARTIDA UNICA)”. 

Volumen a adquirir 10,500 SESIONES 

Fecha de publicación en Compranet 17 de noviembre de 2015 

Junta de aclaraciones 20 de noviembre de 2015 12:00 HRS 

Presentación y apertura de proposiciones 30 de noviembre de 2015 12:00 HRS 

 

 La reducción al plazo de presentación y apertura de propuestas; fue autorizado por el Dr. Sinuhe Barroso Bravo, con cargo de Director Médico de la UMAE 

Hospital de Oncología C.M.N. Siglo XXI, el día 10 de noviembre de 2015. 

 La convocatoria de la licitación, se encuentra disponible para su consulta en la página de Internet: http://www.compranet.gob.mx, y serán gratuitas, o bien se 

pondrá ejemplar impreso a disposición de los interesados, exclusivamente para su consulta en la Unidad Médica de Alta Especialidad Hospital de Oncología del 

Centro Médico Nacional Siglo XXI, sito en Avenida Cuauhtémoc Nº 330, Colonia Doctores, Delegación Cuauhtémoc, CP. 06720, teléfono 56276900 ext. 21782, 

de lunes a viernes, de 09:00 a 14:00 horas. 

 Todos los eventos se llevarán a cabo en el Departamento de Abastecimiento de la UMAE Hospital de Oncología, ubicado en Av. Cuauhtémoc # 330, 

Col. Doctores, Delegación Cuauhtémoc, C.P. 06720, México D.F., teléfono 56-27-69-00 ext. 21782. 

 

MEXICO, DISTRITO FEDERAL, A 17 DE NOVIEMBRE DE 2015. 

DIRECTOR MEDICO DE LA UMAE HOSPITAL DE ONCOLOGIA C.M.N. SIGLO XXI 

DR. SINUHE BARROSO BRAVO 

RUBRICA. 

(R.- 422487) 
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
HOSPITAL DE ESPECIALIDADES DEL CMN IGNACIO GARCIA TELLEZ MERIDA, YUCATAN 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
 

De conformidad con los artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 26 fracción I, 26 bis fracción II, 27, 28 fracciones I y II, 29, 30, 32, 
33, 33 bis, 34, 35, 39 y 47 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, 39, 42, 43, 46 y 48 de su Reglamento, convoca a los 
interesados, a participar en las licitaciones que enseguida se enlistan cuyas convocatorias que contienen las bases de participación estarán disponibles para consulta 
en Internet: http://www.compranet.gob.mx, y serán gratuitas o bien se pondrá ejemplar impreso a disposición de los interesados exclusivamente para su consulta en el 
Departamento de Abastecimiento sita en calle 34 número 439 por 41, colonia Industrial, código postal 97150, Mérida, Yucatán, teléfono 0199-9922-5656, extensión 
61623, los días de lunes a viernes; con el siguiente horario de 9:00 a 15:00 horas. 
 
Licitación Pública Nacional No. LA-019GYR063-N199-2015. 

Descripción de la licitación Servicio de recolección, lavado, secado, planchado, doblado, empaquetado y entrega en los 
servicios correspondientes de ropa hospitalaria, para el ejercicio 2016. 

Volumen a adquirir 310,250 kilogramos 
Fecha de publicación en CompraNet 17/11/2015 
Junta de aclaraciones 24/11/2015 09:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 02/12/2015 09:00 horas 

 
Licitación Pública Internacional No. LA-019GYR063-T201-2015. 

Descripción de la licitación Adquisición de Material de Curación de Alta Especialidad para el ejercicio 2016. 
Volumen a adquirir 104 piezas 
Fecha de publicación en CompraNet 17/11/2015 
Junta de aclaraciones 25/11/2015 09:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 03/12/2015 09:00 horas 

 
Todos los eventos programados en el presente resumen se llevarán a cabo en el Departamento de Abastecimiento de la UMAE, sita en calle 34 número 439 por 41, 
colonia Industrial, C.P. 97150, Mérida, Yucatán. 
La reducción al plazo de presentación y apertura de proposición de las licitaciones públicas fue autorizada por el Director Administrativo de la UMAE, Lic. Raúl 
Escalante Perera, mediante oficio número 331901260200/ABAST/ADQ/0652/2015 de fecha 06 de noviembre de 2015, con fundamento en el artículo 32 de la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y 43 de su Reglamento. Retrospectiva 

 
MERIDA, YUC., A 17 DE NOVIEMBRE DE 2015. 

DIRECTOR ADMINISTRATIVO DE LA UMAE 
LIC. RAUL ESCANTE PERERA 

RUBRICA. 
(R.- 422483)
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
COORDINACION DELEGACIONAL DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su Artículo 134 y de 
conformidad con los Artículos 26 fracción I, 26 bis fracción III, 27, 28 fracción I, 29, 30, 32 segundo párrafo, 33 
bis, 34, 35, 36, 36 bis y 37 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público 
(LAASSP) y 39, 46 y 48 de su Reglamento, se convoca a los interesados en participar de conformidad con lo 
siguiente: 
 

No. de Licitación LA-019GYR069-N300-2015
Carácter de la Licitación Licitación Pública Nacional.
Descripción de la Licitación SERVICIO DE RESERVACION, RADICACION Y/O 

ENTREGA DE BOLETOS DE AVION, 2016. 
Volumen a Adquirir Máximo 918 BOLETOS
Fecha de Publicación en CompraNet 17 DE NOVIEMBRE DE 2015
Junta de Aclaraciones 27 DE NOVIEMBRE DE 2015
Presentación y apertura de proposiciones 3 DE DICIEMBRE DE 2015

 
 La convocatoria de licitación estará disponible para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx y serán 

gratuitas o bien se pondrá un ejemplar impreso exclusivamente para consulta en la Coordinación 
Delegacional de Abastecimiento, ubicada en Calle Nueva del Seguro Social sin número, entre Calle 
Ignacio Ayala y calle 20, colonia Centro, Código Postal 24000, teléfono 019818112421, de lunes a viernes 
(días hábiles), con el siguiente horario de 8:00 a 14:00 horas. 

 Los eventos se llevarán a cabo en la Sala de Juntas de la Jefatura de Servicios Administrativos, ubicada 
en Calle Nueva del Seguro Social sin número, entre Calle Ignacio Ayala y calle 20, colonia Centro, Código 
Postal 24000, de la Ciudad de San Francisco de Campeche, Campeche. 

 
SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, CAMPECHE, A 17 DE NOVIEMBRE DE 2015. 

TITULAR DE LA JEFATURA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 
L.A.E. GLORIA CATALINA VELA GOMEZ 

RUBRICA. 
(R.- 422462)   

INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
DELEGACION REGIONAL ESTADO DE MEXICO PONIENTE 

JEFATURA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 
COORDINACION DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su Artículo 134, y de 
conformidad con los Artículos 26 Fracción I, 26 Bis fracción II, 27, 28 Fracción I, 29, 30, 32, 33, 33 Bis, 34, 35 
y 47 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, así como 39, 42, 46 fracc. II, 48 Y 85 
de su Reglamento, se convoca a los interesados a participar en la Licitación de conformidad con lo siguiente: 
 

Número de Licitación LA-019GYR024-N474-2015
Carácter de la Licitación Pública Nacional
Descripción de la licitación Mezclas de medicamentos, nutrición parenteral 
Volumen a adquirir 5,989.21392 gramos de medicamentos 
Fecha de publicación en CompraNet 17 de Noviembre de 2015
Junta de aclaraciones 25 de Noviembre de 2015 a las 08:30 horas 
Visita a instalaciones No habrá visita a instalaciones
Presentación y apertura de proposiciones 02 de Diciembre de 2015 a las 09:00 horas 

 
 Las bases establecidas en la convocatoria de la licitación se encuentran disponibles para consulta en 

Internet: http://www.compranet.gob.mx y serán gratuitas o bien se pondrá ejemplar impreso a disposición 
de los interesados exclusivamente para su consulta en: el Departamento de Adquisición de Bienes 
y Contratación de Servicios ubicado en Km. 4.5 Vialidad Toluca-Metepec, Barrio del Espíritu Santo 
Col. La Michoacana, C.P. 52140, Metepec, Estado de México. 

 Los eventos se llevarán a cabo a través del sistema CompraNet en la dirección http://www.compranet.gob.mx. 
 

TOLUCA, ESTADO DE MEXICO, A 17 DE NOVIEMBRE DE 2015. 
TITULAR DE LA COORDINACION DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO 

LIC. VANESSA GABRIELA ORTEGA PINEDA 
RUBRICA. 

(R.- 422467)
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
DELEGACION NORTE DEL DISTRITO FEDERAL 
JEFATURA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 

COORDINACION DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

 
En observancia al artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y de conformidad con los artículos 26 Fracción I, 26 Bis Fracción III, 28 
Fracción I y 30, de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados en participar en las siguientes licitaciones 
públicas nacionales, para la Delegación Norte del Distrito Federal, para cubrir necesidades del 2016, de conformidad con lo siguiente: 
 

Número de Licitación LA-019GYR016-N331-2015 
Carácter de la Licitación Pública Nacional Mixta. 
Descripción de la Licitación Suministro de gasolina magna sin, premium y diésel para vehículos de la Delegación Norte del Distrito Federal. 
Volumen a Adquirir Hasta 256,500 litros. 
Fecha de Publicación en CompraNET 17 de noviembre de 2015. 
Junta de aclaraciones 24 de noviembre de 2015, a las 10:00 horas. 
Visita a instalaciones No habrá visita a instalaciones. 
Presentación y Apertura de Proposiciones 02 de diciembre de 2015, a las 10:00 horas. 

 
Número de Licitación LA-019GYR016-N332-2015 
Carácter de la Licitación Pública Nacional Mixta. 
Descripción de la Licitación Servicio de mantenimiento preventivo y correctivo a vehículos de la Delegación Norte del Distrito Federal. 
Volumen a Adquirir Hasta 800 servicios. 
Fecha de Publicación en CompraNET 17 de noviembre de 2015. 
Junta de aclaraciones 24 de noviembre de 2015, a las 12:00 horas. 
Visita a instalaciones No habrá visita a instalaciones. 
Presentación y Apertura de Proposiciones 02 de diciembre de 2015, a las 12:00 horas. 

 
Para las licitaciones: Las convocatorias se encuentran disponibles para su consulta en la página web: http://compranet.funcionpublica.gob.mx y su obtención será 
gratuita, también se pondrá un ejemplar impreso a disposición de los interesados, exclusivamente para su consulta, en la Coordinación de Abastecimiento y 
Equipamiento de la Delegación Norte del Distrito Federal, ubicada en Calzada Vallejo número 675, Colonia Magdalena de las Salinas, Código Postal 07760, 
Delegación Gustavo A. Madero, México, Distrito Federal. 
Todos los eventos se realizarán en la sala de licitaciones de la Coordinación de Abastecimiento y Equipamiento de la Delegación Norte del Distrito Federal, ubicada 
en Calzada Vallejo número 675, Colonia Magdalena de las Salinas, Código Postal 07760, Delegación Gustavo A. Madero, México, Distrito Federal. 
 

MEXICO, DISTRITO FEDERAL, A 17 DE NOVIEMBRE DE 2015. 
TITULAR DE LA COORDINACION DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO 

LIC. JOSE LUIS QUINTANA CORONA 
RUBRICA. 

(R.- 422472) 
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
DELEGACION REGIONAL EN BAJA CALIFORNIA 
JEFATURA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 

COORDINACION DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO 
DEPARTAMENTO DE ADQUISICION DE BIENES Y CONTRATACION DE SERVICIOS 

OFICINA DE ADQUISICION DE BIENES Y CONTRATACION DE SERVICIOS 
 

El Instituto Mexicano del Seguro Social, en cumplimiento a lo que establece el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y los artículos 
26 fracción I, 26 Bis fracción III, 27, 28 fracción I, 29, 30, 32, 33, 33 bis, 34, 35, 36, 36 bis y 47 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector 
Público,  así como el 35, 39, 42, 44, 45, 46, 47 y 48 de su Reglamento, las Políticas, Bases y Lineamientos en materia de adquisiciones, arrendamientos y prestación 
de servicios y demás disposiciones aplicables en la materia se convoca a los interesados a participar en las licitaciones, cuya Convocatoria que contiene las bases  
de participación disponibles para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx y serán gratuitas o bien se pondrá ejemplar impreso a disposición de los  
interesados exclusivamente para su consulta en: la Coordinación de Abastecimiento y Equipamiento (Departamento de Adquisición de Bienes y Contratación de 
Servicios - Oficina de Adquisición de Bienes y Contratación de Servicios), sita en el Almacén Delegacional, Blvd. Lázaro Cárdenas #3035 frente a Fraccionamiento 
Nuevo Mexicali. C.P. 21600, en la Ciudad de Mexicali, Baja California, de Lunes a Viernes de las 9:00 a 15:00 horas. 
 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
Número de licitación LA-019GYR003-N498-2015 
Carácter de la licitación Pública Nacional 
Descripción de la licitación “Para la Contratación del Servicio de 

Fotocopiado” 
Volumen a adquirir Mínimos 897,120 copias,  Máximos 2,164,800 copias  
Fecha de publicación en CompraNet 17 de Noviembre del 2015 
Junta de aclaraciones 26 de Noviembre del 2015 11:00 Hrs.   
Visita a instalaciones No habrá visita a instalaciones 
Presentación y apertura de proposiciones 02 de Diciembre del 2015 13:00 Hrs.    

 
 Todos los eventos se realizarán, en la Coordinación de Abastecimiento y Equipamiento, (Departamento de Adquisición de Bienes y Contratación de Servicios - 

Oficina de Adquisición de Bienes y Contratación de Servicios), ubicado en el Almacén Delegacional Blvd. Lázaro Cárdenas #3035 frente a Frac. Nuevo Mexicali. 
C. P. 21600 en la ciudad de Mexicali, Baja California. 
 

MEXICALI, BAJA CALIFORNIA, A 17 DE NOVIEMBRE DE 2015. 
TITULAR DEL DEPARTAMENTO DE ADQUISICION  

DE BIENES Y CONTRATACION DE SERVICIOS 
ING. SERGIO ISLAS PONCE 

RUBRICA. 
(R.- 422458) 
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
DELEGACION ESTATAL EN TLAXCALA 

JEFATURA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 
COORDINACION DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO 

AVENIDA LIBRAMIENTO IPN S/N, COLONIA SAN DIEGO METEPEC, CODIGO POSTAL 90100, TLAXCALA, TLAX. 
AVISO DE FALLO DE LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL 

 
El Instituto Mexicano del Seguro Social, con fundamento en lo que establece el artículo 58, segundo párrafo del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público, da a conocer la identidad de los participantes ganadores de la Licitación Pública Internacional realizada, de 
conformidad con los Tratados de Libre Comercio número mencionada LA-019GYR041-T6-2015, cuyo objeto fue la adquisición de material de osteosíntesis y 
endoprótesis, bajo el esquema de inventario cero que incluya dotación de instrumental específico, mantenimiento preventivo y correctivo a equipo e instrumental, 
capacitación al personal operativo y el suministro de insumos, y cuyo fallo fue emitido el día 10 de abril de 2015. 
 

NO.  
CONTRATO 

PROVEEDOR DOMICILIO CANT. DE PART. 
ASIGNADAS 

MONTO DEL 
CONTRATO 

D5M0137 W&GPM Proveedor Universal 
S.A. de C.V. 

Bordo número 39, Ejido Viejo de Santa Ursula Coapa, 
Delegación Coyoacán, México, D.F. C.P. 09480. 

4 $140,740.00 

D5M0138 Hemost, S.A. de C.V. KM. 116.5 Autopista México-Puebla sin número, Corredor 
empresarial Cuautlancingo, Estado de Puebla, C.P. 72730. 

33 $290,583.00 

D5M0139 MEDARTIS, S.A. de C.V. Av. Presidente Masaryk número 111 piso 1, colonia 
Chapultepec Morales, Delegación Miguel Hidalgo, México, 

D.F. C.P. 11560. 

18 $773,135.00 

D5M0140 Tecnología y Diseño Industrial, 
S.A.P.I. de C.V. 

Volcán Paricutín número 6611, Colonia El Colli Urbano, 
Zapopan Jalisco, C.P. 45070. 

6 $108,800.00 

D5M0141 TIR DEN, S.A. de C.V. Beristain y Zouza número 110 P.B. 2, colonia Viaducto 
Piedad, Delegación Iztacalco, México, D.F. C.P. 08200. 

4 $76,720.00 

D5M0142 Traumamems, S.A. de C.V. Calle Jacarandas número 12, colonia Bella Vista, 
Cuernavaca Morelos, C.P. 62130. 

14 $1,299,700.00 

D5M0143 BMTI, S. de R.L. de C.V. Río Nazas número 2606, Int. 16 Colonia Revolución, 
Tijuana, Baja California, C.P. 22015. 

13 $1,394,700.00 

 
TLAXCALA, TLAX., A 17 DE NOVIEMBRE DE 2015. 

EL TITULAR DE LA COORDINACION DELEGACIONAL DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO 
LUIS ALBERTO ALDAZ GALAVIZ 

RUBRICA. 
(R.- 422478) 
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
SEGURIDAD Y SOLIDARIDAD SOCIAL 

HOSPITAL DE ESPECIALIDADES NO. 71 EN TORREON, COAHUILA 
DEPARTAMENTO DE ABASTECIMIENTO 

 
En cumplimiento a lo que establece el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y de conformidad con los artículos: 26 fracción I, 26 
Bis, fracción II, 27, 28, fracción II, de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público (LAASSP), y su Reglamento, se convoca a los 
interesados a participar en la licitación para la adquisición de bienes, cuya Convocatoria que contiene las bases de participación se encuentran disponibles para 
consulta en Internet: http://compranet.gob.mx y serán gratuitas o bien se pondrá ejemplar impreso a disposición de los interesados exclusivamente para su consulta 
en: Oficina de Adquisiciones en Blvd. Revolución Número 2650, Colonia Torreón Jardín, C.P. 27200, Torreón, Coahuila, teléfono: 01 (871) 729-08-00 Ext. 41601,  
los días LUNES A VIERNES; con el siguiente horario: 8:00 A 16:00 horas. 
 
RESUMEN DE CONVOCATORIA  

Número de Licitación LA-019GYR045-T154-2015 
Carácter de la Licitación Pública Internacional Bajo La Cobertura de Tratados 
Descripción de la licitación CONTRATACION PARA EL SERVICIO INTEGRAL DE CARDIOVASCULAR Y TORACICA 

PARA EL EJERCICIO 2016 
Volumen a adquirir 707 PROCEDIMIENTOS 
Fecha de publicación en CompraNet 17de noviembre de 2015 
Junta de aclaraciones 26/11/2015 09:00 horas 
Visita a instalaciones No hay visita 
Presentación y apertura de proposiciones 02/12/2015 09:00 horas 

 
Número de Licitación LA-019GYR045-T155-2015 
Carácter de la Licitación Pública Internacional Bajo La Cobertura de Tratados 
Descripción de la licitación CONTRATACION DEL SERVICIO INTEGRAL DE HEMODINAMIA PARA EL EJERCICIO 2016
Volumen a adquirir 2038 PROCEDIMIENTOS  
Fecha de publicación en CompraNet 17 de noviembre de 2015 
Junta de aclaraciones 26/11/2015 11:00 horas 
Visita a instalaciones No hay visita 
Presentación y apertura de proposiciones 02/12/2015 11:00 horas 

 
 La reducción de plazos para la licitación, fue autorizado por el Lic. Sergio Nevarez Rodríguez. Director Administrativo con fecha de 06 de noviembre 2015 
 Todos los eventos se realizarán, en la Sala de Juntas de la UMAE No. 71, ubicado en: Blvd. Revolución Número 2650, Colonia Torreón Jardín, C.P. 27200, 

Torreón, Coahuila. 
 

TORREON, COAHUILA, A 17 DE NOVIEMBRE DE 2015. 
DIRECTOR DE LA UMAE No. 71 

DR. MARCO AURELIO BURGOS MARTINEZ 
RUBRICA. 

(R.- 422464)
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
COORDINACION DELEGACIONAL DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su Artículo 134 y de 
conformidad con los Artículos 26 fracción I, 26 bis fracción III, 27, 28 fracción II, 29, 30, 32, 33 bis, 34, 35, 36 y 
36 bis, de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público (LAASSP), y 29 fracción IX, 
39, 43, 46 y 48 de su Reglamento, se convoca a los interesados en participar de conformidad con lo siguiente: 

 
No. de Licitación LA-019GYR069-T301-2015
Carácter de la Licitación Licitación Pública Internacional bajo la cobertura de 

tratados.
Descripción de la Licitación ADQUISICION DE MATERIAL DE OSTEOSINTESIS Y 

ENDOPROTESIS
Volumen a Adquirir Máximo 4,187 Bienes.
Fecha de Publicación en CompraNet 17 de Noviembre de 2015
Junta de Aclaraciones 25 de Noviembre de 2015
Presentación y apertura de proposiciones 02 de Diciembre de 2015

 
 La convocatoria de licitación estará disponible para su consulta en el portal de Internet: 

http://compranet.gob.mx y serán gratuitas o bien se pondrá un ejemplar impreso exclusivamente para 
consulta en la Coordinación Delegacional de Abastecimiento, ubicada en Calle Nueva del Seguro Social 
sin número, entre Calle Ignacio Ayala y calle 20, colonia Centro, Código Postal 24000, teléfono 
019818112421, de lunes a viernes (días hábiles), con el siguiente horario de 8:00 a 14:00 horas. 

 Todos los eventos se llevarán a cabo en la Sala de Juntas de la Jefatura de Servicios Administrativos, 
ubicada en Calle Nueva del Seguro Social sin número, entre Calle Ignacio Ayala y calle 20, colonia 
Centro, Código Postal 24000, de la Ciudad de San Francisco de Campeche, Campeche. 

 Esta Convocatoria se realiza con tiempos recortados, siendo autorizados por la Licda. Gloria Catalina 
Vela Gómez, Titular de la Jefatura Delegacional de Servicios Administrativos, el día 05 de Noviembre 
de 2015. 

 
SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, CAMPECHE, A 17 DE NOVIEMBRE DE 2015. 

TITULAR DE LA JEFATURA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 
L.A.E. GLORIA CATALINA VELA GOMEZ 

RUBRICA. 
(R.- 422463)   

INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
DELEGACION ESTATAL EN TLAXCALA 

JEFATURA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 
COORDINACION DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO 

AVENIDA LIBRAMIENTO IPN S/N, COLONIA SAN DIEGO METEPEC, 
CODIGO POSTAL 90100, TLAXCALA, TLAX 

AVISO DE FALLO DE LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL 
 

El Instituto Mexicano del Seguro Social, con fundamento en lo que establece el artículo 58, segundo párrafo 
del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, da a conocer la 
identidad de los participantes ganadores de la Licitación Pública Internacional realizada, de conformidad con 
los Tratados de Libre Comercio número mencionada LA-019GYR041-T24-2015, cuyo objeto fue la 
adquisición, instalación, puesta en operación y capacitación de equipo médico, y cuyo fallo fue emitido el día 
22 de julio de 2015. 
 

NO.  
CONTRATO 

PROVEEDOR DOMICILIO CANT. DE PART. 
ASIGNADAS 

MONTO DEL 
CONTRATO 

BI15002 Mantenimiento 
Preventivo y Correctivo, 

S.A. de C.V. 

Enrique Jacob no. 7, 
Col. San Andrés Atoto, 
Naucalpan de Juárez, 
México, C.P. 53500 

2 $2’542,000.00 

 
TLAXCALA, TLAX., A 17 DE NOVIEMBRE DE 2015. 

EL TITULAR DE LA COORDINACION DELEGACIONAL DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO 
LUIS ALBERTO ALDAZ GALAVIZ 

RUBRICA. 
(R.- 422479)
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
DELEGACION REGIONAL ESTADO DE MEXICO PONIENTE 

JEFATURA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 

COORDINACION DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 

 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su Artículo 134, y de conformidad con los Artículos 26 Fracción I, 26 Bis fracción II, 27, 

28 Fracción II, 29, 30, 32, 33, 33 Bis, 34, 35, 45 y 47 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, así como 39, 42, 46 Fracción II, 

47, 48 Y 85 de su Reglamento, se convoca a los interesados a participar en la Licitación de conformidad con lo siguiente: 

 

Número de Licitación LA-019GYR024-T472-2015 

Carácter de la Licitación Pública Internacional Bajo Tratados 

Descripción de la licitación Servicio Integral de Digitalización e Imagen 

Volumen a adquirir 136,008 Estudios 

Fecha de publicación en CompraNet 17 de Noviembre de 2015 

Junta de aclaraciones 24 de Noviembre de 2015 a las 08:30 horas 

Visita a instalaciones No habrá visita a instalaciones 

Presentación y apertura de proposiciones 01 de Diciembre de 2015 a las 09:00 horas 

 

La reducción de plazo fue autorizado por la Lic. Vanessa Gabriela Ortega Pineda, Titular de la Coordinación de Abastecimiento y Equipamiento, el día 02 de 

Noviembre de 2015, en apego al artículo 43 del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 

 Las bases establecidas en la convocatoria de la licitación se encuentran disponibles para consulta en Internet: http://www.compranet.gob.mx y serán gratuitas o 

bien se pondrá ejemplar impreso a disposición de los interesados exclusivamente para su consulta en: el Departamento de Adquisición de Bienes y Contratación 

de Servicios ubicado en Km. 4.5 Vialidad Toluca-Metepec, Barrio del Espíritu Santo Col. La Michoacana, C.P. 52140, Metepec, Estado de México. 

 Los eventos se llevarán a cabo a través del sistema CompraNet en la dirección http://www.compranet.gob.mx. 

 

TOLUCA, ESTADO DE MEXICO, A 17 DE NOVIEMBRE DE 2015. 

TITULAR DE LA COORDINACION DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO 

LIC. VANESSA GABRIELA ORTEGA PINEDA 

RUBRICA. 

(R.- 422466) 
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
DIRECCION DE ADMINISTRACION 

UNIDAD DE ADMINISTRACION 

COORDINACION DE ADQUISICION DE BIENES Y CONTRATACION DE SERVICIOS 

COORDINACION TECNICA DE BIENES Y SERVICIOS 

AVISO DE FALLO 

 

El Instituto Mexicano del Seguro Social, con domicilio en: Calle Durango Núm. 291, Piso 11, Colonia Roma Norte, Código Postal 06700, Delegación Cuauhtémoc, 

México, Distrito Federal, con fundamento en lo que establece el artículo 58 del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector 

Público, da a conocer el nombre y domicilio de los licitantes ganadores en la Licitación Pública Electrónica Internacional Bajo la Cobertura de Tratados  

con la modalidad de Ofertas Subsecuentes de Descuento para la contratación plurianual abierta del “Servicio Médico Integral de Hemodiálisis Interna”: 

 

No. de Licitación Emisión del Fallo 

OA-019GYR047-T43-2015 4 de septiembre de 2015 

 

CONCEPTO NOMBRE DEL 

LICITANTE (S) 

ADJUDICADO (S) 

DOMICILIO PARTIDA 

ADJUDICADA 

MONTO MAXIMO 

ADJUDICADO SIN IVA 

(M.N.) 

Servicio Médico 

Integral de 

Hemodiálisis Interna 

Fresenius Medical Care 

de México, S.A. de C.V. 

Fresenius Medical Care 

Compañía de Servicios, 

S.A. de C.V. 

Paseo del Norte No. 5300, Colonia Guadalajara 

Technology Park, Zapopan, Jalisco, C.P. 45010 

Partida 1 $490,169,600.00 

Partida 4 $16,350,240.00 

Reactivos y Químicos, 

S.A. de C.V. 

Calle Fray Luis de Granada No. 818-A, Colonia 

Jardín Español, Nuevo León, Monterrey, C.P. 64820 

Partida 2 $452,244,840.00 

Partida 3 $450,377,280.00 

 

MEXICO, D.F., A 17 DE NOVIEMBRE DE 2015. 

TITULAR DE LA COORDINACION TECNICA DE BIENES Y SERVICIOS 

LIC. PABLO ARENAS RAMIREZ 

RUBRICA. 

(R.- 422621)
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BANCO DEL AHORRO NACIONAL Y 
SERVICIOS FINANCIEROS, S.N.C. 

SUBDIRECCION DE RECURSOS MATERIALES 
RESUMEN DE CONVOCATORIA A LA LICITACION ELECTRONICA 

LICITACION PUBLICA NACIONAL ELECTRONICA 
 

De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la licitación pública nacional electrónica número LA-006HJO001-N170-2015, cuya 
Convocatoria que contiene las bases de participación disponibles para consulta en Internet: 
http://compranet.gob.mx o bien en: Avenida Río de la Magdalena No. 115, Colonia Tizapán San Angel,  
C.P. 01090, México, D.F., teléfono: 5481-3300 Ext. 4460, 4470, 5175 y 4440 del 13 al 30 de noviembre del 
año en curso de las 9:30 a 13:00 horas. 
 

Número de Licitación LA-006HJO001-N170-2015 
Descripción de la licitación CONTRATACION DEL SERVICIO ADMINISTRADO 

DE IMPRESION, DIGITALIZACION Y FOTOCOPIADO 
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 13/11/2015 
Aclaraciones 24/11/2015, 11:00 horas 
Visita a instalaciones No hay visita 
Presentación y apertura de proposiciones 01/12/2015, 11:00 horas 
Fallo 04/12/2015, 11:00 horas 

 
MEXICO, D.F., A 17 DE NOVIEMBRE DE 2015. 

SUBDIRECTORA DE RECURSOS MATERIALES 
YURIRIA JARAMILLO CONTRERAS 

RUBRICA. 
(R.- 422603)   

NACIONAL FINANCIERA, S.N.C. 
NAFIN-FIDEICOMISO FONDO DE PENSIONES DEL SISTEMA BANRURAL No. 80320 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

 
DE CONFORMIDAD CON LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR 
PUBLICO, SE CONVOCA A LOS INTERESADOS A PARTICIPAR EN LA LICITACION PUBLICA NACIONAL 
NUMERO LA-006HIU002-N1-2016, CUYA CONVOCATORIA QUE CONTIENE LAS BASES DE PARTICIPACION 
DISPONIBLES PARA CONSULTA EN INTERNET: HTTP://COMPRANET.GOB.MX O BIEN EN CALZADA DE 
LA VIRGEN NO. 2799, COLONIA CTM CULHUACAN, C.P 04480, COYOACAN, DISTRITO FEDERAL, 
TELEFONO: 54806854 Y FAX 54806840, LOS DIAS LUNES A VIERNES DE LAS DE 9 A 18 HORAS. 
 

DESCRIPCION DE LA LICITACION 
 

CONTRATACION DE UNA PERSONA FISICA O MORAL
DE NACIONALIDAD MEXICANA ESPECIALIZADA QUE 
DENTRO DE SUS FINES TENGA LA POSIBILIDAD Y 
CAPACIDAD DE APOYAR AL FIDEICOMISO NUMERO 
80320 FONDO DE PENSIONES DEL SISTEMA 
BANRURAL EN SUS ACTIVIDADES ADMINISTRATIVAS, 
CONTABLES Y JURIDICAS EN CUMPLIMIENTO DE 
SUS FINES (OUTSOURCING)

VOLUMEN A ADQUIRIR LOS DETALLES SE DETERMINAN EN LA PROPIA 
CONVOCATORIA

FECHA DE PUBLICACION EN COMPRANET 11/11/2015
JUNTA DE ACLARACIONES 19/11/2015, 10:00:00 AM HORAS
VISITA A INSTALACIONES NO HAY VISITA A LAS INSTALACIONES 
PRESENTACION Y APERTURA 
DE PROPOSICIONES 

27/11/2015, 10:00:00 AM HORAS

 
MEXICO, D.F., A 11 DE NOVIEMBRE DE 2015. 

APODERADA LEGAL 
LIC. MARTHA ELENA PEREZ GRANADOS 

RUBRICA. 
(R.- 422406) 
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NACIONAL FINANCIERA, S.N.C. 
NAFIN-FIDEICOMISO FONDO DE PENSIONES DEL SISTEMA BANRURAL No. 80320 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

 
DE CONFORMIDAD CON LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR 
PUBLICO, SE CONVOCA A LOS INTERESADOS A PARTICIPAR EN LA LICITACION PUBLICA NACIONAL 
NUMERO LA-006HIU002-N2-2016, CUYA CONVOCATORIA QUE CONTIENE LAS BASES DE 
PARTICIPACION DISPONIBLES PARA CONSULTA EN INTERNET: HTTP://COMPRANET.GOB.MX O BIEN 
EN CALZADA DE LA VIRGEN NO. 2799, COLONIA CTM CULHUACAN, C.P 04480, COYOACAN,  
DISTRITO FEDERAL, TELEFONO: 54806854 Y FAX 54806840, LOS DIAS LUNES A VIERNES DE LAS 
9 A 18 HORAS. 
 

DESCRIPCION DE LA LICITACION 
 

CONTRATACION DE SERVICIOS GENERALES DE 
MENSAJERIA, PAPELERIA Y ARTICULOS DE OFICINA 
Y BOLETOS DE AVION PARA APOYAR AL 
CUMPLIMIENTO DEL OBJETO Y FINES DEL 
FIDEICOMISO NUMERO 80320 FONDO DE 
PENSIONES DEL SISTEMA BANRURAL 

VOLUMEN A ADQUIRIR LOS DETALLES SE DETERMINAN EN LA PROPIA 
CONVOCATORIA 

FECHA DE PUBLICACION EN 
COMPRANET 

11/11/2015

JUNTA DE ACLARACIONES 20/11/2015, 10:00:00 AM HORAS
VISITA A INSTALACIONES NO HAY VISITA A LAS INSTALACIONES 
PRESENTACION Y APERTURA DE 
PROPOSICIONES 

30/11/2015, 10:00:00 AM HORAS

 
MEXICO, D.F., A 11 DE NOVIEMBRE DE 2015. 

APODERADA LEGAL 
LIC. MARTHA ELENA PEREZ GRANADOS 

RUBRICA. 
(R.- 422413)   

NACIONAL FINANCIERA, S.N.C. 
NAFIN-FIDEICOMISO FONDO DE PENSIONES DEL SISTEMA BANRURAL NO. 80320 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

 
DE CONFORMIDAD CON LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR 
PUBLICO, SE CONVOCA A LOS INTERESADOS A PARTICIPAR EN LA LICITACION PUBLICA NACIONAL 
NUMERO LA-006HIU002-N3-2016, CUYA CONVOCATORIA QUE CONTIENE LAS BASES DE 
PARTICIPACION DISPONIBLES PARA CONSULTA EN INTERNET: HTTP://COMPRANET.GOB.MX O BIEN 
EN CALZADA DE LA VIRGEN NO. 2799, COLONIA CTM CULHUACAN, C.P 04480, COYOACAN, DISTRITO 
FEDERAL, TELEFONO: 54806854 Y FAX 54806840, LOS DIAS LUNES A VIERNES DE LAS 9 A 18 HRS. 
 

DESCRIPCION DE LA LICITACION 
 

CONTRATACION DE GABINETES DE RADIOLOGIA, 
LABORATORIOS DE ANALISIS CLINICOS, SERVICIO 
DE ENFERMERAS Y CUIDADORAS A DOMICILIO Y 
SERVICIOS DE OXIGENO Y OXIGENOTERAPIA PARA 
LOS DERECHOHABIENTES DEL FIDEICOMISO 
FONDO DE PENSIONES DEL SISTEMA BANRURAL. 

VOLUMEN A ADQUIRIR LOS DETALLES SE DETERMINAN EN LA PROPIA 
CONVOCATORIA 

FECHA DE PUBLICACION EN 
COMPRANET 

13/11/2015

JUNTA DE ACLARACIONES 25/11/2015, 10:00:00 AM HORAS
VISITA A INSTALACIONES NO HAY VISITA A LAS INSTALACIONES 
PRESENTACION Y APERTURA DE 
PROPOSICIONES 

03/12/2015, 10:00:00 AM HORAS

 
MEXICO, D.F., A 13 DE NOVIEMBRE DE 2015. 

APODERADA LEGAL 
LIC. MARTHA ELENA PEREZ GRANADOS 

RUBRICA. 
(R.- 422579) 
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SOCIEDAD HIPOTECARIA FEDERAL, S.N.C. 
SUBDIRECCION DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 

RESUMEN DE CONVOCATORIA NACIONAL 

 

De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 

interesados a participar en la licitación pública nacional mixta número 06820002-014-2015, cuya convocatoria 

contiene las bases de participación disponibles para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en: 

Ejército Nacional 180, Piso 8, Colonia Anzures, C.P. 11590, México, D.F., teléfono: 5263-4500 extensión 4664, 

a partir del 13 de noviembre del año en curso de las 9:00 a 14:00 horas. 

 

Descripción de la licitación pública nacional 

mixta 06820002-014-2015 

CONTRATACION DE LOS SERVICIOS DE 

EVALUACION FINANCIERA DE PROYECTOS QUE 

ESTAN EN PROCESO PARA OBTENER LA 

DENOMINACION DESARROLLO CERTIFICADO, 

ANTES DUIS, EN DOS PARTIDAS 

Fecha de publicación en CompraNet 13/11/2015 

Junta de aclaraciones 26/11/2015, 11:00 horas 

Visita a instalaciones No habrá 

Presentación y apertura de proposiciones 04/12/2015, 11:00 horas 

 

MEXICO, D.F., A 13 DE NOVIEMBRE DE 2015. 

SUBDIRECTORA DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 

LIC. BERTHA ALICIA ROBLES QUINTERO 

RUBRICA. 

(R.- 422586)   

ADMINISTRACION PORTUARIA INTEGRAL 
DE DOS BOCAS, S.A. DE C.V. 

GERENCIA DE INGENIERIA 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

LICITACION PUBLICA NACIONAL ELECTRONICA 
 

De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del Sector Público, se 
convoca a los interesados a participar en la Licitación Pública Nacional Electrónica Núm. LO-009J2P002-N13-2015, 
cuya Convocatoria contiene las bases de participación disponibles para consulta en Internet: 
https://compranet.funcionpublica.gob.mx,o bien en: Carretera Federal Puerto Ceiba-Paraíso No. 414, Colonia 
Quintín Arauz, C.P. 86600, Paraíso, Tabasco, teléfono: 933 33 3 51 70 y 33 3 32 10, los días Lunes a Viernes 
del año en curso de las 9:00 a 15:00 hrs y de 16:15 a 18:15 horas. 
 

Descripción de la licitación Construcción de la red de agua potable y drenaje 
sanitario en el polígono RP02 del Parque Industrial de 
Dos Bocas. 

Volumen de licitación Se detalla en la Convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 17/11/2015 
Visita al lugar de los trabajos 21/11/2015 10:00 horas 
Junta de aclaraciones 21/11/2015 11:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 27/11/2015 10:00 horas 

 
PARAISO, TABASCO., A 17 DE NOVIEMBRE DE 2015. 

APODERADO LEGAL. 
LIC. ANTONIO GAYTAN ORNELAS 

RUBRICA. 
(R.- 422577) 
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ADMINISTRACION PORTUARIA INTEGRAL 
DE LAZARO CARDENAS, S.A. DE C.V. 

DEPARTAMENTO DE RECURSOS MATERIALES 
LICITACION PUBLICA NACIONAL ELECTRONICA 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 30 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público, se informa a los interesados en participar en la Licitación Pública Nacional Electrónica Número 
LA-009J3A001-N280-2015, cuya convocatoria contiene las bases de participación, disponible para su consulta 
en: http://compranet.gob.mx, o bien, en el domicilio de la convocante en: Boulevard de las Islas N° 1, Colonia 
Isla del Cayacal C.P. 60950 Cd. Lázaro Cárdenas, Michoacán de Ocampo, teléfono: 753 533-07-00 ext. 
71035, ext. 71001, los días lunes a viernes de las 9:00 a.m. a 3:00 p.m. y de 4:30 p.m. a 6:30 p.m. y cuya 
información relevante es: 
 

Carácter, medio y No. de Licitación No LA-009J3A001-N280-2015 
Objeto de la licitación: SERVICIO INTEGRAL DE LIMPIEZA EN 

INSTALACIONES DE LA ADMINISTRACION PORTUARIA 
INTEGRAL DE LAZARO CARDENAS SA DE CV 

Volumen a Adquirir Se determinan en la convocatoria. 
Publicación en CompraNet 13/Noviembre/2015 
Visita a Instalaciones 19/Noviembre/2015, 12:00 horas 
Junta de Aclaraciones 24/Noviembre/2015, 10:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones: 07/Diciembre/2015, 10:00 horas 

 
ATENTAMENTE 

LAZARO CARDENAS, MICH., A 13 DE NOVIEMBRE DE 2015. 
JEFE DEL DEPARTAMENTO DE RECURSOS MATERIALES 

ING. GERARDO TAMAYO SADA 
RUBRICA. 

(R.- 422558)   

ADMINISTRACION PORTUARIA INTEGRAL 
DE MAZATLAN, S.A. DE C.V. 

GERENCIA DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

LICITACION PUBLICA NACIONAL ELECTRONICA 
 

De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en las licitaciones públicas nacionales electrónicas números LA-009J2T001-N11-2015 
y LA-009J2T001-N13-2015 cuyas Convocatorias que contienen las bases de participación se encuentran 
disponibles para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en el domicilio de la convocante: Interior 
Recinto Fiscal sin número, Código Postal 82000, Mazatlán, Sinaloa, teléfono: 01 (669) 982-36-11 ext. 71521, 
los días de lunes a viernes, en horario de 9:00 a 14:00 y de 16:00 a 18:00 horas. 

 
Descripción de la licitación LA-009J2T001-
N11-2015. 

Material eléctrico y electrónico y prendas de 
Protección personal

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria
Fecha de publicación en CompraNet 11/11/2015
Visita a instalaciones No hay visita
Junta de aclaraciones 23/11/2015, 10:00 horas
Presentación y apertura de proposiciones 1/12/2015, 10:00 horas

 
Descripción de la licitación LA-009J2T001-
N13-2015 

Servicio de Arrendamiento de Equipos de 
Aire Acondicionado

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria
Fecha de publicación en CompraNet 11/11/2015
Visita a instalaciones 17/11/2015, 10:00 horas
Junta de aclaraciones 20/11/2015, 10:00 horas
Presentación y apertura de proposiciones 27/11/2015, 12:00 horas

 
MAZATLAN, SINALOA, A 11 DE NOVIEMBRE DE 2015. 

GERENTE DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 
LIC. FRANCISCO BARBOSA FLORES 

 RUBRICA. (R.- 422373) 
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ADMINISTRACION PORTUARIA INTEGRAL 
DE MAZATLAN, S.A DE C.V. 

GERENCIA DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

LICITACION PUBLICA NACIONAL ELECTRONICA 
 

De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la licitación pública nacional electrónica número LA-009J2T001-N12-2015,  
cuya Convocatoria que contiene las bases de participación se encuentran disponibles para consulta en 
Internet: http://compranet.gob.mx o bien en el domicilio de la convocante: Interior Recinto Fiscal S/N,  
C.P. 82000, Mazatlán, Sinaloa, teléfono: 01 (669) 982-36-11 ext. 71521, los días de lunes a viernes, en 
horario de 9:00 a 14:00 y de 16:00 a 18:00 horas. 
 

Descripción de la licitación Servicio de Circuito Cerrado de Televisión (CCTV) y 
Control de Acceso 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 

Fecha de publicación en CompraNet 11/11/2015 

Visita a instalaciones 13/11/2015, 10:00 horas 

Junta de aclaraciones 19/11/2015, 10:00 horas 

Presentación y apertura de proposiciones 27/11/2015, 10:00 horas 

 
MAZATLAN, SINALOA, A 11 DE NOVIEMBRE DE 2015. 

GERENTE DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 
LIC. FRANCISCO BARBOSA FLORES 

RUBRICA. 
(R.- 422372)   

AEROPUERTO INTERNACIONAL DE 
LA CIUDAD DE MEXICO, S.A. DE C.V. 

SUBDIRECCION DE RECURSOS MATERIALES 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la Licitación Pública Nacional Mixta Número LA-009KDN001-N118-2015,  
para la contratación del Servicio de Dotación de Uniformes a Través de Tarjeta Electrónica para los 
Trabajadores del Aeropuerto Internacional de la Ciudad de México, S.A. de C.V., la convocatoria que contiene 
las bases de participación se encuentran disponibles para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien 
en la Gerencia Recursos Materiales sita en la oficina No. 69 del mezzanine Avenida Capitán Carlos León sin 
número, Colonia Peñón de los Baños, C.P. 15620, Delegación Venustiano Carranza, México, Distrito Federal, 
teléfono: 2482-2544, los días lunes a jueves, en el horario de 9:30 a 18:00 horas y viernes de 9:30  
a 14:00 horas. 
 

Descripción de la licitación Servicio de Dotación de Uniformes a Través de Tarjeta 
Electrónica para los Trabajadores del Aeropuerto 
Internacional de la Ciudad de México, S.A. de C.V. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 13/11/2015 
Junta de aclaraciones 19/11/2015 11:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 30/11/2015 11:00 horas 

 
MEXICO, D.F., A 17 DE NOVIEMBRE DE 2015. 

GERENTE DE RECURSOS MATERIALES 
ALFREDO SANDOVAL GONZALEZ 

RUBRICA. 
(R.- 422593) 
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CENTRO DE INVESTIGACION Y DESARROLLO  
TECNOLOGICO EN ELECTROQUIMICA, S.C. 

SUBDIRECCION DE RECURSOS MATERIALES 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
 

De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca  
a los interesados a participar en las Licitaciones Públicas Nacionales número LA-03890K001-N23-2015,  
LA-03890K001-N24-2015, LA-03890K001-N25-2015, LA-03890K001-N26-2015, LA-03890K001-N27-2015, 
LA-03890K001-N28-2015 y LA-03890K001-N29-2015, cuyas Convocatorias que contienen las bases de 
participación disponibles para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en Parque Tecnológico 
Querétaro Sanfandila, C.P. 76703, Pedro Escobedo, Querétaro, teléfono: 442 211-6017, los días de lunes a 
viernes de las 9 a 17 horas. 
 

No. de licitación LA-03890K001-N23-2015 
Descripción de la licitación Servicio de mantenimiento a instalaciones 
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 13/11/2015 
Junta de aclaraciones 20/11/2015, 09:00 horas 
Visita a instalaciones 19/11/2015, 09:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 01/12/2015, 09:00 horas 

 
No. de licitación LA-03890K001-N24-2015 
Descripción de la licitación  Servicio para transporte de personal 
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 13/11/2015 
Junta de aclaraciones 20/11/2015, 11:00 horas 
Visita a instalaciones No hay visita a instalaciones 
Presentación y apertura de proposiciones 01/12/2015, 11:00 horas 

 
No. de licitación LA-03890K001-N25-2015 
Descripción de la licitación Suministro de gases especiales 
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 13/11/2015 
Junta de aclaraciones 20/11/2015, 13:00 horas 
Visita a instalaciones No hay visita a instalaciones 
Presentación y apertura de proposiciones 01/12/2015, 13:00 horas 

 
No. de licitación LA-03890K001-N26-2015 
Descripción de la licitación Suministro de equipo para laboratorio 
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 13/11/2015 
Junta de aclaraciones 23/11/2015, 09:00 horas 
Visita a instalaciones No hay visita a instalaciones 
Presentación y apertura de proposiciones 02/12/2015, 16:00 horas 

 
No. de licitación LA-03890K001-N27-2015 
Descripción de la licitación Seguro de gastos médicos mayores, seguro de vida 

grupo, bienes patrimoniales y autos 
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 13/11/2015 
Junta de aclaraciones 25/11/2015, 10:00 horas 
Visita a instalaciones 19/11/2015, 09:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 07/12/2015, 10:00 horas 
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No. de licitación LA-03890K001-N28-2015 

Descripción de la licitación Suministro de tarjetas electrónicas para despensa 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 

Fecha de publicación en CompraNet 13/11/2015 

Junta de aclaraciones 26/11/2015, 10:00 horas 

Visita a instalaciones No hay visita a instalaciones 

Presentación y apertura de proposiciones 03/12/2015, 10:00 horas 

 

No. de licitación LA-03890K001-N29-2015 

Descripción de la licitación Suministro de papelería, consumibles de cómputo, 

consumibles para coffee break y desechables 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 

Fecha de publicación en CompraNet 13/11/2015 

Junta de aclaraciones 26/11/2015, 12:00 horas 

Visita a instalaciones No hay visita a instalaciones 

Presentación y apertura de proposiciones 03/12/2015, 12:00 horas 

 

PEDRO ESCOBEDO, QRO., A 17 DE NOVIEMBRE DE 2015. 

DIRECTORA DE ADMINISTRACION 

L.A. KARLA OLIVIA BUSTOS NAVARRO 

RUBRICA. 

(R.- 422512)   

INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL 
CONSUMO DE LOS TRABAJADORES 

SUBDIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION 
RESUMEN DE CONVOCATORIAS 

 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la Licitación Pública Nacional Mixta Plurianual No. LA-014P7R001-N241-2015, 
cuya convocatoria que contienen las bases de participación se encuentran disponibles para consulta en 
Internet: http://compranet.gob.mx o bien en: Avenida Insurgentes Sur No. 452 - 1° Piso, Colonia Roma Sur, 
C.P. 06760, Delegación Cuauhtémoc, México, Distrito Federal, teléfono: 5265.7400 Ext. 7380, de lunes a 
viernes a partir del 13 de noviembre hasta el 3 de diciembre del año en curso, en un horario de las 9:00 a las 
15:00 horas. 
 

Descripción de la licitación 
LA-014P7R001-N241-2015 

Contratación del servicio integral de originación de 
crédito, (Crédito Seguro). 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia Convocatoria. 

Fecha de publicación en COMPRANET 13/noviembre/2015 

Junta de aclaraciones 26/noviembre/2015, 11:00 horas 

Presentación y apertura de proposiciones 03/diciembre/2015, 11:00 horas 

 
MEXICO, D.F. A 13 DE NOVIEMBRE DE 2015. 

DIRECTOR DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 
LIC. EDGAR GUILLERMO URBANO AGUILAR 

RUBRICA. 
(R.- 422600) 
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CIATEQ, A. C. 
SUBDIRECCION DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 

 

De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 

interesados a participar en la licitación pública nacional electrónica número LA-03890Y999-N31-2015 cuya 

Convocatoria que contiene las bases de participación disponibles para consulta en Internet: 

http://compranet.gob.mx o bien en: Avenida del Retablo No. 150, Colonia Constituyentes FOVISSSTE,  

C.P. 76150, Querétaro, Qro., teléfono: 01 (442) 211-26-67 ext. 2667 y 2669, fax. Ext. 2604, los días del 17 al 

24 de noviembre del 2015 de las 9:00 a 17:00 horas. 

 

Descripción de la licitación “Servicio de reclutamiento, selección, contratación 

capacitación y administración de personal técnico 

especializado eventual”. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 

Fecha de publicación en CompraNet 17/11/2015 

Junta de aclaraciones 25/11/2015, 10:00 horas 

Visita a instalaciones No habrá visita 

Presentación y apertura de proposiciones 04/12/2015 10:00 horas 

 

QUERETARO, QUERETARO, A 17 DE NOVIEMBRE DE 2015. 

DIRECTORA ADMINISTRATIVA 

C.P. MARTHA ELSA CAZARES GARRIDO 

RUBRICA. 

(R.- 422439)   

CIATEQ, A. C. 
SUBDIRECCION DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 

 

De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 

interesados a participar en la licitación pública nacional electrónica número LA-03890Y999-N32-2015  

cuya Convocatoria que contiene las bases de participación disponibles para consulta en Internet: 

http://compranet.gob.mx o bien en: Avenida del Retablo No. 150, Colonia Constituyentes FOVISSSTE,  

C.P. 76150, Querétaro, Qro., teléfono: 01 (442) 211-26-67 ext. 2667 y 2669, fax. Ext. 2604, los días del 17 al 

24 de noviembre del 2015 de las 9:00 a 17:00 horas. 

 

Descripción de la licitación “Suministro de despensas mediante tarjetas electrónicas" 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 

Fecha de publicación en CompraNet 17/11/2015 

Junta de aclaraciones 25/11/2015, 16:00 horas 

Visita a instalaciones No habrá visita 

Presentación y apertura de proposiciones 04/12/2015 16:00 horas 

 

QUERETARO, QUERETARO, A 17 DE NOVIEMBRE DE 2015. 

DIRECTORA ADMINISTRATIVA 

C.P. MARTHA ELSA CAZARES GARRIDO 

RUBRICA. 

(R.- 422441) 



Martes 17 de noviembre de 2015 DIARIO OFICIAL (Tercera Sección)     111 

 

FIDEICOMISO DE FORMACION Y CAPACITACION PARA  
EL PERSONAL DE LA MARINA MERCANTE NACIONAL 

LICITACION PUBLICA NACIONAL PRESENCIAL 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

 
De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del Sector Público, se 
convoca a los interesados a participar en la Licitación Pública Nacional Presencial No. LO-009J4V001-N20-2015 
que contienen las bases de participación y disponibles para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien, 
en la Calle de Cuernavaca N° 5, Col. Condesa, Delegación Cuauhtémoc, C.P. 06140, en la Ciudad de México, 
Distrito Federal, de lunes a viernes, de 9:00 a 18:00 horas. 
 

Descripción de la licitación No. 
LO- 09J4V001-N20-2015. 

PRIMERA ETAPA DE REHABILITACION DEL PATIO DE 
HONOR Y EDIFICIO PRINCIPAL DE LA ESCUELA 
NAUTICA MERCANTE “CAP. ALT. ANTONIO GOMEZ 
MAQUEO”, EN LA CIUDAD DE MAZATLAN, SINALOA. 

Volumen de licitación SE DETALLA EN LA CONVOCATORIA. 

Fecha de publicación en compraNET 12/11/2015 

Visita a instalaciones 17/11/2015, 10:00 horas 

Junta de aclaraciones 19/11/2015, 10:00 horas 

Presentación y apertura de proposiciones 23/11/2015, 10:00 horas 

 
MEXICO, D.F., A 17 DE NOVIEMBRE DE 2015. 

DIRECTORA DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 
LIC. GUADALUPE GUTIERREZ FREGOZO 

RUBRICA. 
(R.- 422369)   

FIDEICOMISO DE FORMACION Y CAPACITACION PARA EL 
PERSONAL DE LA MARINA MERCANTE NACIONAL 

DIRECCION DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 

LICITACION PUBLICA NACIONAL DE CARACTER PRESENCIAL 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 

 

De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 

interesados a participar en la Licitación Pública Nacional de Carácter Presencial Número LA-009J4V001-N22-2015, 

que contiene las bases de participación y disponible para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx, o 

bien, en la Calle de Cuernavaca N° 5, Col. Condesa, Delegación Cuauhtémoc, C.P. 06140, en la Ciudad de 

México, Distrito Federal, de lunes a viernes, de 8:00 a 18:00 horas. 

 

Descripción de la licitación 

N° LA-009J4V001-N7-2015 

Contratación del servicio de arrendamiento de vehículos 

terrestres para servicios administrativos para los Centros 

de Costo del Fideicomiso. 

Volumen de licitación. Se detalla en la convocatoria. 

Fecha de publicación en CompraNet. 12/11/2015. 

Junta de aclaraciones. 23/11/2015, 13:00 horas. 

Presentación y apertura de proposiciones. 30/11/2015, 10:00 horas. 

 

MEXICO, D.F., A 12 DE NOVIEMBRE DE 2015. 

DIRECTORA DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 

LIC. GUADALUPE GUTIERREZ FREGOZO 

RUBRICA. 

(R.- 422496) 



112     (Tercera Sección) DIARIO OFICIAL Martes 17 de noviembre de 2015 

 

FIDEICOMISO DE FORMACION Y CAPACITACION PARA 
EL PERSONAL DE LA MARINA MERCANTE NACIONAL 

DIRECCION DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 
LICITACION PUBLICA PRESENCIAL DE CARACTER NACIONAL 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
 

De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, 
se convoca a los interesados a participar en la Licitación Pública Presencial de Carácter Nacional Número 
LA-009J4V001-N23-2015, que contiene las bases de participación y disponible para consulta en Internet: 
http://compranet.gob.mx, o bien, en la Calle de Cuernavaca N° 5, Col. Condesa, Delegación Cuauhtémoc, 
C.P. 06140, en la Ciudad de México, Distrito Federal, de lunes a viernes, de 8:00 a 18:00 horas. 
 

Descripción de la licitación 
N° LA-009J4V001-N23-2015 

Arrendamiento de Simuladores de Botes de Caída Libre 
para las Escuelas Náuticas Mercantes de Mazatlán “Cap. 
Alt. Antonio Gómez Maqueo”, de Tampico “Cap. Alt. Luis 
Gonzaga Priego González”, de Veracruz “Cap. Alt. 
Fernando Silíceo y Torres” y para el Centro de Educación 
Náutica de Campeche del Fideicomiso. 

Volumen de licitación Se detalla en la convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 13/11/2015. 
Visita a las instalaciones No hay visita a las instalaciones 
Junta de aclaraciones 23/11/2015, 16:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 30/11/2015, 14:00 horas. 

 
MEXICO, D.F., A 13 DE NOVIEMBRE DE 2015. 

DIRECTORA DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 
LIC. GUADALUPE GUTIERREZ FREGOZO 

RUBRICA. 
(R.- 422585)   

COMISION NACIONAL DE LOS DERECHOS HUMANOS 
DIRECCION GENERAL DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 

DIRECCION DE RECURSOS MATERIALES 
RESUMEN DE CONVOCATORIA: 005 

 
En observancia al artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y de conformidad 
con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados a 
participar en la licitación pública nacional, presencial, que a continuación se indica: 

 
00442002-005-16 

Objeto de la licitación Contratación bianual del servicio integral de limpieza, 
higiene y suministro de materiales e insumos a bienes 
muebles e inmuebles de la CNDH dentro del D.F. para 
los ejercicios 2016 y 2017

Volumen de licitación Se detalla en la convocatoria.
Fecha de publicación en: www.cndh.org.mx 17/11/2015.
Visita a instalaciones 20/11/2015, 10:00 horas
Junta de aclaraciones 24/11/2015, 18:30 horas.
Presentación y apertura de proposiciones 1/12/2015, 11:00 horas.
Fallo  10/12/2015, 18:00 horas.

 
El texto de la convocatoria de la licitación se encuentra disponible para consulta y obtención gratuita en 
Internet a través de la página de internet de la Convocante es http://appweb.cndh.org.mx/contrataciones/, que 
corresponde al vínculo Transparencia /Obligaciones de Transparencia / XIII Contrataciones / “Procedimientos 
de Adjudicación LAASSP y LOPYSRM”, o bien en las oficinas de la Subdirección de Adquisiciones, sito en: 
Boulevard Adolfo López Mateos número 1922, Piso 4, Colonia Tlacopac, C.P. 01049, Delegación Alvaro 
Obregón, Distrito Federal, teléfono: 1719-2000 ext. 8431, del 17 al 24 de noviembre de 2015; con horario de 
09:00 a 14:00 horas. No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos de los artículos 
50 y 60 antepenúltimo párrafo de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 

 
MEXICO, D.F., A 17 DE NOVIEMBRE DE 2015. 

DIRECTOR DE RECURSOS MATERIALES 
ING. CARLOS ALEJANDRO FERNANDEZ PLASCENCIA 

RUBRICA. 
(R.- 422599)
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CUARTA SECCION 
CONVOCATORIAS PARA CONCURSOS DE ADQUISICIONES, 

ARRENDAMIENTOS, OBRAS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO   
INSTITUTO FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES 

UNIDAD DE ADMINISTRACION 
RESUMEN DE CONVOCATORIA A LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL ABIERTA 

 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 30 de las Normas en materia de Adquisiciones, Arrendamientos 
y Servicios del Instituto Federal de Telecomunicaciones, se informa a los interesados en participar en 
licitaciones públicas que la convocatoria a la licitación que contiene las bases mediante las cuales se 
desarrollará el procedimiento, así como la descripción de los requisitos de participación y el modelo de 
contrato específico, se encuentran disponibles para su consulta en: http://compranet.gob.mx o bien, en el 
domicilio de la convocante en: Av. Insurgentes Sur Núm. 838, Quinto piso, Colonia Del Valle, Código Postal 
03100, Delegación Benito Juárez, México, Distrito Federal, a partir de la publicación en CompraNet y hasta el 
sexto día natural previo al acto de presentación y apertura de proposiciones, de lunes a viernes, de las 09:00 
a 18:00 horas y cuya información relevante es: 

 
Carácter, medio y No. de Licitación Internacional Abierta y Electrónica

No. LA-043D00001-I141-2015
Objeto de la licitación Servicios de calibración de mapas digitales y Servicios 

geográficos para la elaboración de mapas digitales 
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria
Fecha de publicación en CompraNet 12/11/2015
Fecha y hora para celebrar 
la junta de aclaraciones 

18/11/2015, 12:00 horas

Fecha y hora para realizar la presentación 
y apertura de proposiciones 

25/11/2015, 12:00 horas

Fecha y hora para emitir el fallo 27/11/2015, 15:00 horas
 

MEXICO, DISTRITO FEDERAL, A 17 DE NOVIEMBRE DE 2015. 
DIRECTOR GENERAL DE ADQUISICIONES, RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 

LIC. OSCAR E. IBARRA MARTINEZ 
 RUBRICA. (R.- 422416)   

INSTITUTO FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES 
UNIDAD DE ADMINISTRACION 

RESUMEN DE CONVOCATORIA A LICITACION PUBLICA NACIONAL 
 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 30 de las Normas en materia de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Instituto Federal de Telecomunicaciones, se informa a los interesados en 
participar en licitaciones públicas que la convocatoria a la licitación que contiene las bases mediante las 
cuales se desarrollará el procedimiento, así como la descripción de los requisitos de participación y el modelo 
de contrato específico, se encuentran disponibles para su consulta en: http://compranet.gob.mx o bien, en el 
domicilio de la convocante en: Av. Insurgentes Sur Núm. 838, Quinto piso, Colonia Del Valle, Código Postal 
03100, Delegación Benito Juárez, México, Distrito Federal, a partir de la publicación en CompraNet y hasta el 
sexto día natural previo al acto de presentación y apertura de proposiciones, de lunes a viernes, de las 09:00 
a 18:00 horas y cuya información relevante es: 
 

Carácter, medio y No. de Licitación. Nacional Electrónica No. LA-043D00001-N144-2015 
Objeto de la licitación. Servicio de análisis de cobertura e implementación de 

redes inalámbricas para el IFT 
Volumen a adquirir. Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet. 13/11/2015 
Fecha y hora para celebrar la junta de 
aclaraciones. 

24/11/2015, 12:00 horas 

Fecha y hora para realizar la presentación 
y apertura de proposiciones. 

01/12/2015, 12:00 horas 

Fecha y hora para emitir el fallo. 03/12/2015, 10:00 horas 
 

MEXICO, DISTRITO FEDERAL, 17 DE NOVIEMBRE DE 2015. 
DIRECTOR GENERAL DE ADQUISICIONES, RECURSOS  

MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 
LIC. OSCAR E. IBARRA MARTINEZ 

RUBRICA. 
(R.- 422619)
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COMISION NACIONAL BANCARIA Y DE VALORES 
DIRECCION GENERAL DE PROGRAMACION, PRESUPUESTO Y RECURSOS MATERIALES 

RESUMEN DE CONVOCATORIA No. LA-006B00001-N138-2015 
 

En cumplimiento al artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y en atención a lo dispuesto en el artículo 30 de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público y su Reglamento, se informa a los interesados en participar en la licitación pública para la contratación del Servicio 
Administrado de Procesos de Recursos Humanos, (Implementación de una Solución Tecnológica para Recursos Humanos), de conformidad con lo siguiente: 

Licitación Pública Electrónica Nacional 
 

No. de licitación Visita a las Instalaciones Junta de aclaraciones Presentación y apertura de 
proposiciones 

Notificación de Fallo 

LA-006B00001-N138-2015 N/A 24/11/2015 
10:00 horas 

2/12/2015 
11:00 horas 

11/12/2015 
12:00 horas 

 
Partida Clave 

CUCOP 
Descripción Cantidad Unidad de medida 

1 33300001 Servicio Administrado de Procesos de Recursos Humanos (Implementación de una 
Solución Tecnológica para Recursos Humanos) 

1 Servicio 

 
* La convocatoria a la licitación es gratuita. Las personas interesadas podrán obtenerla a través de la página del Sistema Electrónico de Información Pública 

Gubernamental CompraNet 5.0: http://compranet.funcionpublica.gob.mx 
* La junta de aclaraciones se llevará a cabo a través de CompraNet, el día 24 de noviembre de 2015 a las 10:00 horas. 
* El acto de presentación y apertura de proposiciones se llevará a cabo a través de CompraNet el día 2 de diciembre de 2015, a las 11:00 horas en punto. 
* El acto de notificación de Fallo se llevará a cabo a través de CompraNet el día 11 de diciembre de 2015, a las 12:00 horas. 
* El idioma en el que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en la que deberán cotizarse las proposiciones será: Pesos Mexicanos. 
* No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos de los artículos 50 y 60 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector 

Público. 
* Fecha de publicación en CompraNet: 13 de noviembre de 2015. 
 

MEXICO, D.F., A 13 DE NOVIEMBRE DE 2015. 
DIRECTOR GENERAL DE PROGRAMACION, PRESUPUESTO Y RECURSOS MATERIALES 

LIC. RENE PINEDA SANTIBAÑEZ 
RUBRICA. 

(R.- 422531)
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COMISION FEDERAL PARA LA PROTECCION CONTRA  
RIESGOS SANITARIOS (COFEPRIS) 

DIRECCION EJECUTIVA DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

LICITACION PUBLICA NACIONAL ELECTRONICA 
 

De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la Licitación Pública Internacional Bajo la Cobertura de Tratados Electrónica 
número LA-012S00001-T63-2015, cuya Convocatoria que contiene las bases de participación disponibles 
para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en Calle Monterrey No. 33, Colonia Roma,  
C.P. 06700, México, Distrito Federal, teléfono: 5080 5200 ext. 1390, los días lunes a viernes de las 9:00  
a las 18:00 horas. 
 

Descripción de la licitación 
 

LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL BAJO LA 
COBERTURA DE TRATADOS ELECTRONICA PARA 
LA ADQUISICION DE INSUMOS PARA LA ATENCION 
DE EMERGENCIAS 2015.

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria
Fecha de publicación en Compra Net 10/11/2015, 13:00 horas
Fecha límite solicitud de aclaraciones 12/1/2015, 17:30 horas
Junta de aclaraciones 13/11/2015, 17:30 horas
Visita a instalaciones No hay visita a las instalaciones
Presentación y apertura de proposiciones 23/11/2015, 10:00 horas
Fallo 30/11/2015, 17:30 horas

 
ATENTAMENTE 

SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCION 
MEXICO, DISTRITO FEDERAL, A 13 DE NOVIEMBRE DE 2015. 

DIRECTOR EJECUTIVO DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 
ARQ. LUIS ALONSO GIL MONJARAZ 

RUBRICA. 
(R.- 422564)   

PROMEXICO 
DIRECCION EJECUTIVA DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
 

De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la licitación pública nacional electrónica número LA-010K2W999-N78-2015, cuya 
convocatoria que contiene las bases de participación disponibles para consulta en Internet: 
http://compranet.gob.mx, o bien, en el domicilio de ProMéxico: Camino a Santa Teresa número 1679, piso 8 
ala Norte, colonia Jardines del Pedregal, Delegación Alvaro Obregón, código postal 01900, México, D.F., 
teléfono 54477000 ext. 1784, los días hábiles de lunes a viernes de las de 9:00 a 14:30 horas y de 16:30 a 
18:00 horas. Los medios que se utilizarán para la realización de la licitación serán electrónicos. 
 
Licitación pública nacional electrónica número LA-010K2W999-N78-2015 

Descripción de la licitación Servicio de telefonía local, banda ancha, y larga distancia 
internacional y mundial para las oficinas de ProMéxico. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 

Fecha de publicación en CompraNet 13/11/2015 

Junta de aclaraciones 25/11/2015, 11:00 horas. En el domicilio de ProMéxico 

Visita a instalaciones No hay visita 

Presentación y apertura de proposiciones 2/12/2015, 11:00 horas. En el domicilio de ProMéxico 

 
MEXICO, D.F., A 13 DE NOVIEMBRE DE 2015. 

DIRECTORA DE ADQUISICIONES Y CONTRATACIONES 
LIC. FABIOLA CASTREJON FABIAN 

RUBRICA. 
(R.- 422613) 
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PROMEXICO 
DIRECCION EJECUTIVA DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 

 

De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 

interesados a participar en la licitación pública nacional electrónica número LA-010K2W999-N66-2015, cuya 

convocatoria que contiene las bases de participación disponibles para consulta en Internet: 

http://compranet.gob.mx, o bien, en el domicilio de ProMéxico: Camino a Santa Teresa número 1679, piso 8 

ala Norte, colonia Jardines del Pedregal, Delegación Alvaro Obregón, código postal 01900, México, D.F., 

teléfono 54477000 ext. 1784, los días hábiles de lunes a viernes de las de 9:00 a 14:30 horas y de 16:30 a 

18:00 horas. Los medios que se utilizarán para la realización de la licitación serán electrónicos. 

 

Licitación pública nacional electrónica número LA-010K2W999-N66-2015 

Descripción de la licitación Servicio de Telefonía Celular. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 

Fecha de publicación en CompraNet 13/11/2015 

Junta de aclaraciones 26/11/2015, 11:00 horas. En el domicilio de ProMéxico 

Visita a instalaciones No hay visita 

Presentación y apertura de proposiciones 3/12/2015, 11:00 horas. En el domicilio de ProMéxico 

 

MEXICO, D.F., A 13 DE NOVIEMBRE DE 2015. 

DIRECTORA DE ADQUISICIONES Y CONTRATACIONES 

LIC. FABIOLA CASTREJON FABIAN 

RUBRICA. 

(R.- 422606)   

PROMEXICO 
DIRECCION EJECUTIVA DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
 

De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la licitación pública nacional electrónica número LA-010K2W999-N72-2015, cuya 
convocatoria que contiene las bases de participación disponibles para consulta en Internet: 
http://compranet.gob.mx, o bien, en el domicilio de ProMéxico: Camino a Santa Teresa número 1679, piso 8 
ala Norte, colonia Jardines del Pedregal, Delegación Alvaro Obregón, código postal 01900, México, D.F., 
teléfono 54477000 ext. 1784, los días hábiles de lunes a viernes de las de 9:00 a 14:30 horas y de 16:30 a 
18:00 horas. Los medios que se utilizarán para la realización de la licitación serán electrónicos. 
 
Licitación pública nacional electrónica número LA-010K2W999-N72-2015 

Descripción de la licitación Servicio de Arrendamiento de Procesamiento y 
Almacenamiento en Centro de Datos de Edificio Central. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 

Fecha de publicación en CompraNet 13/11/2015 

Junta de aclaraciones 24/11/2015, 11:00 horas. En el domicilio de ProMéxico 

Visita a instalaciones No hay visita 

Presentación y apertura de proposiciones 1/12/2015, 11:00 horas. En el domicilio de ProMéxico 

 
MEXICO, D.F., A 13 DE NOVIEMBRE DE 2015. 

DIRECTORA DE ADQUISICIONES Y CONTRATACIONES 
LIC. FABIOLA CASTREJON FABIAN 

RUBRICA. 
(R.- 422617) 
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UNIVERSIDAD NACIONAL AUTONOMA DE MEXICO 
FACULTAD DE ESTUDIOS SUPERIORES ZARAGOZA 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, de conformidad 
con la Normatividad en Materia de Adquisiciones Arrendamientos y Servicios de la UNAM, se convoca a las 
personas físicas y morales interesadas en participar en la Licitación Pública de carácter Nacional para la 
Contratación del Servicio de Transporte Escolar Intercampus de conformidad con lo siguiente: 
 

No. DE LICITACION FESZ-LPN-02-2015 

Costo de 
bases 

Fecha para 
Adquirir Bases 

Junta de 
Aclaraciones 

Recepción y apertura 
de proposiciones 

Fallo de 
Licitación 

$3,000.00 Del 17 a 26 de 
Noviembre 2015 

26 de Noviembre 
de 2015, 
11:00 hrs 

2 de Diciembre de 2015, 
11:00 hrs 

8 de Diciembre 
de 2015 
11:00 hrs 

 

Descripción Ejercicio Periodo 

SERVICIO DE TRANSPORTE ESCOLAR INTERCAMPUS 2016 ANUAL 

 
Las Bases de la Licitación se encuentran disponibles para su consulta y venta en la Facultad de Estudios 
Superiores Zaragoza de la Universidad Nacional Autónoma de México ubicada en Av. Guelatao No. 66, 
Ejército de Oriente, 09230, Iztapalapa, México D.F. a partir del día 17 y hasta el día 26 de Noviembre de 2015, 
en horario de 9:30 a 14:00 y de 17:30 a 19:00 en días hábiles para la UNAM. Así mismo se encuentran 
disponibles a través de internet en www.zaragoza.unam.mx únicamente para su consulta. 
La forma de pago es mediante cheque certificado o de caja a nombre de la Universidad Nacional Autónoma 
de México, o en efectivo. 
Las etapas del procedimiento se llevarán a cabo en la Sala de Consejo de la Dirección de la Facultad de 
Estudios Superiores Zaragoza, ubicada en Av. Guelatao No. 66, Ejército de Oriente, 09230, Iztapalapa, 
México D.F. en las siguientes fechas y horarios: 
 Junta de aclaraciones el día 26 de Noviembre de 2015 a las 11:00 horas. 
 Recepción y Apertura de Proposiciones el día 2 de Diciembre de 2015 a 11:00 horas. 
 Fallo de la licitación se dará a conocer el día 8 de Diciembre de 2015 a las 11:00 horas. 
Las proposiciones deberán ser expresadas en idioma español y en moneda de pesos mexicanos. 
El Servicio se proporcionará en la Facultad de Estudios Superiores Zaragoza, entre el Campus I ubicado en 
Av. Guelatao No. 66 y el Campus II ubicado en Batalla 5 de Mayo sin número, esquina Fuerte de Loreto; 
ambos en la Colonia Ejército de Oriente, Delegación Iztapalapa, C.P. 09230, Distrito Federal. 
Ninguna de las condiciones contenidas en las bases de la licitación, así como en las proposiciones 
presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
No podrán participar las personas que se encuentren en alguno de los supuestos del punto 10.1 de la 
Normatividad en Materia de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios de la UNAM. 
Las condiciones de pago serán en un plazo que no podrá exceder de 20 días naturales contados a partir de la 
presentación de la factura original con los requisitos necesarios de acuerdo al procedimiento de adquisición 
de bienes e insumos nacionales, a mes vencido sobre la prestación del servicio contratado. No se otorgarán 
anticipos. 
Cualquier persona podrá asistir a los diferentes actos de la licitación, por ser ésta de carácter pública. 

 
MEXICO, DISTRITO FEDERAL, A 11 DE NOVIEMBRE DE 2015. 

UNIVERSIDAD NACIONAL AUTONOMA DE MEXICO 
FACULTAD DE ESTUDIOS SUPERIORES ZARAGOZA 

DIRECTOR 
DR. VICTOR MENDOZA NUÑEZ 

RUBRICA. 
(R.- 422576)
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INSTITUTO NACIONAL DE ESTADISTICA Y GEOGRAFIA 
DIRECCION REGIONAL CENTRO NORTE 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 

 

De conformidad con las Normas en Materia de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Instituto Nacional de Estadística y Geografía, se convoca a los 

interesados a participar en las Convocatorias a las Licitaciones Públicas Nacionales Mixtas, cuyas Convocatorias que contienen las bases de participación estarán 

disponibles para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en: Av. V. Carranza No. 1138, Piso 5, Barrio de Tequisquiapan, Código Postal 78250, San Luis 

Potosí, S. L. P., 01(444) 834-18-17 y 834-18-61, los días de lunes a viernes; con el horario: 09:00 a 15:00 horas. 

 

Licitación Pública Nacional Mixta Número LA-040100999-N3-2015  

Descripción de la licitación Servicio de Mantenimiento Preventivo y Correctivo a Unidades Vehiculares Oficiales del Instituto 

en los estados de San Luis Potosí, Guanajuato y Querétaro. 

Volumen a  adquirir Los detalles se determinan en la propia Convocatoria 

Fecha de publicación en CompraNet 17/11/2015 

Junta de Aclaraciones 20/11/2015, 10:00 horas 

Presentación y apertura de proposiciones 27/11/2015, 10:00 horas 

 

Licitación Pública Nacional Mixta Número LA-040100999-N4-2015 (2ª. Convocatoria) 

Descripción de la licitación Servicio de Protección y Seguridad Integral para el Interior y Exterior de los inmuebles de la 

Convocante en los estados de San Luis Potosí y Guanajuato. 

Volumen a  adquirir Los detalles se determinan en la propia Convocatoria 

Fecha de publicación en CompraNet 17/11/2015 

Junta de Aclaraciones 26/11/2015, 10:00 horas 

Visita a Instalaciones Será conforme a bases 

Presentación y apertura de proposiciones 02/12/2015, 10:00 horas 

 

SAN LUIS POTOSI, S.L.P., A 17 DE NOVIEMBRE DE 2015. 

DIRECTORA DE ADMINISTRACION 

C.P. ZONIA ELIZABETH BENAVIDES GARCIA 

RUBRICA. 

(R.- 422374)



Martes 17 de noviembre de 2015 DIARIO OFICIAL (Tercera Sección)     7 

 
 

INSTITUTO NACIONAL DE ESTADISTICA Y GEOGRAFIA 
DIRECCION GENERAL ADJUNTA DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
 

De conformidad con las Normas en Materia de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Instituto 
Nacional de Estadística y Geografía, se convoca a los interesados a participar en la Licitación Pública 
Nacional Mixta No. LA-040100992-N49-2015, cuya Convocatoria que contiene las bases de participación 
estarán disponibles para consulta en Internet: http://compranet.funcionpublica.gob.mx, o bien, en: Avenida 
Héroe de Nacozari Sur No. 2301, Fraccionamiento Jardines del Parque, C.P. 20276, Aguascalientes, 
Aguascalientes, teléfono: (449) 910-53-00 extensiones 4968 y 5653 y fax (449) 462-47-12, los días de lunes a 
viernes, en horario de 09:00 a 16:00 horas. 
 

Descripción de la licitación Servicio de impresión, fotocopiado y digitalización de 
documentos 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 

Fecha de publicación en CompraNet 10/11/2015 

Junta de aclaraciones 19/11/2015, 11:00 horas 

Visita a instalaciones No hay visita 

Presentación y apertura de proposiciones 25/11/2015, 10:00 horas 

 
AGUASCALIENTES, AGS., MEXICO, A 17 DE NOVIEMBRE DE 2015. 

DIRECTOR GENERAL ADJUNTO DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 
DEL INSTITUTO NACIONAL DE ESTADISTICA Y GEOGRAFIA 

VICTOR MANUEL RODRIGUEZ SILVA 
RUBRICA. 

(R.- 422272)   

INSTITUTO NACIONAL DE ESTADISTICA Y GEOGRAFIA 
DIRECCION GENERAL ADJUNTA DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
 

De conformidad con las Normas en Materia de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Instituto 
Nacional de Estadística y Geografía, se convoca a los interesados a participar en la Licitación Pública 
Nacional Mixta No. LA-040100992-N50-2015, cuya Convocatoria que contiene las bases de participación 
estarán disponibles para consulta en Internet: http://compranet.funcionpublica.gob.mx, o bien, en: Avenida 
Héroe de Nacozari Sur No. 2301, Fraccionamiento Jardines del Parque, C.P. 20276, Aguascalientes, 
Aguascalientes, teléfono: (449) 910-53-00 extensiones 4968 y 5653 y fax (449) 462-47-12, los días de lunes a 
viernes, en horario de 09:00 a 16:00 horas. 
 

Descripción de la licitación Servicio de Mantenimiento y Conservación de Areas 
Verdes y Macetas en los inmuebles del Instituto en la 
ciudad de Aguascalientes, Aguascalientes 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 11/11/2015 
Junta de aclaraciones 20/11/2015, 12:00 horas 
Visita a instalaciones No hay visita 
Presentación y apertura de proposiciones 26/11/2015, 10:00 horas 

 
AGUASCALIENTES, AGS., MEXICO, A 17 DE NOVIEMBRE DE 2015. 

DIRECTOR GENERAL ADJUNTO DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES DEL 
INSTITUTO NACIONAL DE ESTADISTICA Y GEOGRAFIA 

VICTOR MANUEL RODRIGUEZ SILVA 
RUBRICA. 

(R.- 422273) 
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SERVICIO DE ADMINISTRACION TRIBUTARIA 
SUBADMINISTRACION DE RECURSOS Y SERVICIOS DE CHICHIMEQUILLAS 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
LICITACION PUBLICA NACIONAL MIXTA DE SERVICIOS 

 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la Licitación Pública Nacional Mixta de Servicios número LA-006E00997-N26-2015, 
cuya Convocatoria contiene las bases de participación disponibles para consulta en Internet: 
http://www.compranet.funcionpublica.gob.mx o bien en: Carretera Estatal No. 540 Querétaro-Estación 
Chichimequillas km 19 + 300, Poblado de Santa María Begoña, Mpio. del Marqués, Qro. Teléfono: 01 (442) 
227 00 00 Ext. 60159, de lunes a viernes, de las 9:00 a 15:00 horas y de las 16:00 a las 18:00 horas. 
 

Descripción de la licitación 
 

“Servicio de Mantenimiento Preventivo y Correctivo a 
Plantas de Emergencia, Subestación Eléctrica y 
Transformadores del Centro de Formación Tributaria y de 
Comercio Exterior”. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 04 de noviembre de 2015 
Junta de aclaraciones 09 de noviembre 2015, 12:00 hrs. 
Presentación y apertura de proposiciones 18 de noviembre de 2015, 11:00 hrs.  

 
EL MARQUES, QUERETARO, A 4 DE NOVIEMBRE DE 2015. 

ENCARGADA DE DESPACHO Y JEFE DE DEPARTAMENTO DE BIENES Y SERVICIOS DE LA 
SUBADMINISTRACION DE RECURSOS Y SERVICIOS DE CHICHIMEQUILLAS 

C. GABRIELA RAMIREZ MONREAL 
RUBRICA. 

(R.- 422414)   

SERVICIO DE ADMINISTRACION TRIBUTARIA 
SUBADMINISTRACION DE RECURSOS Y SERVICIOS DE NOGALES 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 

 

De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 

interesados a participar en la Licitación Pública Electrónica Nacional número LA-006E00034-N70-2015, 

dicha Convocatoria contiene las bases de participación disponibles para consulta en Internet: 

http://compranet.gob.mx, durante el período del 27 de octubre al 09 de noviembre del año en curso de las 9:00 

a 15:00 horas, según corresponda. 

 

Licitación Pública Nacional Electrónica No. LA-006E00034-N70-2015 

Objeto de la Licitación “Servicio de Mantenimiento de los Inmuebles de la 

Localidad de Nogales, Sonora” (Aduana de Nogales, 

Centro Hacendario y Almacén Fiscal) 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 

Fecha de publicación en CompraNet 10 de noviembre de 2015 

Junta de aclaraciones 19 de noviembre de 2015 a las 10:00 horas 

Presentación y apertura de proposiciones 25 de noviembre de 2015 a las 10:00 horas 

 

NOGALES, SONORA, A 28 DE OCTUBRE DE 2015. 

SUBADMINISTRADOR DE RECURSOS Y SERVICIOS DE NOGALES 

SUBADMINISTRADOR 

LIC. MIGUEL GERMAN ARGÜELLES GASTELUM 

RUBRICA. 

(R.- 422418)
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SERVICIO DE ADMINISTRACION TRIBUTARIA 
SUBADMINISTRACION DE RECURSOS Y SERVICIOS DE HERMOSILLO 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
LICITACION PUBLICA ELECTRONICA NACIONAL 

 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados a participar en las Licitaciones Públicas 
Electrónicas Nacionales de Servicios número LA-006E00033-N48-2015 y LA-006E00033-N49-2015, cuyas Convocatorias que contienen las bases de 
participación disponibles para consulta en Internet: http://compranet.funcionpublica.gob.mx o bien en: Blvd. Paseo Sonora s/n Esquina con Galeana, Primer Nivel del 
Edificio Hermosillo, Centro de Gobierno, Colonia Villa de Seris Código Postal 83280 en Hermosillo Sonora, teléfono: 01 (662) 2-259-70-11 ext. 77065, 01 (662) 2-59-
70-45, los días hábiles del 09 de noviembre al 25 de noviembre del año en curso, respectivamente, de las 9:00 a 14:00 y de 15:00 a 18:00 horas, según corresponda. 

 
Licitación: LA-006E00033-N48-2015 

Descripción de la licitación “Servicio, Mantenimiento y Conservación de Maquinaria y Equipo Eléctrico en Inmuebles en uso 
del SAT” 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en las propias bases de la Convocatoria 

Fecha de publicación en CompraNet 09/11/2015 

Visita a las instalaciones Las fechas y detalles se determinan en la propia convocatoria. 

Junta de aclaraciones 19/11/2015, 12:00 horas 

Presentación y apertura de proposiciones 26/11/2015, 12:00 horas 

 

Licitación: LA-006E00033-N49-2015 

Descripción de la licitación “Servicio de Mantenimiento a Mobiliario y Equipo (Tapizado de mobiliario) para Oficinas en 
Inmuebles en uso del SAT” 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en las propias bases de la Convocatoria 

Fecha de publicación en CompraNet 09/11/2015 

Visita a las instalaciones Las fechas y detalles se determinan en la propia convocatoria. 

Junta de aclaraciones 19/11/2015, 10:30 horas 

Presentación y apertura de proposiciones 26/11/2015, 10:30 horas 

 
HERMOSILLO, SONORA, A 17 DE NOVIEMBRE DE 2015. 

SUBADMINISTRADOR DE RECURSOS Y SERVICIOS DE HERMOSILLO 
ING. JAVIER ENRIQUE CAÑEDO OLEA 

RUBRICA. 
(R.- 422417)
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SERVICIO DE ADMINISTRACION TRIBUTARIA 
ADMINISTRACION GENERAL DE RECURSOS Y SERVICIOS 
ADMINISTRACION CENTRAL DE RECURSOS MATERIALES 

ADMINISTRACION DE RECURSOS MATERIALES “1” 
LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL BAJO LA COBERTURA  

DE LOS TRATADOS DE LIBRE COMERCIO ELECTRONICA DE BIENES 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

 
El Servicio de Administración Tributaria, en observancia a lo dispuesto en los artículos 134 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, 26, fracción I, 26 Bis, fracción II, 27, 28, fracción II de la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público (“LA LEY”), 7, fracción II de su Reglamento y 
16-A de la Ley Aduanera, convoca a presentar libremente proposiciones exclusivamente a través del sistema 
CompraNet a las personas físicas o morales, de nacionalidad mexicana o extranjera con los que México tenga 
celebrado un Tratado de Libre Comercio para la Licitación Pública Internacional Bajo la cobertura de los 
Tratados de Libre Comercio Electrónica de Bienes número LA-006E00001-T100-2015 para el “Suministro, 
instalación y puesta en operación de un Equipo de Espectrometría de Masas de Relación Isotópica para el 
Laboratorio de Aduanas”, cuya Convocatoria contiene los requisitos de participación, disponibles sin costo y 
para consulta en internet: www.compranet.gob.mx y en la Administración de Recursos Materiales 1, ubicada 
en calle Sinaloa No. 43, Piso 2, Col. Roma, Del. Cuauhtémoc, C.P. 06700, México, D.F., Teléfono 1102-3093, 
de lunes a viernes de 09:00 a 14:00 horas. 

 
Descripción de los bienes “Suministro, instalación y puesta en operación de un 

Equipo de Espectrometría de Masas de Relación 
Isotópica para el Laboratorio de Aduanas” 

Volumen a contratar Se especifican en la convocatoria y sus Anexos. 
Fecha de publicación en compraNET 27/10/2015
Junta de Aclaraciones a la Convocatoria 03/11/2015, 10:00 horas.
Presentación y Apertura de Proposiciones 
Técnicas y Económicas 

10/11/2015, 10:00 horas.

 
MEXICO, D.F., A 17 DE NOVIEMBRE DE 2015. 

ADMINISTRADORA DE RECURSOS MATERIALES “1”  
LIC. LOURDES MA. ANTONIETA SANCHEZ VICENCIO 

RUBRICA. 
(R.- 422415)   

GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL 
SECRETARIA DEL MEDIO AMBIENTE 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
 

La Secretaría del Medio Ambiente con R.F.C.: GDF9712054NA, a través de su Dirección de Recursos 
Materiales y Servicios Generales, ubicada en Comonfort No. 83 esq. Paseo de la Reforma, colonia  
Ampliación Morelos, código postal 06200, Delegación Cuauhtémoc, Distrito Federal, teléfono: 57 72 40 22  
ext. 102 y 106, con fundamento en el artículo 30 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios  
del Sector Público, se convoca a los interesados a participar en la licitación pública Nacional número  
LPN-25-2015, cuya Convocatoria las bases de participación disponibles para consulta en Internet: 
http://compranet.funcionpublicagob.mx o bien en bien en la dirección indicada en el proemio los días lunes a 
viernes de las 9:00 a 18:00. 
 

Descripción de la licitación Contratación del servicio integral para el suministro y 
colocación de juegos infantiles, gimnasios al aire libre 
y mobiliario urbano en áreas verdes de valor ambiental 
con categoría de bosque, Bosque de San Luis 
Tlaxialtemalco y Bosque de Nativitas. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en el anexo técnico de las 
bases

Fecha de publicación en CompraNet 17/11/2015
Junta de aclaraciones 20/11/2015, 10:00:00 horas
Presentación y apertura de proposiciones 25/11/2015, 10:00:00 horas
Emisión del fallo 27/11/2015, 10:00:00 horas
Lugar donde se llevarán a cabo los 
eventos de la licitación 

Sala de juntas de la Dirección de Recursos Materiales 
y Servicios Generales 

 
ATENTAMENTE 

MEXICO, D.F., A 17 DE NOVIEMBRE DE 2015. 
DIRECTORA EJECUTIVA DE ADMINISTRACION 

C.P. MARTHA LETICIA CORTES GENESTA 
RUBRICA. 

(R.- 422443) 
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GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL 
SECRETARIA DEL MEDIO AMBIENTE 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
 

La Secretaría del Medio Ambiente con R.F.C.: GDF9712054NA, a través de su Dirección de Recursos 
Materiales y Servicios Generales, ubicada en Comonfort No. 83 esq. Paseo de la Reforma, colonia Ampliación 
Morelos, código postal 06200, Delegación Cuauhtémoc, Distrito Federal, teléfono: 57 72 40 22 ext. 102 y 106, 
con fundamento en el artículo 30 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, 
se convoca a los interesados a participar en la licitación pública Nacional número LPN-26-2015, cuya 
Convocatoria las bases de participación disponibles para consulta en Internet: 
http://compranet.funcionpublicagob.mx o bien en bien en la dirección indicada en el proemio los días lunes a 
viernes de las 9:00 a 18:00. 
 

Descripción de la licitación Contratación del servicio integral para el sistema para la 
modernización en la gestión de inspección ambiental 
remota y en campo. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en el anexo técnico de las 
bases 

Fecha de publicación en CompraNet 17/11/2015 
Junta de aclaraciones 20/11/2015, 13:00:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 25/11/2015, 13:00:00 horas 
Emisión del fallo 27/11/2015, 12:00:00 horas 
Lugar donde se llevarán a cabo los 
eventos de la licitación 

Sala de juntas de la Dirección de Recursos Materiales y 
Servicios Generales 

 
ATENTAMENTE 

MEXICO, D.F., A 17 DE NOVIEMBRE DE 2015. 
DIRECTORA EJECUTIVA DE ADMINISTRACION 

C.P. MARTHA LETICIA CORTES GENESTA 
RUBRICA. 

(R.- 422370)   

GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL 
SISTEMA DE AGUAS DE LA CIUDAD DE MEXICO 

ORGANO DESCONCENTRADO 
CONVOCATORIA No. 26 

RESUMEN DE LA CONVOCATORIA 
 

El Gobierno del Distrito Federal, por conducto del Organo Desconcentrado Sistema de Aguas de la Ciudad de 
México, con fundamento en los artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos,  
25 primer párrafo, 26 fracción I, 26 Bis fracción I, 28 fracción III, 29, 30 y 32 de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público y normas aplicables en la materia; convoca a las personas 
físicas o morales interesadas en participar en la Convocatoria de la Licitación Pública Internacional Abierta 
Presencial LA-909004998-I155-2015, cuyas bases de participación están disponibles para consulta en la 
Internet: www.compranet.funcionpublica.gob.mx o bien, en la Subdirección de Adquisiciones, sito en 
Nezahualcóyotl No. 109, 6° piso, Colonia Centro, Delegación Cuauhtémoc, en México, Distrito Federal,  
Código Postal 06080, de 9:00 a 15:00 y 17:00 a 19:00 horas, en días hábiles, atención de la Lic. María Alicia 
Sosa Hernández, teléfono 5130 4444, extensiones 1611 y 1612. 
 

Objeto de la licitación Suministro, instalación y puesta en marcha de planta 
generadora de electricidad de 2250 KW. 

Volumen a adquirir 1 equipo 
Fecha de publicación en CompraNet 13 de noviembre de 2015. 
Junta de aclaraciones 18 de noviembre de 2015, 13:00 horas. 
Acto de presentación y apertura de 
proposiciones 

25 de noviembre de 2015, 12:00 horas. 

Acto de fallo 30 de noviembre de 2015, 09:00 horas. 
 

MEXICO, DISTRITO FEDERAL, A 17 DE NOVIEMBRE DE 2015. 
DIRECTOR DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 

LIC. CARLOS GUERRERO RUIZ 
RUBRICA. 

(R.- 422611) 
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GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL 
AGENCIA DE PROTECCION SANITARIA DEL GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL 

COORDINACION DE ENLACE ADMINISTRATIVO Y FINANCIERO 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL 
 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la Licitación Pública número LA-909007951-I8-2015, cuya Convocatoria contiene 
las bases de participación, disponibles para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien: Xocongo No. 
225, quinto piso, Colonia Tránsito, c. p. 06820, Cuauhtémoc, D. F.; los días de lunes a viernes del 13 al 23 de 
noviembre del año en curso de las 09:00 a 15:00 horas. 
 

No. de licitación LA-909007951-I8-2015 

Descripción de la Licitación Adquisición de Equipo de Cómputo y Fotográfico 

Volumen a Adquirir Los detalles se determinan en las bases de la 
convocatoria 

Fecha de publicación en Compranet 13/11/15 

Junta de aclaraciones 17/11/15, 11:00 horas 

Visita a las instalaciones No habrá visita a las instalaciones 

Presentación y apertura de sobres 23/11/15, 11:00 horas 

 
MEXICO, DISTRITO FEDERAL, A 13 DE NOVIEMBRE DE 2015. 

COORDINADOR DE ENLACE ADMINISTRATIVO Y FINANCIERO 
LIC. ADRIAN RAMIREZ CABRERA 

RUBRICA. 
(R.- 422608)   

GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL 
SECRETARIA DE SEGURIDAD PUBLICA DEL DISTRITO FEDERAL 

DIRECCION GENERAL DE MANTENIMIENTO Y SERVICIOS 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

 
En observancia a lo dispuesto en el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 
y de conformidad con los artículos 32 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas y 
31 de su Reglamento, publica resumen de la Licitación Pública Nacional número LO-909010998-N13-2015, 
cuya convocatoria contiene las bases de participación, disponibles para consulta en el Sistema Electrónico de 
Contrataciones Gubernamentales Compranet en la dirección https://compranet.funcionpublica.gob.mx, o bien 
en las oficinas de la Jefatura de Unidad Departamental de Contratos, ubicada en Avenida José María Izazaga 
número 89, piso 3, colonia Centro, delegación Cuauhtémoc, C.P. 06080 de lunes a viernes de 9:00  
a 15:00 horas. 
 

No. de licitación LO-909010998-N13-2015
Descripción del objeto de la licitación Construcción de Centros de Control de Emergencias 

“Estaciones de Policía CDMX” 
Carácter de la licitación Pública Nacional.
Volumen a contratar Los detalles se determinan en las bases de convocatoria.
Fecha de publicación en CompraNet 17/11/2015
Fecha límite para adquirir bases 19/11/2015
Visita a instalaciones 23/11/2015 10:00 horas.
Junta de Aclaraciones 25/11/2015 10:00 horas.
Presentación y Apertura de proposiciones 03/12/2015 10:00 horas.
Fallo 11/12/2015 14:30 horas.

Se pone a disposición de los licitantes, copia del texto de la convocatoria en CompraNet. 
 

MEXICO, D.F., A 13 DE NOVIEMBRE DE 2015. 
ENCARGADO DEL DESPACHO DE LA DIRECCION GENERAL DE MANTENIMIENTO Y SERVICIOS  

ING. HECTOR ORNELAS Y GRANADINO 
RUBRICA. 

(R.- 422515) 
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PROCURADURIA AMBIENTAL Y DEL ORDENAMIENTO 
TERRITORIAL DEL DISTRITO FEDERAL 

COORDINACION ADMINISTRATIVA 
RESUMEN DE LA CONVOCATORIA 

LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL ABIERTA MIXTA 
No. LA-909024988-I13-2015 

 
De conformidad con en el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; los 
artículos 24, 26 fracción I y 26 Bis fracción III y 28 fracción III, 29 y demás aplicables de la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público (LAASSP) en lo sucesivo la Ley; y 39 Bis de la 
Ley de Adquisiciones, para el Distrito Federal, y el numeral 5.3.1 Inciso i) de los Lineamientos de Operación 
para el Programa de Desarrollo Institucional Ambiental ejercicio fiscal 2015; y demás disposiciones aplicables 
en la materia; convoca a personas físicas y morales de nacionalidad mexicana y extranjera a participar en la 
Licitación Pública Internacional Abierta Mixta N° LA-909024988-I13-2015, cuya convocatoria contiene las 
bases de participación disponibles para consulta en Internet http://www.compranet.gob.mx. o bien: Avenida 
Medellín Número 202, primer piso, Colonia Roma, C. P. 06700, Delegación Cuauhtémoc, México Distrito 
Federal, teléfonos 5265-0780 exts. 14011 y 14400, fax 5264-8817; del 17 de noviembre al 7 de diciembre de 
2015 de las 9:00 a 15:00 horas. 
 

Descripción de la Licitación  Adquisición de motocicletas
Descripción de los bienes Las características de los bienes se detallan en la propia 

convocatoria
Fecha de publicación en CompraNet 17 de noviembre del 2015
Junta de Aclaraciones  1° de diciembre del 2015
Visita a instalaciones  No aplica 
Presentación y Apertura de Proposiciones 7 de diciembre de 2015

 
MEXICO, D.F., A 17 DE NOVIEMBRE DE 2015. 

LA COORDINADORA ADMINISTRATIVA 
LIC. LETICIA MARIA LOPEZ AGUILAR 

RUBRICA. 
(R.- 422505)   

PROCURADURIA AMBIENTAL Y DEL ORDENAMIENTO 
TERRITORIAL DEL DISTRITO FEDERAL 

COORDINACION ADMINISTRATIVA 
RESUMEN DE LA CONVOCATORIA 

LICITACION PUBLICA NACIONAL ABIERTA MIXTA 
No. LA-909024988-N14-2015 

 
De conformidad con en el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; los 
artículos 24, 26 fracción I, 26 Bis fracción III, 28 fracción I, 29 y demás aplicables de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público (LAASSP) en lo sucesivo la Ley, el artículo 39 Bis de la Ley de 
Adquisiciones, para el Distrito Federal y el numeral 5.3.1 Inciso i) de los Lineamientos de Operación para el 
Programa de Desarrollo Institucional Ambiental Ejercicio Fiscal 2015; y demás disposiciones aplicables en la 
materia; convoca a personas físicas y morales de nacionalidad mexicana a participar en la Licitación Pública 
Nacional Abierta Mixta N° LA-909024988-N14-2015, cuya convocatoria contiene las bases de participación 
disponibles para consulta en Internet http://www.compranet.gob.mx. o bien: Avenida Medellín Número 202, 
primer piso, colonia Roma, C. P. 06700, delegación Cuauhtémoc, México Distrito Federal, teléfonos 5265-0780 
exts. 14011 y 14400, fax 5264-8817; del 17 de noviembre al 1° de diciembre de 2015 de las 9:00 a 15:00 horas. 
 

Descripción de la Licitación  Adquisición de Camionetas 
Descripción de los servicios Las características de los servicios se detallan en la 

propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 17 de noviembre del 2015 
Junta de Aclaraciones  24 de noviembre del 2015 
Visita a instalaciones  No aplica  
Presentación y Apertura de Proposiciones 1° de diciembre de 2015 

 
MEXICO, D.F., A 17 DE NOVIEMBRE DE 2015. 

LA COORDINADORA ADMINISTRATIVA 
LIC. LETICIA MARIA LOPEZ AGUILAR 

RUBRICA. 
(R.- 422507)
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INSTITUTO ELECTORAL DEL DISTRITO FEDERAL 
SECRETARIA ADMINISTRATIVA 

DIRECCION DE ADQUISICIONES, CONTROL PATRIMONIAL Y SERVICIOS 

CONVOCATORIA MULTIPLE DE LAS LICITACIONES PUBLICAS NACIONALES IEDF-LPN-14/15 E IEDF-LPN-15/15 

 

Con fundamento en el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; los artículos 82 y 83 fracción IV, de la Ley de Presupuesto y Gasto 

Eficiente del Distrito Federal; los numerales 20 párrafo primero, 21, último párrafo, 23, 27 inciso a), 28 segundo párrafo, 33, 34 fracción I, 35, 36 y 43 de los 

Lineamientos en Materia de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de Servicios del Instituto Electoral del Distrito Federal (Lineamientos); así como en el artículo 

29 de las Normas Generales de Programación, Presupuesto y Contabilidad del Instituto Electoral del Distrito Federal y en cumplimiento al Acuerdo ACU-607-15 

emitido por el Consejo General del Instituto Electoral del Distrito Federal el 28 de octubre de 2015, se convoca a personas físicas y morales a participar en 

Licitaciones Públicas de carácter Nacional, relativas a la contratación de la prestación de Servicios de: Mantenimiento preventivo y correctivo a diversos equipos de 

cómputo, comunicaciones y del sistema de circuito cerrado de televisión, todos dentro del periodo del 1º de enero al 31 de diciembre de 2016 y la adquisición de 

equipo y licencias, para la actualización del sistema de telefonía IP, así como la actualización de licencias del manejador de la base de datos IBM-lnformix para el 

ejercicio fiscal 2016, de conformidad con lo siguiente: 

 

No. de Licitación Costo de las bases Junta de aclaraciones Presentación y apertura de la documentación legal, 

administrativa, y la propuesta técnica y económica 

Acto de fallo 

IEDF-LPN-14/15 $ 1,000.00 23 de noviembre 

14:00 horas 

2 de diciembre 

10:00 horas 

7 de diciembre 

10:00 horas 

 

Partida Descripción Cantidad U. Medida 

1 Servicio de mantenimiento preventivo y correctivo de los equipos de comunicaciones. 1 Servicio 

2 Servicio de mantenimiento preventivo y correctivo del sistema de circuito cerrado de televisión y el 

rack móvil; así como el soporte técnico para el manejo de cámaras y la edición de audio y video 

1 Servicio 

3 Servicio de mantenimiento preventivo y correctivo para equipos de cómputo, impresoras, 

escáneres, no breaks y equipos mac 

1 Servicio 

4 Servicio de mantenimiento preventivo y correctivo para los equipos especializados 

para procesar la cartografía electoral 

1 Servicio 

5 Servicio de Soporte Técnico Premium para el servidor de almacenamiento masivo NAS/SAN 1 Servicio 
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No. De Licitación Costo de las bases Junta de aclaraciones Presentación y apertura de la documentación legal, 

administrativa, y la propuesta técnica y económica 

Acto de fallo 

IEDF-LPN-15/15 $ 1,000.00 23 de noviembre 

17:00 horas 

1 de diciembre 

17:00 horas 

4 de diciembre 

10:00 horas 

 

Partida Descripción Cantidad U. Medida 

1 Adquisición de equipo y licencias para la actualización del sistema de telefonía IP 1 Sistema 

2 Actualización de licencias del manejador de la base de datos IBM-lnformix 70 Licencia 

 

 De la licitación IEDF-LPN-14/15 el total de partidas a licitar son 8, las mencionadas en la presente convocatoria son aquellas que representan mayor monto. 

 Las bases de las presentes Licitaciones están disponibles para su venta a partir de la fecha de su publicación y durante los días 18, 19 y 20 de noviembre de 

2015, en la Dirección de Adquisiciones, Control Patrimonial y Servicios, ubicada en Huizaches No. 25, planta baja, Colonia Rancho los Colorines, Código Postal 

14386, Delegación Tlalpan, México Distrito Federal, de 9:00 a 14:00 horas y de 15:00 a 17:00 horas, y sólo para consulta en el sitio de Internet del Instituto: 

www.iedf.org.mx sección Licitaciones 2015. 

 Será requisito indispensable para participar en las Licitaciones que se convocan, cubrir el costo de las bases en moneda nacional. 

 La forma de pago de las bases deberá realizarse únicamente con cheque certificado o de caja a favor del Instituto Electoral del Distrito Federal. 

 Todos los eventos de las Licitaciones son públicos y se realizarán en el domicilio, fechas y horarios señalados en la segunda viñeta de la presente convocatoria. 

 Las propuestas técnicas y económicas deberán presentarse en idioma español y en moneda nacional. 

 La prestación de los servicios y la entrega de bienes objeto de las presentes Licitaciones deberán ser conforme a lo establecido en las Bases y sus Anexos Técnicos. 

 Condiciones de pago: Para la licitación IEDF-LPN-14/15 el pago se realizará por mensualidad vencida. Para la licitación No. IEDF-LPN-15/15, el pago se realizará 

en una sola exhibición, posterior a la entrega del equipo y las licencias a los 15 días hábiles posteriores a la recepción de la factura correspondiente, 

debidamente requisitada y con el visto bueno por escrito del área requirente, considerando el día de pago a proveedores establecido por el Instituto. 

 En las presentes Licitaciones no se otorgarán anticipos. 

 Ambas Licitaciones estarán sujetas al presupuesto que la Asamblea Legislativa del Distrito Federal autorice al Instituto Electoral del Distrito Federal 

para el ejercicio fiscal 2016, debiéndose prever que la prestación de servicios y la entrega de los bienes será a partir del 1 enero y hasta el 31 de 

diciembre de 2016, según corresponda. 

 

MEXICO, DISTRITO FEDERAL, A 17 DE NOVIEMBRE DE 2015. 

SECRETARIO ADMINISTRATIVO 

LIC. ALEJANDRO FIDENCIO GONZALEZ HERNANDEZ 

RUBRICA. 

(R.- 422036) 
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ORGANO POLITICO ADMINISTRATIVO DEL GOBIERNO 
DEL DISTRITO FEDERAL EN CUAUHTEMOC 

DIRECCION GENERAL DE OBRAS Y DESARROLLO URBANO 
RESUMEN DE CONVOCATORIA DC/DGODU/LPFO-005-2015 

 
Con fundamento en el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y de conformidad con el artículo 32 de la Ley de Obras Públicas y 
Servicios Relacionados con las Mismas. 
Se convoca a los interesados a participar en las Licitaciones Públicas Nacionales para las obras que se indican, de conformidad con lo siguiente: 
 

Número de licitación 30001071-010-15 
Descripción de la Licitación Trabajos de repavimentación, banquetas y guarniciones en diversas calles de la Colonia. 

Esperanza y Condensa dentro de la Delegación Cuauhtémoc. 
Volumen de obra Los detalles se determinan en la propia convocatoria
Visita al sitio de los trabajos 20-Noviembre-2015 10:00 horas 
Junta de Aclaraciones 20-Noviembre-2015 16:30 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 26-Noviembre-2015 11:00 horas 

 
Número de licitación 30001071-011-15 

Descripción de la Licitación Trabajos de repavimentación, banquetas y guarniciones en diversas calles de la Colonia. Obrera, 
Vista Alegre, Roma Sur y San Simón dentro de la Delegación Cuauhtémoc. 

Volumen de obra Los detalles se determinan en la propia convocatoria
Visita al sitio de los trabajos 20-Noviembre-2015 11:30 horas 
Junta de Aclaraciones 20-Noviembre-2015 18:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 26-Noviembre-2015 13:00 horas 

 
Número de licitación 30001071-012-15 

Descripción de la Licitación Trabajos de repavimentación, banquetas y guarniciones en diversas calles de la Colonia. Obrera, 
Condesa y Guerrero dentro de la Delegación Cuauhtémoc. 

Volumen de obra Los detalles se determinan en la propia convocatoria
Visita al sitio de los trabajos 20-Noviembre-2015 13:00 horas 
Junta de Aclaraciones 20-Noviembre-2015 19:30 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 26-Noviembre-2015 15:00 horas 

 
Las bases de la convocatoria de las licitaciones, su obtención será gratuita y se encuentran disponibles para consulta en la Unidad Departamental de Concursos, 
Contratos y Estimaciones. Ubicada en Aldama y Mina s/n, Col. Buenavista, C.P. 06350 Delegación Cuauhtémoc, de lunes a viernes en días hábiles, con horario de 
10:00 a 14.00 horas. 

 
ATENTAMENTE 

MEXICO, D.F., A 17 DE NOVIEMBRE DE 2015. 
EL DIRECTOR GENERAL DE OBRAS Y DESARROLLO URBANO 

ING. HUMBERTO CHAVARRIA ECHARTEA 
RUBRICA. 

(R.- 422596)
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CENTRO NACIONAL DE CONTROL DE ENERGIA 
GERENCIA DE CONTROL REGIONAL NORTE 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 

 

De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca  

a los interesados a participar en la licitación pública nacional número LA-018TOM994-N14-2015, cuya 

Convocatoria que contiene las bases de participación disponibles para consulta en Internet: 

http://compranet.gob.mx, a partir del día 10 de noviembre de 2015. 

 

No. de Licitación LA-018TOM994-N14-2015 

Objetivo de la Licitación SERVICIO DE CONSULTORIA PARA 

INSTRUMENTAR LA PRIMERA Y SEGUNDA 

ETAPAS DE LA UNIVERSIDAD CENACE. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria  

Fecha de publicación en CompraNet 10/11/2015 

Junta de aclaraciones 17/11/2015, 10:00 horas. 

Presentación y apertura de proposiciones 25/11/2015, 10:00 horas. 

PARA PUBLICARSE EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION EL DIA 17 DE NOVIEMBRE DE 2015 

 

GERENCIA DE CONTROL REGIONAL NORTE 

JEFE DE OFICINA DE ADQUISICIONES Y SERVICIOS GENERALES 

ING. CARLOS GALLEGOS DE LA CRUZ 

RUBRICA. 

(R.- 422350)   

OFICIALIA MAYOR DE GOBIERNO DEL 
ESTADO DE BAJA CALIFORNIA 

DIRECCION DE ADQUISICIONES 
LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL 

RESUMEN DE CONVOCATORIA LA-902002994-I54-2015 
 

De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca 
a los interesados a participar en la Licitación Pública Internacional número LA-902002994-I54-2015, 
cuya convocatoria que contiene las bases de participación disponibles para consulta en Internet: 
http://www.compranet.gob.mx y https://compras.ebajacalifornia.gob.mx/indexssl.asp, o bien, en la Dirección de 
Adquisiciones de Oficialía Mayor de Gobierno ubicada en el Tercer Piso del Edificio del Poder Ejecutivo con 
domicilio en Calzada Independencia número 994, Centro Cívico, C.P. 21000, Mexicali, Baja California, 
teléfono 01(686) 558-1088, extensión 1722, los días del 17 de Noviembre al 06 de Diciembre del año en 
curso, de 8:00 a 17:00 horas. 

 
Descripción de la licitación Adquisición de Fornituras para la PEP. 
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 17/Noviembre/2015. 
Junta de aclaraciones 27/Noviembre/2015, 09:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 07/Diciembre/2015, 11:00 horas. 
Fallo  28/Diciembre/2015, 11:00 horas. 

 
MEXICALI, BAJA CALIFORNIA, A 17 DE NOVIEMBRE DE 2015. 

DIRECTOR DE ADQUISICIONES DE OFICIALIA MAYOR DE GOBIERNO 
DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA 

RUTILO PEREZ FLORES 
RUBRICA. 

(R.- 422625)
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GOBIERNO DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA 
COMISION ESTATAL DEL AGUA DE BAJA CALIFORNIA 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 

CONVOCATORIA 02 

 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios 

Relacionados con las Mismas, se convoca a los interesados en participar en la licitación para la contratación de la Obra; de conformidad con lo siguiente: 

 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir bases 

Junta de 

aclaraciones 

Visita al sitio de la obra Presentación y Apertura de proposiciones 

32130001-006-15 0.00 25/11/2015 23/11/2015 

10:00 horas 

20/11/2015 

10:00 horas 

01/12/2015 

09:00 horas 

Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 

1 C810600000 Construcción de Compuertas en Sistema Lagunar. 1 Obra 

 

La Convocatoria en la cual se establecen las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta en: Comisión Estatal del Agua de Baja California, ubicada 

en Bulevar Anáhuac No. 1016 Colonia El Vidrio, C. P. 21080, Mexicali, B. C., teléfono: 01(686)555-4723, desde la fecha de publicación de la convocatoria y hasta el 

sexto día natural previo a la presentación de propuestas; con horario de 08:00 a 16:00 horas. 

La junta de aclaraciones se llevará a cabo según Bases de Licitación en: La sala de juntas de la Comisión Estatal del Agua de Baja California, ubicada en Bulevar 

Federico Benítez No. 4057-B, Col. 20 de Noviembre, en la Ciudad de Tijuana, B. C. 

La visita al sitio de la obra se llevará a cabo según Bases de Licitación en el sitio correspondiente a la licitación. 

El acto de presentación y apertura de proposiciones será presencial y se efectuará según Bases de Licitación, en: La sala de juntas de la Comisión Estatal del Agua 

de Baja California, ubicada en Bulevar Anáhuac No. 1016 Colonia El Vidrio, C. P. 21080, Mexicali, B. C. 

El idioma en que deberá presentar la proposición será: Español. La moneda en que deberá cotizarse la proposición será: Peso mexicano. Se otorgará el 30 % (treinta 

por ciento) de anticipo en cada contrato. El inicio de los trabajos será de acuerdo a Bases de Licitación. 

Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 

No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 51 y 78 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 

 

MEXICALI, BAJA CALIFORNIA, A 17 DE NOVIEMBRE DE 2015. 

DIRECTOR ADMINISTRATIVO Y FINANCIERO 

LIC. EDUARDO COLINA CASILLAS 

RUBRICA. 

(R.- 422390) 
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GOBIERNO DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA 
JUNTA DE URBANIZACION DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA 

CONVOCATORIA: 2015/05 

 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios 

Relacionados Con Las Mismas y su Reglamento, y de acuerdo a los recursos aprobados por la Dirección de Inversión Sectorial de la Secretaría de Infraestructura y 

Desarrollo Urbano del Estado de Baja California mediante oficio número: 006845, con fecha 06 de Noviembre del presente, se convoca a los interesados a participar 

en la licitación de carácter nacional presencial para la contratación de la obra pública que se menciona, con el objeto de otorgar el contrato para los trabajos de 

conformidad con lo siguiente: 

*Resumen de la Licitación Pública Nacional LO-902057985-N64-2015 (en COMPRANET) y en la dependencia: LP-PR-MXL-JUEBC-15-64 

Obra: 10010054037 REHABILITACION DE CARPETA ASFALTICA AV. VENUSTIANO CARRANZA (J. DEL VALLE), MEXICALI, B.C. 

Volumen de obra a ejecutar: 

SUM. Y COL. DE MEZCLA ASFALTICA PARA RENIVELACION DE CARPETA EXISTENTE 1.5 CMS. DE ESPESOR COMPACTO ----------------- 11,601.51 m2 

SUM. Y COLOCACION DE MEZCLA ASFALTICA DE 3.5cms. DE ESPESOR COMPACTO PARA CARPETA----------------- 11,601.51 m2 

Fechas de los actos del procedimiento: 

Visita de obra: 18/Nov./2015 9:00 hrs. Junta de aclaraciones: 18/Nov./2015, 12:00 hrs. Acto de apertura de proposiciones: 26/Nov./2015, 10:00 hrs. 

Inicio probable de los trabajos: 16 de Diciembre de 2015. Plazo de ejecución: 91 días naturales. 

**Los eventos se llevarán a cabo en/o partiendo (visita de obra) de las oficinas de la JUEBC en la ciudad de Mexicali, B.C. la dirección es: BLVD. BENITO JUAREZ 

No. 1298, PLAZA FIMBRES LOCAL A, FRACC. JARDINES DEL VALLE. 

La presente convocatoria se publicó en el Sistema CompraNET (Sistema Electrónico de Contrataciones Gubernamentales) en Internet: 

https://funcionpublica.compranet.gob.mx. A partir del día 11 de Noviembre de 2015. 

 

MEXICALI, BAJA CALIFORNIA, A 17 DE NOVIEMBRE DE 2015. 

DIRECTOR 

C.P. RAUL LOPEZ MORENO 

RUBRICA. 

(R.- 422431) 
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GOBIERNO DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA 
COMISION ESTATAL DE SERVICIOS PUBLICOS DE MEXICALI 

SUBDIRECCION DE OBRAS 

RESUMEN 

CONVOCATORIA PUBLICA NACIONAL No. 06 

 

En observancia a lo previsto en el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, de conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios 

Relacionados con las Mismas, su Reglamento, El Gobierno del Estado de Baja California a través de la Comisión Estatal de Servicios Públicos de Mexicali (CESPM), 

convoca a los interesados a participar en la Licitación Pública Nacional descrita en el presente, cuya convocatoria se encuentra disponible para consulta en Internet: 

http://compranet.gob.mx o bien en: Calle Río Sinaloa y Avenida Gustavo Garmendia sin número, Colonia Vallarta, C. P. 21270, Mexicali, Baja California, teléfono: 

01 (686) 564-1962, Ext. 2126 y 2161, de lunes a viernes en el horario de 08:00 a 15:00 horas, (hora local), de conformidad con lo siguiente: 

 

No. Licitación Publicación en 

compranet 

Visita al sitio 

de la obra 

Junta de 

aclaraciones 

Presentación y apertura 

de proposiciones 

Fallo Plazo de 

Ejecución 

LO-902025978-N25-2015 

PRODDER-CESPM- 

2015-025-OP LP 

17-Noviembre-2015 24-Noviembre-2015 

08:30 horas 

24-Noviembre-2015 

11:00 horas 

04- Diciembre -2015 

10:00 horas 

15-Diciembre-2015 

15:00 horas 

120 D.N. 

 

Descripción General de la obra Fecha de inicio 

“Construcción de by-pass y equipamiento para la planta de bombeo de aguas residuales No. 1 

(1era. Etapa "PBAR 1"), en la ciudad de Mexicali, Baja California.” 

29-Diciembre-2015 

 

MEXICALI, BAJA CALIFORNIA, A 17 DE NOVIEMBRE DE 2015. 

EN REPRESENTACION DEL ING. FRANCISCO JAVIER PAREDES RODRIGUEZ 

DIRECTOR GENERAL DE CESPM, DE CONFORMIDAD AL ART. 55 DEL REGLAMENTO INTERNO DE C.ES.P.M., 

EN MERITO AL OFICIO DE DESIGNACION No. DG-1476-15, DE FECHA 03 DE NOVIEMBRE DE 2015 

SUBDIRECTOR ADMINISTRATIVO 

C.P. ANTONIO GABINO CASTAÑEDA MARISCAL 

RUBRICA. 

(R.- 422354)
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XXI AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL 
DE ENSENADA, BAJA CALIFORNIA 

OFICIALIA MAYOR 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
 

De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la Licitación Pública Nacional Presencial Número 004/2015, cuya Convocatoria que 
contiene las bases de participación se encuentra disponible para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx 
o bien en: Carretera Transpeninsular 6500-A Ex Ejido Chapultepec de la ciudad de Ensenada, B.C. 
C.P. 22785 teléfono: 01 (646) 172-34-15 y fax.(646) 172-34-16, los días 17 de Noviembre al 20 Noviembre 
de del año en curso de las 8:00 a 15:00 horas. 
 

Descripción de la licitación “Adquisición de camiones recolectores y barredora para 
el manejo de residuos sólidos urbanos para la Dirección 
de Servicios Públicos del XXI Ayuntamiento Constitucional 
de Ensenada, B.C.”

Lugar de entrega Instalaciones de la Dirección de Servicios Públicos 
Municipales ubicado en Calle Manuel Cota Clouthier # 
1650 esquina con calle Jesús Enciso de la Colonia 
Popular Gómez Morín de la ciudad de Ensenada Baja 
California

Fecha de publicación en CompraNet 17 de Noviembre de 2015
Junta de aclaraciones 20 de Noviembre de 2015 a las 9:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 02 Diciembre de 2015 a las 9:00 horas 
Fallo 04 Diciembre de 2015 a las 8:30 horas 

 
ENSENADA, BAJA CALIFORNIA, A 17 DE NOVIEMBRE DE 2015. 
OFICIAL MAYOR DEL XXI AYUNTAMIENTO DE ENSENADA, B.C. 

LIC. JOSE GUADALUPE RIOS VELA 
RUBRICA. 

(R.- 422361)   

AYUNTAMIENTO MUNICIPAL DE TIJUANA, BAJA CALIFORNIA 
DIRECCION DE OBRAS E INFRAESTRUCTURA URBANA MUNICIPAL 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 014 
 

De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del Sector Público, se 
convoca a los interesados en participar en las licitaciones públicas nacionales que se relacionan a continuación, 
cuyas convocatorias que contienen las bases de participación disponibles para consulta en internet. 
http://compranet.gob.mx o bien en Avenida Independencia No. 1350, Palacio Municipal, primer nivel, oficina 
número 216, Zona Río, C.P. 22010, Tijuana, Baja California, teléfono 973 7162, de lunes a viernes de las 9:00 
a 15:00 hrs. 
 
Licitación Pública Nacional: LO-802004998-N70-2015 

Descripción de la licitación CONSTRUCCION DE GIMNASIO DE USOS MULTIPLES 
Y REHABILITACION DE UNIDAD DEPORTIVA BENITO 
JUAREZ EN LA DELEGACION CENTRO, TIJUANA 
BAJA CALIFORNIA 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 17 de noviembre de 2015 
Junta de aclaraciones 25/11/2015, 11:00 horas 
Visita a instalaciones 25/11/2015, 9:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 02/12/2015, 9:00 horas 

 
TIJUANA, BAJA CALIFORNIA, A 17 DE NOVIEMBRE DE 2015. 

DIRECTOR DE OBRAS E INFRAESTRUCTURA URBANA MUNICIPAL 
ARQ. NORMAN BORQUEZ DOMINGUEZ 

RUBRICA. 
(R.- 422454)
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H. AYUNTAMIENTO DE MEXICALI, BAJA CALIFORNIA 
DIRECCION DE OBRAS PUBLICAS 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
CONVOCATORIA PUBLICA No. 4 

 
De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, se convoca a los interesados a participar en las licitaciones de carácter 
nacional, cuyas convocatorias contienen las bases de participación disponibles para consulta en Internet: https://compranet.funcionpublica.gob.mx o bien en la 
Dirección de Obras Públicas ubicada en: Calle Nochistlán y Av. Zacatecana, S/N, Col. Ex Ejido Zacatecas, Mexicali, Baja California, Teléfono (686) 556-96-50 
Extensión 1403, de lunes a viernes de 08:00 a 15:00 horas. 
 

Licitación Pública Nacional Presencial Número LO-802002999-N36-2015 
Descripción de la Licitación de Obra Reconstrucción de Pavimento en Calzada Luis Echeverría de Avenida Revolución a Avenida Tanzania. 
Fecha de Publicación en CompraNet 17/11/2015 
Visita al Sitio de Obra 23/11/2015 08:00 Horas 
Junta de Aclaraciones  24/11/2015 09:00 Horas 
Presentación y Apertura de Proposiciones 02/12/2015 08:00 Horas 

 
Licitación Pública Nacional Presencial Número LO-802002999-N37-2015 

Descripción de la Licitación de Obra Rehabilitación de Calle Carroceros, de Bulevar Justo Sierra a Calle Comandante Alfonso Esquer 
(Compresora). 

Fecha de Publicación en CompraNet 17/11/2015 
Visita al Sitio de Obra 23/11/2015 10:00 Horas 
Junta de Aclaraciones  24/11/2015 10:00 Horas 
Presentación y Apertura de Proposiciones 02/12/2015 11:00 Horas 

 
Licitación Pública Nacional Presencial Número LO-802002999-N38-2015 

Descripción de la Licitación de Obra Rehabilitación de Paseo de los Fresnos, de Bulevar Justo Sierra a Paseo de los Pinos. 
Fecha de Publicación en CompraNet 17/11/2015 
Visita al Sitio de Obra 23/11/2015 12:00 Horas 
Junta de Aclaraciones  24/11/2015 11:00 Horas 
Presentación y Apertura de Proposiciones 02/12/2015 14:00 Horas 

“Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a los establecidos en el programa.” 
“Esta obra fue realizada con recursos públicos federales”. 
 

MEXICALI, BAJA CALIFORNIA, A 17 DE NOVIEMBRE DE 2015. 
DIRECTOR DE OBRAS PUBLICAS DEL XXI AYUNTAMIENTO DE MEXICALI, BAJA CALIFORNIA 

FERNANDO SALAZAR GOYCOOLEA 
RUBRICA. 

(R.- 422568)
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AYUNTAMIENTO MUNICIPAL DE COMONDU, 
BAJA CALIFORNIA SUR 

DIRECCION DE OBRAS PUBLICAS MUNICIPAL 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
 

De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del Sector Público, 
se convoca a los interesados a participar en la Licitación Pública Nacional número LO-803001993-N38-2015, 
cuya convocatoria que contiene las bases de participación disponibles para consulta en Internet: 
http://compranet.gob.mx o bien en oficina del Area Técnica de Obras Públicas Municipal del H. XV Ayuntamiento 
de Comondú, ubicada en: Blvd. Agustín Olachea Avilés, esquina Venustiano Carranza, Colonia Centro, 
Código Postal 23600, Cd. Constitución, Municipio de Comondú, B.C.S.Teléfono:01(613)1324355. 
 

Descripción de la Licitación Empastado de la cancha de futbol ubicado en la localidad 
de Villa Morelos, municipio de Comondú, B.C.S. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 

Fecha de publicación en CompraNet 17/11/2015 

Junta de aclaraciones 21/11/2015, 16:00 horas 

Visita a instalaciones 21/11/2015, 09:00 horas 

Presentación y apertura de proposiciones 27/11/2015, 09:00 horas 

 
CIUDAD CONSTITUCION, BAJA CALIFORNIA SUR, A 17 DE NOVIEMBRE DE 2015. 

DIRECTOR DE OBRAS PUBLICAS MUNICIPAL 
ING. GUADALUPE SALVADOR LEOZ ZATARAIN 

RUBRICA. 
(R.- 422353)   

AYUNTAMIENTO MUNICIPAL DE COMONDU, 
BAJA CALIFORNIA SUR 

DIRECCION DE OBRAS PUBLICAS MUNICIPAL 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
 

De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del Sector Público, 
se convoca a los interesados a participar en la Licitación Pública Nacional número LO-803001993-N39-2015, 
cuya convocatoria que contiene las bases de participación disponibles para consulta en Internet: 
http://compranet.gob.mx o bien en oficina del Area Técnica de Obras Públicas Municipal del H. XV Ayuntamiento 
de Comondú, ubicada en: Blvd. Agustín Olachea Avilés, esquina Venustiano Carranza, Colonia Centro, 
Código Postal 23600, Cd. Constitución, Municipio de Comondú, B.C.S.Teléfono:01(613)1324355. 
 

Descripción de la Licitación Construcción de acueducto auxiliar de 12” de diámetro 
con una longitud de 5.4 km. y un gasto aproximado de 70 
lts./seg., en la localidad de Ciudad Constitución, Municipio 
de Comondú, B.C.S. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 17/11/2015 
Junta de aclaraciones 21/11/2015, 17:00 horas 
Visita a instalaciones 21/11/2015, 10:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 27/11/2015, 10:00 horas 

 
CIUDAD CONSTITUCION, BAJA CALIFORNIA SUR, A 17 DE NOVIEMBRE DE 2015. 

DIRECTOR DE OBRAS PUBLICAS MUNICIPAL 
ING. GUADALUPE SALVADOR LEOZ ZATARAIN 

RUBRICA. 
(R.- 422357) 



24     (Tercera Sección) DIARIO OFICIAL Martes 17 de noviembre de 2015 

 

AYUNTAMIENTO MUNICIPAL DE COMONDU, 
BAJA CALIFORNIA SUR 

DIRECCION DE OBRAS PUBLICAS MUNICIPAL 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
 

De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del Sector Público, 
se convoca a los interesados a participar en la Licitación Pública Nacional número LO-803001993-N40-2015, 
cuya convocatoria que contiene las bases de participación disponibles para consulta en Internet: 
http://compranet.gob.mx o bien en oficina del Area Técnica de Obras Públicas Municipal del H. XV Ayuntamiento 
de Comondú, ubicada en: Blvd. Agustín Olachea Avilés, esquina Venustiano Carranza, Colonia Centro, 
Código Postal 23600, Cd. Constitución, Municipio de Comondú, B.C.S.Teléfono:01(613)1324355. 
 

Descripción de la Licitación Pavimentación de la calle Miguel Hidalgo Tramo: Blvd. 
Cervantes del Río a Blvd. Ruiz Cortines en la localidad de 
Cd. Constitución, Municipio de Comondú, B.C.S. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 17/11/2015 
Junta de aclaraciones 21/11/2015, 18:00 horas 
Visita a instalaciones 21/11/2015, 11:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 27/11/2015, 11:00 horas 

 
CIUDAD CONSTITUCION, BAJA CALIFORNIA SUR, A 17 DE NOVIEMBRE DE 2015. 

DIRECTOR DE OBRAS PUBLICAS MUNICIPAL 
ING. GUADALUPE SALVADOR LEOZ ZATARAIN 

RUBRICA. 
(R.- 422355)   

AYUNTAMIENTO MUNICIPAL DE COMONDU, 
BAJA CALIFORNIA SUR 

DIRECCION DE OBRAS PUBLICAS MUNICIPAL 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
 

De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del Sector Público, 
se convoca a los interesados a participar en la Licitación Pública Nacional número LO-803001993-N41-2015, 
cuya convocatoria que contiene las bases de participación disponibles para consulta en Internet: 
http://compranet.gob.mx o bien en oficina del Area Técnica de Obras Públicas Municipal del H. XV Ayuntamiento 
de Comondú, ubicada en: Blvd. Agustín Olachea Avilés, esquina Venustiano Carranza, Colonia Centro, 
Código Postal 23600, Cd. Constitución, Municipio de Comondú, B.C.S.Teléfono:01(613)1324355. 
 

Descripción de la Licitación Pavimentación de la calle Cuauhtémoc tramo: Blvd. 
Francisco I. Madero a Blvd. Alvaro Obregón en la localidad 
de Cd. Constitución, Municipio de Comondú, B.C.S. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 17/11/2015 
Junta de aclaraciones 21/11/2015, 19:00 horas 
Visita a instalaciones 21/11/2015, 12:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 27/11/2015, 12:00 horas 

 
CIUDAD CONSTITUCION, BAJA CALIFORNIA SUR, A 17 DE NOVIEMBRE DE 2015. 

DIRECTOR DE OBRAS PUBLICAS MUNICIPAL 
ING. GUADALUPE SALVADOR LEOZ ZATARAIN 

RUBRICA. 
(R.- 422352) 
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AYUNTAMIENTO MUNICIPAL DE COMONDU, 
BAJA CALIFORNIA SUR 

DIRECCION DE OBRAS PUBLICAS MUNICIPAL 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
 

De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del Sector Público, 
se convoca a los interesados a participar en la Licitación Pública Nacional número LO-803001993-N42-2015, 
cuya convocatoria que contiene las bases de participación disponibles para consulta en Internet: 
http://compranet.gob.mx o bien en oficina del Area Técnica de Obras Públicas Municipal del H. XV Ayuntamiento 
de Comondú, ubicada en: Blvd. Agustín Olachea Avilés, esquina Venustiano Carranza, Colonia Centro, 
Código Postal 23600, Cd. Constitución, Municipio de Comondú, B.C.S.Teléfono:01(613)1324355. 
 

Descripción de la Licitación Pavimentación de la calle Cuauhtémoc tramo: Niños 
Héroes a Francisco I. Madero en la localidad de Cd. 
Constitución, Municipio de Comondú, B.C.S. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 17/11/2015 
Junta de aclaraciones 21/11/2015, 20:00 horas 
Visita a instalaciones 21/11/2015, 13:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 27/11/2015, 13:00 horas 

 
CIUDAD CONSTITUCION, BAJA CALIFORNIA SUR, A 17 DE NOVIEMBRE DE 2015. 

DIRECTOR DE OBRAS PUBLICAS MUNICIPAL 
ING. GUADALUPE SALVADOR LEOZ ZATARAIN 

RUBRICA. 
(R.- 422356)   

INSTITUTO TECNOLOGICO SUPERIOR 
DE CIUDAD CONSTITUCION 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la licitación pública Nacional número LA-903013986-N1-2015, cuya Convocatoria 
que contiene las bases de participación disponibles para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien 
en Prof. Marcelo Rubio Ruiz No. S/N, Colonia Cuatro de Marzo, C.P 23641, Comondú, Baja California Sur, 
teléfono: 01 (613) 1325357 ext. 211 y fax 01 (613) 1325366 Ext., los días de Lunes a Viernes de las de 9 a 13 Hrs. 
 

Descripción de la licitación Adquisición de materiales de oficina, de impresión y; 
materiales y equipos electrónicos. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 17/11/2015 
Junta de aclaraciones 24/11/2015, 11:00:00 AM horas 
Visita a instalaciones No hay visita a las instalaciones 
Presentación y apertura de proposiciones 01/12/2015, 11:00:00 AM horas 

 
Todos los eventos se realizarán, en la sala de juntas de la Dirección General del ITSCC, ubicada en Marcelo 
Rubio Ruiz S/N, Colonia Cuatro de Marzo, C.P. 23641, en Ciudad Constitución, B.C.S. 

 
CIUDAD CONSTITUCION, BAJA CALIFORNIA SUR, A 10 DE NOVIEMBRE DE 2015. 

EL DIRECTOR GENERAL DEL INSTITUTO TECNOLOGICO SUPERIOR DE CIUDAD CONSTITUCION 
M.C. EDGAR GUILLERMO POLANCO MARTINEZ 

RUBRICA. 
(R.- 422567) 
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MUNICIPIO DE JESUS MARIA, AGUASCALIENTES 
SECRETARIA DE OBRAS PUBLICAS 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
LICITACION PUBLICA FEDERAL 

005-15 
 

De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del Sector Público, se 
convoca a los interesados a participar en la(s) licitación(es) pública nacional número LPN-PRODERE-001-
2015, LPN-PRODERE-002-2015, LPN-PRODERE-003-2015, LPN-PRODERE-004-2015 Y LPN-PRODERE-
005-2015 cuya convocatoria que contiene las bases de participación estará disponible para consulta en 
Internet: http://compranet.gob.mx, la convocatoria estará a disposición únicamente para consulta en: Calle 
Emiliano Zapata No. 109, Zona Centro C.P. 20900,Jesús María, Ags., teléfonos 01 (449) 965-00-88 ext. 109 
re-ext. 105, de lunes a viernes de 9:00 a 14:00 horas. 
 

No. De Licitación DESCRIPCION DE LA LICITACION Y FECHAS 
No.: LPN-PRODERE-001-2015 PROYECTOS DE INFRAESTRUCTURA MUNICIPAL EN EL 

MUNICIPIO DE JESUS MARIA, AGUASCALIENTES. 
REHABILITACION DE LA RED AGUA POTABLE, ALCANTARILLADO 
Y PAVIMENTO HIDRAULICO ESTAMPADO DE LA CALLE ITURBIDE 
ENTRE C. ALLENDE Y CENTENARIO, DEL CENTRO HISTORICO. 

No.: LPN-PRODERE-002-2015 PROYECTOS DE INFRAESTRUCTURA MUNICIPAL EN EL 
MUNICIPIO DE JESUS MARIA, AGUASCALIENTES. 

REHABILITACION DE LA RED AGUA POTABLE, ALCANTARILLADO 
Y PAVIMENTO HIDRAULICO ESTAMPADO DE LAS CALLES 

ALLENDE Y MORELOS ENTRE C. JULIO CADENA E ITURBIDE, DEL 
CENTRO HISTORICO. 

No.: LPN-PRODERE-003-2015 PROYECTOS DE INFRAESTRUCTURA MUNICIPAL EN EL 
MUNICIPIO DE JESUS MARIA, AGUASCALIENTES. 

REHABILITACION DE LA RED AGUA POTABLE, ALCANTARILLADO 
Y PAVIMENTO HIDRAULICO ESTAMPADO DE LA CALLE JULIO 
CADENA ENTRE C. MORELOS Y SAN LORENZO, DEL CENTRO 

HISTORICO. 
No.: LPN-PRODERE-004-2015 PROYECTOS DE INFRAESTRUCTURA MUNICIPAL EN EL 

MUNICIPIO DE JESUS MARIA, AGUASCALIENTES. 
REHABILITACION DE LA RED AGUA POTABLE, ALCANTARILLADO 
Y PAVIMENTO HIDRAULICO ESTAMPADO DE LA CALLE GUZMAN 

ENTRE C. EMILIANO ZAPATA Y JULIO CADENA Y CALLE 
CENTENARIO ENTRE C. ITURBIDE Y EMILIANO ZAPATA, DEL 

CENTRO HISTORICO. 
No.: LPN-PRODERE-005-2015 PROYECTOS DE INFRAESTRUCTURA MUNICIPAL EN EL 

MUNICIPIO DE JESUS MARIA, AGUASCALIENTES. 
REHABILITACION DE LA RED AGUA POTABLE, ALCANTARILLADO 

Y PAVIMENTO HIDRAULICO DE LA CALLE SAN MIGUEL, 
CABECERA MUNICIPAL. 

 
Volúmenes de obra a contratar Los detalles se determinan en el catálogo de conceptos 

emitido por la convocante. 
Fecha de publicación en compra NET 17/11/2015 
Junta de aclaraciones 19/11/2015, 11:00, horas 
Visita a instalaciones 19/11/2015, 9:30 horas 
Fecha límite de envío de proposiciones 
electrónicas 

26/11/2015, 10:00 horas 

Apertura de proposiciones 26/11/2015, 10:01 horas 
 

JESUS MARIA, AGS., A 17 DE NOVIEMBRE DE 2015. 
SECRETARIO DE OBRAS PUBLICAS DEL MUNICIPIO DE JESUS MARIA, AGS. 

ING. DAVID ALEJANDRO DE LOERA ZARAGOZA. 
RUBRICA. 

(R.- 422388)
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INSTITUTO COAHUILENSE DE LA INFRAESTRUCTURA FISICA EDUCATIVA 
DIRECCION DE LICITACION Y CONTROL PRESUPUESTAL 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 011 
 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134 y de conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas, se convoca a los interesados a participar en la(s) Licitación(es) Pública(s) Nacional(es) Presencial(es), cuya(s) Convocatoria(s) 
contiene las bases de participación y disponibles para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en: Blvd. Paseo de la Reforma Nº 1729, Col. Rancho las 
Varas, C.P. 25020, Saltillo, Coahuila, teléfono y fax: 01 (844) 414-32-08, los días del 17 de Noviembre al 01 de Diciembre del 2015 en días hábiles de las 9:30 a 
15:00 horas. 
Medios que utilizarán para su participación: Los licitantes deberán presentar sus proposiciones por escrito, en el acto de presentación y apertura de proposiciones en 
el lugar, fecha y hora señalados en convocatoria(s). 
 
LO-905025992-N97-2015 

Descripción de la licitación Centro Cultural “Vito Alessio Robles” en Saltillo, Coah. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 

Fecha de publicación en compraNET 17/11/2015 

Visita  26/11/2015 09:00 hrs.  

Junta de aclaraciones 26/11/2015 09:30 hrs. 

Presentación y apertura de proposiciones 02/12/2015 09:00 hrs. 

Fallo 17/12/2015 15:00 hrs. 

 
LO-905025992-N98-2015 

Descripción de la licitación Internado de la “Benemérita Escuela Normal de Coahuila” en Saltillo, Coah. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 

Fecha de publicación en compraNET 17/11/2015 

Visita  26/11/2015 12:00 hrs.  

Junta de aclaraciones 26/11/2015 12:30 hrs. 

Presentación y apertura de proposiciones 02/12/2015 12:00 hrs. 

Fallo 17/12/2015 15:30 hrs. 

 
SALTILLO, COAH., A 17 DE NOVIEMBRE DE 2015. 

DIRECTORA GENERAL 
ARQ. LILIANA AGUIRRE SEPULVEDA 

RUBRICA. 
(R.- 422376)
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MUNICIPIO DE PARRAS DE LA FUENTE,  
COAHUILA DE ZARAGOZA 

COAH-PARRAS-DIRECCION DE DESARROLLO SOCIAL 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
 

De conformidad con la Ley de Adquisiciones y Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados a 
participar en la licitación pública Nacional número LA-805024988-N2-2015, cuya Convocatoria que contiene 
las bases de participación disponibles para consulta en internet: http://compranet.gob.mx o bien en Madero y 
Treviño No. S/N, Zona Centro, C.P. 27980, PARRAS DE LA FUENTE, Coahuila de Zaragoza, Teléfono  
842 422 00 14 ext 123 y fax 842 422 00 14, los días LUNES A VIERNES de las 8:00 HRS a 15:00 HRS. 
 

No. De Licitación  LA-805024988-N2-2015
 

Descripción de la Licitación Adquisición de cuatro camiones recolectores para el 
manejo de residuos sólidos urbanos en el municipio de 
parras de la fuente, Coahuila de Zaragoza 
Los detalles se determinan en la propia convocatoria

Volumen a Adquirir Cuatro (4) Unidades
Fecha de Publicación en Compranet 10/11/2015, 14:00 horas
Junta de aclaraciones 16/11/2015, Edificio de Presidencia Municipal, cita en 

calle Madero y Treviño S/n en la Cd de Parras de la 
Fuente, Coahuila, Primer piso, en Horario de 10:00 horas

Visita de Obra 

Presentación y apertura de proposiciones 30/11/2015, 11:00 horas
 

ATENTAMENTE 
SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCION. 

PARRAS, COAHUILA DE ZARAGOZA, A 9 DE NOVIEMBRE DE 2015. 
EL DIRECTOR DE DESARROLLO SOCIAL 

ING. DANIEL DE JESUS ARREOLA DEL ANGEL 
RUBRICA. 

(R.- 422398)   

SERVICIOS DE SALUD DEL ESTADO DE COLIMA 
DIRECCION ADMINISTRATIVA 

SUBDIRECCION DE RECURSOS MATERIALES 
DEPARTAMENTO DE ADQUISICIONES 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

CONVOCATORIA FEDERAL 002-15 
 

DE CONFORMIDAD CON LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR 
PUBLICO, SE CONVOCA A LOS INTERESADOS A PARTICIPAR EN LA(S) LICITACION(ES) PUBLICA(S) 
NACIONAL(ES) NUMERO(S) 36111002-002-15, CUYA CONVOCATORIA QUE CONTIENE LAS BASES 
DE PARTICIPACION SE ENCUENTRAN DISPONIBLES PARA CONSULTA EN INTERNET: 
HTTP://COMPRANET.GOB.MX O BIEN EN: CALLE CARLOS SALAZAR PRECIADO NO 249 COLONIA 
BUROCRATAS MUNICIPALES LA ESTANCIA C.P. 28040 EN LA CIUDAD DE COLIMA, COLIMA. TEL.  
312 316 2595, A PARTIR DEL 17 DE NOVIEMBRE DEL AÑO EN CURSO DE LAS 9:00 A 15:00 HORAS. 
 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 36111002-002-15 

DESCRIPCION DE LA LICITACION ADQUISICION DE EQUIPO MEDICO 
VOLUMEN A ADQUIRIR LOS DETALLES SE DETERMINAN EN LA PROPIA 

CONVOCATORIA 
FECHA DE PUBLICACION EN COMPRANET 17 DE NOVIEMBRE DE 2015
JUNTA DE ACLARACIONES 26 DE NOVIEMBRE DEL 2015
VISITA A INSTALACIONES OPCIONAL
PRESENTACION Y APERTURA 
DE PROPOSICIONES 

02 DE DICIEMBRE DEL 2015

 
COLIMA, COLIMA, A 17 DE NOVIEMBRE DE 2015. 

SUBDIRECTORA DE RECURSOS MATERIALES DE LOS SERVICIOS 
DE SALUD DEL ESTADO DE COLIMA 

C.P. ROSALBA NUÑEZ ROZAS 
RUBRICA. 

(R.- 422345) 
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SERVICIOS DE SALUD DEL ESTADO DE COLIMA 
DIRECCION ADMINISTRATIVA 

DEPARTAMENTO DE OBRAS, CONSERVACION Y EQUIPAMIENTO 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
 

DE CONFORMIDAD CON LA LEY DE OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS 
MISMAS, SE CONVOCA A LOS INTERESADOS A PARTICIPAR EN LA(S) LICITACION(ES) PUBLICA(S) 
NACIONAL(ES) NUMERO(S) LO-906019995-N2-2015, CUYA CONVOCATORIA QUE CONTIENE LAS 
BASES DE PARTICIPACION SE ENCUENTRAN DISPONIBLES PARA CONSULTA EN INTERNET: 
HTTP://COMPRANET.GOB.MX O BIEN EN: CALLE LICEO DE VARONES ESQ. DR. RUBEN AGÜERO S/N, 
COL. LA ESPERANZA C.P. 28085 EN LA CIUDAD DE COLIMA, COLIMA. TEL. 312 3162217, A PARTIR DEL 
11 DE NOVIEMBRE DEL AÑO EN CURSO DE LAS 9:00 A 14:00 HORAS. 
 
LO-906019995-N2-2015 

DESCRIPCION DE LA LICITACION “CONSTRUCCION DEL CENTRO REGIONAL DE 
DESARROLLO INFANTIL Y ESTIMULACION TEMPRANA.”

VOLUMEN A ADQUIRIR LOS DETALLES SE DETERMINAN EN LA PROPIA 
CONVOCATORIA 

FECHA DE PUBLICACION 
EN COMPRANET 

11 DE NOVIEMBRE DE 2015

JUNTA DE ACLARACIONES 19 DE NOVIEMBRE DE 2015, 13:00 HRS 
VISITA A INSTALACIONES 19 DE NOVIEMBRE DE 2015, 11:00 HRS 
PRESENTACION Y APERTURA 
DE PROPOSICIONES 

27 DE NOVIEMBRE DE 2015, 09:30 HRS 

 
COLIMA, COLIMA, A 10 DE NOVIEMBRE DE 2015. 

SUBDIRECTORA DE RECURSOS MATERIALES DE LOS SERVICIOS 
DE SALUD DEL ESTADO DE COLIMA 

C.P. ROSALBA NUÑEZ ROSAS 
RUBRICA. 

(R.- 422375)   

SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y OBRAS PUBLICAS 
DEL ESTADO DE CHIHUAHUA 

DIRECCION DE CAMINOS 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
 

De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, se convoca a los 
interesados a participar en la licitación pública nacional número LO-908009999-N39-2015 cuya Convocatoria 
que contiene las bases de participación disponibles para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien 
en: Beethoven No. 4000, Colonia La Herradura, C.P. 31293, Chihuahua, Chihuahua, teléfono: (01614)432-04-
28 y fax (01614)432-04-28, los días lunes a viernes del año en curso de las 9:00 a 15:00 horas. 
 

Descripción de la licitación Estudios para desarrollar y operar los corredores 
troncales 2 y 3 del Sistema Integrado de Transporte 
Público de la Cd. de Chihuahua, Chih., denominado 
Vivebús. 

Volumen de licitación Se detalla en la Convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 17/11/2015 
Junta de aclaraciones 23/11/2015 12:00 horas 
Visita al lugar de los trabajos 23/11/2015 09:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones  02/12/2015 09:00 horas 

 
CHIHUAHUA, CHIH., A 17 DE NOVIEMBRE DE 2015. 

EL SECRETARIO DE COMUNICACIONES Y OBRAS PUBLICAS 
ING. EDUARDO ESPERON GONZALEZ 

RUBRICA. 
(R.- 422389) 
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COMITE DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS 
DEL MUNICIPIO DE JUAREZ, ESTADO DE CHIHUAHUA 

RESUMEN DE CONVOCATORIA A LA LICITACION PUBLICA DE CARACTER NACIONAL PRESENCIAL 
 

De conformidad con los artículos 26 fracción I, 26 Bis fracción I, 28 fracción I, y demás relativos y aplicables 
de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos, y Servicios del Sector Público y su Reglamento, se CONVOCA a 
todas las personas físicas o morales a participar en la LICITACION PUBLICA NACIONAL PRESENCIAL 
NUMERO LA-808037990-N18-2015/CA-OM-39-2015, para la Adquisición de Equipo de Transporte 
(Cuatrimotos) para la Secretaría de Seguridad Pública del Municipio de Juárez, cuya Convocatoria que 
contiene las bases de participación está disponible para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien 
en: Avenida Francisco Villa No. 950 Nte. Colonia Centro, C.P. 32000, en Ciudad Juárez, Chihuahua, teléfono: 
737-00-00 ext. 70597, de lunes a viernes (días hábiles); en un horario de las 09:00 a 14:00 horas, y cuya 
información relevante es la siguiente: 
 
Número de Licitación: LA-808037990-N18-2015/CA-OM-39-2015 

Descripción de la licitación Cuatrimotos conforme a los elementos establecidos en el 
Manual de Identidad expedido por la Secretaría de 
Gobernación, así como los accesorios Cascos, lentes y 
guantes conforme a bases. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en las bases 
Fecha de publicación en CompraNet 17/11/2015
Junta de aclaraciones 20/11/2015 a las 13:00 horas
Entrega de catálogos 23/11/2015 de las 9:00 a las 13:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 30/11/2015 a las 10:00 horas
Fallo 02/12/2015 a las 10:00 horas

 
CIUDAD JUAREZ, CHIHUAHUA, A 17 DE NOVIEMBRE DE 2015. 

OFICIAL MAYOR Y PRESIDENTE DEL COMITE DE ADQUISICIONES, 
ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL MUNICIPIO DE JUAREZ 

C.P. HUGO ALONSO VENZOR ARVIZO 
RUBRICA. 

(R.- 422511)   

SISTEMA PARA EL DESARROLLO INTEGRAL  
DE LA FAMILIA DEL ESTADO DE DURANGO 

DIRECCION DE LOS SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 

 

De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 

interesados a participar en la Licitación Pública Internacional Bajo la Cobertura de los Tratados Número 

LA-910036998-T5-2015, cuya Convocatoria que contiene las bases de participación disponibles para consulta 

en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en calle Cap. Pedro Celestino Negrete No. 805, Zona Centro, C.P. 

34000, Durango, Durango, teléfono: 01 618 1379178 y 01 618 1379114, de lunes a viernes de las de 10:00 a 

14:00 hrs. 

 

Descripción de la licitación Adquisición para el Equipamiento y Fortalecimiento de 

Unidades Básicas de Rehabilitación 

Volumen de licitación Los detalles se determinan en la propia convocatoria 

Fecha de publicación en CompraNet 12/11/2015 

Junta de aclaraciones 25/11/2015, 10:00 hrs. 

Visita a instalaciones No hay visita a las instalaciones 

Presentación y apertura de proposiciones 02/12/2015, 10:00 hrs. 

 

DURANGO, DGO., A 12 DE NOVIEMBRE DE 2015. 

DIRECTOR DE LOS SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 

C.P. ROBERTO DELGADO ORTIZ 

RUBRICA. 

(R.- 422541) 
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SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y OBRAS 
PUBLICAS DEL ESTADO DE DURANGO 

COORDINACION DE CONCURSOS Y CONTRATOS 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 028 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 

 

De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, se convoca 

a los interesados en participar en la(s) licitación(es) pública de carácter nacional número 810005999-069-15, 

cuya convocatoria contiene las bases de participación y disponibles para consulta en: Internet: 

http://compranet.funcionpublica.gob.mx o bien en calle del parque y loza s/n col. Los Angeles Durango Dgo. 

Tels. (01-618)1377515, 1377516, 1377588 de las 9:00 a 17:00 horas: 

 

Descripción de la licitación Rescate de la plaza principal en el centro histórico del 

Municipio de Nombre de Dios, Dgo. 

Meta Establecida en bases de convocatoria 

Fecha de publicación en compranet 17/11/2015 

Junta de aclaraciones 25/11/2015 13:00 HRS. 

Visita al sitio de la obra 25/11/2015 09:00 HRS. 

Presentación y apertura de proposiciones 01/12/2015 10:00 HRS. 

 

DURANGO, DURANGO, A 17 DE NOVIEMBRE DE 2015. 

SECRETARIO 

ARQ. CESAR GUILLERMO RODRIGUEZ SALAZAR 

RUBRICA. 

(R.- 422403)   

SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y OBRAS 
PUBLICAS DEL ESTADO DE DURANGO 

COORDINACION DE CONCURSOS Y CONTRATOS 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 029 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
 

De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, se convoca 
a los interesados en participar en la(s) licitación(es) pública de carácter nacional número 810005999-070-15, 
cuya convocatoria contiene las bases de participación y disponibles para consulta en: Internet: 
http://compranet.funcionpublica.gob.mx o bien en calle del parque y loza s/n col. Los Angeles Durango Dgo. 
Tels. (01-618)1377515, 1377516, 1377588 de las 9:00 a 17:00 horas: 
 

Descripción de la licitación Construcción de par vial estación central (avenida 
central y distribuidor explanada) camino: corredor 
vial norte (estación central), en el municipio de 
Durango, Dgo. 

Meta Establecida en bases de convocatoria 
Fecha de publicación en compranet 17/11/2015 
Junta de aclaraciones 25/11/2015 12:00 HRS. 
Visita al sitio de la obra 25/11/2015 09:00 HRS. 
Presentación y apertura de proposiciones 01/12/2015 12:00 HRS. 

 
DURANGO, DURANGO, A 17 DE NOVIEMBRE DE 2015. 

SECRETARIO 
ARQ. CESAR GUILLERMO RODRIGUEZ SALAZAR 

RUBRICA. 
(R.- 422404)
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GOBIERNO DEL ESTADO DE MEXICO 
INSTITUTO MEXIQUENSE DE LA INFRAESTRUCTURA FISICA EDUCATIVA 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 

 

De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, se convoca a los interesados a participar en la licitación pública nacional a 

precio alzado segunda convocatoria número 44168001-004-15, cuya convocatoria que contiene las bases de participación, mismas que estarán disponibles para 

consulta en CompraNet http://compranet.funcionpublica.gob.mx o bien en: Boulevard Isidro Fabela Norte No. 900, Col. 3 Caminos, Municipio de Toluca, México, 

C.P. 50020 teléfono: 01 (722) 2 36 05 90 ext. 2222, hasta el día previo al acto de presentación y apertura de proposiciones, de las 9:00 a las 18:00 horas. 

 

No. de Licitación 44168001-004-15 

Descripción de la licitación Construcción de la 2da. Etapa de la unidad académica departamental tipo IV, en el Instituto 

Tecnológico de Toluca, ubicado en La Asunción, Municipio de Metepec, México 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 

Fecha de publicación en CompraNet  17/11/2015 

Junta de aclaraciones 25/11/2015, 10:00 horas 

Sala de juntas del Instituto Mexiquense de la Infraestructura Física Educativa, Boulevard Isidro 

Fabela Norte No. 900, Col. 3 Caminos, Toluca, México, C.P. 50020. 

Visita a instalaciones 24/11/2015, 12:00 horas 

Instituto Tecnológico de Toluca 

Av. Tecnológico s/n. Fraccionamiento La Virgen, La Asunción, Municipio de Metepec, México 

C.P. 52149. 

Presentación y apertura de proposiciones 02/12/2015, 10:00 horas 

Sala de juntas del Instituto Mexiquense de la Infraestructura Física Educativa, Boulevard Isidro 

Fabela Norte No. 900, Col. 3 Caminos, Toluca, México, C.P. 50020. 

 

TOLUCA, ESTADO DE MEXICO, A 17 DE NOVIEMBRE DE 2015. 

INSTITUTO MEXIQUENSE DE LA INFRAESTRUCTURA FISICA EDUCATIVA 

DIRECTOR GENERAL INSTITUTO MEXIQUENSE DE LA INFRAESTRUCTURA FISICA EDUCATIVA 

ING. JESUS ORTIZ GUTIERREZ 

RUBRICA. 

(R.- 422424) 
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UNIVERSIDAD TECNOLOGICA DE NEZAHUALCOYOTL 
DIRECCION DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 

RESUMEN DE CONVOCATORIAS 
LA-915104994-N1-2015 Y LA 915104994-N2-2015 

 
 En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y  de conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados a participar en las licitaciones públicas nacionales descritas a continuación, cuyas Convocatorias contienen 
las bases de participación disponibles para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien: Circuito Universidad Tecnológica s/n, Col. Benito Juárez, C.P. 5700, 
Cd. Nezahualcóyotl, Estado de México, teléfono 5716 9728 y  fax 5716 9700 ext. 2022. 

 

No. de licitación LA-915104994-N1-2015 

Objeto de la licitación  Contratación del servicio de limpieza para la Universidad Tecnológica de Nezahualcóyotl, 
del ejercicio 2016 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en el anexo I de esta convocatoria  

Fecha de publicación en CompraNet 17 de noviembre de 2015 

Junta de aclaraciones 26 de noviembre de 2015, 10:00 horas  

Visita a instalaciones 23 de noviembre de 2015, 10:00 horas   

Presentación y apertura de propuestas 1  de diciembre de 2015, 10:00 horas  

 

No. de licitación LA-915104994-N2-2015 

Objeto de la licitación  Contratación del servicio de seguridad y vigilancia para la Universidad Tecnológica de 
Nezahualcóyotl, del ejercicio 2016 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en el anexo I de esta convocatoria  

Fecha de publicación en CompraNet 17 de noviembre de 2015 

Junta de aclaraciones 26 de noviembre de 2015, 13:00 horas  

Visita a instalaciones 23 de noviembre de 2015, 13:00 horas   

Presentación y apertura de propuestas 1 de diciembre de 2015, 14:00 horas  

 
* Todos los actos relativos a estas convocatorias se realizarán en la Sala de Juntas planta alta de Rectoría. 

 
CD. NEZAHUALCOYOTL, ESTADO DE MEXICO, A 17 DE NOVIEMBRE DE 2015. 

DIRECTORA DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 
C.P. NANCY LIZETH CANO MARTINEZ 

RUBRICA. 
(R.- 422584)
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UNIVERSIDAD TECNOLOGICA DEL VALLE DE TOLUCA 
DIRECCION DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
CONVOCATORIA No. 004 

 
La Universidad Tecnológica del Valle de Toluca a través de su Comité de Adquisiciones y Servicios, y con 
fundamento en lo dispuesto por el artículo 134 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano  
de México y de conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público;  
y demás disposiciones relativas y aplicables. 

CONVOCA 
A personas físicas y morales con capacidad legal financiera y técnica para presentar ofertas, a participar en la 
Licitación Pública Nacional UTVT/LPN/004/2015 referente a la Contratación de La Póliza de Seguro de los 
Vehículos y Bienes Muebles e Inmuebles, Así como Aseguramiento de Personal y Alumnos inscritos en esta 
Universidad Para El Ejercicio Fiscal 2016, de conformidad a lo siguiente: 
 

No. de Licitación Costo 
de las 
bases 

Fecha límite 
para adquirir 

las bases 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

y económica 

Acto de 
Dictamen y 

fallo de 
adjudicación 

LA-915005927-N6-2015 
o 

UTVT/LPN/004/2015 

SIN 
COSTO 

22/11/2015 23/11/2015 
12:00 hrs. 

26/11/2015 
12:00 hrs. 

30/11/2015 
12:00 hrs. 

 
Partida Unidad de 

Medida 
Descripción General Cantidad

Uno Póliza Póliza múltiple empresarial 1 
Dos Póliza Póliza de aseguramiento de la plantilla vehicular 1 
Tres Póliza Póliza de aseguramiento de personal y alumnos 1 

 
 Las bases de la licitación se encuentran disponibles para su consulta en 

http://compranet.funcionpublica.gob.mx y en las instalaciones de la Universidad Tecnológica del Valle de 
Toluca ubicada en: Carretera del Departamento del D.F. km. 7.5, Santa María Atarasquillo,  
Lerma México, C.P. 52044; con el siguiente horario de: 8:00 a 16:00 hrs. de Lunes a Viernes. 

 La procedencia de los recursos es: Federal, Gasto Corriente. 
 La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 23 de Noviembre de 2015 a las 12:00 hrs. en la sala de 

juntas del edificio de Rectoría planta baja de la Universidad Tecnológica del Valle de Toluca ubicada en: 
Carretera del Departamento del D.F. km. 7.5, Santa María Atarasquillo, Lerma México, C.P. 52044. 

 El acto de presentación y apertura de propuestas se llevará a cabo el día 26 de Noviembre de 2015 a 
las 12:00 hrs. en la sala de juntas del edificio de Rectoría planta baja de la Universidad Tecnológica del 
Valle de Toluca, ubicada en la misma dirección. 

 El Dictamen y fallo se llevará a cabo el 30 de Noviembre de 2015 a las 12:00 hrs. en la Sala de juntas 
del Edificio de Rectoría planta baja de la Universidad Tecnológica del Valle de Toluca, ubicada en la 
misma dirección. 

 El idioma en que se deberán presentarse las propuestas será: Español. 
 La(s) moneda(s) en que deberá(n) cotizarse la(s) proposición(es) será(n): Peso Mexicano. 
 Lugar de entrega de la póliza: Dirección de Administración y Finanzas de la Universidad Tecnológica del 

Valle de Toluca, de Lunes a Viernes en el horario de entrega de 8:00 a 13:00 hrs. Y de 15:00 a 16:00 hrs. 
 Plazo de entrega: 30 días hábiles posteriores a la firma del contrato y se deberá entregar una carta 

cobertura durante el mes de diciembre que ampare el periodo de aseguramiento. 
 Vigencia de la póliza: será de las 12:00 hrs. del día 31 de Diciembre de 2014 a las 12:00 hrs del día 31 de 

Diciembre de 2015 
 Las condiciones de pago serán: el pago lo efectuará la Subdirección de Finanzas de la UTVT una vez 

entregada la carta cobertura o bien la póliza del aseguramiento. 
 No se otorgará anticipo. 
 Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las propuestas presentadas 

por los licitantes no podrán ser negociadas. 
 No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de 

Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
 

ATENTAMENTE 
LERMA, MEXICO, A 17 DE NOVIEMBRE DE 2015. 
DIRECTORA DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 

M. EN H.P. VERONICA MATHUS THOME 
RUBRICA. 

(R.- 422451) 
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MUNICIPIO DE HUIXQUILUCAN 
MEX-HUIXQUILUCAN SUBDIRECCION DE RECURSOS MATERIALES 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca 
a los interesados a participar en la Licitación Pública Nacional número AHU/LPN/SUBSEMUN/02/2015, 
cuya Convocatoria que contiene las bases de participación disponibles para consulta en internet: 
http://compranet.gob.mx o bien en la Dirección General de Administración: sito en calle Benito Juárez s/n 
Esquina con Ignacio Zaragoza Huixquilucan Estado de México, teléfono: 52 67 29 83 del 17 al 25 Noviembre 
del 2015 de las 9:00 a las 16:00 horas. 
 

Descripción de la Licitación UNIFORMES PARA SEGURIDAD PUBLICA: 500 PZAS 
CAMISOLAS, 500 PZAS PANTALON NEGRO LISO, 500 
PZAS CHAMARRA NEGRA, 469 PARES ZAPATO TIPO 
CHOCLO, 469 PZAS KEPI COLOR NEGRO, 31 PZAS 
GORRA TIPO BEISBOLERA, 500 PZAS FORNITURA 
COLOR NEGRA, 500 PZAS INSIGNIAS Y DIVISAS Y 31 
PARES BOTA TACTICA 

Volumen a Adquirir  Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en Compranet 17 de Noviembre del 2015 a las 8:30 horas 
Junta de aclaraciones 25 de Noviembre 2015 a las 11:00 horas 
Visita a instalaciones No hay visita a las instalaciones 
Presentación y apertura de proporciones 02 de Diciembre del 2015 a las 11:00 A.M. 

 
HUIXQUILUCAN, ESTADO DE MEXICO, A 11 DE NOVIEMBRE DE 2015. 

ENCARGADA DEL DESPACHO DE LA SUBDIRECCION DE RECURSOS MATERIALES 
LUZ MARIA GUTIERREZ MONTOYA 

RUBRICA. 
(R.- 422498)   

MUNICIPIO DE HUIXQUILUCAN 
MEX-HUIXQUILUCAN SUBDIRECCION DE RECURSOS MATERIALES 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca 
a los interesados a participar en la Licitación Pública Nacional número AHU/LPN/SUBSEMUN/03/2015, 
cuya Convocatoria que contiene las bases de participación disponibles para consulta en internet: 
http://compranet.gob.mx o bien en la Dirección General de Administración: sito en calle Benito Juárez s/n 
Esquina con Ignacio Zaragoza Huixquilucan Estado de México, teléfono: 52 67 29 83 del 17 al 26 Noviembre 
del 2015 de las 9:00 a las 16:00 horas. 
 

Descripción de la Licitación EQUIPO ANTIMOTIN: 
51 PIEZAS CHALECO BALISTICO NIVEL III-A,15 
PIEZAS CASCO BALISTICO NIVEL III, 1 PIEZA 
ESCUDO BALISTICO NIVEL III, 30 PIEZAS MASCARA 
ANTIGAS, 30 PARES DE CODERAS, 30 PIEZAS DE 
ESPOSAS, 30 PARES DE RODILLERAS, 1 PIEZA 
IMPLEMENTO VISOR NOCTURNO, 30 PIEZAS DE GAS 
LACRIMOGENO.  

Volumen a Adquirir  Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en Compranet 17 de Noviembre del 2015 a las 8:30 horas 
Junta de aclaraciones 26 de Noviembre 2015 a las 11:00 horas 
Visita a instalaciones No hay visita a las instalaciones 
Presentación y apertura de proporciones 03 de Diciembre del 2015 a las 11:00 A.M. 

 
HUIXQUILUCAN, ESTADO DE MEXICO, A 11 DE NOVIEMBRE DE 2015. 

ENCARGADA DEL DESPACHO DE LA SUBDIRECCION DE RECURSOS MATERIALES 
LUZ MARIA GUTIERREZ MONTOYA 

RUBRICA. 
(R.- 422501)
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INSTITUTO DE INFORMACION E INVESTIGACION GEOGRAFICA,  
ESTADISTICA Y CATASTRAL DEL ESTADO DE MEXICO 

COORDINACION ADMINISTRATIVA (IGECEM) 

RESUMEN DE CONVOCATORIA A LA LICITACION PUBLICA NACIONAL 

 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 30 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se informa a los interesados en 

participar en licitaciones públicas que la convocatoria a la licitación que contiene las bases mediante las cuales se desarrollará el procedimiento, así como la 

descripción de los requisitos de participación y el modelo de contrato específico, se encuentra disponible para su consulta en: http://compranet.gob.mx, de los días 20 

a 30 de noviembre y del 1 al 3 de diciembre de 2015 de las 9:00 a 18:00 horas y cuya información relevante es: 

 

Carácter, medio y No. de Licitación Licitación Pública Nacional No. LA-915052984-N1-2015 

Objeto de la Licitación Servicio de Cartografía Catastral para 13 Municipios del Estado de México. (A través de 

vuelo fotogramétrico) 

Volumen a adquirir La señalada en la convocatoria 

Fecha de publicación en CompraNet 19/11/2015 

Fecha y hora para celebrar la junta de aclaraciones 27/11/2015, 09:00 horas 

En su caso, fecha y hora para realizar la visita a 

instalaciones 

No habrá visita a instalaciones 

Fecha y hora para realizar la presentación y apertura de 

proposiciones 

04/12/2015, 10:00 horas 

Fecha y hora para emitir el fallo 09/12/2015, 13:00 horas 

 

Para el presente procedimiento quedan habilitados los días 21, 22, 28 y 29, de noviembre, los días 5, 6, 12, 13, 19, 20, 21, 22, 23, 24, 25, 26, 27, 28, 29, 30, y 31 de 

diciembre de 2015, conforme al acuerdo de 28 de octubre de 2015, y publicado en el Diario Oficial de la Federación el 17 de noviembre del referido año. 

 

TOLUCA, MEXICO, A 13 DE NOVIEMBRE DE 2015. 

COORDINADOR ADMINISTRATIVO DEL IGECEM 

M. EN D. JOSE CESAR LIMA CERVANTES 

RUBRICA. 

(R.- 422592) 
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INSTITUTO DE INFORMACION E INVESTIGACION GEOGRAFICA,  
ESTADISTICA Y CATASTRAL DEL ESTADO DE MEXICO 

COORDINACION ADMINISTRATIVA (IGECEM) 

RESUMEN DE CONVOCATORIA A LA LICITACION PUBLICA NACIONAL 

 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 30 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se informa a los interesados en 

participar en licitaciones públicas que la convocatoria a la licitación que contiene las bases mediante las cuales se desarrollará el procedimiento, así como la 

descripción de los requisitos de participación y el modelo de contrato específico, se encuentra disponible para su consulta en: http://compranet.gob.mx, o bien en 

Hermenegildo Galeana Número 309, sur, esquina con Valentín Gómez Farías, Col. Francisco Murguía, en Toluca de Lerdo, México, de los días 20 a 30 de noviembre 

y del 1 al 6 de diciembre de 2015 de las 9:00 a 18:00 horas y cuya información relevante es: 

 

Carácter, medio y No. de Licitación Licitación Pública Nacional No. LA-915052984-N2-2015 

Objeto de la Licitación Servicios profesionales para llevar a cabo digitalización de archivos catastrales y su 

indexación e integración en un sistema de gestión documental, 

Volumen a adquirir La señalada en la convocatoria 

Fecha de publicación en CompraNet 19/11/2015 

Fecha y hora para celebrar la junta de aclaraciones 30/11/2015, 09:00 horas 

En su caso, fecha y hora para realizar la visita a 

instalaciones 

No habrá visita a instalaciones 

Fecha y hora para realizar la presentación y apertura de 

proposiciones 

07/12/2015, 11:00 horas 

Fecha y hora para emitir el fallo 10/12/2015, 10:00 horas 

 

Para el presente procedimiento quedan habilitados los días 21, 22, 28 y 29, de noviembre, los días 5, 6, 12, 13, 19, 20, 21, 22, 23, 24, 25, 26, 27, 28, 29, 30, y 31 de 

diciembre de 2015, conforme al acuerdo de 28 de octubre de 2015, y publicado en el Diario Oficial de la Federación el 17 de noviembre del referido año. 

 

TOLUCA, MEXICO, A 13 DE NOVIEMBRE DE 2015. 

COORDINADOR ADMINISTRATIVO DEL IGECEM 

M. EN D. JOSE CESAR LIMA CERVANTES 

RUBRICA. 

(R.- 422602) 
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TECNOLOGICO DE ESTUDIOS SUPERIORES DE SAN FELIPE DEL PROGRESO 
SUBDIRECCION DE PLANEACION Y ADMINISTRACION 

RESUMEN DE CONVOCATORIA  

No. LICITACION PUBLICA NACIONAL PRESENCIAL No. LA-915090921-N1-2015 

 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 

Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados en participar en la Adquisición de un laboratorio multidisciplinario de electricidad, electrónica e ingeniería 

civil, cuya convocatoria que contiene las bases de participación se encuentran disponibles para consulta en internet http://compranet.gob.mx o bien en Avenida 

Tecnológico Sin Número Colonia. Ejidos de San Felipe del Progreso, Código Postal 50640, San Felipe del Progreso, Estado de México, teléfono: (712)1241030,  

en días hábiles de las 9:00 a 18:00 horas. 

 

No. de licitación LA-915090921-N1-2015 

Carácter de licitación Pública Nacional Presencial 

Descripción del objeto de la licitación Adquisición de un laboratorio multidisciplinario de electricidad, electrónica e ingeniería civil. 

Elementos a contratar Los detalles se determinan en el Anexo I (RELACION DE MAQUINARIA Y EQUIPO) 

Fecha de publicación en CompraNet 17 de Noviembre de 2015. 

Visita a las instalaciones No habrá visita a las instalaciones. 

Junta de aclaraciones 27 de Noviembre de 2015, a las 11:00 horas, en la Sala de Docentes, dentro del Edificio “E” 

del TECNOLOGICO”, sito en la Avenida Instituto Tecnológico S/N, Ejidos de San Felipe del 

Progreso, San Felipe del Progreso, Estado de México Cp. 50640 

Presentación y apertura de proposiciones 03 de Diciembre de 2015 a las 11:00 horas, en la Sala de Docentes, dentro del Edificio “E” 

del TECNOLOGICO”, sito en la Avenida Instituto Tecnológico S/N, Ejidos de San Felipe del 

Progreso, San Felipe del Progreso, Estado de México Cp. 50640. 

 

SAN FELIPE DEL PROGRESO, MEXICO, A 17 DE NOVIEMBRE DE 2015. 

DIRECTOR DEL PLANTEL 

MTRO. ALFONSO CRUZ SERRANO 

RUBRICA. 

(R.- 422449)
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GOBIERNO DEL ESTADO DE GUANAJUATO 
COMITE DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y CONTRATACION DE SERVICIOS 

LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL BAJO COBERTURA DE TRATADOS PRESENCIAL 
CONVOCATORIA 034 

 
De conformidad con lo que establece la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, 
se convoca a los interesados en participar en la licitación de carácter Internacional Bajo Cobertura de 
Tratados Presencial para la Adquisición de Equipo de Cómputo y de Tecnologías de la Información, de 
conformidad con lo siguiente: 
 

No. de licitación 40004001-034-15  
Carácter de la licitación Pública Internacional Bajo Cobertura de Tratados 

Presencial 
Descripción del objeto de la licitación Adquisición de Equipo de Cómputo y de Tecnologías de 

la Información 
Fecha de publicación en CompraNet 17/11/2015 
Junta de aclaraciones 25/11/2015 a las 14:30 horas, en la sala de juntas de la 

Dirección General de Recursos Materiales y Servicios 
Generales, ubicada en calle carretera Guanajuato-
Juventino Rosas kilómetro 9.5, colonia Yerbabuena, 
código postal 36250, Guanajuato, Guanajuato. 

Presentación y apertura de propuestas 
técnicas y económicas 

01/12/2015 a las 10:00 horas, en la sala de juntas de la 
Dirección General de Recursos Materiales y Servicios 
Generales, ubicada en calle carretera Guanajuato-
Juventino Rosas kilómetro 9.5, colonia Yerbabuena, 
código postal 36250, Guanajuato, Guanajuato. 

* Los licitantes que estén interesados podrán obtener información adicional y consultar los documentos de 
licitación en las oficinas de la Dirección General de Recursos Materiales y Servicios Generales de la 
Secretaría de Finanzas, Inversión y Administración del Gobierno del Estado de Guanajuato,  
ubicadas en carretera Guanajuato-Juventino Rosas kilómetro 9.5, código postal 36250, colonia 
Yerbabuena, Guanajuato, Gto.; al teléfono (473) 735 3400, o al correo electrónico: 
dbrodriguezc@guanajuato.gob.mx, los días de lunes a viernes, en el horario de 9:00 a 14:00 horas o 
en CompraNet en el expediente No. 940378 en la dirección electrónica, así como en 
http://transparencia.guanajuato.gob.mx y en www.guanajuato.gob.mx. 

*  Los licitantes, podrán obtener sin ningún costo de manera indistinta, un juego completo de los las bases y 
anexos de la licitación ya sea directamente en el organismo antes mencionado en los horarios señalados 
en el párrafo anterior o, a través de CompraNet, en su dirección electrónica. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
* Lugar de entrega: de acuerdo a bases. 
* Plazo de entrega: de acuerdo a bases. 
* La procedencia de los recursos es: federal. 
* Las condiciones de pago serán: dentro de los 20 días siguientes a la recepción en el lugar de entrega y a 

entera satisfacción de Gobierno del Estado. 
* No se aceptará el envío propuestas por servicio postal o mensajería. 
* La notificación de fallo podrá diferirse cuando existan circunstancias que así lo ameriten. 
* No podrán participar en esta licitación todas aquellas personas que se encuentran en los supuestos del 

artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
* Los licitantes que resulten adjudicados deberán inscribirse en el padrón de proveedores de Gobierno  

del Estado, proporcionando la información y documentación solicitada para el trámite. 
 

GUANAJUATO, GTO., A 17 DE NOVIEMBRE DE 2015. 
EL COMITE DE ADQUISICIONES 

SECRETARIO DEL COMITE 
LIC. JOSE LUIS CUELLAR FRANCO 

RUBRICA. 
(R.- 422395) 
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GOBIERNO DEL ESTADO DE GUANAJUATO 
COMITE DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y CONTRATACION DE SERVICIOS DE LA 

ADMINISTRACION PUBLICA ESTATAL 
LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL BAJO COBERTURA DE TRATADOS PRESENCIAL 

CONVOCATORIA 035 
 

De conformidad con lo que establece la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, 
se convoca a los interesados en participar en la licitación de carácter Internacional Bajo Cobertura  
de Tratados Presencial para la Adquisición de Maquinaria, Equipo Industrial y Otros Instrumentos, de 
conformidad con lo siguiente: 
 

No. de licitación 40004001-035-15  
Carácter de la licitación Pública Internacional Bajo Cobertura de Tratados 

Presencial 
Descripción del objeto de la licitación Adquisición de Maquinaria, Equipo Industrial y Otros 

Instrumentos 
Fecha de publicación en CompraNet 17/11/2015 
Junta de aclaraciones 25/11/2015 a las 9:00 horas, en la sala de juntas de la 

Dirección General de Recursos Materiales y Servicios 
Generales, ubicada en calle carretera Guanajuato-
Juventino Rosas kilómetro 9.5, colonia Yerbabuena, 
código postal 36250, Guanajuato, Guanajuato. 

Presentación y apertura de propuestas 
técnicas y económicas 

03/12/2015 a las 10:30 horas, en la sala de juntas de la 
Dirección General de Recursos Materiales y Servicios 
Generales, ubicada en calle carretera Guanajuato-
Juventino Rosas kilómetro 9.5, colonia Yerbabuena, 
código postal 36250, Guanajuato, Guanajuato. 

* Los licitantes que estén interesados podrán obtener información adicional y consultar los documentos de 
licitación en las oficinas de la Dirección General de Recursos Materiales y Servicios Generales de la 
Secretaría de Finanzas, Inversión y Administración del Gobierno del Estado de Guanajuato, ubicadas en 
carretera Guanajuato-Juventino Rosas kilómetro 9.5, código postal 36250, colonia Yerbabuena, 
Guanajuato, Gto.; al teléfono (473) 735 3400, o al correo electrónico: jpelagiom@guanajuato.gob.mx, 
los días de lunes a viernes, en el horario de 9:00 a 14:00 horas o en CompraNet en el  
expediente No. 941991 en la dirección electrónica www.compranet.gob.mx, así como en 
http://transparencia.guanajuato.gob.mx y en www.guanajuato.gob.mx. 

*  Los licitantes, podrán obtener sin ningún costo de manera indistinta, un juego completo de las bases y 
anexos de la licitación ya sea directamente en el organismo antes mencionado en los horarios señalados 
en el párrafo anterior o, a través de CompraNet, en su dirección electrónica. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
* Lugar de entrega: de acuerdo a bases. 
* Plazo de entrega: de acuerdo a bases. 
* La procedencia de los recursos es: federal. 
* Las condiciones de pago serán: dentro de los 20 días siguientes a la recepción en el lugar de entrega y a 

entera satisfacción de Gobierno del Estado. 
* No se aceptará el envío propuestas por servicio postal o mensajería. 
* La notificación de fallo podrá diferirse cuando existan circunstancias que así lo ameriten. 
* No podrán participar en esta licitación todas aquellas personas que se encuentran en los supuestos del 

artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
* Los licitantes que resulten adjudicados deberán inscribirse en el padrón de proveedores de Gobierno  

del Estado, proporcionando la información y documentación solicitada para el trámite. 
 

GUANAJUATO, GTO., A 17 DE NOVIEMBRE DE 2015. 
EL COMITE DE ADQUISICIONES 

SECRETARIO DEL COMITE 
LIC. JOSE LUIS CUELLAR FRANCO 

RUBRICA. 
(R.- 422386) 
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GOBIERNO DEL ESTADO DE GUANAJUATO 
COMITE DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y CONTRATACION DE SERVICIOS 

LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL BAJO LA COBERTURA DE TRATADOS PRESENCIAL 
CONVOCATORIA 036 

 
De conformidad con lo que establece la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, 
se convoca a los interesados en participar en la licitación de carácter Internacional Bajo la Cobertura de 
Tratados Presencial para la Adquisición de Equipo Médico y de Laboratorio e Instrumental Médico y de 
Laboratorio para el Instituto de Salud Pública del Estado de Guanajuato, de conformidad con lo siguiente 
 

No. de licitación 40004001-036-15  
Carácter de la licitación Pública Internacional Bajo la Cobertura de Tratados 

Presencial 
Descripción del objeto de la licitación Adquisición de Equipo Médico y de Laboratorio e Instrumental 

Médico y de Laboratorio 
Fecha de publicación en CompraNet 17/11/2015 
Junta de aclaraciones 01/12/2015 a las 10:00 horas, en la sala de juntas de la 

Dirección General de Recursos Materiales y Servicios 
Generales, ubicada en calle carretera Guanajuato-Juventino 
Rosas kilómetro 9.5, colonia Yerbabuena, código postal 
36250, Guanajuato, Guanajuato. 

Presentación y apertura de propuestas 
técnicas y económicas 

08/12/2015 a las 14:00 horas, en la sala de juntas de la 
Dirección General de Recursos Materiales y Servicios 
Generales, ubicada en calle carretera Guanajuato-Juventino 
Rosas kilómetro 9.5, colonia Yerbabuena, código postal 
36250, Guanajuato, Guanajuato. 

 
* Los licitantes que estén interesados podrán obtener información adicional y consultar los documentos de 

licitación en las oficinas de la Dirección General de Recursos Materiales y Servicios Generales de la 
Secretaría de Finanzas, Inversión y Administración del Gobierno del Estado de Guanajuato, ubicadas en 
carretera Guanajuato-Juventino Rosas kilómetro 9.5, código postal 36250, colonia Yerbabuena, 
Guanajuato, Gto.; al teléfono (473) 735 3400, o al correo electrónico: asanchezsa@guanajuato.gob.mx, 
los días de lunes a viernes, en el horario de 9:00 a 14:00 horas o en CompraNet en el expediente No. 
942234 en la dirección electrónica, así como en http://transparencia.guanajuato.gob.mx y en 
www.guanajuato.gob.mx. 

* Los licitantes, podrán obtener sin ningún costo de manera indistinta, un juego completo de los las bases y 
anexos de la licitación ya sea directamente en el organismo antes mencionado en los horarios señalados 
en el párrafo anterior o, a través de CompraNet, en su dirección electrónica. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
* Lugar de entrega: de acuerdo a bases. 
* Plazo de entrega: de acuerdo a bases. 
* La procedencia de los recursos es: federal. 
* Las condiciones de pago serán: dentro de los 20 días siguientes a la recepción en el lugar de entrega y a 

entera satisfacción de Gobierno del Estado. 
* No se aceptará el envío propuestas por servicio postal o mensajería. 
* La notificación de fallo podrá diferirse cuando existan circunstancias que así lo ameriten. 
* No podrán participar en esta licitación todas aquellas personas que se encuentran en los supuestos del 

artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
* Los licitantes que resulten adjudicados deberán inscribirse en el padrón de proveedores de Gobierno del 

Estado, proporcionando la información y documentación solicitada para el trámite. 
 

GUANAJUATO, GTO., A 17 DE NOVIEMBRE DE 2015. 
EL COMITE DE ADQUISICIONES 

SECRETARIO DEL COMITE 
LIC. JOSE LUIS CUELLAR FRANCO 

RUBRICA. 
(R.- 422422) 
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GOBIERNO DEL ESTADO DE GUANAJUATO 
COMITE DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y CONTRATACION 

DE SERVICIOS DE LA ADMINISTRACION PUBLICA ESTATAL. 
LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL BAJO LA COBERTURA DE TRATADOS PRESENCIAL 

CONVOCATORIA 037 
 

De conformidad con lo que establece la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, 
se convoca a los interesados en participar en la licitación de carácter Internacional bajo la Cobertura de 
Tratados Presencial para la Adquisición de Cámaras Fotográficas y de Video, Equipos y Aparatos 
Audiovisuales y Otros Mobiliarios y Equipos de Administración para Gobierno del Estado de Guanajuato, de 
conformidad con lo siguiente: 
 

No. de licitación 40004001-037-15  
Carácter de la licitación Pública lnternacional bajo la Cobertura de Tratados 

Presencial 
Descripción del objeto de la licitación Adquisición de Cámaras Fotográficas y de Video, Equipos 

y Aparatos Audiovisuales y Otros Mobiliarios y Equipos 
de Administración. 

Fecha de publicación en CompraNet 17/11/2015 
Junta de aclaraciones 26/11/2015 a las 16:00 horas, en la sala de juntas de la 

Dirección General de Recursos Materiales y Servicios 
Generales, ubicada en calle carretera Guanajuato-
Juventino Rosas kilómetro 9.5, colonia Yerbabuena, 
código postal 36250, Guanajuato, Guanajuato. 

Presentación y apertura de propuestas 
técnicas y económicas 

03/12/2015 a las 09:00 horas, en la sala de juntas de la 
Dirección General de Recursos Materiales y Servicios 
Generales, ubicada en calle carretera Guanajuato-
Juventino Rosas kilómetro 9.5, colonia Yerbabuena, 
código postal 36250, Guanajuato, Guanajuato. 

 
* Los licitantes que estén interesados podrán obtener información adicional y consultar los documentos de 

licitación en las oficinas de la Dirección General de Recursos Materiales y Servicios Generales de la 
Secretaría de Finanzas, Inversión y Administración del Gobierno del Estado de Guanajuato, ubicadas en 
carretera Guanajuato-Juventino Rosas kilómetro 9.5, código postal 36250, colonia Yerbabuena, 
Guanajuato, Gto.; al teléfono (473) 735 3400, o al correo electrónico: molvera@guanajuato.gob.mx, los 
días de lunes a viernes, en el horario de 9:00 a 14:00 horas o en CompraNet en el expediente No. 942571 
en la dirección electrónica, así como en http://transparencia.guanajuato.gob.mx y en 
www.guanajuato.gob.mx. 

* Los licitantes, podrán obtener sin ningún costo de manera indistinta, un juego completo de los las bases y 
anexos de la licitación ya sea directamente en el organismo antes mencionado en los horarios señalados 
en el párrafo anterior o, a través de CompraNet, en su dirección electrónica. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
* Lugar de entrega: de acuerdo a bases. 
* Plazo de entrega: de acuerdo a bases. 
* La procedencia de los recursos es: federal. 
* Las condiciones de pago serán: dentro de los 20 días siguientes a la recepción en el lugar de entrega y a 

entera satisfacción de Gobierno del Estado. 
* No se aceptará el envío propuestas por servicio postal o mensajería. 
* La notificación de fallo podrá diferirse cuando existan circunstancias que así lo ameriten. 
* No podrán participar en esta licitación todas aquellas personas que se encuentran en los supuestos del 

artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
* Los licitantes que resulten adjudicados deberán inscribirse en el padrón de proveedores de Gobierno del 

Estado, proporcionando la información y documentación solicitada para el trámite. 
 

GUANAJUATO, GTO., A 17 DE NOVIEMBRE DE 2015. 
EL COMITE DE ADQUISICIONES 

SECRETARIO DEL COMITE 
LIC. JOSE LUIS CUELLAR FRANCO 

RUBRICA. 
(R.- 422419) 
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GOBIERNO DEL ESTADO DE GUANAJUATO 
COMITE DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y CONTRATACION  

DE SERVICIOS DE LA ADMINISTRACION PUBLICA ESTATAL 
LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL BAJO LA COBERTURA DE TRATADOS PRESENCIAL 

CONVOCATORIA 038 
 

De conformidad con lo que establece la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, 
se convoca a los interesados en participar en la licitación de carácter Internacional bajo la Cobertura de 
Tratados Presencial para la Licitación Pública Internacional Bajo Cobertura de Tratados, Presencial  
No. 40004001-038-15 para la Adquisición de Medicamentos, Material de Curación y el Servicio de 
Administración y Dispensación de los Mismos en la Modalidad de Stock, Farmacia y Servicio de Unidosis para 
las Unidades Médicas del Instituto de Salud Pública del Estado de Guanajuato para el ejercicio 2016, de 
conformidad con lo siguiente: 
 

No. de licitación 40004001-038-15  
Carácter de la licitación Pública lnternacional bajo la Cobertura de Tratados 

Presencial 
Descripción del objeto de la licitación Adquisición de Medicamentos, Material de Curación y el 

Servicio de Administración y Dispensación de los Mismos 
en la Modalidad de Stock, Farmacia y Servicio de 
Unidosis para las Unidades Médicas del Instituto de Salud 
Pública del Estado de Guanajuato para el ejercicio 2016. 

Fecha de publicación en CompraNet 17/11/2015 
Junta de aclaraciones 24/11/2015 a las 09:00 horas, en la sala de juntas de la 

Dirección General de Recursos Materiales y Servicios 
Generales, ubicada en calle carretera Guanajuato-
Juventino Rosas kilómetro 9.5, colonia Yerbabuena, 
código postal 36250, Guanajuato, Guanajuato. 

Presentación y apertura de propuestas 
técnicas y económicas 

04/12/2015 a las 10:00 horas, en la sala de juntas de la 
Dirección General de Recursos Materiales y Servicios 
Generales, ubicada en calle carretera Guanajuato-
Juventino Rosas kilómetro 9.5, colonia Yerbabuena, 
código postal 36250, Guanajuato, Guanajuato. 

* Los licitantes que estén interesados podrán obtener información adicional y consultar los documentos de 
licitación en las oficinas de la Dirección General de Recursos Materiales y Servicios Generales de la 
Secretaría de Finanzas, Inversión y Administración del Gobierno del Estado de Guanajuato, ubicadas en 
carretera Guanajuato-Juventino Rosas kilómetro 9.5, código postal 36250, colonia Yerbabuena, 
Guanajuato, Gto.; al teléfono (473) 735 3400, o al correo electrónico: molvera@guanajuato.gob.mx, los 
días de lunes a viernes, en el horario de 9:00 a 14:00 horas o en CompraNet en el expediente No. 943890 
en la dirección electrónica, así como en http://transparencia.guanajuato.gob.mx y en www.guanajuato.gob.mx. 

*  Los licitantes, podrán obtener sin ningún costo de manera indistinta, un juego completo de los las bases y 
anexos de la licitación ya sea directamente en el organismo antes mencionado en los horarios señalados 
en el párrafo anterior o, a través de CompraNet, en su dirección electrónica. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
* Lugar de entrega: de acuerdo a bases. 
* Plazo de entrega: de acuerdo a bases. 
* La procedencia de los recursos es: federal. 
* Las condiciones de pago serán: dentro de los 20 días siguientes a la recepción en el lugar de entrega y a 

entera satisfacción de Gobierno del Estado. 
* No se aceptará el envío propuestas por servicio postal o mensajería. 
* La notificación de fallo podrá diferirse cuando existan circunstancias que así lo ameriten. 
* No podrán participar en esta licitación todas aquellas personas que se encuentran en los supuestos del 

artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
* Los licitantes que resulten adjudicados deberán inscribirse en el padrón de proveedores de Gobierno  

del Estado, proporcionando la información y documentación solicitada para el trámite. 
 

GUANAJUATO, GTO., A 17 DE NOVIEMBRE DE 2015. 
EL COMITE DE ADQUISICIONES 

SECRETARIO DEL COMITE 
LIC. JOSE LUIS CUELLAR FRANCO 

RUBRICA. 
(R.- 422559)
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SECRETARIA DE OBRA PUBLICA DEL ESTADO DE GUANAJUATO 
DIRECCION DE LICITACIONES Y CONTRATOS 

RESUMEN DE CONVOCATORIAS 

LICITACIONES PUBLICA NACIONAL 

 

DE CONFORMIDAD CON LA LEY DE OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS, SE CONVOCA A LOS INTERESADOS A 

PARTICIPAR EN LAS LICITACIONES PUBLICAS NACIONALES SIGUIENTES; CUYA CONVOCATORIA QUE CONTIENE LAS BASES DE PARTICIPACION SE 

ENCUENTRA DISPONIBLE PARA SU CONSULTA EN INTERNET: HTTP://COMPRANET.GOB.MX, O BIEN EN CIRCUITO SUPERIOR NUMERO 5, COLONIA 

CONJUNTO ADMINISTRATIVO POZUELOS, C.P. 36083, GUANAJUATO, GTO., TELEFONO: 01 (473) -73-5-23-00 EXT. 8120 Y 8197 Y FAX. 01 (473)-73-5-23-12, 

LOS DIAS 17/11/2015 AL 04/12/2015 DE LAS 8:30 A 14:00 HORAS. 

 

DESCRIPCION DE LA LICITACION CONSTRUCCION DE UNIDAD ACADEMICA TIPO III, INSTITUTO TECNOLOGICO 

DE CELAYA. 

NUMERO EN COMPRANET LO-911008987-N62-2015 

VOLUMEN A ADQUIRIR SE DETALLA EN LA CONVOCATORIA 

FECHA DE PUBLICACION EN COMPRANET 17/11/2015 

VISITA AL LUGAR DE LOS TRABAJOS 23/11/2015 10:00 HORAS 

JUNTA DE ACLARACIONES 24/11/2015 10:00 HORAS 

PRESENTACION Y APERTURA DE PROPOSICIONES 04/12/2015 09:00 HORAS 

 

DESCRIPCION DE LA LICITACION CONSTRUCCION DE INSTALACIONES DEPORTIVAS EN EL CECYT 17 DEL IPN. 

NUMERO EN COMPRANET LO-911008987-N63-2015 

VOLUMEN A ADQUIRIR SE DETALLA EN LA CONVOCATORIA 

FECHA DE PUBLICACION EN COMPRANET 17/11/2015 

VISITA AL LUGAR DE LOS TRABAJOS 23/11/2015 10:00 HORAS 

JUNTA DE ACLARACIONES 24/11/2015 13:00 HORAS 

PRESENTACION Y APERTURA DE PROPOSICIONES 04/12/2015 13:00 HORAS 

 

GUANAJUATO, GTO., A 17 DE NOVIEMBRE DE 2015. 

JEFE DEPARTAMENTO DE LICITACIONES 

LIC. ALBERTO ESAU ROMO NAVA 

RUBRICA. 

(R.- 422620)



Martes 17 de noviembre de 2015 DIARIO OFICIAL (Tercera Sección)     45 

 

MUNICIPIO DE VALLE DE SANTIAGO, GUANAJUATO 
RESUMEN DE CONVOCATORIA A LA LICITACION PUBLICA NACIONAL PRESENCIAL 

 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y su Reglamento, 
se CONVOCA a todas las personas físicas o morales a participar en la LICITACION PUBLICA NACIONAL 
PRESENCIAL NUMERO LA-811042996-N8-2015, para la Adquisición de Bienes, cuya convocatoria contiene 
las bases de participación está disponible para consulta en internet: http://www.compranet.gob.mx, 
www.valledesantiago.gob.mx o bien en Palacio Municipal s/n, zona centro, en la Dirección de Adquisiciones 
del Municipio de Valle de Santiago, Gto., teléfono 4566430059 ext. 127, los días de lunes a viernes (días 
hábiles) en un horario de las 09:00 a 12:00 horas y cuya información relevante es la siguiente: 
 

Número de licitación Descripción 
Descripción de la licitación: Adquisición de 05 camionetas pick up doble cabina 

equipadas como patrulla, 44 chalecos balísticos nivel III-A 
para escalar a nivel IV, 1 Proyecto de mejora de la 
infraestructura/equipamiento escolar en escuelas 
secundarias “Quetzalcóatl no. 20”, 10 cámaras digitales, 1 
videoproyector, 1 programa de equipamiento del área de 
prevención local. 

Volumen a adquirir: Los detalles se determinan en las bases. 
Fecha de publicación en Compra-Net: 17/11/2015  
Junta de Aclaraciones: 20/11/2015 9:00 horas 
Entrega de muestras: 21/11/2015 9:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones: 27/11/2015 9:00 horas 
Fallo: 29/11/2015 9:00 horas 

 
VALLE DE SANTIAGO, GTO., 17 DE NOVIEMBRE 2015. 

DIRECTOR DE ADQUISICIONES 
LIC. RAMON GARCIDUEÑAS ARREDONDO 

RUBRICA. 
(R.- 422597)   

MUNICIPIO DE VALLE DE SANTIAGO, GUANAJUATO 
RESUMEN DE CONVOCATORIA A LA LICITACION PUBLICA NACIONAL PRESENCIAL 

 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y su Reglamento, 
se CONVOCA a todas las personas físicas o morales a participar en la LICITACION PUBLICA NACIONAL 
PRESENCIAL NUMERO LA-811042996-N9-2015, para la Contratación de servicio, cuya convocatoria que 
contiene las bases de participación está disponible para consulta en internet: http://www.compranet.gob.mx, 
www.valledesantiago.gob.mx o bien en Palacio Municipal s/n, zona centro, en la Dirección de Adquisiciones 
del Municipio de Valle de Santiago, Gto., teléfono 4566430059 ext. 127, los días de lunes a viernes (días 
hábiles) en un horario de las 09:00 a 12:00 horas y cuya información relevante es la siguiente: 
 

Número de licitación Descripción 
Descripción de la licitación: Contratación del Servicio de dispersión a través de 

monederos electrónicos, de apoyo para la remodelación, 
construcción y adquisición de vivienda Programa 
SUBSEMUN 2015. 

Volumen a adquirir: Los detalles se determinan en las bases. 
Fecha de publicación en Compra-Net: 17/11/2015  
Junta de Aclaraciones: 23/11/2015 9:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones: 29/11/2015 9:00 horas 
Fallo: 01/12/2015 9:00 horas 

 
VALLE DE SANTIAGO, GTO., 17 DE NOVIEMBRE 2015. 

DIRECTOR DE ADQUISICIONES 
LIC. RAMON GARCIDUEÑAS ARREDONDO 

RUBRICA. 
(R.- 422595) 
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INSTITUTO DE INFRAESTRUCTURA FISICA  
EDUCATIVA DE GUANAJUATO 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 

 

De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, se convoca a los 

interesados a participar en la Licitación Pública Nacional descrita a continuación, cuya convocatoria contiene 

las bases de participación que se encuentran disponibles para su consulta en el internet en el sitio 

http://compranet.gob.mx o bien en las oficinas de la convocante situadas en: Plaza Hidalgo No. 1 Zona 

Centro. C.P. 36000, Guanajuato, Guanajuato; Tel (473) 73-102-3500. Ext. 107 de lunes a viernes, a partir del 

día 17 de Noviembre hasta la fecha señalada para la licitación de las 9:00 a 14:00 horas. 

 

Descripción de licitación 

LO-911049999-N48-2015 

INIFEG/CONCURSABLES/FED/LP/2015-149 

"Construcción de 2 módulos en sistema tradicional, en 

estructura U-2c, con cimentación de concreto armado, 

conformados por: módulo a: 1 taller de alimentos de 6.0 

E.E. aislado; módulo b: 1 módulo de escaleras adosado; 

en planta alta: 2 aulas de 2.5 E.E. adosadas, más 1 aula 

de 3.0 E.E. adosada; más barda perimetral incluye obra 

exterior.” en el plantel "Cecyte Coroneo", con C.C.T. 

11ETC0012R, ubicado en la Localidad de la Venta, en el 

Municipio Coroneo, Gto. 

Volumen de licitación Los detalles se determinan en la convocatoria. 

Fecha de publicación en CompraNet 17 de Noviembre de 2015 

Visita al sitio de los trabajos 23 de Noviembre del 2015 a las 11:30 horas, en la 

Localidad de la Venta, en el Municipio Coroneo, Gto. 

Junta de aclaraciones 23 de Noviembre del 2015 a las 17:00 horas, en el 

Instituto de Infraestructura Física Educativa de 

Guanajuato, en Plaza Hidalgo No. 1 Zona Centro, C.P. 

36000, Guanajuato, Gto. (Sala de juntas de Validaciones) 

Presentación y apertura de proposiciones 01 de diciembre del 2015 a las 09:00 horas, en el Instituto 

de Infraestructura Física Educativa de Guanajuato, en 

Plaza Hidalgo No. 1 Zona Centro, C.P. 36000, 

Guanajuato, Gto. 

Fallo 08 de diciembre del 2015 a las 14:00 horas, en el Instituto 

de Infraestructura Física Educativa de Guanajuato, en 

Plaza Hidalgo No. 1 Zona Centro, C.P. 36000, 

Guanajuato, Gto. 

Fecha límite para obtener la convocatoria  30 de noviembre del 2015 

 

Descripción de licitación 

LO-911049999-N49-2015 

INIFEG/CONCURSABLES/FED/LP/2015-150 

"Construcción de 2 módulos conformados por: módulo 1: 

en sistema tradicional en estructura U-2C, planta baja, 1 

módulo de escalera aislado, más 2 aulas adosadas de 2.5 

E.E., más 1 servicio sanitario adosado de 3.00 E.E., más 

2 aulas adosadas de 2.5 E.E.; en planta alta, 5 aulas 

adosadas de 2.5 E.E.; módulo 2: 1 taller de 

electromecánica; todo con cimentación de concreto 

armado, incluye: obra exterior en el plantel “Cecyte 

Guanajuato”, con C.C.T. 11ETC0030G, ubicado en la 

Avenida Lomas Exhacienda de Puentecillas No. 110, Col. 

Puentecillas, en el Municipio de Guanajuato, Gto 
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Volumen de licitación Los detalles se determinan en la convocatoria. 

Fecha de publicación en CompraNet 17 de Noviembre de 2015 

Visita al sitio de los trabajos 23 de Noviembre del 2015 a las 09:00 horas, en la 

Avenida Lomas Exhacienda de Puentecillas No. 110, Col. 

Puentecillas, en el Municipio de Guanajuato, Gto 

Junta de aclaraciones 23 de Noviembre del 2015 a las 12:00 horas, en el 

Instituto de Infraestructura Física Educativa de 

Guanajuato, en Plaza Hidalgo No. 1 Zona Centro, C.P. 

36000, Guanajuato, Gto. (Sala de juntas de Validaciones) 

Presentación y apertura de proposiciones 01 de diciembre del 2015 a las 12:00 horas, en el Instituto 

de Infraestructura Física Educativa de Guanajuato, en 

Plaza Hidalgo No. 1 Zona Centro, C.P. 36000, 

Guanajuato, Gto. 

Fallo 08 de diciembre del 2015 a las 14:30 horas, en el Instituto 

de Infraestructura Física Educativa de Guanajuato, en 

Plaza Hidalgo No. 1 Zona Centro, C.P. 36000, 

Guanajuato, Gto. 

Fecha límite para obtener la convocatoria  30 de noviembre del 2015 

 

GUANAJUATO, GTO., A 17 DE NOVIEMBRE DE 2015. 

ENCARGADO DE DESPACHO DE LA DIRECCION GENERAL 

LIC. JOSE FRANCISCO MARES HERNANDEZ 

RUBRICA. 

(R.- 422500)   

INSTITUTO DE INFRAESTRUCTURA FISICA  
EDUCATIVA DE GUANAJUATO 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

 
De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, se convoca a los 
interesados a participar en la Licitación Pública Nacional descrita a continuación, cuya convocatoria contiene 
las bases de participación que se encuentran disponibles para su consulta en el internet en el sitio 
http://compranet.gob.mx o bien en las oficinas de la convocante situadas en: Plaza Hidalgo No. 1 Zona 
Centro. C.P. 36000, Guanajuato, Guanajuato; Tel (473) 73-102-3500. Ext. 107 de lunes a viernes, a partir del 
día 17 de Noviembre hasta la fecha señalada para la licitación de las 9:00 a 14:00 horas. 
 

Descripción de licitación 
LO-911049999-N50-2015 
INIFEG/CONCURSABLES/FED/LP/2015-151 

"Construcción de 2 módulos en sistema tradicional en 
estructura u-2c, con cimentación de concreto armado, 
conformados por: módulo a: planta baja, 1 módulo de 
escalera aislado, más 2 aulas adosadas de 2.5 e.e., más 
1 servicio sanitario adosado de 3.0 e.e., más 2 aulas 
adosadas de 2.5 e.e.; en planta alta, 2 aulas adosadas de 
2.5 e.e.más 1 aula adosada de 3.0 e.e., más 2 aulas 
adosadas de 2.5 e.e.; módulo b: en planta baja: 2 aulas 
de 2.5 e.e adosadas, más 1 módulo de escalera adosado, 
en planta alta: 4 aulas adosadas de 2.5 e.e. incluye: obra 
exterior". En el plantel "Cecyte Irapuato II", con C.C.T. 
11ETC0025V, ubicado en la Localidad Ex Hacienda el 
Copal en el municipio Irapuato, Gto. 

Volumen de licitación Los detalles se determinan en la convocatoria. 
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Fecha de publicación en CompraNet 17 de Noviembre de 2015 

Visita al sitio de los trabajos 23 de Noviembre del 2015 a las 10:00 horas, en la Ex 

Hacienda el Copal en el municipio Irapuato, Gto. 

Junta de aclaraciones 23 de Noviembre del 2015 a las 15:00 horas, en el 

Instituto de Infraestructura Física Educativa de 

Guanajuato, en Plaza Hidalgo No. 1 Zona Centro, C.P. 

36000, Guanajuato, Gto. (Sala de juntas de Validaciones) 

Presentación y apertura de proposiciones 01 de diciembre del 2015 a las 15:00 horas, en el Instituto 

de Infraestructura Física Educativa de Guanajuato, en 

Plaza Hidalgo No. 1 Zona Centro, C.P. 36000, 

Guanajuato, Gto. 

Fallo 08 de diciembre del 2015 a las 15:00 horas, en el Instituto 

de Infraestructura Física Educativa de Guanajuato, en 

Plaza Hidalgo No. 1 Zona Centro, C.P. 36000, 

Guanajuato, Gto. 

Fecha límite para obtener la convocatoria  30 de noviembre del 2015 

 

Descripción de licitación 

LO-911049999-N52-2015 

INIFEG/CONCURSABLES/FED/LP/2015-153 

"Construcción de 1 módulo en sistema tradicional en 

estructura U-2C, conformado por: planta baja, 1 módulo 

de escalera aislado, más 1 aula adosada de 5.00 E.E., 

más 1 servicio sanitario adosado de 3.00 E.E., más 1 aula 

adosada de 3.0 E.E., más 1 aula adosada de 2.0 e.e.; en 

planta alta, 5 aulas adosadas de 2.5 E.E., más barda 

perimetral, todo con cimentación de concreto armado, 

incluye obra exterior", en el plantel “CECYTE SILAO”, con 

C.C.T.11ETC0028S, ubicado en la Localidad La Pila, en 

el municipio de Silao de La Victoria, Gto. 

Volumen de licitación Los detalles se determinan en la convocatoria. 

Fecha de publicación en CompraNet 17 de Noviembre de 2015 

Visita al sitio de los trabajos 23 de Noviembre del 2015 a las 10:00 horas, en la 

Localidad La Pila, en el municipio de Silao de La Victoria, 

Gto. 

Junta de aclaraciones 23 de Noviembre del 2015 a las 12:00 horas, en el 

Instituto de Infraestructura Física Educativa de 

Guanajuato, en Plaza Hidalgo No. 1 Zona Centro, C.P. 

36000, Guanajuato, Gto. (Sala de juntas de Validaciones) 

Presentación y apertura de proposiciones 01 de diciembre del 2015 a las 09:00 horas, en el Instituto 

de Infraestructura Física Educativa de Guanajuato, en 

Plaza Hidalgo No. 1 Zona Centro, C.P. 36000, 

Guanajuato, Gto. 

Fallo 08 de diciembre del 2015 a las 15:30 horas, en el Instituto 

de Infraestructura Física Educativa de Guanajuato, en 

Plaza Hidalgo No. 1 Zona Centro, C.P. 36000, 

Guanajuato, Gto. 

Fecha límite para obtener la convocatoria  30 de noviembre del 2015 

 

GUANAJUATO, GTO., A 17 DE NOVIEMBRE DE 2015. 

ENCARGADO DE DESPACHO DE LA DIRECCION GENERAL 

LIC. JOSE FRANCISCO MARES HERNANDEZ 

RUBRICA. 

(R.- 422504)



 

 

M
artes 17 de noviem

bre de 2015 
D

IA
R

IO
 O

F
IC

IA
L

 
(T

ercera S
ección)     49 

INSTITUTO DE INFRAESTRUCTURA FISICA EDUCATIVA DE GUANAJUATO 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 

 

De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, se convoca a los interesados a participar en la Licitación Pública Nacional 

descrita a continuación, cuya convocatoria contiene las bases de participación que se encuentran disponibles para su consulta en el internet  

en el sitio http://compranet.gob.mx o bien en las oficinas de la convocante situadas en: Plaza Hidalgo No. 1 Zona Centro. C.P. 36000, Guanajuato, Guanajuato; Tel 

(473) 73-102-3500. Ext. 107 de lunes a viernes, a partir del día 17 de Noviembre hasta la fecha señalada para la licitación de las 9:00 a 14:00 horas. 

 

Descripción de licitación LO-911049999-N53-2015 

INIFEG/CONCURSABLES/FED/LP/2015-154 

"Construcción de 1 taller de producción industrial, más barda perimetral, todo con cimentación de 

concreto armado, incluye obra exterior" en el plantel Cecyte Valle De Santiago con C.C.T. 11ETC0027T, 

ubicado en la Av. Camembaro No. 5, en la Col. Ejido San Nicolás Parangueo, en el Municipio de Valle 

de Santiago, Gto. 

Volumen de licitación Los detalles se determinan en la convocatoria. 

Fecha de publicación en CompraNet 17 de Noviembre de 2015 

Visita al sitio de los trabajos 23 de Noviembre del 2015 a las 10:00 horas, en Av. Camembaro No. 5, en la Col. Ejido San Nicolás 

Parangueo, en el Municipio de Valle de Santiago, Gto. 

Junta de aclaraciones 23 de Noviembre del 2015 a las 17:00 horas, en el Instituto de Infraestructura Física Educativa de 

Guanajuato, en Plaza Hidalgo No. 1 Zona Centro, C.P. 36000, Guanajuato, Gto. (Sala de juntas 

de Validaciones) 

Presentación y apertura de proposiciones 01 de diciembre del 2015 a las 12:00 horas, en el Instituto de Infraestructura Física Educativa 

de Guanajuato, en Plaza Hidalgo No. 1 Zona Centro, C.P. 36000, Guanajuato, Gto. 

Fallo 08 de diciembre del 2015 a las 14:00 horas, en el Instituto de Infraestructura Física Educativa de 

Guanajuato, en Plaza Hidalgo No. 1 Zona Centro, C.P. 36000, Guanajuato, Gto. 

Fecha límite para obtener la convocatoria  30 de noviembre del 2015 

 

GUANAJUATO, GTO., A 17 DE NOVIEMBRE DE 2015. 

ENCARGADO DE DESPACHO DE LA DIRECCION GENERAL 

LIC. JOSE FRANCISCO MARES HERNANDEZ 

RUBRICA. 

(R.- 422499)
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GOBIERNO DEL ESTADO DE HIDALGO 
SECRETARIA DE OBRAS PUBLICAS Y ORDENAMIENTO TERRITORIAL 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

 
De conformidad con los Artículos 30 y 32 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las 
Mismas y 31 de su Reglamento, se convoca a los interesados a participar en las Licitaciones Públicas 
Nacionales, cuya Convocatoria contiene las bases de participación disponibles para consulta y obtención 
gratuita todos los días en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en: Carretera México – Pachuca Km. 87.5, 
Ex – Centro Minero, Edificio II – B, Colonia Venta Prieta, C.P. 42080, Pachuca de Soto, Hidalgo, teléfono:  
01 (771) 717 80 00 ext. 8681, 8747, 8251 y teléfono y fax. Ext. 01 (771) 717 80 45, de las 9:00 hrs. a las 16:30 
hrs; en días hábiles. 
 
Licitación No. LO-913005997-N64-2015 

Descripción de la licitación Pavimentación Asfáltica del Camino E.C. Otongo-
Acayuca del Km 1+480 al Km 2+000, ubicada en la 
localidad de Acayuca, Municipio de Molango de 
Escamilla, Hgo. 

Volumen de la obra: Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 12/Noviembre/2015  
Visita al lugar de la obra: 17/Noviembre/2015, 09:00 horas 
Junta de aclaraciones 20/Noviembre/2015, 13:00 horas 
Presentación y Apertura de Proposiciones 27/Noviembre/2015, 09:00 horas 
Obtención de bases en oficinas Del 12 al 20 de Noviembre de 2015 

 
PACHUCA DE SOTO, HGO., A 17 DE NOVIEMBRE DE 2015. 

LA DIRECTORA GENERAL DE ADMINISTRACION DE PROGRAMAS DE OBRA 
L.C. LISED PONTAZA PERALTA 

RUBRICA. 
(R.- 422401)   

MUNICIPIO DE OMITLAN DE JUAREZ, HIDALGO 
OBRA PUBLICA 

RESUMEN DE LA CONVOCATORIA 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

 
De conformidad con los artículos 30 y 32 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las 
Mismas y 31 de su Reglamento se convoca a los interesados en participar en la licitación pública nacional 
número LO-813045915-N8-2015, cuya convocatoria contiene las bases de participación disponibles para 
consulta y obtención gratuita todos los días en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en: Las oficinas de la 
Dirección de Obras Públicas Municipal de Omitlán de Juárez, Hgo., teléfono: 7717922075, 7717922076 
ext. 105, los días del 12 al 17 de Noviembre del año en curso de las 9:00 hrs. a las 15:00 hrs. 
 

Descripción de la Licitación PAVIMENTACION DE CONCRETO HIDRAULICO 
TRAMO SAN ANTONIO EL PASO – LIMITES REAL 
DEL MONTE DEL KM. 0+000 AL 1+550 

Volumen de la obra 1 Obra 
Fecha de publicación en CompraNet 12 de Noviembre del 2015 
Junta de aclaraciones 17 de Noviembre del 2015 12:00 Hrs. 
Visita al lugar de la obra 17 de Noviembre del 2015 10:00 Hrs. 
Presentación y apertura de proposiciones 24 de Noviembre del 2015 10:00 Hrs. 

 
OMITLAN DE JUAREZ, HIDALGO, A 17 DE NOVIEMBRE DE 2015. 

MUNICIPIO DE OMITLAN DE JUAREZ, HIDALGO 
PRESIDENTE MUNICIPAL CONSTITUCIONAL 

ING. JUAN CARLOS ZARCO CRUZ 
RUBRICA. 

(R.- 422510)
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H. AYUNTAMIENTO DE CARDONAL, HIDALGO 
OBRA PUBLICA 

RESUMEN DE LA CONVOCATORIA 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

 
El Gobierno de México recibió el Préstamo Número 3133-OC-ME del Banco Interamericano de Desarrollo (BID) para financiar parcialmente el costo del Programa 
para la Sostenibilidad de los Servicios de Agua Potable y Saneamiento en Comunidades Rurales (PROSSAPYS IV) y se propone utilizar parte de estos fondos para 
efectuar el pago de los contratos que se relacionan en el cuadro. 
De conformidad con el numeral 20 de los Procedimientos y requisitos de contratación en materia de adquisiciones y arrendamientos de bienes muebles, de servicios 
de no consultoría, de obras públicas, de prestación de servicios de consultoría, con cargo total o parcial a recursos otorgados por el BIRF y el BID, publicados en el 
DOF el 15 de octubre de 2013, se convoca a los interesados a participar en la Licitación Pública Nacional que se describe en los cuadros, cuya convocatoria contiene 
las bases de participación disponibles para consulta y obtención gratuita todos los días en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en: La Secretaría de Obras 
Públicas Municipal, sita en Palacio Municipal S/N., Col. Centro, Cardonal, Hidalgo, México. Teléfonos: 7597270094 y 7597270095 del 17 de Noviembre al 07 de 
Diciembre de 2015, de lunes a viernes, en un horario de 9:00 a 16:00 hrs., de acuerdo a lo siguiente: 
 

Número de la Licitación LO-813015971-N18-2015 
Descripción de la Licitación CONSTRUCCION DE ALCANTARILLADO SANITARIO Y PLANTA DE TRATAMIENTO EN LA LOCALIDAD 

DE SAN ANTONIO SABANILLAS 
Volumen de la obra LOS DETALLES SE DESCRIBEN EN LA PROPIA CONVOCATORIA 
Fecha de publicación en CompraNet 17 DE NOVIEMBRE DE 2015 
Junta de aclaraciones 26 DE NOVIEMBRE DE 2015 A LAS 14:30 HRS. 
Visita al lugar de la obra 26 DE NOVIEMBRE DE 2015 A LAS 13:30 HRS. 
Presentación y apertura de proposiciones  08 DE DICIEMBRE DE 2015 A LAS 10:00 HRS. 

 
Número de la Licitación LO-813015971-N19-2015 
Descripción de la Licitación CONSTRUCCION DE ALCANTARILLADO SANITARIO Y PLANTA DE TRATAMIENTO EN LA LOCALIDAD 

DE EL BINGU 
Volumen de la obra LOS DETALLES SE DESCRIBEN EN LA PROPIA CONVOCATORIA 
Fecha de publicación en CompraNet 17 DE NOVIEMBRE DE 2015 
Junta de aclaraciones 26 DE NOVIEMBRE DE 2015 A LAS 16:30 HRS. 
Visita al lugar de la obra 26 DE NOVIEMBRE DE 2015 A LAS 15:30 HRS. 
Presentación y apertura de proposiciones  08 DE DICIEMBRE DE 2015 A LAS 13:00 HRS. 

 
Todos los eventos se realizarán en las fechas y horarios indicados en la columna respectiva, en la Sala de Cabildos que ocupa la Presidencia Municipal de Cardonal, 
Hidalgo, en el domicilio arriba especificado. 

 
CARDONAL, HIDALGO, A 17 DE NOVIEMBRE DE 2015. 

PRESIDENTE MUNICIPAL CONSTITUCIONAL DE CARDONAL, HIDALGO 
C. JAVIER PEREZ CRUZ 

RUBRICA. 
(R.- 422430)
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H. AYUNTAMIENTO DE TIZAYUCA 
ADQUISICIONES 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 

 

De conformidad con los artículos 29 y 30 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector 

Público y 42 de su Reglamento, se convoca a los interesados en participar en la licitación pública nacional 

número LA-813069988-N11-2015, cuya convocatoria contiene las bases de participación disponibles para 

consulta y obtención gratuita todos los días en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en: la Secretaría  

de Finanzas con dirección; Palacio Municipal s/n colonia centro, teléfono: 017797963436, del día 13 al 17 de 

Noviembre del año en curso de las 9:00 a.m. hrs. a las 16:30 hrs. 

 

Descripción de la Licitación Adquisición de Camionetas Doble Cabina Tipo Pick Up  

Volumen a adquirir 7 Unidades 

Fecha de publicación en CompraNet 13 de Noviembre de 2015  

Junta de aclaraciones 17 de Noviembre de 2015 a las 10:00 Hrs 

Visita a instalaciones No Aplica  

Presentación y apertura de proposiciones 24 de Noviembre de 2015 a las 10:00 Hrs  

 

TIZAYUCA, HIDALGO, A 17 DE NOVIEMBRE DE 2015. 

PRESIDENTE MUNICIPAL CONSTITUCIONAL 

LIC. JUAN NUÑEZ PEREA 

RUBRICA. 

(R.- 422502)   

H. AYUNTAMIENTO DE TULA DE ALLENDE 
OBRA PUBLICA 

RESUMEN DE LA CONVOCATORIA 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

 
De conformidad con los artículos 30 y 32 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las 
Mismas y 31 de su Reglamento se convoca a los interesados en participar en la licitación pública nacional 
número. LO-813076978-N30-2015, cuya convocatoria contiene las bases de participación disponibles para 
consulta y obtención gratuita todos los días en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en: www.tula.gob.mx, 
teléfono: 01 773 2 00 02, 73 2 14 98 Ext. 113 Y 112, los días 12 al 20 de Noviembre del 2015 de las 
09:00 hrs. a las 15:00 hrs. 
 

Descripción de la Licitación CONSTRUCCION DE VIALIDAD CALLE LA CARRERA 
2ª. ETAPA COL. LA MALINCHE 

Volumen de la obra NO APLICA 

Fecha de publicación en CompraNet 12 DE NOVIEMBRE DEL 2015 

Junta de aclaraciones 20 DE NOVIEMBRE DEL 2015 A LAS 12:00  

Visita al lugar de la obra 19 DE NOVIEMBRE DEL 2015 A LAS 09:00  

Presentación y apertura de proposiciones 27 DE NOVIEMBRE DEL 2015 A LAS 11:00  

 
TULA DE ALLENDE, HGO., A 17 DE NOVIEMBRE DE 2015. 

H. AYUNTAMIENTO DE TULA DE ALLENDE 
PRESIDENTE MUNICIPAL CONSTITUCIONAL 

LIC. JAIME J. ALLENDE GONZALEZ 
RUBRICA. 

(R.- 422080) 
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INSTITUTO HIDALGUENSE DE LA INFRAESTRUCTURA  
FISICA EDUCATIVA 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

 

De conformidad con los artículos 29 y 30 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector 

Público y 42 de su Reglamento, se convoca a los interesados en participar en las Licitaciones Públicas 

Internacionales Abiertas cuyas convocatorias contienen las bases de participación disponibles para consulta y 

obtención gratuita todos los días en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en: Avenida Juárez No. 1500, 

Col. Constitución, Código Postal 42080, Pachuca de Soto, Hidalgo, teléfono 01 (771) 713 35 00, extensiones 

117 y 119 y fax extensión 106, los días 13 al 18 de noviembre del presente año de 09:00 a 15:30 horas. 

 

Licitación Pública Internacional Abierta No. LA-913041994-I139-2015  

Descripción de la Licitación Adquisición de Aula Móvil, Laboratorio de Lácteos en el 

Bachillerato del Estado de Hidalgo Plantel Agua Blanca 

de Iturbide (FCIIEMS 2015). 

Volumen a adquirir 1 Concepto 

Fecha de publicación en CompraNet 13/noviembre/2015 

Junta de aclaraciones 18/noviembre/2015 09:00 horas 

Visita a instalaciones No habrá visita a instalaciones 

Presentación y apertura de proposiciones 25/noviembre/2015 09:00 horas 

 

Licitación Pública Internacional Abierta No. LA-913041994-I140-2015  

Descripción de la Licitación Adquisición de Aula Móvil, Laboratorio de Frutas en el 

Bachillerato del Estado de Hidalgo Plantel Ixmiquilpan, 

Julián Villagrán (FCIIEMS 2015). 

Volumen a adquirir 1 Concepto 

Fecha de publicación en CompraNet 13/noviembre/2015 

Junta de aclaraciones 18/noviembre/2015 10:00 horas 

Visita a instalaciones No habrá visita a instalaciones 

Presentación y apertura de proposiciones 25/noviembre/2015 11:00 horas 

 

Licitación Pública Internacional Abierta No. LA-913041994-I141-2015  

Descripción de la Licitación Equipamiento de Aula de Cómputo en Bachillerato 

del Estado de Hidalgo Plantel Sta. María Amajac 

(FCIIEMS 2015). 

Volumen a adquirir 6 Partidas 

Fecha de publicación en CompraNet 13/noviembre/2015 

Junta de aclaraciones 18/noviembre/2015 11:00 horas 

Visita a instalaciones No habrá visita a instalaciones 

Presentación y apertura de proposiciones 25/noviembre/2015 12:00 horas 

 

Licitación Pública Internacional Abierta No. LA-913041994-I142-2015  

Descripción de la Licitación Adquisición de Aula Móvil, Laboratorio de Cárnicos en el 

Bachillerato del Estado de Hidalgo Plantel Santo Tomás 

(FCIIEMS 2015). 

Volumen a adquirir 1 Concepto 

Fecha de publicación en CompraNet 13/noviembre/2015 
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Junta de aclaraciones 18/noviembre/2015 12:00 horas 

Visita a instalaciones No habrá visita a instalaciones 

Presentación y apertura de proposiciones 25/noviembre/2015 13:00 horas 

 
Licitación Pública Internacional Abierta No. LA-913041994-I143-2015  

Descripción de la Licitación Construcción y Equipamiento de un Plantel Nuevo del 
Bachillerato del Estado de Hidalgo en el Municipio 
de Pachuca de Soto (4 Aulas Didácticas de 2.5 E.E. en 
Estructura U1-C; 1 Taller de Cómputo de 4 E.E. 
en Estructura U1-C; 1 Taller de Reparaciones Eléctricas 
de 3 E.E. en Estructura U1-C; 1 Laboratorio de Usos 
Múltiples 4 E.E. en Estructura U1-C; 1 Administración de 
5 E.E. de Estructura U1-C; 1 Módulo de Sanitarios 2 E.E. 
de Estructura U1-C P.B.; Cisterna 10 m3 y Obra 
Exterior.(Equipamiento). 

Volumen a adquirir 147 Partidas 

Fecha de publicación en CompraNet 13/noviembre/2015 

Junta de aclaraciones 18/noviembre/2015 13:00 horas 

Visita a instalaciones No habrá visita a instalaciones 

Presentación y apertura de proposiciones 25/noviembre/2015 14:00 horas 

 
PACHUCA DE SOTO, HGO., A 17 DE NOVIEMBRE DE 2015. 

SECRETARIO TECNICO 
L.C.P. RODOLFO PICAZO MORALES 

RUBRICA. 
(R.- 422400)   

UNIVERSIDAD TECNOLOGICA DE JALISCO 
DEPARTAMENTO DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 

 

De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 

interesados a participar en la licitación pública Nacional número LA-914139990-N12-2015, cuya Convocatoria 

que contiene las bases de participación disponibles para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien 

en Luis J. Jiménez No. 577, Colonia Primero de Mayo, C.P. 44970, Teléfono y Fax: 30300900 ext.1405, 

los días de Lunes a Viernes de 9:00 a las 16:00 hrs. 

 

Descripción de la licitación EQUIPO DE COMPUTO 

Volumen a adquirir No aplica 

Fecha de publicación en CompraNet 17/11/2015 

Junta de aclaraciones 25/11/2015, 9:00 horas 

Visita a instalaciones NO APLICA 

Presentación y apertura de propuestas 02/12/2015, 9:00 horas 

 

GUADALAJARA, JALISCO, A 17 DE NOVIEMBRE DE 2015. 

RECTOR 

DR. VICTOR GONZALEZ ALVAREZ 

RUBRICA. 

(R.- 422445) 
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UNIVERSIDAD TECNOLOGICA DE JALISCO 
DEPARTAMENTO DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 

 

De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 

interesados a participar en la licitación pública Nacional número LA-914139990-N13-2015, cuya Convocatoria 

que contiene las bases de participación disponibles para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien 

en Luis J. Jiménez No. 577, Colonia Primero de Mayo, C.P. 44970, Teléfono y Fax: 30300900 ext.1405, 

los días de Lunes a Viernes de 9:00 a las 16:00 hrs. 

 

Descripción de la licitación SERVICIO DE LIMPIEZA, JARDINERIA Y RECOLECCION 

DE RESIDUOS 

Volumen a adquirir No aplica 

Fecha de publicación en CompraNet 17/11/2015 

Junta de aclaraciones 25/11/2015, 10:00 horas 

Visita a instalaciones 23/11/2015, 10:00 horas 

Presentación y apertura de propuestas 02/12/2015, 11:00 horas 

 

GUADALAJARA, JALISCO, A 17 DE NOVIEMBRE DE 2015. 

RECTOR 

DR. VICTOR GONZALEZ ALVAREZ 

RUBRICA. 

(R.- 422434)   

UNIVERSIDAD TECNOLOGICA DE JALISCO 
DEPARTAMENTO DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 

 

De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 

interesados a participar en la licitación pública Nacional número LA-914139990-N14-2015, cuya Convocatoria 

que contiene las bases de participación disponibles para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien 

en Luis J. Jiménez No. 577, Colonia Primero de Mayo, C.P. 44970, Teléfono y Fax: 30300900 ext.1405, los 

días de Lunes a Viernes de 9:00 a las 16:00 hrs. 

 

Descripción de la licitación SERVICIO VIGILANCIA ARMADA Y NO ARMADA 

Volumen a adquirir No aplica 

Fecha de publicación en CompraNet 17/11/2015 

Junta de aclaraciones 25/11/2015, 13:00 horas 

Visita a instalaciones 23/11/2015, 13:00 horas 

Presentación y apertura de propuestas 02/12/2015, 13:00 horas 

 

GUADALAJARA, JALISCO, A 17 DE NOVIEMBRE DE 2015. 

RECTOR. 

DR. VICTOR GONZALEZ ALVAREZ 

RUBRICA. 

(R.- 422448) 
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SECRETARIA DE PLANEACION, ADMINISTRACION 
Y FINANZAS, JALISCO 

DIRECCION GENERAL DE ABASTECIMIENTOS 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 

LICITACION PUBLICA NACIONAL PRESENCIAL 

 

De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 

interesados a participar en la licitación pública Nacional Presencial número LA-914012998-N196-2015 para el 

proyecto denominado “Adquisición de 11 Camionetas Tipo Pick Up”, cuya Convocatoria que contiene 

las bases de participación disponibles para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en 

Av. Prolongación Alcalde No. 1221, Colonia Miraflores, C.P 44270, teléfono: 01 (33) 3818-2824 ext. 26514, 

a partir del 17 del mes de noviembre del 2015 de las 9:00 a las 15:00 hrs. 

 

Descripción de la licitación Adquisición de 11 Camionetas Tipo Pick Up 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 

Fecha de publicación en CompraNet 17/11/2015  

Junta de aclaraciones 24/11/2015, 15:00:00 horas 

Visita a instalaciones No hay visita a las instalaciones 

Presentación y apertura de proposiciones 02/12/2015, 12:15 horas 

 

GUADALAJARA, JALISCO, A 17 DE NOVIEMBRE DE 2015. 

DIRECTOR GENERAL DE ABASTECIMIENTOS 

LIC. ENRIQUE MORENO VILLALOBOS 

RUBRICA. 

(R.- 422436)   

SECRETARIA DE PLANEACION, ADMINISTRACION  
Y FINANZAS, JALISCO 

DIRECCION GENERAL DE ABASTECIMIENTOS 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

LICITACION PUBLICA NACIONAL PRESENCIAL 
 

De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la Licitación Pública Nacional Presencial número LA-914012998-N221-2015 para 
el proyecto denominado “PROGRAMA DE MANEJO INTEGRAL DE LA CUENCA DEL RIO SANTIAGO-
GUADALAJARA”, cuya Convocatoria que contiene las bases de participación disponibles para consulta en 
Internet: http://compranet.gob.mx o bien en Av. Prolongación Alcalde No. 1221, Colonia Miraflores, C.P 44270, 
teléfono: 01 (33) 3818-2824 ext. 26511, a partir del 17 del mes de noviembre de 2015 de las 9:00 a  
las 15:00 hrs. 
 

Descripción de la licitación “PROGRAMA DE MANEJO INTEGRAL DE LA CUENCA 
DEL RIO SANTIAGO-GUADALAJARA” 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 17/11/2015  
Junta de aclaraciones 25/11/2015, 15:00 horas 
Visita a instalaciones No hay visita a las instalaciones 
Presentación y apertura de proposiciones 02/12/2015, 17:15 horas 

 
GUADALAJARA, JALISCO., A 17 DE NOVIEMBRE DE 2015. 

DIRECTOR GENERAL DE ABASTECIMIENTOS 
LIC. ENRIQUE MORENO VILLALOBOS 

RUBRICA. 
(R.- 422626) 
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COMITE DE ADQUISICIONES DEL PODER EJECUTIVO  
DEL ESTADO DE MICHOACAN 

CONVOCATORIA: 008 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

LICITACION PUBLICA NACIONAL ELECTRONICA 
 

De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y su  
Reglamento, se convoca a los interesados en participar en la licitación pública nacional electrónica, las bases 
de la licitación se encuentran disponibles para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx, 
http://www.cadpe.michoacan.gob.mx. 
 

Número de licitación CADPE-EM-LPN-008/2015 Y/O LA-916039984-N11-2015 
Descripción de la licitación Plaguicidas abonos y fertilizantes, herramientas menores, 

maquinaria y equipo agropecuario. 
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en las bases de la propia 

licitación. 
Fecha de publicación en compranet 17 de noviembre de 2015. 
Junta de aclaraciones 24 de noviembre de 2015 a las 10:00 horas. 
Visita a las instalaciones No habrá visita a las instalaciones. 
Presentación y apertura de proposiciones 01 de diciembre de 2015 a las 09:00 horas. 

 
MORELIA, MICHOACAN, A 17 DE NOVIEMBRE DE 2015. 

DIRECTOR GENERAL DEL COMITE DE 
ADQUISICIONES DEL PODER EJECUTIVO 
MTRO. EDGAR MARTINEZ ALTAMIRANO 

RUBRICA. 

DIRECTOR GENERAL DE LA COMISION 
FORESTAL DEL ESTADO 

ING. ROBERTO PEREZ MEDRANO 
RUBRICA.  

(R.- 422518)   

MUNICIPIO DE GENERAL TERAN, NUEVO LEON 
DIRECCION DE OBRAS PUBLICAS 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de 
conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, se convoca a los 
interesados en participar en la licitación de carácter nacional para la Obra Construcción de Canchas 
Deportivas en General Terán, Nuevo León. De conformidad con lo siguiente: 
 

No. De licitación 
y descripción 

de la obra 

Visita al 
Lugar de 
la Obra 

Junta de 
Aclaraciones 

Apertura de 
Propuestas 

Fallo Fecha de inicio 
y término de 
los Trabajos 

PMGT/CE/RAMO 
23/01/2015 

Construcción de 
Canchas Deportivas 

19/11/2015 
10:00 Hrs. 

19/11/2015 
12:00 Hrs. 

25/11/2015 
11:00 Hrs. 

26/11/2015 
11:00 Hrs. 

27/11/2015 
AL 26/12/2015 

 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en la Dirección de Obras Públicas, 
ubicada en Juárez y Galeana S/N Col. Centro de General Terán, N.L. El Día 18 de Noviembre de 2015; con el 
siguiente horario: 9:00 a 14:00 horas. 
* La junta de aclaraciones, la presentación de proposiciones y su apertura se llevarán al cabo el día y hora 
indicados en esta convocatoria en: Secretaría de Obras Públicas, ubicada en Juárez y Galeana, General 
Terán, N.L. 
* La visita al lugar de la obra o los trabajos se realizará en: Partiendo de las oficinas de la Secretaría de Obras 
Públicas, ubicada en Juárez y Galeana S/N Col. Centro de General Terán, N.L. 
* El idioma en que deberá presentar las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberá cotizarse las proposiciones será: Peso Mexicano. 
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* No se podrá subcontratar partes de la obra. 
* Se otorgará un anticipo para el inicio de los trabajos y la compra de material del: 30% 
* La experiencia técnica y capacidad financiera que deberán acreditar los interesados consiste en: A).- la 
experiencia y capacidad técnica en Proyectos ejecutivos de obra civil se demostrará mediante: Documentos 
que acrediten su capacidad técnica en trabajos similares a los de la licitación en cuanto a sus características, 
complejidad y específicamente mediante: currículo de la empresa, con el acredite la experiencia y capacidad 
técnica en este tipo de obras; así como de su personal técnico; y que cuenta con el equipo mínimo 
indispensable para la ejecución de los trabajos en el plazo programado. Relación de los contratos en obra 
similares que tengan celebrados tanto con la administración pública Federal o Estatal, así como con los 
particulares; incluyendo copia simple de contrato, su catálogos de conceptos, acta de inspección física y 
terminación de la obra o acta de entrega-recepción del mismo contrato. 
* Los requisitos generales que deberán ser cubiertos son: El día y hora señalada para la presentación de las 
propuestas, dentro o fuera del sobre que contenga la proposición, los interesados deberán presentar y 
otorgarán las facilidades necesarias para comprobar su veracidad: 
1.- Escrito manifestando domicilio en el área metropolitana de Monterrey, N. L. para oír y recibir notificaciones 
y documentos que se deriven del procedimiento de contratación y, en su caso, del contrato; 
2.- Declaración escrita y bajo protesta de decir verdad, firmada por el concursante o su representante legal, de 
no encontrarse en los supuestos del artículo 51 y 78 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados 
con las Mismas, así como manifestación de que por su conducto no participan personas inhabilitadas por 
resolución de la Secretaría de la Función Pública. 
3.- Comprobar el capital contable requerido con copia simple de la declaración fiscal o balance general con 
copia del contador ya certificado del ejercicio 2014 o cuando menos, con los estados financieros auditados del 
2014 y en el comparativo de razones financieras básicas, salvo empresas de nueva creación en cuyo caso 
deberá presentar estos últimos lo más actualizado a la fecha de la presentación de proposiciones. 
4.- Copia simple de la identificación oficial vigente con fotografía, por ambos lados, tratándose de persona 
física y de la persona que firme la propuesta; tratándose de persona moral 
5.- Escrito mediante el cual el representante de la persona moral manifieste que cuenta con las facultades suficientes 
para comprometer a su representada, incluyendo los datos de las escrituras según se indica en las bases. 
6.- Copia simple del comprobante de pago de bases. 
7.- Declaración de integridad en la forma y términos indicados en las bases de la licitación 
8.- En su caso, manifestación escrita de contar con un 5% de personas con discapacidad en su planta laboral, 
dadas de alta en el IMSS con 6 meses de antelación a la fecha prevista para la firma del contrato. 
* Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: Con base en el análisis comparativo de las 
proposiciones admitidas y en el presupuesto de la obra, se adjudicará el contrato a la persona que, de entre 
los proponentes: A).- Reúna las condiciones legales, técnicas y económicas requeridas en esta convocatoria y 
en las bases de la licitación; B).- Garantice satisfactoriamente el cumplimiento del contrato; C).- Cuente con la 
experiencia requerida para la ejecución de los trabajos; D).- En igualdad de condiciones en cuanto a precio, 
calidad, financiamiento, oportunidad y demás circunstancias pertinentes se dará prioridad a los contratistas 
locales. Si una vez considerados los criterios anteriores resultare que dos o más propuestas son solventes, el 
contrato se adjudicará a quien presente la propuesta económicamente más conveniente para el Municipio. 
Que Abarque Los Trabajos A Ejecutar En Periodo No Mayores De 30 Días naturales. 
* Las condiciones de pago son: Mediante estimaciones que abarquen trabajos ejecutados en períodos no 
mayores de un mes. 
* La Dependencia no está en posibilidades de recibir propuestas electrónicas. 
* Podrá asistir cualquier persona a los diferentes actos de la licitación en calidad de observador, sin necesidad 
de adquirir las bases, registrando previamente su participación. 
* Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de la licitación, así como las proposiciones 
presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
* No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 51 de la Ley de Obras 
Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 

 
GENERAL TERAN, NUEVO LEON, A 17 DE NOVIEMBRE DE 2015. 

PRESIDENTE MUNICIPAL 
C. ELEUTERIO VILLAGOMEZ GUERRERO 

RUBRICA. 
(R.- 422359) 
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CONSEJO PARA LA CULTURA Y LAS ARTES DE NUEVO LEON 
DIRECCION ADMINISTRATIVA 

CONVOCATORIA PUBLICA NACIONAL PRESENCIAL 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la Licitación Pública Nacional Presencial No. LA-919020978-N15-2015, cuya 
convocatoria que contiene las bases de la licitación, las cuales están disponibles para su consulta en Internet: 
http://www.compranet.gob.mx, o bien en las oficinas del Consejo para la Cultura y las Artes de Nuevo León, 
ubicadas en Washington No. 2000, Col. Obrera, en la Torre Administrativa piso 32 en Monterrey, Nuevo León, 
teléfono 01 (81) 2033-8450, los actos de Apertura y Fallo de esta Licitación se realizarán en las oficinas del 
Teatro de la Ciudad, ubicadas en Zuazua y Matamoros s/n, en Monterrey N.L. La Convocatoria que contiene 
las bases de la licitación estará a disposición de los interesados a partir del día 17 de Noviembre del año 
2015, hasta el día 24 de Noviembre del 2015 de 9:00 a 15:00 horas. 
 
Licitación No. LA-919020978-N15-2015.  

Descripción de licitación “Climatización para las instalaciones del Centro de las 
Artes I y II, y Museo de Culturas Populares, que se ubican 
en el interior del parque Fundidora y barrio antiguo, 
respectivamente en Monterrey N.L.” 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia Convocatoria, 
que contiene las Bases de licitación. 

Fecha de Publicación en Compranet 17/Noviembre/15
Junta de Aclaraciones 25/Noviembre/15 a las 10:30 horas
Visita a Instalaciones 25/Noviembre/15 a las 10:00 horas
Presentación y Apertura de Proposiciones 03/Diciembre/15 a las 10:00 horas

 
MONTERREY, NUEVO LEON, A 17 DE NOVIEMBRE DE 2015. 

DIRECTOR DE ADMINISTRACION Y FINANZAS DEL CONSEJO 
PARA LA CULTURA Y LAS ARTES DE NUEVO LEON 

C. C.P. MIGUEL ANGEL OCHOA GARZA 
RUBRICA. 

(R.- 422362)   

GOBIERNO DEL ESTADO DE OAXACA 
SECRETARIA DE ADMINISTRACION 

DIRECCION ADMINISTRATIVA 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 01/2015 

LICITACION PUBLICA NACIONAL PRESENCIAL 
 

De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionado con las Mismas, se convoca a los 
interesados a participar en la Licitación Pública Nacional Presencial Número LP-SA-DA-OP-004/2015, cuya 
Convocatoria contiene las bases de participación las cuales se encuentran disponibles para consulta en la 
página de Internet: https://compranet.funcionpublica.gob.mx, o bien en la Dirección Administrativa  
de la Secretaría de Administración del Gobierno del Estado de Oaxaca, sita en el Edificio 2 “Rufino Tamayo” 
Tercer Nivel, con domicilio en Carretera Internacional Oaxaca-Istmo Km. 11.5, Tlalixtac de Cabrera, Oaxaca 
C.P. 68270, número telefónico 01 (951) 501 5000 Ext. 10750, 10517, 10527, 10917; del 27 de noviembre al 15 
de diciembre del año en curso de 09:00 a 15:00 horas de lunes a viernes. 
 

Descripción de la licitación: Modernización del Parque “Ciudad de las Canteras” 
Volumen a adquirir: Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet: 17 de noviembre de 2015 
Junta de aclaraciones: 23 de noviembre de 2015 a las 11:00 horas 
Visita al sitio de los trabajos: 23 de noviembre de 2015 a las 09:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 27 de noviembre de 2015 a las 10:00 horas 

 
OAXACA DE JUAREZ, OAX., A 16 DE NOVIEMBRE DE 2015. 

DIRECTOR ADMINISTRATIVO DE LA SECRETARIA DE ADMINISTRACION 
L.A.E. PABLO ARTURO NEGRETE SANTIAGO 

RUBRICA. 
(R.- 422506) 
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GOBIERNO DEL ESTADO DE OAXACA 
SECRETARIA DE ADMINISTRACION 

DIRECCION ADMINISTRATIVA 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 02/2015 

LICITACION PUBLICA NACIONAL PRESENCIAL 
 

De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionado con las Mismas, se convoca a los 
interesados a participar en la Licitación Pública Nacional Presencial Número LP-SA-DA-OP-005/2015, cuya 
Convocatoria contiene las bases de participación las cuales se encuentran disponibles para consulta en la 
página de Internet: https://compranet.funcionpublica.gob.mx, o bien en la Dirección Administrativa  
de la Secretaría de Administración del Gobierno del Estado de Oaxaca, sita en el Edificio 2 “Rufino Tamayo” 
Tercer Nivel, con domicilio en Carretera Internacional Oaxaca-Istmo Km. 11.5, Tlalixtac de Cabrera, Oaxaca 
C.P. 68270, número telefónico 01 (951) 501 5000 Ext. 10750, 10517, 10527, 10917; del 27 de noviembre al 15 
de diciembre del año en curso de 09:00 a 15:00 horas de lunes a viernes. 
 

Descripción de la licitación: Rehabilitación y Equipamiento del Gimnasio "Ricardo 
Flores Magón" 2a Etapa 

Volumen a adquirir: Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet: 17 de noviembre de 2015 
Junta de aclaraciones: 23 de noviembre de 2015 a las 15:00 horas 
Visita al sitio de los trabajos: 23 de noviembre de 2015 a las 13:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 27 de noviembre de 2015 a las 12:00 horas 

 
OAXACA DE JUAREZ, OAX., A 16 DE NOVIEMBRE DE 2015. 

DIRECTOR ADMINISTRATIVO DE LA SECRETARIA DE ADMINISTRACION 
L.A.E. PABLO ARTURO NEGRETE SANTIAGO 

RUBRICA. 
(R.- 422503)   

GOBIERNO DEL ESTADO DE OAXACA 
SECRETARIA DE ADMINISTRACION 

DIRECCION ADMINISTRATIVA 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 03/2015 

LICITACION PUBLICA NACIONAL PRESENCIAL 
 

De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionado con las Mismas, se convoca a los 
interesados a participar en la Licitación Pública Nacional Presencial Número LP-SA-DA-OP-006/2015, cuya 
Convocatoria contiene las bases de participación las cuales se encuentran disponibles para consulta en la 
página de Internet: https://compranet.funcionpublica.gob.mx, o bien en la Dirección Administrativa  
de la Secretaría de Administración del Gobierno del Estado de Oaxaca, sita en el Edificio 2 “Rufino Tamayo” 
Tercer Nivel, con domicilio en Carretera Internacional Oaxaca-Istmo Km. 11.5, Tlalixtac de Cabrera, Oaxaca 
C.P. 68270, número telefónico 01 (951) 501 5000 Ext. 10750, 10517, 10527, 10917; del 27 de noviembre al 15 
de diciembre del año en curso de 09:00 a 15:00 horas de lunes a viernes. 
 

Descripción de la licitación: Construcción y Equipamiento de 50 Gimnasios al Aire 
Libre “Circuito de la Salud” 

Volumen a adquirir: Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet: 17 de noviembre de 2015 
Junta de aclaraciones: 23 de noviembre de 2015 a las 17:00 horas 
Visita al sitio de los trabajos: 23 de noviembre de 2015 a las 16:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 27 de noviembre de 2015 a las 14:00 horas 

 
OAXACA DE JUAREZ, OAX., A 16 DE NOVIEMBRE DE 2015. 

DIRECTOR ADMINISTRATIVO DE LA SECRETARIA DE ADMINISTRACION 
L.A.E. PABLO ARTURO NEGRETE SANTIAGO 

RUBRICA. 
(R.- 422508)
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GOBIERNO DEL ESTADO DE OAXACA 
COMISION ESTATAL DEL AGUA 

RESUMEN DE CONVOCATORIA No. 008 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 

 

El Gobierno de México ha recibido el préstamo 3133/OC-ME del Banco Interamericano de Desarrollo (BID), que financia parcialmente el costo del Proyecto Programa 

para la Sostenibilidad de los Servicios de Agua Potable y Saneamiento en Comunidades Rurales IV (Prossapys IV) Sin Hambre, fondos que se utilizarán para 

efectuar los pagos del contrato que derive del procedimiento de contratación que se indica en el siguiente párrafo. 

De conformidad con el numeral 20 de los “Procedimientos y requisitos de contratación en materia de adquisiciones y arrendamientos de bienes muebles, de servicios 

de no consultoría, de obras públicas, de prestación de servicios de consultoría, con cargo parcial a recursos otorgados por el BID”, publicados en el DOF el 15 de 

octubre de 2013, se convoca a los interesados a participar en la licitación pública nacional con número que se detalla en cada licitación; cuyo resumen es el siguiente: 

 

Licitación Pública Nacional número LO-920024998-N258-2015 

Descripción de la licitación Terminación del Sistema de Agua Potable (Col. Zaragoza Zochiquilazola), en la localidad de Santos Reyes 

Zochiquilazola, municipio de Santiago Juxtlahuaca. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 

Fecha de publicación en CompraNet 17 de noviembre de 2015 

Junta de aclaraciones 11 de diciembre de 2015 a las 11:00 horas 

Presentación y apertura de proposiciones 07 de diciembre de 2015 a las 10:00 horas en la sala de juntas 1 del nivel 2. 

 

La convocatoria a licitación completa y los documentos de la misma están disponibles para consulta en la dirección electrónica 

http://compranet.funcionpublica.gob.mx o bien en las oficinas del Departamento de Precios Unitarios y Licitaciones, sita en el Centro Administrativo del Poder 

Ejecutivo y Judicial “Gral. Porfirio Díaz” Soldado de la Patria edificio “C” José López Alavés nivel 3 Av. Gerardo Pandal Graff #1, Reyes Mantecón, San Bartolo 

Coyotepec, Oaxaca, C.P. 71257 con número telefónico (951) 501-69-00 ext. 22510 y fax. (951) 501-69-00 ext. 22518, del día 17 de Noviembre al 07 de diciembre de 

2015, en un horario de lunes a viernes de 9:00 a 16:00 horas. 

La convocatoria que contiene las bases de participación se publicó en CompraNet el 17 de Noviembre de 2015. 

 

OAXACA DE JUAREZ, OAXACA, A 17 DE NOVIEMBRE DE 2015. 

DIRECTOR GENERAL 

ING. JULIAN RUBEN RIOS ANGELES 

RUBRICA. 

(R.- 422497)
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SERVICIOS DE SALUD DEL ESTADO DE PUEBLA 
DIRECCION DE OPERACION E INFRAESTRUCTURA 
RESUMEN DE CONVOCATORIA SSEP-001-F/2015 

 
En observancia al artículo 134, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y de conformidad 
con los artículos 26 fracción I, 26 Bis, fracción II, 28, fracción II, 29, 30, 32, 33, 33 Bis, 34, 35, 39 y 47 de la 
Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público (LAASSP), 39, 42, 43, 46 y 48 de su 
Reglamento, las Políticas, Bases y Lineamientos en materia de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios y 
demás disposiciones aplicables en la materia; se convoca a los interesados a participar en las siguientes 
Licitaciones Públicas Internacionales Bajo la Cobertura de Tratados Presenciales y Licitación Pública 
Nacional, cuya convocatoria que contiene las bases de participación y se encuentran disponibles para su 
consulta en internet: http://compranet.funcionpublica.gob.mx o bien, en las instalaciones de la Dirección de 
Operación e Infraestructura, ubicada en Avenida Reforma No. 722, Colonia Centro, C.P. 72000, de la Ciudad 
de Puebla, Puebla. Teléfono (222) 3-09-3600 extensión 2071, a partir de la publicación de esta convocatoria, 
en el horario de 9:00 a 17:00 horas de lunes a viernes (días hábiles). De conformidad con lo siguiente: 
 

Descripción de la Licitación 
LA-921044966-T8-2015 

Adquisición de Equipamiento para el Hospital de 
Traumatología y Ortopedia 
SSEP-LPF-001/2015 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria  
Fecha de publicación en Compranet  17/11/2015 
Junta de aclaraciones  23/11/2015 10:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones  30/11/2015 10:00 horas 

A TIEMPOS REDUCIDOS 
 

Descripción de la Licitación 
LA-921044966-T9-2015 

Adquisición de Productos Químicos Básicos 
SSEP-LPF-002/2015 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria  
Fecha de publicación en Compranet  17/11/2015 
Junta de aclaraciones  25/11/2015 11:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones  02/12/2015 11:00 horas 

A TIEMPOS REDUCIDOS 
 

Descripción de la Licitación 
LA-921044966-T10-2015 

Adquisición de Materiales, Accesorios y Suministros 
Médicos 
SSEP-LPF-003/2015 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria  
Fecha de publicación en Compranet  17/11/2015 
Junta de aclaraciones  25/11/2015 15:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones  02/12/2015 15:00 horas 

A TIEMPOS REDUCIDOS 
 

Descripción de la Licitación 
LA-921044966-N11-2015 

Servicios de Apoyo administrativo, Fotocopiado e 
Impresión 
SSEP-LPF-004/2015 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria  
Fecha de publicación en Compranet  17/11/2015 
Junta de aclaraciones  25/11/2015 17:30 horas 
Presentación y apertura de proposiciones  02/12/2015 17:30 horas 

A TIEMPOS REDUCIDOS 
 

PUEBLA, PUEBLA, A 17 DE NOVIEMBRE DE 2015. 
DIRECTOR DE OPERACION E INFRAESTRUCTURA 

MTRO. JAVIER G. DE JESUS CRUZ GRAJALES 
RUBRICA. 

(R.- 422549)
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SERVICIOS DE SALUD DEL ESTADO DE PUEBLA 
DIRECCION DE OPERACION E INFRAESTRUCTURA 

CONVOCATORIA: SSEP-024/2015 
 

De conformidad con lo que establecen los artículos 108 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Puebla; 15 fracción I, 16, 78 y 79 de la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público Estatal y Municipal; 39 fracción I de la Ley de Egresos del Estado de Puebla para el Ejercicio Fiscal 
2015, en relación al Acuerdo por el que se faculta al Secretario de Salud y Director General de Servicios de Salud del Estado de Puebla, a ejercer las atribuciones que 
para la adjudicación y contratación de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios, así como de obra Pública y Servicios Relacionados con las Mismas, y su ejecución; 
y al Acuerdo del Secretario de Salud y Director General de Servicios de Salud del Estado de Puebla por el que se designa a la Dirección de Operación e 
Infraestructura de dicho Organismo, para sustanciar los Procedimientos de Adjudicación y Contratación en las Materias de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios, 
así como de Obra Pública y Servicios Relacionados con las Mismas, y su ejecución, se convoca a los interesados a participar en las Licitaciones Públicas de carácter 
Nacional para la Adjudicación de Bienes y Contratación de Servicios para Servicios de Salud del Estado de Puebla, de conformidad con lo siguiente: 
 

SSEP-LPN-062/2015 “Servicio de preparación de alimentos para el Hospital del Niño Poblano”
No. De Licitación Costo de las 

bases 
Fecha límite para 

adquirir bases 
Junta de 

aclaraciones 
Apertura 

de propuestas 
técnicas

Apertura 
de ofertas 

económicas

Fallo

SSEP-LPN-062/2015 $2,700.00 Del 17 al 23  
de noviembre de 2015  

26-noviembre-2015 02-diciembre-2015 07-diciembre-2015 09-diciembre-2015 

De 10:00 a 14:00 hrs 10:00 hrs. 10:00 hrs. 10:00 hrs. 10:00 hrs. 
Partida Descripción Cantidad Unidad de medida

1 Servicio de preparación de alimentos para el Hospital del Niño Poblano 1 SERVICIO 
 

SSEP-LPN-063/2015 “Servicio de suministro de oxígeno y gases medicinales”
No. De Licitación Costo de las 

bases 
Fecha límite para 

adquirir bases 
Junta de 

aclaraciones 
Apertura de 
propuestas 

técnicas

Apertura 
de ofertas 

económicas

Fallo

SSEP-LPN-063/2015 $2,700.00 Del 17 al 23  
de noviembre de 2015 

26-noviembre-2015 02-diciembre-2015 07-diciembre-2015 09-diciembre-2015 

De 10:00 a 14:00 hrs 11:00 hrs. 11:00 hrs. 11:00 hrs. 10:30 hrs. 
Partida Descripción Cantidad Unidad de medida

1 Servicio de suministro de oxígeno y gases medicinales 1 SERVICIO 
 

SSEP-LPN-064/2015 “Servicio de preparación de mezclas oncológicas”
No. De Licitación Costo de las 

bases 
Fecha límite para 

adquirir bases 
Junta 

de aclaraciones 
Apertura 

de propuestas 
técnicas 

Apertura
 de ofertas 

económicas 

Fallo

SSEP-LPN-064/2015 $2,700.00 Del 17 al 23  
de noviembre de 2015  

26-noviembre-2015 02-diciembre-2015 07-diciembre-2015 09-diciembre-2015 

De 10:00 a 14:00 hrs 12:00 hrs. 12:00 hrs. 12:00 hrs. 11:00 hrs. 
Partida Descripción Cantidad Unidad de medida

1 Servicio de preparación de preparación de mezclas oncológicas 1 SERVICIO 
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SSEP-LPN-065/2015 “Servicio de actualización y levantamiento de inventario y elaboración de resguardos” 

No. De Licitación Costo de las 
bases 

Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta  
de aclaraciones 

Apertura  
de propuestas 

técnicas 

Apertura  
de ofertas 

económicas 

Fallo 

SSEP-LPN-065/2015 $2,700.00 Del 17 al 23  
de noviembre de 2015  

26-noviembre-2015 02-diciembre-2015 07-diciembre-2015 09-diciembre-2015 

De 10:00 a 14:00 hrs 13:00 hrs. 13:00 hrs. 13:00 hrs. 11:30 hrs. 

Partida Descripción Cantidad Unidad de medida 

1 Servicio de actualización y levantamiento de inventario y elaboración de resguardos 1 SERVICIO 

 
La procedencia de los recursos es: Estatal. 
El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: Español. 
La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: Peso mexicano. 
Lugar donde se llevarán a cabo los eventos: Servicios de Salud del Estado de Puebla, con domicilio en la Avenida Reforma No. 722, Col. Centro, C.P. 72000. 
Tiempo y lugar de entrega: Según bases. 
Las condiciones de pago serán: Tratándose de contratos abiertos el pago se realizará dentro de los 30 días naturales y para los demás casos 45 días naturales, 
posteriores a la presentación de la factura debidamente requisitada. 
Anticipos: No se otorgarán anticipos. 
La garantía de seriedad de propuestas por parte de los licitantes consiste en: cheque cruzado con la Leyenda “No Negociable” o fianza a favor de la Secretaría de 
Finanzas y Administración del Gobierno del Estado de Puebla y será del 10% mínimo del importe total de la propuesta sin incluir el IVA. 
Ninguna de las condiciones contenidas en las bases de las licitaciones, así como en las propuestas presentadas por los licitantes podrán ser negociadas, a excepción 
de lo que establece el artículo 81 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público Estatal y Municipal. 
Se requiere que se presente pago provisional obligado de Impuestos Federales de Octubre de 2015 o posterior, así como Declaración Anual de Impuestos Federales 
del ejercicio fiscal 2014. 
No podrán participar aquellas personas que se encuentren impedidas de acuerdo a los supuestos que señala el artículo 77 de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público Estatal y Municipal. 
La orden de cobro para la compra de bases de la presente convocatoria se generará contra la presentación de la Constancia de No Inhabilitado Vigente expedida por 
la Secretaría de la Contraloría del Gobierno del Estado de Puebla, en la Dirección de Operación e Infraestructura, en el Departamento de Servicios Generales, en un 
horario de 10:00 a 14:00 hrs., mediante depósito en efectivo a la cuenta que se indicará en dicha orden de cobro. 
La consulta de bases se puede hacer a través de la página www.transparencia.pue.gob.mx, sección Secretaría de Salud fracción XVIII. 

 
PUEBLA, PUE., A 17 DE NOVIEMBRE DE 2015. 

DIRECTOR DE OPERACION E INFRAESTRUCTURA 
MTRO. JAVIER G. DE J. CRUZ GRAJALES 

RUBRICA. 
(R.- 422446) 
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GOBIERNO DEL ESTADO DE PUEBLA 
SECRETARIA DE FINANZAS Y ADMINISTRACION 

SUBSECRETARIA DE ADMINISTRACION 
DIRECCION GENERAL DE ADQUISICIONES Y ADJUDICACIONES DE OBRA PUBLICA 

DIRECCION DE ADQUISICIONES DE BIENES Y SERVICIOS 
CONVOCATORIA No. 053/2015 

 
La Secretaría de Finanzas y Administración, en observancia del artículo 108 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Puebla, así como los artículos 
15 fracción I, 16, 78 y 79 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público Estatal y Municipal, 43 fracción I de la Ley de Egresos de Estado 
de Puebla para el ejercicio fiscal 2015, convoca a presentar libremente proposiciones solventes en idioma español en sobre cerrado, a las personas físicas o morales, 
de nacionalidad mexicana, en las licitaciones públicas, cuyas bases contienen los requisitos de participación, los interesados podrán revisar las Bases previamente a 
su pago, el cual será requisito para participar en las licitaciones, en Internet: www.licitaciones.puebla.gob.mx, https://compranet.funcionpublica.gob.mx, y en la 
Subdirección de Licitaciones y Concursos; no aplican anticipos; tiempo y lugar de entrega según Bases; se desarrollará a tiempos cortos de conformidad con lo 
dispuesto por el segundo párrafo del artículo 82 de la Ley en la materia. 
 

No. de Licitación, Carácter 
y Descripción 

GESFAL 165/2015 (Nacional) Servicio para realizar el procedimiento de Subasta Pública para la enajenación de diversos 
bienes inmuebles propiedad del Gobierno del Estado de Puebla para la Secretaría de Finanzas y Administración.

 
Volumen a contratar Periodo para adquirir bases Junta de 

aclaraciones
Recepción de Propuestas 

y Apertura Técnica
Apertura de propuestas 

económicas
Fallo

1 Partida. 
Especificaciones en el 
Anexo 1 de las Bases 

17 de nov de 2015, de 9:00 a 16:00 horas
18 de nov de 2015, de 9:00 a 14:00 horas 

20/nov/2015
11:00 horas 

23/nov/2015
11:00 horas 

23/nov/2015
15:00 horas 

24/nov/2015
17:30 horas 

 
Partida Descripción Cantidad Unidad de 

medida
Visitas a las

instalaciones
Costo de las 

Bases
1 Servicio para realizar el procedimiento de Subasta Pública para la enajenación

de diversos bienes inmuebles propiedad del Gobierno del Estado de Puebla.
1 Servicio Sí aplica $2,800.00

 
El pago de las bases, previa presentación de la Constancia de no Inhabilitado, vigente, que emite la Secretaría de Contraloría, se realizará en las Instituciones 
Bancarias contenidas en la Orden de Cobro expedida por la Dirección de Adquisiciones de Bienes y Servicios, sita en calle 11 Oriente número 2224, colonia Azcarate, 
Puebla, Puebla, planta baja, Código Postal 72501, en donde también se celebrarán todos los actos de la licitación, teléfono 01 (222) 229 7000 extensiones 5074 o 
5079, de lunes a viernes. 
Ninguna de las condiciones contenidas en las bases de las licitaciones, así como en las propuestas presentadas por los licitantes podrá ser negociada, a excepción 
de lo que establece el artículo 81 de la Ley en la materia; no podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 77 de Ley en la materia; 
Condiciones de pago: no podrá exceder de cuarenta y cinco días naturales posteriores a la presentación de la factura respectiva, previa entrega de los bienes o 
prestación de los servicios en los términos del contrato. Para acreditar la solvencia económica y financiera, se requiere que se presente pago provisional obligado de 
Impuestos Federales de agosto 2015 o posterior, así como Declaración Anual de Impuestos Federales del ejercicio fiscal de 2014. 

 
CUATRO VECES HEROICA PUEBLA DE ZARAGOZA, A 17 DE NOVIEMBRE DE 2015. 
DIRECTOR GENERAL DE ADQUISICIONES Y ADJUDICACIONES DE OBRA PUBLICA 

ELISEO HERNANDEZ REYNA 
RUBRICA. 

(R.- 422491) 
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GOBIERNO DEL ESTADO DE PUEBLA 
SECRETARIA DE FINANZAS Y ADMINISTRACION 

SUBSECRETARIA DE ADMINISTRACION 
DIRECCION GENERAL DE ADQUISICIONES Y ADJUDICACIONES DE OBRA PUBLICA 

DIRECCION DE ADQUISICIONES DE BIENES Y SERVICIOS 
CONVOCATORIA NO. 054/2015 

 
La Secretaría de Finanzas y Administración, en observancia del artículo 108 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Puebla, así como los artículos 
15 fracción I, 16, 78 y 79 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público Estatal y Municipal, 43 fracción I de la Ley de Egresos de Estado 
de Puebla para el ejercicio fiscal 2015, convoca a presentar libremente proposiciones solventes en idioma español en sobre cerrado, a las personas físicas o morales, 
de nacionalidad mexicana, en las licitaciones públicas, cuyas bases contienen los requisitos de participación, los interesados podrán revisar las Bases previamente  
a su pago, el cual será requisito para participar en las licitaciones, en Internet: www.licitaciones.puebla.gob.mx, https://compranet.funcionpublica.gob.mx, y en la 
Subdirección de Licitaciones y Concursos; no aplican anticipos; tiempo y lugar de entrega según Bases; se desarrollará a tiempos cortos de conformidad con lo 
dispuesto por el segundo párrafo del artículo 82 de la Ley en la materia. 
 

No. de Licitación, 
Carácter y Descripción 

GESFAL 161/2015 (Nacional) Servicio de análisis de vulnerabilidades y riesgos de los sistemas, activos tecnológicos y 
procesos para el CIS Puebla para la Secretaría de Finanzas y Administración. 

Volumen a contratar Periodo para adquirir bases Junta de 
aclaraciones 

Recepción de 
Propuestas y 

Apertura Técnica 

Apertura de 
propuestas 
económicas 

Fallo 

1 Partida. 
Especificaciones en el 
Anexo 1 de las Bases 

17 de nov de 2015, de 9:00 a 16:00 horas 
18 de nov de 2015, de 9:00 a 14:00 horas  

20/nov/2015 
13:00 horas 

23/nov/2015 
13:00 horas 

24/nov/2015 
12:00 horas 

25/nov/2015 
17:00 horas 

Partida Descripción Cantidad Unidad de medida Visitas a las 
instalaciones 

Costo de las 
Bases 

1 Servicio de análisis de vulnerabilidades y riesgos de 
los sistemas, activos tecnológicos y procesos 

1 Servicio Sí aplica $2,800.00 

 
No. de Licitación, 
Carácter y Descripción 

GESFAL 163/2015 (Nacional) Abasto de frutas y verduras para el I.S.S.S.T.E.P. 

Volumen a contratar Periodo para adquirir bases Junta de 
aclaraciones 

Recepción de 
Propuestas y 

Apertura Técnica 

Apertura de 
propuestas 
económicas 

Fallo 

1 Partida. 
Especificaciones en el 
Anexo 1 de las Bases 

17 de nov de 2015, de 9:00 a 16:00 horas 
18 de nov de 2015, de 9:00 a 14:00 horas  

20/nov/2015 
14:00 horas 

23/nov/2015 
14:00 horas 

24/nov/2015 
13:00 horas 

25/nov/2015 
16:30 horas 
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Partida Descripción Cantidad Unidad de medida Visitas a las 

instalaciones 

Costo de las 

Bases 

1 Abasto de frutas y verduras 1 Servicio Sí aplica $2,800.00 

 

No. de Licitación, 

Carácter y Descripción 

GESFAL 164/2015 (Nacional) Servicio y colocación cuartos dormitorios para la Secretaría de Desarrollo Social. 

Volumen a contratar Periodo para adquirir bases Junta de 

aclaraciones 

Recepción de 

Propuestas y 

Apertura Técnica 

Apertura de 

propuestas 

económicas 

Fallo 

2 Partidas. 

Especificaciones en el 

Anexo 1 de las Bases 

17 de nov de 2015, de 9:00 a 16:00 horas 

18 de nov de 2015, de 9:00 a 14:00 horas  

20/nov/2015 

12:00 horas 

23/nov/2015 

12:00 horas 

24/nov/2015 

14:00 horas 

25/nov/2015 

16:00 horas 

Partida Descripción Cantidad Unidad de medida Visitas a las 

instalaciones 

Costo de las 

Bases 

1 Servicio y colocación cuartos dormitorios 1 Servicio Sí aplica $2,800.00 

2 Servicio y colocación cuartos dormitorios 1 Servicio 

 

El pago de las bases, previa presentación de la Constancia de no Inhabilitado, vigente, que emite la Secretaría de Contraloría, se realizará en las Instituciones 

Bancarias contenidas en la Orden de Cobro expedida por la Dirección de Adquisiciones de Bienes y Servicios, sita en calle 11 Oriente número 2224, colonia Azcárate, 

Puebla, Puebla, planta baja, Código Postal 72501, en donde también se celebrarán todos los actos de la licitación, teléfono 01 (222) 229 7000 extensiones 5074 o 

5079, de lunes a viernes. 

Ninguna de las condiciones contenidas en las bases de las licitaciones, así como en las propuestas presentadas por los licitantes podrá ser negociada, a excepción 

de lo que establece el artículo 81 de la Ley en la materia; no podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 77 de Ley en la materia; 

Condiciones de pago: no podrá exceder de cuarenta y cinco días naturales posteriores a la presentación de la factura respectiva, previa entrega de los bienes o 

prestación de los servicios en los términos del contrato. Para acreditar la solvencia económica y financiera, se requiere que se presente pago provisional obligado de 

Impuestos Federales de agosto 2015 o posterior, así como Declaración Anual de Impuestos Federales del ejercicio fiscal de 2014. 

 

CUATRO VECES HEROICA PUEBLA, DE ZARAGOZA, A 17 DE NOVIEMBRE DE 2015. 

DIRECTOR GENERAL DE ADQUISICIONES Y ADJUDICACIONES DE OBRA PUBLICA 

ELISEO HERNANDEZ REYNA 

RUBRICA. 

(R.- 422489)
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GOBIERNO DEL ESTADO DE PUEBLA 
SECRETARIA DE FINANZAS Y ADMINISTRACION 

SUBSECRETARIA DE ADMINISTRACION 
DIRECCION GENERAL DE ADQUISICIONES Y ADJUDICACIONES DE OBRA PUBLICA 

DIRECCION DE ADJUDICACIONES DE OBRA PUBLICA 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

SFA-AOP-RC-2015/025 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

 
De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, se convoca a los 
interesados a participar en la licitación pública nacional cuya Convocatoria que contiene las bases de 
participación se encuentra disponible para su consulta en la fecha de publicación en CompraNet 
(http://compranet.gob.mx) a que hace referencia este Resumen, o bien en las oficinas de  la Dirección de 
Adjudicaciones de Obra Pública, ubicadas en calle 20 Sur número 902, colonia Azcárate, Puebla, Puebla, 
Código Postal 72501 teléfonos con lada (01 222) 2 35 07 38; (01 222) 2 35 15 97; (01 222) 2 35 18 23; y  
(01 222) 2 35 18 48; en el horario de 09:00 a 15:00 horas de lunes a viernes(días hábiles). 
 
Número de Identificación en CompraNet: LO-921002954-N186-2015 
Número de licitación: SFA-OP-LPN-2015-054 

Descripción de la licitación “ CONSTRUCCION A PRECIO ALZADO DE PLANTA DE 
TRATAMIENTO PARA LA CREACION DE UN NUEVO 
NUCLEO URBANO EN EL ENTORNO DE LA ZONA 
INDUSTRIAL DE SAN JOSE CHIAPA” 

Fecha de publicación en CompraNet 17/11/2015
Visita al sitio de realización de los trabajos 23/11/2015, 09:30 horas
Junta de aclaraciones 25/11/2015, 11:00 horas
Presentación y apertura de proposiciones 02/12/2015, 11:00 horas
Fallo 04/12/2015, 17:45 horas

 
 “CUATRO VECES HEROICA PUEBLA DE ZARAGOZA”, A 17 DE NOVIEMBRE DE 2015. 

EL ENCARGADO DEL DESPACHO DE LOS ASUNTOS DE LA DIRECCION  
DE ADJUDICACIONES DE OBRA PUBLICA 

DAVID MORENO CARPINTEYRO 
RUBRICA. 

(R.- 422440)   

MUNICIPIO DE QUERETARO 
SECRETARIA DE OBRAS PUBLICAS MUNICIPALES 

RESUMEN DE CONVOCATORIA: 017 
 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de 
conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, se convoca a los 
interesados en participar en la licitación para la contratación de la obra, cuya convocatoria que contiene las 
bases de participación están disponibles para consulta en la dirección electrónica de compranet: 
https://compranet.funcionpublica.gob.mx, o bien, en Blvd. Bernardo Quintana 10,000, Fracc. Centro Sur, 
Primer piso, letra B, Querétaro, Qro., teléfonos 2387700 Ext. 6528, de lunes a viernes, en días hábiles de 9:00 
a 15:00 hrs. 

 
Licitación Pública Nacional LPNF/SOPM/017/15 

Descripción de la Licitación 2015-008 Proyecto "Construcción de la Presa El Salto, 
colonia Santa Rosa Jáuregui ubicada en la Delegación 
Santa Rosa Jáuregui". 

Volumen de la Licitación Se detalla en convocatoria. 
Fecha de publicación en Compranet 17/11/2015 
Visita al lugar de los trabajos 23/11/2015 09:00 horas 
Junta de Aclaraciones 25/11/2015 09:00 horas 
Presentación y Apertura de Proposiciones 04/12/2015 09:00 horas 
Modalidad de Contratación Precio unitario 

 
QUERETARO, QRO., A 17 DE NOVIEMBRE DE 2015. 
SECRETARIO DE OBRAS PUBLICAS MUNICIPALES 

ING. JOSE HIRAM VILLEDA RODRIGUEZ 
RUBRICA. 

(R.- 422513) 
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COMISION ESTATAL DE AGUAS 
DIRECCION DIVISIONAL DE ADMINISTRACION 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

 
De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del Sector  
Público, se convoca a los interesados a participar en las licitaciones públicas nacionales con  
número de procedimiento: LO-922021999-N67-2015, LO-922021999-N68-2015, LO-922021999-N69-2015,  
LO-922021999-N70-2015, LO-922021999-N71-2015, LO-922021999-N72-2015, LO-922021999-N73-2015, 
cuya Convocatoria que contiene las bases de participación disponibles para consulta en Internet: 
https://compranet.funcionpublica.gob.mx o bien en: Av. 5 de Febrero No. 35, Colonia Las Campanas,  
C.P. 76010, Querétaro, Qro, teléfono: 014422110600 ext. 1424, los días que se especifican en cada licitación 
en su Convocatoria, de 8:30 a 12:30 y de 14:00 a 16:30 horas. 

 
Descripción de la licitación Instalación de red de agua potable, red sanitaria, líneas 

de conducción y colectores sanitarios Zona Norponiente 
en Municipio de Querétaro. Construcción de 
infraestructura de agua potable y alcantarillado 
sanitario en la colonia Tenochtitlán I y II, Municipio de 
Querétaro, Qro.

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria
Fecha de publicación en CompraNet 17/11/2015
Visita a instalaciones  23/11/2015 09:00 
Junta de aclaraciones 25/11/2015 09:00 
Presentación y apertura de proposiciones 02/12/2015 09:00 

 
Descripción de la licitación Instalación de red de agua potable, red sanitaria, líneas 

de conducción y colectores sanitarios Zona Norponiente 
en Municipio de Querétaro. Construcción de 
infraestructura de agua potable y alcantarillado sanitario 
en la colonia Camelinas, Municipio de Querétaro, Qro.

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria
Fecha de publicación en CompraNet 17/11/2015
Visita a instalaciones  23/11/2015 09:00 
Junta de aclaraciones 25/11/2015 10:00 
Presentación y apertura de proposiciones 02/12/2015 11:00 

 
Descripción de la licitación Instalación de red de agua potable, red sanitaria, líneas 

de conducción y colectores sanitarios Zona Norponiente 
en Municipio de Querétaro. Construcción de 
infraestructura de agua potable y alcantarillado sanitario 
en la colonia: Prados del Rincón I, II y III, Municipio de 
Querétaro, Qro.

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria
Fecha de publicación en CompraNet 17/11/2015
Visita a instalaciones  23/11/2015 09:00 
Junta de aclaraciones 25/11/2015 11:00 
Presentación y apertura de proposiciones 02/12/2015 13:00 

 
Descripción de la licitación Instalación de red de agua potable, red sanitaria, líneas 

de conducción y colectores sanitarios Zona Norponiente 
en Municipio de Querétaro. Construcción de 
infraestructura de agua potable y alcantarillado sanitario 
en las colonias: Jardines de Las Azucenas y La Floresta, 
Municipio de Querétaro, Qro.

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria
Fecha de publicación en CompraNet 17/11/2015
Visita a instalaciones  23/11/2015 09:00 
Junta de aclaraciones 25/11/2015 12:00 
Presentación y apertura de proposiciones 03/12/2015 09:00 

 
Descripción de la licitación Instalación de red de agua potable, red sanitaria, líneas 

de conducción y colectores sanitarios Zona Norponiente 
en Municipio de Querétaro. Construcción de 
infraestructura de agua potable y alcantarillado sanitario 
en la colonia Real de Moctezuma, Municipio de 
Querétaro, Qro.

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria
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Fecha de publicación en CompraNet 17/11/2015
Visita a instalaciones  23/11/2015 09:00 
Junta de aclaraciones 26/11/2015 09:00 
Presentación y apertura de proposiciones 03/12/2015 11:00 

 
Descripción de la licitación Instalación de red de agua potable, red sanitaria, líneas 

de conducción y colectores sanitarios Zona Norponiente 
en Municipio de Querétaro. Construcción de 
infraestructura de agua potable y alcantarillado sanitario 
en las colonias: Santa Isabel, La Alborada, El Higo y Valle 
de San Pedro, Municipio de Querétaro, Qro. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria
Fecha de publicación en CompraNet 17/11/2015
Visita a instalaciones  23/11/2015 12:00 
Junta de aclaraciones 26/11/2015 10:00 
Presentación y apertura de proposiciones 03/12/2015 13:00 

 
Descripción de la licitación Instalación de red de agua potable, red sanitaria, líneas 

de conducción y colectores sanitarios Zona Norponiente 
en Municipio de Querétaro. Construcción de 
infraestructura de agua potable y alcantarillado sanitario 
en las colonias: Colinas de Santa Cruz 1ra. Sección 1ra. 
Etapa, Tonatiuh II, III y IV, Municipio de Querétaro, Qro.

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria
Fecha de publicación en CompraNet 17/11/2015
Visita a instalaciones  23/11/2015 12:00 
Junta de aclaraciones 26/11/2015 11:00 
Presentación y apertura de proposiciones 04/12/2015 09:00 

 
SANTIAGO DE QUERETARO, QRO., A 17 DE NOVIEMBRE DE 2015. 

ANALISTA DE LICITACIONES DE OBRA PUBLICA DE LA C.E.A. 
DANIEL ARMANDO FRANCO RODRIGUEZ 

RUBRICA. 
(R.- 422456)   

AYUNTAMIENTO MUNICIPAL DE OTHON P. BLANCO  
DEL ESTADO DE QUINTANA ROO 

DIRECCION GENERAL DE OBRAS PUBLICAS, DESARROLLO URBANO Y ECOLOGIA 
RESUMEN DE CONVOCATORIA: 005 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
 

De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del Sector Público, se 
convoca a los interesados a participar en las Licitaciones Públicas Nacionales número: LO-823004998-N8-2015, 
cuya convocatoria que contiene las bases de participación se encuentran disponibles para consulta en 
internet: http://compranet.gob.mx o bien en: Avenida Héroes de Chapultepec número 134, entre Av. Héroes y 
Av. Juárez, C.P. 77000, Othón P. Blanco, Quintana Roo, teléfonos: 983 83 7 31 19 y 83 83 7 31 20, los días 
de Lunes a Viernes a partir de su publicación en compranet, con el siguiente horario: 09:00 a 14:00 horas. 
 
N° de Licitación: LO-823004998-N8-2015 

Descripción de la licitación: PAVIMENTACION DE ACCESO A LA COLONIA 
“FRATERNIDAD ANTORCHISTA” Y “MARTIRES 
ANTORCHISTAS”, MUNICIPIO DE O.P. BLANCO 
QUINTANA ROO. 

Volumen de licitación  SE INDICA EN EL CATALOGO DE CONCEPTOS 
CORRESPONDIENTE 

Fecha de publicación en compranet 17/11/2015 
Visita al lugar de los trabajos  N/A 
Junta de aclaraciones  20/11/2015 11:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 27/11/2015 11:00 horas 

 
CHETUMAL, QUINTANA ROO, A 17 DE NOVIEMBRE DE 2015. 

DIRECTORA GENERAL 
ARQ. CLAUDIA MARICELA GRANADOS MENDEZ 

RUBRICA. 
(R.- 422534)
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GOBIERNO DEL ESTADO DE QUINTANA ROO 
SECRETARIA DE INFRAESTRUCTURA Y TRANSPORTE 

SUBSECRETARIA DE CONTROL Y SEGUIMIENTO DE OBRA PUBLICA 

RESUMEN DE CONVOCATORIA: 010 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 

 

De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, se convoca a los interesados a participar en las licitaciones públicas 

nacionales indicadas a continuación, cuya convocatoria que contiene las bases de participación se encuentra disponible para consulta en Internet: 

http://compranet.gob.mx o bien en: Boulevard Solidaridad Internacional Km. 2.5 Colonia Industrial, Chetumal, Quintana Roo. México Tel. (983) 832 26 46 los días 

hábiles a partir de su publicación en CompraNet, con el siguiente horario: 08:00 a 14:00 horas. 

 

No. de licitación: 52010001-026-15 

Descripción de la licitación Camino a Bahía Ciega, en Cozumel, Municipio de Cozumel, Quintana Roo. 

Volumen de licitación Se indica en el catálogo de conceptos correspondiente. 

Fecha de publicación en CompraNet 17/11/2015 

Visita al lugar de los trabajos 23/11/2015 11:30 horas  

Junta de aclaraciones 24/11/2015 10:00 horas  

Presentación y apertura de proposiciones 02/12/2015 10:00 horas  

 

No. de licitación: 52010001-027-15 

Descripción de la licitación Construcción de Guarniciones y Banquetas del Boulevard Costa Mujeres Tramo Vialidad 

Intermunicipal, en la Zona Urbana Ejido Isla Mujeres, Municipio de Isla Mujeres, Quintana Roo. 

Volumen de licitación Se indica en el catálogo de conceptos correspondiente. 

Fecha de publicación en CompraNet 17/11/2015 

Visita al lugar de los trabajos 23/11/2015 11:30 horas  

Junta de aclaraciones 24/11/2015 12:00 horas  

Presentación y apertura de proposiciones 02/12/2015 12:30 horas  

 

CHETUMAL, QUINTANA ROO, A 17 DE NOVIEMBRE DE 2015. 

SECRETARIO 

ING. FERNANDO ESCAMILLA CARRILLO 

RUBRICA. 

(R.- 422509)
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SERVICIOS DE SALUD DE SINALOA 
DIRECCION ADMINISTRATIVA 

SUBDIRECCION DE RECURSOS MATERIALES 

LICITACION PUBLICA NACIONAL PRESENCIAL 
NO. LA-925006998-N43-2015 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
 

De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la Licitación Pública Nacional número LA-925006998-N43-2015, cuya convocatoria 

que contiene las bases de participación, está disponible para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx o 
bien, en Av. Cerro Montebello Oriente 150, Montebello, Culiacán de Rosales, Culiacán Sinaloa, C.P. 80227, 
teléfono (667)759-2517 y fax (667)759-2508, de lunes a viernes de 9:00 a 14:00 horas. 
 

Descripción de la licitación 15901 “Otras Prestaciones” (Medidas de Fin de Año). 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en las bases 

Fecha de publicación en CompraNET 17 de Noviembre de 2015 

Junta de Aclaraciones 25 de Noviembre de 2015, 10:00 horas 

Visita a instalaciones No Aplica 

Presentación y apertura de proposiciones. 01 de Diciembre de 2015, 10:00 horas 

 
CULIACAN, SINALOA, A 17 DE NOVIEMBRE DE 2015. 
EL SECRETARIO DE SALUD Y DIRECTOR GENERAL 

DE LOS SERVICIOS DE SALUD DE SINALOA 
DR. ERNESTO ECHEVERRIA AISPURO 

RUBRICA. 

(R.- 422573)   

SERVICIOS DE SALUD DE SINALOA 
DIRECCION ADMINISTRATIVA 

SUBDIRECCION DE RECURSOS MATERIALES 
LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL PRESENCIAL BAJO LA COBERTURA DE TRATADOS  

No. LA-925006998-T44-2015 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la Licitación Pública Internacional Presencial Bajo la Cobertura de Tratados 
número LA-925006998-T44-2015, cuya convocatoria que contiene las bases de participación, está disponible 
para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien, en Av. Cerro Montebello Oriente 150, Montebello, 
Culiacán de Rosales, Culiacán Sinaloa, C.P. 80227, teléfono (667)759-2517 y fax (667)759-2508, de lunes a 
viernes de 9:00 a 14:00 horas. 
 

Descripción de la licitación 51101: “Mobiliario”,53101: "Equipo Médico y de 
Laboratorio". 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en las bases 
Fecha de publicación en CompraNET 17 de Noviembre de 2015 
Junta de Aclaraciones 20 de Noviembre de 2015, 10:00 horas 
Visita a instalaciones No Aplica 
Presentación y apertura de proposiciones. 26 de Noviembre de 2015, 10:00 horas 

 
CULIACAN, SINALOA, A 17 DE NOVIEMBRE DE 2015. 
EL SECRETARIO DE SALUD Y DIRECTOR GENERAL 

DE LOS SERVICIOS DE SALUD DE SINALOA 
DR. ERNESTO ECHEVERRIA AISPURO 

RUBRICA. 
(R.- 422591) 
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ESTADO DE TABASCO 
COORDINACION GENERAL DE DESARROLLO REGIONAL Y PROYECTOS ESTRATEGICOS 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
 

De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del Sector Público, se 
convoca a los interesados a participar en la siguiente licitación pública nacional a precio alzado y tiempo 
determinado, cuya Convocatoria que contiene las bases de participación se encuentran disponible para 
consulta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en Av. 27 de Febrero 1727, C.P. 86100, Col. Atasta de 
Serra, en Villahermosa, Tabasco, Tel: (993) 3 15 70 50, los días Lunes a Viernes de las 09:00 a 14:00 Hrs. 
 

Licitación Pública Nacional No. LO-927074936-N2-2015 
Descripción de la licitación ESTUDIO DE PRE-INVERSION PARA EL PROYECTO 

ALTERNATIVA VIAL PERIFERICO CARLOS PELLICER 
CAMARA- CIUDAD INDUSTRIAL 

Volumen a adquirir  Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 17/11/2015 
Junta de aclaraciones 24/11/2015 10:00 horas en Av. 27 de Febrero 1727, C.P. 

86100, Col. Atasta de Serra, en Villahermosa, Tabasco y 
a través de Compra Net http://www.compranet.gob.mx 

Visita a instalaciones No habrá visita a instalaciones 
Presentación y apertura de proposiciones 02/12/2015 10:00 horas en Av. 27 de Febrero 1727, C.P. 

86100, Col. Atasta de Serra, en Villahermosa, Tabasco y 
a través de Compra Net http://www.compranet.gob.mx 

 
VILLAHERMOSA, TABASCO, A 17 DE NOVIEMBRE DE 2015. 

TITULAR DE LA UNIDAD DE ADMINISTRACION 
LIC. CINTIA KARINA CORDOVA CARDENAS 

RUBRICA. 
(R.- 422392)   

ESTADO DE TABASCO 
COORDINACION GENERAL DE DESARROLLO REGIONAL Y PROYECTOS ESTRATEGICOS 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
 

De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la siguiente licitación pública, cuya Convocatorias que contienen las bases de 
participación se encuentran disponible para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en  
Av. 27 de Febrero 1727, C.P. 86100, Col. Atasta de Serra, en Villahermosa, Tabasco, Tel: (993) 3 15 70 50, 
los días Lunes a Viernes de las 09:00 a 14:00 Hrs. 
 

Licitación Pública Nacional Electrónica No. LA-927074936-N3-2015 
Descripción de la licitación ESTUDIO Y EVALUACION SOCIOECONOMICA DE 

LAS MEDIDAS PARA ATENDER LA PROBLEMATICA 
DE LA EROSION EN LA ZONA COSTERA SANCHEZ-
MAGALLANES EN EL MUNICIPIO DE CARDENAS, 
TABASCO 

Volumen a adquirir  Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 17/11/2015 
Junta de aclaraciones 24/11/2015 16:00 horas a través de Compra Net 

http://www.compranet.gob.mx 
Visita a instalaciones No habrá visita a instalaciones 
Presentación y apertura de proposiciones 03/12/2015 10:00 horas a través de Compra Net 

http://www.compranet.gob.mx 
 

VILLAHERMOSA, TABASCO, A 17 DE NOVIEMBRE DE 2015. 
TITULAR DE LA UNIDAD DE ADMINISTRACION 
LIC. CINTIA KARINA CORDOVA CARDENAS 

RUBRICA. 
(R.- 422391) 
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ESTADO DE TABASCO 
COORDINACION GENERAL DE DESARROLLO REGIONAL Y PROYECTOS ESTRATEGICOS 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
 

De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la siguiente licitación pública, cuya Convocatorias que contienen las bases de 
participación se encuentran disponible para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en  
Av. 27 de Febrero 1727, C.P. 86100, Col. Atasta de Serra, en Villahermosa, Tabasco, Tel: (993) 3 15 70 50, 
los días Lunes a Viernes de las 09:00 a 14:00 Hrs. 
 

Licitación Pública Nacional Electrónica No. LA-927074936-N4-2015 

Descripción de la licitación ESTRATEGIA DE COMERCIO CON GUATEMALA Y EL 
RESTO DE CENTROAMERICA 

Volumen a adquirir  Los detalles se determinan en la propia convocatoria 

Fecha de publicación en CompraNet 17/11/2015 

Junta de aclaraciones 25/11/2015 10:00 horas a través de Compra Net 
http://www.compranet.gob.mx 

Visita a instalaciones No habrá visita a instalaciones 

Presentación y apertura de proposiciones 04/12/2015 11:30 horas a través de Compra Net 
http://www.compranet.gob.mx 

 
VILLAHERMOSA, TABASCO, A 17 DE NOVIEMBRE DE 2015. 

TITULAR DE LA UNIDAD DE ADMINISTRACION 
LIC. CINTIA KARINA CORDOVA CARDENAS 

RUBRICA. 
(R.- 422393)   

ESTADO DE TABASCO 
COORDINACION GENERAL DE DESARROLLO REGIONAL Y PROYECTOS ESTRATEGICOS 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
 

De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la siguiente licitación pública, cuya Convocatorias que contienen las bases de 
participación se encuentran disponible para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en 
Av. 27 de Febrero 1727, C.P. 86100, Col. Atasta de Serra, en Villahermosa, Tabasco, Tel: (993) 3 15 70 50, 
los días Lunes a Viernes de las 09:00 a 14:00 Hrs. 
 

Licitación Pública Nacional Electrónica No. LA-927074936-N5-2015 
Descripción de la licitación ESTUDIO PARA DETERMINAR LA DEMANDA 

POTENCIAL DE GAS NATURAL PARA EL ESTADO DE 
TABASCO POR SECTORES DE LA ACTIVIDAD 
ECONOMICA (RESIDENCIAL, COMERCIAL E 
INDUSTRIAL). 

Volumen a adquirir  Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 17/11/2015 
Junta de aclaraciones 25/11/2015 16:00 horas a través de Compra Net 

http://www.compranet.gob.mx 
Visita a instalaciones No habrá visita a instalaciones 
Presentación y apertura de proposiciones 07/12/2015 10:00 horas a través de Compra Net 

http://www.compranet.gob.mx 
 

VILLAHERMOSA, TABASCO, A 17 DE NOVIEMBRE DE 2015. 
TITULAR DE LA UNIDAD DE ADMINISTRACION 
LIC. CINTIA KARINA CORDOVA CARDENAS 

RUBRICA. 
(R.- 422394)
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GOBIERNO DEL ESTADO DE TLAXCALA 
OFICIALIA MAYOR DE GOBIERNO DEL ESTADO 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 002/2015 

 

De conformidad con lo que establece artículo 134, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y de conformidad con los artículos 26 fracción I, 26 

Bis fracción I, 28 fracción I, 29, 30, 32, 33, 33 Bis, 34, 35, 36, 37, 37 bis, 46 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público (LAASSP) y su 

Reglamento, y demás disposiciones en la materia, se convoca a los interesados a participar la licitación pública nacional que a continuación se indican, cuya 

convocatoria que contiene las bases de participación disponibles para consulta en Internet: http://www.compranet.gob.mx, o bien, en la Dirección de Recursos 

Materiales Servicios y Adquisiciones ubicada LEONARDA GOMEZ BLANCO NUM. 60, 3º PISO ACXOTLA DEL RIO, TLAXCALA, TLAX. Teléfono 01(246) 46 50 900 

EXT. 1811, 1812 de lunes a viernes, de 9:00 a 14:00 horas 

 

DESCRIPCION DE LA LICITACION SALUD DE TLAXCALA  

DESCRIPCION DE LOS BIENES  SERVICIO INTEGRAL PARA LA REALIZACION DE ESTUDIOS DETECCION Y MONITOREO A 

TRAVES DE UNA RED DE APOYOS SISTEMATICOS EMPLEANDO TERAPIAS NO 

FARMACOLOGICAS PARA PREVENIR EN LA POBLACION CONSECUENCIAS POR 

ENFERMEDADES CRONICAS 

TIPO DE LICITACION  LICITACION PUBLICA NACIONAL PRESENCIAL COMPRANET LA-929014990-N134-2015 

GET-LPN-125/2015 

FECHA DE PUBLICACION EN COMPRANET 13/NOVIEMBRE /2015 

PRIMERA JUNTA DE ACLARACIONES 23/NOVIEMBRE/2015,10:00 horas. 

PRESENTACION Y APERTURA DE PROPOSICIONES 30/NOVIEMBRE/2015, 10:00 horas. 

FALLO  04/DICIEMBRE/ 2015, 12:00 horas. 

LUGAR DE CELEBRACION DE LOS EVENTOS  LEONARDA GOMEZ BLANCO NUM. 60, 3º PISO ACXOTLA DEL RIO, TLAXCALA, TLAX 

 

13 DE NOVIEMBRE DE 2015. 

DIRECTOR DE RECURSOS MATERIALES SERVICIOS Y ADQUISICIONES 

JORGE CAPIZ JASSO 

RUBRICA. 

(R.- 422610)
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GOBIERNO DEL ESTADO DE VERACRUZ DE IGNACIO 
DE LA LLAVE 

SECRETARIA DE INFRAESTRUCTURA Y OBRAS PUBLICAS 
UNIDAD DE LICITACIONES 

CONVOCATORIA PUBLICA NACIONAL No. SIOP-LPF-2015-UL-005 
 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de 
conformidad con los Artículos 30, fracción I, 31, 32, 33, 34 segundo y tercer párrafo, 36, 37 y 40 y demás 
relativos y aplicables de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, se convoca a las 
personas físicas y morales a participar en la licitación de obra pública que llevará a cabo el Gobierno del 
Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, con carácter nacional para la contratación de obra con Recursos 
Estipulados en el Convenio de Coordinación con la Secretaría de Comunicaciones y Transportes y el 
Gobierno del Estado de Veracruz del Programa Construcción y Modernización de Caminos Rurales y 
Carreteras Alimentadoras. 
 

No.  No. de 
licitación 

Fecha límite 
para adquirir 

las bases 

Visita al lugar 
de los 

trabajos 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación de 
proposiciones y apertura 

técnica - económica 
1.- LO-930007995-

N096-2015 
20/11/2015 20/11/2015 

10:00 horas 
20/11/2015 
18:00 horas  

26/11/2015 
10:00 horas 

 
 Descripción general de la obra Fecha de 

inicio 
Fecha de 

terminación 
Periodo de 
Ejecución 

1.- Construcción y modernización de caminos rurales y 
carreteras alimentadoras, carretera federal 131 del 
0+000 al 3+233, con inicio en el entronque del 
Libramiento de Martínez de la Torre meta 1.20 km., 
en el municipio de Martínez de la Torre, Ver. 

3/12/2015 31/12/2015 29 días 

 
Ubicación de la obra; Martínez de la Torre, Ver. 
Visita a la obra: el punto de reunión será en el acceso principal de la Presidencia Municipal de Martínez de la 
Torre, Ver., 10:00 horas (Optativa) 
La junta de aclaraciones: en las oficinas de la Unidad de Licitaciones de la Secretaría de Infraestructura y 
Obras Públicas, sita en la calle Pablo Frutis # 4 colonia Esther Badillo; C. P. 91190, de esta ciudad, Xalapa, 
Ver.; a las18:00 horas (Optativa) 
La presente licitación se llevará a cabo en apego a la normatividad de la Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas, y a las respectivas bases de licitación. 
Información general: 
Las bases de licitación se encuentran disponibles para su consulta y obtención gratuita desde la publicación 
de la presente y hasta inclusive el sexto día natural previo al acto de presentación y apertura de 
proposiciones, en las oficinas de la Unidad de Licitaciones de la Secretaría de Infraestructura y Obras 
Públicas, sita en la calle Pablo Frutis # 4 colonia Esther Badillo; c. p. 91190, Xalapa, Ver; teléfonos 8-41-61-20 
ext. 3185 y 8-41-61-46, de lunes a viernes, en horario de 9:00 a 14:00 horas; o en Internet: 
http://www.compranet.gob.mx. 
• La inscripción será mediante solicitud de participación, en las oficinas de la Unidad de Licitaciones de la 

Secretaría de Infraestructura y Obras Públicas, ubicada en la calle Pablo Frutis # 4 colonia Esther Badillo; 
C. P. 91190, Xalapa, Ver., Los licitantes que opten inscribirse en compranet, deberán presentar su 
comprobante de inscripción, mismo que deberán remitir a la convocante vía correo electrónico a la 
dirección ul-siop@veracruz.gob.mx, a efecto de que los planos se encuentren disponibles al momento de 
requerirlos, ya que sólo se entregarán en las oficinas de la convocante, y deberá efectuarlo con debida 
anticipación a la fecha de visita al lugar de los trabajos y junta de aclaraciones. 

• La presentación de las proposiciones y su apertura se efectuará en el horario y fecha señalados; en la 
sala de juntas de las oficinas de la Unidad de Licitaciones de la Secretaría de Infraestructura y Obras 
Públicas sita en la calle Pablo Frutis # 4 colonia Esther Badillo; C. P. 91190, Xalapa, Ver. 

• El plazo de ejecución de los trabajos será de 29 días naturales, contados a partir de la fecha de inicio de 
las mismas. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• No se podrá subcontratar el total o parte alguna de los trabajos. 
• Anticipos: Para la presente licitación se otorgará el 30% 
• Ninguna de las condiciones contenidas en las bases de la licitación, así como en las proposiciones 

presentadas por el licitante, podrán ser negociadas. 
• La presente licitación es de carácter nacional y no se realizan bajo la cobertura de ningún tratado. 
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Los requisitos generales que deberán acreditar los interesados para su inscripción son: 
1.- Solicitud por escrito en papel membretado de la empresa dirigida a la Secretaría de Infraestructura y 

Obras Públicas con atención a la C. Jefa de la Unidad de Licitaciones, indicando el número y descripción 
de esta licitación. 

2.- Acreditar su existencia legal con original y copia simple legible para cotejo de la documentación siguiente: 
a) Testimonio notarial del acta constitutiva y modificaciones, en su caso, cuando se trate de persona moral; 
b) Acta de nacimiento, en caso de persona física; 
c) En caso de asociación en participación deberá presentar el convenio privado de asociación; 
d) Cédula de identificación fiscal 
e) Identificación oficial vigente con fotografía del representante legal. 
3.- Escrito en el que manifieste el domicilio para oír y recibir todo tipo de notificaciones y documentos que 

deriven de los actos del procedimiento de contratación y, en su caso, del contrato respectivo, mismo que 
servirá para practicar las notificaciones aun, las de carácter personal, las que surtirán todos sus efectos 
legales mientras no señale otro distinto. El domicilio manifestado deberá contar con número oficial, por lo 
que no se aceptará domicilio conocido o sin número; 

4.- Documentación en original y copia que compruebe el capital contable mínimo requerido, en base 
a lo siguiente: 

a) Estados financieros auditados y dictaminados del ejercicio fiscal inmediato anterior al cierre del ejercicio 
en papel membretado del auditor externo, incluyendo carta de dictamen, debiendo anexar copia de la 
cédula profesional del auditor y el registro vigente de éste ante la SHCP; 

b) Declaración fiscal anual correspondiente al ejercicio fiscal inmediato anterior y copia de los pagos 
provisionales ejercicio 2015, de acuerdo con las obligaciones fiscales que tenga con la SHCP; 

c) Comparativo de razones financieras básicas; requiriéndose como mínimo las razones de liquidez, razón 
de apalancamiento y razón de rentabilidad. 

5.- Documentación que acredite la experiencia y capacidad técnica de acuerdo con las características, 
complejidad y magnitud de los trabajos motivo de la presente convocatoria de acuerdo a la licitación, 
acreditándose con los siguientes documentos: 

a) Deberá contar con 2 contratos similares completos y sus correspondientes actas de entrega-recepción de 
las obras que hayan sido ejecutadas durante los últimos tres años, los cuales deberán contener 
el nombre, domicilio, teléfono de la contratante, descripción de los trabajos, importe total y ejercido y 
fecha de terminación, reservándose la convocante el derecho de verificar dicha documentación, y 

b) Currículum vítae de la empresa debidamente soportados y del personal técnico que será encargado y 
responsable durante el inicio de la ejecución, terminación y entrega de la obra, el cual deberá tener 
y comprobar experiencia en trabajos similares al objeto de la presente convocatoria, siendo de 
preferencia arquitecto o ingeniero con cédula profesional, debiendo anexar en original carta de aceptación 
con identificación con domicilio y teléfono actual. 

6.- Contar con maquinaria y equipo propio en óptimas condiciones de operación y que disponga para la 
ejecución a un radio de 15 Km. de la periferia de la obra, mediante relación que indique su ubicación 
actual, la cual acreditará con las facturas originales y copias de las mismas para su cotejo, las facturas 
deberán estar certificadas por el auditor con la leyenda de que forman parte de sus estados financieros 
de la empresa; reservándose la convocante el derecho de verificar, lo declarado por el proponente; 

7.- Relación de contratos de obra en vigor que tenga celebrado tanto en la administración pública, así como 
con los particulares señalando el importe contratado y el importe por ejercer desglosado por anualidades; 

8.- Declaración escrita y bajo protesta de decir verdad, de no encontrarse en alguno de los supuestos del 
artículo 51 y 78 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 

9.- Escrito mediante el cual la persona moral manifieste que su representante cuenta con facultades 
suficientes para comprometer a su representada, mismo que contendrá los datos siguientes: 

a. De la persona moral: clave del Registro Federal de Contribuyentes, denominación o razón social, 
descripción del objeto social de la empresa, relación de los nombres de los accionistas, número y fecha 
de las escrituras públicas en las que conste el acta constitutiva y, en su caso, sus reformas o 
modificaciones, señalando nombre, número y circunscripción del notario o fedatario público que las 
protocolizó; asimismo los datos de inscripción en el Registro Público de Comercio, y 

b. Del representante: nombre del apoderado, número y fecha de los instrumentos notariales de los que se 
desprendan las facultades para suscribir la propuesta, señalando nombre, número y circunscripción del 
notario o fedatario público que los protocolizó. 
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10.- Acuse de recepción actualizada con el que compruebe que realizó la solicitud de opinión prevista en la 

regla 1.2.1.16 de la resolución Miscelánea Fiscal, dispuesto en el artículo 32-D del Código Fiscal de 

la Federación. 

La inconformidad debe presentarse por escrito a la Secretaría de la Función Pública y a través de 

http://www.compranet.gob.mx. Artículo 84 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados  

con las Mismas. 

Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: En base al análisis y evaluación binaria de las 

proposiciones admitidas y en el presupuesto de la obra convocada, conforme al artículo 38 de la Ley de Obras 

Públicas y Servicios Relacionados con la Mismas y en base al análisis y evaluación de las proposiciones 

admitidas, la convocante emitirá un dictamen que servirá como base para el fallo, mediante el cual, en su 

caso, adjudicará el contrato a la persona que entre los licitantes, reúna las condiciones legales, técnicas y 

económicas, requeridas por la Secretaría de Infraestructura y Obras Públicas y garantice satisfactoriamente el 

cumplimiento de las obligaciones respectivas y haya presentado la oferta solvente más baja. Contra esta 

resolución no procederá recurso alguno. 

Las condiciones de pago serán: mediante estimaciones, las que deberán realizarse por periodos mensuales 

y/o quincenales, por conceptos de trabajos terminados y precios unitarios, asimismo el plazo del pago de 

dichas estimaciones será dentro de un término no mayor de 20 días naturales de acuerdo con lo estipulado en 

el artículo 54 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 

 

ATENTAMENTE 

XALAPA, VER., A 17 DE NOVIEMBRE DE 2015. 

SUBSECRETARIO DE INFRAESTRUCTURA Y OBRAS PUBLICAS 

MTRO. ARQ. CALEB NAVARRO KLOSS 

RUBRICA. 

(R.- 422484)   

GOBIERNO DEL ESTADO DE YUCATAN 
INSTITUTO DE SEGURIDAD JURIDICA PATRIMONIAL DE YUCATAN 

DIRECCION DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 002-2015 

 
El Instituto de Seguridad Jurídica Patrimonial de Yucatán, por conducto de la Dirección de Administración y 
Finanzas, con fundamento en los artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
26 fracción I, 26 Bis fracción II, 28 fracción III, 29, 30 y 32 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público, convoca a los interesados a participar en la Licitación Pública que enseguida se 
enlista, cuya convocatoria que contienen las bases de participación estará disponible para consulta en 
Internet: https://compranet.funcionpublica.gob.mx/web/login.html o bien se pondrá ejemplar impreso a disposición de 
los interesados, exclusivamente para su consulta en: la Dirección de Administración y Finanzas del Instituto 
de Seguridad Jurídica Patrimonial de Yucatán, sita en calle 90 No. 498 por 61 y 63 Col. Bojórquez, C.P. 97230 
Mérida, Yucatán, teléfono 01 999 9303026 los días de Lunes a Viernes del año en curso de las 9:00 a 15:00 horas. 

 
Licitación Pública Internacional Electrónica LA-931057976-I4-2015 

Descripción de la licitación Adquisición de equipo de cómputo y licencias de software 
para el Instituto de Seguridad Jurídica Patrimonial de Yucatán

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia Convocatoria
Fecha de publicación en CompraNET 17/11/2015
Junta de aclaraciones 01/12/2015, 16:00 horas
Visita a instalaciones No habrá visita a las instalaciones
Presentación y apertura de proposiciones 10/12/2015, 16:00 horas
Lugar donde se llevarán 
a cabo los eventos 

El acto se realizará de conformidad con lo establecido en 
el artículo 26 bis, fracción II, a través del Sistema 
Electrónico de Compras Gubernamentales, Compranet, al 
tratarse de una licitación 100% electrónica.  

 
MERIDA, YUCATAN, A 17 DE NOVIEMBRE DE 2015. 

DIRECTOR DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 
C.P. JULIO CESAR AVILA NOVELO 

RUBRICA. 
(R.- 422570) 
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H. AYUNTAMIENTO DE CHICXULUB PUEBLO 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 

 

De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del Sector Público, se 

convoca a los interesados a participar en la licitación pública nacional No. CHICXULUB PUEBLO-CE-01/2015 

cuya convocatoria contiene las bases de participación y disponibles para consulte en la Dirección de Obras 

Públicas, cita en el palacio municipal del municipio de Chicxulub Pueblo, Yucatán, los días 17 de Noviembre 

de 2015 al 26 de Noviembre de 2015 de 9:00 a 12:00 horas. 

 

Licitación Pública Nacional: CHICXULUB PUEBLO-CE-01/2015 

Descripción de la licitación: Construcción de guarniciones y banquetas en la localidad de 

Chicxulub Pueblo, Yucatán. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 

Visita a las instalaciones 

y Junta de aclaraciones 

23 de Noviembre de 2015 a las 9:00 hrs 

Apertura de propuestas 27 de Noviembre de 2015 a las 9:00 hrs 

Fallo 27 de Noviembre de 2015 a las 10:00 hrs 

Firma del Contrato 30 de Noviembre de 2015 a las 10:00 hrs 

Inicio de los trabajos 1 de Diciembre de 2015  

 

CHICXULUB PUEBLO, YUCATAN, A 17 DE NOVIEMBRE DE 2015. 

PRESIDENTE MUNICIPAL DE CHICXULUB PUEBLO 

PROFA. GUADALUPE DEL ROSARIO CANTO ALE 

RUBRICA. 

(R.- 422572)   

H. AYUNTAMIENTO DE SEYE 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

 
De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del Sector Público, 
se convoca a los interesados a participar en la licitación pública nacional No. SEYE-CE-01/2015 
cuya convocatoria contiene las bases de participación y disponibles para consulte en la Dirección de Obras 
Públicas, cita en el palacio municipal del municipio de Seye, Yucatán, los días 17 de Noviembre de 2015 al 26 
de Noviembre de 2015 de 9:00 a 12:00 horas. 
 
Licitación Pública Nacional: SEYE-CE-01/2015 

Descripción de la licitación: Construcción de guarniciones y banquetas en la localidad de Seye, 
Yucatán. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 

Visita a las instalaciones 
y Junta de aclaraciones 

23 de Noviembre de 2015 a las 11:00 hrs 

Apertura de propuestas 27 de Noviembre de 2015 a las 11:00 hrs 

Fallo 27 de Noviembre de 2015 a las 1:00 hrs 

Firma del Contrato 30 de Noviembre de 2015 a las 11:00 hrs 

Inicio de los trabajos 1 de Diciembre de 2015  

 
SEYE, YUCATAN, A 17 DE NOVIEMBRE DE 2015. 

PRESIDENTE MUNICIPAL DE SEYE 
LIC. PEDRO PABLO PAREDES PEREIRA 

RUBRICA. 
(R.- 422565) 
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H. AYUNTAMIENTO DE TEPAKAN 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

 
De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del Sector Público, 
se convoca a los interesados a participar en la licitación pública nacional No. TEPAKAN-CE-01/2015 
cuya convocatoria contiene las bases de participación y disponibles para consulte en la Dirección de Obras 
Públicas, cita en el palacio municipal del municipio de Tepakán, Yucatán, los días 17 de Noviembre de 2015 al 
26 de Noviembre de 2015 de 9:00 a 12:00 horas. 
 
Licitación Pública Nacional: TEPAKAN-CE-01/2015 

Descripción de la licitación: Suministro e instalación de luminarias tipo led en la localidad y municipio 
de Tepakán, Yucatán. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 

Visita a las instalaciones 
y Junta de aclaraciones 

23 de Noviembre de 2015 a las 10:00 hrs 

Apertura de propuestas 27 de Noviembre de 2015 a las 10:00 hrs 

Fallo 27 de Noviembre de 2015 a las 14:00 hrs 

Firma del Contrato 30 de Noviembre de 2015 a las 10:00 hrs 

Inicio de los trabajos 1 de Diciembre de 2015  

 
TEPAKAN, YUCATAN, A 17 DE NOVIEMBRE DE 2015. 

PRESIDENTE MUNICIPAL DE TEPAKAN 
C. EUFRASIO UC CHAN 

RUBRICA. 
(R.- 422561)   

H. AYUNTAMIENTO DE TEPAKAN 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

 
De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del Sector Público, 
se convoca a los interesados a participar en la licitación pública nacional No. TEPAKAN-CE-02/2015 
cuya convocatoria contiene las bases de participación y disponibles para consulte en la Dirección de Obras 
Públicas, cita en el palacio municipal del municipio de Tepakán, Yucatán, los días 17 de Noviembre de 2015 al 
26 de Noviembre de 2015 de 9:00 a 12:00 horas. 
 
Licitación Pública Nacional: TEPAKAN-CE-02/2015 

Descripción de la licitación: Pavimentación y repavimentación de diversas calles en la localidad 
y municipio de Tepakán, Yucatán. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 

Visita a las instalaciones¨ 
y Junta de aclaraciones 

23 de Noviembre de 2015 a las 12:00 hrs 

Apertura de propuestas 27 de Noviembre de 2015 a las 12:00 hrs 

Fallo 27 de Noviembre de 2015 a las 15:00 hrs 

Firma del Contrato 30 de Noviembre de 2015 a las 12:00 hrs 

Inicio de los trabajos 1 de Diciembre de 2015  

 
TEPAKAN, YUCATAN, A 17 DE NOVIEMBRE DE 2015. 

PRESIDENTE MUNICIPAL DE TEPAKAN 
C. EUFRASIO UC CHAN 

RUBRICA. 
(R.- 422569) 
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H. AYUNTAMIENTO DE TIZIMIN, YUCATAN 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
 

De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del Sector Público, se 
convoca a los interesados a participar en la licitación pública nacional cuya convocatoria número 001 contiene 
las bases de participación y disponibles para su consulta en www.compranet.gob.mx, Calle 53 Nº 428 x 54 y 
52 Colonia Centro, Dirección de Obras Públicas y Desarrollo Urbano, CP. 97700 TizimIn, Yucatán tel: 986 86 
3 48 72 los días del 17 al 20 de Noviembre de 2015 de 9:00 a 12:00 horas. 
 

Descripción de licitación 
Licitación: FAISM-CONAVI-096-
RECAMARAS ADICIONALES-001-2015 

Construcción de 160 recámaras adicionales en la 
localidad y municipio de Tizimín, Yucatán. 

Volumen a adquirir  Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Visita a instalaciones  20 de Noviembre de 2015 9:00 hrs. 
Junta de aclaraciones 20 de Noviembre de 2015 10:00 hrs. 
Presentación y apertura de proposiciones. 27 de Noviembre de 2015 10:00 hrs. 

 
La convocatoria que contiene las bases de participación se encuentran disponibles a partir de la fecha 
señalada, en www.compranet.gob.mx y en la dirección de Obras Públicas y Desarrollo urbano, con un costo 
de $ 0.00 c/u. 

 
TIZIMIN, YUCATAN, A 17 DE NOVIEMBRE DE 2015. 
PRESIDENTE MUNICIPAL DE TIZIMIN, YUCATAN 

LIC. JORGE ALBERTO VALES TRACONIS 
RUBRICA. 

(R.- 422574)   

PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE ZACATECAS 
COMITE DE COMPRAS – TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 002 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

 
De conformidad con la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134 y las 
disposiciones contenidas en la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público,  
se convoca a los interesados a participar en la licitación pública nacional, cuya convocatoria que contiene las 
bases de participación, las cuales serán gratuitas y se encuentran disponibles para consulta en Internet: 
http://compranet.gob.mx, o bien, se pondrá a disposición de los interesados un ejemplar impreso 
exclusivamente para su consulta en la Dirección de Recursos Materiales ubicada en el Palacio de Justicia, 
Boulevard Héroes de Chapultepec No. 2002, Colonia Ciudad Gobierno C.P. 98160, Zacatecas, Zacatecas, 
teléfono 01(492)92-5-67-77, extensión 4414, los días del 17 al 25 de noviembre de 2015, de lunes a viernes, 
con el siguiente horario de 10:00 a 14:00 hrs. 
 

No. de Licitación  LA-003000997-N7-2015 
Descripción de la licitación  Adquisición e instalación de mobiliario.  
Volumen a adquirir  Los detalles se determinan en la propia convocatoria.  
Fecha de publicación en CompraNet 17/11/2015  
Junta de aclaraciones  26/11/2015, 10:00 horas.  
Visita a instalaciones  No habrá visita a las instalaciones. 
Presentación y apertura de proposiciones  02/12/2015, 10:00 horas.  

 
ZACATECAS, ZACATECAS, A 17 DE NOVIEMBRE DE 2015. 

PRESIDENTE DEL TRIBUNAL 
SUPERIOR DE JUSTICIA DEL ESTADO 

MGDO. JUAN ANTONIO CASTAÑEDA RUIZ 
RUBRICA. 

(R.- 422457) 
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SERVICIOS DE SALUD DEL ESTADO DE ZACATECAS 
DIRECCION ADMINISTRATIVA 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 031 
LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL 

 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca  
a los interesados en participar en la licitación pública internacional número LA-932057995-I31-2015,  
cuya convocatoria que contiene las bases de participación están disponibles para consulta en Internet: 
http://compranet.gob.mx, o bien, en Calle Cantera, Bodega 4000, Zona Industrial, código postal 98604 
Guadalupe, Zacatecas, teléfono 01 492 923 94 94, extensión 53012, del 17 al 26 de noviembre de 2015, de 
lunes a viernes, en un horario de 09:00 a 16:00 horas. 
 

Descripción de la licitación Adquisición de Mobiliario Médico, Mobiliario 
Administrativo, Equipo de Administración, Instrumental 
y Equipo Médico para Centros de Salud (2ª vuelta) 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 17/11/2015 
Junta de aclaraciones 20/11/2015 12:00 horas. 
Visita a instalaciones No habrá visita a las instalaciones. 
Presentación y apertura de proposiciones 27/11/2015 11:00 horas. 

 
ZACATECAS, ZACATECAS, A 17 DE NOVIEMBRE DE 2015. 

DIRECTOR GENERAL DE LOS SERVICIOS  
DE SALUD DE ZACATECAS 
D.R. RAUL ESTRADA DAY 

RUBRICA. 

SECRETARIO DE LA FUNCION PUBLICA 
DEL ESTADO DE ZACATECAS 

C.P. GUILLERMO HUIZAR CARRANZA 
RUBRICA.  

(R.- 422493)   

H. AYUNTAMIENTO DE OJOCALIENTE, ZACATECAS 
DIRECCION DE DESARROLLO ECONOMICO Y SOCIAL 

LICITACION PUBLICA NACIONAL No. 3 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

 
En cumplimiento al artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y de 
conformidad con los artículos 27 fracción I, 30 fracción I, 31 y 32 de la Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas y 31 de su Reglamento, El presupuesto de Egresos de la Federación para el 
Ejercicio fiscal 2015, La Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, se convoca a los 
interesados en participar en la Licitación Pública Nacional NO. LO-832036993-N17-2015, cuya Convocatoria 
que contiene las bases de participación y disponibles para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx o 
bien en: La Dirección de Desarrollo Económico y Social del Municipio, Ubicada en plaza principal No. 4, Centro 
Ojocaliente, Zacatecas, c.p. 98700 Con Teléfono (01-458) (94) 4-00-87, de jueves a Lunes de las 9:00 
a 15:00 horas. 
La reducción al plazo de presentación y apertura de propuestas, fue autorizada por el lem. Iván Husain Vitar 
Soto, con cargo de Presidente Municipal de Ojocaliente, Zacatecas, el día 9 de Noviembre del 2015. 
 

Descripción de la licitación Construcción de domos en diferentes escuelas del 
municipio de Ojocaliente, Zacatecas 

Fecha de publicación en Compra Net 17 de Noviembre del 2015 
Visita a las instalaciones  20 de Noviembre del 2015 10:00 am 
Junta de aclaraciones 20 de Noviembre del 2015 12:00 am 
Presentación y apertura de proposiciones 26 de Noviembre del 2015 9:30 am 

 
MUNICIPIO DE OJOCALIENTE, ZACATECAS, A 17 DE NOVIEMBRE DE 2015. 

EL PRESIDENTE MUNICIPAL 
LEM. IVAN HUSAIN VITAR SOTO 

RUBRICA. 
(R.- 422396) 
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SECCION DE AVISOS 
 
 
 

AVISOS JUDICIALES 
 

Estados Unidos Mexicanos 
Juzgado Sexto de Distrito en el Estado de México 

con residencia en Nezahualcóyotl 
PRAL. 753/2015-III 

EDICTO. 

TERCERO INTERESADO: 
Salvador Álvarez Cruz 

Se notifica la radicación del juicio de amparo 753/2015-III, promovido por Gabriel Méndez Carreño, contra 
actos del Juez de Control  del Distrito Judicial de Nezahualcóyotl, Estado de México y Director del 
Centro Preventivo y de Readaptación Social Bordo de Xochiaca, Nezahualcóyotl, Estado de México,  
en el cual con fundamento en lo dispuesto por el artículo 107 de la Constitución Federal, le recae el carácter 
de tercero interesado, emplazándoseles por este conducto para que en el plazo de treinta días contados a 
partir del día siguiente al de la última publicación de este edicto, en el Diario Oficial de la Federación y en un 
periódico de mayor circulación en la República, comparezca al citado juicio de garantías, y de no hacerlo, éste 
se seguirá conforme a derecho y las subsecuentes notificaciones, aun las de carácter personal, se le 
practicarán mediante lista que se fijen en el tablero de avisos de este Juzgado, quedando a su disposición las 
copias simples de traslado de la demanda. 

Atentamente. 
Nezahualcóyotl, Estado de México, 07 de octubre de 2015. 

Secretario del Juzgado Sexto de Distrito  
en el Estado de México. 

Lic. Gerardo Damián Luna Reyna 
Rúbrica. 

(R.- 421485)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Tercero de Distrito en el Estado  

de Baja California Sur 
EDICTO 

EN EL JUICIO DE AMPARO 331/2015, PROMOVIDO POR RAÚL ROBERTO RICALDE HERRMANN, 
CONTRA ACTOS DEL MAGISTRADO DE LA SEGUNDA SALA UNITARIA EN MATERIA PENAL DEL 
TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA, CON SEDE EN ESTA CIUDAD, SE RECLAMÓ LA RESOLUCIÓN DE 
VEINTE DE MARZO DE DOS MIL QUINCE, DICTADA DENTRO DE LOS AUTOS DEL TOCA PENAL 
074/2015, FORMADO CON MOTIVO DEL RECURSO DE APELACIÓN INTERPUESTO POR EL 
PROCESADO, AQUÍ QUEJOSO, EN CONTRA DE LA RESOLUCIÓN INTERLOCUTORIA DE VEINTINUEVE 
DE AGOSTO DE DOS MIL CATORCE, DICTADA EN EL EXPEDIENTILLO 011/2014, RELATIVO AL 
PROCESO PENAL 269/2013, POR EL DELITO DE HOMICIDIO CALIFICADO CON ALEVOSÍA EN GRADO 
DE TENTATIVA; SE ORDENÓ EMPLAZAR AL TERCERO INTERESADO LEOBARDO ALCANTAR LÓPEZ 
POR EDICTOS, PARA QUE COMPAREZCA EN TREINTA DÍAS HÁBILES, A PARTIR DEL DÍA SIGUIENTE 
DE LA ÚLTIMA PUBLICACIÓN, SEÑALE DOMICILIO EN ESTA CIUDAD PARA OÍR Y RECIBIR 
NOTIFICACIONES, APERCIBIDO QUE DE NO HACERLO SE HARÁ POR LISTA, CONFORME A LO 
ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 27, FRACCIÓN III, INCISO B) DE LA LEY DE AMPARO, EN  
RELACIÓN CON EL DIVERSO 315 DEL CÓDIGO FEDERAL DE PROCEDIMIENTOS CIVILES DE 
APLICACIÓN SUPLETORIA A LA LEY DE LA MATERIA. 

La Paz, Baja California Sur, 10 de agosto de 2015. 
Juez Tercero de Distrito en el Estado. 

Lic. Pablo Enríquez Rosas. 
Rúbrica. 

(R.- 421626) 
Estados Unidos Mexicanos 

Juzgado Segundo de Distrito  
en el Estado de Campeche 

Av. Patricio Trueba y de Regil, no. 245, colonia San Rafael San Francisco de Campeche, Campeche 
EDICTO 
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En el juicio de amparo número 1057/2015, promovido por HUMBERTO DEL CARMEN RUÍZ 
POTENCIANO, se emplaza a juicio a PRODUCTOS SELEMAR, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL 
VARIABLE, tercera interesada en el referido procedimiento judicial, en virtud de que se desconoce su 
domicilio. Cuenta con el plazo de treinta días, contado a partir del día siguiente al de la última publicación del 
presente edicto para que concurra a este juzgado a hacer valer lo que a su interés conviniere. Se le apercibe 
que de incumplir esto último, las ulteriores notificaciones, aun las de carácter personal se le harán por lista.  

San Francisco de Campeche, Campeche, a 05 de octubre de 2015. 
El Juez Segundo de Distrito en el Estado de Campeche 

Lic. Adrián Fernando Novelo Pérez 
Rúbrica. 

(R.- 421637)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Tercero de Distrito en el Estado de Puebla 

San Andrés Cholula, Puebla 
EDICTO. 

Al margen de un sello con el escudo nacional que dice: Juzgado Primero de Distrito en Materia de Amparo 
Civil, Administrativa y de Trabajo y de Juicios Federales en el Estado de Puebla, en el juicio de amparo 
159/2015, promovido por Álvaro Fernández Valdez, contra actos del Juez de Control de la Región Norte de 
Oralidad y Ejecución de Sentencias en Zacatlán, Puebla y Tercera Sala Unitaria en Materia Penal del Tribunal 
Superior de Justicia del estado, se ha señalado como tercera interesada a Martha Leticia Barón Salas, y como 
se desconoce su domicilio actual, se ha ordenado emplazarla, por edictos que deberán publicarse: en el 
“Diario Oficial” de la Federación y en cualquiera de los periódicos siguientes: “Reforma”, “Excélsior”,  
“el Financiero” o “El Universal”, a elección del Consejo de la Judicatura Federal, de conformidad con lo 
dispuesto en los artículos 27, fracción III, inciso c), de la Ley de Amparo; y, 315 del Código Federal de 
Procedimientos Civiles de aplicación supletoria a la ley de la materia. Queda a disposición de la referida 
tercera interesada en la Actuaría de este Juzgado copia simple de la demanda de garantías, haciéndole saber 
que deberá presentarse dentro del término de treinta días, contado a partir del día siguiente al de la última 
publicación, con el apercibimiento que de no hacerlo, las subsecuentes notificaciones aún las de carácter 
personal se le harán por lista de acuerdos. 

Atentamente 
San Andrés Cholula, Puebla, 29 de septiembre de 2015. 

Secretario del Juzgado Primero de Distrito en Materia de Amparo Civil,  
Administrativa y de Trabajo y de Juicios Federales en el Estado. 

Lic. Julio Colomo Reyes 
Rúbrica. 

(R.- 420437)   
Estados Unidos Mexicanos 

Primer Tribunal Colegiado en Materia  

Penal del Cuarto Circuito 

EDICTO 

Luis Ángel Cabrera Mcgregor 

En los autos del juicio de amparo directo 328/2015, del índice de este Tribunal Colegiado, se dictó un 

acuerdo en esta misma fecha, en el que se ordenó que se le hiciera saber en su carácter de tercero 

interesado conforme a lo dispuesto en el artículo 5, fracción III, inciso c), de la Ley de Amparo, de la admisión 

de la demanda de amparo directo promovida por el quejoso Luis Gabriel Vázquez Sáenz, en contra de la 

sentencia de veintiuno de febrero de dos mil catorce, dictada por la Décima Sala Unitaria Penal del Tribunal 

Superior de Justicia del Estado, dentro del toca penal 161/2013. 

Monterrey, Nuevo León, a 30 de septiembre de 2015. 

El Secretario de Acuerdos del Primer Tribunal Colegiado  

en Materia Penal del Cuarto Circuito. 

Lic. Jorge Xavier Zamora Barrón. 

Rúbrica. 

(R.- 420938) 
Estados Unidos Mexicanos 

Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal 
México 

Juzgado Octavo de lo Civil 
EDICTO 
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En los autos de juicio ORDINARIO MERCANTIL, promovido por LÓPEZ CASTRO MARIA DEL 
CONSUELO Y HUMBERTO LÓPEZ CASTRO en contra de SCORIABANK INVERLAT S.A. INSTITUCIÓN 
DE BANCA MULTIPLE, GRUPO FINANCIERO SCOTIABANK INVERLAT, EXPEDIENTE 856/14,  
EL C. JUEZ OCTAVO DE LO CIVIL DICTO UN AUTO QUE A LA LETRA DICE.------------ México, Distrito 
Federal, a diez de junio dos mil quince. A sus autos el escrito de cuenta de……Por lo que respecto al 
llamamiento de MARCELA LOPEZ NORIEGA, se ordena…. notifíquese por edictos, que se publicarán por 
tres veces, de siete en siete días, en el "Diario Oficial" y en uno de los periódicos "MILENIO", para que se 
presente dentro del término de treinta días, contados del siguiente al de la última publicación a recibir sus 
traslados, debidamente autorizados y una vez realizado lo anterior, dentro del término de QUINCE DÍAS 
deberá producir su contestación……NOTIFIQUESE. Lo proveyó y firma el C. Juez Octavo Civil LICENCIADO 
ALEJANDRO TORRES JIMENEZ, quien actúa ante la C. Secretaria de Acuerdos "B" Licenciada María 
Guadalupe Del Río Vázquez, quien autoriza y da fe. DOY FE. 

PARA SU PUBLICACION POR tres veces, de siete en siete días, en el "Diario Oficial" y en uno de los 
periódicos "MILENIO". 

Notifíquese. 
México, D.F. a 8 de julio de 2015. 
La C. Secretario de Acuerdos "B". 

Lic. María Guadalupe del Río Vázquez. 
Rúbrica. 

(R.- 420977)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Quinto Tribunal Colegiado del Decimoquinto Circuito, 

con residencia en Mexicali, Baja California 
EDICTO 

En los autos del juicio de amparo directo número 597/2015, promovido por José Guadalupe González 
Diezmartínez, en contra del auto de veinticuatro de junio de dos mil quince, dictado por la Junta Especial de 
Conciliación y Arbitraje del Noroeste del Estado de Sonora, con residencia en San Luis, Río Colorado, 
Sonora, dentro del expediente laboral 206/2009, por auto de fecha veinticuatro de septiembre de dos mil 
quince, el Magistrado Presidente del Quinto Tribunal Colegiado del Decimoquinto Circuito, ordenó se 
emplazara a la parte tercero interesada Juana Briones Luna, por conducto de quien represente 
legalmente su sucesión, por medio de EDICTOS para que dentro del término de treinta días contados a 
partir del día siguiente al de la última publicación, comparezca ante este Tribunal Colegiado, en defensa de 
sus intereses si así lo estima conveniente, haciendo de su conocimiento que queda a su disposición en la 
Secretaría de este tribunal, copia simple de la demanda de garantías. Los presentes edictos deberán 
publicarse por tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los 
periódicos de mayor circulación de la República, se expide lo anterior en cumplimiento a lo dispuesto por los 
artículos 26 de la Ley de Amparo y 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles de aplicación supletoria 
a la ley de Amparo. 

Mexicali, Baja California, 02 de octubre de 2015. 
La Secretaria de Acuerdos del Quinto Tribunal Colegiado del Decimoquinto Circuito 

Guadalupe Muro Páez. 
Rúbrica. 

(R.- 421073)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Tercer Tribunal Colegiado 
del Décimo Quinto Circuito 

EDICTO 

SANTIAGO MÉNDEZ SERAFIN 
En los autos del juicio de amparo directo 1126/2014, promovido por SALVADOR GALIOTE CAMACHO, 

en contra de la resolución dictada por la Cuarta Sala del Tribunal Superior de Justicia del Estado, con 
residencia en esta ciudad, en el toca penal 2556/2012, por auto dictado el día de hoy ordenó se emplace a  
SANTIAGO MÉNDEZ SERAFIN, por medio de edictos para que dentro del término de treinta días contados  
a partir del día siguiente al de la última publicación, comparezca ante este Tribunal Colegiado, en defensa de 
sus intereses si así lo estima conveniente, haciendo de su conocimiento que queda a su disposición en la 
Secretaría de este Tribunal, copia simple de la demanda de garantías, los presentes edictos deberán 
publicarse por tres veces, de siete en siete días hábiles, en el Diario Oficial de la Federación y en el periódico 
de mayor circulación a nivel nacional (Excelsior), se expide lo anterior en cumplimiento a lo dispuesto por el 
Acuerdo General del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, que Establece las disposiciones en materia 
de actividad administrativa de los órganos jurisdiccionales publicado en el Diario Oficial de la Federación el 
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quince de enero de dos mil quince, en su Título Quinto que establece los lineamientos para la atención  
de solicitudes de publicaciones que hacen los órganos jurisdiccionales en los artículos 239 a 244 del citado 
Acuerdo General, en relación con el artículo 27 fracción III inciso c) de la Ley de Amparo, a partir del 
veintiséis de octubre de dos mil quince. 

Mexicali, B.C. a 30 de septiembre de 2015. 
Secretaria de Acuerdos del Tercer 
Tribunal Colegiado del XV Circuito. 

Lic. Angelina Sosa Camas. 
Rúbrica. 

(R.- 420933)   
Estados Unidos Mexicanos 

Cuarto Tribunal Colegiado en Materia  

de Trabajo del Tercer Circuito 

EDICTO 

En el juicio de amparo 464/2014, promovido por Antonio Vázquez Carrasco, con fundamento en el artículo 

315 del Código Federal de Procedimientos Civiles de aplicación supletoria a la materia de amparo, emplácese 

por este medio a los terceros interesados Jesús Chagoya Salazar y Juan Pablo Sambrano Domínguez, quien 

debe presentarse dentro del término de treinta días, contados a partir del día siguiente al de la última 

publicación, a hacer valer sus derechos en el presente juicio, apercibido que no hacerlo, se seguirá el 

procedimiento, haciéndosele las subsecuentes notificaciones por lista, en términos de los artículo 30,  

fracción II, de la Ley de Amparo abrogada. Quedan a su disposición en la Secretaría de este tribunal, las 

copias de la demanda. 

Atentamente 

Zapopan, Jalisco, diecisiete de noviembre de dos mil quince 

 Secretaria de Acuerdos del Cuarto Tribunal Colegiado  

en Materia de Trabajo del Tercer Circuito. 

Karla Adriana Rendón Acosta 

Rúbrica. 

(R.- 421082)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Noveno de Distrito en el Estado de México, 

con residencia en Nezahualcóyotl 

TERCERO INTERESADA 
DE IDENTIDAD RESGUARDADA D.V.G.T. POR CONDUCTO DE SU  

REPRESENTANTE VICTORIA GARCIA TELLEZ 
En los autos del Juicio de Amparo número 757/2015, promovido por Gregorio Moreno Guerra, se ha 

señalado a usted como tercero interesada, y como se desconoce su domicilio actual, se ha ordenado 
emplazarla por edictos, quedando a su disposición en el local de este Juzgado de Distrito, copia simple de la 
demanda de garantías, se le hace saber que deberá presentarse ante este juzgado dentro del término de 
treinta días a través de quien sus intereses represente, contados a partir del día siguiente al de la última 
publicación, apercibido que de no hacerlo, las subsecuentes notificaciones aun las de carácter personal se le 
harán por medio de lista. 

Ciudad Nezahualcóyotl, Estado de México, 7 de octubre de 2015. 
El Juez Noveno de Distrito en el Estado de México. 

M. en D. Jorge Cristóbal Arredondo Gallegos. 
Rúbrica. 

(R.- 421083) 

Estados Unidos Mexicanos 

Cuarto Tribunal Colegiado en Materia  

de Trabajo del Tercer Circuito 
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EDICTO 

En el juicio de amparo 684/2015, promovido por Sergio Antonio Pantoja Pedroza, con fundamento en el 

artículo 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles de aplicación supletoria a la materia de amparo, 

emplácese por este medio al tercero interesado Roberto Rodríguez, quien debe presentarse dentro del 

término de treinta días, contados a partir del día siguiente al de la última publicación, a hacer valer sus 

derechos en el presente juicio, apercibido que no hacerlo, se seguirá el procedimiento, haciéndosele las 

subsecuentes notificaciones por lista, en términos de los artículo 27, fracción III, de la Ley de Amparo.  

Quedan a su disposición en la Secretaría de este tribunal, las copias de la demanda. 

Atentamente 

Zapopan, Jalisco, diecisiete de noviembre de dos mil quince 

Secretaria de Acuerdos del Cuarto Tribunal Colegiado  

en Materia de Trabajo del Tercer Circuito. 

Karla Adriana Rendón Acosta 

Rúbrica. 

(R.- 421092)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Cuarto de Distrito de Amparo en Materia Penal  

en el Distrito Federal 
EDICTO 

En proveído de nueve de octubre de dos mi quince, dictado en los autos del juicio de amparo número 
449/2015-9, promovido por DIONICIO HERNÁNDEZ GONZÁLEZ, en contra de actos del Juez Cuarto Penal 
del Distrito Federal, Director del Reclusorio Preventivo Varonil Norte del Distrito Federal y Coordinador 
General de los Servicios Periciales de la Procuraduría General de Justicia del Distrito Federal, se 
ordenó emplazar por edictos al tercero interesado EDWIN ALAN DE LA CRUZ ROJAS, con apoyo en el 
artículo 27, fracción III inciso b), de la Ley de Amparo, quedando a su disposición en este Juzgado Cuarto de 
Distrito de Amparo Penal en el Distrito Federal, copia simple de la demanda de garantías; asimismo, se le 
concede un plazo de 30 días contados a partir de la última publicación para que comparezca a juicio a 
deducir sus derechos y señale domicilio para oír y recibir notificaciones en esta ciudad de México, Distrito 
Federal; apercibido que de no hacerlo, las anteriores notificaciones aún las de carácter personal, se le 
practicarán por medio de lista. 

Atentamente 
México, Distrito Federal, a 09 de octubre de 2015. 

El Secretario del Juzgado Cuarto de Distrito de Amparo 
en Materia Penal en el Distrito Federal. 

Lic. Adrián Echeverría Flores. 
Rúbrica. 

(R.- 421097)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Segundo Tribunal Colegiado en Materias 

Civil y de Trabajo del Quinto Circuito 
Hermosillo, Sonora 

EDICTO 

En cumplimiento a lo ordenado por auto de veintidós de Septiembre de dos mil quince, por el Magistrado 
Presidente del Segundo Tribunal Colegiado en Materias Civil y de Trabajo del Quinto Circuito, con sede en 
Hermosillo, Sonora, se emplaza a juicio, por medio de edictos al tercero perjudicado  
PLANTA CONGELADORA COMUNIDADES YAQUIS, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, en el 
Juicio de Amparo Directo 1254/2014, promovido por DAVID PARRA MEDINA y JESÚS PÉREZ MACÍAS, 
contra el laudo dictado el 11 de noviembre de 2011, por la Junta Especial Número Veintitrés de la Federal de 
Conciliación y Arbitraje, con sede en Hermosillo, Sonora, dentro del expediente 796/2004BIS, quien deberá 
presentarse ante este tribunal colegiado, ubicado en Boulevard Luis Encinas Johnson, # 253, colonia  
San Benito, de esta ciudad, dentro del término de 30 días, contados a partir del día siguiente al de la última 
publicación del presente edicto; asimismo, se hace de su conocimiento que en caso de no comparecer por 
conducto de su apoderado o gestor que pueda representarla, se seguirá el juicio de amparo y las ulteriores 
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notificaciones, aun las de carácter personal, se verificarán por lista, que se fijará en la puerta del tribunal, con 
una síntesis de la determinación judicial que ha de notificarse.Queda a su disposición en la secretaría de 
acuerdos de este tribunal colegiado, copia simple de la demanda de amparo. 

Para ser publicado tres veces, de siete en siete días hábiles, en el Diario Oficial de la Federación y en el 
periódico “Excélsior”. 

Hermosillo, Sonora, a 22 el septiembre de 2015. 
Presidente del Segundo Tribunal Colegiado 

en Materias Civil y de Trabajo del Quinto Circuito 
Magistrado Arturo Castañeda Bonfil. 

Rúbrica. 
(R.- 420987)   

Estados Unidos Mexicanos 
Cuarto Tribunal Colegiado en Materia  

de Trabajo del Tercer Circuito 
EDICTO 

En el juicio de amparo 912/2014, promovido por Daniel Sedano Vargas, con fundamento en el artículo 
315 del Código Federal de Procedimientos Civiles de aplicación supletoria a la materia de amparo, emplácese 
por este medio a los terceros interesados Jorge González Espinoza y el propietario o representante legal de la 
fuente de trabajo ubicada en la calle Herrera y Cairo sin número, cruza con Chilardi, en la colonia Santa 
Teresita, en la ciudad de Guadalajara, Jalisco, quien debe presentarse dentro del término de treinta días, 
contados a partir del día siguiente al de la última publicación, a hacer valer sus derechos en el presente juicio, 
apercibido que no hacerlo, se seguirá el procedimiento, haciéndosele las subsecuentes notificaciones por 
lista, en términos de los artículo 27, fracción III, de la Ley de Amparo. Quedan a su disposición en la 
Secretaría de este tribunal, las copias de la demanda. 

Atentamente 
Zapopan, Jalisco, diecisiete de noviembre de dos mil quince 

Secretaria de Acuerdos del Cuarto Tribunal Colegiado  
en Materia de Trabajo del Tercer Circuito. 

Karla Adriana Rendón Acosta 
Rúbrica. 

(R.- 421120)   
Estados Unidos Mexicanos 

Cuarto Tribunal Colegiado en Materia  

de Trabajo del Tercer Circuito 

EDICTO 

En el juicio de amparo 589/2013, promovido por Oscar Daniel Venegas Herrera, con fundamento en el 

artículo 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles de aplicación supletoria a la materia de amparo, 

emplácese por este medio al tercero interesado Agustín Parra, quien debe presentarse dentro del término de 

treinta días, contados a partir del día siguiente al de la última publicación, a hacer valer sus derechos en el 

presente juicio, apercibido que no hacerlo, se seguirá el procedimiento, haciéndosele las subsecuentes 

notificaciones por lista, en términos de los artículo 27, fracción III, de la Ley de Amparo. Quedan a su 

disposición en la Secretaría de este tribunal, las copias de la demanda. 

Atentamente 

Zapopan, Jalisco, diecisiete de noviembre de dos mil quince 

Secretaria de Acuerdos del Cuarto Tribunal Colegiado  

en Materia de Trabajo del Tercer Circuito. 

Karla Adriana Rendón Acosta 

Rúbrica. 

(R.- 421126) 

Estados Unidos Mexicanos 

Cuarto Tribunal Colegiado en Materia 
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de Trabajo del Tercer Circuito 

EDICTO 

En el juicio de amparo 831/2014, promovido por Murray Warren Carpenter, con fundamento en el artículo 

315 del Código Federal de Procedimientos Civiles de aplicación supletoria a la materia de amparo, emplácese 

por este medio al tercero interesado Peter Waller, quien debe presentarse dentro del término de treinta días, 

contados a partir del día siguiente al de la última publicación, a hacer valer sus derechos en el presente juicio, 

apercibido que no hacerlo, se seguirá el procedimiento, haciéndosele las subsecuentes notificaciones por 

lista, en términos de los artículo 27, fracción III, de la Ley de Amparo. Quedan a su disposición en la 

Secretaría de este tribunal, las copias de la demanda. 

Atentamente 

Zapopan, Jalisco, diecisiete de noviembre de dos mil quince 

Secretaria de Acuerdos del Cuarto Tribunal Colegiado  

en Materia de Trabajo del Tercer Circuito. 

Karla Adriana Rendón Acosta 

Rúbrica. 

(R.- 421128)   
Estados Unidos Mexicanos 

Juzgado Segundo de Distrito  
en el Estado de Tlaxcala  

EDICTO 

Al margen un sello con el escudo nacional que dice: Estados Unidos Mexicanos. Poder Judicial de la 
Federación. Juzgado Segundo de Distrito en el Estado de Tlaxcala, con residencia oficial en la ciudad de 
Tlaxcala, Tlaxcala. 

En los autos del juicio de amparo número 526/2015-F, de este Juzgado Segundo de Distrito en el Estado 
de Tlaxcala, promovido por Fernando Gutiérrez Gutiérrez, contra actos del Juez Tercero de lo Penal del 
Distrito Judicial de Guridi y Alcocer y de otras autoridades, se ha señalado como tercera interesada a María 
Concepción Luna Gómez, y dado que se desconoce su domicilio, se ha ordenado su emplazamiento, por 
medio de edictos que deberán publicarse tres veces consecutivas, de siete en siete días, en el “Diario Oficial 
de la Federación”, de conformidad con lo dispuesto en el inciso c) fracción III del artículo 27 de la  
Ley de Amparo, y 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria a la ley citada. 
Queda a su disposición en la actuaría de este juzgado ubicado en Calle Hidalgo, número treinta y seis, 
Colonia Centro, Tlaxcala, Tlaxcala, Código Postal 90000, copia simple de la demanda de amparo, haciéndole 
saber que deberá presentarse dentro del término de treinta días contados del siguiente al de la última 
publicación, bajo el apercibimiento que de no comparecer, las notificaciones que le correspondan le serán 
hechas mediante lista, en términos de la fracción II del numeral 27 de la Ley de Amparo. 

Tlaxcala, Tlaxcala, 07 de octubre de 2015. 
Secretario del Juzgado Segundo de Distrito 

en el Estado de Tlaxcala. 
Lic. Francisco Jesús Martínez Bravo. 

Rúbrica. 
(R.- 421180)   

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Tercero de Distrito de Amparo en Materia Penal  
San Andrés Cholula, Puebla 

EDICTO. 

Al margen un sello con el escudo nacional que dice: Estados Unidos Mexicanos, Poder Judicial de la 

Federación. Juzgado Tercero de Distrito de Amparo en Materia Penal en el Estado de Puebla, en el juicio de 

amparo 293/2015 por su remuneración, antes 506/2015, promovido por Primitivo Flores García, por su propio 

derecho, contra actos del Presidente de la Junta Especial Número Tres de la local de Conciliación y Arbitraje, 

y otras autoridades; se ha señalado como tercero interesado a Enrique Hidalgo Lechuga, y como se 

desconoce su domicilio actual, se ha ordenado emplazarlo por edictos, que deberán publicarse: en el  

“Diario Oficial de la Federación” y en cualquiera de los periódicos siguientes: “Reforma”, “Excelsior”,  

“El Financiero” o “El Universal”, a elección de la parte quejosa; de conformidad con lo dispuesto en los 

artículos 27 fracción III inciso b) de la Ley de Amparo y 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de 

aplicación supletoria a la ley citada. Queda a disposición en la actuaría de este juzgado copia autorizada de la 
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demanda de amparo, haciéndole saber que deberá presentarse dentro del término de treinta días, contado  

a partir del siguiente al de la última publicación, apercibido que de no hacerlo, las subsecuentes notificaciones 

aun las de carácter personal se le harán por lista de acuerdos. Igualmente se hace de su conocimiento que se 

señalaron las NUEVE HORAS CON TREINTA Y SEIS MINUTOS DEL VEINTIDÓS DE OCTUBRE DE DOS 

MIL QUINCE, para la celebración de la audiencia constitucional. 

Atentamente 
San Andrés Cholula, Puebla, 09 de octubre de 2015 

Juez Tercero de Distrito de Amparo en Materia Penal en el Estado de Puebla. 
Lic. Naela Márquez Hernández 

Rúbrica. 
(R.- 421089)   

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

EDICTO 

Tercero interesado 
Fernando Hernández Delgado. 

En cumplimiento al proveído de quince de octubre de dos mil quince, dictado en el juicio de amparo 
número 880/2015-VIII, promovido por Felipe Portillo Rivera y Matilde Pérez Quesada, contra actos del Juez de 
lo Civil del Distrito Judicial de Teziutlán, Puebla y otras autoridades, se le tuvo como tercero interesado y en 
términos de los artículos 27, fracción III, inciso c), de la Ley de Amparo y 315 del Código Federal de 
Procedimientos Civiles, se le mandó emplazar por medio de edictos, para que se apersone a este juicio dentro 
del plazo de treinta días, apercibido que de no hacerlo, las notificaciones se le harán por lista. Se le hace 
saber que se han fijado las doce horas con veinte minutos del treinta de octubre de dos mil quince, para que 
tenga verificativo la audiencia constitucional. Para su publicación por tres veces de siete en siete días en el 
Diario Oficial de la Federación y en uno de los periódicos de mayor circulación en la República. Doy fe. 

San Andrés Cholula, Puebla, quince de octubre de dos mil quince. 
El Secretario del Juzgado Sexto de Distrito en Materia de Amparo Civil,  

Administrativa y de Trabajo y de Juicios Federales  
en el Estado de Puebla 

Juan de Dios Uri Israel Téllez García 
Rúbrica. 

(R.- 421430)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Primer Tribunal Colegiado en Materias Penal  

y del Trabajo del Decimonoveno Circuito  
en Ciudad Victoria, Tamaulipas 

EDICTO 

Grupo Rocket, Sociedad Anónima de Capital Variable. 
Domicilio ignorado. 
En el Primer Tribunal Colegiado en Materias Penal y de Trabajo del Décimo Noveno Circuito, con 

residencia en Ciudad Victoria, Tamaulipas, se recibió demanda de amparo promovida por Perla Guadalupe 
Mora Barrón, la cual se radicó con el número 478/2014-I, contra el laudo de tres de marzo de dos mil catorce, 
dictado por la Junta Especial Número Treinta y Siete de la Federal de Conciliación y Arbitraje en el Estado, 
con residencia en esta ciudad, dentro del expediente laboral 129/2005. En el presente asunto le resulta el 
carácter de tercero interesado. En consecuencia, y al desconocerse el domicilio actual con el que cuenta, 
este tribunal colegiado LE EMPLAZA MEDIANTE EDICTOS, mismos que se publicarán por tres veces de 
siete en siete días en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los periódicos diarios de mayor circulación 
en la República Mexicana, a fin de que en el término de treinta días, acuda a defender sus intereses; 
además, de estar a su disposición copia simple de la demanda de garantías, así como del auto que se emitió 
al recibirse la misma. Dos firmas ilegibles. Rúbricas.------------------------------------------------------------------------------ 

Ciudad Victoria, Tamaulipas, 07 de octubre de 2015. 
La Secretaria de Acuerdos del Primer Tribunal Colegiado  

en Materias Penal y de Trabajo del Decimonoveno Circuito. 
Lic. María Concepción Maldonado Salazar. 

Rúbrica. 
(R.- 421432) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 
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Tribunal Colegiado en Materia Penal  
del Décimo Primer Circuito 

Morelia, Mich. 
EDICTO. 

JOSEFINA GÓMEZ ARROYO, OMAR YAEL LUNA GÓMEZ, ÁNGEL ADRIÁN NARANJO CALAÑA Y 
ACELIA JACKELINE CALAÑA TRUJILLO. En el lugar en que se encuentren hago saber a ustedes que: en 
los autos del juicio de amparo directo penal 397/2015 promovido por Víctor Hugo Méndez Santoyo, contra 
de actos del magistrado de la Primera Sala Penal del Supremo Tribunal de Justicia del estado de Michoacán, 
con residencia en esta ciudad, radicado en este Tribunal Colegiado en Materia Penal, se les ha señalado 
como terceros interesados y como se desconoce su domicilio actual, por auto de nueve de octubre de dos mil 
quince, se ordenó emplazarlos por medio edictos, haciéndoles saber que podrán presentarse en este Tribunal 
a defender sus derechos de considerarlo necesario, dentro de treinta días contados a partir del siguiente al de 
la última publicación, bajo apercibimiento que de no hacerlo en el tiempo concedido, las posteriores 
notificaciones, aún las de carácter personal, le correrán por medio lista de acuerdos que se fije en los estrados 
de este órgano jurisdiccional, siguiendo los lineamientos establecidos en el numeral 29, de la Ley de Amparo, 
quedando a su disposición en la Secretaría de Acuerdos de dicho órgano colegiado, copia simple de la 
demanda de amparo de que se trata. 

Morelia, Michoacán, nueve de octubre de 2015. 
La Secretaria de Acuerdos del Tribunal Colegiado  

en Materia Penal del Décimo Primer Circuito. 
Lic. Ireri Amezcua Estrada. 

Rúbrica. 
(R.- 421631)   

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Segundo Tribunal Colegiado en Materia de Trabajo del Séptimo Circuito 
Xalapa, Veracruz 

EDICTO: 

En el juicio de amparo número 165/2014, formado con motivo de la demanda promovida por Gabriel 
Antonio Hernández Javier, contra el acto de la Quinta Sala del Tribunal Superior de Justicia del Estado, con 
sede en esta ciudad, consistente en la resolución de fecha veinticuatro de septiembre de dos mil ocho, dictada 
dentro del toca de apelación 1738/2008; con fundamento en el artículo 27, fracción III, incisos b) y c), de la 
Ley de Amparo en vigor, en relación con el numeral 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de 
aplicación supletoria a la ley de la materia por su artículo 2°, en su carácter de tercera interesada Siomara 
Itzel Pareyra Arias, se ordenó emplazarla por edictos, que serán publicados por tres veces de siete en siete 
días, en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los periódicos de mayor circulación en la República. 
En consecuencia, se le hace saber que deberá presentarse en este Segundo Tribunal Colegiado en Materia 
de Trabajo del Séptimo Circuito, con sede en Xalapa, Veracruz, sito en avenida Culturas Veracruzanas, 
número ciento veinte, colonia La Reserva Territorial, dentro del término de treinta días, contados a partir del 
siguiente al de la última publicación de dichos edictos, con apercibimiento que de no hacerlo, se seguirá 
el juicio de mérito, efectuándole las ulteriores notificaciones por lista de acuerdos, quedando a su disposición 
en la Secretaría de este tribunal colegiado, la copia simple de traslado que le corresponde respecto de la 
demanda de garantías. 

Xalapa, Veracruz, 16 de octubre de 2015. 
El Presidente del Segundo Tribunal Colegiado en Materia de Trabajo del Séptimo Circuito. 

Magistrado Jorge Toss Capistrán. 
Rúbrica. 

(R.- 421635)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Primero de Distrito en Materia de Amparo Civil,  

Administrativa y de Trabajo y de Juicios Federales  
en el Estado de Puebla, 

con sede en San Andrés Cholula, Puebla 
EDICTO. 

Al margen de un sello con el escudo nacional que dice: Juzgado Primero de Distrito en Materia de Amparo 
Civil, Administrativa y de Trabajo y de Juicios Federales en el Estado de Puebla, en el juicio de 
amparo 1048/2015, promovido por Jorge Reyes Reyes, contra actos del Juez de lo Civil del Distrito Judicial 
de Atlixco, Puebla y otras autoridades, se ha señalado como tercero interesado a Gustavo Reyes Rojas, 
y como se desconoce su domicilio actual, se ha ordenado emplazarlo, por edictos que deberán publicarse: 
en el “Diario Oficial” de la Federación y en cualquiera de los periódicos siguientes: “Reforma”, “Excélsior”,  
“el Financiero” o “El Universal”, a elección del Consejo de la Judicatura Federal, de conformidad con lo 
dispuesto en los artículos 27, fracción III, inciso c), de la Ley de Amparo; y, 315 del Código Federal de 
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Procedimientos Civiles de aplicación supletoria a la ley de la materia. Queda a disposición del referido tercero 
interesado en la Actuaría de este Juzgado copia simple de la demanda de amparo, haciéndole saber que 
deberá presentarse dentro del término de treinta días, contado a partir del día siguiente al de la última 
publicación, con el apercibimiento que de no hacerlo, las subsecuentes notificaciones aún las de carácter 
personal se le harán por lista de acuerdos. 

Atentamente 
San Andrés Cholula, Puebla, nueve de octubre de dos mil quince. 

Secretaria del Juzgado Primero de Distrito en Materia de Amparo Civil, 
 Administrativa y de Trabajo y de Juicios Federales  

en el Estado de Puebla. 
Lic. Maricarmen Teresa Martínez Rodríguez 

Rúbrica. 
(R.- 421102)   

Estados Unidos Mexicanos 
Tercera Sala Civil del H. Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal 

“Año de la Consolidación de la Justicia Oral” 
EMPLAZAMIENTO POR EDICTOS 

AL TERCERO INTERESADO: HECTOR URIEL LEON DIAZ. 
En los autos del cuaderno de amparo del Actor, relativo al toca número 1254/2015 deducido del juicio 

CONTROVERSIA DE ARRENDAMIENTO seguido por HERNANDEZ Y BALTAZAR RAQUEL SILVIA SU 
SUCESION en contra de HECTOR URIEL LEON DIAZ, se dictó proveído de fecha quince de octubre del dos 
mil quince, del cual se provee que ignorándose el domicilio del Tercero Interesado HECTOR URIEL LEON 
DIAZ, se ordenó emplazar al antes citado al presente juicio de garantías por medio de EDICTOS, lo anterior 
con fundamento en los artículos 27 fracción III de la Ley de Amparo vigente, en relación al 315 del Código 
Federal de Procedimientos Civiles, los cuales se publicarán por TRES VECES DE SIETE EN SIETE DIAS y a 
costa del promovente de la demanda de amparo interpuesta contra actos de ésta Sala, consistente en la 
sentencia de fecha diecisiete de septiembre del dos mil quince, dictada en los autos del toca 1254/2015; 
el referido Tercero Interesado deberá comparecer ante la Autoridad Federal a defender sus derechos 
en el término de TREINTA DlAS, contados a partir del día siguiente de la última publicación del presente 
edicto, quedando en la Secretaría de esta Tercera Sala Civil, copia simple de la demanda de garantías 
a su disposición. 

México D. F., a 20 de octubre del 2015. 
La C. Secretaria de Acuerdos de la Tercera Sala Civil. 

Lic. Elsa Zaldívar Cruz. 
Rúbrica. 

(R.- 421818)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado 6to. de Distrito 
Villahermosa, Tabasco 

EDICTO. 

Al margen un sello con el escudo nacional que dice: Estados Unidos Mexicanos. Poder Judicial de la 
Federación, Juzgado Sexto de Distrito en el Estado de Tabasco, con sede en Villahermosa, dos de octubre de 
dos mil quince: A Sixtos Ocampo López.-En el juicio de amparo 181/2015-I, promovido por Juan Martínez 
Ficachi, contra el acto del Fiscal General del Estado de Tabasco y otras autoridades, se dictó el auto que en lo 
conducente dice: “…emplácese a Sixtos Ocampo López, por medio de edictos, por lo que procédase a su 
expedición para su publicación… en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los Diarios de mayor 
circulación en la República Mexicana, por tres veces, de siete en siete días, haciéndose saber al tercero 
interesado referido, que deberá presentarse dentro del término de treinta días contado a partir del siguiente al 
de la última publicación de los edictos, al local de este Juzgado Sexto de Distrito en el Estado de Tabasco, 
sito en Avenida Adolfo Ruiz Cortines número 917, colonia Centro de esta ciudad de Villahermosa,  
Tabasco, para hacer valer lo que a sus intereses conviniere con relación a este juicio; debiendo contener 
dicho edicto una relación sucinta de la demanda y fijándose además en los estrados de este Juzgado copia 
íntegra de este proveído y de los edictos por todo el tiempo del emplazamiento…”. 

La Secretaria del Juzgado Sexto de Distrito  
en el Estado de Tabasco 

Licenciada Aída Mireya Soto Maldonado. 
Rúbrica. 

(R.- 421871) 
Estados Unidos Mexicanos 
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Juzgado Tercero de Distrito en Materia  
de Procesos Penales Federales  

en el Estado de México 
EDICTO 

NOTIFICACIÓN 
Al margen sello con Escudo Nacional dice: Estados Unidos Mexicanos.- Poder Judicial de la Federación. 
““En los autos de la causa penal 36/2012 y acumulado 42/2012, del índice del Juzgado Tercero de Distrito 

de Procesos Penales Federales en el Estado de México, con residencia en Toluca, instruida contra Juan 
Manuel Bernal Vázquez, Raúl Ruiz Alpizar, Misael Guzmán Aguirre, Omar Hernández Benítez, Rodolfo Noel 
González Carbajal, Helber Zenón Gregorio, Miguel Ángel Maldonado Ramírez, y José Alberto Puntos 
Vázquez, por su probable responsabilidad en la comisión de los delitos de secuestro y posesión de armas de 
fuego de uso exclusivo del Ejército, Armada o Fuerza Aérea Nacional, se señalan las nueve horas con 
cuarenta y cinco minutos del veintiséis de abril de dos mil dieciséis, para el desahogo de la testimonial a cargo 
de Sandra Lilia Claudis Pascual y los careos constitucionales con los incoados de mérito, quien deberá 
comparecer puntual e identificada debidamente en el local que ocupa este órgano jurisdiccional, sito en 
avenida doctor Nicolás San Juan, número 104, quinto piso, colonia Ex Rancho Cuauhtémoc, Edificio Sede del 
Poder Judicial de la Federación, en Toluca, Estado de México.” 

Toluca, México; 14 de octubre de 2015. 
Juez Tercero de Distrito de Procesos Penales Federales  

en el Estado de México. 
Raúl Valerio Ramírez 

Rúbrica. 
(R.- 421874)   

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Segundo de Distrito 
Colima, Col. 
“EDICTO” 

En el juicio de amparo 856/2015 que promueve RENÉ MANUEL TORTOLERO SANTILLANA, contra actos 
del Procurador General de Justicia del Estado, en esta ciudad de Colima y de otra autoridad, por ignorarse el 
domicilio de Flavio Ochoa Ríos, en su carácter de tercero interesado, se ordenó este medio a efecto 
de emplazarlo para que comparezca a juicio antes citado del índice de este Juzgado Segundo de Distrito en el 
Estado de Colima, dentro de los treinta días siguientes de la última publicación del presente edicto a 
imponerse de los autos, se deja copia de demanda en le Secretaría de este juzgado, apercibido que de no 
comparecer, se continuará el juicio y las notificaciones personales, así como las subsecuentes le serán 
hechas por lista de acuerdos que se publica en los estrados de este órgano jurisdiccional; la audiencia 
constitucional está señalada para las NUEVE HORAS CON CUARENTA Y CINCO MINUTOS DEL TREINTA 
DE NOVIEMBRE DE DOS MIL QUINCE. 

Colima, Colima, 30 de octubre de 2015. 
La Secretaria del Juzgado Segundo de Distrito en el Estado de Colima. 

Lic. Andreína Yunuén Herrejón Chávez. 
Rúbrica. 

(R.- 421919)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Tercero de Distrito en el Estado de Guerrero 

EDICTO. 

DEMANDADO: 
RICARDO ALBERTO RENTERÍA GARCÍA 
“Cumplimiento auto uno de septiembre de dos mil quince, dictado por la Juez Tercero Distrito Estado de 

Guerrero, con residencia en Acapulco, Guerrero, juicio ejecutivo mercantil 15/2015-v, promovido por José 
Juan García Torres, se hace del conocimiento que esta vía se le demandó siguientes prestaciones; A) pago 
de cantidad de $60,000.00 (sesenta mil pesos 00/100 moneda nacional), por concepto suerte principal. B) 
pago de intereses moratorios a razón del 15% mensual a partir del diez de marzo de dos mil catorce, hasta 
liquidación total en el presente juicio. C) pago de cantidad de $50,00.00 (cincuenta mil pesos 00/100 moneda 
nacional), por concepto suerte principal. D) pago de intereses moratorios a razón del 15% mensual a partir del 
diez de marzo de dos mil catorce, hasta liquidación total. E) pago de gastos y costas que se deriven de la 
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demanda; y dado que a la fecha se desconoce su domicilio, se mandó emplazar a juicio por edicto, haciéndole 
saber que debe presentarse en este Juzgado Federal ubicado en Boulevard de las Naciones 640, Granja 39, 
Fracción “A”, Fraccionamiento Granjas del Marqués, código postal 39890, Acapulco Gurrero, dentro de treinta 
días, contados a partir siguiente a última publicación del presente edicto, lo cual podrá hacer por sí o por 
conducto de apoderado; apercibido de no comparecer lapso indicado, seguirá juicio por rebeldía y las 
subsecuentes notificaciones surtirán efectos por lista que se fije estrados éste Juzgado de Distrito. 

Para su publicación tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación y en un 
periódico de circulación nacional a elección de la parte actora, ambos de la capital de la República Mexicana, 
se expide la presente en la ciudad de Acapulco, Guerrero, a los veinticinco de septiembre de dos mil quince.- 
Doy fe. 

Secretaria del Juzgado Tercero de Distrito en el Estado de Guerrero 
Lic. Antonia Gómez Valverde 

Rúbrica. 
(R.- 421429)   

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Tercero de Distrito de Amparo en Materia Penal en el Estado de Puebla 

En el juicio de amparo 18/2015 (antes 350/2014), promovido por José Guadalupe Jiménez Rosas, en su 
carácter de mandatario general de la persona moral quejosa Casas, Carreteras y Más, Sociedad Anónima de 
Capital Variable, contra actos del 1. Director General de Petróleos Mexicanos y otras autoridades; se ha 
señalado como parte tercero interesada a la persona moral 2. Aceitera el Paraíso, Sociedad Anónima de 
Capital Variable, y como se desconoce su domicilio actual, se ha ordenado emplazarla por edictos, que 
deberán publicarse: en el “Diario Oficial de la Federación” y en cualquiera de los periódicos siguientes: 
“Reforma”, Excelsior” y “El Financiero” o “El Universal”, a elección de la parte quejosa; de conformidad con lo 
dispuesto en los artículos 27 fracción III de la Ley de Amparo y 315 del Código Federal de Procedimientos 
Civiles, de aplicación supletoria a la ley citada. Queda a disposición en la actuaría de este juzgado copia 
autorizada de la demanda de garantías, haciéndole saber que deberá presentarse dentro del término de 
treinta días, contado a partir del siguiente al de la última publicación, apercibida que de no hacerlo, las 
subsecuentes notificaciones aun las de carácter personal se le harán por lista de acuerdos. Igualmente se 
hace de su conocimiento que se señalaron las NUEVE HORAS CON TREINTA MINUTOS DEL VEINTIOCHO 
DE OCTUBRE DE DOS MIL QUINCE, para la celebración de la audiencia constitucional. 

Atentamente 
San Andrés Cholula, Puebla, 13 de octubre de 2015. 

Secretario del Juzgado Tercero de Distrito de Amparo en Materia Penal en el Estado de Puebla. 
Lic. Rafael Torres Campos 

Rúbrica. 
(R.- 421756)   

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Primero de Distrito de Procesos Penales Federales 
San Andrés Cholula, Puebla 

EDICTO 

Al margen de un sello con el escudo nacional que dice: Juzgado Primero de Distrito de Procesos Penales 
Federales, Estados Unidos Mexicanos, San Andrés Cholula, Puebla. JULIÁN LÓPEZ LUNA, MANUEL 
LÓPEZ GUTIÉRREZ y GERARDO PÉREZ JIMÉNEZ, en razón de ignorar su paradero por este medio se les 
comunica que en el proceso 174/2015 del índice de este órgano jurisdiccional instruido a Jorge Coca 
Hernández y otros por el delito delincuencia organizada y otros, deberán presentarse a las nueve horas con 
treinta minutos del dieciséis de diciembre de dos mil quince, con identificación oficial vigente, ante este 
Juzgado Primero de Distrito de Procesos Penales Federales en el Estado de Puebla, sito en Avenida 
Osa Menor, ochenta y dos, tercer piso, Ciudad Judicial Siglo XXI, Reserva Territorial Atlixcáyotl, San Andrés 
Cholula, Puebla, para el desahogo de los careos procesales a su cargo; en el entendido que de inasistir a la 
diligencia, se desahogarán careos supletorios, acorde a lo previsto en el artículo 268 del Código Federal de 
Procedimientos Penales. 

Atentamente 
San Andrés Cholula, Puebla 22 de octubre de 2015. 

Secretario del Juzgado Primero de Distrito de Procesos Penales Federales 
en el Estado de Puebla. 

Lic. Eduardo Manuel Sandoval Bustamante. 
Rúbrica. 

(R.- 421877) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Juzgado Tercero de Distrito en el Estado 

San Luis Potosí, S.L.P. 
EDICTO 

Rayco Asociados Construcciones, S.A. de C.V. 
Ante el Juzgado Tercero de Distrito en el Estado de San Luis Potosí, se tramita el juicio de amparo 

62/2015-II, promovido por Aurora Heidi González Hernández, Verónica Gutiérrez Gallegos, María Isabel 
Rivera Díaz y Sandra Martínez Medina, contra actos del Gobernador Constitucional del Estado de San Luis 
Potosí, y otras autoridades; consistentes en no ejercer las facultades y funciones públicas dentro del juicio de 
responsabilidad administrativa y otros, así como sus consecuencias. Ordenando emplazar a la parte tercera 
interesada Rayco Asociados Construcciones, S.A. de C.V., por edictos a fin de que dentro del término de 
treinta días siguientes al de la última publicación se apersone con el carácter de tercera interesada si a su 
derecho conviniere; quedando a su disposición en la secretaría del juzgado, copias de la demanda promovida 
por la parte quejosa, con el apercibimiento que de no comparecer en el término indicado, las subsecuentes 
notificaciones se le harán por medio lista que se fije en los estrados de conformidad con el artículo 27, fracción 
I, inciso b) de la Ley de Amparo, y se le tendrá por emplazada en esta forma por ignorar su domicilio. 

San Luis Potosí, San Luis Potosí, veintisiete de octubre de dos mil quince. 
La Secretaria del Juzgado Tercero de Distrito 

 en el Estado de San Luis Potosí. 
Cristina Díaz de León Cabrero. 

Rúbrica. 
(R.- 421889)   

Estados Unidos Mexicanos 
Juzgado Noveno de lo Civil 

Puebla, Pue. 
EDICTO 

Disposición Juez Noveno Especializado en Materia Mercantil Puebla, Expediente 1123/2013 Juicio 
Ejecutivo Mercantil autos de fechas veinticinco de agosto y siete de octubre del dos mil quince, 
promueve DANIEL MARTINEZ MORALES contra SANDRA MOLINA GARCÍA, Ejecución de Sentencia 
Primera Almoneda sobre CASA NUMERO SETECIENTOS TREINTA Y SEIS DE LA AVENIDA DIAGONAL 
DEFENSORES DE LA REPÚBLICA COLONIA ADOLFO LOPEZ MATEOS DE ESTA CIUDAD DE PUEBLA, 
inscrito en Registro Público de la Propiedad de esta ciudad, bajo el Folio Electrónico 13102 de fecha 
Quince de Enero Dos Mil Trece, citan postores legales para venta siendo precio base para postura 
legal DOS MILLONES NOVENTA Y UN MIL TRESCIENTOS TREINTA Y TRES PESOS CON VEINTE 
CENTAVOS MONEDA NACIONAL que corresponde dos terceras partes precio avalúo, venciendo 
término para presentar posturas y pujas doce horas del día Dos de Diciembre dos mil quince, 
haciéndole saber al demandado que podrá liberar su bien, pagando monto íntegro de sus 
responsabilidades antes que cause estado el remate. 

Puebla, Pue., veintiséis de octubre dos mil quince. 
Diligenciario. 

Lic. Santiago Gómez Moreno 
Rúbrica. 

(R.- 421965)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Quinto de Distrito en el Estado 

con residencia en Celaya, Gto. 
EDICTO: 

A: OSCAR CAYETANO LÓPEZ VÉLEZ 
TERCERO INTERESADO. 
En el Juicio de Amparo número 588/2015 promovido por Isidro Pedro Vázquez Palma, en su carácter de 

apoderado de la empresa quejosa BASILISK SIETE, Sociedad de Responsabilidad Limitada de Capital 
Variable, contra actos del Juez Tercero Civil de Partido, con residencia en esta ciudad de Celaya, 
Guanajuato, y Registro Público de la Propiedad y de Comercio, en Cortazar, Guanajuato, ha sido señalado 
usted como tercero interesado y como se desconoce su domicilio actual, se ha ordenado EMPLAZARLO POR 
EDICTOS, mismos que deberán publicarse por tres veces de siete en siete días en el Diario Oficial de la 
Federación y en el periódico de mayor circulación en la República, concretamente en el denominado 
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“El Universal”, de conformidad con lo dispuesto por los artículos 30, fracción II, de la Ley de Amparo, y 315 del 
Código Federal de Procedimientos Civiles de aplicación supletoria a la Ley citada, para que dentro del término 
de treinta días siguientes a la última publicación del presente, comparezca al referido juicio si a su derecho 
conviene; queda a su disposición en la Secretaría de este Juzgado copia simple de la demanda de amparo, 
apercibido que pasado dicho término sin que hubiera comparecido, se le harán las ulteriores notificaciones por 
lista que se fije en los estrados de este Juzgado. 

Se expide el presente en Celaya, Guanajuato, a los veintiocho días del mes de septiembre de 
dos mil quince. 

Para su publicación por tres veces, de siete en siete días en el Diario Oficial de la Federación y en el diario 
de mayor circulación nacional llamado “El Universal”. 

El Secretario Juzgado Quinto de Distrito en el Estado de Guanajuato 
Lic. Anwar Abacuc Durón Colín 

Rúbrica. 
(R.- 421476)   

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Tercero de Distrito en el Estado 
San Luis Potosí, S.L.P. 

EDICTO 

Jesús Andrés Lomelí Salas. 
Ante el Juzgado Tercero de Distrito en el Estado de San Luis Potosí, se tramita el juicio de amparo 

713/2015-lI, promovido por Magdalena Sofía Romo López, contra actos del Juez Primero del Ramo Penal en 
esta ciudad y otra autoridad, consistentes en la emisión del acuerdo dictado el cuatro de mayo del dos mil 
quince, en autos de la averiguación judicial número 33/2015/3. Ordenando emplazar a la parte tercera 
interesada Jesús Andrés Lomelí Salas, por edictos a fin de que dentro del término de treinta días siguientes al 
de la última publicación se apersone con el carácter de tercero interesado si a su derecho conviniere; 
quedando a su disposición en la secretaría del juzgado, copias de la demanda promovida por la parte quejosa, 
con el apercibimiento que de no comparecer en el término indicado, las subsecuentes notificaciones se  
le harán por medio lista que se fije en los estrados de conformidad con el artículo 27, fracción I, inciso b) de la 
Ley de Amparo, y se le tendrá por emplazada en esta forma por ignorar su domicilio. 

San Luis Potosí, San Luis Potosí, veintisiete de octubre de dos mil quince. 
El Secretario del Juzgado Tercero  

de Distrito en el Estado 
Israel Rivas Acuña. 

Rúbrica. 
(R.- 422020)   

Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 

Causa Penal 112/2012 

EDICTO 

Respecto a la causa 112/2012, que se instruye contra Fabiola Tahuilan López, por un delito electoral, con 

fundamento en el artículo 83 del Código Federal de Procedimientos Penales, se notifica a María Guadalupe 

Catalina Gay López que deberá comparecer, a las once horas con treinta minutos del veintiséis de noviembre 

de dos mil quince, en el local de este Juzgado, ubicado en Reforma número ochenta, Lomas de San Lorenzo 

Tezonco, Iztapalapa, código postal 09780, anexo al Reclusorio Preventivo Varonil Oriente, a fin de celebrar la 

diligencia testimonial en la que habrá de intervenir. 

Atentamente, 

México, Distrito Federal, 19 de octubre de 2015. 

El Juez Decimosegundo de Distrito de Procesos 

Penales Federales en el Distrito Federal. 

Lic. Gerardo Eduardo García Anzures 

Rúbrica. 

(R.- 422028) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Juzgado Segundo de Distrito  

en el Estado de Oaxaca 
EDICTO 

Arnold Daniel Betaza Rodríguez o Arnold Daniel Betanza Rodríguez (tercero interesado). 
En el juicio de amparo indirecto 523/2014, promovido por Domingo Simeón García García, Vicente García 

Velásquez y Fabián García Velásquez, contra actos Tercera Sala Penal del Tribunal Superior de Justicia en el 
Estado de Oaxaca, y otras autoridades; de quienes reclama resolución de veintitrés de octubre de dos mil 
trece, dictada en el toca penal 711/2013, se le tuvo como tercero interesado y al desconocerse su domicilio 
actual; con fundamento en el 27, fracción III, inciso b), de la Ley de Amparo vigente, en relación con el 315 del 
Código Federal de Procedimientos Civiles, por medio de este edicto, que se publicará por tres veces de siete 
en siete días en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los periódicos de mayor circulación de la 
República; se le emplaza; en la Secretaría del Juzgado queda a su disposición copia simple de la demanda de 
amparo; cuenta con treinta días, computados a partir del día siguiente al de la última publicación de tales 
edictos, para ocurrir al Juzgado a hacer valer sus derechos. Si pasado dicho término no comparece por sí, por 
apoderado o gestor que pueda representarle, se seguirá el juicio practicándole las ulteriores notificaciones  
por lista de acuerdos. 

Oaxaca de Juárez, Oaxaca, 30 de septiembre de 2015. 
El Juez Segundo de Distrito en el Estado de Oaxaca. 

Fidel Gallegos Figueroa. 
Rúbrica. 

(R.- 422161)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Segundo de Distrito de Amparo en Materia Penal en el Distrito Federal 

EDICTO 

En los autos del juicio de amparo número 589/2015-I, promovido por Gerardo Fuentes García, contra 

actos del Juez Quincuagésimo Segundo Penal del Distrito Federal y Subprocurador de Averiguaciones 

Previas Centrales de la Procuraduría General de Justicia del Distrito Federal, se ordenó emplazar por edictos 

a la tercera interesada Sofía Pérez Elisea y, se le concede un término de treinta días contado a partir de la 

última publicación de tales edictos, para que comparezca a juicio a hacer valer sus derechos y señale 

domicilio para oír y recibir notificaciones en esta ciudad; apercibida que de no hacerlo, con apoyo en el 

artículo 26, fracción III, de la Ley de Amparo, dicha notificación así como las siguientes notificaciones aún las 

de carácter personal, se realizarán por medio de lista que se fije en los estrados de este órgano jurisdiccional, 
sin ulterior proveído. 

Atentamente. 

México, D.F., 29 de octubre de 2015. 

Juez Segundo de Distrito de Amparo en Materia Penal en el Distrito Federal. 

José Díaz de León Cruz 

Rúbrica. 

(R.- 422298)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Cuarto de Distrito del Décimo Primer Circuito 

en el Estado de Michoacán, 
con residencia en Morelia 

Morelia, Mich. 
Sección Amparo 

EDICTO 
EMPLAZAMIENTO A: 
1. MA. MARGARITA ALICIA VALDEZ. 
En los autos del juicio de amparo I-610/2015, promovido por Irma Leticia Gómez Briz, contra actos del 

Juez Sexto de lo Civil de Morelia, Michoacán, y otra, de quien reclama: el embargo practicado en bienes 
de su propiedad, ordenado en el juicio ejecutivo mercantil 1141/2007; la licenciada Marta Elena Barrios 
Solís, Juez Cuarto de Distrito en el Estado de Michoacán, asistida de la Secretaria del Juzgado, en 
cumplimiento a lo ordenado en acuerdo de dos de octubre de dos mil quince, con fundamento en el artículo 
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27, fracción III, inciso b), párrafo segundo, de la ley de amparo en vigor, publíquense los presentes edictos  
por tres veces de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los periódicos de 
mayor circulación en la República Mexicana, para emplazar a la tercera interesada Ma. Margarita Alicia 
Valdez, al juicio de amparo señalado, hágasele saber que deberá presentarse dentro de treinta días, 
contados a partir del siguiente al de la última publicación, quedando a su disposición copia de la 
demanda de amparo en este juzgado federal, para que haga valer lo que a su interés convenga; asimismo, 
debe señalar domicilio para oír y recibir notificaciones en Morelia, Michoacán, ya que de no hacerlo, las 
subsecuentes, aun las personales, se le harán por lista. 

Morelia, Michoacán, 02 de octubre de 2015. 
Juez Cuarto de Distrito en el Estado de Michoacán,  

Secretaria del Juzgado Cuarto de Distrito  en el Estado de Michoacán. 
Licenciada Marta Elena Barrios Solís 

Rúbrica. 
(R.- 421623)   

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Décimo de Distrito en el Estado de México, 
con residencia en Naucalpan de Juárez 

EDICTO. 

AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: 
ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 

TERCERO INTERESADO: DAVID GEOVANNI CERÓN PÉREZ 
Naucalpan de Juárez, Estado de México, treinta de octubre de dos mil quince. 
En los autos del juicio de amparo 736/2015-XII, promovido por Alexis González Feijo, Antonio de Jesús 

Frausto Macedo y Jesús Devid León García, todos por propio derecho, contra actos del Juez de Control del 
Distrito Judicial de Ecatepec de Morelos, Estado de México y otra, se hace del conocimiento al tercero 
interesado David Geovanni Cerón Pérez, que deberá presentarse en las instalaciones de este Juzgado 
Federal con el fin de apersonarse al presente juicio dentro del término de treinta días, contados a partir 
del día siguiente al de la última publicación de los edictos ordenados; así mismo, deberá señalar un domicilio 
para oír y recibir notificaciones en esta Ciudad, apercibido que de no hacerlo, las subsecuentes notificaciones 
se le harán por medio de lista, quedando a su disposición en la actuaría de este juzgado copias simples de la 
demanda de garantías, auto admisorio y del acuerdo de treinta de octubre de dos mil quince. 

Atentamente 
El Secretario del Juzgado Décimo de Distrito en el Estado de México. 

Licenciado Abel Mejía Campos 
Rúbrica. 

(R.- 422303)   
Estados Unidos Mexicanos 

Juzgado Primero Especializado en Materia Civil del Distrito Judicial de Puebla 

y Especializado en Extinción de Dominio 

Diligenciario Non 

EDICTO 

Disposición Juez Primero Civil de esta ciudad expediente 1583/2009 juicio ejecutivo mercantil, resolución 

doce de agosto 2015 y veinte de octubre 2015, promueve JUAN PABLO RODRÍGUEZ DE LAS HERAS contra 

JOSÉ REYES ROJAS, JOSÉ JAIME REYES SILVERIO Y OTRA. Decreta remate en primera y pública 

almoneda respecto del cincuenta por ciento o parte alícuota que le corresponda a JOSÉ REYES ROJAS del 

inmueble identificado como Departamento en condominio vertical ubicado en Plaza Jazmín, Edificio E-10, 

Departamento 4, Unidad Habitacional La Margarita, en la ciudad de Puebla, Puebla, postura legal de CIENTO 

VEINTISÉIS MIL SEISCIENTOS SESENTA Y SEIS PESOS SESENTA Y SEIS CENTAVOS, cantidad que 

cubre dos terceras partes del precio del avalúo, convóquense postores para el remate que tendrá lugar a las 

12 horas del 2 de diciembre de 2015. 

H. Puebla de Z., a 30 de octubre de 2015. 

Diligenciario 

Lic. Odilón Pérez Tlapapatl. 

Rúbrica. 

(R.- 422339) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Primero de Distrito en Colima, Col. 
EDICTOS 

TERCERO INTERESADO: 
MIGUEL RAMOS AGUILAR J. A. 1102/2015 

PRINCIPAL 
SECCIÓN AMPARO 

MESA II 
Mediante escrito presentado el veintisiete de julio de dos mil quince, en la Oficina de Correspondencia 

Común de los Juzgados de Distrito en el Estado de Colima, MANUEL MORENO ROMERO, solicitó el amparo 
y protección de la justicia federal, contra los actos y por la autoridad que a continuación se transcribe: 
“AUTORIDADES RESPONSABLES:- Al Director del Registro Público de la Propiedad y Comercio.- - - 
ACTOS RECLAMADOS:- …señalo como tal que el C. Director del Registro Público de la Propiedad y 
Comercio de esta ciudad de Colima, Col, haya cancelado la anotación preventiva en fecha 09 de junio 
de 2015 sin habérseme notificado nada respecto de la causa de la cancelación, por lo que la autoridad 
responsable violenta en mi perjuicio mis garantías de legalidad y seguridad jurídicas contenidas por el 
artículo 14 de la constitución federal…”; resultando como tercero interesado MIGUEL RAMOS AGUILAR, a 
quien se le emplaza por medio del presente edicto y se le hace saber que debe presentarse ante el Juzgado Primero 
de Distrito en el Estado, con residencia en Colima, Colima, dentro del término de treinta días, contado a partir 
del día siguiente al de la última publicación del edicto, para que si a su interés conviene, se apersone al juicio 
y aporte las pruebas que estime convenientes; además, señale domicilio en esta ciudad para oír y recibir 
notificaciones, apercibido que de no hacerlo, las subsecuentes, aún las que resulten de carácter personal se 
le harán por medio de lista que se fijará en los estrados de este Tribunal. Lo anterior dentro del juicio de 
amparo número 1102/2015-II-MO, del índice de este propio órgano jurisdiccional. La audiencia constitucional 
tendrá su verificativo a las DIEZ HORAS DEL VEINTISÉIS DE OCTUBRE DE DOS MIL QUINCE. 

Para que se publique tres veces de siete en siete días. 
Para su publicación en cualquiera de los siguientes periódicos: Periódico de mayor circulación en la 

República Mexicana. 
Colima, Colima, 18 de Septiembre de 2015 

Secretaria en Funciones de Juez adscrita al Juzgado Primero de Distrito en el Estado de Colima. 
Licenciada Nancy Adriana Salazar López 

 Rúbrica. (R.- 421184)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Sexto de Distrito en Materia Penal 

en el Estado de Nuevo León 
EDICTO 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Sexto de Distrito en Materia Penal en el 
Estado de Nuevo León. 

Citación 
Aurora Banda Beltrán (testigo). En el proceso 39/2012, instruido a Jesús Alemán González y otros, por el 

delito de delincuencia organizada y diversos, se señalaron las once horas con veinticinco minutos del 
veintitrés de noviembre de dos mil quince, para el desahogo de los careos entre ésta con José Ismael Lara 
González, Alfredo Salvador Ángeles Hernández, Javier Jiménez Domínguez Córdova y Joani Alejandro 
Martínez Treviño; ordenándose la notificación de la citada testigo, por edicto, pues se desconoce su domicilio, 
mismo que se publicará por única vez en el Diario Oficial de la Federación y en el periódico “El Norte” que se 
edita en Monterrey, Nuevo León; por lo que, deberá comparecer ante este Juzgado Sexto de Distrito en 
Materia Penal en el Estado de Nuevo León, ubicado en avenida Constitución, número 241 poniente,  
zona centro, en esta ciudad, debidamente identificada. Lo que se comunica a Usted para los efectos  
legales correspondientes. 

Monterrey, Nuevo León a 20 de octubre de 2015. 
La Secretaria del Juzgado Sexto de Distrito en Materia Penal  

en el Estado de Nuevo León. 
Sara Verónica Siller Morquecho. 

Rúbrica. 
(R.- 422170)   

AVISO AL PÚBLICO 

Se comunica que para la publicación de los estados financieros éstos deberán ser capturados en cualquier 

procesador de textos Word y presentados en medios impreso y electrónico. 

Atentamente 

Diario Oficial de la Federación 



100     (Cuarta Sección) DIARIO OFICIAL Martes 17 de noviembre de 2015 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Segundo de Distrito en el Estado de Hidalgo 
Sección Amparo 

EDICTO 

En el juicio de amparo número 1360/2014-3 del Juzgado Segundo de Distrito en el Estado de Hidalgo, 
promovido por Andrés Velázquez Vázquez, contra actos que reclama de la Primera Sala Civil y Familiar del 
Tribunal Superior de Justicia del Estado de Hidalgo, se dictó acuerdo por el cual se ordenó la publicación de 
edictos a efecto de lograr el emplazamiento de la parte tercero interesada Alma Rocío Valenzuela Núñez, a 
quien se le hace del conocimiento que ante este Juzgado Federal se encuentra radicado el juicio de garantías 
antes mencionado, en el que se reclama el pago de treinta días de salario mínimo vigente en la región que 
asciende a la cantidad de $1,913.10 (mil novecientos trece pesos 10/100 moneda nacional), por concepto de 
multa impuesta en el toca 20/2014, del índice de la Primera Sala Civil y Familiar  del Tribunal Superior  
de Justicia del Estado de Hidalgo. Por ello, se informa a la parte tercera interesada, que debe presentarse 
dentro del término de treinta días, contados a partir del día siguiente al de la última publicación a efecto de 
que si lo estima pertinente haga valer los derechos que le asistan y señale domicilio en la ciudad de Pachuca, 
Hidalgo, para oír y recibir notificaciones ante este Juzgado Federal, con el apercibimiento que de no hacerlo, 
las ulteriores notificaciones, aun las de carácter personal, se le harán por medio de lista que se fija en los 
estrados de éste órgano de control constitucional, bajo el entendido que se encuentran señaladas las NUEVE 
HORAS CON QUINCE MINUTOS DEL VEINTINUEVE DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL QUINCE, para la 
celebración de la audiencia constitucional; sin perjuicio de que la misma sea diferida hasta en tanto la referida 
tercero sea enterada sobre la tramitación del presente juicio. Fíjese en la puerta de este Tribunal una copia 
íntegra de este proveído, por todo el tiempo de emplazamiento. 

Pachuca, Hidalgo, a  28 de agosto de 2015 
La Secretaria del Juzgado Segundo de Distrito  

en el Estado de Hidalgo. 
Lic. Alma Lilia Contreras Rodríguez 

Rúbrica. 
(R.- 420948)   

Estados Unidos Mexicanos 
Tercer Tribunal Colegiado en Materia Penal del Tercer Circuito 

EDICTOS. 

Al margen el Escudo Nacional, con la leyenda Estados Unidos Mexicanos, Poder Judicial  
de la Federación. 

En el juicio de amparo directo 161/2015, del índice del Tercer Tribunal Colegiado en Materia Penal del 
Tercer Circuito, promovido por JORGE MORA MUNGUÍA, con fundamento en lo dispuesto en el artículo 27, 
fracción III, de la Ley de Amparo, así como en el numeral 315, del Código Federal de Procedimientos Civiles 
de aplicación supletoria a la invocada Ley Reglamentaria, se ordenó el emplazamiento por medio de edictos a 
la persona moral tercera interesada “FLETES GAYTÁN” Sociedad Anónima de Capital Variable, por 
desconocerse el domicilio de ésta, motivo por el que deberá hacérsele saber: a).- Que JORGE MORA 
MUNGUÍA, promovió demanda de amparo directo contra actos de la Primera Sala del Supremo Tribunal de 
Justicia, del Juzgado Primero en Materia Penal del Primer Partido Judicial, del Fiscal de Reinserción Social, 
así como del Inspector General del Centro de Reinserción Social, todos del Estado de Jalisco, consistentes en 
la sentencia dictada el cinco de diciembre de dos mil trece, en los autos del toca penal 1456/2013, y su 
ejecución, respectivamente. B).- Que el referido juicio queda a su disposición en la Secretaria de Acuerdos de 
este Tribunal Colegiado para que se impongan de su contenido. C).- Que: 1.-Si es su deseo promover amparo 
adhesivo o formular alegatos, deberán hacerlo en el plazo de quince días contados a partir del siguiente al de 
la última publicación. 2.- Deberán presentarse dentro del término de treinta días, contados a partir del 
siguiente al de la última publicación ante este Tercer Tribunal Colegiado en Materia Penal del Tercer Circuito, 
ubicado en Anillo Periférico Poniente, Manuel Gómez Morín, 7727, Fraccionamiento Ciudad Judicial Federal, 
Zapopan, Jalisco, a promover lo que a su interés estime pertinente. 3.- Dentro del término precisado en último 
lugar, deberán señalar domicilio en la ciudad de Guadalajara, Jalisco, para que se les practiquen las 
notificaciones personales, apercibidos que en caso de no hacerlo, las subsecuentes notificaciones se les 
harán por medio de lista que se fijará en los estrados de este órgano de control constitucional. 

Atentamente. 
Ciudad Judicial Federal, Zapopan, Jalisco, a 1º de octubre de 2015. 

El Secretario de Acuerdos del Tercer Tribunal 
Colegiado en Materia Penal del Tercer Circuito. 

Lic. Gabriel Bernardo López Morales. 
Rúbrica. 

(R.- 420985) 
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Estados Unidos Mexicanos 

Juzgado Segundo de Distrito del Décimo Primer Circuito 

Morelia, Mich. 

EDICTO 

EIBAR DAVID ÁVALOS ORTIZ 

En el lugar en que se encuentre hago saber a Usted que: 

En los autos del juicio de amparo indirecto VI-396/2015-2, promovido por FILIBERTO CESAR REYES 

ESTRADA, contra actos del Juez Cuarto de Primera Instancia en Materia Penal del Distrito Judicial de 

Morelia, Michoacán, consistente en la orden de aprehensión dictada en su contra, dentro del proceso penal 

número 54/2015, se ha señalado como tercero interesado a EIBAR DAVID ÁVALOS ORTIZ y, como se 

desconoce su domicilio actual, por acuerdo de dos de octubre de dos mil quince, se ordenó el emplazamiento 

por edictos, que deberán publicarse por tres veces, de siete en siete días en el Diario Oficial de la Federación 

y en uno de los Diarios de Mayor Circulación en la República Mexicana, de conformidad con lo dispuesto en 

los artículos 27, fracción III, de la Ley de Amparo y 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de 

aplicación supletoria a la citada ley, haciéndole saber que podrá presentarse en este Juzgado a defender sus 

derechos de considerarlo necesario dentro de treinta días contados a partir del siguiente al de la última 

publicación, apercibido que de no comparecer las posteriores notificaciones se le harán por lista de acuerdos 

que se fije en los estrados de este órgano, quedando a su disposición en la Secretaría del mismo copia simple 

de la demanda de amparo. 

Morelia, Michoacán, 2 de octubre de 2015. 

El Secretario de Acuerdos del Juzgado Segundo de Distrito en el Estado de Michoacán. 

Lic. J. Trinidad Sánchez Ménera. 

Rúbrica. 

(R.- 421629)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Cuarto de Distrito del Décimo Primer Circuito 

en el Estado de Michoacán, 
con residencia en Morelia 

Morelia, Mich. 
Sección Amparo 

EDICTO 

EMPLAZAMIENTO A: 
1. LUIS ALBERTO GONZÁLEZ GUERRA. 
En los autos del juicio de amparo I-81/2015, promovido por MARÍA LUCÍA GUADALUPE DE LA CRUZ 

LOEZA, por su propio derecho, contra actos del Juez Segundo de Primera Instancia en Materia Civil del 
Distrito Judicial de Morelia y otras autoridades, la licenciada Marta Elena Barrios Solís, Juez Cuarto de 
Distrito en el Estado de Michoacán, asistida de la secretaria del juzgado, en cumplimiento a lo ordenado 
en acuerdo de veintinueve de septiembre de dos mil quince, con fundamento en el artículo 27, fracción III, 
inciso b), párrafo segundo, de la ley de amparo en vigor, publíquense los presentes edictos por tres veces de 
siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los periódicos de mayor circulación 
en la República Mexicana, para emplazar al tercero interesado LUIS ALBERTO GONZÁLEZ GUERRA, 
al juicio de amparo señalado, hágasele saber que deberá presentarse dentro de treinta días, contados a 
partir del siguiente al de la última publicación, quedando a su disposición copia de la demanda de amparo 
en este juzgado federal, para que haga valer lo que a su interés convenga; asimismo, debe señalar domicilio 
para oír y recibir notificaciones en Morelia, Michoacán, ya que de no hacerlo, las subsecuentes, aun las 
personales, se le harán por lista. 

Morelia, Michoacán, 06 de octubre de 2015. 
Juez Cuarto de Distrito en el Estado de Michoacán, 

Secretaria del Juzgado Cuarto de Distrito en el Estado de Michoacán. 
Licenciada Marta Elena Barrios Solís 

Rúbrica. 
(R.- 421630) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación  

Tribunal Colegiado en Materia Penal  
del Decimosexto Circuito 

Guanajuato 
EDICTO 

TERCERO INTERESADO: 
QUIEN PUDIERA FUNGIR COMO REPRESENTANTE DE LA SUCESIÓN A BIENES DEL TERCERO 

INTERESADO ALFREDO GARCÍA GARCÍA O ALFREDO GARCÍA 
Por este conducto, se ordena emplazar a quien pudiera fungir como representante de la sucesión a bienes 

del tercero interesado Alfredo García García o Alfredo García, dentro del juicio de amparo directo 341/2015, 
promovido por Dylan Ryan Johnson, contra el acto del Magistrado de la Séptima Sala Penal del Supremo 
Tribunal de Justicia del Estado y de otra autoridad en cuya demanda de amparo se señala: 

Acto reclamado: la sentencia de 28 de mayo de 2015, dictada en el toca 68/2015. 
Preceptos constitucionales cuya violación se reclama: 14, 16 y 21. 
Se hace saber quien pudiera fungir como representante de la sucesión a bienes del tercero interesado 

Alfredo García García o Alfredo García, que debe presentarse ante este Tribunal Colegiado, a defender sus 
derechos, apercibida que de no comparecer, se continuará el juicio sin su presencia, haciéndose las ulteriores 
notificaciones en las listas que se fijan en los estrados de este tribunal. 

Publíquese por tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación. 

Atentamente. 
Guanajuato, Guanajuato., 14 de octubre de 2015. 
La Secretaria de Acuerdos del Tribunal Colegiado 

en Materia Penal del Decimosexto Circuito. 
Angélica María Flores Veloz. 

Rúbrica. 
(R.- 421632)   

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Décimo Segundo de Distrito en Materia Civil en el Distrito Federal 
EDICTOS. 

AL MARGEN, EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS.- PODER 
JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN. JUZGADO DÉCIMO SEGUNDO DE DISTRITO EN MATERIA CIVIL EN EL 
DISTRITO FEDERAL. 

En los autos del juicio de amparo 627/2015-I del índice del Juzgado Décimo Segundo de Distrito en 
Materia Civil en el Distrito Federal promovido por Rosalba Perales Botello, por su propio derecho, contra 
actos del Juez y Secretario Actuario ambos adscrito al Juzgado Trigésimo Octavo de lo Civil del 
Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal, consistentes en la totalidad de las actuaciones que 
conforman el expediente 154/2014 promovido por José Alberto Medel Gómez en contra de Inmobiliaria Secar, 
Sociedad Anónima de Capital Variable e Ingrid Yolanda Contreras Saldívar del índice del Juzgado Trigésimo 
Octavo de lo Civil del Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal, incluyendo la falta de emplazamiento y 
la orden de lanzamiento materializa en autos en contra de la quejosa; y ante la imposibilidad de emplazar a 
las a las terceras interesadas Inmobiliaria Secar, Sociedad Anónima de Capital Variable e Ingrid Yolanda 
Contreras Saldívar, al presente juicio de amparo, por auto de nueve de junio de dos mil quince, se ordenó el 
emplazamiento por medio de EDICTOS, los que deberán publicar en el Diario Oficial de la Federación y en 
un periódico de circulación nacional por tres veces, de siete en siete días, apercibiendo a dicha tercera 
interesada que tiene el término de TREINTA DÍAS contados a partir del siguiente al de la última publicación 
para comparecer a juicio, para efectos legales procedentes quedando a su disposición copia de la demanda 
de amparo, escritos aclaratorios y auto admisorio de doce de agosto de dos mil quince, en el local de este 
Juzgado, también que de no señalar domicilio para oír y recibir notificaciones o de no comparecer, se le harán 
las subsecuentes notificaciones por medio de lista. 

México, D.F., 02 de octubre de 2015. 
El Secretario del Juzgado Décimo Segundo de Distrito en Materia Civil en el Distrito Federal. 

Lic. Rubén Benítez Hernández 
Rúbrica. 

(R.- 421644) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Decimoquinto de Distrito  
en el Estado de Veracruz 

(Avenida de las Culturas Veracruzanas No. 120, colonia Reserva  
Territorial, Edificio “B”, piso 2, C.P. 91096, Xalapa, Veracruz) 

EDICTO 

En los autos del Juicio de Amparo número 889/2015, formado con motivo de la demanda de amparo 
promovida por Magali Hernández Colorado, en representación de sus menores hijos, en la que se señaló 
como acto reclamado la resolución de fecha seis de mayo de dos mil quince, dictada en los autos del 
expediente 196/2015-I,  del índice del Juzgado Octavo de Primera Instancia en Materia Familiar de la ciudad 
de Xalapa, Veracruz, en la que se ordenó la reducción de la pensión alimenticia inicialmente decretada en 
favor de los menores del 60% al 50%, de los ingresos que percibe el ahora tercero interesado como trabajador 
al servicio de la Comisión Municipal de Agua Potable y Saneamiento, residenciado en la misma ciudad; el 
Juzgado Decimoquinto de Distrito en el Estado de Veracruz, con residencia en Xalapa, Veracruz, ordenó 
emplazar por medio de edictos al tercero interesado Luis Armando Colorado Cervantes, los cuales se 
publicarán por tres veces de siete en siete días hábiles, en el “Diario Oficial de la Federación”, “Excelsior” y 
“Diario de Xalapa”, así como los estrados de este Tribunal, haciéndole saber que está a su disposición en la 
Secretaría de este Juzgado de Distrito la copia simple de la demanda de amparo; que tiene expedito su 
derecho para comparecer a este Tribunal a deducir sus derechos si a sus intereses conviene, dentro de un 
término de treinta días hábiles, contados del siguiente al de la última publicación, si pasado este término, no 
comparece por sí, por apoderado o por gestor que pueda representarla, se seguirá el juicio, practicándole las 
siguientes notificaciones, aún las de carácter personal, por medio de lista de acuerdos que se fijan en los 
estrados de este juzgado. 

Atentamente 
Xalapa, Veracruz, 16 de octubre de 2015 

La Juez Decimoquinto de Distrito en el Estado de Veracruz 
Lic. Nelda Gabriela González García 

Rúbrica. 
(R.- 421638)   

Estados Unidos Mexicanos 
Juzgado Noveno de Distrito en el Estado, 

con residencia en Mazatlán, Sinaloa 
EDICTO 

JUICIO ORDINARIO CIVIL 20/2015. 
COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD. 
VS 
MARÍA DEL REFUGIO OSUNA TIRADO 
(DOMICILIO IGNORADO) 
QUE EN LOS AUTOS DEL JUICIO ORDINARIO CIVIL 20/2015, PROMOVIDO POR COMISIÓN 

FEDERAL DE ELECTRICIDAD, POR AUTO DE FECHA VEINTITRÉS DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL 
QUINCE, SE ORDENO EMPLAZAR A LA DEMANDADA MARÍA DEL REFUGIO OSUNA TIRADO, POR LA 
DECLARACIÓN JUDICIAL DE LA EXISTENCIA DE UNA SERVIDUMBRE DE PASO, CONCEDIÉNDOLE UN 
TERMINO DE TREINTA DÍAS, CONTADOS A PARTIR DEL DÍA SIGUIENTE AL DE LA ULTIMA 
PUBLICACIÓN, PARA QUE COMPAREZCA EN LAS INSTALACIONES DEL JUZGADO NOVENO DE 
DISTRITO, CON DOMICILIO EN CALLE RIO BALUARTE NÚMERO 1000, FRACCIONAMIENTO TELLERIA, 
DE ESTA CIUDAD; EN DONDE SE PONDRÁ A SU DISPOSICIÓN COPIA SIMPLE DE LA DEMANDA Y DE 
LOS DOCUMENTOS FUNDATORIOS DE LA ACCIÓN, EN HORAS Y DÍAS HÁBILES; CON EL 
APERCIBIMIENTO QUE DE NO COMPARECER, SE SEGUIRÁ EL JUICIO EN REBELDIA HACIÉNDOSELE 
LAS ULTERIORES NOTIFICACIONES POR LISTA. 

LA PRESENTE NOTIFICACIÓN SE HACE DE ACUERDO A LO ESTABLECIDO POR EL ARTICULO 315 
DEL CÓDIGO FEDERAL DE PROCEDIMIENTOS CIVILES. 

PUBLÍQUESE POR TRES VECES CONSECUTIVAS, DE SIETE EN SIETE DÍAS HÁBILES, EN EL 
PERIÓDICO “EL EXCÉLSIOR” Y EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN. 

Atentamente 
Juez Noveno de Distrito en el Estado de Sinaloa, 

con sede en Mazatlán 
Lic. Elenisse Leyva Gómez 

Rúbrica. 
(R.- 421868) 
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Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 

Octavo Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito 

México, D.F. 

Pral. 403/2015-III 

EDICTO 

ESTADOS UNIDOS MEXICANOS.- PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN. OCTAVO TRIBUNAL 

COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL PRIMER CIRCUITO. 

En los autos del juicio de amparo directo civil número D.C. 403/2015-III, promovido por Metrofinanciera, 

Sociedad Anónima, Promotora de Inversión de Capital Variable, Sociedad Financiera de Objeto 

Múltiple, Entidad no Regulada, contra actos de la Octava Sala Civil del Tribunal Superior de Justicia y 

del Juez Cuadragésimo Tercero de lo Civil, ambos del Distrito Federal, consistentes en la sentencia de 

veintisiete de abril de dos mil quince, dictada en el toca 197/2015, relativa al juicio ordinario mercantil, seguido 

por Administradora de Adeudos, Sociedad Anónima de Capital Variable, en con contra de Metrofinanciera, 

Sociedad Anónima, Promotora de Inversión de Capital Variable, Sociedad Financiera de Objeto 

Múltiple, Entidad no Regulada y otros, expediente 425/2011, del índice del Juzgado Cuadragésimo Tercero 

de lo Civil del Distrito Federal; por auto de seis de octubre de dos mil quince, se ordenó emplazar a juicio al 

tercero interesado José Armando Guzmán González, haciéndole saber que se puede apersonar dentro del 

término de treinta días, y señalar domicilio para oír y recibir notificaciones en esta ciudad; dejándose a su 

disposición en la Secretaría de este Tribunal, copia simple de la demanda que nos ocupa. 

México, D.F., a 14 de octubre de 2015. 

La Secretaria de Acuerdos del Octavo Tribunal Colegiado  

en Materia Civil del Primer Circuito. 

Lic. Aída Patricia Guerra Gasca. 

Rúbrica. 

(R.- 421900)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Primero de Distrito en Materia Civil 

en el Distrito Federal 
EDICTOS 

Al margen un sello con el Escudo Nacional que dice: 
Estados Unidos Mexicanos, Juzgado Primero de Distrito en Materia Civil en el Distrito Federal, a veintiséis 

de octubre de dos mil quince. 
Tercero interesado: Federico Herrera Vega. 
En los autos del juicio de amparo 621/2015-II, promovido por Fernando Enrique Villalpando Muñoz, por 

propio derecho, contra actos del Juez Octavo de lo Civil del Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal, 
se reclama: la audiencia de remate y adjudicación de dos de abril de dos mil ocho, dictada en el expediente 
96/2001, del índice del Juzgado Octavo de lo Civil del Distrito Federal, por el cual se adjudicó el inmueble 
ubicado en privada Santa lucia setenta y tres, Edificio Ónix, departamento trescientos cinco, fraccionamiento 
Cañada del Olivar, colonia Olivar del Conde, delegación Álvaro Obregón en el Distrito Federal; con 
fundamento en lo dispuesto por los artículos 27, fracción III, inciso b), segundo párrafo, de la Ley de Amparo y 
315 del Código Federal de Procedimientos Civiles de aplicación supletoria de la Ley de Amparo, se ordena 
notificar al tercero interesado Federico Herrera Vega, a fin de que comparezca a deducir sus derechos en el 
término de treinta días, contado a partir del día siguiente al en que se efectúe la última publicación, quedando 
a su disposición en la secretaría de este juzgado copia simple del escrito inicial de demanda, así como del 
auto admisorio, edicto que será publicado por tres veces de siete en siete días, en el Diario Oficial de la 
Federación y en uno de los periódicos de mayor circulación de la República, apercibido de que en caso de no 
apersonarse a este juicio de amparo, las ulteriores notificaciones se le harán por medio de lista, con 
fundamento en lo dispuesto por el artículo 27, fracción II, de la Ley de Amparo. 

El Secretario del Juzgado Primero  
de Distrito en Materia Civil  

en el Distrito Federal. 
Lic. Rafael Pineda Magaña. 

Rúbrica. 
(R.- 422016) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Séptimo de Distrito 
Los Mochis, Sinaloa 

EDICTO 

Al margen un sello con el escudo nacional que dice: Estados Unidos Mexicanos, Juzgado Séptimo  
de Distrito en el Estado de Sinaloa. Los Mochis, Sinaloa, a veintidós de octubre de dos mil quince. 

Compañía Agrícola de Los Mochis, Limitada Civil 
Domicilio Ignorado 

En el juicio de amparo 636/2015-4C, promovido por Flora Lilia Verdugo Pérez, contra actos del  
Juez Segundo de Primera Instancia del Ramo Civil, de esta ciudad y otras autoridades, se reclama: 

La falta de emplazamiento y todo lo actuado en el expediente 795/2012, y la desposesión del inmueble 
que señala en la demanda.. 

Como se ignora el domicilio de la tercera interesada Compañía Agrícola de Los Mochis, Limitada Civil, por 
este conducto se le hace saber de la existencia del amparo 636/2015-4C, admitido el catorce de agosto de 
dos mil quince, y se le emplaza para que en treinta días ocurra el mismo. En el amparo se fijaron las nueve 
horas con cincuenta y seis minutos del cuatro de noviembre de dos mil quince la audiencia constitucional. 

La copia de la demanda de amparo queda a su disposición en la secretaría de este Juzgado Séptimo de 
Distrito en el Estado de Sinaloa, ubicado en bulevar Adolfo López Mateos y Fuente de Artemisa 2213, 
fraccionamiento Las Fuentes, altos, tercer piso, de Los Mochis, Sinaloa. 

Estos edictos se publicarán tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación y 
Excélsior, de mayor circulación en el país, editado en la ciudad de México, Distrito Federal, y el periódico  
“El Debate”, de esta ciudad. 

El Secretario del Juzgado Séptimo de Distrito 
en el Estado de Sinaloa. 

Lic. José Samuel Soto Gámez 
Rúbrica. 

(R.- 422168)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Decimoprimero de Distrito en el Estado de Tamaulipas, 

con sede en esta ciudad 

EDICTO 

Roberto Emanuel Hernández Saldivar. 

En los autos del juicio de amparo 1265/2015-V, promovido por Erika Guadalupe Saldivar Granados, 

Demetrio González Rodríguez y Jesús Hernández Grajales, contra actos del Juez Primero de Distrito en el 

Estado de Tamaulipas, con sede en esta ciudad, se dictó un acuerdo en el que, atendiendo a que se 

desconoce el domicilio actual de Roberto Emanuel Hernández Saldivar, quien tiene el carácter de tercero 

interesado, se ordenó emplazarlo por edictos, por lo que se hace de su conocimiento que queda a su 

disposición en la secretaría de este Juzgado de Distrito copia cotejada de la demanda de garantías y se le 

hace saber además, que se han señalado las diez horas del treinta de noviembre del dos mil quince, 

para la celebración de la audiencia constitucional en este asunto; en la inteligencia que deberá presentarse en 

el término de treinta días contados del siguiente al de la última publicación, apercibida de que si, pasado ese 

término, no comparece, se le harán las ulteriores notificaciones por medio de lista que se publique en los 

estrados de este juzgado. 

Victoria, Tamaulipas, 21 de octubre de 2015. 

La Secretaria del Juzgado Decimoprimero de Distrito en el Estado. 

Lic. Rosaura del Carmen Cabrera Morales. 

Rúbrica. 

(R.- 422261) 
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Estados Unidos Mexicanos  
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Cuarto de Distrito en Materia de Trabajo  
en el Distrito Federal 

EDICTO 

Estados Unidos Mexicanos Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Cuarto de Distrito en Materia de Trabajo en el Distrito Federal. 

En el Juzgado Cuarto de Distrito en Materia de Trabajo en el Distrito Federal, se encuentra radicado el 
juicio de amparo 1255/2015, promovido por Andrés Andjell, Ramiro Manuel Fernández Pazos,  
Central de Pizzas, sociedad anónima de capital variable y Administradora de Personal Gastronómico, 
sociedad de responsabilidad limitada de capital variable, contra actos de la Junta Especial Número Dos de la 
Local de Conciliación y Arbitraje del Distrito Federal y otra autoridad, en el que el auto reclamado es el auto de 
radicación de treinta de noviembre de dos mil doce, citatorio y notificación de veintinueve de octubre de dos 
mil trece, auto de veintiuno de noviembre del mismo año y el laudo de catorce de noviembre de dos mil 
catorce, emitidos en el juicio laboral 1660/2012; sumario constitucional en el que con fundamento en los 
numerales 27, fracción III, inciso b), segundo párrafo, de la Ley de Amparo, en relación con el 315 del Código 
Federal de Procedimientos Civiles de aplicación supletoria a la ley en comento, se ordenó por Auto de uno de 
octubre de dos mil quince, emplazar a juicio a los Terceros interesados David y/o Dario Hernand Weinstein; 
Administradora de Personal Gastronómico, sociedad anónima de capital variable y Asici Asesoría en Sistemas 
Inteligentes, sociedad anónima de capital variable, por medio de edictos que deberán publicarse por tres 
veces de siete en siete días en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los periódicos de mayor 
circulación en la república, a costa de la parte quejosa, en el entendido que los referidos terceros interesados 
deberán comparecer a juicio dentro del término de TREINTA DIAS, contados a partir del siguiente al de la 
última publicación, por sí o por apoderado o gestor que pueda representarlos. 

Lo que se hace constar para los fines legales consiguientes. 

México, Distrito Federal, a ocho de octubre de dos mil quince. 
Secretario del Juzgado Cuarto de Distrito en Materia de Trabajo  

en el Distrito Federal. 
César Israel Suárez Cetina 

Rúbrica. 
(R.- 422367)   

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Tribunal Colegiado del Trigésimo Primer Circuito 
San Francisco de Campeche, Campeche 

EDICTO. 

LUIS ALBERTO BALÁN CU. (TERCERO INTERESADO) 
EN EL LUGAR EN DONDE SE ENCUENTRE: 
EN AUTOS DEL EXPEDIENTE NÚMERO 614/2014, PROMOVIDO POR PEDRO ENRIQUE KU 

ALEJANDRO, CONTRA LA SENTENCIA DE TREINTA DE ABRIL DE DOS MIL CATORCE, DICTADA POR 
LA SALA PENAL DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL ESTADO, CION RESIDENCIA EN ESTA 
CIUDAD; EN EL QUE USTED APARECE COMO TERCERO INTERESADO; EL MAGISTRADO 
PRESIDENTE DEL TRIBUNAL COLEGIADO DEL TRIGÉSIMO PRIMERO CIRCUITO, DICTÓ UN ACUERDO 
QUE ES DEL TENOR LITERAL SIGUIENTE: 

““ENRIQUE KU ALEJANDRO,… vengo por medio del presente escrito y copias de ley, a demandar el 
amparo y protección de la Justicia Federal… II.NOMBRE Y DOMICILIO DEL TERCERO INTERESADO: 
Tienen tal carácter Erika Osiris Balam García, por conducto de Luis Alberto Balan Cu, padre de la menor 
agraviada,… III. AUTORIDAD RESPONSABLE: Sala Penal del Tribunal Superior de Justicia del Estado de 
Campeche y Director del Centro de readaptación Social de San Francisco Kobén, Campeche… IV. ACTO 
RECLAMADO: sentencia dictada por la Sala responsable en el toca penal número 01/13-2014/00540, mismo 
que es de fecha treinta de abril de dos mil catorce. …”; haciéndole saber a la tercero interesada Erika Osiris 
Balam García, por conducto de Luis Alberto Balan Cu, padre de la menor agraviada, que deberá 
presentarse dentro del término de treinta días, a defender sus derechos en caso de que lo estime necesario, 
contados a partir del siguiente al de la última publicación, tal como lo dispone el artículo 315 del Código 
Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria a la Ley de Amparo en términos de su artículo 2°; 
asimismo, en su oportunidad, fíjese en la puerta de este Tribunal, copia íntegra de la resolución que se ordena 
publicar, por todo el tiempo del emplazamiento. 

Notifíquese y cúmplase. 
Así lo acordó y firma el Magistrado Presidente del Tribunal Colegiado del Trigésimo Primer Circuito, 

licenciado Jesús Ortiz Cortez, ante el Secretario de Acuerdos que autoriza y da fe, licenciado Mario Élfego 
Leal Maturino. Doy fe.”. 



Martes 17 de noviembre de 2015 DIARIO OFICIAL (Cuarta Sección)     107 

PARA EL EFECTO DE QUE COMPAREZCA A DEFENDER SUS DERECHOS, EN CASO DE QUE ASÍ 
LO ESTIME NECESARIO, DENTRO DEL TÉRMINO DE TREINTA DÍAS, CONTADOS A PARTIR DEL 
SIGUIENTE AL DE LA ÚLTIMA PUBLICACIÓN. 

LO QUE SE MANDA PUBLICAR POR TRES VECES, DE SIETE EN SIETE DÍAS, EN EL DIARIO OFICIAL 
DE LA FEDERACIÓN Y EN UN PERIÓDICO DIARIO DE CIRCULACIÓN NACIONAL, PARA QUE SURTA 
SUS EFECTOS LEGALES EN VÍA DE NOTIFICACIÓN EN FORMA; EN LA INTELIGENCIA DE QUE EL 
TAMAÑO MÍNIMO DE LAS LETRAS DE LOS EDICTOS DE QUE SE TRATA DEBERÁN SER DE OCHO 
PUNTOS, INCLUYENDO EL NOMBRE DE LAS PARTES, NÚMERO DE JUICIO Y TRIBUNAL 
CORRESPONDIENTE, Y DE SIETE PUNTOS EL TEXTO. 

San Francisco de Campeche, Campeche, a 06 de octubre de 2015. 
Poder Judicial de la Federación. 

El Secretario de Acuerdos del Tribunal 
Colegiado del Trigésimo Primer Circuito. 

Lic. Mario Élfego Leal Maturino. 
Rúbrica. 

(R.- 421634)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Decimotercero de Distrito en Materia Civil en el Distrito Federal 

EDICTOS 

AL MARGEN DE UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS 

MEXICANOS, JUZGADO DECIMOTERCERO DE DISTRITO EN MATERIA CIVIL EN EL DISTRITO 

FEDERAL, NUEVE DE NOVIEMBRE DE DOS MIL QUINCE. 

EN LOS AUTOS DEL JUICIO DE AMPARO NÚMERO 84/2015 Y SU ACUMULADO 

824/2015,PROMOVIDO POR MIGUEL ÁNGEL GUZMÁN HUERTA Y FLORINA CRUZ ALVARADO, 

CONTRA ACTOS DE LA OCTAVA SALA CIVIL Y JUEZ QUINCUAGÉSIMO TERCERO DE LO CIVIL, 

AMBOS DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL DISTRITO FEDERAL, CON FECHA DIECINUEVE 

DE OCTUBRE DE DOS MIL QUINCE, SE DICTÓ UN AUTO POR EL QUE SE ORDENA NOTIFICAR A LA 

TERCERA INTERESADA EN EL JUICIO DE AMPARO 824/2015 LAURA ELVIRA GÓMEZ MICHAUS, POR 

MEDIO DE EDICTOS, QUE SE PUBLICARÁN POR TRES VECES, DE SIETE EN SIETE DÍAS EN EL 

DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN Y EN EL PERIÓDICO “DIARIO DE MÉXICO”, A FIN DE QUE 

COMPAREZCA A ESTE JUICIO A DEDUCIR SUS DERECHOS EN EL PLAZO DE TREINTA DÍAS 

CONTADOS, A PARTIR DEL SIGUIENTE AL EN QUE SE EFECTÚE LA ÚLTIMA PUBLICACIÓN, 

QUEDANDO EN ESTA SECRETARÍA A SU DISPOSICIÓN, COPIA SIMPLE DE LAS DEMANDAS DE 

GARANTÍAS Y AUTOS ADMISORIOS, APERCIBIDA QUE DE NO APERSONARSE AL PRESENTE JUICIO, 

LAS ULTERIORES NOTIFICACIONES SE LE HARÁN EN TÉRMINOS DE LO DISPUESTO POR EL 

ARTICULO 27, FRACCIÓN III, INCISO A), DE LA LEY DE AMPARO; ASIMISMO, SE SEÑALARON LAS 

ONCE HORAS CON TREINTA MINUTOS DEL DÍA VEINTISÉIS DE NOVIEMBRE DE DOS MIL QUINCE, 

PARA QUE TENGA VERIFICATIVO LA AUDIENCIA CONSTITUCIONAL, ESTO EN ACATAMIENTO AL 

AUTO DE SEIS DE NOVIEMBRE DEL AÑO EN CURSO, SE PROCEDE A HACER UNA RELACIÓN 

SUCINTA DE LA DEMANDA DE GARANTÍAS, EN LA QUE LOS QUEJOSO SEÑALARON COMO 

AUTORIDADES RESPONSABLES A LA OCTAVA SALA CIVIL Y JUEZ QUINCUAGÉSIMO TERCERO 

DE LO CIVIL, AMBOS DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL DISTRITO FEDERAL, SE 

SEÑALARON COMO TERCEROS INTERESADOS A LAURA ELVIRA GÓMEZ MICHAUS Y MIGUEL 

ÁNGEL GUZMÁN HUERTA, Y PRECISÓ LA QUEJOSA COMO ACTO RECLAMADO LA SENTENCIA 

DICTADA EN EL TOCA 1556/2014, POR LA SALA RESPONSABLE, EN EL CUAL CONFIRMÓ LA 

INTERLOCUTORIA DICTADA POR EL JUEZ RESPONSABLE, EN EL INCIDENTE DE LIQUIDACIÓN 

DE COSTAS. 

La Secretaria del Juzgado Decimotercero de Distrito en Materia Civil en el Distrito Federal. 

Lic. Georgina Vega de Jesús 

Rúbrica. 

(R.- 422351) 
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AVISOS GENERALES 
Instituto de Información e Investigación Geográfica, Estadística y Catastral del Estado de México 

MAESTRO EN DERECHO JOSÉ CÉSAR LIMA CERVANTES, COORDINADOR ADMINISTRATIVO Y 
PRESIDENTE DEL COMITÉ DE ADQUISICIONES Y SERVICIOS DEL INSTITUTO DE INFORMACIÓN E 
INVESTIGACIÓN GEOGRÁFICA, ESTADÍSTICA Y CATASTRAL DEL ESTADO DE MÉXICO, CON 
FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR LOS ARTÍCULOS 78 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL 
ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MÉXICO; 19 FRACCIONES I, II, VIII, VIII, IX Y XV DEL REGLAMENTO 
INTERIOR DEL INSTITUTO DE INFORMACIÓN E INVESTIGACIÓN GEOGRÁFICA, ESTADÍSTICA Y 
CATASTRAL DEL ESTADO DE MÉXICO, 1o. FRACCION VI, 3o., 4o., 11, 13, 27 Y 30 DE LA LEY DE OBRAS 
PUBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS; 1o. FRACCION VI, 3o., 22, 26, 27, 28, 40, 
41, 42 Y 43 DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO 
Y SU REGLAMENTO; 1 Y 28 DE LA LEY FEDERAL DEL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO DE 
APLICACIÓN SUPLETORIA; 12.7 Y 13.7 DEL CÓDIGO ADMINISTRATIVO DEL ESTADO DE MEXICO, Y 

CONSIDERANDO 

1. Que los artículos 3o. y 4o. de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas y su 
reglamento, señala que se consideran obra pública y servicio relacionado con la misma, todo trabajo que 
tenga por objeto: construir, instalar, ampliar, adecuar, remodelar, restaurar, conservar, mantener, modificar o 
demoler bienes inmuebles, con cargo a recursos públicos federales o estatales; así como los trabajos que 
tengan por objeto concebir, diseñar y calcular los elementos que integran un proyecto de obra pública, las 
investigaciones, estudios, asesorías y consultorías que se vinculen con los actos de ésta e igualmente la 
dirección y supervisión de la ejecución de las obras y los estudios que tengan por objeto rehabilitar, corregir o 
incrementar la eficiencia de las instalaciones. 

2. Que el artículo 3o. de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, 
establece que las adquisiciones, arrendamientos y servicios quedan comprendidos; las adquisiciones y los 
arrendamientos de bienes muebles; las adquisiciones de bienes muebles que deban incorporarse, adherirse o 
destinarse a un inmueble que sean necesarios para la realización de las obras públicas por administración 
directa, la adquisición de muebles que incluyan la instalación por parte del proveedor, en inmuebles que se 
encuentren bajo la responsabilidad de las dependencias y entidades, cuando su precio sea mayor al de su 
instalación; la contratación de los servicios relativos a bienes muebles que se encuentren incorporados o 
adheridos a inmuebles, cuyo mantenimiento no implique modificación alguna al propio inmueble; la 
contratación de construcción y mantenimiento de muebles, maquila, seguros, transportación, así como 
servicios de limpieza y vigilancia; la prestación de servicios de largo plazo que involucren recursos de varios 
ejercicios fiscales, a, cargo de un inversionista proveedor, la prestación de servicios de personas físicas, 
excepto la contratación de consultorías, asesorías e investigaciones y en general, otros actos que impliquen la 
contratación de servicios de cualquier naturaleza. 

3. Que en cumplimiento de lo previsto en la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las 
Mismas y su Reglamento y la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se 
establecen los procedimientos de adjudicación, a través de licitaciones públicas mediante convocatorias 
públicas, así como excepcionalmente a dicho procedimiento, a través de invitaciones a cuando menos tres 
personas y adquisiciones directas. 

4. Que con el propósito de dotar a las diferentes Unidades Administrativas que integran el Instituto de 
Información e Investigación Geográfica, Estadística y Catastral del Estado de México, de los bienes o 
servicios para el desempeño de sus funciones, la Coordinación Administrativa de este organismo, está 
llevando a cabo diversos procedimientos relacionados con la adquisición de bienes y la contratación de 
servicios, en los términos previstos en la legislación federal. 

5. Que los días 1, 2, 7, 8, 14, 15, 16, 21, 22, 28 y 29, de noviembre, los días 5, 6, 12, 13, 19, 20, 21, 22, 
23, 24, 25, 26, 27, 28, 29, 30, y 31 de diciembre de 2015, conforme al Calendario Oficial del Gobierno del 
Estado de México para el año 2015 son días no laborables; y que el artículo 4 de la Ley Federal de 
Procedimiento Administrativo, permite la habilitación de días y horas hábiles; en este sentido, es necesario 
que se habiliten los días indicados, con el fin de no desfasar los procedimientos adquisitivos que se 
encuentran en trámite en este Instituto, mismos que deben ser desahogados previo al cierre del ejercicio 
fiscal presupuestal del año en curso, y que, por su naturaleza o tipo de recursos, resulta necesario para 
su conclusión. 
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En mérito de lo expuesto y fundado, se emite el siguiente: 

ACUERDO 

POR EL QUE SE HABILITAN los días 1, 2, 7, 8, 14, 15, 16, 21, 22, 28 y 29, DE NOVIEMBRE, los días 5, 
6, 12, 13, 19, 20, 21, 22, 23, 24, 25, 26, 27, 28, 29, 30, y 31 DE DICIEMBRE DE 2015, PARA EL 
DESARROLLO DE LOS PROCEDIMIENTOS ADQUISITIVOS QUE SE ENCUENTRAN EN TRÁMITE O 
INICIEN EN LA COORDINACIÓN ADMINISTRATIVA DEL INSTITUTO DE INFORMACIÓN E 
INVESTIGACIÓN GEOGRÁFICA, ESTADÍSTICA Y CATASTRAL DEL ESTADO DE MÉXICO. 

ÚNICO. Se habilitan los días 1, 2, 7, 8, 14, 15, 16, 21, 22, 28 y 29, de noviembre, los días 5, 6, 12, 13, 19, 
20, 21, 22, 23, 24, 25, 26, 27, 28, 29, 30, y 31 de diciembre de 2015 para que el Instituto de Información e 
Investigación Geográfica, Estadística y Catastral del Estado de México, desarrolle los procedimientos 
adquisitivos que se encuentran en trámite o inicien en la Coordinación Administrativa de este organismo, 
relativos a los recursos autorizados 2015, que permitan atender con oportunidad las solicitudes formuladas 
por las diferentes Unidades Administrativas de este Instituto, conforme a la Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las mismas y su Reglamento, así como la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público y su Reglamento. 

TRANSITORIOS 

PRIMERO. Publíquese el presente Acuerdo en el Diario Oficial de la Federación. 
SEGUNDO. El presente Acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de 

la Federación. 
TERCERO. El presente acuerdo estará vigente en los días habilitados, mismos que se señalan en el punto 

Único de este Acuerdo. 

Toluca de Lerdo, capital del Estado de México, 28 de octubre de 2015 
El Coordinador Administrativo y Presidente del Comité de Adquisiciones y Servicios 

del Instituto de Información e Investigación Geográfica, 
Estadística y Catastral del Estado de México 

M. en D. José César Lima Cervantes 
Rúbrica. 

(R.- 422341)   
Estados Unidos Mexicanos 

Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa 

Sala Especializada en Materia de Propiedad Intelectual 

Expediente: 1240/14-EPI-01-2 

Actor: DRAKA KABEL B. V. 

"EDICTO" 

DRAKA COMTEQ IBERICA, S.L. 

En los autos del juicio contencioso administrativo número 1240/14-EPI-01-2, promovido por GEORGINA 

ESTEVA WURTS, representante legal de la empresa DRAKA KABEL B. V., en contra de la resolución 

contenida en el oficio con número MA/M/1985/1311300 de fecha 6 de junio de 2014, por la que el Coordinador 

Departamental de Examen de Marcas "C" del Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial, negó a la actora el 

registro de la marca DRAKA, tramitado en el expediente número 1311300, se dictó un acuerdo con fecha 8 de 

junio del presente año en donde se ordenó emplazar a DRAKA COMTEQ IBERICA, S.L, al juicio citado por 

medio de edictos, con fundamento en los artículos 14, penúltimo párrafo reformado y 18 de la Ley Federal de 

Procedimiento Contencioso Administrativo, reforma publicada el 10 de diciembre de 2010 en el Diario Oficial 

de la Federación y 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria, para lo cual se 

le hace saber que tiene un término de cuarenta y cinco días contados a partir del día hábil siguiente de la 

última publicación del Edicto ordenado, para que comparezca en esta Sala Especializada en Materia de 

Propiedad Intelectual del Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa, ubicada en Av. La Morena No. 

804, Colonia Narvarte, Delegación Benito Juárez, C.P. 03020, México, Distrito Federal a deducir sus 

derechos, apercibida de que en caso contrario, las siguientes notificaciones se realizarán por boletín 

electrónico como lo establece el artículo 315 en cita, en relación con el 67 reformado de la Ley Federal de 

Procedimiento Contencioso Administrativo. 
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Para su publicación por tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación y en uno de 

los periódicos diarios de mayor circulación en la República Mexicana, de la elección de la parte actora. 

México, Distrito Federal a 1° de septiembre de 2015 

Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa 

El C. Magistrado Instructor de la Sala Especializada en Materia de Propiedad Intelectual 

Lic. Ramón Ignacio Cabrera León 

Rúbrica. 

El Secretario de Acuerdos 

Lic. Mauricio Alberto Ramírez Mendoza 

Rúbrica. 

(R.- 421758)   
Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial 

Dirección Divisional de Protección a la Propiedad Intelectual 

Subdirección Divisional de Procesos de Propiedad Industrial 

Coordinación Departamental de Nulidades 

INGENIERÍA, TECNOLOGÍA Y MAQUINARIA, S.A. DE C.V. 

VS 

INTERNACIONAL DE MAQUINARIA PARA ROCAS, S.A. DE C.V. 

M.1189824 INTERMAQ Y DISEÑO. 

Exped. P.C.192/2015(C-97)1994 

Folio: 37021 

“2015, Año del Generalísimo Jose María Morelos y Pavón” 

NOTIFICACIÓN POR EDICTOS 

INTERNACIONAL DE MAQUINARIA PARA ROCAS, S.A. DE C.V. 

Por escrito y anexos presentados el 29 de enero de 2015 en la Oficina Regional de Occidente de este 

Instituto y recibidos en la ventanilla receptora de la Dirección Divisional de Protección a la Propiedad 

Intelectual el 04 de febrero del 2015, al cual recayó el folio de ingreso 1994, MARÍA EUGENIA LEÓN 

MADRIGAL, apoderada de INGENIERÍA, TECNOLOGÍA Y MAQUINARIA, S.A. DE C.V., solicitó la declaración 

administrativa de caducidad de la marca citada al rubro. 

Por lo anterior, con fundamento en el artículo 194 de la Ley de la Propiedad Industrial, este Instituto 

notifica la existencia de la solicitud que nos ocupa, concediéndole a INTERNACIONAL DE MAQUINARIA 

PARA ROCAS, S.A. DE C.V., el plazo de UN MES, contado a partir del día siguiente al día en que aparezca 

esta publicación, para que se entere de los documentos y constancias en que se funda la acción instaurada 

en su contra y manifieste lo que a su derecho convenga, apercibida que de no dar contestación a la misma, 

una vez transcurrido el término señalado, este Instituto emitirá la resolución administrativa que proceda, de 

acuerdo a los establecido por el artículo 199 de la Ley de la Propiedad Industrial. 

Para su publicación, por una sola vez, en uno de los periódicos de mayor circulación en la República y en 

el Diario Oficial de la Federación, en los términos y para los efectos establecidos en el artículo 194 de la Ley 

de la Propiedad Industrial. 

Atentamente 

18 de septiembre de 2015. 

El Coordinador Departamental de Nulidades 

Roberto Díaz Ramírez 

Rúbrica. 

(R.- 422364) 
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Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial 

Dirección Divisional de Protección a la Propiedad Intelectual 

Subdirección Divisional de Procesos de Propiedad Industrial 

Coordinación Departamental de Nulidades 

INGENIERÍA, TECNOLOGÍA Y MAQUINARIA, S.A. DE C.V. 

VS. 

INTERNACIONAL DE MAQUINARIA PARA ROCAS, S.A. DE C.V. 

M.1186795 INTERMAQ Y DISEÑO 

Exped: P.C. 193/2015(C-98)1996 

Folio: 37019 

“2015, Año del Generalísimo José María Morelos y Pavón” 

NOTIFICACIÓN POR EDICTOS 

INTERNACIONAL DE MAQUINARIA PARA ROCAS, S.A. DE C.V. 

Por escrito y anexos presentados el 29 de enero de 2015 en la Oficina Regional de Occidente de este 

Instituto y recibidos en la ventanilla receptora de la Dirección Divisional de Protección a la Propiedad 

Intelectual el 04 de febrero del 2015, al cual recayó el folio de ingreso 1996, MARÍA EUGENIA LEÓN 

MADRIGAL, apoderada de INGENIERÍA, TECNOLOGÍA Y MAQUINARIA, S.A. DE C.V., solicitó la declaración 

administrativa de caducidad de la marca citada al rubro. 

Por lo anterior, con fundamento en el artículo 194 de la Ley de la Propiedad Industrial, este Instituto 

notifica la existencia de la solicitud que nos ocupa, concediéndole a INTERNACIONAL DE MAQUINARIA 

PARA ROCAS, S.A. DE C.V., el plazo de UN MES, contado a partir del día siguiente al día en que 

aparezca esta publicación, para que se entere de los documentos y constancias en que funda la acción 

instaurada en su contra y manifieste lo que a su derecho convenga, apercibida que de no dar contestación a 

la misma, una vez transcurrido el término señalado, este Instituto emitirá la resolución administrativa que 

proceda, de acuerdo a lo establecido por el artículo 199 de la Ley de la Propiedad Industrial. 

Para su publicación, por una sola vez, en uno de los periódicos de mayor circulación en la República y en 

el Diario Oficial de la Federación, en los términos y para los efectos establecidos en el artículo 194 de la Ley 

de Propiedad Industrial. 

Atentamente 

18 de septiembre de 2015 

El Coordinador Departamental de Nulidades 

Roberto Díaz Ramírez 

Rúbrica. 

(R.- 422365)   
Estados Unidos Mexicanos 

Secretaría de Hacienda y Crédito Público 
Comisión Nacional Bancaria y de Valores 

Vicepresidencia de Normatividad 
Dirección General de Autorizaciones Especializadas 

CNBV 311.311.23 (4343 U-748) “2015-08-27” (9) 
Oficio Núm. 311-12321/2015 

“2015, Año del Generalísimo José María Morelos y Pavón” 
Asunto: Se modifican los términos de la autorización  para operar otorgada a esa sociedad. 
UNIÓN DE CRÉDITO DESARROLLO 
DE CHIAPAS, S.A. DE C.V. 
Carr. Panamericana Km. 1080, Núm. 3391 
Colonia Terán, 29050, Tuxtla Gutierrez, Chiapas. 
At´n.: LIC. ROGELIO SILIAS HERNÁNDEZ 
Director general 
Con fundamento en los artículos 14 y 16 de la Ley de Uniones de Crédito y con motivo de la reforma a la 

Cláusula Sexta de los estatutos de esa sociedad, acordada en la asamblea general extraordinaria de 
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accionistas celebrada el 30 de abril de 2015, esta comisión tiene a bien modificar el punto Segundo, fracción II 
de la autorización para operar que le fue otorgada mediante oficio número 601-II- DA-b-5311 de fecha 22 de 
febrero de 1994, para quedar como sigue: 

“Segundo.-  ......................................................................................................................................................  
I.-  .....................................................................................................................................................................  
II.- El capital social ordinario autorizado será de $ 60´000,000.00 (sesenta millones de pesos 00/100 M.N.), 

representado por 490,000 acciones Serie “A” correspondiente al capital fijo sin derecho a retiro, 10,000 
acciones Serie “B” representativas del capital variable con derecho a retiro y 100,000 acciones Serie “C” 
preferentes, todas ellas con valor nominal de $100.00 (cien pesos 00/100 M.N.) cada una. 

III.-  ................................................................................................................................................................. ” 

Atentamente, 
México, D.F., a 27 de agostos de 2015. 

Directora General de Autorizaciones Especializadas 
Lic. Iliana Moreno Vega 

Rúbrica. 
(R.- 422344)   

Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial 

Dirección Divisional de Protección a la Propiedad Intelectual 

Subdirección Divisional de Procesos de Propiedad Industrial 

Coordinacion Departamental de Nulidades 

INGENIERÍA, TECNOLOGÍA Y MAQUINARIA, S.A. DE C.V. 
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 “2015, Año del Generalísimo José María Morelos y Pavón” 

NOTIFICACIÓN POR EDICTOS 

INTERNACIONAL DE MAQUINARIA PARA ROCAS, S.A. DE C.V. 

Por escrito y anexos presentados el 29 de enero de 2015 en la Oficina Regional de Occidente de este 

Instituto y recibidos en la ventanilla receptora de la Dirección Divisional de Protección a la Propiedad 

Intelectual el 04 de febrero del 2015, al cual recayó el folio de ingreso 1991, MARÍA EUGENIA LEÓN 

MADRIGAL, apoderada de INGENIERÍA, TECNOLOGÍA Y MAQUINARIA, S.A. DE C.V., solicitó la declaración 

administrativa de caducidad de la marca citada al rubro. 

Por lo anterior, con fundamento en el artículo 194 de la Ley de la Propiedad Industrial, este Instituto 

notifica la existencia de la solicitud que nos ocupa, concediéndole a INTERNACIONAL DE MAQUINARIA 

PARA ROCAS, S.A.  DE C.V.,  en el plazo de UN MES, contado a partir del día siguiente al día en que 

aparezca esta publicación, para que se entere de los documentos y constancias en que funda la acción 

instaurada en su contra y manifieste lo que a su derecho convenga, apercibida que de no dar contestación a 

la misma, una vez transcurrido el termino señalado, este Instituto emitirá la resolución administrativa que 

proceda, de acuerdo a los establecido por el artículo 199 de la Ley de Propiedad Industrial. 

Para su publicación, por una sola vez, en uno de los periódicos de mayor circulación en la Republica y en 

el Diario Oficial de la Federación, en los términos y para los efectos establecidos en el artículo 194 de la 

Ley de Propiedad Industrial. 

Atentamente 

18 de septiembre de 2015 

El Coordinador Departamental de Nulidades 

Roberto Díaz Ramírez 

Rúbrica. 
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